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Re3':l!.ición N'.J 627, qw:i apn1eha el Co11trnto susc1i.to entre el Estud 

Dominicano y la Industria NacionaJ del Papel, C. por A. 

(G. O. N9 9326, del 25 de Enero de 1974) 

NUMERO 627 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 dtal Artículo 37 de la Constitución de 
la fsepública; 

VISTO el contrato de fecha 25 de octubre del año mil no
vec sntos setenta y tr,es (1973 ) suscrito entre el Estado Dom1-
nic, no, representado por el Secretai·io de Estado ele Industria 
y t :imercio, señor José A. Brea Peña y la Indusfaia Nacionn! 
del ?apel C. por A., por medio del cual s~- prorroga por un pc
río• o de diez (10) años todas y cada una de las exenciones } 
ex, 1eraciones otorgadas a esta última, en virtud del contrato 
de ·echa 21 de septiembre de 1959; 

RE SUE LVE 

UNICO.-APROBAR el contrato de fecha 25 de octubre 
del año mil novecientos setenta y tres (1973\, Ruscrito entre 



-4-

el r:;.<;t;ado Dominicano, representado por el Secretario de Esta
do de Industria y Comer.io, señor José A. Brea Peña y la ln
dustú1 Nacional del Papel, C. por A., por medio del cual se 
prorroga por un pe1·íodo de diez (10) años todas y cada una 
de las exenciones y ex-0neraciones oto1·gadas a esta última, en 
virtud del contrato ele fecha 21 de S<'Ptiembre de 1959 que co
piado a la letra dice asi: 

"E NTRE : 

EL ESTADO lJOillINIC.Ai'JO, representado por el Secre
tario de Estado de Industria y Comercio, señor JOSE A. BREA 
PMA, dominicano, mayor de edad, casado, funci0nario públi
co, de Este domjcilio }' residencia, portador ele la Cédula de 
Identificación Personai N<? &\100, serie lra., renovada con se
llo de Rentas Internas N• 2339789, quien actúa en virtud del 
Poder Especial otorgado por el ciudadano Señor Presidente 
Constitucional de la República de fecha nueve (9) del mes de 
octubre de! a110 mil novecientos setenta y tres (1973), de una 
parte, quien en lo adelante pa, a lo~ fines y co.nstscuenciai; de 
este Contrato se denomin.,:rá "EL fi:SI'ADO", y la INDliSTRJA 
NACIONAL DEL PAPEL, C. por A., organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la 1-tepública, con su domicilio 
y asiento principal en L A venida Máximo Gómez Esq- San 
lVIartín, Edificio :\íeU'Opolitano. "'egunda Planta, de esta ciudad 
de S:a.nto Domingo, Distirn> Nacional, repi·ese~tada por su Ad
tnínlstrador General Lic. i 3atricio Payano Ubiera, dominicano 

-mayor de edad, casado, ,ouúci,;ado y reside, en esta ciudad 
po:rt.aclor de la Cédula rle IdPntiticac,ón Pe onal N9 26798, se 
1·ie 23, renovada cor: sello Je Rentas !..sernas Nº 3194818. 
quien actúa cO!lforme a autorización otorgádale por el Consej,. 
de Aclmi.nist,.ación de <licha empresa contenida en Acta de J:• 
reunión dd mismo de fecha 18 de Julio de 1973, de la otr 
jJarte, quien para los fil ,s y ,secuencias de e.~te Contrato e· 
lo adelante se denominará "LA COI\IP A1'1IA"; 

POR CUANTO : Entre "EL .RSTADO" y "LA COlVIPL
:¡;¡IA'' intervenido en fecha 21 de septiembre de 19°59, un cm 
trato mediante ~I cual "LA COMPAl'IJA" se comprometió a 
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consti-uir e inLtalar en Villa Altagracia, Pmvincia de San Cris
tóbal, una industria para la elaboración de papeles y cartones, 
utilizando para ello los procedimientos más modernos en orden 
« que los productos resulten de )a más alta calidad, así como 
utilizar obra rle mano criolla y perseguir otros propósitos de 
interés social y para la economía nacional; 

POR CUANTO: "EL ESTADO", por su parte y en interés 
de facilitar la instalación y desarrollo d€ la industria de "LA 
COMPAÑIA". de evidente interés social y marcado provecho 
para la economía :le! país. convino en que "LA COMPAÑIA" 
quede exonerada y exenta, por e. término de diez (10) años de 
todo impuesto, derecho u otra ta~ de carácter impositiva so
bre 'a importación de maquinarias, equipos, repuestos l' mate
rias primas n~cesarias para la producción de los diversos titXls 
de papeles, cartones y pulpas de su fabricación; 

POR ('UAN'IO: Dicho Contrato fue modificado por el de 
fe~ha 14 de abril del año l!J61, el cual fue a,r-obado por Reso-
lución del Congr-so Nacional N9 5530 de fecha 25 de abril de 
1961. promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 26 de abril 
del mismo año. publicada ,m la Gaceta Oficial Nº 8571, de fe
cha 3 de maJ'º de l!J61 ; 

POR CUANTO: E11 fecha 2·' de ju1io d€ 1973 ·LA COM
P ANIA" solicitó al Poder Ejec1,tivu qu, las "' •>lciones y ex0-
neraciones concedidales por el Contrato antes ro nclonado le 
fueran . rorrogadas al , ~í'imiento del mismo por un perindo 
más de diez (10) años ; 

POR CUANTO: ,,-,- ' '"'"MPA"iIA" 1,,a cumplino fielmente 
'.as ~bl'~·acion"' - com urr·, coJ1tr .. ctualmente por 
,c;11a. hRbiendo , en las 1 e:nc1or as instalaciones 
Industri ], 1r , •mis 1ble~ q1 cedPn c'p r·- I\HLLON 
DE PESOS 01{0, t __ ni" ulo n'a Pada la mver~íón 1 un futuro 
inmediato, de cantidades aún "'.11Ucho mayores: 

POº CPANTO: H: sirl, ·~-onocidc, ' cduerzo económico 
!"c-U-a, 1 0 por ºT,. ... C".'l'vIP..__-~, con I oC,·o € la •1mpliacié'n 
y modernización de su Indushia; 



POR CUANTO: Debido al estado económico actual de 'LA 
, ·ui\IPAÑIA" ésta no podría desarrollarse debidamente sin el 
'.Jeneficio de la prorroga solicitada, ya que el 1nantenimient-, el.e 
1a exoncracitln de derechos e impuestos de hnportación de 1na
quinarias, equipos, repuestos y n1aterias primas necesarias pa
ra la producción de los diversos tipos de papeles, carton,3s y 
pulpas. es indispensable para la buena marcha de la empresa; 

POR CUANTO: ·'EL ESTADO". está dispuesto a far ili
tar el establecimiento, explotación y d-esarrollo de nuevaf in
dustrias en el país, así como proteger las ya establecidas que 
como la de Ja especie, producen artículos de gran consumo na
cional, contribuyendo así a reducir la exportación de dí"isas 
y ofreciendo mayores oportunidades de trabajo para los , ',re
ros dominicanos; 

POR TANTO: Las partes ban convenido v pactado I si
guiente: 

ARTICULO PRIMERO : To'as y cada una de las exe, cio
nes y exoneraciones otorgadas a "LA COMPAÑIA" en v i ·tud 
del Contrato ele fecha 21 de septie ,-,Jire de 1959, aprobado me
diante Rerniucién Nº 3'./26 de fecha ~6 de :eptiembrc de • 159, 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha ~9 de 3eptier bre 
clel mismo año, pub1icac'a on la Gaceta Oficial No 8410 di fe
cha 10 de octubre de 1959. contrato que fue modificado p, ,· el 
r1e Í€cha 14. de abril de 1961, aprobado mediante la Resolr ~ión 
Nº 5530 del Con~-reso Nacional de fecha 25 ele abril de 19 1 y 
promulgada por ~l Po:ler Ejecutivo en fecha 26 d~ abril del 
mismo año, publicacla e•1 la Gaceta Oficial NQ 8571 de f ' cha 
3 de mayo de 1961; así como también todas las obligad mes 
contraídas por las partes •n el indicado Contrato, esfarár, vi
[;entes hasta el veinte y s<>is (26) del mes de abril del año mil 
novecientos oc'he,nta :\ uno (1981). 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Contrato será srrne
tido a ;a aprobac'ón del Ccngreso Nacional de conformidad con 
lo ''i$puesto ·,r·- el ai·tícu!o 37, inciso 19, de la Constitució de 
'a República y será válido y efectivo tan pronto como el P 1der 
Ejecutivo promulgue la R2solución corresponjient¡,. 



- 7 -

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año mil no.. 
vecientos setenta y tres (1973;. 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 
.TOSE A. BREA PEÑA, 

Secretario de Estado de Industria 
y Comercio 

P OR INDUSTRIA NACIONAL DEL 
P APEL, C. por A. : 

LIC. PATRICIO P AYANO UBIERA 
Administ rador General. 

YO, DOCrOR J OSE FERIVIIN PEREZ PE"SíA, Abogado 
Notario Público, de 'os tlel número del Distrito Nacional, CER
TIFICO: que ante mí comparecieron los señores J osé A. Brea 
Peña, Secretario de Estado de Industria y Comercio, en re
presentación del Estado Dominicano, y Lic. Patricio Payano 
Ubiera, Administrador Genera! de la INDUSTRIA NACIONAL 
DEL PAPEL, C. por A-, en representación ae la misma, cuyas 
generales anteceden, y quienes voltmtariamente y en mi pre
sencia suscribieron el presente documei'.lto, declarándome bajo 
la fé del juramento que las firmas puestas por ellos son las 
mismas que acostumb1·an a usar en todos sus actos, por lo cual 
debe c1ársele entera fé y credito. 

En :'sanfo Domi•1go, Distrito Nacion~.l. CapitRl de la Re
pública Dominks.na, a los vc;nt icincn (2f.) días del mes de oc
tubre del año mil r,ovecientos setenta ,· tres (1973). 

DJ\lJil 

DR. JOSE FERMJN PERF,Z PENA, 
\bon-an0 "'f, ~:Jrfo-Pllhlico. 
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Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guz, 1án. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, i . los 
ve·utisicte (27) días del mes de diciembre del afio mil n8ve
cientos setenta y l1·es, anos 130º de la Independencia y ' 119 

de la Restauración. 

jo,;é Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\'lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del '.on
f-l'·e.so Nacional, en Santo Domingo de Guzmá.n, Distrito N. .ci0-
nal, Capital de la R¿pública Dom;nicana, a los veintiocho :lías 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres, ,ños 
130º de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Joselma Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fic'ias C- Volc¡uez de Herríández, 
Secretaria. 

Adri:mo A. Uribe Silv 1, 

Presiden te. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ;a República Dominicana 

En ejercicio de bs atribuciones que rn~ confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMUL GO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y curapli
miento. 

DADA en Santo Dom ingo <le Guzm;\n, Distrito Nacirnal, 
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Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1:109 
::le 'a lnd<ependencia y 111 ° de la Restauración. 
L.,, 

JOAQUIN BALAGUER 

~esoludón Nº 628, que «pn1eba el Contrato suscrito entre el El::tado 
Dominicano y el Instiiuto de Desarrollo y Crédito Cooperati 

(IDECOOP). 

(G. O. N9 9326, del 25 de Enero de 1974) 

N1JlWERO 628 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO ei inciso 19 del Artículo 37 de la Constituciói de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 30 de noviembrE del 
año 1973, por medio del cual el Estado Dominicano, repreJen
tado por el Administrador General c!e Bienes Nacion .les, 
Agrún Rafael H. Ri vas, traspasa a título de donaci&n en fa
vor del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, U'1E
COOP), representado por su Presidente-Administrador, sefior 
Agr. Julio E. Báez, una. porcién de terreno con área de 3,7é0.00 
metros cuadrados, denti·o de la Manzana No 1180 del Dis<rito 
Catastral N9 1 del Distrito Nacional, situada e,i la calle 51, 
esquina Avenida San Cristóbal, del Ensanche la Fé, de esta 
ciudad, El inmueble clonado tiene un valor de RD$45,93 .90. 

R ESU ELV E 

UNICO: APROBAR el Contrato suscríto en fecha sr de 
noviembre del afio 1973, por me<lio del cual P-1 &ta:l-0 D0101ini-
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cano, representado por el Ac1ministi·ador General c1e Bienes Na
cionales, Agl'Dn. Rafael H. Rivas, traspasa a título de dona
ción en favor de' Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera
tivo. {IDECOOP), representado por su Phsidente-Adminis
ti·ado1·, señor Ag-r. Julio E- Báez, m:..,'!, pordón de terreno con 
área de 3.750.00 metros cuadrados, dentro de la Manzana Nº 
1180 del Distrito Cata.stral l"'-' l del Distrito Nacional, situad 
en la calle 51, esquina _,v-2nida San Cristóbal, del Ensanche 
La Fé_ de esta ciudad. El inmueble donado tiene un valor de 
RD~4-5,937.90, que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: 

EL ESTADO Oül\JL"J\11CANO, debidame•1te repr, ,entadc 
en ,:,ste 11cto por el Administrador General de Bienes Naciona
iL ·, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dcninica11v, mayor el.e edad, 
-caEado, funcionado 1::.úiJlieo. de é.ste do□icilio r residenda.. 
portadm· de la cédu!a de irlentificac,ón personal ~Q 6904, se 
Le 3 \ con se~lo hábiJ, rrnv;sto del Carnet del Registro ElL.._•
tor al N9296285, quisn ,e .-," ví,·tud de las disposiciones 
c.-mte:nicfas en el Poc~er de 1-r-

11a f novir111bre r~c 19't' 
¡,edic:u por e' PoL1Er Ejecutivo, que lo iaculta ])ara el utors, ,_ 
miento del presente documento, de una parte; ) de la ntra rcn·
te; el INSTITUTO DE DEE'ARR.11.LL() Y CREDITO U ' '""7' 

RATlVO. (IDECOOP), instituc;; ,ro,; 

tado, con su domicilio social en esta ciudad, 11 1 

ccuerdo con las leyes dt> 1 a República, dehida 
tacto en este acto p01· su Presi-dEnte-A, mi istr ,l r, ,· ,i. 

J lJLIO E. BAEZ, dominicano rnrcyor de edad, cas, o 
na1in 11úbli o. de éste dmnic:.líc. ~ ;:esidencia, pJrta , (1 

céctu~a d..._, identificación per.-.0] nl 1'1(1 •1 ())! .~rfo '1 

1 •:,bj' -e ha ,...,,T-enido y pa t!!u.O e1 , l • 

CONT R ATO 



- 11 -

NACION, lil,1·e de cargas y gravámenes, en favor del INS
TITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVO, 
(IDECOOP). quien acepta a través de su representante, € in
mueble qu2 se describe a continua!ión: 

"Una porción de te1·reno con área dP ~,750.00 111etros 
cuad1·ados, dentro de la Manzana Nº 1180, del Distrito Catas
tral N9 1, del Distrito Nacional, situada en la calle 51, esqui
na A ,·enida San Cristóbal, del Ensanche La F é, de ésta ciu
dad. dentro de los siguientes linderos: al Norte, ca!Je 13; al 
Este, calle 49 ; al Sur, Centro N aciana! de Artesanía; y al Oes
te, Calle 51". 

SEGUNDO: El inmueble que por memo del presente con
h'ato DONA el ESTADO DOMINICANO en favor del INSTI
TUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVO, 
(IDECOOP), tiene un valor de RD$45,937.90 (CUARENTI
CINCO ~IIL NOVECIENTOS TREINTISIETE PESOS CON 
90:100). 

TERCERO:- Queda expresamente establecido entl'e las 
partes, como condic:ón necesaria para la validez de este con
trato que de dicha porción de terr-eno ascendente a 3, 7f , .00 
M2 .. el NSTJTUTO DE DESARROLLO e" CREDITO COL PE
RATIVO, (IDECOOP), deb<, donar a la COOPERATIVA _rn
TISTICA DEL VIDRIO, INC., un solar con área de 1,525.92 
i\I2., y el t'esto, o Eea la cantidad de 2,224.08 M2 .. le sea c1 -na
r'.a a la FEDERACION NACIONAL DE COOPERATIVA DE 
PESC,\DORES para la irntalación de sus 1·espectivos loe les. 

CUARTO: - EL ESTADO DOMINICANO justifica su cle-
1·eeho de propiedad sobre los inmuebles objeto del p1·esente 
contrato, en vü·tud de los Certificados de Títulos Nos. 36537 /81 
y el 'lfi5!'7, expedidos en su favor por el Registrador ele Títu
los c1cl Distrito Nacional. 

QUINTO:- El presente conti·ato debe se1· sometido al 
Congreso Nacional, ¡,ara su apl'Obación en vista de que el in
mueHe a que se contrae el presente contrato tiene un Yalor 
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eme excede de RD$20,000.f'O de confcn1üda.d con Ins disposi
c .... ~ones %)11tcnidas en el Art. 55, inciso 1 o de la Const:tución de 
la República 

SEXTO:- Las pai·tes '1ceptan t~l1.,s las estipulRciones del 
presente contrP.to y p2.i-a lo no p1·cvisto se r emi.ten al derecho 
co111ú11. 

HECHO Y FIRMADO. en dos ol'Íginales ele u11 mi5mo te-
nor, uno p2ra ceda u'~a de ~2.~ _Jartes contr-.i.tantes, e - 32.ntü 
Domingo, D:strito Nacional, Capital de la R<_iúblicx n miru
cana. a los 30 d!as de! me .. e noviembre del aiio mil 1oveci 
tos setenta : tres (1973) 

P OR EL ESTADO DOMINIC'\.NI) 

Agrón. Rafael J-I. Rivas. 

Adminis trado1· Ge11e1·al ele F.i1 1f'c. :ir on 

I'OR EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
Y CREDITO COüPEP.ATIVO (IDECOOP) 

Agr. Julio E. Báez, 

Pn,siclente-Ac1ministrado1·. 

Yo, Dr. JUSE MIGUEL G ' RCf A "CL' 
tario-Pú.b'ico, de los del número para eJ Dist1·i""1 "'-~aciona.1 1 r 

TT'ii'ICO Y DOY FE que pm· ;inte m' comp, ,, ·iel'On los señ0-
res AGRON. RAFAEL I-I. RIVAS Y AC!' Jl LIO F, B --
de ~ene1·a1es y caJidades que ·011~ta11 0ersnnas a ui, 
fo conocer y me han declara~c, !¡ajo la fé <le! j un:;·, nto 
Psas Jas firmas que acostumbran Uf:'~r ~r -f-oc\1s ]os . " -
n1s ~1,1as, tantos públicos COIL0 pr·vai' ::-;, de todo Ju cu:.-11 
fé y crédito. En Santo Don~;-J! ). ')i:;t~·ito Nacio1 
de la República Dominicana, ·, los 30 ,1 _ ·es 
bro del año mi] novecientos setenta re f19 
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bADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado~, 
Palac:o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
1J]s1i•;to Nacionai, Capital de la l-1,epúb~ica Dominicana, a los 
c1 i...,z <]ír,.s del 1nes de enero del año 111~1 ;novecientos setenta y 
cuatro, años i<10' de la lnaependenaa y 1119 de la Restaura
ción. 

José Eligi.o Bautista Ramos, 
Secretario. 

J esús María García Mora!es, 
Secretario .. 

Atilio A Guzmán Fernández, 
P1·e.sidente. 

DADA e.n la Sala ele Sesiones del Scnsdo, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuah-o, 
años 1309 de la Independencia y 1110 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Sea·ewia. 

Fidlas C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

W AQU!N BALAGUER 
Presidente de Ja República Dominicana 

E n e.1 e1·cicio d,- las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución <le la República; 

PROMULGO la ;presente Resoludón, y mando que sea pu
blicada en J,i Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumpli
miento. 

JI 
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:)ADA en Santo Domingo de Guzmán, Distdto Nacional, 
Capi ..al de la República Dominicana, a los quiuce días del 
mes <le enern del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGl"ER 

Resolución NQ 629, que aprueba los contratos suscritos por la Corpora
ción Dominicana de Electricidad y las firmas Internacional So.les Divi
sión de la General Electric Company y la General Electrical Techrjcal 

Services C,ompa ny Inc. 

( G. O. NO 9327, del 16 de Febre:ro oe 1974) 

NUMERO 629 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nomb1·e <le la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO los Contratos suscrito por la C01·poraci611 Domini-
• ca.na de Electiiciclad con ias firmas lnternational Sales Div1 

TeC:-mical Se1-vices Company, Inc, en fecha 18 de diciembre 
'de 1973, po1· las ;;urnas respectivas de US$2'l ,728,620.00 y US$
,7,128,400.00, para la adquisición <le equjpos y se1·vicios. y, 
construcción e instalación de dos Unidades t urbo gentl·adoras 
de vapor de 84,900 kilovatios cada una, pa1·a la ampliación de 
la actual Centml Termoeléctl'ica de Haina. 

R E S UE LVE :' 

UNICO APROBAR: Los cont ratos suscritos por la Corpo
ración Dominicana tle Electl'icidad con la,; firmas 1nternational 
sión de la General Electr ic Cumpany y la General Elech·ic 
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Sales División d,, la General Elect ric Company y la Gene1·al 
Electric Technical Services Company, Inc., en fecha 18 de di
ciembre da 1973, por las sumas respec'ivas ele üS$22.728,620.U0 
y US;J,7,128,400.00, para la adquisición cte equipos y servicios, 
y, constrncclón e instalación de do~ Unidades tmbo generado
ras de vapor ele 84,900 kilovatios cada una, pa1·a la ampliación 
de Ja actual Central Termoeléch·ica de Haina, que copiados a 
la letra dicen así: 

CONTRATO DE CONSTRUCCION E lNSTAL ACION 

!GETS-5106) 

PREAillBULO 

El presente Contrato se celebra en el día de hoy, 18 de 
diciemb1·e de 1973, entre la GE'.'JERAL ELECTRIC TECIB'fi
CAL SERVICES COMPA:NY, TNC., (dencminada en lo sucesi
vo GETSCO), corporación 01·g-anizada y existente bajo las leyes 
ele! Estado de Delaware, E.U.A., con su oficina pl"incipal en 
N° 2 Park Avenw, Nueva York, N. Y., E.U.A. 10015, y la COR
PORACION DOMINICANA DE ELFCTRICIDADA (denomi
nada en lo sucesivo COMPRADORA), con su oficina p1•inclpal 
en la Avenida Independencia, Centro de los Héroes de Constatc• 
za, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, República Domi
nicana. 

DEFINICIONES 

De acuerdo con el Texto del presente Contrato, 
los siguientes términos y expresiones quedan de
finidos como sigue: 

COMPHAOORA 

GETSCO 

La COl'poración Dominicana de Electricidad. 

General Elech-ic Technical Services Company, 
Inc., suministrador de servicies de construcción 
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e instalación en la AMPLIACION DE LA CEN• 
TRAL TERMO-ELECTRICA DE HAINA 

La International Sales División de la General 
Electric Company, E.U.A-, corpm·ación orgam-
zada y existente baj-0 las leyes del Estado de 
Nueva Y ol'!,, con oficinas pi-incipales en 159 
Madison Ave., New York, N.Y. 10016, E.U.A. 

SUB-CONTRATISTA 

Una compajía que contrata1·á GETSCO y que 
actuará como sub-contratista para la construc
ción e instalación con la aceptación previa de la 
COMPJtADORA según consta e:n el 'irticulo 1-
B. 

SUB-SUBCONTRATH::llA 

Cualquier compañía o persona de 11aciona!idad 
dominicana a quien el Subcontratista encargu e 
o subcontmte cualquier parte de este contrato. 

¡Al\'lPLIACION DE LA rENTRAL 

UNIDADES 

La smpliación de la Central Termoeléctrica de 
Haina., República Dominicana, pa1·a incluir dos 
nuevoR turbogeneradores a vapor, cada uno con 
capac>dad de ll4.900 KW Brutos. equipos eléctri
cos y mecánicos y otros componentes de opera
ción, los cuales se denominarán Unidades :1 y 4. 

'I\u-bogene:i·adorns Nos. 3 y 4, cada uno con ca
pacidad de 84.900 K\V Brutos, con sus corres
pondientes generadores a vapor Nos. 3 y 4 y sns 
equipos auxiliares completos,. cou,forme se deta
lla en las Especificaciones. 
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El lugar selecciouado para la construcción e ins
talación de la AMPLIACION DE LA CEN
TRAL, Puerto de Haina, República Dominicarm 

Las actividade6 y ,ieropo requerido por las Um
dades para las pruebas antes del Funcionami@
to Come1·cial de las mismas. 

F U ~CIONAMIENTO COMERCIAL 

Cualc¡uier uso o demostración ele que las Uni
dade.s pueden ser sincronizadas con el sistema 
eléctrico existente y capaces de generar ener
gía eléctrica. 

PR 'EBA DE ACEPTACION PROVISIONAL 

La prueba que demuestre cada UNlDAD puede 
n1antene1· una carga máxi111a contínua como se 
explica más detalladamente en el Artículo IV 

PR lGRAM A DE CONSTRUCCION 

El programa incluído en la Sección 4.3 de las 
ESPECIFICACIONES (página número 2614-E-
73B) fecha junio de 1973 y sus modificaciones. 

C ( lTRATO INTSD PARA EQUIPOS Y SERVIC!Of· 

Contrato de Equipos y Servicios entre LA CO1\f
PRADORA e IlffERNATIONA L SALES DI
VISION, fec,'lado diciembre 18 ele 1973. 

E :.:. 'ECIFICACIONES 

Especificaciones de la Propuesta INTSD N9 
247-E-5066 fechada 24 de julio de 1973 y lo 

sus Enmiendas, confonne la Enmienda NO 1, 
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anexa a este Contrato y la Car ta de Modifica
ción de la fecha de este Contrato, y que forman 
parte del mismo. 

EQUIPO Y SERVICIO 

Todos los mate1·iales, equipos eléctricos y mecá
nicos y servicios que deberá suministrar INTSD 
lllUJNI ,. 11.lntdades, se¡¡-un la.~ 1ss..ecr1:ie.c,oxi""' 

.EQUIPO OE 00NSTRUCCION 

TRABAJO 

INGENIERO 

Todos los alojamientos. materiales. herramien
taa, maquinarias y todos aquellos otros arti
los o.uc 1~equieran para el desHnpeño de los ser .. 
vicios a prestar por GETSCO, pero que no va 
yan a constituir una part€ permanente de laQ 
Unidades. 

Todo el ti-abajo y serv1c10 que GETSCO rea
lizará con los Equipos y materiales a se1· sumi
nistrados, bajo las condiciones del p1·esente Con
trato y las enmiendas del mismo. 

El 1·epresentante de la COMPRADORA en el 
SITIO. 

GERE~E DE OBRA 

La persona designada ¡:,ara rep1·esentm· a 
GETSCO en el SITIO. 

SUPERINTENDENTE 

E l representante del SUB-CONTRATISTA R 

cargo de la ejecución de Trabajo en el SITIO. 

'PERSONAL OPERACIONAL 

Aquel personal de oper acióv normalmente reque
rido. 



ACEPTACION PROVISIONAL 

La aceptación de cada UNIDAIJ por la COM
PRADORA para su li'lJNCIONAMIENTO CO
MERCIAL. 

ARTICULO I ALL~iW"E llEL TRABAJO 

El trabajo que GETSCO acept a llevar a cabo es el siguien
te: 

A. ~a construcción e instalación de la AMPLIACION DE LA 
CENTRAL según se describe en la Sección 4 de las ES
PECIFICACIONES. 

l. GETSCO se compromete a llevar a cabo tal trabajo de 
acuerdo con el PROGRAMA DE CONSTRUCCION. La 
fecha de FUNCIONAlvIIENTO COMERCIAL de la AM
PLIACION DE LA CENTRAL confo1·me se establece 
en el PROGRAMA DE CONSTRUCCION y a las si
guientes estipulaciones: 

a. La fecha inicial del PROGRAMA DE CONSTRUC
CION se1·á en la fecha de recibo p01· parte de GET
SCO de la (s) Carta (s) ele Crédito de acuerdo al 
Artículo III del presente Contrato-

h. GETSCO ,:endt·á libre acceso sin restricciones al 
SITIO según el inicial del PROGRAMA DE CONS
TRUCCION. 

c. Si se requieren cambios que puedan ser necesru·ios 
<en el TRABA.TO y/o PROGRAMA DE CONSTRUC
CJON como resultado de la indisponibilidad dd SI
TIO o de condiciones diferentes a aquellas detalla
das en la Sección 2.2 de las ESPECIFICACIONES 
que Plleda-n existir o deS?.rrnllal'Se en d SITIO; los 
costos ele estos cambios serán por cuenta de la 
COMPRADORA y dichOs cc,stos se adicionarán al 
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PRECIO CONTRACTUAL por medio de una enco
mienda al Conu·ato que deberá hacerse dentro del 
plazo de diez (10) días después tle la notificación 
de GETSCO } recibido por la COMPRADORA del 
costo de dicho cambio. 

B. LA COMPl{ADORA por medio del presente ContTato au
toriza a G~TSCO p,ira que contraü, a un SUB-CONTRA
TISTA, que le ayude a GETSCU a ejecutar la obra. 

En caso de que el SUB-CONTRATISTA se viere impedido 
para cumplir las obligaciones contraídas con GETSCO, 
esta última. con la aprobación de la COMPRADORA, 
(aprobación que no deberá retenerse por razones injusti
ficadas) contratará otro SUB-CONTRATISTA para termi
nar la obra. 

ARTICULO 11 P RECIO CONTRACTUAL 

A. El PRECIO CON1RACTOAL por la porción en dólares ele 
E .U.A. de los servicios de co11stru<:ción y erección a pro
veerse de acuerdo con el Articulo I, será CUATRO MI
LLONES QUINIENTOS VEINTE MIL DOLARES. (EUA$ 
4,520,000.00) pagadero en dólares EUA. 

B. El PRECIO CONTRACTUAL por la porción en pesos Dn-' 
1niuicanos de los niateriales, servicios de construcción y 
erección a proveerse de a.cuerdo cr,n el Artículo I, será 
DOS MILLONES SEISCIFNTO OCHO MIL CUATRO
CJETOS PESOS DOM. (RD!i\2,608,400.00) pagadero en P"· 
sos Dominicanos. 

Este precio en pesos está basado en los costos de labor o 
mano rle obra y materiales, existentes a la fecba de la pro
puesta (24 d~ julio de 1973). Cualesquie.ra cambios en 
costos desde .i ulio 24 ele 1973, debidos a decretos guber
namentales, leyes o índices que afectan los jornales de ma-
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no de obra local, costos de materialets costos de servicios, 
0 derechos o imposiciones gubernamentales de cualquier 
naturaleza serán por cuenta de Ja COMPRADORA. El 
pago d-0 cualquier cantidad aumentada debido a cambios 
en tales indices o costos adeudados al Cont ratista so efec
tuará por medio de un aumento en el PRECIO CONTRAC
TUAL y las carws de crédito. 

El PRECIO CO:NTRACTUAL inicial se ha basado en las 
tarifas laborales en vigor a julio 24 de 1973 usando como 
base "La Resolución Oficial del Comité de Salario Mínimo 
de la Seci-etaria ele Estado sobrn Jornales". Las siguien
tes resoluciones para escalas ele salarios han sido usadas 
como base: 

Resolución Oficial Nº 25-62 - Albañil 

Resolución Oficial N"' 31-62 - ElectriCisca 

Resolución Oficial Nº 7-57 - Plomero 

Resolución Oficial NQ 32-62 - Pintoreb 

Resolución Oficial NQ 7-63 - Oper a.dur ele máqui
na de curva lingotes. 

Resolución Oficial Nº 1-73 - Carpintero 

Resolución Oficial Nf 13-70 Operadores de E qui
¡1os Pesados. 

El precio actual ele .scalación, se pagarla bajo las si
guientes premisas: 

U. F61wula para el Pago de Escalación Laoor<1l 

P.P.E.J N.T.P.C.L.P. 
T.A P-C.L.P. 

de C-L-I. (X) F.M 

Leyenda P .P.E.L. Pago por Escalación , ,aooral 

N.T.P.C.L P. Nueva Tarifa p,11·a CuaJrilln L3horal Pro
medio 
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T-A.P.C.L.P. Tarifa Antigua Para Cuaorllla Lat nl'al 
Promedio. 

C.L.I. Componente Laboral Integro 

F.JYI. F acturaciones Mensuales. 

Al usa.rse la fórmula anterior la tarifa am;1gua para una 
cuadrilla laboral promedio, (1.53) pesos dominicanos) se
ría la ta1ifa en vigor a julio 24 de 1973. Una cuac rilla 
promedio consistirí.a de: 

1-Capataz 

1- Aprendi:. 

2---- Electricista 

1- Mecánico <le Tubería y Plornerrn 

1- Soldadoi, 

1- Mecánico ele Equipo 

2---- Carpinteros 

1- Obrero. 

La nueva tarifa para una cuadrilla pr01neo1lJ (l~ reco 1ila~ 
ría ap'icando las tarifas aurneutadas para la clasificHóón 
arriba mencionada. 

El por ciento <le! componente laboral se recopna divi, ien
do el Precio Comractual total en pesos Domi11icanos , ,1 el 
componente local laboral que t'S de (2,315,000.00) nos 
''"IILLONES TRESCIENTOS QUINCE JlllIL PESOS DO
MINICANOS-

2. Fórmula PRra el Pago ele E s<'~lación de l\'lac.,riales • 

P .P -E.D.l\'l.L. F.1).1 fl .P.D.C. (X) ':'í , de C.T .D.M. (X) F M. 

F .D.I.D.P-D.I ,. 
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Leyenda 

P .P-E.D.M.L. Pago por Escalación de Materiales Loca
cales 

C.T.D.lVI. Componente Total de Materiales 

F.M. Facturaciones mensuales 

F.D.I.D.P.D.C. Fecha del Indice del Precio ele Compra 
li'.D.I.D.P.D.L Fecha del T.ndice del ~o de Licitacibn 

AJ anlicarse la fórmula oue ante,:ede. el F .D.J.D.P.D.E. se 
establecería a 100 mientras aue cualauier escalación al 
F.D.I.D.P.D.E. seria el aumento en vigor para partidas 
principales solamente al tiempo ele la compra. 

El C.T.D.M. se establece corno sigue: 

Corn1JOnente de Materiales Locales DOSCIENTOS OCHEN
TA Y CINCO MIL PESOS DOMINICANOS <RD$285,-
000.00l 

ARTICULO III CONDICIONES DE PAGO 

A. Cantidades en E.U.A. para los Servicios de Construcción 
y Erección 

EL PRECIO CONTRACTUAL en dólares E.U.A. para 
los servicios de Construcción y Erección a susminis
trarse bajo el presente Contrato será pagadero por la 
COMPRADORA a GETSCO (o su designado) en mo
neda legal de los Estados Unidos ele América, en la 
Ciudad de Nueva York como se especifica en este Ar
ticulo. 

a. Pago Inicial 

Diez por ciento (lo<~ J del PRECIO CONTRAC
TUAL en dólares de los E.U.A. adecuados bajo el 
p--cscnte contrato equivalente a CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL dólar!!S E.U.A. (US$-
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452,G00.00) se fiará en efectivo al firmarse el I on
trato. 

b. Carta de Crédito 

Dmtro de los quince (15) días de la fecha del ·on
trato la COMPRADORA deberlla establecer a 1 '.lm
bre de General Electric Technical Services ( >m
rany una carta de crédito in-evocable y acept ble, 
expedida o confirma.da por un Banco de la Ci ad 
de Nueva York aceptable a GETSCO por nm ,ita 
por ciento 190 % ) del p1·ecio total en dólares 1" A 
equivalente a CUATRO lilILLONES SESENT Y 
OCHO MIL dólares EUA (US$4,068.000) de los 
Servicios de Construcción y Erección, iniciah1 •üe 
válida por cuarer1 ta y seis ( 46) meses y rnante· é ll

do su validez por el periodo completo necesario ra 
permitir tGdos los pagos a su vencimiento, y 0 ra 
proveer pagos parciales bajo la misma (dentr, Je 
los fondos disponibles) y a hacerse como sigUc 

(A) Novema por ciento (90%) del PRECIO C lN
TRACTUAL en dólares EUA ele los servicio. de 
Construcción y Erección, equivalente a CUA' RO 
MILLONES SESENTA Y OCHO MIL dólar es J UA 
(US$4,068.000.00) contra facturas parciales ex¡ ' di
clas periuclica1nente por servidos rea}jzados, per no 
más frecuentemente de una 1nensual. 

B~ Sumas en Pesos Dominicanos por los Servicios de C ,ns
trucción y Erección. 

l. EL PROYECTO CONTRACTUAL total en pesos Do
minicanos por los servicios de construcción y erec ·ión 
bajo el pre3ente Contrato será pagadero por la C ll\-1-
PRADORA a GETSCO (o su designado) en pesos do
min!can.os en Ia República Dominicana c01no se e ipe~ 
cifica más adelante. 

a Pago Inicial 

Diez p<>r ei<'nto (10%) del PRECIO CONTB ',C-
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TUAL total en pesos Dominicanos adeudados '>ajo 
el presente Contrato, equivalente a DOSCIEN'.'OS 
SESENTA ]l,fiI. pesos Dominicanos (RD$260,000--
00) se hará en efectivo al firmarse el Contrato. 

b Carta de Crédito. 

Dentro de quince (15) días de la fecha del Contra
to, la COl\lPRADORA deberá establecer a nombre 
ele GEN;:.,liAL ELECTRIC TECHNICAL SEP.VI
CES COl\lP ANY ( "GETSCO") , una carta de crédi
to irre-,ocab,€ y aceptable, eXpedida o confirmada 
por un bauco de la República Dominicana aceptable 
a GETSCO, por noventa por ciento (90%) del PRE
CIO Cül'l:TRACTUAL total en pesos dominicanos, 
equival ¡, DOS IIULLONES TRESCIENTOS 
CUARE .. Á.Á vTIL pesos Dominica.nos (RD$2,340. 
000.00) uc los servicios de construcción y erección, 
inicialrnellte válida por cuarenta y seis (46) meses 
y reteni ;u validez por el período total nec sa
rio para p- t'L tir todos los pagos a su vencimi •to 
y para ,1roveer pagos parciales bajo las mis ,as 
(dentro de los fondos disponibles) y a hacerse co
mo sigue: 

(A) J'.ioventa por ciento (90%) del PRECIO C -.;¡. 
TRACTUA.G de constr11cción y erección, equiva.l te 
a DOS MILLONES TRESCIENTOS GUAREN . A 
]\,ill., pesos Dominicano (RD$2,340.000.00), contra 
factun1s según el progreso de los servicios rea11"'a
clos y que se expedii-án periódica.me!lte pero no 1ás 
de una mensual. 

C. Ca<la car ta ele crédito proveerá para el pago de cien por 
, :rn·o (100\'é ) ele gastos adicionales, en dólares de EUA 

GJ Dominicanos incurridos por GETSCO o su d, sig
na _1..J (tales cmno gastos de i111po1·tación, arrirno1 alrnac na
j e, y demor a o cualesquiera otros c~rgos o costos (h 0 l11 -
yendo escalación, como ejemplo_ !)<'ro sin que se liml e a 
ello), por cuenta de la COMPRADORA, al efect uar .la cons-
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tn1cci6n y erección o como resultado de las causas defini
das en el Articule VI contra l.as facturas de tales gastos 
por ;ial'te de GETSCO. 

D. Carta de Crédito - G€neralidades. 

1. Las Cartas de Crédito proveerán el pago de cien por 
c.'ento (100%) ele los gastos finales por parte de GETS
CO como sigue: 

a Hasta treinta (30) días antes ce la fecha de expi
racifo, ele las cartas ele crédito, el i1ago ele los cargos 
,-!_e tern1inación a GETSCO puede vencer~ ·, cm a 
las facturas de -GETSCO, su cleclara.ción escriW que 
los fondos a retirarse se aplicarán ímiotmente al 
pago de los gastos d~ Terminadón, e• ,njtmt.,nrente 
con una declaracrón firmada por Ja COl\IPR\DORA 
aceptando el total de tales cargos, o alternatlvan ·n
te, se hará el pago contra las facturas de GFT~, n 
y copia certificada de la sentencia arhih-al. 

r, Durante los últimos treinta (30) días previos " 
fecha finai de expiración de las cartas de crédito, 
corno se establecieran inicialn1ente o cmno se ex
tendieran, los pagos de Terminación serán pagade
ros contra la presentación de fa.ctur3s de GETSCO 
ncompañadas por su declaración escrita certific~m
do que la suma de los ¡ra~tos de Terminación está 
s1ijeta a arbitraje, Si los gastos de Terminación ad
ju dicac'os ¡:or los árbi'ros ;oon meno. es que JOB in~ 
•'icarios en las facturas 'e GETSCO y pagados bajo 
is 'ar ta c'e crúlito, GETSCO c'eberá r 0 emb0Isar 
prontamente el PXccso a la COMPRADORA. 

2. L1, COMPRADORA se comprometf a enmenda• las 
car tas de cré·Jito ya sea para aumentar la cantirla de 
lr:5 f un 10s !1ara •~xtender c·I reriodo de vali ~ez o ha
cer cualesquiera otra.-.. n10~1ificac1,:mes apropiadas c~<'ntro 
ele treinta (30) dáas r'e la 110:iflcación por i,~rte de 
GE TSCO que lal ·c. iiin es recesarla ¡iara cubrir los 
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pagos que se venzan o estén por vencerse bajo el con
trato como se estableciera inicialmente o se enmendaxa 
subsiguientemente. Queda entendido que los fondos de 
la Carta de Crédito siempre serán adecuados para pe1·

mitir el pago de cien por ciento (100%) de cualquier 
revisión en los servicios de construcción y erección ba
jo el contrato incluyendo todos los gastos de almace
naje del equipo. 

3. Incumplimicnto 

a. El cumplimiento a tiempo pcr parte de la COMl'llA
DORA de todas las condiciones establecidas ar ba 
incluyendo la expedición de Cartas de Crédito i re
vocables y aceptables y efectu!lr los pagos baj, ½is 
mismas como se indica dentw del tiempo estipt' do 
aquí son esenciales en el presente Contrato y el i_n. 

cumplimiento de cualesquiera. de dichas condic >es 
constituirá una violación ,u presente Contrato nor 
parte de la COMPRADORA. 

b ·ra 
'Il

us-
1te 
:;o 
al 
1a 

En el caso de que ia COMPRADORA no cump 
cualquiera de las condicio1.1ts de ]a cláusula dt~ " 
diciones de Pago" Art·culo III, GETSCO puede 
pender el TRABAJO Jbligaciones bajo el preb 
Contrato y , ualquier ,sJSl.o en que inct11Ta GET 
con mo:ivo e· e tal smpt:nsión, deberá añadirr 
PRECiú CONTRACTUAL. En el caso de qt 
CO:l!I'RADO-"' A ro reme~ie tal fallo en forr y 
plazo satis .l'. orios a GETCO, entonces GET O, 
puec!e a su ,·o¡)ia opció,:., rescindir el Contrat en 
u1anto a Ja , orción del 'l'RABAJO no r ealiZR 'o y 
los gastos de termi11ación ,;erán pagaderos a GI S
CO por parle clP la COl\'lt-'RADORA a la presrr.a
ción ele las facturas de GETSCO. 

Se entiende que GETSCO no e5tará obligac'!a a je. 
cntar cualqu:er TRABAJ·u bajo el presente Ca ·a
to hast a que se hayan es.ableciclo las Ca,·la~ rle é
dito inevocables y aceprnbles a GETSC.:O parr ·u-
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brir el PRE CIO CONT!\ACTUAL y GETSCO, o su 
designado, hayan r ecibwo notificación del banco 

r.l. El período de ejecución de la )bligación por parte 
de GETSCO se extenaerá por "n pe1i odo igual al 
pedodo de incump!inuento poir parte de la COM
PRADORA de cualqrner porción de las condiciones 
de pago, suspenda o "'' GETSCO sus trabajos. 

e. En caso de t erminac1on !as cantidades cobradas de 
las Cart as de Crédit.., se aplicarán al pago por car
gos de terminación y ~=tra el balance pendiente de 
;ago del pr ecio por el ·fRABAJ O realizado 

ARTICULO IV TERIIHNAGJON Y ACEPTACION 
PROVISIONAL 

A. GETSCO notificará por <>scrito a la COMPRADORA con 
treinta (30) días de anticipadón sobre la fecha estimada 
en que cada UNIDAD estar·á lista para efectuar el 
ARRANQUE. 

B La COMPRADORA proveer1. d personal operacional ne
cesario con suficiente anticipa.ción a la fecha inicial <le 
ARRANQUE de cada UNIDAD para que GETSCO efec
túe el ARRANQUE y !as P lWE BAS DE ACEPTACIO::-V 
PROVISIONAL de las misma~ . 

.l. La PRUEBA DE ACEPTACION PROVISIONA,, con
sistirá en probar que cada Unidad puede mantener une 
carga continua de 81,050 K\V NETO en los terminal, 
del lado alto del tmmformador prl't1cipal de cada UNI
DAD durante cuarenta y ocho (48) horas c 
bajo condiciones de operaciones nor1n~, 1 _j ' o -,, 
ga que esté disponible a· !.TIDEL.•nto , !icha L~1 

el sistema eiéctrico -existente hasta 81,050 K\V 
caso ele que el sisterr a ele le "Ol\ff-Ul.DORA O J 
PRADORA o cualqui. r otre causa fuera del 1.. , 

GETSCO interrumpiera la pruc1 •••• y •:ü fo. rru,~ .. h: ,. 
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acumulado veinticuatro (24) horas o más al tiempo de 
dicha interrupción, ia PRUEBA DE ACEPTACION 
PROVISIONAL se dará por completada. 

C. GETSCO notificará por escrito a la COMPRADORA cuan
do cada UNIDAD esté lista para comenzar la Prueba ne 
ACEPTACION PROVISIONAL. 

D. 1,,. ACEPTACION PROVISIONAL Se llevará a cabo corno 
sigue: 

l.a. Al completarse la PRUEBA DE ACEPTACION 
PROVISIONAL, GETSCO notificará a la COM
PRADORA por escrito que cada UNIDAD está 
completa y list;; para FUNCIONAl\ilIENTO CO
i\fERCIAL. 

b. Al recibo de tal notificación la COMPRADORA 
prontamente -notificará a GETSCO por escrito que 
la UNIDAD está ACEPTADA PROVISIONAL-
1\!IENTE, suj,et-a, si es necesario, a cualesquiera ren
glones que la COMPRADORA crea necesarios para 
completar el TRABAJ·o estipulado de acuerdo con 
las ESPECIFICACIONES y de este CONTRATO. 

c. GETSCO pronta y diligentemente procederá con 
cualquier trabajo que se especifique y que sea ne
cesario parn. completar cada UNIDAD ele acuerdo 
a las ESPECIFICACIONES y de este Contrato. 

d Detectas rn1,norns de construcción que no obstacu
licen la operación r egular normal de la UNIDAD 
no serán causas para evitar o demorar la ACEP
TACION PROVISIONAL- Sin embargo, GETSCO 
tornará acción inmediata para corregir tales defec
fectos menores. 

e En el caso de que la COMPRADORA no tomare ac
ción de acuer do al sub-párrafo (b) arriba, dentro 
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de diez (10) días de la notificación escrita bajo el 
sub-párrafo (a) arriba, se considerará que la UNI
DAD ha sido ACEPTADA PROVISIONALMEN
TE por la COMPRADORA conforme a la fecha de 
recibo de dicha notificación. 

l. En el caso de que el sistema de la COMPRADORA no 
esté listo para absorber la carga de cada UNIDAD 
que permita a GETSCO ejecutar la PRUEBA DE 
ACEPTACION PROVISIONAL, entonces la ACEPTA
CION PROVISIONAL se considerará existente a los 
treinta ( 30) días de la fecha de la notificación a la 
COMPRADORA expedida de acuerdo al acápite C arri
ba mencionado. 

3. Si en cualquier momento uu representante autorizado 
específicamente de la CO)'IPRADORA opera o toma 
conu·ol de la UNIDAD sin previo acue1·do con GEI'SCO. 
la UNIDAD se considerará como ACEP-fADA PRO
VISIONALMENTE. 

"E. Jna vez ACEPTADA PROVISIONALMENTE, el control 
Je la UNIDAD y la responsabilidad total por su seguridad 
y operación descansará única y exclusivamente en la COM
PRADORA. 

Al '!CULO V REVISIONES Y ADICIONES AL TRABAJO 

A. La COMPRADORA pueclt! reque1ir cambio o revisiones al 
Alcance del TRABAJO de constnicción y erección a ser 
suministrados por GETSCO bajo el Articulo I del presente 
Contrato. En tal caso, la COMPRADORA y GETSCO de
berán acordar mutuamente sobre tales cambios tomando 
en consideración los defectos <an las fec'has de FUNCIONA
MIENTO COMERCIAL, precio y cualesquiera otros tér
minos y condiciones concernientes. 

B Si la COMPRADORA requiere cambios en el Alcance del 
TRABAJO que afocten el precio contractual y/o el PRO-
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GRAMA DE CONSTRUCCION. el acuerdo de la COM
PRADORA y GETSCO al respecto se hará por escrito v 
una enmienda al Contrato será firmada por los represen
tantes debi<larnente autorizados de arobas partes- GETSCO 
110 estará obligada a proceder con tal0 s modificiones has
ta tanto dicha enmienda haya sido d«bidarnente firmada 
poi· ambas partes. 

ARTICULO RETRASOS EXCUSABLES Y SUSPENSION 

• 

GETSCO no será responsable por demor"'s en el cumnlí
miento de sus obligaciones debidas a (1) <'ualesquiera cau
sas razonableme·nte ajenas a su voluntad, (2) fenómenos 
de la natm·aleza. tales como tormentas, inun<laciones, hu
racanes. sequías, terremotos y epidemias, /8) acciones u 
omisiones de autoridad gubernamental, inrluyendo gue. 
n·as (declaradas o sin declarar). prioridades,, cuarentenas, 
embargos, controles sobre licencias, controlf'S de trabajo. 
controles de importación, restricciones de prcx!ncción o dJs
b.ibución. escaséz de energía o combustible, interrupciones 
en el servicio de enen,:ía. falta de aprobaciones, (4) acci
dentes o r onmimientos. tales como incendios y explosio
nes. saboaje donde quiera que ocurra, (5) de,noras o ac
cidentes en el transporte o almacenaje, (6) p,.-oblernas la
borales. tales como huelgas, o escaséz laboral- (7) incum
plimiento de los subcontratistas debido a cuale.:quiera de 
las causas enumeradas aquí, (8) incumplimieAto de la 
COMPRADORA con su obligación bajo el pres1><1te Con
trato, (9) esca.séz de materiales y componentes. (JETSCO 
notificará a la COMPRADORA de cualquiera -le estas 
causas que produzcan demoras. 

EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION será pro,·,o_gado 
como se indica a continuación: En cada caso de demora la 
GETSCO debe demostrar a la COMPRADORA que.,¡ Pro
grama de Construcción se ha afectado y las partes se con
sultarán inmediata.mente con cl fin de llegar a un acuerdo 
sobi-e la ba.se razonable en que GETSCO reanudan, si trP• 
bajo a completarse. Si no llegasen a un acuerdo sobl'" la 



-32 -

solución del probl<ema en cuestión, incluyendo el a.inste 
del precio, dentro de n·einta (30) días siguientes al J)l'i

mer día de tales demoras, ent onces, cualesquiera de las 
partes podrá ca.ncela.r la porción del trabajo que se hay2. 
retrasado dando aviso por escrito de quince (15) días de 
su decisión a la otra parte. En el caso de cancelación, la 
COMPRADORA pagara los gastos razonables y ap1·opfa
dos de cancelación a GETSCO. Todas las dispOsiciones del 
presente Ar tículo serán aplicables, y hasta que los efectos 
del trastorno afecten total o parcialmente la habilidad 
de GETSCO en el cumplimiento de su obligación. 

B. Todos los gastos adicionales incurridos por GETSCO 
debidos directa o indirectamente a cualesquiera de las cau
sas indicadas anteriormente se1'án pcr cuenta de la COM
PRADORA y pagaderas a la presentación de facturas do 
GETSCO. 

(ARTICULO Vil AUTORIZACIONES GUBERNAMENTALES 

La COMPRADORA obtendrá a su debido tiempo cuales
quiera autorizac10nes tales oomo licencias de imp0rtación 
u otras, permisos, ¡¡ervidumbre, u otras autorizaciones que 
Sean 1-equeridas por las autor idades gubernamentafos e1 
la República Dominicana para el Trabajo. 

Las pa1·tes contratantes se ayudarán mut11amente en la for
ma más razo-nablement e posible ])ara obtener dichas aut<>
rizaciones según sea ñecesario. GETSCO no será r espor 
sable si alguna antotización gubernamental de la Repú• 
blica Dominicana es dilatada, negada, revocada, reitri<ngic:í 
o no renovada y la COMPRADORA no será relevada d,s 
sus obligaciones para el pago a GETSCO por el material 
1os servicios. 

ARTICULO VIII lNSPECCION EN EL SITIO y 
REPRESENTACION DE L' '"'0MPRADORA. 

:A. La COMPRADORA nombrará al INGENIERO cuando r l 
SUBCONTRATISTA inicie las labores en eJ SITIO, La 
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COMPRADORA inv;,stirá dicho INGENIERO con los po. 
:lerns propios a su cargo par¿ '.a ejecución ae sus funciones. 

B. ~¡ INGENIERO actuara como representante de la COM
PRADORA ante GETSCü y tenur ú el derecho para inspec
~ionar el trabajo de GETSCO en el SITIO. Ta1es derechos 
je inspección se llevarán " cauu de manera que aw demo
ren injustificada11'1€ute el üüi..tl,s.,10 por partt Je GETSCO 
o del SUBCONTRATISTA. GETSCO hO será relevada de 
sus responsabilidad en caso de que el INGENíERO no ins
peccione el Trabajo. 

C. El INGENIERO deberá decidir en nombre de la COMPRA
! DORA en aquellos asuntos que le bometan a su considera

ción relacionados con las labores que se reaiicen en la Obra. 
Dentro d€ sus funciones el INGENIEBO, siempre que el 
INGENIERO ha dado notificación por escrito a GETSCO 
que el trabajo n o se ajusta a lo establecido en este Contra
to y que GETSCO tendrá un tiempo razonable para recti
fíca1· la desconformidad del miBmo, el INGENIERO esta
rá autorizado a suspender el trabajo ofertado notificando 
por escrito que GETSCO no ha corregido la desconformi
dad dentro del plazo razonable de construcción. En caso 
de desacuerdo entre ,•1 INGENIERO y GETSCO, el asunto 
se someterá a la COMPKADORA para solución. Si la 
·GETSCO justifica que la suspensión no procedía, la COM
PRADORA a.sumira la responsabilidad de los gastos in
cunidos y demora por dicha suspensión, de igual ÍOnna 
GETSCO pagará a la COMPRADORA los gastos incurri
clos y demora, si la COMPRADORA justifica su pertenen
cia, todo suj€to al arbitraje de acuerdo con el ArtículoXIV 

D El INGENIERO y el GERENTE DE LA OBRA ti-abaja
¡ rán en estrecha colaboración. Trataran de r esolver cual

quier problema que pueda surgir, para que mediante su.; 
esfuerzos, el progreso del TRABAJO concu;,rde con lo3 
requerimientos del PROGRAJ\JA DE CONSTRUCCION. 

E. En caso de algún desacuerdo que no sea solucionado e,· .. 

tre el INGENIERO y el GERENTE DE LA OBRA será 
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presentado a la COMPRADORA quo tratará de 1'€Solverlo. 
En caso de que la solución dada por Ja COMPRADORA 
no sea accp a por GETSCO, cualesquie1·a de las parles 
puede refc1·ir el asunto a resolver poi- Arbitraje de acuerdo 
,con lo estipulado €n el Artículo XIV. 

ARTICULO LX. GARANTIAS Y PRUEBAS DE 
Pü1ENCIA Y RENDIMIENTO 

A. Las garantías db POTENCIA y RENDIMIENTO del Equi
po y los procedimientos en cuanto a prnebas uperacionales 
son como se describen en la Sección 2-5 de las ESPECI
F ICACIONES. 

B. Dentro de treinta (30) ilias después de la ACEPTAC,10N 
PROVISIONAL, GETSCO y la COMPRADORA !levarán 
a cabo las pruebas de POTE.l\CIA y .RENDIMIENTO. Si 
cada UNIDAD no estuviera disponible en ese tiem¡io, y 
no por falta de GETSCO, se renuncia a las PRUEBAS DE 
POTENCIA Y RENDIMIENTO. 

,C. La garantía de baiance térmica 11€to de la Central se de
terminará por el metodo "combustible utiliza.do/energía 
.neta de Ja salida'' descrito en las ESPECIFICACIONES 
promediando los resultados de dos (2) pruebas po,· sepa
rado de cuatro ( 4) horas cada. una en condiciones fljas 3· 
lo más ajustado posibl€ a la condicción de la garantla. 

D. a. En caso de cualquier desacuerdo entre la COM-
,. • 000 :\. V GJsTSU) .,,, a m1'01'1lUUcMI' d. lo11 

rgi,,1ltados de la prueba. la COMPRADORA virede 
solicitar a GETSCO la repetición de dicha vrueba. 

"- Si tales :pmebas repetidas establecieran que la ga~ 
rantfa de energía neta de salida de la UNIDAD o 
el consumo de calor neto de la Central no han sido 
alcanzados, GETSCO pagará por tales p111ebas y .-u 
caso contrario la COMPRADORA pagará a GETSCO 
por tales repeticiones de pruebas. 
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E. En el caso de que las pruebas hechas de acuerdo a las ES
PECIFICACION.;;;s arriba indicadas demuestren una de
ficiencia en la garantía de POTENCIA neta de salida de 
cada UNIDAD o ckl consumo cspEcifico de calor neto de 
la CENTRAL, GETSC(} corregirá tal deficiencia para 
que la UNIDAD alcance ia garantía de POTENCIA y/o 
RENDIMIENTO, dentro _ ti<empo mutuamente acor
dado. 

ARTICULO X SEGUROS 

A- GETSGO ccntratará y pagará las coberturas de los segu
ros que se describen a continuación: 

l. Segm:o Marítimo y Riesgo de Guerra - cubriendo sus 
materiales de construcción y auxiliares de construc
ción. 

2. Seguro de Contratista ContTa Todo Riesgo. 
Este seguro eubrirá todos los riesgos (excepto Rie!'-
go de Guerra, Riesgos Nucleares, y otros riesgos no1·. 
malmente excluidos de tales pólizas de seguros), de 
pé1·dida física o daño al TRABAJO, incluyendo el equi
po, materiaies de construcción y auxilim·es d€ const.'uc
ción (b1cluyendo aquellos a ser suplidos o ejecutados 
por los SUBCONTRATISTAS y/o suplidores de GET
SCO), dentro del Alcance del presente Contrato. 

3. Seguro Global de Resp:msabilidad General Civil (ex
cluyendo Automotriz). 

La cobertura de este seguro protegerá contra recla
maciones de terceros po,· lesión personal o daños a la 
propiedad como resultado del trabajo ejecutado por 
GETSCO (o su SUBCONTRATISTA o proveedor) den
tro del Alca-nce del presente Contrato_ Tal seguro su
brirá un límite combinado de US$1,000,000 en daños 
personales o la propiedad en una sola ocurrencia, pero 
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con un límite de US$1,000,000 por daños a la propie
dad en cualquier peúodo de un año durante la validez 
de la póliza 

4. Re.sp0nsabllidad a Terceros-Automotriz 

a. Seguros contra reclamaciones de te1:ceros por 02>-

ños a la propiedad que surjan por la op€ración di! 
equipo automotriz de GETSCO (o sus SUBCON
TRATlSTAS o sus suplidores) serán gestionados 
por GETSCO o su SUBCONTRAHSTA m completo 
acuerdo con las regulaciones aplicables en la Repít• 
blica Dominicana. 

5. Seguro de Indemnización para el Pei-sonal Obrero y S€• 
guro de Responsabilidad Patronal. 

Este seguru cubrirá !a indemnización al personal ol)re
ro hasta los limites estatutarios exigidos p0r la Repúbli
ca Dominicana empleados por GETSCO, el SUBCuN
TRATISTA o por el Sub-subcontratista. También se 
procurará suficiente cobertura de seguro contra res• 
ponsabilidad patr-onaJ en la medida en que tales leyes 
no sean el únko recurso que ampare a los empleados 
accidentados. 

B. Generalidades 

1. En tod.as las pólizas de seguro a ser gestionadas por 
GETSCO, la COMPRADORA se1·á nombrada como par
te asegurada con respecto a los intereses ele la COM
PRADORA y dichas pólizas harán provisión para noti
ficar por escrito a la COMPRADORA por lo menos 
con treinta (30) días de anticipacióu antes de ejecutar 
cualquier cambio material o cancelación. Las primas y 
pagos po1' 1-eclamaciones serán paga<foros en moneda 
legal de los E.U.A. GETSCO proveerá certificados pa
cua!esqui-era pólizas de seguro arriba indicadas rual°l• 
a-0 así lo soli.cite la COMPRADORA. 
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2. El Seguro del Contratista Contra Todo Riesgo y el Se
guro de Responsabilidad General Civil se mantendrán 
Vigentes hasta Ía ACEPTACION PROVISIONAL del 
TRABAJO, bajo el Artículo "TERMINACION Y ACEP
TACION PROVISIO"sAL" pll<'o en ningún caso exce
derá treinta (30) dfas rlespués del FUNCIONAMIEN
TO COMERCIAL. 

3. Las obligaciones fijadas en este Artículo X serán eje
cutadas por GETSCO, a nombre de la COMPRADORA, 
treint a (30) días antes de iniciar los trabajos en el 
SITIO para obtener, bajo su responsabilidad, la co
bertura descrita en los Párrafos A-1 y A-2 de con
fo•·micbcl a las JJ1spcsicim1Ps de la Ley Dominicana N9 
3788 ,le] 19 de marzo de 1954, modificada, a fin de que 
la cobertura de los seguros sea efectuada a través de 
compañias aseguradoras registradas ·o autorizadas en 
la República Dominicana, y para cubrir y satisfacer 
cualquier demanda presentada al efecto o reparar o 
reemplazar la parte del TRABAJO así asegurado sin 
daños ni perjuicios. 

-1 La COIVl.PRADORA pagará a GETSCO (o su SUB
CONTRATL'3TA, o el Sub-subcontratista) cualesquiera 
pérdidas y daiios a la propiedad o por daños persona
les, o por reclamaciones resultantes del trabajo de GET
SCO, (o el SUBCONTRATISTA o el Sub-subcontra
tista) a que se viere obligada a pagar por sentencia 
definitiva, en el caso de que tales pérdidas, daños o re
clamaciones excedan las cantirlades ase,guradas como s-e 
detalla en los pánafos anteriores de este Artículo X 
o como consecuencia de actos de la COMPRADORA (o 
de otros contratistas de la COMPRADORA) o como 
consecue11cia ele riesgos ~mpcsibles de asegurar bajo 
las. t • "a actuales y J .... ip< -) de pólizas (.} s guro c011tra 
~oco riPsgo de GETSCO (o los equipos del SUBCON
TRATISTA o el Sub-subcontntista) o bajo la Respon
sabilidad General Global ~ 01 'Seguro del Contratista 
('--1t:·a Todo Rje~ .J. e,.: T2s vr··4jdas r:: íhños son cau-
a as por nrr' _:encía nor pHrte ' · GETSCO, la COM-

'='D.ADO-,A ,, s.-:-ú rer,xmsable ele tales daños y e11 
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tal caso GETSCO será responsable por tales dañe • y 
cubrirá los mismos. 

ARTICULO XI IMP UESTOS 

A Cn&lesg:üern conti·ibuciones (incluso sobre la renta, im
hre~ y sobre voJümen de tran~acciones), de-rechos. cw tas. 
timbr"s, cargos o imposiciones de cualquier lipo, impue itas 
por cnalquicr autoridad gubernamental de la Repúl lic" 
Dominicana en r <,1ación con cualqui€r TRABAJO r ea iza
do baio el nrc::-ente Contrato, tanto si se le impor.e • la 
COMPRADORA, o a GETSCO, o a los empleados cxt arr 
jeros de ·GETSCO, o al SUBCONTFUl'TISTA, SUB-S JB
CON'l'RATJSTA ex.tranjercs, o 2 .. su persrmal extran · l·o. 
serán p0r cuenta <le la COMPRADORA y la COMPRA )(). 
RA deberá pagarlo a la autoridad gubernamental co1 ·es
p011diente. En el caso de que a GETSCO se le requiera ·Jor 
ley que pague cualquiera de dichoB impuestos y /o mu tas. 
sanciones. imposicinnes de prirrera instancia en rela ií,n 
con €ste Contrato o c<imo conseL·uencia de que la C 'M
PRADORA 110 hnya cumplido con alguna de las ley• 
regulaciones que rijan el pago de tal:ss impuestos pe la 
COMPRADORA, GETSCO será reembolsado por el t ,tal 
<le tales pagos por la COMPRADORA contra la prese ·1ta

ció11 de las facturas de GETSCO. 

B. Cualquier aumento decl&rado por ley o disposición gu ,er
namental de~pufa rlel 24 de .iulio de 1973 ei, el e.n.sto d, los 
beneficios sociales, jornalPs y seguros del pet·sonal D• ni
nicruio trabajanoc en la AMPLIACION DE LA C :N
TRAL no incluido en el precio estipulado e11 el Artí ·ulo 
II. Párrafo B, será cubierto por la COMPRADORA. F.n 
el caso de que GETSCO se viera obligada a pagar be1 efl
cios socialeR, jornales y seguros más altcs. GETSC( se 
lo informará ~ la COMPRADORA. GETSCO y la C' lM
PRP DORA ,e J)C'mln'in de acuerdo para solucionar ?sle 
asunto ele manera equitativa en un plazo no mayor de 
t,-einia '20) ,ií,:, :1 _partir de la fecha en que fue inforn 1cla 
)a COMPRADO~A 
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ARTICULO Xll LIMITAO0N DE RESP0NSAmLf.vADES 

A. La responsabilidad de GETSC0, del Sub-contratista o del 
Sub-subconu·atista por cualquier reclamación ya por ra
zón de contrato, o f uera de contrato, incluyendo negligen
cia o por cualquier otra razón, por cualquier perdida o 
da1io que se derive, tenga rnlación o resulte del trabajo, 
sin perjuicio ele cualesquiera otras estipulaciones del pre
sente Contrato, no exceoerá en ningún caso, ya sea en sus 
partes o en total el importe óel precio estipulado ,m el Ar
tículo II de este Contrato. 

Il En ningún caso GETSC0, el Sub-contratista o e, :Sub-sub
contratista S<'rán responsables por daños indirectos o de 
lucro-cesante, incluyendo pero sin limitru:los a daños tales 
como pé1·dida de ingresos, costo de energía supletoria, cos
to de capiml y reclamaciones de 11suarios p01· interrup
ciones del servicio. 

ARTICULO XlII GENERALIDADES 

A. Ley Aplicable 

Los derechos y obligaciones de GETSC0 y '" v úMPRA
D0RA bajo el presente contrato se regirán por las leyes 
de la RepúblLa Dominicana. Sin embargo, queda entendi
do y acordado que en ·J caso le que las parles contratantes 
-1ucontraren que cualesquiera leyes o decretos que entraren 
en vigor despué,; del 2-4 di, julio é' 197:J y SPa comprobado 
por ambas part"~ q, rh·ha.s leyes y decretos afecten el 
cumrlirni"Ilt< del presentL ContraiJ, las parte~ ilegí'~ia
rii- un ~,ste adecuado en ·1 PRECIO C0. 'TRP CTUAL 
¡;a sub~anar dicho , ,m -to u1 L )to. F1· el caso de que 
), 3 ¡Jal"[I < 11(' pucr ;en I1 • r a U acu roo obre tal ajuste 
::!em1·n r ,l~co de treinta <30) lía~, cualquiera de la. 

someter ~ .,.., _ ar itr je q"gún las condi-
ci<ir~s \rtículo XIV. por cualquier :·0 zón el arbitra-
je no tiene Iug.u, ,, ~i 111:, :Jx?•iU·c\_., ·n Frr.aren a una d eci .. 



-40-

sión dentro de un plazo de sesenta (60) días, GET 1CO 
tendrá derecho a terminar est€ Contrato con relaci( •1 a 
aquella pm·le del b"ahaj,, que no ~-té atin terminado • se 
aplicarán !as estipulaciones del Párrafo D de este , rtí
culo XIII. 

B. O€ntro de los cuarenta y cinco (45) días si?:uiente 1 la 
firma de este Contrato. la COMPRADORA deberá s ,mi

nistrar a GETSCO evidencia satisfacforia tle: 

l . La autoridad de la COMPRADORA 11am concerta es
te Contrato1 cmnprometerse al mismo, así como e .., la 
autoridad del firmante del Contrato para firmar en l am
pre de la COMPRADORA. 

2. Una opinión legal dando fé de la validez, legalid, y 
ejecutibi!idad ,,e este Contrato según las leyes , la 
República Dominicana. 

La falta de cumplimiento por parte de la COMPRAD'lRA 
con !as disposiciones de este Párrafo B someterán la 
COi'vHJRADORA a las condiciones del Artículo VI 

RETRASOS EXCUSABLES Y SUSPE NSION. 

C. Dentro de cuarenta r cinco ( 45) días de la fecha de ">Ste 
Contrato, GETSCO deberá suministrar evidencia ~ iti&
factmia a la COMPRADORA de: 

l. La autoridad oc -GETSCO para concertar este Con' rnto 
y comprometerse al mismo, así como la autol"idad del 
formante del Contrato para firmar en nombre de ( ET
SCO. 

2. Una opinión legal dando fé de la, validez, legalid, •i y 
ejecu1.abilidad de ,•ste Contrato según las leyes d, la 
República Dominicana. 

La falta de cumplimiento por part€ ae la GETSCO con 
las dicposiriones de este Párrafo C someterán r 1,,, 
GETSCO a las ,,ond1c\one~ del Ar tículo vr_ 
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ARTICULO XIV ARBITRAJE 

~ 
A. Los desacue1·dos que surjan bajo las estipulacionef c\el 

presente Contrato y que no sean r esueltos entre las p, rtes, 
se decit1irán por Arbitraje, para lo cual cada una d- las 
partes nombrará un árbitro, y los dos árbitros así des: ;na. 
dos nombrarán a un tercei-o. 

Si cualesquiera de las partes no nombrare su árbitro !en
tr o de un plazo de trei11ta (30J días de recibida la n tifi
cación que la otra parte ha 11ombrado su árbitro, o r los 
árbitros no nombraren un tercero, entonces el J uzga, de 
Primera Instancia de la Cámara Civil y Come1·ci a.'. Jel 
Distrito Nacional , t endrá poderes, a petición de cuales 11ie
ra de las partes para efectuar los nombr amientos q1• no 
hayan sido hechos en la forma arriba indica1a. 

B. El Arbitraje se regirá por las disposiciones aplicabl, • de 
la Ley Dominicana. 

El Arbitraje se efectuará lo mán pro11to posible a la 1• ,r a 
y lugar determinado ¡1or los árbitros. La decisión de 12 1a
yoría de los árbitros será final y obligará a las partes, los 
gastos de arbitra je serán pagados segun determine1 los 
Mbitros. 

C- El dictamen sobre la decisión podrá llevarse a cual, •ier 
corte con jurisdicción competente o soli.citar de dicha Jr

te aceptación lP.gal e.le la decisión y una orden judicia se
g·ún sea el caso. 

D. Los trabajos bajo el presente Conh-ato cominuarán •n
tro de lo razonablemente posible durante cualquier e JU· 

ta o proceso de Arbitraje y cualesquiera sumas paga• 'af\ 
a cualquiera de las partes bajo el presente Contrat, no 
~-crán retenidas por causa de tal disputa o proceso de ',r
bitraje. 

ARTICULO XV AVISOS. 

A. Los avisos y otras comunica.dones que se hagan ' re 
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GE TSCO y 18 COMPRADORA se conslrl€rarán válidarnen
·ce entregado:, si se envían por escrit o o por telegrama, 
cablegrama " radiograma, dirigidos respectivamente co
mo sigue: 

GETSCO 

General ElEctnc Technical ~erv1ces l:ompany 

Two Park Avenue 

New York, Xew York 10016, U.S.A. 

Attemrnn: ProjPct Manager (Mr H 'EPrn ) 

COMPRADORA 

Corpor-aei0n iJom1rncana J.e Electricidad 

A venida Independencia 

Centro de los Héroes de Consranza, Maimón y Es
tero Hondo 

Santo Domin¡:·o, República. Domm1cana 

Atención: Ing. Julio Sauri G. 

llcRTICULO XVI DERECI-IOS DE PROPIEDAD 

A Cualesquie1·a equipos y materiales comprados por la G0:111 
PRADORA bajo el Contrato de Equipos y Servicios ele 
lNTSD y c¡ue serán en-',arcados por la INTSD ce no • 
te de e•,porta.ción de la COMPRADORA, y lespu,", 
la COMPRADORA los franquee por Aduana , snán n 
bidcs por GETSCO en el SITIO o puerto de c1,•e• ."hº • 

En caso de qu" GETSCO se vea impc.;ib:litada 
cualqu~-2-r equipo o matc•riales por catA;-: ,(:j no ji 1pL 

GFTSCO, '!li a INTSD, la COi\\PRADf' \.. come 
taria ele los eguipos o materiales no reciblcks 
ponsablP- de entregarle (··cho rqu1po o n1 t.:.•ria1 ::1 G71~:-• 
en un plazo que r~o 1f.-.ct, ... , el PROGR'\l\L-\ DE rnx! 
TRUCCIO:l',/. 
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GETSCO se compromete a actuar como custodio de los 
equipos y mate1iales hasta la ACEPTACION PR( VI
SIONAL. 

B. Excepto como se haya acordado en cualquier parte de •ste 
Artículo XVI, ni GETSCO :ni el SUBCONTRATISTf- ni 
el Sub-subcontratista pueden vender, ceder, gravar o ·eti
raJ• del SITIO ni-ngún equipo o materiales que se haya1 1·e
cibiclo en el proyecto para la ejecución del TRABAJ(' 

C. Los sobrantes en equipos, materiales, etc., adicionalrs a 
los requeridos para el TRABAJO y que hayan sido em
barcados iJermanecenin propiedad de GETSCO, o su SlfB
CONTRATISTA y se dispondrá de los mismos paro su 
reexportación al país de origen en cualquier manera nue 
sea satisfactoria a GETSCO. 

D. Toclo el equipo de construcción y auxiliar es que no p·0 sen 
a ser pa1·te permanente de la AMPLIACION de la Cenh•aJ 
permanecerán de la propiedad de GE-l'SCO, o su S' TB. 
CONTRATISTA y se clispondró. de los mismo de la rn 1e

ra satisfactor ia a GETSCO conforme se indica en C i, 'lte
rior. Dicho equipo incluirá tales como, muñones del gene
rador, recipientes cie metal utilizados para el embarc¡u º de 
tuberfa y aisfarniento, plataformas especiales de a, ·as-

tre, etc. 

E. La COMPRA DORA cooperará. GETSCO o su SUBí -.~ 
TRATISTA en la exportación de equipos y materiale, so
brantes, etc., y equipos auxiliares de constmcción corn se 
describe en los Párrafos A y B arriba indicados. T 'ns 
los fletes, gastos de embarque y eeguros incurridos e la 
re<'xport:.ic!ón serán ¡,or la cuenta d~ GETSCO o sus f' 'B
CONTRA TTST AS . 

. \ !lTTCULO XVIT RESPONSABILIDAD UE LA 
COMPRADORA 

A. La COMPRADORA proveerá, sin costo a GETSCO, la a
!iliclades, derechos, servicios generales o ayuda (co ,:j, 



-44-

vamente llamados er_ este Artículo RESPONSABILIDAD 
DE LA COMPRAD ORA) en el tiempo y lugar a ser espe
d.ficado por GETSCU y que permita a GETSCO proceder 
con el TRABAJO de conformidad en I PROGRAl\1 6 DE 
CONSTRUCCION. Cualesqui• :a gastos adiciou«"'", resul
t,rntes de demoras o incumplimiento por la COMPRADO
RA con la RBSPONSABILIDAD DE LA CO:MPRADORA 
serán por cu•enta de la COMPRADORA- Tales 1'esponsabi
lidades incluir:'in aquellas detalladas en la Sección 2.2 de 
las BSP~CIFIC!-iCIONES y cualesqu'era otros ren'."'lones 
que ~. a~uma son razonablemen_e 1 ~ce ~1.rios. 

B. Si la COMPRADORA empleará oti·ns contrati t . ,Ya 
-r:----r~JJ!;" trab8Jo cotaters.i. .---- "'~ ..._,J.....'.."l~.J~ _ i 

TRABI JO a ser eiecutado por GETSCO, tal ~rnb 0 ec. 
late:r.a1 "-e llevar~ a cabe sin inter?erir con 1 TR ... 4.D ~-Ji) 
de GFTSCO, y el personal empleado a tal ei', 'fale8 
contratistas empleados pcr la COMPRADOR· coordina
rán su programa ele trabajo con GETSCO. 

ARTICULO XVIII PENALIDADES 

A. En el caso que la Potencia neta de cada unidad conw e 
determinado por el promedio de las dos (2) prueba~ "-2fe6-
das en el ARTICULO IX - GARANTIAS Y PHTTFP -'i.f 
DE POTENCIA Y RENDIMIENTO, permitiendo un'1 ,, 
lerancia en la prueba de dos (2"\V) por ciento. es menos e,• 

• 81,050 KvV neto entonces GETSCO harú su· opción •·e-111-

rar. corregir o de otra n\.anera n1odificar cada 1n·ida•1 

ra que llegue a esta Potencia, o la GETSCO d~ber'• ,·~n 
pensar a la COMPRADORA con la cantidad de (CT-"""0 
CINCUENTA DOLARES US$150 00 poi ca,' '-¡' 

(KvV\ ce diferencia pr,· debajo r,e 81.(\f,0 InY 
do las toltra:ncia:s de las Pruei:: rk r 0 h 
miento. 

B En el caso que el con~~-7;;10 

kv..rh. con10 está detenni"[!acfr. ;,_•r 1.:•1 JJron1ci 

(2) prnebas Tefnidas en el ARTK'ULO IX - G.' \ • 
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TIAS Y ;'RUEBAS DE POTENCIA Y RENDIMIENTO, 
permitiendo una tolerancia de las pruebas de dos (2% ) 
por ~;ento, es más de 10,6.'l0 BTU/kwh, entonces GETSCO 
ll...ará su úpcion, rep2rar, corrrgir o rle otra n1anera madi .. 
ficar cada unidad para que llegue a este ronsumo especi
fico ele calor, o la GETSCO deberá compensar a la COM
PRADORA con i2, cantidad de (CUATROCIENTOS DU
LARES) US;¡i400.00 por cada BTU/kwh por encima de 
los 10.630 BTU¡kwh, considerando las tolerancias de las 
Pruebas de Potencia y Rendimiento. 

C. En el caso que la fecJ,a de Funcionamiento Comercial de 
cada unic\a.d sea retrasada, debido a las causas atribuibles 
a la GETSCO, más allá de la fecha establecida en el Pro
gr_ama di; ConstJ.u cción y sus m odi:flicac,iones, entonces 
üETSCO compensa1·á a la COMPRADORA la cantidad ele 
(DOS MIL DOLARES) US$2,000.00 por cada día de r e
traso de cada unidad. 

D. La cantidad máxima que la GETSCO pagará a la COM
PRADORA bajo las provisiones del párrafo A, B y C antes 
mencionados, será de (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES) US$250,000.00 por cada unidad a (QUINIEN
TOS MIL DOLARES) US$500,000.00 por ambas en total. 

E. Lo indicado en los párrafos A. B y C anteriores será la 
única compensación que recibirá la COMPRADORA de 
GETSCO por incumplimiento con las Garant ías de Po
tencia y Rendimiento y retraso en la entrega de las unida
des. 

ARTICULO XIX ACUERDO INTEGRO 

A. El pre~cnte Contrato constituye el acuerdo íntegro entre 
GETSC 1 y la 1OMPRADORA con respecto a la compra/ 
venta de los servicios de Construcción y Erección y supe
dita cua!esquiera otras negociaciones, con1promüms y escri
turas anteriores a este respecto. Ninguna renuncia, altera 
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ción o modificación de cualesquiera de las estipulaciones en 
este Contrato serán tomadas en cuenta a menos que se ha
fa por escrito y esté firmada poi· los representantes debi
:lamente autorizados por GETSCO y la COMPRADORA. 
f PARA QUE COJ\'STE, GETSCO y la COMPRADORA 
.ormalizan el presente Contrato mediante la fi rma de sus 
,-espectivos funcionados o representantes debidamente au
torizados para ello en la fecha auiba indicada. 

C< PORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

POR: JULIO SAURI 

TITULO: ADMINISTRADOR GENERAL 

TESTIGO: ANGEL lfIARIA PICHARDO 

Gfü!ERAL ELECTRIC TECHNICAL 
SEI:VICES COMPANY, INC. 

POR : R. E. KASK 

TITULO: GERENTE 

TESTIGO: FRANK MU RENO 

FECHA: 18 de DICIEMBRE de 1973. 

ENMIENDA N" 1 AL CONIBATO DE CONSTRUCCION E 
rnsTALACION GETS-5106 ENTRE LA CORPORA
CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, denominada 
en lo su~-esivo LA COMPRADORA y la GENERAL ELEC
TRIC TECHNICAL SERVICES COMP ANY denominada 
en lo sucesivo. GETSCO. ' 

CONSIDERANDO que LA COMPRADORA y GET
SCO celebramn un contrato el día 18 de diciembre de 197:l 
por la construcción e instalación para la ampliación de la 
Central Termoeléctrica de Haina; 
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CONSIDERANDO: que 'las partes de,<¡ean ,efectua1' 
ciertas modificaciones al Alcance del 'l'rabajo descrito en 
el Artículo I del Conlraw, h18 partes acue1·dau lo siguien
te: 

1.- El Alcance del Trabajo se modüica por la adición 
de los siguientes servicios : 

11. Equipo de subestación. 

b¡ GETSCO instalará un intern,ctcr de potencia co• 
mo seccionaliza.dor entre las barras principales de 
las unidadea nuevas y las ya existentes y 7 (sie
te) disyuntores manuales y además un relé de 
protección diferencial para la barra. El costo adi
d onal es de RD$1, 700. (lWil setecientos pesos) . 

1.2. Planta de liich·ógeno. 

GETSCO instalará una planta de hidrógeno capaz 
de producir 1800SCFD. Esta planta se completará 
con celdas Stewart, campana y 2 compresores de 
100 % de capacidad cada uno para 2250 psig. 

El costo aclicional es de RO$5,000.00 (cinco mil pe
sos). 

1.3. Equipo de servicio de estación. 

a) GETSCO instalará dos baterías separadas de 750 
AH en vez de una batería sola de 1000 AH pro
puesta. Estas baterías tendrán su propio carga,. 
dor y detectores a tierra adecuados y serán inter
conectables por medio de un in terruptor de co
nexión de barras. El costo adicional es de RD$1,-
700.00 (mil setecientos pesos). 

2.- El precio de las adiciones detalladas en el inciso l de 
esta enmienda es de RD$8,40U.00 ( ocho mil cuatro
cientos pesos. 
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3.- El Preecio Cont1·act•rnl indicado en el Artículo I, del 
COntr•.,_r;¡ G,;,-TSCO r,;v li:l.01), q::.e® "'ru=n=, ...... , 
RD$2,600,000.00 (c!os milkme.s seiscientos mil pesos¡ 
a RD$2,608,400.00 (dos millones seiscientos ocho mil 
c,¡atrocientos pesos). 

,__ Las otras condiciones c\Pl Conti·ato quedan vigentes 
y sin cambio. 

Este acuerdo forma parte del Contrato de CONS
TRUCCION e INSTALAClUN firmado entre la 
COMPRADORA y GETSCO, en fecha 18 (DIECIO
CHO) de didembre de mil novecientos setenta y tres 
(1973). 

dECHO Y FIRMADO, en !Santo Domingo, Distrito Nac1c,. 
nal. Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) 
días je) mes de diciembre de mil novecientos setenta y tr.is 
(l973). 

POR CORPORACION DO1\1INICANA DE ELECTRICIDAD: 

Firma: Julio Sauri González, 
Titulo: Administrador General 
Testigo: Angel Mmia P ic!1ardo 

POR GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICES 

COMPANY : 
Firma : R E. Kask 

·Gerente. 
Testigo: Frank Moreno 

ANEXO 2 

Cont,•ato GETS-5106 

GENERAL ELECTRIC TECHNICAL SERVICES 

COMPANY INC. 
2 PARK A VENUE 

NEW YORK, N. Y. 10016 
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18 de diciembre ele 1973 

Cor ,oración Dom1111c<1na ele ll:lectrleidad 
Apcrtado 1428 
SaJl.O Domingo, Repúoiica D:múnicaua. 

Ate 1ci6n: Ing. J ul!o Sauri G., 

Adm!n,straclor Gto. 

Est macla Señor Sauri: 

Con .fecha 18 de diciembre 1973, hemos firmado el Contra
to !E'ff- 5106, con esa Corpo1·ación, para la construcción do 
la , ·deJJslón a la planta termoeléctrica de Haina. El contrato 
con empla una penalidad por cada día de <Jemora en la • enr,i
nac un de los trabajos de entrega de las unidarl'-'s en exceso dc>l 
per odo prescrito en el programa de construcción. 

Ri,conociendo que nuestra Propuesta fué presentada a !a 
Co ,oración el 24 de julio de 1973 y que ya han pasado ün<:c 
me es desde que obtuvimos promesas dt entrega <le nuesw·,,~ 
su¡ ictores, respetuosamente, pedimos a usted nos conci,cla un 
'"p ·iodo de gracia" de 15 días adicional a reconocerse des¡més 
de a fecha en que sea aplicable la penalidad por demora e.n Ir 
Te rrünac!ón de los trabajos de la primera Unidad, conform< 
se ndica en el Artículo IV del Contrato GETSCO. 

Al aceptar esta petición, favor finnar una copia de esta 
ca a en el espacio previsto más abajo, y así de esta forma 
qu la.ría legalmente establecido el correspondiente cambio con
tr, tual. 

De usted atentamente, 
GENERAL ELECTRIC TECh'NlCAL 
SERVICES COMPANY, INC. 
Por: Frank P . Moreno 

Ingelriero de Ventas 
Testigo : L . H. Hunt 

COtPORACION DOMINICANA 
DJ, ELECTRICIDAD, 
Por: Julio Sauri G., 

Administrador General 



CONTRATO POR EQUIPOS Y SERVICIOS 
(INTSD 816930) 

PREAMBULO 

El presente contrato se celebra en este día 18 de diciem
bre de 1973 entre la Corporación Dominicana de Electricidad 
(denominada en lo 8L1Cesivo la ·•COMPRADORA"), corpora,. 
ción organizada y existente bajo las leyes de la República Do
minicana, con oficil1a principal en la A venida Independencia, 
Centro de los Héroes C!e Constanza, Maimón y Estero Hondo, 
Santo Domingo, República Dominicantt, y la General Electric 
Company, organizada y e><:istente bajo las leyes del Estado de 
Nueva York, E.U.A, que actúa por mediación de su Internatio
nal Sales División ( denominada en lo sucesivo "INTSD"), la 
cual Divisiún tiene sus oficina principales en 159 Madison Ave
nue, New York, New Yod, 10016, E-U.A. 

DEFINICIONES 

De acuerdo con el texto del presente contrato, los siguien
tes ténninos y exp,·esiones se definen corno sigue: 

COMPRADORA 

GETSCO 

INTSD 

La Corporación Dominicana de Electricidad. 

General Eiectric Teclmical Services Company, 
Inc., corporación organizada y existente bajo 
la~ l<oyes del Estado <le Delaware, E.U.A, con 
oficinas principales situadas en 2 Park A venue 
Nueva York, Nueva York 10016, Estados Uni~ 
dos de América 

Inwmational Sales Divi8ión de la General Elec
tric Company, E.U.A., sump'.nistrador ,Je equi
pos y servicios para su instalación en la amplia
.dén de la C<ontral Termoeléctrica de Río Halna 
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SUI CONTRATISTA 

Compañía contrcttada por GETSCO que actua
rá como subcor,lralista de Construcción y Mon
taje. 

SUE -SUBCONTRATIST A 

Cualquier otra compama o persona contratada 
para 1·ealizar cualquier parte del presente con
t rato o subcontratada. para ello por el SubcoIJ• 
tratista. 

AIII 'LL<\.CHIN DE LA CENTRAL 

UN DADES 

SITIO 

AE :tANQUE 

La ampliacióIJ de la actual Central Tem1oelét.
trica de Haina, República Domfoica:na, pam in
cluir dos nuevos turbogeneradores de vapor óe 
84,!J00 KvY BRUTO cada uno, equipos eléctri
cos y mecánicos y otros com])Ollentes, los cual~ 
se deIJominarán Unidades Nos. 3 y 4. 

Turbogene:radores Nos. 3 y 4, cada uno con ca
pacidad nominal de 84,!JOO K\V BRUTO, con 
sus correspondientes unidades generadoras d<· 
vapor Nos. 3 y 4 y sus equipos auxiliares -;orne 

pletos, conforme se iJ1dican en las Especifica
ciones. 

El lugar seleccionado donde se construirá J 
montará la ampliación de la central, Puerto de, 
Haina, República Dominicana. 

Las actividades y tiempo 1·equeridos para la· 
pruebas antes del Iuncion1miento cnmerci.al. 
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FUNCIONAMIENTO COMERCIAL 

Cualquier u~o o demostrnción de que las Unida
des Nos. 3 y 4 pueden ser sincronizac1as con e1 
sistema eléctrico exist€nle y son capaces de ge
nei·ar enei·gía eléctrica hasta su capacid.ad ga .. 
rantizada. 

PRUEEA DE ACn.t'TACION PROVISIONAL 

Prueba que demuestra que cada Unidad puede 
1nantener una carga m~xin1a contínua según se 
define con más detaile en el Artículo IV del 
Contrato GETS-5106. 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION 

El programa incluido en la S·ección 4 de las E.:;. 
pecificaciones, (página 2614-73B) de fecha ju
nio de 1973, y sus modificaciones. 

CONTRATO GETS-5106 DE SERVICIO DE CONSTRUC-
CION Y MONTAJE. 

El Contrato entre GETSCO y la COMPRADO. 
RA fechado el diez y ocho (18) de diciembc 
de 1973-

ESPECIFICACIONES 

Especificaciones ae la f'Topuesta INTSD Nt 
247-E-5066 fechada el 24 de julio de 197~ 
y/o sus Enmiendas, conforme Enmienda Nº :l. 
anexa a este Contrato. 

EQUIPOS Y SERVICIOS 

TRABAJO 

Todos los nmteriales, equipos eléctricos y :rne,.. 
cánicos, servicio::;, a ser suministrados bajo e,;i:~

t<e Contrato, según las Especificac10nes. 

Todo el trabajo y servicio a ser ejecutados ba,
jo el Contrato GETS-5106. 
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ARTICULO I EQUIPOS Y SERVICIOS A SUMINISTRARSE 

INTSD sumi:nistrai·á y entregará a la COMPRADORA los 
siguientes equipos y servicios; la COMPRADORA aceptará la 
entrega y pagará el precio bajo las condiciones especificadas a 
continuación . 

A Equipos 

Dos (2) unidades turbo-ge1 ,eri1doras a vapor General 
Electric, de una potencia nominal de 84,900 J{W cada 
una , con accesorios y equipos eléctricos. todo confo1·
me como se detalla en la Sección 5 de las Especifica
ciones. 

2. Material Mecánico 

Dos (2) calderas Babcock and Wilcox, cada una con 
capacidad nominal de 737,000 lbs/ro:. a Jas 1300 libras 
por pulgada cuadrada, 9609F a la ~alida del sobre ca
lentador I c0n los accesorios y otros eq_uipos mecánicos, 
todo conforme como se descnbe en la Sección 8 c1e las 
Especificaciones. 

B. Ser,icios. 

l. Ing·eniería rle Diseños y Servicio 

a. Les serYicins necrsarios de inQ;e11iería de diseíio ar
qnitectónico. "ivil. rnPc>á.nfoo 1 e1éctrko. i11clttven:3o 
el :-Hseño y prepar!lción ite planos de ::Hsncs~ción :-le 
equipos mecúnicos ) eh~ctricos 1 así con10 de tube
ríB.S, clise.lo r~e todas la:-; obras 1',-íle~ requeridas 
';::n·n ah..1jnr ~cto~ 1qui1ms~ t3!cs c ..... rnn ed jficioH, ci-

3.C;CJ1.e.s d2 e:lific~o131 p'Jot.zs funch1dones pa1·a 
O!i equipos, amplinci6u 1 1a tema -- clescarga del 

(..->.._;':i.!3. de ci1'cu1:1.-,i~:1 c.-.,h-:.1.cttn-ns, chii:neiwas 11al.'a Tas 
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!:aldera~ y otros servicios, todo conforme con11 se 
detalla "n la Sección 4 de las Especificaciones. 

b. Los ctibujos de diseño y planos generales como S< de
taJla en la Sección 4--1 de las Especificacione, es
tarán sujetos a la aprobación de la COMPRAD( RA 
Dentro de los treinta (30) días del recibo de e itos 
planos generales para aprobación, la CO'.HPRA) 0-
UA deberá aprobar dichos dibujos por escrito e cu
mentar por escrito indicando detalladamente las mo
dificaciones que la COMPRADORA desee. Ver • ic1o 
este plazo y de no recibh- la 1NTSD notifiCT, ·1ón 
escrita, dichos dibujos se considerán como ap1 >ha
dos pcr la COMPRADORA. Si las modificad mes 
detalladas, en la opinión de la Il\'TSD, quedan len
tro del alcance .-Je! contrato y son tecnicamentE po
~ibles y, además uueden ser 1·ealizaclos sin < ito 

au1cional alguno, loe dibujos y planos 8erán m, Ii
cados en ccnformidad y entonces se consider rán 
aprobados. Los dibujos modificados solamente. 'ua
iesquiera modificaciones deseadas que la INTSl en 
.JU opinión, encuentre que tecnicamente no pu :,en 
.·ealizarse o que quedan fuera del alca11ce de .ale 
~untrato ne scrar1 efectuadas y la CO:\IPRAD• RA 
será notiflc,ida ele ello por- escrito clando sus e pli•• 
caciones al respecto- Cualesquiera modificac, nes 
,:¡ue la INTSD, en su opinión, encuentre téc·, -ca
mente posibles, pero que aumenten el costo, se fec
tuarán solamente por medio de una enmiend al 
contrato dentro de los quince (1F) días ele la oti
ficación de la INTSD a la COI\Jl:'RADORA del ·oa
t~ de dichas modificaciones. 

c. Todos los dibujo;; serán sometidos para fines d, ln
formadón solamente 

Par:-1 la JEesentación y aprobadón por la Secreí ,na 
clP O1,ras Públicas de In República D0minicar ,, y 
conforme a la reglamenfoción de dicha Secret rfa 
]¡t INTSD preparará los planos r€querídos de e J¡,/ 
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po de obras civiles cimentadones de estructuras 
en el idioma espabol y en el sistema métrico. Será 
oblí,eación de la COMPRADORA conseguir cualquier 
aprobación requerida en tiempo que no afecte el 
Programa dE Construcción. 

2. Servicios de Embarque de Exportación 

J.NTSD embarcará los eguiPos especificados en el Ar
tículo 1. Párrafo A. a nombre <le la COMPRADORA, 
dESde las fábricas respectivas, hasta el puer to de Haina 
o puertos hábiles, en la República Dominicana., i11clu
yendo flete, ,eguro marítimo de almacén a almacén y 
se¡¡-uro contra rieSl!'O de l!'Uerra cuando sea aplicable. 

Se incluye solicitar las licencias de exportación nece
sarias a nombre de la COMPRADORA y la prepara
ción de documentos consulai·es v cualesquiera otras 
gestiones o servicios necesarios para dicho embarque, 
exceptuándose el pago de los derechos consulares, ser
vicios de arrimo y cualesquiera otro tipo de cargos en 
el puerto de desembarque, los cuales serán por cuenta 
de la COMPRADORA y pagaderns a la presentación 
de las facturas pOr la INTSD. La INTSD será respon
sable de mvisar los documentos consulares en caso de 
erro1·es o declaraciones incorrectas par parte de ella 
misma. 

ARTICULO II PRECIO CONTRACTUAL 

A. 1. El .,,.,,,,;o contractual total ele lo.s <"quipos y servicios a 
s-e.r.· sumirustrPdos de acuerdo con <"I Artículo J. Párra
fm; • • B, s.rá r!e VETN- f; Y DOR MlLLONES CIEN
TO i:,ETENTA 111IL DOLARES (US!i,22.170.000.00) 
moneda legal c;e los Estados Unidos de América. 

-cío "Ontrar·tua1 mcluy, embalaje para expor-
< t i/11. gím Jt .. ,Jráctica uorm le los fabricantes, fle

te terr-estre al puerto ele amba-rque (EU A), flete ma-
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rítimo al puerto de Haina y seguro marítimo de a na
cén al almacén y entrega <le los equipos como se ir. ica 
oo el Artículo IV en el presente contrato. 

ARTICULO IlI CONDICIONES DE P AGO 

A. E quipos y Servicios de Origen de los EUA 

J.. El P1·ecio Conti-a.ctuaJ total en dólares de los EUA or 
los Equipos y Servicios sei·á pagado por la COMI \ 
DORA a INTSD lo su designado) en moneda lega de 
los Estados Unidos de América en la ciudad de N -va 
York según se indica a continuación. 

a . Pago Inicial 

Diez por ci-ento (10%) del Precio Contractual tal 
en dólares de los EUA adeudado según el Cor ra
to, equivalente a DOS iVITLLONES DOSCIEN OS 
DIECISIETE MIL DOLARES dP los EUA (2/ 7,-
000.00) será pagado en efectivo al firmarse el ( ) 11-

h-ato. 

b- Cru·ta de Crédito 

D'2ntro de los quince (15) dias de la firma del C on
trato, la COMPRADORA establecerá a favor de 
INTSD, una Carta de Crédito irrevocable y ace ,ta
ble, expedida o confirmada por un banco de la aiu
cled de Nueva York aceptable a INTSD, por no•·en
ta por ciento (90%) del Precio Contractual te tal, 
equivalente a DIECINTIEVE MILLONE S NO ' E
CIENTOS CINC:UENTA Y TRES MIL dólares d<' 
los EUA (l!S;19,953.000.00) por los Equipos y f!er
vicios snministrados de los Eétaclos Uniclos <le A né
rica más gastos de embarque de exportación, inidal
mente válida por cuarenta y s.e' is (-46) mese: y 
mant .. nida en vigor por el período total necesario ¡;,a-
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ra qne puedan efectuarse todos los pagos a su , er.
ctmiento y cubrimiento pagos parciales, hast el 
mollto de ·•~s fondos disponibles, a hacerse •no 
sigue: 

A. Nove, ,r ck ,to (90%) del Precio Ccntr?.c-
tual de los :ii1,m, v rvicios, equivalente a DIE-
CINUEVF LLü:l\ ·~ NOVECIENTOS CIN-
CUENTA 1"<; ;v,r. DOLARES de los EUA US$-
19,953.000 '<>arlos por cada embarque, 
contrn la 3 riP las factu,-as de la INTSD 
y prueb~ rega del E4uipo FOB fábr ic 0 :in 
flete y Sel, pagadcs por adelantado hast..· si-
tio, o como 11 rnativa, si la INTSD no puert !c-
tuar la ent"er~ po,- cualquient de las causas ·n-
cionada.s eJ Artic • o VI, entonces dichos os 
deberán hace, , • 1'ra la presentacíón de las u-
ras de INTSD y recibos ele almacén acompar 1os 
por una certificación de la INTSD de que el ti
po está listo para entrega y que la INTSD no • e::!e 
efectuar la entrega debido a tal ocurrencia. 

B. Cien por ciento (100%) de los gastos adic, na
les incun·idos pe,::- la INTSD- o su desig,nado < tles 
como derechos consulares, gastos de almace. 1-je, 
etc.), por cuenta de ia COMPRADORA, al efec uar 
el embarque o como resultado de las causas inc •ca
das rn el Artícuio VI, contra las facturas d• la 
1 NTSD por los g-a.~tos incrn·1id0$ 

B- CaJ'tas de Créditos - Generalidades 

l. La Carta ele Crédito deberá incluir estipulaciones ~,ara 
el pngo del cien por ciento (lúú ':1·) de lo~ cargos de an
cclacit,n ele INTSD como sigue: 

<' Ha~ta trrinta (30) días de la fecha de vencimi nto 
ele la Carta de f't·édito, los cargos de cancelació; ele 
JNTSD ¡;erán pagaderos contra p1·esentación de las 
facturas rlP la INTSD, declaración escrita de IN-
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TSD de qm· los fondos retirado, se aplicarán sola
m€nte al pago de los cargos de ca1a::e.lación, conjun
tamente con una declaración firma e :1 por la COM
PRADORA, de que está de acuerdo con el total de 
tales cargos, o como alternativa. ,¡ pago se deberá 
efectuar contra presentación de las facturas de IN
TSD y copia certificada de la sentencia arbit ·:il 

b Dnrante ]os últünus treinta (30) días . revio~ la 
fecha final de vencimiento de la. Carta de Crérlito, 
tal como se estableciera inicialn1ente o co:mo fm2rf! 

extendida, los cargos de cancelación deberán pa~a,-
se contra presentación de la factura el lNTSD 
:,.compaüada por su declaración escrita ct'rtificanclo 
oue la suma de los cargos de cancelad;ln adje.c· ·ca
dos por los árbitros son menores a los i.ndicados en 
las facturas de INTSD y pagados bajo la ''arta de 
Crédito, INTSD deberá devolver pront.aPJe:r:te el r -
ceso a la COM.PRADORA. 

2. La COMPRADORA por el presente se compromP1 
enmendar la Carta de Crédito para aumentar la , mti 
dad de fondos o extender el periodo de validez o hace,· 
cualesquiera otras :rnoclificaciones pertinentes dentro ,1 -

treinta (30) días de la notificación nor par te de F'>/TRn 
de que tal enmienda es necesai·ia para cubrh· L p;:i , ... , 
que se venzan o pueda:n vencerse bajo el Contrato, t•.l 1 

como se estableciera inicialmente o se enmendara su; 
siguientemente. Queda entendido que los fondos ele IH 
Carta de Crédito serán adecuados en todo momento -
ra permitir el pago del cien por ciento (100% ) clr r1u11 

""'~11Pr ]"f'..,riHió.n ile Ecmino,=-,, v ~ervldn_q hfr·~r IIlw Crn f·,~rit"r -

incluvendo todos ]os e:astns de f>n1baJ"Que v nlp1~C' .... ra. 
del Equipo. 

3 Incumplimiento 

a El debido cumpliin~ento D IJ~ 

DORA con torlas Jas con,_,fr;n--. 

jnc]uyendo la exl)edk!ón Lif \.,o:1 .. rt.:i 

, .. 

.e 
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vocab!es y aceptables y el efectuar los pagos ,ajo 
la misma, dentrn del plazo de tiempo especifir idos 
aquí, son esenciales en el presente Contrato y , no 
cumplir con cualquiera de dichas condiciones , ,ns
tituiria una violación del presente Contrato por 1,ir. 
te de la COMPRADORA. 

b- En el caEo de que la COMPRADORA no cumph son 
cualesquiera de las condjciones ctel presente A1 cu
lo ID, INTSD podrá snspender los trabajos d, fa. 
bricación o la ejecución del presente Contra y 
cualquier gasto incurrido por ,a INTSD con m 'vo 
de dicha suspensi,íu será agregado al Precio Jn
tractual. En el caso de c¡ue la COMPRADOR no 
remedie tal falta en forma y plazo aceptables u-a 
la INTSD, ent cmces, INTSD, a su eleccl6n, I Tá 
1·escindir el Contrato con respecto a la partR. d los 
Equipos que no hubiereu sido entregados y d los 
Servicios no prestados, ~ la COMPRADORi' • ·,a
rá a INTSD ,:us facturas. 

e Queda ~obreentendido que la INTSD no te.-idt·á ili
gación alguna de entregar equipo alguno o pr ar 
cualquiera de los $erv1cios cubiertos por eL e •n
tt'ato hRSta tanto ~-- expidan Cartas de Cl· o, 
irrevocables ) acepta1 les para cubrir el Preci, lel 
Contrato y se haya,. ¿ntregado a INTSD o a r ;en 
ésta designado. 

<l. El período para cumplir con las obligaciones 11or 
parte de la INTSD se extenderá por un pe do 
igual al período de incumplimiento por parte ia 
COMPRADORA con cualquier p:u·te c1e las , di
ciones de pago, suspenda ;, no la INTSD los 
bajos. 

c. En caso º" uincelación. las ~antictaaes cobt'adr de 
!as Cartas rle Cl·éditos se aplicarán al pago por •ar
gos de cancelación y contra el balance pendien de 
pago del Precio del Conh·ato, fabricación y ser, ··ios 
realizados. 
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ARTICULO IV J<; NTREGA DE LO~ gt¿UIPOS 

A 1- La INTSD garannza entregm· los Equlpos para permi
tn· compl€tar la ~"nstrucción de las UNIDADES con el 
fin de que la c uMPRADORA puec1a sincronizarlas a 
~u sistema y po11erlas en FUl'<ClONA:MIENTO COMER
CIAL dentro ae .eintiseis (26) y treinta (30) meses, 
r espectivamentt. después d€ la fecha del estableci
miento de las cartas de Créditos, ele acuerdo con el 
Progra1na de Corn::trucción-

;: Este Programa ue Construcción estará supeditado a: 
ll al pronto rtcJbo por parte de la INTSD clt- tod~ la 
m:f:-rmación de ,,. COMPR'i.DORA que le permita pro
ceder sin inten-upción ron las labores de ingeniería. d1-
::.eño y dibujo ae planos, (2) el cumplimiento por part" 
de la COMPRADORA con las estipulaciones del A1· 
tículo III y O!J el r ecibo de pruebas por parte de fa 
INTSD dada por la COMPRADORA de que ~ualesqtrie
ra licenciss de importació•n que pueda exigir el gohic,· 
no de la R€pública Dominicana han sido obtenidas. 

B. Los equipos deberán entregarse a la COMPRADORA libr 
" bordo (FOB) en transporte terrestre en la fáb1·ir·· 
0 m barg-o la INTSD continuará con In responsabilide , qu, 
'º corre,eponde como agente dP exportación de la COMPrl • 
'JOR.A para embarcar los EQUIPOS hasta el puertn 
l,aina u otro puerto húbil de desembarqn° r'1 la RPptiblie 
vomirncana. 

C. Si en el momento en que los Equipos o cualquie1· pari.c 
de los mis1nos estuvieran listos par:.-i ~u e1nbarquc r\-.. l -<" • 

br:ca o Ji~to~ par1. .:n ,,ntJ•.-.--.-.. ,, d'clio embarqP 
no puCkra efech1ar:-:ie i r alg-nna 'e ]ar razone: 
las en e! Artícul0 VI. la L.'lTSD podró poner ' r 

,.,p ~lmacenaje. En 1-:1· cmm, k 1 !la. 1 0s "!:lble e;-

curra INTSD con respecto al slmac ne)e de los 
Jale!. com0 preparacil,n y n 

mtl· 211:-i.je, re1nocién de .. 11m-~ 
L'l de le CP,rPR1\Pf\h. .\ , \" 1 ~L 
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presentación de las facturas de la lNTSD por tale,; gastos. 
Cuando ias condic-iones ,o 1)'2l'mitan, !JYfSD hará los trá
mite~ a nombre de ia COJl!!.PRADOKA para el embarque de 
•úS equipos, cie acuerdo con el Articulo 1-B.2 de este Con
trato. 

D. Cualesqú1era gastos por demora en que se incurran con 
relación a, embarque de los Equipos y que no sean debidos 
a falta de la I NTSD, se1án pagaderos por la COMPRADO
hA contra la 1J1-esentación de ias facturas de la INTSD-

E. El títuio Je p10pi-edad de los EQUIPOS pasará a la COM
PRADORA en el moruento de entrega libre a bordo (FOBl 
en b·ansport,e te~~tre en la fabrica, y desde dicho mo
men Lo la COMPRADORA asumirá todos los riesgos de 
perdidas o dal1os. En el caso de pérdidas o daños duraJ1k 
el embarque, la INTSU, an represemación de la COMPRA
DORA, hará las reclamaciones a ras compañías de seguros. 
siempre y cuando dichos seguros hayan sido sacados con 
aseguradoras· de los EUA. Como parte de los b-árnites de 
embarque, 1a INTSD sacará seguros adecuados a nombre 
de la COl\lPRADOlLI\. y la TNTSD con aseguradoras en los 
EUA para proteger el embarque desde el punto de entrega 
F ü .3 fábrica hasta el lugar de la obra en Haina. 

ARTICULO V REVIS10NES Y ADICIONES A LOS 

EQUIPOS Y SERVICIOS 

A . La COMPRADORA puede pedir cambios o revisiones fue
ra del alcance de suministro de equipos y servicios a ser 
suplidos por 11\'TSD bajo el Artículo I del presente contra
to. 1:!:n tal caso, la COMPRADORA y la INTSD aeooran 
acoI"oar mumamente sobre tales cambios toma.nao en cons,
ceración cualquier variación en las fectias de Funciona
miento Come1·cial, precios y cualesquiera otras condiciones 
aplicables. 

1l. Si la CO;\1PRADORA pide cambios que aiecten el precio 
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contractual y ¡o el Programa de Construcción, el acuerdu 
de la COMPRADOR.A y la INTSI.l con resJJecto a los mis
mos se hará por escrito y una enmienda al contrato será 
únnada por los rnpresentantes debidamente autorizados ne 
ambas partes. l NTSD no tendrá obligación de pro~eder con 
,ales modificaciones hasta tanto dicha enmienda haya si
Jo debidamente firmada pcr ambas partes y 1a Carta de 
Jréciito haya ~ido igualmente ,nmendaCla. 

AlL.CULO VI HETRASOS EXCUSABLES Y SUSPENSION 

A. "ª lNTSD no ser2 re~punsable por aemoras en el cumpl!
mienro oe sus 0JJ11gadones <.1eb1<.lab a: (1) cualesqwera cau
sas rawnablemente ajenas a su voluntad, (2) fenómenos 
J€ la rn::1.Lu1·aleza, tales como tol'.inentas, inundaciones, hu~
racanes, terremotos y epidemias, [3) acción o inacción de 
cualqllier autoridad guberruuuental mcluyenóo guerras (oe
claradas o sin declarar), prioriuaues, cuare11tenas, embar
gos, controles sobre licencias e restricciones de producciór, 
o distribuc1on, escasez de energía u combusiible, falta d, 
.<tprobaciones, (4) accidentes o rompimientos tales como 
lncenu10s y explos10nes o sabotaje, (5) demoras o accmeJJ 
te en el transporte o almacenaje fuera del control del H,T
::;D, (6) problemas laborales, tales como, huelgas o escas_ 
laboral (7) incum¡,limiento ele los proveedores debido a 
cualesouiera de las causas er,umeradas en (2), (3), (5) y 

. (6) anteriores, (3) falta rle la COMPRADORA de cumplí;. 
con sus obligadones b,:,ju ei presente Co11L.rato. lNTSD no
tificará a ia LOMf'R;\.DORA de cualesquiera de esas cau
sas que produzcan demoras. Las fechas de entrega serán 
prorrogadas por un . pe,·iodo igual al tiempo perct1C10 como 
resultaao de cualesquiera de las causas estipuladas más 
arriba, aún cuanclo dichas causas surjan después de que la 
actuación de la INTSD haya sido Clemorada por otra cau 
sa. Si tal demora, durimte más de treinta (30) días, ambas 
partes se consultarán inmediatamente con el fin de llegm· 
a un acuerdo sobre la base e.n que INTSD reanudará la 
fabricación al terminar la demora. Si no IJegasen a u 11 

11cuerdo sobre la solución de los prob1emas en cuestión, 



incluyendo el ajuste del precio, dentro de sesenta (60) días 
de la fecha en que comenzó dicha demora, entonces cua

lesquiera de las partes, mediante aviso por ei;crito con 
treinta (30) uías de anticipación, podrá cancelar la parte 
del Contrat!, que se haya retrasado, y en tal case la COM
l'KUL,(Jl..A ¡¡a¡¡;ará los gasms raw11al)les y apmpiados dto 
c,mcclación a H', TSD. Todas las ciisposiciones del presente 
Articulo serán aplica!Jles ya sea que los efectos por caus~ 
del trastorno afecte total " parcialmente la habilidad de 
LNTSD en el cumplimiento de su nbligación. 

B. Los gastos incurridos por la INTSD debidos a la causa in
dicarla en Ja pat'te (8) del Pauafo A anterior, serán po,· 
cuenta de la COMPRADORA y pagade1·as a la presenta
ción cie fact,1ras de la INTSD. 

ARTICULO Vil AüTORIZAG'IONES GlIBERNAl\fü:-,¡""TALES 

Conforme a ei;te Contrato. INTSI:: tiene todas las califica
ciones y i'\Uto1izachmes pertín~11tes parct actuar comCi el agente 
de ex!Jortación rle la COMPRADORA, y como tal, la INTSD 
solicitará ¡ obtencitá, cualquier licencia Je exportación reque
rida por las aulor1daJe5 de los EUA sllgún io dispuesto en este 
'.:\rtículo VII. La lliTSD ~erá responsable c1e solicitai· de las 
autoridades gubernamentales de EUA cualquier prioridad u 
otra autorización gubernamental que sea necesaria para permi
tir la fabricac,ún de lus Eqmpos. La COMPRADORA deberá 
c:btener cu.Jetic¡Uiera autorizaciones, tales como licencias dt, im
portacién o ~ualquie1·a otra antorizaciún que sea requerida por 
las autoridades gubernamentales de la República Dominicana 
Tanto INTSD como la COMPRADORA se ayudarán mutuamen
te en la forma má.; razonable uo~ible en la obtención de dichas 
aut01·izacion<'s según sea necesario La INTSD no será respou
~able si wg,-nas de las :mtorizaclones gubernamentales, ya sea 
de los EUJ,. o de •~ República Dcminicana, es dilatada, negada 
r<'~ ,ringida, revocada o no renovada, y esto no eximirá a 1s 
COMPRADORA de sus obligaciones de aceptal' la entrega y 
hacer , • pago a INTSD nor los Equipos y servicios realiw.do, 
conforme a las Especificaciones. La COMPRADORA se r.om-
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p1·01 1ete a no disponer de los equipos suministrados por la JN. 
TSl excepto como lo permitan las leyes y regulaciones de cun
trol de exportación de los EUA. 

ARTICULO VUI INSPECCION EN LA FABRICA 

A. Sujeto a cualquier reglamentación gubername.ntal aplica
ble, de la lNTSD, y a las estipulaciones indicadas a con
tinuación, el inspEctor autorizado de la CO:r.:IPRADORA 
será admitido a las fábricas de la INTSD a fin de que pue
da inspeccionar los Equipos en prueba y los principales 
componentes una vez terminados. 

B. La COMPRADORA notificará a la INTSO por escrito den
tro de los prim€ros cuatro (4) meses después de la firma 
del C.ontrato sobre cualquier equipo especifico que la COM
PRAUURA desee inspeccionar. La notificación t elegráfica 
de la (s) fecha (s) de inspeCCiñn se Je dará (n) a la COM
PRADORA por lo menos con quince (15) tlias de antici
pación. 

C. La COMPRADORA se compromete a que su inspect or efec
túe su trabajo de tal forma que no demore la man ufactura 
o embarque de los Equipos. 

D. El inspector de la COMPRADORA, en un plaw de cuarent 
y ocho (48) horas hábiles después de haber inspeccionado 
cualquie,· parte de los equipos, deberá entregar a INTSD 
un certiiicado de inspección con •a aceptación de dicha, 
partes, o bien, una deciar ación ~&rita de las rw,enes po, 
las cuales no entrega dicho certmcado, y en el cual expli
cará las irregularidadeo de ur<lf'n técmco que observó en 
los equipos inspeccionados, para la debida corrección. f. : 
eJ Inspector de la COMPRADOR' se viere imposibilitad ... 
debido a r eglamentaciones gubernamentales, de efectua, 
una inspección, o si el inspector 110 se presenta en la fech .. 
designada para efectuar la insnecdón, o si después de efec·. 
luar la inspección no entl'€ga el cm'tifir;arlo de inspecció11 
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dentro del tiempo aniba estipulado o la declaración 3xpo
niendo sus razoi..es por las cuales 110 entrega dicho ce,'tifi
i;a.ao, según se accrd6 anteriormitnte, entonces, en cuales 
qmera de estos ca~os, se extenderá el certificado de inspec
ción de la INTSD que sustituirá ei certificado del Inspec
tor aceptando los equipos y q,;e tendrá el mismo efecto. 

)ll. Con respecto a equipos no úbricacios por la INTSD, a pe
nciónde la COiv!PRADORA, la INTSD obtendrá de los fa. 
l>ricantes principales los derechos ele inspección co,npara
bles a 10s aplicables para los equipos fabricados por ];, 
INTSD. 

F. En cualquier case la INTSD sigue con l;; responsabilidad 
que tiene conforme a este contrato de entregar a la COM
PRADORA todos los Equipos y materiales manufactura
dos conforme a las Especificaci<mes. 

G. Copias de los resultados de las pruebas y certificación dP 
ASME serán enviados a la COMPRADORA antes del 
ARRANQUE. 

Ar TICULO IX GARi\ N i'IA DE EQUI?OS Y FATlRICACION 

.A. INTSD garantiza que los equipos fabricados por la Gene
ral Electric CJompany (incluso partes o piezas de otros fa. 
bricantes que constituyan parte integraJ de dichos equipos) 
estarán libres de defectos en cuanto a materiales y mano 
de obr a. 

B. La responsabilidad de INTSD bajo dicha garantía se limi
tará a la reparación o a la sustitución (a opción de L.'<ITSD) 
FOB fábrica, de cnalquier pieza del equipo, que habienc'o 
sido sometida a uso y mantenimiento apropiados, r esultar,' 
defectuosa en cuanto a materiales o mano de obra dentro 
de los doce (12) meses a partir de la fecha en que el equi
po se haya puesto en FUNCIONA;\UENTO COJ\rnRCIAL, 
pero nunca más de treinta y ocho (38) y cuarenta y dc,s 
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(42) meses, re~pectivamente, ele la fecha ele la firma de 
este contrato, siempre y cuando la COMPRADORA dé 
pronto aviso J. prueba a 1. 'TSD ele tal defecto. 

C. La anterior garantía no :,--e aplica a lv;, e4.uipos que tienen 
aeterioro 11ormal uurante el funcionamiento o que puedan 
tene1· una viúa inherentemente más corta que los doce (12) 
meses rnclicados. Para esta clase de equipos, serán aplica
bles las garantías normales, si las hubiera, de la Genera, 
Electnc ~on1pany, pertinentt·'-, a los equipos en cuestión. 
Con ,·especto a cualquier equipo suministrado l>aJo €1 pre
sente conirato y que no ~a fabncado por la Genei-al Elec
tric Company ( excepto por las piezas integrales mencio
nadas en el Párrafo A arriba), se aplicará la garantia nor
mal del fabricante de dicho equipo, y la INTSD hará todas 
las gestiones a nombre de la COMPRADORA para recla
mar dichas gai·antías. 

D. Las garantías que anteceden invalidan cualesquiera otras 
garantias, ya sean orales, escritas, expresas, implícitas e 
estatutarias. La ga1·antía ,,., adecuaddad no será aplicable. 
Las obligaciones u~ INTSD ba_;o la ga1·antia y los recursor 
de la COiWPRADORA bajo la misma (excepto en cuanto ,, 
título) son ún;ca l exclusivamente las que se mencionar, 
aquí. 

ARTIL r¡ PATENTES 

A INTSD se subrogará en todos ](;J derechos de la COMPRA 
DORA para conte1,tar cualquier demanda o litis judicí, • 
entablada contra la COMPRADORA, basada en que cua -
quier equipo fabricado ur m General Electric Compauy 
constituye una infracción de cualquiei patente de los EUA. 
siempre que recibiesp p,·¡mto aviso por escrito y autoriz 
ción exclusiva LrÜ comn dato ~r am1da para tal c.1-efensa, tl -
41€11<!1> ,.rrsu cuor,r todos !vs g·astos, daños. costas, IDl.'· 

tas a que pudiera ser condenada o acord8,do a pagar is. 
COMPRADORA en dicha litis o acción poi· mfracción de 
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patente. En el caso de c,¡ue una litis o ¡ior disposición de. 
juzgado se sos.uvie1·"-, .¿ue el equipo e, parte óel mism,. 
constituye infracción y se p10hibiere el uso del equipo e 
de parte del mismo, .aNTSD, a sus propias expensas, ob 
tendrá el derecho y n ará !os arregles pertinentP.s para qut 
la COMPRADORA puerfa c'fl.Jtin.,ar usauáo el equipo o Jt 

reemplazará por otro e, ,, c,mstituya infracción, o JL 

modificará de modo r,;ue 1,v .. ,irinja patentes, o lo retirari. 
y r estituirá a la COMPRADORA el precio del Equipo e 

parte del mismo más los gastos de transporte e inst.alació1 
del mismo. 

B. Con respecto a cualquier equipe> que no sea fabricado por 
la General Electric Company, se aplicará la protección con
tra infracción de patentes ofrecida por el fabricante ca
rrespondiente, debieudo la INTSD hac-er las reclamaciones 
correspondientes a nombre de la COMPRADORA. 

C. Lo que precede representa roda la responsabilidad de I:srT-
3D poi· concepto de infracción de patentes. 

ARTICULO XI IMPUESTOS 

A. El precio contractual incluye todos los impuestos de los 
Estados Unidos de América, cnyo pago corresponderá a 
INTSD en caso ele que por ley o autorizaciones se viese 
oblig'lda a cumplir. 

B. Cualesquiera impuestos exigidos por cualquier autor ida.l 
gubernamental de la Rep,íblica Dominicana aplicabíe a éE
te contrato, serán por cuenta de la COMPRADORA y pa
gaderos din·ctamente por la COMPRADORA a la autori
dad guberna.mf'.lltal correspondiente. En el caso de que 
INTSD se viese requerida por la ley a efectuar al pago de 
tal imp,iesto en vr imera instancia ,la cantidad de dichos 
impuestos será reembolsada a lNTSD por la COMPRA
DORA contra presentación de las facturns. 
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ARTICULO XII L.IlVlITAClON DE RESPONSABILIDAD 

La res,,ionsabiiidad total ele INTSD 0 bus PROVEEDORES 
por ~na/quier 1·eclamacFn, ya sea pnr razli:• del contrato, agra
-,io o mal reparable, por cualquier pérdida o dauo que se del'i
;ve, tenga relación o resulte de la fabricación, venta, entrega, 
reveilta, r-epa.raci,ín, .sustitución o uso -de cualquier equipo o su
IDinistix, de CL,alquier servicio n0 excederá en ningún caso del 
precio a ig,,ado al E UIPO, s.rv1cio o cualquier parte del mis-
1110, que dE:! 1ug:ar a .!.a reclc::<111acióE, 1,,..i...1, ~xc-epción :le lo especi
ficado expres,;mente en rete contrato con respecto a infracción 
de patente. En 11u1g(m caso &rán responsables la IN'.l.'SD o sus 
PROVEEDORES por dafü,F y perjuic1vs especiales, ínc:identa-· 
les o indirectos. tales como, pero sin que se limite a ello, pércli
das de Ggrescs, coslo ·je ener!:.1a 5ttslituida, costos de capital, 
recla1 taciones e.le usuarios por interrupciones '.le servicios, u 
otros dalias sumlar~s. 

ARTICULO XIII GENERALIUADES 

A. Los Geiecbos y nbJ;gacirones de INTSD, y la COMPRADO, 
RA b .. jo ei pre"ente contrato se regirán por las leyes de, 
Estado d, Nueva York, E.U.A. 

B. La COMPRADOR.A sunünistrará :... INTSD dentro de lo: 
treinta (30) días de la firma del presente contrato prueb, 
satisfa ctoria de lo· siguie!lic: 

Autoridad ele la C0:\1PRADORA pa,·a ce/'lbrar el pre 
sente contrato y compron1eterse hajc el 1nismo. junt , 
,,on p1·uebas de la autoriclad de la persona que firme e 
presente contrato, para firmarlo en nombre de lá CO!'r' . 
PRADORA, y 

:, Opini6n legal dando fe de la legalidad y exigibilidad a, 
presente con<rato L1jo las leyes de la Republica • Dom 
nlcana. El no cumplir con las estipulaciones del prr 
seme páJTafo B por parte 1.1€ la COMPRADORA ha· ú 
que esta quede sujeta a las condiciones del Artículo VI. 
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C La JNTSD sumirútrará a la COMPRADORA dentro de los 
treinta (30) días de la firma del presente contrato ;prueba 
sat isfactoria dte Jo siguiente: 

l. Autoridad de la IN'l'SD para celebrar el presente con
trato } comprometerse bajo el mismo, junto con la au
toriclad de m pe1·sona que firme el presente contrato 
para firmarlo a nombre de la IÑTSD, y 

2. Opinión legal 'elando fe de l3. legalidad y exigibilidad 
del p1·esente contrato bajo la" !€yes de los Estados Uni
dos de América. 

D. Si el presente contrato fuere cancelado por la COMPRA
DúRA por cualquier razón que no sea violación material 
del mismo por parte ele INTSD, la COMPRADORA paga
rá a l.N'TSD los cargos ue cancelación adecuados y razona
bles aplicables a aquellos equipos y se,·vicios q ie no ha
yan sido entregados en la fecha de dicha. tancelación, asi 
como ,,. pl .:cio total de los equipos y .~ervicios entregados, 
si no nan sido ya pagarlos. contra presentacií,n por parte 
ele INTSD de sus factm·as correspondientes a dichos car
gos 

...,~- ~uaiquier cesión c.1e1 presente contrato o de cualt1uiera de 
los cl€recbos bajo el mismo por cualqniera ele las partes 

el consentimiento escr\to 'Cle la otra oarte Re~;\ "'"' 

I.a renuncia cte una cualesquiera de las partes ele forzar 
1'! otra parte ~ rurnolir ) Cflrrrgir cualesquiera incu1npli• 

miento, ell 11inguna fnrP"'::l, •t>rá i! er, O co--.o \ t(' dir 
cJ1a parte renuncia a h'1c"r ¡,raJer sn::: dcrPr110s Pn casa de 
otro ; ncumplimiento. 

G. Ln e ·¡p¡:¡ ' 
t&:i , r t r 

rl 
CH , 

ln[!Ji•r:: 

r r 

!•nd"ctado _v firmado P 

• rr¡~[PP.ADORA e 
1 r: ,., lp n lés mjo el en-

, ~!ón o an1bigt1edacl n l 
•¡ ví'rsión l'l' ir1-ioma 
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ARTICULO XIV ARBITRAJE 

A Cualquier desacnei·do que surja bajo las estipulacion~s del 
presente Contrato y que no sea resuelto entre las pa tes, 
se decidirá por arbitraje, para lo cual cada una de las Jar

tes nombrará un árbitro, y los dos árbitros así desigm 1os, 
nombrarán a un tecero. Si cualesquiera de las partef no 
nombra su árbitro dentro de los treinta (30) días sigr 'en .. 
tes de 1 ,ecibida la notificación ele que la otra parte ha 1·3m
brado su árbitro, o si los árbitros no nombran un ter, 3ro, 
:ntonces !a Cámara de Comercio de. la ciudad de f'W 

York, tendrá poderes, a petición de cualesquiera de las 
partes, para efectuar los nombramientos que no hayan ;ido 
hechos en la forma arriba indicada. 

B El arbitraje se llevará a cabo de acue1·do con las leyes nli
cables er. la ciudad de NuevR Y nrk y se efectuará lo 'lás 
pronto posible 3 la hora y I ugar determinados por los ár
bitros. La. decisión de la mayoría de los árbitros será f nal 
y obligará a las partes, y los gastas del arbitraje s< nin 
pagados según determinen los á1·bitros 

El cictamen sohre la r.ccisi6n podrá ílevarse a cual(? .ier 
juzgarlo con jm·isd·cción competente o ,e pGdrá so]ic :tar 
rlP _\ir ho juzgado una aceptación legal ele la decisión y ·m~ 
nrdc>n judicial, seg6.n sea el caso. 

D Los trabajos bajo el presente Contrato continuarán, den
tro ele lo razonablemrnte posi'Jle. durante cualquier di:·pu
ta o ¡1roceso de arbitraje. 

ARTICULO X--V A VI80S 

A. Los avisos y otras comunicaciones que se hagan e 1tre 
INTSD y la C.Ol\/fPRADORA se considerarán válidam mte 
entregélrloc::. 
blc.:.,ra,-.F. 
sigue: 

INTSD 

.::n , • ., ""Í~n pnr escr!.to o por telegran1a. ca~ 
.•a.-l'r;gra:.nn dirigidos respectivamente corno 

Tnternational Sales División 
Gen?ral Electric Campan~, 
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159 Madison Avenue 
New York. New York 10016 U. S. A. 
Atención: Proyect Managei· (Sr. H. Kem) 

Corporación Dominicana de Electriódad 
Avenida lndependencI:l! 
Centro de los H él"Oes 
Santo Domingo, fü,püblica Dominicana 
Atención: Ing. Julio Sauri G-

ARTICULO XVI ACUERDO INTEGRO 
---, 

A. El pi-esent-e Contra.to constituye el convenio íntegl"O enti-e 
la INTSD y la COMPRADORA con respecto a la venta y 
compra de los Equipos y servicios y reemplaza cualesquie-
1·a otras negociaciones, con1promisos y escrituras anterio
t·es a este r€specto. 

Ninguna i·e1mncia, alternción o modificación de cuales
quiera de las estipulaciones serán obligatorias a menos que 
se haga poi· escrito y ~sté firmada poi· los repr<>sentantes 
debidamente aut, rizados ele la IN1'SD y la COMPRADO
RA. 

Y PARA QUE CONSTE, la INTSD y la COMPRADOR~, 
formalizan el presm1te Contrato median•" la firma de sus 
respectivo~ funcionarioE repr·"'<-enrantes cl 0 bidni"'1 Pnte au
toriza<l;is para ello, en la f -ha 21-riba indicada. 

POR CORPORACIOK lJOMINIC. NA DE ELSCTRICIDAD: 

Firma: JulirJ Sauri f!onzález. 
Títulff ~ rl ;c:tr<:>rll)]' Genero:::,}_ 

-' !NTERN ',TJO:"L\.L 
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ENMIENDA N~ J AL CONTRATO POR E Q1JIP OS 1 
SERVICIOS INTSD 816930 

ENTRE: LA CORPORACION DOJ\IINICANA DE ELEC
TRICIDAD, denominada en lo sucesivo la COMPRADORA _¡ la 
GENERAL ELEf.TRIC CO:\IP ANY, actuando poi· medfa oión 
de su INTERNATIONAL SALES DIVISION, denominad, en 
lo sucesivo INTSD. 

CONSIDERANDO: Que la COMPRADORA y la IN 'SD 
celebraron un contrato el día 18 de diciembre de 1973, por 
Equipos y Servicios para la ampliación de la C,entral Te mo
eléctrica de Haina; 

CONSIDERANDO: Que las partes desean efectua1· iet·• 
ias modificaciones en las ESPECIFICACIONES y en el A, 'ln
ce de los Equipos y Svrviclos descritos en dicho ContratG las 
partes acuerdan lo siguiente: 

l.- - Las especificaciones que fornian parte del Contrato sf' •10-

clifícan en la siguiente forma: 

1-1 Generadora de Vapor 

a ) INTSD diseñará la línea principal de vap01· ara 
que no exceda la caída de prnsión en 40-4.fi psi 
cuando pas~r 773,220 lb/hr. Sin cmto adicio1,rl. 

b) 1;,.)TSD provF.erá un abanico de tiro forzado ara 
gara.nti2nr el sigujente mru·gen en ht caldera 

(1) Suministrar suficiente aire para proctucix r73.-
220 lb/hr. de vapor sobrecalentado y 3'< 000 
lb/hr c'.n vapot· satura simultáneamente. 

(2) Penv'Hr un 10ró rle [ugas en el calentaa<> · de 
aire. 

(3) Permitir 1111 15 % de ex,:,eso de a¡r-e. 
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(4) Al f!uJc arriba mencionado, q,1e t<>nga, al me
nos, t3 pulgadas de H20 de presión estátic,, en 
exceso. El costo adicional será de 0S$45,700.00 
(cuarenta y cinco mil setecientús dólares}. 

e) INTSD confirma que las rnodificacio11es en el aba
nico y la línea principal no demoi-arán la opei-ación 
comercial-

LZ Sistema de agua de circulación y condensacior. 

a) INTSD p1•úveerá ánodo,1 sacrificableB en las e;,,}$~ 
de agua del condensador y los intercambiadorei¡ de 
calor del sistema cerrado de agua de enfriamiento 
.v se utUizarán capas protectoras d., resina E r ·--;:y 

en el interior de todas las tuberias de hiei-ro fun
dido. INT.<D ,1roveera una capa. de :resina Epo"-7 
sobi-e las su,;nrficies de hierro fundido expuestas 
de las bomba, . de agua de circulación. Los elerren
tos de los ce~azo, rotatorios que no son de fibra 
de vich-io cero inoxidable estarán cubiertas ,or 
capas nrr 01·as Las v:\lvnlas del agua de eir-
cuJad.ón ept rán l7rotegidas por ánodos sacrifica
bles y cape,., ">l"Otentoras. Sin Costo adicional. 

b) INTSD suministrará bombas mecánicas de vacío 
sin costo adicional. 

cJ INTSD sumiuistr2 .. rá 4 intercambiadores d€ calor 
de 100% de capacidad y el sistema cerrado de ua 
de enfriamiento. El co,1to adicional para éste n
bio en el Alcance es de US$11 0,000 ( ciento diez mil 
dólares). 

'--' Transformador Principal 

INTSD cambiará el t ransformador principal de en~"ia
do por agua a enfriado por aire sin costo adicionr 1 

J.4 E quipo de subestación. 
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a) I l\'TSD Suministrará un panel de control que in
cluya los cont roles pai-a. las lineas existentes, el mte
rrqitor de barra de transferencia existente, la alimen
tación de los Diesel a 2.4 KV, además de las línea~ 
nuevas. Eso ine1uyc adicional : 

3 amperímetros 

3 switches de transferencia para los amperímetros 

3 medidores i!e vatios 

3 medidores de vars 

voltímetros 

;; switcües de transferencia para los voltimetrc-

7 sv.itches de control 

El costo adicional es de US$26.950.00 (veintiseis mil 
novecientos cinc«enta dólares). 

b) INTSD suministrará un interruptor de potenci 
como seccionalizadm· entre las barras principa; 
de las unidades nuevas y las ya existentes y 7 ( s¡o. 

tc) disyuntores manuales y adem:ís un relé de pro
tección diferencial para la barra El .,c•to adicion:i.l 
es ele US$63,920.00 (sesenta " tres mil nov 0 rirr' 
veinte dólares) . 

c) INTSD suministrará los relés de sobrecorriente a 
la tien-a y disyuntores para los transformadore0 

principales. Proveerá las lineas ele salida con relé
de pr-itección a distancia además de relés de pro
tección diferenc,al de la línea clrl •ipo cahl pil0to 
y relés de sobrecorriente direcciou:11 1Jari;i fa1l.., 
la tforra. El costo aclirional es nP TJf'! <1 s;nn nr r 
ve mil ochociento1, rlólaresi 

1.5 Plant a de Hidt·ógeno. 

INTSD suministrará , na plan! 
de prcdncir 1,80/J f/'FD. F ta 



- 75 -
~ 

con celdas Stewart, campana y 2 compresores de 
1007< de capacidac1 cada uno para 2250 psig. El costo 
adicional p01· este cambio en el Alcance es de US$-
96,200 (noventa y seis mil doscientos dólares). 

1-6 Equipo de encendido 

INTSD imerconectará las facilidades de almacenaje 
de combustible liviano (Diesel Oil) existente. La pro
puesta incluye la tubería, válvulas y bombas necesa
rias para la expansión del sistema existente sin costo 
ad,cion.i!. 

1.7 Arreglo 

a) íNTSD dar,í autoridad a la Corporación Domini
cana de Electricidad pam aproba,• todos los dibu
jos de disposición (arrangement drawings) de 
acuerdo con las especificaciones. 

b) i-<o s-, considerará ningún cambio para la expan
sión de un~ 5ta- ( quinta) unidad. 

c) INTSD proveerá dos tanques standard de 3,000,00~ 
galone~ cada uno de combustible a un costo adicio-
nalde US$135,000 (ciento treinta y cinco mil dóla
res). 

1.8 Facilidanes pa1"2 el personal 

INTSD pr oveerá las siguientes facilidarles instaladas: 

25 guardan-opas 

5 inodoros 

4 unnales 

6 lavamanos 

4 duchas 
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No hay custo adicional. 

1.9 Química del agua 

IKTSD prov€erá las siguientes conexiones para prue 
bas y enfriadores de mue~tras corno signe: 

Vap01· sob1ecatenta.do 

Codensado 

.!',gua de alimentación 

A gua del c;omo 

' 1 :ipor del domo 

Reposición Jet conde11sado 

Prov'-erá11 acle1nós un .u1oniúT y 1 .,,.:.tr•n,n• u ... con .. 
ductividad <le agué! de alitne1.1 t..dt. ,' .1 1 ac.t. 11.-~. 

un monitor ) r gistra, ~ or ele PU: . 1j L mm 
en acero inoxidable. Harán las nr visio para • 
locación dr un cspccÍlnen para pn1Pha rfe rorrod 
No hay costo adicional. 

1.10 P artes de repuesto 

INTSD proveerá a la Co,·poraciun Oomi11ic.am' de Elrr• 

tricidad con una lista de partes c!c rcpu<csu iecom •
dadas a seguidas ele !a selección clel "qt1ip0 por la Cor
poración Dominicana de F,Jectririclad 

I.11 Eq!1ipo de se1·vicio rle estación. 

a) INTSD suministrará dos l:latcrfos cc:1n1·acla~ r) 0 

Ah en vez de una batería sola ele 1000 Ah nr'""•~ 
ta. Estas batErías tendrftn c:;u -·· 1u car.i; · 
detectores a tierra ac'e~mtdc , lcrc 
bles por meclio "" i •errurto 
barras. BJ costo é :,,·.,1 

de US$22,8C0.00 (,·ci»:Uc , ~ch,,. 
¡:es) . 
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b) INTSD smnrnistra1·á una ~ana de conexión de 
emergencia entre las barras de servicio de estación 
nueva y existente. Esta lnterconexión consistir[. 
ele un cable conector con disyuntm· de fusibles. El 
costo adidonal es de US$1:J,060.00 (diecinueve mil 
cincuenta dólares) . 

c) fNTSD proveerá un sistema de enfriamiento de ai• 
ro fo1-zado compuesto de 2 abanicos de 100% en 
c.;¡,acidad cada uno, con .nbio automático y los 
reguladores de tiro y duct ; necesarios. No hay 
costo adicionaL 

d) INTSD investigará la factibilidad de suministrar 
m 1 sistema (C.D.) de contl'Ol de los quemadores 
lógico y lo incorpora1·á al sistema de C.D. (colTien-
te directa). No hay costo adicional. 

1.12 Controles de combustión. 

INTSD suministrará el equipo de control de Bailey 
Meter Company. El costo adicional es de US$29,200.00 
(veinte y nueve mil doscientos dólares) . 

l.13 Se discutirá con INTSD en Enero de 1974 lo referente 
a el equipo de tratamiento de agua y sus modifica
ciones. 

2.- El precio de las modifi::aciones y adiciones detalladas en 
los inclsos de esta enmienda es de US$558,620.00 (quinien
tos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte dólares) . 

POR TANTO: el Pre~io Contt·actual mencionado en el Ar
tícnlo II.A queda aumentado de US.'j,22,170,000.00 (vei,nti
tlos millones ciento setenta mil dólares) a US$22,728,620 00 
(veintldos millones setecient->s veintiocho mil seisciento5 
veinte dóiares). 



3.-Las otras condiciones del Contrate quedaran vigentes y sin 
cambio. 

4.- - Este acuerdo forma parte del Contrnto poi· Equipos y Ser. 
0,icios fh-mado enti·e INTSD y la COMPRADORA en fecha 
Ji<eciocho (18) de diciembre de mil novecientus setenta y 
t r es (1973). 

HECHO Y FIRMADO el dia dieciocho (18) del mes de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres (1973). 

POR CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD : 

Firma: Julio Sauri González, 

Tít ulo: Administrnd01· Gener al. 
Testigo : Angel M. Pichardo 

P OR GE:NERAL ELECTRIC COMPANY INTERNATIONAL 
SALES DIVISION 

Firma: R. E . Kask 

Título: Gerente. 
Testigo: Frank Moreno: 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distl"ito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diez dias del mes de enero del año mil novecientos se(enta y 
cuarro, año• 130° de la Inciependencia y l]J 9 de la Restaura
ción. 

• lesí1s Mana García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F emández, 
Pi-esidente . 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con, 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmful, Distrito Nacia
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días de'. 
n1fü:i o.e enero de~ allo 111il novecientos setenta y cuatro; año~ 
1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

.. Tose.fina P1.,rles de ValenzuEla_. 
Secretaria. 

Flcliao C. Volquez de Hernández, 
Secretar ia. 

Adrwno A. Oribe Silva., 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial. pam su ca-nacimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de enero del año mil novecientos setenta y cuatrn, años 130º 
de la Independencia y U l 9 de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 
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tey NQ 630, gue modifica los arUculos 6, 7, 15 y 26, de la Ley N9 

522r. sob1·e Divis\On Territorial d<:l la República Dominicana, de fecha 
21 d'e se_ptiemb1·e de 1959. 

(G. O. N9 9326, del 25 de Enero de 1974) 

NUMERO 630 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSlDERAl\DO que es justa la aspiración de varios 
sectores de la Provincia de Puerto Plata, as.i como de la Prn
v1ncia de San Juan, La Vega y Barahona que piden que sea 
elevada su categoría polit1ca., en vista del desarrollo y progreso 
alcanzado en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENT E LEY: 

Art. 1.- Las actuales Secciones de Las Lagunas, Gualete 
y Estero Hond-0, dependientes del l\lli.¡nicipio de Luperón, Pro
vincia de Puerto Plata, integrm·án en lo sucesivo un Disti1to 
Municipal que se denominará Ül3trito i\Iunicipal de Villa l &i
bela, y que formará parte del citado Municipio de Luperón 
Su sede será la denominada Villa Isabela. 

Art. 2.- La antigua Sección de Cambiase y sus parajes 
Guzmán y Guzmancito, actualmentre pertenectente;; a la Sec
ción El Toro, del Municipio de Puerto Plata, Provincia de Pue1·
to Plata, queda elevada nuevamente a la catego1·ía de Sección, 
con el nombre de Sección Cambiase y pasará a formar parte 
de la jurisdicción territorlal del Municipio de Lupe1·6n. 

Art. 3.- Las actuales Secciones de Guananico y Funda
ciím, dependientes del Municipio de Altamira, Provincia ~e 
Puerto Plata, inte¡;:Tarán en lo sucesivo un Distrito Municipal 
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:4ue se denominará Distrito Municipal de Guamuuco. y C!l"' 
pa-¡:e1;ec,srá a ia jurisCllccion territorial de AltalllÍL1l. Su seda 
,;,:ra la Vi.la de Guananico. 

Art. 4.- La Secc .. ón de l\fai.u,ón, dependiente de la ju
l"isdiccwn tel"I'itOriaJ del füu.n.cip10 .:ie 1,1onsei1or l'fouel, 1'1·1>
vú1cia La Vega, queda LJl.-.1Lu1ua en Distrito J\lunicipal tle 
I~'laimun. peru~J.J.eciente a ..... 1. e1

" u..i jur,.scicción te1T1tor_al del 
Jllunic,pio de Nlonseño1· Noue1. ::;u aw.e será la Vilia cienorni
nada l'llaimón. 

Art. 5.- La Sección de Boechio, pcrteneci€llte a la ju
risdicdon territo,·ial <lel Municip o {:,e l:,an Juan de la illa;;t,a 
Ea. Provincia San Juan, queda constitu,cla en Distrito Munici
;..,@:.t OC:! Hoechío. G.ependie1u:e de la _.u•n::.ult.;\;.a.>JJl t\ti'".r .. u .. uu4:1.! 
Mumci1i10 de San J wrn de la l\laguana. Su s;,de será la cteiw
minada ViLa Boechio. 

Art. 6.- La Sección de Polo. dependiente del :.llunicipio 
de CaLral. Provincia de BaraJ,ona. constituirá en Jo suces1vo 
11n Dittrito Municipal que se oenorni-nara Distri,o Municipal 
de Po 0, pertEI>:cient" a la forisc;iccion te.rritor..al del ciu 
Municipio de Cabral. Su sede ,será la Vilia denominada Polo 

.A,_·t. 7.- Se modifican los artículos 6, e11 su párrafo lI: 
7 en rn párrafo I: 15 en sus pánatos I, Il y V; y 26 en su pá
nafo IV de la Ley sobre D~visión Territorial de la Repúlilic2 
Dom.nicana N9 52~0. de focha 21 de septiembre de l!l5!l-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C 
greso Nacional, en Santo Domingo <le Guz1nán, tJisLrito !\ .. 
cionaJ, Capital de la República Dommks:na, a los éiez día• 
del mes de ener:i del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años u !()9 de la Independencia y 1119 de la R•sl:auración. 

Josefina Portes de V alenzuela., 
Secreta.ria. 

Ficlias C. Volquez de- Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac:o del Cong-r¿so l'-!acional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ile la Repúb ica Dominicana, a los 
<'.iez días del )1les de e.nerv del aúo mil novecientos setenta Y 
cuatro, aúos 130'' de la Independencia y 111• de la Restaura
ción. 

José Elig!o Bautista Ramos, 
Secretario .. 

Jesús María García Morales, 
Secretario .. 

Atilio A Guzmán Fernández, 
Prnsidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerdcfo ".le !ns atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cunstitu.ci6n de la República; 

PROMULGO la presente Ley. y mando que sea publk.:.Ja 
,en la Gaceta Oficia 1, y en un periódico de amplia circulación 
en todo el territorio nacional, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Di.~trito Nariona!, 
Capita.t de la República Dorn'nicana, a los quince dias del 
m.es de dll'ro del año mil novecientos setenta y cnatro, años 
1.30° rle la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUI~l BALAGUER 
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Ley N9 631, que designa con el nombre ele "Dr. Héctor Garda Godoy'' 
una de las calles de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital 

de la República Dominicana. 

(G. O. NO 9326, del 25 de Enero de 1974¡ 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

NUMERO 631 

VISTAS: LM Leye$ Nos. 2439, de fecha 8 de julio de 
1950, y 49 del 9 de noviembre de 1966, sobrP Asignac;ón de 
Nombres, Divisiones Políticas, Edictos. Obras, Vías. Cosas y 
Servicios P úblicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se asigna a una de las calles de la ciudad de San
to Domingo ele Guzmán Capital de la Repúb' ica, la cual será 
señalada por el Síndico cel D:str~t o Nacional, el nombre de 
"Doctor Héctor García Godoy". 

Art. 2.-El Sindico del Distrito Nacional queda encarira
do de la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Srnado, Palacio c1el Con
greso Nacional, en Santo Domingo rie Gnzmá•,, Distrif-, Na
cional , Capital de 1a República Domin;cana , a los nueve dfas 
de l mes de enero del año mil novecientos setenta v cuatro 
años 1309 de la Independencia ~' 1110 c'e la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzucla, 
~ecretaria. 

fidias C. Volquez de Her;nándrz, 
recretal'ia. 

Aclriai,o A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala ele Sesim:c: ie ia Cám?.ra de Diputados 
Pnlac·o del Congr-cso :t--.!adonal, en Santo Domingo r1e Guzmii 
Dislr:to Nacional, Capital ce la F ·,b'ica Dominicana, a lo, 
die:z días de] 1nes <le C'nero del año 111il :qovecientos ~etenta .,, 
cuatro, años 130° de la Independe11cia :• 111° de la Resta,1'" 
.ción. 

Atilio A Guzrni'm l<'ernanctez 
Presidente 

José Elig:o BaLtista Ra.n10s, 
Sec1·etario .. 

Jesús María García l\fora!es, 
Secretario .. 

J OAQlT'<' BALP.GUER 
Presidente r1€ ta RPpúblicn Dominicana 

En ejercic 0 de laH ntriuuciones 4ue mi:a runfiere d o..rtícur(l. 
' 5 de '", Cor.otitnción de --. República: 

l'RO;\IULGO !a pres nte ~ev. y mando c¡s1< sea publicada 
-.!n 1a <;acet~ Oficial

7 
onr. su conocimiento y curt1plimientc 

130Q de fa. Iudepenr1euci 

los qulnce <lias 
HOvt~c~entos setenta ~✓ cuatro, ~ñ0 

1"1° k Festaurnct6n . 

.TOAQUI N R.\ L \(;UF.R 

F~? ,, .. ~ aprucr.-- t. ..leSC'ltición U '2/73. del A yuní.,. 

miento .:.le' r-;strito NE=-:ional. 

(G. O. No g32s, del 25 de Enero de 1974) 

li;f_ •T<'QO NhCT0NAl 
-.n l\-Inr 1•tr:: Je 1a Renúhlica 

VI.STA la Resolución en virtud de la cual el Ayuntamien-

G 
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to del Distr:,o Nacional pl'O.-one designar con el nombre de 
"DJ· . .Jn~é Antcrüo PúJHnco BiLhli'1. 1a actual caee 10. de la 
Urbanizacióll e· • Arrc•3 G !-lona_, de e::,ta ciudad. 

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966; 
que modifica la N" 2439, del 8 de julio <lei año 1960, sobre 
f1si,gna:!ion Ce 11ontbres a edificios, c-bras, vías, cosas y servi
cios públicos : 

R ESUEL V E: 

DNIC<>·- l\r,robar la Resolución nrecedentemente aefu1, 
lada. que copiacia a !a letra dice así: 

"RESOLUCION NUM. ?2/73. 

EL AYUNTP.i\lilll\'TO DEL DISTRITO NACIONAL 

lsn uso ae su facultades le.gales, 

CONSIDERANDO: Qu_. pr,werlc rendir homenaje de reco
~ociE1iento y rec.1 ~·c1ac· ón i .. ;tinguído n1tU1ícipe capitale:5.o, 
IJr José Anton-io Polanco Billini, por sus relevantes méritos 
-en el eicT~ic • n e I~ in dicina, toda vez que dicho galeno fue 
1mo de !r.s p1·ini,•,·os ~n rcatzar -2

1ectrocai·diogramas en la Re
pública Dominicru,a_ 11abiéndose especializado en distintos ,.,,_ 
mos en esa disciplina en ::,restigiosas Univers'dacles del ex
tranforn. clesiacándoce luegc corno prof.:sional wnsagrado, con
[erenciantP y escritor r~e te111as rel2cicnac:'os con sus especia-
11daCTes, llega11do a ser \:TI vrtrias ncasicnes D:rector <lel CuerpC' 
Médico y Sanidad MiEtar, alca11zanco ,J honroso 1·ango de Ge
neral de Brigada del Ejército Nacional; 

POR TALES MOTIVOS: 

·vrnTA: La Lc.v Nº 3456. rle ferh" 21 de diciemb1·e de 
1.952. sob,··0 Organimción del Distrito Nacional; 

VISTA: La Le.v N9 5622, de f<"cl1a 14 de septiembre ele 
1961. sobre Autonomía Municipal ; 
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VISTA: La Ley NQ 49, de feclu, 9 ae noviembre de 1966. 
~obre Asignación de Nombres; 

RE SUELV E 

AR1'. PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA 
con el nombre ele "f)R. .JOSE ANTONIO POLANCO BILL1-
NI". a la actual calle "10" de la Urbanización -'\ltos de Arroyo 
Honao. de esta ciudad. 

ART. SEGUNDO : ENCARGAR, como al efecto ENCAR
GA, al señor Síndico del DiF'.rito Nacional, del fiel cumpli,nien
to de la presente Resolución. 

PARRAFO:- La presente Resolución deberá ser remiti
da al Congreso Nacional, en cumpl:miento de las disposiciones 
de la Ley Nº 49, de fecha 9 de novi~mhrc de Hl66. 

DADA en la Sa'a de Sesiones clel Palacio del Ayunta
miento en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domir,icana, en !a sesión ordinaria ce
lebrada en fecha 19 del mes de sepl1embre del año mil nove
cientos_ setenta. y tres (Hl73) ; años 130" de la Independencia 
y 1119 de la Restauración (Firmados] Dr. n'Ianuel de J eRús 
Valoy Cuel'o, Pres; lente del Avuntamiento del Distrito Na
cional y Dr. Alberto ~- Hernández D., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesim'es de la Cámara de Dinutadcs, 
Palac'o del Congreso Nacional. en Santo Domingo c'e Guzm:\n. 
Distrito ~ acional, Capital de la Repúb'ica Dominicana, a lo 
nueve días del mes de enero del afio mil novecientos s,,tenta v 

cuah-o, años 130° de la Inrlependenda :.· l l1 9 de la Resta1u·,: 
Móo. 

José Eliz;o B::tutista Raines, 
Secreta1'io .. 

Jesús Mm·ía Gal'c•a l\fomles, 
Secretario .. 

Mfüo A. Guzmán F ernán.dez. 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Ce, . 
ereso Nucional, en Santo Domingo Je. Guzmán, Distrito N· 
cional, Capital de la Re_púb,1ca ünm1rucana, a los oiez dias 
del mes d" enero del año mil novccienws setenta y cuat ro, 
años 1;;(W de la Independencia y 1119 C:a la Restauració•1. 

Josefina Port<es de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de R ernández, 
Secreta.ria. 

Adriano A. Uriba Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repub.ica Domínicana 

Ell ejercicio de las a trfouciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constltnción de la República; 

PROMULGO la p1·esente Resolución, y Tl".ando que sea pu
blicada en la Gacem Ofici al, para su conocimiento y cmnpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la RepúbTica Dominicana. a los quince clias del 
mes de enero del año mil novecientos set enta y cuatro, años 
130° d,e la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NO 633, que conccó'e pensión del Estado a la Sra. Mercedes 
Estrella Vda. Almánzm·. 

(G. O. NO 9326, del 26 de Enei·o de 1974) 

NUMERO 633 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N• 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julil.} de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Ar t. 1.- Se concede una pensión del Estado ele Ciento 
Cincuenta péSOS oro (RD:);150.00) me,nsuaies, a la señora Mer
cedes 1!,strella Vda. A!mánzar. 

Art. 2.- Dicha pens:ón será pap:ada con carao al Jj"on.,•,. 

de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos P,, . 

blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co•, • 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 
cional, Capital de la Repúb~íca Dmninicana, a los diez día.e 
del mes de enero del año mil novecientos setenta y cuatro. 
años 1309 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Port€s de Val€nzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaría. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr€so Nacional, en Santo Don1ingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb ica Dominicana, a los 
rliez días del n1es de enero del afio nJÜ ~ovecientos <::ctenta v 
cuatro, años 130Q de la Independencia y 111 Q de la Restam·~
ción. 

José E lig;o Bautista Ramns , 
Secretario .. 

Jesús María García Morales, 
Secretario .. 

Atilio A. Guzmán F erná:ndez, 
Presidente. 



--8!i

JOAQUIN BALAGUER 
!'rP' idente de la República Dollun.lce.r,;t 

En ejerc"cio c'c la: atribuciones que 111~ confierP el arttcu1,·, 
5¡¡ de la Constitución de la Repúbl: e,; ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Ga_ceta : lfic ,J, pani wn,._imiento y cumplimie11to. 

DAnA en Santo Doming~ 3• Guzmá,., Distrito Naci,mai. 
Capita l de ia Rc¡,í,.blica Domiu·CBna, a los qtúnce días del mez 
di• ena·n del año n,;J novec_entos setenta ~ cuat:·,,; al1os l:\1 'J 

(lp )p In~fpenrfeuci;:i, v 1]19 dP- l a Restauración. 

,, ,,, 

,1' 

V <la. Coiscon. 

r,; L CO, 'GR ESO l\'.-\('IOi:'(,\ I. 

-WUM.l~RO (l;l-1 

VlSTO C'l Art=~ulo 8 de la Lc_v edS~, .::n1>1·e 1\:m , , ·; e 
... 11,,s r1el r,:~tatlo de íedm :n de juho uc 191)~\, 

HA DADU L A SlGUTENTI•; 1,lsl : 

A 1·t 1.-Sc l~Oll\.'f}ll..- una 1wn.Júi1 cLC'l Estado de dosr·ieutoiP. 
-"""'1W oro C1l0g.'200.00) mensualPs a la S<'ñora 111arln Ti-iníd,id 
Siu1ehez Vela- Coiscou. 

Axt. 2- JJichu ¡;,ensión serA pagada con ,:m·go ~, .Fon,i~ 
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"" Pensicne~ :v JubiJa"ic"·"~ r iif. d<-! la i1~y de Gaf-dos Pú
li licos. 

DADA en la Sala de Sesiones üel Senado, Palacio del Con-• 
vrc,-;o ~ aetonaL en Santo 1Jo1ningo de Guzmán. Dintril.o Na-
l h.•na.t, t.~pna1 de h .. Repúl:hca Donünicana, a los nueve dfas 
.iet 11.1.e::; ue ~·li.e-t·o del ~1ñ0 1ni1 novec1<?ntos setenta y e;uatl'o, 
ilÚOS J~ov de l~ Irvlepenclenc:a y 111V de In Res taursción. 

_tosenn~ .f'uries de Va1e11zuela, 

~-Jrlias C. Volquez <le Hemández 
SEcretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente 

.u..ñ.1.J :l.. en J:1 Swa de Sesioll(!· d1e la Cánutra de lliputados. 
~ li~t'-Ó .tt!l Congreso Nacional1 en Santc Don1ingo de Gnzinú n, 

~ ,.,¡,;u 111,.\ l!ilacicma!, Capital de la l\.t>púb.ica Donlinicana, a los 
~-.Jt:ve- rH ;.t:-: de: m t.'.!s ds en-:-r~ u.e] atíu ntil nov~dentos setent~ "' 
.»at,u, "'"º' 130·' ,Je la .íadepen!Íenda y 111º de la Restaur~

clón. 

!;:11,g:tu Baulhaa Ramo~. 
Secretario .. 

,-•• ,..¡¡~ .llana Garc1a l\lora'.-Es, 
Brcr{•larin. 

Atilio A. Guzmán F Ernántlí,7. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P1esidentt• c'e Ja Re:pt'p;Jira Dorhinieann 

' 1 

A.tr, ' !ch 1h'f que nie confiere el aettcu)n 
~t=t I{{'púbhea ; 
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PUOMULGO la preseme U,y, y mando qt!e sea publicad"' 
<m la Gaceta Oficial. paxa su conocnniento y cumplimiem;o. 

UAlJA e!! Sarito Doming·o E' 1 t;7mán. Dii:-.trito NacicnaJ. 
\:..ii.nitu l de !a Ue1JúbUca l'bm·niccin::\. n los quince días del 
"rlP.A cte C'nero opf año 1mI PoveciEnrcri.J setenta y cuatro. aflnn 
f:u1, .. de la. lrn0renr1ent·1a '" 1119 ,l• ta RE=>ri~a1u·a!::ión. 

Rc~olucion NQ G35, que sprueba la Resolución Nº 4/74, del Ayunte
mitinto del Distrito Ne.cional. 

(G. O N9 !1330, ic>~ 20 de mor?.fl de lflí,l¡ 

EL CONGREGO NACIONAL 

En Xombre de la República 

NUMERO 635 

VIeTA la Resokción NQ J '74 fechada 16 ele ener1J rle 
1974, en virtud ele la cual el Ayuntamiento del Distrito Nac:o
nal propor.e designar con el nomtre de MIGUEL ANGEL MO;o,,_ 
CLUS. a la actual calle "C", del Barrio de la Lotería, de eBi.a 
durlad, ub;cada entre las Avenidas Bolívar y Enriqu'llo, par
tiendo de Este a Oeste, desde la calle Caonabo hasta su inter
sección con la calle J osué de Castro. 

VISTA la Ley N9 49 de fecha g de noviembre de 1966, ,1ue 
modifica la N'' 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asigna
ción de nombre a edificios, obms, vías, cosas y servicios públ;cos. 
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R ESUELVE: 

i.J:\llCO.- -Ap1obar la Resoh1ción precedentemente señala
ci<1 qt,e copiada ~ fa letra d;ce a~í : 

RESOLUClON NUI\L 4í74.-

El, AYUNTAMIENTO DEL DISTRIIO NACIONAL 

En uso de sus facultac:lcs legales. 

CONSilJl!:RANDO: Que es deber del Ayuntamiento del 
'u•~ no Nacional ccinsecuente cO'n su po itica de honrar a 1.os 

Httténtico5 valores nacionales, ra1Clh- homenaje de reconoci
,,, ento al extinto ciudadano nU GUEL ANGEL MONCLUS, ya 
que dicho l::leúor1 an1én de Rex unH persona de Incuestionable vil.'
t u des cívicas y morales, fué un intelectual que, poseedor de un 
,1gt•·lo s..;uudo cr•ti-n" de un ~ólido dominio de la prosa y de una 
11rofoJ1cla temática tanto lüstórica··social como costumbríst,,, 
¡:ro,;ujo obras 1¡ue, abarcando d.iscintos géneros Lterarios, taics 
como e. ~nsayo, la novela, e! cuento y la historiografía, consti
tuyen un inapreciah'e aporte a la brillantez de las letras na
cionales; 

POR TALES MOTTVOS: 

VIF.:J.',~ : L, Ley N° 3456, de fecha 21 de cliciembre de 
1 ()r,-> «1hrP Organización clel Dist,-it,i Nacional; 

VIST.i\ la Ley N? 5622, de fer,ha 14 de septiembre de 
1001, ~ .. bve A11tonomfa IVIunidpaI ; 

VISTA: La Ley Nº 49, de fecha 9 de noviembre de 1!)66, 
~u1JJ.·e:. t\túgnacil)n de Noinbrelol; 
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RESUE LV E 

ART. PRli\lEBO.-- DESIGNAR,, como al efecto DESIG
NA. con el nombre <le MlGUEL ANGEL MONCLUS, a la ac 
tual calle "C", del Barrio La Lúteria, de esta ciudad, ia cual 
cshí ubic-ada entre las Avenóclas Bolívar y Enriquillo, partíer.
<lo de Este a Oeste, desde 1a calle Cao1wbo hasta su interser 
dón con la calle ,1osuó de Castro. 

ART. SEGUNDO.-ENCARGAR, como al efecto ENCAJ:l 
GA, al señor Sindico del Dish·ito Nacional, del fiel cumplimie.n
to de la presente Iles,,lución. 

l' \ RRAPO.- La prcse1il-2 Resolución debei-á se1· r emitida 
al Congi-eso Nacional, en cumplimie11to de las disposiciones <le 
le Lev N9 4!l ele ieeha !) de noviembre de 1966. 

DADA en la Sala ue Sesiones del Palacio del AyuntamieH 
to, en S.mt.o Dom;ngo dt. Guzmán, Distrito Naciona l, Capital 
ele In República Dominicana, en la sesió11 01·dinaria celebrada 
en fecha 16 del mes de enero del ai1o mil novecientos setenta 
~- cnair, (1S74): años l ;lQ9 1P la Incleneude11cia y 11 l º de h 
ltestE uración. 

Di-. Manuel <le Jesús Vnloy Cuellc, 

.Presidente del Ay untamiento dP.! 

nr. Alberto N. Hernández D., 
RecrPtario. 

Distrito Nacional . 

D,-, ''A en la Sala de Sesio1l~s clel Senado, Palacio del Co:1-
~-1 l' Nac·ona' en ,...,:~j, t-o Don1iugo de Guzmán, Distrito Nt•
donal, Capital de Ja República Dominicam,, a los veintio~h-> 
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vias del mes de febrero del año mil novPr,ientos setenta y etrn 
tro, años 131º de la Independencia y 111v de la Re~tauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretal"ia. 

J,'id:as C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidecte. 

DAD 'l. en la G'ale de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, ,;n Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a l,;.s 

cinco días del mes de mar zo del año mil ncvecientos seh•nu-. 
y cuatro, años 131º c1e la Indep~ndencia y 1119 de la Restaura
ción, 

José Eligio Bautista Ban10s, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Seer-etario. 

A tilio A. Guzmán Fernánd0, 
P1·esidente. 

JOAQüIN BALAGUER 
Presidente de la fü,pública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la ConstituciCn de la República; 

PROMULGO la 11,esenle Resolución, y ma11do que sea p,1. 

blicada -en la Gaceta Oficial, para su con >ci1niento y cmnp1 ¡_. 

miento. 



-96-

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los doce días del mes de 
marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años J:,19 ele; 

la Independencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU.-R 

Resolución Nº 636, guc aprueba la Re.solución N<? 82/7'3, del Ayunw, 

miento del Dishito Nacional. 
(G. O. N9 9830, ~e! 20 de ]narzo de Ul71) 

NUMERO 636 

EL CONGRE\S'O NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTA la Reso1uc'ón ::-.o 82,73 füchada 31 de octubre de 
1973. en virtud ctc la cual el Ayuntamiento del Distrito Nac; ,, 
na! propone clesir·nar con el nombre del DR. JOSUE DE 
CASTRO a la actual calle "A". del Barxio de La Lotería, 
esta ciudad. 

VISTA la L ey N'' 49, de fecha 9 de novüembre de 1960, 
que mocHfica la. Nº 2ª'19, del 6 c,e julio de1 año 1950- sobre asi;· 
nación de nmnhre a edificios, obras, vías, cosas y servic;os pu
blicas. 

RESUEL VE . 

UNICO.-Aprohar la Resoluc'{in ¡irecedenternenle ,eñal,c · 
tla, que copiada a la letra dice así; 
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RESOLUCION NUM. 82/73.-

E L AYUNTAMIENTO nEI. DISTRITO NACTONAL 

En uso de sus facultades legales. 

CONSIUERANDO: Que el eminente inte'ectual brasi!e• 
iio. Tlr . .TOZU2 DE C,\S'l'RO, es acreecior de la peremne gr1tt1-
tucl ele la liL11Uanidad, por los valiosos aportes que para enfren· 
tar los grand€s problemas ele las r:1 andes mnsas de indigente,J 
hubo de hacer a ti·avés de sus trabajos de invest'gación ;:;,, 
b1·e nutrición, especialrn 111.e a través de su Geografía del Ha,,, 
bre y Geopolítica del Hambre: 

Cüfü,;IDERANDO: Que complaCil aJ Ayuntamiento dP.I 
Distrito Nac'onal, rendir homenaje a tan prestante ciudada11v 
de' mundo, rec'entemcnte fal'ecido, desig:nando una calle ele )a 

Ciudad Capital, con su nombre a fin de que rn memoria sea 
reverenc'ada por las presentes y futuras generaciones. 

POR TALES MOTIVOS. 

VISTi\: La Ley N9 345G, de fecha 21 de diciembre rle 
1952, sobr,; Organización del Distrito Nacional : 

VISTA La Ley N9 5622. de fecha 14 de septiemb1·e ne 
1961, sobre Autonomía Mnnicipal; 

VISTA: La Ley N9 4V, de fecha 9 ele noviembre ele l!lfi1i. 
subre l\si¡:,,;naclón de Nombres; 

RES UELVE 

ART. PRIJ\IERO.-DESIGNAR, eomo al efecto DE8!G
NA, con el ilustre ,,.ombre del DR. JOSUE DE CA&"l'RO, a la 
actual Calle "A", del Barrio de La Lotería, de esta ciudad. 

,\RT. SEGUNl>O.---ENCJ\.RGAit, como al efecto ENCAH· 
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GA, al señor Síndico del Distrito Nr.cío11al, del fiel cumplimien
to de la presEntc Resolución. 

PARilAF ú .-Lr presente Resolución deberá ser remitida 
al Congreso Nacional, en cumplimiento de las disposiciones de 
la Le-y Nº 49 de fecha 9 de :noviembr'< de 1966. 

DADA <m la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamien
to, en -Santo Domingo de Gu¿u11!üi, Distr· to Nacional, Capit~l 
de la Uepúhlica Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada 
en fech>1 31 del mes ele uclubre uel año mll novecic;ntos setenl" 
y cuatro (197•1). años 1309 de la Independenda y 111" de !u 
Restauración. 

Dr. Manuel de J esús Valoy Cueúi, 

Presidente del Ayuntamiento del 
Disb-ito Nacional. 

J ',. 1\ llwrto N Hernández D., 
SE'cretario. 

DADA ten la Sala de Se,;ones del Senado, Palacio del Cou-
1,1.,•Po NRcío11a[. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N ;i-

1·ional, Cap·tal de ,i República Dominicana, a los veintioch,, 
c\ías del mes ele febrero del año mil novecientos setenta y cua
tro, añ°" 131º ,fo 111 Jnd,•pen<lencia y 1.111> de la Restauración . 

.lo~PfJna Portes de Valenzuela, 
Secretaria 

F1cPas r \lolquez de Hernández. 
Secretaria . 

Adriano A. Ur ibe Silva , 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiom,~ de la Cámara ele Dip11titdo~. 
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Palacio c1el ,,ongresc .Nacional, en Santo Domingo de Guzm,i,;_ 
lJistl'ito Nacional, Ca.pita! de la República Dom!nicana, a le• 
ci11co días del mes de marzo del año m;l 11m,-"cientos setenta 
y cuatro, añoR 1319 de la lndepe11dencia y 1119 de la Restaura
ción. 

Jo.,..;é J~h glo Bautis ta RsmoR, 
Secreta1·io. 

Jesús Maria Ga.rcia Morales. 
Secreta1io. 

Atilio A. Guzmá11 Fernandez, 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
l'res;ctente de la República Domínicana 

En ejercicio de las atribucionc,. que me confiere el itl'ti •q 

lo 55 de la Const:tución de la R<epública; 

PROl\'IULGO la presente Resolución. ~ mamlo , • ~"ª "" 
blicada e11 bt Gaceta Oficial, par,, su co11ocimie11to cmr 
miento. 

DADA en Santo Domi11go de Guzmán, Distrito Naci011•,l 
Capital de ll! República Dominicana. a los doc0 días del mes < 
marzo del año mil nov€cientos setenta y cuat~o, años 131° u· 

la Independencia y l 11 ° de la Restauración . 

. lOAQUlN TIA LAG1 t:?; 
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Ley Nº 637, Q_ue concede pensión del Estaclo a Ja señora Nimi:1 

Sílfió'es Castellanos Vda. Liz. 
(Ci. O N'r }J:\30. r_;e1 20 de marzo de Hlí4J 

EL CONGREB'O NACIONAL 

En Nombre de la República 

XUIWERO 637 

VI~TO el A1tículo 8 do la Ley NQ 5185, sobre Pensione;, 
Civiles ll el E ,tado. de fecha 31 de julio <le 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

.\r1. !.- Se concede una Pensión del Estado de trescien tos 
pesos o•.o (H.D$300.00l mensuales, a la señora Nimia Silfide~ 
Castel'.anos V da. Liz . 

.li1•t. 2.-Dicha pensión se1·á pagada con cargo al Fondo ele 
Pens).o,nes y ,Jubilaciones Civiles de l a Ley de Gastos Público,. 

DADA en la Sala de •&,siones del Seuado. Palacio del Con
g1:eso Nacional, en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los cinco días 
del mes de marzo del año mil novec'entos ~etenta y cuatro, 
años 1319 de la h,dependencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA En la Sala de Sesiones de la Cámar a. de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de GuzmáL, 
Dictrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de ma.rzo ele! año mil novecientos setenta y 
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cuatro, años i319 de la lrtdepeudencia y 1119 de la Restaura
ción. 

Jesús Maria García i\1/orales, 
Sea-etario . 

.J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

_\t\lio A. Guzmán FernándPz. 
Presi<lente. 

JüAQUIN BALAGUER 
Presic:ente ele la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere d artk .. 
lo 55 de la C011stitución de la I\cpública; 

PROMULGO la pre.ente Ley, :; mando <J Ue sea pubJi, 
en la. Gaceta Ofjcial, para su conotim:ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzm¿n, Distrito Na~ionul 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
1uarzo del año n1il novec;entos setenta y cuatro. años 13r, <1r 
la lndepend@cia r 111 ° rle la Restauración. 

TOAQUIN BJ\L.\G~ El 

Li!y N9 638, que conced.P pcnSlón del Eslaclu a fa señora A:ba E. R.o!nt" o 
• P. Vda. Roquez. 

(G. () Ne, !l330. ,;,.1 20 (1 mmr,{'I c]<:l 19741 

NÚMERO 638 

EL CONGRWO NACIONAL 
En Nombre de la RL'Públi,,1 

VISTO él A1'tículo 8 ele la .~y N9 5185, ,obl'e PeH,'.a1, 
Civi!es del Eil'tado. de fecha. 31 de julio de 195!); 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.-Se c&ncecle una pensión del Estado ele ciento cit,, 
cuenta pesos oro (RD$1tí0.00) mensuale~ a la ¡;eñora Elba En, 
.-iquE-ta Romero P. Vi1Jda Roquez. 

Art. 2.-Dioha pensión será pagacla cun cargo al Fondo ue 
l b-~i r,ps • .lUIJilac,ones e de la Ley de Gastos Públicos. 

l.l.,~,, d, la 3a'« de Sesiones del Senado, Palacio del CQn· 
_ui1d1, en ,G"c:1.,nto Dom ngo de Guz1nán. Distrito Na

.. 1, L:.l 1i1-ul de la RepúlJlica Dumi1ücana. a los cinco dia:-
11t J:IP..i c._ marzo del año n1il nov-E.cientos setenta y cnatrc, 
.•iins 1 .. ,i 9 de la Independen~ia J í llQ de la Restauración. 

.ioRefinu Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

F;dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

OADA en la Sa1a de Sesiones .de la Cámara de Diputado, , 
Palacio del Congrtso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capit:aJ de la República Dominicana. a los 
seis di¡¡s del mes de mRl'zo del año mil novecientos .setenta y 
cuatro, aiíos 1319 d~ la Independencia y 111• de la Restaura· 
d6n. 

. I<.·~t'.~: Jl/laría García Morales, 
Secretario. 

J1 18<'• Eligio Bautista Ramos~ 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presi.Jiente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente tle la Repí. ~lica Dominicana 

En ejel'cicio de las ah·il)ucione; que me co1úiere el artícu
iu 55 ele la Constitución de la República; 

PROMULGO la p1·esenLe Ley, y maudo que sea publicada 
€TI la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplJ11iento. 

DADA en Santo Domingo Lle Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes di, 

marzo del año mil novecientos setenta y cuan-o, año.5 131° de 
la J ndependencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Reso1uc16n N9 639, que aprueba el Ccntrato de Prórroga c7e fecha 31 tle 
cl:íciembre de 1973. ~'USc-rito entre e1 Estado Dominicano y la lndustri;.1 

de Pintums Popular, C. por A. 
(G. O. NO ~332, ae1 L3 de abril de 1974) 

NUMERO 639 

EL CONGRBS'O NACIONAL 

En Nombi-e de la República 

VISTO el inciso 19 del attículo 37 de la Constitución ,le 
la República ; 

VISTO el Contrato de prórroga cie fecha 31 de diciembr~ 
ele 1973, intei-venido entre el Estado Dominicano y la Industria 
ae Pinturas Popular, C. por A. 

RESUELVE 

UNICO: AI'ROBAR el Contrnto inte,·venido en fech~- 31 
el.e diciembre de 1972, entre el Estado Dominicano debidamente 
representado por el Secretario d€ Estado de Industria y Co-
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mercio, rnñor Jose A Brea Peña y la lnclustria de Pinturas Po
pular, C. por A., rcpresenlacia pur su Presidente sefülr C1:istó
lJal Serna Manr,que, mediant, el cual se prorrogan hasl::. el 
24 de enero ele 1984, lorlas __ cada una de las exenciones y exo
ll n•r· r.nes otorgadas ~ la lndusi.l·ja dr Pinturas J>opulaT, C. 
¡,or A., en vu·tud del Comrato oe J.ec·ha :¿¡5 <le :febre,·o de 196;l, 
~probado nu,diante Resolución NQ 125, rle frcl111 2,1 ele enero ,¡_. 
HJ6-!, así como también tocias la~ obligaciones ccntraidas pot· 
·a ~:a1 Les en el indicado contrato; <1ue copiítrlo a la letra el ice 
así: 

CO NTRATO 

1,N TRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre
ta.rio de Estado de llldustria. y Comercio, señor JOSE A. BREA 
I'~A. don1in_cano, J1¡ayor de edad, casado: Ji'uncionario Públi 
__ ,o, ('e este dom·ci1io y resid/4énda, portador de la Cédula de 
Identificación P ersor,al N~ 38100, Sede Ira., con sello hábil, 
quien actúa en ,irlucl clel Poder l.i:special otorgado por el Ciu
uadono Seiíor Prcsiü2nto, Conslitncional dé la República de f e
cha veintiocho (28) de diciembre de l!J7B de una parte, quien 
en lo adelante pai-a los fines y consecuencias ck este Contrato 
se denominará "EL ESlAiJO"; y la INDUSTRIA DE PINTU· 
HA:S" POPULAR, C. POR A., mganizada y existente ele confor· 
midad con las kyes de la República, con su domicilio y asiento 
principal en la Avenida 27 de Ti'~brer., esquina Carretera He
, rera, de esta ciudacl de Sa:nt" Domingo, D'strito Nacional, re
¡a•esentaca por su Pres·dent.e seiío.r CRISTOBAL SERNA l\IA!\'· 
RIQUE, dominicano, mayor de edad, comerciante, casado, .:to
lYliciHaclo y residente en esta dudad, ¡::01·tador de la Cédula de 
l,ientificación Personal N9 44569, Serie lra., con sello hábil, 
quien actúa confo1·me a autorizac:ón otor¡;ádale por el Consej::, 
lle Admini trac"{m ele dicha empresa contenida en Acta de 1·e11-
nión del mismo de fecha 3 de diciembre del año 1973, de la 
otra pa1·te. qu:en en lo 3cle1ante. para los fines y consecuenci~.s 
ele este C.ontl·ato se denomi1rnrá "LA ('íWIPA:t-íIA"; 

l'O,, f'P, \:\TTO: r.:nb·e J.;¡, F.S'J'A DO y TALLF.RES CIM.\, 
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c. POI/. A., intervenido on fe0ha 25 <le feb1·ero de 1963, un .:cw 
traLO me(Jian.e el cual d,cua úrma, en sociedad con The Glb
den Co.1 de ~leveland, Ub ... Q, ~Stacic3 U1Lous de An1erica, se 
comprqmetió a constmu· una co111pa.1;1a por ace1ones, con el ')! • • 
jeto ae msta,.ar y operar en la tlepubbca Domin.caua, e.n d 
p¡,azo no mayor de un aiio, una inctusrr1a para la producción de 
toda claoe de pinturas y producw~ ,i,,d la.rcs ele a11.a c.alidad cou 
capac,<lad para satisfacer la necesictad nac.onal y que tenderá a 
seg·u.1r au1ne1uando 1a producción con vista, inclus,ve, a la ex
portacion de las mismas al extranjero; 

POR CUANTU : En cumplh1úento a lo estipulado en e! 
artículo Pnmero Je dicho cuntralo, Talleres Cima, C. po.r A., 
constituyó la compañia ,sn fecha 5 ele dic.embre de 1964 con el 
nombre de INDUSTRIA DE PINTURAS POPULAR, C. POR .-\. 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en inten:.., 
ele faci11ti.r la instalación y desarrollo de la industria de J~\ 
COMP AAlA, de ev1dent_e interés social y marcado proveclw 
para 1_¡; economía del país, ccnvino en i,XOnerar a la empresa 
liurante el término d_e DIEZ (lOJ aiios. pron og aJJles, de todos 
los di:,rechOlj e impuestos de importación sobre 1a mate1ia pruna 
p;u:a la fabricación de sus productos, mcluyenoo equipos y ma 
,erlas vnmas necesanas para la fabricación ct.e loa envases re
LJ Uerwos para su producto y !os que puedan r equerir otras in
rl ustriaB nacionales, quedando LA Cü !vlPAAIA exenta de to,. 
do~ los derechos e imp11Pstos que gravan la exportación de lo• 
¡,rod1;1ctos que ella el,,bora ; 

POR CUANTO: En fecha 3U <le agosto ae 1973, LA COM
PAAIA so!idtó al Peder Eje~utivo que tas exenciones y exone
raciones con~d1dales pc.r el contrato antes mencionado le fue
ran prorr0g,11.las ai 'l'en<,;miento deJ mt~mo, 1JOr un período más 
de DIEZ (10) anOlj; 

POR CUANTO: LA COr.1PAflIA ha cumplido fielm,ante 
la¡¡ obligaciQnes y compromisos asumidos contractualmente 
poi· ella; 

POR -CUANTO: Ha sir!~ reconncirlo el esfuerzo econúruico 
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rea1i7.ado pol' LA CO"MP A5'1A con motivo de la ampliación y 
:mode.rn1zac1un de su 1ndustna ; , 

POR CUJ\:\'TO: Debido al estado económico actual ée LA 
CO:\Il'A5,1A, ésta no pntlr.a desarrollarse ueb,damente sin el 
bene[ido de la p1·órroga sclicitada, ya que el mantenimiento de 
la e..xoneraciún de c.lerec11os e imp:icstos ele iin¡Jortac1611 de equi .. 
_pos y matcJ:.!as prilnas necesarias para la prnrlucción de los 
diversos tipns de pinturas y proc 1uctus ümilares,. es iatlispensa
ble para la buena man,ha dt la empresa; 

POR CUANTO: El. ESTADO, está dispuesto a facilitar 
el establecimiento, explotación y desarrollo de nuevas ;_ndus
trias en el pa1s1 asj como a proteger la$ ya e.stableciclas que 
como la de la especie, producen artjculos de gran connuno na~ 
cional contribuyendo así a reduc!l· la expo1 tación de divisas y 
ofreciendo mayores oportunidades de tr>ibajo para los obreros 
dominicanos; 

POR TAJ\1TO: Las partes han cm:venido y pactado lo si
guiente : 

ARTICULO PRIMERO : Todas y car.a una tl" las exencio
nes y exoneraciones otocgadas a LA COM.P A5-IA en virtud ciei 
contrato de fecha 25 de fe1Jrero d,-, u.m:.;~ aFrobado Jnediante 
Resolución del Triunviratn N9 12!í, de fecha 24 de cn<cro de 
19ú4, pub!icac.a en la Gaceta Oficial N'' 8828 de fec1,a W de 
encw ae 19C4. a,i como tamb:ón torlas lus obligac'ones con
tratacias por las partes en el indicado contrato estarán vige11tes 
hasta el 2,1 de enero de 198-1; 

ARTICULO SEGUNDO: El presente contrato será some
tido a la aprobación del Cr,ngre.so Nacional d,, conformidad con 
lo rlispuesto por el artículo 37, Inciso 19, c!e la Constitución de 
la República, y será válido y efectivo tan prnnto como el Pn
der Ejecutivo pmrni;lgue la Uesolución .:on-espondlente; 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de u:n mismo 
tenor y efecto, uno para cada m1a de las partes, en Santo Do
mingo, Distrito N"acional, ·Capital rle la & ,publica Dominicana, 
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¡¡ los trei11ta y uno {31) i!ins del mes de diciembre del año mil 
novecientos s~let>t:t l ' ti-es tl9l:S). 
1 

POR EL ESTADO DO'.\ll~iCANO: 

J O::::E A. Bl~F.A PE.SA, 
Secrcrauo <:e 1::~;;:.ot.10 CJ.t lrnlustria 

) L\.-1.Ltl'CiO. 

POU rrnusTIUA DE PfNTl'llAS 
PUPL!LAH, C. l'Uit A.: 

CRISTUBAL ::iEU:\A ilJA;-.;lUQUE. 
Presidente. 

Yo, DR. JOSE FERJ\IIN PEREZ PE:sA_ Abogado Notario 
PúbEco de los del número del u ,strito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY J<'E: l~ue las fin11as que antec~cen fueron puestas en 
mi pres;,ncia libre y voluntariamente por los señores J USE A. 
BREA PE:-/A, Secretario lle Estado ae Industria y Comercio y 
por ei señor CRI:,,TUBAL SERNA l\lAi\RIQUE, Presit\ente de 
la firma PINTURAS POPULAR, C. POH A., quienes afirman 
que dichas íirurns ,on las que eilos acu~tumlJran a usar en to
dos Jos actos de st1 vida civil. 

En Santo 1.Jcmingo, Dist1·ito Nacional, Capital de la Repó. 
blica Dominicana, a los treinta y unu (!ll) d1as del mes de 
diciembre del año mil novec:entoJ 9etenta y tres (1973). 

DR. JOSE FERMIN PEREZ PEÑA, 
Abogado Notd,io l't,ohCIJ. 

DAD.'i en la Sala de Ses:ut•es del Senado, Pa!acio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, Distritc Nacio
nal, Capital de !a Repúblka Dominicana, a los diez dias del 
""" de enero del ar,o mil novecientos setenta y cuatro, años-
130, ,;., la Independe-nc a y 111" de la Hestauración. 

Josefina Portes de Vaienzuela, 
SeCJ.-etaria. 

Fidias C. Volquez 1e Hr.rnánder.. 
Secretaria. 

A<lriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d-él Congreso Nacional, en S,mtu LJomingo de Uuzmán, 
Dist,ito Nac10nal, Capital de la República Domin.cana, a los 
diecinueve días del mes de marzo del ario mil novecientos ¡¡e. 
tenta y cuatro, años 1319 de la l naependencia y 1119 de la Res
tauración 

José Etigio Eauti~ta Ramos, 
Sec1·etario-

J esús Maria García ]\forales, 
Secretaóo. 

Atilio A. Guzmán F emández, 
Presidente. 

J OAQUJN BALAGUER 
Presidente de ,a Repúbüca u ominicana 

En ejercicl-0 de las atribuciones que me confiere el arlículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente R~solución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpJ; 
miento. 

LJADA en Santo Doming'.> de Guzmán, Distlito Nacional, 
Capital de la República Domin cana, " los veintidos días del 
mes de marzo del a.fío mil no,•ecientos setenta y cuatro, años 
131' de la Independencia y 111v de la l:éestauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 640, gue dercga y sustituye la Ley sobre Conservación o Incine
ración de Estados y Expediente5 N•lméricos, N9 8007, del 15 de julio 

de 1951. 
(G. O. NO !1332, del 13 de Abril de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nill,IBR O 640 

Art 1.-Los estados y ex¡.1p,Jipnt<'s pnr,amrnte numéricos 
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,;:ue se fonnulen en las oficinas administrativas nacionales y 
mU11i.c1pa1es. y los que lleguen a a1cnas uf1c.1nas pruct:nentes de 
otras> una v-cz que sean ut1uzactos pa1 a 10s unes a que estalJan 
dest..tnauos y que cor r1.:~1mnctan a cueuta.t-. cuyd reguiandad haya 
sido e:sutblecu ... a queüaüdo o.e.sp0Jados as1 ne intt::rcs actual, só
lo tenuran que ser cunservaUc.s uurante Lres ai10s a conta.r del 
1nes ae bu 1unnulac1on. 

Art. 2.-Los estados y expedientes ya mencionados que 
tengan 1n.ü::i de tleo anus ele ha,._,er s1uo fU1mu1a....;u:::. µucran ser' 
i11c111ti'aL.0S o destruíuus to1ahnente a JUlc_o y en ¡.n e::.t!DCla de 
una Com1s1ón com¡.;w.:!~La por el !-Jres1de11te de la Camc:1ra de 
Cuentas, el 1Jirecto1· ael Presupuesto, e1 Contralor General, el 
TeE01·eru l\ac1onai y eJ Düector d-el An:h1vo General dl' Ja Na
eión, qu1e11e..9 en ca.sos Justiucados podran hacerse representar 
por func,onarios de sus respecuvos aepartamentos. 

PARRAFO-Actuará como Presidente el Presidente de la 
Cámara oe Cuentas. Cuando l:'Ste tunc~onar io no puU.je1 e asistir 
a la 1·euni1Jn cte la C01uis1on, presidir.] la misma eJ titular de 
n1a), or edad que esté presente . .tn Ca!,O de que no e~tuviere 
presente ningún titular, presidirá el representante de la Cáma-
1·a de Cuentas. 

Art. 3.- Los Jefes de Oficinas que tengan en sus archivos 
estados y expedientes purame1ue 11un1cricos de mas de tres 
anos de haber sido formulados y que deseen su incmeración o 
destrucci5Jn. elevarán su EOlicitud al respecto al Presidente de 
}a Cámara de Cuentas~ con una relación suscinta de los docu
mentos a incinerar o des11·uü· y cualesl1u:era otras circunstan
cias pertinentes al caf"o, a f!n de que 1a Con1is1ón p1·evista an ... 
ter·ílri1:C.:1tc proceda 8 di~pontT la incineración o lo que ~ea de 
Ju..,::1

~· . l 11 
C' I~ pn_,_c,encia o en presencia de los funcionarios que 

deban representarla . 

.t\rt. 4.-La incineración o destrucción se efectuará en el 
,;ritw, en 1::i_ forma y en la fecha seüa1a.da pr eviamente por la 
•x;misiCn y en presencia de los jefes de las oficinas que la hay().n 
solkitaóo o de un r<'prfesemante designado por cl Jefe del de-
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parlamento cnrre~pondiente, pa1·a cuyo efecto la Comisión dis• 
;POnd1·á los traslados que estime convementes en cada caso. 

Art. 5.-De cada incineración o destrncción que sea rea
lizada se levantará acta en cinco onginaJes que set·á ~uscrita 
por los funcionarios que presenciaren la incineracióto o destruc
ción. en la cual deberá constar una re1ación susc'nta de los do
cumentos incinerados o d<1st1·~ idos. Los orig-inale.s de cada acta 
se conse1Tarán en los arch'vos de la CáT'.'lar3 de Cuentas, la 
Dil·ecciór, del Pre~npue<to. la Contraloría General. la Tesorería 
Nacional y el ArchiqJ General de la Nación. 

Art. G.-Cuanilo. p~r interés histórico, o por cualquier otra 
circunstancia. la ComisiJn consillere conveniente consPrvar al
gunos -est~Cos o expe·:ienfeF numéricos cuya ircineYación o des
trucción hubiere sido solicitarla, lo c'1ispondrá así. E n tal carn, 
los estados ro,·r8spon tl ientlls que~arán archivados, hasta nueva 
dispnsiri,,n en la of'c'na a que pertenezcan, o en el Archivo G,;. 

11eral de la Nación, &egi'in la Comisión dispo11ga. 

Art. 7.-La presente ley deroga y mstituve la Ley sobre 
Conservación o Incineración de ee+ados v evpedientes m1mé
;ricos. Nº .1007. del 15 dP juHo de 1951, p~blicada en la Gaceta 
'Oficial Nº 7311, del 28 de julio de 1951. 

DADA en la Sala "e Sesiones del SeT'ado, P a!ac'o dpl Con
greso Nacional. en S11nt0 Domingo :le Guzmán, Distrito Nacio
lnal, -::,mita! de la Reoúlilica nomlnic:ma, a los veintiseis días 
del mes de mano del mio mil nnvecientos set.-nta y cuatro, años, 
131Q de la Indepe11dencia y lllQ de la Bestauració11. 

J osefina PnrtPs ile Valenzuela, 
Secretar ia. 

Fidias C. Volquez de Herná11dez, 
S,•cretarfa. 

Adriano A. U1·ib€ Silva. 
Presidente. 

D ADA en 1a fs,"a ele Srsior-Ps rlc 1ft Cámara ele Dh1ut2.nos, 
Palacin ""y "- ~..: n ;•.T;. .:,1n•t~. d Santo Dniningo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, C'apifal de la Repú'illca Dominicana. a los 
veintiseis días del mes de marzo del año mil novecientos seten-
1.a y cuatro, años J319 de la kuepenctencia y 1119 de la Res
"auración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Jesús María García l\1ora!es, 
Secretario, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re¡Júblíca Dominicana 

En e.iercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituclón de la República; 

PROMULGO la presente Ley_ y mando que sea nuhlicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplin1;t:!1.to. 

DADA en S,mto Domingo ;le Guzm!in. Distrit" X1eional, 
Capilgl ce b Repúbl'ca D0minican.1, al p1·imer dis drl mes rla 
abril del año mil nr>vecientos setenta y cui:tro, años 131 ° de la 
Independencia y 111 e de la Restauración. 

JOAQUI:\1 BALAGUER 

Resoludón NQ 641, que apnicba el Contento imscrito entre el Estado 
D01¡linicano y e1 Ran1:o Naci,,naJ efe 13 Vivienda. 

(G. O. N9 9~32, del 13 de Abril de 1974) 

N1m!ERO 641 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre <le la República 

v·7c:rro e! inciso 19 dei ~~rt_ícu1o 37 ck !a Conslitcción de 
la República; 



VTSTO el C,;ntrnto de fecha 21 de fehre ro del afio mil 
,iovecientos setenta y cua tro. rnscrit c entre el Esta:lo Oomini
cano reprr,scntado pnr PÍ \ ;'m inistnlrlor Grnend rP l'?ir11es :°'!a• 
c iona lPs. Agr··,nnmo R;ifae) H n iYaS y el n~nrn N'Hrim·n] r}p la 
Vivif'ncla rPf)rfl~Fnt;:H-ln pnr ~u GerPnte Gener:11 Ooc-t ,,.,.. Jnsé 
:Manuel Pitta lu¡ra ",,,•m·. r,r.r rr.cdio clPI cua l el FMarlo f) ,mini
CRno tr."i~nrsa a titulo rlr , ·enta PTI f".Jvnr il'Pl Rqncn N~C!f'Yh;] de 
Ja t,".:vi.,.n1f1a. nn~ norrión ,.:lp terreno ron /n·e::1 ,lp 1 2}l()O 00 rt'le
tros rna,.:,rarlo~. 11hif"~,1~ rentro rlp la P :=rtcefa N9 R~-n. df)J Di~
tritn C'atasti·al N° '.l rlel Di<lrto Naci~na l. y 8U• rn~inr<is consis
tentes en nos (2 ) Prlifir;o• ( cnn ckminiM l _ cnnstruírlos rle hor
m hrón ~rmallo con rlif'<'iorho <18) anart::im~e11t oG crina 11nn. ron 
l!<us ane,.,.Marl 0 • y depe11de11cias, valorados en la suma total de 
RD$1,05G,000.00. 

RESUELVE : 

U",,ro: APP, (YRo\R el C'ontrato <le fecha 21 rle f e•,r0 To 
rlel añn mil nm·eci"ntrs optenh y cnol r n. s11 <r"ilo pntrc el Es
t:,<lo f) nm;nicann renre•ent ado nor el Ailministrarlm· (;p-pera1 ile 
Bienes NarinnalPs. A<,rónomo RsfaPl H Rivas v P} Banro Na
cional de la V'vienr'¡¡_ re~rp5ent 0 ilo por su GPrPnte General, 
Docto,· .Tnsi< Manuel P ilhiln!!a l'J"'var , nor me,lio del cual el 
Estarlo Domir>icano 1r asna 0 a a tffll lo de venta en favor del 
Banco N ~rin11al rlP lR V1vienr1a un:i noi-·rión rle tel'r~no con 
área rle 1" !lníl no metms c1rnr1rar1os. nhlrscfa r'entro ile la P ar, 
cela N O ~!l-D. rlel Di-,p·ito ('at,,•tral N9 :l 11PI Oi1<•r itn Nsrinnal, 
y ,nis n,Pinrns con<istentes "n nos ('2) e<lifirin,: í rnn~nmlnios) , 
t onstn,frlos de horm '<'Ón armailn_ con rlierlnrhn (1 8) snar •a
mentos cada uno. con sns ª"P'Ciilailf'S y denenrlenrias, vFtlorarlos 
en la suma total de RD$1.056,000.00, que copiado a la letr a 
dice así : 

E NTRE: El Estado Dominicano. debidamente repr e.sPnta
do J)<'r el Aclmi11ist1·ador General de Bi0 nes Na 0 ionales. Aaróno
nio n,f !lpl 1-l. Riv:;t~ ,:,or-"'h,~ran<\ ninvor de ei1~~- r~c::ivl(). l'Od~

dor de al Cédula de Identificaciñn Personar N<> 69fM. Serie R4. 
sello ~! dfa. de este clomic'lio v r e0 iaencia. (]uien artt'i,i P.l". vir
tud de pt,,for eGp:ad al ce f echa.18 ele fehrero ele 1!l74, otorgádo• 
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le por el Excelentísimo Seño1· PreRidente de la República, de 
una parte; y de la otra parte, el Banco Nacional de la Vivienda, 
entidad autóuoma del Estado. or11aniz .. da mediantb Ley N° 
58~4, de fecha 12 d': mayo dr 1962. rJpnidamente rcoresentado 
por su Gerente Gener al, Doctor Jos~ Manuel PittaJug& Nivar, 
dominicano, mayor de edad, casarlo. ahoga<lo, portador de la 
Céclula de Identificación Personal Nº 4754.7, Scr·e I ra., sello 
al dia, dt: este douudlio y r€sidencia. ouiP.n a<:túa según Reso~ 
iución dictada por el Consejo de· Adrnini!.tración del Banco Na~ 
cionaJ de la Vivienda en fecha 20 de febrero de 1!)74, se ha 
convenido y pact ado el siguiente 

C ONTRA TO 

PRIMERO: Por medio del presente acto el Estado Domi
nicano vende. cede y transfier e, con toaas las garantías de de
recho, Libre de gravámenes, al Banco Nacional de la Vivienda,. 
quien acepta. una porción de terreno con ár"'a de 12,900.00 (do
ce mil novecientos) metros cuadrados. ubicac'a cle:itro de la 
P&rcela, Nº 89-D (ochentinueve guión D¡ del Distrito Catastral 
NQ S (tres) de! D'stdto Nacional, lindando por el Norte, <:or, 
la Call,2 13, por donde mide 71.94 y 69.63 metro;; por el Este. 
con la Calle "B", por dond e mide 97 87 metros; por el Sur, con 
la Avenida Anacaona, po1· donde m1<le H,S 67 metros; y por el 
Ocs'e, con la Calle A, por donde mii!e 8:1.25 metros. y sus me
,ioras consistentes en dos (2) edificios (condominios), cons
tt"uídos de I10rinigón armado, con diecrncho <18) apa,.tarnientos 
ca,da uuo, con sus anexidaces y depenaencias, e.xduyéndose de 
la pre~ente venta tres (3) apartamem:os marcados con los nú
m<eros 101, '201 y 301, los cuales habían sido venilidos en fecha 
2nter·or a la señora Cm-mela Velázquez Viuda Pérez. 

PARRAFO: El Estado Dominicano iustifica su derecho de 
TJron;ed8d sobre la n~rc'ón <le tPrre,¡o objeto -'el presente ron
trato de venta, en virtud del Certificado de Título NO ~9-4 P.X • 

pedido en fecha 10 ile febrero de 1955 por el Registrador ce 
Titulos del Distrito N aciana]_ 

SE-GUNDO: El precio de venta de la porci6n de terreno 
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y de los apartamientos precedentemente descri tos ha sido con
venido en la suma de RIJ:j;l,056,000-00 (un mi llón cincuentiseis 
m!l pesos oro donnmcanol , o s,,a a razón ce Rl )!<~2.000.00 
(treint1dLs mil pesos oro dominicano) c>1da apartamiento, va
lor que p::i.!!a en KU tat..,11clad el Banco Naci':na l c!e 1a V iviN1da 
al E,tado Dominir~wo. r.;e<liante Cheque 11:~ 6047. de fecha 20 
ele febrero de J 97-1. expedido a namore del Tesorero Nacional, 
con cargo ul Blinco c1e l{eservas de la República Dcmmicana, 
razón poi· la cual nor meclío del prEsente acto el Estado Domi
nkano otorga forma l recibo de descargo en favor del Banco 
Nacional de la Vivienda por el monto de dicho precio de venta. 

TERCERO : L,is par tes convienen en que el presente con
trato sea sometido a la aprobaci,,n del Congreso Nac;onal. de 
conformiuad con lo dispuesto por el articulo 55, inciso 10 de la 
Const,tuc•c\n de la República, por tener los inmuebles que tras
pasa el Estndo DCJmil1,cano un valor que excede de la suma de 
RD'l,20.000.00. 

CUARTO: Las pRrte5 aceptan toda~ las estipulaciones del 
presente rontrato y para las no previstas se remiten al der echo 
común_ 

HECHO en dos (2) originales é'e un mismo tenor y efecto. 
uno para cada una ele las partes contratantes, eu Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Do
minicRna, a los vei11t'ún (21) dias rlel mes de febrero del año 
mil novecier.tos setenta y cuatro (1974 ) . 

POR EL ESTA DO í10~llNICANO : 

POR EL B ANf'O N ACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

Yo, Doctor Rafael Cor dero Díaz, Nofario Público de los 
del número del Distrito Nacional. CERTIFICO Y DOY FE: 
Que las fi1mas que aparecen al pié del ot1esente documento fue
r on puestas en mi pre0 enc'a prr los señores Rafael H Rivas y 
Doctor José- Manuel Pittaluga Nivar. de calidades y generales 
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que constan, quieues me declararon haber firmado libre y vo• 
luntariamellte y t¡ue esas son las firma~ que acoswmbran a 
usar en todos sus actos. 

Eu Santo Domingo ele Guzmán, l)L~trito N:icional, Capita l 
dP. Ja ltcpú.Llica Domi nicana. a los veinuún (:!l) días del mes 
de 'ebrero del año m!l 10uvcc,cntos S€tenta y cuatro (197,1). 

Doctor Rnfncl Cordero Díaz, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cñmara de Diputados 
P,,lac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
ilistiito Nacional, Capital de la Repúbl!ca Dominicana, a los 
di€cinueve días del mes de marzo del año mil novecientos se
tenta y cuatro, añ-Js 1319 de la Independencia y 111º de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmón Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio <'el r 
grrno Nacional, en Santo Dmningo de GuzrnF,n. Distrf.to Nac'0. 
ual, Capital de la República Dominicana, a le~ veintiR-0 , ,- di:,• · 
del mes de marzo del año mil 1'-0veciem os setenm v cuat·, 
131" tle la 1.ndepeno.ercia Y 111° de la R estnura¿ió11 . 

Josefina Portes C:e Valer.zuela. 
&cretaria 

Fidias C. Volquez ce Berna"~ 
Secretar;~ 

.-\dnano A. Urib~ bih:8 .. 
Pn~Sii~~nte 



- 115-

JOAQUIN BALAGUER 
Prcsideute de la República Domin~cana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
155 de la Constitución de la República. 

PROf,!uLr.ü In pre~ente Recsoluciñn. y mando que sea pu
blicarla en la Ga,•eta Oficial para su ,,onociraiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de la República Dcrninicana, a1 primer día del mes de 
abril del año mil novc;cientos setf>nta y cuatro, años 131Q ele la 
I111lependenda y 1119 de la REstauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 642, que aprueba el Contrato St1RCiito entre el Estado 
Domini~ano y e) S!'_ Manuel Ferr,?n1.ez Rc:-~rigt.:.ez. 

(G. O. NQ 9:32, del 13 de Abril de loo~ll 

NUMERO 642 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre <le la República 

VISTO el inciso 1!J del Artículo 3'1 de la Constitución de 
la República: 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 18 ele Julio del afio 
"1it 110vr,c\entoe ~etenta y tres por medio del cual el Estado 
D~11,in:r.Hno rep1·esc11tado por e! Administrador General Ce Bie
nes Nacionales Señor Agron. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a 
títuio de venta en favor del se.iior Tufonnel Fern/mdez Rodrí
guez, m1a porción ele ten~u.1 , 
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cirados dentro de la Parcela NQ 103Pte., del Distrito Catastral 
Nº 3 del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche Qu1squeya. 
de esta e1udad. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato smcrito en fecha 18 de 
julio del año mil noYeoentos setenta y tres por medio del ci!al 
el E otado Dom.nicano, répresentado por el Adminbtrador Ge
neral de Bien-es Nacionales señor Agron RAFAEL U. RIVAS, 
traspa3a a titulo dt! venta .en favor del señor :\J anucl Fe1nán~ 
uez Rodríguez. un'l porci,\n de terreno con úrea de 2.4'.l0-00 1•1e

tros cuadrados, dentro de la Parceia ;.,;v 103-Pte., del Distritu 
Catastral Nº 3 del DistriUJ Nac,onal, ubica::a en el Ei.sanchc 
Quisqueya, de es!a ciudarl, que copiado a la letra dice M Í: 

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente r<c
presentado en este acto por el Administ, ador General de Bienes 
Nacionales_ AGRüN. RAFAEL H. )UVAS, dominicano. n,aym· 
de edad. casado, funcionario público, c!e <'ste <lomicilin v re,;. 
dencia, portador de la cédula de identificación personal Nº 6904, 
serie 34. con sello hábil, provisto del carnet del fl~gistrn F.lc, . 
tv-ral l';\' 296285. quien actúa en virtud de las disposiciones con
t€nidas en el Poder c'e fecha 21 de mavo ,·, 1973. ,·,.ne 'ido r .. ,. 
el PL·rler Ejecutivo, que lo f::icuJta para PI otorgcmlr.i1J1 

presente c1oc't!mento. de una parte; y de la otra 11arte ; el s<'ñcr 
MANU.\.:L FER.'-í"ANllEZ RODRIGUbZ, de nacionaduad esi ... -
001~, rn,1yor de edad, casado con la señora Altairracia 1\[ari 
Alfáu <lt Fernández, emp)eado Comercial. dom1c:liado y , 
dente •·n la, Avenida Boiívar NQ 187, ele esta ciudad, port:ldn,
<le la cédu1a de ident,fícaci<i,i p<>r so,ial NQ 28915. ser; ?<: r 
sello há bil, se ha convenido y pactado el siguierote: 

COXTRA r 

PRTMERO· F.L -~ T n..-1,n .. \Tr't"J(} 

su reprasentant~ VE~7DE. c -~DE Y TH .\.NSFTRRE, c0n ~~odqs 
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les garantías d? der€cho, libre i'le cargas y gravámenes, en fa. 
vc,r dN señor t!ANUEL .FERl-\ANLJJ,;Z RUD!UGUEZ, quien 
acepta, el inmut:. üle que se d.escr1te a t.:L•ntiuuación: 

•·Ur:a porci, n az ten-e.uo con area de 2,490.00 metros cua
drados u entro de la Parcela Nº ll l]-Pte., del Distrito Catastra1 
N9 3, del D,stl'lto .\',1c.onal, ubicad~ en ei Ensanche Quisqueya 
de ~.Sta ch1chd, deHtro de les Eigtli?nt€S linderos y medidas: al 

Norte, Avtnioa 27 fle Fel"rero, por ctunde mide 29 UO metros 
lineales; a! Este, re ito de la mism6J Parcela, por donde mide 
40.uv :;, o, .OJ .i.:!.1.-!tros Ll-neales; al :Sur1 resto de la 1nísma Parcela, 
púr donde mide ;,.;:.c1: meLr'lE J .. 1ealu:; y al Oeste, resto de la 
,..,,.,.-, .. -~ :.!:.L;..eia. por do-1.\1tle 1 ... !.ide c..-1.00 iuetros lineales"-

':,:IDGUNDO : E ' p1•3clo cor..,enido y pactado entr e las par
tes para la pre&cnte vemu, ha siclo por'" suma de RD$22,410.00 
IVBfüTJl) OS l\lIL CUA l'ROCIE.1' TOS DIEZ PESOS ORO), 
ph;radero en la siguiente t,mna: la cant."t\ad de 6,723.00 (SEIS 
J\1IL n~TEClENJ'OS VEli'.l. IlRES PE~OS ORO) como pago 
inicial, pagada pc,r el comp·ador según consta en el r ecibu N9 

(;82577, el;, fecha 11 de may,, rle 197;¡, exp,,iido en su favor por 
,el C.:'ector de Reutas interna~, de esta ciucl.,d, suma por la cual 
el ESTADU Düi\llNICANü otorga en su úwor foimal recibo 
de clescargo y carta de p~.gn en forma )(:gal ; .v el r esto ó sea la 
;,w r,a de RD$15,6S7.00 \QUINCE MIL Sl:<:ISC lENTOS OC:HEN. 
TI: ilETE PE SOS ORO) en 72 mensuahdade,1 consecutivas, la 
p iiD.1era por valor de RU$218.23 (DUSCfE:NTL'S DIECIOCHO 
PEi;os ORO co¡s¡ 23/100), y la restante a razó1. de RD$217.87 
(DOSCIENTOS DIECll:'fE'.l.E rESOS ORO CON 87/ 100) ca• 
da una hasta la total ca.ncelación de dicha deuda; 

TERCERO· Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble objeto del presente con trato quedará 
gl',vado con un privJegi0 del vendedor no pagado P.n fa, ·or del 
E .>TADO DOMINICAN O por la suma c'e RD$15,637.00 (Q, 'IN• 
Cf; lVIIL SEISCIENTOS OCHENTTSIETE PESOS ORO) , de 
Olllformidad con las disposiciones co,¡tenidas f:n el Art. 2103, 
del C:ñdigo Civil En con~ecuencia, eJ seúor IIIANlJEL F ER. 
HANDEZ RO DRIGUEZ, autorivl y r equiere del Registrador de 
Títulos de llistrítCl Nacional, la iL.Scripción del referido pri0 

\U.egu 
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CUARTO: La falta de pazo de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará perd-cr al deu:Jor el bene11c10 del termino acor .. 
dado y ejecmabie el priv1leg10 consenudo mediante et presente 
documento. 

QUINTO: El comprador consiente en asumir la r;:,sponsa
bilidad de cualqu'.€r r<ecl&mac1on o demanda en relación :on el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren edifica
d.as en la porc1on ue ten·cno a qut: se coutrae el p1·e:sente ccn
:trato. 

SE.ls.'TO : EL ESTADO DOJ\UNICA::-JO justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble a qut: se contrae el presente, 
contrato. en v1rtuJ c!el Certificado de 1itulos Xº 64-5--1,17. ex
pedido en su favor por el Registrador de Titulas del Distrito 
;Nacional-

SEPTIJ\1O: Qnecla convemdo entre las partes que el prs
Bente contrato <lebe ser somecillo al Congreso Nadonal para su 
.aprobación En vista de que dicho inmueole tiene un valor que 
€xcede de los RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS OHO), de 
contormiaad con ias disposiciones contenidas en el Art. 55, m .. 
ciso l U, de la Constituciún de la KcpúLlica. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulacinnes del 
present€ contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRI\IADO, en dos originales de un mismo te
:nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
,Domingo, Distrito Nacional. Capital de la República Domini
cana, a los 18 dias del mes de J ulio del año mil n ovee1entos se
;tentitres (1973). 

p üR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agron. Rafael H. Rivas, 

Administrador Gene1 al de Bienes 
Nacionales. 

•l!anuel Fern!mdez Rodríguez, 
Comprador. 
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YO. DR. SANTIAGO E. ROBERTS S., Abogado-Notario 
Pút!ico r!e l"S del numero parn el D:sLnto ~!acivr.al, C.ERTI.FI• 
Cü Y DUY FE: Q::ie pur ante mi co.nparecieron los seriares 
Al.il-tON. HAFAEL R RIVAS y MANUEL FERNANDEZ 
RUL>RIGUEZ. de ¡;¡enerak-s y calidade~ que const an persona.':! 
a 4u1enes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del ju
ramento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fé y 
crcd:to. F.n Santo Dom ngo. Distrito Nacional, Capital de la 
~tcpúulica Duminic:ana, a los 18 dias del mes de Julio del año 
197::I. 

Dr. Santiago E . Roberts S., 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrern Nacional, en Santu Domingo de Guzmán, 
Distnto Nacional. Capital de la República Dorrrinicana., a los> 
1•e'ntiseis días del mes c!e marzo, deJ año mil novecientos se
tenta l' cuatro, años 131º de la Independencia y 1110 de la Res
tauración. 

José Elig!o Bautista Ramos. 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, Dist rito Nacio-
1'.al, Capital de la Rep\Íblica Dominican1<. a los veintisiete días 
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

FidiM C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presid,,nte de la República lJominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cunslilución de la Hepubllca; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en 41 Gaceta Ofic1al, para su conocim1e11to y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer dia ?,el m<es d& 
abril oel año mii novecient0s setenta y cuatro, añus 1319 de Jc, 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Rasolución N9 643, que ap1·ueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominfo.ano y el Sr. Diego Osear Benz; n de León. 

(G. O. N9 9532, del 13 de Abril de 1974) 

NUMERO 643 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución do la 
República; 

VISTO el contrato de fecha 30 de octubre de~ año 1973, en 
Virtud del cual el Estado Dominicano, representado por el Ad· 
ministrador General de Bianes Nacionales, Agron. Rafael H. 
llivas, traspasa a titulo de venta en tavor del señor Diego Os
ear Benzán de León, una porción de terreno con área de 832.40 
metrc,s cuarirados, dentro de la Parcela N9 l -Ref.--A--7-
Pte. del Distrito Catastral Nº 5, del Distrito Na~ional, ubicada 
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en la Avenidn Dunrtc N9 3-12, de esta ciudad, valo .. ada en la 
SUlilb úe 1'lJ;j;:!U,lS H,.UU. 

RESl.:ELVE 

UNICO: APROBAR el contrato de fecha 30 de octubre del 
año l!J73, en v,nud oe1 cual e1 Estado u omm1cano, representa
do por el AJJ1lln<stnictor General ele füeues Nac10nales, Agron. 
Rafael H. Rivas, tr aspasa a titulo de veuta en favor del seúor 
üiegu Uscar l:lenzán de León, una porción ele t erreno con área 
de 8;J:!.40 metros cuadrados. dentro de la Pttrcela N 9 l- Ref.
A-7-Pte., del lJistnto Catastral Nº ó, del Distrito Nacional, 
ubicada en la Avenida l)uarte Nº 342, ele esta ciudad, valor ada 
en la suma de J:\LJ;ji¿U,810.0U, que copiado a la letra dice asi: 
•·E ~ T H E : 

EL ESTADO DO:lill'l,CA..'\'O. debidamente r epr~entado 
e11 este acw por ~ Ad1n1nistr&..!or Gene1·al de H enes Nac10na• 
les, AGRU:-; . RAFAEL H. 1HVAS, dom1n1cano, mayor de eoad, 
casa.do, func10uar10 publico de este douucll :o y residencia, pro
visto ele la Cedula de IdeutificaCión Personal N9 6904, Sede 
34, con sello al día, füsg1stro Electoral l',9 296285, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contem~as en el Poder ele fecha 
15 ele octubre de 197:l, expedido pur el Poder Ejecutivo, que 
lo f aculta para el otorgam;ento del presente documento, ele u11·1 
parte; y ele la otra parte, el señor DIEGO USCAR BENZAi'-; 
DE LEO N, dominicano, mayor de e0ad, casado con la señora 
Luisa Celeste Tavárez de Benzitn, come1·ciante, domicil iado y 
residente en Avenida Duarte N° 342, ele esta ciudad, provisto 
de la Cédula de IdeP t ·ficaciñn Persona, N9 5í5, Serie 82, con 
sello al día, Registro E lectoral N9 726339. se ha convenido y 
pactado el siguiente 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado co
rno se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE, Y TRANS
FIERE, con todas las garantías ele derecho, libre de cargas y 
gravámenes. en fa vor del señor DIEGO OSCAR BENZAN DE 



LEON, quien acepta el iumaei.,le que se describe a continua
ción: 

"Una porción de teneno con area de 832.40 metros cua
drados <iemro ae la Parcela i's9 1- Hel'.-A-7-Pte. del IJ1strí
to Larn!iLrw N '•· O Uul .lh::.tntu l\ ac1Lua1, ul.>.tada en 1.a A venida 
lJui.i.rlc 1'¡ 1.' J<:1.:l, Lle e~ta nuUall, cun 1v:; s1gu1cntes 1111út:rus y 
m cU1úas ~ A.1 I\uJ'te, n iliLu ac la 1111~.m;.1. 1,a.rceJa, por Cloulle m1tle 
48.:.W r,--;c..,-.,,;;. lli..!.~!~.s; ~! hcLt::, Averu...!.a Uuant::, vur donac:: n1i
oe 1, .4V y ü.ü5 !'!!.~trae u ueait.-s; s.l .Su1' J esto de la rr11sn1a par .. 
c e1él, por ctonu~ nucte :¿5 .1u y l~ 8U metros ü11eale~; y a1 V est e, 
resto ue la rmsma parcela por done-e mLe lo.íü metrns li
neal...s". 

Sh2DNDO: El precio convenido y pacta<lo entre las par• 
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RIJ:ji2V,81V.00 
(VblN'l'J!: lVÜL OCHUU.t:ruu s IJlEZ 1Ji,;;:; u;:; UltU), pagade
ro en la siguiente brma: 

al L::l ~uma de RD$4,162-00 (CUATRO MIL CIENTO 
SESSNTllJUS .!:'ESOS UHü ), como pago inicial, pagada por el 
comprador mediantE: el recwo NV 78 , "1U, ele focha 1:J e-e junio 
de 1!!73, expedido por el Colector cli, Kentas lnterws, de esta 
ciudad, suma por ;a cual el ESTADO IJUl\llNICANU otorga en 
favor del senor !JlEGU O~CAR l:lENZAN JJ B LEON, :!:~¡mal 
1·ecibo de de_car;;o y carta de :pago en forma legal; y b) El 
balance restante, ascender,te a la c«11tidad de HlJ$16,648.U0 
(DIECISE1S MIL SElSCIJ::N lOS CUARENflüCHO P ESOS 
ORUJ. en l úlS mensualidades ccnsecut1vas, la pr_mera por va
lor de Rü$15ú.02 (C!ENTú CNC L.: ENTICC.~CU 1,ESOS ORO 
CON 02/100) y las l'es, .. ,,tes de RIJ:;ilM,.l4 (CIENTO ClNJ 
CUENTICUAT,RU PESOS üRU CON 14/íQ0) , cada una, hasta 
la total cancelación ele dicha de:.:da. 

TERCERO: {.ju1;<J2. 2?..1.JP .. ~an1" .. l?te e~tablecido entre iaa p3.r
t.CS, que ei. inmueb1e objeto de: prese11te contra.to, queda.rá gra .. 
vado con un privÍ!egio del vrncl¡,_)or no oai,:aJo en favor del ES
TADO DOMINICANO, por la suma de RIJ$1U,G48.00 (111ECI
::.L.:i !l'!lL 21;<,~I.EN!O,, CUf,RI<,N líüCHO PESOS ORO 
CUN 00/100) de con1'or•i--'~hd con le dispüe~t{.. nnr el Art. ~llJ3. 
del Cémao ,~ivil. En consecum,cia. el tieñor .DIEGO OSCAR 
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BENZAN DE LEON, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Uistr,to Nacional, la rnscnpción del referido ¡,ri
yilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres {3) mensualidades 
consecutivas hará perdPT al deudor el beneficio del término 
acurdado y ejecutable el pr-ivilegio consentido mcdiru1te el pre
sente documento. 

QUINTO: Se eslabiece por medio del r,resente documento, 
q ue el comp1·ador asumi•:á la re!o1msah1lidacl de cualquier re
clamación o cemanJa en relac'ón con el derecho de propiedad 
de las mc.i<'ras qUE se encuentren eLliiicadas en la porción de 
terreno c,l,_ido del presente contrato. 

SEXTO: EL ESTADO nmnNTCANO iu~tifica su derc,
cho ele propiedad sobre el inmueble cb.ieto del presente contra
t o en vi•tml del f'ertificado de Titulo Nº G0-1999. expedido en 
llu favor por el Registrador de Tí tulos del Distrito Nacional. 

SEPTT:11O: Las partes convienen en que el pre.~ente con
trato será sometido al Congreso Nacional. nara su aproba6ón. 
en vista de c¡ue el inmueble a c¡ne el mismo se contrae, tiene 
un valor que excede de los RD$20.000.00. según lo nispone el 
Articulo !i5, Inciso 10, de la Constituciúu de la República. 

OCTAVO: I -as partes aceptan todas las ,.stipulaciones del 
presente contrnto y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y r.'TRMADO en dos orig-lnales de un mismo te
nor. uno PMa cacla una rle las parteS contr8tantes. en Santo 
Domingo. Distrito Nacional. CaPite.1 de la ReP1'.1blica Dmni-i'ca
na. 11 los RO ellas riel mes de octubre del año mil noveciento8 
setenta y tres (l ~73 ) . 

POR EL ESTADO Do::IITNICANO: 

A¡rron. Rafan] H. Rivas, 
A rtmini~tr ador Cenr-ral tle Bienes 

NacionalPs. 
l)icg-0 O~cisr BPnzán de León. 

r, mp1·ri'k.r . 

-~-· -
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YO, DR. A SANDINO GONZALF.Z, .~boi:1s<lo Nofario P,,. 
blico de los del 11úmero para el ])istrito Nacional, CERTIFICO 
Y üüY }'E: Que po, ante mí comparecieron los señores Agron 
Rafael 11. Rivas y Diego Osear Benzan de León. de calidades y 
genera·.t!S que e-.nstan en el preserae documento, personas a 
quienE.;; conozco y me ban declarado Da.io la fé del juramento 
que lr.s fü·ma, que anteceden. puestas por ellos en mi presen
cia, s, n las mismas Que acostun1hran a usar en lodos sus actos, 
tanto públicos como pri,•ados, de todo lo cual rloy fé y crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la He
públi,,.. Dominicana. a los 30 d,a~ riel mes de r ctt:rre del año 
mil 1iovecientos setenta y tres (1973). 

Dr. A. Snndino C1)n25lr2 rlr L~ó1 

Abog:i.Ju-Notario Público. 

DADA en la Safa dE 3esiones de la C:ímarn de Diputados, 
Palacio del Con¡rreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito l\'aciona l. Cap tal de la República Dominicana, a lcR 
veinh:;Eis días del me& rle marzo del añü mil novPcientcs seten
ta y ,,uatro, años 131 \> de la Independencia y 111º de la Res
_taurat~ón. 

.Jo,;.,f' Elig;í~ Bautis·i:u Ramo~. 
Secretarit;. 

Jesús J\farfa Carel,-. Morales, 
Sccretar:o. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Saia ,'.~ Sesiones de! Senacio. P2lacio del Con
greso N2rional, en Santo Oommgo de Guzmán, Di<trito Nacio
nal, Capital de la República Dom:nicana, a los rninti.seis días 
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del mes de marro del año mil nove<ientos set,;nta y cuatro, .a.ñot 
131'' de la Inóq...,::iclencia y 111° dula Itestaunición. 

Josefina Port~r ce Valei::zuela, 
Sccn l ::tria. 

F1dias C. Volc¡uEt rle .Hernándcz, 
Sccrcuuia. 

Adri..wQ A. Urihe Silva, 
l'n::o)~J~te. 

JOAQUIN BAT.AGUER 
Prcsidr.nte de Ja República Dominicana 

En ejercicio r't• las ntribucionss que 1:-e confiere el articulo 
65 de la Constitución ce la ~ ,;-~a.z ; 

PRO:l! C-LCO In. wesente Rewlución, y n:,n<lo qne sea pu
blicada eo la GaLetn Oficial, prua su conc~iml,~nto y cumpli
rruento. 

DADA en Sal'to Domingo de Guzmán, Distrito Nadonal, 
Capital <le Ja Re¡:,úl \ica Dominicana, a los cinco d(¡;.s. del mes 
de abril d~I anv .,.:: :~--0 ~ie,:,bs Re\rnt,1 y cuatro, afios 131Q de 
:a Ii:dependencia y 1 l1 Q de la Restauracmn. 

JOAQUIN BALAGUER 

f.cy N9 614. que ostnbtece un impuC'sto de cinco t.-cnta,-cis (RD$(L05) 
ror ~da lonehda tle cm ga de rualquier indole de rn,-.:1.·canda de impor-

"~dón o •'"XP• ,rt.lc~ón que se opP:-e en lo::; puertos del p;i,{s. 

(G. O. NQ 9~32, del 13 de Abril de 1974) 

NUMEno 644 

F:L CO!'JGRESO NACTONAL 
r~n Nombre de la Repulilica 
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lACi r. 

pais eminentemente mm·ílimo, por lo cual sus puertos cons titu
yen centros vitales a: buen desarrollo ae la economía nacional; 

CONSIDERANDO que en la actua lidad los puer tos y cos
tas nacionales se encuentran pract1camente desµrovistos de? 
balizamiento cüCesario para darles seguri<!ad de navegación a 
los buques que lleguen a esos lugares ; 

CONSIDERANDO que debido al auge comer cial e indus
trial alcanzado por el pa ís se precisa at>rir· nuevos puertos. así 
como a ampliar los existenles, originándose, por t an to, mayore~ 
gastos para el estaolecimiento y mantenimiento del balizamiPn
to y practic~.ie en nuEslros puertos y costas. clarla la ínrloJe rle 
los equipos y materiales ínc1i,pensalile~ para realizar est.as q,r. 
raciones centro de las ex;gencias moclern¡,s; 

HA DADO LA SIGVIE:XTE -.:.EY· 

Art. 1.---Se establece un impuesto de cinco centavos !RD!:'-
0.05) por ca.da tonelada de carg-a de cua1quier índole rlP m,,rc·11n
cia de importación o exportación que se opere en los puertos 
del país. 

Art. 2.- Los valores provenientes ele dicho impn•sto ser:',n 
pagados en las Colecturías de Acluarms correspondientes P<'' 
las empresas navieras del producto de sus lieneficios. sin ~"" 
afecte al costo de las mercancías importadas o exportarlas 

Art. 3.-El producido del referido iJnpursto será esp,,ciali
zado en un fondo denominado Ba~i zamien!o de Puerto::-" 
rá utilizado por el Depanamenlo !Iiurográfico c'e ln ~1"ri:1c 
Guerra exclusivamente para la adquisición de los e<¡ 11i ros 
materiale.o:; ll-':rPSRrios para los fines dt3 bal17.amier:t l' d? p1H•r1, 

y costas. a~í como en las onerRci011eR r:,mexas ~ ,..,"t:i~ 1rt 

des, como son los estudios hidro¡,-ráficos m,intenimi<•nl 
las en1b2rcaciones hidro.gráficas J' :antt1as· de prñ.!·llcn~ 

DADA en l¡¡ Sala de Sesio11r~ de la C:{nr,orp 'e l>ipct·1<lo~. 
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Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
U1str110 Nacwnal, Capi tal de la He¡mblica Uomimcana, a los 
ve1nuseis d1as del mes de marzo del ano mil nuvecientos se
tema y cuatro, anos l ill" de la l ndep,:Il<lencia y 111v de la 
Restauración. 

Jo8é .t,;I 1gtn [fa,,tista flamos, 
Secretario. 

Jesus Maria Garcia. Mor ales, 
Secretario-

Atilio 1\. Guzmim Femánclez, 
Presidente. 

DADA en ia Sala de Sesiones del Senado. P alacio del Con
greso Nactonal, en ~anto Dommgc, de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República 1Jom1111cana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la lnclepenclencia y 111" ele la Restauración. 

J osefina Por tes de Valenzuela, 
Secretana. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Aclriano A. Uribs> Silva, 
Presidente. 

JOAQUI::,,T BALAGUER 
Presidente de la R1>pública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
66 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la preecnte Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, 
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tapilal de la República Dominicana, a loR ocho rllas del mes 
rlc a1,r1l cli-1 n/10 nul nuvecientos setenta y cuatro, años lJl"' de 
la 1J11.ltIJ€JJUcw.;1a y 111 v de m ltcstaw ación. 

JOAQCl~ D.'1..LAClTTI 

Ley Nf; (:45, que designa varias avcnidns, víiis y urbanizaciones nuevaB

com_prcndidas en el ámbito suburbano de la cJutíad de Santo Dommgo. 
(G. O. N9 g;,32, del 13 de Abril de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 645 

Art. 1.-La Avenida que partiendo del Km. 7 1/ 2 de la 
Auto¡Í,sta Duarte, se ex,iende hacia el norte a través de la 
Umanizac.ón "Los J ardines", delimitando por el Oeste el Jar
dín Botánico e interceptando la Avenida conocida como de Cir
cunvalación, se denominará "Avenida de Los Trinitarios". 

Art. 2--La Avenida que se inicia en la Avenida Luperón, 
en el cruce con la Autopista Duar le, y final.za en la Avenida 
Abraham Lincoln, bordeando la parte Sur del Jardín Botánico, 
se denominará "Avenida de los Hestauradores". 

Art. 3.-La Avenida que empieza en la Avenida de los 
Restauradores, atravesando los Altos de Arroyo Hondo II, la 
Urbamzación Los Arroyos y Cristo Rey, y se prolonga hasta el 
Mercado Nuevo, conocida como Avenida de Circunvalación, se 
denominará "Avenida de los Caciques". 

Los Restauradores hasta la Avenida de Los Caciqu es, delimitan
Art. 4.-La Aven;da que se extienoe desdr: la Ave'1ida de 
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Los Restauradores hasta la Avenida de Los Caciques, delimitan
do e I .JxrL1111 Bo tanicu aJ !!}~Le. ~P denun11nura ··Avtmld(I. .lhraoor 
del Ue:;te". 

Art. 5.- La ¡\ venida qui! p<Jrte !e IR interserción que f<)r-
rnan !t!S Avt::J• r!,• 1 o:-; 1,-1, iJC~ \li rador del O e:,.;tt::i y se 
t•.l'l: 1•11 P 1i,.., . ,~ et 1•'.o,:!(' ha!'' 

"Avenida CP 'us :\r 1lu1lerc,--
h•dn 'lo" lógico, Re d.enuminar!i 

P Salmna iglesia". 

Arl. 6-- l.a Aven;da que parte de la .\ venida de Los Res
tauradores hacia el Este. hasta su intersección con la Avenicla 
Mirador del Oeste, delimitando al Nortt:: el Jardín Bctúnico .~e 
lknomrn.<.,rá 'Aveni~~2 ele Los Conquistaoores,._ 

Art. 7.-1.fl. Avenida en construc-:ión que p,lrte de la 111tc.,:

:::ccciün que forma11 la~ .\ venidas ele Los Trinitarics y de Lo.; 
c~1dques y se e~ticnde h8cia '?I ~ oroeste hasta su inl<•r::eccíóu 
con la ( '.arretera a i'\.rrcyo Hondo, ~e denominará "Avenid:, 
Batallón de Higuey". 

Art. 8.-La vía en construcdón paralela al cause del Arro .. 
yo Hondo. tramo comprendiclo entre la Aven;rla Batallón de JTj. 
guey y la Ca1Trtera a La Isabela, ~,_ ... clennmina 1·á "Lanc-0 1·0s de 
r.otui" 

Art 9.-- 1.a A venida que pa rte ,Je la Avenida de l.0s Ca
ciques y se extiende hacia el Norte hasta interceptax el !'asen 
denomilrndo "Lanceros clf .. r·ptni", q:-, rh-'nnminarH ,. P. \'enicl~ f'if ... 1 
Poniente". 

Art. 10--La Urbaniz1-\ción cuyr,s lil~deros son: al Norte. el 
An-oyo Hondo, al Sur. Ayenidn ele Los Gadque.s. al Este, Jar
dín Zoológico; y al Oeste, la r.añaaa La Bruja, se dP-nomi·nará 
-:'EnRanche Los Arroyos". l.as calles interiores ccrresnon c:1 ien• 
tes se denom'narán: Jácuba, Maya, Najayo, Bajanillo, Niza, 
Yaroa. Angostura, Madrigal, Arca, Ganar! J &cagua, Javeín, Ane
muya, Libonao. Tabagua, Palmarejo, Dnsa. Lajas. Yauya M,,. 
t'.hine, Nasa. Nibaie. fobaso. Prin y T ablif!.'11.li, cor,f ,mne "" hrli
,:-a en loR planos corr espondientes. 



,\ rt. 11 - Le, ,rl, -l coustruye ,:u Jos terre~ 
nos UclJ 011tat.u~ r,¡J ~uJ"lt .) ..i.. L1-.!!:il l.: J.>UI la t\ VCl\ll(a ,:e lo ca ... 
ci4.ues; al !::,ur JHu· Ju Av1:n.1, la t!e LJ:,H H~Ulutat.lo•~H; y nl Este 
por la Avc11ida de Lo-. ·1 rwitar•úS, ~e dt-riun,imtra ''EnS3nch~ 
Lo~ 1' iua" Las caJl t-tt u,teriercs c1JJ·r~µon :..:umtcs 8e c1,•numina
ráu: f':.iH'OS del Yvqw .. , t.lt'l Yu,,a , C ar11t"1 y :'\:1za 11

1 y Cri ll.:.s Ncy .. 
IJa , \Ita, ~oro, i'.:.igu.,JJI, i\!ao, .\unrn;t1 (.t"J1o1vt , ~laj-,mH, Ltmón,. 
1\h.1g1acy, Clwcu L'Y, Ma,gu-1cn, Jic::.c11, J1 Ut:-, l'nsut, J1,ne1wa, /\ Li j o, 
Ch.d.1.-~n, C:uayuLín, !\1;1guá.. il16u:1mu, P~1y¡i1Jo y Ct-v1c-us,. (:oufur-
1he !:iC i rH.I ita en los plu n(ls corrcsp011dieutes. 

,\1 I'. 11.- Lt1 L'1baniza{ ún l'Uyos hnderos son: al Norte y 
"¡ Este, Canelera a Los P<>ralejos; al Sur, el l'asceo ·'Lanceros 
de Cotui"'; ;- al Ocs:e, Avenida Batallón de Higucy, se ueno
minará "Ensanche Los Cerros" . La,, calles inter iores corres
ponci entes Ee dc1:om inaran: Diego de c~ampo, Montoso, Bazú, 
El Altar, Cerro del Cristo, Jic,,_;-¡_¡e, Siaeviera, Monte-Tina, La 
Vigia, Naviza, La l\Ie:eta, La Cumbre, Qmtaespue'.a, La Difc-
1-encia y Joca, conforme "" indica en los Planos correspondien
tes. 

Art. 13.- La Urbanización cuyos linderos son: al Norte y 
Oeste. Avenida de Los Restauradores; al Sur, Autop'sta Duar
te y al Este, Prolongación de la Avenida Abrahan Lincoln, se 
]Pnorninará ºEnsanche Los Jardines". • 

A1 c. 14.-La Urbanización cuyos linderos son: al Norte y 
Oeste, Avenida Mh-aáor del Oeste; al Sur, Prolongación de la 
Avenida de Los Restauradores ( tramo .,n proyecto); y al Es
te. C11r1·e'lP!'a de Ar:rcyo Hondo, se deno'mi.nará "Ensanche Los 
Pino~" 

A:-t. 15.- La Urbanización cuyUB lin<lcros son: al Norte y 
Ueat<•, paseo .. LRncu.ros de Cotuí" ; si Sur, Jardín Botánico; y 
ai Es te, Cañada La Bntja_ se denominaró "Ensanche Las Co
linns". 

Art. 16.--La Secretaría de Estado de Obras Públic11s y 



-131-

,Comunicaciones y el Aynntamiento del Distrito Naclma!, qq&
dan encargados de la ejecución de la p1<!S<rnw ley. 

DADA en !:i. --=J'.a !t\ ~ ... s!uues del Senado. Palacio del Ccn4 

:r,--esú NaciUJ.Jhl, eu Sar,lo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital ae ia Ber,úbliea Dorrur.i•·:.¡ria, " los veintisie~ días 
!lel mes ele marzo del año rruJ noveciento11 setenta y cuatro, afies 
131~ ele la Imlepcndencia y 1119 de la kestauraci6n. 

Josefina P o1 ,es ele Valenzuela, 
Secretaria. 

Fiúios C. Volquez de Hernánc!<·z. 
&-ci-etaria 

'\.dnano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

D.-\DA en la S&la de Sesiones <le la Cámara de Diputa<los, 
P al acfo oel Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacior.al. Capital de la fü.públ!ca Dominicana, a Jo,, 
dos días del mes de abrii del año mil novecientos set ent.< y 
rnatro. nñ0s 1:ll O rlP la l ndepernfom·1r, y 1 J 19 <le la n,,stmn-..
ción 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secreta1~0. 

Jesús María Gard a Morales 
Secretario-

Atl.lio A. Guzman Fernánrle:,;, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pt·esidente de la República ú onúnicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
66 d~ la Cons\itudór. ele la Repúblire; 
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PP.f}:lll~T GO l r: rn ~ l. ma!1do que sea publicada 
en la Gaceta ULiclid, iar-. ... to11u,:1rnhmlo y i;Unlplin1jentu. 

!lA IJ A en Srnto Domingo de Cuzmñn, llistl;tn Nacional, 
Cap1uil de la Repúbllca Dominicana, 11. los ocho días del mes de 
;,bril del aiio nu.l novecientos setenta y cuatro, afias 131° de la 
J ndepcmlencia y 1 l 1 ° de la Restaurse1ó11. 

JOAQUIN BALAGUER 

J ,, y N-'_) 64ü, que 1m;tlil.ica nuevamente los artículos 1, 2, 4 y 6 de Ia Le;),' 

N'9 J439. de íecha lI de diciembrn de Hl15 

EL CONGREGO ;\'ACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA 3IGUIENTE LEY: 

NUMERO 646 

'•rt. J -Quedan modificados, nuevamente, los artículos l. 
2, -1 y G, de hi Ley ;\/fün. 5439, el,· focha 11 de d ciem>,re de 
1915, para ciue rijan de la siguiente manera: 

•'An. 1.-En 1miteriu con-eccional, el procesad0 deberá sc:,r 
puesto en libertad provi:ional, tr .. n pronto como preste fianza 
de acu<::rdÓ con las previsiones de esta ley, que garantice su 
,bligación de presentars•2 en todos los actos del procedimieilto 
y para ia ejecución 6e la sEntencia, la cual será otorgada poi 
el Pr esidente del Tribunal o de la Corte que vaya a conoce1· del 
caso. En materia crimüwl1 la libertad provisional bajo fianza 
~~rá facultativa, solamente otorgable por la Corte de Apelación 
C '1 r,--- :rl•t.e, ju1.:;;,1tlc, en pr,mP\a i-11sta:ncia, la cual haxá USi(J 

1 e :dqu r • ·•t~o C:1:' la rausa1 cuando a su 
.1 ~- l ,_ ~s en favor <1PI p('rUmento, pudicn-
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do ella apiazar su otorgamient o, hasta la terminación d<e las ac· 
tuacioneg del J uez de Inst rucción apode:rado del expediente". 

·P árrafo.-Cuando el procesado que pida la liber tad pro
d ional bajo fianza sea uu 1irofesional, el Tribu:nal o la Corte 
que conozca del caso, decidirá también, oído el dictámen del 
lVlinisterio P úblico acerca d~ este punto, si dicho inculpado po
drá con tinuar o no, Begún la naturaleza y graveda.d del hecho 
causante del proceso que se le siga, en el ejercicio de su nrc -
f.sf--1611 1 n1lentras esté en liher·1.ad bajo fianza.JJ . 

"Art. 2.---La ¡ibei-tacl provisional bajo fianza, podrá pedi1 • 
i;e en todo estado de causa, directamente al J uez o a la Cor!,L
qne pueda otorgarla. El ped·mento o demanda será hecho pcn 
el prcce.sac1o mismo, o po1' un an1igo. o por una pe1·sona curii
quiera que proceda en su nombre; para elio no será necesrrác. 
comprobar e1 1nandato11

. 

•• .'\1't. 4.--1...a fianza se admitirá en t!Specíes, en inn1ueble(,! 
libres de gravamenes que rep1·esente11 un cincuenta por cienlD 
más del va'or que han de ga,·,mtízar, o en :forma de garantí 
l'torgarla por una compañía de seguros que esté válidarneulc 
autorizada a ejercer esta clase de negocios en cl territorio c!r 
l,1 Repúhl ·en" 

·• Párrafo.- -Serii depositada umcameute en efectivo, la 
fianza que para ubtenel· sn libertad l)rovisional, deberán pres
tar los incul pados del c1·ímen de incendio previsto por los acú· 
pites 1 y 2 ,J<,l ,irticulo 434 del ('údigo Penal. y los incu'paclo~ 
del crimen ele le1-rorismo ¡ircvislo por el Artículo 435 del m'sn11., 
Código, raoclifir.ado por la l.ey N(m1. 38, de fecha !lO de octu· 
brt" de i9C.~" 

"Ptirrafo 2. -N<' se ot<Jrgará la libertad p1·ovhonal tn,jo 
fianza a los incn1pados de crímenes contra la ~eguric1ac1 del E~
ta.ño, atenf--ido& ~ t•·a111as .... ontra el Jefe de1 Estado crhn~ni.: 
tendentes a turbai- el Estado con 1::i guen·a civil, con el crn 
rleo ilei;,il de J,¡ fuerza armada, y el -pillaje y la devastación 
pública, y en casos de incul1Jad.os 9or críme.nes prev.:stos pc1 
1,·ycs ecpec'i;J.le~ c¡ue así lo prohiban e:,q11·es~me-nte". 
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"Ai't. 6.-Las sentencias intervenidas en materia de libm·
tacl provisional bajo fianza, son snsceptibl-Es del recurso de 
npe)aciÓli: Las d • ctadas por las Cortes de Apelación, por ante la 
Suprerr.a Corte de Justicia; y las dcmh por ante la Co1·te co
n·es:rcndiente; pero todas ferán s:en1pre ejecutorias provi'3ir.
nalnlente no olostante el r ecu1·so, el cual podrá ser intentado 
tanto pi:,r el ¡iroresaco, por si o por quien lo represente, como 
po1· el Ministerio Público o por la parte civi', por acto de algua
cil not;ficado a más tBrdar , en l a octava de su pronunc•amien t c;. 
a los interEsaclos. Los Procuradores Generales de Cort'<s, podrán 
tambi-n reL'UlTir en ane'a.c'ón. contra las sen tencia• rendidas 
por los J uz._,-ados de Primera Instancia, y el Procurador General 
de la Recnública. +endrá io-ualmente facultad l)ara impugnar me
diante esa vía de r ecU-.''!!O, las decis(ones intervenic1as en cual 
quiera mater'a y en primer grado. por ante 1a~ Cortes de Ape· 
!ación, lodo, dentro dEI plBzo y mediante la forma Que antes s~ 
í11cl·can Para este efecto, los Re11reseTJtantes del Ministerio Pú
blicn a.n1·e e-<'1=l Tr1bunales. les 1•e111itfrfm cori1ar,; de loR rlh~no~:¡ t¡_ 

vc-..R rl P P.ct,:is ~entenclas. el-entro de ]as 24 horas de su pro-nun cia
m.:ento. Los Jueces nue juzo-uen en mster7a de libertad provi-
5fonal bajo fianza tanto en nrimero como en úleTl"o recurso, 
or denarán que una copia rertifiearla de la ,s•ent encia interve,-,i
cla, sea anexada al proceso pr,ncipal" . 

"Ar t. 2.-Se restabJecP el articulo 7 de la misma Ley N,,, 
5439. ele f<"cha lJ ne <l"ciembre de Hl15. qne había sido sup,1· 
mido por la Ley N9 20 del 16 de septiembre de 1970, para que 
rija con cl sigu·ente texto: 

'·A:rt 7.-La Pbertad ,,rovis'onal bajo fianza en materia 
<:1'im'1rnJ. se concé1el'á ~n l1f'r.itücio del <lert>r.ho que conserva 
el Jnez oe fostrucclón. de dictar nuevo mandarni<:nto de pre
venc• t.n o ile r,ris• 611 contra c1 p!·oce~ado, por nuevos y distínt;!;s 
ca1~gos más º1·a.n.-1es y ouP RmPr1 ten rnFJyor pt=>11a. nne anare7,co:¡.11 

en e' curso de la instrucción. C:011 el nuevo mandamiento d" 
))tevenci6n n de pr'sión, ~esarán las obligaciones r esulta.nte, <le 
1a firnza, la c:ua1 será liberada, sí ella lo solicita ; pero eJ proce
sado t end, á r1ered10 a sa1iclta-r qu-2' se Je concede otra vez ~u 
:¡·, l')r'· .... ,l ,.,~rorís·c~21 1liC'rlfan-fe la pre~enta.f'-ién df' of'r:1 -fialW? 

: ue ~· ... .1..r.IL.f;y,1~1:b1tt:! 1~o~~rá fijar 1c la Corte de Apelación ~p-



rrespondiente, bajo las mismas formas y condiciones indicaci~
anteriorm€Tlte". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en .Slanto Domingo de Guzmán, D'sti-ito Nado· 
nal, Capital de la República Donúnicana, a los veintisiete ilias 
,!el mes de marzo del año núl -noveci<>ntos setEnta y cuatro, años 
131º de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Poi-tes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones <le la Cámara de Diputad<is, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domi.ngo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb'ica Dominicana, a los 
nueve días del mes de abril clel año mil novec • entes seteJJta y 
cuatro, a,ios 13]9 cle la Independencia y 111º de la Restaurn
ción. 

Jesus María García Morales, 
Secretario. 

Jo~<' FJigio Ba1,twta Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Gt1zmán Fernánde7 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En eiercido de la ,t1·1hndones (!tl :! p1-:; ew1í!et0 <?-1 :1 t tíc11!0 

55 de la Constitución de la RepÍ!blica; 

(j 
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i ·noivllJLGO 'a prese,1t" L ey, y mando que sea publ'"uda 
1-,1 lr!. GacPt.a Oficial, p:1r~ su rono:'hn~ento y curnplimie11to. 

DADA en Santo Donlingo ele Guzmán, Distrito Naciona 
Capital de la. R,epública Donünican?, a los trece días del me . ., 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años ~ a1_•., rJp 

la T•1depende.ncia y 11 l º de la Restauración . 

JOAQUIN BALP,GUER 

Ley N9 647, que modifica el artículo 7 en su párrafo III y el m·tículo 

18 en EU Párrafo V de- la Ley N9 5220, ;ob!'e División Te:r1itm·iaJ de ltt 

República Dominicana. 

NUMERO 64, 

EL CONGRE•S'O NACIONAL 

En Nombre <le la República 

CONSIDERANDO que es justa la aspirac1011 de vari,•s 
sectores de les Provincias de lVIontecri,ti y San JuHn, r1u2 piden 
ser eleva~as de categoría política, en vista del desarrollo y pro
greso alcanzados en los últimos años: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art.. L _1_,.t ~ec_c; Ón dP Va1lejuelo. perteneciente a la ju
risdicción territor'al del Municipio de El Cercado, Provincis 
de San Juan, const'ttiirá en lo sucesivo un lJistrito lVíunicipn~ 
('Q!) el l101TJbre r]c Di<3t:r·to J\!Iunicipal de Vrllnjnf,0, C'C-1YprE-11Ji 

do en la jur'sdicc· 6n terr,tor'a! del Municipio de El Cercado. 
E : tará integrado por los secciones de Vallejuelo, Jorgi'lo y Ilíli 
Arrilm del Sur. ,Su cabecera será la Vil!a denominada. Valle
jue1o. 



- 137-

Art. 2.-El Distrito l\!u.nicipal tle Castañuelas, pertenecien
te a la jurisdicción ta-ritor~al del :Mnn·cipio de Villa Vásque,, 
Provincin de il-Iontenisti, queda erigido en .Municipio con el 
11omb1·e cíe M:unicip:o de Castañuelas. Estará integrado por las 
secc·ones de Castañuelas, El Ahogado. Loma ele Castañuela8, 
La Magdalena, El Vigimlor. :Cu cabecera será la Villa clenonli· 
,,ada Ca.;;tañuelas . 

... '\.l't. 3. - La prc~entc 1cy i~lü~.-.h:a en cuanto sea uecesarw 
los articulas 'i, párrnfo III y 13, Párraj'o V de la Ley Nº 5220 
sobre División Terri.toria l, de fecha 21 de septiembre de 1959 

A.l't. 4.-Las ¡,revisiones de la presente ley entrarán .:n 
1·igencia a partir del 16 de agnsto del pres<mte año de 1974. 

DADA en h1 Sala de Ses'one, del Senado, Palacio del Con
v;resn K:tclonaL en Santo Domingo de Guzmitn, Distrito Nadu
i1al, Capital ele la República Dominicana, a los nueve días lle,! 
mes de abril del afio mil novecientos ~ét enta y cuatro. años 
1319 de la Indcpencl.encia y 11 J • de la Restauración. 

Josefina Portes ele Valenzuela, 
Secretaria. 

1"icl,ab C. Volquez de Hernitndez, 
&icretaria. 

Aclriano A. Uribe SilvR, 
Presidente. 

IJ.~lJA en la Sala de Sesiones ,le la Cámara de IJiputad,is, 
1>a1acio ele' Congreso l'iacional en Santo Dom'ngo de Guzrruín, 
Distrito Nacicnal, Capital ele 1~ Hep(,bl ica Dominicana, a k• 
nueve días dq mes de abril del Hño mil novecientos sete11t3 ;· 
cuatro. aiio5 t:Hº de ¡,,, Tnclependen~ia y 11 19 de la Restauraci.,n 

q·f:• García Morales. 
Secretario . 

.íos,' Efigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Af:11io A. Guz1nán Fer . .JÓlr' r, 

Pres'dente. 
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JOAQUN BALAGUER 
PresideJCte de la República Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artíet,io 
55 de la Constitucién de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que ,ea publiCl• , 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal ele la República Dominica.na, a los trece días del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131º ele '" 
Indepen dencia y 11.19 de la Restauración . 

.JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 6~B. que ronCfcle pensión del Sstado ~ la Sra Alma lvfota 

Vda. Pércz. 

NUMERO 648 

EL CONGRE:60 NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185. sobrt> P<>nsioi;e.< 
Civiles ds! Estado, dE fec,ha 31 de julio tle 1959: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-ffe concede una pensión del ;i;stac I de tie!lLO 
cuenta p<csos oro (RD!f'150.00J meHs•tnle•. s~,,c.r 
Mota Vc1a. Pérez. 

Art. 2.--Dicha pcrndón ~el'á pagada cou cargo p,T ~011 ·o ele 
Pensiones Y Jubilaciones Civ1Jcs ele fo Ley de Gastos Ptib!icos 

r 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 ° <le 
IR tndependenc:a y 1119 de la Restauración. 

Josefina Pm le d, Valeuzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez lie Hernández, 
Secretaria. 

Adrtauo A. Uribe Silva. 
Pres ,dente. 

DADA eu la Sala de Sesione., de la Cámara de Diputa,!~,. 
l'alacio del Congreso .'fa<'iona!, en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional. C.:tpital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
eu!ltr,• :uio~ 1:11 • ele la Ina,.~penrlencia y 111º a.e fa. Restaura
ción. 

Jesus !\!aria García Morales, 
Secretario. 

Jase E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández . 
Pres!dente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dommicana 

En ejercicio Oe ln8 atril.;ucionl.~ que me cnnfiei-p- el arl1:.: 11 ! -, 

55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando qu-e sea ¡mblic~·1., 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingu de Guzmán, Distr;to NaciQnal 
Capital ele la Repúb;icc, D01nin·ca11a, a lo= t1e.ce días del 1nc,j 
de abrii del año mil novecientos setenta y cuatro. años 1 :11 Q ele 
1a. Tndepencle11cla y 111◊ de la R eRtan:-ació1;. 

JOAQUii\ BALAGU KK 

Itm;oluci1.l11 NI.I 649, qnf: ~,p1 ueba l:') Con, cni.u t1e Cotipentción li'i1°an .. , 

entre Ja Repúblici1 lJ<:minicam1 y d (j.plJierno del Estm!o Espallol . 

NUMERO 64ü 

EL CO:NGREHU NACIONAL 

En Nombre ele la República 

VISTO el inciso l!J del m tículu ;-17 de la 1 >nstituciú1 
la Repúblíca; 

VISTO el Convenio de Cooperaciún J<irnmcie1a, fechad, 
5 d€ marzo de 1974, suscrito entre los Gob'erlios dP la Repúb1; 
ca Dominiotna :v de España. 

11ESl1T~LVE. 

1:NfCIJ: APRO.DAR e' Co1,,· •In fo l,ooperac,on F1n 
c:_era, suscrito cm l\fodl'ict en frcJ1:1 :-le morzn dP 1971, 
el Gobierno de la República DonJ'lii,-
Excclentisimo Señor Don A"S<''""l< 1 uulii , J 
Ext raordinar.l, y P!enipolell( ,· 'o rl b R< 1 1 'º 
y por e1 Go1JÍe1·no r1e1 l~stado E8pa1· L 
celem;ísimo Se,J,r D@ Pedro Ccrt na \(au.-i, 
tos Ext¿rnos de ese p1,ís, destinado,; a facilitar ]¡, ¡,a,ticíp1.1ció« 
.española en la fínRnci ltción ele la cons:trucc • ó. d<• l~, Prcs:1 ~!P 
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;::iaL.neta y Ce:ntra1 ... 1 ;., J 1 d lUo ,S'an J"uan~ e.n la provin-
cia del 1nismo no:n:L _ -~L. onven10 se co1np one de dos 
crérlitos en dó!ares de lo Es.,.:1dos Unidos ele An1érica1 conee 
didu ; , la Hcpúblich TJo ü~ü. ,u.a por Pl Gobierno del Estadu 
J~,,;:p~ncl, qu~ ,-opin~,c a la letra cl"i:e aii : 

,ONVENIO DE COOPEIUCIOX FINANCIERA ENTRE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. Y EL GOBiEHNO DEL ESTA

DO ESPAÑOL 

f ,; uúbJ:c. l;un1iui._ana ~- ~l Gobj e:r-.no del Estado espa-
•·101, \.lfo1iru uó l'bf)Íl'.Ltu de an1ist.1d que une a ainbos paíse31 ~ 

1h l' l1e ue~a.!.roll,,L , 1 cu niutuo benefíciu la coopen1.dón 
econó1nica entl'e los 111:sn10s: han decidido establecer el 11;:-e .. 
:,ente Convenio flp CooperaciLn Fínanc·era con objeto de faclli
t,.n· ia l ,ar1.ici1J~~1,;11 1.1gpallula en la fi:na11cíaciOn de la cons:truc-
tión ele la P1"e~c1 de ~aba.neta y Cential aüeja. sobre el río San 
.!uun, Provincia te ~an Juan, ...-!ll la República Don1inicana, Y~ 
a estos efectos. h an c1€.sig1uu o CC'n10 sus Plenipotenc:ar ios: 

Por la Repúbl'"R Do1n~nicaua, al Excmo Sr . D .. Anselm•l 
Panlino Alv~rez~ En1bajador E xtraordinario f Plenipotenciario 
(1c la República Don11nicaua. 

Poe el Gobierno del Estado Espaftol al Ex'-~1no. Sr. Pedl'n 
Cortina l\'Iaurí , t\1"111i:-.tj o 1 .. ;\suntu.s Exteriores. 

Lot-- cuaJ-Es de~1:we_ de haber h:tercmnbi-:J..do y encontraclo 
r-n l-1ne.rm y .f1P1 ó.a f0n; 1 ;.1 su..::: pknh•otencfas respectivas. han 
<lerid;do lo siguiente: 

AHTICULO 

El Gobierno del Estadri ei;,pañol co1.1cc:d•?' a la República 
Dmninicana los dos :-iigufr•nles créditoe.: 
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Un pl"imer crédito por has!~ uu importe de diez millones 
de dólares USA, utilizable pai·a ,a financiación ele expor taciu· 
11es españolas de bienes y sen-id os ,on dest.no a la co11sLruc· 
ción el;, la Prnsa de Sabanet.a y Central Anexa sobre el r1o San 
Juan en la pro·, ;nc,a de ::,an .Juan, valo1es e,¡tos que deberán 
~er facturados para fines de pago en dólar es USA; y 

Un segundo c1·ecito, poi- basta uo importe de diez millone.s 
ele dólare:; USA. utilizal,le para la finru1c,P.c1ón de la obra civil 
a realizar en la constr ucción de dicha Presa. 

La República Dc:mmicana co11tratará la ejecución de 1as 
obras con una empresa comtructora española y adquirirá de 
ella o de otras empresas españolas ios bienes y servicios ele 
origen español a financiar con cargo al primero de los créclitt,s. 
Tanlo Ja empresa constructora como los suministradores de bie
nes y eexv.cios serán ele reconoc,cla capac;clact técnica y solve,) 
cia moral y económica. 

ARTICULO U 

Las Autoridades dominicanas intormará11 a las Autor ida· 
des e.spañolrui sobre los contratos que se deriven de la adjudi
cación o Convenios f irmados por la República Dominicana para 
la ejecución de las obras, sumin;stros y servicios a los que se 
refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO Ill 

Las cantidades dispuestas con cargo a los créditos cleve11-
garán- interes<es al t ,po de 6,5% anual, desde el momento de su 
utilización y hasta su amort,zación. Dichos intereses serán pa· 
gaderos por la República Dom:nicana en dólares IBA, en fe
chas 80 de Junio y 81 de Diciembre de ~da año. 

ARTICULO IV 

La amorti7.ación de la cantidad total dispueJta con catgo 
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fl cacla uno de los c1:éd1:o H·ior2s l& realizara la República 
Dominicana en ve:nte cuol.. semestrales de igual importe en 
dólares USA. El pr n,e;· vencinuento tenctrá lugar en el momen
to que se cumpla el p1imero en el tKmpo de cualquiera de los 
dos siguient es supuestos: 

a) Haber transcuniclo seis meses después de la termina-
1·1 u ue la onra ; o 

bJ Hater trans<:urrido seis niese~ desvués de finalizar eJ 
p•eríodo de utilización a que se refiere el Artículo VII, inde
pend;entement" del estallo de las obras. 

~l pago de las cuotas de an1011.,iznc.:ión de los dos créditos 
íJodrá auticiparse~ en todo o en parte, en cualg_uier mo1nento 
antes de las resr.;•Ectivas fechas de vencimiento. En este casn 
sola111ente devengará interé~ 1H C'~-ntidad r1ispuesta y pendiente 
de amorLzación. 

Los reembolsos de principal se aplicarán en primer lugar 
al pago de los inta·e~es vencidos. si los hubiere. 

ARTICULO V 

Lo; re mbol!::'oh de priucipal y los pagos por intereses ven
cidos serán efectuados, libres de todo gasto o deducción, <en 
dólares USA 

AHTICULO VI 

L, cr<'díto8 a que Se ¡ et:ere el p1·esente Convenio y los 
.~ctocl d· 1..jecucíón o c01i1ple1nentar~os ele los mis1nos estarán 
< XLJ.1tos ie todo tributo; i111puesto o grava1nen, tanto españoles 
c-on10 d( i1iicanos. se~-1 .. 11 estatales, Ioca1.es o rle otra naturaleza. 

ARTICULO vn 

El períodn d r-- t,~iliuir-ión d0 los créditos a que Se refiere 
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el presente Convnnio .. eiá <le ru. r0 ~H~• , contados H partir de 
]a fecha de eni1·9c{a n1 "; • tlt: l•St.;' Convenio_ 

Ell e(cmm de que loo cn,dito~ 110 bubienm sido util izados 
tn su totalidad dm·ante el plazo ante,•;ormente indicado, ambas 
Pa1·tes i]odrán con, enir una JJ1·Grroga dul periodo de utilizac:6n 
de tres años. 

AR'l'ICULO VIII 

El Gobierno del Estado Español y la R<,pública Dominic,,
na confieren, por uua p,i,·t,s, al Banco de España y, por cb:a 
parte, a.l Banco Central ele la República Donúücana, las res
pectivas facultades de negociar y firmar un Convenio técnico. 
en vi1·tud del cual se establezcan los mecanismos interbancal'ios 
que con~ideren u1ús apropiados para canalir.a1· y hacer vic:tble el 
uso por parle de la República Do,nü1icana de los r ecursos dls
¡,onibles como consecuencia del presente Convenio, principal
mt>nte en todo lo relativo al segundo crédito, para facilitar la 
genei-ac1ón de recursos con los que ,;e financiarún los gasto~ 
locales o ele inger:Jie1·ía civil. 

ARTICULO IX 

Para cumplimentar lo est.ablecido en los Artículos I y Vlll, 
,,¡ Banco de EsJ.)8ña, actuando en nombre y por cuenta del Go
bie1·no español, abril'á dos líneas de crédito, cada una por el 
importe de diez m!llones de dólares USA a que se refiere el 
Articulo L a favor del Banco Central de la República Domini
cana, actuando este último en nombre y rl>r cuenta de la Iú,
ptihlira Úominicana. 

ARTICULO X 

El Banco Centrnl ele la República Dominicana podrá t1 ,s
poner de las dos líneas de crédito estableciaa, en el At ticulo 
IX mecliante órdenes de pag-o a favor de empresas espaíiolus 
expo1-taclora8 dr. b1cnes. sun1injstrndo•'as de servicios o con~-
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tn,ctoras, para la primera linea, y exclusivamente const ructo
, :J.<:, pai·a la segunda. 

Para cada dispcsic;ón con cargo a la pritnera línea de cré
dito, el .Banco Ceni.ral de la Repúbl, ca Dominicana acompa;i;.,.<ii. 
docurnentación jt1 tifica~Liva yul: \..Or,s!stirá en uria r-ela.c ón va
lorada, cert;ficadi, ¡,or <el Instituto ,,ac:orml de Recu1·sos Hidráu
licos, en la <¡ue se especifique la cantidad ,orrespondienta a 
bie11es, de unn. parte, y a serv1c· t .,, de •1tl·a, n j como. en ~u 
c:.tso, en los cert;f1cados l!Hr acre,dian }cjs -exportacioneA rle 
bienes realizadas. 

En cuanto a la segunda línea, las disposicianes se harán 
por meses compl~tos en base a las certificac.toncs de obra (c1. 
bicac'ones) realizada en ese período de tiempo. E8t&s di.spo2i 
ciones no excederán del treinta y cinca por ciento ele la cantidad 
líquida devengada por ejecución de obras durante dicho pe
r íodo. Para cada disposición con cargo a e<ta li;nca de créditn, 
el Banco Central ele la República Dominicana acompañan\ l.lH 

corresp,,ndientes relaciones valoradas (cub'caciones) certifica
clas por el l nstituto Nacional de Rectll',os Hirlnh1licns. 

ARTICULO Xl 

La superv1s1011, control y reccpción de las obras previs,~,, 
en este Convenio estru·ím a c,irgo del Instib1tn Nacinn/l.l de Re
cursos Hidráulicos de la República Dominicana, ello s:n inc~n
veuier.ts ~"" que las •1<..:isl~nci~s que f;"' req:1it:1·an para .:.1e:ri::r 1• 

por delegación t,r.les fl1ncione-:-, en s11 ca!i .... , 1:;1tcc1an $~ ... cont•· 
tadas con empre~as espnfiolas ~ ;,., n1ninlcana.!'1,, (~~ acner{to coh 
lo <establecido en el Artículo I. 

\RTTCU LO xn 

Para el c~so dP lH;JXio \.·nh:c ,_ Estado Dmni11·1.- ~1.u..1 

r.ontratista de }a; obras solJ,i cualq11ie1· asunto relacionado cun 
éstas, se establece,á mm fórmnla de arbitra.je a definir en la 
minuta del contrato. 
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AR'l'1CUL0 Xlll 

El presente Convenio entrará en v,gur el día en que ~e 
hayan intercambiado los conespcmdientes instrumentos de ra
tif' ,•ación del misn;.ü, y 'será válilio hasta el momento de la 
extinción de todas las obligaciones c¡,1e origine para ambas par
tes contrata-ntes. 

Hecho en Madrid, el cinco de )farzo de-1974, en dos ejem
plares, en lengua española, haciendo fe ambos textos. 

I>OR LA REPUBLJCA DOMINICANA : 

El Excmo. Sr. D. Anselmo Paulino Alvarez, 

gmbajadc.r Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Dominicana. 

POR EL GOBIERNO DEL ESTAI' fJ ESPA$;OL: 

El Excmo. Sr_ D. Pedro Cortina Mam-i, 

Ministro de Asuntos Exteriores. 

1:0, DR. 1\IANELlli GATON LICAIRAC, olini,tr" Cons;.•
jero, Encargado del Departamento ,le Asuntos Gene;•ales de la 
¡·;· e etc ·ía de Estado de Ueac:ones Ext2riore,, CERTIFICO : 
,,ue la presente es una copia fiel :· conforme del texto original 
Cel ConvEni~ ce Coore:ración Financiera eut1·e la República Do
minicana y PI Gobierno del Esta,do Español, firmado en 1\-IadáC:, 
el 5 de rnarzu de Hl7 4, que se encue11trn depositado en l°'s A,·
ch'vos de esta Cancill€ría. 

MANELIK GATON LlCATRAG, 

.\li;1·sti-· Con~eieY''-l. Ení'arp_~<lo de' Dcpartél.lnento 
ele Asuntos Generales de la Se~retaría dr E~tarlo de 

Relac:oues ExlPriores, 

DA DA , .. , 3ala d•e Sesione- del 8enacto. Palacio del Co,,
¡;reso NHcional, en Ganto Domingo el<· Guz.mfu1, Distiit.-, Nacic-
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nal, Capfü1J de la República Dominicana, a !OS dos <lfas del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, alias 131 ° de 
la Indepenelenc,a. y 1119 de la Restauración. 

Josefina Po1te, ele Valenzuela, 
Secretaria. 

!<'idias C. \l oly_ uez de Hernández 
Seer-etaria. 

Ad1iano A. Ur1be ::;ilv-., 
Pl'esidente. 

DADA en la Sala de .Sesione,; dz la Cámara de Diputatlos. 
Palacio clei Co,1grebo NaciuuaL en Sa,llo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana., a los 
nueve cia,; del mes üe :.b1·il d<)l año mil novecientos ,etenta y 
.cuatro, años 1319 de la Independencia y 111º ele la Rei;tauración. 

. /esú.~ 31nria García i\lorales, 
Secretario. 

,lo~é Eligio Bautista Ramos. 
Sec1·etario . 

Atilio A. Guzmán Fer,nimclez. 
Pres:dente . 

.lOAQUIN BALAGUER 
Prestrlente de la Repúblic" Dorninirnna 

En ejercicio de las atribuciones qu,• m~ confiere Pl ru·l1culo 
55 de la Constitucifo1 de la República; 

P ROMULGO la p1esente Rr~olución, r mando que sw pu· 
plicatla en la Gaceta Oficial . para su conol'imíento rnn1l l·-
rniento. 

DADA en Sa111c Domü,go de /iuzm,i11, Di~tl'ito Naciona'. 



- 148-

, .,._ .. ,! de fa TI•pú" ' ltM trece rlías del m~~ 
i1e abl'il del añll n1u nove"---•º-> S..::Lenta y c;ua1.rc1 ai10:-! 13-1'"' c1f' 
la Indepe11denci,, y 1H9 ele la l{estanraci éll-

J OAQUlN BALAGUER 

i1c.·\1hici0u :t--~u G50, í.Jlll: c1pru1c•ba el Contrato ~\t~crit,J eritrc el E:;tadCJ 

flomi'l cano l" lo!'. Src."'-. F1:cdUy .\ >S\u P a1.1liTJr Y Reyti&. !~f;l··l' Altagrctcia 

Rodríg:ie,z de Acosta. 

EL CO);1GREío1J NACIONAL 

E.o ,,omb1·e de la Repúbli ca 

Nlii\lERO G50 

V 1.:.TO ,, t ind L' Vi) r\e\ cll"liculo v, c~e \a Con~tHución de 
la ReJ>úhlíca: 

VISTO ( rc.-.1::ito t' [ctl1a ......... de 1uarzo del año mil nu-
,·~ c un s 1l Lre.1 (197:i) . p~1· 1nediu del cufal lo;:, señores 
]0rec!C:y '\co.sia i;Jino y Reyna Nelly Altagracia Rodríguez 
'D ' :-.:.r.-t t,·abpas:ln ;-\ titulo tle vrnta en f uvor del Estado f) .. -

L •no, }' 1 _ M,tndo pn1 el Admjnistrador General rle Bfon e..c:; 
J,,e,or)ll.1e0 !\ grónomo Hofa€] H. Rivas y por el Banco de Re-

, He0·•úhJ."ra Düminicana, re1J1•esentado por su A1l-
1n·ni ti·:., ur e €11f'l•al l>0t,;lor ~'- Alfonso Petit, terrenos arr~e
n"'• l I ie !. • 1 u i1 e:rtt·l ,ión su1H:Tfic:a1 en conjunLo ele 
.'.!.6 ·5 }~•~ 1-au •·~ ,-onstltuídos por lae Parcelas Nn s. :15., 36 y ;2-t5 
d sl Dktrito Catastral X9 2 del :VInnicipio de Guayubín, siti,,s 
de Jaibán i L :1n:nm1 Salada, ~al otados e11 \a :-.n1na total rle RD$
lfil,2D2. 76. 



- 149-

RESUELVE 

UNICO : APROBAR el Contrato de fecha 22 de marzo <lel 
año mil novecientos setenta y tres (1973) , por medio del C!le l 

Rodríguez etc Acota traspasan a título t' e venta en favor del 
Rodrfgued de A~>OSta ti·aspasan a título de venta en f avor :kí 
Estado Dominicano. 1·epresentado por el Administrador Ger.c·· 
rnl de B'enes Nacionales, Agrónomo Rafael H. Rivas, y por e l 
Danco de Res-:rvas de la Repúbl 'ca Domü1kana, represe11t~.rl,, 
por su Administrador General Doctor J. A~onso Petit, terreno~ 
arroceros bajo reguio, con una extensión rnperficial en co1,
ju.nto de 2 625.82 tareas, consl;tuidos por las Parcelas Nos. :'.5. 
36 y 245 del Distrito Catastral Ne del Municipio de Guayubín, 
sitios de Jaibón y Lagw,a Salada, valorados en la suma tot,1 ' 
de RD$16l,2!l2.76. fJUe copíaclo a la letra dice así; 

E N T RE : 

EL ESTADO DOMJNTr.A NO. r!ebidamente representado 
por el Adm'nistrr,tlot· General de Bienes Nacionales, Agt:í,nomo 
Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, ca<ado, portalil,or 
de la Céclnla de Identificac·óu Personal Ne 6904, serie 34, sc1;.v 
BJ día, ¡J.~ rste c.lnm!ci1io y res1dencin. quien actúa en virtud d1Jl 
Podm· de esl.:1 1nisn1a fecha conferidoll' por el ExcelentishDO 2,, 
ñor Presidente de la RPuública, r'e una parte d., ,,tra parle, ,,¡ 
Banco de Reservas d2 la Repúbl'ca Dominimna, debidame11tc 
1-epresentado no1· s,, 1\clmin;sh-ador General Doctor J . Alfons,• 
Petit, dom'-11k~•10. m?_yol' de e,lad, casado, po1-t;ador de la Céch
la de Ide11titif'cación PP1·sonsl ~o 1186f-. serie 37. ~e1!0 al :líe 
de e~to do,...-,:--Hio y 1· ... 1->irle11i:-ia; y --l l. 1a otra patte los señore~ 
Fred<lv Acosfa Pi n 1 •10 v :Re:,nn Nelly Altap;racia Rodrígue:,
df' Acr~f!l don1il1·r~n0$ 111a:Y"01·es de ecfacl. casados. porta<lor eF; 
de las Cédul~• de> Ié'ent'ficaci:'in Pe.rsonal NQ~. 7324 : 4312. 
Series !li. ~d[< • al CIÍI\, domiciliados y residenl<SS en la ciu<larl 
é'.e San1'3"'0 ele los C11balleros, repres~ntada la segunda por el 
r'·ii:tt ro . de. acne,·do co·n poder que le fuera otorgado en f.zch.• 
8 de rna1·20 de l!l73 leg~liv.ado por el Nefario Pí•hlico de los d€1 
~1im1ero del Municipio de Santiago Doctor Pab1o Arnulfo Car-
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lo, accidentalmente en -esta ciudad el mencionado señor Frerldy 
Acosta Paulino, <e ha convenido y partado el siguiente 

C ONTRATO: 

PRIMERO: Los sefiores Freddy Acosta P a.ulino y Reyn.1 
Neliy Altagracia Rodríguez de Acosta, por medio de1 presente 
-acto· v-2nden, ceden y transfieren, con todas las garantías de 
derec110 ~ibras de graván1Pnes, al Estado Dominicano, q_uicrJ 
acepta, terrenos aiToceros bajo reguío, con una extens!ón super
ficial en conjunto de 2,625 (dos mil seie-cientos veinticinco) 
tareas, 82 (ochentidos) varas conuqueras. constituidos por Ja, 
siguientes porciones de terreno: 

a) Parcela N9 35 (treinticinco) del Distrito Catastral 2 
(dos) del Mun'cipfo de Guayubín, sitio de Ja;Jcón y sus rnejc.
;ras. con una extens'ón -uperfic,al de 38 (t;reintiocho) hecl·á
r-eas. 92 (noventidos) área s, 36 (tre;·ntiseis) centiáreas, ampa
r ada por el Ce1•tific«,10 de Titulo Nº 88, expeclido por el Re
gistrador de Títulos c:'e' Departamento de Santia1to en favor de 
la s eñora Reyna Nelly Altag:ra.cia Rudliguez de Acosta; 

b) Dos (2) poróones de terreno dentro de la Parce1a '-°\' 

36 (tre·nt·seis) del Dis• r ito Catastral N9 2 (dos) del Mnnicir,ir 
de Guayubín! sitio de Ja~bón y :us 1nejoras, con áreas resnecC 
vas de 27 (veintisiete) hect,íreas. 90 (noventa) are&s, 14 (ca 
t0,·ce) crntiáreas, !17 (11oventisiete) decímetros cua.drados y l 
(una) hectúrea. 82 (ochentirlosl áreas. 37 (trei11tisiete) cen
tiúreoo. runparadas por el Certificado de THt1lo NI? 159, exp..
d"clo por el Reg•strador de T.ít!.1~cs del Depa1·ta1r1ento d·= S.?H
-Uago en fav0r del séñur Fredd~- Acosta PauliJ10; y 

e) Parce!" N9 215 {doscientns cum·en1-ici1,co) de' Di t!'itn 
Ca+ac:;t1~21 NQ 2 <dof,) ele] :.It~nici1•io de Guavubín. sit;o La,.,tP,, 
i~hirl a. "' 11 "" n1eior::i,, con u11a extP11Sión ,w,erficial Ce 96 (11_1 
v-ent;se's) hectáre"s, 48 (cuai·ent'ocho) áreas. amparadg. p.,, 
-el re,tif'rado de Título Ne 73. ex,0 edido •,Jor el Rei,:;strador ,!,, 

Títulos c1e1 D<>nartm11ento de Santiago en favor flf'l señor F'1 ,.,,_ 

t:dy Acosta l'aulino, • 
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SEGUNDO : El precio de venta de los ínrnueb!;;s pr eceden
temente de:critos ha sido convenido por J;¡ suma total de RD!$ 
lül,292.76 (ciento sesentiún mil doscientos noventidos pes,,., 
con setent iseis centavos oro dom'nicano); la cual paga en su 
totalidad el Estado Domin' cano al Banco de Reservas de n 
Hcpública Dominicana en la fo 1·ma que más adelante se desci-i
b<', a fin de ser abonada a deuda. mayor contraída por los ve1> · 
ct"edores con esa inst itución baJ1caria; 

a) La suma de RDlj<80,G9S.99 (ochent1t mil seiscientos .1u

ve11tiocho pesos con noventinueve centavos oro dominicano), 
med·ante cheque N9 923722, expedido en fecha 22 de marzo de 
1973 por el Tesorero Nacional en fa.vor del Banco de Reservas 
de la República Dominicana: 

b) La suma de RD$39.993.77 (treintinueve mil noveci~n
tos noventitres pesos con setentisiete centavor oro dominicano). 
med'ante e1 traspaso en favor del Banco de Re-ervas de la Re-
11úbFca DGm'nicana, lo cual realiza po,- med'o del pr esente ;,1cto 
el Estado Dominicar;o, de 2 (dos) porciones de ten-eno, ubica· 
das clentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 (ciento diez reforma-
1la seterientos or½ei:ta) del D;rtrito Catastral Nº 4 (cuatro) rJel 
Distrito Nacional, situadas en la Urbanizac'ón Los Cacica2.gnR 
(Solares Nis. 1) (uno) el<> la l\1anza11a 1\-·B (seis guión B) cie ·, 
1Inidac1 l\'!aguá _., 32 (treintidos) de la Manzana 4-B (Cuatl' 
¡~nión H) de la Unidad Maricn, ambos del Plano Particula~·• 
con áreas 1-.;:spPctiv:15 (1e 2,317.57 {dos mil ti·esc;entos a :eclsi.•
te punto cincue11tisiete) y 1,450.00 (mil cuatroéentos cinc11e11 
tP.) metros cuadrados ampararlas por el Certificado de Titu1, 

N9 68- 15!'3, expedid0 pn1 el Regishador de Títulos del Dist rit< 
Nacional; y 

e) La nma c<e l:¡1)$,J0.600.00 (cua.n•nta mil seisc'entos 
p::oos oro dominicano), mediante el traspaso en favor del Ban~o 
r'e Re .-.-,•--• ,1 1~ Repúblim Dom,:i,jc;-,na de "Bonos del Tesoro 
\'acior1.1 1:ara la Re!orn!a Agrarfa., Serie 1987", disb.·ibuídt1, 
en la .s1gui-fmte forma: 8 (ocho) b<mos SPtie "A" de RD$5,000. t.H'1 
fe o r.1~1 pesos oro :~n11,·u1e·u10) ;;¡,Ju u·~., ,v G (~e-s\ 1 )tw' 

8erie "D" da RD!fl00.00 (cien pesos oro dominicano) cada l\!:U. 

lii 
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'.l'l•'.RCFRO: Los ,e , re lh,,.'dl .\costa Paulino y Reyua 
i\'elly Altngrn:;t, Rollr _;i;,•~ r.,· ,kt•t;ta aceptan que el F.,stacl1, 
Donünicano les pt1g1te el p!.i'ciO di' \-t>uln d~ los inmueb'es •)b
jeto del pr<'s!'nte rontruto eu la i'ormu especifi~ada en la cláu
sula anterior, razón }.'t'r la cnat )()l' n1edío dPl presente acto 
otorgen fo,·mul 1"cii'o ue ,:escargo en favor del Estado Domi-
1Jicano por dicho precio cte venta. 

CUAHHl : E! B,v,co de Reservag de la Repúbl-ca Domi:1i
cana acepta (!lle el Estarlo Dominicano le pague por cueula ,fr 
los señores F rerldy Acosta Paulino y Reyna Nelly Altagracia 
Rodríguez de Act"f?. la s11ma ele RD$1.61,292.76 (ciento sese«
t iím mil dosrient.os noventidos pesos con setentiseis centavos 
oro dominicano). d'sti-ibuíca en la fo,.ma .señalarla en la c1;111-
sula ~egunda del present.• ronh·ato, a fin de ser abonada en ~u 
totalidad a deuda mayor contraída por dichos señores con "~-' 
inrt.ituc'.im bancaria, se:,ún contrato de fecha 19 de noviemh, e 
de 1¡171, razón por la cual por medio del presente acto otorg-a 
formal recibo de descarg0 en favm· de los mencionadoR señores 
Fred:ly Acosts Paulino v Re.vna Nelly Alta11;r acia Rodrígue7 de 
.Acosta ror e1 mo11t.o rlp] valor re{'ib:do .. v pc-b1r•s1no, autori7,a 
Reg;stra,Jor de Titules c'el Dcnartamento de Santiago a radi.:¡,· 
los g:ravnmenes lúpotecar' es que afectan las narcelas obj~to ch>! 
present·e contrn•o de venta, inscrit-0s en los Certif'cados ck 'T'í· 
tu los que las amparan. 

QUINTO: 1.as partes aceptan que el presente conü-ato ; u 
sometido a la aprobac'ón <le! Conirre~o Nacional. de conformi
dad con lo dispuesto por el m·ticu!o 55, inciso 10 de la Con:;t.i
turi,;n de 1a Repiblíca, pc-r trn0•· 'os <nmnebJ,, que teaspasa ,.: 
Esta-do Dominicano un valor c¡ne excede de la suma de RD,1-
20,000.00. 

SEXTO: Las. 1)R.r1Pc: gc~ptan tocla3 las E'stipulacimw 
presente contrato, Y panl las no pr0 vfot~~ ce ,-,~,11 ite:n al DPrei:.L, 
Común. 

HE(110 en 3 (t1·~2) "rig'r..ales de un m:s'1'Jo tenm v efp, 
to,, uno para ca.c~a m1a ce lns parl:.:,¡ l·0ntrat ~ntr.-1 , cu :::r1n1o Do-
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mingo ele Guzmán, Distrito '\'acional, Capita l de la República 
Dnn, ;nican«, v lns Vl'intidos (22) <lías del mes de marzo del 
,1 ño 197'.l (mil novecientos setenta y tres). 

POR EL ESTADO DOJ\IIINICAl'W: 

POR El BANCO UE RESERVAS 
DE LA REPUBLICA DO,IINIC.\I\A 

POB LOS VENDED()RJ:,;¡ • 

\ o, D1·a. Soüa lsal.1el Rt:jas Gc'co, ~otario Público ele lt•~ 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE · 

PlU.l\1ERO: Que he 1.enido a la vista la comunicación N" 
5J86, de [echa '.:O de ma1zo de rn7,i ·cxpcd:da por la Dir eccro~1 
General ele! lmpuesto sobre la Renta, en la cual co11stR que los 
inmu(bles objeto cid presente coninrl.o no está11 gravados, en 
principio, con el p-¡:o ctcl impuesto corre:pon<tiente a la Gaw,n
ria de Cri 1;ih1l en ls:i Prop!e,tad T EITÍtf)rial ; y 

S.i,blJXDO: Que la, tJrmas que a¡:,,irc~ -·n al pié· del vrn· 
sen te documento de venta fueron puestas en mi presencia p, -~ 
los seílCl'-!l Ag¡ón. Rafae l H. Rivas, José Andrés Aybar CR~t.e. 
l!Rnos ;• Freddy .\u,~ta f'aulino, de calidades y genexales ~ue 
t·onRt2,n en el acto, 1.¡u·eue.~ declararon que e:as so·n las -firma!: 
que acostumbran a i,sar en todos sus actos. 

En f;'anto D~mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capih.l 
de la República Domin;cr.na. a los vein tidos {22) <lfas dd nl8° 

de marzo del año mil novecientos setenta y tre.~ (1973 ) . 

Dra. Sofía Isabel Rojas Goíco, 
Notario Público. 

DADA en la Sala. de Sesiones de la Cámara de Diputacl0, 
Pa~ac'o del C1>ngreso Nac·ona.J, en Santo Domingo de Guzma11. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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dos (2) días del mes de abril del aiio núl novecl.ntos setenta 
y cuatl'O (197•1) ; años 131" de la Iu<lepcndencia y 1119 ele 
la Restaui-ación. 

Je~ús i\Iaria G,u·cm Morales, 
Secretario . 

.ftJ.sé E:•igio Bautjsta Haino-,, 
.Secretario. 

Atibo A. Guzmán Ferna-nclez 
Presidente. 

DADA en la. Sala de Sesiones del :Senado, Palacio <lel L•'' 
greso };acional, en Santo Domingo de Guzmán, Disb:,to Na 
nal, Capital de la Repúbl'ca Dominican:.i, a los d•eciseiR días cid 
1nes de abril del año mil no,peci-cntos setenta y cuatro; años 13 Í'-1 

de la Independe11cia y 111'' de ht R<•statll'~r;,,,, 

Josefma Portes cíe Valenzn.ela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Acl·Iloc. 

Adriano A. f'ribe Silva, 
President, 

,lOAQUIN BALAGUER 
Pre enit• flp la Rt>púlJ::"a l)n,. ;nicanü 

Bn -ejercicio de las atribucio ~{',:j que n <·:,•1 1flrP 

!il5 c'e la Constibción de la Repúblic,1. 

PRO?IULGO la pre·,,r,te il• ch -·,m, y n-,mdo l[Ue sea pu
blicad.a •'-11 la GRceta Oficial, 1Jara su L11wcimi,•1 

miento. 
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Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
rr1es de abril d-21 año 111 ·1 novecientos setenta y cuafa·o; años l~q (.' 
ele la Independencia y 1119 de la HPstaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoluc1u11 N.;, li51, QUC aprtteLa el Cont-.ratu su::in1tc entxe r:1 Estado 

Dominic~?W y el Ins-:-ii uto A.gr.ario Dominicano 

NUi\IERO 651 

EL CONGRE-::\"O NACIONAL 

En Nombn• ne la República 

VISTO el 1-nciso 19 dei Artículo ,l'/ de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato .,uscrito en fecha 7 de noviembre del 
; 1nc 1973, por medio del cual el Estadc Dominicano1 represen
tado por e1 Admieish ark;r General de Djenes Na.c·ona'es, Ag-rón. 
Rafael H Riv.i,, 1.r,,.pasa a título de donación, en favor del 
T t'Rtitutn Agrario Don1jnica:110, representado por su Sub-Direc
hn·, ~'\..grón. Manuel de Js Viñas Cá2eres, varias porciones de 
terrenos aplas pa1·a e1 cultivo del arro'.--; y otros frutos, adquü i
cl.as en compra de la firma Badn• ~1. Dnm'i. C. por A., y de los 
señores Doctm Jnau Enriq'1e Kmihardt Oleaga. Pedro Artu, <' 
Espai'lat Grullón, Jacobo Domingo Helú Bencosme, Doctor Ma
nuel A. Gru'lón R. O .. Rafael Alvarez Rivas, Eugenio Santeli · 
ces García, Freddy Acosta Paulina y Beyna Nelly R"dríguez lle 
Acos1- 11 Tarí-i "'Tta.rTac·a Buf;no ·va.a_ SoriRno, Productos l'f 
1~1inic2 " C , C _ pOl' A , José l\Iaria Castillo, José Joaquín Cret•: •, , 
Minier, Carmela "t""eliizquez Vds. Pérez. Bernardo Antonio AJ,-
n1fo.1 Justo. Constante Portela Alonzo hijo, Gabr!el Sodas, R._. 
Iael Armando Vallejo Loa, Sucesores del Licenciado Luis Israel 
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Alvarez CalJ1 ora y Je_,;atarios )' herellerus de i\fa,.;,, del CanueL. 
Donelly Vda. -', ]vare __ E! valor total en conjunto del prcsP.n(P 
contrato es rl•• RD'l!!U5S,2::9.16. 

RE:,1 E 

UNICU: APROJ.;1-\ ¡; -'l Ct'-11.hrlü rito en fecha 7 de,,, 
viemlu·e <~el allo 107:1, vor 1nP<.lio rleI cual f'l ·-:- "i•ü 
no, represeutado lJl>l' < 1 Al'tDiH i t1adt Ge•krnt ,,!? 1 1en1;; Xa-
cional es, Ag-rón. F2fa( • .... ~_ Rivas , tr:c:u~nasa a título d1• dona'-;·· 
en f: vor del Institutn . rer;o Dom·-.,¡cn11n representado p,;,· 
su R1 b-Director .... \gTón i\ia.rn rie .i~. V iih,,., Cáceres. r 
porc't,ne~ de terrenos aptas para el cultivo del atToz y otros 
frutos, allc¡uiritlas en compra de la f' ·ma Badni M. Dumit 
por A., y de Jo, aeñores Doctor Jt1an f,;:nric¡ue Knnharrlt ' )lec 
P edro Arturo Esnai!lat GrulJóu. .,., obo Domingo Hel,, E, 
cosme, Doctor Manuel A. Grul'ón P.. O., Rafael \lvarez Rh 
Eug,,nio Sa11telises García, Fredcly \.e ,tn Paurnn ~ R<ey1rn ·~ 
lly Rodríguez de A costa lVfaría A ltagracia Buen,-, V da. S,.,•·i;u 
Joaquín Cres1,o " •nier, f:armela Vµlázquez Vr'·· P<'·r.,,., R,·, 
nardo Antanio Alemán ,Justo. Constante Porl~l~ Alon,o liij,, 
Gabr iel Socias, T:afael Armano" Vallejo Lea, Sn <'so1· rlel l 
cenciado Luis Is.rael ,l\lvHr<'z Cab1ern ·? Jc!\ntarln<:: , hp.,..nrl 

tle Maria del Cm·men Bouelly Vrl,i Alvn•·ez. F,t .,,.,,., .. tota• 
('Oll,iunto de1 pre~c.11te conb·ato p~ ilr Rl)l!.! 9 1~:l ''r.J'i_lO. w,~ 
1,iado a la letra dice asi: 

"ENTTI~. el E8T·\0'1 DO!Vll''llC 
pr&entado en eHte 8t,tO por el Arln-m'ic-;h••¡ 
nes Nacional-e~ Agr. Rafael H. 1 

edad, casado, funcionayio público, a.-. 
ton cedul~ rp1•sonal N,:, f'10 l. p--· 
actúa en yirtud 'Ge las d • spo~i ion-: 

f'ebirl,1\l1P 

f'! L 

fechP 27 tle a}·"il rl~I 1!)73, expedido !'"'" ni pn 
lo faculta para el otorgam;entn Qal 1,,·e ...... ,. A'1 

parte ; y de la otr2 ~ ,.f 0 ,1 I - T'-T0 91 \ 
CANO, entidad ant6noma rlel ..,,.u2o Domr, m1n, 
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repres<cntada por su Sub-Dir~"~•f><' Agr. MA,."oUEL DE JS. VI·· 
ÑAS CACERES, C<'ciula ' ~231 í, ser;e 54, Registro Blectornl 
N° 1656613; 

~ HA CONVE}\¡lDU Y P~CTADO LO SIGUIENTE 

1'1.1111ElW: EL ESTADO DOI\IlNICANO, por órgauo de 
=<u 1ep1e e.uta,,.e, CEDE Y TRASPASA, a ~ítu10 de DONA
CION, con todas las ga.-antías ordinarias de derecho, libi-e ch 
carg.ss y gravámene~ para sos programas de Reforma Agraria, 
al l:NS11TU'.IO AGRARIO DOIV1INICAi'\TO, qui-sn acepta a tra
\, ._ '-= su 5nb-Directoi., loE inmuebles que se desc.riben a con
fhmación: 

l. -'I'errenos ,idquJTi<los en compra a la firma BADUI i\j . 
OUI\IIIT, C. POR A., valor ados en la suma de RD$258,611.60, 
, ún área ,"l conjunto de 6,465.29 tareas, constituidos por las si-
3uientq parcdas: a) Parcela N9 11-B d~l Distrito Catast:1:al Nº 
a del Municinio de i\'lontecr;sti c-011 área de 50 Has., 30 As., 
90 Cas.; li) Parcela Nº 12 del Distr·to Catasual N9 3 del Mu
nicipio de 1'font~cristi y sus 1uejo1·as1 ~on una extenaión super
ficial de 96 Has., 80 As., 25 Cas., exceptuando,e de esta parcela 
u11a porción c'e más o menos 80 taréea ocupada por el señor 
ADRIANO FERNANDEZ; c) Parcela N• 13 del Distrito Ca
tastral N9 3 del l\1unicipio de Montecrist i, y sus mejoras con 
área de 78 Has., 02 As., 81 Ca.~.; d} P arcela Nº 14 lel Distrito 
Catastral N" 3 el<'! Munic;p'o de l\Tontecristi, y sus mejore.;, con 
área de 6 Has., 45 As., 63 Cas.; e) P arcela N9 16 del D.4,ti-itu 
Catast1 al NO 3 del Municipio de Montecristi. y sus mejoras, 
con área de 41 Ilas .. 95 As., 87 Cas.; f ) Parcela 62-E-1-Parte 
del Di.stríto Catash·al N9 6 c:lel ]ll[m1;cipio ele V'lla. Vásquez, y 
su- meioras, con ar~a de 12 !!as., 57 As .. 73 Cas.; g·) Parcela 
N• 62-E-2 del Distrito Catastral NO 6 del Mun,icipio de Villa 
Vásquez, y sus mejo1·as, con una extensión sunerficial de 4.1 
Has., 34 As., 15 Cas. ; h) Parcela Nº 121-A-1 del Distrito Ca
tastral N• 6 de¡ l\'lu.nicip'o de Villa Vitsquez, y sus me.ioras, con 
área de 60 IIas .. 19 As., 14 Cn-. ; 32 dm2; i) Pai-ceia N9 121-A-3 
del D·strito Catasb-a' N9 /¡ ,]Pl l\Iunicipi(, de Villa Vásquez, y su~ 
mejoras, con iirea ele 15 H'1s .. n A, .. 58 f'as . 
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2.-Terrenos adquirinos cll cum¡x"' del DR. JUAN ENJ:U
QU_,i; KUNHARD1' OLJ!,,u}A, ''"lorndu~ en la suma de Rl}¡;-
86,684.17, con área o, conjuntu ·de l ,~91.82 tareas, cunstitwd,m 
¡,or la~ siguientes p¡;1ce1as: a) Parce.a 1'<9 1- A del DJSlrito Ca
tastral N9 S del Munic.p,o de Villa Vásquez, y sus mejoras, c-all 

uua extensión superficial de 52 Has., 94 As., 47 Cas.; b) Par
cela N9 7 de! l)istnto Catastrnl N" 19 del Municipio de l\Ionte
cristi: sitio ~ Brazos, y sus 111ejora:~ con una extensión su
perficial rie 40 Has. , 04 As., 42 Gas. ; e) P arce.a N" 45 dd Dis
trito Catbstral NO rn del :Mun:cipio de l\Iontec,·isti, Sitio de Los 
Bi·azos, y sus ru-sjor.&.s con una extensión superficial de 2 Ha.,., 
21 .-\s_, 2-i Cas.; d) Parcela 1'< 9 8 del Distrito Catastral No 19 del 
;.\i Ullici:¡,io de IVIonteo-istr, Sitio de Los Brazos, y sus mejoras, 
.:on una extensión superficial de 1 Has., 09 A~-, 08 Cas.; e) Par
cela &~ 6 del D. C. NO 19 del llfon:cipio de l\fontecristi, Sitio 
Je Los Brazos. y sus mejoras, con una extensión sup-er.l'ici~.l de 
17 Has., 22 As., 56 Cas.; y f) Parcela :r,;o 10 del D. C. Nº 19 dei 
J\Junie1p10 d., 1VIontcc1·isti, Sit,o de Los Brazos, y sur, mejora,,, 
con una extensión superficial de 12 Has., 37 As., 02 Cas. 

3.- Terrenos adquiridos en c-ompra del señor PEDRO AR
Tü RO ESPAI_LLAT GRULLON, valorados en la suma de R Dlj;-
41,600.00, con área en conjunto de 832.58 t.areas, consti tu:dos 
poi· las siguientes parcelas: a) parcela N9 154 del D. C. NQ 5 
del Municipio de Guayubín, con área de 15 Has., 15 As., 98 
Cas.; b) Parcela NO 189 del D. C. N9 5 del Municipio de Gu~yu
bín, c-on área de 18 Has., 23 As., 28 Cas.; c) P arcela NO 202 <iel 
D. C. Nº 5 del Municipio de Guayubín, con área de l Has., -!8 
As .. 01 Caa.; d) Parcela Nº 203 del D. C. N9 5 del Municipio 
de Guayubín, con area de :5 Has., 51 As., 21 Cas.; e) Parcela 
NO 204 del D. C. Nº 5 del IVItmicipio de Guayubin. con una ex
tensión 'superficial de 11 Has., 96 As., 24 Cas. 

4.- Terrenos adquiridos en compra de los DilES . .TUAN' 
ENRIQUE KUNHARDT OLEAGA y JACOBO DOMINGO m~
L U BENCOSME. valorados en la, suma de RD$49,418.94, con 
área en conjunto de 1,010 77 t areas, constituidos po.r las si
guientes parcelas: a) Parcela Nº 62-E-97 del Distrito Catastral 
N't 6 del Municipio de Villa Isabel, sitio y sección de ,rigia
clor, Y sus mejoras, con una extensiá"n superficfal de 7 1-fa s, [,:l 
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A,., 69 Ca9.; b) Parcela NQ 6\: -E-- 111 del D. C. N9 ti del Mu
nicip,o de V1,la lsauel, º lle! i~jirlo, y sus mejoras, con una 
extensión superficial de 11 Ha~ .. 74 As., 3!J Cas.; y c) Parcela 
Nº 74 del D. C. N° 6 ele! Municipio de Villa Isabel, sitio :fo! 
Ejido, y su mejorns, con tma extens ón superfLcial ele 44 I{a,"i_> 

~7 As., 73 Cas . 

.,_ 1"1"1"1106 aJquÍJ•1t\os en comp1a ctel lJlt. n'i_ANUEL A. 
\ .,,uL.._,Ul\ 1t. ü.. va10nu1os en la suma úe RD$153,2li7.ú0, 
c.:ulstu:.uidos vur .1.as SJt·u.entet:'l varcelas: a) U.na extensión de 
,e,,e,w ele UYi llaB., -,., A•., 9 , CaB., ulJicada dentro de la P:1.1:
~d,i ,.;- ., C--2 uel ú. C. i\ - " de, lYiunicip10 de Villa Isabel, 
8i tio oe Sopaipal, con los siguientes 1n1dcrus: al Norte. Parcei., 
\~ .>--C 1 y Caño ele los h1,Lus; aJ :ii;ste, Cano de Guanábano. 
y camino y Parcela Nv 3--C-3; al Sur, m1 camino y parte de 
la m:srna Parc-sla Nº 8-6-2; y al Oeste, Distrito Catastr:ü 
N'1 2 del l\1unicípio de Montecl'Ísti; y b) Una extensión de w
r1eno tle 10 hectáreas, 24 áreas, ~¡; ceutiál·eas, ubicada dentrn 
de la Parce'.a N'' 32----A del Distrito C,itasual NQ 2 del Munici 
pío de Villa Isabel, sitio de Magdalena , con los siguientes linde 
ros: al Norte, resto de la misma Paxcela NO 32-A; al Este. Par· 
cela N9 33; al Sur, parte de la misma. Parcela vendida a JUAN 
N. TAVAREZ TOLENTINO, y camino de Montecristi a M,i g• 
rlalena: •· al Oeste, Pammo U<' Montect·i.stí a i\lagdalena. 

6. -Terr~nos adqui1·i<>llS en ~ompra del .;;eñor RAFAE :. 
ALVAREZ RIVAS. valorados en la suma de RD$40,502.00, 
couslituídos por una 1,01·e;ón de tcneno cou extemión superfi
cial de 39 Has., 41 As., _,¡ Cas ; 0ií clm2, equivalentes a 626.,'2 
tareas, ub • cada dentrn de la Parcela Nº 62--E- 89 del Dist, i 
to Catastral Nº 6 cel í\fonicipio de Villa Isabel, sitio de Vigia • 
dor, y sus mejoras. 

7 - Terrenos adqt¡jrido, del señor EUGENIO SANTELJ· 
SES GARCIA, valoradüs en k, suma de RD$132,275.00, co11 

inea en conjunto de 2,035.00 taréeas cunstituídos por las ~i
gu'entes parcelas; a) Porción con mm extensión superficial tle 
16 }fas., 54 As., íl2 Cas., y sus me¡orRs, ubicada dentro de ?u 
Pe,·cela Nº J:t. A del D'~tritn Catastral Nº 14 d~l Municipio ,le 
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Monte Cristy ; b) Porción rnn una ext ensión superficial de 8 
Has., 81 As., 29 Gas., y sus mejo1as ulncada cleni,-ro de la l'ar· 
cela N1' 13-B, del lJ,stnto Catas,ral N9 14 del Municipio ,Je 
Monte Cristy; e) Porción con una extens,ón supenicial de :S7 
Has., 53 As., 22 Gas., y sus rn<ejoras, ubicada dentro de la l'a1·· 
<:ela .N? 13--C, del D,str.to Catastral N9 14 del Municipio ,;e 
Monte Cristy; el) Porción con una extensiúu rnpe1·ücia1 de 27 
Has., 37 As., 85 Cas., y sus meJoras ubicada dentro ele la Par
cela N9 15 del Distnto Catastrru N9 14 del Municipio de Mont.: 
Cristy; y e) Parcela Nº 16 del Distrito Catastral N9 14, del 
Municipio de Monte Cr.sty, y sus mejoras . con una extensión 
¡;uperficial de 4 Has., 61 As., 73 Gas. 

8.-Terrenos adquiridos en compra de los señores F REDDY 
AGOSTA PAULINO y REYNA NELLY RODRIGUEZ DR 
ACOS'l'A, valorados en la suma de RD$lfü,292.76, con área en 
ronjunto de 2,625.82 taréeas, constituidos por las siguiente~ pa!·· 
celas: a) P arcela Nº 35 del Distrito Catastral N9 2 del Mun:· 
cipio de Guayubín, y sus n1-2jora.s, con una extensión superfi
cial de 38 Has., 92 As., 36 Cas.; b) Dos por~ones dentro de la 
Parcela N9 36 del Distrito Catastral N9 2 ele! Municipio ele Gua· 
yubin, y sus mejoras, con una extensión snperficial respectivas 
de 27 Has., 90 As., 14 Cas., 97 dm2 y una hectárea, 82 áreas 
37 centiáreas; y c} ParC€la Nº 245 del Distrito Catastral N9 2 
del Municipio de Guayubín, y sus mejoras. con una exten~1ón 
superficlal de 96 Has., 48 As. 

9.-Terrenos adqniridos en compra de la señora MARIA 
ALTAGRACIA BUENO VDA. SORIANO, valorados en la su· 
ma de RD$65,250.00, con área en ccnjunto de 652.25 tareas, 
con.;-f;ituidos por las siguientios parcelas: a ) Porción dentro de 
la Parcela N9 2 del Dist1ito Catastral N9 7 del Municipio de 
Esperanza, sitio de Peñue:a, y sus n1ejoras, con una extensióu 
,uperf·cial ele 34 Ha,s., 72 As., 95 Cas.; y b¡ Porción con nna 
extensión superficial de 100.00 tru:eas y sus mejoras, ubicacla 
dentro de la Parcela Nº 129 del Distrito Catastral N9 7 del Mu· 
nicipio de Esperanza, sitio de Peñuela, con los siguientes !in· 
deros : al Norte, con la Reforma Agraria y ,Sucesores de José 
Vald€z, al Este, terrenos vendidos al Estado por el señor J os.\ 
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~oaquí11 Crespo; al Sur, resto de la Parcela N9 129, propiedad 
dp Ja vendedora; y al Oeste, Ramón y Colasito J.ménez. 

l0.-Terre11os adquiridos en compra de la firma PRODUC· 
TOS D OMIN1CANO3, C. POH A., valorados en la suma Je rrn¡; 
225,791.l!il, con átea e11 conJunto de 4,3"11,bb.5 tareas, consti
tuídos por las sigui-¿ntes parcelas: a) Parce.a N<> 1- A del Dis
trito Catastral Nº 3 tlel Municipio de Valverde, y ms mejore.s, 
con una extens,ón superficial de 8 Has., 3ú As., 19 Cas. ; b) 
Parcela N9 1 - B del Distrito Catash·aJ ~/º 3 del Munic.pi'l d, 
Valverde, y ~us mejoras, con una extensión superficial de 44 
Has., 84 As., 61 Cas.; c) Parcela N9 2-B (Parte) del Distrito 
Catastral N" 3 del Municipio de Valverde, y sus mejoras, con 
una extensión superfic al de 79 Has., 29 As., 85 Gas., 63 dm2, 
d ) Parcela N9 3-A del Dist1ilo Catastral NV 3 del M,m.cii;io 
de Vaiverde, y sus mejoras, con área de :12 Has., 94 As., 56 
Cas.; e) Parcela Nº 5---A (Parte del Distrito Catasttal N'· a 
ele] Munic,pio de Valverde, y sus mejoras, con área de 21 Has .. 
42 As., y f) Parcela Nº 4 (Parte) del D.;strito Catastral N~ ;\ 
del Mun,cipio de Valverde, y sus meioras, con área de 88 Hac., 
40 As., 71 Cas., 40 dm2. 

11.-Terreuos adquiridos -en compra del señor JOSE !liA-· 
RIA CASTILLO, valorados en la suma de RD$34,870.00, cons 
tituídos por una porción con exlens • ón superiL:ial de 39 Has., 
87 As., 00 Cas., equivalentes a G34.00 tarea,, y sus mejorns,, 
ubicada dentro de la Parcela. N" 38 del Distrito Catastral ¡;,_. 
3 del Mu.nicipio de Valverde. sitio de Jaibón de Mao. 

12.- Terrenos adquiridos en compra del ·señoe JOSE JOA
QUIN CRESPO l\!iJNIER, valorados en Ja suma de RD$120,ú00, 
00 const;tuídos por una porción con extensión superfic:aI de-
62 Has., 88 As., Cas., 50 dm2, equivalentes a 1,000.00 tare,u;, 
·ubkada dentro de la Parc-ela N9 139, del • )iet,:to Catash·al :---0 

7 del Municipio de Esperanza, lugar de Jicomé, con los siguie,,
tes Iinclerns: al Norte, r esto de la misma parcela; el Este, Pa,·· 
celas Nº 143 y 1-11, al Sur, Carretera Duarte y Parceb N9 I -'lL 
y al Oeste, Parc,e1as Nos. 128, 129, 123 y 122. 

13.-'f errnnos aclqniridu< en compra de la señora -CA.R!IIEl\' 
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C:ELES'I'E o CARiIELA vm At,QUEZ VDA PEREZ, valora
d~ en la suma d.; RD:¡a::-:,,6H.76, cmi áre11 en conjunto de Z.-
365.47 tareas, coILst tuíclos por las siguientes parcelas: a) Par
cela N9 1-D--í del Distrito Catastral N9 3 del Municipio de 
Valvei-d-e, y sus mejoras, c011 una extensión superficial de 112 
Has .. (1() As., 38 Ca,.: b) Parcela N" 2-A del Distrito Catastral 
Nº 3 del Mt;nicipio de Valvercle, y sus mej oras, con extensión 
superficial de 25 Has, 73 .\ s., 50 Cas.; y c) Parcela N9 3-D 
del Distrito Cata8tral N~ 3 ele! 11-fo.nidp:o le Va!verde, y sus m~
joras, con extensión sup2rficial de 11 Has., 01 As., 76 Cas. 

1<1.- Terrenos e .. dqniddos e.n compra del seuor BERNAR
:DO AN'I'ONIO ALEMAN JUSTO, va 'orados en la suma de HD~ 
67,373.60, con área en conjunto de 1,108.55 t areas, constituido 
por las siguientes parcelas: a) Parce!a ~• 6~E--88, del D•,;
h·ito Catastraí N 9 6 del Municipio d,; Vil 'a I sabel, y sus me,io· 
'.l:as, con una extensión superfciM de 30 Ras., 19 As., 26 Cas.; 
y b) Parcela N9 62-E-36, del D. C. Nº 6 del Municipio de Vi
lla Isa1-e1, y sus mejoras. ccn una extensión superfirial de ;39 
Has., 52 As .. 08 Cas. 

15.-'I'ernmos Adquir'dos en compra del rnfior CONS
TANTE PORTELA ALONW liijo, va1orados en la •uma de 
RD!f:114,928.80, co·nst.ituídos po;r las siguientes parcelas: a ) 
Parcela Nº 4 del Distrito C.atastral N9 2 del Municipio de Gua
_yubfn, s'tio !:',e Jaibñn, y 8 US mejoras, con una extensión ~u
perf'dsl de 114 Ha•., 87 A8., 05 Cas.; b) Par~ela N9 6 del Dis
h:ito Catastral N° 2 c1"'11\lltm·cin'o de Guavubín, sitio ele Jaiblin. 
Y sus mejoras, con una extens'ón superficial de 11 Has., 56 A~ .. 
21 Gas.; c) Porción de terreno y sus mejoras, con una ext,;11: 

sión sunerficial de 4 Has., 10 As., ubicada dentro ele la P ar ceia 
N9 7 rlel n·strito Cata •tral Nº 2 del Munic;pio de Guayubín; 
rl) P arce'a N9 8 del Distr'to CRtast•·aJ NQ 2 d-2] Municin'o ele 
-Guavubí:n, 8jtfo de .Taihón, y -sus mejoras, con una extensión 
superficia1 de 18 Has, 39 As .. 48 C.afi. ; e) Porción de terreno " 
sus meforas con una extensión sunerf•cial c1e 10 Has 47 f. ,· 
21 f!a.s. fin rlm2. ub'c~do drntro de la Parceltt N• 9 del Distri~~ 
CstA~h-0 1 NI' " n-•1 J\/fun' c·n¡o ele GuavulJín: f) Parcela N• 10 
de] Distrito Catastral Nº 2 del Mu:nici-pio de Guayubin, sitiq de 
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Jaibón, con una extensión superficial de 38 Has., 77 As., 00 
.Cas. ; y g) Parcela N 9 11 del Distrito Cata.,tral N9 2 del l\lluui
cipio de Guayubin, sit:o de Jaibón, y sus mejoras, con una ex
tensión supe.zficial de 13 Has., 03 As .. 30 Cas. 

16.- Terrenos udquiridcs en compra del señor GABRIEL 
SOSIAS. valorados en la suma de RD~52,300.00, constituidos 
por una po1·c.0n . pta para el cultivo del arroz, con ulla exten
sión wperficia,J de 50 Has., 30 As., 91 Cas., esuivalentes a. 800.0ü 
tarens, y sus mejoras, ubicadas dentro de la Parcela N9 121--B 
c1el Distrito Catastral Nº 6 del Mun,cip;o de Villa Isabel, (V:
lla Vasquez) . 

17.-'fen-enos adquilidos en compra del sefior RAFAEL 
ARMAN DO VALLEJO LORA, valorados en la suma de RD!3-
83,037.17, co11 áreas e,1 conjunto de 12,600.00 tareas, constituí· 
dos por la, ,:,igu·entes Parcelas: a) Parcela N9 2-Prov. del Dis
trito Catastral N 9 6, del Municipio de Guayubín, con una ex
tensión superficial de 467 Has., 03 As., 20 Cas.; b) Parcela N'' 
2 ele' Distrito Catastral N 9 6, del Municipio de Guayubin, sW., 

de Magdalena, con una extensión superficial de 82 Has., 5~ 1\~ .. 
02 Cas.; c) Una po,cim1 de terreno con exten¡,ión superficial de 
7 Has., 82 As., 49 Cas., ubicada dentro de la Paycela N9 5 lle 
Distrito Catastral N9 6 del l\íunicipio de Gu:1rt1híu; d) Paneia 
N° 7 del Distrito Catastral Nº 6 del Municipio de Guayubí;, 
sitio de La Magdalena, con una e.-xtensión superficial ele n 
Has., 67 As. , 11 Cas ; e\ 1°arcela N C 8 del Dish·ito Catastral J\iº 
6 del Municipio <le Guayubin, s,t·o áe La Magda1cna, cou un,i 
extensión superficial de 4 Has., 78 A8., 83 Cas.; f) Parcela Nº !) 

del Distrito Catastral N 9 6 del l\Iunicipio de Guayubín, s;tio .ie 
La Magdalena, con una extensión supei·fc:al de ,11 Has., 09 Aa., 
00 Cas.; g) Parcela N9 10 de¡ Distritn Catastral N9 6 del Mu
nicipio de Guayubín, sitio de La Magda!i•ro, con una extensión 
s uperficfal de 14 Has., 03 As., 01 Ca<.; h) Una porción de t e
n-eno con área de 7 Has_ 26 As., :!6 Cas., ubicada dentro de la 
Parcela N° 11 del Distrito Catastral Nº 6 del Municipio de 
Guayubin; i) Parcela Nº 17 del Distrito Catastral N" 6 d,·1 
Mtmicipio de Guayubin, con una extensión supei-ficial de 93 
Has., 12 As., 47 Cas.; i) Pa1·cela Ne 18 del Distrito Catastrn l 
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;>,/Q 6 del Municipio de Gua,rnbi.n, , con una extensión Slipei'ficial 
de 16 ·Has., 29 As., 41 Cas.; kJ Parcela N9 20~B del Distrito 
Catastral Nº 6 del Muni cip • o de Guayubín, con una extenst<iil 
superficial de 82 As., 61 Cas.; y 1) Parcela i'l9 23 del Distrito 
Catastral N9 6 del l\1unicipio de Guayubín, con una extensión 
superficial de 2{ Has., 09 As., 62 Cas. 

18.---T errenos adquiridos en compra de los SUCE.SORF.8 
DEL FINADO LIC. LUIS ISRAEL ALVAREZ CABRERA .r 
<le !os ;cga.tarios y herederos de la finada MARIA DEL CAR 
ME N TIONELLY VDA. ALVAREZ, valorados en la rnma rle 
RD$742 462.13, con un área en conjunto de 14,890.94 tar<'as. 
contituidos oor las sigu·entes parce'as: a) P orción y sus mejo 
ras, con un; -extens'ón supe1•ficial de 63 Has., 68 As., 89 Cas.; 
ubicada dentro ele Ja Parcela N9 1 del D. C. N9 21 del Municipfo 
de Montecristi; b) Porción y sus mejoras, con extención super 
fícial de 19 Has., ubicada dentro ele la P arce1a Nº 7 ele] Disti-ito 
Catastral N9 2Í del IYfon 'cipio de Montecristi; c) Parcela l'-'' 
8 del D'stríto Catastr'al Nº 21 (1-2! Municipio ele il'fontecl'isti, ) 
Rus mejoras, con una extensión superficial de 47 Has., 89 As .. 
27 Cas.; d) Parcela N9 J.2 del Distrito Catastral N9 21 del i\lu
nicipio de IVfont0cristi, y sus n1ejoras, con una extensión super 
f' cial de 201 Has., 33 As .. 45 Cas.; e) P arcela N9 16 del Dis
trito Catastral Nº 21 del Municipio de Mont-ecristi, y sus me
joras, con una exteusión superficial de 13 I-1as., 2t' A: __ 

1 
32 Cas., 

f) Porción y sus niejoras, con una extensión superfidal de 27~.~ 
Has .. 64 As. 80 Cas., no rlm2, nbicada dentro de la Parcela t,• 
18 del Distrito Catastral N9 4. del Municip'o de Dajabón; gi 
Porción y sus rnejoras, con una extens;ón sunerficia1 de 11~ 
Has., 20 As .. 64 Cas., dentro de la Parcda Nº. 37 ele! Distrito 
Catastra1 N~ 4 del Municip'o de Dajabón; h) P orción y sus me· 
jo1·as, .con una extensión superficial •le 143 Has., 45 As., tl 
Cas., 80 dm2, dentro de la Parcela i',)O 39 del Distr'to Catastral 
1'~9 4 de] lVIunicipio de Daj abón: i) P m:ción y sus n1-2joras, eon 
m.>a. eictensién s1merf'cial de 20 Has., 24 As., 94 Cas., de11tro 
de la Parcela NQ 4 del Di-trito Catastral N'' 2 del llfonicipio rie 
n ajabón. j\ Pa.rcela N Q 17 del Distrito Catastral Nº 2 del l\fo
r.irh, ·-:1 dr lh1iahó.:n, y. s11~ n1e_ior-as. cos una extensión strnerfi

cial de 26 Has., 72 As., 37 Cas.; k) Parc-ela N9 20 riel Distrito 
Cr-,tastraJ N9 2 del ll'iunicípio de Dajabón , con exte11sió11 supei·-



-165-

ficial de 2 Ha.s., 33 P.E., l1 Ca.s.; y l) Parcela N9 28 del Distrito 
Catastral N'' 2 del 111unicipio de Dajabón, y sus mejuras, con 
nna extensión superfic:al ele 14 Has, 92 As .. 16 Cas. 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente do· 
cumento DONA el ESTADO DOMINICANO, en favor del INS
'i 'tTuTO AGR;\R!O DOIIUNICA NO, tienen un valor total m 
conj unto de la suma de RD$3,153,229.16 (TRES MILLONES 
ClE.'lTO CINCUEN'l'II Y TRES l\1IL DOSCIENTOS VEINTE 
Y NUEVJ<.: Pl~SOS CON nrnz Y SEI"ó CENTAVOS) . 

TEHGERO: Queda exp1e:;a.mente establecidn entre las p2r· 
les, que el presente acto será i<ometido a la aproLación del Co,, 
greso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Ártlén ,,, 
55, lncirn 10, de la Constituci(,n de la República. 

CUARTO : La.s partes aceptan todas las estipulaciones ~c•n
tenidas en el presente acto y para las no previstas en el mi~1~0,·. 
se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales iguales, uno pav.1 
cada parte, en J,, ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de Noviem
bre rlel año rnil noYecientos setenta y tres (l.!)74). 

POR RL E:STAJJO DOMlNICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Admin'strndor (',.¡-;riera\ tle Bienes 

Na.ciotuile.s . 

l'l>U EL l.J.'ISTDl.iTO AGRARllJ 
DOMINICANO: 

Agr. Manuel de Js. Viñas Cáceres. 
Sub•Direct C)r General. 

10 Dr. Heynaldo de Js. Ramos Hernández, Notario Pú · 
hl'co en e' Distrito Nadonal, CERTIFICO que las firnrns q,i., 
anteceden, fueron puestas en mi presencia po1· los Señor <'o 
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AGRON. RAFAEL H. iUVAS,} AGK i\lANUEL DE J S. Vi 
~.AS CACEHES, de genem.!es y ca!idacles que consta,n, personas 
a quien€s doy fé conocer y quienes me han declarado que esas 
son las firmas que acostumbran a usar en tocios sus actos pú
blicos y privados, de todo lo cual doy Ié. 

Bauto Dmningo. D. N, u. 7 de novie111hre del año 1973. 
Notario Público." 

IJADA en la Sala de ·Sesiones de la Cámara de DiputacJ. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gnzm:í.n, 
Distr ,to Naciona1, Capital de la República Dominica.na, a io., 
·dos días del mes ele abril del afio mil novec'entos setenta y cua
tro; años 1319 de la Indeprndenc.ia y 111º ele la Restamación. 

José Eligio Bnuti:ta Ramos, 
.S'ecretario. 

Jesús María Ga1·cía Morales, 
\Secretado. 

Atilio A. Guzniim Ferna.ndea. 
Presideule. 

DADA en la Sn!a d» ~-csi,,ne~ del Senado, Palacio del Con
greso N'a~ional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:., 
·na' Capital ele la Repi•blica Dorn;nicana. a los d 'eciseis di,,s 
C:.el n1es d ... ab .. il del :lllo rrii l novecientos s::tenta ,v ctUltTo; años 
i::n de la In<leprnc'enc ia y l 119 rl~ ¡,, l{estau,·arión. 

.l(lsef!na Portes de Valenrnela. 
Secretada. 

Flol'Ént'no Ca1.·v~ ial Suero, 
Secretario Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre.t·dente . 
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J OAQUIN BALAGUER 
PreSJdente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícul, 
55 de la Constituchín de la República; 

PROMDLGO la presente Resolución, y mando que sea. pC1-

lJlicacla en la Gaceta Oficial, para su conocm1iento y curnp!l
miento. 

DADA en Sa-nto Domingo de Guzmán, Distrito Naciona• . 
Capital de la República Dominicana, a los ve'ntidos días d~. 
mes de abril del año mil llovecicntos setenta y cuatro años; 131,· 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 

ley N9 65L. que cüspone que lns ci1spooicioncs del articule 4, acapiLe 0.) 

de la Lc:v NQ l?i, ~Clbt·e Dancos HipotecaTios de la Construc~ió11, de fcch~! 
7 d~ jufü:, de 1071, se á.plicaní.u tambéni n los tUulos o valen~:,; qlcC 

c•mitida el Banco de la Vü·ienda. el DancQ Agl'icola a'c la Re¡1ública lJo
minicmm ~.- las So ... 1~dadcs Fin:tncicras organl'Zadns dP ~cncrr1o c•m la 

Ley N~ 29"2 cid 30 ele .Ju.1io de 1966. 

(G. O. N9 9lt:J4, del 11 de mayo de l!l'M) 

!\:UMERO 652 

EL CONGREG'O NACIONAL 

En Nomb1·c de la República 

CONSIDERANDO que la exist-encia de mecanismos Iinan
c;~1·0E Ilex:(:,ill, que agilicen la obtencíón ele recursos de,t'nados 
a los sectores básicos de la economía nacional, constituye c1n 
factor fundamental para aseg-ma,· la adecuada p~rticipación tls 
Jo, , --ctm,,,; p11blic.,s y p~ivado en !os piare~ ce desar,·ollo ec.1 
!lnmico que ,,iene ejec:utando el Gobiemo; 
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CONSIDERANDO que es de Ia e eiicia de toda sana polí
tica de 'ncentivos de inversión un trata.m·entq igua'itario hacia 
los sectores básicos dE: la ecr-núlnÍa, entre los c:ua.'es se encuen
tran la Industria, la Agricultura y la Vivienda, a fin de mante· 
ner un justo equilibrio y un desarrollo armónico del mercado 
ele valores del paí.s ; 

COi'.JSIDERANUO que parn. ase,;urar ea,: política e, uecP • 
sario establec-2r conc1icicnes de igualdad en la cb1ocadón en el 
me:·catlo ele los titules o valores que emitan el Banco Nac'onal 
de la Vivienda, el Banco Agrícola de la República Dominican,, 
el Banco Hipotecario para la Construcci{.n y las Sociedades F, 
nancieras organizadas q_ue tienen a su ca1·go la canall7.::i.ciP11 de 
recursos hacia Jos Jnencio:nados sectore~ bás~cos de nuestra ecc
nomia 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. !.--Las di.sposicio,.,es del articulo 4. acápilP, a) de In 
Le~# 1'.W tnl, .;obre Bn:acos "t-Iipotec~wios de li Construrció,n. (1:: 

fecha 7 el:! junio de 1971, ~e apl' 0 arán tambión a los títnlos o 
valores que emilai1 el u~nco <le la Vivienda. el Banco A!.';rico'a 
de la República Dominiranae y Jas Soc'edades Financieras ,,, •• 
gan'rnrlas de a.cuerdo con la Lev Nº 292. de ·fecha 30 de ju(l'.O 

de 1966 Ea1-consecu-2ncia. las invc~siones en }os aludidos títu· 
los y valores. hasta m, máximo anual iirr.ial ;al estableóclo pc,r 
el Artíru'o 29. ,ic,ápite n) ele la Ley N9 S9ll, ele Impuesto sobre 
'la Renta. y los intereses que ellos devengan ,..-tarán exentos 
del 11a.0 ·n del Inmuesto sobl'f' la Fenta, suces'onps y don~cionBS 
o impuestos sim;1itre, que se -c~:t3bJecieren e11 el futuro. Dichüs 
titv1os 110 ~t='.rá:! su.Teto~ 2 i"ndisnoníhjlidatl pu,Jfendo sei:· nb
jet(i de to~a clm~e rle 011fl"'aciones, s;n nrresidad de permiso3 o 
autorizació11 de parte <le los pod-~res del Estafü,. 

Art. ~.-L:-i~ di~r-os·doT1es del Artknlo 14 dt-' la l.Py N1
' 17 i 

sct~re BP11c0s J-i"ipntrc!=IT".')<:¡ de la Gonstruccífü1, qt1e con-:ar!TR •~:! 
b:-Tlef"riu ,·1 -'l, e~t"'S TIP-nroR los 1wivile~;os colJcec1iclos ~.l) TI,,::¡nr-i 

Agrieola ele la Re¡i{¡blica Dominicana en virtu:l ele la I.<·,· :,;e; 
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6188, de f<ocha 12 de febret·o de 1%3 (Artículos 148 a 168, ,un
bos i'nclusive) se apl'carán tnrr,biéu al Banco de la Vivienda. 
al Banco Agrícola. ele la Repúbli•:a llom'nicana y a las Socie
dades Financieras o,·c;an'zadas c!e acucn1o con la l,ey Nº 202, lle 
ferl,a SO de junio de 1 gr,r,_ 

DADA en la Sala <l<> !,e·iones d,e Ja Camara de Diputados, 
Palacio del Coa1greso Nadonc,I, en Santu Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital d<' la ll~rública Dominicana, a lG~ 
nueve días rlel mes de abl'il del año m'I novecientos setenta y 
c-uatro, afios llllº de la Indepedencia y 111º de a Restamaci,\n. 

Jesús J.\ilaria García l\forales. 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretai"io. 

Atili[) A. Guzmán Fernám1ez. 
Presidente. 

DAJ1A. eu la !:\ala de i·esion .. s del Senado, Palacio del Co;,
gr-eso Nacional, en Sa:nto Dor·1 in1{0 de Guzn1á11, Distrito Naci•}
nal. Capital de la Repúblic« Dominicwia, a Jo; diec'seis <l ías del 
mes de abr'! del año mil nuved,,n,os setenta y ctmtro. años 131 • 
ele la ll1depenclPncia y 1119 clp la Restauración. 

. Jo~efina Portes de Valenzuela. 
~ecretm:-ia 

Florentino Carvajal Suero, 
S'ecretario Ad-Roe. 

A1lrim10 A. Uribe Silva. 
PresidenlP . 

JOAQUIN BALAGU'l5R 
I'residente de In República Domímcana 

E:n ejercido dé las atritndon.~s <1uc :r.~C:' .:'.l1?'" fipre rl nrUc1~ 
1
0 

55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO Ja presente Ley, y manilri que sea publiraili; 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento ~ ~umplimiento. 

DADA en Sanlo Domi11go de GuL.mitn, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a lúS veintitr2s días ce! 
mes de a!J,•;¡ ,le! año m'l nove.cientos setenta y cuatro, a.iío, 
131Q de la Tn depem'lcncia y llJP ele la Restam:ación 

J OAQTJIN BALAGUER 

Rf'solucion NO '353, que aprueba el Contrato Sl.J.f>Crito entre ni F.~ta~lv 
Dc.minkano y la Compañía Hoteles N~c:.onales, S A. 

(G. O. NO 9334, del 11 de mayo de 197-1i 

NUMf'.hO ú5S 

EL CONGRE:3'0 NACIONAL 

En ~ombre de !a República 

VISTO el ,nci•o 19 :1,-1 Artícul, 37 ue la Comtil1><·i6u l\l 
111 República; 

VISTO iél Cunti-ato SH$Cülo en fecl,.1 25 de Enero del """ 
1074, po.r medin del cua! d Est>1do Dominicano, l'"presentmlu 
J .or el Admin strnclor GePera.l ue BienLs Nackmales, .'\gi·ón. 
Rafael H. Riva' t,.-~~pasa a título de veHL>l en favor de la (' c-r. 

]lañía Hotele3 Naci~nales, S. A., 1 presenl• e por du Pre 
fe señor Osear R. Lama :-i., una po,-,,it,., Jl Le1 reno con 
de 14,671.!J! 1:rn'rcs cu,.drados, ' 0 nt!o <leJ Sc'ar '\/" 11 rl 
<"ión E-1 del Distrito Catastral T',-' 1 clel D;sü-:to 1',ac;onal, 
tuada e.11tre las Avenidas Indepe•1dencia y George \Vashi11M 
de esta ciud11-d. El precio del inmueble ha .;dr >nver do _,· 
tado ¡x,r la suma total Je RD:j'314,752.83. 

RESUE L VE 

UNICO: _\PROB.\R, el Contrato suscr11o en fecha '.:i., el.e 
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Enero del año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, 
repres,mtado por el Aclministrador Genernl de Biener Nacio'" 
les, Agrón. Rafael R. llivas, traspasa a titulo ele venta en Ca 
vot· de la Compañía Hoteles Nacionalc•. 'S . . \ .. representado .i)c,· 
,u Presidente seilor Osear R. Lama S., una porción de terreno 
con á1'ia de 14,671 94 metros cuadrado~ dentro del Solar N? 11 
de la Porción E-1 del Distrito Catastral N 9 1 del Distrito ;,;'.a
donal, situad-" entre las Aven;a:as Tndependencia y Georg·e 
, vashington, ele esta c;uclad. El pre~'o ele! i:nmueble ha sido con
venido y pactado por la suma total de RD~314,752.83. que co
piado a la letrn dice así: 

"E NTRE : 

EL ESTADO DOMOINICANO. debidamente representado 
en e-Ste acto por el Administmc101· General de Bienes NacioTia
les. AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionar'o público, de éste clomicilio y re~'dencia, p~r
tador de la Cédula de Identificación Pel'Sonal N9 6904, serie ~ ·, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral ~º 
?96285, Quien actúa en virtud de las disposiciones conten\tl ,o 
en el P oder de fecha 20 de diciemb1·e de 1973, expedido por ei 
Pocler E,iecutivo, que lo facu'ta para el otorgamiento del pre· 
sent e documento, rl.• una parte; y de la otra parte, la COMPA
~IA HOTELES NACIONI\LES, S. A., sociedad anónima, esh1· 
bleclda de acuerdo con las Jeyc>s de la República, con su cJomi 
d lio so~;al en esta ciudad. Avenida Jhon F . T{ennedy "Edificio 
Bonanza", debicu,meute rep1-c0 ei,tNla en este acto pcr su P r~
eidente señor OBCAR R. LJ\l\L<\ S .. dominicano, 11111:vor de edad, 
casado, comerc'ante. de este domicilio y residencia, portador de 
le Cédula de lélcntificac;{;n Personal N9 23S63, Serie 18. con ~~
l!o hábil, prov'sto del Carnet del Registro Electm·al N9 

se hll rnnven;do y pactado el siguiente: 

C ONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DO1\/Hi'UCANC por órgano d, :i· 

rer,>resentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas )a3 

-
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garantías c1e derecl-o. libre de. earg;as y graváme'1es. en féi.vcr 
ele la CO!\JI>.\J\'IA HOTELES' NACIONALES. S. A., quien <1c,,p· 
ta, a trávés de $0 repr~_e11tau1e. Pl h:mue11Je que se <lescri . ..., 

contí11uació11. 

Ur.. ... (>01-ei u de cerreuo con una e'Ctensión superfic1:1! 
~ 1 1.671.9;1 rceflx,s >!Uarlr::tdos rlentro del Solar N9 11 ,•,, 
\:1 p,,,e:¡- r: l. <lel D rito Catastral N9 1, del Distr ,.:, 
S r,c'u,, • ~ü~ ·-a , ,tre 1a~ el. venidas Inoependencia y GP.or 
~ \t" -~ ,.. esta ciurlarl, dentro de los siguientes Ih-
~~ Norte, Awni.da lndependenc1a; al Este, SoJ.:;-
J[lf$ i\\,, . ].~A--!'.-A y 12- -A--1-A--1; ,il Sur, Avení k 
G,,,cr ··" ,y~•"- J on; )' 2.1 Oeste . Solares Nos. 10- A-D>' 
fünffi..-<> y JO-B--Definitivo." 

SEGt~""DI): El precio conveni<lo y pacmdo entre las parl<:• 
p,,,< .. la ;,re::eirnf<° ..-ent:s, ha s;<'ri nor la S!1'1'1 trt~l de pns,31~ -
752.83 CTRESCIEé\"fOS CA TORCE MIL SF!TECIENTOS CI} 
Cl:.rE:-JTJT.)O::; PE'.:'OS ORO C'ON 83/100) pagado en su t o1'1li
dad &>- ·.,, ro::ista en el rE'l'ibo N9 092108, <lP. fecha 25 de ene,·,, 
de 1974 . .,,-¡,e:,jdo en s11 fa--or ro-- el Co'ector de Rentas Tr.te, 
nas. de e~ta cimlad, smni, por la rua l el FB'TADO DOMTNIC,\ 
~ O otorga r su favor formal r-~cibo de rlrsceTc:o y finiquito 
forma le~l. ror e1 n~e,;p integro de la JWP•ente venta. 

TEH.C:-SF O Que..i~ rxprer -mente estab1eddo 0.nt1·t=- la~ n1 

tes, que la indicada porción ele t2rreno cclce rnr destinada. a h 
CObstrocc'ón de nn hotel de lujo con .m ,,a:o,• que sobrepase ue 
los 4,000,000.00 ,(CUATRO ll1IL-LO1''EP .,...r.- PESOS ORO)., 
prmnetiéndo!:e dicha compañía a con;,,,Li·uh· "' 1 hotel en un p1·•zo 
ele dos (2) afros, Ce no ·~ ... un1plirRe la pref:PTitP co11rlíC'ión i1in},,'I 

cont,·ato s-~rá ,-cs-uclto 

CUARTO : EL ESTADO DO:l!EHCANO. Lvm;u, e 
procP.det· de inn'\Cdiato . .! l í1es-:-lc-jo r\_. l~ j]'lflltilina <'ñfll.'"' -¡' 

BIOLA C.~TPF.N DE PERF7. y e, cualq11ic ~ircunsinncia 1 
r á einlrera a ·a col:nprmlora de la p2rte et~tJ.te del inmuelJt 
que oo 11~1 t oma~o roc-c-~ ·,'n 1 1 • -~ t;:a1·11m· en ~ 

año 1974. 
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QUINTO: E L ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de pl'Opiedad nbrc, ~•JI: a que se c,mtrae el presente 
u,ntralo, rn vi: tu• Cen1f1cuc'o de 'Jltulo J'/9 62-2212, expe-
t~:do .,:.1 11 f ~ , l'l Regi-:ti-r io.:.· de Títulos de! Dist!ito t\G.-

cional. 

~ LXTO: Queda uHven.ido ~11tre las lJi:1.ttes, que el pre.senle 
,t:d .. .. _~ _...__0 rcso Nac:\hlal para su apro· 

l.-::: ,. en yh,, ": rlP que e} il.nntH:lú·' obj,.:to r~.-. la presente venc.a 
t-~• un " 'o,- <:;"e n,r 0 ,lc rle RD';-Z0.000.00 (VEIN'TE MTI" I'E-
SO;:; ORO). _, 1forn-' cla' rli~posic'ones _ontenidas en 
el Artl 'i:ciso 1 O r,e la l c.nstitución ele la. República. 

~-Jc!'TUIO: T n.;-. a•·.. ..Pe, 
p .;;ente cm,trato ,, r~:·a lo no 
21 dereoho comím. 

,"Óe , ~ _.-.. :_¡mlacionts del 
v ei1 el mis,110 se remiten 

1-mCHO "' ,ginales de u.n mismo te-
;,or. uno para .-•acle una d. as partes co,1h•atantes, en Santo 
l>c>r'1 ngo, J. "' _ .~, .. L:nal, Ca1lf--il de la nepública D ominí
e2.na, e !o.s 25 dí.?~. clcl ·s -l .. - del afio n)Í1_ novecientog ,e
te.nfa y cnatro (]974}. 

POR EL r:STADO DOMINICANO: 

Agrún. Rafael H. Rivas, 
AdministrilC~•'"Jr 1,e,:;.eraJ dL:1 BiPnes 

Nacionales. 

POR LA CO.l'vlPAt'slA HOTELES 
,;ACTONA LES, f'i'. A. 

Qocar R. Lama S., 
P1·esident e. 

YO. DR. GUSTAVO A. LATOUR BATLLE, Abogado No· 
tario Público de los del Número para el Di~h•ito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que pm· ante mi comparecieron . los seño
res AGRON RAFAgl H RJVAS y OSCAR R L AMA S., de 



-174--

1rene1·a1~~ y calidades que t.oU::h..ill, personas a. quienes doy fé 
conocei· y me han decla1·..:tlo b.,j.J la f.: cieJ juramento ser ~.sas 
las fi1mas qu¿ acostumbran u:;:: Gll tocios sus actos tanto ¡;,ú 
iJiicos como pr.vados de todo Jo que doy fé y crédito. En San1.o 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominiea.
na, a los 25 día.~ del mes de Enero del año (H/74) . 

DR. GUSTAVO l\.. LATOUR BA.CLLE, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala d Sesiones de la Cámara de Diputados, 
.Palacio del Congre. o Nacioual, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nac'ona!, Capital ele la República Dominicana, a fo¡; 
dos día.s del mes de abril del año mil novecientos setenta y c..ta
lro, años 131º de la lnáepenclencía y 111º de la Restauración 

Jesús María García Morales. 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F erná;ndez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del i:,enado, Palacio del Con· 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nací0-
nal, Capital de la Repúbl' ca Dominicana, a los dieci<eis días del 
mes de abril del año mil novecientos setenta y cuat ro ; años 131" 
el~ la Independencia y 1119 de la Restaur ación. 

. Josefina Portes de Valenzue,a. 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Sne"'· 
Secretarlo Ad-Hoc 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente . 
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JüAQUIN DALAGUER 
President., Je .. l República Dominicana 

etJ ejercido \.,f.. las atiibHciones qne me r,,nfiere el articulo 
5í d la Constitucióll de la República: 

PROi\1ULO la present,, H0 solución y mando que sea pu
i 1 •t tL n la Gace1a Of e;·,~, ])8Ul su c011oc.1miento y cumoli
rni-ento. 

DAD.~ en SJ--to Domingo de Guzmán, Distlito Nacional, 
c,.pital de " lle1,:1:,1ic.i lJom·31icana, a 108 veintitres días del 
mes de abril c!el año mH novecientos setenta y cuatro; años 13H' 
el<' Js lndependenfia " J 110 de la Restauración. 

J OAQUIN RALAGUER 

Ley NV úfi•1, que declara Z<,ri::i. Rnervach:: o Parque Naci.oneJ el Cabo 
u ,u:iyé,cente playa El Bretón, en la costa uon.~ dru 

territorio nacior.!!L 
{G O. Nº 9335, del 24 c1c M!iyo <10 1974) 

NUMERO 654 

EL CONGRES O NACIONAL 

En Nombre de la República 

C:ONSIDEHANDO que €1 Cabo F'rancés Viejo y su ádya
eent< playa El Jl1·ekn, en la costa norte del territorio nacional, 
constituyen sitio~ de exfraordinaria belleza. natural, que es ne
cesario preservar en su estado pl'imitivo para recreo y admi-
1--adóa Ue L1dos cur~'tc,~ tienen el p1·ivilegio de disfrutar de sus 
atr~ctivos : 

HA DA DO LA SIGUIENTE LEY : 

.\rt. 1. Re <1ec·1»1'a Zoua Reser.,a'1a o Parque Nacional el 
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C&ho F ra.11ce3 Viejo j r bu ady;H :·~, playa El Br-etón, é11 la cn.;
ta norte del tenitorio nacional. 

/\rt. 2.--En el área del Parque-- Nacional c¡ue se decJtl.r:: 
mediante el Arliculo l de la presente Ley, se prohibe todo ti;-,c, 
de conslrncción y tala de árboles, sil1 impor tar su espec.e , 
11atutale2a. 

Al·t. 3.-Las violaciom·s a las, clisposicwues de la preseat¿ 
]€y, serán ~mncíonadas con penas ti<~ dos n1e.:.e~ a uu año de p1·1-
siGn o c,,n multas de RD$;;Q0.00 a RD$1,DOO.OO, o con amoas 
penas a ta vez, según la gravedad del caso. La sentencia quL 
intervenga al eiecto, ~ü es necesario, ordenm.·H la den1olición r!l: 
Ja¡; consl:rucc:ones hechas, a expensas del infractor. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co:1-
gl'eao Naciona', en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac1 
nal, Capital de la República Dominicaua, a los veinticuatro dí.is 
del mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatrn; ai'ir , 
1319 de la lndepende.ncia y 111 '' de la Restauración. 

Josefina Portes de VaJenzuela, 
Secretária. 

Víctor Castellanos, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de IS'esiom,s de la. Cámara de Diputa.:Jo>. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzrnár1, 
Distrito Nacional, Capital de la. Repúlilica Dominicana, a os 

, veinticinco diaa del mes de abril del año mil novecientos seten
ta y cuajTo; años 131 • de la Independencia y 111 ° de la Res· 
tauracióu, 

José Eligir, Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jes(,:;¡ María Ge.reía Mor~k.s. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F erná.ndei, 
Presidente. 
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JOAQUL'I BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

l!:u ejercicio éle ias atl-ibu<-iont>s <1ue me con:fiete el arLículo 
55 de la Constitución de ia Repúblic.-., 

PRO.M.úLGü la presente Ley y mando ,1ue sea publiraJa 
en la Gaceta Of~cial, para rn conocimiento y cumplimiento_ 

DADA e11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacimMl, 
Capital de la República Dominica11a, a los do~ clías del mes 1e 
mayo del año mil novecientos setenta y cuatro; aüos 181º cie 
'ª I11depenclencia -Y 1119 ele la Restamación. 

JOAQUrn BA.L\GUER 

Ley N? r,55, que ccncetle cierto.., püdl~Jt ioi:= a :as licencJAs para co:1dudr 

vehkulp.., de. mot01 Pt1 la Ci'.legoría C:e chofer l' de c11:,fpr el ... v('!tículn<l" 

pesados. 
tG_ O. NI· 9335. del 24 de Mayo cie 1974) 

NUMERO 655 

EL CONGREfsO NACIONAL 

En 'Jornbre ele la Repúbliea 

Art. 1.-Las licencias para. conducir vehículos de moto,: ,-i, 

las categolias de chófer y de chófer ele vehículos pesados ex 
pedidas en favor de pelSonas que hagan ele e, a acth,j,,acl > , 
profes· ó,¡1 habitual, se consideran docnmentos ¡n·ofesionales , .. 
ya renovación, a su v-2ncin1iento cada dos años, se ha1·á sin ct;~
to a1guno. Sólo se ,:obrnrán lns <le1·ech'1s co1-r€,];'Onélie11t~s a su 
expedición inicial. 
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Art, :!.-La dispo;;;ci:.n _,,.~l'ior 110 libera del certificado 
inédico e.."<:'gido por el artículo 32 de la Ley N9 241, de Tránsil:.J 
de Vehículos, de fecha 28 de diciembre de 1967, el cual debe1·á 
presentarse en petiodos sucesivos de dos años. 

Art. 3.-Esta ley morlifica, en cuanto sea necesario, el ar
ticulo 40 cie la Ley N9 141. de Tl'áns to de Vehiculus y clerGga 
cualquier disposición que le sea contraria. 

DAD.\. en la Sala de Sesiones del Sellado, Palacio del Co,,· 
greso Nac:onaL en Santo Domingo de Guzmá,1. Distr·to Na.cio 
na!, Cap:tal de la República Dominicana, a 108 Yeiuticuat~·o tlías 
<le' mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro; aiícs 
131• de la Independencia r 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

'i'icto r Caste'lanos, 
Seci·etario Ad-Hoc. 

Aclriano A. U1-ibe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado, , 
Palado del Congresc :Nacional. en &mto D0111i11go de Cuzwán, 
Disb-,t o Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
,•einticinco días <lel me.;; de abril del ~..ño mil novecientos seten
ta y cuatro; años 131° ele la Tn dependencia y 1119 de la Res
tauración. 

.fesús María García MoraleA, 
Secretario. 

,iosi\ Elig.io Bmlt'sta R~mos 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fern:i,1rlez 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
P1·esídente ac la 1.epimlica Dominicana 

En ejel'cicio ele las atribuciones que me confiere el ar tículo 
55 de la Constit ución de la República; 

PROMULGO la pre:ente Ley, y mando que sea publicadr, 
en la Gaceta Ofidal, para. ¡,u conocimiento y cumplimientn. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D:strito Naclon"l 
Capital ele la r.epública. Dominica.na, a los dos días del me8 ,;e 
mayo del año mil novecientos setenta y cuatro; años 131 ° d~ 11 

Jndependencia r 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 650, que autoriza a In Administrae1ón General de Bienes Nacio~ 
nales a arrendar las caeas que C::.n el Centro Vacncinnal pa1·a Obrl".·os 

y Empleados, ha construído el Estac\o en Jarabscoa. 
( G. O. N~ 9385, del 24 de Mn:-•r: o'f' U)7 ! 1 

NUMERO 656 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo ha dispuesto , 
ed ifitac;,sn de Centi,,~ Vacacionales pa•·~ obr, ros y Empleados. 
H fin de fac ilitar que los hombres de ll a·,ajo y sus farn'lias 
puedan disfrutar, al igual que los pndientes, del descai1s0 y ,,1 

esparcimiento que se merecen, admirando los encantos de nues
tros sitios pintorescos ; 

CONS'IDERANDO que es necesario dictar medidas que fa

ciliten la realización de ese altruista propósito ; 
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h A .GAJJU LA i;,l\.ci u1.BNTE LEY: 

Art. 1.- La Administración General d-e Bienes Nacionales 
,1ueda auto,izada a arrenda1·, para el disfrute de l9s tra;.;a j a<lü
res y de sus fam,J,as, hasta por el término de quince días, las 
casas que en eJ Cenu·o Vacacional para Obrbros y Empleadús 
en J arabacoa, ha cons-tl:uído el Estado y -,n los demás proyectos 
,mniiares que se ediLcarán en olros sitios del país. Dichas ra
~as se entrcgai-im amuebladas y se percibirá por el alquiler de 
,as nusmas, Ja sama de HD::;L0U (UN P~ O UKU ) diario, el 
cual será cubi-;;r.to, -por adelantado, por los Ge1•entes, Admim.s
tradores o Ejecutivos de las empresas industrias o t alleres a 
que pertenezcan los trabajadores que vayan a disfrutar de va
caciones en los ind cadas Centros. Esta suma no les podrá s~r 
ckducici,,. a los trabajadores de sus salario~. 

,'n t. 2.- Estcs beneficios serán extensivos a los maestros 
de escuelas y a otros empleados de escasa remuneración, aur. 
que en este ~a.so, se1:á11 los propíos usuarios quienes sathsfar8.1i 
la suma equitativa que ~es fije la Administración General ele 
Bienes Nacionales. 

Art. 3.- E! ,pmducto de los alquileres de las viviendas -,,1 
los Cent.ros Vacaciona'es para Obreros y Emplea dos Públic% 
~e ¿estinará, exclusivar.!e:!1te, par::l el mantenimiento de Jos 
mismos 

,\rt. ,t..'.-EJ Poder Ejecutivo r-oglamentará todo lo concer
niente a la ejecuc:ón de la presente ley, 111uy especialmente to
''º ln r elativo a , elecc'ón de los favorecidos y a determinar su 
1,úmero, tanfo en el case de los trabajadores, como eJl el de los 
.smpleados públ icos. 

DADA en la Sa1a de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado -
1~,11 {~:ipita ! di' l R RPpúbEca Dominicana, a lns djeci~eis días del 
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mes de abril del año núl novec'entos s-et enta y cuatro; años 131.V 
(le la Independencia y 111 9 ele la Restauración. 

. Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

l<'lo!·entino Carvajal St1ero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-les, 
Pli-lacio flel Congreso Nacional, en Santo Dom:ngu de Guzmán, 
D1st··· to Nacional, Capital de la República Domirúcana, ,:, l .,s 
,·einticir,co días del mes de abril del año mil novecientos 1ei:enta 
y l"Uatro; ~ñas 1::!1 9 ele la Indepenc1encia y 1119 de la ReM au•·a
ció:: 

Jcr,é LJ,g\o Baut ista Ramos, 
S€creü.1rlo 

.lt·sú:; Maria García lllorales. 
:'oiecreta1"io 

Atilio A. Guzmán F ernández. 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Repúbl ica DominicanH 

Ln eje1c:cio d,, las atribuciones que me ronfiere el a.. _,cnk• 
r~ 11,, 1~ ronst;luc•i,\p de la República. 

PROMULGO la pre,ente Ley, y mando que sea pu',:icad:i 
el! la Gacetn. Oficial. pa1·a su conocimiento y cumplimiena, 

r1..1~DA <::n i:,'anto Domu1go dt Guzmún. Di~tr·to Xac.oncil, 
CaJ .;t,d de la Repúblicll J)omjnicana, a los clas ifü1s del mes (1e 
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rnay, del año mil novecientos setent" r i;uatro; años 131 º GP lis 
~: :ti( 11enciencia y 111 º c\e la Restam·ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 657, que modilka los artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 de la Ley N° j9t. 

del 22 de septiembre de 1772 
(G. O. ¡~-., 9335, del 24 de Mayo de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

H.-\ DADO LA SIGUJENTE LEY: 

l\T"MERO 657 

Se modific,rn los .\rticulo~ 1, :l, 3, 4, 6 y 7, de la Ley Kº 
391, del 22 de cieptiembre de 1972, para que en lo adelante ii
jf<n ron los siguiente~ textos: 

"Al't. lro.-Las tis,rras dedicadas al cultivo del arroz q,,,. 
el Esta<lo haya adqtürido o aúquiera para destinarlas a los Pru · 
gramas de la Reforma Agraria" bajo la dh:ección y r espons,ibi
lidad ce! lnst·tuto Agrario Dominicano, aunque sean asigr.c, 
das con títulos indiv"duales a cada parcelero, deberún ser cu' 
tivadas en forma co'ectiva a través -ue una Asociaóón; la c:.:a) 
estará conformada por todos los b-enefrcios del Pruyecto; co
rresnond'endo· a cada parcele.ro sc'eccionado, realizar toda~ ! 
labores que conlleve el cultivo del arroz, b~jo la dil·ección y aJ
ministrac'ón de los técnicos que el Inst·tuto Agrario Dorn1mrn • 
no escoja para esos fines, y lo.8 beneficios netos obtenidos, eles· 
pués de deduc;rse los co0 tos de producción y los valores q11r 
sr.,m otorgaclcs diar'nmente a los parceleros para su subsistem·i,; 
serán re¡:,ro.t:id.o,, Eqvitativ.amente enh·e los componentes ,.;, • 
Proyecto. 

Art. 2-do.- La .\tociac:Gn asi cons1;ituído., dentr > Lle L·c.t.l,t 
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Proyecto, de común acuerdo con el Instituto Agrario, elig·i.ra 
entre tocos los parceleros asentados, tomando en cuenta su capa
cidad, laboriosidad y honestidad, a uno de ellos para cooperar e!l 
la dirección y administración de cada proyecto arrocero. JT ste 
parcelero así elegido, tendrá la obligación de velar porque ,·::,,cla 
asentado realice a cabal:dad las labores que se le asignen para 
beneficio de todos los asentados en particular y del proyecto en 
g•eneral, asi con10, porque la administración se realice en fornia 
efectiva. De igual manera deberá seleccionane otro miembr,, 
de la Asociación, como sustituto del parcelero elegido que ter,
dJ:á las mismas füne;ones en carn de ause,ncia de este. 

Art. 3ro.-En todo P1·oyecto Agrario de Organización C , 
lectivizada, deberá c011stituirse un Consejo de Administrnc.ión, 
el cual estará presidido por el Administrador del Proyecto, e 
integrado, además por un parcelero elegido por la mayoría d,· 
los parceleros asentados, y una persona seleccionada por el Po· 
der Ejecutivo, que posea 6Uficiente experiencia sobre e] cu1t1vo 
a que S€ destine el Proyecto. 

PARRA.FO I.-E! Consejo de Administración así consti
tuido. queda por la presente Ley, investido de personalidad 
jurídica, con facultad para contratar, demandar y ser cierna!!· 
dado en su propio nombre y derecho. T,mdl·án un patrimot1in 
prop;o, y plena capacidad para adquirir derechos y c011'·rac,· 
obligaciones. 

PARRAFO Il.-El Instituto Agrario organizará y r<,g] ,1 
1nentará el fl!Dcionamiento de las Asocia.ciones constituídas ta 
los Proyectes Agrarios de Organizac'ón Colectiva, ejer ciendo 
en todo mom• 1to, labor de supervisión sobre las mismas. 

A.rt. 4to -Serán atr'buciones del Consejo de Adminr,tr,t · 
ción solicitar y contrntaT al Banco Agrícola de fa Repú blicu 
Dcminirnna , " cualquier m,tituc·ón de aéilito que se cor.-si
,,.,,•e apror'ad~, les crédit.,s nccesa1ios para la fina:nciación de 
la cosecha. Los créditos adqniridos gozarán de fa garantía ili
mH-ada del Estado. 

l'AilRAFO. - El Consejo de Admin;straóín írpouc], ~ 
:-:-andones a los parcr!c,1·0s que observen r.u.]!a conducta o L.'.J 
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se oometan al ré'Timen establecido en cada Prnvecto, y solicitará 
al In-tituto Agrar'o. la sustitución de cualquier parc-elero que 
no reúna las condiciones necesarias para formar parte de ·m 
Proyecto de esa naturaleza o oue denote incapacidad para ,1 

cultivo 1> l qne esté destinado el Proyecto. 

A,1. 6to.-E' Inst'luto Agrario, previa snlicitud ele! Con
-sejt1 de .ti.d~1inic:;t-r?ci:ón. n1antenclrfi en el Ba11eo de Reservac::. je 
ta Re,.,úblics. Dominicana, un crédito re11ovable de h ~si-a BD" 
5.1'00.00 (cil,co mil pesos oro) en cada Proyecto, destinad" a 
cubrir los gas10s oca;e-ion~les en que incurra caTa pa:rcelero astn
taro con motivo ele enfermedad contraída o de accidente 3u. • 
:(Tiro ""' su tmha jo nor él mismo o alm'.m miembro de su fam;iia 
~ata. Estos .,-astos serán rem1tados como costos <J., prri. 
6'e<,;,e.n y ,:letlur;hles de los beneficios obtenidos por cada par
cel'ero a 1 final ele la cosecha. 

PARRAFO.-El P oder Ejecutivo pondrá a di~pos;ci6n dPl 
Insfituto Agrario. nrev;a sol'citud al resuecto. los fondos ner.e • 
sarios para el mrnplimiento de estos Íinees. 

Art. 7mo.- Podrá:n revocarse los derechos conceclic1os a !os 
parceleros ,scbre l as parcelas asignada•, por Iaa razones prevm 
tas en el Artícu1o 43 de la Lev de Reforma Agrar;a, o par 
aquel'as no prev;stas en esa Ley v que al criterio del Conscj,, 
de Admin;stración, puedan redundar en ne1·.iuic'o de la arm" · 
nía y buena marcha de los intereses del Proyecto. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C0u
greso Nacional en Sanw Domingo de Guzmán, lJist1ito Nado 
na1, Canita1 de 1& P.enúb'1ca Dominicana, a tos diecic:-e:s Jía<:; 
del mes de abril del año mil novec'<'ntc~ setenta y cuatro; años 
13í9 de la Tt:dependrncia y 111 Q de la Restauración. 

JeSefina Portes de Vakanzuela, 
Secretaria. 

Florentino Car vajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Viputa¡:l"º· 
Pa'acic del Congreso Nacional, e11 Santo Dom'.ngo de Guzmán, 
flistJ"itc Nacional, Capital de la República Domínicana, a los 
ve1ntici11co cUas rk=1 ·mes de rrb1·~l del Rñn ntH nnveeientos setenb:) 
.v cuatro; años 1319 rle lr fodependenrfa y 111 n de la Resta u· 
radón 

Jesús Maiia Ga,·cía Morak.,, 
S<ecretario . 

.loSé Eligio Bauti1ta Ramos. 
S.ecretar'io. 

Atilio A. Guzmán Fernánd"l, 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidenk de la República Dommicana 

E11 ejen.ic:o c10 le.~ at..ii Ul :,....,., 

55 ele la C?1r ' 

~uE r con: :{'re p' 

PR01'i'IULGO 1-i prC$'Cnte Ley-. y n1J.11clo que s,ea publicali;, 
en 1n Gaceta Ofic'31, r-nra su cosnchniento y cun1plimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distdto Nacional, 
Capital de la República Dominica.na, a los dos días del mes de 
rnayo del año mll 11oveci,~nto3. scte:.lta y cuatro ; años 1311) de ia 
Tnde¡¡end0ncia. y 111 ° ;:le la Restauracion. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley NQ ru58~ que modifica el artículo 25 en u1 párrafo I de la Ley NI? 
52ZO. sobro Divisitin Tur.itorial de la Re11úl>JJca Dominicana. de fecha 

~l de septiembr-:? de 1959. 

W. O. N< 9335, del 24 de :Mayo de 1974) 

NUMERO 658 

EL CONGRESO NACIONAL 

E, l'Jombre de la Repút\;ca 

COKSIDERANDU: Que es justa la aspir ación de los 1nt>

rsdote; de Ja Villa de Sombrero. qu-e piden ser elevada su <!ate
gorfa polit'ca . en v;~ta del desarrollo y pro¡¡reso alcanzado en 
j,¡"S il»tin~t~...i anos: 

HA DADO LA SIGU[E~Tlt LEY; 

.ht. 1.-La Vi'I,, de Sombrero oertenec;ente a la Sección 
de El Llano del '\'Iunicipio de Tulni, Provincia P.2rav'a consti
tu\l'á P-n lo sucésivo una sección, con el non1b1·e de Sección ,:le 
Sombrerc, pertenedente a la jurisdicción terr ;torial del citado 
Municipio de Banf. Su Caloecera será la ,,;11~. denominadB Sow
brero. 

Art. 2. -Lp,s previ-sione; de la _pi-tseute Ley entraran e1 

vigencia a partir del próximo 16 d-e agosto del presente aiio 
ele 1974. 

Art. 3.-La p1·es€'llte Ley modifica en cuai,to fi•a nr·• 
el artículo 25 en su párrafo 1 de la T,ey NQ "'-:20, -,br r' 
sión Territorial de la Repúbl'ca Dominica,1;1, rle fecha ,'. l lis 
,,eptiembre de 1959. 

DAD A en la Sala de Sesiones rlel Senado. Palacio del Ccn 
g,.-eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Domüücmw, a les dieciscis rl ías 
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del mes de abril del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Flo1-enti-no Carvaja l Suero, 
Secretario Act-Hoc. 

Adriano A. Utibe Silva , 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la. Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
Yeint'cinco días del mes <le abril del año míl novecientos sete11-
ta y cuat ro, años 1319 de la l ndependencia y 111° de la Ren
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
8'ecretar io. 

Jcsú~ i\iat·Íll García Morales, 
Secretar'Ío. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

,l OAQUIN BALAGUER 
President., de la Repúhlica Dominicana 

En ejercicio de Lis atribuciones que me confiere el artícuh, 
55 de la Constitución de la República; 

PROI\JULGO la prese11te Ley y mando que sea publicaJa 
en la Gaceta Oficial, pal'H su conocimiento y cumpli;niento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion,11 
Capital de la República Dominicana, a los dos dias d1.,J mes ele 
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mayo del lllll novecientos setenta y cuatro, ai'io• llll de 
Independencia y 111º de la Restauración. 

JOAQUI;-; BAL.-\GTT!i:E 

Ley N9 659, que modifica los art1culos l2. pár o .1 y 22, pan·a.fo L d1• 
l.:;. L ey N9 5220, t,obre Divhii,ri Ter-ritorial de la Tiepúh1ica Domh1~cam1. 

de fecha 21 .:fo --.1.;!:.cn!bre de 1959. 

tG C. NO 9385, del 24 de Mayo de 1974) 

~ UMERO 659 

EL CO:.'l'GRESO NACIONAL 

En Nomhre de la República 

CO~SIDEBAN DO: que es justa la aspiración ele vari,1 
sectores de las P rov'nci,;s Dajabón y Santiago Rodríguez, '.J.UC 

piden ser ele,,adas de categoría política, en vista del C1'" •;·,· ·" 

y progrese alcanzados en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:: 

Art. 1.-La Sección de Partido, perteneciente a la jm·,srfü 
d ón del Municipio ik, Dajabón, Provinda de Dajabón consti 
tuirá e.n lo suce~Ívo un n ·strito Municipa.l con el nombre rle J)j~ 

tdto i\im11cipal de Partido y 1erteneciente a 1a jurisdi.ceicJ·i, 1 

rritorial del citado Municipio de DajaJ:ión. Esta,·á ;ntegracto p 
las V;llas de Par tido y V11c~ Gorila. Sn CebecerR ,será la vi:1: 
denominada Partido. 

ArL 2.- La Secrión de Los Almácigos, perteni,cientes 
la jurisdicción terr itr>rial del !Vluniciplo r1e ~~nti::1go Rcdríz2ez 
Provincia de SanUag·o Rodxfguez, co·nst'tuirá r-n lo SüCf'Sivo w1 

Distr ito Municipal con el nombre <le Distritc Municipal de Los 
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Almácigos y perteneciente a la jvrisdicción territor ial del cita
do lVfunic.pio de San:L,;~ Roilríguez. E stará integrado por las 
Villas de Lus Ahni,cigog, Inaje y La Lana. Su cabecerá ,sera h 
'\li~la d non1inada Los Almác1gob. 

Art. 3.-1.,as previs,ones de la presente ley entraran en v i 

gencia a partir d€l próximo 16 ele agosto del presente año 1974. 

Art. 4.-La presente ley modifica en cuantü sea necesar~h 
los artículos 12, Párrafo J y 22, Párrafo I, de la Ley N9 5220 
sobre DivLión Territonal de la República Dommicana ele feche: 
21 de septiernbr-a c.ie 1959. 

lJAl)A en la Sala de Sesiones del i::enaclo, Palacio del Con
gn,so Kac cna1, en ~a.nto ümrungo ele Guzn1án. Distrito Nacio
r.al, Capital de la Rrpúbl,ca Dominicana, a los dieciseis días c!el 
r.:ir•s de abril el-el año n1il novecientos setenta y cuatro, años 1~1 Q 

de la Independencia y 1]19 de la Restauración. 

.Tosefina Portes ele Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajai Suero. 
Secrelar10 Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA e-n la Sala de :Sesimies ele la Cámara de Diputados, 
Palac:o d2l Congreso Nacional, en Santo Dom~ngo de Guzn1án

1 

Distl-ito Nacional, Capitai ele la. República Domh,icana, a los, 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos set en
ta y cuatro, aiio" 1::¡ 9 de la lnelepenclencia y 1119 di, la Res
tauración. 

.Tose Eligio Bautista Ramos, 
Secr2tario. 

Je8ÚR i\laria Ga.1·cic1 i\i, 1 ;1ll ...,_ 

Secretario. 

Atilio A . Guzmán Fernández, 
P r esidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ta Repú:)lfoa Dominicana 

En ejercicio de las atrib,Jcione!:l que 1ne confiere el artículo 
55 de la ConctJtud ,)n de la Repú1Jlica; 

PRO:\lUl.GO ia presente Ley l· mando que sea publicatl;i. 
en la Gaceta Oficial, pam su conocimiento y cumplimie11to. 

DADA en ;Samo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital Je la República. Dominicana, a los dos dias del me.s ie 
ma..,o del m il novecientos setenta y cuatro, años 131° de la [n
,lepemlencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUI.N BALAGURR 

Ley .. 9 f:r60, que concede pensión del F.Etndo a la Sra. CRrolina l'ou 
Ricart Vda_ Duluc. 

{G O. N9 9335, del 24 de Mayo de 1974) 

NUMERO 660 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Articulo 8 de la Ley NQ 5186, sobre Pensione8 
Civiles del Estado de fecha 31 de .Tulio ele 1959 ; 

HA DADU LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de cien 1,esos 
oro (RD$100.00) mensuaies a la señora. ('anilina Pou Ricart 
Vda. Duluc. 
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Art . 2.--Dicha tl~ns'ó11 sccrá pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y .Tub1lacim1e ,. vi tA de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la ;lata de Sesiones del Senado. Palacio del Con
gn,so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Ca;1, t:,, 1 <le kl itepública Dominicana, a los ve:nticua tro 
día: C:cl mes de abril del año mil novecientos setenta y cua t rn. 
ai,, '~ dela Ind,pendenci,; y I ll" de la Restauración. 

..,uHd1na .Pul'te,':I de Vale,nzu~lil, 
Secretaria . 

V ictor Castellanos, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d~l Co11gresu Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distríto Nac;onal, Capital de la Repúbl' ca Dominicana, a los 
veint:cinco días Jel me:~ de abri! dH año mii novecientos se
tenta y cuatro; eños 1319 do la Independencia y 111º de la Res
tauración. 

José El;gio Bautista Ramos, 
Secretario . 

. ferio , María ·Ga1·da Morales, 
Gecretario . 

Atilio A. Guzmán Fe,-nánctez, 
Presidente 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

~n ejercicio ele las atribt>ciones que me confiere el artículcJ 
55 de la Co11sftudé' ,· d:· la República; 
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PROMULGO la p,·esente Ley, y mando que sea publicada 

en la Gaceta Oficial, para sa Lv11oc.miento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o Nacioui;l, 
Ca.vita] de la R€pública Don:micana, " lvs dos día~ del me.s rle 
mavo del año 1ml novec1entus setenta y cuatro; años l31Q de la 
Jrn:Íe¡:;eudeucia y 111 ° ele la Restaur;ic,ón. 

J OAQUfN BALAGUER 

Ley N? 661, que conc~de pensión del Estado a la Sra. Oliva Pina Vda. isa. 
(G. O. N9 9335, clel 24 ele Mayo <le 1974) 

NUMERO 661 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO-: Que la Señora Oliva Pina Viuda Isa 
ha laborado inmtenumpidamente durante más rle cuareníiún 
años en la A,:tminiótración Pública, áe los cuales t reinta rufos 
ha sido empleada de ést a Alta Cámara; 

CONSIDERANDO: Que dicha 5eñora ha sido m1a fiel em
pleada de este Senado de la Repúb'ica, y que se -encuentra su
f riendo seriQs quEbra.ntos de salud que ia imposibilitan para el 
t rabajo productivo ; 

VrSTA: La Ley }<J 5185. sobre Pensiones y .fubilac1011es 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959 ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.-Se concede una pensión ele! Estado de RU~· 

JN 
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225.00 ( doscientos veinticinco pesos oro) mensuales a la Seño
ra Oliva Pina Viuda lf!a. 

Artícmo 2.-Diclia pensión será pagada cOn cárgo al F on
do de Pensiones y Jubiiacioues Civiles de la Ley de Gastos Pú
!Jlicos. 

DADA en la Sala de Se8io,1es tlel Senado, Palacio del Con· 
gre,o Nacional, eu Santo Domingo ck Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días d~l 
mes tle abril del año mil novccientoR 5etenta y cuatro; >iñt•S 

J.;lJQ ele la Tnde¡1enrlencia y 111 " ele la Restauración. 

J·osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.. 

Florentino Carvajal Suero. 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la s~Ia tle S_esioucs ,,., la Cámctra de Diputad0s, 
Palacio del Congreso Nacim1al, en S:mto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacioral, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco dias del mes de abril del año mii novecientos setenta 
y cuatro; años 1:-;1(' de la inrfopende·nci~ y 1119 de 1a R~staura
ción. 

Jose Eligio Bautista fü,moa, 
Secreta1io. 

Jasús María García Jl!orales, 
Secretario. 

Ablio A. Guzn1án Fernández, 
Presidente'. 
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j OAQli[N BALAGUER 
Presidente de rn República IJominicana 

En ejercicio de la.• atü buciones c¡ue me confiere el artículo 
56 de la Constitución de la República; 

PROM li LGO la p1·esente L eys mando que sea publicajs. 
en In Gacern Uficlal, para su conocimiento y cumpLmiento. 

DADA en &rnto DllmiJ1go de Guzmán, Distrito Nacior.al, 
Capit11l de la I{epúoiica Dominicana, a los dos día.a del mes c\e 
:ina.vo ücl iliio 111 I nove...~ieutos setenta y cualro; años 13]"' de 1a 

Jml.eprndenr a y 111° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

L <:.·,· N<> 66t~ «1ue <>rrlen3. transfere11cias :lentro del Fonüo G~t..eral de In 

Ley de Gastos 1-'úblicos pora el año 1974. 
/G. O. NO 9335, ac, 24 de Mayo ci'e 19'74) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

ARTICULO U:'.ICO.--:'ie ordenan las siguientes transfo-
1·:: nc·w:, dtlltro del Fond,) C,meral de la Ley ele Gastos Públicos 
pa1a el año 1974: 

CAPITULO 204 

~ECRF.'f'ARI A DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTRTIIORES 

Prc~•J.1nta 2 

RXPFDií:lOJ\'.E~ 111': 
PASAPORTES 3,000.00 
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Unidad Ejecutora 
Re6-ponsable: 

DIRECCION GE.L'lERAL 
DE PkSAP ORTES 
Función 14 -

Actividad 2-Expedtdún Je 
Pasaportes 

(U-Servicios Pe1•conaks 

CAPITULO 207 

3,000.0U 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PlmUCA Y 
PREVISION SOCIAL 

Progrnm a 2 
PRESTACIONES, DE SALUD 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DIRECCION DEL SERVICIO 
"NACIONAL DE SALUD. 

Función 22 

Subprograma 4-Recuperadén 
ele la Salud 

Acth,idacl 2-Control de Dro
gas y Pre"'cs ·ae Productos 
Farct'utic,,s y i\fedicinales 

(ll-~{erv1cios P Prsonale.c:, 

CAPITULO 20!) 

1.600.00 

1,500.00 

SECRETAR!.\ l !E ESTADO DE AGR1CULTU{.\ 

Prog1.·ama 4 
FINANCIAMIENTO A 
lISTITUC-TONES 6,~11.880.00 



Unidad Ejecufo-·a 
Responsable: 
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

F unc:ón 31 

Actividacl -8-Para nuevos 
Progl'amas ele PromociÓ11 

Agrícola 

0,-T1·1msferencias Con ien-
t es 6,217.830.00 

CAPITULO 210 

SECRETARIA. DI'' ESTADO DE OBRAS PUBBLICAS 
Y COMUNICACIOl'<"'ES 

Programa 4 
EDIFICACIONES 

ÜJJidnc\ "iecuf;ora 
Responsable: 

l>ESPACHO DEL 
SUB-SECRETARIO 

Fw1ci6n 35 

Actividad 2 Construcción 
y Reparaciones 

Ul··Sel'vlcio, Personnle,s, 

1.200.00 

1,200.00 

6,223,530.00 
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AL: r. APITULO 201 

PRE'SIDE NCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 2 
SERVICIOS ADM l
NISTRATIVOS 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

SECRETAHlADO ADJIH
NISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA 

Función 11 

Actividad 2-Iuvestigacionés 
Especiales: 

11-Asignaciones Globales 

l'l:ograma 3 
COORDINACION 1 Asg. 
SOHAMTENTO TECNICO 

Unidad Ejecutora 
R<lsponsable: 

SECRETARIADO TECNI<:O 
DE LA PRESIDENCIA 

Función l i 

Actividad 3-Administra
c-irin P r esup,1-estar:ia 

07-TraP8ferencia~: Con•ien
tes 

60,000.00 

í62.00 

50,000.llO 

í6200 



l'rograma 4 
PROi\lOCION SOCill
ECONOl\UCA 

Uaiidad Ejecut01·R 
Responsable: 

ORGA1'11Sl\1OS PUBLICOS 
DEPENDIEITl!,S 

F unción 2J 

Actividad 6-Formación 
Laboral Acelerada 

Unidad E jecutora 
Responsable: 

CENTROS Rk.GIONALES 
DE F ORMACION LA
BORAL ACELERADA 

06-Consnucciones 
07-Transferencias Corrien
tes 

Actividad 3-Museo del 
Hombre Dominicano 

_11-Asignaci0nes Glc.bales 

CAPITULO 202 

10,190.00 

15,000.00 

26,190.00 

27,060.00 

52.250.00 

.52,25ü.0!l 

RECRETARTA OE ESTADO DF, TN'J'El'!TOR Y POLTCIA 

Programa :l 
ORDEN PUBLICO 

Unidad Ejecutora 
Responsable; 
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JEFATURA DE LA 
POLICJA NACIONAL 

Función 12 

Actividad l--~e1·v1cin ~· 

Policiales 

01-Servkios Persu,,ak !100,0000.00 

03-Materiales .v Sumi'nís" 
tros· 645,000.00 

04-1\-Iaquinarias y Ey_ui¡io~ 180,000.00_ 

1,726,000.00 

Actividad 3-Servicios Méclir.os 

03-Matcri81es y Suministros 100,000.00 
,\ ctividacl 4-Capacitación 

Función 21 

OS-i\fale1·iales y Sumi11istro" 70,000.00 

1.895.000.00 

CAPITULO 203 

SECHJi:TAHl,\ llE ,~t-;TADO DE LAS FUERZAS 
AR~IAJJAS 

Programa 1 

ADlfüNISTRACWN 
SUPERIOR 

UJlidad E,iecutora 
I{esponsable: 

!l4.000.00 
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DESPACHO DEI. 
SECRETARIO 

Funci{>n 13 

Actividad 1-Dirección 
y Co01:tl:inación 

02-Senicius 110 Personaie:; 6,000.00 

03-!l[ateria!cs y Suministros 18.000.00 

07-Transfo"rencias Con'ien-
tes 40,000.00 

Pro:;:rama 2 
DEFENSA TERRE·cl"TRE 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

JEF'AT(;RA DE ESTA DO 
1\IAYOR DEL EJERCITO 
NACIONAL 

Función 13 

Act;vidad 1-Servicios 
dél Ejercito 

64,000.00 

01-Servicios Personale.s 2.400.00 

02-Servicius no Personales 277,128.00 

03~fitatH·iales y Snmints-
tros 1.123.251.00 

04-Maqu narlas y Equípns 101,000.00 

1,503,779.00 

1,667,779.fiíl 
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Actividad 2-S€rvicios Médirns 

Función 22 

02-Servicios no Personales 

03-Materiales y Sunúnfa
tro_q 

04-:Waquiluffias y Equipos 

Programa 3 
DEFENSA NAVAl 
Unidacl Eiec_lltorn 
Responsable 

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA MARINA 
DE GUERRA 

Función 13 

Actividad 1-Servicios 
de la Marina 

02-Se,rvirios no Personales 

03- Materiales y Suminis
tros 

04-Maquinarias y Equipos 

i>rograma 4 
DEFENSA AEREA 

Unid~d Ejecutora 
Responsable 

.JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA FliERZA 
AEREA DOMINICANA 

14,000.00 

38,000.00 

12,000.00 

64,000.00 

62,800.00 

484,938.00 

90,000.00 

637.738.00 

637,738.00 

1,138.841.0(1 
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Función 13 

Actividad· 1-Servicios de 
la Fuerza Aérea 
01 -:Ben-:<cios Personales 
02-Se.-vicios no Personales 
03-Materiales y Suminis
tros 
04-Ma:qliinarias y Equipos 
07-Tnmsfereni'ms Conie11-
tes 

208,624.00 
126,488.00 

612,818.00 
52,íl00.00 

8,036.00 

1,007,966.00 

Actividad 2-Servidos l.Wéd!cns 

Fuuci!-r, 2?. 

01-Servicio.s Pet·sonales 
02-Se,·vicios no Personales 
04-i\faquinarias y Eqmpns 

25,900.00 
700.00 

fí0,280.00 

130,875.00 

CAPITULO 204 

SECRETAR! ADE EST ADO DE RELACIONES 
EXTER10RES 

Programa 1 

-

SERVICIOS !NTERKA
CIONALES :;,000.00 
Unidad Ejecntoni 
Responsable 
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DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Función 14 

Actividad 3-Relaciones 
Diplomáticas 
07-Transfürencürn Con ie11-
tes 

CAPITULO 206 

3,000.00 

SBL~RE'.rARIA DE ESTADO DE EDUCACION. 
BELLMl' ARTER Y CULTOS. 

Programa 2 

EDUCACION PRIMARIA 
DESPACHO DEL DIREC
TOR GENERAL DE EDU
CACION PRilVIARIA 

Funció•n 21 

Act ividad 2-E11señanza 
01-Servicios Per~onales 800,000.00 

CAPITULO 207 

80(1 (;00 .00 

SECCRRTARI:\ OE E:STADO DE SALUP Y PREVISIOK 
SOCI AL 

Progran1a 4 

F'INANCIA!IHENTO 
A INSTITUCIONES 12,000 00 



Unidad Ejecutora 
Responsable 
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DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Función 22 

.\ cfüidad 5-Otras Institu
ciones Privadas de Salud 
íl7-Tl·a.1sfer e11cias Cm:rien
tes 

CAPITULO 210 

12.000.00 

SECRETARL-\ DE ESTADO DE OBRt\ S PUBLICAS 
Y C:\ll\ll'1\TICACIONES 

Prngrama 1 

Amfll,!ISTRACION 
SUPERIOR 
Unidad Ejecut,:,m 
Responsable 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Función 24 

Actividad 2-ProgTamación 
Sectoriltl 
02-Servicios no P<'rsonale$ 

Programa. 2 

(~ERVICIOS DE TRANS
PORTE Y EQUIPO 
Unidad Ejecutora 
Responsable 

1,200. 0G 

1,200.00 

960.0(1 
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DESPACH O DEL SUB
SECRET1uw 1 

Función 34 

A~tivícla<.i 3-Confa·oi 
de Equipo y l alleres 
02-Serv,cios no Personales 960 ou 

\u 
líi 

6,223,530.00 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, •~n fanto Domingo de Guzman, Distrito Nac10-
nai, Capital ele li,. ltepúulica Dom1mcana., a los t rece días del 
mes de 1nayo del ano mil novecientos setenta y cuatro; años 
131 º de !a ln<le¡x,ndem·1a y 1119 de la Restauración. 

J osefma Por tes dt'- V 1üe-nzuela. 
Secretaria. 

Vldias C. Vólqnez de Her-nández, 
Secretaría. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Salarle Se,siqni,s de la Cámara de Diputa,hs, 
Palacio del 0ongre,o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán., 
Distrüo Nacio11al, Cap.t al de la República Dominicana, a los 
trece días del mes de mayo de) año mil novecientos s~tenta y 
cuatro; afios J:llY cte la lnrlepenclencia yll19 de la Restaurnció11 

.los" \W:,:u Bautista l{amos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de }as ati-:buciones que me confiere el alticd" 
55 de la Constiiución de la Repúolica; 

PEO:MULGO la preseut<e Ley, y mancto que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocnuiento y cumplimiento. 

DADA ~n Santo Domingo oe Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital c~e ia República Dom 111cana., a los catorce día: <lel n1es 
cte mu~o ael aiio m!l novecientos setenta cuatro; años 131 11 rle 
la Indeptudencia y 111" de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 

~~-.1,a _;,¡,.,:, ••'JI-;-- . •111"' lUJl'l'ia'hri. (O.Je&! u ...... .iid!:--.: --~".M-::""',.,.J;,:;:--~ 'l"f'- .,,.t ll'kj 

iil.ar Ei11eutivo d1n,:i,nte El año 10?'~. 

(G. O. NV 11336. del 16 de .Junio cr., 1117,l 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NU.l\lERO 66~ 

VISTO el Artículo 37 de la Constitución de la República, 
atribución segunda del Cor.¡¡reso Nacional ; 

VISTO el resultado Jel examen hecho de los Actos del Po
der Ejecutivo durante el ~ño 1973. contenidos en el Mensaje 
oePOSitado ante el Con:?;reso Nacion11l por .,¡ Presidente de l"
República y en las memorias de los Secretarios dv Estado que 
lo acompañan, _el 27 de febrero de este año; 

VISTO el informe sometido poi- la Cámara de cu.,ntas de 
ia República relativo al Estado de Recaudación e Inversión de 
las Rentas Fiscales durante el año 1973; 

CONSIDERANDO c;¡ue todoo los Actos realizados por el 
PoctRr Ejecutivo durante t:I año 1973. as( como la recaudación 
e inversión ae las rentas nacionales. se han ajusta.do a la (:ons
tituclón y las leyes; 
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RE S U E L V E 

.,\rt. 1. - APRlJ!.!A H toJo:-i ¡ol'j At:lOS efrctuarl o-; por el Po
,lL'f L JL·,· ,.uvu ll1ffc.i1 h: el ,.u1 11 l~!J, p u.e t-:s lar t\JU:Jl.a.Ju~ a la 
L.u 11:::, .. HUt:hlll y las leyes . 

.\rl. '.!.- .,\J'HIJU,\H ,l(u~htko,t,·, ton vis bt dd informe pre
_,t-ulhllu 1.J w la. L.ti.nrn.i a tlt L ui:;,La~> t l E.:>tat.lo de Jtccautt11ción e 

. 11 \.'l' r~ion de j-.1s h.enlns Fi~cale:-; dw a n1.c e! allo 1~73. 

l).i. llA en '" ::,ala de 0Esio11es del Senarlc•, Palacio ,del Con
,: rcso Nacional, en jauto no~üugo lle Uuzmán, Distrito Nacio
;ml. Ca1iil,L1 de l,; Henúbiica Dominicana, a los trece días del 
;nes cte nw.yo del aíuJ 11111 novecientos setenta y cuatro, años 
J31\I tle la lndepenclcncia y lll" de la Restauración. 

,JOS<' lina Porte$ de Valenzuela, 
Secretada 

t•'itl,11,; C Vohiuez de Hemándea. 
Secretaria 

ArlriB110 A Uribe Silva, 
Presidente. 

DJ\UA en la Sala de ;:,esione~ de la Cámam de Diputado&, 
Palacio tlel Co11g-1•e~o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Disll·ilo Nacioual, C11pital rle In R<,pública Domi:nicmm, a los 
trece tlías dei 1nes de n1aJo del año mil novecientos setei1ta y 
cuatro. aí10:;; 1:~1• -1e la InrlEpP-11il{!nr}a y í119 e.e la Restauración. 

.lcse Rlii¡fo Bautista Tiaia"'· 
Secretario. 

Jc\\,.:iís 1\1:Arín Gnrcía l\fnnttr>P 

8ecreta.1.i" 

,\ tilio A .. Guzmim Fernández. 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la h epúblic" Dominicana 

En ejc1'Cicio de b s nt.-ibudo ries ..¡ue me é01tllere el artkulo 
.~ .:; d\! la l ;onSllLUc1ón de la ltepúLhca; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea 
oublkada en la Gacela Oüci~.1, pata su conocim1ento y cutnlJli~ 
iníento. 

DADA en :::;anw Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
, apifal <le la Rep.íblica Dominicana, a los catorce mas del mes 
.:e mavo del aiio mil novecielltos seten ta y cuatro, anos 131Q 
.1 e la i;H.lepeudencia ;1 1119 dt? la Restauracíóu. 

J OAQUlN BALAGUER 

Ley NQ 664-, que decla1-a. Zona lte:servada o Parque l\l,..e,.o':lal la. h.l& 

Cabritos del Lago Enriq_uillo, Provin<Ma lHOq)fl~~,. 

(G. O. N9 11336, del 16 de Junio do 11174) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombie ele la Repúblicat 

NUMERO 664 

CONSIDERANDO que la Isla Cab1itos, en el Lago Enri-
1¡uillo ele la Provincia lnctependencia, poi- su • aislamiento y la 
·,xhuberancia de su flora, es 1'efug10 pata muchas de las espe
cies que conforman 1a rauna ·rui.c1onal; 

CONSIDERANDO que &Tan parte de las especiea que ha
bitan la Isla Cabritos son autóctonas en nuestra fauna, alguno 
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d,, J,is c,mlP~ se enc1Jcntran en ví:is ce extinrir.n, por Jo que so 
hac~ necC::iUrlu la auo1.,c..:.1U11 ue rr1cuitluri tlc 1,r v l l.!ccw11 

IIA DAfJO LA 81CU1E~TE LEY: 

Art. 1.- ::,e decla ra Zona ikservacla o Pnrq11<• N:wional la 
Isla Cabritos del Lllgo J.!:nrll1uWo, l'ruvwc!Ú luue11c1,dcuc1a 

Art. 2.--En el :írea de] Parque Nac,onal que se declara 
med1anLe ~l .1-u·ucLuo ti-o. Cie La pt~~cute L~y, .t>e 1xontbe iodo 
tipo ue con~uucc1u11> 1a Laia d,e ar¡.;oies sin 1mpurtru· su natura .. 
leza, as1 come Ja caza y 1a pesca cte cuaJq uier tipo de especies. 

Art. 3.--Las violaciones a Jas disposiciones de la presente 
Ley serán sanc1unacta., con penas uc uos \l) mcs~s a un ( 1/ 
año ue prisión, o con muHa de HD:¡;,WU.uu a RLJ,¡;1,uuu.uu. o eon 
amJ:.Jas penas a la vez, s~gun ia graveaad de los ca~os. La sen
tencta t.¡ue int~rvcnga a1 efecto ordenará, si es ncc~ario la 
demo. ición de Jas const1·ucdones hechas, a expensas del in
fractor . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Co;1. 
gTeso Nacmnai ,en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los diccisels días del 
mes de ahril del año mii novcientos tietenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 111° de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Florentino Carvajal Suero. 
Secretario Ad-t.oc 

Adriano A- Uribe Silva 
Presidente. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palaein del Congreso Nacional, en ·santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, C&pital de la República Dominicana a los 
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veinticinro días del mes de abril del año mil novecientos setenta 
veinL1c1nco ruas del n1es cce abril ü.el año mll 11ovec1enL0S setenta 
y cuatro, años 1319 cte la lnuepenoenc_a y 111° ue la Restaura-

José Eligio Bautista Ramos. 
Secre tario. 

Jesús Marín r.arcia lllorales, 
~c~1·cLado. 

Atilio A .. Guzmán F emández, 
P1·csiJe11te. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres'.dente úe la l<e¡,uullca lJuminicana 

En ej ercir.io Je las atribuciones que me confiere el artículo 
66 de la CGnstuuc1ón de la Repúbnca ; 

PROi\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
tln la Gaceta üLcial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiia, de la República lJominicana, a los catorce días del mes 
de mayo del año mil 11ovcc1cntos ~ctenta y cuatro, aftotl 1;11 '-' 
de la Independencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 665, q?le concede pensión del Estado a la Sra. Efigenia Nova 
Vda. Segura. 

(G. O. N9 93~6, del 15 de Junio üe 1974) 

NUl\IERO GG5 

EL CONGRESO NACIONAL 
l<!n Nombre de la República 

VISTO el Articulo 8 de la Ley Nº 5185, sobre Pensiones 
Civiles del fütado, de fecha 31 de julio de 1!)59; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se ccmcede una pensión del Estaco ~e sesenta pe
sos oro (RD$60.011) mensuales, a la seño1·a Eíigenia Nova Vda. 
Segura. 

Art . 2.-Dicha pensión sera pagada c0n cargo al F,,nao de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles <fo la Ley ele Gastos l'ublico& 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Oom1ngo de Guzmán, Dtstrilo Nacio-
11al, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de abril C::ci año mil novcciectos seténta y cuatro, afü>s 
131 Q de la Independencia y 111 º de la n estauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
s ~crew.ria.. 

Víctor Castellanos, 
Secre1ario Acl-hoc. 

Aclriano A. Cribe Silva. 
P1·csiúenle. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmirn. 
Distrito Nacfonal, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de abril del año mil novecientos seten
ta y cuatro, años: 1319 de la Independencia y 111" de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Hamos, 
Secl'Ctal'io. 

Jesús María G,ircia l\foralP~. 
Secretaxio. 

Atilio A .. Cuzm/m Fernández, 
Prc,,iúeute, 
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JO.\QCJ:,.; [l,\L.\Gl.'Efi 
Prcs:ucnlc !le la 1,c¡,uulica !Juminlc:ma 

En ej~rcicio de las atr1buc10nes que me confiere el drtfculo 
55 de la l.01,stilucion ae la Republica; 

PROIVIUL:GO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oúc1al, para su conocimiemo y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distr:to Nacional, 
Capital de la República !Ju111inicana, a los catorce dias del mes 
de mayo tic! ano mi1 novecicnLos setenta y eu:1.lro, uúus 1019 
de la l!alepemlenci>i y 111° de la Reslaurncion. 

JOAQUIN DALAGUER 

Ley N9 666, que concede pensión del Estado a la Sra . Sofía Lisk S'uazo. 

(G. O. N9 93:6, del 15 de Junio de 1974) 

NUIVIE RO 666 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que la señora Sofía Lisk Suazo ha la
borado ininterrumpidamente durante más de treinta y dos años 
en la Administración Pública, de los cuales veintiseis años ha 
r • ' .,, ., do Psta Cámara de Diputados. 

Co~~:,~ 'Di!r~1\l-{D O: que <lidia señora ba sido una fiel ein
pl ac!a Clt cs!R Cúm.ant, y (JI!€ se encuentra sufrienc!o serios que
tran! (J .::i ,¡e sa!url fJ: llfl t 1 impos1b.1ilan para el trabajo productivo; 

VISTA : LD Ley Número 5185 sobre Pensiones y Jubilacio
nes Civiles del Estado. de fecha 31 de julio de 19í,9; 
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HA DADO LA SIGOIE::\'TE LEY : 

Art iculo 1.-Se concede una pensión dPl F.stailo de RD$-
225.00 (doscientos veinticinco pesos oro) mensm,les a la seño
ra Sofía Lísk Suazo. 

Artículo 2.-nklrn J)imsión será paJmrlH co.-, cai·gn al Fondo 
de Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala ne Sesiones ne la f'.>"ímara ile Dfrmtarlos , 
Palac'n del Congreso Narion,il. en Santo n nmingn ne Guzmlín, 
Distrito Nacional, C:apitaJ ile la República Dominicana. a los 
veinticinco rlía~ rlPI mrs de ~hril rlel '1ño mil nnvef'i,,ntn~ ::::<'tPnta 
y cuatro, años 131Q de la Independencia y lllQ de la Restau
ración. 

José El:gin TI3nlista Tiamos, 
Secretario. 

J esús Maria Cnrcía Morales. 
Secretario 

Atilio A .. Gnzmhn Femández, 
Presidente. 

DADA en la Sala c1e Sesiones del Senailn, Palacio ilel Cnn
gre8n Nacional. en S,intn Domingo dP Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúhlirn Dnmínirana. a los trece días del 
mes de mavo clel año mil nnvedentos setenta y cuatro, años 
131' de la Indepen<lend,i y 111 • dP la Restauración. 

Josefina Portes <le Valenzuela, 
Sccrelaria. 

Fid:as C. Volonez rle TTer1:án·1?,,. 

Secreinria. 

Adriano A llribe Silva, 
Presidente. 
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,TO,\QIJI:\' [l,\L.'\GIJEH 
Pres:Jenlc <le la l,cpúulica Dominicana 

F.!1 c_:en-icio ,fo !ns a t1·ih:irioncs r¡uo me con_ficre el artículo 
55 de la Constitución de la Rcpúl,Jjca; 

PRO~H!T en 1n prPsente Ley. y mando qne s 0 a publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ssntn Doming-o dP. Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce clias del mes 
de mayo i1el año mi1 nov~de-ntos ~etenta y cuatro, años 131 Q 
de la Independencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

Ley N9 667, que concede pensión dPl Estario al Sr. Ramon Tavarez. 

(G. O. N9 93"26, del 15 de Junio i!e 1974) 

NUI\IERO 667 

EL CONGRESO NAC:IONAL 
En -;:.~ on1b,.·e c'.e la República 

CONSTDERANDO: que el Señ0r Ramón 'I'avárez ha labo
rarlo ini.nter1·un1ni---1~J11e .. 'te por más ele veintiocho años con10 em~ 
picado de e~ta Alta Cámara ; 

COKSJDERANDO: que cl'cho Señor se encuentra sufrien
do serlos pue'·rantcs de sn;ud que le impos~bilitan para el tra
bajo produc:tivo: 

VISTA: La Ley Número 5185, sob,·e Pensiones y Jubila
eicmes r-iviks del Estado, el<' fecha 31 de ~:.:io del 1959: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Se concer1e una oe'1°ión del Eetnc1o ,,, RD'fl00,00 
mensuales, aJ Señor Ra111ñn Tavarez .. 
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Art. 2.-Dichn pensión ser:í p:ig-acla con cari?n al Fnnclo d& 
P ensiones y Jubiakioncs Civiles de la Ley de Ga8tos l'úLlicos .. 

D /\ ll /\ !'n la S:ila ele Sesinncs dPl Senarlo, T'" l"r-io del Con• 
gTflSu N :wio11al . t:n ~°la nlo 1 >0111Jn~[O de Gur111i1n, 1 >1 s l d111 N:wio
J'lttl ,·,1 1.11111 ,h .. l:t liq111l11i1;i J1,1m;111can:t, c1 Jt1 ~ trrc·t• dh"' -iel 
nu--~ d,· m:1vo dr·I n,)o 111il n11v1•r·ir•nl11S ~f'f Pnt ~ y c11..i1ro, añus 
1;uv <.le la lnt.lcpenc!cnda y 111• de la Restaunu:i6n. 

J osefina Portes ele Valenzucla, 
Secre taria. 

A<l, bno /\ llril,c Silva, 
Presidente. 

Ficl'.as C. Vo1c¡u e7. rlc IIcrnánclez, 
Secretaria. 

DADA en la Sa1a rle Sesfones c'e la Cám11ra de Diputados, 
Palacio de! Corn_,-reso Nac•on°1, en !':a,-.to Domi-lll!O ,'e fiu?.mán, 
Distrito Nacional, Capital de la RPpública Dominicana, a los 
trece dias del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131 v de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Jesús María GHrcía l\'lorales, 
Secretario. 

J osé El'gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A .. Únzmán Fernández, 
Presidente. 

,TO AQUTN "RAT,AC:T'FR 
Presidente de la Repúhlica Dominicana 

En ejercicio rle las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que S?a publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
''apit11 l rle la Repúblíc.a Dominicana, a Jos catorce días del mes 
r1e rnavo clfll mln mil noverirnto~ -.ctPnt11 y cuatro, afias 1319 
rlc la lndepeudencia y 111º <le la Restauración . 

.JOAQL:1 "'1 Il.\LAGUER 

Rl':~olucí¿n NY 6GO~ que prorroga pnr SC'Renta (GO} 1.lias la actual Legís

lnturn Ordinaria. 

(G. O . 'N9 9,~6, del 15 de Junio ne 1974) 

NlJMERO 668 

EL CON'GRESO NACIONAL 

En Nombre tle la República 

VISTO: El A,tículn 33 de la Constitución de la República; 

RESUE L VE: 

UNICO: Prorrogar por sesenta (ÜO) días, a contar del 28 
de mayo del año en curso, la actual Cegislatura Ü!'dinaria ini
ciada el 27 ele febrero ele 197 4. 

- "áillli! 
DADA en !a Sala de Sesicnes clel Senado, Palacio del Con-

, r:-.-<1.0 Nac:01~al~ en Santo Dmningo de Guzmán. Distrito Nacio
Gtl, C'ap·tal ele la Repi:blica Dominicana, a los veintiún días del 
t:..tes <le mayo <l-el año n1il nC1vecientos setenta y cuatro

1 
años 

1319 de la Independencia y 1119 de la Reüauracíón. 

}?it~·a5 C' Volquez de Hernández, 
8ecretaria. 

Juan R. Peral fa Pére7, 
Seeretario .'\.d-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOflQUI:-1 BAI.A(;UFTl 
Prt•s·,kute lle la ll~púullca lJvmluicana 

En d~1-ci,-i,, ,Je, J;,s a tril,uc innrs l]Ue me conficere el artículo 
65 tlt! la Co1J::;Cituci6u de la Ht'f)ll!J lica ; 

Pll!J~1 lJL(;O la pi-esPnfc P.r.,oluci:m y rnan<lo !JU€ sea 
pul,liealla en la Gaceta Uf.cia.1, para su cuuOclmicnto y cumpli
mhmto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana., a los treinta dias del mes 
de mayo d<>l año mil novecirmtos setenta y cuatro, años 1319 de 
;a Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución l'JQ Gf.9, q•.1e aprueb:! cJ Co~tt'fli-0 ~uscri·i:o entre el Estado 

Dominicano y e1 Si.·. A,,1·i~no Rorlñgut>z Mejía. 

( G. O. NO 93:6, del 15 de J unio de 1974) 

!llUMERO 669 

EL CONGRESO NACION!tL 

En Nombre de la Repúbll.ca 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el contrato c'e fecha 23 de enero del año 1974, por 
medio del cual "1 Estado Dominic,ino. representado por el Ad
ministrador General de Bienes NBdonales Agron. Rafael H. 
Rivas, traspn,a a titulo de venta en favor del señor Adriano 
Rodríguez 111 ejía, una pm·ción de terreno con área de 5,392.75 
metros cuadrados. dentro de la Parcela N9 103-Pte .. del DistrHn 
Catastral N9 3 del Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
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Quisqueya de esta citidaé', vaJ□r!!da ep la suma de R!:"'4 
43,142.00. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el contr2.to de fecha 23 de enero del 
año l!l74, por m•'dio de l cual el Estaco Dominicano, rcpl'esen
tado por e; Administrador Gener al de Bienes Nacionales Agron. 
Rafael H. Rivas, tra.epRsa a título de venta en favor del señor 
Adriano n cxlríguez Ml'jía, una pol'ción de terreno con área de 
5,:192 75 metros cuadrados, dentro c1e la P are€ln N9 103-P!e., 
del Distrilo C'alaslml l\/0 3 del Distrito N>1c1011al, ul,icada en el 
E11~anche QuisqtJcya_ de ·esta ciud:Ld, valorada en la suma de 
RD$43,14.2.00, que cop:ado a la letra dice a sí: 

"EN TR E: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representarlo 
en este acto por el Ad1ni-nistraclor Cenerel de Bienrs Nact 1,~2 

les1 ACRON. RA~AEL 1-I. !UVAS, dvrnL1icano, mayot de echH1, 
ca!ado, fundonario públ!Co, de este domicilio y residencia, po! ~ 
ta.dar ele la cédula de identificación personsl NO 6!l04, serle 34, 
con sello hábil, Registro Electoral Nº 296285, quien actúa eu 
virtud de fas disposiciones conteni:las en ,sJ Pot;e de fecha 18 
de septiembre de. J 972, expedido por el Poder E:iecutivo.- que lo 
faculta para el otorgRmiento del pres-e~te dccnrn.ento. de una 
parte: y de la otra parte, el señor ADRIANO RODRIGTTEZ 
TIIBJIA, Cominicano, nmyo1· (!e ed~d. soltt=-ro, ~wrn-esa1·io. dorrri 
cil iado y reside~te en la ca11r Santia.!::·o N9 :m (1-9 P~fa Pin,lc .. 
portador de la céclt1la de identificació,-, 1ie~sm,al N9 11463, se1·i-0 

48, con sello háll'l. ne~istm P.Tect<n"" ]''Q 1 !;99707. ~ hn r·1r!f-. 
1;idn v pactado el siguiente: 

( () ~r - 1 

?P.DIFTIO: F'L ES'T \ 1 :n 
su n·presentantr- \-T:f'~-.,7 ("r.'j)F 
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las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa. 
vor ue, senur AúnlANU itULJl{l(_,i_¡i,.L, i\11'.JlA, qu,en acepta el 
inmueuie que s,e uescribe a conL111uac1ón: 

"Una porción de terreno con área de 5,392.75 metros cua
drados, uenu·o cte i.a l'arceia t"<9 lÜJ-1-'te., c\el Distrllo Ca tast.?:·al 
N'-' .:S1 ue1 lJbtnto Nac10ua1, ub1calla en eJ .En.:::ianche Quisqueya1 
de -c.S La ciuaad, dentro oe los sigwentes linneros y n1ellülas: al 
J..\O.!. LE=, A vcnu.la z-, lle .Feurero) vur donde mide 55.0U met1 us 11-
neaies; al .Es1.e, resLo de la rn1sn1a pan.:ela, por <lonae mide 101.75 
n1etru~ .d11t::a.1es; a.1. :::iur, rt~L0 <.le la nnsma parcela por donde 
lnllle 51.ülJ n1etxos hnt:aJe::;:; y al Ucste, resto de Ja 111isma par
cela, vo1· tlcnUe mide lül .15 melro~ lineales.1

' 

SEGUr'DO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sico por la suma total de RU$43,
l<l:'!.UG (CuAHENTllHES illlL CIE~TU CUARENTIDOS 
PESOS ü.hOi , pa:;adero en la siguiente forma: la cantidad de 
RD$8,ü:..l3 ~ü (OLüÜ !\lIL SElSuENTOS VEINTIUCHU P E
SOS UH U CON ,10¡100,, cerno pago inic'al, pagada por el com
praoci· sgún consta en io~ recibus Xos. 4745füi, de fecha 12 de 
sepfümbre de 1972, y 559786, 797339 y 863494, del 4 de enero, 
8 <le agosto y 15 d.e novien1bre de 1913, expedicios en su favor 
:·ror el Co!eLtor de Rentas Internas, de esta ciudad) s u111a por 
la cuai ei ESTADO DOi\IJ::\TICANO otorga a s u favor formal 
reciLo de descnrgo y carra de pago en fo1 Ina legal ; y el resto 
o sea la suma de RD$34,513.60 (TREINTICUATRO MIL QUI
NIENTOS TRECE P ESOS ORO CON 60/100) en 108 mensua
lidadeo ccncccutiYas, la primera por valor ele RD'i'319.Gl <TRES
CIENTOS DIECINUEVE PESOS ORO CO"' 61/100) y las res
'.antes a razón de RD$319 57 (TRE:SCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ORO CON 57/100) cada una. 

"-::ERCERO: Queda expres8mrnte establecido entre las parn 
tes, que el in1nuel1Je objeto del presente contrato quedara gra
tado con un privilegio é'el vendalor no pagad{) en favor rlel 
ESTADO D O1\HNICANO no,· !a s!lrna rle RD9':J4.513 .60 
(TREINTICUA'í'RO MIL QUINIENTOS T'1F.CE PESOS nno 
CON fi() '1 mn , de conformiilad cnn las dispnsic~o11es contrnidas 
en el Art. 2103. del Cód'go c;,_,¡1_ En consecuencia, el sci'ior 
ADRIA;>l"O RODRIGUEZ 1\IE.JIA, autoriza y requiere del Re-
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gistrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 

CUARTO: La falta ae pago de t r es (3 ) mensualidades 
consecutivas, hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el pre
sente documento. 

QUINTO: El comprador cons·Hnte en asumir la responsa• 
bilidad de cua1qu:cr rccbrnadón o demanda l' Il reladón con el 
derecho de propiedad de las mejoras. quC' se encuentren cdifi~ 
cadéls en la porción de terreno a que se c011trae el presente 
contrato. 

SEXTO: EL ESTADO DOl\fINJCANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presene contrato, en 
vir tud del Certificado de Título N9 64-5447, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTI!V[O: Qu<>da convenido entre las partes, que el pre
sente contra to debe ser sornet;do al Congreso Nacional para su 
aprobación, en vista de que el inmueble a o.ue el mis1no se conw 
trae tiene un valor que excede de los RD!B20.001 00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO\, de conformida~ con las disposiciones conte
nidas en el Art. 55, Inciso 10, de !a Constitución de la Repú
blica. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las esti¡mlaciones del 
pre~e11te contrato y para lo no previsto en el 1nis1110 se rer..1itPn 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos or'ginales de un mismo te. 
nor, uno para., carla una de las nm-tes contrata'!ltes, en s~ntr
Dom,ngo_ Distrito Nacional, Capital ~e la República Dominirn• 
na, a los 23 dfas del mes rle Enero del afio mil novecie.ntos se, 
tenta. y cuatro (1974}. 

-POR E L ESTADO DOMINICANO: 

..\e-ron. ~afaiel II. TTh· 
4 drnin: ... ir:r'o;· C<mcra1 

~ - lon:"ik!· 

r 
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YO, DR. JUAN ISIDRO FONDEUR SANCHEZ, Aboga. 
do-No,anu .l:'Uul.lcu ue 10s ael numero para el Dbtr,to Nacioual, 
C.t.J:<'n.c .Ll,U l'. LJV l'. .t<'.t<;: 1,¿ue por ame m i cornparecierun los 
senon,s Au.1:i.U1-,¡_ l:Ul.FAEL rL itl V A::; Y AUlUANO RUUfil
GUb.LJ l\l~JlA, ue ~e11eraies y caJ.1uat1es que constan, personas 
a <J.Ulenes uoy té couocer y me rian dec'arauo baJO la fé del ju
ramemo ser esas las 11rmas que acostumbrar. usar en todos sus 
a.cLOs canLO pUDllCuS c01no µ.1:1vauos ue touo 10 que doy fé y c1·é .. 
dita . .t.11 :santo Domingo, Distrito Naciona l, Capital de la Re
puü~it . .:a .üu1n .. n1cc111a, a les ~3 <lrns del n1es cte enero del año mil 
-novec.emus oe,e11ta y cuatro tl!J,4). 

Dr. Juan lsid.l'o Fondeur Sánchez, 
AI.Jogallu-Notario P úblico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Coi.grcso 1 'acional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distnlo Nacional, Capitai ae la República Oom in,cana, a los 
veint1dos días del mes de mayo del aiio mil novecientos setenta 
y cua;ro, años 131" de la Independencia y 1119 de la Restau
raciún. 

. fosé Elig-10 Bautista Ramos, 
Seer etario. 

Jesús J\,hria Gar cía Morales, 
Secretario. 

Atilio A.. Guzmán Fernández, 
Pi-esitlente . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Donünicana, a los veintiocho días 
del mes de mayo dd año mil novecier.tos setenta y cuatro, años 
1319 de la lndependencía y 1119 de la Restauración .. 

Josefina Portes de Valcnzucla, 
Scu clana. 

Fidias ·C. Volqnllz <1e Ilcrnáhdez; 
Secretaria.. 

Adriano A Ur ibe Silva, 
l'n:sitlcute. 



JOAQlJl:N DALAGI..JER 
Pre!:idcoLc \le la .... ,-•-pu. .... U.;.a .vomíni<·lma 

F.!n e_ie,·cicio de la~ atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consliludón ele la Rcpúulica; 

PnrnruT.CO la 1,rescnte Resolución y manrlo qnc sea 
pnhlirada en la Gaceta Oficial, para su cunocinuento y cumpli
miento. 

DADJ\ en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
Capital de la República Oominica.na, a los treinta dias del mes 
de mayo del mil novecientos ~ctenta y cuatro, años 1310 de la 
Independencia y 111 º C:e la Restauración. 

JO.A QUIN BALACUER 

Ley N9 670, que conc-ede pensión del Estado nl Sr. Jesús Li.naree-. 

(G. O. N9 93~6, del 15 de Junio de 1974) 

NUMERO 670 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la L ey 5185, sobre Pensiones Civi
les del Estado, de fecha 31 de julio de 1959 ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una P ensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales, al señor J esús Linares. 

Art. 2.-Dicha pensión se1·á pagada con cargo al F ondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos . 



DADA en la Sala de Sesiones ele! S,mado, Palacio del Con~ 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nai, Capital de la Rcpúb1ica Dominicana, a los veil1tinueve días 
d~ mts <1<: mayu del año mi l 11ovec,entos selcnta y cuatro, años 
131'' <le J:1 JuJqiendtHcia y 111v de la liestaw·ac,611. 

Josefina Pories de Vale11ru'lla, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretana. 

Add:ino /\ . lJr-ihe Silva, 
.i>1·t:::slll.~llle. 

DAD A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pa;acio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
matro, años 1319 de la lnde!)tndencia y 1119 ele la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGlJER 
Presiden te d" la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
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Capital de !n República Dominicana, a los siete días del mes de 
junio del afio mil novecientos setenta y cuatro, anos rn1° de la 
Indeyendencia y 111 ° de la Res u::.irac1ón. 

JOAQUI;I/ TIALACUER 

Ley N9 G71, que concede pPnsión dcil F.:slaclo a In Sra. Inés de la Mota 
Vdu. .M.archena. 

(G. O. NO 93~6, del 15 de Junio de 1974) 

EL CO:\:GRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Nffi\IERO 671 

VIS'l'O el Ai·ticulo 8 de la Ley N• 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

A1t .. 1.--Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Inés de la Mota 
Vda. Marcbena; 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y J ubi!aciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos: 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbl' ca Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de mayo di, rnil noveci€ntos sP.tenta y cuatro, afies 1319 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de H<TPRl'<lPz. 

Secretaria. 

Adriano A. U1'ibe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac10nal, en ::iamu Doniingu d€ Liuzman, 
D1su·ilo N"uom1l, Ca¡.,ilaJ Je la Jle¡,ubhca JJuminicana, a los 
cinco c..lius del mes de Junio del aúo 1n1l TilJVecieuLos Sl·lenta y 
cut1. lxo, afio~ liSlY tlt! la lntlC!Jtfl!!CL.t:a. y 11 111 de Ja 1te:slauración. 

Jos<' Elicin n~111isla n:imos, 
S1.:..:.n.:t~rio. 

Jesús Maria García Jllorates, 
Secretario. 

1\ Wio A. G uLm~H1 Jr'.;:!rnúnde·t.. 
l:'J.toJ.Jt:ule. 

JOAQUIN BAL\GUER 
Pres:dente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROl\1ULGO ia presente L~y, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su c01,oe'.miento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacim;al, 
Capital de la ltepública Domilúcana, a los siete días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131° Je 
la Independencia. y 111' de la Restauración. 

JOP.QUlN BALAGTfüR 

Ley NQ 612, que couce<!e pensión üel Estado a la Sra. Cecilia Morales 
Vda. Brito. 

(G. O. N9 9S::6, del 15 de Junio de 1974) 

NUMERO 672 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de l a República 

VISTO el Artículo 8 de la Ley Nº 6lfl5. "obre P€11sion€s 
Civiles del E stado, de fecha 31 de juHo de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.---Se concede una pensión del Estado de ciento cin
~uenta pesos oro ll'lJ.¡; lbu.uuJ meílSUaléS, a la señora Cecilia 
Morales Vua. Hr,to. 

Ar t. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al F ondo de 
P ensiones y J ub1lac10nes Civiles ele la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nac1onal, en Samo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repú/Jlica Dominicana, a los veinünueve días 
del mes de mayo del año mil novecientos Sttenta y cuatro, años 
1319 de la lnuepende.ncia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fillias C. Volqu€z ele Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio clel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital c!e la Repú blica Domin:cana, a los 
cinco días del mes de j unio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

,3. • Ehgio Bautista Ramos. 
Secrelai-io. 

J~RÚ~ fi13.ría Gan--'a i\-lni·~IP~ 

Secretario. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presiden te. 
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JOAQUL.'1 BALAGUER 
Presidellte de la HepúLJ1ca Uomin'.cana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar tículo 
55 de la Constitución de la RepúbLca; 

PROMULGO la presente ;..cy , y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento_ 

DADA en Santo Domingo, DistTito Nacional, Capital de 
la República Oommicana, a los dete días del mes de junio del 
año m l novecientos setenta y cuatro, años 131" de la Indepen
dencia y 111 ° de la Restauración_ 

JOAQUIN IlALAGUER 

Ley N9 6r.J, que eleva a la Categoría de Sección In Villa da Cafiafl!'<IC'>I 

perteneciente al Munic..pio de Bani. Provinciu. Peravia. 
{ G. O. NO 93~6, del 15 de Junio de 1974) 

NUMERO 673 

g L CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que los moradores de la Villa de Caña
fistol han solicitado que sea elevada su catego1·ia política. en 
vista del progreso que han alcanzado: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La Villa de Cañañstol, perteneciente a la Sección 
Matanzas, del Municipio de Baní, Provincia Peravia, co11stitui
rá en lo suceüvo una Secc·ón, con el nombrn de Sección ele Ca
ñaflstol, perteneciente a la jurisdicción territorial del citado 



Municipio de Ban!. Su cabecera será la villa denominada Ca
ñaf1stol. 

Art. 2.- Las previsiones de la presente ley entrarán en vi
gencia a part.r de, próximo 1(j cie agosto del presente año 
de 1974. 

Art. 3.-La presente Ley modifica en cuanto sea necesario 
el articu:o 25 ,;n su párrnfo I de la Ley N" 5220 sobre Di visión 
Ternto, ial de la República Domülicana, de fecha 21 de septiem
bre de 1959. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capita ; de Ja República Dominicana, a los veintinueve dias 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, año, 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela , 
Secretaria. 

Adl'iano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretarla. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
P&lacio del Con~1:eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Na<, anal, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco día.s del mes de j unio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 ele la Independencia y 1119 de la Restauración. 

.L.1~t,1 BaucsL::.-. R:rnm:s. 
Seer e talio. 

Jc:<lls fi1Hría Carda 7\lnni:t•:,; 

Secretario. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente . 



J OAQUIN BAL<\GUER 
Presidente de la República Dominicana 

. En ejercic;o de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea 11ubl!cada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpl:miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Oipüal de la República Domfoicana, a los siete días ele] mes de 
junio del afio mil novecientos setenta y cuatro, años 131º de 
la Independencia y 111c de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 674, que concede pensión del Estado a la. Srta. Aun Felicie 
P1Chnl"Oo Cal1rnl. 

(G. O. No 93:6, -del 15 de Juniu de 1974) 

NUMERO 674 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Lev Nº 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de j~lio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIE:\TTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una 11ensión del Estaclo c'e cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales, a la señorita Ana F-elicia Pichardo 
Cabra!. 

A1~t. 2.~ lYcha perwi:{n f:e;·á pag2::-1a con cnn'.!O ~l Fnwln ele 
rem;ionN. y Ju11;~Bc:ioner.: Ch·iles 1..1c la Ley ""le Gor,fu•J Pú~Jlico'L 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senarlo, Palacio del ('on
i.:ru,o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacío-
1,al, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
d,~1 mes de m,1vo riel .Alío rnll now•ci,•n1os setrntn V cuatro, años 
1:.HQ el~ la lrn!cpcntlcr:cia y lllQ de la P.estm1radcín. 

,Josefina Portes i!e Valcnzuela, 
Secretarla. 

Fidias C. Volquez ele Hernández, 
Secretarla. 

Adri:rnn A. llr ibc Silva. 
Pre~iUente. 

DADA en la Sala ele Se,iones de la Cámara ele Diput adog, 
Palacio del Congreso Nacionru, eJl Santo Domi11go de Guzmán, 
Distr'to Nhcional, Capital de la Repú blica Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio ele] añc mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131Q de la Independencia y lllQ de la R€stauración 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García ~forales, 
s-,cretario. 

At'Jio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUTN BAT.M::UER 
Presidente de la Rep(1blica Dominicana 

En ejercicio de las atribu~icnes que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y r,1anco qu.e sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo d,, Guzmán, Distrito NaciJnal. 
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Capitnl de la Re¡;6blica Dominicana, a los ,jete días del mes de 
junio de1 año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 º de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUDl DALACUI:R 

·Resolución N9 675, que aprueba el Contrato susetito enb·e, el Estadei 
Dominicano y la Co.1gregaci6n de las Hermanas de la Ca1·idad del 

Cardenal Sancha. 
(G. O. NO S3:6, del 15 de Junio cl:e 1974) 

NUMERO 676 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VL'3TO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Repóblica; 

VISTO el Contrato de Donación i11tervenido eu fecha ó de 

marzo de 1974, entre el Estado Dominicano y la Co11gregaci6n 
de las Hermanas de la Caridad del Cardenal Sancha 

RESUELVE : 

Ul\TJ:CO: APROBAR el Contmto de Donación suscrito en• 
tre el Estado Dominicano, de'Jidamente repreEentado e11 este ac• 
to por el Administrador Genera¡ de B:el' es Narl~nales, señor 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS. v la r:ONGRF.r.Ar:TON DR LAS 
HERMANAS DE LA CARIDAD DEL CARDENAL SA NCHA, 
repre 0 e11tada por la Reveienc'a SOR MARTINA DE J ESUS HE· 
RRERA, por med'o del cual el Estado Domi11icano traspasa a 
título ele donación en favor fl.e 1n Congre¡¡Hrión de las Herma
mas de la Caridad del Cardenal Sancl1a, las mejorar. edificadas 
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donde estuvo alojado el extinto Partido Dominicano, ubicada.5 
rm Baios de Haina, del l\Iunicipio de San Cristóbal, don~e Rr• 

tualrncnte f11ndnnn d Col<~gio San /\gHS1 ín. valnJ":id2s e.n la Eu .. 
nw. ,Je l~IJ.¡iL:..'.,l[,:J_Uó; q1,.tc CCJr,1aJo ZJ. 1~ li.;t1a t.!icc así: 

E '.II T ll E:: 

CO:\'TIL\ fO X9 C0-111 

EL ESTADO DOM INICANO. deb' r1al1'1cnt e reprr,sentaclo 
en este acto nor Pl Adminhtrador Ge!leral f-e Ricr:es Nadonllles) 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS. dom'nicano, mayor de ~dart. ca
sado, funcionario pú!)Jico. ele este do1nicilio y rp,;;,;frlPncia. porta
dor de la cédula c'.e identificación Personal N9 690~. serie 34, 
con sello háb'I, Registro Electoral N9 296285, quién actúa en 
virtud de las disposic'ores contenidas en el Poder de frcha 28 
de enero ele 1974-, expedido por el Por' er Ejecutivo, aue lo f2-
culta para e! otorgami.ento r1~l prPsente documento. ele una p~T
te: y c1e ia ot•·a po r te. la r o '.\' r.REGACIO"'! HERi\'L\ NAS DE 
LA r ARIDAD DEL CARDENAL SAN''HA. enticler1 relhosa 
edur9.tiva, constituirla de acuerdo con lHs l~ye.s re la Ren1lblka, 
clehidarnc>nte re,;resenta'1a en Este acto por la Reverenda SOR 
1\fARTNA DE JESUS HERRERA, ilominica.na, mayor de 
edad, d:;midrada y -;-e~ir~ente eri el i\Iunicipio de Haina, Pro 4 

vinda de San Cr•stóJ:-a!. accir1entaln1ente en f'Sf:H ciur1::vl, por" 
tadora !le la cédula de iden1ificadón !JPrsnnal N9 9526. 8erie 
56. cl'n seno :1áhi1. Re~fatro Rlectorctl 'J9 8009fih_ P.11 su cali.:Jad 
ele s~1ne1'Vl>o?""", de dicha congregac:ón, se ha convenido y pac
tado eJ ""· ~uiente : 

CO N T R A T O · 

PP.IJ\I'cRO: ET, E"T-';.D0 DONIJNTCANO por ó-.-gano de su 
rem·"~Pntante. CEDE Y TRANSFIERE, en caJié!acl ele DONA
CION. con torias las garantías de rlPr 0 -rho. 1-ihre r1e <'aro-~(,", y 
gra-.-am,:ries. en fawoT ~1e Ja ror9·GT?EGAr1or-.T }LF:RMANA .. S 
D:ii LA CARIDAD "EL CARDEN"' p,<,NCHA, r¡ui-;1 acent~. 
~ trav-é.3 de su representante. "='l ünnuebie ·:-¡ue se r1escribe a 
e1ntin uación: 

"Las mejoras edificadas donde estuvo alojado el extinto 



el Estado Dominicano, debidamente TetJresentado en este acto 
r-or el Administrador general de Bie!1es Nacionales. AGRON. 
RAFAEL H. RIV AS, y el señnr JJ3IDRO 111. SAJ\'TANA, por 
medio del cual el pri::1ero traspasa a títu:o de venta en favor 
del segundo una porc • ón de terreno con ár~a de 5.000 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N'' 110-Ref -780-Pte., del Dis 
tiito Catastr:,l Nº 4, del Distrito t.facional, ubicada en el En
sanche Los Praditos, en la calie Charles SumI!lreer, de esta 
d udad, valorada en a su:na de RD!j,•10,000.00; que copiado a la 
letra die easí: 

Cür,'TRATO N9 00506 

E N TRE: 

EL E l'ADO DOl\U:'\lCANO, :'€bidarc.e::ite representado 
tll este acto por d Ac~ministnu.tor Gancral de B1tnes Naciona ... 
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominic:mo, mayor de edad, 
c~isado, f,.1nci011a,·!o públ co, de es~e dorrúciJ~c, y re.ddenci.21 ;JIJJ: .. 

tado1· ele a ·t'c~,ula c!e 1t:ent1ficación personal N9 6904, serie 34, 
ccm sello háhil. Fcgistro Elec' oral "'J9 296285. quitn actúa en 
\·irtnd rle la, 'ispwi ionc3 contenidas en el Poder de fecha lro. 
de ab,il ,k í 97 ·! , •~x::e<Udo por el Poc.er Ejecutivo, que o faculta 
}Ja.ra el otorgan:ii-t,uto del pre.ciezlte ,1C' cnmei1tO, de una parte; y 
t.ie la cera parte; el señc,. ISIDRO M. SANTANA, c'.om 'nicano, 
mayor de edad, c.'lSado con 'ª señora Josefa B/:ez de Santana, 
comerciante, dcmiciliado y 1-esidente en el Km. T~!i de la Autc
;,i,ta Duarte,de esia ciudad, portador ele la cé:lula de identifi
cación personal Nº 27640, serie lra., con sell ohábil, Registro 
Electoral N 9170496--1, se ha convenido y pactado el siguient e: 

C ONTRATO: 

PR!l\'fERO: EL E'3TADO DOM!NICAJW JJOI' órgano de Pu 

1errcscn'.anle, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, cm, todas lag 
;zvrantias de rlerc•cho, 1i111e c1e cargas y gravñmenC's, en favor 
del srñor ISIDP.O M. SANTANA, c:uirm 'lc.,p1a Pl inmueble 
<·t·c· s0 )e.s!'ribe a continuaci611: 
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YO, DRA. ROSA MARGARITA ROJAS M., Abogado-No
tario Público de los del número para el Disbito Nacional, CER" 
iTIF1CO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño
tres AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y SOR MARTINA DE J E
SUS HERRERA, de generales y calidades que constan, per~o
nas a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé 
del juramento ser e,as las firmas que acostumbran usar en to
-dos sus acto< tanto pú"licos como privados ele todo lo <1ue doy 
f é y crérlito. En Santo Domingo, D'st1·ito Nacional, Capital de 
la Renública Dominicana. a los 5 días del mes de marzo del 
año (1974) . 

Dra. Rosa. Ma,..,-arita Rofas Méndc,z, 
Abogado-Notario Público. 

DAD A en la Sala de Sesiones del Se11a<lo, Palacio del Con
greso Nacionel. en Santo Dominiro ,>e Guzm,ln, Caoltal de la 
Repúbica Dom'nicana. a los veint'ocho días cle1 mes de mayo 
del afio mil novec;entos setenta y cuatro, años 131º de la In
dependencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretarla. 

Fldiru! C. Volquez ele Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
P1·esidente. 

Dli DA er¡ la Sala de Sesion•s de In Cá111ara de Diputados 
Palacio de! Congreso Nacínnal. en ~a11to Domi1.,110 rlc Gn:;;rn{m. 
Dlstrito Nacional,. Capital de· la Repúhlic/.\ Do~i'1'cana. a Jr,s 
5 días !'el rnP~ lle Junio ilel año 1974. año~ 1319 d- I,i Jm' r¡)~,, 
tienda y !J 19 de la Re~t<,u re.dón. 

JMé Eligío Eau'ista Ramo~. 
Secretario. 

Jesús María García '\ln1·•1'"s. 

Secretm·io 

Atilln A. Guzmán Fer,,fü,-!,.·· 
P:-~,;;irle11t e. 



J OAQUIN BALAG~ER 
Pres.dente de ia República Dominicana 

En ejer cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pr esente Resolución, y mando que sea pu• 
Llicada en la Gaceta üf.cial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital el e la República D01riinican2., a lo~ siete días del m-es 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
ele la Independencia y lllQ de la Restauración-

JOAQUIN BAL~GUER 

Resolucion NQ 676, que eprueba el Contrato fiUScrito entre el Estado 

I.'ominicano y el Sr. Isidl'o M. Santana. 

(G. O . NO 93:6, ele! 15 ele Junio iie 1974) 

NUMERO 676 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbllca 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 <le la Constitución de 
la Rcpúbiica: 

VISTO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do
minicano y el señor Isidra 11. Santana, en fecha S clf' abrH de 
1!J74 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el CortrPto de Venta sur.crito entre 
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Partido Dominicano, ubicadas en el Municipio de los Bajo~ 
de Ilalna, del Municipio de San Cristóbal, domle actualmente 
funciona el Culegio San Ag-ustiu, ub1cc:1Ua en lo. c:al1c San Agur.
iú1 cmJt:i11¡, UcJ ~loulc y TeJaJa, de did,u Muuh;1p10º. 

SJ.'CI Jl\,/JlO : I ns m<'j .. rns c¡11P por mr.lin di'] pr<'nr·nlc ron
tral,. (JIJ 'I¡\ PI C:-iTJ\fl<J 11<1\lf'.'l:l<:.~~:n ,.,, Í.IVM ,le• 1:, r()'i
CHECA!'.f()N llEl!~UNAS IJE U\ CAílll)All l>EI. Ci\fU)Ii:-

QUIN'l'O : Las partes aceptan toda8 las i'H11¡,u hciunus del 
Catasiru N,ic1um1l, en I,i suma tu ial d~ RD:a:~2 !5fl Otl (V t,;1N
'l11JOS MIL CIENTO ClNCUENTINUEVE PBSOS ORO Cü:'I: 
08/100). 

TERCERO: Se hace constar mediante el pres<ente contra 
to que en la donación -no se incluyen los terrencs en razón ñe 
que no son propiedad del ESTADO DOl\lllNICANO. 

CUARTO: Queda expresamente establecí.do entre las par
tes? que el presente contrato tlebe ser scmetidc al Congreso Na .. 
clona! para su aprobación, en vista C'e que el inmueble a n,1e 
el mismo se contrae tiene un valor que excer1e de '<.D!l\20,011P, on. 
de conformidad con las disposiciones contenidas er1 121 Art. 5r._; 
.inciso 10 de la Constitución de la Repúbl icci. 

QUINTO: Las partos aceptan tocla1 iru- 3,tirul<1.ei<'" , ele 
presente contrato y para lo 110 previsto en e! r1i-•.::0 Rt! r•'.:'lYJ'tf•n 

al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos origim,les cie un mismo t~,ior 
uno para cada una de las 1:artPs cont2'atm:te,,, en Sa; " f) 

mingo1 Distrito ~acional, Capital de la R'Jrú:11i{:-:i Dc1i.!2~ 

a los 5 días del n1es de n1arzo del [ - 1 mil 1~ov~ci :-::..: • ~ , 
~ cuatrn (197 4) . 

POR EL EST..A...DO DOMINICANO· 
A.grón. J?-f~:1 JI f?. ln~r. 

Administrador GEnera] rle Pj,, , es "T· 

POR LA COI"J(.!R'PGArTf'::",- •F i;r-

LA CARIDAD DEL CAt'I'E~T • • t¡r 
Sor Martina Ce .T'"' rs r, • • r-1· • 

Superiora. 
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"U.na pol'ción de terreno con área de 5,000.00 metros cua. 
drados, (ltli•ro ue ,a Parce.a Nº liU-}(t,t,.'(8U-ete. , del Distrito 
Ca.asnal l'I'' 4, aeJ D1su1w i\lac10nal, uo1cad.a en el Ensanche 
Los l:'racULos, oe ,a caue t;harle,, ;::,ll.llhl1er, de esla ciuctau, den
tro ú e Jo:, s16 u,E:n.es linaeros y mt,dieias: al Norte, Avenida 
Chru·,es :::ium111er ; al ]!;ste, l'ru.cela Nº 102 A; al :::iur, Vér tice que 
forma la porc.ún venciicta con la Parcela N9 102 A; y al Oeste, 
resco tle ,a Par~e,a N9 llO•lief •'l8u y propiedaa de la Sociedad 
rna ustria1 Domimcanr.". 

SBGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la p1·csente venta, ha sido por la suma total de RD',40,00<>. 
00 (CUAR.l:!.N'l'A MU. PESOS ORO), pagadero en la siguiente 
io1ma: a¡ la cantidad de J:W:jll 4,00U.OO (CATORCE ll1IL PE
S0 .3 ORü) como pago inicial, pagada por eJ comprador median
te el recibo N9 1l~8v5, de ie-ha 6 de marzo ae 1974, expedido 
en su favor poi· el Colector de Rentas lntemas, de esta ciudad, 
suma por la cual el ESTADO D0111INICANO otorga a su favor 
forma, recibo de descargo y carta de pago en forma legal ; b) 
y el resto o sea la suma de RD$26,000.00 (VEINTISEIS MIL 
,PESOS ORO) en 60 mensua.l:dades consecutivas, la primera por 
valor de RD$433.63 (CUATROCIENTOS TREINTITRES PE
SOS ORO CON 53/100) y ias restantes a razón de RD$433.33 
(CUATROCIENTOS TREINTITRES PESOS ORO CON 33/-
100) cada. una. , [ ~l~~ 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las 
par tes, que el inmueble objet:> del presente contrato quedB.rá 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMI.NICA.1\/0 por la suma de RD$26,000.00 (VEIN
'TISEIS MIL PESOS ORO), de conformidad con las disposicio
nes contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En cansecuen
cia, el sefior ISIDRO l\o'.I . SANTANA, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrlto Nacional, la inscripci_ón del 
referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con• 
secutivas, hará perder al deudor ei oe-neficio del ténnino acor
dado y ejecutable, el privilegio mnsentido mediante .el presente 
documento. 
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QUINTO: El comprador consiente en asumir la r esponsa
lnlidall ue cuwq u .... er 1·1:::wan1ac1ou o (.lc.ltlhllUa e11 r~e1011 con el 
dertcno ue piuv1i.;ll.d.U ue 1at:; 1w::Ju1·as que se e11cucntren e ... 111ca .. 
das en la purc1un ue terreno OLJetu utl vrese1ue con i:.ra m. 

SEXTO: Quda convenido entre las partes, que el presente 
contrato llebe ser ~mmeuuu a1 t.:Lng.1-eso 1~ac101H:W para su apl'OM 
bac1on, en v1~ta de que el 1nmueoJ.e a que el 1111s1.1.10 se coutrae 
t,ene un valor que excecte tte 10s .tüJ.;~u,uuu.ou, cte contonmuad 
con 1as ci1~1J081c1011es conteruuas en el Art. 55 nel 1nc1s0 lU,. de 
1a L,onsutuc10n ue la hepubhca lJomimcana. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justüica su de-
1·echo cte prop1eoad sow e el mmueb1e OIJJHo del presente con
trato, en vutud ael t;eniiicacto cte lítulo N9 tió-159il, expedido 
en su favor por el he¡;IStraaor de T1tmos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para 10 no p1evisto en el mismo se 1·emiten 
al cterecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un núsmo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mmgn, lJ1str1to Nac10nal, Capital de la .Hepúulica Domimcana, 
a los 8 días del mes de abril del año núl novecientos setenta y 
-cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Admmistrador General de Bienes 

Nacionales. 

Isidro M. Santana, 
Comprador. 

YO, DR. VICTOR KALAF K., Abogado-Notario P úbEco 
de los del númern para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE : Que por ante mí cornparecie1·on los señores /\GF.ON. 
RAl<AEL H. RIVAS e ISIDRO M. SANTANA, de generales y 
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calidades q,¡e constan, persooas a quienes doy fé couocer y me 
han declarado baj o la fe del juramcuto ser esas las firmas que 
2.costumbran u,;ar en todos sus actos tanto públicos como p1·iva
dos de todo lo 4ue doy íé y crédito. En Santo Dommgo, D. N. 
Capital de la l{epul.,lica Domimcana, a los 8 <lías del mes de 
al,1·,1 ud aiio l!l'/4. 

Dr. Viclor Kalaf K., 
Abogado-Notario Púl.,lico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en ::,anta Domingo de Guzman, Distrito Nacio
nal, Capital de la ll.epúohca Domiuicana, a los veintiocho días 
del mes de mayo del ano mil novecientos setenta y cuatro, años 
1311' de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Va!enzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Ur!be Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacioual, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos seteuta y 
cuatro, años 131 v de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Jesús María García J\ilorale~. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUI:-.' BA LAGUER 
Pres:Uente de ia ilcpulJhca D rnninkana 

E n cjPrcirio de las alrihuriones que me confiere el articulo 
55 tle la Cunst1tuc1ón tle la J:epúLLca; 

Pl: í l' ll'I.GO la presente R€colnción y rnanno c¡ue sPa pu
blir':ida en la Gaceta Uficial, para su conocimiento y cumpli
nuento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Nacional, 
Capital de la Repúblic,; Dominicana, a los docf: días c1el mes de 
junio del mil novecicuos setenta y cuatro, años 1319 de la In
dependencia y 111r- de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 677, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Enriqu.illo Tejada Comprés. 

(G. O. Ni 9336, del 15 de Junio ae 1974) 

NUl\íERO 677 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución d• 
la República; 

VISTO el Contrato de f echa 26 de febrero del año 1974, 
intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Enriqui!lo 
Tejada Comprés. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 26 de fe brero del 
año 197 4, intervenido entre el Estado D011dni•~aJ10, debida• 
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mente repre:,entado r,i, este ac_t_o po.r el_ Administrador General 
<le b1e1ies Nac.irn,ales, A~rt,n. Ha,ael tt: Rivas, y "ei séñór En
¡·iqui,10 lejeua Cum¡,rés; por mectio del cual el primero vende 
al s,¡:,guncto una JJOrc1ón ue terreno con á.,_·ea de 1JL4i1.ül metros 
cuadrados, Llenllo de la parLe1a J\: 9 4Z-Pte., del Distrito Catas
tral N'' J ciel D,su·ito Nacional, ubicada en la Avenida Sau M:ir
tin uel Ensauche John F. Kenneay, de esta ciudad; el precio 
convenido e1itre las partes ha sido /Jur la suma total d-c HD$21,-
763.18; que copiado a la leh"a dice así : 

"ENTRE: EL ESTAD O DOiVIINJCANO, debidamente re
. presentado en este acto por el Administrador General de Bi;,nes 
Nac.onales, AGRON. RAFAEL H. ·mv~"i.S, dominicano, mayor 
.tle edad, casado, funcionario público, dé este domiciiio y resi
dencia, por tador de la cé:lula, de Le:: tificación personal N9 6904, 
serie 34, con sello hábil, Registro . Electoral N9 296285, quien 
actúa en virtud de las disposic.011.;; • coi1tenidas en el Poder de 
fecha 11 de febrero de 19 74, ex¡,eciido por el Poder Ejecutivo, 
que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de 
un aparte y de la otra parte el Señor ENRIQUILLO TEJADA 
COMPRES, dominicano, mayor de edad, casado con la señora 
Yoianda Rosario de Tejada, empleaco ·publico, domiciliado y 
residente en la Avenida 27 de Febrero NQ 497, de esta ciudad, 
portador de la cédula de identificac·ón personal N9 27472, se
rie 54, con sello hábil, Registro Electoral N9 649810, se ha con• 
venido y pactado el siguiente 

CONTRA T O : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
.representante, VENDE. CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
gru:antías de der.~ho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
<le! señor ENRIQUILLO TEJADA COMPRES, quien acepta, el 
;inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 1,243.61 metros cua
drados, dentro de la Parceia N9 42-Pte., del Distrito Catash"al 
N9 3, del D'sh"ito Nacional, ubicada en la Avenida San l\fartin 
del Ensanche John F . Kennedy, de eda ciudad ,dentro de los 
siguientes linderos y medidas : al Norte, Avenida San l\fartín, 



por donde mide 26,50 metros lineales; al Este, Parcela N" 43· 
Resto, por uonae m1ue O"±.Y.:U n.ieLlOó ilneales ; al our, rtSto de 
la 1:--ci1 t..(j1a l"'t ..,. ':l¿, pur uonLte 11uL1e .tL>.Jtl y ·t --±U .Lne .. 1.0s uncales; 

y a1 l.J tj.:it.e, l'"-Ct) .. o 1.,.e 1a m1~111a .t'aJ.ctua, por uonue mü.te 10.nü y 
4.6.Uo meLros Hneaies.u 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado e11tre las par
tes para •a ¡J<eStllle vcma, na s.uo ¡JOr la suma total de l:tD$-
21.,, u J.1 ti l v .ci.u.\l'l '.1 ul\J 1\"J..,.L ~l!i J..t!. ul~1~1.U..:, i:,.c,i,::,.c,1,\'.1l11i.1'.:S 

P.t,.:,U;:; ü.i:.U CU,',/ l~¡lUUJ, pagal,ero en la sigmcnte forma: la 
ca11u1act <re J;.1Ji¡;5,44U.1~ t1..,1.~<.;U lVllL CuAl"KUCi~NTOS 
CUA!:tJ:CN1 A l'.t.:,u.:, UnU CUN ·¡ ~¡ l uU) como pago inicial, pa
gada por el c01nprauo1· meuiame el recibo N Y U:1.oU~/, de !echa 
~ oe ene.io ue l!:1 1':i: 1 e..1i.peu1uo tn su 1avor por el Co!ectcr de 
Rentas internas, cie ebta ciudad ,suma por ia cual el E:,TADO 
DOMLN,LANu oto1·ga a su 1avor lormal reci,,o de descro·go y 
cana cte pato en 101ma ,egal; y el resto o sea la crouidad de 
RD$16,3:!,;.3!J (DIECl;:;BI;:; l\llL 1 RE.::iCIEN ~ US VEINTiDOS 
PI<.:::,us URO CUN 391 lUO) en 108 mensualidades com:ecut1vas, 
la pnmera por valor de RD$151.48 (CIENiü CINCUENTI UN 
PE:,US URO CON 48/lu0) y las resLantes a r azón de RD$• 
151.Ul (Cl.i!..Nlü CINCUENiIUN PESOS CON 13/100 cada 
una. 

TERCERO : Queda expresammite establecido entre las par• 
tes, que el inmueble objeto de¡ presente contrato quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES· 
TADO DülVílNICANO por la cantidad de RD$16,322.39 (DIE
CISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS P ESOS ORO CON 
39 / 100), de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Art. 2103, del Código Civil En consecuencia, el señor ENlli• 
QUILLO 'TEJADA COMPRES, autoriza y requiere del Regis
trador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripc:ón del refe· 
rido privilegio. 

CUAP.TO: La faJt¿¡_ de pago de tres (3) mensualidades con
St'cuUvas harll perder ül ~eudor el beneíi,~io del término acor
c1ado y e.iernt1l!:>le, el privilegio consentido mediante el pr.ssente 
documento. 

QUINTO: El comprador consiente en asumir la respon.eabi• 



lidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el de
recho de prop,eoad ue ,as m~jo1as que tie encuentren edú,cadas 
en la po1·~i611 <le teueno oujeto uel pt·e.eute contrato. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propier.acl soure el ,nmueble objeto oel presente comrato, en 
virtud del Certif1cado de Titulo N° i0102, expedido en su favor 
por el liegistrador de Títulos del Dist~1to Nacional. 

SEPTil\íO: Queda convenido entre las partes, que el presen
te contrato debe ser somctülo al Congreso Nacional para su 
ap1obac,ó11, en v1sta de que el inmueble a que d mismo se con
trae tiene un valor que excede cha RlJ.'jí.20,000.00, de conformidad 
con las d.sposiciones contenía.as en el Art. 66, Inciso 10, de la 
ConstiLucíon de l a República. 

OCTAVO : Las partes aceptan todas las estipulaciones de 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se 1·amiten 
ttl de,·echo común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distr to Nacional, Capita.J de la República 
Dominicana, a los 26 días del mes de febren1 del año mil nove
cientos setenta y cuatro (1974) . 

P OR EL ESTADO D0111INICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de l::lienes 

Nacionales. 

Enriqui!lo Tejnna Comprés, 
Comprador. 

YO DR NEOVIGILDO PU.TOLS SANClIBZ, Ahogarlo· 
Notario 

0

Público de los del número para el Distrito Naciu ual, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron Jos 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS, Y ENRIQUILLO TE-



JADA COMPRES, de generales y calidades que constan, perso
nas a qu~He.s uoy re cot1ocer y me han ueclarato oaju la f é úel 
ju.1aru.tnLu se.1· e .. as 1a~ un11a.s que acúStu1nbran usar en todos 
1ms ac,os tai,to pu.,J,cos como pnvauos, ae toe.o io que doy fé 
y créui.u. J;,n ;:,an..o vommgo, v1stnto ]:s¡acwnal, Cap,tal ne la 
RevutJuca lJomnücana, a 10s .::li <11as del mes de teurero del 
año 1974. 

Dr. Leovigildo Pujols Sánchez, 
AbogaLlo-Notario l'úb.tiCO." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nat1oua1, en ;:,anto Domingo de Guzmán, Oistnto Nacio
nal, Capital cte la Re1,ublica Dominicana, a íos veintiocho dlas 
del r!l-és ele mayo úel alio mil novecientos setenta y cuatro, años 
131º de la lnaependencia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de H<srnández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo d.e Guzmán, 
Distrito Nac ional, Capital de la Repúb1ca Dominicana, a los 
cinco días del mes de jun·o del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 111 ° de la Restauración. 

,Jo,é Eli¡:;io Bautista Ramos, 
Sccrclano. 

Jesús María G11rcfa Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Prnsidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resoluc;ón y marn'!o que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distri to NRcional, 
Capital de la República Dominicana, a los d.oce días del mes de 
junio del mil tlovecientos setenta y cuatro, años 1319 de la In
dependencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Ley N9 678. que eleva a la Categoría de Distrito Municipal varias Sec-
1 clones en la Provincia de Azua. 

(G. O. NO 93:;6, del 15 de Junio cl'e 19'/4) 

:NUMERO 678 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO q ue es justa la aspiraci6n de los mora
dores de las s·Zcciones ele Guayabal, Sabana Yegua y Pera'ta, 
que sol'citan &ea elevaca su ca•egoría política, en vista del desa
rrollo alcanzado en los últimos años ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-La Secció"n de Guayabal, pertenede11te ni l\lunici
pio de Padre las Casas, Pmvincia de Azua, constilt1i1·á en lo suce
sivo un Distrito Municipal Nn el nombre de Distrito l\1unicipal 
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de Guayllbal. Pertenecerá a la jmisJicdón territorial del cita
do ~l unicipio de Padre las Ca~as. Lo integrarim las fecciones de 
El i\" aranj ·to, l'ara¡e Arroyo Corozo, Lns Coins, l ~-is Gunmas, 
Las Avispas, El lletodo, Pa lma Cana, Miguel i\l:wtfn y Las La
g unitas. Su cabecera será la villa denommada Gu11yabal. 

Ar t 2.-la Secc'ón de Sabana Yegua, perte11eciente al Mu
nicipio de Padre l as Ca.sas. Provincia de Azua, constituirá en 
lo sucesivo un Distrito Munic'pal que se d€nominará Distrito 
Municipal de Sabana Yegua. Pertenecerá a la jurisd'cción te
nitoriaJ del citado Municipio de Patlre Las Ca•as. Lo intPgra
rán las secciones de Ojo ne Agua y Boca ele los Ríos. Su cabe
.cera será la villa denominada Sabana Yegua. 

Art. 3 -La l"ecci,\n ile P er all<1, perteneciente al Municipio 
de Awa, co'lsVtuirá en lo sucesivo un Distrito Municipal con 
el nombre de Distrito i\lunicip?.l de Peral1a. Pertenecerá a la 
jurisd.'ccibn territorial del ci'ado l\lunicipio de Azua. Lo inte
graran las seccio,-,es fe Majagual y Carrisal. Su cahecem serú 
la villa denomlnada Peralta 

Art. 4.-Las previsiones de la presente Jey, entrarán en vi
gencia a partir del próximo l ro. de agosto de 1974. 

Art. 5.-la 1,re•ente ley modifica en cuanto sea necesario 
el miícu'o 4, en ~t,s pán-afos I v TT c1P. !,i LPv N9 6220 sobr" 
División Territor'aJ de la República Dominicana. 

DADA en la Sala d2 Sesiones del Senado. Palacio cel Con
Creso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. D;st1·ito Nacio
nal, C-P.pital de la República Dorninica!'!l, a los veintinueve clia:• 
del mes de mayo del año mil novec'ent~s setenta y cuatro, añDl' 
~31 Q ele la lndepenikncia y 111 ° de la Restauración . 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente 

J osefina Pm·•es rle Valenzuela., 
Secretaria. 

Ficlias C. Volnuez ne Hem ández, 
Secretaria. 
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DADA en la Sala de Sesione< ele la Cámara de Diputados, 
Palacio ele) Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco dí118 riel mes ce junio dl'i año mil novecientos si,!Pnta y 
ctmti-o, aüos 131° de la Independencia y 1119 de la R.•slnuración. 

Jo~é Eligin B,n1tl~ta Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Afilio A. (;,mnón T'crni,ndcz. 
Presu.lcule. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerc•cio ele las a tribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la prernnte Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C.<tnital de la Repúhlica Dominicana, a los doce cíaq del mes de 
junio del mil novecientos ~etenta y cuatro, años 1319 de la Inde
pendencia y lJl • de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

.N 
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)'..ey N 9 679, c¡ue eleva n la Categoría de Distrito Municipal varias Sec· 
ciones en diferentes Provincias dd Pa.1.s. 
(G. O. N9 93:6, del 16 de Junio i/é 1974) 

EL CO:\'CP.ESO NACION AL 

E n Num l:.rc de la RcpúLlica 

CONSIDERANDO: Que es justa la asp1n,c·on de los mo• 
radores del Paraje de La Jaiba, Sec aión Las Matas de Santa 
Cruz y Secci,in de Arenoso, que piden ssea elevat'a su categoría 
política. en vista del desarrollo y prü~eso alcanzado on los últi
mos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A1t. 1.-La Sección de Las '\,fatas de Santa Cruz, pertene
ciente a la fori&licción territorial del Municipio ds Guayubín, 
Pro,··ncia de Monte C1·'sti, constituirá en lo sucesivo un Dist•·ito 
lVkmicínal con el nombre de Distrito Municipal de Las Matas 
de Santa Cruz. Pertenecerá a la jurisdicción tel'l'itorlnl del ci
tado Municipio de Guavub'n. Su cabecern será la villa de110mi
n:ula Las Matas de Santa Cruz. 

Art. ·2.-E-l r:araje de L~ .J aiba. pertenec'ente a a jurisdic
ción ter.itoríal de la Seccióll de Gualete del l\foniclnio r'e Lupe
rón. Provincia <le Puerto Plata. constituirá en lo sucesivo una 
Eecrión ro11 el nombre de Sección rle L,:, Jaiba Per•enecerá al 
cit,,do Mn,,;r·nio de Lurerón. Su cabecera será la villa denomi
nada La J aiba. 

Art. 3.-El territnrio corresnondi;,11te a la Secció•1 de Are
;rnso. nel'tcnecienf'e a fa jur;sdicrión ti,,·ritorial clel Municipio cr 
vmn Fiva. Prov·nriti Du::lrte. COYlSt1t11ir~ en ln 8UC€8hro tl'n Dis
trHn T\ft111irinal ñel"'en'"liPTite r1el ci~ar~o i,funicioh de Villa Riva, 
con el nombre d:! Distrito Municipal de A re~QL',o. Lo intewariÍ 
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la se.rri6JJ de Las Coks. Su cabecera será la villa <lenominada 
Arenoso. 

Art. 4.-Las dispnsiciones de la presPnle ley entrarán en 
vigencia a pnrlir del lro. de oc tulwe c!el año rn1,1. 

Art. 5.-EJ Potlcr Ejecutivo, la &crel"t'Ía de Estado de 
Intel'Íor y Policü1, y la Procuraduría General de la República 
.s.doplarún tonas las meditlas de ca1ácter administrativo nece
sarias para la ejecución de la presente le.~. 

Ar t. 6.-La p1·ese.nte lt•.f modif'ca los articulas 13, pltrrafo 
II; 15, párrafo V y 8, pán-afo IV, de la Ley Ng 5220 sobre Di
,vis;ón Te.rritorial de la República Dominicana, de fecha 21 de 
septiembre de 1959, y sus modificaciones; 

DADA en la Sala ce Sesfones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr·to Nacío
·nal, Capital de la Repú'ilica Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de mavo del año m'l novecientos setenta y cuatro, años 
13.t 9 de la Independencia y 111 • de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de HHnández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D'strito Nacional, Ca.pita! de la República Dominicana, a los 
dnco días del mes de junio del año mil noved-entos setenta Y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jes(rn Mar ía García l\Ioralea, 
Secretarlo, 

Atilio A. -Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domiñicans. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arliculo 
55 de la Constitución de Ja· República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta O.ricial, para su conocimi.ento y cumplimiento. 

DADA en Sa-nto Domi:ngo de Guzmán, Distrito Nacional., 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
junio del mil novecientos setenta y cuan-o, años 131º de la In
dependencia y 111 Q tle la Restauración . 

.TOAQUIN IlALAGUER 

Resolución N9 680, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estadc 
Dominicano y ei Institut.o Agrario Dor.iin:cano. 

(G. O. NO 93:6, del 15 de Junio d'e 19?4) 

NUME RO 680 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombl'c cie la !lepúhl'ca 

VISTO el inciso l!J del Artículo 37 ele la Constitución .: 
la República; 

VISTO el Contrato é.e Douacióll i11te1·veni•'o en :lm !'i ,0 c 

ma1'Zo de 1974, <mtre EL ESTADO DCl\fI:'JIC .A'.'JO • el 1:\TS
TITUTO AGRARIO DO!\'ITNICAN'()_ 

RES UELVg 

UNICO: APHOB!,R el Comrr,to ·e Dorac:, 1, ; ,,,;.¡ 

,-n techa 5 de marzo de 1'.J74, en'.rc EL ESTADO nn:,TT:-l'[CJ\,-
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NO, debidamente represeniado en este acto por el Administra• 
<'or General de Bienes Nacionales Agrón. Rafael H. Rivas y el 
INSTITUTO AGRAfüO DOMD., ICANO por su Director Gene
ral Agrón. l\lanud de Js Viñas Cá<,.,r,,s, por médio del cual el 
prinero írMpasa al segundo a titulo de Donación una porción 
de ten·eno con una extensión superfic'al de 6,000.00 tareas, den
tl"O de la Parcela N" 8-Reformada del Distrito Catastral Nº 9 
del Distrito Nacional ; el inmueble clonado está valorado en 
RD:¡;121.5.::0.61 y será dcstine::!o poi· la institución adq uiriente 
a sus programas de Reforma Agraria; que copiado a la letra 
clice así : 

CONTRATO DE DO:NACION 

ENTRE, el ESTADO DOi\fINTCANO, deb'damentc repre
sentado e.n este acto por el Administi a:!or General de Bienes 
Nacionales, Agr. H.afael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcion!ll'io público, de este clornicilio y residencia. con 
cédu;a personal N9 6904, serie 31, con sello hábil, quien actúa 
en v· rtud ele las disposic'ones contenidas en el poder de fecha 
31 de diciembre del 1973, expedido por el Poder Ejecutivo que 
•o faculta para el ctorgr.rniento ele! presente contrato, ele una 
parte; y de la otra parte, el INSTITUTO AGRARIO DOI\IINI
CANO, entJ.dad aut6roma del E 0 t sdo Dominicano, debidamente 
1eprnsentarla por su Dit-ecior General Agr6n. MANUEL DE JS. 
Vlf/AS CACERES, Cédula NQ 22311, Serie 54, Registro Electo
r al N Q 1656613; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO DOI.YITNICANO, por órgano de 
su representante, CEDE Y TR/\SPASA, a título de DONA
CION, con todas las garantías ordinarias de derecho, !ilwe de 
carga~ y gravámenes. para sus prn~,~amRs de R"fnrma Agraria. 
al INSTTTUTO /\GRA.íl!O DOMINICANO, qnien acepta a tra
vés ne su Director General, el inmueble que se describe a con
tinuación: 
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1 1.-Una porción de t erreno de 6,000 tareas, ubicadas den
tro de la Parce;a N9 8-Refürmada del D. C NQ 9, del Distrito. 
Nacional, Lugar de Sabana Perdida (antiguB. finca La Victo
ria), con los siguientes linderos: 

AL NORTE: Cuño Castaño; AL SUR: Confluencia de los 
1·íos Ozama y Tosa: AL ESTE: Río Ozama, y AL OESTE Río 
Tosa,. 

:mento dona el E!,,~ADO DOM1NICANO, en favor del INSn . 
TUTO AGRARIO DOMIT\'TCANO, tiene un valor de R.Il,¡;121,. 
520 61 (CIENTO VEINTIU::--J MIL QUINIENTOS VEINTE PE
SOS CON SESENTIUN CENTAVOS), de acuerdo a Oficio N< 
3178, del 31 de agosto de 1973, de la Dirección G,;:mral d,e) Ca• 
fastro Nacional. 

TERCERO: Queda exp!'esamente establecido entre las nar
tes, que el presente acto será sometido a la a1Jrobación del t::on
gl'ESo Nacional. Nl cumplimiento rlP lo di~puesto por el Artícnlo 
55, inciso 10, de la Constitución de la RepúbEca. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las e,tipulaciones con
tenidas en el presente acto y para las no previst&0 en el mismo, 
se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales iguales, uno na,a 
cada parte, en la ciudad ele Santo Domingo, Distrito Nacional. 
Repúbl'ca Dominica11a, a los cinco (5) días dp¡ mes ,1~ mnr7r 
del 2ño mi! 11ovecicntos setenta y cuatro (1974) 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador G-Eneral de Bienes 

:,'acionales. 

POI'.. EL I'.'-ISTITUTn • GR\ nro O()).r"·w \ , 'l 

AgT()r_ '\f;•nnP.l 

l)ircrtc~· Gcner~l. 



YO DR. N. LORENZO A. GOi\IEZ Jll,1ENEZ, Notario Pú
blico en el !Jis,nto Nac10nal, C.i!.J:t'l'l..t<'lCü que las .tirmas que 
anLeceu.en, 1uerun puest.as en mi preseJ1cia por los Señ01·es 
AGHON. 1:A.l<'.Af;L H. !UVAS, )'. Au1WN. MANUEL DE JS. 
Vl NA;:; CACl!.H.i!.S, de generales y caliaades que constan, per
sonas a qu.enes doy f é conocer y quienes me han declarado que 
esas son las fu·mas que acostumbran a usar en todos sus actos 
púb11cos y pnvaúos, de tuda lo cual doy fé. 

Santo Domingo, D. N., a los 5 dlas del mes de marzo 
de l!l74. 

Dr. Lorenzo A. Gómez jiroénez, 
Notario l'úl>lico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Sen:ido, Pal:tcio del Con
greso Nuc10nal, en Santo !Jommgo de Guzman, Dis Lr,to Nacio
nal, Capital tle la República IJominicana, a lus ve;ntiocho d1as 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatr0, años 
131" de la lnllepmdencia y 1119 de la Res tauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secre taria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Se ere taria. 

Adriano A. Uribc Silva, 
P:resülenl.8. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cáma1:a .re D\putados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novcientos ,setenta Y 
cuatro, años 131 Q de la Independencia y 111 Q de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María -García 1\1orale8, 
Sccrclario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JO/\QUI)J BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

F.n ejnririo <le !ns atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cou~Liluciún de la Rcpúl.,lica ; 

PE 0\1 L'l .C O la prc•ente Resolución y manr1o que sen pu
J:,!icnda en la Gacda Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce dí as del mes de 
junio cel mil novecientos setenta y cuatro, años 131Q de la In• 
dependencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN TIALAGUER 

Ley N9 1381, que designe. con el nombre de uProfesor Pablo Barinas", 
la E:icueJa de Educnción Primaiia e Intermedia con~truída en el Sector 

Lavapié, del Municipio de San Cristóbal. 
(G. O. N9 ;i3-;;6, del 15 de J unio de 1974) 

NUMERO 681 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el P rofesor Pablo Barinas derucó 
toda su vida a los sagrados y nobles postulados de la Educación, 
así como otras actividades de sanas orientaciones para la ju
ventud de San Cristóbal: 

VL'3TA la Ley N° 49, del 9 de noviembre de 1966; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.-Se designa coo el nombre de "Pro· 
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fesor Pablo Jfarinas", la Escuela de Educación Primaria e In
t~rwet.J 1a, e:u11::;t1 u1Ua en e1 bector Lava1üe, ct.el Mlliilcipio de 
S...11 Cl"l~lül,al. 

DA DA •·n la S,1ia de Sc~ionPs del Se1rn,lo, Pal,1cio del Con
g r P~ u H :u 10l1id, l!U ~ .:.t11LO )h .. 11JIU!!,ü lle L ULJJl ti.n , lJlSI.-JLO .Na .. 

.c:i1111:il, Cap1L¿i,J Je Ju UqiULl!cu JJornirn1:1w.a, a l u;:; vt:1uuuue ve 
diati del Hlt':i lle may o dt.!l mil nov1=;.:icnlus tit.!Leu ta y cuatro, 
ai,os 131'1 uc la lnct~pcIJ<.leucm y llF de la .J:testauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de H€rnández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre,o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131 Q de la Independencia y 111 Q de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiclente de la República Dominicana 

En ejcrcic:o de las atxibuciones que me confiere el ártícuio 
66 de la Constitución de Ja República; 
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PRO'.ITULGO la presente Ley y mando que $-ea publicada 
rn la Gaceta Uiicial, para su conocinucnto y cumplimiento, 

Di\ f)¡\ r>n Santo Domin,,-o ele Cuzm /rn, Distrito Nntional, 
Cu1ú1:i1 de '3 Et•p1·1hlic.1 r h>n1inie:11111, a Jos duce di ali cJpJ mes 
rlt> 1· ,n·o •"'"l mil n<WP<·1er1tns se1~n1a y cuatro, aüos l ~l'J de la 
Jntlcpcm!cncia y 111'' de la llc~taurac1ón. 

JOAQGI~ TIALAGUEH 

Resolución N9 G82, que aprueba eJ Contrato su~crito entre el Estado 
Dominicano y la firma Aluminio Dominicano C. por A . 

(G. O. NQ 9306, tlel 15 de Junio de 1974) 

NUMERO 682 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
Repúb]jca; 

VISTO el Contrato intervenido en fecha 19 de abril de 
1974, entre el Estado Dominicano y la firma Aluminio Domi
nicano, C. por A. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 19 
<le abr.! de 1974, entre el Estado Dominicano, debidamente re· 
:presentado 11cr el Secretario de Estado <le Industria y Comer
cio, señor FEDERICO ANTUN, y la firma Aluminio Domini• 
cano, C. por A., representada por su Presidente Ing. JAIME 
l\í.ARTIN DOORLY GINEBRA, por medio del cual se prorro" 
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gaJJ hasta el 6 de agosto de 1984, todas y cada una de las exen
ciun~.':l y exoue1ac1une.s oturgaua~ a uic:11a 1inua, en vn·uu.l Uel 
conlLaLO <le Ied1a lü U.e agu.si.o ue HH.i3, tJ,Ue Cu.L-Jiddu a la foLr'1. 

d.11.:c u~L 

D11llE: 

EL E STADO DOl\111\/IClLi's;ü, re¡,.c.«rntado por el Secreta
rio de isstadu de lnuustna y Cvmterc,u, ~ei1ur 1<'J,,JJEJ:UCU AN
TtJ.N, c.J.omuuc..ano, mayor tle ettact, casauo, funcwnario públi
co, cie este domicü10 y residencia, por tador de la Cédula de 
l cknt1ficacíón !-'fü8onal N° 18l<iti, serie 23, con se;Jo hábil, quien 
actúa en vir"ud de1 pouer espec ai otorgado por el c1utladano 
Pres1dente Constitl.!cw1ial <le la lcepública e.e feclla 15 de abril 
de Uh 4, de una parce, quien en lo am,lante para los iines y 
consecuencias de este contiato se denommará EL ESTADO; 
y la firma ALuMlNlO lJUiillNICANO, C. PUR A., organizada 
;y existente de conformidad can ias Jeyes de la 1-(epúbüca, con 
su dom cilio y asiento principal en la Zona lmlustrial de H1e
rrera ele esta c ... uaad ele SanLO Domingo, D-Ltrito Nacional, 
1·ep1·esentada por su .P1·esiue11t-e Ing. JAII\'.IE r&AR I Ir,! D(\QB,. 
LY GINEBRA, dominicano, mayor de edad, casado, ingen.ero 
civil, industl'ial, do1nic~~iado y .i·e~1dente e~1 esta ciudad, ¡Jorta• 
dor de la Cédula de Identiíkación Personal N' G932fl, Serie 
Ira., con selJO hábil, quien actúa conf0nne a la autorización 
ctorgádaie por el Consejo de Admiuisu:ación de dicha empresa 
contemc!a en acta de reunión del m:srno de fecha. 11 de fe
bre,·o de 19"74. de la otra parte, quien en lo a-delante para los fi
r.es y consecuencias de este contrato se denominará LA COM· 
PAf:/IA; 

POR CUANTO: Entre EL ESTADO y TALLERES CIMA, 
C. J:-i)R A., intEervmo en fecha 26 de agosto de Hl63, un contrato 
mediante el cual dicha firma, en sociedad con oil·os inversio
nistas nacionales y extranjeros, se comprometió a constituir 
una compañia por acc'ones, con el objeto de instalar y operar 
en la República Dominicana, en el plazo no mayor de un año, 
una fábrica para la fundición y laminación ne! alumh1io y otros 
productos relacionados con la misma, con capacidad para sa
üsfacer la necesidad nacional y que tienda a seguir aumentan, 



do la producción, con vista inclusive a la exportación de las 
mismas al extranjero; 

POR CUANTO: En cumplimiento a lo estipulado en el ar
tículo pr_me1·0 cte dicho comraw, TALLERh.S C1MA, C. POR 
A. consticuyó ,a companía en tecua 6 de diciembre de 1964 con 
el nombre ae ALU,\HNlO lJOJYllNlCANO, C. 1-'OR A. ; 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en interés 
de facú•tar 1a 1nstaiad0n y el uesa.r.i·ollo cie la inclu~tria de la 
cori.1pan1a, de cv1oe1ne 1nteres soc..al y marcauo provecho para 
la econom,u del pais, couv,no en txon-E.rar Uurante la vigencia 
de tl1chu co11tn1..o, o sea tlurn11te el tcnnino <le JJl.EZ. (10) 
.anos. prurrugat.;Jes, todos Jos Lle1·Lchos e 1mpui=stos de impurta
.ción ~obre el e4u1po, 1uaL1uinui ius y accesorios que s-2 propone 
1ntrm!ucu· al 1,a1s para la 1nst<daciún, fuuciouam.ento y an1plia-
c:ión de su inctus tna, así como tamllien de todos los derechos e 
impuestos de importac1on sobre la materia pr_ma (aluminio 
en Lngotes, etc .. metales para aleaciones, tales como cobre, 
manganeso, sil ce, etc.; ácidos y soluciones químicas de meta
les rollos de aluminio p;ano, etc.) para la fabricación de sus 
prociuctos, exonerados de igual manera a LA Cül\lPANIA de 
todos los de;.·échos e impuestos que gravan la exporlación de 
los productos que ella elabore; 

POR CUANTO: En fecha 14 de febrero de 1974 LA COM
PAÑIA solicitó al Poder Ejecutivo que las exenc:ones y exo
neraciones concedidales por el conn·ato antes mencionado, le 
fueran prorrogadas al vencimiento del mfamo, por un periodo 
<le DIEZ (10) años; 

P OR CUANTO: Confo1me al artículo prime1·0 de dicho 
contrnto a la COMPAÑIA se le concedió un plazo de un (1) año 
para su instalación, hab!éndosele expedido la primera exonera
cií:n en fecha 6 de agos•o ele 1DG4, según consta €n el oficio NQ 
2269, del 2G de febre,·o de 1973, suscr·to por el D1·. Francis· 
ce Cabra] Remigio, Director General de Exoneraciones, expre
sand0 dicho fu.ncionnr·o que el mencicnr~do contralo Trencerá 
el G ele agosto ele 19,4; 

POR CUANTO: LA COI\IPAfllA ha cumplido fielmente las 
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<!bligaciones y compromirns asumidos contractualmente por 
ella ; 

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económi
co realizado por LA COMPANIA con modvo de la ampliación 
y 1nodernización de su industria: 

POR CUANTO: DeiJido a! es:ado actual de LA COíl'íPA
ÑlA, ésta no podria desarroLa.n;e <let.idamente sh1 el beneficio 
de la prórroga solicitada, ya que el mantEnimiento de la exone
ración de dei echos e impuesios de importac:ón de equipos y 
materias primas nece.::arias -e indispensables para la buena mar
cha de la empresa; 

P OR CUANTO: EL E::lTADO está dispuesto a facilitar el 
estab~eumiento, explotación y desarrollo de nuvas indus".:r:!as 
~n el país, así como proteger las ya establedclas, que como la 
de la especie produce11 arLiculos C:e gran con~ un10 nacional, cO!l
tribuyentlo así a 1·educfr la expo1·tacidn de divisas y of;~ecien<lo 
mayores oportunidades de trabajo para los obreros dominicanos; 

POR CUANTO: Las partes han convenido y pactado lo 

siguiente: 

ARTICULO PRIMERO : Todas y cada una do las exenc,o
nes y exoneraciones otorgadas a LA COMPANIA en vir tud c!el 
contrato de fecha 26 de agosto de 1953, ap,·obaclo por R<•so!u
c1ón Nº 59 de fecha 19 de noviembre de 1963, publicada en la 
Gaceta Oficial NQ 8808 6e fecha 20 de noviembre de 1 %:J. asi 
como también todas las ol:iligaciones contraídas por las panes 
en el indicado contrato estarán vigentes hasta 01 6 de agostr• 
de 1984. 

ARTICULO SEGu,-lDO.-EI p,·esente contrato sen\ so,ne
tido a la 2probación del Congreso Nacional de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 37, inci,o 19, de la Constitución de 
ia 1:(enüblica . y será válido y efectivo tan p1·onto como el P=c
Ejecut:vo promulgue la resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y efecto, uno pa ra cada una de las partes, en Santo Do
mingo, Distrito Na cional, Capital de la República Dominic1ma, 

G 
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a los diecinueve días (19) del mes de abril del año mil nove
<;ie,nos se,enca y cuano (19 i 4) . 

POR EL ESTADO DO1\'IINICANO, 
FEDr.RH..,O AN 1 UN, 

Secretar10 de Estado de Industria y 
Comercio. 

P OR ALU:l'IIINIO DOMINICANO, C. por A., 
JAlM.f!: MAR1IN UUOHLY GIN.KuRA, 

PrcSJdente. 

YO, J OSE FER1\1IN PEREZ PEÑ'A, Abogado, Notario pú
blico de los del núu.ero cie és,e Distrito r 1ac,onal, CERTIFICO 
Y lJO Y l<'E: Que por ante mi compa1ecie,on los señores FE
DEIUCO ANTuN, ;:,ecie-..ario de &tado de liidustria y Comer
cio, y JAIME MAH,.!N lJOOKLY GINEBRA, Presidente de la 
firma AJunünm lJonünkano, C. por A., cuyas generales antece• 
den. y quienes voluntariamer.te y en mi presencia suscr.bie
ron el documento pres-Ente, declarándome ba¡o la fe dei jura• 
mento que las firmas puestas por ellos en dicho documento 
son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, 
por lo cuai debe ctarsele entera fe y crédito. 

Santo Dom:.ngo, Distrito Nacion»J, Capital de la RepúbUca 
Dominicana. a los d.i-Ecinueve (19) dias del mes de abril del 
año m.I novecientos setenta y cuatro (1974) . 

J osé Fermín Pérez P eña, 
Abogado Notario Público. 

D'.ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C~n
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
días dd mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 ° de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Ses'ones de la Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congre, o Nacional , en Santo Dnmmgo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 1319 de la lndepe,ndencia y 1119 de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secreta rio. 

Jesús l\far ía García l\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. GU7mán Fernández, 
Presidente. 

J OAQUTN BAT. AGUF.R 
Presidente de la Repí1blica Dominicana 

En eiercicio ile las ah·ibuc'nnes que me confiere el articulo 
5fi de la Constituci,ín de la República. 

PROMULGO la presrnte Resolución y m,n1do que sea pu
blicada en la Gaceta Oricial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo é!e Guzmán, Distrito NarionAl, 
Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los doce é!ías <'lel mes 
de junio del mil no,,ecien•·os setl'"nta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALACUER 

Resolución N9 683, que ap1·ueba el Contrato suscrjto entre el Estada 
Dominicano y la Corporación de Fomento Industrial 

(G. O. N9 !1"38, del 15 de Julio de 1974) 

NUMERO 683 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 10 del artículo 37 de la Constituc;ón de 
la Rcpúulica; 
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VISTO el contrato de fecha 16 t'e enero del año 1974, por 
med·u del cual el Estado Dominicanc. rep1·psentadc, por el /\d
ministrndor Gen€ral dP Renes Nacionales, Agrn11. Rafael H. Ri
vas, traspasa a título de C:onación en favor de la Corporaci,~n 
de Fomente Industrial ce la R~nútlira DominicanA, ia P ar~elA 
N 9 283, del Distrito Catastral N9 8 del l\1m,icipio de San C1~s
tóbal, sitio de Ba~os de I-Iaina, con una extens:ón superfkia! 
de 2E Has., 86 As., C6 Cas. , valorada en la suma de RD.}-
2Hi,543.C0. 

R ESUELVE 

UNICO: APROBAR el contrato de fechR 16 de enero del 
año 1974, por medio del cual el Estado Do·ninicano, represen
tado por el Administrador Genend de B:enes Nacionales, Agron. 
Rafael H. Rivas. traspasa a tí 1 ufo dP dmrnrión en favor rfr, 1:i. 
Cori~oraci1ín de Fomento Industrial de la n epi'1blica Dnminic:t• 
na, la Parcela Nº ~:l. del Distrito Catastr~I N~ 8 del !llunici pio 
de San C1ist6bal. Sitio ce Bajes de ffaina. cnn una extensión 
superficial de 28 Has .. 86 As .. 06 f'as Valorarla en la suma de 
RD$216,453.00 que copiado a la letra dice así: 

YO, D•~ctor Porfirio Né·si.m· Basnra Puello. Abogatlo-N'nta
rio Publico de los del Número del Di~trito Nacional. certif'co 
y doy fe que por ante mí pasó e! siguiente acto 

Voillr?1N1 del Protocoln de lo~ instrurnrntns r1úbFrnc.:. cnrrrs~ 
pendientes al año mil noveci"l"ltos sC'bmtirunt ro (1974). del 
t!ocior Po1iirio Néstor Rasnra Puello, Abo¡¡ado-~olari,, rle los 
~ e·' Número dt] Dist•·ifn Nacfrma]. 

ACT0 NUMERO (1) .-En Santo Domingo. Dish·ito N~••in-
1·«1 Capital de la ;:~púhlk:i Dorninirana, a lns cntorce (14) ,Jími 
{ d t:ies Le ,,nero d,~I año mil novc•c·entos sPtPntirur1.tro (1074); 
por ante mí, l>octor Porfirio i\'éslor Bn<nra Purllo_ Ahoga.-Jn
Xotnrio Públ:co de !os r?el númno c'el Distritn J\'arinnel. con 
r?:~ dn:T_:_idlio v rr-i.-:enria en PS!a ciudad. y Estudio :)hic-r.r f'l'O 

:.~ -~ H·l~ií1~ lnr!cn .... !:::.lf'ndn N'' ·9 ·r "R"a mi~rra c;w1ad H t\N 
f'OI\IPATIECinO , ~p una :~arte._ el o::eñn;~ Drctor Eurlm."n S~n
.1 -~; y SáP h ~!. ?.egú1~ ... 1-:r·]r..ra. rlorninfrano. mPv<W rlp rrfad caa 
.,nrlo. abogado. de eiste domicilio y residencia," portador d~ la 
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Cédula de Identificación Personal NQ 1111 6, Serie 12, sPlJo ha
bil, en repres,•nt:ici,.n dP la CORPORACION DE FO~IENTO 
JNDUSTRIAL DF. LA REPUBLICA DOMI:-. ICANA, (en lo 
acliJante "LA CORPORACION), institución autónoma del Es
tado. organizada de conformidad con la Ley N" 288 de fecha 
30 de junio de 1SG6, con rn oficina ¡1rincipal en la tel'cera plan
ta del edificio del Banco Agrícala ubicado en la manzana for
mada por las Avenidas George \Vash·ngton, Independencia, 
Alma l\Iater y la calle Rob-crt Shombargk, de esta ciudad, en 
su calidad de Director General de dicha Corporación; y de la 
otra parte el Agron. Rafael R. Rivas. según declara, domini
cano, mayo,· de edad, casado, funcionario µo'sblico . de este domi
cilio v resic'encia. rortador ele la Cédula cl<e l dentifirneión Per
sonal número 6904. Ser' e :l4, R~gistm Electoral NO 2'lr.2:'l!i. en 
representaci,,n del ESTADO DO~ll;>,Tf;J\ NO. en su c,iJir!an de 
Administrador General de Biene,;: Nac'om1lef, en virtud de las 
disposiciones C(lntenidas en el PODF,R confrríi!ole por el Fx
celentísimo Seiior P residente c'e la RenúbEca, en fPchn trPs í~) 
del mes de diciembre del año mil novecientos setentitres (197'.l), 
que he tenido a la v'sta y que le focu lta pm·a el otorgamiento 
del presrnte acto. rersonas a auie:1es doy fé ronocer, y l\1E 
HAN DECLARADO los comparecientes, actuani!o en sus res
pectivas ralir!arles, que pOl' el p,·e.0 ente neto el Estar'o Domini
cano DONA " la C'orporación de Fomento JnAustrial de la Re
JJúhlic11 n nrniT1ir::rra el inmnebl0 ouP. se rleR,..rihP a contil1nación: 
Parcela NO 283 (Dn°cien'os OchentitrP<) '€1 D;stri+o C'atosfral 
N• 8 locho) del Mun'fr,io <le San Cristól-,nJ. sitio "Ba;os de 
Haina", con una extensión superfi•i~l re 28 (vrinliorhol Hec
táreas. 86 (ochrnti<eis) A1·eas. 06 (cero s0 is) í.enti~ress. can 
los si~ui.-n•e< linrleros: Al Nnrte: SttCP0 ores de EIT'ilio Guante 
y Pal'cela Nº 27:l: Al Este: Pa~cela N• ?73 v Carretrra !"án
chez: Al Snr: Carretera Sánc!,ez: v. Al O•s•e: Unn csñaila y 
sucec::nrf'!,:; de Emilio Guante: arnnarañ.8 merHaTitP el f'ertifirarlo 
de Titulo N• ¡ :¡¡;5_ expsd'ro 110r el TTenis+mrfor de Tít11lM ne] 
Dena,·tamento de San Cristñbal. pJ 28 de mavn ile 1 !152. La 
Parcela ~ona~a po1· este seto <erá ut!li7ara nara el esfableci
mirnto de l a 7on~ Tn~vs'Ti~J (ln J:r-9:,.,a v !1 a c:i~n p--t,~ l11 ~~n eY1 l a 
smn11 c'e n0<:rrr.'\'Tn<:: nrr.rT<:"'r~ llfTJ. en~ 'fr.>nrT"'"'"'()t; 
crNCUENTTTRES PESOS {YRO DO'WTNTí.J\ l\JO (RT)<:?rn.4~'.l. 
00l dr artH'•rrln a 1ft t2s~d6n ile fPrh:t 9 r!r Pl1Prn rle 1974 , t'2ali
rada por la Dirección General del C,itastro Nacional, tal y co-
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mo consta en el oficio Nº 93 del 10 de enero de 1974. de esa Di
rección General, que be tenido a la vista. El Sr. Dr. Eudoro Sim• 
chez y Sánchez, más arriba señalaco, <lerlara en rn calidad de 
r-epresentante legal de la (',arpe-radón de F omento Industrial 
de la Rep. Dominicana, que accp,a <Sta donación de manera. 
formal y expresa El presente acto está exen•o del pa~·o de tocio 
impuesto. en virtud de las -lispoücion€s combinadas de los ar
tículos 36 -de la Ley N9 288 c.i'aca. y 309 dr la I ey N9 6186 
del 12 ,1e fet;t<>,,.,., de 1963 Hecho y nasado "º mi' Estuolo. en 
la fecha arrira indicada. el cual di lectura en alta voz en nre
sencia de los comoarec:e11tes. quienes desnuí'~ cie aorobr1r eRte 
acto. lo han firmado todos ante mí y junto ron migo, de todo 
lo cual CERTIFICO Y DOY FE. 

fFclns) F.vdnro Sánchez y S:ínchrz. Avmn. Jl ,.f:oe] B. Tiivns y 
Dr. Porfirio Ncator Basara Puello, Abogado-Notario Púl,lic-o 
actuanle. 

Registrado en Santo Domingo. Distr ito Nncionnl. a lns r¡nin
CP (lfi) cl ias rlP Anerr> ile 1974, en el l 'hro lrtra "r", folio 30, 
bajo el N9 735. perc;bitndose n0r ~erechos RD!J' Oficio. (Fdo.) 
El D:rector del Registro VISADO Firma ilegible. 

i\.parecen rlo~· senos Y.01nígra:f0s uno é'e la Dirección del 
Registro Civil y el ot,·o del Ahogado-Notario Público actuante, 
ambos con el Escudo Nacional al centro . 

La presente es primera copia fiel y coPfonne con rn orlgi
nn.1• ,'11 cual me re,=:it:J, conia aue Eixp;do. firmo y scll0 a peti
ción de 9arte intere0 aila , en S111to Dcm'rnw. Di-trito Nacional, 
Capital de !a Ren11bHca Dominicana, a los r'ieciseis ( ln\ oías 
del mes de enero del año mil nov<edentos setenticuatro (1974) . 

DR PORFIRIO NESTOR BASORA PUELLO, 

DADA en la Sala <le Sesi,mes rle la Cºm•ra. é'e Dirmtailos, 
Pf!lP"in de1 f"onpres0 N::i.dnr,A.l Pn Ranto J)omi1,i:to rle Guzmán. 
Distr:to Nacional, Capital de la RepúblicR Dominicana, a los 
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cinco días del mes de junio del año míJ novecientos setenta y 
cuatro, afios 131º de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secr etario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A Guzmán F ernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala ele Sesion€S del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domfogo de Guzmán, Distrito Nacio. 
r.al, Capital de la República Dominicana, a los doce días ,Je] 

mes Je Junio dei año mil novecientos setenta y cuatro, a1los 
131º de la Independencia y 111º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez rle Hemández, 
Secretarja_ 

Ach·iano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUTN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerc'cio de las at·;buciones que me confiere el articulo 
r,5 de la Coustitucié,n de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu· 
blirada en la Ga,:eta Oficial, para su conocimiento y cumpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la R~pública Dominicana. a los diecinue,•e días del 
mes de junio clrl mil 11ovecie11tcs setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 111 Q de la Restauración 

JOAQUlX BALAGUER 



Resolución N9 684, que aprueba el Coutrato suscrito entJ:c el Estado Do
Dom.Jnicano y la Corpo1oción Zona r1·anca J11du~t1•¡:1! el!! SanLiago !ne. 

( G. O. N9 9,.,38~ deJ 15 de Julio de 1971.l) 

NUl\1ERO 684 

EL CONGRESO :'l!ACIONAL 
En Nombre de la Repúb!ica 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 d0. la Constitución de h 
Hepúbl1ca: 

VISTO el Contrato intervenido en In ciu,J:ul de S~nti:tgo 
de los Cauallcros, flepúbl:ca Dom!nicana, en ftocha 28 ele mw,o 
del año 197•1, entre .,1 Estado Dominicano y la Corporación 
Zona Franca l n«.lu.:~rfal de Sanliago, Inc 

RESUE L VE: 

Ul\"lCU: APROB,IB el Contrato int<:rl'enido en la ciudad u 
Santiago de los Caballercs, Repúbl.tca D?milúcara, en feclrn 28 
c1o rna:to ciel :?..ño 1874, entre e1 Estc'do Don11n1cano (ltj:Jidun1en
te representado ¡,or el seS:or Car,os J. Selima-n, Secretario de 
Estaño de Fitmn,as y la Corporaci,,n Zcra Franca lndust.r•a! 
dz Santiago Inc., ¡ or el señor Lic. Victor l\!. Es.xi.illat, Presi-
c'.entp; por me-Jio del cual se concede a c-sta últtr·ui~ ei rlercclH 
a operar la Zona Franca Industrial de la ProviTJci:a ele San tia~ 
t:ue co:Jkdo a la letra dice asi : 

ENTRE: 

EL ESTADO DOi\UNICA~O, c.ebidamC'nt ,·~prs>fentado 
!JOr el seño1· Carlos J. Selhnan. c1ominicano. mr.yor c1e edad. Sl:'
·relario de Est?.do de F!na1".!ZI1.s, Gom • ciliai:'o y rcsfr eu~·e en 1( 

•.:iudad de Santo Domirgo, Di trito Naci0nal. co11 céclu.1;1 rl 
identificación personal r,úmEro 2E9, sr1ie 1, r2'.'lrvP fa, Cor 
Electoral nún1ero 61-1216, achl2nrl.-. C~'l v:!· .. u-:1 Ce r0c1,.r r,~•,,l• .... ?rl ,., 1 

por el Honorable Seiior P:·esirlC'nte :1- •- n-:inúb! 
'iUÍn Balagucr, d0 facha 23 c.!e a!:-,¡•il de 1$7.; ,- ...-:1 ~n.,1 11 

.¡_ue S!gue del presente contrato se d2•,0'1li11ará "Fl F .,t, lo", , 
~na parte; y LA CORPORACION :~rn-;.\ FRANCA H·WUS-
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l'RIAL DE SANTIAGO, INC., entidad que no persigue fines 
lucrarivcs regida por la L.y nún,ero 5:l0 del 2G de julio de 
l~.óU, Gebidamente iI;.corpciaC:a ¡;or !Jecreto núme; o 4369 de fe-
c,ha z1 ele marzo de 1974, 1·ep;e_ent~tla por su Presidente, se
üor ~i<:. Victor f,1. Es¡:ail!at, ~or.i.1111icaeo , mayor de edad, ca
;iado, fa1maceulico e industrial, domiciliado y r2sidente en San
Üéi.go -e los Ca a~err::, ccn Lé- ula nún . .:;r'ro 5457, scr:e 31, re
novada, y Carnet Electoral número l8D944, la cual en lo ade
lante se denornina1·á en c:~:te contralc, •·La Corporación", de la 
otra parte. 

POR CUAI'1l'O: Por Decn•to número 3515 del 21 de junio 
de 1D'i3 fue autorizado el cstablecim·ento ée una Zona Franca 
Inclustrial en la Provincia de Santiago, la cua.J en lo adelante 
c.·c cienominará también en el presente contrato "La Zona"; 

POR CUANTO: Por Decreto número 4545, c,e fecha 22 de 
ahril del año 19'i4, el PoGcr Ejecutivo estableció la ubicación 
r .e d;cha Zona y dictó las regul ac,ones b,tsica1 aplicables a la 
misma, Jispon:enúo. 8d~má:1. que la a·.lm ini.;traci6n técnica y 
operativa de la referida Zona. estará a cargn de "La Corpora
ción" y que al -efecto, las condiciones b¡1ju !ns cuales se dcsa
!·ro!1ará, func:onnrá y or,-·r~1·á dicha Zona i::erfo n convenidas 
m,,.dfa.nt~ CQ'ntra:o enire ''El E.stado" y '"La Corporac16n". 

POR CUANTO: "La Corporación" ha siclo func1::ula por di
ver~r!S per::;onns fi$1c:.ts y tuurales. entre las cualc s fi~ur-.i el pro· 
pin Est:1do l>t~rninir-i:mo y ~J ~'!.yu·ntam:ento del l\Iunicipio de 
Santiago, con el objeto ele llevar a c.qbo el c'esarrollo de la Zona, 
así como l• instalaci,ín de un Parque Industrial en terrenos ra
dicados ep ta Ciurlad de S:mtic.go de los Caballeros: que, en tal 
~entido, dicha "C0171oradón" consfrtfr{1 y fipa-nciarR las instaª 
ladones de c'!ichas obrns y por tanto, "El Estat'o" considera 
procedente otorg,u-Je d€terminadas exoneraciones, exenciones y 
franquicias . 

POR CUANTO: La fngtala 0 ión de la ~ludiila Zona Franca 
hxlustr;aJ R"Í cmno del refcri:'o Parqne I~d11•triRl creará :rme
vm: f11<m1.p ~r tr:i1--.Hi0 v fe tal m~nPra corrtrjbuirá a sati~fa
cer las 11rrf.'lntor:~s nece.Sidm:1-Ef pranteafas pr1· el incrementarlo 
uumento pob1acion~l que en loe último• tiempos se ha generado 
en la ciudad de Santiago y sus zonas aledañas. 
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POR CUANTO: El Estado Dominicano está particular
mente 1nteresado en -cl desarrollo industrial c"'.e la nación y es 
eviden',e que el establecimiento de Jas empresas que operarán 
en la Zona Pranca Industrial y en el Parqu-2 Industrial aludi
dos, contribuirá al logrn de estos propósitos. 

P OR CUANT O: El artículo 110 de la Constituciún de la 
República autoriza el owrgamiento de "exenciones, exoneracio
nes, reducciones o Iilnitac10nes de in1puestos, contribuciones o 
derecho fiscales o municipales tnc:dentes en determinadas obras 
o en1preEas hacia las que convenga atraer, para el fomento de 
la economía nac101Jal, o para cualquier otro objeto de jntcrés 
social, la inversión de nuevos capitaies'', las cua1es exenciones, 
exon-2raciones, reducciones y Iin1ita.cíones de im.puestos, pue
den ser conced'id-as medfante contrato intervenido con el Poder 
Ejecutivo, deb1damentc aprobado po1· el Congreso Nacional. 

POR CUANTO: "El Estado" reconoca y admite que ~on 
necesa1ias ac:ecuadEs exenciones impositivas, para que ·'La Cor~ 
poración,, pueda llevar a cabo los propósitos expuestos, por lo 
que resulta procedente que ella obtenga <le •'El Estado" las 
ga.ra.ntías, exenciones y ,otEas fac!hdades que mils addantc se 
especií ll:an. 

POR TANTO: y en el entendido de que el preinnhulo qu~ 
antecede forma part.e integrante del rr~~cnLe coalratn, la.s par
tes han cenve11ido y pactado lo slgui-cnlc~ 

Art. 1.-'GEl E8t:1do':r concec'e n "La Corporne~ón'• pl rkre
cho de operar la Zona Franca lmlustnal lle l.a Provincia de 
Santiago, dentro de]• área determinada por el aludido Decreto 
11ún1ero 04545 y en 1as áreas que fueren agregadas de acuerdo 
oon las disposiciones del artículo 3 de dicho Decreto. 

Art. 2.-"La Corporación" se obliga a construír con los 
fondos de su patrin1onio en los terrenos de "La Zona" fijndos 
en el artículo tercero dci Decrelo número 0454_5 <le fecha 22 d11 

abril c1 e 1974, los ob.ras ne::esarias de infl·aestructura, tal<•s co 
1no alcantarillados, acer-as~ ~ontener,, can:::s, cerca::i u rnm·':!.ll:is, 
almacenes, ed•ficios y clen1ás obras .:,j111ilare~~ a.d conw a ge~
tionar la ínsta1aci6n C.e los servidos de agua

1 
cnerrfa cll·c:tric~

1 
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teléfonos y otras fa:cilidacfes de esta naturaleza, y todo lo que 
fune util o necesario para el buen funcionamiento en ··La Zo
na" de las empresas indust1iale~ que se estaulczcan en la mis
tna, y de tas OlH.:rnas de negoc:os i servidos propios de la ope .. 
raciüu de una Zuua Fr .. u1La h1du5L.da1. 

l:'árrafo.-"La Corporación" se oblign a extender el área 
-:elümtada de ci1cha Zona, cuando las necesidaiies de la misma 
lo r eqweran, previa autoriL.ación e.el Poder Ejecutivo. 

Art. 3.-Las actividades de "La Cm·poración" y de las .em
pr-esas que se establezcan en ·•La Zona", sus -opel'aciones, los 
negocios de <lichas empresas y todo lo relativo al funcionamien
to de la misma, se regularán ¡:;or las disposiciones legales vi
[,;Entes, y de mimera eópecial por las prescripciones del mencio
nado Decreto número 04545 del 22 de abril de 1974; 

Art. 4.-En su calidad de operadora y ·admilfütr adora de 
la Zona F1·anca Im,ustr .al de la Prtivíncia de Santiago, "La 
Corporación", e}2rcerá las fP.cultades siguientes: 

a) Design:;r toilo el personal directivo, administr!ltivo y 
t~n,rn OUP t uer~ net:er.1a r10 nar2. r-a&!izar su cOh.t<c.~H1o. salvo JOS1 
fsn1rion~ r inq, (l.,. lus den<•ndencias est:Jlalcs que se cst:-th)e1can 
P,._ In. 7.nn!l._ Jns c-nnleR serún dc~ignados por ''El EstaJ.u1', quien 
pruvee1-á •el prrgo de sus salarios;· 

b) Dar en arrendamiento o vender lotes de terreno y sus 
edificaciones para el ,•slabíecimiento - de industrias,. almncenes, 
talleres, oficinas y demás instalaciones de las empresas que 
opcre.n en "La Zona"; 

e) Destinar le,,, terrenos de ''La Zona'' y cuaJe·squiera edi
ficaci011es de la misma a las finalidades del presente ·contrato; 

d) Fijar y cobrar las ·tasas por concepto de almacenaje y 
manP.jo de carga en los almarenes de "La Zon~,r Y lo« nve.~ 
por los anendamientos o ventas. de acuei·do con los convenios 
que sean celebrados con las pel1lO'nas o empresas que se insta• 
len en "La Zc\J1a". Di.chas tasas y pracios serim fijados a nive
les competitivos con los que rijan en las otras Zonas Francas 
Industriales del área del Caribe; 



-270-

e) Establecer el r égimen de seguros global o individual, 
contra incefüllos y cuakisqu,era otros 1·iesgus, tanto eu lo que 
res1Jixta a :,Us lflVe1·s1une.:i. p1-op1as t.:.UIDO a u.1.s ... e oua~ JJe1.:)v

nas o empresas estab1ec1oas en "La Zona", las cua.le~ contiara
rán d,rectan,ente con las ~nti-actes aseguraooras, segun las 
normas tl'azauas por •·La Co1.])orac1ón;J, los seguros reierentes 
a sus negocios particulares y culmrán a sus e:,qi~nsas el im
por te de la.s primas correspondientes; 

f) Construir y opnar almacenes generales de deposito y 
€xpedir Nrtificados de uepós1to negocialJies por las me,·cancias 
que sean almacenadas en los mismos o conceder la operación 
de dichos almacenes a las personas o empresas que estime de 
lugar, f jando el prec10 de dicha concesión y las condlcwnes de 
la misma ; 

g) Subdividir " I .. -. Zona" en la fnnna míis conveniente 
para su f u11cao11anúenlo y parn la clase tle Ul)<:faC1u11c;; que en 
ella :::;e r ealicen ; 

h) Realizar cualquier otro act o encaminndo al manejo y 
operación de ''La Zona", así t:omo dkLEl.1' h:8 reglamentos inter
n os necesur!os para :::;u n1f' jur fundo11aniic11 to. 

Párr afo.- No se permitirá el csbblecimlcnto dentro de 
"La Zona" de ninguna clase de comercio al por menor, con ex
cepción de Jos servicios esenciales para el consumo del perso
nal de "La Zona" mientras permanezcan en ella. 

Art. 5.-Cu~lquier superávit de las operaciones anuales de 
"La Corporación" por cnncepto de su administración y opera
ción de "La Zona", será utilizado exclusivamente en el fome n
to de la misma y el desarrollo de las otras actividades estable
cida.8 en ms e.1<tatutos, y en ningún momento darán Jugar a r e
partid&! de dividendos o cualquier tipo de ventajas o beudi
cios entre sus socios y director es. 

Art. 6.-"La Corporación" estar á exenta del pago de cual
quier impuesto, tasa. derecl10 CJ ~ontr,b·1ción, presente o fu t uro, 
fiscal o m unicipal, en el cumplimiento de ~us fines, tanto en 
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rel:ic1:,n con ·"La Zuna" como en lo que r<espect,.1 al f'arque In
t1 u:.;Lcv1l C!e ~unti.:igo o cuaJq111er otra activith-td que ccnforme a 
n 1 olJJcto el1a n~sarroue, UlclUSiVe del hnpucsto sobre la lienta 
en touas sus cmei,-~•;,,, estableddas por la Ley número 5911, 
de fecha <!2 de mayo de 1962 y sus mcdificac;ones. Toaas las 
RuturtLaciones, contrato6 o t1tulos ~.: "" 1talquier otro documento 
c;ue suscriba, esta1·án exentos de toda clase de impuestos. 

De igual manera, "'El Estado", en interés de facilitar el 
,ogro de los objetivos de ''La Corporación", le concede a ésta, 
durante tuda su existencia, la exoneración del ciento por ciento 
(lUOív) de los derechos e nnpuestos de importación, ae adua
nas y dernüo gravámenes conexos, incluyenc.:o aranceles, 10s ím• 
puestos unificados, 1111puestos de con~umo interno, proaucción, 
ventas e impuestos sobre activos y patrimonio, sobre 10s ren
glones siguientes, siempre que los mismos no se produzcan en 
el pai.s en cantidades suficientos y o preci-0 y calidad competiti
vos: 

a) ill aquinarias, equipos, accesorios y repuestos para los 
mismos, equipo de transporte, materiales de todo genero, mclu
yendo com)Justibles y lubricantes, excepto gasolina, que sean 
necesarios para la construcción y mantenimiento de "La Zona" 
y pora proveer los servicios de los usuarws de la misma; 

b) Materiales y equipos, destinados a la construcción de 
cdific:os y depositas y su mantenimiento, así como edificacio
nes pre-fabricadas, metálicos o de otros materiales que se ne
cesiten exclusivamente para la construcción y mantenimiento 
de dichas edificaciones, tanto por parte de "La Corporación" 
como de los usuarios o arrendatarios; 

c} Maquina1ias, equipo industiial, equipo rodante, acceso
rios, partes o repuestos para !ns mismos, combustibles y lubri
cantes usados estrictamente en el proceso industiial, excepto 
gasoli.,a, destinados a las industrias que se establezcan en la 
Zona Franca Industrial de la Provincia de Santiago. 

Art. 7.-Las persona3 o empr esas que se establezcan den-
1-ro de cual<;tuiera de las áreas de ''La Zona". estai·án exonera-
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das !le! Impuesto sobre P atente para cf,,,-tuar ve1,tas al r,or ma
yor ti.e 1lJt:::n.:a1n.: rn;; .:t 1JC1"~orn.1s "' ciup1 t'~a.s J ut~r...t i..ld tl·rrnvr10 

iactu.1ne1u lle la .t\:c,1-Jt1Ll1l a . l!..1 lHJ.JJUL::SLU ,,e i ':..iít:J1lc ~e 11.atiaJá 

con uneg10 a hi.:, V t::hl.:i!i qui=' se .llaguu o.entro o.e u1cl10 tcrri
to1:io. 

Art . 8.-Cunndo se trate de prorluctos nacionales introclu
cidos en ··La Zona", cuya exµurlr1c1;>n e:::tuv1c1 a g1-a ven.la, tl im
pu~sw será cut.1teno al uem.{Jo c.:e e.xp:.:r,ru.·.$c uc.::;Ue ··La L.urw'" 
al exLerior. 

Art. 9.-El régimen aduanero de la Zona Frnnca Indus
trial ae ta l j1·uvu1c1a uf' caut;.~go. en lo c..i uc re:::.pecLa a 1a a<1rni
n1s tral::1on y contrm UE-J. nus11J.u, ~,:;u:ira b"Jº la c:1-ULLl'lUa<i <.1e1 Di·, 
rector u~n~1a1 ue Auuanc.1.s y 1-ucrt.os o ue quien Jo represente. 
legaJ.IneLJ.t.e, y tenu.ra a ::iu uugo Lou.o 10 re!allvo a las wcuiaas 
qutc ~tan nc\.:e,:;anas pant uu.a cncaz :::aivaguc:1.rua u.e 10s 111tere
-ses 1i.sc-a1es, y pa1.a esos n .nts t~na.ra la.s atd:JUc1011e8 esLaule· 
c1das en e1 an1cwo 11 del V ecrew numero Ue:5<!5 ue íe~ha ll:J 
de aonJ !le ll/74. 

Art. 10.-Los casos no previstos en este co11trato, sobre el 
establec1mh:.nto, 1uncJon.a.1111en1.o y 1egJ'1.1nentac1ón ue 1a Zona 
Franca mauB,.nal ae Ja 1'rov!l1c_a <..e :;antmgo, que se relacio
nen con 10s intereses trncales, seran resueitus por el Dll'ector 
General de Aouanas y !Juenos, por el U1rector l,ieneral del lm· 
puesso sobre la li.ento\ o por el Director l.ieneral !le ,Kenta.s In• 
ternas, segun la materia !le que se trate. 

Art .. 11.-Las persm1as o empresas que realicen exporta· 
ciOnes de bienes y servicws desde ''La Zona", estarán sujetas 
<,Il cuanto al can.Je de divisas, al régimen ms,ituí.10 por la Ley 
número 4315, del l!2 de octubre de 1953, mocüficada por la Ley 
númno 43:!, de fecha 29 de abrJ. de 1969. 

Art. 12.-El presente co11trato t endrá una duración de 
vei11t.e (20) años, a partir de la fecha de la publicació11 oficial 
de la resolució11 aprobat01ia del Congreso Nacional. Sin embar• 
go, este contrato quedará renovado de pleno derecho par perío
dos de iguales términos y condiciones, a menes que el Estado 
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no lo t!c. .. nuncie con u·nn anlt:IM:1ón <.le JJOr lo mc11os un (1) nño 
ante~ d,• la !~cha ce expi, ación de cualquier penmlu dado, en
te:nd énd,,se que el Estado no denunciara e1 presente contrato, 
mientras "La Corporac1ón1

' cumpla cabalmente con las obliga
ciones derivadas del presente contrato, y mantenga, por ef<'cto 
<le una idónea y eiicaz aclm'nistra_iún y operación de la "La 
Zona" l su consolic.ación y continuado progreso. 

A la terminación del presente contrato "El Estado" con
tinuará operando "La Zena" respetando los contratos vigentes 
suscritos entre "La Corporaci6n" y las empresas in~taladas en 
la misma, cuya durnción no exceda de quince (15) años des
pués de la expiración ce este contrato Corno consecuencia de 
dicha ternllnación, además, los tErre110s y las edificaciones pro
piedad de •·La Corporación" dentro de la Zona Franca Indus
trial de la Provinc·a de Santia:;o, pasarán a ser ce pleno dere
cho y sin rornpensación, propiedad de el Ayuntamiento del .Mu
nicipio de Santiago. 

Art. 13.-El Estatlo Dominicano, en consi:kración al gran 
interés social que rev:ste d de~a rollo y buen fuP-ciouamiento 
de la Zona Franca lndusu·ial de h Provincia de Santi2go y del 
Parque Industrial de Santiago, así como de cuale!:quiera otras 
actividades que dentro de su objeo emprenda "La Corpora
ción", se cornprornet2 a aportar al patrimonio de ésta una suma 
anual cuya erogación será incluida caca nño en el p"'esupuesto 
11acional, a fin ele as1:.gurar la plena consolirlac:bn, desa.rrollo e 
incremento de la Zona y del Parque Industrial aludidos. 

A e8tos fines, ·'La Corporac=ón" someterá anualmente al 
Poder Ejecutivo el pre~upc1esto correspondiente a cada ejerci
cio social, el cual le s€J'vira fe base para fijar la asignación 
presupuestaria correspondiente. 

Art. 14.-El presente contrato será sometido por el Pocler 
Ejecutivo al Congreso Nacional para los fines indicados por la 
Constitución de la RepúbLca. 

Hecho y firmado en cuatro originales, dos para cada una 
de las pai·tes contratant,•s y fir,xa.,lo en cada una de las hojas 
de dicho~ origin:,Jes. los cuales constan de páginas escritas a 
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mayuinas cada uno, en la Ciu<la<l de s.~nffa:,-o rle los C,1b:illems,, 
RepulJ,Iu:i JJ L{llJllh ~r,11 , a 1<,:i l8 mu., ud Uu!t, U.e u1 a,> u tkl uno 
m1l 1wvL1.:11.:nto::; ~e lt:H lu y t:u~u-u ll!)74.). 

Pon EL ESTADO DOl\-lJ;,,;1cANO: 

C:u los J. Sd"man, 
Secretar_o uw lisi,u.lu Lle 1~in:mzas. 

POR L.J\ COP.PORACION ZONA FRANCA 
fü DUSTRIAL DE SANJIA-GO, INC.: 

Lic. Víctor M. Espaillat. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Na.cio
nal, Capital ele la Repúhlica Dcminicana, a lo~ doce días del 
n1es de junio del año mil novecie•ntos setenta y cuatrD, años 
1319 de la Independencia y lll O de la Restauración. 

Josefina P ortes re Vnlenzuela. 
Secretaría. 

Fidias C. Volc¡uez de Hcrnández, 
Secretaria. 

Adrlano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesion<es de la Cámara de Diputad os, 
Palacio del Congre-o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
diecinueve •días del mes ele jun 'o del año mil novecientos' setcn
t~. v "''ªtro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Res
tauración. 

José Eligio Baut ista-Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morale.s, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Femánde-¿, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1a Repúolica Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de Ja Constitución de la Hepública; 

PROMULGO la prese1,te Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Of_cial, para su conoc,m;ento y cumplí· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
~---4Dit.il.l oe la li.epública .vom1n1cana. a los ve1nr.rneis d.ias aeJ 
mes de junio del m1l novecientos Fctenta y cuatro, años 1319 
dt la Indepl!lldencia y 111 ° de la .R sstauración. 

JUAQFIN BALAGUER 

Resolución NQ G85. que riprueba el C0ntrato suscrito entre el Estarlf' 
Douunicano y la Fabncu Duminicuna de Cemento, C. por A . 

(G. O. N9 Bu38, del 15 de. Julio de 1974) 

NUMERO 685 

EL CONGUESO NACIONAL 

EJn Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 6 de mayo del año 1971, inter
venido emre el Estado Dommicano y la F ábrica Dominicana de 
Cemento, C. por A. 

RE S UELVE : 

UNICO: APROBA H el Contrato de fecha 6 ele mayo de 
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15í1 , inte1·venic1o entre el Esta<lo Dominkano, debidamente 
.r-E.pre~t..111..U-L.o tn es~e ac LO por ei rtün11n_hu'aJ.Ol' t..:renera.1 e.le .tlie .. 

n,_s ..N&A.-t.O--X...bh, ~e.iH..11' J uan t{a.n:.on Lastellauos, y la l1'ál1rica 

Don1.ni...,ana üe Lembll LO, c. vor A. , l-)or su A U1i..1n1sLractor Ge
ne1a1 stuur l.Jr. hecLOr .t'é1•ez .keyes; por medio del cual el Es
iaclo .Li01u.t11itano tra.spara a tJLu10 o.e v e11La en favor de la 
Fábrjca Dcmimcana ue Cemento, C. por A., una porción ele te
rrenv con a1 ea ae l / ,u8.t.::i8 111et.ro.:; cuaLraclos, oentro del am .. 
bito «e -' ll!anzana NV 1151, _el D,SLri,o Catastral Nº 1 del 
Distnto Nacioüal, ¡:or la suma LOtal oe r,D$14,vüü.00; que co
piado a la ,etra d:ce así: 

ENTRE: EL ESTADO DOi\IINICANO, debidamente re
presentaao en este acto por el Administrador General de Bie
:.es ,"1/.,cwnaJes, Eeü.r J uAN h1H!UN CASTELLANOS, domi
!.l!car..01 mayor de cdaci, casa.do, ft.n ciur~_ario público, de este do
,:ii ·L:c residencia, portado,- de J._, céJu!a de identificación per
sonal .N~ 5i6, ser.e 35. con sdk· háui1, qu e.1 acLúa en v1rtnd 

c'e las disp0 1es cu11 t-e11was e;1 c1 Poder e.e fecha 2:1 ele abril 
ñe l91l, e .p pLr el 1 o er Ejecutivo, que lo faculta ¡rn ra 
el otorgam:, .Je! ¡;re~ente documento, de una parte y de la 
ct;-a 1,ar,<" /ABfüCA lJO~ll;\lCANA !JE c¡.;~11<:N ro. C. 
POI\, A., coi . .iFañia por accicnes, ,,rganizada de acuerdo con las 
leyes de la l~epúbii~a, co11 su dcmicHio social en la Avenida 
i\'iáximo Gómez, le esta ciudad, debidarnei te representada por 
sn Admin strac;A Gene al, señor DR. B.ECTOR PEl1EZ RE
YES, dominicano, mayor de cda:!, casac'.o, de e :te domicilio y 
resicencia, portador de la cédula de identilicación personal N9 
12590, serie 3ra., con sello h.,bil, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 

CONTRA TO : 

.PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
sn representante, VE.NDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
ias g:ir&.ntías d-2 derecho, libre t'e cargas y gÍ'avá1nenes, en fa
rn,· de la FABRICA Dül\UNICANA DE CEilIENTO, C. POR 
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A., quien acepta a través de su representante, el inmueble que 
se deS1:Loe a coni.inuación: 

"Una porción de terreno con una extensión superficial de 
17,081.98 metros cuaoracoil, deutrn ael ambito Ce la l\lanzana 
N9 1151, c,el V,s.riw Ga,astral N~ 1, del Distnto Nac,onal, clis
tribuKo en ia sigl.l.lente forma: a) 1,009.84 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la Nanza1:a N° 1151, oel D. C. t ,0 1 del 
Disir,to Nac1011al, dcmro <le los siguientes linderos y medidas : 
al Norte, illanzaca )'¡Q 1151-Resto, por éonde mioe 8.00 i\lL ; al 
Este, i\Ianzana Nº 1151-Rll3to, pcr é.onde mic::e 126 23 i\IL ; al 
Sur, Avenida Pedro LJvw Ce:1eúo ¡oor .·011-e mi~e 8.00 i\IL; y 
al Oeste, Parcela N9 6-Ref.-B-I-A-1-D, del D. C. N9 4, 
del Distrito Nacional, Porci<in "A"; b) 2,272.14 metros cua-
1h-ados, ubicado dEntro de la Parcela N9 6-Ref.-B-l-A-l 
- D. del D. C. N° 4, Porción "A", del Distrito Nacional, dentro 
de los s'guientes linc!ercs y medidas: al 1\orie, calle 41 (tramo 
cerrado) , poi· doncle mide 18.00 ML; al E,te, Manzana Nº 1151, 
por conde miele ¡:¿Q:,>3 1.1L; al Sur, Avenida Pedro Livio C,•de
ño, por donde mide 18.UU l\n,; y al Oeste. Pa•·c?la N~ 6- Kef 
B-1-J\-l- C-A, por c'onde mide 126.2.'l PJL; c) 13 800 00 
metros cuadrados. c'entro de la Parc-ela ~;o G- R,f.-B-l-A
l-C--4, del D. C. NQ 4. Porción "A", del Distrito Nacicnal, 
dentro de los sigu:entes li.nc'eros y medidas: al Norte, Parcela 
N'9 6-Ref.-Fl-I-A-1-C-4, r!el D. C. N 9 4, clel Distnto 
Nacional, por rloncl¿ nii:'e J 02 ro ML; al Es e, cal!e 41 tramo 
cerrado, por clonclc m'de 126 23 l\rL; al Sur, Avel'icla P edro 
Livio Cedeño, por clonde mide l 05.00 ML; y al Oeste, Parcalas 
N° 2-A y 6-Ref.-B--1-A- l -C-7, por donC:e mide 135.00 
1!L. 

SEGUNDO: El precio cmweniclo y pactado entre las par
tes -para la pres<'nte venta, l,a sido por la suma dP RD'l:74.ílOO.OO 
(SET;NTICUATRO J\IIL PESOS ORO). paqado mecliante re
cibo N• -·l:i52?3 oP focha r8 ne innio de 1971, e:<:p"'' i'1o en su 
·",_.~-1'1· r ,1 r01 ••"tm• <1e Rcn~P~ Internas, ~e esta ciurJad, S11ma 

))Or la cual el ESTADO DO~ITNICANO. otorgo fonnal 1·ecibo 
Ú~ rln~r>•.n•r••o ... rarta ñe nl!'?O c11 forma 1::-gal por Pl precio ínte .. 
gro de la presente venta. 



~278-

recho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el pre
~ente contrato, en virtud del Certificado de Título N9 402(l8, 
cxpe:ido en su favor por el Registrador de Titulos del Distrito 
Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las riar· 
tes que €1 presei1te contrato deberá ser sometido a la aproba
ción ael Congreso Nacional, de conformirlad con las disposicio• 
nes del articulo 55, mciso 10 de fa Constitución de la RepÚ• 
blica, por d cho inmueble tener un valor mayor de RD$20,000.00 
(VEINTE MJL PESOS ORO). 

QUINTO: Las pai"les aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y pala lo no previsto eu el m•smo se remiteu 
al aerecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originalrs de un mismo te · 
nor ,mo para cacla una dP las partes ronlratames, en Snnto Do-
1mago, Distrito Nacional, Capi:aJ de la f\cpú blica Dominicana, 
a les 6 rifas del mes de mayo del año mil novecientos setenta y 
uno (lDíl). 

POR EL ESTADO DO?IJI~'TCANO: 

Juan Ramón Ca~tellanos, 
Admin strador Ger;eral de Bienes 

Naciollllles. 

POR LA FABRlCA l)OMJNICANh 
J.1E CEJ\IIENTO, C. POR A.: 

Dr. Héctor Pérez Reyes, 
Administrador General 

YO. DR. Sf.GTSMlTNl1O C. TAVERAS L., Abogaco-Nota
ric Público de Jos del núr.iero f.l'lra el Oistrito :\!acional. CF.R· 
T!,'ICO Y DOY FE : Que nor •nte mi cor.,psrocieron Je~ se,'ío· 
,·es .TUAN RAnm¡ CASTELLANOS Y DR. RECTOR PF:RE7 
5EYES, <l'C generala.~ .r calidac~es que cl)nsta.n p2rsonas a qule• 
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nes rloy fé conocer y me han declararlo hajo la {é clel jur amen
to :::cr es:-is tas firmas que Dcostumbran usar N1 toc!os sus ac·tos 
tanto núhlicos como privac•os de todo lo q11e ct ,y fé y crédilo. 
En Sa nto Domingo, Distrito Nacional, Cr•pra1 de la República 
Dominicana, a los 6 días del mes de mayo ce! LriO 1971. 

Dr. Segisn •umlo C. T11veras L., 

Abogado-Notar io Público. 

DADA en la S'<tla de Sesiones del Senado, !'alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dornimcana, a los d, ~e días del mes 
de junio del año m 1 riovec!en os ~etema y cu .. tro, años 1319 

c.s la Independencia y 1119 de la Restauración 

Josefina P ortes de Va!enzuela, 
Secretarla. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A Uribe Silva, 
Pre~1dente. 

DADA en la Sala de Seswnes de la car.,,.m ae Diputados, 
Pal,;cio del Congr-2so Nacional, en Santo Dcmingo de Guzmán, 
Distrit.~ Nacional, Capital de la Repúbl ca Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de junio del año lníl novecientos se
tenta y c·1~tro, años 131 ~ de la Independ1.ncia y 1119 de la 
Restauración. 

José Eligio Baut:sta Ramos, 
Secretario 

.Jesús I\Tnda García f,1or:-dc~ . 
Secretario 

Atilio A. úuzmñn Fernández, 
Presidente. 
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JOJ\QUTN nA Li\GUF.R 
Prcsi<lcnLc ti~ w RevúbUc.a l.Juminicana 

En Pjercicio de !ns ntríi111c'011es que me confiere el aiifculo 
55 de la Constitución ele la República ; 

PROMULGO la presente Resolucií,n y manrlo qne seo pu
blicada en la Gaceta Oiicial, para su c011ucirniento y cumpli
miento. 

DADA en Sa-nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ta República. Dom·11icana, a los veintiseis días del 
mes de jnnio del mil ncvecienlos setrnu, y cuatro, rulos 131 • ele 
la Independencia. y 111º de IH Restauración. 

.TOAQU[~, EALAGURR 

Resolución N9 686, q"..le apn1eba e! Convenio "!Ut: -cstablt>~ !a Organizo

ció;.1 LB.tino~uncrkana lle F.Xl~rgíc':. 

(G. O. NO !?~38, del 15 tle Julio de 1974) 

NUMERO 686 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de 1H Repúl:Jlc.'l 

VISTO: El inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución clc 
la República; 

VISTA : La ratificacirn r1el ('o¡,ve,·io inte··vPnic1-0 entre el 
r r,;t•"r,o fa Re:: ·úbli~a Dom!nicn.na y la OntR"Yiizaei5n 0!1 

-~¡,. J .. cre2.r1a pp..- +or~O:' los G--1h1pr.1·os LRtincamerlc.cU!CS, de 
r~:urre.o a recmne:nr"'.eciéri de 7a Se,.·un~7a f'.:,unión Conmtltiva 
i..,at=~-.r.am-~··=c~nn "1e i\!ini?tros í

1 e Ey,," ... 1'Í:l y Pe:t,·óleo, celelYra.rJa 
fl, Quito, Ecuador, en el mes de abril del año J.9'í3; 



--281-

R ES U E L V E 

UNICO: APROBAR la rat:ficación del Converúo inteTve
nido entre el Gob·.erno ele la República Dominicana debidamen
te repre.:€11taG.o por el Ex"'e]e11tísimo Doctor Giro A. D argán 
Cruz, Embajacor de la República en el Peru y la Organización 
Latincamericaua de E,nergia por todos los Gobie1'nos Latino
americanos, 1nedia11te el cual se ratifica el Convenio Constitu
tivo de la Orr anización Le.tinoam.er cana. d-2 Ene1·gía, de acuer
Lo n reco1nencfacir.n ,jp 18 Segunda Reu:nión Cm1sultiva Latino
.americana <le IWiLis.ros de Energía y Petróleo, celebl'ada en 
Quito, Ecuaéor, en el mes de nbril del afio 1973; que copiado 
a la letra dice así: 

CONVENIO QUE ESTABLFCE LA ORGANIZACION 
LATINOAMERICANA DE ENERGIA 

L OS GOBIERNOS DE LOS PAISES QUE SUSCRIBEN 

Tcniendc en ct.Hmta r111e P!-:! la Prhnera Reu11i6.n Consultiva 
fn~?m·E1al Lati110_.m2r:can;:i de l\Iinistpos de E!1ergia y Petróleo, 
c"i~·:rada en Caracas, Vene7Uela, del 21 al 24 de Agusto de 
1972, se propuso planificar la Cl'Cación de una organización La
tinoamericana de energía; 

Considerando que en !a Seg·m1da Reunión Consultiva La
tinoan1erícana Ce l\1"nistros ele b~;i1er~ía y Petróleo, celebrada en 
Quito, Ececadcr, d-cl 2 al 6 de ab;•i] c'e 1973, se aco"dó recomen
dar a los Gobiernos c1c fa Pe¡r'ón la creación de la Organiza
dén Latinoamericana de Energía; 

CONSIDERA NDO oue les pnebTos l~tinoamericanc,s tie
nen el pleno e indiscut'bÍe derecho a defender, s,alvao-uardar y 
ntilizar de la manera que rac'a cual estime más conveniente a 
10s intereses de su pu-2b!o

1 
dentro de las norrnas inteniaciona

lcs. l05 !'Ee1n·scs natu:.Ttl~s preser:r'·es e-:!1 su territor;o, se:-!.n estos 
eneTgéticos, m;neros o a'.7rko1as. así cowo los recursos pesaue
Tos y otxos quP s-2 encuentran -de11tro de la jurisc1icció11 1naríti. 
"la y otras a.,01.m.s ele dkhos países ; y a recha.zar. individual Y 
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colectivamente, todo g«:'nero de p, e.,¡,unes coritra cualesquiera <l<'l 

e llos, eu la }U· 1a lucha que lllJran pur t.'.Jt!rt:er a pJcwtud :;us
dtr~dJuS :soLerauu:>: 

Considerando la ro~ihill,lnrl dP 11t iJ;7.;irióri rle los r rrursos 
nflfurak1s y parlicularm,•ute los energéticos, comv un fart or 
más de integtncil1n regional. y e-.;rog-cr m,.c:.mi...;mos arlel.'unrlos
para hacer frente a los de•ajustes provocados en su economía 
por los países indus trializados de economía de mer cados; 

P.eafinmin la -necesidad de coo1·dinar una acción solidaria 
por medi o de la Organización Latinoamericana de Energía, pa
ra alcanzar el objetivo d<a defender, frente a acciones, sanciones 
e coerciones, las medidas que los paises hayan adoptado o adop
ten en ejercicio de su soberaní.a, en procura ele preservar los 
recursos naturales, particularmente los €nergéticos; 

(,onciente de que es necesario cocrdina1· ::~ acción de lo• 
paises ele América Latina para desar::-nllar sus recursos ener
geticos y atender conjuntament" los diverscs p,ob]emas relati
-.,os a su efiC'ente y racional aprovechamiento a fin ele asegu1·ar 
un desarrollo económico y social inc1ependiente: 

Deciden establecer la Organización Latinoarn,,l'icana de 
Energia y celebrar a tal objeto un Convenio para cuyo fin han 
designado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

S u Excelencia El f'renclente d€ la República Argentina 

Su Excelencia El P residente de la RcpúbEca de Bolivia 

flu Excelencia El Presidente de le_ Repúbli~a Federativa del 
Brasil 

Su Excelencia El Preside>:tP c\0 la )].pr.(1• i~a de C:olor,_1bia 

Su Excelenda EJ r1·esidP.~,te rl 
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Su Excelencia E! Presidente <le la República Dominicana 

Su Excelencia E1 Presidente de la República del Ecuador 

Su Excelencia El Presidente de la Repúbl:ca de El Salvador 

Su Exceleuc:a El Presidente de la República el,, Guatemala 

Su Exelencia El Presidente de la República de Guyana 

Su Exce:enc'a El Presidente ele la República de Guyana 

Su Excelencia E l Presidente dQ la República de Honduras 

Su Excelencia El Primer lVIinistro de J amaica 

Su Excelencia El Presidente c'c loa Estados Uni:los Mexicanos 

Su Excelencia El Presid~nt<' ,k la República dP Nicaragua 

Su Excelencia El Presidente de la República de Panamá 

Su Excelencia El Presidente de la República de Paraguay 

Su Excelencia El Pr.esidentP de la República c1el Perú 

Su R:xcelencia El Primer Ministro de Trinit'act y Túhago 

Su txcelt>ncia El Pi•iJ:r,er Ministro de la República Or iPntal de 
T/ruguay 

Su Excelencia El Presidente de la Jl.cpública de Venezuela 

quienes, despui<s el<> nah<l! der 18i'adí' sus Plenos Poderes, 
hall~dos ,,_n !lu.ena y del,itla. forn:,.a 

CONVIENEN EN: 

CAPITULO I 

NOMBRE Y hWPOSITOS 

ArH<'nl;1 J.--Con:ti'~~:ir una entidarl l'egional qne se deno• 
min~rá ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE ENER
GIA /e,i adelante denominarla Org·anlzación II OLADE) , cuya 
sede es la ciudad de Qu;to Ecuador. 
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Artículo 2.-La 01·ganizacic\n es un organismo dv coope
ración, coordinación y asesoría, con personería jurídica propia, 
que tiene como prop6sito fundaineI:tal la integración. pTotec
ción, conservación, na.cio11al, -aprovechamiento, con1erciali:zació11 
y defensa de los recursos energéticos ele la Regiún. 

CAPITULO Il 

OBJETIVOS Y FUNCTO:t\'ES 

Artículo 3.-La Organización tendrá ios slguientes obje
tivos y íuru:1oncs: 

a} Promover ia soli-daridad de acciones entre los Países 
Miembros para el aprovechamiento y <ldcnsa Lle los I ctursos 
n aturales de su~ 1es1_;cctivus IJaJ~es y l:e la rcg·ión en su con
junto, utilizimdolos en la forma eu que ct1tla uno en eJt•rcido 
de sus indiscutibles de.r·ecJws de soL-cr.:wia lo 1:.sCn1P n1as npro
piado a sus intereses nad.onales; y para !a defen~a indivi<lual y 
colectiva ante todo género de aecione3, sanc1or1es y coerciones 
que puedan pro[;ucirs-2 contra cualquiera de ellos, por rnzón de 
medidas que 11ayan adoptado para preservar y ap:rovechar esos 
recursos y pcnerlos al servicio ,de sus planes rle desarrollo econ 
nómico y social ; 

b) unir esfuerzos para 1J1op1crar un desa~-rollo indcpe!1·· 
diente de Ios recm·sos y capacidades energética3 de los Estados 
Miembros ; 

c) Promover una poJ-'.t.ica efecI:iva v rrcir'nal •rira la. e ... -
'f"'-~OraciÓD., ezpIOtf:.ciiJJ!, tr.:·~2.::f,.,,.~~rtci{'] Y CJ.!l~r.-..-_i,:l)·~~,c~é'l!l 1e 

c.ur , - ··:.e1 -¿1; 

el) Prv 
•'.flPrgf 

c}i"'rl. 
c!irectas ent-r::; ;> ·,, ~ ... :~>--
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suministro eacable y suficiente ele la energía necf'.saria para el 
!:!eba,TOv.o integ1ul de los n11sn10s ; 

íl Propugnar la inclustrial.7 .. ación ele los r ecursos energéti
cos y 1a "x¡,an.1vn ue las mou~tl'ias que hagan posible la pro
uucc1on ue la energH::t; 

g¡ Esó,nular entt-e 1os i\liembms la ejecución de proyectos 
energ cucus ue 111Lerés comun ; 

h ) Contribuir, a petición de todas las partes directamente 
involuc1·aua.:;;, al e11t',;nll1m tallo y 1a cco¡Jerac,ón entre los ES
'l'AlJU;::, i\l,emluos para rnc,lüar un acltcua<Jo ap1ovechamiento 
ue sus recu1·~<>s naturales ene.rgcticos corupanitlcs y evitar per
jUlcius S;<;11~1JJ1e::.;; 

i) Promover la c:reHción de un organismo financiero para 
la rc:iliu.ti.:160 lle pruyc<:to!S c.ncrgét .. cos y pruyec LO.S itlucionudos 
con la t:11cr~w cu 1a Hcg1ón; 

j) Propiciar 1"s formas que permitan asegnrar y faci litar 
a lps ¡Ja1se~ mec.iterr,mtos C:el área, en situac•unes no regula
das por tratados y convenios, el libre uáns,tc y uso de los di
ieren tes metLos de transporte de r ecursos entrgéli~os así como 
de las faci,idades conexas, a trave,,i de los ten1torios de los 
Estados Miembros; 

k ) Fomentar el desarrollo de medios de transporte marí
timo, fluvial y terrestre y transmisión ele recursos emgéticos 
pertenecientes a países ele la Región, propícfando su coordina
ción y complementación, de tal manera que se traduzca en su 
úptimo aprovechamiento; 

]) Promover la creación de un mercado latinoamericano de 
,mergia, iniciando este esfuerzo con el fomento ele una política 
de precios que contribuya a asegurar una justa participación de 
los Países Miembros en las vcm:ajas que se deriven del desa
rrollo del sector energético; 



-286---

m) Propiciar la formación y el desarrollo de política¡; 
energttu:as (;on1u11es con10 xaccox de integxac1oi1 regional; 

n) Fomentar entJ:e los Estados .Miembros la cooperación 
técnica, et intercamb.1.0 y ill.vu1gai.;.1011 e.e la iHformac1ón cientí
fica, ie.,al ) concrnctual y pru1J1t,ar el desarrollo y uiiusióu de 
tecnolog1as en 1as acuv1uaues 14 e1ac1011aoas con la energ1a; y 

oj Promover entre los Estados Miembros la adopción de 
medidas eficaces con el íin de impedir la contamiuac1ón am
biental con ocasión de la explotación, transporte, almacena
miento y utJización de los rncur,os energéticos de la Región, y 
recomendar las medidas que se consideren necesarias para evi
tar la contammaciCn ambiental causada por la explotación, 
transporte, almacenamiento y utilización de recursos energéti
cos dentro de la Región, en áreas no depe111Jjentes de los Esta
dos l\lfombros. 

CAI'ITULO III 

MIE:llDROS 

Artículo 4.-Son miembros ele la Organización los Estn
dos que suscriben el presente convenio y Ju rntiLquen confo,·me 
a sus respectivos ordenamientos j uridicos. 

Al'tículo 5.-Será admitido como Miembro de la Organi
zación cualquier otro Estado que a.sí lo solicite, siempre que 
cumpla" con los r eqL1isitos de sel' soberar:o e independiente, es
tar dentro del área geográfica de la Aménca Latina y haber 
depositado, de conformidad con los procedimientos internos de 
su país, el correspondiente instrumento de adhesión, con expre
sión de su voluntad de cumplir con las obHgaciones emanadas 
del pre~ente Convenio. 

Artículo 6.-Cualquier Estado llf' rmbro ele la Organjzació~ 
podrá en todo tiempo clPmmcia,' el presen te Convenio. Sus de
rechos y obligaciones con la Oigan'.zacióu cesarán trcint:i días 
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de.spués de presentado el étocumento de denuncia a la Secreta. 
ría Pern1anente. 

Artículo 7.-En caso de qu<c un Estado que haya dejado 
de ser i\lien1bro de la Organización pida su read:n1sil1n, éda 
será pos1l,le si la sol citud correspondiente obtuviere la apro
bación de la Heunión de l'\11nistros, haciéndose etectivo su r ein
grf'so cuando depos:te en la Secretaria Permanente el instru
mento de adhes ión y cumpla con las obligac10nes emanadas del 
presente Convenio. 

CAPITULO IV 

ES 1'RUCTU1'A ORGAN!CA 

A1iículo 8.-La Organización tiene los siguiente. ór_¡¡anoo: 

a} La Reunión de l\iinistros; 

b} La Junta de Expertos; 

e} La Secretaría Permanente; y 

d) Los que establezca la Reunión de Ministros. 

Artículo 9 .. -La Reunión de Ministros estará integrada por 
los Ministros o Secretarios de Estados que ten¡;an a su cargo 
los asuntos r elativos a la energía. 

En caso de impos'bilidad de asistir a una Reunión, los Mi
nistros podrán Eacerse representdr por un delegado designado 
al efecto, con los mümos derechos de voz y ·voto. 

Los Ministros o Secretarios de Estado podrán asistir a la 
Reunión Acompañados por Expertos y Asesores. 

Art ículo 10.-La Reunión de Ministr os cnmo máxima au
toridad de la Organización, tiene las siguientes atiibuciones: 

a) F ormular la política general de la Organización y apro-
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bar las no1'mas necesarias para el cumplilnlento de sus 0Lje
tiv0s: 

b) TIP-comendar alternativas ele poFtica 11nra t uprrar si
tuaciones tlesventajU:iilS que akcLen a los .c:~tadus ñhernbros; 

c) Aprobar el Progmma de 'frnb:ijo c'c la Org-nni1.nción y 
ex,imii,ar y avaluar los 1esultadus de las act-Vllllides de la 
misma; 

el) Considerar el Presupuesto Anual de la Organización, 
fijar las contribuciones ele los Estados J.vliembros prev10 acuer
do de éstos y aprobar la l\lemona, Balance y Estaaos finan
cieros anuales; 

e) Aprobar y modificar los Reglamentos Internos; 

f} Elegir al Presidente y Vicepresldente de La Reunión 
de lllinistros ; 

g) Nombrar y remover al Secretario Ejecutivo de la S€• 
cretaria Permanente, de confcrmidad con este Convenio y los 
Reglamentos correspondientes ; 

h) Consii!Prar los lufo1'mes y recomencaciones de la Jun
ta de Expertos y de la Secretaria Permanente; 

i) Verificar que las sol:citurles de ingreso de nuevos l\fiern· 
bros llenen los requisitos previstos en el Articulo 5º de este 
Convenio; 

j) Designai, la sede de la próxima Rermi6n de Ministros 
y fijar la fecha de su realización; y 

k' Conocer y resolver cualquier otro asunto de interés co
mún en mater' a energética regional, de conformidad con los 
objetivos ele este Convenio. 

Artículo 11.-En la reunión de Ministros cnda Estado 
Miembro tiene derecho ~ 1tn voto. 
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Articulo 12.-La Reunión de Minh tros sesionar :\ con la 
}Jresencia UP lru< dos Lel'Lei·as partes de les Esta-.os .Miembros, 
por lo menos. 

Artículo 13.-La Reunión de Ministros tendrá dos sesio
nes Ord,narias cada año, en las oportun.ua: es que señalará el 
Reglamento. Además, s<'Sionará extraol'Clrnariamente previa 
oonvocatoria del Secretario Ejecutivo, en los siguientes casos: 

1) Cuando la propia Reunión de Ministros así lo decida; 

:l) Cuanuo lo solicite uno de los Estados H:embros y dicha 
solicitud cuente con l a aceptación de, por lo menos, un 
te1·cio de los mismos; y 

3) Cuando lo solicite un Estado Miembro con fundamento 
en lo dispuesto en el literal a) del ArticLUO 3. 

Articulo 14.-La Reunión de Ministros adoptará rns deci
.sicnes con el voto afi,mativo de los dos t~rcios e.e los Estados 
l'liiemliros, por lo menos. 

Artículo 15.-El Presidente de la B.eunión de l\1i:nistros 
conservará tal carácter hasta la próxima Reunión ordina1ia y 
prnsidir á las reuruones extri:..0rdinarias que se celebren en ese 
lapso. 

Artículo 16.-La Junta de E xpertos está integrada por De
legados designados por los Estados 1\1 .embros. 

Artículo í7.-La Junta de Expertos tendrá dos sesiones 
ordinarias, cada año, como Comisión Preparatoria de la Reu
nión de Ministros, y sesiones extraordinarias cuando fueren 
">0'1V{!C~<la..s por la Secretaria P ermanente a petición de, por :,<· 

menos, un tercio de los Estados Miembros. 

Artículo 18.-La Junta <le E xpertos tendrá las siguientet 
funciones : 

a) Asesorar, de acuerdo con los Reglamentos que adopte 
la Reunión de Ministros, las actividades de la Secretaria Eje
cutiva y de cualquier otra entidad de la Organización: 
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bJ Presentar la Agenrla, los prop:ramnR provisiona]PS de 
trahaJu, t'sludiu."'5 y proyt:'1.:tu::., que t.l.cb:.i.n ::;cr cun:::.1ctcn.1Jus por 

la ltew.ilu de I\1,11,~t1w; 

e) TTrali-tnr los e0 turlins y PjPrntnr las activi,bdcs que le 
euco111 euJe la Hcuuilln de Afiuist.-os; y 

d) Las demás que le encomience la Ucuni6n de llfini,tros. 

Artículo 19.-La Secretaría Permanente es el Organo Eje
cutivo de la Organiza,:ión, es ará dirigida por un Secr,etario 
Ejecutivo y contará con el pei·sonal técnico y administrativo 
necesario, de acuerdo con el presupuesto c¡ue apruebe la Reu
nión de Ministros. 

Artículo 20.-La Secretaría Permanente será düigida por 
un Secretario Ejecutivo que tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejecutar las acciones que le encomience l a Heuni6n de 
Ministros; 

b) Atender los asuntos de la Organización de acuerdo a 
la politica fijada por la Reunión de Ministros; 

e) Preparar los Reglamentos internos y presentarlos a la 
.:onsideración de la Reunión de 1VI.J1istros; 

d) Transmitir a los Gobie1•nos de los Estados Miembros 
los info~mes preparados poi· la Reunión de Ministros, la J unta 
de Expertos y demás -órganos Constitutivos, así como todos los 
documentos que edite la Organización; 

e) Preparar Agenda, los documentos y los programas pro
• 1isiona!es de b:abajo para las Sesiones de la Junta de Expertos; 

f) Elaborar los proyecto~ aeJ Programa-Pi·esupuesto, Me
m01·· a, Balance y estados fina-ciems a"liaks y someterfos a 
consideración ce la Reunión de Ministros, previo estudio de la 
Junta de Expertos; 
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g) Fonnula1· 1·ecomendaciones a la Reu1ú611 de Ministro,; 
l ' Junta ele b.xpenos soi.re asunLos que int¿rLsen a la Urg~.m
zacíón ; 

h } Promover estudios sobre la incidencia de los recursos 
energéticos, en part.cular los lucb.ocarlmros, en el desanollo 
económico y rncial de los Esta<los Miembros y c.emás estudios 
vinculaaos con los objetivos de la (h-ganización; 

i) Mantener el inventai·io de recul'SoS, necesidades, n0r· 
mas y prcgramas enscrgéticos de los .í!:sLaclos l\hemuros; 

j} Convocar los grupos y paneles de expertos que estime 
41ecesar10s para el cumpl,1mento ce su.• ¡,rogramas de trabajo 
y de tas act.vidades que le encomiende la Reunion de lllirustios; 

k) Recopilar información de los Estados Miembros y de 
orgnnümos tle la rcg.ún y cte 1Ul!ra ue ella, rc1ac1011aaa con Jos 
obJetivos rie la urgan1zaciún; 

!) Convocar la Reunión de Ministros y de la Junta de .í!:x
pe1ws; 

m) Recaudar las contribuciones de In•· Estadof l\lie--nbros 
y Ar.ministrar el ¡Jatrimon.o de la Organización; y 

n} Cumplir cualquier otro mandato encomendado por la 
Reunión de Mmistros. 

Articulo 21.-EI Secretario Ejecutivo será ciudadano de 
uno de los Estados 11-liembr cs y 1·eskirá en la Sede de la Ür<6a
niz2ción Se1·á elegido por un periodo de tres años, pudiendo 
ser 1·eekecto por una sola vez. La elección se efectuar{t previa 
postulación de un Estado l\liembro con tn,s meses de anticipa
ción, y después de realizar un estudio comparativo de las cali
ficacionzs de los candidatos. Los 1·equisitos personales mínimos 
exigidoR para el cargo de Sec1·etario Ejecutivo .serán los si
guientes: 

a) Poseer un título, otorgado por una universidad i-econo-
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cid~ e.11 derecho, ingeniei•ía, economía, ci encias) adrni11istració11 
u cm.dtJ.U.i.er oi:ut raJ11a del ::iabe1· v1nculaaa con ld energ1a; y 

b) Tener experiencia de materias reJacionadas con la ener
gía, y habe1· eJerclúO cargos ·ejecutivos o aon1.1.nistrativos de 
1·esponsao1J.iliao y tener cunocinueutu cuaudo n1e110s ae dos idio
mas -u~ i;n.lDaJO ele 1a Urga.n1zación. 

Articulo 22.-El Secretario Ejecutivo será el res¡1onsable 
del cumpun_ento de las func10nes de la .Sec1e,aria Permanente, 
actuará corno Secretano tie la Reunión tle l\linistros y de la 
Juma oe 1'.x¡,eitos y eJercerá la re¡Jr esentación iegal e instilu• 
cional de la Organiziwón. Ac:.emás, tendrá la facultad de con
tratar y remover aJ pa"sonal técnico y aam1mstrau vo de la 
Secretaria Permanente, de confom11dad con Jo dispuesto por el 
Regla111e11to interno de la m.sma, y velar por s n distribucton 
geogrúlica y equitativa. 

Artículo 23.-Cada l\iiembro de OLADE se compromete "' 
1·cspetar el carütl~r ehdusivamenle inleruuciunal Ue las rea .. 
[)O!ISab.hdac:es inheremes ul Sccrelario Ej~wtivu y a su per
sonal, y no tratará de rje,-cer ilúluencia sobre ellos en el cum
ul.irniento de sus 0L,Iig-Jciones. 

En cumpl'miento de sus actividades el Secretario Ejecuu• 
\"O y su personal 110 buscarán ni aceptarán dirección u orienta· 
dón de ningún Gob;erno, sea éste Miembro de la Organización 
o no; tampoco acepta1·im dirección u orientación de ninguna 
otra autoridad .fuera de la Organización. No reafzarán mngún 
acto que pueda ir en cmih-a de la O1·ganización en su calidad de 
func ionario de la rt'Jib-ina. 

, A1iículo 24.-Cada Estado !11iemb1·0 procurara. establecer 
los mecanisruos internos para coordinar y ejecutar ras ;activi· 
c1ades relacionadas con la Organizar.ión. 

CAPITULO V 

PATRIMO TIO Y RECURSOS FINANCIEROS 

Artículo 25. -Constituyen el patrinr.mio de la Organiza-
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cion todos los bienes y obligaciones que ésta adquiera, sea a 
titulo gratuito u oneroso. 

Artículo 26.-Los recursos de la Organizací6n se integran 
con las contribuciones anuales ordinarils y las contribuciones 
extraordinarias aprobadas por la Reunión de Ministros de con
formidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 10 y con 
las clonacio11es, legados y éem:\s a portes que reciba de confor
midad con las disposiciones reglamentarias pertinentes. 

Artículo 27.-Un l\Ticmbro (]ue se encuentre atrasado en el 
pago de sus contribnciones financieras a la Organización no po
drá tener privilegios en 1a Reun!ón de :&.1i1:istros1 s~ernpre y 
cuancl.o la suma adeudada sea igual o supericr a las cuotas co
n-espondienles a todo un año ant2rior La Reunión de Ministros 
podrá, no obstante, permitil· a tal l\Iiembro el voto en el caso de 
que la fa lta e]., pago sea debida a circu-nstanc'as fuera del con
t rol del Miembr o. 

CAPITULO VI 

PERSONERIA JURIDICA INl\IUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

A1·ticulo 28.- La Organización en uso de su personeria .Ju
rídi ca, podrá celrbrar toca clase de conlratoR, comparece.1· en 
juicios y en genera!, realizar tor:as las activi:!adcs necesarias 
para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 29. -Los l\1inis'.ros y D-s¡ega~os de los Estado 
Miembros y los funcionarios y A.cesares, gozar án en el ejer
cicio de sus func;ones, de las inmunidades y privilegios diplo
'l'látkos acordados a los Organismos internacionales. 

Artículo 30.-La Organi,·ación y el E<tado Sede concerta• 
xán un Acuerdo sobre í1ununidade8 y ]Jr:vilegios. 

CAPITULO VII 

IDIOl\IAS OFICT.4 LES 

Artículo 10 T.as jt]i,•mt:-; oficiales de la O!.·ganización son 
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el CastelllUlo, el Inglés, el Portugués y el Francés y toda la do• 
cumenlación será simultáneamente distribuirla en todos los 
idiomas oficiales. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

A1tículo 32.-La Organización se funda bajo el princ1p10 
de la igualdad sobcnrna de todos los Estados ~Jiembros, los 
cuales de:...-E rán cun1plir las obligaciones que asumen al ratificar 
el pr esente Com;enio, a fin ele r¡ue to::!os enus puedan disfrutar 
de los derechos y benef:cios inherentes a su a8ociación. . 

Artículo 33.- El prc.sent--, Convenio estará sujeto a r atiti
caci6n 1.,or Jus E~tados t, 11r1.aw.r os y los i1.slrumc11Los rc!->pt>cti .. 
,·c,.s serUn deprnsil..m1o3 l'll el .Mini~terio de Rdaci...,nes Extrr ior es 
del Gobierno de la República c'el Ecuad"r .,J qu-2 notifica.-ú di
d1a cir tunstanc a, en cada caso a las canciIJerias de los otr os 
Estados Miembros. 

Art:culo 34.-N o se podrán hace1· resc1·vas ni presente 
Convenio al momento de su suscripción, ratificación o adhesión . 

. '\.rtículo 35.-Las modificaciones al presente Convenio se-
1·án adoptadas en una Reun!ón de l\Hnistro:: convocada para tal 
objeto y entrarán en vigor una- vez que hayan ddo ratificadas 
por lo<'!os los Estados Miembrns. 

!'.:stkui0 36. ~1 prese-nte r:onverio entra•·á en vigor enb·E' 
!~s Estados c;tH' lo rntifr¡nen, tre'nta díns c'cspués ele que haya 
,ido derositado el duodécimo im:trumcn!o de r atificación. 

El Presente l o n?i:':1110 ~e denominará Conw•nio de Lima. 

r-~ fe' •7e '1 cual 1 s PlPnipotenciarks, en nomhre de 5 US 

1·0 spectivng Gob:ernos. suscrfüen ~l presente Convenio en la ciu-

G 
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drul ,1,. Lima. P erÍI. a Jo~ rloa días del mes rle noviembre ele mil 
novecientos setenta y tres. en cuatro ejempla··e, en los idiomas 
Castellano, Inglés, Portugués y Frai~cés, siendo los ruatro tex
tos igualmente válidos. El -Gobierno de la República del Perú 
será el cepositai·io del presen•e Convenio y enviará copias au
tent'cadas dd mismo a los Gobiernos de los Pahes Signatarios 
y Adherentes. 

Por el Gobierno de la República de Argentina 

Excelentísimo señor Ingeniero He1·minio Roberto Sbarra, 
Secretarlo de Estado de Enei-gía. 

Por el Gobierno de la República de BoliviP. 

Excelentisimo señor Ingeniero Carlos Miranda, 
Dh-ector Genei-al de Hidrocarburos y Energía. 

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil 

Excelentísimo seño1· Inge>1iero Benjamín Mario Baptista, 
Seci·etario -Gral. de la Secretai-ía de Estado de Mi.nas y Enei·gía. 

Por el Gobierno ele la República de Colombia 

Excelentísimo señor Gerai·do Silva Valderrama, 
Ministro de ]\finas y Peti·óleo. 

Por el Gobierno de la República de Costa Rica 

Exe<elentfsimo señor Licenciad-0 Julio Ortiz López, 
EmbajadOl' en la República del Perú. 

Poi· el Gobierno de la República de Cuba 

l!;xcelentísimo seíi-0r Comandante Pedro Miret Prieto, 
Vice-P:iimcr Min;,tro para e! Sector ele I,:,dustria Básica. 

Por el Gobierno ele !a República de Chile 

!'.:r.e!entlsimo Sr. Grnl. de (;;irabineros Arturn Yov:me Zuñiga, 
f.1in istro de Jl'FnPría. 
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Por el Goliicrno ele Ju Bepi'1bl!cfl del 8r·unrlor 

Excelcnti~imo selwr f:.apil.án de N:_tvío tlc E.3.LaJo Illfayor 
Custnvu .Jaramín Arnpuc1ia, 

Ministro de Recursos Naturales y Energéticos. 

Por el Gobierno de la República c'e El Salvadm· 

Excele11t ís:mo s.eñor Licencia(lo Oc.;rar Pi11rc1a Castro, 
Vice-1\Iinistro de Economia de Guat~mala. 

Por el Gob'er:no de la República de -Guatemala 

E xcelentísimo señor Licenciarlo 0 2car Pineda Cast ro, 
Vice-'.Winistro de Ec~nomía 

Por el Gobierno d<e la República c'e Guy,u1a, 

Excelent:simo señor Hnbert O. Jack, 
Ministro de Energía y Recurscs Natura.les. 

Por el Gobierno de la Repúbl'ca de Hor>duras 

Excelentísimo Coronel Armando Velásq1.10z Cerrat o, 
Embajador "n la Repúbliaa del P erú. 

Por el Gobierno de Jamaica 

Excelentís'1110 señor Allan Isaacs,. 
Ministro de Minas y Recurso, Naturales. 

Por el Gobierno de los. Esl~dos Unidos Mexicanos 

Excelentísinw Licenciado Horacio Flores r'e la Peña, 
Secretario c'.-21 Patrimonio N acional. 

Por el Gobierno de la nepública de Nicaragua 

Exce1entfshno Eeñor José L. Sandi,J10, 
En1bajador en la República del Perú. 

Por el Gobierno de la República de Panamá 

F:xc.elc>ntísirno Doctor Jorg-e Lui~ Quiroz 
Director Ge~wral de Recursos 1\ii11eroles. 
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Por el Gobierno de la República ele! Paraguay 

Excelentísimo Doctor Fe,min Dos Santcs Silva, 
Embajador en la República del Perú. 

Por el Gobierno de la República del Perú 

Excelentísimo General de O-visión EP 
.Jorge Fernández l\,Ta]dm~ado Solari, 

Min!stro de Energía y Minas. 

Por el ·Gobierno de la. República Dominica:i.a 

Exelenti,imo Doctor Ciro A. Dargam Cruz, 
Eml,ajador en la República del Perú. 

Por e! Gcbiano de Trinidad y Tobago 

ExcelPntisimo señor \Vilfrerlo Naimnol, 
Ernbajmlor en h Uepública ele Venezuela. 

Por el Gobierno de la Rep;íbl'ca Oriental c' el Uruguay 

Excelentísimo Doctor Julio César Lupi11acci, 
Embajador Extrar.rdinario y Plenipotenciario. 

Por el Gobie11.10 de la República de Venezuela 

Excelentísimo Ingeniero Eugo P érez La Salvia 
Ministros ele M'nas e Hidrocarburos. 

YO, DR. MA..'ifELIK GATON L!CAIRAC, Ministro Conse
jrro, Encargado del Depat"tam@to c1e Asuntos Generale.~ de la 
Secretarla de Estaao de IleJa-iones Exter iores CERTIFICO : 
<,lle la presente e.s una cop'a fiel y conforme ,' el texto -0riginal 
en español del Convenio CPnstitn•ivo ele la O··ganizaci,,n I.ati
noaniericann do Enerll:'a /OLADE). frm&c1a en Lima, Pei·ú, e! 
2 de noviembre de Ul73, mpia del cual &e e.ncunnb:a depositado 
en los a1·chivos de esta Ca.ncillería. 

MANELIK GA TON LICAlRAC, 
Ministro Consejero, Encarn:ndo c:'el Depai·tamento 
de Asuntos Ccner:iles c!e la Secret3rfa de Estarlo 

de Relaciones Rxterhres. 
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DI\ DA en ):¡ Sala de Scs·o•,es .¡,.¡ S"nado. r~1acio del C<>n• 
grnso Nacional, en Santo Dumi11¡:o de Guzrná·• , IJ isuito Nad o 
rutl, Capital ele !ll Hepúlil ra Dominicana, a l::s doce días del 
me::i. de jnnio del fl.iio mil nnv"·cientos !"P'en· a y cuatro, ailos 
181º de la Inccpeiulencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes ile Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Ilernández. 
Secretru•ja_ 

Adrfano A. Tlrihe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala cle Sesiones de la Cámara rle Oiputaclos, 
Palacio del Congreso Nac'onal, en Santo Domi- go ele Guzmán, 
Disttito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días ele! mes de junio del año mil novecientos seten
ta y cuatro, años 131 o de la Independencia y 111 o de la Res
tauración. 

José Elig'o Bnntista Ramos, 
Seci·etano. 

Jesús María García Moxales, 
Seci·etano. 

Atilio A. Guni,án Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALA GUEP. 
Pre.!lidente de la I1epública Dominicana 

En ejercir.io <1(:' las ahibut'ionPs qtt.z me confiere el a.rtículn 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y ml'.P<Jo que sea pll• 

blicacla en la Gaceta Oficial, ¡:ara sv con('('in,ientc :r cumrili
miento. 



DADA en Santo D01,;,1go de Guzmán, Dist rito Nacional, 
Capit0 1 c'.e la República Domin!ca.na, a los v.zír.tiseis días del 
mes de junio clel mil novecientos setenta y cuati o. años 1319 de 
la independencia y 111 • <le la llestauradón. • 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 liS7, que 1:1odif~ca lo~ A1.·lículos 5 en su páJ.'I·afo I, 6 en su pá-
1·.n.i.fo III, 7 r __ i::.. EU p:.n .... fo I, ... ., . "'!..!. p~nafo rv, y 19 en su párrafo I, 
df' l, Ley O 52:2i.,, , .... 1,-·c Div~r: ~1.1 Ten·itorial de la República Domini 

carw. ctcl 21 Ce septiembre rle 1959. 

(G. O. Nº !J~. l. del 15 de Julio de 1974) 

}, UMERO ü87 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Non,brc de In ft~pública 

CONSIDERA'.'J"DO les merecimientos de las comunídades 
Lle Paraiso, Villa Ja1·- !Ha, Los Rios, Bo.::chío, I\1:e!]a y El Llano 
que solicitan sea elevada su categoría polit:ca, en vista del de
sarrollo alcanzado en los últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-El territorio cor respondiente al Distrito Munici
pal ele Pru:afro, perteneeente a la jurisdicción ten~itorial del 
~tunicip·o de Em.~~r1uillo .1~ la Provi~cin ~e B:u-1Jiona, constitui
rá en lo sucesivo un IVInnicipio con el nombre de Municipio de 
Paraíso. Pertenece1·á a la. citada Provinc:a de Barahona Esta-
• a ccnstituído 1~or 1a villa ckl rni~mo nombre y las secciones 
rle Los Pa•os, Ojeada. Leonardo, El Platón y La Lanza Arriba. 
~u cabecera será la v ·na denominPda Paraíso. 

Art. 2.-La Sección c,os Ríos, perteneciente a la jurisdic-
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c10n territorial del Distrito Municipal de Villa Jaragua, cons
tituirá en lo sucesivo un Distrito l\fon'cipal, dependie11te del 
:Municipio de Villa Jaragua, que se menciona en el llrtículo 3 
de la presente ley, con el nombre de Dístri•o l\funicipal de Los 
Rios. Su cabec€ra será la villa denominada Los Ríos. 

Art. 3.-El territorªo correspondie11te al Distr ito llftmic1-
pal de Villa J aragua, del Municipio de Ne:,ba, Provincia dP 
Bahoruco. constituirá en lo sucesivo un l\füni ipio con ,.1 nmn
bre de Municipio de Villa .farngua. Pertenecei-,1 a la jurisdic
ción territorial de la citada Provincia de Bahoruco. Estarú cn11s
titufc1o por las seccimceg de Los Cañitos y el Dislrilo Municipal 
de Los Ríos Su cabecera será la v:lla clenom:na,la Vill a .fa
ragua. 

PARRAFO I.-La &cción de Galván perteneciente a la 
jur in'!icdótt territorial rlel illu11idpio de Nryb t. consliluir6 en 
lo sucesivo un Dislrilo l\ lunicipal dcpcncl:enlc del ~luuicipio cfo 
Neyba. , estará integrado por lag secciones y p ·rajes: El Sala. 
do, El Mamón, Tamarindo, Las Tejas, El Rodeo. Su cabecera 
será la Villa de Calván. 

Art. 4.-El territm·io c01Tes11cmliente al Distrito Mtmicipal 
de Boechío, perteneciente a la jur'sdicción t erritorial del Mu
nicipio de San Juan de la l\faguana, Provincia de San Juan, 
constituirá en lo sucesivo un llfunicipio con el rombre de ]\fu. 
nicipio ele Boechío. Pertenecien+e a la citada P •·ov;ncia de San 
Juan. Su cabecera será la villa denominadao Boechío. 

Art. 5.-El tenitorio correspondiente a las secciones ele El 
Llano, -Guanito y Las Lagnnas, pertenecientes a la jurisdicción 
territor·a1 del Municipio de Comendacor, en la Provincia de 
Elías Piña, constituirá en fo .":Juces•vo un l\tu11icin:o con el nom
bre de Munic'pio de E l Llano Pertenecerá a la · cit2r1a Provi,i
cia de Elías Piñll Su cahecera será la villa denominada El 
Llano. 

Art. 6.--El te1-r;torio rorrcs11orrli cr,te ..i la Srcritrn de i\'lP

lla, perteneciente a la jlll'istlirci<ín territorial c'c! Municipio rk 



---301-

Duvergé, en ia Provincia de Independencia, constituirá en lo 
suce.,ivu ,m l)1stTito i.\iun.cipa; co11 el nombre d~ Distrito Muni
cipal de Me1la. Peitenecerá al citado Municipio de lJuvergé. Su 
ca.Lecerá será la villa denommada .Mella. 

,\rt. 7.-Las dis¡::oslciones de la presente ley entrarán en 
vigencia a paJ:Lir del 19 de octubre del año lti74. 

Art. 8.-La J unta Central Electoral adoptará, desde la pu
blicac-Ón de la presente ley todas las medidas necesarias para 
la realizaclóu de los comicios en que se1·án el zgidos los funcio
.üarios t•1ect1vos de los nll€vos ].i!unlc1pios sel1.alac.l.cs cu la pre
sente ley. 

Art. 9.-El Pode,· Ejecut i\•o, la Scc1·iet8ría de Estni'o de 
Interior y Pulida y la l'rucuni.Juria General <le la República 
nc.!optar:ín h.1c.!us las mcd 1clas de carúcu:r adm.in~stralivo ncce
,sarias para l:i eJecuu6n de la pr~scnlc ley. 

Art. 10.-La presente ley modifi ca los artículos 6, párrafo 
Il, 5, pá1 raro 1; 7, parra fo l; 10, púrrnfo IV y 19, pá,-rufo I, de 
la Ley N 9 5220, soilr~ División Territorial de l.t República Do
mln1ca.na, d€ Iccha 21 de septiembre ele 1959. 

DADA en la Sala d€ Sesiones del Senado, Palacio del Con• 
greso Nacnonal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nucio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte y nueve 
días clel mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro 
años 131 de la Independencia y 111 ele la Restauración. 

Josefina P ortes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Ficlias C. Volc¡uez de Hernández, 
Seaetaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la SRla de Sesione~ ele la Cám8ra de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital tle la República Dcmínicana, a los 
veinte y cmco d1as uel mes cie julllo del año mil novecientos 
setenta 1· cuatro; años 131 de la luclepenc.enc,a y 111 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J esús María García Morales , 
Secrc lario. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Pr esidente. 

J()AQUIN DALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiero el artículo 
55 de la Coru,lilUCJÚll de la 1lcvúullca; 

PROMULGO la presente Ley, y manclo que sen publ icada 
en la Gaceta Oficial, para su conociruienLo y .cumplimiento. 

DADA en Santo Dominco clr Guzmán, Distrito Nnrional, 
Capital de la República Jlomii1i,·:o na, a los dos días <lcl mes de 
julio del añu mil novecientos setenta y cuatro, años 131º de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOJ\.QUIN IlALAGUER 

Ley NQ 688, c¡ue modifica el Art. 24, en su párrafo I y párrafo Ill, de la. 
Ley N~ 6220, sobre División Territorial de la República Dominicana del 

21 de septiembre de 1969. 
(G. O. NO e338, del 16 de Julio de 1974) 

NUJIJERO li88 

EL CONGRESO NACHlNAL 
En Nombre de la República 

CONSIDER\ NDO los merecimientos de fas comunidades 
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del Distrito Municipal de SaLara Grande ele I3oyá y la Sección 
d,• l ;J1111Jlla Uar;.iL1~us, que su11cnan ~ca LkvatJ<\ su t:tlt'goría 
lJUJJlJGJ., c11 vl::iLa u.el Lll;sarTullo alcanzado en 10.c:. ull1nw:. unos; 

HA DADO LA SIGC!E...,TE LEY: 

Art. 1.-El territorio correspondiente al Distrito Munici
pal ae ::;a.bana Grande de .l:loyá, peneneciente al J.\iunicip,o de 
.Monte l'laLa, en la l'rovmcia ue i:;an Cristóbal, constituira en 
io sucesivo un .~lunicip10 con €1 nombre de .i\'lumcip .o de ::;abana 
Grande el~ .l:loyá, P~rtenecsrá a la ciLacla Provincia de San Cris
t.óLal. ::;u cabecera sera l" Vilfa de Sabana Grande de .l:loyá. 

Art. 2.-El territorio perteneciente a la actual Sección de 
Gambito Garabitos, corre,ponruente a la j urisd1cc1ón terntunal 
del Mume1p10 de San Cristóbal en la Provincia ad mismo nom
Lre co.n.:,tituirá en Jo sucesivo un DisLnto Municipal con el 
nombre de Distrito Murncipal ele Cambita. Garab,tos. Pertene• 
cerá a la jmisdlcción territorial del 11-lunicip.o de &rn Cnstó· 
bal. Lo integrarán las s•ecciones de Humachó11, Los Manantia
les, El Guineo y Los Naranjos y la jurisdicción de la actual Sec
ción ele Cambila Garabitos que será su cabecera. 

Art. 3.-Con excepción de lo consignado en el artículo 
lro., las tlisposiciones ele la presente ley entrarán en vigencia a 
partir del lro. ele octubre del año 197 4. 

A1't. 4.~La Junta Central Electoral adoptará todas las me
didas necesai·ias para la realización de los comicios en que se
i-án elEgidos los foncionarios electivos del nuevo Municipio se
ñalado en el artículo lro. de la presente ley, cuando así sea 
dispuesto posteriormente. 

Art.. 5.-El Poder Ejecutivo. l.a Secret aría de Estado de 
Interior y Policía y la Procuraduría Gennal de la República 
&'optará,n todas las merlidas de ca1·ácter administrativo nece
sarias para la ejecución de la presente ley. 

Art. 6.-La presente ley modifica el artículo 24, Párrafo I 
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y Pá1Tafo IIT de la Ley N9 52?.0 sobr<e División Territorisl de 
la Rcp.Ubl1(:a 1JuJ.n111H.:U11uJ de Jeclw . .2:1 d~ :::;q1ti..:1uLrc de 1!J5R 

D1\ llJ\ en la Shla ,Je S,•Fiom·s <lí'l !"r1-rn,Jo, P ,1,,,-io rlt>l ('on
grc'!i.u Nm·H111nl. t::11 Siu1lu 1 )onungo tlP l;11z1115.n, 1 ti , t rilu Nado .. 
rio l, <:a¡,i.lill út~ J:1 Hf-¡túLl ,·n l •<1rn1,.11n.1n:1. :l J.,~ doce t'in "i del 
mes de JL111io dt?I al1u mil 110\'~t·ic11t11s Rr-1,,ntn y r11 :-1tro, anos 
11H" de la l11<lq,emknc,a y 111 1 de la ltc~taun-tdón. 

Josefina Port<cs de Valenzuela. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr esidente. 

Fid.ias C. Volquez de Hemárulez, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr<'so Nacional, en Santo Domü1go de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ve -nticinco días del mes de junio del año mil novecientos se
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Res
tauración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A . Guzmán Fernández, 
Pre.id ente, 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y man:!o que sea publicada 
en la <..;aceta Oficial. para su conocnnicnto y cwnplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Canital de la Re¡.,úblll a Uum1ui,-ana, a lus dos días del mes de 
iuliu tJ,.¡ aiio m,I novecientos setenta y cuatro, años 131'' de la 
lnúepcnúe.ncia y 111 Q de la Restauración. 

JOAQUrn BALAGUER 

Lr3,~ N° 689, que cencede pensión del Estado a Jo Srta. Emelinda Mo
ra.les Castillo. 

(G. O. NO 9"38, del 15 de Julio ele 1974) 

NUMERO 689 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la Señorita EMEIJNDA MORA
LES CASTILLO ha laborado ininterrumpidamente por más de 
36 años en la Admic1istración Pública, de los c~ales vemtinue
ve ha sido empleada de esta Alta Cámara; 

CONSIDERANDO que la referirla señorita ha sido una 
empleada leal y colaboradora de este Senado ce la República, y 
que se encuentra sufriendo serios quebrantos de salud qne la 
imposibilitan para el trabajo productivo; 

VISTA: la Ley Núm. 5185, rnbre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio del año 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art .. 1.-Se concede una pensión tlel Estacln ele ciento cua
renta pesos oro (RD$140.00) mensuaks, a la S.-ñorit8 EME
LINDA MORALES CASTILLO ; 
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Art . .::.-Dirhn p<·nsi,"1 srrá paca<ln c·nn cnrp-o ni Fon,lo rle 
Pensil.mes y JuL11¿.n.J0tl\::!5 C.1v1h!!J lle kl Ll-y Uc \.( ,1:::: h,s l'ul:.ltcos. 

n,~ J)f\ l-fl la ::a la de !":cQiollrH 11'-l S1•11;¡,l11, P·1l.11·io ,1 .. 1 í'on

gr1_l" º Nnc vual. ~11 :-:..u,lo (hm,111~(0 ele l;11'l.111 :H1, 11t•• t1 ·110 Na1·io,. 

ncd, L:.q111a1 ue J;1. H-t pul,lwa I loniini,·r1n.:1, el ) "S c1,u-P di11.,, 1! el 
nw.s LlL" j111110 del nñu mil 111,vf>l°il'1Jlns S1·t,·r1t:1 y r11:1tro, a.flos 
131V de la 1n<lcpen<lencia y 111º <le Ja lle~i aur:,ción .. 

J osefina P ort,ss de Valenzuela, 
Secretaria 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre_idente. 

Fidias C. Volquez de Hernánrlez. 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Ses,ones de la Cámsra de Diputados, 
Palado del Congr<cso Nacional, en Santo Domin:o de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capiial de la Repúbl ca D:minicana, a los 
veint'cinco días del mes de junio del año mil novecientos se-
lenta y cuatro, años 131° de la Independencia y 111º de la Res
tauración. 

Jost Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jeslls Maria García Morales, 
Secretario . 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Pre"idente_ 

.TOAQUIN BALAGUER 
Pre.side.11te de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuclones que roe confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PRO~HJLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
~n la Gaceta Oficial, para su conocim1e11to y ~umpli.miento. 

DADA en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los dos días del mes ele 
julio del año mil novec.entos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111 ° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 690, que concede pensión del Estado a la S'i-a. Filomena Urb~ 
Vda. Piña. 

(G. O. N9 9338, del 15 di, Julio de 1974) 

NUMERO 690 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre ele la República 

VISTO el Articulo 8 de la Ley N O 5185, sobr e Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de j ulio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. L-Se concede una pemión del Estado de cuarenta 
pesos oro (RD¡yl0.00) mensuales, a la señora Filomena Urbáez 
Vda. Piña. 

Art .. 2.- Dicha pensión será pagada con C'ar go al F ondo de 
Pensiones y J ubilaciones Civiles d€ la Ley de Gastos Públicos .. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
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mes de junio del año mil nowcientos setenta y cuatro, años 
13~ 0 de la lnde¡,endencia y 1119 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela , 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva 
Pre_idente. 

Fidias C. Volguez de Hernández, 
SecretaTia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio Jel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distritc i'/aciunal, Capital de la República Dominicana, a los 
v-cinbc neo días del m.es de junio del año n1il novecientos :':.e ... 
tenta y cuatro. anos 1319 de la Independencia y 111º de la 
Hestauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesus r,hria GaTcia. Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre_idente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presii:len· e de la Repúblíca Dominicana 

En ejercicio de las atr'buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución c'~e la hepública; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capifal ce la RepúbFca Dominicana, a los dos c'ías del mes de 
¡ulio del año mil novecientos setenta y cuat ro, años 1319 de la 
Independ<'ncia y 111º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley N<? 691, que concede pe!Isiéin del Estarl'o a la Sra. Oara B-áez Vda. 
&inchez. 

(G. O. N9 9338, del 15 de Julio de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

NUMERO 691 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959 ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de doscientos 
ctncuEnta pesos oro (RD$250.00) rnensualea, a la señora Clara 
Báez Vela. Sá,nchez. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubila.dones de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la l"ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Domimcana, a los cJoce días del mes 
de junio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 

de la Inc!ependencia y 111º de la Restauración. 

.Tosr 1a l'crt el<' , nlenzueht, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez ele Hernáll'1ez 
Secretaria. 

Adl-iano A. Uribe Silva, 
Pre.id ente . 

DADA en la Sal11. d~ Ses .. nes ele la C m0 • ele Dinutaclos. 
Palacio del Cong.;:eso N~1cional. 12a r::-i? ·to D•nnirrr, de G :.izmán, 



HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l -Se concede una pcns' ón del Estado d2 doscientos 
pesos oro {1U)!F200.00) mensuales, a la señora M tagracia Ra
món Vda. Avelino. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y J ubilaciones Civiles de la Ley de G:istos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nacional1 en Santo Don1ingo de Guzmán, D istrito N acio
nal, Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los doce días del 
n1es de junio, del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 111 ° de la füestauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Precidente. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la C1.mara de Diput ados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domi~go de Guzn1án, 
Distrito Nac'o.nal, Capital de la República Dominicana, a los 
ve:ntici11co d-fas del 1nes ¡je jnnin de l :tño n1i1 n '"Jvecientos seten
tn y cuatro, años 1319 de la Independencia y 111 ° de la Restau
ración. 

Jesús Maiia -García. Morales, 
Secretario. 

José Eli¡úo Bau'ista Ramos. 
Secretari0. 

Atilio A. G11Z'11án Fermíndez, 
P r esidente. 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veint.tc1nco días del mes ue JUn10 del año 11111 novcciento:s s ete-n .. 
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María Gar cía Mor ales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre_idente. 

JOAQUIN B<\LAGUER 
Presid<!nte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier e el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la ¡orernnte Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofic'al para su conocimiento y cumpliminteo. 

DAD A en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días <!el mes de 
julio del año mil novecientos setenta. y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111 e de la Restauración .. 

J() AQUIN BALAGUER 

Ley N9 692, que concede pensión <lel Estado a la Sra. Altagracia Ra
món Vda. Avelino 

(G. O. N9 9"~38. del 15 de Julio de 1974) 

NUMERO 692 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombrn ce la Repúb~ica 

VISTO el Arti ulo 8 de 1~ ;.Jey N9 5185. ~obre Pensione~ 
Civiles del Estado, <l~ fccl1a :~1 r"!e inFo t:-e ~f/59: 
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J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuc;ones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capi" al de la República Dominicana, a los dos dias del mes de 
julio de! año mil noveci2ntos setenta y cuatro, años 1319 de la 
In dependencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN B/\.L AGUER 

r.:e.solución N9 G93, que aprueba la Resolución N9 81/73, del Ayunta
miento del Distrito Nacional. 

(G. O. N9 9C38, del 15 de Julio de 1974) 

NUJ\IERO 693 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución en virtud de la cual el Ayuntamien
to del Distrito Nacicnal, rrop~ne designar con el nombre de 
DR. MANUEL EMILIO PERDOMO, a la ac+u~l calle AVENI
DA PRIMERA del Ensanche Naco, de esta ciudad. 

VISTA ia Lev N9 49. de -fecha. 9 c'e nov'embre de l!Jü6. 
que modifica la N9 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre 
asirnación de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servi~ 
cios nú b1icos_ 

RES U E LV E: 

UNICO.-Aprohar la Re•nlución p1·ec8dentemente señala
d11. que copiada a la letra dice así: 
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--RESOLUCION NUl\1. 81/73.-

EL A YUNTAI\IIENTO DEL DISTRHO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que el Dr. MANUEL EMILIO PER
OOMO. fué un ctist,nguido munícipe cap·ta1eño que sobresalió 
nril1a,n1e1nenle en el 'tjercic3o profe~ional c'.e 1a n1emc1na y en 
el desempeño idóneo del magisterio normal y de la cátedra uni· 
versitaria. dejando por donde pa~6 la estela luminosa de su 
buen ncmbre, advirf éndose todavía la perourabil!Oaa ae su tm
¡>ronta bienhechora, toda vez que son muchos los c'.ominicanos 
que al amparo de su diestra mano de partero v'eron la luz vital 
por vez pr;mera, y numerosos los discípulos que hoy enriquecen 
a. la so~iPdad con la aplicación de los conocimientos r ecibidos 
r'e tnn ej-,mplar maestro. 

P OR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley N9 3456, ele fecha 21 ele diciembre de 
l !)52, sobre Organización del Distrito Nacional: 

VISTA: La Ley N9 5622, de fecha 11 ele septiembre rle 
1961, sobre Autonomía Municipal; 

VISTA: La Ley N9 "9, ele fecha 9 de noviembre de 1966, 
Enbre asignación ele nombres; 

RESU ELV E 

ART. PRIMERO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, 
con el nombre de D1' . MANUEL EMILIO PERDOMO a la ac
tual A VENIDA PRIMERA del Ensanche Naco, ele é"ta ciudad. 

ART. SEGUNDO : E'NCARG~R. como al efecto ENCAR· 
GA, al señor Síndiro del Distrito Naciona7, del fiel cumplimien, 
to d~ la presente Resolución. 
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PARRP._FO: La presente Resolución deberá ser remitida 
al Congreso Nacional, €11 cumplimiento ele las disposiciones de 
la Ley N9 49, de fecha 9 de 11oviembre de 1966 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntam;en
to, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, en la sesión ordinaria c,,lebrada 
en fecha 31 del mes de octubre del año mil noveciel!tos setenta 
y tres (1973); años 1309 ele la Independencia y 1119 de la Res
tauración. (Firmado) DR. MANUEL DE JESUS V ALOY CUE
LLO, Pres'dente del Ayuntamientto del Distrito Nacional; DR. 
ALBERTO N. HERNANDEZ D. Secretario." 

DADA en la Sala de Sesiones rle la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Carita! de la República Dominica.na, a los 
veinticinco días del mes de junio del año mil novec'entos se· 
tenta y cu&tro; años 1319 de la Independencia y 1119 de la 
Restauración. 

. José Eligio Bautisfa Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García. l\Iorales, 
Secretario. 

At!lio A. Gt1z'l1án Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ele! Con
greso Nacional, en Santo .Domin':'o de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital ele la. Rerública Dominicana, a los véntiseis días 
del mes ele junio del año mil novecientos seteJJta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina P ortes de ValenzuelR, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hern:ín<lez, 
Secreta1ia. 

Adriano A. Uiibe Silva, 
Pre,idente. 
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J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica:oa 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar tícu
lo 55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
bl 'cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona l, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
juiio r'el aiio mil ncv,·cimtos setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 694, que aprueba el Contrato .suscrito e11tre el Estado 
Dominicano y la firma Espumas Industriales, C. por A. 

(G. O. N9 !1~38, del 15 do Julio de 1074) 

NUMERO 694 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo ;17 de la Constitución de la 
República; 

VISTO <'I Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la firma "Espumas Industriales, C. por A.", en fecha 24 de ju
~io ele 1974; 

RESUE L VE: 

UNJCO: APR OBAR: el Conlrato suscrito entie el Estarlo 
Dominicano debidamente repressc--ntado por el Secretario de F:s-
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tado de Industria y Comercio, y el señor DR. EUDORO SAN
CHEZ Y SANCHEZ, y la firma "Espumas l nduslri:iles, C. 
por A.", por su presiC:ente señor MIGUEL NADAL ACIEGO, 
por medio del cual se prorrogan hasta el 30 de enero de 1980, 
todas y cada una de las exenciones y exonerac:one3 otorgadas 
a dicna firma, en virtud de! Con;rato de Iecha 24 de junio de 
Á'il74, aprobado mediante Resolución Nº 147, de fecha 19 de 
febrero del mismo año, así como también to:'as las obligacio
,;es contraídas por las partes en el indicado contrato, que co
piado a la leb·a dice así: 

CO NTRA TO 

"E NTR E: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secre
tario de Estado de Industria y Comercio, seiior DR. EUDORO 
SANCHEZ Y SANCHF2, clominicano, mayor d,e c¿ad, casado 
funcionario público, ele este domicilio y residencia, portador 
de la Cédula de Identificación Personal N9 11116, serie 12. con 
sello de Rentas Internas hábil para el presente año, quien ac
túa en virtud de Poder Especial conferídole por el Honorable 
Señor Presidente Constituc·onal de la República de fecha 30 
de mayo de 1974, de una parte, c¡u:en en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL ES
TADO; y 

LA ESPUIVlAS INDUSTRIALES, C. por A.", entidad co
mercial e indusb·ial organizada v existente ce confonnidad 
con las leyes <le la República, con· su domicilio y 8.SiPnto en 1:1 
ralle !\loca esqti'na Nicolás de Ovando, ele <esta cindfül, ep• 0 

rentada por su Presidente sEñor MIGUEL NADAL ACmGO, 
dominica.no, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado 
y r esirlente en e~ia ciudad, f'lrta,]or clr la O\dula rle Identifi
cación PErrnnal Nº 37290. feri~ lra.. ,n sello le -¡; ·ntas Inter-
nas hábil para Pl l'l•·~sente alJ.o, c1 e I· otra 1it-rtt) rn r.,,.~ 1P~ 

fines y COllSE'CUNlCÜ!S ·en I a T -\ (;OM-
PA"fj,IA. 
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.t>OR CUANTO: LA COMPAÑIA se comprometió a insta
lar en Santo JJ on11ngo, Dü,tnto l'lacional, o en cua1qu1er otra 
ciudad o lugar <le la H.;epública Dominicana, una industria pa
ra ia favricaciún de espuruas sintéticas, así como de colchones, 
almohadas, asientos para vehículos y muebles, aislamientos tér
micos, etc., hechos a base de d.chas espumas y otros materia
les, con capacidad para sitisfacer la necesicad nacional y que 
ti<:nda a seguir aumentando la producción, con vista, inclusive 
a la exportación de los mismos al extranjero. 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su p-.i:rte, en interés de 
facilitar el de~a.trollo y fomtmo de la industr.a de LA COM
p AI{lA, de marcario provecho para la economía nacional y evi
dente interés social, convino en que LA COIYIPAt-l.IA estaría 
exonerada y exenta, dura.ute el término de OCHO (8) años de 
vigencia de este contrato del pag·o del 9870 de los derechos e 
impuestos de importación sobre todo el equipo, maquinaria, re
puestos y accesorios que mtroduzca al país para la instalación 
y completo funcionamiento de su industria, así como de los de
rechos e impuestos de importación sobre todas las materias 
primas .necesarias para el completo y forma l funcionamiento de 
las actividades de su industria, que no se produzcan en el país. 

POR CUANTO: en fecha 1G de julio de 1973, LA COM
PAÑIA sol'citó al Poder Ejecutivo que las exenciones y exone
raciones concedídales por el contrato antes mencionado, le fue
ran prori'Ogac1as a partir del vencimiento del mismo por un 
periodo más de OCHO (8) años. 

POR CUANTO: LA COI\IP AÑIA ha cumplido fielmente 
con las obligaciones y compromisos asumidos contractualmen
te por ella. 

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económico 
realizado por LA COMPAÑIA con mot.vo de la ampliación y 
modernización de su industria. 

POR CUANTO: E l beneficio de la prórroga. solicitada es 
necesario para el desarrollo de LA COMPAÑIA, ya que el 
mantenimiento de la exoner ación de d·erechos e impuestos de 
importación de equipos y materias primas es indispensable pa· 
ra la buena marcha de la empresa. 
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POR CUP._NTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar 
el estab1ecnn1enLO, expoxtac1011 y deSdrro110 L.€ nuevas inaus
trias en el pa1s, así cun10 a proteger ias ya estab1ec1ctas, que 
como la. de la es1;ec1e produce.n a1.·Lictllos de gran consun10 na
cional, contnnuyenuo as1 a rea.1tc1r ta ex portaciun ne d..1. visas 
y a ofrecer mayores oportuniuaoes de trabaj o para los obreros 
dom1n1canos. 

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo an
tecede forma parte del dispositivo de este contrato, las partes 
han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exen
ciones y exoneraciones oto.gacias a LA CO1\1PANIA en virtud 
del contrato de fecha 30 e.e enero de 1904, aprobado mediante 
resoluc_ón N9 147, del Triunvirato, de fecha 19 de febrero de 
1964, publicado en la Gaceta Oficial Nº 8835 de fecha 22 de fe
brero o.el 1n;s1no año, así con10 también todas las o.Jligaciones 
contraídas por las partes en €1 indicado contrato, estarán vi
gentes hasta el 30 de enero de 1980. 

ARTICULO SEGUNDO : El presente contrato será some
tido a la aprobación del Congreso Nacional de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 37, Inciso 19, de la Constitución 
de la Repúbl ca, y será válicio y efectivo tan pronto como el 
Poder Ejecutivo promulgue la r esolución correspondiente. 

HECHO Y FIBMADO en dos originales de un mismo te
nor y efecto, uno para cada una de las partes, en Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ve nticuatro (24) días del mes <le junio del año mil nove
.cientos setenta y cuatro. (1974) .. 

POR EL ESTADO DOMINICANO, 
Dr. EUDORO SANCHEZ Y SANCHEZ 
Secretario de Estado de Industria y 

Comercio. 

POR ESPUMAS INDUSTRIALES, C. por A. 
MIGUEL NAD AL ACIEGO. 

Presidente. 
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YO, DR. JOSE FERMIN PEREZ, Abogado Notario Pú
blico, de los del numero del lJistrho f-<acim1al, CER ll.1<'ICO Y 
DU Y l•E: que pur allce rn1 comparecieron los s~ñores DH. EU
DühU ;:,At\L:h.tZ Y SANC~, :Secretario de Estado de ln
clmtria y Comercio, y MIGUEL NAUAL ACIEGO, Presidente 
ele la 1irma l:!.bpumas lndustnales, C. por A., cuyas generales 
anteceC:en, y quienes voluntar.amente y en mi presencia sus
cribierun el pre~enLe documento, c:eclarándome bajo la fé del 
juramento que las firmas puestas por ellos son las mismas que 
acostumJJran a usar en todos los a.et.os de su vkla, por lo cual 
debe dár&cle entera fé y crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los veinticuatro l24) días del mes de 
junio del año m.tl novecientos setenta y cuatro (1974). 

DR. JOSE FERMJN PEREZ. 

Abogado Notario Público." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capita.l de la República Dominicana, a los nueve días dei 
mes de julio del año mil novecientos setenta. y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restaurnción. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vólquez rle Hernáncle-z, 
Secretru:ia. 

Adriano A. Ulibe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbl'1:a Dominic,ina, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novecientos setenta J 
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cuatro; años 131º de la IndepenC:encia y lllQ de la Restaurá
ció11. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García !\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
bEcada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli • 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin:cana, a los quince dias del 
m es de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131Q 
de la Independencia y 111 Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 695, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. Josefina García de Matos. 

(G. O. N9 9:38, del 15 de Julio de 1974) 

NUMERO 695 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre d€ la República 

VISTO el Inciso 19 del Artfo1lo 37 de la Coru-titución de 
la República ; 
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VISTO el Contrato ele Venta ele fecha 29 de marzo del año 
mil novecientos setenta y cuatro (l!J74J, por medio del cual el 
Estallo Domm1uno, representa<10 por el Aamm_stra<lor · Gene
ral de .Bienes t-.ac1ona,es, señor AG1tON. RAFALL H. RIVAS, 
traspasa a titulo de venta en lavol' .e la señora Josefina Gar 
cía de Matos, la casa marca<la con el N9 11, de la calle Angel 
Perdomo, de esta cmdad, ,· 1trn de l solar N9 1-Ref. ·A (pa1·,e). 
de la Manzana N9 28ü del 1.J,scut, Catastral NQ 1 del Distrito 
Nacional. 

RE S UELVE 

UNICO : APROBAR el Contrato de venta de fecha 29 de 
marzo del año m:l novecientos setenta y cuatro (1974), por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Acl
min strador General de Bienes Nacionales, seftor AGRON. RA
FAEL H. RIVAS, traspasa a título ele venta en favor ele la se
J1ora J osefina Gru·cia ele !\fatos, la casa marcada con el Nº 11, 
de la calle Angel Perclomo, de esta ciudad, dentro del Solar Kº 
1-Ref.•A (Parte), de la ~Ianzana N-' 286, del Distrito Catas
tral N9 1 del Distrito Nacional ; que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO NO. 00469 

"ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
e.n este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor ele edad 
casado, funcionar:o público, ele éste domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Penonal N9 6904, se
rie 34, con el sello al día, Registro Electonl N9 296285, quien 
actúa en virtud ele las disposiciones contenidas e-n el Poder ele 
,fecha 26 de mal'ZO de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, 
que lo f aculta para el otorgamiento del pres-ente documento, 
ele una parte, quien en lo adelante para los fines y consecuen
cias clel p1-esente contrato se rlemminará EL VENDEDOR; 
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y de la otra parte, la señora JOSEFINA GARCIA DE MATOS, 
doruini, .. .ana. fuayor Le edad, casaua con -3}. señor Leonardo !\Ja
tos bur•no, ele q uehace1 es doméoticos, C1omic1haaa y residente 
en la casa 1'19 11 (altos) de la Calle Angel Perdomo, de esta 
ciuaad, par..adora c;e la Cedula de l<lentil,cación Personal Nº 
42044, Serie 81, con sel!o al día, RegLStro Electoral Nº 1619390, 
quien en 10 que sigue para los 1ines y coosecuenc.as del presen
te acm se deuominará LA CUlVIPRADUl:tA, se ha convenido y 
pactado el sigm~nte: 

CON TRATO 

PRIMERO: EL VENDE DOR, por medio del presente 
contra.to, v enae, Cede, y lranfJere, ne conformiüad con las dis
poskiones de la Ley N9 286 C:el 22 de marzo de 1972, libre de 
cargas y gra vám€Il"8, con todas las garantías legales, en fa
vor de LA CUl\lPRADURA, quien acepta el inmueble que se 
<'escribe a continuacón: 

"La casa marcada con el N9 11, de la calle Angel P erdomo, 
c1e esta ciudad, cons,ruida dentro del Solar N9 1-Reformado-A 
(Parid, de la Ma11zana N9 286 del Distrito Catastral N9 1 del 
Distrito Nacional, el cual está limitado: AJ Norte: calle Caona
bo; al Este: Solar Nº 1-Ref.-B; al Sur: Solar N'' 1-Ref.-C; y al 
Oeste: calle Angel Perüomo". 

SEGUNDO: El pl'Ccio convenido y pactado enti-e las par 
tes pa,·a la presente venta, ha sido por la suma de RD$21,G98.-
6~ (VE!NTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTIOCHO PESOS 
ORO CON 62/100), p2gadero en la siguiente forma: a ) La su
ma de RD$5,424.65 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEIN
TICUATRO PESOS ORO CON 65/100), corro pago inic'al, pa
gada por la comr,radora mediante el recibo N9 0233062, de fe
cha 28 de marzo de 1974, expedico por el Colector de Rentas 
1nternas, de esta ciuc'ad, suma poi· la cual el VENDEDOR 
otorga en favor de la COMPRADORA, form~l recibo de desear
cargo y carta de pago en firma Ie~al ; y b) El balance 1·estante, 
ascendente a la cantirlad c1e RD$16,27fl m (DIF.OSRTS JVIIL 
DOSCIENTOS SETENTITRES PESOS ORO CON 97 / 100, en 
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120 mensualidades consecutivas, la primera por valor de RO$ 
136.;;i:; \t;ü,fÜ Ü lKl!,ll,._,_foEi.:i J:'J!,;:,lJ::; Ui.v co,~ iS8/1UU) y 
las r estantes de HU$ l.:l::i.lil \LIENTO TKb,!N llUNCU PJ:<:SOS 
OltO CON til/l U0¡, caua una, hiiola la total cancelación de la 
deuda. 

TI;RCERO: Queda e:.;,_~,,anwnte establecido entre las par
tes, que el il1111ueble obJeto u.el lJI'-senle ccnt1aLo, quedará gra
vado w n un privilegio del Ví-:i'sOEUUR no pagacto en íavor 
del ESTADO üO:M:IN1CANO, por la suma ce RD$16,273.97 
(DIECISEIS MIL DOSCIENTO.:i SETEN iITRES PESOS ORO 
CON 97 /100), de couformidad con lo dispuesto por el Art. 
2103 del Cód go Civil. En consecrnencía la CO!V[PRADORA, 
autoriza y rpquierP del Reg'slradcr de Títulos de¡ Distrito Na
cional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
comecutivas hará perder al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable el pr.vilegio conRentiClo mediante el pre
sente documento .. 

QUINTO: La Cür,JPRADOHA puede, en cualr¡uier mo
mento pa;sar la totalidad del precio de la vc-nta ó realizar abo
nos a cueula riel mismo. en cantidades mayores de las conve
nidas en este rontrato, siempre que no haya violaci,ín dP nin
guno Oe los téHi1lnos del mis1no. 

SEXTO: La CO~Li:'RADORA se compromete y obliga, a 
permitir c¡u;; empleados y funcionarios del VENDEDOR exa
m·nen el inmueble para comprobar rn estaco de mantenimien
to, cuantas veces lo crea conveniente .. 

SEPTIMO: EL VENDEDOR justifica su derecho ele pro
piedad sobre el inmu<cble objeto del presente con:rato, en vir
tud del Certificado de Título Nº 59-716, expedido por el Regis
trador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
;presente contrato y para lo no prer"istn en el mismo se remitan 
al derecho común. 
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HECHO Y F1Ri\IADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una cie las partes contrntantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de. la Repí>!füca Dominica
na, a los 29 dias del mes de marzo del r.ño mil novecientos se
tenta y cuatro (1974). 

POR EL E STADO D01\IIN1CANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Josefina García de Matos, 

Compradora. 

YO. DR. RAl\WN E. TAVAREZ, Abogado Notario Públi
co de los del Número para el D.strito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores Agrón. 
Rafael H. Rivas y Josefina García de ~fatos, de cali~ades y 
generales que constan en el presente d0cumento, personas a 
quienes conozco y me han declarado bajo la fé d<si juramento, 
que las firmas que anteceden, puestas por ellos en mi presen
cia, son 1as mismas que acostumoran a vsar en todos sus ac .. 
tos, tanto públicos como privados, de todo lo cual doy entera 
fé y crédito. 

En Santo Domingo, D:strito Nacional, Capital ele la Repú
blica Dom;nicana, a los 29 días de] mes de marzo del año mil 
novecientos setenta y , cuatro (1974) . 

Dr. Ramón E . Tavarez, 

Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pnlacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días dd mes de julio del año mil novecicmtos setenta y 
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cuatros ; años 1319 de la Independencia y ll l Q de l a Restaura
ción . 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional,. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los nueve días del 
mes ce j ulio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131 Q de la Lndependencia y 1119 de la Restaurac:ón .. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vólquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adríar,o A. Uribe Silva, 
P residente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presii!ente de la Repúb:i.:a Dominicana 

En ejercicio de las atribu6ones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

P ROMULGO la pre<ente RPsolución, y manito que sea pu
bl'cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli · 
miento. 

DADA en Santo Domingo de -Guzmán, Distrit-o Nacional. 
Capital de la República Domin'cana, a los quince días del 
mes de juli: c'eJ año mil novecient<'s setenta y cuatro, años 131" 
c!e la fo<lependencia y 1119 ele 1a Restauración. 

JOAQUJN BAI,ACTUER 
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Resolución N1? 696, que aprueba el Convenio Básico ele Cooperación Téc
r..ic.a suscrito entre el Estado Dominicano y la República de Venezuela . 

(G. O. N9 !ia38, del 15 ce Julio de 19'74\ 

NUMERO 696 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre el€ la Repúblirn 

VISTO el inciso 14 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República ; 

VISTO el Convenio Básico de Coaperación Técnica suscrito 
entre el Gobáerno Domin=cano y el de la República fü, Ve.,,e
zuela, en fecha 15 ele enero de 1973; 

RE SUE LV E 

UNICO: APROBAR el Convenio Básico de Cooperación 
Técn· ra suscrito ..:ntre el GJbicrno Dominic¡:mo y el c~e la Re
pública de Venezuela, tendiente a estimular la inve$tigación 
cientifirn y el de•arrol!o social y económico de sus respectivos 
pasises, y conscientes de que m1a colaboración e intercambio 
de conocimie10tos tfrn·cos y prácticcs rnn factor es que contii
buyen al desarrollo de los recursos hur,1anos y materiales, for
talecen los tra<licionales lazos ce amistad existentes entre am-
1- p , naciones, que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO BASICO DE C'OOPERActP:--.: TJ<:CN!
CA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUELIC_\ 
DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DOMINICANO 

El Gohien~o r1e la !-?er;úb!ica de Venezuela y el Gohierrl"l 
de ht República Dominicana. 

Animarlos por el deseo ce fortalecer Jos t1-,,,rl ic'.unaks !~ 
zos ele amistad existente entre sus naciones. 
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Considerando el interés común en estimulnr la investiga
ción científica y el desarrollo social y económico de sus res
pectivos países, y consci<cntes de que una estrecha colaboración 
científica y el intercambio de conocimientos técnicos y prác
ticos sen factores que contribuyen al cesarrollo de los recursos 
humanos y materiales de ambas naciones. 

Han Convenido en lo siguiente: 

ARTICULO l 

l. Las Partes contratantes elaborará!, y ejecutarán, de 
común acuerdo, progTamas y proyectos de cooperación técni
~ y científica. 

2. Los programas y proyectos de cooperac,on técnica y 
científica a que se hace referencia en el presente Convenio Bá
sico, s-<?rán objeto ce Acuerdos Complementatios, que deberán 
especificar, entre olras cosas, los objetivos de tales programas 
y prnyectos, los cronogramas .-' trabajo, las oblig·aciones de ca
da ur.a dP las P,utes Contratantes, y su f inanciamiento. 

ARTICULO Il 

Pai-a los fines del presen te Convenio, la cooperación técni
ca y ci€nt ífica que desarrollarán Jo~ dos JJ.c~ íses podrá tener 
las siguientes formas; 

a) Realización conjunta u coordinada ele pro1<ramas ele 
i:n,estinci6n. de,arrol'o y capacitación; 

h) r:reac•ón c'e instituciones de i11vestigación, y /o cenh·os 
de pcrfecdonamien'o :' prcducción experimental; y 

Or~!a!ih·acif,n de sc~11inar:os ~ confere'ldas, intercan1-
bio de informacionrs y docnrr:entar.ión, y e anizac~ón 
rle lo, m dios pnrn la difus'ór; 



ARTICULO Ill 

Las Partes Cont!·atantes podrán hacer uso de los siguien
tes medios para poner en ejecución las varias fmmas de coope
ración técnica y científica ; 

a) Concesión ele becas de estud'os de especialización, per
fecc10namiento profesional o de adiestramiento; 

h) Envío de expertos, investigadores y técnicos para la 
prestación de servicios de consulta y as2soramiento1 

dentro de proyectos o programas específicos; 

e) Envío o interc&n1bio de equipos y n1aterial necesarios 
para la ejecución de programas o proyectos de coo
peraciün técnica; y 

d) Cualquier otro medio acordado por las Partes Contra
tantes. 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratantes podrán solicitar el financiamien
to y la participación de organismos internacionales para la eje
cució11 de programas y proyectos resultantes de las formas de 
cooperación t(·cnica y científica definida en el Artículo II y de 
\os Acuerdos ComplemEntarios que se suscriben. 

ARTICULO V 

El financfan1iento de las fnrmas de cooperación técnica y 
c;entífica definidas en el Artkulo II será convenido por las 
Partes Contratantes en cada programa y proyecto específico, 
o determinado rn los re~pectivos Acuerdos Complementarios a 
ene se refiere el rnírrafo 2, del Artículo I. 

ARTICULO VI 

l. Los representantes de las Partes Contratantes en la Co-
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misión Mixta Domürico-VPnezolana deberán rr:unirse cuando 
sea necesario, para: 

a) Determinar y evaluar sectores prio1·itarios para la rea
lización de proyectos específicos de cooperación técni
ca y científica; 

b) Preponer programas de coop€1·ación técnica y cientí
fica; y 

c) Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos es
cííicos. 

2 :\tediante los canales c'iplomáticos, cada una de las Par
tes Contratantes podrá en cualquier momento, presentar a la 
otra Parte Contratank solicitudes c1e cooperación técnica l' 
científica. 

ARTICULO VII 

1. El intercambio de información técnica y /o científica. se 
podni realizar a travcs de Jo canales diplomáticos o directa
mente entre los Organismos designados por hs Partes Contra
tantes, espccialme t.e Ent1·e institutos de investigación, centros 
rle documentación y bibliotecas especializadas. 

2. La cHfusión de la información antes mencionada, podrá 
ser excluid& o limitada cuando la otra Parte Contratante a los 
organismos por ella designados así lo convengan, antes o du
rante el intercambio 

3. Las Pal'tes Contratantes se comprometen a difundir Ja 
informacilin técnica :· 1o científica. en los términos acordados 
·en el párrafo 2 de este Artículo. 

ARTICULO VIII 

Las Partes Cnntrntantes a-r,wr~a-n r¡ue Jo1< arrPglos rel.~ti
·ns a la irnp011ació11 de ~rticulos e implern2ntos necesarios pa

ln !"i1 ~uci,<n dP e~te fionvenio Bás:co, así co1no a 1as facili-
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dades que se otorgaren a los expertos, serán fiados por inter
cambio de notas reversales de las respectivas Cancillerías. 

ARTICULO IX 

Cada una de las Parles Contratantes ad0ptarán las medi
das necesarias para facilitar la entrada, permanencia y circu
lación de los ciudadanos de la otra P arte, que estén en ejPrc icio 
de sus activ,dades dentro del marco del presente Convenio Bá
sico, respetanclo las dispcsrciones que rigen las respectivas le
gislaciones sobre extranjeros. 

ARTICULO X 

Corresponderá a los respectivos organismos nacionales, 
encargados de la coopernción t écnica y científica. y de acuerdo 
a la legislación interna vigente en los países, progr ama r y coor
dina,· le ejecución de programas y proyectos pre-.istos en el pá
rrafo 2, del Artículo 1, y realizar toda la tramitación necesaria 
En e) caso de la República Dominicana, tales atribuciones co
uespom!cn a la Secretaría Técnica ne ln rr~s:dcncia y. en caso 
de Venezuela, a la Ofic'na Centra] de Coorclmaci,;n y Planifica· 
ción de la Presidencia de la. República (CORDIPLAN). 

ARTICULO XI 

El presente Convenio Básico entrará en vigor en fecha 
que será notificeda por ambas Pa1ies Contratantes cuando los 
respecli\'OS Gobiernos hayan cumplido con las formalidanes le
gales necesarias para tal fi n. 

ARTICULO xn 

Todas las controvers'as entre las Partes Contrnt,rnles. r e
lativas a la interpretación o ejecución de es· e Con vr:iic. srrú n 
decididas por las vías pacíficas recono,·iclas en J ,1~1·echo iniP'"• 
nacional. 
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ARTICULO XIIJ 

l. La validez <lel presente Convenio Básico será de dos 
años prorrogables automáticamente por iguales períodos, a me· 
nos que una de las Partes no."fic;ue a la otra por lo menos can 
tres meses antes de anticipación, su voluntad en contrario. 

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por cual
quiera de las Partss Contratantes y sus efectos cesarán seis 
meses después de la fecha de la denuncia .. 

3. La denuncia no afectará los programas y proyectos en 
ejecución, sa lvo en caso de que las Partes Contratantes con
vengan €n otra forma .. 

Por el Gobierno de la República 
de v enezuela.: 

Gloria Pinedo y de 1\-Iarchena 
Embajado;·a de Venezuela en 

República Dominicana. 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

Víctor Gómez Bergés 
Secretario de Estado de Relacio

nes Exteriores. 

YO, DR. 11-fANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Conse
jero, Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, 
que la nresente es un copia fiel y conforme clel texto original 
en español <le! Canvenio Básico de CCY-Jperación Técnica entre 
el Gobierro dP la Repúbl'ca de Venezu,zla y el Gobierno Domi
nicano, firmado en Santo Domingo. el 16 ele enero c1e 1974, que 
se encuentra depositado en los Archivos de esta Cancillería. 

MANELIK GATON LICAIRAC. 

)Fn'stro Conseiero, Encm•o-ar'o del Derart•mPnto 
cle Asuntos Generales de la Secretaría de Estafo 

de Relaciones Exteriores. 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac'o
nal, Capital de la República Dominicana, a los nueve dias del 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
131º de la Iendependencia y llíQ de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P residente. 

F idlas C. Vólquez de Hernández. 
Sec1·etaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Na.cicnal, en Santo Domingo de Guzmán. 
D:strito Nacional, Capital de la República. Dominicana, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro; años 1319 de la Independencia y 119 de la Restara
ciót.r. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J esús María García Mor ales, 
Secretario. • 

Atilio A Guzmán Fernández, 
P residente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presicltnte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atr ibuc'ones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO !a pre<ente Resolución, y mando que sea pu
blicada en ]a Gaceta Ofici-al. para su conod~ienio v cnn1oli
miento, 
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DADA en Santo Domingo de Gctzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domin.cana, a los quince días dei 
mes de julio del año mil novec1er,tos setenta y cua.tro, años 1319 

de la Independencia y 111 9 cl1o la. Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 6977 quP aprueba el Cont1-ato suscrito entre el Estado 
Dominicanc y la Compañía Sea Land Service, Inc. 

(G. O. NO 9a38, del 15 de Julio de 1974) 

NUMERO 697 

E L CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 3'1 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato intervenido en fecha 21 de marzo de 
1974. entre el Estado Dominicano y Compañía "Sea Land Ser
vice, !ne." 

R E SU ELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato intervenido en fecha 21 
de marzo de 1974, entre el Estado Dominicano, debidamente 
representado en este acto por el Secretario de Estado de Finan· 
zas. señor CARLOS J. SELIMAN, y la Compañía "Sea Land 
Service. Inc." representada por el señor ALFONSO VALEN
CIA, nor medio del cual la Compañía "SEA LAND SERVICE, 
INC.". se e,ompromete a construir en terrenos ubicados en el 
ámb'to de las Parcelas Nos. 223, 224, 225, 226, 227, 228 y 241, 
del Distrito Catastral N9 8 del Municipio d.e S:m Crlstóbnl, Sec-
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c10n de Haina. con area. total de 30,884.00 metros cuadrados, 
arrem.ada al b5tado lJornin.cano, t udas las ett,ficaciones, pla
taímmas y 1ac1liaades, llebde ctuncte operará Bus servicios de 
transporte de importac.ún por medio oe furgones en buques, 
desL1nados a es,e tipo de t ransportación c.esce y hacia. el exte• 
ríor; según se convino en el contrato intervenido a ese efecto 
en fecha 15 de octubre de 1971 entre EL ESTADO DOMINI· 
CAl'-.0 Y LA CO.i\'IPAÑIA, que copiado a la le,ra dice así: 

"ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto 
por el Secretar,o de Esta.do de Fmanzas, oeñor Carlos J. Seli· 
man, dominicano, mayor ue edad, casado, de este domicilio y 
residencia, portador de ia Cédula. de identificación Personal 
Nº 2629, Serie 1 con sello hábil, quien actúa. por virtud de poder 
que le fué otorgado el día 18 de marzo e.e 1974 por el Presi
dente de la República, llamado en lo adelante de este contrato 
EL ESTADO lJOl\1INICANO, de una par te, y de la otra parte, 
SEA LAND SERVlCE, lNC., compañía anónima comercial or
ganizada. y existente de acuerdo con las leyes del Estado de 
Dela.ware, Estados Unidos de América, representada en este 
acto por el señor Alfonso Valencia, norteamericano, mayor de 
edad, soltero, domiciliado y r esidente en San J nan, Puerto R;co, 
accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo, sin cédula 
de ldent:ficación Personal por no tener € 11 el país tiempo de 
residencia requerido por la Ley, con pasapo1 te N9 Z-450530, 
actuando en virtud de poder de fecha siete (7) de junio de 
l.971, debidamrnte legalizado y traducido al español por el 
Intérprete Judicial, que se anexa, llamada en lo adelante de 
este contra.to LA COMPAÑIA o SEA LAND; 

POR CUANTO, LA COl\'IPAJ\;IA ha. arre,idado a EL ES
TADO DOi\!INICANO una porción de terreno ubicada en el 
ámbito de las Parcelas Nos. 223, 224, 225, 226, 227, 228 y 241, 
del Distrito Catastral NQ 8 d<'l Municip:o de Ran Cristóbal, Sec· 
ción de Haina. C""ln una sola extensión, e 111 a.rea ae treinta mil 
ochocientos ochenta y cuatro (30,884.00) rne1;ros cuadrados, se• 
gún se convino en el contrato intervenido a es., efecto en fecha 
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16 de octubre de 1971 entre EL ESTADO DOMINICA,.'10 Y 
LA COl\ll'AÑ1A; 

POH CUA,.'1TO, LA COMPAfüA cOnStruirá en la parcela 
arrenoaua sus eomc10s, pla.,awrmas y íac1Laades que consti• 
luiran ~u Te, minal en ;:,amo Uom•ngo, desae aonde operará su 
sisterna de transpone ae importac,on y exportación por medio 
de furgones en sus IJarcos íurgoneros ; 

Pug CUANTO, LA COMPAl'iIA ha solicitado al ESTADO 
DOMlNlCANü para construir sus edificios y íac1ildades arri• 
ba mencionados, una. gar•autia ae que lo~ urrenos de la p1·opie
riad del ló.S1AJJU DU1\U1, ICANO baJo la autoridad del Consejo 
E statal ael Azucar por virtud de la Ley Nº 7 promulgada el 
dia 1\1 de a.,osw ele 1966, que lo creó y cuyo patrim011.io cons
tituyó, serán usados libremente por ella para los fines de su 
coni.rato de arrendamiento int¿rveniclo con EL ESTADO DO
MlNlCANü, representado por el Consejo Estatal del Azúcar, 
y que el terreno arrendado, los edificios, plataformas, estructu• 
ras y facilidades estarim exentos de pago de todo impuesto na• 
cional, provincial o mun•ci¡.,al que exista o pudiere existir en el 
futuro, que en alguna forma grave la p ro piedad territorial o 
inmob.liaria, durante el término riel contrato de arrendamiento 
y cualesqui-cra extensiones del mismo, en razón de que los te· 
rrenos arrendados son de la propiedad del ESTADO DOMII\'l
CAN O y las construcciones que allí se levanten serán de la pro
piedad del ESTADO DOMINlCANO; 

POR CUANTO, E L ESTADO DOMINICANO está intere
sado en el desarrollo y establilizaóón del 3istema de trnnsporte 
de la naturaleza del ·que opera LA C0111PAÑIA en la Repú
blica Dominicana, por las venü,jas que ofrece a importadores y 
exporlacores y por la influencia que tendrá en el desarrollo 
económ:co nacional; 

POI: TANTO, y en razón de lo expuesto en este preámbul0, 
el cual será coosideraclo como parle integrante ele este contrato, 
ambA.s partss contratantes convienen en lo siguiente: 

PRil\lERO: LA COI\IPAÑIA se comprnmete y obliga a 
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oonstru!r en una parcela arrendada al ESTADO DOMINICA
NU, ubicada en terreuoz, ale-años al l'uer,o de Haina, descrita 
en e! l:'nmer por Cuan.o <le este contrato, toda3 la,, ecl1ficacio
nes, p1ata10rmas y facllmad€S desde donde operará sus se1·vi
d os de trnnspmte de ir.,porlación y exportaciún por medio de 
furgones en buques destinados a este tipo de transportaci{m, 
desde y hacia el exterior, de conformidad con el contrato de 
arrenoamiento mscrito con el LonseJo Estatal ciel Azúcar el 
15 de ocluiJrc de l.D71, en el cual conLrato se conviene que tocias 
fas construcciones, instalaciones y mejoras inmobiliarias edifi
cadas en el terreno pasarán a. la propiedad del ESTADO DO
lVIINICANO al vencimiento de su término. 

PARRAF O: LA COi\1PA~lA podrá ceder sus instalacio
nes, edificacü,nes, plataformas y demás faci lidades que cons
truya a cualquier empresa subsidiaria o afiliada suya así como 
los derechos y concesiones que le han sido otorgados y obliga
ciones que contrae por virtud de este contrato, previa aproba
ción por parte del ESTAlJO DOi\11NICANO de la persona fi. 
sica o moral que vaya a ser la cesionaria, aprobación que este 
último deberá cxpr€sar por escrito dentro de los 25 días si
guientes a la fecha de recibo de la comunicación que LA CO~l
PA:<.lA le dirija al efecto al Poder Ejrcuoivo. Vencido este 
término sin respuesta ~e considerará que ha sido aceptada la 
persona propue~ta. LA COi\lPAÑIA seguirá siendo no obstante 
r esponsable de to::los los térm'nos, cláusulas y condiciones de 
este contrato, inciuyendo la protección y conservación de los 
edificios y mejoras construidas. 

SEGUNDO: EL ESTADO DOMINICANO garantiza a LA 
COl\'IPAl':IA el uso l:b1 e y €Xclusivo de los terrenos de su pro
piedad que le han s ido arrendados por el Consejo Estatal del 
Azúcar, de acuerdo con el contra.to del J.5 de octubre ele HJ71. 

TETICERO: EL ESTADO DOMINICANO concede a LA 
COMPAÑIA exoneración de un ci<mto por ciento (l.00%) sobre 
los derechos de aduana y de los impuestos de importación y 
rentas internas que gravan las importaciones, así como los de 
consumo interno, que existan actualmente o pudieran existir 
en el futu ro, sobre lodos los materiale~ de construcción, unida-
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des centrales de aires a.condicionados, equipos y otras facilida
des dernro de la Terminal o siLios ady2centes que LA COMPA
s&IA ,rnportará para ser urndos o instalados en los edificios que 
constrmrá en el terra10 an-endado al Cons';jo Estatal del Azú
car, materiales, rna.qu,narias y equipos que se detallan en este 
,ontra.to corno sigue: 

TERMINAL :ciEA -- LAND 

HAINA, R. D. 

DESCRIPCION 

El proyecto comprende la construcción de : 

1) Un edificio para almacén y oficina. 

2) Un edificio para garage de mantenimiento. 

3) Un patrio de estacionamiento. 

LISTA DE EQUIPO Y ;,IATERIALES Di<; 1MPORTACION 

A continuación una lista detallada por actividades princi
pales del equipo y materiales que será necesario importar a 
Santo Domingo para poder llevai· a cabo el proyecto. En esta 
lista. sólo se demuestra. aquel equipo y materiales que no se fa. 
br:ican en la República. El costo que se demuestra es el precio 
estimado basado en precios de mercado sujeto a las iluctuacio~ 
nes del mercado al momento de la importación: 

1. ALJ\IACEN Y OFICINA 

a.) Estructura 

1) Edificio de acero tipo But1er de 
480' de lar,;o x 100' de ancho do
tado de lo siguiente: 

a) Puertas de acero enrollables 
de 9' ancho por il' de alto 9G 
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bl Ventiladores - extractores de 
techo 

c) Mezzanine para oficinas de 72' 
de lart:,O por 100' c1e ancho, con 
ventanas de alurnmio y cristal 
y escalera de acero 

24 

d) Plafón acústico 

e) Losetas de Viny! 

7200 p. c. 

7200 p . c. 

f ) Pilotes de acero para funda
ciones 6000' 

Costo de la Estmctura FOB P uerto de 
Origen 

b) Instalación Sanitaria 

1) Almacén 

1) w. c. 
2) Lavamanos 

3) Urinaies 

4) i\Iateriales miscelaueos para la 
instalación de agua y de descarga 

Costo Fon Puerto de Origen 

2} Oficina 

1} W . C. 

2) Lavamanos 

3) Urinales 

4) Ducha 

5) Materiales miscelaneos para la 
i11stalació11 de agua y de des
carga 

Costo FOB Puerto de Oxigcn 

4 

! 

2 

6 

6 

6 

$110,000 

$1,500 

$4,000 
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e) Instalación E!t'cu-ica 

1) .11 lmn,-en 

1) T 11 li~rínq <i ,· PVC úc varios f8. 
n1aüos a¡,n1xirm--1d:.1111en LeJ 20off 

2) Alambre de cobre aislndo ti . 
T\V de variGs lamañus, apro· 
ximadamente' 6000 

3) Transformadcres secos d€ 4801 
120/ 208 voltios 3 fases de 
varios tamafios, capacidad total 
aproximada 200 KV A 

4) Luminar:as tipo industrial in• 
candescentes, aproximadamente, 192 

5) llfateriales elécb-icos miscelá
neos de tubería, alambrado y 
paneles 

Costo FOB Puerto de Or igen 

2) Oficina 

1) Tubería PVC de varios tama· 
ños, aproximadamente 1000 

2) Sistema de conductos bajo piso 
para electricidad y comunica
ciones, aproximadamente 18ml 

3) Alambre de cobre aislado t ipo 
T\V de var;os tamaños, a.pro-
ldmadamente, 8000 

4) Lum'narias 2' x 4' tipo para. 
plafún acústico ,de 4 tubos
fluorescentes de 40\V, apro· 
x1mactamente 300 

5) Materiales elécni cos miscelá-

-~11.000 
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neos de tubería, conductos a
lambrndo y pa.neles 

Costo FOB Puerto de Ungen 

lJ Oficina 

a) Sistema Central ele aproxima
damente W toneladas de ca
packaJ total compuesto de dos 
unidades gemelas de 30 tone
ladas cacia una, dotadas de to
do el equipo relacionado ne
cesario. 

b) Sistema de controles, conduc
tos de alimentación y r etorno 
y mater,ales misceláneos ne
cesarios 

Costo FOB Puerto de Origen 

d) Equipo de Arrimo 

1) Paletas 

2) Planchas Niveladoras 

3) Montacargas 

4) Transportador de carga 

5) Montab!tr riles 

Costo FOB Puerto de Origen 

2 GARAGE DE l\i[ANTENIMIENTO 

a) Estructura 

1) Edificio de acero tipo But]er de 
80' de lar!:o x ll0' de ancho dotado 
de lo siguiente: 

1000 

8 

4 

10 

2 

$16,000 

*20,000 

$52,000 
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a) Puertas de aceros enrolla bles 
de ll' <le ancl,o X 15' - 6' de 
alto 6 

b) V<'nliladores extractores de 
techo 4 

c) Puer :a de acPro de G' .o• de 
ancho x 7' -O' d~ a lto 2 

d) Ven tanas de alurninio y cris-
tal 8 

e) Pilotes de acero para funda-
ciones 1500 

Costo FOB Puerto de Origen 

b) Instalación Sanitaria 

1) W . C. 

2) Lavamanos 

3) Urinales 

4) Materiales Misceláneo¡, para la 
la ins' alación de agua y de 
descarga 

Costo FOB Puei-to de Origen 

e) Instalación Eléctrica 

1) Tuberia PVC ele vari°" tama-

2 

1 

2 

ños aproximadamente, 400 

2) Alambre de cobre aislado tipo 
T\V de vai·ios tamaños, aproxi
madamente 

3 ) Luminarias tipo indurtrial de 
2 tubos fluoroscent€s de 8' a-
proximadamente, 1500 

4) Suh -<estación central de 300 
KVA 12T<V '4ROV ll Fases 

$15.000 

$1,500 
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5) ~fateriales eléctricos miscelá
•ncos de tuLe1 ia, corn.luctos a
lambn.1du y paneles 

Costo Füfl Puerto de Origen 

d) Herramienta.s 

1) Compresor de Aire lOCF 

2) Anaquel<es para tornillería 

3) Llaves de copia l 15/ 16º' 2 
3/ 16" (juegos) 

4) Llaves fijas de boca (juegos) 1 

5) Soldadura Elé~trica. 250 Amp. 

6) Soplete de corte completo 

7) Taladro de aire 3/8" servicio 
pesado 1 

6) Taladro de aire 1/2", servicio 
pesado 

9) Llaves de aire 1/2" (juego) 

, O) Grúa de cace1,a, 2 Tons. 1 

11) Guarda1ropa para mecánicos 5 

l'.l) Tarraja SAE, juego de dados 

13) Roscadora SAE, juego de 1m1-

chos 

16) Bancos de Trabajo 

, 6) Gato de Aire e hidráulico 20 
Tons. 

::i) Bancos de Trabajo 

,71 Prensa de banco, 6" 

18) Rxth1guic1ores <le fuego 
al C02 • 11? 

2 

2 

2 

$7.000 



b) Químico, seco • 20 

c) Agua 

19) Lavadora a vapor 

20) Inyector de aire 

21) Hierro de marcar llantas 

:l2) Herramientas para reparar llan. 
tas: 

Llaves para válvulas 

b) Palanca de ruptura 

1 

2 

c) l\Iarrón de Jlantas l 

23) Bomba de aceite J. 

24) Cargador de acumuladores 1 

25) Surtidor de jabón en seco 1 

26) Herramienta para instalar se-
llos 1 

27) I-I erram1entas para tapar cuhos 

28) J\Ianga para aire. 50 pies 

29) Eijadora de disco 7" 

30) Soplete, Halide 

31) C111ibrador de escape 

:!2) Soldaclor de gasolina 

33) Prensa üe tubo 

~4 Remachador de Aire 

35) Taladro eléctrico 3/4" 

36) Taladro e!éctrko J /4" 

37) Barrenas 

'.38) i\lnrr011e~ 

3!J} Yun~ue 

:-i 



40) E:::grapadora de Aire 

<11) Engrapadora de Mano 

~2) Equipo y H<,rrarnientas mis
cehineas de taller de r!iversa8 
sa-; dases y tamaños 

Gosto F OB Puerto de Origen 

$. PATIO DE ESTACIONAi\IIENTO 

a) Instalación eléctrica 

J. ) Postes de m3cJcr.1 crccsot~cla 
de \'arios tamaños, aproxíma-

1 

dnmc11te 35 

2) Alambre de cobre tipo HDSB 
de varios tamo.ñas, aproxima-
damente, 8000 

3) Alambre> aislndo, 
lineas de va1i os 
pmximadarnente 

600V, para 
tanu1ños, a-

1100 

4) Tramformadores de distribu
bucié,n 12 KVj/480 V I (50 
KVA 6 

25GVA, 2 

b} Equir,o de rnedici6n en primA-
1ia y C□[!tador 

6) Equipo de protección, fusibles, 
pararrayos, etc. 

,-} gquipo de inrerruptor€s para 
40 v~~r:es ¡•rf:rigerados y equi-
1 1 rn!~cnláneo de instalación de 
las llncas 

8) Tubcria PVC ele varios tama-
flos 2(1()0 

9,"d:32 
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1,l) Alambre aislado tipo TV.' de 
varios tmnanos, aproximada-

mente, 600 

10) Paneles principales y paneles 
de distribu,c'i61n, aproxhuada-
mente, 6 

ll) L umrnarias 1000\V de tipo ae 
vapor de mercurio 00 

12) füater'.ales miscelfneos de he-
rrajcs de liueas y de instala-
d ün eléctrica 

Costo FOB P uerto cte Origen 1,32,000 

bj Equipo de Arrimo 

l) Cabezo tes 6 $72,000 

CUARTO: EL l~STADO DOl\HNICANO concede exonera
dó:i.1 de un ciento por ciento {100'/1) sobre los derechos de in1-
porlac iün de ias 1naquh1arins y equipos de carga, transporte, 
ialkres y repuestc.;, tanto aquellos que importe para dotar e 
impJe1ne~:::tar este ~ervicio y su Terrn~11al en el Puerto de Hai
na, como para sustituir en el futuro los equipos depreciados u 
obscle.os. : ese fin, E~, [~STADO DOJ\UNICANO concede a 
LA COMPA1~1A du.rante 1a vig-encia de este contrato, exonera
ción del ciento por ciento (100% ) c1e todos los derechos e lm-
1mestos de importación, de consumo interno y de todo otro de
recho íiscal o mun·cipal presente o futuro que grave los cabe
zot-est Chasis (can1as) 1 trailers1 trai!ers-vans1 serni-trailers y 
!Jlatafor1nas {patanas), .1.sí como el equipo adicional de los 
mismos, y las cajas (containers) que son parte integrante del 
Fisterna de transportación rna1·ítin1a en barcos furgones de y 
para la República Dominica'la. 

PARR •,Fü I: Quecla conven·.:o c¡ue lo: equipos, maquina
rias y den1áS artículos y rrwterü:11-cs enumerados en 1as cláu
su Jas trlTPra y rum-ta del prcf>.._'.ntc contrnto c5tarfin sujetos al 
pago del Impuest0 cslablrcido en el Articulo 4 de la Ley N9 



-,'346--

346 de feclm 29 de mayo d" 1972 con exce11ción de los chasis 
(camas), trailers, trailers-vans, semi-tra.ilers y plataformas 
(patana), utilizados en el movimiento de la carga, los cuales 
estarán liberados de todo derecho e impuesto ele importación. 

PARRAFO II: LA COMPA:'-íl A instalará en su Termrnai 
un taller de reparacicnes y mantenimirnto para su equipo me
cánico y para ese propósito EL ESTADO UUMl~ICA;'liO le 
concede exoneración del c:cnto por ciento (100%) sobre los de
rcd1us e impuestos de irnportacion, de consumo interno y Ce to
do otro de1cd10 fi,cal o municipal prcs~nlc o futuro al equipo 
ele rc1J:llcIcInn y rn~rnlenjm.c11 to qu~ sera in~t.aladn~ i.nc.!uyendn 
rnonl;1c .. 1rl.!a., hfl1•1 Pni icnta.:; y m:Ht::rinlcs pAr:1 rPpar:,ción de 
ch:-,~i~, c.ajú.::3 (t:C!1!~in. ... r$) y dern:.~ equipu~ y m;1ql:i1u1ri:is im
r,ortac.lo!l dc.stinados al mtl11tt-nimic1110 del scrv'.c10 de trans
portaci,;n r arrimo. nsí como toda clase de rcpuci-:lo"" y p1e-La8 

para los equipos mec.-\n icos que a juicio de LA (,O;\IPA:xlA re• 
quiera la repnrnción de sus equipos v moqujnari:.1:1 en forma 
económica y eficiente. 

P ARRAF O TTI: Si In Secretarla de Estado de Tnrlnsh-ía y 
Comercio comprueb3 que uno o mús equipos, mrt('Juiuarias o 
productos cuya exoneración se concede a LA CO~I r A:'i:l A de 
Este contrato, puede obtenerse fabricado en el país de calidad 
similar y a precio competitivo de los equipos, mHquinarias y 
prnductos que se im¡,ortan exonerados, LA COlltPAÑJA se com· 
promete a adquirirlo en ese caso en el mercado nacional. 

QUINTO: EL ESTANJ DOMINICANO concede a LA 
CO~IPA!'IIA durante la vigencia de este contrate y su prórrcg::,, 
el uso normal ele las caneleras y camir.os públicos del país, 
así como el derecho de reembarcar y reemplazar, sin restric. 
ción alguna, libre ele impuestos, ke eou·por y rnaqui 11 arías im• 
portados. 

SEXTO· EL EST.'\.OO OO~!Ic\'TC.IINO concede a LA 
COTh lPA:'i:IA el rlerP 0 ho '' º oU enrt· ,i,, i? Oir0 lción C"neral <1F 
Rentas Interna 11laras y m_,t, ic11l.L., p:ira -=-u fr:i.=lcrs. trn· 
lcrs-\·.1ns y SC?1:i-:rn,J 1•r:-. 11 11e L \ í"OMPA"\·TA imnorle romr 
parte Ílllc.r,n:u1tc del ~1 tenw e tlH!!~ptH U1rion ner nH•\lin (!r 
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furgones rr.ed iante el pago de DIEZ PESOS OUO (TID ';:10.00) 
por ma tricula y placa de número, según está previsto en la L<.,y 
de Tránsito y Vehículos N9 241, del 28 ele diciembre de 1967 
(G. O. N9 90G7), ce En-ero 3, 1968, las cuales placas y mah i
culas serán intercamhiables entre les Vehículos simi.lare, util 
!izados por LA CO.MP Ai'HA. 

SEPTiiVfO: EL ESTA DO DOMINICANO, para faciM~,- la8 
operaciones d carga y é'escarga ccnviene en que LA COi\IP A
l';l A Rsumirá la selección, contratación y control de todo el 
personal c¡ue trabaje o d·r;ja las facilidades ce embarqu" y de 
sembarque de la merca.ncía, o productos de importación y ex• 
port:ac'ón que le hayen si:'o co.nfiac1os 11or 1m11ortadores y ex• 
portadores. Conviene asim'smo en que LA COMPAÑIA dtng:¡· 
rá y asumirá toda.s les operaciones relacionadas con el embar
que y desembarque así romo los servicios de arrimo ele la. car
ga, de acuei-do con las cláusulas vigente del Contrate del 15 
de enero de 1970, que los liga. 

OCTAVO: EL ESTADO D OMINICANO gar an tiza a LA 
C-OJIIP /\ t-,T A el r'isfrute lib1· y com!1let.o de todas la.s edif'ca• 
dor.e() y fac;lir'farJe~ cue é>sta ro!1st1"11ya en h parcela que LA 
COMPAÑIA hR arrendado al Consejo Estatal r1el Azúcar pcr 
toda la durac'ón del contrato cle arr~ndamiento supraindicado, 
y sus ex1ensione~ y pri;rrosras. St en cualouier rnon1cnto durnn .. 
te a vig-enclia del cr-nlT,ito ,Je mTPnr1ar,iento en1re LA C:OM
PA ÑIA y EL FR'I'A DO 0 O1\HNTC:ANO el terreno arrenrlado. 
o umi n~rte suhst,mrial d-el mismo. es llest'nado 11or EL ESTA
DO DOMINICANO a cualnp!er uso público nue haga impnrt
ble sn eo<'p v u~afnH"•tf") lihre e ln'11t0 rrnmoiño por parte de 
LA r OMPAfüA F,L ESTADf\ f' Ol\ID'TCANO se ccmnromete 
y obH,m a reembülear a LA C:OMPAil)Ti\ todos los valor es ro 
amort'1sdoR del costo de las me;ora~ edifirsi!as en h nrnnie"ad 
de LA r OMP Af1JA, a la f 0 cha <lrl he~J->o <'° FL ESTADO DO· 
MINTC' ANO. c~lculados dichos costos scbre la base ele una ele• 
11rPCinciñn al tªpo ~e n~ cir.co 11nr cie:n•o (ñ"t-) anual ~ohre el 
val01· i11vP1 • -lo_ sr~l•n , •a n1ns+n:i~o en los libros y records de 
LA CO&·1PAflIA o ele sus cesionarios. 

NOVENO : No estarán sujetas al pago de impuesto sobre 
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la prnpie•datl, o de cualquier otra índole, naciunal o mnnicipal, 
que existar1 o pnd:eran existir en el futuro, durante el t érmino 
de este contra.to y sus pt·úrrogas, que g raven o pud'eren grava1· 
las propiedades inmobillarias actuales o futuras, edificios, cons
trucciones, grúas finas y rodantes, plataformas, facilidades, 
maquinarüi.s, equipos y repuestos de toda naturaleza que man
tenga en almacén, que construya o instale o haya instalado o 
impor te LA CO1VIP ARIA para sus opexac'ones portuarias a Ja. 
fecha de este contrato, para el manejo efcie11te y económico de 
la carga de y para la República Dominicana que le sea confia
da, y para el mantenimiento de su equipo utilizado en el P er
ta de Haina. 

DECThlO: LA COMPA:f,IA se compromete a proveer a la 
Aduana de espacios adecuacos y suficientes para oficina del 
nersonal aue trabaje en los serv'cios aduanales relacionados con 
!:is operaciones de LA COMP.AfeIA . 

UNDECIMO : Las partes de este contrato convienen en 
que las operaciones del almacén de LA COIVIPAl'TIA estarán su
Jetas a las siguientes disposiciones: 

Las mercancías de importación podrán ser declaradas a 
aepó,itos a solicitud de los consignatarios e interesados; ya sea 
para más tarde declararlas ai consumo o para reembarcarlas. 

a) No se aceptarán declaraciones a depósitos de mercan
cías libres de derechos e impuestos; 

b) No se aceptarán eh depóeito las mercancías e:,.i,uestas 
a combustión exponJáJ,ea ni las que !)Or su mal oler 
perjudiquen a las demás, ni las inflamables: 

e) Las n1ercancía, que se declaren a c1P•"'{)sito .!11 l0s aln1~1-
maceneR y clerrás i11stalacicnes de LA ("0:\-IP.\ "iTA t•s
tarán sui eta.<:: al 1nismo rér·imen í e·~- e-:tá·- snieb~~ fo-f-! 

mercandas declaradas a. ck~u·'sita -•n los alm~rc 
Ia.s aduanas del pafs. excPpi o cmp r.o l1f"Jr:1ró11 j1e-rnu:n•n
rer en los almacenes de LA COJWT'ART.4 . ror un ,,~. 
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rio11<J m:.i.yor de tres rne~es, vcuc:i:'o el c-u:i l 1:,s mcr• 
canc:rns :-ie1 an rl!muvidas a los almacenes de Ja aduana 
por LA CUi\l l'ANlA por cuenta de los unpor Lacrores. 

Todas las mercancías que se decfaren a depósito en los al
macentS de LA CUM!-' AÑl A y sus instalaciones pagarán las 
mismas tasas estalJlecidas en el Articulo l U5, párra1o de la Ley 
Nº 3<189 para el régimen de las Acr uanas y sus modifi caciones, es 
decir, el 2~v ad-valorem así como las que se establecieren en 
el futuro. 

M1entrns las mercancías se encuentren legalmente decla
rndas a de¡.¡ósito en los almacenes y demás instalaciones pm 
piedad de LA COivIP ABaA, el consignatario o interesado con
serva la oJ)Clón de, r<eembarcarlas o declarar las a. consumo. 

Todas las merc;incías depositadas en los almacenes y de
más instalaciones de LA COMl'AÑ.lA estarán sujetas a.l pago 
de las tasas establecidas por la Ley Nº 715 (G. O. N9 4698) 
del 11 de jul:o de 1934 y sus modificaciones y las que se esta· 
blecieren en el futm·o , indep<'ndienternente del almacenaje u 
otros servicios que le cobre LA COMPAÑIA a sus usuarios de 
acuerdo a las tarifas que establezca la propietaria Sea Land 
Service Inc. 

La Aduana no autorizará el retiro de mercancías de los al
macenes y demás instalaciones de LA COMPAAIA si los usua-
1ios no presEntan recibo de descargo de cualquier gasto en el 
que haya incurrido la mercancía ahnacenada, ya sea por con
cepto de flete, manejo, almacenaje y, u otros cargos similares. 

Las mercancías que se almacenan en los depósitos e insta· 
laciones de LA COMPAJ-rIA estarán bajo la guarda y custodia 
de las autoridades aduaneras. 

Todo lo que no esté prev;sto específicamente en el pre
bent e acuerdo, se regirá por las disposiciones contenidas en la 
L ey N9 3489 para el régimen de las Aduanas y sus modifica
ciones, así como a las demás leyes creaclas o por cTl!ars-e en 
materia de importación y exportación. 
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D UODECll\1O: El pre.senle contrato enlrani en vigor iue. 
go de :set a,lJi.w.>auo j..Jt.)1' una .J. .. ~uluciun u~1 L,u11gTt::SO ~ac1u:1a.l y 
~ l)UJJ.i.1Cal..a U:ILh. Lll J.a 'l.x-itl:ta.a u11c_a1, Y tt11 .. ,1-a la lU.lSl..lla clu
rac1ou y v1gern;.1a oet Lu11L1a~u ut:: .t1.Ht:J.1uw1uc1:to 1u.Lerveiudo 
emre el l,;oust,Ju i,.,~taLal uel Azucar y :,ea Land .::ierv1cc, lnc., de 
fecua 4.u1uce \.1.DJ Ci.e ucluüre Lh.~ nul nuvecIentus seLenLa y uno 
{l!ld/, u sta, pur un ¡;eduuo ue vei11te (:LU/ anos a coJllar de 
la fecha de tenn111adon ce las edifia:ic10n~ que s? construyan 
y una prorroga ac1.c1011al de cinco lf>) anos. 

PARRAFO: Es entendido entre las partes que este contra
to es comp1ementar10 de Jus contratos anttrJOrEs suscr1tos en
tre LA CUMPAl'/lA y BL ES'lADO DUi\llNlCANO, en techa 
14 del ines ele enero ae 1970, el que autoriza y regula la i.nsLa!a
ción de una Grúa en el Puerto d<e fuma, y el de arrendam,en
to de terrenos en el Puerto de Haina, del 15 de octubre de 1971 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, uno para ca
da una de las partes en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, REpública Dom:nicana, el día veintiuno (21) del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

Por: SEA LAND SERVICE, INC. 
Alfonso Valencia. 

Por: EL ESTADO DOMINICANO 
Carlos J. Seliman 

Sec1·etario de Estado de Finanzas 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C(Yn
greso Nacional, en Santo Domfogo de Guzmán, Distrito Na
donal, Capital de la República Domin·cana, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131° de la Independencia y 1119 de la Restauración .. 

Adriano A. U1ibe Silva, 
Presidente . 

.Tosefina Portes de ValenzueJa. 
Secretaria. 

Fidlas C. Vólqt1ez ele Hernández, 
Secretaria. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámarn de D1putailos, 
Palacio del Congi-eso Nac1ona1, en Sant o !Jomingo ne liuzmfm, 
Di,;,n,o Nac1oual, Capital de la República Dom.nicana, a los 
nueve d,as del mi,s ue Jul•o del año mu novecientos se,enh y 
cuatro; años I:llº de la lndependencia y 1119 de la Rcstaura
ciou. 

José E ligio Ea u tista Hamos, 
Secretado. 

J esús l\laría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Feniánde.z, 
Pre.;,iaente. 

JOAQUD."l BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolución y mando que sean pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los qnince días del mes. 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lllº de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 
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Ley N9 698. que agrega un Pm-rafo al Artículo 24 de la Ley 01:ganica 
del Catastro Nacional I\l'l 317, ctel 14 Le JullLo oe 1968. 

(G. O. N9 9342, c1el 23 ele Agosto de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la R-2pública: 

NUMERO 698 

CONSIDERANDO que la Ley Orgánica del Catastro Na
cional al regu,ar el avalúo inmovilla.Iio en el capitulo 111 de 
su contexto, t.ende a a,ribuirie a los bienes inmobilianos el 
valor económico que rea!mEonte le corresponde, para justificar 
así los fm.¿s µ,:opios de áicha Ley, defmiaos en el Art. l de la 
misma; 

CONSIDERANDO que es obvio que el avalúo así prae.ti
cado por la Duección Geueral del Cat&tro Nacional se contrae 
., casos normaies de justiprecio, en donJ.e se hace la revisión de 
la cteclarac.ón 01iginal pre~er.tada pur la persona física o mo
ral propieta1ia del inrnue..,le, siguiendo a esos fines los proce
dimientos de carácter aciministratwo que expresamente consa
gra la mencionada Ley; 

CONSIDERANDO que también <es evidente, que cuando se 
trate de b1ene8 inmuebles sujetos a expropiación, por causa de 
utilidad pública e interés social de parte del Estado Domtnica
no, el Drnrrito Nacional o Jcs Munic:pios, su1·ge una situación 
de carácter excepcional, que en razón i.e su Ilatur aleza espe• 
cial hace necesario que el avalúo que se practique esté rodeado 
de las mayores garantías de exactitud, ccrrección e irnparc1a
lidad, a fin d<e asiegurar al prop etario del terreno, que el precio 
:a pagar por el expropiante constituye su justo valor; 

CONSIDERANDO que para satisfacer ese requisito, se ha
"" necesario señalar de mauern expresa, que los mecanismos 
procedimentales creados por la citaüa Ley n o obstante la tasa
ción que pueda elaborar la Dirección -Gernernl del Catastro Na
cional, al respecto, no serán aplicados a los ten-enos sujetos a 



cxpro¡,iacionts de ,¡arte del Estado Dominicano, el Distrito Na
cional y los J\1umcipios, en vista ele que ia Ley N Q 344 de fecha 
29 de ju.io de 1943, traza un pro~dimienw espec.al de carác
ter juclicial a 1.~Hos 1nisn1os fines, a t.-avés de un juicio público 
y COJÜJ"itdict1h 1u t.,1 Oo11r'.e ias pé1iitex tienen ampli!.~'1 t...pvrtun1da
c1 e3 de hacer va!": • cuanta:; mEttictas / elementos d.e prueba juz
guen p1-ccedt1rite~: en t,P-Uef\c10 t.le :..,,,,_. re::;pect,vos intereses; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se agrega el siguiente Pá1:rafo al Art. 24 ele la 
Ley N9 317 de fecha 14 de j un,o de 1968 : 

'·PARRAFO: En los bienes inmuebles sujetos a exproprn
ción, por el Estado Domiuicauo, e, Dist.r,tu Nacional y los Mu
njcipios, regirá para í.nes de avalúo cmreopondiente, e, prote· 
dimknto e, pecial establee.do por la Ley de Expropiación 1'9 ~41 
de {echa 29 de julio de 1943, y su rnodif,cadón". 

Art. 2.-(Tranrutorio).- Cuaiquicr jui'isd:cción de ca·:oí.c
ter contencioso administrativo que se encuentre adua!meme 
apoderada dé un caso relativo a. expropiación por causa de uti 
lidad pública a que s<e refiere la presente ley, cleberá desa¡_¡,xJe-
1 nrse Uel n1is1no y e11vi· •• e! expedi~11tc a la ,iu.r scticción COiTCf

poncliente. 

DAUA en la Sa a ele Sesiones del Senado, Palado de] (_>_ 

greso Nacional, en Santo Domingo d2 Guz1-,~n, J)i5tcitc, ::-.acio 
);al, Capital ele la República Dominicana, a los veíntitres Jia,;; 
c~ci 1nes de julio del año m·l novecientos sebmta y cuaL1·0, añu., 
131'' de la Independencia ,. 111'' ele In RestautaciJn. 

Josefina Portes de Yalenzuela, 
Secrstaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
•S'ecretar ia. 

Ad•·iG1:o A. üribe Silva, 
!"n•s:;idenic 



DADA e11 la Sala de .;e:,i.,,.zs t:e la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congreso Nac11.,nai, en ;3::mto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de ia República Domin 'cana, a 1-'ñ 
veinticuatro dias de! m€s de julio del año mil novecientos se· 
tenla y cuatro, años 131º de la Independencia y 1119 de fa ,Re.<· 
ü1ur~ción. 

.José Eligio Bautista Ramos, 
Secretorio. 

,T ~•1s María García Morales, 
Secretario. 

__.\tllio A. Guzmán Pernánde;, 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres;dente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cm1stituc:ón de la República ; 

PROMULGO la ptese11te Ley y mando que sea publicada 
rn la Gaceta Oficia l, ~,ara su conocimiento y .cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap"tal de la República Dominicana, a lo.~ treintiún días del 
1nes de juEo del mil novecientos setenta y cuatro. años 1319 
rle la Independencia y lll Q de la Restauración. 

JüAQ Urn BALAGUER 



Ley 1-{9 6{19, que ord'ena transferencias dentro del Fondo Genernl de la 
Ley rle Gastos Públicos para el año 1Q74. 

(G. O. N~ Q342, de, 23 de Agosto de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Noml.Jre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

:\'UMERO 6!l9 

ARTICULO UNICO.-Se ordenan las siguientes transfe
rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 
paxa el año 1974, 

DEL: CAPITULO 201 

PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA 

Programa 1 
ADI\HNIS'.t'RAClON SUPE
RIOR DEL ESTADO 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL 
PRESIDENTE 

Actividad 1-Dirección 
€uperior 

F unción 11 

01-Serv,cios Personales 2,720.00 

2,720.00 
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Programa 5 

FINANC1AMIENTO A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO ADMINISTRATIVO 

Actividad 1-Oficina de Desa
nollo ele la Comunidad 

Función 26 

OS-Transferencias de Capital 1,300,000.00 

1,800,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Programa 1 

SERVICIOS- INTERNA
CIONALES 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

DESPACHÓ DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Funciós 14 

Actividad 3-Relaciones 
Diplomáticas 
01-Servicioa Personales 

8,500.00 

3,500.00 



T 

CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

l'L"ograma 8 

FIXAN CIAMIENTO A 
CNSTITUCIONES 1,742,694.00, 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Actividad 3-Corporación 
cle Valdesia 

Función 32 

08-Transfcrencia de Capital 1,712,694.00 

CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

P rograma 4 

FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Actividad 1-Institutc; Agrario 
Dominicano 

4,378,20'.' 0ll 



Función 31 

OS-Transferencia~ <le Capital 1,500,000.00 

Actividad 8-Para Nuevos 
Programas de Promoción 
Agrícola 

Función 31 

07-Transferencias Corrientes 2,878,208.00 

CAPITULO 210 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COJ\fUXICACIONES 

Programa l 
ADMINISTRACION \SUPERIOR 

Vnida<l Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Act'vidad 2-Programación 
Sectorial 

Función 34 

01-Servicios Personales 

Programa 2 

fERVJr.IOE' DE TRANSPOR
TE Y EQUXPO 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

l,050.00 

1,050 ºº 

1,200.00 



AL: 

DESPACHO DEL 
SUBSECRETARIO 

Actividad 3-Control de 
Equipos y Talleres 

Función 34 

01-Servicios P ersonales 

CAPITULO 201 

1,200.00 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Prog1-ama 1 
DIRECCION l'l-U PERIOR 
DEL ESTADO 

Unirlaú Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL 
.PRESIDENTE 

Función 11 

Actividad 1-Dirección 
Superior: 
l 1-Asignacinne5 Globales 

Programa 4 
PROl\fOSION SOCIO-ECO
NOMICA : 

Ui,idarl Ejecuto1·p. 

500,000.00 

7,429,372.00 

500,000.tli• 

3,000.')0 
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Responsable 
(A NIVEL DE ACTIVIDAD) 
Actividad 3-Fomento del 
Turismo 
Unidad Ejecutora 
Dirección Nae1onal de Turismo 

FU11ción 33 

0Z..Servicios no Personak,s : 

P rograma 3 

COORDINACION Y ASE
SORAI\UENTO TECNICO: 
Unidad Ejecuto1·a 
Responsable 
SECRETAIUO TECNICO 
DE LA PRESIDENCIA 

Función 11 

Activ'dad 3-Aclministrac\ón 
Presupuestaria: 
07-Transfel'encias Co
rrient es: 

CAPITULO 202 

3,000.00 

32,560.0íJ 

32,560.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

I'rograma ~ 

ORDEN PUBLICO: 
Unidad Ejecutora 
Responsable 

2,059,000.00 



~lll

JEFATURA DE LA PO
LICIA NACIONAL 
Actividad 1-Serv:icios 
Policiales: 

Función 12 

01-Servicios Personales: 
02-Servicios no Pernonaies: 
03-Materiales y Surninist; os: 
04-Maqu;narias y Equipos 

Actividad 2-Coutrol de 
'Ii-ánsito y Caminos: 

Fm1ción 12 

02-Servicios no Pernonales: 
03-Materiales y Suministros: 

CAPITULO 203 

250,000.00 
106,000.00 

1,050,000.00 
175,000.00 

1,581,000.00 

18,000.00 
460,000.00 

478,000.00 

SRCRE'T'ARIA DE ESTADO DE LAS 
FUER7.AS ARMADAS 

Programa 1 

ADMIJ\%TRACION 
SUPEfüOR: 
Unidad Ejecutora 

Res¡xmsable ; 

147.ooo.,.,o 



DESPACHO DEL 
-SECRETARIO 
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.-1.ctividad 1-Dirección 
y Coordinación: 

]<'unción 13 

02-Servic:os no Personales: 

03-MateriaJes y Sumiiústrns: 

04·1\faquinarias y Equipos: 
07-Transferencias Cm-rien
tes: 

Actividad 2-Enseñanza 
Vocacional: 

Función 21 

8,000.00 

40,000.00 

~0.000.00 

30,000.00 

02-Servicios no Personales: 5,000.00 

03- Materiales y Suministros: 34,000.00 

Prog1:ama 2 

DEFENSA TERRESTRE: 

Unidad Ejecutora 
ReSponsable 

JEFATURA DE E-STADO 
MAYOR DEL EJERCITO 
NACIONAL 

Act•vidad 01-Servicios 
del Ejército: 

39,000.00 

2,089,05:1.UO 



Función 18 

01-Servicios Pei·sonales: 20o,000.00 

02-Servicios no Pe.t'!3onales: 307,000.00 

03-Matel'iales y Suministros: t,322,053.00 

04-Maquinarjas y Equipos: 240,000.00 

Actividad 02-Servi.cios 
Médicos: 

Función 22 

2,069,053.00 

03-Materiales y Suministros: 20,000.00 

Prog,·ama 3 

DEFENSA NAVAL: 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR IJE LA MARINA 
DE GUERRA 

Actividad !-Servidos 
de la Marina : 

Función 13 

02-Servic,o« no Personales: 

03-Materiales ! Suministros: 

187,000 00 

1.250,000 00 
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04-ilfaquinarias y Equipos: 

DEFENSA AEREA 
Unidad Ejecutora 
Responsable 

JEFATURA DE ESTADO 
'.\'1AYOR DE LA FUERZA 
,\EREA DOl\IlNICANA 

Actividad 01-'Bervicios 
de la Fuerza Aérea 

Función 13 

01-Servlcios Peri,onales 

2"75,000.UO 

1,250,000.00 

218,,24.00 

02-Servicios no Perrnnales 123,30u.00 

03-i\faterialcs y SuministJ:os 592,742.00 

04-,lfaquinarias y Equipos 170,000.00 

Actividad 2-Senicios 
Médicos 

Función 22 

02-Servicios no Personales 
03-Materiaies y Sumnustrns 
04-l\foqunrn.rias y Equipos 

J,104,76ü.OO 

25,000.00 
49,605 00 
6ú,aOO.OO 

134,905.00 

1.239,671.ul, 
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CAPITULO 205 

SECRETAltIA DE EGTADO DE FINANZAS 

l'rograma 7 

ADMlNí.STRACIO;:-.; UE P.kü
PIEDADE;:; DEL ESl ADO 
Urud;id Ejecutora 
Responsable 
DESPACHO DEL ADMI
NlSTBADt)H GE:KERAL DE 
BIENES NACIONALES 

Función 11 

Actividad 1-Dirección 
Superior 
Ol -Servicios Personales 

CAPITULO 210 

1,363.00 

1,363.00 

SECRET ARIA DE ESTADO DE OBnAs PUBLICA.:! 
Y COMUNICACIONES 

Programa 2 

SERVICIOS DE TR.Al'IS
PORTE Y EQUIPO 
Unida::J. Ejecutora 
Responsable 

DESPACHO DEL 
SUBSECRETARIO 

Función 34 

Actividad 8-Control 

210.00 



de Equipo y Talleres 
Ol-Servic10s Per sonale,; 

Programa 3 

OBRAS DE VIABILIDAD 
Unidad Ejecutora 
Responsable 
DESPACHO DEL 
SUBSECRETARIO 

Función 34 

Actividad !<-Construcción Y 
Mantenimiento de Carreteras 
O! -Servicios Personales 

CAPITULO 301 

PODER JUDICIAL 

Programa 1 

-ADMINI-STRACION DE 
LA JUSTICIA 

Unidad Ejecutora 
Responsable 

SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA 

Función 12 

Actividad 4-Saneamiento 
y Registro de Tierras 

2JO.OO 

810.00 

840.00 

106,675 Oú 



Dl ·ServiCÍo8 Per&,nales 106,675.00 

7,429,372.00 

DADA en la ~ala de Sesiones del Senado, Palacio c1el Con
grnso Nacional, en Santo Dorníngo de Guzmán, Distrito Na~fo
r.al, C!,pital ele la República Dominica11a, a los vei11titres días 
L!el mfs de ju!io del año n11l novecientos setenta y cuatro; años 
J.~1 '' de la lndependencia y 111 ° de la Restamación. 

Josefina Porté, de VaJenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vólquez tle Hemández, 
~retarrn 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de OíputadoR, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
.veinticuatro días del mes de julio del ª''9 mil novecientos set211-

ta. y cuatro; aoñs 1319 de Ja Independencia y 111º d0 la Res
tauración. 

J'osé El,gio Bautista Ramo..s, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Gu,:mán Fernandez, 
Presidente. 

JOAQUlN BALAGUER 
Presfdente de 111 República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artkulo 
55 de la Constitución de la R€pública ¡ 



PROMULGO la presente, Ley, y mando 51ue sea publicad& 
en la Gaceta Oficial, pa;.·,t su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en B'antL Dumingo de Guzmán, D'strito Nacional, 
Capital de la República Dom,nicana, a los treintiún días clel 
mes de julio del año mil novecientos seteHLa y cuatro; años 13 11' 

de La. Inc;ependencia y 111 o de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N 9 '700, que m0d1!1ca loa 11rtíc11Jos 10, 12 y 13 de la Ley NQ 344.. de 

fecha 29 de JUlio de 1943, sobre Procedimiento de Expropiación. 
(G. O. N< 9342, del 23 de Agosto de 1D74) 

NUMERO 700 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la CoP.stitución de la República es
tableee que nadie puede ser pr,vado del derecho de propiedad, 
sino por causa justificada de u tilidad púolica e interés socia,, 
previo pago de su ;justo valor dete1minado por sentencia del 
Tribunal Competente; 

CONSIDERANDO, no obstante, que la Ley N9 344, de fe· 
cha 29 de julio de 1943, sobre P rocedimiento de Expropiaci,,n. 
cont:ene disposiciones que impiden o dificultan que los Tribu
,nales compet entes puedan realizar una ponderación exhaustiva 
de todos y cada uno de los elementos de juicio que contribuyan 
a elaborar su soberana decisión en lo atinente al justo valor que 
debe ser pagado a los propietarios de inmuebles, expropiad.is 
por causa de ut;Jidad pública e inte1·és social por el E stado, el. 
D'strito Nacional o los Municipios; 

CONSIDERANDO que la eliminación de las indicadas di~-
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po,1cmnes dará lugai· a una actuación judicial c6nsona con el 
requerimiento constitucional citado; 

llA UA!J ü LA SIGUIENTE LE Y: 

Art. 1.-~-e modi:i'Jcan los Artículos 10, 12 y 13 de la Ley 
~--· 344, <1e fecha :09 -ele ju.l,o de 1943, sobre Procedimiento de 
Bxpropiación. pa:ra que rijan de la siguiente manei·a: 

"Art. 10.- Las tasaciones de inmuebles que hubiesen sfrb 
1rnJ.2aclas por el Catastro Nacional, servirán como elementos 
de juicio para la edificación del tribunal lj_Ue ha de fij ar el pre
cio en caso ele no existir acuerdo entre las partes por cau,a ac 
expropiación, el cual dehel'i.1 tener en cuenta el valor real del 
inmuebie y el de Jao mejoras que se hayan lcv.,.rrU1ou n fomen
tado, a~.í como la de.sva,oriz¡-,ci<;n que el mmueble haya podido 
expe1imenta1· por alguna causa notoria. Ll,.s partes podrán ap.:ir
tar al l'r l.mnal cuaJe.sqtuei·a elementos ele jrncio que estimen 
útiles a Su8 interese~. 

" Art. 12.- Las i,entencias dictadas por tos foec;;s ele Pr•· 
mera Instancia o por el Tribunal Superior de Tierras serán eil 
ti ltima instancia y solo estarán sujetas al recurso de casación. 

•·Art. 13.- En caso de que no haJa aCL1€rdo sobre el va;or 
ae ln propiedad que deba ser adquirida y el Poder Ejecutivo 
declai·e la urgencia, el Estado, los l\fon·cipios y el Distrito ~ a
cional. podrán entrar en posesión de dichos bienes para los fi
J1e~ pel'.eguidos por la CJ<:prep:ación. una vez que se haya depo
¡,ítaclo en la Tesore1ia Nacional, en una cuenta especial fuera 
ele la Cuenta RepúbHca Dominicana, el valor ofrecido por el ex 
propiante, a reservas de discutir ese valor por ante los Tribu-
1•ales competentes." 

Ar!:. 2.- La pres-ente Ley deroga y sustituye cualquier oha 
r1isposici{.n Que le ,sen, contraria. 

DADA en la. Sala de Sesiones del Sena.do, Palacio del Co.1· 
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[;l 'C. O Nacional, eu Santo Doru.11bo de GuzmánJ Distrito Naci,-.
nal, Capital de la RepúiJl1ca Domin.cana, a IOB veintiti-es dias 
del m6s d" julio del año mil novecientos setenta y cuao:o; aíi<'s 
131'' de la Independencia y 111'' de la. Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Filias C. Vólquez de Hernánrrez, 
Secretaria, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden te. 

DADA en la Sala de Sesiones de Ja Cámara de Diputados. 
J'alacio ciel Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac·onal, Capitc-tl de la República Dominicana, a 'o-J 
winticualro tilas de¡ mes de julio del año mil novecientos s'l· 
ten ta y cuatro; años 1319 de la Tndepe11denci a y 1119 de la R 0 s • 
tauración. 

.losé El'gio Rautis!a .lfam'.le. 
Secretario. 

,fo~ús Maria Gai-cía Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernándc:1, 
Presidente . 

JOAQl,1.N BALAGUEP. 
Presidente clP w RepúiJliea Domi11ican11 

,CJt dcr~:do de las atribuc'ones que me confie1·e el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

l'ROl\iUL-GO la presente Ley, y mando qne sea publicada 
en la Gac:cta Of'cial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD/\ en 6'anto Dornlngo de Guzmán, Distrito Naciorn,1, 
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Capital de la República Dominicana, a los trelntiún días del 
111es de julio del afie n1il nov-ecientos secenta y cuatro; años 
rn1ii de 1a Independencia y 1119 de la Restauración. 

J<JAQLfa BALAGUEn 

Re::101L1ci(m N9 701, qu(; vp1·ueba E-1 Protocolo au1c1onai al Convc::rno Cultur:~I 

en vigo1 tntre ios Gobie1·no=.· <le la República Dominicana y España. 

(G. O. N9 934:.l, de! 23 de A gosto de 1974) 

EL CO:NGRESO NACIONAL 

NUMERO 701 

VISTO '°¡ inciso 14 de] Articuio 37 ele la Constituc:ón ct,, 
la República; 

VI5TO el Protocolo adicional al Convenio Cultural en vi
gor entre los Gobiernos de la República Dominicana y España 
fü·mado el lro. de julio de 1953; 

Rj<jSUELVE 

UNICO: API'.OBAR el Protocolo adicional al Conveni< 
Cultural en vlgo.r entre los Gcbiernos de la. Repúbl:ca Domini
cana y España, t endi-cnte a crear una Co¡µ isión ilfixta Pernw.
nente para la aplicación del Convenio Cultura] firmado entr.1 
ampos Gobiernos el día lro. de julio de 1953, compuesta de dos 
secciones, una Dominicana con sede e,n Santo Domh1go y otra 
Española con ~ede en l\'Iadrid. Dicha secciones estarán in-te
g-ra.das por tres miembros nombrados por el Gobierno del prlis 
en que tiene su sede, más un 1nien1bro de la representación rli.
plomática del otro país, que copiado a la ],c,tra dice así: 
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Í'~,UTOCOLO AúlCJONAL AL LO NVENIO CULTURAL E.N 
VlGAR ENTRE LO.S Gü.L!ERNv,-, DE LA REPUBLICA DO

MJN1CA~A Y DE ESPA~A 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno Es
pañol, persua,tdo de la conveniencia de coordinar y programar 
peiiód,camente el conjunto de sus r€lac1ones culturales bi!a
lérales y a fin de hace1· efectivo en la prác-cica el Convenio Cul
tura! f.rmado entre ambos el día ho. de julio de 1953, resuEl
ven crear una Con1isión i\'lixta Permanente para la aplicaci6n 
ctcl misn10, compue_ta de dos ses~ones, una ~0111in·.ca.na con sede 
en ,Santo Domingo y otra española con i,ede en Madrid, que 
podrán reunirse sep:m,damente cuantas vetes lo consillere opo1-
tu110 una u otra Parte, o ~onjuntamente, en S.esión Plenaria, 
alternativa.mente, en una u otra capital 

Dichas Sesionas estarán integ¡-adas p!lr- tres miembros nom
brados por el Gobierno del país en que tienen su rnde, más ti '! 

miembrn de lP-. Repi-esentación diplomática del otro país. 

El cometido de dioha Comisión !Vfixta Permanente conHis
tirá en la redacción y aprobación ele "programas ejecutivos", en 
los que se especificarán todas las activ:clades e intercambio8 
que hayan de r ealizar:e en el curso de los tres años siguientes, 

En el supuestc de que amlJas PartEs de común acuerdo cle
ddan relebrar Selliones Plenarias, la iniciativa de estas reu-
11icnes será comunicada ron tres meses de antelación, por vía 
diplomática. 

Hecho en &fadrid, a do 0 de junio clé mil novecientos set.,t::
ta y tres; 

l>or el Gobíerno de la Rer,i'1blica Dominicana, 
E:1 Sccretar:o de Estado de Relac,ones Exterinr eR. 

For el Gobierno Español, 
El Ministro de Asuntos Exteriores 

, Yo, i\l anelik Galón Lica'rac, ;llinistro Conse¡ei·n, Encarga
c,e del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaria de 
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Estado de Re!a~iOUB füctedores CERTIFICU que la presente 
es una copia fiel y confonne ciel Prntocolo Adicional al ConveHio 
Cultural en vigor entre lo.s Gobiernos de 1a Re.pública Domini
cana y España, hecho 1:n ~VIadnd, el 2 de junio de 1958. c0p1a 
c!el cual se encuentra depos.t.atlo en tos Archivos ele esta c~n
cillería. 

;\fANELIK GATON LICAIRAC, 

Ivimisl.lo Cousejero ~ncargado del Depar tamento de 
Asuntos Uanerl'tles de la Secn,taria de Estado de 

Relacione.s Exteriores. 

DAJJA en la Sa.la ele Sesiones del Senado. Palac:1, del Con
greso Naciona', sn Santo Domingo de Guzmán, D:strito Nacio
ual, Cap.tal de la República Dominica·r1a, a los nuevE: día::; del 
mes de julio del año mil novec'entos setenta y cuatrn; años 13 l" 
de la l nclependencia y ll1 9 de la Restauración. 

.Josefina Portes de Valenzuela. 
Secreta1·1a. 

Fidias C. Vólquez ,k Hernández, 
~ecretaria 

Ac1r iano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Eesienes de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmá1,. 
Distrito Nacif'1rnl, Capital de la República Dominicana, a los 
, einticuat.ro días Oel n1es de ju!io c1el año mil novecie11t.os ~e 
t enta y custro: año , '1319 de !a Irn:lepenclencia y 1119 ele la Rcs
tauracilin. 

A tilfo A. Guzmán Fernánc\ei. 
Presidente. 

Je,.._ 1:> 1~L: t .:i. Ri1r 1 n.., 
Secretario. 

Jri _. i\Jc1rín Garcfa l\IorH.lPR, 
S•2cretario. 
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En ejercicio de las atribucione.q que me confiere ~1 artícwc 
55 de la Const, tución d2 la Repúblic11; 

PROUULGO !a pres<ente Resolución y mando que s~v pu
blicaca en la Gaceta Oficial, para su couocimiento y cumpli· 
miento. 

DADA e!1 !::ianlo Dom·ngo de Gu:?;nui.11 1 Distrito Nacional, 
Capital de la República Don1 inicana, a los treh!Lhin ·días c!P] 

mes de jul1u del afio mil ncveciento~ setenta y cu,,tro; añ•,~ 
1319 de la Inclepend-rnda y 1119 de la RP~ta.urnción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolucion N9 70~ q 11 e aurucba C'I Conv~nio de Cooperación EconOmicR 
entre Ja Re})!.il:1ica Dominicana y el Estad(l ~~sp&iio1. 

(G. O. NO 9842. <lel 23 de Agosto de rn74) 

NUMERO '1 02-

EL CO:\'GRESO NACIONAL 

En N,,mbre de Ja República 

VJSTO el inri~'-' 14 c'el Articulo 37 cte la Constitución de 
Ju Hepública ; 

VL'STO el Cunven'o lle Cooperación Eco:iómica y Técnka 
suscrito Entre los Gobiernos Dominicanos ~' <.!el Estado Es¡:,.,
ñol, en fecha 2 de junio de 1973; 

RE3UELVE: 

UNICO: APROBiú. el C.onve,lio d~ Ccopeiación J~cnn,, 
mica y Técu;ca susuito entre los Gobie1~10s Dominicano$ cld,i-
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damente represent:cdo por el Secretario de Estado de Rela.cio
nes Exter·ores, señor Víctor Gómez Bergés, y del E 0 taclo Espa-
11.ol, por el seño1' Grego1·iu López Bravo, encan1inado a trata.r 
de asegurar y elevar, al más aito nivd, la cooperación económi
ca y técnica. entre ambos países, través de sus políticas c~ -
merciales, financieras, de iuvers·one~ y de asistencfa. tecnoló~ 
gica y científica. orientada.<:; ;,] cm:1plementar los esfuerzo2 ác 
ambos Gob'ernos para el ¡ogro de sus respectivos desarrollos 
c.conón1icos y sociales, que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO DE COOPEI-:AClüN ECONOMICA 

entre 

LA REPUBLlCA DOMINICANA Y EL ESTADO E-SPA:ROL 
El Gobierno de !a República Dominicana y el Gobierno 

de España, inspira.dos en el deseo de estr-ecnar los lazos de amis
tad entre an1bos pcíses y con el propósito de mantener y au
mentar 12.s re·ac-iones econó111icas y comerc:ales sob1·e la ba:e 
de los princip'os de la igualdad de derechos, respeto y benefi 
cio 111iüuo, han deci[ljÓ.J concerbu u:1 Convenjo de Cooperación 
Económ_ica rk confornüclad con lafl -disposiciones siguientes: 

ARTICULO l 

Las parfa.:8 Contratantes tratarán de ttt;t:gurar y elevar, al 
má.-- iüto ·nivel. l::i. crioperac~ón eccnón1ica y t~cn1ca entre 1.lC.~
J:os paiHes, espec"'.:1J:me~'lte a través de sus políticas con1ercia
!es, financieras, de· inversiones y de asistencia tecnológic:i y 
científica. orient,,clas a complementar los esfuerzos de amb()s 
Gobiern0r Pn.Ht r-2 le-gro de sus respectivos desarroHos ecunó -
111icos y Bociales, y -a este objeto int-ercan1biará1 ·nfonnación 
regular y- f1"ec;,1ente a través de sus E111bajadaE. 

A los f11es p1·evi.stos en este arLiculo, podrf.1! suscribi.!·se 
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auierd"s eeit ·cialeh sobre compl'Omisos de compras de pmduc
tos concretOE, inversiones, comp•ementación iJ1dustrial, fman· 
cíanúento y asistencia técnica. 

ARTICULO II 

1.- Ambos Gobierm,:, convienen en úturgars.e recíproca
rnente ei l1ato i:,cornllcional. ele nac:ón mas favorec11la en t odc 
lo conceJ.·11iente a dcr~ehos arancdarios y sus recargos, dert>· 
-chog consulares y tierechos e impuestos de cualquier clase que 
Ee.en o puedau sel' aplicables co11 motivo de la ~mportación o 
expol'taci6n de mei:cancias. ,,n cuauto al modo cie ptórtepci•n 
de los mismos, así como II las reglas y formalidades acluaner.ts, 
lgualmente se apl1ca,·,i :i los derechos e impuestos que graven 
las transí-,renchs internacio:;¡ales de fondos efec tuado.; a con· 
~ecuenc .a de l<,E pagos pcr irnportacioneS o exportaciones; c.. 
los métodos de rec.audación de tales derechos e impuestos, a.si 
como a todos los reg· amentos y formalictarles relativ!Ul a ihS 
imporlacicnes y exportaciones. En consecuencia, cualquier ven
taja, favor, privilegio o in111u11· dad uto:rg·ado a. Jas n1ercancias 
de cualqu:er otro país en los aspectos mencionados será inme
diatamente y sin condición alguna concedido a las mercancía,. 
simi'ai·es de la otrH Parte Contratante. 

2.-No obstante lo e~tablecido precedentemente, el ti-a.o 
de nac:é1¡ más ftn·oredda no con1prenclerii.: 

") Lus priv•fogios concedidos o que I-lepública Dominicana 
o España conceclic,.a en el futuro a tos Estados limítrofe,; pa
rn facilitar el tráfico fronterizo. 

b) Las ventajas resultantes de procesos c0nstitutivos de 
uniones aduanera,, mnas :le Iibrn cambio o de integración re
gional económica c¡u,• cualquiera de las Partes Contrat.ante.q hu-
1:- ·e12 <·cn ... •'vtn.rlo o concertara en el futuro. 

e) Las ventajas r 1,1referencias que cualquiera de las Par· 
tes Contratantes concediese a países en vía,s de clcsarrnllo :i1 

llmpnro ck,¡ Acuerdo Gcueral sobre Ara:nceles Aduanerúo '/ CJ-
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mercio y CJ,Ue en vidud ae las cU,p0;siciones de dicho Acuerdo 
General no estuviere en l:l c,bligación extender a la otra Parte 
Contratante. 

ARTICULO rIT 

Amb , Gobi<ernos adoptarán las medidas necesarias, de 
~w-,u'io Cl>ll su propi.; legislac·ón y con Jo que se dispo·nga en 
lo$ Convenios Internacionales suscntoR por ellos, para l)roté
ger en sus recpectivos territorios de tc·da competencia deslea~ 
en las transacciones comerciales a los procluctos nat urales o 
fabricados originarios de la otra P,u·te Cuntratant.:., impidieli
dn la :mpnrtacif-n y reprin1iendo, en su caso. la fabrksción, cir
culación .v ventR de productos que lleven marcas, nombres, in, 
cripciones o cuales(Juiera otras stña'aes similares, constituvus 
de una falsa indica(ión sobre <cl or1grn, IR procédcnda, la es
pecie, la 1~a tu raleza o la calidad del proclucTo. 

ARTICULO IV 

.\mbBs Partes Cr,ntratant es se comprometen a adoptai- las 
ir-etlida3 adecuada., ¡,ara evitar la reexpor tación ele los produc
tos or'ginarics de cada una <'e Ellas, importados en la Otrs. 
salvo qUE hayan siclc incoqXlrnrlos como materia prima de ~tn 
producto o que las autoridades competentes de ambos paíse,J 
así Jo acordase. 

ART!CTJLO V 

Amhas Partes Conh-ata-ntes SE· compr<Jmeten a realizar e;; 
fue1·zos para d rrhustrcintiento de sus r-claciones comexciales. 
tendiendo al incremento y divernWcación de sus operaciones ele 
importac' ón y expo1tación. 

Con tal fin, las Pa1·tes Contratantes acuerdan estimular ,;¡ 
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mejor conocimknto de sus respeetivas producciones mediante 
acciones de promoci5n comercial de 1 odo t ipo, entre ellas la 
part~cipacil)n oficial en Feria, y expos·e1ones y la organiza~ 
ción de Misione; cumerciales, a cuyo efecto se dai·án las facili
clade,; neresa, ,as, concretamente los beneficios de importación 
temporal , la exención de pagos de derechos pal'a muestr2r'o~ 
y material rle propaganda y, de un modo general, la simplifi· 
cacióu ele Jas fo.,me';dades aduaneras en lns carns y condici,1· 
1:ies prevista~ -~n lao respectivas Leyes uacionalt•s, asi como n1l3 • 

diante el J11tercam.':lio de invitaciones a emprernrios. impQ.rt,c¡
clor eR y p•· portadores. 

ARTICULO VI 

Ambos Gobiemo, están de acuerdo <!ll dar facilidades a l 
1ranspotte marft'mo entre los dos países permitiendo el est .. , 
blecirniento de líneas de navegación Laj,, cuaJq1;iera de las d~
bandcras. 

Los barcos mercantes que ostenten el Pabellón Nacional 
ele m1a de las Pac-tss Contratantes gozarán al entrar y salir y 
durnJ1te u cstanc· a en los P uertos de la otra Parte Contratan 
te ele las condiciones más favorab!es que ~us respectivas legis
laciones conceden o concediel'Z-n en el futuro a los barcos baj J 
bandera oe t erce.ms países en todo lo relativo a las r eglas p01·
tuarfas Y ~ fas operacione, qur se efectúen en los puertos. 

Xo 01Jsta.nte, la -:; anteriores estipulaciones no con1prendl?
n.\n el r é•gin1c11 e.<;pedal que exist•~ o pudiere existh-. en bendi• 
do il f' UlR marina.e; mercantes nacionales r1c ::nilbos paise.!-,: 

ARTICULO VIJ 

Las P11rt•Js Contratante estudiarán la posibi'idad ele co0-

1.:cración e inte:~·;ad,;11 '-~r ~!!.:: si~t.e1nas d•r- con1unicac·ón marí
tima y aérea 
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.'-.l{TIGUL O vm 

Las dos Partes CuntratanteH se conceder~n las mayores fd
ciliclades pasibles para el establecimiento recfp,·oco de sus r eR 
11ectivas Empresas uacionales y para favorecer, a través de :su 
ré¡\'im2•, ,jurídico-económko adecuado. la creación y funciona 
m'ento -n amhos países de empre= mixtas de la República 
Dorn;nicana y España, convicnc·n tamb!én en adoptar [as 1nc 
d;cla • necesmias para evitar la doble t.ributación que pudisra 
gravar a las empresas qu~ se amparen en el presente Convenio. 
Con tal fína'iclad, la dos Pm·tes Contratante,, se declaran dis
puestas a ·negociar un Acuerdo especial ai la experiencia lo 
aconseja.ra. 

ARTICULO IX 

1.- Las Partes Contratantes se reconoce11 mutuamente, 
los c~rtificacto, sanitarios, veterí,narios, fitopatológicos y los 
análisi, cn3litativvs expedidos por las Instituc'c,ncs competen
tes llel otro pais y gue €stablezcan que los productos originu-
1·ios del pais que hayan otor1<ado tales certificados o análisis 
.-..!":: corresuondeu con las Prescripciones de la legislación inter~ 
ua del país de origen. 

2.- - Cada m1a de an1ha.!', Pal'tes Conuatantes conserva el 
del'echo d<' proceder. Ri lo cree útil, a toaas las verificacione~ 
neceRaria,i, no ,,bRtante la exhibición el" los documentos m;,11-

!'ionadoi; en pl párrafo ant<!1ior 

A.RTICULO X 

l as c'o~ Partes C:anfratantes convienen que todos los pagos 
<'erivaclos ele operaciones realizadas al amparo de este Convenio 
tcráu Pguid:,dos ,,n dó'arcs USA, o su equ'valente en otras <li
,·ir.11s de Jib,.e convertibilidad, de acuerdo con las leyes y r"• 
glamento en vigor en Jos respectivos países. 
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AH'l'ICIJLO XJ 

1.-El Gobierno del Estado Español se corn1,romete a otor
gar l a.g ventajas :,"" f acilitlatles CTPditicias_, fiscales y a.dminü:;
trat'vas l -c1.Hi st1s exportaciones de bienes de capital, de sum:-
11isti·os, industriales y de estudios técnicos, destinados al terr j
torio ele lv. R~públiea Dominicana y de acu"erdo con las dispo
siciones que xi'gu'.nn l'n España la concesión de crédito y Pl 

seguro de cri•d"ito ca la exportación. 

2.--El l~ob'erno Español está dispuesto a estudiar con La 
n1ay1.:>r cmn1wen_sión Ja financiacíón de lo::,; proyectos aprobado'-l 
y pres¿11tados por el Gobjprno Don1inica110, con la participaclói~ 
en su caso de capitales españoie: público~ y pi~~va~lns paro, J.a ren
lización ele los n1is1ncs, dentro (1el 1narco d€t-Ya legislación espa
ñola. 

3.-Los cap'tales procedentes de u11a de las Paxte8 Con
tratantes goza.i-án. •En el territo1·io de la ob~a, de un tratan1ie-1-
to no menos favorable que el que se conceda a los capitales 
procedentes de cualquier otro país. 

ARTICULO XII 

La Repúb1ica. Dominicana cor..ceder8 la n1ayor atenci.Jn : 
Jas ofertas de sunlinistros, los estudios v nl·oy-EctoR presentado~ 
~:ior En1presas es!1a:fiolas, siempre que sus tf'rn1ino~ ~ean al 1n,·
nos igualmente favorable a la8 propuf>:=-i.t::i.s aP cualquier n 

}Jafa. 

ARTICULO XITT 

Er- Gr.1-úei no de España i-econoce la importanc/ a del tabc1 
e.o para 1a R-:r;ública DmniniLana, así con10 para el bie11 desea 
yulviruiento de las re1ac~onc."" econiín1icas entre ambos paí- l\"i, 

por lo que recomendará, con s1u1:.o interés, a los orianimnc:-. 
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competentes e51Jaiío1es la cont'nniclad de· las trad.ici<,nalell i;ri

portac.ion€s tle ta;ja:::o n . Cfü10 a .ósvaña, C0I11p_at ibl,Eti con la 
capacidad ele consumo y con los compromiws en el 01·den int e1·
nacion:,,J ~obre este p,·oclucto. 

ARTICULO XIV 

Las Partes l'onb·atantes cur1 viene.n e11 CO!lStltuir u11a Co
uisión iih..üa Pei m1me.nte mtegTada por aelegacion;;s de cinc,1 
rni¿1nblo que a tal erecto an1nos (.:i:ob1e1"1JOS designen, la cua! 
~.era e:unvo~ac1a pa1·a cm,ocer y resolver los tlsu;ntos que seguida~ 
1nente s-e indican: 

a) Ve.ar po1· ei ad~cuado cumplimiento de los compromiso~ 
redproco8 relacionad.os con ei intercambio comercial entre an1 · 
b0s pa1ses, vrov1ciando el crec.!.lniento del .1-nismo, y analizar 1a 
~jecuc1ón -d·~ las 1 e~o.uciones del año prec~dente. 

b) Establecer acuerdo, ele colaboración y complementa
ción t endentes a cliver,s ficar lrui mercancias objeto de inter· 
cambio entre ambos países. 

e) En general, propon<er a los Gobiernos de las Partes Con· 
l.rataJ1tes las medid~s que resulten pedinentes a los propósitos 
de este Conve11io. 

La Comisión M;o._-ta, l:'crrrumeute, que .podrá tene1, asesows, 
,Se reu11irá una. vez al año, celebrRndo sus sesiones.. alternativa
,nente en Madrid y en Santo Domingo, D. N. Asimi;;mo se reu
n rá en cualquier otra oc•asió;1 a petición efe una de las Partes. 

1\RTICULU XV 

!. -El presente 1:onvenlu y_Lte stistituye ai Convenio Co· 
i1ierciol eEtre la .Revúbl•c:, Domin,caua y España del 14 de eM· 
!'_J de 195·1- be.l"á -.:<tmi i,:o ~~ rat ificación y entrará en vigor1 
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Ém ia fecha en .:¡ue se intel"eambien los l'espectivos instrunwn
tos de ratlficac;ón. 

2.'--La duración del presente Conve1110 sen'.L de cinco añus, 
a contai: detde el día de su entrada en vigur. Será prorrogado, 
tácitamente, por periodos anuales, a salvo que una de las Altns 
Partas Contratantes, mediante notificación previa de 3 meses, 
manifieste su propósito de ponerle t ermino. 

En cualquier momento de su vigenc,a, el presente CunVf'
nio podrá ser modificado o ampliado de común acue1·do. 

3.-La denuncia o rescisión del pre5ente Convenio no afee 
tar.á al finiquita.""T!iento normal de las ope1•aciones en curso en 
los términos uecet:arios parn su fabncació11, entrega y pago_ 

Hecho en J:\Iadrid, Espaüa, a lús dos días del mes de junio 
ele! mil 11ovecientos setenta y tres, en dos ejemplares ongma
les. en idioma espv.fiol, siendo ambo- texto~ igualmente auténti
cos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, 

Víctor Gómez Bergés, 

POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO ESPAÑOL, 

Gregario López Bravo, 

Yo, Dr. Manelik Gatón Llcairac, M'nistro Consejero, En
cargado del Departamento de Asuntos Generale~ de la Secreta
riv. de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que la 
presente es una copia fiel y conforme de!' .texto original del Con
venio dP Cooperaeiór. Económica enll·e la &publica Dominicana 
y el Esmdo Español, firmado en Madrid, e1 2 de junio de 197'l, 
que se encuentra depositado en lo, Archivos de esta Cancíllerfa. 

l\IANELIK GATON UC.AIRA<;. 

Ministro Consejero Encargado del Departamento de 
Asuntos Ger.!:mles do la. Secretaría 1.fe Estado de 

Relaciones Exte1iores. 



IJADA en la :::iula ,le :,e,;u,1c~ del ::ienaclo, Palacio del Con
greso Nacional, en San10 Dun1ingo de Ci-uz1nán, Di5trito Nacio
!lHI, Capital de la HepúLlica DLminicaua, a los m,eve clias del 
;nes C.:t. Ju:ai0 u.el afio r~üi novccizntas sett::nta y cuatro: año.:; 
1:'!J9 ele la !ndependt·nc·a y 111" de la .&estauracióu. 

".,de1inc, !!orle:-: u_ ·va!eri.,mela. 
Sec--·ttana 

Fid:, ; C. Vólqucz ele I-Iernánciez, 
6 eC'retar1a. 

AdriaJJo A. Uribe Silva, 
P1·esidente. 

DADA en la Sal,c ;1., S~síClnes de la Cámara de Diputadc,s, 
Palacio del Cong,,;esc, Nacional, en Santo Domingo d,· Guzmán, 
Distrito Nacional. C.ap1ta1 de la República Dominicana, a los 
veinticuatro tiias de.t mes el.e julio del 2fio mil novec:entos se
tenta y cuatro; afios 1:Jl" de la Independencia y 1119 de la Res
tauraciún. 

,Jose Eiligio Bautista Ramo,, 
Secrntario. 

Jesús Maria García Moralas. 
Secretario. 

Atitio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

,íOAQUIN BALAGUER 
Pre,;i,Je:Jte de In República Dominicana 

En ejercicio ,Je !as aldhuriones que lnc confie,.e el a1·tículo 
55 de la C'.onstituci(,11 de la RepñhlicR; 
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PROMULGO la presen ~e Resoluc'ón, y mando q,1e sea ,-) ll

blicada en la Gaceta Oficial, JJarn su canocimlenlo y cumpli-
1niento. ¡.._LtH~ 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Nacional, 
Capital de la República Dorninicana, a 10.S -Ereintiún días de1 
mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro ; años 
131º de !a Indepenoencia y 1110 de la Restauración. 

J OAQUli\ BAI ,AGU ER 

Re,solu4_fo. N9 703, 'J'm aprueba el :"onvenw Internacional Relativo ~ la 

Intcrv€1l"lÓn en Alta Mar en Casos de Accident~s que Causen una 
Goutaminaeión por Hidrocarburos 

(G. O. N0 9342, del 23 de A gosto de 1974) 

NUMERO 703 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el mciso 14 ti.el Ar ticulo 37 de la. Constitución de 
la República; 

VISTO el Ccnvenio Internacional Relativo a la Interven
ción en Alt a Mar en Casos de Accidentes que Causen una Con-

• taminación por Hidrocarburos, y su anexo, firmado por nues
t ro país el 22 de octubre de 1970 ; 

RESUELVE 

D:NlCO : APROBAR el Convenio Intem acional Relativo R 

la Intervención eh Alta Mar en Casos de Accidentes que Cau·· 
;-.E-n una Contaniinaci,jn por Hidrocarburos, y su anexo, en vir
tud del cual , fas P:.rtes podrán tomar en Alta ]\far las medidas 
J.ecesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro gra
, e e inniinente contra ~u litoral o intere~es conexos, debido a 
Ja crn~am·macitín () amenaza de contaminación d€ las aguas 
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del mar por hidrocarburos, rEsultante de un accidente marít i
mo u otros actos 1·elacionados con ese accidente, a los que sean 
razonablemente au·ibuib.es consecuenc.as dtSastrosas de gran 
magnitud, que ccpiaao a 1a letra dice así: 

CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA 
JNTERVENCIO~ EN ALTA MAR EN CASOS DE 

.\CCIDENTES QUE CAUSJ!:N UNA 
CONfAl\HNACION POR 

HIDROCARBUROS 

Los Estados P roles ele! presente Conven·o, CONSCiENTfü'
cle la necezidad de l)roteger los interese~ de sus poblnciones 
conh·a las graves consecuencias de !.ID accidente marítimo que 
cause un 1·1esgo de contaminación del mar y del literal por hi
drocarburos, CONVENCIDOS ele que en tal;,s circunstancias 
riuede surgir la necesidad de tomm- en Alta lllar medidas de ~a 
rácter -e><cepci:mal pru·a proteger e.sos intereses y que taie.s me
didas no le, ionen el principio de la Libertad de los mares; 

HAN CONVENIDO LO BIGUIENTE: 

ARTlCULú l 

1.- Las !'artes del presente Conveni0 pod.l'án tomar e,1 .i-. 

ta ma,· las medidas necesarias pru·a prev,mir, mitigar o elimt· 
nnr todo pelig1·0 grave e inminente contra su litoml o intcre· 
ses conexos, debido a la contaminación o amenaza de contruui 
na.ción de las aguas del mar por h :drncarburos, l"esultante ele 
un accidente marítimo u otros actos relacionados con e,e acci
dentes, -a los que sean rezonablemente au-ijmibles consecue1: · 
clas desastrosas de gran magnitud. 

2.- No se tomará sin embargo ningtJna médicla eh virtu0. 
del presente Convenio contra barcos de guerra y otros barco~ 
cuya propiedad o explotación corre,ponda a un Estad.u y des
thmdos exclusivament e, en el momento conAiderado, a servicios 
no comerciales del Gobierno 
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ARTICULO II 

Para los efectos del pres~nte Convenio: 

L ··accid•2ntes 1naritimos" significa. un abordaje, una vara 
da u otro siniestr-o de navegación o acontecimiento a bordo Je 
un barco e en su exterior resultante en daños 111ateria1es o <!11 
una. omena:t:a inrnn~Bnte de d:.ulo~ .material€s a un ba1-co n Ru 
cargamento: 

2. uoarco" sigaifica: 

a) Tula nave arta para la navcgaócin cualquiera que :ica 
su tipo, y 

l>) todo ai·iefacto Dotc.nte, cxcept<' las instalaciones o ap:i
rejos destinados a. la exploración y e>..-ploración de los 
Ncursos ael fondo óe los mares, de los océanos o sus 
fubsuelos; 

3. "hidrocarburo" significa crnclos de petróleo, fuel-o;l, 
arl..,ite diese! y -:1.ce • t e lubricante; 

4. "intereses Ct'Lexos" 
.-1 .J d 1e .. tl.4n:. ::nte afect:irlo 
mo; por ejemplo: 

significa los de un Estado riber1;> · 
amenazado por el accidente marít i-

ll) les a~tivíd><<les trmrítirnas coateras, portuarias o de ,,s
tuai·io, incluidas Jru, acuv· C:a,!es :ve quer&~ que ccnsti
í.uve;1 un 1nedfo e.~Pncial de Pxistencia de las person,;; 
intere.sadas; 

bl les atractivos turísticos de la regi6n interesada; 

,,, la sa;ml poblacional ribere.11a y el bie!lestar de la re
gión 111.Pl''~ a::ia. i:ncJuida la • mservación de los recur
::ins n1cu-;i1os v,viE-nte~ .; rJ_¿ su flora y fauna; 

• l, ·11 i.-,,a-:•i,5u" ~irrnific~ 12 Orpfl ni7,a('l/m Consultiva 1Ha-
1 i1 fT1~0 ;n~(lr~ul):~l'name11tal. 
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ARTJCULO ill 

Cuando un Esu.do ribereño ejercite su derecho de toma,· 
medidas de conformidad con el fil tículo 1, se ate11derá al si
guiente procedimiento: 

a) Antes de tomar mecl1da alguna, el Estado ribereño con
sultará con los ofros Estados afectado; por el accidente mári • 
tano, en particular con el Estado o Estados cuyos pabellones 
enai·bolen los barcos ; 

b) el Estado ribereúo 11otificará sin d€lllora las medid,id 
que se propone tom;c:r a aquellas personas físicas o jurídicas 
que, según le conste o haya llegado a su -conpcimiento duran-ce 
Ja.s consultas, tengan intereses que con toda l'robabi idad queJ:>
rán af-2ctados por esa.s mecl.das. El Estado ,-:ibereño tenclrá ~n 
_cuenta toda opinión que se expresen esas personas ; 

e) antes de tomar medida alguna, e1 Estado ribereño ¡:iuc• 
de iniciar consultas con expertos independientes escogidos en 
una lista mantenida por la Organización; 

d) en c1<sos de extrema m'gencia que <ex;jan la adopdó1, 
rnmed:ata de med,das, el Estado rihereño puede tomar las rn,i
didas que la urgencia de 1~ situación haya i1echo necec::irias sin 
Hu~ficnción ni consulta previas, o ~111 cont1nuar las co:i1su~ta~ 
ya iniciada8: 

e) antes de tomar tales medidas, y duraate In apl:cac1ó,~ 
de las mismas, el "Bstadc ribei·eño h,1ní cuanto esté a su alca; • 
ce para evitar riesgo, a vsdas im1mmas y prestar a las personas 
siniestradas toda la ayuda que puedan necesitar y, según pnJ
ceda, para facilitar la repat,·lación de !ns tripulaciones de lr.s 
barcos sil"! suscitar obst:'.tculos a la n1fsma; 

f) las metl'.das que se tomen e11 aplicación del Artfcui" 1 
•Hán notificadas sin demora a los Estados y a las personas 
físicas o jurídicas afectadas que se conozcnu. asl como al Se 
_cretario General de le, Organizar.i,\11. 
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.-\RTICULO IV 

l. B,ijo la s•1pervisión de la Organización se compilará y 
rnunte11J1'á la lisia <le expertos refenda en el Al.'ticulo III del 
r,n,f,ent.e Convenio. La Organización formulará las reglas ne.::e
·,al'laS y apropiadas relativas a esa lista y -Ci¡ará las calificacio
nes exigibles. 

2. Los Estados m .. embros de la Organización y demás Par
tes de este Convenio podrán nombra,· candidatos para su inclu
s ión en la lista. L r,s experto• serán remunerados por los Esta
dt,s (Jue acudan a su pericia. según los servicios prestados. 

ARTICULO V 

l. Las mediclRs ,¡ue tome el Estado ribereúo de coniormi
dacl ::<;u eJ Artículo I serán proporcionales al daño causado o 

1ieBgo previsto. 

2. Esas medid& no rebasaran lo razonablemente necesa;,-ao 
para cu;seguú: el e>bjEtivo mencionado en el Artículo r y ce3a
rán tan pmnto come• se haya co1iceguido dicho objetivo; no se 
coarta1án inne~-s~riamente los dei-echos e inte\·eses del Estado" 
del paJ:eUón. tercems Estados u otra, personas físicas o ,íu,·,
dica(] i11trresa.das. 

;;_ P1:1ra a1wec·m· si ~u medich-ts gum·dar, pro11orc~()n cnn los 
c12ño~ tendrá en cuPnta: 

", 1:i extcn-ión ) nrol:,abilirlacl de los c!r,ños j.nminente.~ &r 
110 se tomRn esas medidas; 

b) la ptobabiliclad ele que esas medidas sean eticaces, y 
i::) el a1

ca11ee el<• los dHño . .; que- puf'rlan P.er cauRaclbs por es~::; 
medidas. 

ART!CULO Vt 
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conll·avens'ón de Jo estipulado en el mismo, causando daños ~ 

Giros, tendrá la obligación de pagar una indemnización equh•a-, 
lente al monto en que los daüos resu'tantes de erns medtdus eJ(
cedan cie los g:ue hubieran sido raz01,ableme11te nece,.sarios par~ 
c-nnseg,1,r el obj,•bvo menrii,na,1o Pn e) Articulo J. 

ARTICULO Vll 

Sa!\·o cuando ~e disponga expl'eRamenle Lo contrario, 11'\\ , 

g-umi cl:iusla del pH,sente Convenio ckrogara derecllo.s. debe1·e~, 
p1 :vilegío~ o ;nmuni<iades previstos de otro modo, ni privm·ñ 
a ninguJ1a de las Partes, ni a utrl\s personas físicas o jurídica:; 
interesadas. de los recursos que ¡medan normalmente interp-~
·ner. 

ARTICULO VII 

l. Toda contrc-\•ersia entre ]as Pat"tes para dirimir Ri las 
medidas !omadng <'11 v1nnd del 1',.rtíc11lo I contra,,hüeron la
rlisposicicncs del rresente Conwn'c, si hay obligación de indem 
nizar con 21Teglo al Artículo VT, y cuál es el monto de la indern
·nización debida Hi éste no pudo fijai·se n1ediante negociad\\l~ 
entre las Partes encausadas o entre ~ PaxtP. que tomó las me
didas y las persr>'la fisicas o morales que demanden la inde1,· 
nizacii<n será_ 0 Pmf·i' :la, salvo que 12.s Partes decidan de '>tr 
modc 1• ('Onciliacífr.• cu.Rnclo 10 pida uua de las partes enea.u":: .. 
\.!a-.: v, : 1a ton1·il•l!~ón no prc ;peni. a urbitraie de con:formidfül 
eun 1o dispue~to en el Anl'>..o al p1esentP r.onvenio. 

:t La Parte que tun1ó ras 1nedi-das no te•,drá <lere,.:ho .a re
chazar la c1en1mu:h. de coPcilia,::i6n o a1·b~traje inte11Jt1efta en 
virtuó de1 pán Jfo rrntn•:or única1nente por no habe.rse. ag·ot.:td<.~ 
toro~ los re.':!!wt:n ?nte ll e.: !J1·opios trlhmm.les previstos en ou 
1,•gisl:1ción 1rndonaf. 

ARTICULO XI 

l.El ,,e,c!11a Conveni" qu2clará abierto a la finna hast2. 
el :!..!. de ct:~~em~Jl'c' lll' 1!)70 :· seeu'.r i..\ ptHte···•:n·rn~nte nbier:.o ~·. 
la adhesión, 
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2. Los Y, tac\os Miembros de las Naciones Unidas o de cu-11· 
quiera de sus Organjsmos Especializados o del Organismo 1n· 
temacional de Energía Atómica, o Partes '!!el Estatuto de 1, 
Corte Intenmcional de Just'cia podrán ndquirlr ia calidad ele 
l?artrn de este Convenio mediante: 

a} firma sin reserva <cn cuanto a la ratificación, acepta· 
c'·'n o aprobación; 

lJ} fi11:na con 1es€r-ra de ratifícaci.ón, aceptación o apl'o~>:-1.
~·ón; ~egu;da de ratificación, aceptación o aprolJació11: \} 

e) adhesión. 

ARTICULO X 

l. Lé1. 1atificac:t-11. ac;cptaci6u, ap1·obadé11 o adhesión 
cf€etuará depos,tancln ante el Secretario General de la Orga;,1-
zación nn i:nstrnment11 expedido a dicho efecto en fa debida fo,·· 
ma. 

1 2. Cnf!nclo s~ c!Ppos;h? d in$lTurnen"fo de 1·atif'caciúo, nccp 
ü1l·ión 1 éiprobadón o :1dhesión c1.eBpueR de entrar en vigor nn;, 
enmienda al pmse11te t:onvenio c¡ue sea aplicable a t-0das les 
Partes existentes o é,espués de cumplidas todas las medidas r e
nueriaas rara la entrada en vie·or de lfi. ennriencla respecto rl•l 

esas I'n·tes n.~ entcnCTe1·ú gue c1icho jnstrumento se aplica al 
Convenio modificado pnr esa <>nrn!enda. 

ARTICULO xr 

1 . Ei ¡Tesente Ccnvenio entrará en vig1w noventc~ días dc.3-
Jmés de la f P,...ha en t!lH' lo~ Gobiel'no~ d'e q11i11ce F,i::;t?.dn~ 1o h1 

.. ;;,,., - h;e-4- finn;vi_ • -:- ir¡ 1·e~erva ~,n cuanto a ratificación ace•)· 
1;u·;iw ~p1.·clrci¡;n_ o t;"en dPpos;1:!!cfo .in~trumc-ntos d~ 1-~tif:r:,. 
C'H;n aen,1trción aprobacitin nrlhe~1ón ante el Secretario Ge 
r~e1.al e'!'"· 1a f"l'ga:rt!2adón. 

2. Para. calla uno de 1,;s Estados que postcriorrnent-~ ;-at, • 



fiquen, acepten o aprueben el Convenio, o se adhieran al mismo. 
el presente Convenio entrar á en vigor a los noventa dias de ser 
rtepositado por ese Estado el l11atrumento pert.nenre. 

ARTICULO Xll 

l. J~l presente Convenio puede ser denunciado por r.ual
c¡_uiera de las Partes en cualquier momento ctespuéR de la fecha 
en que el Convenio entre en vigor para ese Esta.do. 

2. La denuncia se efectuará depoSitando un in~trumento 
ante el Secretario -General de la Organización. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia ante el Secretar'o Ge· 
neral de la Organización o al expirar el plazo estipulado en el 
mi-mo si ést,, €6 más lru:go. 

ARTICULO XIII 

l. Las Naciones Unidas, cuando sean la autoridad admini~,-
trativa ele un territorio, o cualquier Esta<lo Pa1te del presenl<· 
Conveu·o que sea responsable de las relaciones internacionales 
ele un territorio, clebe?·án consultar lo antes posible con las au-
toriclades rompetentes de ilicho territorio o tomar la~ medidas 
,¡ne pare,.can oportunas para e>.1:ender el presente Convenio a 
e.~e territorio r podrán dcc1aTar en cuaJqui.zr 1no1nento que 1::1 
Convenio 0 e e:üend.e~·íi at citado territorio notificándolo por es
crito ul ~ "t.•;•et2J•in General de la Organización. 

'..'. k~l presente ConV€nio se extenderá al te,-ritorio meneio
nndo en la notºficación a parm: de la fecha de recepción de la 
r·<srr¡ e'€ rualouirr otra fecha que en ella se estipulr. 

3. En cualquier momento despuél< de la fechu en quo ,.¡ 

Cn '\•t'U'o haya quedado así ec:tendiclo a un territorio, la~ Nad,,
i,es Un'clm, u cualtJ,uier Parte que haya hecho u.na declaración 



eu ese rnntido ele conformidad cou el párrafo 1 ele este Articulo 
podrán declarar, notificándolo por esc1·ibD al Secretario Gene
ral ,le la Orgnn ·zat.lón, que el presente Conv€nio dejará de 
aplicarse al terr itorio mencionado en la notificación. 

4. El presente Convenio dejará de ap'!réarse al terrltorü, 
meucionado en dicha notificación un año después de la fecha 
en que el .Secretario General de la Organización haya rec'biclu 
t-:t 1-L-~~ ·Lcrc· o. o é.ll l'}-.llÍl,.-1r el plazo que en ella se estipula si 

éste es más largo. 

ARTICULO XIV 

l. Ln Orgm1:zacióH pu-ede convocar una V:onfe1·encia co1, 
objeto de re\'isar o enmendar el presente Convenio. 

, 2.- La Organización convocará una Conferencia de los Es
tados Parte, del presente C',cmvenio para revisarlo o €mne1Hlar-
1,, a :·et;ción de po1· Jo menos un tercio de las Partes. 

ARTICULO XV 

1. El presente Convenio será depositado antr €1 S<'ct·ctar·,, 
Genen:il de la Organización. 

2. El Secretario Genera l de Ia Urgauizacióu: 

a) informará a todos los Estados que hayan finnado d 
r·onve¡,in. o sn h:wau ~1d her:dt, vl 1nismo d.:? 

i) cada nuevn firmn o depósito de instrumento incl•ran 
!a fecha dc1 acto; 

ii) to::!o <lepósito de instrumento ele denuncia <le este Co 
'· ,,1,io. indi m b 1a fecha del depósito; 

iii) la exten•ión del presente Convenio a cualquier terri 
torio de conform'da<l con el párrafo 1 del Articulo XIII ) cld 
término de Esa extensión según lo dispue, to en el párr~f" -l 



del Artículo, indicando en l'.ada 1-aEo la fecha en que el presen
te Convenio L¡llet.li\ e,<tendiclo o de56 de estarlo; 

h) transmitirá ~opias aut~ntiéadas del presente Convcni:, 
a tocios los Estados signatarios y a todos 10, Estados que se 
,,clhieran 111 ¡wesente Convenio. 

ARTICULO XVI 

};J S•·Cl'etal''o Gcner:,J tle la ü•·ga!1ización transmiti1·á -,1 
1 ext0 Llel preeente Convenio a la Secretarla de las Naciones 
Unida$ tan pronto como entre vigor con objeto de que sea r,,
re istra<lo y pub'icado ele conformidad con el Artículo 102 de la 
Cartr d,· las Naciones Unidas. 

ARTICULO XVIJ 

E l presente Convenio quetla redactado en un solo ejempl,i1• 
e n lo.:: idimnas francés e inglés, siendo atnbos lex1o~ iguahneJ1-
te auténtico~. Con el original mbricado seran depositadas tm
cl uccione.s ofóciales en los idiomas español y ruso. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente auto
rizac!os al efecto por ~us J:espectivos Gobiernos. han firma:fo 
el presente Conv"nio. 

HECHO en Brnselas el v,;nt'nueve ele ;noviembre de 196!•. 
Yo MANELIK GATON f,IC ATRAC, Ministro Consejet·c, 

l.~ncar:rado d!•' Departamento de Asuntos C,.enerales de la Secn 
taría de Estado <le rtelacione,,, E>.i:eriores CERTIFICO, que la 
presente es mm copia fie 1 y conforme del texto original en es
pañol del Crnvenio r,,ternac· ona l re1ativo a la Interv-Ei:1ción e" 
Alta 1\:Jar c,n C'A~os ele Ace:,1("nt-es Qtte causen nna Co11Lruninució11 
por Hldrocarhuros, "rmado ep 1,onclres el 22 ele octubre de 
l97C1. ccpia de la cual se encuentra depositada en los Arrhiws 
rlP e~ta Cancillería. 

MANELICK GATON LICAIRAC, 
Min'stro Conse,i ero, Encar¡,:ado del Deoartamentn 
i!e Asuntos Generales de la Secretaría ele F.starlo 

de Relacíones Exteriores. 



ANEXO 

CAPffULO J 

DE CONCILIACION 

Artículo 1 

Salvo ,¡ue las Partes i!llerernclas decidan de otro modo, el 
procedimiento de conc, liad<in ,e regirá por l~s normas estJpu
lada.s en este Capitulo. 

Articulo 2 

1. Se constiluin\ una Comhsión de Conciliación a instancia 
óe una de las Partes dirigida a olrn en cumplimiento del A,-t¡. 
culo VIII del Convenio. 

2. La instanc•a de conciliación presentada pOr una de la.s 
Pa1-tes r eyistira la forma ele una dec'aración con los particulares 
del caso a la que se, adjuntarán los docume11tos iustWcath•o :1 

que haya lugar. 

3. Una vez entaLirulo d prccedinúento de conciliación e:1-
t rc dos Pa,·t eR cualquier otra Parte cuyos súbditos o cuyos b1e 

!les hayan s-ido ~fectados por lm::1 r.:i!:::mn-.: met1'das, o que c~_1n:,c 
Estad" r ibereño J,aya tomado medidv, semejm1tes, podrá s·, 
m arse el procedimiento de co11cili?c;ón mc,fürnte notifica,;:,, 
rscl.'ita diri,:;icla , ]!l <": Part!'s que ba~~r1 :n:ciarlo eJ prrcedimieJ?
to, -a meno~ CJT.lf' nna rip laR otr::iF: rloR PartPs .:.~ oponi,ra a ei1o. 

Artículo 3 

l. La Con1i:-.1on e.le Conciliación estará constituida por tre~ 
miembros: uno nomb1·ndo por el E.slarlo ribereño que tomó las 
n1cdlcJasJ uno nornbrm]o por el E tado cuyOE r:;úb:liti.1·: íl pw O 

bienes hayan sido afretados por esas medidas y un tcrrcl' m c,a,-
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bro, que presiclil'ó In C<,mis11·.n. numbradCJ de comt~n acuerdo p•;r 
los dos ptimeros. 

2. Los conciliadores serán seleccionados en una lista c0111-
,Jilada anteriormente J.e conformidad con el proceillmi1;:nto dis
puerto en el Articulo 4 siguiente. 

3. Si de11tYo de un plazo de 60 dlas contado~ desde la fecha 
el.· l'Ccepción de la instanda de concil 'ación la fa1'le a la que 
vaya clirigida dicha instancia no ha noUficado a la otra Parte 
encausada el 11ombrameinto del conciliador CLtya ~elección le 
incumbe ,, si, dentrt ele un plazo de 30 días contados desde la 
fecha del nombramiento del segundo miembro ele la Cornisi ·,'1 

que han cie clcsignai· las Partes, los dos primeros c-onciliadores 
no han logrndo designar de común acuerdo al Presidente cie la 
Comisión _. el Secretario General ele la Orgau'sación, a p<>ticióu 
ele una ele las Partes y rn el plaw de SO dif~ . efectuará é1 mis
mo los norobraMirntos pertinentes Los Miembros de la Conü
sióu asi nombrado.; :s.-rár, seleccionados en la lista prevista "" 
•I párrafo ante1·ior. 

•L li:ll niugún case podrá el presidente de la ComisiGn ser 
o haber sido ,;úb(l-to de un,i de las P,irtes ei1causadas en el pro
cedimiento. cualquiera une se,¡ d método de □ornbramicuto. 

Articulo 4 

l. La lista D;·e,".'sta en el Al'tícuio 3 anterio1· quedará cons· 
tituicta por persona~ c-alificadas de~ignada~ por las Partes y se
rá manter. icla nl día por la Organización. Cada Parte puede de
~ignar para su inclus·ón en la lista a cuatro personas, las cua
le.~ no s<erán uecesaiiameute súbditos suyos. Los nombramie'n
toR "" hu,·án po,· p<'rio<lcs de sei~: anos y serán renovable.~. 

2. En caso de fallecimiento o dimisión de una pei·sona cuy·.• 
1~c • ·:,- ~~ L • en I Ibt,l 1a Part;; que nombró a esa pa~sona 
qu•Edará autorizacta a nornbrar a. u11 sub~tituto para el period 1 

no vencldo tlel mandato. 
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Artículo 5 

l. Salvo que las Partes decidan de otro modo, la Conúsióu 
rle Conciliación establecerá sus propias normas de procedimien·· 
to que, en todo caso, será contradicto1io. En cuanto a la invecü 
gación, la Comisión. salvo que unánimement-2 decida de otrc, 
modo, se atende1·á a lo dispuesto en el Capitulo III del Convf'll'l1 
ele la Haya ele! 11 <ie octubre de 1!)07 pal'a la resoh1ci:n pacf
f i<·a 

0

rle •11 · r0ntroversia& internacionales, 

2. La~ Purt~s esfon\n representadas ante la Comisión de 
Conciliación por agentes cuya nú:ión será actuar como inte1·
mediarios entre las Par tes y la Comisión. Cada una de las P ar
tes puede ncud'.r al asesoramiento de con&ejeros y experto~ nom
brados por ella a dicho efecto y puede requeri r que se dé '!11· 

dienda 2. toda r'C'l'scna cnyri testh11onlo le pare1.ca útil. 

3. La C.omi,1011 tendrá facdtad,as nar" i)eclu explie. 'ior.. 
a Jo: 1:1gentes consejero~ y expertos dt! irts Pc1rtcR, a-s.i como a 
toda persona qu~. con e1 consentimiento de su gobierno Je pn 
re-zra útil con\'octir a cmnparecencia. 

Artículo 6 

Salvo oue las Partes c1ec;dan de otro modo, las dec;sÍOJJ•CS 
<1° la Comisión ele Conciliac1ón SP toman'in por voto mayoriti.
r :o Y la comisif,n no Ee pronunciará 1,obre el fondo de Ja co11h-<'· 
versin ~¡ n ouc e~tl•n rwesenteg todos cu~ miembros. 

Artículo 7 

Las Partes Cnci!itarán las tarea.e. de la Comisión d•, Con e• -
!ia.cion. En ¡iar tictt1ar, rle e<1nformic1ad con su le:tsfación y u~'l\1· 
do todos los n;edios de que disponp·a, las Pa1tec deben: 

a) proporcionar a la Cmnisi6n los cfo,•um~nto~ e jpfnr1 

ción necesarios; 

b) Dar a la Com'sión e•J.ir;,da -en su terntorio para o'r ws 
tigos o experto~ ~• ;><!ra vísitnr los luga.res afectados. 
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A1·ticulo 8 

,\ !a Co;ni ión <le Conc:hación incumbe elucidar las cues
¡ ·o,,e.; htigadas. reunir par,i el1u toda la mformacioll partineme 
pt,t v¡é" ü1d~~ai1.1La u otros medios y procurar la conc1liac1ón 
e.le las Pa.:te.s. Una vez exanunadu eJ caso, la Comisión t ransmi
Lü-ú a Lo 1>ai tes una r;,cornendaciím que le parezca apropíadr 
tn I2s c1rcunstanc1as, fijándoles un ¡,lazo que no excederá ,le 
:•O diEs 11ant quC' l,.. ('~rnuniquen si aceptEtn o rechazan la 1·ecc:· 
mendación. 

Articulo ~ 

La recomendación indu;rá una exJJüS,CÍÓu de motivo,. Si 
la r ecomendación "º r-epre,enta total o parcialmente la opinión 
unúnim.e ,1e la CunÜ5ión, cnak1uier conciliador podrá ejercer el 
derecho de clar su OJ)inión se¡,aradamente. 

Artículo 10 

~e cons,derará frarnsada Ja concil!ación si, a tos 90 dia 
de serltt notificada la recomendación, ninguna de las Partes no
tificó a la otra su aceptación de dicha recomendación. También 
se co11s1derará fracasacia la conc:JiaciÓ11 ~i la Con1isiun no que· 
dó constituida dcLt10 del plazo prescrito en el ter~er párrafo 
de¡ Articulo 3 anferfor o, :,alvo que las partes hayan decidido 
ele otro motlo si la Comis:ón no emitió su recomendación en el 
p'.azo de u11 año contado desde la fecha en que fué nombrado el 
J 're.sicrente dP 41 Comisión. 

Artículo 11 

l. Cada miembro de la Comisióu será remunei'ado -por su 
lrabajo. El mon,o de los honorarios será fijado de común acuer
do e•1tr~ lOR Partes l ·a nna dr J¡¡p. C'trnln5 co~trará una cuota. 
igual. 



2 . .i.,c,F. gastos generaleh incurridos por la Comisión durante 
sus tareas serán repa1·ticfas dei mismo mo<l4. 

Artículo 12 

Las Pu.rtes en !a eunt:-oversia podrán en cualquier mome11-
to durante el proced;miento de conci1iación decidir de común 
acuerdo recurl"ir a un prucf'ciiroeiuto ciiffre11te pat:R la l'ei..fl:ucitín 
de conflictos. 

CAPITULO JJ 

DEL ARBITRAJE 

Articulo 13 

l. \3'alvo que las Partes <leculan de otru modo, el procetli· 
miento d~ arbitraje se regirá por las normas estipuladas en ,;ste 
Capítulo. • .J:,~iW! 

2. Si no prospera la concilíaciÓ'n sólo podrá incoarse ins
tanc'a de arbitraje dentr" ctei plazo máx:imóoe 180 d ias siguien
tes a.l fracaso de la conciliación. 

Artículo 14 

E¡ t ribUTial de Arbitraje estará constituido por tres miem· 
bros: un árbitr o nombrado por el Estado ribereño que tomó 
las medidas, un árbitro nombrado por el Estado cuyos sú bdito 
o cuyos bienes ha11 sido afectados por esas med,das, y otro Íc\r 
bit.ro que será nombrado de común acuerdo por los dos primero" 
y asumirá la presidencia del tribunal. 

Articulo 16 

1. Si al vencer el plazo de 60 días contados desde el nom
bramiento del segundo árhitro no ha. sido todavía noml;m,dp el 
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Presidenk del Tribun;,,¡, el s,,c .-etario General ele la Org,iniza
ción, a petición de una 0l as clos Partes, efenuará ese nombra
m,ento dentro d~ un nuevo plazo ele 60 <lías, seleccionándolo tin 
una lista de personas calificada, compilada prev;.amente confo¡• -
me a lo ciispnesto en el .Artículo 4 anterior. ~sta lista será dic;
t ·nta el~ la !bt.i ele expertos referida €11 eí Articulo IV elel Con
,·enb y la hsta de conciliadores referida en el Articulo 4 d,,1 

;ep• anexo; no obstante, el nom!Jre de la 1nis111a persona 
roch·.'1 f;gurar en la l sta de conci iadores y en la de árbitno.. 
;-:,i nen1bargo, 110 vod1á elegirse cmno árbitro a una pe1·sona que 
]¡3ya actuado como ronciliac\or en el mismo litigio. 

2. Si dentro d-sl plazo de liO días contado desde la fec hH 
de recepción ele la demanda, una de: Ins Partes no ha nombra:lo 
al mi•~J11bro del T1·ibuual cnya des gnación le incumJ.Je, 1a otra 
Parte puede infonnar el rectamente al Secretario General de la 
Urganizadón, quien nombrará al Presidente (!el Tribunal den
tro de un plazo ele 60 clias, sele.:cionándolo en la lista referí,1,¡ 
. li e' pánafo ! rlel presente Articulo. 

3. Ta11 pronto como haya sido nombrado, el Presidente ele! 
Tribunal 1·equeriratá a la Parte que no haya designado árbi~"O 
para que lo haya del mi:mo modo y con ari:eglo a las mismas 
condic'.ones. Si la Parte no efectúa el nombramiento requerido. 
-el Presidente del Tribunal pedirá al Secretario General qu~ 
efectúe él dicho nombramiento con arrnglo a la foima y con
rlicioncs prescritas en el párrafo anteriol'. 

4. CuPndo sea nombrado en virtud de lo dispuesto en el 
presente Articu!o, el Presickme del Trib1mal no 110drá ser ni 
haber sido un súbdito de rrna de las Partes a matos que así co¡¡
s;entan la otra 11 otras Partes interesadas. 

5 En case> de fallecer o Ialtar un árbitro cuyo nombru
•niento incumbe a una ele las Partes, elicha Parte nombrará a
un substituto d,mlro del ¡:,law de 60 dias desde la fecha clel fa
ilecimieuto o falta. Si dicha Parte no efectúa en nombramiento, 
cc..mtinuarñ PI p1·ocer1in11ento ele arbitr«j.z bajo los restantes ár
bitro~. Ji:,1 caso c1P fa'i"C'Pr ._ frltm· Pl Presic1ente del Tribunal, se 



procederá a 11omtrnr un SLJbstitut" ~un arreglo a los dispuesto 
en el Articulo 14 anterior o, si no hubiera acu-erdo entre los 
miembros del Tl'ibunal dentro del p'.azo de 60 días desde }a fe
drn del fallecimiento o falta. :;egún le di6puesto e11 el presente 
Articulo. 

Artículo 1i; 

Uua vez entabfado el procedimiento de arbitra¡e entr< dos 
Partes, cualquier otra Pa.rte cuyos súbditos u cuyos bienc~ ha
yan sido afectado por las mismas medidas, o que como Estado 
ribereño haya tomaáo medidas semejanteB, podrá ,stunan;e al 
pl'O.cedimiento de arhitrnje medi>u1te notificaci,,n escrita dil'J
g·idas a;Jas Partes que hayan inic1c:.du el proceclimlentc, a menos 
r¡ue una de las dos Partes se oponga a ello. 

Articulo 17 

'l'odo Tribunal de A.r1,1traje const ituido eJJ virtud de lo dis
puesto e.r, el presente Anexo establecerá sus propias reglas de 
procedimiento. 

Artículo 18 

L La5 deci&ione.~ de¡ Tribunal tanto en materia de p1·oc.e
tlimient,, y ubicacion de las sesiones cerno respecto a la contro
versia que le sea sometida, serán tomadas por voto mayoritario 
de sus m:embrcs; la ansenc1a o abblención de uno rie Ius miem
bros del Tribunal cuyo 11omb1·amiento incumbió a las Partes no 
constituirá impedimento par a que el Tribunal dictamine. J<Jn 
caso de empate, el voto del Pre,,ideute será decisivu. 

2. Las Partes fadlitarán las tareas del TribunBl. En parti
cuhu:, de tonformid,,d con su Jeg1slaciÓI: y usandu tvdos los me·· 
dios de que dispongan, laa Partes deben: 
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B) prcpo1-cionar al Tribunal los documentos e mfom1ac1ón 
nec~it.l:ios; 

b) dar al .l ribunal entrada en su territorio parn oil' a ,es 
tigos u expertos y pa.1a v.su.a r ios lugares aiec,aoo:;. 

3. La a 11senc,a o falta d., una l'arte m, conscitu1rá ,mp,'
dímento pa,a que :;e siga ei proDcuinuento. 

Artículo 19 

1 . .J,;i iallu ciel T1·ibuna l, que ita acompanado de mta e:,qu
sicié,n ele motivos será derinitivo e 111apela1Jk. Las Partes den·'· 
rím cumpllr desde luego lo dispuesto en el fallo. 

2. Toda controversia que se suscitase emre las Panes c1c 

cuanto a la interpos,ción y ejecución del falto po<lril ser somE
tida por uua de 1as Panes al 'Il',bunal que lo pronui1c1ó ¡;z.ra 
que decida y si éste te d1Spers6 a otro Tri,mnal constictud<J a 

dicho efecto del mismo modo que el primero. 

Yo, 1\lAN.t<JLlK GATON LICAIRAC, Ministro Consejer~. 
Encargarle del Departamento de Astmto Generales de I a Secre 
tal'ia de ~stadu d€ .Re-aci .. .aes h:>,. . ..: ... wre.:i , ... J...¡l.\ u.!' .1L'-', \J•• 

¡,rtsente -:s una copia fiel y conforme del texto original en es
paiíol tid Anexu del Conveniu lntemac,onal 1·elativo a la 1ilter
vencióu en Alta Mar en casos de Accidente,; que Causen una 
Co11..an11na.c1611 por tt.iél1:ocarbtu·os, f .. rmado en Londres el 22 ct~ 
octub,-e de 1970, copia de la cual se encuentra depositada en k>s 
.. t\¡ , '•t)¡ .. ¡r esla CancLlei:-ía. 

i\iANELlK GATOi:'. LICAIRAC, 

J\1.austro Consejero, Euca.1:ga..lo del l)ep2.ti.amento 
de Asuntos Gem,rales de la s~cretaria de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala •Je Sesiones del Senado, Palacio del Ccu
greso Nacional, en Sa.nto Domingo de Guzmán. Distrito Nacfo · 



;-402-

na', Capital de la Repúbli.ca Dominicana, a los nueve días dei 
mea ck; julio del año mil nnv~ciemus setenta y cuatro; aüo, 131 v 
de la Independencia y 111 \• de la Restauración . 

. JtJscíina Yor te::; cie \i dleuzucla, 
Secrntaria. 

..-\driano A. LJribe Si lva, 
.Presidente . 

Firli!ts C. Volquez de I-le1·náncl1ez, 
Secretaria. 

DADA en la Sala. de S-eslones de la Cámar a Je Diputado~, 
Palacio del Cong1eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist rito Nacional, Capital de la Repúb.ica Dominicana, a !os 
veint cuatro días del mes de julio del ru'io mil novecientos e5e
tenta y cuatro; años 131º de la Independencia y 111º de la Res
tauración. 

.I, :-,·',,-; .\bría (~a.niR i\!or¿; lP~. 
Scc,et,i rio. 

,fos~ Elig;o B~utista RamM, 
S<"cret~,·w. 

Atilio A. Guzmán fi'emándct, 
Pies .dente . 

J OAQUIN BALAGUER 
r,esiclei: t,, de 1a República Dom111icana 

En ¡: je, c;cic ele las all·ibuciones que rue co,n riere. e' a.rticult.1 
r,::; ,:e la Const'tución de lrt nepúbl•ca: 

hliPnto. 

m, y "-'-~nLlo t1ue sea pu•· 
su conocin1i<'nto y cn111rli-

IJAll,\ eu 2a11 10 n om'Hgo de Guznün, Distrit o Nacional, 
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Capital de la República Domüúcana, a los b'eintiún días del 
me. de julio del año mil novecientos s¡,ten.a y cuatro; añ.is 
1311' de la independencia y 111" de l a Hestatirdc,ón. 

JOAQTJIN BALAGUER 

Resolución N9 704., que ~pruein-1 los Protocolo::; paru 1a Prórroga del Cot1• 
,·enio sc.lJre ei Comercio del Tl'igo y del <.;onveiuú soln:e la Ayuda Al!

meüLal'J<', que constituyen ei Convenio lntci-naciollal dl Trigo, 1971. 

( G. o. NO ~342, del 23 de Agoste de rn74) 

NUMERO 704 

EL CO:\'GRE::,O NACIONAL 

En 1,ombi·c ele la República 

VISTO : El Inciso 14 del Articulo 37 de la f:onstitución de 
la República; 

VISTO: L o& Protocoles para la Prón-oga riel Convenio sc,-
1.Jre el (;ome1·cio del Trigo y del Conven o sobre la Ayuda Ali
mentaria que consti tuye el Convenio Internacicnal del Trigo 
1971; 

R ESUE LV E 

UNICO: APROBAR los .Protocolos parn la Prórroga Jet 
' "om,enio soLec el Comercio del Trigo y de! Convenio sobi-e k 
Ayuda .1-i.lirneatar'a que constituyen el Convenio Internacio
nal del Trígo, 1971, del cual mrnstro país es miembro desde su 
inicie, por modio ele los cuales se actu11lizan el Convenio origü1al 
y Je otnrgan vigor hasta el. 1975, que copiado a la letra dice a~í: 
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pf;,OTOCOLO PARA LA P.WRll.OGA DEL CONVENIO 
:SUbli1, .t,L Lú,w,,H\,la.> U.e..L U,1uü Y 1)1,L CUNi/I<.,NI0 
SUD.n-1,, LA AX ulJA Al..1J.llli1~1'&üA Qu.t.; CONSTl'fU
YEN BL C01'VI,.N10 l.l'<T;:,_,fü~Al.lüi'<Á.L D 1'L lrtfüü, 

1 9 7 1 

PREA.l'1BULO 

Los Gobiernos particip,wtes ,2n la Coufereucia para fijar 
tus textos ele los Protocolos pru:a la prórroga de los Convenio:; 
que ,·011s,1tuyen el Ccnvenic L1nerna<c1onal <1e1 Tngo, 1971. 

Consi<ieranco que ,;;: Lonvento lme111ac.,011ai º"' Trigo ,l~ 
1949, fué revisado, reuovatio o prorrogado en 1953, 1956, 1%9, 
1962, 1965, 191:ib, H1btl y ¡_:, , •• 

Cons:clerando que el Convenio lntenmc1m1al del Trigo, 1971 
que compiende dos instrumentos jul'idicos mdependientes, ci 
\...uüvE>.ti,o sot,re el Comercio del Trigo, 1971, y el Convenio SG· 

b,·e la Ayuda Alimemaria, 1971 exp ra P] ilü de juuio de 1974, 
Hau fij11clo los t ;;xtos de Protocolos pru:a la prórroga ,1c1 

CcnvEr.io sobre el (;c;mercio del Tr,go y para la p1·órroga 1itl 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1971. 

PROTOCOLO PARA LA PRORROGA OEL CONVENIO 
·SOfüm EJ , COMERC10 OEL TRIGO, 1971. 

Les GuLitt!lOs P«ii.cs en el presente Prntocolo. 

Consideramlo que el Convenio sobre el Comercio del Tri
go. l!.>71 (en adelante llamado •·e1 Convenio" ) del Couvenio [n
tenmcicna! <lel Tr:go, 1971, expii-a el 30 de junio de 1974. 

Han cnnvenido lo ügu,ente: 

ARTICULO I 

Prónoga, ~xpiración y reRcisilin del Convenio 

A ¡-eserva de lo dispuesto en el Articulo 2 del presente 
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Pm tocolo, el Ccnvernu permanecerá en vigor entre las par tes h•. 
tegrautes de! presente Protocolo hasta el 30 de jtmio de 1975, 
quedro1do entendido que, si antes del 30 ele junio de 1975 e,i
trase en vigor un nuevo conven'c internacional sobre el trigo, 
el presente Protocole sólo permanecerá vigente hasta l a fec•,a 
c.1' enb:.2da en vigor del nuevo convenio. 

ARTICULO 2 

lJiBposiciones mcperru1tes del Convemo 

A partir de! 1 de julio de 1974, se considerarán d.rrogB-
das la~ siguientes <.li~pos;ciones del Convenio: 

a ) el pár.rafo 41" del Artículo 19: 

b \ lvs Artículos 22 al 26 inclusive; 

c \ el pánafo 1) del A.rtículo 27 ; 

d) los Artículo~ 29 al 31 inclusive ; 

ARTICULO 3 

Definición 

Tocia 1·eferencia Pll el presente Protocolo a un "gobierlli'" 
o "_gobien-;os" seril de aplicación a la Comunidad económica 
Jforopea ( eu adelante "la C'omtmidad") . Por comiguiente, '.o 
da referencia ,,n el presente Protcco1o a ''firma", "depósito de 
·~n~h·umentos ele rat1-ficación. acentación. a1)1'0bación o co11ch1-
Eión". 14 i11strument0s de adhesión" o "declaración de aplicación 
rrovis;cnal" pr,r un gobierno, comprende. en el caso de la C,,-
1mm'd~il l a fi,-n1n o ilec1aración de aplicaci611 provisional en 
nnmb1·r de la Comnnidad por su autoridad competente y el J,,. 
i,ó;do del insln1mento que, con aneglo a los procedimientos 
Í!lst'tucionales de la Comun,dad, d-eba depnsitnr para la con
du,ién de uu ccn'l'enio internacional. 
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ARTICULO 4 

JJisposicioues financicraR 

u. contribución inic·al de todo miembro exportador o i;;: .. 
portador, que efectúe su adhesión al presente Protocolo ~•,n 
arreg'o al aDartado b) del párrafo l) del Artículo 7 del m,s
mc, será determinado cvn e.l Consejo tornendo como base les 
votos que se le hayan asignado y el período L!Ue quede pJr 

transcurrir del afio agricoln en ctu-so, pero no se rnoclificart,11 
las contr ·hudonss de los demas miembros exportadores e im
portadortss ya dete!Tninadas para dicho año agrícola. 

ARTICULO 5 

Firma 

El presente Pr:it.o¡:olo estará ab·~rto en \\: ashi r.gton, de, 
di; el 2 de abril de. 1 n.,i, hasta el 22 de abril ele 1!J7<1 inclus1vP, 
a la ffrma de los Gol.>ieiw,s de los países p2rtes en el Conve
nio. o que, al 2 de abril de 1974, son provisionalmente consi
ñera rios corno partes en el "Convenio, o que, S<,11 rniembms de la, 
Naciones Uniclas, de sus organismos especiulizado< o del O,· 
gani-rno l'ntN11acicnal de Ene;g!a ... \11tmica, ~i:-:t:.''.n i11d!Cc1;l,·~ 

en los Anexos A )' E del Convenio. 

ARTICULO 6 

Ratificación, aceptación, aprobación o conclusión. 

El presente Protocolo quedará sujeto a la ratificacióu, ac,'i,· 
taciún, aprobación conclusión de cada Gob'e1'110 signatario, de 
;icu0rdo ccn sus re:spcctivcs procedim'entos constitucionale$. LfJ>' 
instmme!ltos é\z ratificación, aceptación, aprobación o conclu
sión se depos' tarán a:nte el Gobierno de los Estado, Unidos ,;, 
.\m r ca, a más tardar el 18 de junio de 1974, quedando enten-
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dido que el Consajo podrá .conceder una o val'ias prórrogas a 
todo gobierno signatar'o que no haya depositado su instrumen
to rle ratificación, aceptación. ap:robación o conclusión en la fe
cha indicada 

ARTICULO 7 

A d he sión 

1) E l presem;e Protocolo quedará a bierto a la adhesióll: 

a) hasta el 18 de jt¡nio de 1974, del Gobierno de todo miem
Lro gue figur-e en el Anexo A o B ael Convenio en d'cha 
fecha, quedando entendido que el Consejo podrá con, 
ceder tma o varia, prórrogas del plazo a todo Gobier
no que no haya depositado su instrumento en dicha fe· 
cha; y 

b) después del 18 de junio de 1974. del Gob\er;no de t'"cin 
mien1bro ile las Naciones Unidas, o sus organismos e.3-
pecia1izados o de1 Orga.."'1.is1no Ini.E.t·nacional de Energis. 
Atóm'ca, con arreglo a las condiciones que el Consejo 
estime oportuno e0 tab1Ecer por una. mayoría no infe
rior a los dos tercios de los voto-s emitidos por los miem
bros ex.portado1·es y a los dos tercios de los votoJ:. emi
t'dcs por los miembros importadores. 

2) La adJi,, , ión se efectuará mediante depósito d<e un in,, 
t: umento ele n<lhesiór, R"nte o] Gobierno de los Estados Unido~ 
ele Ami'rica. 

íAPITULO III 

:l) Cuanclo, para los fines de ap1icación del Convenio y el 
l'rf'&-::ufL. P1otC'fl-Qlc. se 1rn_g:.i referencia a 111Íe111bros que figur~'l 
t '1 ln~ \1~21~os A o B del Couvenio. se estimará que los 111ieu?
liros cuyo~· Gcl1iernos se hayan adherido al Convenio en fa 
condic;one8 e;tablPc'das por el Consejo, o al presente Protocoiu 
f'º ;úr> dispone el apartado b) del párrafo 1) de,] presente Ar
Ueu ,o, figuran en ~I Anexo correspondiente. 
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ARTICULO 8 

Aplicación provisional 

Todo Gobi,erno signatario pod,·á depositar ante el Gobier· 
no de los Estados Unidos de América una declaración de ap!ka
c:ón provifl-ional del pres~nte Protocolo. Cuaiquier otro Gobier
no tn s:tu.H~iÓl-:! de firmar Pl ~ .. 1Tsente Pro~~Jt-O u e cuya solicitud 
de 2.dhesió11 la hay.:i apruba.do el Consejo, podrá así 1nismo de
positar ante el Gobierne de los Estados Unidos de América una 
declaración de aplicación provis·ona.l. Todo Gobierno que dep-1-
fite t2l c'eclaración, ap!Ícará provisionalmente el presente Proh
colo y sexá considerado, p1·ovisiona1mente, co1no parte en e! 
mi,smo. 

ARTICULO 9 

Entrada en vigor 

1) J~] 1Jresente Protocolo entra~d1 en vigor entre aquellt,S 
Gob;ernos que, al 18 de jun;o de 1974, haya,11 depositado sus 
jnstrumentos de ratificadón, aceptación, aprobación, conclu · 
sión o declaración ele up1icac·iin pro,·,siünaL de acuerdo con J,,'-3 

ArticuloB 6, 7 y 8 del presente Pr otocolo, de la manera siguiente: 

a) el 19 de junio de 197 4, con respecto a t odas las dispo
sic-ionc-s {1el Convenio, que no sean las comprendida8 
en los Artículos 3 al 9, ambos inclusiv€ y el Artículo 
21; y 

h) el 1 ele ju'io d.e 197,J, con respecto a los Artículos 3 
9. an1hos !11clt1s:ve , y el A:rtículo 21 del Couvenio; sien1-
p.re que se hayan depositado tales in trumentos de ra
t;ficacH::•n, a:-;e:pt:.'l.c ó~.!., aprobación conclusión . decla
rnciones d-2 aplicación provisional, no más tarde del 18 
de juuio de 1974, en nombre del Gob;ex:no que repr4=
SEnten a n1i.r::n1brm-; exportadores que tengan por Jo mi~ 
nos e) 60% de los votos ind;cados en €! Anexo A y 
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m!embros importadort's que tengan por lo menos el 5C
% de los votos i11dicados en el Anexo B, o que hubk
sen tenido, r espectivamente, tali's votos si hubiesen si
do partes en el Convenfo en dicha. fecha. 

2) El presente Protocolo entrará en vigor, para los Gú• 
bicrnos qur clepositen e] insu·umento de ratif'cación, acept,,
ci,,n , aprobacóón, conclusión o adhesión despué.8 del 19 de junio 
de 1974 de cOJJfonnidad con la< disposiciones pcrlinent,:b jeJ 
present e Protoco!o, en la facha en que se efectúe tal depó~ito. 
quedando ententlido que -ninguna parte de1 mismo entrará en 
v¡gor para dicho Gobie1·no hasta que esta parte entre en vig.,r 
para los d<:mas Gobiernes de co1úormidad con lo dispuesto en 
Je~ p:',rrBfos 1) ó 3) del presrnte Artículo. 

3) Si el presente P rotocolo no entrase en vigor de acuerdo 
ron lo dispuesto en el JIBl'I afo l) del presente Artícu1o, Jo, G,,
hierno qu" hayan depositac1o Lnstrument0s de, i-atificación, acep
wcióu, aprobaci6n, conclus1ón o adhesión, o declaraciones de 
c.p'icac'óp 11rovisionr,I, podrán decicHr de común acuerdo qua el 
Protr.colC' rntrad en vigor entre a.quellus Gobiernos que hayan 
depositadn insh't1mentos dr ratificr..c1un, aceptac!ón, aprobación: 
co11clu~ién o adhesión, o declaraciones de ai,licación provisional. 

ARTICULO 10 

Notificación oel Gobierno depositario. 

El Gobierno ele los Est,,dos Unidos de Américs, e11 su cali
dad de Gob1en10 dq,ositarío, deberá notificar a to<los les Go-
1,:ernos signatarios y a todo los Gobiernos que se hayan ac\he
ri<1o, toda íirma, rntificac'ón, aceptación, aprnbación, wnclu
si6n, apJ;,ac,:,n pmvisi,,nal dPl presente l'rotoco1o, y toda aclhe· 
sión al m's,110, a-í como toda notificaci6n y comunicado que 
reciba en virtud de' Art!cukl 27 del Convenio y toda declare:· 
~;ón y notificación que rtciba con arreglo al A.r l.iculo 28 rlE! 
Conveni9. 
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.\RTICULO 11 

Lnpi~ rel'tJflf'ada rlel \.onve.nin 

Tan prm1to c@10 sea posible después de Ia entrada e11 vi. 
gor ciefinitiva del preEente Protocolo, el Convenio depositado <,n· 
viarú ccvia certifiwCa del pr.esente Protocolo en los idioma~ 
esr,afio!, francé~, inglés. y ruso al Secretario General de• las Ni:
.ciones Ur1idas para Qne 1,, registre con arreglo a lo di~puesto 
en el Artíe:tilo 102 de. la Carta de las Nacione.8 Unidas. T,ida 
enmienda al prese11te Protocolo se conmnicai·a en la. 111i&ma !:"'J' .. 

rna a! Secretílrio General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 12 

Relación entre el Preámbulo y el Protocolo 

El presente P1 otocolo comprende el Preámbulo a los Pn 
tocolos en cuya virtud se prorroga el Convenio Intnnacionnl 
clel Trigo, 1971. 

EN FE DE LO CUAL, los insfrascr'tos, debidament<:, • 1, 

to1i2ados al efecto por ~us 1·e.sper-t:vos GcLiernoH o nutoi-i 
de,q, han firmado el presente Protocolo en ias fechas que fi,,.., 
rnn junto a Sllll firmas. 

Los textos del ~lresente P1otoe:01o en lo;::; idiomas -espaf1,11. 
francér~, inglés y ru.so. rerún iguab11e11te auh'.•11tíccs. J os nr·.fu~

les seran entregados en r!epósito al Gobierno de los 1<:stad,'
Un'dos de AmPrica, el cual remitirá copia certificada de l0s 
mismos a cada parte siv:nataria u qu-e se adh~.era, y el Re T · 
tario E.iecutivu del Comejo. 

Yo, Dr. MANELIK GATON LICAIRAC, Miní,itro Cons•· 
jcro, Eucsrgado del Dep,P"tamento de Asuntos GenercJeó ds I, 
Secretaría de Estado de Relaciones Exte;•iores C!ERTIF! C<J, 
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que la presente es una copia fiel y conforme del texto origir,al 
en español del Proto.co1o para la Pró1Toga del Convenio sobre 
el Comercio del Trigo. 1971. copia de.I cual se encuentra depnRi
tada en lo.s A1-chiv.05 de esta Cancillería. 

l\Il\NELIK GATON LICAIBAC, 

Ministro Consejero, Encargado del Dcpartal'e.nto 
ele Amntos Generales ete la Secretaria de Estad~ 

éie Re.ladones Exterio1·es. 

DADA en la Saia de füisio:nes del &lna<lo, Palacio úel Con
greso Nacional, ot.. Santo D.omingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dom' nicana, a los nueve dias del 
mes de junio del 1.tiio mil novecientos setenta y cuatn,; aiius 
131º de la Indepeuciencia y 11J.9 de la Restauración. 

-Tcs<>f'i-na 1'01 tes de Vale.nzuela, 
Sern•taria. 

Ficlfo~ C. Vólquez de Hernáde--¿, 
Secretaria. 

A1lriano A. Uribe Silva. 
Preslrlent e. 

DADA en la Sala el-e Sesiones de la Cámara de Dipntado,, 
Palacio del Con1<reso Nacional, en Santo Domin¡¡u de Guzmán. 
n;stritc Kac;onal, Ci•piml de la R0¡:¡úblic:1 Dominican;;_ a !,18 

veinticuatro dii1s decli me~ ju 'io del ai.o mil nv;,eciertos se 
lenta y crnüro: años 1319 ele la Tndependencia y 111° de la Re~
tauradón. 

. J- •• ·( 1i • ·11·rn Ga1·ria i\-lorales, 
~errrtnrio 

.!,, El'gio Baul;sta Hnmos, 
,Secretario. 

Ati110 A. Guzmún Fet·11hnrl::-.,, 
l1rPs:r1entt• . 
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JOAQUIN EALAGUER 
Pr<ll'identc 1r ln República Donnrúcanh 

En ejercicio de las atribuciones que me con1iere el artict:lo 
fí5 de la Constitncioll df la República; 

PROMULGO la p1·esente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gacéta Oficial, par« Ht conocimicmtú v cumpli
miento. 

DAD,\ en Santo Domia1go o.e Gu.imán, Distrito Nade>rrnl 
Capital de la República Dominicana, a los treintiém días del 
mes c;e julio del afio mil novecientos setenta y cuatro: 11ños 1'.11'' 
de la ln<lC'r.>endenci<t y 111 o ele la Re.stauración . 

JOAQUIN lJJ\f,,\r.líF.R 

P..eis:olucíón .r.;,;- 705, que ~J-,.i:ueba cl Co11t1·ato suscrito entrn el Ins lit\lt('I 
Nacional rle Recu~os Hidr:1ulfccis (!NDRH!) y 1.'.l fh·ma AcreE 

International Limitecl ((;{)NSULTOR) . 

(G O. Ng 9314. ele' l4 de Sepliernbre de 1974) 

NUMERO 70¡¡ 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inciso l 9 del Art;cuJo .W r.e la C.onRtituciñn d0 
111 Renública: 

.t. ., ;ti~ul.o x ~cionaJ rfr 
R<..cu1~os H~·~.r;.tf'.iiico~ ( {i~i•In ltt _.,i.11 a Ac¡·::s Iutcn.wtin
i,,1l t:mitr<l !COXSCL'!'O,t). ce fcch,1 21 ' dicien,brc c'.e lf ., 

UNIC'!J: ,\PftUB.\R e.! Contrn , suscdo e"t:e el Instituto 
J:\¡,,cional • de Recurnos Ei:;,.,_,,;_cos (H'DREI) y la firma Acre, 
I nternalional Limitecl (CONSULTOR), por medio del cual la 
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l!ltínrn. se con1vromet.:; e: re _iL:::i.1 lJs trabajos de estudies y ai
~.t=ños <lcfinir.1vos de !ns lic ricgo1 ne.cesadas para el de
sarrcllo ..:e1 Valle c:e Rio :taque del Norte, las ~uales serán fi. 
1,ancüL"s con fon,ios aportac:os pJr la Asoc'al'iñn Internacional 
<l<! Fomento, filial del Banco Mundial; el Banco Interamericano 
ue Dernrrollo \BID) y el Gobierno Dominicano .El p1·ést.irno de 
la Aaociación asü€ilde a lJS$J¡;,uo0,OU0.ü0 y el del BID a US$
~8,ü&G,OOO.OO, qu" copiado n la letra dice así: 

ES"i'E I ONTRATO hecho :,, fi,J11ad(l este i ia 21 de diciem
l. 1·t. ut~ 19 íJ por y entre 

EL ú,.:,l1IUTv NACilJNAL JJE RECURSO:::; IDDRAU
Ut,;0::1, que t.ene su oflcina pr,ncip'-'l en la ciudad ele Santo Do
mingo, ItepUb1ica Do1ninicana, el cua1 de.no111inaremos en lo 
aclelance C<l!UO el "I.NDRHI". y 

.4....,,.._,,,., fNlERNATIOK\L Lli\lITED, que tiene su ofi
cina en la c-iuctud •e To1·unto, Ca11atla1 el cual Genominaremos 
rn lo ad~Iautc como el ''CONSULTOR". 

P OR CUANTO EL INDRHl sé propone pl'Ocecler con los 
cllsefi.os finales y la construcción <le las obras <le riego para el 
PROYECTO Yaque del Norte (Fase I), Jo cua, denommaremos 
en io acielant,• como eJ PROYECTO; y 

POR CUANTO EL INDRIU ha rnlidado a el CONSUL
f OR realiza1· los servic os asig,iacics en el .Articulo 2 de este 
documento en re!,:~i'in " ~• PROYECTO y el CONSULTOR ha 
acor"Clado realizar dicho~ ~Ervicics Nl y ~ujeto a los términos 
." las con<Hcíones tk este Conu~~to 

POR CO.NSIGUIENTF. Y EN CO.NSIDER.ACION a las pro
mesas 10-,utuas r,scriu•s ras adeíante el INDRHJ y el CON
SCL'J'OR ran elccrrlRC:o 1" siguiente: 

ARTICULO l 

Definiciooos 

Acaplt.e. t.tJJ -A me.nos 'tUt' el l.!or. teI!Ído lo lndi-1ue de otra 
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manera, los términos a continuación donde sean usados en este 
~'.ont1 at o tienen los !iguientes s1;,nifi1,ados: 

a) El Contra to significará e.stP dc;cumento incluyendo los 
apéndices anexos 

b) Los servicios significarán la asesoría y todos los ser
vicios profesio11ales y admínistrativcs y otros servicios que ren
dirá .,! CONSULTOR, los cuales están descritos específicamen
te en el Artículo 2 de este documento. 

e) El Subcon trabsta significa, Í\ cu11lquier persona o cor
poración que tratará con el CONSULTOR para la ejecución de 
cualquier parte de los servicios del cual e.! CONSULTOR es el 
único responsable. frente al INDRHI 

ARTICULO 2 

Loa Servicios 

Aes.pite 2.01.-El Alcance <le 12 IISP.S01-fa a ser provista por 
eJ CONSULTOR bajo este Contrato se describe en el Apendice 
A, anexo, y en los términos de referencia que fueron entrega
dos para la pre.paración dP la propuesta y que forman p2rte de 
este Contrato. Para la ejecución de los servicios, el CO'.1/SUL
TOR se ba asociaao con las compañías International Land Deve
lopment Consultants, B. V. (ILACO), que ne su oficina prin
cipal en Arnbem, Ho,anda, y Hanson-I iguez, S. A., que 
tiene su ofic ná pi-incipal en Sto. Dgo., R, 1bl:ca Dominicana, 
que t>D Jo adelante se denominarán como los ASOCIADOS. 

Acápite 2.02.-El CONSl,'LTOR empleará toda su hab;Ji. 
dad, emie.ro y diligencia razonaLle en el desempeño de sus obli
gaciones y actuará en torfos los asuntos profesionales como fiel 
asesor del INDRHI. En cu:anto a sus obligacione.s como media
óor, el CONSULTOR actuará en forma justa entre INDRID y 
el Contratista. 

Acá.pitl' 2.03.- a) Excepto si el INDRHI lo acordara de 
otra- manera, los rn,-vicios serán terminadoP, dentro lle los 60 
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meses, después de la fod,a º ser iniciados. La fecha de inicio 
cie la asesoría seia no,irirn<la por eser.to por lo menos con 80 
,;rn~ de antdacion al CONSULTOR por el L.,DRHI. 

OJ EL CONSULTOR iufo1·mará al INDRHJ, por adelanta
do. la 1echa de llegada de su pei-sonal a la República Domini
edna; 

Acapite 2.04.-a) Los servicius serán ejecu tados por el 
COi'ÍSUJ .'f(Ji( tai y como se úescriben en el Apém.lice A, y en 
,o, JJC, iudos de tiempo ,¡ue .eP indican en ei cl iag1·ama de ba1Tas 
lil• Ct--~ uvCU!l1Cl1tO. 

b) ~l J,d"wnal a.;,g1,a<lo ai proy1ccto es tará sujeto a la 
>1 pr0Lac1,,n del fNOi,lll. El Cü :NSUL1 0 R tencrá el derecho. 
suJelo a la ap, obaciún <lel ll'l"DRHI, de sustituir el personal 
asignado al proyecto pur oí.io~ de califica.cienes iguales o supe
riores. AJ pe.rsonal clírigcnie y loo especialistas señalados en las 
letras b) y el ele! A•.:ápite cl.OJ deberán Henar las calificaciones 
r..:.n~ ::.n establecen en eí Apf'ndice "C". 

Acápite :?..05.-Cuamlo ei CONSULTOR va.va a utilizar 10!1 
::erv· cios de .i!mm Subcontratista deberá obtener la aprobación 

'1,revia clcl INDHHf, (llle se reserva el derecho de rechazar uno 
o todos los u· ,cunlratistas pi-opuestos. cuando a ,;u JU1c10 no 
,,at13fag~n lo~ , e1oerimie.ntos e,s· ablecidos para el efecto. 

Acápite 2.06.- -El CONSULTOR mantendrá registros con
tables accesibles al [NDR~-n e inftrmLs sistemáticos y exaetoo 
de dicho~ ervidos ,·onforme a practicas contables normalmen
te aceptab:es. 

Acápitc '2.07 El CONSULTOR deberá proveer in:forrneii 
1!Wn:wa1o>~ del pn,preso ~e los trabajos al INDRHJ, al BID Y al 
AIF, y cualquier infermsci.-~1 adicional que razonablemente le 
solicite el INDRHI. 

Acnpite 2.1)8.--a) El CONSULTOR tendrá sus oficinas 
nrincipaks en Canadá y en Holanda y dotará ofi cinas en la Re· 
pública Dominicana con el personal profesional y otros que 
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puedan ser necesruios para !a ejecución de sus servicios bajo 
tSle Contrato. 'fodo el ¡,~rsünai c.e""rá ,ener y emplear habili
Llact. ,:,smero y eJ<pene1ic1a nece&1.1·:a lJ.-il"a -ejecutar su t rabajo. 
Pti.ra i08 v1opósitos ue est.e Contrato, cuaJqu.ie1· pe.1sona que rea
lice servicios relacionadu,; con .;l Proyecto, q u-e sea empleado 
t!e los asocial.los, afiliados, oiicina principal, ~ubsid1.aria o sub .. 
contratista del CüNSui.'1u H_ será wnSJt.er ado como un em
pleado y parte uel pe1·sonai rlel CONBlJLTüR. 

b J El personal extranjei-o del Consultor asignado al gru
lJO de ingeniería y administración en la Republica Dominicana 
,endrá <lerecho a vacac.ones anuales de acuerdo con lo esta. 
ble.cido ¡;or la Ley. l,1 CO:\'SlJLTOH pourá concede1· vacae10-
nes a dicho personal exti-,mjero de ccmfonnídad con su política 
laboral , en la forma Higuiente: 

i ¡ Para el personal canadiense tina semana por cada tres 
mese, ele servicios en la República Dominicana. 

ii) Para el personal holandés una semana por cada dos 
meses de ser vicios eu la Repwlita Dominicana 

e) El lNDRHI hará Jos anegl"s y garantizará al CON
SULTOR los derechos ele paso y acceso necesarios, a las pro, 
piedade.s, parn que el CONSULTOR pueda cumplir los estudia. 
e investigaciones contemplados en est~ contrato, el INDRHI le 
facilitru:á toda;; las vías ele acceso requeJ:ido para el cumpli
miento <:le los servicios por parte del CONSULTOR bajo este 
Contrato. El GONSULTOR dará aviso oportuno al INDRHI de 
los requerimientos de acceso a propieC:ades, vias y derechos de 
µaso de necesarios para el cumplimiento de los servicios del 
CONSULTOR bajo este cont rato, y el INDRHI hará los arre. 
gloe para, o proveer ,;_ l&lcs reque i'imientos, de acuerdo con el 
programa de trabajo del CONSULTOR, a fin de no demorar el 
progreso de los trabajos bajo este Contrato. 

d) Sin perjuicio de la responsabilidad que. pueda caberle 
w. CONSULTOR o sus Asociados derivada de nt>gllgencia grave 
1;11 la ejecuc'ón de. la asesoría, 0 1 INDRHI asumirá complets 
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cesponsabilidad frente a los reclamos por perjuicios de terceras 
personas, resultan tes de la ejecución de. la asesoría por el CON
SULTOR, sus Asociados o sus empleadcs. El L0N3ULTOR no 
sera responsable por- diiacione.s en la ej-2cuciéin de la asesoría, 
resultantes de demoras ocasionadas por dueños de propiedades 
o por falta de] INDRHI de co,seguir los derechos de pa,o o ac
ceso a propieca.des o vías de acceso de acuerdo con el programa 
de asesoría del CONSULTOR. 

Acápite 2.09.-EI CONSULTOR no asignará o transferirá 
este Contrato o parte del mismo sin consentimiento por escrito 
del INDRHI. 

ARTICULO 3 

Obligaciones del INDRHI 

Acápite 3.01.- El INDRHI se compromete. a: 

a ) Obtener exoneración para el CONSULTOR. su perrnna! 
y sus Asociados {aparte del personal compuesto por ciudadanos 
don1inica:nos o re.síd-énte.s permarentes en los territorios c1.el 
Gobierno de la República Dominicana) de, o pagar el cost0 
de, cualquier ;mpuesto, derecho, recaudac'ón y otras imposicio
nes de acuerdo con sus leyes y regnlacio1ws n la-=, leyes v rPgu .. 
Iaciones en vigor e.n el terri'orio de la Repi'1b'ica Domínicana, 
o de cualquier subdivisión política n organismo con relación a: 

i) Cualquier pago hecho al CONSULTOR o su personal 
en relación con la ejecuc~ón de lo~ servicios; 

ii) Cualquier eqnipo, materiales y sumi"istros trnídos al 
te1Titorio del Gobierno de la Repüblica Dominicana con el pro
pósito de realiz&r lo~ s€rviciO!\ ]os cualPs de.spués de haber '3ido 
traídos a d'cho terriioric serán posteriormente retirados o en
tregados al Gobierno. 

iii) Los enseres, incluyendo un automóvil por familia, trai• 
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,;.os a díehc te.rritorio por el personal no dominicano de.1 CON
SULTOR pa,·a su uso pnsunal, íos cuales después de haber sido 
traíCos a dicho territorio, serán posteriorn1ente retirados con 
la saLda de dicho personal; 

b) .Facilitar el despacho de aduana ce. cualquier equipo, 
material J' summistro qu,e sean reque.riüos para los s<,i·vicios, 
así como de los eie.ctos persona.es del personal del CONSUL
TOR ; 

c) Ase.gurar que. el pe.rsonal del CONSULTOR y ~us de-
pcndie.nte.s estén provistos, con la mayor rapide.z, de las visas 

de entrada y salida que sean necesarias, permisos de residencia 
y documentos de v.aje requmi<los pm·a su estaúía en el terri
torio del Gobierno; 

d) Obtener todos los permisos y autorizaciones necesarias 
para !a 1·eali.zación de. los servicios, y 

e) Prove.er al CONSULTOR, sin costo alguno, los datos, 
servicios locales y facilidades disponibles que sean necesarios 
para los servic:os, como se describen en el Apéndice A de este 
Contrato. 

fJ Proveer los siguientes vehículos nuevos. 

i) 4 Station \Vagons de doble tracción 

ii) 4 Stati<m \Vagons-Etandar 

iii) 11 Camionetas de. l ½ tanela.da de doble t racción. 

g) Proveer equipo de. laboratorio, ingenie.ría y oficina has
ta un valor de US$18,000.00. 

ARTICULO 4 

Propiedad de los Informes y Equipos 

Acápite 4.01.- Los orig•nales de cualquier informe en ver
sión final, datos relevantes tales como rnaras, diagramas, pla-
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nos, datos estadísticos y materiales pertinentes, compilados du-
1 an,e ,a eJe~u.:.vn ue 10s s·,rv1...10s, 8eran prcp1eJad <.el 1,\JJJ:l.111. 
Dicho ma,ena.. sera or<knaC!o y arch,vaL.o ¡,or el CUNS UL J OR 
antes de remitirlo al lNDRHI, y d CON.:,UL.tOR tenará per
miso a netener una copia, en -el entendimiento de que dicho ma
terial no serfl utilizaclo p01· t:i CO1'SuLTUR parn propósitos no 
re1ae-onaC:os c011 este C<,nlr1.to, ~ir> la previa aprobación del 
lNDRHI. 

Acápite 4.02.- El CONSULTOR tendrá derecho, sujeto a 
la aprobac ón <lel lNDRHI, d-a publicar ru-t.culos descriptivos 
con o sin ilustraciones, pertinente a los servicies por su propia 
cuenta o jw1to con otras personas. 

Acápite 4.03.-Todos los ve.!Liculos y equipo de laborato
rio, ingeniería y de oficina que el lNDRHI suministre a -el CON
SUL1OR siguen slendo propiedad del I NDRHI y serán devuel
tos al INDRHI por el CONSULTOR, al término de los servicios. 

El CONSULTOR obtendrá los seguros correspondientes a 
los vehículos, equipo de laborato,io, ingeniería y de oficina pro
piedad del INDRHI, que le se.an surninistrac'o, para la realiza
ción de. los servicios objeto de este Contrato. 

El CONSULTOR ejercerá esmero y di!ige11cia en el cuic1a
do y conservación de los vehiculcs, equ r.,cs cie Jaboralorio y 
otros b'enes en tregados para su uso. EL CONSULTOR se1·á res
ponsable del mantenimiento de estos vehículos y de obtener las 
pólizas de seguro adecuadas de los mismos. 

ARTICULO 5 

Suspensión, Terminación del Contrato y Establecimiento. 
de Controversias 

Acápite 5.01.- Terminación del Contrato por d l i'ÍDRIII 

a) El INDRHI puede tenninar este. Contrato con un Hviso 
por escrito al CONSULTOR con treinta (30) días de anticipa-
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ci6n a la fecha de terminación. En el caso de dicha terminación, 
el CON6U.u~OH se le pagarán toaos los costes hasta la fecha 
,;e la terminación, incluyemto los costos al CONSULTOR de la 
terminacion ordenada del Contram y la repatriación de su 
persona!. ~ ,¡,_.,J Jj 

b) Al recibo de dicho aviso, el CONSULTOR tomará las 
medidas inmediatas para term nar el tral1ajo c.ie 1ma manera 
ordenada y r ápida, y reducir los gastos al m ínimo. 

A.cápite 5.02.-Termüiación del Contrato por el CON
SULTOR 

Ea el caso de que el CONSULTOR no reciba los p agos acor
uac,os <.enti-o c.ie seserna (60) días de las fechas de V€ncimiento, 
es¡,edficarlos en el Contrato. dicha falta será considerada como· 
,1.1 acto de incumplim'.ento, y el CONSULTOR notificará al 
INDRHI que si 1,0 se corrige dentro de los quince (15) días 
después 6e dicho período de sesenta (60) días, El CONSULTOR 
p~ecte terminar este Contratu, sin resp011sabilidad y cesar in
mediatamente esta asesoria que se ejecuta bajo esce Contrato. 

Acápite 5.03.-Fuerza Mayor y Actos Imprevisibles 

a) El término "fuerza mayor" y actos imprevistbles como 
s( empíea a ... iuí signif1cará hue~gas, u otros dLsturbios indus
cnEi:lcs. acto del enem1go·, guerras declaradas o no declaradas,. 
bloqueos," insurrecciones, tumultoz, epidemias, derrurnbes, hu• 
racane&, terre1notos, tormentas, rayos, inundaciones, disturb:os 
civiles, explosiones y otra causa sh11ilar a las mencionada.E aquí 
o una fuerza equ'valente fuera del control de cualesquiera de 
las partes y lo cual no puec!e ser superac'o por el ejercicio de 
la debida actividad de cualquiera de las partes. 

Si élurante un período de fuerza mayor, o de actos impre
visibl€s, las obligaciones y 1·esponsabridai'es c!e cualquiera de 
1as parte~ están suspendidas como se prevé aquí, el INDRHI 
reembofoati: sus costos· al C'ONC\ULTOR. Durante el período de 
cualquier suspensión. el CONSUL'IOR no incurrirá. en ningún 
gasto que no sea nec-esa.1~0. 
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b) Si dicha ocurrencia continuara por un periodo de mas 
de treinta (30) clias, después que el INDRIII hn sido notificado 
sobre esto, cualc¡uiera de las partes puede terminar Este Con
trato en no menos de sesenta (EO) días, notificando por escr:to 
a la otra parte. En el caso de dicha terminac'ón, al CONSl.JL
TOR se le pagarán toC:os los costos y recompensas en la misrna 
manera que se ha especificado 5.01 (a) 

c) AJ entregar o recibir dicho aviso de terminación, el 
CONSULTOR procederá de la m:sma manera que se ha des
crito en e l Acápite 5.01 (b). 

Acápite 5.04.-En la terminación de es'..e Contrato y con-
fo1·me a las previs:ones ele los Acápites 5 01, 5.02 y 5.0;l de este 
Artículri, ningún pago Eerú realiza.do al CONSULTOR excepto 
por el trabajo a les servicios r eatizados y los gasto, mcun1J0~ 
antes de la fecha ele <liclia terminación, y por los gastos n"ee
sarias para la f quícación ordenada de sus servicios, en ei arre
glo de a us obh¡;aciones. 

Aeápite 5.05.-Cua;quiel' disputa o diferencia que serg1cre 
ele -este Contrato o en conexión al n1isrno, y que 110 puclwra .,-c'r 
arreglada entre las partes, será solucionada fina.lrnente ba10 las 
Regulac'ones de Conciliación y Arbitraje r'e 1a Cámara c'e Co
rnerc:o Internacional por uno o más árbitros, nombra ,-fas rie 
acuerdo con dichas R~gulac'ones. El resultado tinal será defi
nitivo y obl!gatnr'o Ro''re tas partes y estara en lugar de cuai
c:¡uier otro método correctivo. 

ARTICULO 6 

F acturación 

Un resumen del costo de los servicios está conten'i!o en 
e! Ap&nrlice B, an-sxo. El coRto to'al rle lrs serv1c,os no e,ce
,1erá de la suma equivalente a U~,100,000. 

Acánite 6.01. El INDRHI pagará 1 1 CnNSULTOR ror 
sus serv'cios ¡JJ'estaé'os, de acuerdo crn las estipulacio,oPS de 
este rontrato. como sip.-ue: 
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a) Honorarios Fijos 

1."na suma a precio fijo equivzlente a US$163,460.00, será 
íacternda en se enta (60) pa6os ra--ciales iguales, en dúlares 
<:anadienses y :florines de Los Países Bajos El primer pago par· 
cial se vence a les tr«cinta (30) clííls después de la f echa de 
inicio de los trabajos objeto de este Contrato. 

b i Costos no Reembolsables 

Se har~. un pa~o adicional de una suma fija equivalente a 
US.'¡307,000, pam cubrfr gastos fijos tales como gastos ele mo
vmzación y regreso, viviendas y mobiliario en la Repú':lica 
Dominicana, para el personal extranjero del CONSULTOR, usí 
corno también alquiler de ofic·ua, gastos ele mantenimiento de 
eqvipo y mantenimknto y operación de vehículos, y será fac
turada en se'enta (60) r,agos iguales en dó1•res cana,Jienscs, 
flori1 ,.:,s holandeses y pesos dominicanos. Una lista detallada de 
los gastos está co!ltenic'a en ~¡ Apéndke E, anexo a este Con
trato v los par;os real'zados bajo esta cláusula no incluirán 
ningún otro f po de gastos. 

e) Personal Extranjero en la República Dominicana 

I.os sc>rvicios del per~o!lal extranjero asig~ac!o a las fun· 
cionf-, de i·n~P11ierín y sup:rvif'ión en la Repúb 1 ica D01ninicana, 
sPrán facturaclo~ en tarifas mensuales fijas por cada uno de los 
e·dranie,·os .asignac'os a la Re·,úbl'ca Dom'nicana, y dichas ta
rifa, inrluir2n salarie. hen°fidos ~ociales y g~stos generales. 
La •·a.rifa mPnsual para carla uno d-sl _!'ler•mrnJ ext,-~nie1·0 fJUe 
, 1•á anlicac'a a la c'uración clel tiempo de tr?.b~j~ en la Repúbli
c::-. D"rnin~cana. inclnve ..... Co a1renci::ts p0r día,; fe-rhdos 1oca1es, 
vacac'onP~ anuales autorizadas y licencia por enfermedad, es 
como sigue: 

Dir-ector de Proyecto 

Ing. de Riego v Drenaje 

Ing. J efe ¡1c Diseño 

Can. $ 

4,400 

4,250 

F.P.B. 

13,500 
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Ing. Jefe de Contratos 

lng. de Estructuras 

Ing. Encargado de Contratos 

Jefe de Obras Parcelarias 

Jefe de Brigadas 

lng. de Diseños 

Jefe de Dibujantes 

4,250 

3,900 

3,900 

3,600 

3,250 

1,250 

11,500 

d) Oficinas Cenb•aJ.es y Visi tas de Especialistas 

Los Ingenieros Jefes y los <aspecialistas C!e las oficinas 
prlncipale;; de el CONSULTOR en Canadá y en Ilolanda, pro
veerán asistencia al pel'Sonal extranjero. Los mencionados in
genieros y especiaüstas, realizarán vis:tas a la República Do-
1-:>tnicana que podrim ser por períocos cortos, según lo requie
ran los t rab~jor. Los serv:cios ele estos ing·nieros y especialis
tas, b' en 8ea asignados :, 12.S oficinas principales o en mitas de 
¿,sistencia a c.Jrto pla.,o a la República Dominicai1a, serán fac
iuraclos en l.Jase a tarifas climias (8 horas diar:a~) . Las citadas 
tarifas incluirán salar io, beneficios sociales y gastos general•!S 
Las porciones de días serán facturadas en bare a tar·fas pro
po·rcionaleR. Las mrifas diruias para el tiempo real destinado a 
la ejecución de los servicios, incluyendo el tiempo de viaje, son: 

- Ingenieros Jefes y Especialistas 
Canadienses .... 

- Ingenieros Jefes y Especial'stas 
de los Países Bajos .. . 

CAN $275 

.. .. Florín 715 

E l CONSULTOR se compromete a remitñ: al INDRHI un 
programa trimestral de trabajos a realizar por los especialistas 
111 servicio <le! proyecto. 

e) Ingeniería Local 

De act1erdo al Apéndice E los servicios del personal domi
nicano Que smninistra,·/i el asociado Hanson-Rodrlguez, S. A., 
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contratado para pre11tar serv·c10s en relación con el proyecto 
serán facturados en baa, a los costos de salario mensual direc· 
tos. a los cuales se le agregará un 47'1< (cuarentisiete por cien
to) que correspm1de a los costos indirectos. 

f) Costos Reembolsables 

El CONSULTOR será re-embolsado, al costo, por todos los 
gastos realmente incurricos al pre8la1· les servicios necesarios 
,•n la ejecución del trabajo. Trabajos adicionales que eventual
mente. fa fueran encargados al CONSULTOR y que él los sub
contrnte, serán considerac'os como gastos reembol~ables. Otros 
gastos reembolsables incluidos, ffiltendiéndose que esto no es li· 
mitatívo, son los sigui€i1tes: 

- El gasto de viaje incurrido para la movilizadón y re
greso cel grupo extranjero y rns familias. Viajes en 
lineas aéreas en clase económica. 

- El gasto incurrido en el embarque aéreo de los efectos 
persorales éel grupo de extranjeros y sus familias en 
la mudanza y regreso, he.sta un máximo ele US.<¡;2,000.00 
(dos mil dólares) por cada familia. 

- El costo del pasaje aéreo en viaje <le vacac'ones para el 
grupo de e>-1:r~njeros y sus familias - una vacación ca
da dos años de servicios en la República Dominicana. 
El vi a.j-2 cfet·c·á hacerc.-e en líneas aéreas en clase eco• 
nómica, por la ruta más directa entre República Do
m'nicana y las oficinas principales en Ganada y Ho
landa. 

- Transportación y gastos por viú ticns de los miembros 
del grupo de extranjeros, mientras se encue·ntren fue
ra de su a~iento nornml en la Renúbl;ca Dominicana, 
debido " les requcriniientos del trabajo. 

- Los gastos por viát:cos y viajes de los ingeniei.·08 jefes 
~- ios ~·Jcd:• 1j".f-:?~ "11 sPrv·:-io f'Il vl<:ifas cortpc: de aris~ 
tencia a la Repúb!ica Dominicana, se calcularán en 
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base a una tarifa de USj,40.00 por día., inlcuyendo los 
días de viaje. Estos viajes deberán hacerse en línea 

aérea en cla~e económica. 

- Los gastos de procesamiento elctrónico de datos que se 
identifiquen con el alcance de trabajo. 

- Gastes de comunicación que sean ident'ficables. 

- Gastos ele imprenta y de reproducción, en base a ta-
rifas comerciales. 

- Equipo especial ccmprado a nombre del INDRHI. 

Pólirn de seguro para proteger las propiedades del IN
DRHI usadas en este contrato. 

Acápite 6.02.-Equivalencias de munedas con relación al 
dólar nort-cainericano 

Para los propósitos de estimados en equivalente Us:ji, las 
~'ígllientes tasas de cambio en moneda han sido utilizadas: 

- US$1.00 = Dólar Canadiense 

Florín - Países Bajos 

Peso Rep. Dominicana 

-$1.00 

- 2.60 

-$1.00 

Las facturas serán r emitidas en las monedas en las cuales 
se ha,n originado los gastos. El pago se hai·á en éólares US. Los 
pagos serán realizados de acuerCo a b:is tasas de cambio de 
moneda que estén en vigencia en la fec1:,a de pago, entendiéndo
se que esto no podrá alterar en ningún caso el costo máximo 
del trabajo; que es de US$:l.l millones. 

Acápite 6.03.-En el caso c'e un retraso del proyecto, y no 
por falta o culra del CON'"lULTOR. se harán prórrogas ele tiem
po y se le reembolsará al CONSULTOR por los gastos incurri
c~os ocasºonados por dicho retraso, y ateniénros'=' a lo estinulado 
en eJ Artfcu1o 6 Ec-trn:i Q'Bs1-cs rlebN·án justificarse,. así como 
Presentar las facturas con·espondientes. 
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ARTICULO 7 

Pagos 

Acápite 7.01.-Moncda Extranjera 

El CONSULTOR recibirá un pago de avance del equiva· 
lente a US$80.000 dentro de los treinta dias después de la fecha 
de irJcio de la asesoda, de acuerdo con lo fsjpulado en el Aeá
pite 2 03 EL CONSULTOR se compromEte a presentar al IN
DRHI, a la entrega ele! avance, una fianza sa'isfactcria al IN
DRHI por la suma entregada al CONSULTOR al inicio dt? la 
é!Se-soría. 

Los pagos subs:guientes serán realizados como sigue: 

a) El CONSULTOR deberá, por los servicios r endidos y 
gartos reembolsables, a ruas tardai· treinta días después del 
cierre de ca.da mes calendario, preparar un esta[1o de gastos co-
1·respondiemes a dicho m;,s calendario, en las monedas en las 
cuales los gastos hayan sido incurridos. 

Los pairos de estas facturas se realiwrán por el INDRHT 
dentro de los treinta días (30) de su aprobación. 

Acápite 7.02.-1\foneda de la República Dominicana 

El INDRHJ entregará al CONSULTOR en cal'c1ad de avan
ce, dentro de los trünta días del inicio de la asesoría, ele acuer
no <:0!1 lo estipulado en el Acápite 2.03, la suma de RD:íi75,000 

a) El CONSULTOR se compr•>mete a pres•ar al fNDRHT 
a la entrega del avance, una fiama por la suma entregado 
CONSULTOR, al inic;o tle los servicios. Los par;,'- subsiguie 

tes serán realizados corno sii,:ue: 

i) El CONSULTOR deberá, por los fiervicios rend;dos ,. 
gastos reembolsables, a mas tardar treinte ,'.ius después del 
~ierre de caCa mes cai:-nclarin, prepm nr un eS'tado rlr g-aRtrR 
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correspondientes a dicho mes calendario en las monedas en las 
cuales los gastos hayan sido incurlidos. Los pagos de estas fa.c
tura~ se realizarán por el INDRHl clenti:o de los treinta días de 
su aprobación. 

ARTICULO 8 

Representantes Autorizados, Notificaciones y Solicitudes 

Acapite 8.01.-Cualquier acción a tomar que sea necesa
ria v cualquier documento que s,c requiera ejecutar bajo este 
Contra to podrá rnr tomada y ejecutado en el nombre del CON
SULTOR por S. A. Y. Gordon. Vicep1~sidente, o su r epresen
tante autorizado. 

Acápite 8.02 - Cualquier nctifócac;ón o solic'tud que haya 
que l'ealizar mediante este Contrato será por escri'o. Dicha no
tificación o solicitud será debidamente realizada cuando vaya a 
ser entregada a. ma110, por correo o por cable a la parte a quien 
incurnl:ie, en la d"rección de una de las partes, y Ja otra parte 
corno la que entrega dicha notificación o hace la solicitud. 

POR EL INDRHI: 

Instituto Nacio1,al de Recmsos Hidráulicos (INDRHI) 
Centro de los Héroes 
Santo Dom'ngo, R. D. 

Direcc'én Alternativa para cable!< 
INDRHI Santo Domingo 
Rer.,ública Domiricana 

POR EL CONSULTOR: 

Acres International Limited 
c/o Hanson-Rodrí¡mez, S. A. 
Ave. José Contreras N9 80 
Santo Domingo, R. D 

Dir€cción Alternativa. para cables 

Acresrai1 Tnronto Canada 
Telex 389 215107 
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Acápite 8.03.-Este Contrato está ~onveniC:o y firmado ,m 

la República Domin'cana, por tanto para todos los fines legales 
se interP.,;etará pe acuerdo con las ley€s dominicanas. Asi mis
mo el idioma en que ha sido firmado, y que primará sobre cual
quier otro para fines de interpretación, en el castellano o es
pañol. 

ARTICULO 9 

Vigencia cfel Contrato 

Acápite 9.01.-Este Contrato entrará en v'gor cuando sea 
efectivo el Convenio de cr"edito Nº 352 DO a la República Do
minicana 

En testimonio del cual el INDRHI y el CONSULTOR sus
criben el presente Contrato en el día y año que se han escrito 
aniba. 

Por Instituto Nacipnal de Recursos Hidráulicos (INDRHl) 

P or Acres Iuternational Limited 

Testigo por International Land Development Consultants 

B. V. (ILACO) 

Testigo por Hanson~Rodríguez, S. A. 

Yo, DR. FRANE:LIN R. CRUZ SALCEDO, Notario Pí-;,]i 
c·o dR los de] nnn1ero Distrito l\fa.ciona1, CEBTIFlí'O Y DO'-' 
FE: que por ante mí comparecieron los 0 ·2ñor=s ;\UCIIET T,U 
LO GITTE. ANGU:CS Y. COR.DON, A. cIALV, ;· _I\" 

GUSTO ROD!'?I GUEZ GAL•~ 1,RT , cuya ge,iernl üic'arle" 
constan en e] pref':ente cn·•tr·1~·0. q; 1 ·C'1r~ 1n-:o. d~'dararo1 qn-2 -
firmas que aparecen al r~or::::o fueren pue~ta· 1 iL:P y v11n 
rian1ente 11or ellos. y qn: esas s:on Ias fi!'n1a -: .~ne "::1,.,.ostnm> .... .,r 

utHiZf-ll' en todos sus actos de sus vio?.c: 
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En Santo Domingo, Distrito Nac:onal, Capital de la Re
pública 1Jo11unu,ana a !OS veumún (:!1) oias acl mes de l>i
c:,emore c,ei ano n,iJ novtc1emos se,enta y trés (1973). 

Dr. Frnnklín R. Cruz Salcedo, 
Nota.ria Público. 

APENDICE A 

LOS SERVICIOS 

Para el desarrollo del área del proyecto se r equiro:e la cons• 
trucc10n- ae una pi--=•ª ctenvauora nueva y obras ae ca.JCcera en 
el no :r aque aei 1,one, una arnplmc.ón de la capacidad de los 
tlamc,s a.cos c,eJ Canal bogaei t cte hasta 40 m:l¡seg., la cons
trucc1u11 ae - un" bocatoma ·prmcipal para el t,anal .tlogaert, un 
sifun cruwnao el no ):aque ael Narre, un túnel de 600 m., 
obras ae ctenvación con una plan.a de bombeo, bocatoma y 
cana.es y estructur"s aprop1actas para el riego a alto nivel de 
J ,600 Ha. y la construcc,on del Canal Alto hasta el Km. 73 

~~proximadamente, con estructm:as nuxiliares, canales secunda
r ios, obras de sistematización parc~Jana y un sistema ae dre
najP. 

El trabajo. incluye las siguientes activid11des: 

-- nna revisión y ajuste de los diseños propuestos por 
ClEPS y modificados por INDRHl, poniendo un énfa• 
sis especial en la presa derivadora; 

IPvantam'entos topográficos necesarios para la elabo
ración a~1 diseño definitivo de ios sistemas de riego y 
drenaje, incluyendo la sistematización parcelaria; 

cli8úios definitivos con estimados de costos de los siste
mas de riegú y drenaje, incluyendo especificaciones; 

estimado de costes y especifica.clones de los . trabajos 
de habilitación de tierras; 
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·- ¡,reparación de los documentos de las licitaciones y 
comrntos y as;s.eucia ai l,., iltllil en la evaluación de 
las propuestas; 

- proporcionar líneas y niveles de r eplanteo para los con
tratistas; 

supnv;sar la constrncción de las obras, realizar inspec
ciones pa.rciates :, nnaies y pn,pru.ac10u dé compraban· 
tes de pago ; 

pr eparar especificaciones y ayudar en la inspección y 
aceptación de ma,en!!l y equipo aaquiridos por lNDRHI ; 

- preparar los infot·mes de progreso de los trabajos y pre
sentarlos al cliente; 

- proporcionar adiestr amiento "n el serv1c10 al personal 
local con tratado por los consultor es. 

Programa del P royecto y Presupuesto de Control 

A fin de asegurar el control del programa y gastos del pro
yecto, aerá esencial establecer r ápidamente y llegar a un acuer
do con el Cliente acerca ue un Programa de Pn,yec to y un Pre
supuesto de Control que seran mameniaos durante todo el 
periodo del proyecto. Los Consultores prep~rarán un Progrnma 
lYJa-estro para el proyecto el cual incurporará todas las act,vi
<lades de ingenier ía y las tareas y períodos de construcci .. n. Es
te P1ograma indicará los periodos de revisión técnica, fechas 
de aprobac.ón y c>bligaciones del contrato de construcción. El 
proyecto será dividido en unidades de contrato compatibles ~on 
todos los objetivos del proyecto. Se establecerá por adelamado 
un t iempo de ~ampra para todos los artículos a ser adquiri:los 
para asegurarse de que no se d€t'ene el progreso durantC' el 
período de la construcción, debido a que no se dispone de los 
materiales que deben ser usados en las obras. 

Lo,, Consultores también confeccionarán un Presupuesto 
de Control basado en la infor maci6n que ya se posee acerca del 
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proyecto y en la información actual sobre la tendencia de los 
c..rnsws en el ai ea. l!..Sle presu pu-cs .. o ai:Jat cru:a iooos los costos 
d.E: mgeu1er.ra,. uuecc1on, oe cCJncraLOs y 1..-.e vbteI1c1on ele mate .. 
riales, y se preseuca.ra en forma de pronóstico hasta la cerun
nacwn ae1 p,oyecto. En cal.la ecapa ael proyecto, los esumados 
de c<•Stos s.,rau puesros at ella ne acuerdo con la infonuadon 
de que ais¡Jonga, a t,n de .¡ue el Cllence biempre esté al corriente 
de la simac_ón con respecto al Pre~upuesrn d¿ Control original. 
Los eswnauo~ para el traDaJO ae consu·ucción saan puestos .,_1 
día, espec.f1came11Le, cuando se llame a contratos (estnnacto del 
lngerncroJ y a, momento rie Adjuclicación del Contraco \píedo 
del Comraco¡ con mfo,mes penóOicos ourante la vigencia Je! 
contrato. 

Revisiún del Plan General Propuesto 

Todo el Plan de Desarrollo propuesto por CIEPS ser á estu
diado detenidarncnte y será revisado con el personal de INDR
HL Durante esta rzv_sión, se pre,tará especial atención al cli• 
terio aciopLado para el diseño de canales y sistemas de drenaje 
tamanos y pendientes, y se tendrá en cuenta la topografía y 
perfil del área del proyecto. Varfos aspectcs requer irán una 
atención especifica durante este periodo de revisión, cuando se 
haga un prog,·;.uua para la ejecución del ti-abajo : 

(a) Obras de Cabecera, Estructura Dasarenadora y Ca
·nal Principal hasta el Km. 3.5. 

Los Consultor~s llevarán a cabo un análisis para determi
nar el tipo de presa derivadora a ser construida .La presencia 
probable de lutila bastante firme a poca profundidad debajo de 
la superficie de la zona de ia presa derivadora, indicaría que 
si se construye allí una estructura de hormigón, proporcionaría 
más seguridad, lo cual es esencial para una operación continua 
del vroyecto. 

Se estudiará detenidamente la necesidad de una estructura 
desarena.dora y si la misma es confirmada, se r evisará el drne
fio propuesto por CIEPS. La presa de Tavera construida r ecien
temente aguas arriba del área del proyecto, na reducido mucho 

-- ~ 
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1a sedimentación fluvial del Yaque del NortP en el sitio de la 
presa aer,vauoia. 

La construcción planeada de la presa de Bao en el río Bao 
debiera reuuc1r aun mas e>.ia seaimcntación y ccn e1]0, la depo
sic1on en los canaies. 1-'or esta razon. los Con::,ul t..Or¿s analiza .. 
rán 10s requerJ.tnieni..os para est.ruct.uras Cltsare~_a.ioras y ha1·án 
las rnuuit1i.::ac1ones nt:t.e .. 0-nas en el obeno. 1Jepe1ictienoo del re .. 
sultana ae rucno auá.JMS, los Conswtores poc..rian propcner la 
con.'.)LlUC C..1.on CJ.P. un 1noue10 1'11urauuLO pa1~a hac-r lm:. eJ..Sayos de 
la operación comoinacta de las ob,as ele cabacera y r,structura 
desarenactora, en espec.al en lo que respec.a a los tra<JaJos de 
limpia. Dicho modelo pocirla ser conveniente111ente constl'ido en 
los Laburawnos liioráullcos de Acres lnternational Limited en 
Nicararn1a F alls, Canadá . 

El Canal Principal segu;rá la Hnea del actual Canal Bo
gaert en los primeros 3.5 Km. Dui-ante el perícdo de construr.
eión, se mantendrá una provisión de agua de riego en el siste
ma de riego existente. Cuando se construyen secciones de un 
sistema de riego bajo estas condiciones, es genernlmente más 
económico construir un canal nuevo paralelo. La secuencia y 
método propuesto para la construcción de esta sección .serán 
analizados a fin de evitar pérd.das indebL:'.as de producción par 
causa de no disponer de agua de riego en momentos críticos. Las 
condiciones actuales de suministro ae agua tambicn serán to
madas en cuenta al planear la construcción del sistema de ca
nales dP la margen derecha en donde el nuevo canal Alln ser· 
"Virá fas áreas que ya están siendo irrigadas de los canales 
existentes. 

(b} Canal Principal Hasta el Km. 36.5 

Esta sección de canal contiene dos estructur as principales: 
tm sifón que cruza el río Yaque del Norte y un túnel de €00 m 
de largo aproximadamente Nineuna de estas dos estructuras 
representan prohlemas importantes. si se siguen procedimien• 
tos adecuados de planeación y diseño. Esta , estructuras y otras 
de importancia r equPridas en este tramo del canal, serán estu• 
diada.a -individualmente en la etapa de diseño detallado. Las 
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secciones de canal y cambios de secciones serán estudiados con 
resi.itctri a ta f'bCab1 .. 1Llau eBtruc ... ural y a1 as1)€c1..o ec:01101n1co. 

También se tomará en cuenta los requerimientos variables bi
me!L.':iua.,.tS ne .:t!;ua pü1a JttS (,.0.::ie<:.uB..3 y cuawo~ c..e cu.1uvos_ El 
re\l LSwnuento ae cw1é:...ltS es un Hem Ae cost.o e.1.evauo; })Or esta 
razón. se esLudiaran aiv..:;1":50S t .. JJO!:t de rev¿_tintieuto tale.$ como 
asfalto y horrrúgón, secciones trnnsversaies y m étodos adecua
dos ue con~Lrucc1on. 

El aspecto de drenaje del sistema requiere una atención 
especial, ya que en el área del proyecto SE: registran pérdidas 
0

de cosedias c.éeuiaas a ia saúníclaa y anegac1óü . .::,e hará todo lo 
posiule para aliviar el orenaje me:.iante el uso de los cursos 
de agua ex .st,n,es. Debiclo a1 relieve onciulado en la parte su
perio,· del área ael pr oytcto, se necesitará un gran número de 
sahos en los canales para disipar e11trgía. Lo$ cortes y reller,os 
s erán analizados para determinar las alineaciones óptimas de 
los canales. 

(c) Planta de Bombeo y Sistema Supeiior 

En la salida del túnel en e1 Ca11al Principal, se ~onstruirá 
una planta de Lambeo ¡,ara irri0 ar un área de unas 1,600 Ha 
de terraio elevado mediante Lm ~istema separado de canales. 
N'o se prevén problemas específ cos en la etapa de plan€ac1ón 
o de diseñ.o deta,Iado <ie la planta de bo!llbeo; para esta ,ecci<,n 
ele trabajo se adoptarán los mismos procedimientos descritos 
para el Canal Principal hasta el Km. 36.5. 

(d) Canal Principal Hasta el Km. 72.8 

Para la planeacíón y diseño de esta sección de canal, los 
Consultores se.:;uirát, el mismo procedimiento de.sc>"ito para la 
sección alta del canal. 

Levantam:entos 

Será necesario efectuar levantamientos topográficos en 
una gran parte del área del proyec:o, a fin de que el grupo di
señador tenga una base para llevar a cabo su trabajo. Inicial-
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,.;1ente se deberfm establecer una serie de puntes de cotas pr1-
mano~ en teda el área del proyecto, pa,:a serür como refern
d«s pare. touo el traoaj o de levan1am1ento. En seguida se lleva
rá a cabo un levan.amietnn tnpográf,c<' para determinar las 
alineaciones de canal y para las obras de s_stemati.2..ción par
ceiaria. 

Se llevará a cabo un levantamiento de franjas, usando los 
catos en log qu" el n1ara existEnte. e.ar~ intervalo de contorno 
de 4 mdros a una escala de 1 :10.000, €Stá basado. El levanta· 
miento 011gil,al será ampliado a fin de obtener una densic!ad 
de otservaciones sufíciente5 para la preparac,ór. de un mapa de 
1 :Hl,000, con un intervalo C:e contorno áe 0.5 rn. o 1 m, depen
ti'endo te las condic ones del terr eno. Se proveerán cotas adi
cionales. Este mapa servirá de tase para el P;an de Desarrollo 
General. Las cotas se,·n~ de un material adecuado (hormigón) 
o en puntos fljr cc.ituu, de los que el diseño final puede 
:::er demarcado ;nfi.s tarde. 

Las alineaciones de los canales de ri~go futuros (principal 
y secu11dario) y del sistema de drenaje futuro (principal y se
~undario), serán med C:as a una anchura de 100 metros, con un 
sf;i.ern .. c:e diagrama de masas de 50 x 50 m. o 25 x 25 m. para 
el levf.ntamiento, dependiendo del terreno. Basado en este le
vantamiento se preparan S€cciones longitudinales a una escala 
de 1 :5.000 y secc:ones ransverrnles a una esc3la de 1:100, las 
cuales serán usadas en la selección de las alineaciones definiti
vas di!l canal, seleccicnanclo la ubicación ópt·ma con métodos 
ele corte y rellern ;:;e presentará un diseño rle1'i111tivo para esras 
aP.cc10nes y se prepararau listas de cantidades ,· estimados de 
costos. Los puntos de control y cotas serán localizados lo sufi
cien!emente lejos, afuera del paso l'bre para que los trabajos 
puedan ser contmlados adecuadamente más tarde. 

~ 
::le necesita un levantamiento topográf ico más det allado 

para trazar y éeseñar los trabajos parcelar;os de r'ego y dre• 
naje. lo cual requiere la pr eparación de mapas ?. escala de 1 :· 
2.500, con intervalcs de rontcr no 1k, 25 cm pa1·a los efectos de 
calcular la nivelación de tienas para cada área de servicio de 
40 o más Ha. 
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Para la sistematización parcelaria, se llevará a cabo un les 
vantainienLO topcgra1Ko en un d1ag1ania ue mm:.a.; de 25 x 25 
zn emp,2zando L-esue las cotas que han sia.o i .... .JS,.,aiada::, para el 
Plan de Desarrollo Gene1al. .Para estos levantamientos, se pre
paran mapas a escala ne 1 :2.500 con rntervalos de contorno de 
25 cm. En estos mapas, el trazado de canales tuciarios y otros 
de orden húerior de 1·iego y drenaje, así como de can-eteras, 
será Planeado sobre ia base de un crit-erio de diseño estaulec.ido. 
Se prepararán estimados de costos y de cantidades. Este tevan
tam,emo permitirá al lNDRHI comparar los resultados del es
tudio de factibilidad con los resultados del análisis dets.'.!ado de 
las condiciones verdaderas e.'<Í5tentes en el si tio. 

Detalles de la Sistematización Parcelaria 

Las consideraciones econón1icas y financieras s!empre ejer
cen una influencia importante sobre el alcance de la s1stemati
tazación parcelaria. Un mvel aceptable ele inversión, así como 
la posibilidad de recuperar les costos de ia operación y mante
nimiento y parte de invE.rsiones de los campesinos, es muy in1-
portante para la selec6ün de las medicas a ser tomadas para 
distintas áreas. Esperamos poder comentar estos puntos con el 
INDRHI basándonos en los estudios llevados a cabo por CIEPS 
en el estudio de la tarifas de agua a ser realizado por los Con
sultores para la Fase de Desarrollo Agrícola. 

La red de caminos propuesta serviria no solo para la ins
pección, regulaci1ln y control de las estructuras de los sistemas 
ctei canal principal y canalPs secundarios, sino que también pro
porc· onaría conductos de salida para los campesinos para los 
productos agrícolas. Para este fin, Fe necesitará hacer mejoras 
en los disefios. las cualEs serán sugeridas oportunamente al 
INDRHI por los Consultores 
Exploración y Emayos 

F.! INDRHI contratará por su propia cuenta los servicios 
de tina firma local para realizar las exploraciones e investiea
ciones del sub-suelo en el sitio de la presa <lerivadora. del sifón 
del río Y aque del Norte y del tútnel del canal Al lo. Los Con-
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st1ltfllCS defin.rim la exploración que es uecesaria en estos si
üos, s.:u¡;erv . .saran el trauaJo y ana1L.~á11 los resultados oe las 
1ny~t.i&ctL,lli_l•S c.n el prul:e::,o dc.l ~no dttaliauo oe estas es
truc,ura, . A fm ae sumiufatrar una rnformac.ón adecuada al 
conuat,sl.a <1ue licite 1as ob1 as, seria converuente obtener in
formación sourc el suu-suelo de otros s.tio.; ¡] •• estructuras im
portantes , , en inlerva.os, a lo largo del canal principal en don
!....e :-;€ 11\.:LCSilan corte.; lle importancia. Tamoién se requerirá. 
trabajo de exploración con respecto a la ubicación y pruebas de 
fu~n .. l!:-. auccuauas cu mate11as pr.1rnas pa. a ,a 11ro:.! uccion de 
~1grega_os para hc1·migún. Los Consul~Ort!$ podrán rcaL,zar en
sayo,; nornia,es de los materiales con el equipo de laboratorio 
que s : rá instalado en el sitio. Esle trabajo puccle requer;r los 
~e1·vicio~ "" un sub-contratfata de pruebas de sondeo en proba
bles zonas de préstamo. Los Consultores es tablecerbn con el 
JNDRlll el alcance y naturaleza de tal trabajo y o incluirán 
en ios programas de exploración que sean subcontralados. Con 
este rr· ,.e ,.,a, los Consultores estarán en condición de localizar 
zona, pn· ,ialno para los contrabatas, definir el alcance de 
a establecer las características físicas del material 

clispcn:ble. 

Disiño• y :.xpecificaciones 

Antes ,le se puedan preparar diseños detallados para 
~: siskn:a ue I ego y las estructuras, debe establecerse un cri
terio de diseño .. cspués de los levantamientos topográficos, es
tucli• ..; de c. m¡Jo y pruebas de laboratorio que sean necesarios, 
p~, comp. e .. ta~ ,a inf01mac·ón existente en los informes del 
estuciio t,., 1,re-iac,i:,fü·'ad. El IKDRHI se"á informado acerca 
de estos criterios de diseño a medida que los mismos sean desa
rrollados Los diseños adoptados serán presentados en secciones 
fongitudlnalc· a un:;. t1scala c' e 1:5.000 y en ~ecciones t ransver
sales a una escala de 1 :100 para el canal principal y el s' stema 
"'€c"n"ar·,. e -··cparán secciones longitudinales y transver
sales en la misma escala, para los drenes de descarga y drenes 
secundarios. 

Las estructuras de mayor tamaño <crán tratadas i11divi
oua1mente y diseñadas de acuerdo con las normas aceptaaas 



~-437-

int2rnacionalmente, teniendo en cu•~nta la, condiciones preva
lecientes en cada sitio. La3 condiciones topog,·áficaa y de cb1irn 
tos en cada uno de estos s.tios serán de,erroinadas en detalle 
" incorporadas en el diseño. Ci-.crtos detalles en las estructuras 
" a lo largo de los canales, tales como zonas pera el lavado pú
blico, a ,:rwaderos, etc., serán incorporados en el di,eño deta
llac!o de los trabaJOS. :fn todos los carns, el diseño llidrául!co de 
<stas estructm·as !IPra lo mas ,encillo posibfo con respecto a los 
procedimientos de oper ación eficaz. Para las e,tructuras del 
canal principal y canales secundarios cales como represas, sal
tos, tomas, etc., se confeccionarán d' seños típicos, en los que 
,e prestará una at-rnción especial al ~ontroJ y mediación a fin 
de que todo el proyecto pueda ser operado eficientemente en 
todo momento_ Una de las estructuras más importantes estará 
localizada -En la toma grania en conde, para una operaci,ín efi
caz y armon,osa del sistema, es esencial que se adopte una es
tructura de medición_ La e,..--perierc· a previa de los Consultcres 
ha demostrado que un vert-edero movible proporciona un media 
de centro] muy sat isfac1orio en los canalC'\ princip:,l y secunda
rio~ An•cs de escoger aJ,¡ún t'po en partictilar. los Cons,,ltorcs 
anali7arán y comentarím con los ingenieros cel INCI1HI rns 
hailazgos y conclusiones sobre est<e aspecto. 

Una vez . haJ e es,e11lecido el diseño, se prepararall espc
c·fic?cic-nes técnicas para las obra<, las cuales incluirán reI!lo
r·i6n de obrecapa excavacL-:n, rrll[nc, horrnigón, rcfucrzn3, 
<0mpucrtas y e, 1uipo de ope~adón. En la preparación de estas 
cspec!íicaciones cotizarán normas N-rterunericanas. a fin 

asc¡,:ur: r miiiorm:dad en la pre~entación ce ofertas por los 
lontt- +, " p~cT)ara1·itn L'st:1• de Canticade_¡, para toclaR las 
,·hras mt1s imr1r·nntrc- las ""ª~"-~ se··.."ln :nclui 'a ~n las e~pe
,.:ri --·ndN~c· 

Pt!.ra lac. r;;¡s sistemat1 ac1on parcelaria deberán to-
~1uci1111L eF-¡: r1<'" itos <11- c:intr~to, 

>', ue tr?.1 ajo no sC\rá dPfini 'o ten n· :l aciosanJente en la 
cra 11ct. de ' ,-1tac1ón del contraLo. Se prestará especial atencir',n a 
, . .;te a5·1Pc1o d~l tralxtJo para &s::~urai·se de que no se exrion~ 
al CJ:ente como consecuencia de esta ~ituación. 
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Documentos de Licitación, Contratos, Evaluación 

Paralelamente con la preparación de las especificaciones 
tknicas, los Consultor,ss redactaxán los Documentos de Licita
ción para cada conü,ato que se adjudique Las Condiciones Ge
nerales del Contrato estarán basadas en las Condiciones Inter
nacionales de Contrato publicad2s por la "Fédérat· on Interna
tionale des lngénieurs-Conseils", junto con las enmi,sndas in· 
corporadas para satisfacer las .condiciones en la República Do
minjcana. 

Para ello, los Consultm·es pedirá·n la cooperación de per
sonal local versados en este 2sunto. El uso de tal documento 
reconoc·do internacionalmente ayuda a asegu .. ar la confianza 
de contratistas extranjeros ()ue licitan las obras y conduce a 
la obtención dr precios competidores . Los formularios corrien
tes de los documentos de licitación serán preparados por los 
Consultores para ser incluidos en los Documentos d-e Licitación. 
Se entienrle que el !NDRHI retendrá responsibilidad completa 
por la pre-csrficación y se1ecci6n de los co"t,atistas, pero los 
Ccnsultores Estarán a la disposición del INDRHI para ayudar 
<'n !ns diversa~ tareas que &> del-en ef P.ctu~r para llegar a estas 
decisiones. E sta ayuda inclu 'rá la preparación de los formula
rios y crite-·ios necesarios para el prcc:rlimiento de pre-selec
ció-n y ayuda durante el período de evaluación de propuestas. 

Delineacrón de las Ohras 

Una vez se havan establec'do las alineaciones y niveles de 
los canales y drenes en la eta~a c'e rli 0 eñr>. los ('o,-,s,i)"0res !os 
expondrán a los contratis12.s. Las estructuras serán demarcadas 
y pcrf:}P. 1.2 ':: fuera ri:: l .fl zmw cie t;·ab?.jo y>Hra que éste pueda 
ser real' adn ~in estorbar los puntos c'e referencia. Se manten
dt·án bríi:,arlas to1,ográfiras en el cmn po a lo largo del neríodo 
tle r.rnst rncción y se comprobará, r egularmente, la delineación 
de las ol:ras. 

Para 0ue los contratistas eiecnten ]oc:: tr?bajos narcclarios, 
d Ievantamient" topográfico c'etall.sclo será llevado a cabo un 
mes antes de que el contratista empiece el trabajo en el área 
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de serv1c10 de 40 Ha. o más. De!pués del levantamiento, SP 
preparará un mapa de la situaciún anterior y de la nueva. con 
el dia~rrama de masas y la dirección ck la rávelación de tierras. 
La cantidad r equerida de corte y relleno será indicacla en cada 
estaca. La alineación de los sub-ramales de r iego, los dr enes y 
caminos terc al ios también s-~rán indicados, así como el mo\ti
mien lo de tierra requerido. Se retenddn las cotas sccundariaR 
afuera del área de operaciones para controlar y comprobar las 
operaciones efectuadas. 

Supervisión de la Construcción 

El objetivo principa:l del equipo pa~a !a super,,s1on de la 
construcción será el de cerciorar se de que 'as obras son CO!lS· 

truídas según la calklüd desea él a y denh o del tiempo y presu
puesto r-2querido. 

La inspección en!pieza Ct)n el campo, Pn dondP 1-·~ i.?~1uipo
tr pn;::riificos aseg uran QUe las obras están siendo con<t1·uidas 
según las líneas y niv~l2s de ios. dibujos Ce construcción. El 
control de la calidad es cortobo:·aclo nor los inspectores en e1 

sitio quiemes, con la ayuda del laboratorio que se establece!'á 
en la ofid-na del s·lio. ensayarán los material es incorpor~.dns en 
Jr:s ohr a!=; Este p1u lr, dar co1no re iultaCo la rrnli7?cii',n rl-.,. pn.!E 
bas c1P compactación en el sit io sohrc los materiales de los te
J'l"a.plf'r.~s de canal, y p!·uebas <lel h ::n:m i~{1n que sQrÚ i 11:-·:1rpo

rado e,, las €struct•Jr as. Las mater ias pr!mas y m ateri· • m 
nufacturac'os <¡Lie r::n jy,c'uidos en lrs obr ?s, también , cr6·1 
comprobados a fin d~ 0:1,ue ~atisfa,rran la:; esp~ific2c·on0s pre 
pa;-_•·as par" e~!os mater;ale.s en pstr '.icular. a fin de ce,·ciorars 

-· ,..., ,i n aca 1·:i,~o. 

r:1 p: O t -- "-••- 1-.,~if'.~ •• 11"1 ,....l;,.llO 1 ,m, l S) r m'"'ntP PH 

el campo de lo cual se informará a la oficina en el sitio en donde 
SD rru•·.:U~rán los I gistrcs Cuando los contratistas presenten 
los ce!·tifie"''~• de las o'>ras real' zadas durante el mes, Jo, Con
sc•!tc,c"c • "Jrusobar{m la cantidad el e trabajo cor.ipl-eta~lo en el 
, . "" Pn cues · i: n y los certificará nara el pago por el Cliente. 
Las tahlas de progr eso de les trnbaj os serán pue~tas al día re-
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gularmente y se revisarán los pronósticos d-2 gastos, de acuerdo 
con el progreso del trabajo de cualquier contrato en particular . 

Adquisición de Materiales 

Ciertos maleriales necesarios para el proyecto a-eran pro .. 
bablernente adquiridos por el INDRHI d:rectarnente. E n este ca
so. los Consultores prepararán el pedido de compra para los 
mat-críale~ específicos, con suficiente tiempo aTites de la fecha. 
en que los mismos rn requieran en el sitio. Cada peclic!o de com
vra inclu'r á ur.a especificación per a el m·tículo en cuestión. 
Asirn·smo. los Consultores iPspeccionarán los materiales y los 
aceptarán por cuenta d€1 INDRHI 

Informes 

Los Conrnltores prepararán informes mensualt'S sobre ,l 
progreso de los trabajos. El formato de est os informe, ,,r á co
men! ado con el TNDRHI y las inRtituciones faianciern, y se 
lleg·?rá a un a.cuerco a fin de poder preparar un formato acep
table para todos. En general, estos informes contendrán deta
lles sobre el progr-,so físi co del t•·ahajo, registros de gastnR has
ta la fecha y pronósticos para el futuro para que pueda obtener
se un fiñanciamiento adecuado. 
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A PENDICE ''B" 

RESTTMEN DE COSTOS 

u ' Total Equivalente 

CONCEPTO 11 c:.;:1~ Dólares Florines Dólares 
CG<nadienses Holandeses Fesos RD EE.UU. 

l. Horario Fi j o 125.000 l Ofl.000 163.460 
2. Gastos Fi; os no Reembolsables 24,000 15,600 477,000 507,000 
3. Equipo Extranjero en R. D. 774,400 807.000 1,084.785 
4. Oficina Cer tral Holancla y Canadá 96,800 125,840 145,200 
5. Visitas Esreci~ listas 60,500 60,500 
6 Ingeniería Local i1[ 1""J 997,189 997,189 
7. Cos ·os t.e_moc,sabl<es 

a ) Viajes en Avión 22,500 27.600 33,115 
b) Fletes Aéreos 16,000 10,400 20,000 
e) Viáticos de Especialistas 12 ººº 12,000 
d) Viajes dentro de la R. D. 7 500 7,500 
e) Computa~ora fi .00() 6,000 
f) Comun • caciones 2'1.000 24,000 
g) Impresiones 15.000 15,000 

TOTALES 1,119,200 1,086.440 1,5:lS,689 8,105,749 
_J 1:2i ·~:~,~: ~- - --
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QETALLE DE PAGO DE GASTOS FIJOS 

La siguiente tabla ofrece en detalle los gastos ootimados por partida a ser pagadoe en una suma 
global fija de acuerdo al Acápite 6.03. 

t. Movilización y desmovilización gastos del 
personal extranjero 

En Canada 
En h olnJ1da 
En República Dominicana 

.2. Mobiliar io en Repúb:ica Domínicana 
3. Establecimiento y J\l anterumiento de la 

Oficina en Santiago, R. D. 
Alquiler local 
Reparaciones 
Energía eléctrica y agua 
Xel"Ox 
Material gastable de oficina 
Equipos el-e oficina, caja chica, gastos 

miscelánecs 

l{D$ 30,tlOO 
5,000 

10,000 
18,000 
30,000 

39.000 

RD$132,000 

Con. $ 

24,000 

F.H. 

15,600 

RD$ 

20.000 
50,UOO 

132,000 
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Con. $ F.H. RD$ 
.,¡ 

Gas!os de operación y mantenimiento de 
vehiculos 

ComLustible, lubricantes y limpieza RD$150 / mes 
Seg-uro 15/mes 
Gomas 25/mes 
Reparaciones menores, etc. 10/ mes 

"".---~ 

r '" -íl!E, RD~200 /mes 
Total meses vehículos 705 a RD$200/mes l4J.OOI· .., 

5. Vivienda, educación, r eubicación del personal 
extranjero en RD 
R D1,;.¡ 00 /familia/mes = 400 X 285 114.000 

Sub-total 24,000 15,600 457,000 

6. Administración de la oficina local e 
imprevistos 50,000 

"":'11--., 

Totalea 24,000 15,GOO 507,000 
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PRESUPUSTO DETALLADO DEL PERSONAL DOMINICANO PROPORCIONADO POR HAN
SON-lWDRIGUEZ, S. A. 

Estimado Total Sueldo/Mes 
Cantidad Meses Meses RD$ Costo RO$ 

Aspectos Generale1 

In1<. Aydte. del Director del Proyecto 1 36 36 900.00 32,400.00 
Jefe Contabilidad y Admin1Stración 1 48 48 800.00 38,400.00 
Secret:;ria A 1 48 48 4.00.00 19.200.00 
Secreta ria B 1 (8 4.8 300.00 14,400.00 
Choferes 1 12 36 175.00 6,300.00 
Vi¡¡ilantes 1 60 60 120 00 7,200.,10 
Empl-,ado Limpieza l 60 60 100.00 6,000 00 
Mensa.iero 1 60 60 130.00 7,800.00 

•~: -1: 1 ,¡ 
SUB-TOTAL 131,700.00 

Levantamientos Topográfico¡¡ 

Brigadas Topográflcas lra. ClaJJe 3 12 36 1,435.00 51 ,660.00 
Dibujant.,, ' 12 48 300.00 14.400.00 
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Estimado Total Sueldo/Mes 

Cantidad Meses llleses RO,¡; Costo RD$ 
----

Computadores 2 12 24 S5000 8,400.00 
Choferes 3 12 36 175.00 6,30\J.OO 

SUB-TOTAL 80,760.00 

2.1-Trochas Estimado 
'750 Kms. 20.00/Em 15,000.00 

2.2-Monumentos 3,000 1.00 3,000.00 

SlíB-TOTAL l I• ffl'~l 18,000.00 . J -· • 1 Ut p ~t 1 . ' ' 
3 y 4 Diseños DetanadO!! . _,, MF 

Ing. Asistente de Diseño,, ll 24 72 900 ºº 64,800.00 
Dibujantes 4 24 96 300.00" 28,8!10.00 
Computadores 2 24 48 350.00 16,800.00 

SUB-TOTAL 110,400.00 

-5. Supervlsiún durante la Construcción 

Brigada Topográfica • Supervisión I 36 36 1,160.00 41,400.00, 
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Estimado Total Sueldo/Mes 
Cantid!ld Meses l\Ieses RO$ Costo RO$ 

lng. Jefe Estimadores y Pro¡¡-ramadores 1 24 24 700.00 16,800.00 
Laboratorio Materiales: 
lng. Encargaco Laboratmio 1 48 48 800.00 38,400.00 

Laboratoristas y Ensayos de Compacta-
c!ón C,,mpo 2 36 72 225.00 16,200.00 

Laboratoristas y Ensayos de Compacta-
ción Campo 1 48 48 225.00 10,800.00 

Inspectores Concreto 3 36 108 200.00 21,600.00 
Ings. Eneargaéos [nspección de Frente1 2 36 72 700.00 60,400.00 
Estimadores y Computadores 2 18 36 350.00 12,600 uo 
Choferes 3 36 108 175.00 18,900.00 

SUB-TOTAL 227,100.00 

6. Trabajos de Sistematización Parcela.ria 

Brigadas Topográficas 4 24 1,150.00 110,400.00 

SUB-TOTAL 110,400.0t'I 
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TOT.AL COSTOS DIRECTOS 

;:Sub-Total 2. Levantamientos Topo.. 
gráf.COll 

Sub-Tota.i 2.1 Trochas y 2.2 Monu
mentoll 

Sub-Tot¡¡l 3 y 4. Diseño! Detalla
dos, Es timados de Costoa y E,. 
pecilicacione.s 

Sub-Total 5. Supervisión durante la. 
Construcc:.ón 

Sub-Total 6. 'Irabaj08 de Siatemati
zación Parcelaria 

COSTOS INDIRECT0/1 

80,760.00 

18,000.00 

110,400.00 

227,100.00 

110,400.00 

RD$678,360.00 

Prestaciones Socialea 25o/• 

Honorarios de la f irma 20% 

Gastos Administrativos de lt'- Oficina 
Santo Domln11:o aplicables al pro-
yecto 2% 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS 
RD$678,360.00 x 0.47 = RD$318,829.20 

OOSTO TOTAL DEL PERSON>J, DOMINICANO IN
CLUYENDO LOS COSTOS DIRECTOS MAS COSTOS 
INDIRECTOS: 

TOTAL COSTOS DIRECTO:'! 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS 

TOTAL GENERAL 

673,l!60.00 

818,829.20 

RD$997,189.20 
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APENDICE C 

ORGANIZACION 

La organizac10n básica responsable de todos los aspecto~ 
del trabaJo a ser l1evafio a cavo, estaría fornrnda por el Con
~orcio Acres lnternational Limited del Canadá e International 
Land Development Consultants de Holanda . .lodo el psr sonal 
clave sería proporcionado por estas dos compañías y el t rabajo 
&ria dirigido por un Vicepr esidente responsable de Acres ln
ternational Limited. 

El Director de Proyecto que residiría en l a República Do
minicana, estaría directamente a las órdenes del Vicepresidente 
responsable y del INDRHI para la direcciún diaria del tr abajo. 
Sería asistido por un profesional compenetra.do con todas las 
condiciones locales y tendría a su disposic:ón todos los mejores 
expertos de las dos compañías que forman el Consorcio. 

La organización que proponemos establecer en la Repúbli
.ca Dominicana con una oficina en Sa.ntiago, se muestra en el 
Organigrama que figura al final de "sta Sscción. Dicho Organi
,grama mcorpora el personal clave solicitado en los Documentos 
de Invitación, pero se h a. dispuesto de forma de tener en cuenta 
la experi-Encia relacionada de, personal independiente y de in
tluir departamentos adicíonaies t ales como programación, esti
mación, admuüstración, etc. 

Director Reaponsable. 

El D:rector Responsable será un Vicepresidente de Acres 
Internationa.t que tiene muchos an.us de experiencia en la cllrec
,ción de proyectos de envergadura tanto en el Canadá como en 
el exterior. En la actualidad, está a car go de la dirección del 
proyecto de Alto Anchicayá en Colcmbia y del proyecto de Pa
raná en las P almas en la Argentina . Recientem€nte acabó de 
dirigir el proyecto dp Nam Ngum en Laos. Como puede obser
varse, dos de estos proye~tos tienen Jugar en países de habla 
española. Lo~ valor es de cada uno de estos proyectos exceden 
da los cincuenta millones de dólares. 
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i10r, uno para cada una de las partes comratantes, en Santo 
Dorn111gu. JJ1str1to .1.,acionalJ a los lro. d.Íc:1..;::¡ del mes a.t abril 
del año mil nuvec_entos setent.cuatro (lU"rnJ. 

POR EL E STADO DOl\'IINICANu: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Admrn,strac.or t.,~nernl e.e Bienes 

Nacionales. 

Ing. Sergio 1\Iarcelino l'icharúo, 
Comprador. 

YO, DRA. CARl\IEN OLGA PEGUERO DE R., Abogado
Notar ... o 1~uu11co C!e 10s ueJ. 1\Jume .... o para e1 U1sLrito ,t\/ ae1onal: 
CERTIFICO Y DOY FE: Que pur ame mí comparecieron los 
seüores AGRON. RAFAEL H. !UVAS Y BL I.\"1.,. :::iERGIO 
IvLUcCEL1NU PlCHAiüJO, <.ie gener.:les y caJi_ades que cons
tan prececte11ten1ente, pcrsonéS a quienes Cloy fé conocer, y me 
han declarado bajo la f é del j uramento, ser tsas las firmas que 
acostun1bran a usar é11 tcdus sus ac~os tanto púbJ:cus como pri
vados, de todo lo que doy Ie y créuito en Santo Domingo, Dis
trito Naciona l. Capital de la República l.Jominicana, a l ler. 
día del mes de abál dei año mil novecient..,s setenta y cuatro 
(1974). d_,,_¡_I..JJ1l: 

Abogaco-Kotario" 

DADA en la Sala de Sesiones d€ la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán, 
Distr;to Nacional, Capi,al de la Rcpú:ilica Dominiacna. a los 
nueve dias del mes de julio del año mil novecientos set<'!lta y 
.cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restam-a
ción. 

JoBé E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\laría García l\1nr• iles 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santu Domingo de Guzmán, Distr.to Nacio
i:al, Capital de la l:tepública Dominicana, a los veintitres ct1a~· 
<1el mes de julio del año m:l novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1.11 ° de la Restauración 

Josefina Portes de Valenzuela, 
.:lecre taria. 

1":dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

. fOAQIDN BALAGUER 
Presid-ente de ;a Hepf~blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Const.tución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
l,lica.da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
n1iento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom:uicana, a los treintiún días del 
mes de julio del año 111·1 novecientos setenta y cuatro, años 131Q 
de la I1:dependencia y 111 Q de la Restauración. 
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Resolucic11 N9 '709, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado· 
Dominicano y el Dr. Juan }'ernar.do OrLíz. 

(G. O. N e 9344, del 14 de Septiembre de 1974) 

NUMERO 709 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 6 de mayo del año 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, rep,·es,,ntado por el Ad
m :nistrador ae Bienes Naciomues, .Agron. Rafael H. Rivas, tras
pasa a titulo de venta en favor del Doctor J uan Fernando ür
tiz una porción de terrene> con área de 88:J 00 metros cuadrados, 
dentm de la par cela N'" 17, Prov.-Pte., de1 Disir.to Catastral 
NQ 4 del Distrito Nacional, y ms mejoras ~o!lsis tentes en una 
casa unifamiUar a cios niveles, de blocks y concreto, ubicada 
en la Urbanizadó.n "Los Jardines", de esta ciudad. valorada 
en la suma de RD$30,000.00. 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR, el Contrato de f echa 6 de mayo del 
año 1974, por medio cel cual el Estado D0,nin cano, r epresen
tado por el Administrad8r General de B enes Nacionales, Agron. 
Rafaei H. Rivas traspasa a título ele vema en favor del Doctor 
Juan Fernando Ortiz una porción de terreno cun área ele 889.00 
metros cuadrados, denb-o de la parc€la N~ 17. Prov.-Pte. del 
Distrilo Catastral Nº 4 del DiFti·ito Nacional y sus mejcra~ con
sistentes en una casa unifamiliar a dos nivE!Ps. ce blocks y ron
creto, ub'cada en la Urbanización "Los J :ir di - es" de esta c'u
dad, valorada en la suma de RD$30,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente r epr'2se11taclo 
en este acto por el Administrador General de Bienes N~ciona-
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les, AGiWN. RAFAEL H. RIVAS, clominicano, mayür dP. edad, 
<:w.a .... o, 1un ... iu1.1auo pw;i,co o.e é~re uon11ciJ10 y 1·cs~t.encia, por
taao1 ue 10 ccutua ue 1a~utlLCRcJLll l,Jt! r::>on .. d l'JV b~lht, &:rie 34, 
cOll sdJO llavII, .Keg1slro J!.lectCJ!"al .NV :..~u~5, quien acu,a en 
Yinuct de las ~1spos.c10HtS cvntem-as en el 1-'ouer de fécha 8 
'-'" abr.) uc 19 14, expectll,o por el l'o.ier .i;Jeculivo, que lo facul
La p¿.12. e1 otorghnLeoto ael prcs~nte documcn~o, de una pa,-te; 
y cte la Olra pétr<e, el señor DR. JLIAN I•l!.RNA!l.'üü UHTlZ, 
l LLllllc_no, 111ay '-'r e.e eu.aJ, casaJo con ~a b l!UuJ·a t..:lara Lómez 
• • v u, u~, dorn1,iLaou y 1·es1u.,nte en l:l'1bkv.lk lnJiaua, Estados 
ullidos r."' A1ueüca, por1.alior üe Ja cédu la ve it:..eulilu:ación 
pctbo11al NQ 23~3 i, ~ene 18, cou sello hab1J, deb,úameme re
·" entado {;H ie:,,e acw por el señor LlC. AG U:S"ilN GU:\IEZ 
l'.i,,!tJ ~, orn mc,mo, maycr de e.,ad, casa-o, empleado priva
do, domiciliado y réside11te en la CHIie I r a. N• 3i Reparto "EL 
CACIQUE", de esta c,udaci ,portaoor C:e la cé>c.ula d~ identifi-

.._.., ... -.:)1.., .i,4.' _,LUt, ser:e í"', con St::tlo hübil, l<egu.tro 
Electoral N9 496104, en virtud del PoC:er de f echa 3 de marzo 

JI 4. clPbi(am.nte legahzado por la Cónsul del Estado de 
Cinclnnati, Ohio, Estados Un.dos ele América Dra. Inés S. de 

~· en 1.t11ci01 . ..:s de Notario SeJún la ley oobre la materia y 
debidamente rer;istrado en la Secretaria de Estac!o d.a Relacio
nes Exteriore~. se ha convenido -y pactado el siguiente 

CONTRA TO : 

PRlMEJW: EL ESTADO Dül\UNICANU por órgano de 
su ,., vr , ,1t, lENDE, CE. ~ Y TRANSFIERE, con todas 

,ua, reclto. libre de car!!",!~ y Jrnvamene.s. en fa. 
vor del ~enor uil. Jl;A'.'I FERNAl\Dü URTIZ, quien acepta, a 
t iavés ée su representante, €1 inmueble que se describe a con
t ·nuación: "Una porción cie terreno con are,; de 889.00 metros 
ruadradC>,. clc11tro c., la Parcela Nº 17-Prov.-P le., del Distrito 
Catastral Nº 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras consisten
tes en una casa Un:familiar a dos niveles, i:on~truída de blocks 
y concreto. ubicada en la Urbanización "Los Jardines", de esta 
ciuclad, dentro de los siguientes linderos y medidas: al J\'orte, 
, e0 to de la m • sma parcela, por don ele mi ·' e .34.20 metros Jinca
lES: al Este, resto de la Parcela N9 I 7-Prov., pcr donde mic!e 
21.80 metros lineales ; al Sur, Calle Mirador Noi-te "GRAi~ 
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CANADA" por donde mide 33.30 metros lineales; y al Oeste, 
resto de la misma parcela, por donde mide 25.40 metros linca!es". 

SEGUNDO: El precio convenié!o y pactado entre las par
tes para la pref.ente venta, ha sido por la wma tctal de RD$-
30,000.00 (TREINTA ll'IIL PESOS ORO), ¡,agado en su totali
dad ~egún runsta ¿n el r ecibo Nº 021!8274. ae fecha 22 de mai'• 
ZC1 de 1974, expedic!o en su favor por el Colect01· de Remas Tn
ternas, de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINI
CANO otorga a su favor formal rEcibo c'e elPscargo y finiqmtC1 
en for ma legal, por el pr<'c • o íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EJ. ESTADO DOJVITNICANO justifica su de
i-echo dP pro;,iedad rnb1·e el inmueble objetn del prP.sente con
trato en virtud del Ce1-t=ficado de Título N° 69-1611 . n.7iediclo 
en su favcr por el Registrador de Titules del Distrito Nacional. 

CUARTO: Queda pxpre.samente establecido entre las par
tes, que el prr.sent~ contrató debe ser sometido al Congreso 
Nacional, para su apro' aci, n en vista ele que el inmueble a 
que el mismo se contrae t'ene nn valor que excede ele RD!l:20.-
000.00, € -TI virtud de las disposicim1es del Art. 55. Inciso 10 dP 
la Constitución de la Re:1ública .. 

QUINTO : Las partes aceptan to~as las estipulaciones dPI 
presente contrato y para lo 110 previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIBl\'lADO, en dos originales de un mismo te
nor, una para cacla una de las par tes contratantes, en Santo Do
mingo, Distr·to Facional, Cauital de la República Dominicana. 
a los G días del mes de mayo del año mil novecentos setenta Y 
cuatro (197 4). 

P OR EL ESTADO DOMINICA.t~O: 

Ag-ron. Rafael H. Rivas.. 
Achnini:strac'or General de B ienes 

Nacionales. 

POR EL DR JUAN FERNANDO ORTlZ: 
--~--=--=~ 

Lk. l1"'c1u -::tin Gómez Pérez. 
f1 rprf'E;Cnt:1nte 
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YO_ DRA. AL'l AGRACIA R.Al\IIREZ DUVAL, Abogado
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores .AGRON. RAFAEL H. R1V.AS Y AGUSTIN GOMEZ 
PEI\EZ, de generales y calidades que constan, pe,·sonas a 
quienes doy fr conocer y me han declarado bajo la fé del ju
ran1ento ser esas las firmas que acnstu111bran usar en todos sus 
actos, tanto púb;icos corno pr vados de toc1o lo que doy fé y 
crédito. En 8anto Domingo, Distrito Naciünal, Capital ne la 
RepúhJ'ca Dom,nicana, a. los 6 días del meB de mayo del año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

Dra . .Altagracia Rarnírez Duval, 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala c'e Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del C.ongrec-o Na:-ional, €JI Santo Donllrgo de Guzn1á11, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de julio del año mil novec'entos setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restaura
ción 

José E!igio Bau1"ic-ta Ramos. 
Secretario. 

Jesús llfar'a García morales. 
Secreta1'io. 

Atilio A. Gu7mán Fernández, 
P residente. 

DAD A en la Sa.la ne Sesinnes del Senarlo, P alacio del Con
V"PSo Nacional, en Santo Domingo rle GuvPán, Di~ti·•to Nacio
nal. Cai1i+a] rle fa Renúhlira Domi11ic~na. a 10s vPinte y tres 
días del mes ele julio del año mil novecientos setenta y cuatrn. 
años 1319 de la Independencia y 111º de h Res'niración. 

Adria110 A. Ur'be Silva, 
Presidente . 

.Tosefina Portes ~e Valenzuela. 
Secretaria. 

F:cTias C -• ~101 •P7 r1e Hernández. 
Secreta1ia. 
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JOAQUlN BALAGUER 
Presidente de la Rcpúllllc:a Dominicana 

En e.iErciclo de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constituc:ón de la República; 

PROl\'ItJLGO la presente Resolución, y mande, que sea pu. 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Di~trito Nar;onal, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de juro del año mil novecientos setenta v cuatro, años 1319 
de la Independeuda y 1119 de la Restauración. 

JOAQUm BALAGUER 

Resolución N9 7101 que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Angel Emilio Santos. 

(G. O. N9 9344, del 14 de Septiembre de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En :-Sombr e de la Repúbka: 

NUME RO 710 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 Ce la Constitución de la 
República; 

YISTO el Contrato suscr:to en fecha 31 del mes de cliciem-
J;rc (, 

r ~i::a • 
•; la 

cl :-.n 

, • ..,,. medio del cual el Estado Dominicano, tras
\"C n ''l favor dé'\ señor Angel Emilio Santos 

s>1·r ,•w con .u ·e '?1 ?,1.18 metros cuadt'ados, 
•·a g· 11 .: rt • ~- - • r ·' rat• •tral N Q 3, 

.:-10 ... • 1·:1 ele 
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R E S U E L V E 

UNICO: APROBAR el Contra:o suscrito en fecha 31 del 
mes de dic'embre de 1973, por medio del cual el Estado Domi
nicano, traspasa a título d-2 venta en favo1· c'el señor Angel Emi
lio Santos, una porci,ín de terreno con área de 2,131-18 metros 
cuadrados, dentro de la P arcela N9 103-Pte., del Distrito Catas
tral Nº 3, del Distrito Nacional, ubica:la en la Avenida 27 de 
F ebrero de esta ciudad, por la suma total de RD$21,311.80 ; 
que cop·ado a la letra dice así: 

ENTR E: CONTR ATO N° 1863. 

EL ESTADO DO!\IINICANO, debidamente rep1·esentado 
en este acto por el Admin'.strador General de: Bienes Naciona
les, AGRON RAFAEL H. RIVAS, c'ominicar:o, mayor de edad, 
casado, func,onario público, de este domicilio y residencia, por
tador de la cédula de identificación personal NQ 6SV.;, :?!~~e 34> 
con sello hábil, prnvisto del Carnet c'el Registro Electoral N9 
296.:::85, qu_:_en actúa en virtud de las c:'isposicio11es contenidas 
en el Poder da fecha 6 de noviembre de 1972, expedido por el 
Pacer Ejecutivo, que lo facul'a ¡-ara el otorgamiento del pre
sente documento. c'e una parte; y ve la ctra parte, el señor AN
GEL EMILIO SANTOS, ele 1o~cionaliclad americana, mayor de 
edad, casado con la señora Carmen Pag-,í n de Santos, joyero, 
c:omiciliaclo y residente en el 71 Columbia Street, New York 
2, Estado, Unirlos de América , accidentalmente en esta ciudad, 
provisto dél Social Security N9 131-38-7603, se ha convenido 
y pactado el siguiente contrato: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO poi· órgano de su 
represen•an+e, VENDE, CEDE Y 'IRANSFIERE, con todas las 
ga1·antías c1P de,·echo. li' re r1e c ::i r Q'!.'S y gravámr::nes, en favor 
del señor ANGEL EMILIO SANTOS, el inmu-2ble que se ctes
cr~be a cont:nua.ci{jn: 

"Ur,a porción de te•Teno con árPa de 2 131.18 metros cua
rlrsi'os. c'ent''O "e la P,wee·,i N° 108-P te., rlel Di ,t, ito Cat~stral 
Nº Q, del Distrito :t'hcional, ubica 01a en la t\v0 ni.,a 27 ele F e
brero, ele esta ciudad, dentro de los siguientes li:aderos: al Nor-
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te, resto de la Parcela N9 110-Ref.-780, del D.C. N9 4, del Dis
trito Nacional, por C::onde mide 34.00 l\llL; al Este, resto de la 
Parcela N9 103, por donde mide 66.60 lVIL; al Sur, Avenida 27 
de Febrero, pcr donde mide 32.50 ML; y al Oeste, resto de la 
m:sma Parcela, por donde rniée 62.50 I\IL." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la pre,ente venta, ha sido ¡;or la suma ce RD$21.31! 80 
(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ORO CON 
80/100), i,agacero en fa si'¡,uiente forma: la suma de RD$4,262.-
36 (CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTIDOS PESOS ORO 
CON 36/100) como pago inicial, pagada pur el comprador según 
consta en el recibo Nº 545796, de fecha 30 c'e octubre de 1972, 
Expedido en su favor por el Colec'or de Rentas Internas, de 
esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOr-1INICANO otor
ga a su favor formal re~;bo é'e de•cargo v car ta de pago en 
iorma !€gal; y el resto o sea la suma de RD~l7.049.44 (DIE
CISIETE MIL CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 44/100) 
en 108 mensualir'ades cons0 cuHvas, ]<i P''Í1'1"ra pcr valor de 
RD!!il liSl.42 (CIENTO CINCUENTIOCHO PF.SOS mw CON 
~?. 11V0) v lrs res•antrs a rs2ó11 de RD$157.86 (CIENTO CIN
CUENTISIETE PESOS ORO CON 86/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente estableciclo entre las par
tes, que el inmueble objeto rte! presente contrato quedará gra
\Tado con un nr'vile,(o r'el venrledor no pmra~o e11 favor ele! 
ESTADO DOilHNTC'~lWl ror 'ª sum11 ne RD"'17.íl-!!9.44 <DIE
CISIETE J\1TL CTJARENTINTJEVE PESOS OI,.O CON 44/100) 
de confo'"miclad ccn las disposiciones cont-enidas en el Art. 
2103. del Código Civil. 

En consecue11cia, el señor ANC'EL EMTLJO SANTOS fü• 

toriza y re0uiere é'el Reo-;strador r'e Tftulos del Distrito Nacio
nal la Íllscripc'ón del refe1·ido pr:vilegio. 

CUA.FTO: La falta ile pa«o ele trPs /3) rPr'lsnalMañes con
secut-ivas. hará 11erder fil reudor el brl"eficio r'el término acol"
claé'o y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUIJ\1TO : El comprador r.onsiente en asumir la r esponsa-
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bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el 
derecho de prop edad de las mejcras que se encuentren edifi
cadas en la porción de te1Teno obj;,to del p1·esente contrnto 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
<le propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
t:n virtud del Certificado de Título N9 64-5447, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Naciunal. 

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que el pre
sente contrato debe se1· somalico al Congreso Nacional para su 
aprobac:ó11, en vista de que el inmuei;le a que el m • smo se con
trae tiene un valor mayor de BD$20,000.00, de conformidad con 
las d sposiciones contenidas en el Ar t. 55, inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

OCTAVO: Las partP.s aceptan todas las e8tipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos orig·tnal<>s c'e un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 31 dias del mes de cliciembi·e del año mil novecientos 
setentitres (1973). 

POR EL ESTA:pü DOMINICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Renes 

Nacionales. 

Angel Emil'o Santos. 
Comprador. 

YO, DR. SALVADOR GARCTA RODRIGUEZ, Abogado
Notario Público de los ,' el número pa1·a el Distrito Nacional, 
CERTIFJCO Y DOY FE: Que por a11te mi c0 mrarcrieron ]os 
señores AGRON. RAFAEL H. RJVAS Y ANGEL EMILIO 
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SA.NTOS, de generales y calidades que constan, pe1·sonas a 
qui<:nes d~y fé conocer y me han éec:arado bajo la fé ele! jura· 
mento sei· esas las firmas que acostumbran usar en toclus sus 
acto~ tanto público como privados de toe.o lo que doy fé y cré
Gito. En S. n, o Domingo, D. N Capital de la Repúlil'ca Domi
nicana, a los 31 díai< del Mes de rii fombrc del año 1973. 

Dr. Salvar\or Garcia Rodríguez, 
Aboga¿o.Notario Público. 

DADA en 1a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ce! Ccngreso "'.'lacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve d•as del mes de julio del año mil no.,ecientos setenta y 
cuatro, años 131 Q de la Indepcndenc:a y 111 • de la Restauración. 

José Eligio Bautfrta Ramos, 
Secretario. 

Jesús Mar;a Ga1·cía Morales, 
Secretado. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SPsiones c'el Senado, Palacio del Con· 
greso Nacional. en Santn Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capit~l de ,~ Repúbl 'ca Dominicana, a los veintitres días 
del mes de jul;o clel año mil nove'.".i.s::nt<'S ~eten .. a y cuatroJ años 
131' de la IndepPnc'encia y 111º de la Restauración. 

-Josefina Portes c'e Valenzuela. 
Secretaria. 

F;dia,: C Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. TJr'be Silva, 
Presidente. 
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J OAQUIN EALAGUER 
Presidente de la Rf'pública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier e el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROl\!ULGO h presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Sa,n•o Domingo de GuzmáP, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trentiún días del mes 
de julio cie! año mil novecientos setenta y cuat ro, afios 1319 de 
¡,, Independrncia y UlQ de la Restauración. 

J OAQ UIN P.AL\GUER 

Resolución N9 711, gne aprueba e! Contrato suscrito e..l'ltre el Estado 

Domin.ic-ino y el Banco Central d~ la RepúbH.ca Dominicana. 
(G. O. NO 9344, <le! 14 de Sep'i nbre ~e 1974) 

NUMERO 711 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República : 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República: 

VISTO el C<mt rato de Venta y su Aneyo "A" suscrito en
tre e! Estado Dominica-.,o y el Banco Centr al ele la República 
Dominicana, en fecha 29 de mayo de 1974.. 

R E S U ELV E ; 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta y su Anexo " A " 
suscrito entre el Estado Dominicano. debiclamen te representarlo 
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por el señor Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes 
.L\ac1..,1.ia1c;::., y tl DO.H!.:U \....t::lh.1 i:11 ue ld. ti..::1-1U DJ..1Ca lJUIDlllh.,a11a por 

su UUJJd.1.Lciuur, ur . .u1ogei1c:;s 1-i . .tien1c:1uuez, por mfa ... m uel cual 

el pr.1n1t:!1u 1n:1.s1-1asa al ~..:.guuuu a LHlliU 1,,..t; vc:nta una pun.::1ún 
de 1.u1c110 Cún area ele .:,,..,':l:L..UV mt:uos cua.urauo.::i, ae11cro d.el 
ámu.1w ue 1a .L--'fü_ce .. a N 1 l•t'1·ov1.:::,1onai 1 o.e1 u 1::tnt0 Catastral 
N.., 4 oe1 Ul!:>Llrto ~ac_onaL y sus 1nc:J0.fa.31 vc:::durau.a en la suma 

de h!J~.1~_.•:i: ,OUv.uu, y_ue tüp1auo a la lt:tra lllc-e asi: 

CONI RA1ú N9 00827 

E ~TRE : 

EL ESTADO DUlVIINICANO, debidamente representado 
en esLt: ac .. u vur eJ All1ru.111St.rauur \Jeueral ue Hienes l'-ac1onaies, 
AG.Ll.Ul'\ . .. tI . .n..1•.d....c..L 11.. ulVA.:::>, uonun1cano, mayur o-e euact, ca

sauo, IU1lL.1üfldrlO lJUbl.LcO, c...e t:SLe G.UlUlCIL.o Y 1e 31cten~1a, por

tador de la L,euuia ae 1ctent.licac1011 .t'ei svnal NV 6~04, Serie 
3t±, con ~e.i10 a.1 u1a~ .t."eg.s ... ro ~1ecto1al Nv ~~º"'~5, quien actúa 
en vi ... L.Ud ue las uispo.:::;1 ... m1~es con ... eni~as e.11 -El .Po ..... ~r cte t echa 
17 de mayo ae 191 ,;, expemao poi· el Pode1· Ejecutivo, que lo 
faculta par>< el oto1·gam1ento del presente documento, de una 
pane; y ae la otra par,e, el BANL,ü CENTRAL üE LA RE
PuHL1CA üülVHN1CANA, ins,ituc1ón auwnoma del Estado or
garuzada de acuei·do con la Ley Orgánica Num. 6142, de fecha 
2!1 de uiciembre de 1962, reformaua, con s u domicil'.o y ofic:nas 
prmcipal en el edificio ub-cado en la ma11zaim comprendida en
tre las ca.tes Avenida l\léxico, Pedro Henriquez Ureña, Federi
co Henriqu-2z y Carvajal y Leopoldo Navairo, de Santo Domin
go, cebidamente representado poi el Dh. ülüGENES H. FER
NANDEZ, dom:.n'cano, mayor de edad, casado, abogado, domi
c:liado y residente en esta ciudad, pmvisto de la cédula de iden
tificación personal N9 35543, Serie Ira., con sello al día, Re
gistro Electoral N9 3,6446, en su calidad de Gobernador ele di
cha institución bancaria. 

CONSIDERANDO : 

Que la Junta l\fo.netaria autorizó al Banco Central de la 
República Dominicana, mediante su Decimoquinta Resolución 
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adoptada en fecha 18 de ahril de 1974, a adquirir del Estado 
Do.1111.tucai10 ve1ULlcuaL1·0 C¿"±) v 1v_enuas {illU.tLua111i11ai-csJ en 

curso~ o.el i, <.muo u.e J ubl1ac1011es y 1~ensiones nel .l:::íanco Ccn

-a.I OpUBZ!I!}n 'pi,pnp BlSa ap .. s au!l;.Illf SO'},, uypBZ:Ullq.lfl 1l¡ 
tr&1, 1-a.La .-:1.:...1· Vt1.L ..... 1ua8 a 1gua.i liu1ue_u tie empleados de LJajos 

1ng1esos a.e esta 111st1tuc_on bancadaJ en furn1a ae prcstan10s 
con el privielg10 que estab1e~e el Art. 210;:s, párrafo primero, 
ce! Cómgo Civil, o sea el privileg,o del venn€dor de un inmueble 
cuyo precio no ha sido pagado; 

Que el Excelentísimo Señor Presidente de la República 
autor .zó al Adminiotiador General de Bienes Nacionales para 
que en nombre y en representación dei Estaoo Dominicano VPn
da al Banco Central de la República Dommicana un edificio 
compuesto por Veinticuatro (24) apartamientos situado en la 
llfanzana "Z" de la UrLan.zación "Los J ardmes" emre las ca
lles Carretera Artillería, l\lirador Sur y .Peatón "A", con área 
~.proxiroada de 5,542.00 metros cuadrados dentro de la Parcela 
Núm. 17-Provisional del Distro Catastral Núm. 4 del Dist rito 
Nacional, por un vaior de RD$124,800.00 (CIENTO VEI~TI
CUATRO ilIIL OCHOCIENTOS PESOS OtlO 00/100). a ra
zón de RD$5,200.00 (CINCO i\IIL DOSCIENTOS PESOS ORO 
00/100) cada apartamiento; 

Que, las partes reconocen que el plano de ubicación y lo
calización realizado por el agrimensor topógrafo Arturo J imé
nez, forma parre del presente contrato como / nexo "A" 

L:is partes han convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOI\HXICANO, representado 
como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRASPA· 
SA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gra· 
vámenes, en favor del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLI
CA DO:.\IINICANA, quien acepta, el mmuebl2 sigu'.ente: 

"Una porción de terreno con área de CINCO l\UL QL'I-
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.NIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
(6,,>->.<.U<J l\l_;¿J L.entro ue.L ambuo ue la r'hlcc1a l'<um. 11-.1:'rovi
siona. ue, lJktruo 1...,>1u1st1 al 1 um. 4 uel Umtuto Nacional, <.le
noUJ.11Lau.a 1UdllL.ó.1la .. L./' , cuyos llnch:r cs bOn: Al i\orLe, Caüe 
i\linmor Sw·, :u l!.Ste, .Peau,n '·A" y a, ::,ur y al Oes Le, calle 
Car,eteJ:a Art11a.enat oe la urnanlZ<".C.1611 •·Los Jar a1nes" de es .. 
ta c.u<Ja<.1, y ~us m<!Jutas cons,steme., en un e.ut 1c10 de 24 (vem
ticuauo J apa.t ta1111tmos, uenom.nauu .1!.U111do hsp.,c,al Núm. 
lb, uel J:'1auu .t"ar t11.: u1ar úe la AU111uü:strac1ón General de H1e
nes Nac,ona,es. compuesto por cil1co (6) cuerpos de dos (2) 
plantas cac.a uno, const.-u,do de b,oque., de cemento y concreto 
armario, tres (il) de los cuales constan ae ~uatro (4) ¡¡parta
mieii.os inc11viduales y oos t2) constan de 5"is (6) apartam,en
tos indi viduaies,,. 

EL ESTADO DOMINICANO j ustifica su derecho de pro
piedad sobre el inmueble descnto precedentemente, en virtud 
del CtertiliLado de Tnnlo (Duplicado clel Dutño) Nüm. 69-1611, 
expedido a su favor por el Registrador de lítulos del Distrito 
Nacional. 

SEGUNDO. El precio convenido y pactaco entre las par
tes para ,a pre$ente venta, ha sido por la suma de CIENTO 
VElNTICUATlW l\llL OCUOCIEN1 OS Plé:SUS ORO 00¡ 100 
(RD:$124,800.0U) que ha sido pagada al Estado Dominicano 
por el Banco Central de la Repúbnca ü ominicana, de los 1·ecur
sos del Fondo de J ul.ulac1ones y l'ensiones y que ha sido reci
bido por €l .\dmin'strador General cie Bienes Nacionales, señor 
Rafael H. Rivas, mediante cheque Nüm. 74-.::90, expedido por 
el Banco Central de la República Dominicana en fecha 29 de 
mayo de 1!174, en favor del ESTADO Düi\ llNlCANO, suma por 
la cuai éste último otorga en favor del BANCO CENTRAL DE 
LA REP UBLIC.-\ DOi\llNlCANA formal recibo de descargo y 
finiquito en forma legal por el precio íntegro o total de la pre
sente venta. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre Las 
Partps que el presente contrato deberá ser sometido al Congre
so Nacional para su aprobación, ce acuerdo a las dispos!clones 
contenidas en el axticulo 55, incis, 10 de la Constitución de Ja 
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.República, en vista de que el inmueble objeto :le este cont rato 
iiecne un va!ur mayor ae veinte niJJ pesos oro. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presenLe cunL1a10 y !Jara 10 no prev.LSto en e1 m1sn10 se r emiten 
aJ uerecho comun. 

HECHO Y FlRl\IADO en Santo Domingo, Distrito Nacio
nal, (,ap1Lal de la .l:(epuu1,ca 1Jom1mcana, a lus veintmueve (29) 
días ad mes lle nul.JO del aüo mil novcc.entos setenta y cuatro 
(19; 4), en tres (JJ origina.es, uno para cada Ulla de las parte~ 
y uno para ser rieposnaao en manos del Registrador de Titulas 
del Distrito Nacional, a fin ue que se eiec iúe la lllSCripción co-
1-respond.ente. 

l'OR EL ESTADO DOMI.i'<ICANO : 
Agrún. Hafael H. Rivas, 

Admirustrador General de Bienes 
Nacionales. 

POR EL BANCO CENTRAL DE LA 
REPl.J BLIC \ Düi\11'.\'ICA~A: 

Dr. Diógcne5 11. Femandez 
Gobernador. 

Yo, Lic. Rafael Francisco Gonzulez 111, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Qi.¡e por-ante mi c1mparecinon los se1iores 
AGRON. {lAFAEL H. RIVAS Y DR. D!OGE'.\'ES H. FER
NANDEZ, de calidades y generales que constan, personas a 
q uienes conozco, y me han c:ec;araclo baio la fe clcl juramento 
que las firmas que antecec!en = este documei: to son las mis. 
rr.as que acostumbran a mar en todos sus actos, tanto púbEcc s 
como privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional. Capital de la Reroú
blica Dornin;cana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) . 

Lic. Rafael Francisco Gnnzález M .. 
Abogado-Notario Público". 



--481-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso 1,ac_uhal, en ¡::,anto U 01111n~o cie Guzn1án, lJisLrito N acio
nal. Laphai ae 1a Kep uu11ca .Lk,n1ll11cana, a 1c.s nueve días del 
mes de Julio del ano mit novecientos ~e .. erna y r.:uatro, aüos 1319 

ele la lnaepenuencia y 1119 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretada. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámar a de Diputados, 
Paiacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmim, 
Distrito Nacicnal, Capi,al de la República ü cm.nicana, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año m.l novecientos se
tenta y cuatro, años 1:!19 cie la Indepemlenc1a y 1119 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús i\Iaría García ll!orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Ferná udez, 
Presidente. 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la R cp. ' 1, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la Repúb[ca; 

PROMULGO la presente Resolución y m>lnclo que S€a pu· 
blicacla en la -Gace ta Oficial, para su con e cimiento y cumpli
miento. 



-48Z--

DAD.\ en San to Domingo de Guzmán, Di,ttito Nacional, 
Capital ce l P.epi, bHca Dominicana, a lo$ lr~int:ún días del 
mes de ju;io del mil no,·eci€ntos setenta y cuatro, años 131° de 
la Independencia y l 11 Q de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 

Resolución N Q 712, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la firma 11 Condomini0s 1'.:lodernos, C. por A." 

(G. O. Nº 9344, del 14 de Septiembre de 1974) 

NUMERO 712 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre ele la República: 

VISTO el inciso l!l del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 13 ele marzo del año 1974, in-
1:<orveni<lo entre el Estado Dominicano y la firma ''Condominios 
lllodernos, C. por A." 

RESUELVE 

UNlCO: APROBAR el Contrato de f echa 13 de marzo de 
1974, intervenido entre el Estado Dorninica1:o, debidamente 
representado en e~tc acto por el Administraoo;· General de Bie
nes Nacional, Agrón. Rafael H. Riv2s y ;a firma ' 'Condominios 
i\Iocernos, C. por A., por su Presiden te señor l\Iilton Bollvar 
Soto; por medio del cual el Estado Dom'nicano ti-aspasa a títu· 
lo de venta en favor de la firma "Concominius lllodernos, C pol" 

A., los Solares Nos. 8-C y 8-D de la manzana N9 291, del Dis
trito Catastral N• 1 del Distrito Nacional, con una extensión en 
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conjunto de 1,301.74 metros cuadrados, y sus mej oras consis 
t ence.s en una casa de 1ua1up0SLen a ~uual.i.a -en l a A ve1i1ua Bo• 
li\o aJ.· J.~"' t...D e.::iqwn a .1w.sa uuctr'--e, l..e ezi \.a c ... uuact, pür ,a ~Ullla 
ÍOLa1 ele hl.J~'al.UJ.::.UU.\JU; que t.,llp l ~ l.!O a la ! t t.ra úlCe a s.i: 

ENTRE : 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el ACL.111n .::; trauor Ge1 ... euu c..e J:Her.~s 1\ac1,J11a;es, 
ALT.KlJ!';. r ,A.t<'AJ<,L .ti. lH Y A;:,, aomnucano, ,nayor de tuact, ca• 
•atlo, funcionario público, de est;a Clom.cil,o y residencia, ¡101·• 

cador de la ceaula ue 1~enti.icación p~r,ona1 :1',9 6\iO.., serie 34, 
con sello háoil, 1,e6 istro 1'.lecto,al N9 2962ll5, quien ac,úa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Pouer d<e fecha IS 

de marzo de 19 14, expedido por el Poecer Ejecutivo , que le, fa
culta para el otorgamiento de, p1·esent-e aocumemo, de una par
te, y de la otra parte, la firma CüNDO!IUNlüS i\!ODERNOS, 
C. P OR A., compañia por acciones, e$tabl€cida de acuerdo con 
l as leyes de la República, con su domicilio social en esta ciudad, 
d.sbicamente representada en este acto por el seüor MILTON 
BOLIVAR SOTO, dominicano, mayor de eaad, casado, come¡·. 
ciante, domic:liado y residente en la caile L ·berta cor N" 14 al
t os, de esta ciudad, portador de la ce<·u:a de ic entificación per
.sonal NQ 43326, serie l ra., provisto c!el Carnet del Ilegistro Elec
t oral NQ 110í287, en su calidad ele presidente de dicha firma, 
se ha eonvenido y pactado el sigu:ente: 

CONTRATO 

PRii\lE RO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representan te, VE NDE, CEDE Y TRANSFIERE. con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de LA FIR\\!A CONDü:\lINIOS MODEHNOc., C. POR A., quien 
acepta, a través de su representante, los inmuebles que se des
criben a continuación: 

a) Solar Nº 8--~ de la l\Ianzana N• 291, del D. C. NQ 1 ,de 
Distrito Nacional, con una ext ensión superficial de 
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636.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Nork, Eolar !:>i\' 8-B; al Este, So1ar N• 8-D ; al Sur, 
A ,bliua Eoiiv,ir y .il Oeste, l:\ucs. de Federico Henrí
quez y Carvajal; 

b} Solar N9 S-D tle la Manzana N9 291, del D. C. N 9 1, 
del D strito Nacional, con una extensión superficial de 
665 68 metros cuadrados, y sus m~Joras, consistentes 
en una casa de Jilamposterla situada en la Ave1úda Bo
iívar ::"<" 65 esquiaa Hosa Duarte, de esta ciudad, con 
los siguientes linderos: al Norte, Solar Nº 8-B; al E ste, 
Calle Rosa Duarte; al Sur, Avenida Bolívar y al Oeste, 
Solar N• 8-C." 

SLc,., 1)(): El precio convenido y pactado entre las par-
; J ., , la pr ·,en!e ven'.a, ha siclo por la suma total de RD$-

40,200.00 (CUARENTA IVIIL DOSCIENTOS PESOS ORO). pa· 
gado en rn totr,:iúaü según consta e,n el recibo N 9 227364, de 
fecha 13 de marzo de 1974, . :xpedido en sn f,,vor por el eo;ector 
ú: Ri\D t :, [n 1 "'. na", de esta ciudad, ... urna por la cual el ESTA
DO DOll'!INICANO otorga a su favor formal recibo de descargo 
¡ c:a:·ta ele pug-o <>n forma legal, par el precio íntegro de la pre
sente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DO;\!I:'-/ICANO just:fica su de
recho de propiedad sobre los inmuebles objeto del presente con
trato, en virtud de los Certificados de T ítulo~ Nos. 69-1389 y 
69-rnno, e'<pedidos en su favor por el Registrador de Títulos 
clel Dist rito Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente esta blecido entre las par
tes . que el presente contrato de)Je ser sometiilo al Congreso Na
cional para su aprobaci6n en vista ele que el inmueb'.e objeto 
del presen~e contrato tiene un valor que exce·'e de RD !J,20.000.-
00, de conformi<'ad con las dispos· ciorn,s del Art. 55, Inciso 10, 
de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan toads las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto er1 el mismo se remiten 
al der,;cho común. 
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HECHO Y FIRMADO, en aos originales de un mismo t.,. 
,,or, uno pa:·a cara una de las partes contratantes, en Santo Do
núnr;o, o·strito Xacional, Capital ae la Republica Dom:ni•a!Ja, 
a los 13 día, ael mes de marzo del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974). 

POR EL I:STADO Dül\'IJNICANO: 
Ag, ón. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

POR LA FIR1\1A CO'.\'DOJVHNIOS 
i\IODERNOS, C POR A-

1\Iíllon BoFvar Soto, 
Presidente. 

YO, LIC. RAFAEL FCO. GONZ:\LEZ, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nac'cnal, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mi cemparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y MILTON" BOLIVAR SOTO, 

·enerales y calidades que constan, personas a quienes doy 
;·; "'leer y me han declarado bajo la fé del juramento ser esas 
1• r '!ne acostumbran usm· en todos sus actos tanto pú-
);1' 0 o• como pr;vados ele todo lo que doy fé y crédito. En Santo 
l' .ining< Dii; tril" Nacional, Capital ele la Reniíb'ica Domimca-

'., ,,,, r.ió~ ele l\larzo del año (1974). 

•1 Feo. González, 
,op:a o-1',;o·ario Púbt:co''. 

e ~·esione~ , C'ámara de Diputados, 
Ctilf ,., ~~él _ 1 ~ [ i·,~o de Guzmán~ 

l' b ciol'al , Capital r!r l• Rr•1ú1·lica f' inicana, a los 
11:-t1 " e t'l r.11 ,n':o el E-f,o o:1 il •t·ientos se~ 

t.a .... rat: O!l 

.ÍOF.r Rii1tir, R~u•i1.:•;1 '\11•-

!--1 '1'Ph:11·i .. 

ln~e•)(' dencia .. 11 JQ cl 0 1~ Res-

\ti k A. 1 

Presidente . 
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DAD.-\ en la Sala de &,sienes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo ú Guzmán, Distrilo Nacio
r.al, Capital de la Repúbl:ca Dominicana, a los doce días del 
mes de julio cel año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independa1cia y 111º de la Restauración. 

Josefina Portes ce Valenzuela, 
Secretaria. 

F:dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JO,\QUIN BALAGUER 
Presicente de la Rep(1blica Dominicana 

En ejercicio de las af:Iibuc'ones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución üe la Repúb;ica; 

PROlllULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicaéla en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Di~trito Nacional, 
Capital ce la Tiepúbl'ra Dominirara, a los t r?intiún a,as nel 
mes de julio del mil novecientos ~~•rnta y cuatro, años 1319 de 
la Independen~ia y 111'' de la Re•;taurac,on. 

JOAQUI'.'1 BALAGTIER 

~J .1 
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fieso1ución N9 713. que aprueba el Contrato 1,nscrHo entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Alejandro 'forre):s S. 

(G. O. N9 9344, del 14 de Septiembre de 1974) 

NUMElW 713 

EL CONGRESO NACIONAL 

F.n '.\'ombre ';; la República: 

VJSTO el inciso l !J uel -\i-tkulu :ií '-" 111 Constitución de la 
República ; 

VISTO el Contr ato s,1ccrito en fecha 22 de mayo .'.el ¡¡fío 
1974, por medio del cual e! Estado Dominicano, represcnt3do 
por el AC:ministrador General de Bienes Naci'.,nales. Agrón. Ra
fael H. R'vas, t raspasa a t ítulo de venta en favor del Doctm· 
Alejandr o Torrens S., una por ci,ín de ter reno con área de 825.:,2 
metr os cuadrados, deutro c'e h parcela J\'.9 17-Pro,·.-P tc., del 
Ofstri'.o Catastral N9 ,1 del DiMr'to Xacional, y sus m• i~ras 
conslstentPS :::n una Ca!:ia un~famili,1r a dos niv0le,,.. co!1struida 
de blocks y concreto. ubicn<1a en la Urbanización "Los .Tard i
l'es" de esta ciudad E l precio del inmueble del ;,cntrntc ha s;do 
~OlP,-en;do por la sur1a rlP RD"'30,00(1 OO. 

RES U ELVE 

¡_·_ .ICO· ;..l'Lul1.-\H. el ( ntrato s, cr,•n en fcci1a 22 ne 
mayo d-el año 197-!, ror m e.'io del cual el Estado Dominican o. 
1 4,"l-ir ... ·~ ,"' .... pm· el Arlmh1istraGor ·General de Bie11es ~ aciana. 
1::s Hafacl TT. Rivas. t•·aspé',., ..... título r1e r""nta en fflvor 
1 tl! AlPjnnclro Torre S .. una porción de terreno c011 
,.,.ea ·, ;~ :nPl•'O .ua,:r:,co,. •ent··o de la Parcela NQ 17-
Pr c-Ptc.. 'f'! Oi~~r•:o C'<!ta. • ri1 ~n • del D i trito X:1c!onRl, } 
:::11:::; ....... consist "l1te:-i ~.-. llna C2f"1 unifamiliar a do~ li veles. 

1 1ocl\s 0 0 nc-·e· •• birRCla en la Urbanización 
1 1 
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"E NTRE : 

:!:L ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Adrnin;tsrador General de Bienes Nac;ona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de eda d, 
casac'o, funcionario públ'co de este domicilio y r esidencia, p'lr
tador de la Cédula de Identificación Personal J\'.9 6904. Serie 
34. con sello háb:!, quien actúa en v'rtud de las clisposicfones 
contenidas en el Poder de fecha 17 c'e mavo de 1!l71. experlido 
¡,o~ el P oder Ej,ecut;Yo, que lo fac ulta para el o'orgamirnto del 
presente documento de una nart<e; y c'e la otra parte; el señor 
DR ALE .JA:'IIDRO TORREN<:; S .. rlcrninicm10. mavor rle erlad, 
casado con la señoi-a GLADYS ELISA ATOA DE TORRENS. 
domidiac:lo y resirlente en la Ave. N,íñez de C:iceres Nº 181, 
Los P1·a"os. de esta ciudad, Abo',ado, portador de la Cédula 
Nº 22986. Serie 18, con sello hábil, se ha convenido y pactado 
el siguiente: 

CON T RA T O: 

PRT!lffRO: ET, F STADO DO~Tí.'TTrA'<'fl . por órg-ano de 
,u re-resentante. YE~DE. CEDE V TR-\ NSFTFRE. con t oilas 
las gnrantias rle rlrrec-ho lihr '? rlf' r~rrr:::is v RTélY:Ín1ene~. en f a
,·nr ele] se1"ior DR AI.E.l.'1-:'ifl)DO TORRE::'ifS S., quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación: 

"Una nnrrif.i, rlP te--reno cnn á•·es ~e l<2Fi.~2 '112. dPntro rle 
la Parce'" N9 17-Prov.-P te .. r1el D C. N9 4. del Distrito Nacio· 
1u.. v sus JY1ei ora,;;:; rm1~i<'l."'11teR en una cac.:-a TJ11ifnrniJ.iF1r R rlos 
n ivPlP-;;_ ('('ln~trnírl;:i. r1p l11oC'l.:s y r-o·ncreto, t1hicarfn C'll la llrlJa
nin1riñn uros J ~ri'i .:'11 PS". rle P~tn c-in,..-,nrl'. r1c11h·n i1e loe::. Ri"'"ll;f'TI

tes 1in....-,e1•n~ v p1rrli--1ac::: : Al •11,lorte. j\/[...,rginal A vP. rle l o~ Próce
res, ror rlnn<lP 111iOe LI ? ~O lVrT.,. Al Ec.:-te. cµl]e ~9. nor rlm, ~P n1i
de ,~ _.,.,. r. }\lf __ A l C"pr 1\ fi,•arlf' r 'f\Tnrte_ nnr rl nt,"1€ r-i irlp A1 ~o l\IL ... 
y al O-aste, cal!e N9 37, por ~onde rniee 19.10 y 5 65 !IIL." 

SFf'P'N"D{) • F l nr0 r-io í'í'flVP"n; cln y Ofl"t~iln e n tre ] aq, nnr

feR n:wa la r r P,.."n+p Ye11"'·..-. ha ~ir'o n0r la suma tcta1 de RD~
?.0.000.00 (TRE!XTA i\TIL PESOS ORO) , pagado en su tata-
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Iidad según consta en el redLo Nº 3351 63, de fecha 30 de abril 
d,e 1974, exped"do en su fa,.-or por el Colector de Rentas Inter
nas, de esta ciudad, suma por la cual el ESTADO DO;\Jl~IC"'-
NO, otorga a su favor form>il recibo de rlesca,·go y finiquito en 
forma legal, por el prec:c írtegro de l>, preseT,tf venta. 

TFRCEIW. EL ESTADO lJOi\lINICANO, justifica su de
recho de prop1<edad sobre el inmueble ob_ieto c'el presente con
trato rn v,rtud del Certificado de Titu:o NO 69-16 11, expedido 
fil su favor pr el Registrador de Titulus del Distrito Nacional. 

CuAP.TO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el presente conh ato debe ser somcüdo al Ccngreso ~a
cíonal, para su aprobaci,ín en vista c'e que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD'i'20.000 00, 
en virtud de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

QUL'<TO: Las partes aceptan todas fas estipulaciones del 
presente contrato y para lo no pr evisto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIR:11.\DO. en dos or'ginales de un mismo t e
nor uno pRra cada un3 de las p:trtes co!:~ratantes. En Santo 
Domingo, Di t1- Xa.ional, Cap;tal de la República Domi~i
cana. a los 22 día~ c'cl mes de mayo del año mil noYecientos 
setenta y cuatro (l !l74). 

POR EL ESTADO Dm IIXICA~ O: 

Af!Ton. R2fnel H. R?YaR, 
Admini~tr:id<'r r.p•--:-rai de Eicr.es 

Naciona~Es. 

Dr. Alej anclr o T ~rrens S .. 
Comprador. 

YO DR. CARLOS J. DULUC ALEM<\ , TY. Abog-ar1o-Xo
lario P úblico ne los del número del DiRtrito Xacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mí cmnparrir.ieron los señoers: 
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AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y EL DR. ALEJANDRO TO
RRENS S., de generales y calidades que constan, personas a 
quia1es doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del jura
mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos corno privados de todo lo que doy fe y cré
dito. En Santo Domingo, Dist rito Nacional, Capital de la Re
pública Dominicana, a los 22 días del mes de mayo del año mil 
novecientos setenticuatro (1974) . 

Abogado-Notario. 

DADA en la Sala de S<esiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dorn;ngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veint 'cuatro días del mes de julio del afio mil noevcientos se
tenta y cuatro, años 131 ° de la Independencia y 111 • de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos , 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Se-nado, P alacio del Con
grern Nacional, en Santo Domingo ile Guzmán, Distrito Nacia
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de julio dd año mil novec'entos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Adriano A. Ur'be Silva. 
Presidente. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secreta1ia. 

F'.dias C Volquez de Hernández. 
Secretada. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E n ejercicio de las atribucimoes que me confiere el articulo 
55 de la Constitución d€ la República; 

PROl\JULGO la presente Resolución y manco que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les t ·eintiún días del 
mes de jul 'o dd mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y lll O de la Restaurac:ón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoluciéin N'=' 714, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Dr. Francifco Carías Dominici. 

(G. O. NO 9344, del 14 de Septiem bre de 19741 

NUl\fERO 714 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre d€ la República: 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 22 de mayo de 1974, por me
dio d<'I cual el Estado Dominicano represen+a·lo por el Adrni
nis<r a~or General ele Bi-nes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. 
RIV AS, traspasa a título rle venta en favor del Doctor FranciR
co Car ías Dominici, una por ción de terreno con á•·ea de 656.00 
metros cuadrados, dentro de la Parc~la N9 17-Prov.-Pte .. del 
Distrito Catastral N° 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras 
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consistentes en una casa unifamiliar a dos niveles, construída de 
biocks y concreto, ubicada en la Urbanización .. Los J ardines", 
de esta ciudad, por la suma -e lt.:), ·u,uuo.oo. 

RES U ELVE : 

UNICO ; APROBAR, el Contrato de fecha 22 de mayo del 
año 197•1, por medio u l cual el Eecado Dominicano represen
tado por el AdmiJ1istr:1dor Gener«l de Dienes r 'aclonales, 
AGRON. RAFAEL U RIVAS, traspasa a titulo de venta en 
favor del Doctor Francisco Carias Dom1nici, una porción de 
terreno con área de 656.00 metros cuadrados, drntro ' la Par
cela Nº 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral . '9 4 del Distrito 
Nacional, y sus mejoras consistentes en una casa unifamiliar a 
dos niveles, comtmída de b;ocks y concreto. ub;cada en la Ur
banización "Los Jardines", c'e esta clucJad, por la suma de 
RD$30,000.00. que copiado a In letra dice así: 

ENTRE : CONTI1ATO N° 0830 

EL ESTAD O DOMTNTCANO, debidamente 1·eprcsentado 
on este acto por el Adm'n'stra-1or Ge1,-1~•1 ce Bienes Nncicna
les. AGRON. RAF\EL H. RIV \S, clominicnno, mayor de ead. 
roo.:,do, funcio11ario púb'i0 0, rle estr domicilio y residen ia, pm· 
tactor de la cédula ele identificación ncrsonal N9 6904, serie 3 l. 
con sello háb:l, Registro Ekc1 oi-al Nº 296285. (!llien actúa en 
virtud de las cl'sposiciones contenirlas en el P1Jrlrr ele frcha 17 
ele mayo de _1974 , ex, erlido ro1· el Por'er E jecutivo, que Jo fr 
culta para €l otorgamiento r'el Prr•entr r!ocnmrrto. rle una par
te: y de la otra parte, el señor DR. FRA.-..;(:I<:f'O f"ARTAS no
MI1'TJCI. dominicano. mavor -'e e"acl, casa•1o co11 la señora SON
.TA CARLSTROEM DE. CARIAS, clmnictJinclo y r esidente e!l 
esta ciudad, portador de la ce·'nla r'e i-'entificarió11 oersnmil N9 
51904. serie I ra., con sello hábil, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 

CONTRATO : 

PRT!IIERO: FL FSTADO DOMIXTr ANO. por órgano de 
su representante, VENDE, CrDE Y TRANSFIERE, con todas 
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,as garantías de derecho, libr e de cargas y gravámenes, en fa
vor ue1 se1101· D.1t.. liJ:\,1 H~L,.1;:iCU LA.i:"1A.::i 1JU1\l.H'.l!Ll. q u1en 

actp1.aI el 1.nmueJJ1e y_ue ::;e ae.cn~~ a co11unuac1on: 

"Una porción de terreno con áJ:ea de 65G 00 1\12, dentro de 
la Parce1a 1.\1.., 1,-j_Jrov.-l"tc.1 úel 1J. C. ,Nv 4, tlel l hsu:to .!\'acio .. 
na1 y sus me1vras cons1ste11LeS en una ca:::ia un11a1111llru· a dos 
n1ve1t~: ccn::h,1·uu. ... a ue uloc.K:, y c.u11creto, ub1caua en la urba
nizacu_.1n ··Los Ja1·cLnes", Cie esla cu1uaa, dc11Lro Ge los siguicn• 
tes linderos: Al Nort€, Parce,a N º 17-Prov.-11t~to; al Este, res
Lo ae la m1si.11a .Parcela; al ;:,ur. Resto de la misma Parce1a; y 
al Oeste, Resrn J e la misma Parcela." 

SEGUNDO: El precio convenido y p:\Ctado entre las par
tes para la pres¿nte venta , ha sido por la suma total de RD$
:;u,UU0.00 (THEINiA l\llL PESOS U.ttü), pagado en su tota
lidad. :;egún consta en el reciLo N9 02'54082, ue fecha 8 ae abril 
de HII-!, expeaido en su favor por el Colector de Rentas Inter
nas, de esta ciudad, suma por la cual el ESlADO Dül\U:NlCA
N ü otorga a sn fa\ or formal r€cibo de descargo y finiquito en 
forma legal, por el precio integro de la pr es<ente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOillINICANO, justifica su de
recho de propieaad sobre el inmueble objeto del presente con
trato en virtud del Certificado ée Título NV 69-1611, expedido 
en su favor por el Registrador de Titulas del Distrito Nacional. 

CUARTO : Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el presente contrato debe ser sometido al Congreso Na
cional, para m aprnbación en vista d€ qne el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene 1111 valor qne excede de RD$20,000.00, 
en virtud de las d'spcsiciones del Art. 55, lnciso 10 de la Cons
titución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las €Stipulaciones del 
1,resente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

J ~ECHO Y FIRll'IADO, en do~ originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las part€s contratantes, en Santo Do-
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mingo, Distiito Nacional, Capital de lu República Dominicana, 
a 10s a O tas oe.i n1tS ue ruay o o~l ano ~1111 .1tuvcc1enws ::;eienta 

y CU..l'.1"0 \i>l / 4 ) . 

POR EL ESTADO DOMINíCANO : 

Agrón. Rafael H . Rivas, 
Admim,u·auor 1..,eueral ue Bienes 

N ac10na1es. 
Dr. Francisco Carias Dominici, 

Cowpratlor. 

YO, DR. RAFAF GONZALEZ M., Abogado-Nota1io 
P úbLco de los del nu. .. ero prua el Uistnco N;,c10nal, Cb.ttTI
FlCü Y DOY FE : ~ue por ame mi comparecidon los señores 
AGRON. RAFAEL H. n IVAS Y EL !JK FRANCiSLO CA
RIAS DOMlNlCI, de generales y cal,oaaes que constan, perso
nas a qui,mes doy fé conocer y me han deciarado bajo la fé del 
j uramento ser esas las iirmas que acostu111llran usar en todos 
i;us actos tanto públicos como privados de todo lo que doy fé 
y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
Repúbiica Dominicana, a los 22 tlias del mtS de l\layo del añc, 
mil novecientos setenta y cuatro (1974) . 

DR. RAFAEL F . GONZALEZ M., 
Abogaao-J\otario. 

DADA en la Sala de Ses'ones de la Cúmara de Diputados, 
Palacio de1 Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatio dias del mes de julio <lel afio mil novecientos se
tenta y cuatm, años 1319 de la Independencia y Ill9 de la Res
tauración. 

José Eligio Baufüta Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con• 
greso ~ac_ona1J en ~anta Domingo de üuzn1án, Distrito Nacio
nal, Capilal je la HepÚDHca Domm:caan, a lo;; veinticinco días 
del m¿s de juno del ano 11111 novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y lllº de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Ur ibe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domi'licana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución d€ la Hepúlilica; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando que sea :pu
blicada en la Gaceta Oficial, par a su conocimien to y cumpli
núento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tre1nt 'ún días del mes 
de julio ce! mil novecientos ~etenta y cuatro, años 131º de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG~ER 
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Resolución NQ 715, q':.le aprueba el Contrato suscrito entre el Estadc
Doml.ll,cano y 81'. Salomón Arbaje .ttamirez. 

(G. O. No 9344, del U de Sep,iembre ae 19741 

NH:IIERO 715 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbli.ca : 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la Repúulica ; 

VISTO el Contrato de fecha 8 de julio de 1974, por medio 
del cuaí el Estado Uommicano, 1cpresema~o por el Adm,nis
trador General ele Bi~nes Naclcna1es, AGh UN. RAFAEL H. 
RIVAS, traspasa a titulo de venta en favor del señor !Salomón 
Arbaje Ramirez, cios (2) porciones de t erreno con áreas de 620. 
00 y 1,643.UO metros cuadra~os, dentro del ilmbito de la Parce
la r,¡9 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral Xº 4 del Distrito Na
cional, y sus n1ejoras consistenles en una casv unifamiliar a 
dos niveles, construida de blocks y concreto y un bloc¡ue ele cua
tro (4) viviendas tipo "X-3", ub:cadas en la Ul.bani~ación •·Los 
Jardines", de esta ciudad, por la suma de Rü$116,00ú.0O. 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR, el Contrato de fecha 8 de julio del 
año 197 4, por medio del cual el Estado Dominicano represen
tado por el Administrador de Bienes Nacionales, AGROX. RA
FAEL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en favor del seiior 
Salom,m A1·baje Ramírez, dos (2) porciones de terreno con :\reas 
de 6:;;U.00 y 1,643.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela N• 17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral N• 4, del Dis
trito Nac'onal, y rns mejoras consistentes en una casa unifami
liar a dos niveles, construida de blocks y eoncreto y un bloque 
de cuatro (4) viviendas. Tipo "X-:l" uhicac1as en la Urbaniza
ción "Los .Ta(dines" ele esta cindad, por la suma de RD$116,000. 
00, que copiado a la letra dice así: 
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9v! odJ¡¡;[1·1li_t,¡ !í~i~a{f.o'l)L@~@a"< .,l.:~JEll t.JEH1-t'J1,I.\U'l;{:e,~. ¡quien acepti.. 
1oq 14\!,§l¡111i111'1ébnlsif!(lmc,sel-des.cciloen-is r!l'oJ1J.itlllaoión, 
lsm si 10q smu-, iJsbui~ .et s sb 2sms ni e.eínd}J ,, 1 

odi,9•1 lsw.!ljll Utuvtjlorni6n :q,,,.d.tirn!ñi-1 t())1''Un1;1" e;<4'nsi§J1.- ~up¡¡rficíal 
sb 01¡¡l1Jf{i:..Oi0@•<1nl!trn,v1t:tl6\'lr-,Vi"<'tl-cden•ooo<i;,l.~i.1\.Jito,.g¡¡o,I~:P;itn¡,la N• 

17-Prm·.-Ple., c,d D'slrito C2tastral ;,;0s..-.r!l1r-lsjQ~t-r,iqo,,¡Nacio• 
u;i], y sus 1ncjoras~ consistentes en nna casa unifamiliar a do, 

-ah rnPW.~,l'f'lWN-:.'1'-t•A<¡r\i/íf~'j. ~ _"¡_op_cr~Jº'.Jl uN,~ª~~• ¡?n la_ U~baru. 
-·= ¡;\l,!;ión "f or .Ti,r<liqcs; Je e_sta c,u~►E -,,,11tro -c•e ,os s1l'!·mente9 
..,,,,.._,_, · · •-T.i'JQ 40 OJ.1l_(if'" ~ Lrf~l)í")r1[ ;·--f ·te."\,- Í ,-,.~ '11.ifLlºf 1 .,I •• · 
ohfL-_li.nceros y._,¡¡,1cd¡daso al J.°\m:te,.C..:Ec

1
.·'1arr:,,ía, ~trr, 'por dnnd .. rm• 

.. u:xr~'".> , , t• P-~1 • c·t¡~ 1 -i-3 ~)~ 'i'''I - . , .. 
l,oo¡ .. ~:"':;d flt).!j>¡-?lft\S l!!fl\Le¡;; f1-1'ylE_1 reslQ ,.~ a 'a1cela N9 17-Pro-.r 

' ~ • l;Or --'~nr1. • .. ni<le ::'íl.S~'in;1~:-cI'iíaeEl;~~·;·. !""Sui-. f€''sto de 1a misma 

-rnq -na-:,ch,,¡¡()1, .\lj\~1\Y'_,IT!!f'l'-P?\.mP!!·"s ;~¡¡ea!q-l-,"1, f estc, r esb 
oe~:n~n'i\~ l~r:mis¡r;:~ Parceljil, 1:-?.r .. R~\~-9 .íJil e,, :~~ .. 53 n1efro~ lineales , y 
41 89ld9umaj) R'l:tn·~uip6tr'i&icllf' rt,rn-:'no :cC11 ·tm• q?<",teiislim,¡~perficiil 
~ion P.ol 9h !l'-~1,.,.,~ ~>u.- ·rr:' 1 ., • • ., 1.•H-.I 1 :;)n111 1-l ·~¡ 
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oe l,643.00 metl'Os cuadrac\c., ntn, ,..,, iu.1bito de la I'an:~la 
~,, l',-.Prov.-Pte., Je! D.o, o unastt'a! ~Q ,,, Lel Distrito Na
L .. Onal, y ;::,ilS 111eJ01·as, um~.1i::iU:::lllt!S en llll. 0loque e.e 4 viv ... e n aas 

l i}J<) ·-~-.;", ub,cauas en la urbanización '"Lús Jardines", de 
\;.5 ..a duag .. t, lltntro ue los fügu.ientts 1i!lele1·0s y n1eclic.las: al Nor .. 

te, r~sw e.e la Pal'ce1a .J:'¡,V J'1-lJrov., pu1· 1...om.1e nl.iU.e '¾1.ti5 em .. 
tros h11ea1es; al Este, resto de Ja nlis1na i-'aicela pcr donde mide 
,i2.1:i5 1neLI'OO 11uealt;::,; al ;:,ur, LaUe, }_;Ol" UOhde n1i.. ... e 08.8.2 rr1eM 

u 0s Lllt;dJ.scS; ; at UB.:>Le, r e.cito de la Pat·ceLa NQ 17-.Prov ., por 
~ ... ·114..1~ n: ...... , e i:18.'1 2 metros liileales.' ' 

~EliU:KDO: i..1 J_Jre~_;_o -VllVt:;iÜLu ~ pacLa1.lo ~ntr e las par
L~ ,. ar;). !a p1·ei,1.;nLe ventc:i, La sj o por .la :::iun1a rotal de HD$

ll6,000.uu (Cil:.NTO D.Ll:.Cfo.C:lS füiL PESU::, ORO) pagade
ros m !,, siguiente forma: a) la ca'1ti-iacl ele RD:jill5,UU0.OO 
ll'lEXTO Q c.L::,Cl~ :.IEL l'E::,OS OllO), mediante bonos expe
maos en favor del comprador por concepto de la compra de va
'" pore1or,es t.ie terreno eierl tmc,a por el E::,TADO DO;lllNI
t ·A..'V-0 en €l i\Jun1cipio de ValvPrde {MaoJ, de la~ siguientes 
denominaciones; del N'' 0UU0G28 al 000053il; c!el N"' 00005:15 al 
t,1)00551 todos ser:e '"A" del 1!)87, por valor de RD'i'5,U00.00 
{Cll\CO MlL p ¡,;::,OS ORO) cada uno; haclendo un total de 23 
bonos, expedidos por el Tesorero Nacional, y b) la cantidad de 
fü)'-1Jl00.0fl , JN i.\lIL PESOS ORO) pagaaa por el Señor SA
L O.-: ~lc'i .-. RBA-JE RA:IIIREZ, según consta en el recibo N9 
·,

0 mb,! e h,cha 20 de ma1-zo de 1974, expedido en su favor por 
..i Colect01· de Rentas In· ernas de e,ta ciudad ,~urna por la cual 
el ¡,;.-,TADO DO!IHNICA NO. otorga a su favor formal r ecibo 
de , <;scal'go .l' finiq uito en torma lep;~ l, por el prPciO integro de 
la p,·es;mte venta. 

H.:HCi RO : Ji;l 1':~TAIJO DOl\llNICANO justifica su de• 
rec:-u t1e propiedad sohr,; fos mmneb: es objeto del presente e~• 

i l~d ele , Cer ; r1rado • e Titula ~Q • e:,.pediclo 
t·· frrvor l)"t el R0 rris: rador de íitulos dl'1 Distrito Nacional. 

'"LARTO : Qutm, ,-,JJrfo «1P11 t e e,tabltxiclo entr€ las par-
:w ... nte c1!ntrato Uebe ssr so, ,eti:~o al Congreso 

~e1cional J ra ~u aprobE!citn P n , ista c~e que Jos inmuebles a 
qt1" el nüs1nn f(' \ ontra_ : h.'1wn 1111 , alor que e'rcPde de los RD,-• 
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~!J,000 00, ele conformidad con las disposiciones contenidas ei, 
.. ¡ Altículo 55, Inci~o 10, de la Constitución de la República. 

QIJ!NTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones ele! 
..ente contrato y para Jo no previsto en el mismo se remiten 
:erccho c01nún . 

HECHú } J<'IRM .. AOO, en dos originaks de un :11ismo ~ 
ur Uhv para cada una de las pa1 tes contratantes, en Santo Do

mingc,, Distrito Nac·onal, Capital de la República Dominicana, 
a los 20 dias del mes rle Ma"ZO del año mil novecientos setenta 
l watro ( 1974) 

POR EL ESTADO Dül\1INICANO, 
Agron. Rafael H. Rivas, 

-\.rlmini~traclor General de Bienes 
N acionAles. 

Salomón Al"l,aje Ramirez. 
Comprador. 

YO, DR. JLlLIU ELPIDIU :5A.t'iTANA, Abogado-Notario 
Público de los del Número para el Distrito Nacional, CERTI
!'ICO Y DOY FE: Qu€ por ante rni cornparec!eron los señores 
AGRON. RAFAEL II. RIVAS Y SALOl\lUN ARBAJE HAMI 
lt'CZ, de 0 _werales y calidades que constan, personas a qmene~ 
doy fl- cono~er y me han declarado bajo la fé o.e, Juramento ser 
.. .._as r:1•,-,,~..: ,m,. ~costumbrau usar en todo~ sus actos, tanto 
' ·•1ui 0 

,, .< ce todo lo ue doy re y crédito. En San-
1' Nac'onal. Capital de la República Dnrni-

el ~ T rzo del anu mil novecientos 
.- < ¡- ( l!l7d\ 

Dr. Julio Elpidio Santana, 

Abo¡raclo-Notario Público. 

i>\1),\ e1. la Sal · ,"p Sl..;io-....!t.s l!t' la Cñ1rn.1.n-\ de J) 'puatuos, 

l'n!acio (el Congreso Nationa!, en S,;nto Dommgo de Guzrnan. 



n . <'..9 ,,,o.1 ,msjnb, _,.9,,ü/J_f·"º'-'~ I' .. ~, ,,,•·¡· JI~ l)lll •ct,.,_- • ., • ) , 1a • .. ..J1.stnto .:.,11.cwna l ,ap1 a e:~ a --~nil p 1ca om1n1cana, a os 
. 6 :Jlh.,.LJiI.I.,,. 1:j ~l.) l o l :..ilih1¡-11i1. 1 r·, .,,, .11 1 ,, 1 •'• 

veint.lcuiftro a1aS c~e mes oe JU 10 Ge ano n.111 n ovecrentos .Sllf'-

25·º%,P~gf;g.l].llPif¡ffJ,," t\'!( f ~/fÁP 1/jfi~\)1,0 ye! nJ.\11~T:9 dM<1, ID\f 
n9.1 1m~n '!:18 omr.ir,1 r~- lb 0 1 1 

Atilio A. Guzmah 1 Ferné.llctez, 
Presidente. 

-EJ oma[n nu .9t , .1-ifll}l.I1.o . n OU/ 
-oG o;t,122 U!i .c'9.t1IJ:HJj1J11n3 '1 J 

Jo1,'W'E:irjrn°Ra&&Jt1h,'ª11iil, nb l~!iq¡_,, ' ,t • 1 
~11:d~~ g~ti¡gt{tY~J• Iim HU '· 

1 
1 , 

Jesús :\!aria Garcm l\.!orales, ,0111':JJV!U/iU(I OUATc:::;r I J'lll 
::;ecreiario. ,21.viH .ll br,lr,}' 

.-9rr91H si IJ;·t•Jtu~ ·1, 
·-,1 I' 

DAD.A en .1.a bala LC ,:;~~u ... 11es l.o~.l s ena~o. Pa lacio del Con
gr&io,~![d@jJct~[S'~hA:.(fit4n~~Piingo t..e b uzn1án, Uistritu Nacio
nal, Capital_-~rliqlil~tíJíDlica Do111h1icé .a, a li.; veinticinco dias 
dtl 111ts o~ julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
lill'ól;ieW>1J<lb.'lli!lll!ilÁe,;,.t.i~.8"1'HJ-:~- _;e¡jle; ,RrrtpqI)1!piél), .Ha ,IH 

-ll"H3:::l ,foaobcl.f o!i~12iU í ""'' · iM ¡ 9 
i!S"!Oñ'la ~ol rro-p ."3!'n1:;q1n ~ • 

11/íAH 31.AfülA V!úMOJA"l 
t n .1 rnn ) . )(T .J. , 

y ~\,ir¡aco ;._ __l-,!r -b<,, ,Silva, 
-~ Í'1:eside"n

1

te. -iscmmp .s eEnoa".I.S' tnnt a.rr"~ 9Uf 
wa 01nsmsnrr. 19M '>l .el ot·d o! 

.fo,"'i,1/Hli, '•i5/J?t'i;}'lle "'Va1enzueli ' 
-ana as ~<llJP~&rfa? • ., .: • 
-imna s~ifdir!;9 ~ El BÍJ r 
~o:trrsfosvon Hm ~~rrn r9,- " 

1, ., • :..11 e ✓, de Hernánde¿ . 
. arfa 

. B!!.!lt,:,:r,8 o'!Jiqf3 ofüi{. "IG 
JUAQUN EALAGUfü~ 

Pres1óen1 -r¡pJI1\V'kél:STAfrti1·'úfüñlí\1'éana 

,J!.ODJSl' i'l 'l 
,ri6ID.!:i~:gf-j J!_ 1, ¡:igq _;f~~ . .;!e .. ¡~- ~u."' ·"'~;· '"';fJ!iei'f ~l artícul 

3) ._:t_:; l..1 l u1_,_...:dl.1dt,i1 l~e 1a Repúb!ica; 



o.In m ·c1m11 
'r 

'1 1, 
Ó9LJt"'I noJJnJ t e9j'IA ~Jili 

_y9J ..,Jase,nq .111 

• > 1 
• ui---· ,, ,~, 1nma0 (".; sb lnG sl crs .AGAO 

Le,- r-,ó ,¡:¡_]6_ 1¡'1\i;r il<i:iígrurri•msoJ;-J,mf¡b,·o, di,/j¡/9-¡lr.o, ~e,mí¡¡~u~:Rll"l'lilir>,¡;8,,_rs 
er plimi;,i •esttJrt.\;,.;1,v1.,.,Q{c' mi,,,,•1r\<¡irOa,flMJ.,;i¡Q,,i,,¡.l¡itc~,¡ ~ uni¡¡j~jfrr,'.1:/ 'su 

, .. ,J ·• -, ,,,., º !m:dd:';i!¡_,-.tó\1m lim piir, 19b oilui sb asm 
0

19b 
(G :D.oiWsO-J42,,;i,f,I l!3 do 'lltg-oo~ ~e,..¡,9,74-hc¡'lh "T '9', º f!' I 

::,,¡lfl\fERO 716 

Oll 

'E{rJo'kGli ic:Su NACIONAL 
.13l~usnsls'l sb i9••mc1 ---~9a ' 

Er, :,vmt re de la República . ~iTst9 -1~9 a 
____ _,s'-"fu1.Grc,sH sb ~srm!i,V .J BJ;íbi"J' 

.2hds1,s8 

AGAG 
•f ~ -"""- - .L - L r ..:>ni:. c._;½ "'C:O • , Jsh. oL1sJr.<J" 

.00~8,l,I;>.¡;;RA-Nil?!J , Q1irsr/i/lqB'ffi0 i;,rf ~~fR-, /-1°TI\Íll!\11,'f;"~·G¿\rt;¡e¡~ 1 
liitus iué,-el-p.l'-inci,p•l,-~le,.,!o.s hom\1lle,~ lhJ"ÍC,111tor,'s de la ecciéin. 

~ -r ., 't ~~r,' '~1 - GÍD ')H ')[f(uri·r 

de Cawbita;¡G1:1t4"Ji,itps ;g~t ~ lljJlif}l)Í"~M..Safy. rrif¡1;gb:1i, 1fJ,l!-~ ;/'!.'.ta
9

• 

!izó un mayor esfuerzo encaminado a la creación ele la prim~~;. • 
escuela rural de esa zoñ'a y quien se e1npeñó en que ese p9g~{{¿~uBf 
fuera servido por buenos Ínáestros ; 

('1 ,J. 
CONSIDERA::\'DO: Que Pedru Domingueii Garabítos ct¡_;

rante toda su vida no escatimó gastos y aportl siemplie úh mn,.1 
da\ de generosidad en favor de la educación e.n•~t-~onfün1dat1. 
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VISTAS Jas leyes Nº 2439, del 4 de julio de 1950 y la -x~· 
49 de fiScha 2/i Lle octubre de 1966; 

HA DADO LA SIGITTENTE LEY: 

ARTICULO 1.-Se designa con el nombre de "PEDRO 
DOMINGTJEZ GARABITOS" el moderno palacio esco1ar con8· 
truido oor el actual Gobierno Constituc;nnal y 1·ecientemenh· 
inaugur;clo en la poh!ación de Cambita Garabitos". Munici1n, 
ele San Cristóbal. 

ARTICULO 2.- J.úl -Secretaria de Estado ele Educación, B,• 
llas Artes y Cultos, queda encargada del fiel cumplimiento ,¡-, 
la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Co,1 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, D;strito Nací 
nal. Capital ele 1a Renública Dorr>inicana. a los veinticin~o 'í, 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro· af'ns 
1319 ele !a Intlependenc;a y 111º de la Restanrac'ón. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaiia. 

Fidias C. Vólq uez de Hernández, 
Secreta.ria. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidentt'. 

DADA en la Sala de Sesioue8 de la CumarR de D;rutaclo, 
Palacio de] Cm,yreso Nacional. en ~anta Domingo de Guzmú11 
Distr;to Naciona1. Capit~I de la Repúbl Dornin•cam,. ~ lo 
veinticinco díac- del rnes ele jul!o C·::-1 ~ño mil novP,•ie,1u 
tent,i v Cl'atr(l ; años 1319 d e la Inde11endencia y 11 19 ne la )h, 
tauración. 

J osé F.li¡rir, Bantisl·a Ramos, 
~ccr-.:tarit•. 

Je::(1s :i\'lal'i C!, • '· 

Secretario. 

r\lii;o ,\ Gnzir-'111 ¡¡,. 
Pre8'clenk. 
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JOLQtll:\ ALAGUER 
.. :,· ; a Doniin1cru1a 

En eje1cicio Lle ias atribuciu1ws q11e me conf iere eJ Bl'tículo 
;¡~ Constituci.ín d-2 la República ; 

I'ROMULGO la presente LeL y mando que sea publicada 
c,n la Gaceta Oficial , para su coaocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :s'aciomtl, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de julio d~l año mil noveck,ntos setenta y cuatro ; años 13JO 
d, la J-ndependencla )' 1119 de la Restauración. 

JOAQTJI', R '\LAGUER 

r.ey N9 717. que ccinct:o'.4.. sendas pensiones del F.E.tudo r. lof. Sres. Fnm
clscc- Guué1TC'Z, Encrfo D!Sla, Méiximo :n.·Iuño:z: y Luis D is]a 

(G. O. N9 P342, je! 23 de Agosto de 1974) 

:--Ui\IE RO 717 

~;L CO:s'GRESO NACION.-\1 

En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 8 de la Ley Nº 5185, sobre Pensiones 
í.ivile0 del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIE~"TE LEY . 

Arl. L - Se conceden se1:das pensiones del Estado de cien 
!lf'SOS 01·,, (RD$100.00l carla una. a los señores Francisco Gu
ti"-rrez, En<'rio Dis,n, llláx!mo l\luñóz y Lui5 Disla. 

Art. 2.--Diclrns pensiones sarán paga.das con cargo al Fon. 
do de P ensiones y .Jubilaciones f!iviles de la Ley de Gastos Pú
blicos. 
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DADA en ;yi. , ~/¡la, de ,Sesiones <~~ Senad?, Palaci? del Con
greso Nacional.'·¡,¡1•-:,üíJto Dolnm~-de · Guzman, D1stnto Nacrn • 
na!, Capítiil' á'i'' í:i'rri:pü!Jlica: Dominicana, a?lÓll ,ei.nticinco dfas 

•>lrJ:Jislf¾ W~h\\ri1\Y:~rfíeJrf~º n11l.}~ºfef;ie;1~os scte~t~ ,Y. ,cuatro : añ, .. s 
llll • de !a Índependlliicfa . y i'fi O ile 1a .Resta:lrac1on. 

;G:JllC\JJ:: ..:ffr, ,· 

Addano A. U1·ibe Hilva 
BfJ.IJ3ilduq ll'9~ '9!J() obmim ~ s,nq sl ilptefoi.lá-í,\11:'i\:' 

.Oi.il9 .... ,ffqmU3 ~ Qjftf.i11,1f-.1L' ... - J ,_ ¡ .S'lC r ·~ "1:(J ' ) 

fosFfina Portes de Vlllenzuela . 
.f.-,IJci:.!>nv.I o··t'I'~remri:R ,1-D 9J 1 • nou 

!:>lJ a,sjb niJiJtÜ9'1.;.t eoI :..: , 'ffi'lL r;, ll , 

n¡ er IÑilf\1l;O().siV-ót1i,uézsde~ernán,dez,,, I .... , h 
Secre:li&cifümcsH e, ~• 9[ff •t 1r 

lL ú 
,_ 

. s, 

;mUaJADA éñ!JI(Sa1lll de Sesiones de la Ca.mara de Diputa.dv,, 
Palacio d€l Cougrern Nacional, en Santo Domingo de Guzmá1:, 
Distrito Nacional, Cap,tal de la República IJorninicanR, a ln,< 
veinticit,co dias del mes de Juiio del año mil novecientos ~e-

_,,.,..,¡¡- t~t,/1 ~~cu¡¡t.1'1>,;,'{'ijQ/l l &i?., l}~ ,l¡¡8 ~~i ene1)p~r.¡ci~,,Y}P º ,d~ ,lí' Res-
!~~JlCl9J.! ,¿ ~oñuM orm-'>.a..Ji , ,.,;,! _..,.,:i • "i ,,ú) -·-

1l>í'fH 9h oJ.a:o~A 'A'tH'io N. Guzmán Fernii..n<l<lz 

IAMOJ')AM Oc,"IITDV.O0 .13 
J esús Mai;§¡M~SJi~ Nq:i;al~s, .. 

Secretario. 

Presidente. 

J osé EligÍO Bautista Ramos, rn- OJI:3J•JiU, 
Secret ar io. 

P.9r<o iws'f s·tdoa· .il8.W 9t1 y9.l ,1 »h X n'•J~iJ-rA [g OT 'f'l 
En e~¡:¡1ci§l,clo,¡ ¡11'tl .irJ;riJ¡>,uEiP:P.ElS, iui,m~a~1i1;!frr~¡~\¡:i;rtícul,, 

55 de la Constitución de la República; 
. 73.J :<ITV!~•UUOE 1,.1 0(1 t O '"T 

PROMULGO la pr ese11te Ley, y mando que sea publi<:a,la 
nsb ,f\no}f!;¡G,\cqta, Qtic,;i,a,J",Il1'r.a,.s.11. ,,;o~o,~j;;r¡}flP,t Q,,:V ci¡m:p}trniento. 
-un n~i::>nrn'.f f:""•lllñ nf J . r;1l ! (J ! 

D @ .A\ 1 e.IJ "~a~tc;¡,. Q,9f,l'ü¡~g:ov.4~; G ¡izmáfü ., P/:J;trU3.,.l)1 f'¡Cional, 
Capítal de la Republica Dominicana, a ios tr;,infrún días del 

'.
1º" 1

mtl'i!'W f\ílfüV.¿¡/tNUítJ tlilf'novéc!e'nt\'.l'ál setl!nfal y éuátl:-b; aúos 131~ 
-u'f "'''ffi/',1, 9f.í,d'ep1.nt\€'rl~in9 4,•ri(l 1-~' o'ei1a:¡R'estiiurafüin0 .q ' 

.r.mil<l 
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Resolución N° 718, que aprueba el Convenio Internacional d'el Azúcar 
de 1973. 

(G. O. N ~ 9344, del 14 de Septiembre de 1974) 

NUl\füRO 718 

EL CONGR.l!:so NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el jnciso 14 riel Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Convenio Internacional del Azúcar de 1973, que 
fué firmado por los repre.;;entantes de la República ante las Na
ciones Unidas el 20 de d.ciembre de 1973; 

R.l!;SU E LVE . 

UNICO: APROBAR el Convenio Internacional del Azúcar 
de 1973, firmado por los r epr-esenlantes de la República ante 
las Naciones Umdas el 20 c:e diciembre de 1973, tendiente a 
fomentar la cooperación internacional en las problemas relati
vos al azúcar y servir d~ marco para preparar las negociaciones 
de un convenio que tenga propós tos similares a los del Conve
nio Internacional del Azúcar , de 1968, que mvieron en cuenta 
las recomcndacicnes contali,las en el acta flral del primer pe
riodo de sesiones de la Conferencia ce las :Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarroao, que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1973 

CAPITULO I - OBJETIVOS 

Articulo 1 

Los objetivos del presente Convenio Inter nacional del Azú-
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car ( eu adelante denominado el Conven:o) consisten en fomen
tar la coo_perai..:wn 1nte.tl1ac10nal en 10s proolc.mas relativos al 
azucar y ser\. ir de n1arco p.:.-1.ra prepaJ.'ar las negociac1011es de un 
rnnven..o que t.enga obJeLvos s1milaies a los º"Jetlvos del Con
ven10 1ntemac.onal del Azúcar, 19ü8, que tuvieron en cuenta 
ias recomendaciones conteniGas en el Acta Fmal del pr,mer 
períuul .. e ses!unea de .,.1 Coníerenc1a de las Naciones Unidas 
sobr e Comer cio y u~sarroho (en adelante denommaoa la UNC
TAD) ~' eran los sigmcmes: 

a 1 aumentar el volumen del comerc:o internacional del 
azucar, e~:1-;eciahnente con 1nira::s a incrementar los in
gresos por wncepto de expurtación de los países en de
.san·olio exportadores ; 

b) mantener un prec'o estable para el azúcar que sea su
ficientemente remun<crador para los productores, pero 
que no fon1ente una 1nayur expansión de la producción 
los paises rlesarrolla C:.os ; 

c) ofrecer suministros ele azúcar suficientes para atender 
las necesidades de ios países importadores a precios 
equitativos y razonables; 

d) aumentar el consumo de azúcar y, en espec:al, promo
ver la aéopc:ún de medidas encaminadas a fomentar el 
consumo en los países en que el consumo per capita es 
bajo; 

e) lograr un mayor equil'brio entre la producción y el con
sumo mundiales de azúcar; 

f) facilitar la coordinación de las políticas dP. comercia
lización del azúcar y la organización del mercado; 

g ) asegurar u-na par t icipación adecuada en los mercados 
de los países desarrollados, y un acceso creciente a los 
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mismos, para el azúcar proveniente de los países en 
desarrollo ; 

hJ seguir de cerca la situac,ón por lo que respecta al em. 
pieo lle cuaiqu1er tipu de suceuaneos L.el azucar~ entre 
ellos los ciclarnatos y ot10s edu1corantes ani11ciales ; e 

i ) fomentar la cooper,ición int ernacional en las cuestiones 
reiativas al azllcar. 

CAPITULO II - DEFL1-ICIOXES 

Artículo 2 

Defir..iciones 

A los efec tos del Conve:lio : 

l . Por '·Organización" se entiende la Organización Interna~ 
cional del Azucar a l,!Ue se r efiere el articurn :l; 

2. Por "Consejo" se entiende el Consejo Inten }acional del 
Azúcar establecrno por el artirnlo 3 ; 

3 Por ";.\liembro" se entiende: 

a \ una Parte Contra tante en e1 Convenio, que no sea una 
Parte Contratante que hr.ya ekctuado una nul,f;cacién 
conforme al apartaJo b) del párrato 1 del articulo 38 
y no la haya r etirado, o 

b) un territario o grupo de territorios r especto del cual se 
haya hecho una no lificaciún conforrne al párrafo 3 del 
articulo 38 ; 

4. Por "i\Iiernbro exportador" se entiende todo :\Tirrnbro que 
esté enumerado como tal en el anexo A de1 Convenio o al que 
se haya concedido la condición de Miembro exportador al pasar 
a ser Parte Contratante en el Convenio; 
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,. Por ".i.\liembro importador" se entiende todo Miembro que 
eslé enumeraúo como tal en el anexo H ael Convenw o al que 
se haya concea_do la cona,cion de Miembro >.mpur tador al pasar 
a ser Parte Contratante en el Convenio; 

ti. l'or ··votación especial" se entiende una votación que exija 
por lo menos nos terc1os ae los votos emltldos por los JVfüembros 
exporladores presentes y votantes y i:or lu menos dos tercios 
de los votos emitidos por los ;\hembras 1mpor,ado1·es presentes 
y votantes; 

l'ur ··,·otación de mayoría simple distribuida" se entiende 
una velación enutida por al mtnos la mitad del númer o de los 
illinnbro~ exporradores presentes y votantes y por al menos la 
mitatl del número de Miembros importadore~ presentes y votan
tes. y que reprPsente más de la mitad de los votos totales de lo• 
'h·zml ros en cada categoría presentes y votantes ; 

S Por ·'ejercicio econón1ico" se entíenrle el año civil; 

9. Por "azúcar" se entiende el azúcar en cualquiera de sus 
formas comerciales reconocida~, derivadas de la caña de azú• 
car o de la remolacha azucarera, inc;uidas las melazas comes
tibles y finas, los jambes y cualquier otra f orma de azúcar lí
r. uldo u,iliza~o para el consumo humano, pero el término no 
incluye las melazas finales ni las clases de azucar no centrifugo 
de baja calicad producido por métodcs primitivos ni el azúcar 
destinado a usos que no sean el consumo humano como ali
mento; 

CAPITULO II1 - LA ORGANIZACION I'.\1TERNACI0)JAL 
DEL AZUCAR, SUS 1\IIE:\IBROS Y AD:\INISTR..l\.CION 

Artículo 3 

Mantenimiento, sede y estructura de la Organización 
Internacional del Azúcar 

l. La Organizació11 Internacional ele! Azúcar establecida en 
v ii1ud del Convenio Internacional del Azúcar, 19GB, continuará 
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en existencia con el fin de poner en práctica el presente Con
venio y supervisar su aJ.)licacilln, con la composición, las atri
buciones y las funciones establecidas en el mismo. 

2. La Organización tendrá su s~de en Londres, a menos que 
el Consejo decida otra cosa por votac.on especial. 

3. La Organización funcionará a través del Consejo Interna
cional del Azúcar, su Cornilé Ejecutivo, su Director Ejecutivo 
y su personal. 

Artículo 4 

Miembros de la Urganización 

1. Cada Parte Contratante constituirá un solo llliembro de la 
Organización, salvo lo dispuesto en los párrafos 2 ó 3 del pre
sente articulo. 

2. a) Cua11do una Par~e Contratante haga una notificacion 
conforme al apartado a) del párrato 1 del articulo 38 
en la que declare que éste se hará extensivo a un,i o 
Yarios trrritorios en desarrollo que J.eseen partici11ar en 
el Convenio, podrá haber, co11 el consentimiento y ap1'0-

haci,,.n expreso!-: ele lo~ intcresRdos: 

i) una repre.sc11tación cmnún ele esa Parte Contratan
te J :le riichos territori8S, r, 

ii) cuando esa Parte Cont ratante haya hecho una noti
f c-c1c~:,n conforn1e ni párrafo 0 del articulo 38_ una 
rcpre~entación aparte, indiv!dual, conjuntamente o 
11or gru1.;os. para los territorio3 qu2 sermrar~ament"' 
co11st;tuidan r n )Iiemb~ o exprrt:!.d r y una repre 
sentación aparte p::ra k,s territorios que ~cparada~ 
mentf' constiluir~a!, 1111 l\,Ii?.mbro irn11ortador. 

1 1 haga .. 
•.,.,ofn 1 

pilr: afn :' 

a 11ntifica:"ión 
el : ·t.·cnlo 88 
~'el l~L :-.:110 1r-
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tículo habrá una r epresentación aparte conforme al in
ciso ii) del apartado a) del presente articulo. 

3. L'na Parte Contratante que haya hecho una notificación 
conforme al apartado b) del párrafo 1 del articulo 38 y no hava 
r etirado esa notificación no será Miembro de la Orgamzaci,in-

10. Por "entrada en vigor" se enfü,nde la fecha en que el Con
Yenio e.ntre en vigor nro\<sional o definitiva.mente, según se 
clispone en el articulo 36; 

11- Toda 1·efere11cia que se haga en el Convenio a un "gobierno 
invitado a la Conferencia de las Naciones Unhlas sobre el Azú
car, 1973" se ccnsicerará aplicab'e a la Comunic1ad Económica 
Euronea (<'n adelante denominac'a la CEE). Por consiguiente. 
se col'side•·ará que toda referenc·a c,ue se haga en el Convenio 
a la "firrr,a de] Convenio'' o al '•rlepns:to d ._,, w1 i-n~trurnenro de 
ratifi"P,.,iÓn. ac-Eptarión, apro1-arhín n adhf'sión" por un p·obier~ 
no comprende, en el caso de la CFE, la firn,a en nombre c'e la 
CEE por su autoridad competente y el depósito del instrumen
tn PUP. con arre,,.Io a los prrcerlimfrntos inst·tucionales de la 
CEE. d 0 ba ésta depositar para la concertación de un convenio 
internacional. 

Artículo 5 

Composición del Consejo Internacional del Az(,car 

1. La autoi-i<larl snr rerna ele la On~mización será el ConsPjo 
Int<>rnaclo-a1 c-JpJ A. ,úear, que estará íutcgrado por todos los 
,'.'er,ibros de aquélla. 

2. t.ada l\liPmhro estará renrpse'11>iifo nor un renresenlante l , 
si así Jo ,1esPa. nor mio o más sunle'1tes Carla M'ernhro por'rá 
aden,,ís nnmhrar uno o más asesores de su r epr esentante o de 
sus suplentes. 

Articulo 6 

Atribuciones y fm1ciones del Consejo 

l. El Consejo ejercerá t odas las atríhuc:ones y desempeñará. 
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o hará qu e se desempeñen, todas las funciones que sean n e,·e
sarias para ciar cumplimiento a las disposiciones expresas del 
Convenio 

2. El Cons-zjo aprobará por votación especial las normas y 
los re¡¡lamentos que sean necesarios para aplicar las dispos'cio
·nes del Convenio y que sean compatibles con éste, entre ellos el 
reglamento del Consej o y el de sus ccmités,. así como el regla
n1ento fü1a11ciero de la Organización y el reglamento personal 
de ésta El Consejo podrá prever en su r eglamento un pmcedi
miento para decidir determinadas cuestiones sin necesidad de 
reunirse. 

3. El Consejo llevará los reg'stro~ necesarios para drsempeñfü• 
las funciones gue le confiere el Convenio, así como cualquier 
<:>t ro r e¡dstro que consider e apropiado. 

4. El Consejo puhlicará un informe anual y cualquier otra in
formación que considere apropiada. 

Artículo 7 

Presidente y Vicepresidente del Consejc> 

Par:-¡ ,_ 1d t 1 ,(l dviL el Ccmsejo ei2g'rá e~·ltl''! la'5 cle~e,rnci 
11t- un Prr~idente y un Viceprei:;i.~ente que no ~erán re1nunc
raclos por la Organización. 

2. "E!l Prflsid,•ii tr- \ \.1 Vkerresiclente ~erán e}-2gidos ,uno entre 
12-is delecadones d~ los i\Iie-1nbl'OS i111portadores y el otro €ntre 
1.~s Gele~adnnes rle los IVIie1nb1·0s expGrtadoreE. Como norn1a gP 

Tll"'raL c~!'1a u110 rle estos car,floS s:e -alternará cada año civil en-
1XP ~ (:os caterorías de f\-1ie1nbros, lo cual .,10 impedirf>, sin 
,·rnoaro-o. nue el Pre~idente. el Vicepresidente o ambo~ puedan 
ser r re1egidos en circunstanc!as excepcionales, cuando el Con~ 
sejo así lo decida por votación P 0peri•l. En el caso de que uno 
fe- lo~ dos -f,-:rsr r-eelr-i-r:i0o, conthlt1:-n-á apE~ándo~e la nor111H e--= 
tablecida en la primera fra~e de e~te párrafo 
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y d€1 Vicepresidente, o en caso de ausencia permanente de uno 
<le ellos o de ambos, el Consejo podrá elegir entre los miem
bros d~ las delegaciones un nuevo Pres:dente y un nuevo Vice
presidente, con carácter temporal o perman~nte según el caso, 
t€ni .. ndo en cuenta el principio de la repre-entación alterna ea
tablecido en el párrafo 2 del presente articulo. 

4. Ni el Presidente ni ni11gún otro mieIPbro de la Mesa que 
presida las sesiones dEl Consejo tend1·á den,cho a voto . Podrá, 
s 'n embargo, designar o·ra persona rs.ra que ej erza el derecho 
de voto del l\Iiembro quP represente. 

Artículo 8 

Reuniones del Consejo 

l . Cerno norma general, el Consejo celebrará una reunión or
jinaria en cada s•smestre del año civil. 

2 Además de reui1irse en las demás circunstancias prevista.s 
expresamflnte en el Convenio, el Conf.:ejo c~l::.brará reuniones 
extraordinarias si así lo decide o a petición de: 

a) c'.nco Miembros cualesquiera ; o 

b) i\ii€mbros que representen por lo menos 250 votos ; o 

e) .,1 C:ornité E jecutivo. 

S. La convocat.Jrfo de l~s reuní ~nes tendrá que notificar3e ll 

los l\ liembros por lo menos ccn ti einta días de anticipaci.ín, 
excepto en casos t'e emerg-2ncia, en los que ~e 'enrlrá que hacer 
la notificación por lo menos con diez días ce a.nticipac·ón, o en 
aquellos en que las disposiciones del Convenio establezcan otro 
plazo. 

'!.. 1~s r-eu1,i0Pes :se cele~!·arán en l a ~Pde de la Organizacit~n. 
n mPno~ riue e' r . Pio 1ecida ntra cosa por votación especial. 
~i un l\Iier,T1ro inv·ta ai Co-rsejo ? reunirse en un 1ngttr que no 
sea el dP rn 8ede, ese Miembro sufragará lc,s gastos adicionales 
que ello suoon.ga. 
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Artículo 9 

Voto~ 

l. Los l\liembros exportac!ores tendn'm en total 1.000 votos 
y los ~Hembras importadores tendl"án en teta! 1.000 votos. 

2. N'ngím Miembro tendrá má.s de 200 votos ni menos de 
5 votos. 

3. No h abrá votos fraccionarios. 

4. El total de 1.000 votos de los l\Tiembros exportadores se 
rlistrihuir,i entre ellos en proporción el prome:J'o ponderado, en 
cada caso, de: a) sus exportacinnes n€tas al mercado libre: 
b) sus exportaciones netas tot ales, y c) su producción t otal. 
Las cifras que h an ele utilizarse para tal efecto será.."'1. para cada 
factor, la cifra más alta registrada en cualou'er año durante el 
períoc'o rle 1968 a l!J72, ambos inclusive. P ara calcular el pro
medio ponderado ele cada :\liembro exrortadcr, se asignará un 
coef"ciente ce ponderación del 50 % al primer factor y del 25% 
a cada uno de los otros dos factores. 

r,_ El total de 1 000 votos de los i\Iiembros importadores se 
diRtrihuirá entre e:los como ~i"'lJP (lac;: PStHdísticas que han dP 
ut ilizarse rerán las del año civil de 1!J72) : 

2) 700 vetos en func;ón i'e la parte de cara 1\liembro en 
!ai,. importaciones netas del mercado libre; y 

b\ 300 ,·ot os en función de la rarte rle cada !\Iiembro en el 
total de las importaciones efectuadas en virtud de acuer
dos especiales. 

6. F,J r.onseio. tenienrlo en cni'n1 a el párrafo 3 c'el presente 
ztrtfcn1o . rstablece1·á en las y,orrn~c: v los reO"J~ment os mf'ncio
narlns en fil articulo 6 ]os l"'rocedirr1i 0 ntos 11erti,~e11tPS para que 
ní-n~1íu l\/fiPn)bro rPc:b.9 más drl número de votos ni meno~ del 
número mí11imo de votos perrnfüdos por el presente al'ticulo. 

7. Al comienzo de cada año civil, el Consejo, sobre la base 
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de las fórmulas indicadas en los párrafos 4 y 5 del presente 
artículo, establecerá dentro de cada categoría de Miembros una 
distribución de votos que permanecerá en vigor durante ese año 
Civil, salvo lo dispuesto en el párrafo 8 del presente artículo. 

8. Cada vez que cambie la lista de los Miembros de la Orga
uización o que un Miembro sea suspendido en rn derecho de 
voto o recobre tSe derecho en ví1tud de una clisposici,ín del 
Convenio, el Consejo red· stri!Juirá los votos totales de cada ca
tegoría de Miembros sobre la base de las fórmulas a que se 
hace referencia en los párrafos 4 y 5 del presente artículo. 

Artículo 10 

Procedimiento de votación del Consejo 

l. Cada Miembro tendrá derecho a emitir el número de votos 
que le haya sido asigna~o y no podrá dividirlos. Sin embargo, 
los votos que esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2 
del presente a1·ticulo podrá emitirlos de modo diferente al de sus 
Pt'Opios votos. 

2. Siempre que informe de ello al Presidente por <escdto, todo 
Miembro exportador podrá autor izar a cualquier otro Miembro 
exportador y todo Miembro importador podrá antorizar a otro 
Miem .. hro importador para que repres.znte su::; intrreses y emita 
sus votos en cualquier sesión o sesiones del Ccnse.io. El comité 
de veri.ficación de poderes que pueda crearse conforme al re
glamento del Consejo procederá a examinar un ejemplar de esas 
autorizacioneR 

Artículo 11 

Decisiones del Consejo 

l. El Consejo tomará todas sus d<'c'siones y formulará to<las 
sus recomenclaciones por votación rle una m~~-rn·fai simpJe dis~ 
tribuida, a iuenos que el Convenio exija una votación especia\. 
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2. En el c6mnuto de los votos n,cesmios -pa,.a adoptar cual
quí<>r c!ecisión del Consejo, las abstenciones no se contanin co
mo votos. Cuando un l\Iiembro se acoja a las dispos iciones del 
párrafo 2 del articulo 10 y sus votos sean ~milidos en una oe
sión de} Consejo, será considerado cuma l\liembro presente y 
votante a los ef€ctos del párrafo 1 del presente artículo 

f! Los Jlfiembros se comnrnmeten a acepta,. como nhli¡(n torlas 
todas la!' dc~·siones qne tome el Consejo en virtud de las dlsi-,o· 
siciones del Com·enio 

Artículo 12 

Cooperación con otrRS organizncione.~ 

l. E l Consejo tomará tod;,s las disposiciones apropiadas para 
cP;ebrar ccinst1Jb1.s o coopP1 .. 1r con las Naciones Uníik1s y sus 
úr¡(anns. en particular In l.'!'-.C'fA [J. y con h Or!!an izaci6n de 
fa.s ~ adones t!ri.irla~ para la Ai~:ricultnrn \~ fa Alin,rn tac;ón y 

los demás organismos cspccialize.c1ns de las X acioncs Unidas y 
organiznrloncs intergubernamentalcs que sea cportuno. 

2. El Conse,io. tcnicnrlo p1·esente la función especial de la 
P~\.T A n en el ron1ercio i11ternaciniia1 r1e n .... o,lu ctos básicos , 
mantener~ infnmrn,1~ ,,n su caso a la UXCTAD de sus activi
dades y pro¡:n,mas ele trabajo. 

3. El Consejo podrá tomar ashn'smo todas las disposirioTJes 
ñproptadas pnra nrnntrnP.r un contacto rfiC'.J\7. cnn l a!= orC!aniza .. 
r1ones inf Prnadonales c1P uroC.uct0rPS, ccmercb.ntcs y f abrican. 
1~ de nzúc:1r . 

Artículo 13 

Admisión de ob~ervado1-es 

l. EJ Consfljo podrá invit8r a cua1quier no miemhro que sea 
Miembro de las Naciones Unidas, de cualquiera de SUB organis -
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mos especializados o del Organismo Internacional ele E ner gía 
Atómica a que asista a cualquiera de sus sesiones en calidad de 
observador. 

:,. El C01,sejo también podrá invitar a cualquiera de l as or
ganizaciones mPncionaclas en el párrafo 1 del artículo 12 a que 
asista a sus sesione.o en calidad de observador 

Artículo 14 

Composición del Comité Ejecutivo 

[. E l Comité Ejecutivo se compondrá de ocho Miembros ex
portadores y och,1 l\fiembro~ importadores, que se elegirán 11nra 
cada año civil de conformidad con el artículo 15 y podrán ser 
reelegirlos:. 

2. Cada miembro del Comitó Ejecutivo designará un reprc
~entante y p0drá designar además uno o más suplentes y ase· 
f.iu:res. 

3. El Comité EJecutivo elegirá para cada año civil un P resi
oente que no ta1d:rá derecho a voto: est e Presidente podrá ser 
t·eelegido. 

4. El Comité Ejerutiv<' se reunirá en la sede ele la 01·gani7,!l· 
ció-n, a menos que decida olTa cosa. Si un Miembro invita al Co
mité Ejecutivo a reunirse en un Iugai· que no sea el de la scc1e 
dP la Organ'zación, ese Miembro sufragará los gastos adiciona· 
les que ello suponga. 

Artículo 15 

Elección del Comité Ejecutivo 

l. L os miembros expor tadores y 10s mi~mbros impoi-tarlo:res 
del Comité Ejecutivo s<erán elegidos en el ConsPjo por los 'lliem• 
l>rps exportadores r los l\Uembros importador1es de la Organi-
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lación respectivamente. La elección dentro de cada catego:ria se 
efee,uara º" co111011111uad con Jo aispuesto en los parraras 2 a 
7. amoos inclus.ve, ae1 presente an1cu10. 

¿_ Cada Miembro emitirá en favo:r de un solo candidato todos 
los vuws a que tenga O<:recho cun1orme al arucu10 9. Un i\liem
b,o pourá em,ur en 1avor cte otro canuictato los vots que Je co
rres¡.,onaa con ari eg,o al J)hrrato 2 dtJ articulo 10. 

;;_ Serán elegidos los ocho candidatos que obteng,:¡n el rnayo:r 
número de vutos; sin embargo, n1n~ún canuidalo será elegido 
~n primera votación si no obci~ne por lo menos 70 votos. 

4. En caso de que resulten elegidos menos de ocho candidatos 
en prüuera \,Otac1ón, se ctle1Jrar8.11 nuevas vocaciones en las que 
só10 t~nd1 án acred10 a voto los ~llembros ,¡ue hubieren vutado 
por ninguno de los candidatos elegidos. En cana nueva votación 
el numero mimmo de votos requerido para Ja elccciú11 irá dis
mi11uyeudo sucesivamente en cmco unidades hasta qae queden 
elegiuos los oclio candidatos. 

5. Todo i\liembr<J que no haya votado po:r ninguno de los 
miemliros elegidos podrá a:;ignar poster iormente sus votos a 
u110 d;, ellos, con arreglo a Jo dispuesto en los párrafos 6 y 7 
del presente articulo. 

6. Se considerará que un miemb:ro ha 1·ecihido el núrne:ro de 
votos emiticos a su favor cuando Íur elrgide> y, además. el nú
mero de votos que le h ubieran sido asig11acos, siempre que el 
11úmero total de votos no sea superior a 299 para ningún miem
bro elegido. 

7. Si el ní;mero de ,·otos c;uc se cor.sicer2n r ecibidos por un 
miembro e;egido fuese S!!perior a 2!l!J, los ~liernbrcs que vota
ron a favor de c!icho miemb1 o elegido, o le asignaron sus votos1 

se pondrán de acuerdo a fin de que uno o más de ellos retire 
sus votos a clicl.Jo miembro y los asigne o r easigne a otro miem
bro elegido, de manera que el número de votos recibido por cada 
miembro elegido no sea superior al límite de 299. 

8. Si ,m miembro del Comité Ejecutivo qu.eda suspendido del 
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ejercicio de su dererhC' de voto en virtud de alguna de las dis· 
posioones pertmeutes uei Cu11,eu10, <:a= 1'1,c1noro que haya 
votauo por el o l.! haya as1guauo sus votos ue 1.:uníonumacl con 
las ct1.:,posic.i0nes de.1 pi-~e1n.e arL1cu.10 puurtl, tiu1·anie toao el 
tiempo en que la ~uspcnsiotl e.5te en v.tg·u1·. cltilg'l1al.' sus votos a 
cualq uier ono m1.embro e.el l.o111.tt!. en bU cc:1,teguria, a i-eserva 
<!e las disposiciones uel parrafo 6 del p, ese u Le articulo. 

9. En circunstancias especiales, y despué., de consultar con el 
miembro ctel Comité Ejecutivo por el cual haya votaoo o al que 
haya .. s,gua uo ,;u.; voLOti conforme a lo Cl1Sp1JctiLO en el presente 
artículo, todo Miemi.Jro podrá retirar 8us votos a ese miembro 
durante el resto del año civil. Ese Miembro podrá asignar esos 
vows a otro miembro del Ccnmé Ejecuúvo ue su categuna, pe
ro no podrá retirar esos votos a ese otro rwembro durante el 
resto de ese año. El miembro del Comité EJecutivo al que se 
hayan retirado les votos conservará su pues to en el Comité 
Ej ecutivo durante todo el año. Toda medida que se adopte en 
aplicación de lo dispuesto en este párraro surtirá efecto de~pués 
de ser comunicada por escrito al P1·esicleme clel Comité Ejecu
tivo. 

Artículo 16 

Delegación de atribuciones del Consejo al Comité Ejecutivo 

l . El Consejo, por votación especial, podrá éelegar en el Co
mité FJecutivo si ejercicio de t odas o de algunas de sus atribu
ciones, con txcepción de las siguientes: 

a) ubicación de ta sede de la Organización conforme al pá
rrafo 2 del articulo 3; 

b) aprobación del presupuesto admin;strativo y cletermi
nación de las contribuciones conforme al articulo 22; 

e) decisión sobre controversias conforme al artículo 29; 

d) suspen~ión del derecho de voto v otros derechos de un 
Miembro conforme al párrafo 3 • dei articulo 30; 
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e) petición cTirig!da al Secretario General de la UNCTAD 
conforme al artículo 31; 

f l exrlus!ñn r!e un Miembro de la Organización conforme 
al articulo 40 ; 

g) prórroga del Convenio conforme al artículo 42; 

h) r€r.omendación sobre modificaciones conforme al arti• 
culo 43. 

;1 El Consej<' pod1á. en todo momento. 1-evocar cualquiera de 
las atribuciones delegadas en el Comité Ejecutivo. 

Articulo 17 

Proceclim:ento de votación y decisiones del Comité Ejecutivo 

l. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a emi• 
tir el nÍlmero de votos quP haya recibido co11forme a las diSpO
siciones del articulo 15 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisión adoptada por el Comité Ejerutivo re
querrá la misma mayoría que hubiese requerido para se:r adop• 
:"-da por el Consejo. 

3 Todo Miembrc- tendrá derecho a r ecur rir ante el Consejo, 
en las condiciones que éste establezca en su reglamento, contra 
cualquier decisión del Comité Ejecutivo. 

Articulo 18 

Quórum para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo 

Constituirá quórum para todas las sesiones del Consejo la 
presencia c!e más de la mitad de todos los Miembms expo:rtadorea 
de la OrganiLac ón y de más de la mitad de todos los Miembros 
importado1-es de la Organización, siempre que los Miembros así 
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presente~ tengan por lo menos dos tercios del total de votos de 
todos ios .Mit:mL1·0~ en ~us categorías re,¡..,cLivas. :Si no hay 
quórum on el nía fijado para la al)<'rtUJ·a de una reunión del 
Consejo, o sí durante cualquier reumon del Con..,jo no hay 
quórum en tres sesiones sucesivas, H! con vocarú ctl Consejo oa
ra siete días después; a partir de entonces, y durante el resto 
ele esa reun.ón, el quórum estará constituido pcr la presencia 
de ma6 de la mitad ae todos los Miembros exportadores de la 
Organización y más ele la miLad de todos los Miembros Impor
tadores de la Organización, siempre que los l\liembros i.si pre
sentes representen más ce la mitad del total de votos de todos 
los IVliemlJros en sus categorías respecc1vas. Se considerarán 
presentes los Miembros representados de conformidad con lo 
cil.spuesto en el párrafo 2 del articulo 10. 

2. Constituirá quórum para todas las r euniones del Comité 
Ejecutivo la presencia de más dP la mitad dr todos los miem
bros importadores del Cornil,', siempre que los miembros pre
sentes representen por lo menos dos tercios del total de votos 
de todos los miembros del Comité en sus categorías respectivas. 

Artículo 19 

El Director Ejecutivo y el personal 

i . El Consej9, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por volaciún especial al D ·rector Ejecutivo. El Con
sejo fij ará las condiciones de cmpl-zo del Director Ejecutivo 
teniendo en cuenta las que se aplican a los funcionarios de igual 
categoría de organizaciones intergubernam~ntales similares. 

2. El Director Ejecutivo será el func•onarlo administrativo 
~uperior de la Organización y será r esponsable de la ejecuciñn 
de todas las funciones que le incumban en la aplicación del 
Convenio. 

8. El Director E jecutivo nombrará al personal de conformi,Jad 
con el reglamento establecido por el Consejo. Al establecer ese 
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reglamento, el Consejo deberá tener en cuenta las normas que 
~e a1Jh..,ru.i a lc.s 1unuuna"°·1~ ue orc:,,atllzac._0,1~ 1utcrguoen1a
m enLalt:S &.illlllares. 

4. Ni el Director Ejecutivo ni ningim miembro del personal 
podrán tener nin¡;úJ> ..1terés financiero en la iuclus tria o el co
mercio del azúcar. 

5. En el clesemp<anu de las fnnc'.ones que les incumben en vir
tud del Convenii. d Director E je~uuvo y el personal 110 solici
tarán ni rec:tbiric" instrucciones de ni1:gún :Mi,mbro ni e.e nin
gua autondad é..Jt:!118 a la Urganizac1c,11. ~ ab~t(.!nura de actuar 
en forma algur,d que sea incompat ible con su condic.ón de fun
cionai os inte1..t1adc,na .. e:; re~pons_btes inüca.anente nn e Ja Or
ganización. CaJa uno de los llliemuros respe,ará el carácter ex
clusivamente mternacional ce las funcionPs del ÜÍl"Ect0r Eje
cutivo y del personal y no tratará de influir en ellos en el de
empeño de las m1Smas. 

CAPITULO IV - PRIVILEGIOS E INIIJT~'IDADES 

Artículo 20 

Privilegios e inmunidades 

J. La Organizarióón tendrá personalidad jurfdica. En par ti
cular, tendrá capaci11atl para comr atar, para adquirir y enaje
nar bienes mu€ bles e imnuebles y parn litigar. 

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmun'dades ele 
la Organización en el territoiio del Reino UnL o continuarán r i
giéndose por el Acue1·do sobre la ~ede entTe el Gobierno éel 
Reino Unido ele Gran Bretaña e Irianda cid Norte y la Orga
n'zaciún Internacional ele! Azúcar firmado en Londres el 29 de 
mayo de 1969. 

3. Si la sede de la Organización se traslada a un país 
Miembro de la Organización, ese Mi€mbro celebrará con ésta, 
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Jo más ¡,rento posible, un acuerdo, que habrá de ser aprobado 
¡;ar el C<-,lS<'JO, retalivo a la conrución 1und1ca, los pnvilegios y 
:as inmunit:ades rie la Orgarn:c.ación. de s u 0 .rectClr Ejeeuuvo y 
tle su JX'.rsonal y sus exper,os, asi como ae los representantes 
e1e los J\,Hembros mientras se encuentr en en ese paJs para ejercer 
sus funciones. 

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en el 
, et,_, ~ ª ,,ue 8e refiere el párrafo 3 y hasta que se celebre ese 
acuerdo, El nuevo país i\Iiembrn h uésped : 

a) otorgará exención ele impuestos sobre las r emuneracio
nes pagatlas por la Organización a sus funcionar _os, 
con la salvedad de que aicha excención no se aplicará 
necesa1iamente a sus .nacional€s; y 

r,) otorgará exención de impue~tos sobre los haberes, in-
gre~os y clemus bienes de la Orgarüzación. 

¡¡ Si L sede ele la Organ,zación ha de trasladarse a un p3ÍS 
,,ue 110 ,,ca. .Miembro de ¿sta, el Consejo reci:tbarái antes de ese 
t1.,slado, del gob:em o de ese país, una garantía escrita de que: 

ai celebrará •o antes posible con la Organización un acuer
do como el especificado en el purrafo 3; y 

b) otorgara. ha-ta que se celebre ese acuerdo, las exencio-
nes dispuestas en el párrafo 4. 

é. El Ccnse.io procurará celebrar el acuerdo especificndo en 
el párrafo :i con .,¡ goLiemo el€! país al que ~e haya de trnsladar 
la sede de la Organización antes de que se efectúe el traslado. 

CAPITVLO V -- DISPOSICJOXES FIXAXCIER . .\S 

Articulo 21 

Disposiciones Fü1ancieras 

l . Los gastos de las delegaciones ante el Consejo y ,:le los 
r epresentantes en el Comité Ejecutivo y en cualquiera de los 
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comiles del Consejo o del Comité Ejecuuvo serán sufragados 
por los i\lit,mb,-os intcresadus. 

2. Los gastos necesarios ¡mra ... aplicación del Convenio se 
:-.'1..líragaran rnedi anLP t.Ontdbucione~ anuales de los i\hembros, 
dcternliuatlas de confonn111i:lll cun las c,i.sposJCJunes del artkulo 
22. ~ 1n ernuargo, S.,1. un l\Ll"mbro s 1icita s"C r vic10s especiales. el 
ConseJo pocírá exigirle el pi.go de esos servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplicación del 
Convenio 

Articulo 22 

Aorobación del presupuesto administrativo y 
detenninacion de las contJibuc,ones. 

L Durante el segundo semestre de cacta ejercic'o económico, 
eJ ConseJo aprobará el presupuesto adrninis,rntivo de la ü rga
nizació11 uara d ejercicio s1gwente y <.lete1 mmz.ra el importe 
de la contribuciún ele cada ;\J1embro a dicho pre$upucsto 

'' La contr ibuciún ele cada :Miembro al presupues to adminis
u·at. \ o para í!ad:1 ejercicio económico sera p!·opcrcional a la 1·¿. 

ladón que exista, en el momento de aprob~rse el presupue,stc 
adrninistrati\"O correspondiente a ese ejercic10, entre el número 
de votos de ese 111i~mbro y la suma de votos de todos los ~liem
bros. Al determiuar las contr .buclones, los vutos ele cacla l\'liem
bro se calcularán sin tener en cuenta la posible suspensión del 
derecho de voto de un ñliembJ'O ui la redistribución de votos 
que resulte de ella. 

3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la 
ü rg·anización después de la entrada en vigc r del Conven'o scrú 
determinada por el Consejo atendiendo al número de votos qu<' 
se le asigne y el p:ríodo que , este del ejercicio econ,,rnlco e11 
cnrso, así con10 para el ejercicio econó1n1co siguiente si esr. 
Miembro ingre,a en la Org1-nizaci6n emre la nprobaciñn <lcl 
presupuesto para ese ejercicio y el coro.ienzo de éste ,pero en 
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:umgÚI! caso se modificarán las contribuciones asignadas a los 
demá5 Miembros . 

.;_ Si el Convenio ent:ra en vigor cuando falten más de ocho 
meses para el comienzo de, primer ejer c.cio económico completo 
de la Urgnnización

1 
el Con~ejo apro1..,ará en 3 u primera reunión 

un ¡,resupuesw aum.nistrat1 vo para el per.odo que falte hasta 
el comienze> dP] primer ejercicio económico completo. En caso 
contrariL,, el presupuesto adminL:;tt"ativo abarcará tanto el pe .. 
i-íodo in.cía) con,P el pr im€1" ejercicio económico completo. 

Artículo 23 

Pago de las contribuciones 

l. Los l\liernbros se co1,;prorneten, de conformidad con sus 
1 espLlÍ\C• procedim:emus constitucionales, a pagar sus con
tribucione~ al p1esupuesto administiativo de cada ejercicio eco
nómico. Las contribuc.ones al presupuesto aclministra1ivo de 
·:1• ·'.i ejcr\..'.1cio econt,n1ico se abonarán en n1onedn libremente 
cc,11nrti ble y serán exíQibles el primer día de ese ejercicio ; las 
contrih1ciones de los ~liernbros corr espondientes al año cid) en 
que ingresan en la Organ "zación se,·án exigioles en la fecha en 
lfile l>ét.-:.en a ser :\ü.:rnuros 

__ Si un ~l:embro no ha pagado su contribución completa al 
presupuesto aclminislrativo en un plazo de cuatro meses c~n
tando a partir" de la fecha en que vence su contribución con 
arreglo ni párrafo 1 clel pn'scme artículo, el Direc tor E jecutivo 
le requerirá a que etectúe el p&g:i io más pionto posible. Si, en 
el plazo ele dos me.ses a contar ele la fecha de €se r eque rimiento, 
el 1\1 embro to::lavía no ha pagado su contribuc ón, sus derechos 
de voto en el Consejo y en el Comité E.ie: ucivo quedarán sus
pEntlidos hasta que haya abonado íntegramente su contribución . 

8. El l\li•mbro cuyos derechos ce voto hayan sido suspendidos 
en virturl de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente ar ticulo 
it!o será privado de ninguno de sus otros derechos ni relevado 
de ninguna de las obligaciones que haya contraído en virtud 
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del Convenio. salvo que así lo decida el Consejo por votap·óo 
es11ecial. y seguirá obligado a pagar m contribución v 'i c<>m11lir 
sus d<omás obligaciones financieras estipuladas en el Convenio. 

Artículo 24 

Comprobación y publicación ele cuentas 

Tan pronto como sea posible después del cierrP de cada 
ejerc=do econtlrnico. se presentarán al Consej'l, para su apro
bación y publicación. los estarlos fi na.nciero:; de la Orga11izaci1ín 
corrcspondientPs a ese ejercicio económico. con1prohados por 
nn auditor independiente. 

CAPITULO VT - ORT.TG \ rTO'-'ES GEXE RALES DE 
LOS !lrIE:\IEROS 

Articulo 25 

Obligaciones de los l\1iembros 

I . Los l\Tiembros se comprometen a a '.!optar las meé!idas que 
f: ean 11ecesar=as pnra dnr cumplimiento a }q¡::; obligJri>:nP~ con
traídas en virtud del Convenio y n cooperar ple11arncnte entre 
si par a lograr la consecución de los objetivos del Convenio. 

2 Los l\Tiembros SP comprometen a facilit2r y suministrar 
toclos los datos estadistic<'s y la información oue. con a1Te~lo 
a lo dispuesto en el reg-lnmenro, s-Ean necesarios para auP la 
Organización pueda desempeñar sus funcicnes de conformidad 
con d Convenio. 

Artículo 26 

'.'formas L aborales 

Los MiembroR garantizarán el mantenimiento ele normas 
h1.horal-es ,iustas c11 sus ¡-especthTas industrias azucareras y , en 
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1a l!lediela ele lo posible, procurarán mejorar el n ivel rle viela ele 
los trabajadores agricola:s e industriales c1n los c!.n: t1ntos ramos 
ele ;8. produrción azucarera y d~ los cultivadores de caña de 
azúcar y de r€molacha azucarera. 

CAPITULO VII - EXAIIIEN ANUAL Y 111EDIDAS 

DESTIXADAS A ESTii\IULAR EL CONSH.\10 

Artículo 27 

Examen Anual 

l. En car1a año civil el Ccnse_io cxan1~nara la evoluicón del 
n11 ,·e ·o dei 1zúcar y suc:; repercusiones sobre la econo1nía de loR 
cistintos países. 

2. El informe corr espondiente a cada examen anual se publi
c"1·á del modo y manera que el Consejo det e1mine. 

Articula 28 

Medidas destinadas a estimular el consumo 

l. "eni~nclo pi·esent-cs los objetivos pertine1ves del Acta F i
r:il ,.e' imer rerio~o de se3innes de la U'.',I CT.\D, cada 11l 'em
: •·o ,1ta, ·, med· elas que estin°c· aprnpiaelas para estimular 

a-:11c:1 1• " para supriT'l1ir to~cs 1r s obsláculos que 
1 aumento é'el consumo ~e azúcar . A¡ hacerlo, cada 

~Iier. bro e drá en cuenta los efectns que sobre el consumo ele 
r. í r e • 1n lo' dN·echos de aduana . les impuestos internos y 
¡_·;·~v . meD€S fiscaJf'S y los controlec: cuantitativos o de otra ín
< ole. y t.n,'os los demás factores relevantes ele importancia para 
evaluar ln situación. 

1 •,, ;\ nn~111l·:ro infrrmará pe1•iórficamente al Consrjo sobre 
haya adoptarlo de co,.fnrm;dad con el pánafc 

l del preSí'!lte artku'.o y sobre sus efectos. 
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3. El Consejo creará un Comité t'el Consumo de Azrícar com• 
puesto de llliembros exportadores e impor tador es. 

4. El Comité estudiará cuestiones como las siguientes : 

a) los efectos sobre el consumo de azúcar del uso de cual• 
Qtüer fonna ne sucedáneos de este pro:iucto, incluidos 
otros edulcorantes; 

h \ el trato fiscal que se dé al azúcar y a otros er!uJcc,. 
1antes: 

el los ef€ctos sobre el consumo de azúcar en los diversos 
pairns: íl d•l régimen impositivo y las m<>di='as restr'c· 
t ivas, ii) de las condiciones econór.:iir.a, y, en pru:ticular, 
de las dificul!a.des de l::al~nza de pagos, y íii) de las 
condic·ones climáticas y de olra índole; 

tl) los medios de promover el consumo, especialmeote en 
aquellos pairns cloncce el con~ur.,o por h2bitante es bajo: 

eJ la cooperacióu ~on organib.,,os i?Jtere· actos en el au
mento del consumo de azúcar y otros productos ali
menticios a base de azúcat·; 

f ) la investigación sobre los nuevos usos del azúcar, de 
sus subprogramas y de las plantas de las cuales se 
extrae, y present ará a] Consejo las recomendaciones 
L[Ue considere apropiadas para que los Miembros o el 
Consejo adopten las meclidns opor mnas. 

CAPITULO VIII - CONIBOVERSIAS Y QUE.TAS 

Artículo 29 

Controversias 

l. Tecla controvers;a r elativa a la interpretación o a la apli
c::1C!ón rlel Conve:nio que no sea re:;nelta enfre los l\iiNnbrm, 
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inter esados será someti-!a, a ins•and a de cualquier J\tiembro 
p2rtc en la cor.troversia, a la C:ecisión clei Consej o. 

2. Cuando nna controversia baya sido sometida al Consejo 
conforme al párrafo J. del presen·c articulo, l? mayoría de los 
Miembros que r eúnan por lo meno~ un ter cio clcl total de votos 
podrá peór al Ccnsejo que, ccspucs ae e'CHmiPac'o el asu;:to y 
antes ele adoptal' su dec ·!{:ón. so'iri!e ;a opinión de una comisi,ín 
consu'tiva constituirla de confonniclacl ccn el P<in·afo 3 ele] pre
sente artículo, rnbre la cu€stión en litigio. 

3. al A menos one el Consejo decic' a otra cosa, por unanimi
ila,I. la comisi,-n estará compuesta cle cinco per5onas, 
a saber: 

il dos personas designadas poi· los :\liembros expor
tacores. una de €llas con gran exper'enc' a en asun
tos de la misma naturaleza que la cuestión objeto 
el<> la ,·ontrover sia. y la otra ccn autoric.ad y expe

liencia en cuestiones jurídicas; 

ii\ dos ner~o!'as de concticlones análogas designadas 
por los 11r -mbrcs importadores ; y 

iii l nn Presi~ente e'egiclo llOr unan;mic.ad por las cua
tro perscn~s c'esigna cl~s conforme a los incisos i) 
y ii) o, en ca.so de desacuerclo, por el Presidente del 

. Consejo. 

b) Poé!rán ser clestina~os pa1·a integ"ar la comisinn con
~nlt h·a nacionales de países l\Iiembros y de países no 
m 'embi·os. 

e) I v ·---r,as ,1e0 igna<111s para formar la comisión con-
f:Hltiva actnarím a titulo p()rsonal y no recibirán ins
tn,ccicnes de ningún gobierno. 

<ll l.<'º f-'~ tos ch, la r-omistóu consultiva serán sufragados 
por la Organización. 

4 La ovin:ón cle la comisión consultiva y las razones en que 
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se fundP ,er:ín sometidas ni Consejo, el cual dirimirá la conh-o
'Vernia por votación es¡1ecial, después de tomar en consideración 
todos los datos vertinemes. 

Articulo 30 .. 

Med;das del C'onsrjo en caso de queja o de incumplimiento 
de oblig-ac:oncs por partf de los i\Iiembros 

l. Toda qm•.ia de que un Miembro ha dejado de cumpFr las 
oblfr:nciones quP le impone e! Convenio se somsoter á al Consejo, 
a petici(,n dPl :Miombro que la fm·mule, y el C,msejo decidi1·á el 
asunto, previa consuaa con les Miembros interesados. 

~- Toda conclusión del Consejo i' e que un Miembro ha incum
plido fas ohrgaclones que le m1pone el Conv~nio r equerirá una 
votación por mavcn'fa simple distribuida y especificará la natu
raleza de la infracción. 

3. Cuando el Consejo, como conEecuencia de una queja o de 
oho modo, llegu" a \a conclusión de que un Miembro ha infrin
gido el Conve1lin. podrá, por votación espec;al y sin perju<cio 
de las restant;,s medidas que se prevén especúiramente en otros 
ru.iículos del Convenio: 

a) suspender n dicho Miembro en sus derechos de voto e.n 
el Consej,:, y en el Comité Ejecutivo y , si lo considera 

nec€sario. 

b) suspender otros derechos c'e dicho Miembro, incluido el 
d~ poder ser desigrado para una función oficial en el 
Co.nBeio o en cualquier a de sus comité, hasta que haya 
cumplido sus oblig ... riones; º~ si la húr:J.eción perjudica 
de manera importante el funcionamiento del Conveni/1 

e) adoptar medidas de confonnirlad con el articulo 40. 
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CAPITULO IX- PREPAEATIVOS PARA UN 
NUEVO CONVENlO 

Artículo 31 

Preparativos para un nuevo convenio 

l. El Consejo emprenderá con prontitud un estudio de las ba• 
ses y del marco de un nuevo cmwenio internacional del azúcar 
y presentará un informe a los Miembros el 1!1 de diciembre de 
1974, a más tardar. El informe comprender á las recomenda
ciones que el Consejo estime apropiadas. 

2. Sobre la base del informe mencionado en el párrafo 1 del 
presente artículo o de cualquier informe ulterior basada en un 
estudio similar por el Consejo, éste pedirá, tan pronto cerno lo 
considere apropiado, al Secretario General de !a UNCTAD que 
convoqu<> una conferencia de negociación. 

CAPITULO X - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 32 

Firmas 

El Convenio estar:í abierto en la Sede de las Nac,ones Uni, 
das, hasta el 24 de diciembre c]e J 973, inclusive, a la firma de 
l edo gobierno invitado a la Conferenc:a de las Nacion<es Unidas 
sobre "¡ Azúcar, 1973. 

Artículo 3:1 

1.iatificadón 

El Convenio estarfl sujeto a nu cae:1 . cic~plctción o ap1 
bación por 103 gobiernos signat~ j , oofrnnidad cun ::u~ 
:.:üspectivo!$ pr ocedínliento.-; conBtitul'.i t.n~Ies. Con las rxcepciri-
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nes señaladas en el artículo 34, los instrumentCIS de r atificación, 
aceptación o aprobación serán deposi,ados en poder ele! Secreta
rio General de las Naciones Unidas a más t ardar el 31 de di· 
ciembre de 1973. 

Articulo 34 

Notificación por los gobiernos 

l. S' un g\lbiemo signatario no puede satisfacer los requisi
tos del articulo 33 dentro del plazo especificaclo en tal artículo. 
podrá notiücar al Secretario General de las Naciones Unidas, 
a más tardar Pl 31 de di6en.b1-e ce i973, que se compromete a 
procurar la ratif caci,,n. la acep,ación o la aprobación de con
formidad con les prncedimient0s constitucic,113lcs necrsarios lo 
más rápidamente posible y en todo casa no más t arde del lfi 
de octubre ele t!l74. Todo gobierno con resprcto al cual el Con
sejo haya establecido. de acuerdo con él. las condiciones de ad
hesión, podi-á a,irnismo notificar el Secretario General de las 
,,'ac·ones Un,.'as que ~e cam11rcrnete a cmnpEr tos procedimien
tos constitucionales necPsarios para ac!hc1•frse al Com·cnio lo 
más rápidamente posible y a mós tarc'ar denh·o de los seis me
ses a la fecna en Q.UP se hayan establecido tales condiciones. 

2. Si el Consejo estima que un gobier110 que lrn hecho una no
tificaci,;n de conforrn'clad con el pú rrnfo 1 no puedr clcposltar 
Hl irn,t1,1mPritn ~ n 1·atifi eció:i. :ireptación, t1:prohación o arlhe
ción dentro del p!azo aplicable a ese gobierno con an-eglo a 
ese pórr2~ ..... diclv1 go1..icrno potlrfi clcpo!"itnr t81 instrumC>nto en 
una fecha ulterior oue se Pspecif:c~rú; s'n embargo, en el caso 
tle un gobi n10 sii;nataric. esa fecha no será posterior al 15 de 
abril de l~T5. 

3. Todo gobierno que haya hecho la notificac'ón mencionada 
~n el pl\r rafo 1 kndr:\ la calidad de Observador: 

a) hasta que depos;te un instrurne•Jto ile ratif! -ación. acep
tac:ón. apml-aci~n o adhesión: 

o, de ocurrir antes, 
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h) hasta que ]1aya expirado el plazo para el depósito ele 
tal lllSll'Umento, o 

e) h asta que indique que va a aplicar provisionalmente el 
Convenio. 

Artículo 35 

Illdicaclón el$ que se aplicará provisionalmente el Convenio 

L Todo gobierno que haga una notificadún con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 34 poclrá asimismo m dicar en esa no
t'fi cación, o en cua;quicr momento posterior, que aplicará pro
visionaJ.ment-e el Convenio. 

2. Durante todo período en que esté en vig•or el Convenio, ya 
sea con carácter provisional o def nitivo, toclo gobierno que ba
ya rndicado que aplicará provisionalmente el Convenio tendl'á. 
la calidad de Miembro provisional del Convtenio hasta que ~e
posite l'U instrumento de rat'ficación, acept~ción, aprobac'ón o 
adhesión y pase así a ser Parte Contratante en el Convenio, o, 
de ocunrir antes, hasta que expire el plazo pa ·a el c ep,ísito de 
su ~rumento conforme a lo dispuesto en el artículo 34. 

Articulo J 6 

Entrada en vigor 

El Convenio entrará en vigor defin itivamenk d 11' de e• 
ro de 1974, o en cua!qu·er otra fecha dentro e los seis mP'" 
~iguientes, si para esa ffü ha unos .... obiernos que rcpresen!"n 
por Jo menos el 50'}/ de las -xoneracionPs netas totales que se 
mdican en el anexo A ~- uno Q·obi ,s que r c¡.resenten por 
Ir menos el 40o/r de las ilnportado t:~ ·LS wtale:-. que ... e i ~11·t-

can en el anexo I3 han dcnositado s·•• nstr,unentos de 1·atifica
ción. aceptación o aprol a~i6n en puder l"' l Sncref"'r· o GeneH? 1 

de las Naciores Un!das. También entraril en rig:n· Llefiniti,.·;1-
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mente en cualquier fecha posterior si está provisionalmente en 
vigor y quellan sa,isfe<;hus e:sos porcen.aj es t·~queric:Ls m"d:mt& 
el Ut::!JuS-LU ue J.Uti 1nstrum~11tos de ralifJ.cac1ón, aceptación, ap.to .. 
bRCl Oll o adnéSlÓil. 

2. El Convenio entrará en vigor provisionalmente el ¿ , de 
enero ue .18 ,4. o u1 cualquier utra fecha deucro c..le los se!s me
&es s1guient-s, si para e,a ! echa unus gobietüos que sa üsragan 
los 1)1;rcentaJes reque.:1uos conforme al parn,fo 1 han c.eposila
do uts 1nsLrumentos de raut1cadón1 aceptac_ón o aprouación, 
o hau ind,cauo que aphca,áu el Couveruo provisionaillJeute. 

3. El 1 ° de enero de 197 4, o en cualquier fecha dentro de lo 
doce meses s,gmentes, y al expirar caoa pe:r!uao suosigme11te 
ele seis meses durante el cual el Convenio este provis10nalmente 
E>n vigor , los gouierno.; ele cualquiera ele Jo~ pa,ses que hayan 
depositado instrumentos de ratificación , aceptación, aprobación 
o ac\hesión podrán decidir puncr definitivamente en vigor entre 
eI;os el Convenio, en su totalidad o en parce. Esos gClb1ernos. 
podrán tamb1cn deciriir que el Convenio entre prov1sionaln:en
te en v1gcr. que colltinú~ provisionain1~nte en vigor o que ca
duque 

Artículo 37 

Adhesión 

Todo gobierno im:itado a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Azúcar, UJ73, y todo gobier no que sea Miembro 
de las Naciones Unidas o mi€mbro de cualquLra de sus orga. 
ntsmos especial"zaclos o del Organismo lntea1acional de .l!:ner
g1a Atómica poc:!rá adherirse al Convenio con arr eglo a las ccn
niciones que establezca el Consejo de acuerdo con el gobierno 
,nteresado en la adhesión. La adhesión se efectuara mediante 
et aepósito M un instrumento de adhesión en poder del Secre
tario General de las Naciones Unictas. 
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Articulo 38 

Aplicac:ón territorial 

l . Tocio gobierno podrá declarar, en el momento de la firma 
o deJ aeposuo de un 1n.'.':trun1enLo ele ra.t1ilcacJón, aceptación, 
aprobacion o allhcswn, u en cuai4.t11er mon1euio posteiiur, 1ne
(hanle noliucacwn <le! ::S,,crctauo v er.eral <le las Naciones Uni
das, que el Convenio: 

a) se ap,ica,-á también a cualquiera de los territorios en 
desarroilo ne cuyas relacmnss internacionales tenga 
por ei momento la 1es¡;m1-ab1h<lad u,urna y que haya 
notiLcaclo a ese go01~r110 que o.e~"ª ¡;arllc1par en el 
Co11veruo; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios en 
desarrollo <le cuyas relaciones internacionales tenga 
por el momento ,a respon,ab.l idnd ultima y que haya 
not ifkado a ese gobierno que oesea participar en el 
Convenio, y el Convemo se hará extens.vo a los terri
torios mencionados en !a notü:cación a partir de la 

fecha de la misma si el Convenio ya ha entrado en vi
gor para ese gou,erno, o de la !echa en que el Convenio 
entre en vigor para ese gobierno s1 la notificac_ón es 

anterior. Todo gobierno que haya hecho una notiíica
ciún conforme al apartado b) del párrlif o 1 podrá reti
rar ulterion11ente esa notificación y cursar una o va
r ias notificaciones al Sec1·etaro General de las Nacio
nes Unidas conforn1e al apartado a) del párrafo l . 

2. Cuando un tenitorio al que se haya hecho extensivo el 
Convenio conforme al pá r afo I del presente articulo asuma 
poste1·iormente la r esponsabilidad de sus re,acion,,s interna~io
nales. el gobierno de ese territorio podrá, dentro de los noventa 
días después de haber asumido la re,ponsab' l;dad ce sus r ela
ciones internacionales, declarar mediante notificación al Secre
tario Generai de las Naciones Unidas que ha asumido los dE-re
chos y obligaciones correspondientes a ur,a Parte Contratante 
en el Convenio. A partir de esa f echa, pasará a ser Parte en el 
Convenio. 
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3. Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que 
le conLen:! ~1 a1·1..1cLuu 4 cun 1·esvtcto a cuaiyu_era oe 10s wrri
touu,) ui:: cuya::; !''1..Ja..:wn~ i.Jne1·na1.:.w1JaltS t1;M"1sa pur el m omento 

la rt::.jJUik,au.1uuau UlLJJua 1;0 .... ra nac~r"o mtll.iante n ot.111cac1ón 

al eita.:to uu.1g1ua al ~creto1.1u ueue1a1 ue la.:) 1"1( aciones u1uoas, 

b1en a.i e.1ec1.uax d ut!put:i .. LO Lle su uis11um" nLO ae rat11icac1ón, 
acLplat.:1on, d.1,) t Ou.iciun o al.lhetiwn, b1e11 en cu~.1.qu1er otro mo· 
n1eoLU }J0::,1..eL·"or . 

4. Cualquier Parte Contratante que haya hecho la notifica• 
ción J;rL\l~,a dl los apaitauos a) o IJJ e.el p<1rra.to l acl presente 
2.1 Ut.:.u1o lJOuui. en cua11.1iuc1· n1omento pl.6terior, medianLe noti• 
iicac1w dn i::1ua al Secretario ueLeral ue la~ Naciones Unidas., 
d~cutrar L.e cuuJonn1uau con los aestos del tei-ruono que el 
Conwmo deJa cte avucar~e al terntorio mencionado en la noti· 
ficacion v. en tal c«so, ClJ Convenio deJara de aplicarse a ese 
terr,tcrio ct~•le la fecha de tal notif .cac1ón . 

5. Una Parte Contratante que haya hecho una notificación 
conforme a los a¡.,artados a) o b) del par1·afo I del pNsente 
articulo seguirá teniendo la responsabilidad última en cuanto 
al cumplim,emo de las obligaciones emanadas ele! Convenio por 
los terrltvrios que de coniorm,c\ad con lo dispuesto en el presen
te artic11.o y en el ru·ticulo 4 sean separadamente Miembros de 
la Organización, mientras tales territorios no hagan una noti
ficacion conforme al pan-afo 2 del presente articulo. 

Articulo 39 

Retiro 

l. Todo Miembro podr á retirarse drl ConvPnio en cualquier 
momento después ele! primer año de vigencia, mediante noti· 
ficación por esc1·ito al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. El retiro conforme al presente artículo tendrá efer to no
venta ellas después ele que el Secretario General de las Nacionel! 
Unidas recibe la notificación 
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Artícuio 40 

Exclusión 

Si el Consejo estima que un ill:embro no ha cumplido las 
<lbli,gaciones contraioas en virtud del Convenio y decine aaemás 
aue tal incumplmuento entorpece apreciaü1emiéute la aplicación 
deJ Convenio, pollrá, }Jor votacivn e::-ipecial, ex6uir a taJ Il1in1n
bro de la Organizac ón. E l Consejo notificará inmediatamente 
tal decisión al Secretario Gen1::ral de las Naciones Uni ..... as. No
venta d1as despues de la fecha de la ciecision del Consejo, ese 
Ivliembro dejará de ser illiembro de la Organización y, si es 
Parte Contratante, dejará ae ser Parte en el Convenio. 

Artículo 41 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o de exclusión 

l . En caso de r eüro o exclusión de un i\liembro, el Consejo 
procederá, en su caso, a ;a liquidación de las cuentas. La Orga
nización retendrá las cantidades ya abonadas por cualquier 
Miembro que se retire o sea i,xcluido, el cual quedará obligado 
a pa_gar toda cantidad que adeude a la Organ!zaciún en el mo
mento de tener efecto tal retiro o exclusion; sin embargo. en 
E,l caso de que una Parte Contratante no pueda aceptar una 
modificación y, por lo tanto, deje ele part-cipar en el Convenio 
en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del articulo 43, el 
Consejo podra decídir cua;quier liquir:1ación de cuentas que 
considere equitativa . 

2. El Miembro que se haya r etirado o haya sicln excluido, o 
que por otra causa haya cesado de part'cipar en el Convenio, 
no tendrá derncho, al expirar éste. a r ecibir n inguna parte del 
producto ele la liquidación o de otros habf-rPS el, la Organ'za
-ción, ni responrle•·á de parte alguna del déficit, si lo hubiere. 
de la Organización. 
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Articulo 42 

Duración y prórroga 

l. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 de 
dici<'-mbre de l\l15 incmsive. 

2. No obstante, si se negocia un nuevo convenio internacio
nal del azúcar conforme a ,o prev1sto en el artículo ,H y ese 
convenio entra en vigor antes de esa fecha, el presente Convenio 
se dará por terminaoo al entrar er, vigor el nuevo convenio. 

3. No obstante lo dispuesto en el pá1Tafo 1 del presente ar
ticulo, después del :n ce diciembre de 1974 el Comejo podrá, 
por votación especial, prorrogar el p :esent-e C<,nvenio hasta el 
31 ele die embre de l!:176. El Consejo podrá acordar ulterior
mente nuevas prórrogas del Convenio año por año. No obstante 
lo dispuesto en €1 articulo 11, las prórrogas que acuerde el 
Consejo conforme al presente articulo queclarán suJetas, respec
to de cada J\Uemoro, a la aplicación ae sus nrocea1m1emos cuas• 
titucionales. ' 'l 

4. Si se negocia un DU€VO convenio internacional del azúcar 
conforme a lo previsto en el artículo 31 y ese convenio entra 
en vigor durnnte cualquier periodo de prórroga del presente 
Convenio, este último, tal como h1ya siclo prorror,aclo, se ciará 
po, terminado al ent rar en vigor el nuevo convenio. 

Artículo 43 

Modificación del Convenio 

l. El Consejo poclrá, por votación especial, recomendar a las 
Partes Contratantes que se modifique el Cc,nv<'nio. El ConseJo 
podrá fijar un plazo al término del cual cada Parte Contratante 
deberá no,tificar al Secreuu·iQ General de las Nacionr.s Unidas 
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"'ue acepta la mod'.ficación. Esta modificación entrará en vigor 
c.tt.n u.10 .:, ue;:.pu~s e.e yue el .bect·e~ano u elle1 al de las J\aciones 
L 1J1u.as uaya CtClvUJ.o uut-tlúlttunes a.e act::p .. ac1011 <le l'anes 
t.:on Ln.Lk..11L-..:.s tJ.Ue reunan aJ n1enos ~U o.c1 toLai <.le voco.:, cte los 

1\i.Jen11,J1 0s ex1,0r~uo1·e:::; y i:tpre.-::;enten al ruenos tres cuartos 
ile UlLhOS l\uen10 ... os y ue J..JarLes Lon1,rar.antes que reúnan al 
meno, i>Uú oe.i total oe votos de los i\hemb1 os imponadores y 
1 e1,Jre.::ientt11 al m.enus tres cuartos ue <.llcnus .l\l.en11Jros o en la 
fecna ¡,os,t11or que el CcnseJo haya determinaao por votac.ón 
<':Spe~1a1. l,l LonseJo poa.á 11Jar un plazo para que cada Parte 
Contn.1...,an .. e not.J1~1ue al Secret.ar10 ü eneral Le las Naciones 
vruci .. s su aceptac1un de la modi!icac,ón ; si t1·anscurndo dicho 
plazo .a mo,nficaaim no hub era entrado en vigor, ~e conside
rará rd,rada .61 Consejo proporcionará al 8tcrctario General 
la in..~rmación que necesite para determinar si las notificacio
nes de aceptación rechJicas son suficientes para que la modi
tlcación entr e <en vigor. 

2. 'Iodo lliiembro en cuyo nombre no Se hubiere notificado la 
,.ceplación de una modificación antes de la fecha en que ésta 
c1im,.re en ··1gor, u.1ará, a partir de esa f echa, de formar parte 
c..e 1a O,ganizac ón. Sin embargo, si antes de 1a fecha ce en
uada en vigor de la modificación se notifica al &,eetario Ge
rera. •-<- las .Nacionss u nidas en nombre de ese 111iembro que 
por dificultades relacionadas con el proce- imiento cons ti tucio
l~al necesario no se podrá consegu r a tiempo su aceptaci(,n , pe
ro r;ue el i\liembro se compromete a aplicar provisionalme11te 
la modificación, ese l\'liem!Jro seguirá formando parte de la Or
ga.nización. i\Irenu·as no se haya notificado al Secretario Gene
ral que dicho i\liembl'O ac¿pta la modif:cación, éste estará 
obligado provisionalmente por la müma. 

Artículo 44 

Notificación por el Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a 
todos los Estados l\liembros de las NaciDnes Unidas, de cual· 
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()_uiera de sus organismos especializados o del Organismo Jn
te1·nac1m.1al oe b nerg1a 1\.tomiLa, toua íinna, todo ctepüsito de 
inslrumento de ratiiie:ación. aceptac.Lón, aprobadún o aUhesiónJ 
toda no,iricac.ón 4ue se haga conforme a, art1crno 34 y toda 
indicación que se haga conforme al articulo 35 así como las 
fechas en que el Convenio entre en v1gor prov_sional o aefini
tivamente. El Secretario General comumcara a todas las Par
tes Contra tan tes toda notificación que se haga conforme al ar
tículo 38, toda notifkac ón de rcti,o que ~,. haga conforme al 
artículo 39, toda exclusi,,n conforme al articulo 40, la fecha en 
que una modificación entre en vigor o se consiCere retirada con
forme al parrafo 1 del artícu:o 43 y toda cesación de particina
ción en la Organización conforme al páirafo 2 del art,culo 43. 

EN FE DE LO CUAL. los infrascritos, debidamente auto
rizados al efecto por sus gob.er nos respectivos, han firmado el 
presente Convenio en las fechas que f iguran al lado de sus 
firmas. 

Los textos en chino, español, francés, inglés y ruso del 
¡,reseute Convenio sen igua~mente autCnticos. Los odgin:.11es 
Quedarán ciepositados en los archivos de las Xaciones Unidas. 
El Sec1·etario General t ransmitirá copias cert.ficadas de los 
mismos a cada uno de los gobiernos signatarios o adherentes. 

YO, MANELIK GA TON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargado del Departame1;t o de Asuntos t;enerales de la Se
cretar ia de Estado de Relaciones Exteriores CEHTIFICO, que 
la presente es una cop:a fiel y conforme a1 texto original del 
Convenio Internacional del Azúcar 1973, f ir mado en New York, 
Estados Unidos ele América, el 20 ele dici<embre de 1873, copia 
del cual se encuentra depositada en los archivos de esta Can
cillería. 

:MANELIK GATON LICAIRAC, 

Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaria de E stado 

de Relaciones Exteriores. 



ANEXO A 

Clasificación a los ef ectos del artículo 36 
Exportadores 

Australia 

Argentina 

Bolivia 

Brnsil 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

Cuba 

Checoslovaquia 

Ecuador 

E l Salvador 

E'iji 

Filipina.;; 

Guata nala 

Honduras 

Hungría 

India 

Indias occidentales 

Barbados 

Exportaciones neta5 
(miles de toneladas métricas) 

167 

2 298 

42 

2 ()38 

203 

40 

105 

5 500 

123 

96 

134 

290 

l 262 

103 

12 

35 

266 

883 

(101) 
•• _,t. 
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Guyana (320) 

Jamaica (279) 

Trinidad y Tabago (183) 

Indonesia 31 

Madagascar :19 

Malawai 

I\Iaul"icio 65(1 

Méxk o 598 

N'caragua 120 

Panamá 38 

Paraguay 13 

Peru 481 

Polonia 310 

República Dominicana 1 141 

Rumanía 11 

Sudáfrica 1 045 

Swazilandia 189 

Tailandia 439 

Uganda 25 

Venezuela 160 

TOTAL 19 p()/4 
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ANEXO B 

Clasificación a los efectos del artículo 36 
Importadores 

Bangaldesh 

Bulgaria 

Canadá 

Corea, República de 

Costa de Jllarfil 

Chile 

Estados Unidos de América 

F'inlandia 

Ghana 

Irak 

J apón 

Kenia 

Líbano 

Malasia 

Malla 

Marruecos 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Portugal 

Importacicmes netas 
(miles de tuneladas métricas) 

85 

160 

939 

221 

72 

230 

4,960 

136 

60 

245 

2 744 

89 

IS4 

347 

16 

185 

168 

155 

34 



República Democrática 
Alemana 

Singapur 

Siria 

Suecia 

Suiza 
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Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviét'cas 

Yugo3lavia 

Comunidad Económic& 
Europea • 

TOTAL 

145 

108 

134 

112 

247 

1 860 

295 

380 

14 299 

• S'n peijuicio del régimeu que se le aplique confornw 11! 
Convenio en caso de participación en éste. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1973 

INDICE 

CAPITULO I OBJETIVOS 

Articulo l . Objetivos 

CAPITULO II - DEFINICIONES 

Artículo 2. Definiciones 

CAPITULO III - LA ORGANIZACION I~'TERNACION.-\L 
DEL AZUCAR. SUS MIEMBROS Y AD

MINISTRACION 

Articulo 3. ManNnimiento, sede y estructura de la Orga
nización lntei-nacional del Azúcar 
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Artículo 4. Miembros de la Organizac'ón 

ATtículo 5. Compo~ición del Consejo Internacional del 
Azúcar 

Artículo 6. Atribuciones y funciones del Consejo 

Ariículo 7. Presidente y Vicepresidente del Consejo 

Artículo 8. Reuniones del Consejo 

Articulo 9. Votos 

Artículo 10. Procedimiento de vctación del Consejo 

Artículo 11. Decisiones del Consejo 

Artículo 12. Cooperac'ón con otras organizaciones 

Artículo 13. Admisión de observadores 

Artículo 14. Composición del Comité Ejecutivo 

Artículo 15. Elección del Comité Ejecutivo 

A•·tírnlo 16. Delegación de atribnciones del Consejo al Co
mité Ejecutivo 

Artículo 17. Proc"dimiento de votación y dec:siones del Co. 
mite Ejecutivo 

Artículo 18. Quó··11m l'8l"a las sesiones del Consejo y del 
Com;té Ejecu'.ivo 

Artículo 19. El Director Ejecutivo y el personal 

CAPTI"U!,O IV - PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Artículo 20. PrivJegios e inmunidades 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 21 Disposiciones financieras 
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Artículo 22 Aprol:ación d€l presupuesto administrativo y 
determinación de !as contribuciones 

Artículo 23 Pago de las coi,1:ribucícnes 

Artículo 24 Comprobación y pub:icación de cue.nta,s 

CAPITULO VI -OBLIGACIO~ES GENERALES DE LOS 
MIEMBROS 

Artículo 25 Obligaciones de los Miembros 

Artículo 26 Normas laborales 

CAPITULO VII -EXA!\TEN ANUAL Y i\lEDillAS DESTI
NADAS A ESTIMULAR EL CONSUMO 

Articulo 2í. Examen aPual 

Artículo 28. Medidas destinadas a ertirnular el consumo 

CAPITULO VIII -CONTROVERSIAS Y QUEJAS 

Artículo 29. Controversias 

Artículo 30. Medidas del Consejo en caso de queja o de in
cumplimien to de obligaciones por parte de los 
Miembros 

CAPITULO IX -PREPARATIVOS PARA UN :NUEVO 
CONVENIO 

Artículo 81. Preparativos para un nuevo convenio 

CAPITULO X - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 82. Firmas 

Artículo 88. Ratificación 

Artículo 3-1. Notifica.c'ón por los gobi<'m os 

Artículo 35. Inclic,ición ile que se aplicará provisionalmen
te el Convenio 
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Artículo 36. Entrada en vigor 

Artículo 37. Adh<Ssión 

Artículo 38. Aplicación territorial 

Artículo 39. Retiro 

Artículo 40. Exclusión 

Articulo 41. Llquidación de las cuentas en caso de retiro 
o de exc:usión 

Artículo 42. Duración y prórroga 

Artículo 43. Modificación del Convenio 

Artículo 44. ~ otificaci<,n por el Secretario General de las 
Naciones Unidas 

ANEXO A. Clasificación a los efectos del articulo 36 - Ex
portadores 

ANEXO B. Clasif' cación a los efectos del artículo 36 - Im
portadores 

DADA en la Sala de Sesiones ce! Eenado, Palacio del Co11-
greso Nacional, en Sa11to Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Domi-nicana, a los nueve días ele! 
mes de julio del año mil rovecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

osefi11a Portes de Valenzu.ela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vólquez de Hernárnlez. 
Secretaria . 

Dr. Adrinno A Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala ele & .•iones rle la Cñmar:i ele ,) 'n11 tarl0f 
Palacio del Congreso Nacicnal, en ~nto Do111irCJ0 de Guz1n ,1 .. 

Distrito Nacional, Cupital de la llcpú ' ii 0 a Dom;nk~m~. a Jn 
,~einticuatro días Cel mes de julio del aiio mil novecientos se-
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tenta y cuatro, años 131º de la Independencia y 111º de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

J esús María García '.\!orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

JO AQVT'< EALACUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atriburíones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la Repú bl ica; 

f'RO:.\ll:LGO la presente Resolució11 y mando que sra p:i
blicada en la Gaceta OfiC:21, para su conocimiento y C1!1npli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb;ica Dominirana, a los dos días del mes de 
ngosto del mil no,·ecientos s,,tenta y cuatro; años 131º de la 
IndEpendencia y 111° de la Restauración .. 

JOAQT.T'-! I3ALAGUER 

Ley N9 719. que dispone que los permisos de constru.eci0nes l)ara cualeli
quiera edificaciones u cibn.s civiles, solicitadas a la Dirección General 
de Edificaciones, dentro cíe la Zona declarada de Priorided Turtstica e 
Interés Público en la Costa Norte el País. debel'án estar acompañadas 

de un estudio del subsuelo. 

(G. O. N~ 9345, d"l 23 de Septiewbre de 197 4) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República: 

NUMERO 719 

CONSIDERANDO que en la zona declarada de Prioiidad 



Turística y de Interés Públ'co por los Decretes Nos. 2125 y 
2126, de fecha 3 de abril de 1972, dictados por el Poder Ejecu
tivo, se han determinado áreas en donde se habrán de desarro
llar importantes proyectos turisticoa de inter és nacional; 

CONSIDERANDO que recientes estudios de sondeos r ea
lizados en la referida zona, han demostrado que su formac:ón 
geológica Está pe.igrosamente situada dentro del área el e in
fluenc·a de fenómenos sísmicos, por lo que es necesario ase
gurar la máxima garantía a las obras 0•~ 0 &e erijan en la 
misma; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Las solicitudes de permi~os dp construcciones pa
ra cualesquiera edificaciones u obras civiles, que se eleven a 
la Dirección General de Edif'caciones de la Secretaría ele Es
tado de Obras Públicas y Comunicaciones. dentro de la zona 
declarada de Prioridad Tul'istica e Interés Público en la Costa 
Norte del país, deb€rán estar acompañadas c' e una investi1<:a
ción de las características del subsuelo oonde hayan de erigir
se dichas edificaciones. 

Art. 2.-Los cálculos estructurales de l~~ edificaciones y 
los cimientos de las edificaciones que habrán de erigirse en la 
referida zona, deberán realizarse haciendo uso del Códi~o An
•islsmíco cuvas d'sposiciO!,es ailopte, por Resoh,ción, el Secre
tario de Estado de Obras Públicas ~' Comunicaciones. 

Art. 3.-Las obras de infrae0 tructuras deberán ser dise
ñadas con mira a mantener los serv;cios vitales para la pro
tección de la salud pública de la población. 

Art. 4.-Los Inspectores de la D'rección GP11Pral de EcH 
ficaciones de la Secrc-taría de Estado de Obrns Públicas y Co
munlcaciones. aEí con10 los de los organismo~ de la Administr~ ... 
ción Pública que tengan a su cargo el c'esarrollo turístico en 
dicha zona pr:oritarist. orrienarár 1a sn~prnrión c'e 1as ohras 
que se eriian en violación a las disposiciones dP la pr~se11te 
lev: levant.rii;n acta. la cual tenrrá fé púhlica. de dicha in
fracción, y someterán a los i11frachW('S a la acción de l::i iuRt i
cla por ante el Tribunal Correccim1al competentr 



------:649-

Art. 5.-Las violaciones a las disposiciones de esta ley 
serán baHc,ouaúas con multa de h.lJ:j;óUu.uO a RD$10,úuU.úU y 
el Juez oruenarn la uemo1.c1ón mmeuiata ue las construcciones 
ae que se tram, a expensas del infi-actor. 

Art. 6.-La p1·esente ley deroga o sustituye cualquier 
otra ley o d.spos1c1on que le sea contraria. 

DADA en la Sala de SesiOJ1es del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sauto lJommgo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Cap,tal de la .t.epública Dominicana, a los veinticuatro 
a,as ael mes de julio de1 año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 º de la Independencia y 1119 de la Restauraciór~ 

Josefina Portes de V alenzuela, 
Secretaria. 

Elías Sarraf E der, 
Secretario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito .Nac10nal, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de jul:o del año mil novecientos se
tenta y cuatrn; años 1319 de la Independencia y 1119 de la Res
t auración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\1orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
P residente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me co.nfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Uf.cial, para su convc1nuento y cumpluniento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la ReµúlJilca Dumlllicam,, a Jo:, mis dias del mes 
de agosto cJel mil novecientos seu,nca y cuatro; años 1319 d<1 
la Independencia y 111' de la Hestauracion. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Resolución N9 1, que autoriza al Banco Central de la Repúblic:1 Domini
cana, a obtener y a recibir uno o más préstamo,3 de bancos del t!Xterior 

por un valor global de hasta USS50,000,000.00. 

(G. O. N9 9345, d-21 23 de Septiembre de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Hepública: 

NCMERO 1 

VISTOS los Incisos 13 y 19 del Art. 37 de la Constitución 
de la Repúb.íca; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central 
lle la República Dom:nicana Nº 6142, de fecha 29 de diciem
bre de 1962, modificado por la Ley N9 50 del 15 de noviembre 
de 1965; 

VISTA la Vigesimoséptima Resolución adoptada por la 
Junta Monetaria en fecha 30 de mayo de 1974, que autoriza 
al Banco Central de la República Dominicana a gestionar la 
obtención de uno o más préstamos con bancos del extericr por 
un valor global de US$50 O millones, la cual copiada a la letra 
expresa lo sigu:ente: 

"VEGES1!110SEPTI~IA RESOLUCION.- OIDA la expo
sición verbal del Gobernadcr cJel Banco Central en torno a la 
conveniencia de gestionar la obtenc'ón de facilidades crediti
d as con bancos del exterior, por un val,Jr global ue hasta US$-
50.0 míllones, con el objeto de hacerle frente, en caso necesa-
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rio, al posibie déficit de balanza .ie pagos que pueda ocasio
nar et a UJ.Htlu.u tm tu::; p.rt;!\;_os u.el 1Je1.ro.tco y t;U8 aen.vau0!:3, a 

1a veL. y_ut: .:::iut;1C1·c: CtJHulcivu es baJo !<18 curues p ou.1·1a. u~gucta1~

se. ~ .l1UétllCJ.all1.J.ell to; 

LONS1DERANDO: que dUl"ante los últimos meses se ha 
registrauu un a1..ta t:X1.raorui.nana en h.,s prf:!\..1Qci <lel petroleo y 
sus uen.vauo.s en el m ~rca ... o m unuu1l ,. 10 cuai p1 0DaLJ1.emente 
hab1 a ue 1·evercuur ue 1110.nera 111uy ::i.en:511JJe t:D el n,V!.!l de 
11ut~u,ds .t.·tot1·vas 1nu:anac,.01i.ru.es, uaua lb- rnagn .. tud de las 
imp,,naciones ele esa naturaleza que reali;ia el país; 

CONSIDERANDO : que en vista de le expuesto, existe la 
pos.ibU1caC1 ue que se pru~uzca un ue11cit en nuestra balanza 
de pa;;os pai·a et ano en cu1.,,o, y en cunoec:uencia proc:eCle cn
.can.J1ar en t1emt-,o opo1·tuuo 1as g .-:stlones qu~ f ueren necesa-
1ias p.ira obtener recursos adiciona.es en d,v1sas que penuitan 
atrmh.ar eba ~1tuae1on, en cctso de que llegue a p1·esenta1se; 

CONSIDERANDO : que e1 Gobu nador del Banco Central 
ha sugeriuo las cona,ciones bajo las cuales podría negociarse 
el 1uencionac1o financ1amiento, conct1ciones estas que a juicio 
de esta organismo 8e aJustan en iíneas gene,·ates al precio ac
tual del d.nero en los mercados monemrioB internaciouales; 

CUXSIDERANDO: que por otra parte, dada la naturaleza 
de la citada operación, en el presente caso es preciso recabar 
In correspondienLe a utorización ciel Congr.,go Nacional, por 
conducto del Poder Bjecutivo, antes de asumir el compromiso 
<:o moneda ext ranjera de que se trata; 

Por tanto, y e11 virtud de las disposiciones contenidas en 
e1 Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central N• 6142, de 
fecha 29 de diciem1;re de 1962, modif,cado pcr la Ley N9 50 
del 15 de noviembre de 1965. 

La Junta Monetaria, 

RESUE LVE : 

1.- Autorizar la formalización de uno o más préstamos 
por parte del Banco Central de la República Domiuicana .con uno 
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o más bancos de primera clase del exterior, por un valor glo
bal de u;:,:¡;5u.0 millones, como uJJa se~u,,cta Jmea de i-eserva 
que se uuhzana, en cuso oe que fuere nece.:.auo, para fman
ciar el dét.Clt de Balanza de l'agos yue ¡iuecla pruvu~ar el au
mento de los precios del petroleo y la iu11ac1ón mundial que 
estamos paoeciendo, bajo los tt!rmmos y condiciones sigrnentes: 
Prestam,~ta: 

Monto: 

Plazo : 

Tasa de Interés: 

Comisión de Compromiso: 

Co.~to de Colocación o 
Administración: 

Banco o Bancos del exterior de pri
mera clase. 

Hasta US$50.0 millones. 

7 o más años, pudiendo est ablecerse 
que nicho pi es tamo o préstamos ope
r arán en forma oc lineas de crédito 
reconductivas duran te los primeros 
años, y de ahí en adelante como com
promisos a plazos fijos. 

Flotante, con una prima que no ex
ceda del 1 % ¼ wbt·e la tasa de ofer
ta de dept,sitos interbancarios a seis 
rne~es en el mercado de eurodólares 
de Londres. 

½ del l % anual sobre saldos no de
sembolsados. 

½ del 1 % pagadero una sola vez a 
la firma del o de los contratos co· 
rre.spondientes. 

2.-Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones 
eontenidas en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central 
NQ 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la 
Ley NQ 50, del 15 de nov'embre de t96!i, el Gobernador del 
Banco Centi-al deberá solicitar la correspondiente aprobación 
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del Congreso Nacional, por conducto del Pod€r Ejecutivo, an
¾s u~ .1.lJ.l .1hfü1L..a.r 10:; LlJ1u.pt um 1. ..... o.s ~rl 1.L.u,ne ....... a ext.n1uJt:::n\ a que 
se re1-ere 1a }Jl"e::iente .l\.t~o1uuon. 

3.-Finalmente se .autoriza ai Gobernador del Banco Cen
tral, Dr. viogeues li. F e~nan ..... ez, a su~cnbir todos los uocu
mentos y_ue s-c re1ac1onen con .los cu.mpromrnos en monena ex
tranJei·a ue <J.Ue se trata, ue&pues que el Lor,g.eoo Nac1011al ha
ya 1mp:.rt1C10 su autoriz«ción pa•a los fmes md,caaos". 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: _AUTORIZAR al Banco Central de 
la ReJJÚblica Dommicana a obtener y a recib.i· uno o más pré>· 
tamos ue bancos ele, eJ<t<cr10r pur un va1u1· global ue hasta 
ClNCuJ:<;1'. .1,A 1YHLLUN~::l u~ UULA.tÜ,c, l UC.i¡Í..>U.U m,,iuu~~) 
bajo las condiciones senala"'as en la Viges1moséptima Hesolu
ción adoptada por ia J uula l\lonecar.a en techa JO ae mayo de 
1914, que aparece tr"11scrna pre .... euentcrnente, en ~:1teres ele 
quP dicha Institución puE:da m 1l zar los mencionados rec!!rsos, 
en caso de que fuere necesario, para hacen e frente a las futl'• 

tes e.-ogaciones en C1iv1sas . que hab1á de tc .. siona.i· el alza ex
traordinaria registrada últimamente en los preciCJs del petróleo 
y sus denvados. 

DAD A en la Sala. de S.esiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac.onal, en tianto 1Jon1ingo ae u uziua-n, lLsuito .1.'-acio .. 
na!, Capital de la República Dominicaisa, a los veinte días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y cua tro; años 
1319 de 1a Independencia y U lº ae la Restauración. 

Josefina Portes . de Valenzuela, 
Secretaria . 

Antonio José Lalane, 
S;;cretan o. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P,·esidente 

DADA en la Sala de f.,,s'ones de la Cámara de Diputados, 
Palac:o del Cong1·e.so Nacional, en Santo Domingo r'e Guzmim, 
DistritQ Naciop¡1l, Capital de la R~púb.lir:a, Do),llinicana, a los 
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, einte dias del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro; afiüs 1'11" ae la m ~ependenc,a y H2" ele la Restaura
ción. 

FemanC:o Ant. Ba!lista Díaz. 
Secrntario Ad-hoc. 

~ú-ü,m l\Iarte i\Iontes de Oca 
Secretai·ia. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presitlente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente Cle la H.epublica lJominicana 

En cjEccic· o de ias atribucior es que me confiere el artículo 
~¡; de la Constitución de la República, 

PROilIULGO la presente Resolución y mando que sea ,iu
LI:caaa en la Gaceta Oncial, para su conocimiento y .cum
µlimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
L ... p~t.a.J :; la J:1.epuu•.1ca .uúJ.llin.cai a, a los veinte dias del 
,. • .o ael mi• no,e. ientos ~e tenta y cuatro; años 1319 
<le la Independencia y 1129 de la Restauración. 

I Py N9 2, que ordena transferencias dentro del F ondo General de la 
Ley a·e Gastos Públicos para el año 1974. 

(G. O. N° 9345, del 23 de septiembre de 1974) 

NUi\IERO 2 

HA DADO LA SIGUIE'.'ITE LEY: 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República: 

ARTICULO U;\'JCO: Se ordenan las siguientes transfe-

• 11 
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rendas dentro del Fondo Geneial de la Ley C:e Gastos Públi
cos para el año 1974: 

DEL CAPITULO 201 

PRESIDE~CIA DE LA REPUBLICA 

Programa 2 
SERVICIOS ADIYID!Th
TRATlVOS: 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

SECRETARIADO ADMI
N1STRATIVO DE LA PRE

SIDENCIA 

Actividad 1 D'.rección Ad
ministrativa: 

Fuución 11 

01-Servicios Personales 

CAPITULO 205 

750 00 

750.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 8 
FJ:\'ANCIAl\HENTO A 
INSTITUCIONES: 

Unidad Ejecutora 
Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO 

2,450,000 00 
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.\.ctividad 2 Instituto Na· 
cional de la V iv,enóa 

Función 24 

Q8. Transferencias de Capi-
tal 250,000.00 

Actividad 3 Corporac'.ón 
Valde,ia : 

Función 32 

OS-Transfer encias de Ca, 
pita! 2,200,000 00 

CAPITULO 207 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

l'rog:rarna 4 
FINANCIAMIENTO A 
INSTITUCIONES: 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Actividad 1 Instituto Na
cional de Aguas Potables 
y Alcantariliactos: 

Función 25 

1,000,000.00 
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OS-Transferencias de Ca-
pital 1,000,000.00 

CAPITULO 209 

$ECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa l 
AD:MINISTRACION Sl '. 
PEP..IOR 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

Actividad 4 Servici(¡s de 
Transportación y Equ'.pos. 

Función 31 

01 •Servicio~ Personales 

Progrnma 4 
FJ!\r\ NrT A lltmNTO A 
INSTITIJCIOI\'ES 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DESP/\CHO DET, SECRE
TARIO DE F.STADO 

Activirlad 1 Instituto Ag:rp. 
rio Dominicano; 

!.050.00 

1,050.00 

2.316,741.00 
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F unción 31 

OS-Transferencias de Ca
pital 

Actividad 2 Instituto Na
~ional de Recu .sos Hidráu

licos 

F unción 32 

OS-Transferencias de Ca
p'.tal 

Actividad 3 InsM uto ce De
sarrollo y CréCito Coope

rativo 

Función 31 

08-Transferencias de Ca
pital 

Actividad 6 Banco Agrícola 

261,7~1 00 

480,000 00 

575.000.00 

Función 31 

OS-Transferencias de Ca
pital 1,000,000 00 

CAPITULO 210 

SECHETARIA DE lcS'N no DF, 0BRAS Pl!HI.ICAS Y 
COMUNICACIO~ES 

f:RRVICIOS DE 'I'RANS
Programa 2 

PORTE Y EQUIPO: 900.00 



J\.L: 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 
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DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO 

Actividad 3 Co11trol de 
Equipo y Taileres 

Función 34 

01-Servicios Personakes 

CAPITULO 101 

~00.00 

CONGRESO NACIONAL 

Programa 1 
LEGISLACION 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

CAll'IARAS LEGISLA
TIVAS 

Actividad 2 l.egislacitín de 
Diputados 

Función lJ 

01-Servicios Pcnonales 46.065.00 

5,769,441.00 

46,065.00 
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CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Programa 1 
Am!lNISTRACION SU
PERIOR: 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO 

Actividad 1 Dirección y Coor
dinación 

F unción 13 

01-Servicios Personales 

03-Materiales y Suminis
tros 

Programa 2 
DEFENSA TERRESTRE 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

.TF'l<'/\'TUR•- OF, VC!'T'~no 

MA YOB. DEL EJERCITO 
NACIONAL 

Artivi''ad 1 Servicios de] 
Ejército 

201,500.00 

1,500.00 

200,000.00 

201,500 00 

662,500.00 
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Función 13 

(Para completar apropia
ción) 

01-Servicios Personales 

02-Servicios r.o Persona
les 

03-1\Iateiiales y Suminis
tros 

04-1\faquinaria y Equipo 

CAPITULO 205 

15,000.00 

157,500.00 

360,000.00 

130,000.00 

662,500.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINA.i'1'ZAS 

Programa 1 
ADI\IINISTRACION SU
RIOR: 

Unidad E jecutora 
Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO 

Actividad 3 Estudios Eco
nómicos y Crédito Público 

09-Deuda Pública 

4,859,376 .00 

4,859,376.00 

5,769,441.00 
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DADA en la Sala de Ses'c.nes del Se1iado, P alacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr ito Na
cional, Capital de la Repúb;:ca Dcminicana, a los veintiún 
dias del mes de agosto· de] año mil n, vec1entos setenta y cua
tro; años 1319 de la Independencia y 112º de la Rt3tauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio ,Tasé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala ele Sesicnes , e la C:\mara de Diputailos, 
Palacio del Congre.<o Nacioual, en Santo Dom·ngo c'e Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Rfpúbli ca Dominicana, a los 
vEint:dos días del mes de agosto cid año mil noveckntcs se
tenta y cuatro; años 1319 de la Independencia y 112" de 1~ 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos 
Secretario 

Mir iam Marte Mont<>s de Oca 
Secret aria 

A tilia A -Guzmán F ernández, 
Presidente 

,TO;' QUI:\' E.\ LAGTTn 
Pres1 ente t' l:1 R. ,úblic~ 

En ejercic;o de las atnf· ucin11e nfiert , '"tícul< 
55 de la Constitución clP la Repúbl 

PR0~.:T·1 •
1 CO fa pn nte m-

rn la Gaceta Oficial, rara su e, PCC'lnícr: .. , n r.ti 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ve'.ntitres días del 
mes de agosto del ~-ño 1nil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 de la Ind€pendencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 3, que aprueba la Resolución No. 22/74-Bis del Ayunta
miento del Distrito Nacional. 

(G. O. Nº 9345, del 23 de sept'.embre de 1974} 

NUMERO 3 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTA la Resolución 22/74-Bis fechada 19 de junio de 
197 4. en virtud de la cual el Ayuntamiento de: Distrito Nacio
nal propone designar con el nombre c' e LIC. ANGEL M. LIZ, 
la actual calle "C", del Barrio "Los Maestros", de esta ciudad. 

VISTA la Ley NQ 49, de fecha 9 de nov'embre de 1966, 
que modifica la Nº 2439, del 6 c'e julio del año 1950, sobre 
,rnignación de nmnbres a edificios, obras, vías, cosas y servicios 
públicos; 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar la Resolución precndenternente seña
lada, _que copiada a la letra dice así: 
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RESOLUCION NUM. 22/74-Bis 

EL AYU:NTAIIIIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales. 

6 

CONSIDERANDO: Que el Lic. An~el :\l. Liz, ciudadano 
ejemplar y probo servidor de la Adm ·nistración Pública, me
rece el reconocimiento de la colectivic'ad capitaleña, como ho
menaj e a sus relevant€s méritos y a sus ascencl.radas virtudes 
cívicas: 

,CONSIDERANDO: Que ~atisface al Ayuntamiento del Dis
hito Nacional, exaltar las condiciones mcrales de tan distin
guido c'udadano que aportó granC:eR esfuerzos " las mejores 
causas del pueblo dominicano: 

POR TALES l\IOTIVOS: 

VISTA : La Ley Nº 3Ll56, ele f~cha 21 de diciembre de 
1952, sobre Organización del Distrito Nacional: 

VISTA: La Ley N9 5622, de f echa 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal ; 

VISTA: La Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre Asignación de Nombres: 

RES UELV F 

ART UNICO.-MODIFICll~ . c~mo a l efecto :\TODIFIC.!\ 
el ART. PRIMERO ele la Resoluc;óu 'l9 ~' -~ ele fech~ 19 
de diciembre del año 1973, psra m,e 

DESTGNAE.. corno nl r>l'Pr•:n lfft'<nr~NA. con el nombre de 
"LIC. ANGEL M LTZ", la ac'ual 1lle "("', ,' 1 Pa,.r·o • •T 0 

Maestros" , de esta ciudad, la cual ed;encie de Norte a S, r. 
desde la Avenida 27 de Feb-·:.::ro ~·1.a:=n ~a _\ vrnirla \ r~,cao!·.a 
(Paseo de Los Inc,ios) 
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DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Avunta-
1niento, en i':)a.11\,0 .1.JOJ.1l1Bl::,O ue \..xuzn1án, 1Jistnto Nac1ona1, Ca
pitcl.J ue la HcJJUJJi1ca 1JOu1 .. nLc.ana, eh la se~iun onJ.Inar...a ccle
braad en J.~1.::ua .u.i c.t~! mes ue Jun10 ueJ afio miJ novecientos 
l$ele11La y cuatro l .l9.t 4); anos .lill\l ue la lnuepenuenc1a y 
.11::.v de la liestaun1c1ó11. 

Dr. I\Ianuel de Jesús Valoy Cuellu, 
Piesiucnce del Ayuntamiento del 

D1s.rito l'lacional. 
Dr. Alberto N. Hernández D., 

Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso i\ac_ona1, en ::,anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital oe la Repúulica Dominicana, a los veintidos días 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Vale::izuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbl"ca Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de agosto del año mil novecientos se
tenb y cuatro: años 131 ° de la Indep€naencia y 112º de la Res
tauración. 

José Eligio Bauti~ta Ramos, 
Secretario. 

Miriam l\farte Montes de Oca 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 
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JOAQUIN DALAGUER 

f'resident., de la Hepública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Coru;lituciou de la Republlca; 

PROi\lULGO la presente Reso'.ucsón y mando que sea pu
blicada en la uaceta Oticial, parn su cunccmtle.uto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de septiembre del mil no\ ecientcs setenta y cuau·o; años 1319 
de la Independenc:a y 1129 de la Hest auración. 

JOAQUL'J BALAGGER 

Ley N 4, que deroga el Articulo 6 de la Ley NO 208, de fecha 8 de octu
bre de Hl71, sobre Pasaportes. 

(G. O. Nº 9345, del 23 de septiembre de 1974) 

NUMERO 4 

EL coxcm:;so XACIO""AL 

En Nombre de la República: 

HA DADO LA SlGUIE);TE LEY ; 

ARTICULO UNICO.-Queda deroga~o el Artículo 6 de la 
Ley J:\9 208, de !echa 3 de octubre ele 1971, sotre PaMportes. 

DADA en la Sala de Sesiones del S0nadü, Palacio del Con· 
greso Nacional, en :=: anto Domingo de Guzmát,, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve 
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dias del mes de agosto del año mil ll'Jvecientos eetenta y cua
tro, años 1:H9 a e la l ndependtnc.a y llGº cte la R<ostaurac1ón. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Seer e ta.ria. 

Antonio José Lalane, 
SEcretario 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Paluc.o del Congreso Nacionul, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dism,o J\ac,.,nal, (,ap1ca1 e.e I,¡ República Dominica•1a, a los 
cuatro cuas dei mes ue septiemb1·e del año lllil novecientos se
tenta y cual.ro; años 131° ele la Iudependenc;a y 112"' de la 

tauración. 

José Eliglo Bautista Ramos, 
Secret ario. 

, • • m ~!arte llfontes de Oca 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que roe confiere el articulo 
' • de la Constitución de la RepúbJ.:ca; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA t11 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 



éapitaLde la República Domüiicana, a los nueve días del mes 
de septi.,ru!:,re del año . mil novec.entos setenta y cuatro; años 
131V de la Independencia y 1129 de la l{, staurnc1ói1. 

JOAQUI'.\ BALAGUER 

Ley N9 6, que designa coo el nombre d'e "Profe5ora Fideiina Andino de 
Moc;¡uete", la Escuela de Educación Pl'ima1·ia construida en el "Barrio 

Las Damas11 del Municipio de Duvergé. 

(G. O. NQ 9345, del 23 de Septiembre de 1974) 

NUMERO 5 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbl1ca: 

CONSIDERANDO: Que la Prof. FIDELINA ANDINO DE 
MOQUETE, dedicó toda su vida a la noble y arcua labor de 
la Educación, así como a otras actividades cultui-ales y aoc.ia
les para la juventud de Duvergé; 

VISTA la Ley N9 49 del 9 de noviembre de 1966; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UN!CO: Se designa con el -nombre de "PROF. 
FIDELINA ANDINO DE MOQUE TE" la Escuela de Educación 
Primaria, constru ida en el sector "Barrio Las Damas" del Mu
nicipio de Duver.iré. 

DADA en -la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio• 
Illll, Capilal de la. República Dominicana, a los tres días del 
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mes de septiembre ele] año mil r .ovecientos setenta y cuatro 
a f1os 131'' ele la 1nd-cpcnde11cia ;· lL,9 e.e la rlestauraci6n. 

Josefina Portes tle Valenzut'.a, 
Sccretar~a. 

Antonio José Lalam,, 
Secretario. 

~driano A. Ur ibe Silva, 
.Presidente. 

DADA en la Sal:, de Sesiones oe la Cámara de Diputados, 
P alacio de, Congreso ~acciona!, en llanto Domwgo ce uuzmáu, 
DistrHo t,acicnal, Capi tal Je ia E~pública Düruiuicaua, a L.:; 
cuatro dais del mes de septiembr•· del año mil novecientos ~E

tenta y cuat ro, años 131 ° de [,: Indepené.encia y 112• ae 1~ 
liestauraciGn~ 

Miriam M:,rte MO'f1tes de Oc~, 
Secretaria 

José Eligio Bautista Ramofi. 
SecretaJ:io. 

l\.tilio A. Guzmán F ern·í.ndez 
Presidente. 

JOAQUC-' BAl.AG ___ : 

PresicJ¿ntc de la República Domrnic;rn:i 

En ejer cicio ele las atriluciones que me confiere el artículo 
55 de la ConstitUC'ión ele ~- Pepúb,ica: 

PROMULGO la preser l:P Ley. y mando que sea publicarla 
en la Gaceta Oficial, para ,;u conocimiento y cumplimiento. 

DA DA en Santo Domingo de Guzmán, Dishito Nacional. 
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Capital ue ;a Repúbuca Dominicana, a los nueve días del mes 
, .• b~pliem_,re & J ailo mil novecicntcs setenta y cuatro, años 
.1.319 de la Independencia y 11:.!9 de la l:(estaurac,ón. 

JUAQUlN BALAGUER 

Ley Nº 6, que concede peasión del Estaño a la Sra. Petronila Suero 
V da. Briceño. 

NU!11ERO 6 

(G. O. N 9 9'J45, del 23 ae Septiembre de 1.974 ) 

EL CONGRESO NAClONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el Articulo 8 c'e la Ley N9 5185. sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.-Se concede una pensión ele! Estado de c:ento vein
ticinco pesos oro (RD$125.00) mensuales, a la señora Petronila 
Suero Vda. Briceño. 

Art. 2.-Dicha pens;ón será pagada con ca,gr, al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de ia Ley de Gabtos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán. Distr ito Nacio
nal, Cavital de la República Doruinica'.la, a los veintinueve días 
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del mes de ap;osto del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años l;Jl 9 de la InC:ependencia y 112º de la t'.estauración. 

Josefina Portes de Valenzue,a, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adrianr A. Uribe Silva, 
Fresidente. 

DADA en la Sala úe Sesiones de la Cáman. de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domir.go de Guzmán, 
Distrito Nacionai, Cap.tal de ia .hepública Otn1ir..icana, a los 
cuatro días del mes de septiembre J el año mil novecientos 
setenta y cuatro, años Ullº de la Indepenaend a y 112º de la 
Restauración. 

José El.igio Bautista Ramos, 
Secretai-io. 

Miriam Marte l\fontes de Oca, 
::;ecre,aria 

Atilio A. -G•,zmán F ernández, 
Pi esidente. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Presidente de la Rep ública Dominicana 

J,;n ej ercicio de las atribuciones que me confier e el artículo 
55 de la Constit ución de la Repúbiica ; 

PROMULGO la presente Ley, y ma:1do que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conoc'.m:ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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,.:ap,ta.l <le ·" República Dominicana, a los llueve días del mes 
ele 8 ,1.,t.an..,.,:e riel a.1.1v :n1l uvveciéu&.1..1~ .... t..;n tc. y cuatro años 
l:ll9 ele la m,lependd1c1a y 112° la f.estauración. 

JUAQUrn BALAGUER 

Ley N9 7, que con'!e<le penSión del Estado a la Sra. Dorina Amalia 
o . icdo Vda. Ricaruo. 

NUi\IERO 7 

ue 

EL COi,GRESO NA..:IONAL 

En Nom:ire de la Hcpública: 

VISTO el articulo 8 de la Ley NY 5185, sobr e Pensione, 
(_iviles c]el Estaclo, cte fecha 3t de jut10 de ll)5!J; 

H.\ UAIJ\l LA SIGUIENTE LEY: 

Al·' 1.---Se concede, una pem'ón del Estac'o de ciento vein
tlcinco pesos oro (RD,j<,25.00) mensuales, a i.. señora !)orina 
Amaáa ü viedo Vda. R:cardo. 

Art. 2.-Dicha pens'ón será pagac'a con cargo al Fondo de 
Peru,iones y Juoilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicol 

DAD4. en la Sala t'e Sesiones c'el Senado, Palacio del Co~ 
greso Kacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito \ aci•
nul, l,ap.tal de m ltepública Donuli:ana, a ios veiminucve d~ 
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tld mes de agosh, -::el ,.ño n1-. novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Im:.tpendtncía y 112.~ ele la Restauración_ 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria 

~\ntot·io Jo~e Lalane. 
Secretario 

D -.D., '1 

Adriano ,\_ l!ribe Silva , 
Presidente. 

la C ·111ur, 

re::-c ,,. -!io en ;:, to Durrii • u Ce Guzmttn. 
' 1• r 1\aóonat Canilal e Don1inicana. a !os 
uat•·o días ! mes de ,entiembrn el ar.- m·l novecientos 

\.cll .. a y i::uC:hfO. UlÍ.OS r~tQ de ,,, Tnd0pe.ndPnci::i .... , 112º de la 
He:3taun-lt ir"111 

.-1. Ji,, A. Guzmán Fer, 
i'r eside11Le. 

José EE¡,-;o Bauti•ta Ramos, 
Secretario. 

l\Uriam Marte J\lontes de Oca, 
Secretaria . 

JOAQUIN EA LAGUER 

Pres1 Dnr • 

t icit,. lu.. at1·ibncu _ oue m,, :-·.>trfierP el artículo 
fi ( • titución de la Repúb,ica; 

~ \ n1a11d1 

1 C'c•noc·n1iento 
,ea p bli a ; 

c·un ~hmiento. 
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Cap;tal de la Re¡Júblira Dominicana, a los nueve d' as del me~ 
de septiembr€! del año rni1 novec1entot setenta y t:uatro, años 
13:i.9 de la Independencia y 1129 de la .H.estaur aeién. 

' fi-'>l_,\CU ER 

Ley N9 8, que modifica el A rtículo 6 de l:,i. Ley N9 lfl~, del 9 de m ayo 

de 1966. 

NUMERO 8 

(G . O. N9 S.:45, del 23 de Septiembre de 1974) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre do, la República: 

CONSIDERANDO que la promC'ción es,atal d<'l Turismo 
amerita una inversión cua.nCosa para lograr un adecuado desa
rrollo; 

CONSIDERA N ])<> quP es ínc1ispen~ab'e dotar 1 la Direc
ción Nacional de Turismo de los. foJ1dos r ecesario~ para reali
zar una científica uron10:;ión tur ística y 1 ,gr ar uv aumento de 
i;:-isitantes €xtranjeros; 

HA DADO LA SIGUIENTB LEY · 

AR'l'ICULO UNICO ---Se mocl'fica e·. Ar~_ {i ele la Ley N9 
! !}9 de 1" h!i 0 t't:. ri-1:::i.yo c'e} rño 1966, rno rHfica rlr a su vez por 
la Ley -r,.9 270 de fecha 27 d~ junio de- año 19-56 también mo
dificac'o ,-m· la Ley N9 51, promu1vadi. el 9 de ·10viembre del 
, iio 1966, para ane rija fel siguiente modo: 

i"11To h.-T a tarjet~ de turifmo clPberP ariouiri1·t::e f'D 
1o~ ConSlilr~ílos Dominic...,~os, (':r1 b .s Eg-P11ri::.is 11a"ric1·a,;:: o [lércas 
1·cpr-:::senta.das en el país y por las empresas o Pgencias de via-
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jes e inst'tuciones turísticas reconocidas en 18- República, al 
precin ue RD$2.00 oro cada una paa po11erJas 'l la disposición 
cie SUw relacicnaCos". 

PARRAFO I - Lcs Cm1sulados DomhJicanns podrán h2ccr 
arn,glos con las oficinas de Promoción e l nformación Turlstica 
de la República Dominicana en el extranjero. ~ fin de gu" éstas 
puedan vender las tar jetas de turisP"o, ele acuerdo con la Ley 
N'Q 199 y RUS modif 'caciones. 

PARRAFO U.- E ste acue1·ro se realizaril de conformidad 
con las normas que elaboren a! efecto las Ser.r etarías de Estado 
de Finanzas y Relaciones Exteriores, respe~tivamente 

DADA en la Sala de ~esiones cel Senarlo, Palacio del Co11-
gres::i Nacioual, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capital de la República Dominicana, 2 los vei-nt;nueve días 
del mes de agosto del año mil nm·ecientos setenta y cuatro, 
años 131 ° de la Independencia y 112° de la Restauración. 

Josefina Portes de V2lenzueli, 
Secretaria. 

Antonio .To0 é Lalane, 
Secretario. 

Adria:no A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dinutados, 
Palac;o ele! Con ,¡reso Nacior,aJ, e.n Santo J>omingo de Guzmán. 
Disb·ito Nacional, Canítal ce la Renública Dom;nicana. a los 
cuatro días del mes de SepEembre del año ,,.,;1 noveciPntos se
tenta y cuatro, años 131º ele la Independencia y 1121' de la 
Restauración 

AL;lio A. (:uzmi\n Fernández. 
Presidente . 

. ro~,; E!igio Bautista Ramos . 
Secretario. 

'?ilirir •1 ~.,rarte ':Vfontes Oca. 

~ecretarla 
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JO,\QUIN DALAGUER 
r , ~ r•nte de 41 Repú~ 'í.ra ÜndlÜi!C, 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5i5 de ]a Constitución de la Ilepúb;ica; 

PROll'lULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su cooncimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio':lal, 
Capital de la República Domillicana, a los nueve dias del -:nes 
de sc1_.tiem:_;re del año n1i1 novecientos setenta y cuatro afios 
131~ de la fodepemfonó2 y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIX J:;AL_-\G" 

Re!.oJución N~ 9, q t~t. aprueba el Contrato ~uscri.to entre el E~•.ado Do 

minfrano y el Banco Nacional ri'e la V! .. u•naa 

Nl.J'IERO !l 

:E: C1 ui--n 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Nomhe de la República: 

VISTO el inciso l!J del Articulo 37 c'e la Co11stituc\ór, de 
;:.,1_ !?epúbJica ; 

v 15=r;10 el Contr~rro r3e Venta C"uscrito pntre el Esbi do no. 
rnínicano J' el Banco Nacional de la Vivienda, en fecha 5 de 
a1J0Sto d,- 1974. 

RESUELVE: 

iJ~UCO. APROBAR el C'onu-ato de Venta suscrito ei, tre el 
... _ ~~ o Domu:.~ca:·o, ._.cbi-.an1cnte ~ epr,!::.enta::;o en este acto por 



el seii'lr Raftiei H. Rivas, Administrador GePeral de Bienes 
Nac·onales, y el Banco Nacional de la Vivienda por su Director 
G~1 ente, Dr. José Manuel Piltaiuga N:var, por tnedio dcJ cual 
•1 p1·imero tr"s'Jasa al segundo a titulo de venta, veinte (20) 
,friendas tipo ".á"; siete (7) edificios con ocho (8) apa.-tamien. 
tos cada uno, tipo '·X-1"; t res (3) edificics co'l ocho (8) apar
amientos cada uno. t'po "X-2"; dos (2) edif'cios ci:;,i cuatro 
(4) viviendas Duplex en hilEra ca.en uno; dos (2) edificios de 
, partamiei1tos tipo Pantalla ele tres (3) plantas; tres (3) edi• 
ticios tipo "A" de seis (6) 2partamie.nto1 cacla t.no; y seis (G) 
ed;nc· os tipo "B" ce seis (61 apartamientos cada uno, 2Rí como 
los terrenos donde se €11Cue,it1"8n construídos. correspondientes 
Al árPa donr:'e se é'P~arrollan ks Proyectos Los .Jardines y Los 
Ríos (parte de las Parc0 1a~ NO/J. 17-Prov , 35-1'1", 35-D. 35R, 
350 . '.l~LL y llO-R•f.-780. de! Distri to Cab:stral NO 4 del Dis
trito Nacional. por un va'.or de RD$4,171,<:.:53.64, que copiado a 
l!I letra dice así: 

ENTRE : !<JI F,, tado Dominicano. debidamente repre~enfa
llo p~r el Aaminist~a-lor Gennral c1e Bienes Nscinnal~s, Af!;róno
mo Rafael H Rvas. domin'caro. '"""vor de "<'acl . caRarlo, por
tador ele la í t<·'uh ele Fen•ff'rac'én pers~nal N 9 69íl4, Serie 
~-1. tello p1 ...lia. -:re, 0~tc d"rni ilio 'Y,. T-"'sineTJcJa, Clui-=-n a!"'túa en 
virtud de nncl?r eS"eciP.l de fe0 ha 5 " e ~rostn de 1974. otor<rá
fole rcr el F,x0 elen1iRimo ~eño,· J'r-s•rlPPte r1e la. Re,-,{¡hllca, de 
.rPa n"'lrtp: ,r ~ e ln P tr :::\ n H'l-"~C,,. el B ~nf'O 1',Tacirmal rle 1~ ·v;vinn 
ra. ent ·d~ti ·aut-,-'iroma ce' f'.::'"a~o nr~::i,,..j7<1r31t m Pdiantc T Pv NO 
\5.'l94. r:' 0 f-•cha 12 de na.y() <'P 19'i"2.- r'ehiilamente TenreseTJt,ela 
po,· rn DitPctrr Ge1·ente. Tlor tor Jrré l\f3,111e1 l'i 'tah1ira Nivar, 
rlominicaro. mavm· de &fad casar'o. abogado, norta<1or de la 
Cédula ele Tclentifir::,ci,ín Per<o:ml N" 47347, Serie lra .. Rello a1 
r!ia. ele C'St e- domi~fli0 v r r.:,<.i~enc~P_ quién actúa -.;:-e~ún Resolu
.;ón dicta•'a n~r el Consejo de ,, "'m'nistra,..ión ,'el Banco Na
donal de la Vivimaa en fecha 17 de jullo rle lfr74, se ha con
•&nido y pactado el siguiente 

r. O N T R A T O 

PRDfERO: Por n,cc'io r'el presente ~r+o rl Estado Domi-
11icano v"nde, cede y trru1s.fler-2, con todas las garantfas de de-
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recho, libre de gravámenes, al Ban co Nacional de· la Vivienda, 
y_uien ;r-:-pta, !L- 1mnue.;Jes que se describen a continuación: 

a) La cantidad d" Cincuenta Mil Seiscientos Diez y Nueve 
Metros Cuadrados Cuarenta y Nueve Dec1rnetros Cuafüa,los 
(50,619.49 :'112), dentro de las Parcelas Núms. 17-Prov; 3ñ-Ñ; 
35-D; 35-N; 35-0 y 35LL. todas del Dist rito Catastral Núm. 
4 del Distrito Nacional, comprend ':las dentro del área en qne se 
desanolla el proyecto "Los Jardines", de conformidad con el 
piano particular elaborado por el Vendedor parn dicho proyPc
t.0, a r azí.n de Doce Pesos Oro (RD!;:!2.00) el met ro cuadrado, 
ascendiendo el precio de dicha área de terr,eno a Seiscientos 
::sietP. l\lil Custrocientos Treinta y Tres Pesos Oro con Ochenta 
~· Ocho Centavos (RD~607,433.88J, y sus mejoras consistentes 
.,u Veinte (20) v;viendas aisladas tipo "Casa A", localizadas 
Doce (12) unida des en la Manzana N° 3. y Ocho (8) unidades 
en la Manzana N9 4, ambas <lel plano particular , a razón de 
Veinte y Dos l\Iil Seiscientos Noventa y Tres Pesos Oro (R})$-

22,693 00) cada una. lo que hace un teta! de Cuatrocientos Cin
c-uenta. v T1'€s Tu1il Ochociento0 Sesenta PescR Oro íRD!j;45'.l.860.
l!0): Siete (7) edificios <le Ocho (8) apar'amientos cada uno, 
tipo "X-1", local'zados Dos (2) edificios en la ~Ianzana N° 7, 
Dos (2) edificios en la Manzana Nº 8. Un (1) e ·1ificin en la 
Manzana Nº 9. y Dos (2) edficios en la l\famana No 10 todas 
del pfano particular. o sean Cincuenta y SE·s (56) unirlades a 
razó.n de Tnsce i\lil Setecientos Cincuenta y Un Pe.sos Oro c-on 
Diez f:entavos (RD$1 3.751 .10) cada una. lo <me hace un total 
<le Setecientos Sesenta Mil Sesenta y Un Pesos Oro con Sesent2 

CPntavos (RD$7, 0,061.60) Tres (3) edificios , Ocho (8 l 
:1parta1n'.€ntos cada uno, t:;.· o ,:x-::n, locaHzac-os .odos e11 1-
Manza.na Nº 6 del Plano pa rticular, o sean Vein te ,- Cuatro 
(24) unicla,les a razón de Quinre i\l'I Och,-nt a :· Cinc-o Pes--
0ro (RD$15,085.00l ca,la mm lo que ha<· • un toral <le Tn•s 
, ientos Sesenta , Dos ~1il Cu, ·<>11la Pesos Om /RT);j;:IG2.0,1íl -
00): Dos (2' edi'í.'iciOf-t de Cna1ro (4) vivi-""11 r1a~ ilnnlcx -=>n l1i~ .. _ 
ra cada uno. loca1izados tor1os en 1a !\fa11zm1a !'Je;, 5 r1?1 pl 1--· 

nartir.ular. o senn Ocho (8) l1uh 

~-fil Ocl10ciento-- Cuarenta v Seis 
"': ~ (RD~l6 .... ¡6.!::0' ~:u~;, 

n 
:-: O ·o con VcintE 

1 

Tr-eint.a y Ci.lati-c i\li1 Seb'<:i1.." t s ~ e~,~nt:1 :-,;. ... ' 1 
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LOlil S.,senta Centavos (RD$134,'í69.60) ; Dos (2) edificios de 
a_panamiento¡¡ tipo pantal,a de T :es (3) plantas caca uno, con 
l& s,¡¡·u;enie dhtribuciún: Ed ficio "P -1" ele Veinticuat ro (24) 
llJlidad"", localizado en )Di solares "B" y "C'· ele la Manzana NI' 
:.i del pi.no particuiar ; l!:ciificio "P-2" de Veinticuatro (24) 
unicladea, localizado en los solares "'B" y "C" de la Manzana 
N• 1 dej plano particular, y la po1ción Norte del Eclif.cio "P-3", 
que consta de Nueve (9) apartamientos, localizado en los sola· 
!"es "B" y "N" tle ía Manzana !'i 9 :.1 del ulano pa1-t1cul'11\ tota
!iLando los apartamientos a ser vendidr·s en estos edificios el 
número ele Cincuenta y Siete (57) uniücdes a razón de Catürce 
'Mil c:os Pesos Oro can Cuarenta Centa,·.,s (RD$14,002.40) cada 
,,na, Jo que hace un total de Setecien,os Noventa y Ocho '.\lil 
c·<'nto Treinta y Seis Pcsog oro con O.·henta Centavos (RD~-
798,136.80) . 

b) Una porción de terreno con un área de Oi,¡z y Seis '.lfü 
Cuatrccienlos Ochenta y 1r:,s ;\'le .ros t.uadrados Veinte y Ocho 
Decímetros Cuadrados (16.483.28 M2, dentro ele la ParcelP 
':úm. 110-Rcf- rS0, de; Distri.o Cata~l:ral Núm. 4 del Dishito 
~acicnal, c!e conformicnd ron el plan. , pnrt1tulnr elaborado por 
el Vcncleclor para el proyecto "Les };íos", fl razón ele Doce Pe
sos Oro (PDS12.00) el me r I cuad• ado, ascencienclo el precio 
ú dicha '.r:a ele terreno a la sm01b e e Ciento Noventa y Seis 
-:',l i ~~º' ·en10s Cinc¡_ •r.ta v nuevf:' Pe~os Oro ccn Tre!.1:ta y 
feis 1:,:,ntavos (RD$196,!J59.:>6), y sus mejoras conslstent.:,s en 
Tre• (3) t>clificios tipo "A", ele foeis (6) apartamientos cada 
unr, localizndos Dos (2) en los S, lar€, Nos 2 y 3 ele la ~fan
;·ena N9 8 y Uno (1) en el Srilar NO 1 de la ~ianzana Nº l O_ 
·,mbas del plano particular. o se:m Diez y Ocho (1 8) unidades 
a razón c'e Diez ~- ocho ~lil C:uatr~cie11111, CiPruPnla y Oclio 
Pesos Oro (RD,¡:18 ,458.00) cada una, lo que hace un tobl de 
Trescientos T rc·nta ,. Dos ~¡ 1 l>usciEntcs r .uar~nta ~' Cua•ro 
Pesos Oro (RD$'.l:l2,244.00), y SP1s (6) ed,fH~s tipo "B" r.'e 
S0 is (61 a~artamientos cada uno. locali,acos Dos (2) en lo:;: 

Solares Nos. l y 2 de la Manzana :'Jº 7, Tres (3) e:1 los Sola--e;; 
• 
1
0s l. 2 y ;¡ r'e t:1 1\lanzana Nº 10. y Uno (1) en e! Solar ~• 

1 de Ia Manw~-;i N~ l 1. todas d€1 ulana p~r•icular. o sear, Tl·ein
tiseis (36) m11clar1t:s f! rrz,ín dt~ Catnrí'e IVTiI T1•e~cie11tos Tre~nta 
Y l'.n Pesos Oro con Noventa Centa1•os (Rll:fl4,331.90) cada 
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tJna, lo que hace un total de IJu'n'entos Quince Mil Nm·ecien
tos Cuarenta > Jcho Pesos Oro con Cua1, .. ta Centavos tRD:¡;
ilii,948.40). 

PARRAFO: El dere~ho de propied"d de l!!s Parcelas Núrns. 
17-Prov.: 35----"l; :l5-D: ;fü-N ; 35-0; '55-LL y 110-Ref. 
--780, todas del Distrito Catastc·al ~; n 4 ·e1 D ri:o ~acio
nsl, está amparado a favcr dej Es'.ac::o Dcmmic:mo de confor
midad con los C,irtificados de Titulo Núm:,. 69-1611; 61-
1522; 60-1862; 61-15!~1; ül- 1523; 61- l!il!J y 61-1590, 
expedido por el Regisiracor d,- Ti uloa ' trit, "Nacional. 

SEGLr:'<DO: El prGcio total eereral a 
Banco KacicmaI de la V"vienc::a .. 1 E: .. clo Domi1 

por el 
~··º· r ,r los 

inmuebles y J.fü.1 me_ion-ts:i ant(':-: dP-C"J:u llR .- • . ': C'On'hºli 'o ror 
las partes en la suma ce Cuatro i\1illone Cientu "·bnta y Un 
Mil Cuatrocientos Cincuenta J' Tres P( .,, 1 lrn con ~. nta y 
Cuatro Centavos (RD$4,171.453. ii. ni ·- pi- rin .<Pra n:wado 
de la manera siguiente: Un Millón Quiniep<, P <no Orn 
(RD';:1.500.000 Oe) al n-:>t .. erto "e s r Jscr·1 00~•0 con 
tr2to de transf e,·enc'a y el salc'o insolut·. o s• suma rle Do 
Millones Seis c;entc Set·nta y r 1 ~lil Cu · • eient, nen 
ta y Tres Pe,os Oro con Sesenta. y í.uatm C< •11 IRD!'.2,-
671,453.64) s€rá cubie•to en el término ilP 1 n rt) ntad<-
n. parC.ir de la fecha d,::i. la fil"WP. de este .,+ .... ~'-r. la forma 
que más adelante se indicará 

TERCERO: El Estarlo Dnmi,1icar ·, derf de una minera 
expresa ... que r9nunci2- formalrn~nte p.l priv 1-: -rin : 1 VPndPñn'f' 
No Pa"a"o cons'!,'nRrlo rn p] J\rtíc11!0 210:1. Pér qfo 1 rn '1el 
Código Civil. Como Garantí" rlel p~~o del SRI' .• in•olu•-, , co
rr1-0 contrapar-'-:•1 a dr fa Tenun( •<1 a- -- ,- ·•-~0 

do. el B:-u,rr Naf'!On::lJ -ele ··1 Vh. con1 

~"'resente cont1·ato. l-:R. sn erlto E 1 f v r - --1 -
f;uatro f4' pa~~rPs ror la ~vma rle c:!,::,il;!.r,i 

Mil OchociPntos Se•·enta ,- 'f'r,·• P ·sos O··o 
C'entavos (Rn!F667.8"1l 41\. e - ,, ,. 
5 de diciem1 rp rl 1974: - ''• 1 

J 975 y 5 de ::;priti~p,h1·r ji , .... 'i!l r • 

CUARTO: La.s ·,ar,e~ e,,,,._. . 

n 
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trato sea som1,tido a •a aprobación del Congreso Nacional, de 
conio1m Ccad e.en lo uis¡JUesto por el arUculo 55, inciso 10 de 
l a Lonst1tut.:_u-11 ü.~ 1a h.epll.b.1.ic:a, lJor tener lvs in1nuebles que 
tras¡;asa ei J!,~tauo Domm1ca110 un valo1· que excede la suma 
de 1-w:¡;:::o,uoo.uo. 

QUINTO: Las parte,i aceptan todas las estipulaciones del 
pres~nte conti·ato y pam las no p1·evistaa ae remiten &l dereca,; 
común. 

HECHO en dos t2J originales de un mismo tenor y efec
to, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo <le Guzmán, Dis1r:lo Nacional, Capital de la Repúbl:ca 
Dominic,,na, a los c:nco (5) días del mes de agcsto del año mH 
1.oveciemos Setenta y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMD.'\lJCANO: 

POR EL BANCO NAClONAL DE 
I A VIVIENDA: 

Yo, DOCTOR :MANUEL C. ARA~ JO GRULLON, :'.'l'ota
rio Público ele los del número del Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Qc:P la.s firmns que aparecen al pie del pre-
,-ente dornmento de venta fueron puestas en mi preseuc·a por 
los seüores Rafael H. Rivas y Dr . José l\1an>1el P ittaluga Ni
var, ele calic!a<les y generales que con~tan en e1 acto, quiene:,. 
IDP declamron haber flrma(1o libre y volm1tarh>ment.- y quo 
esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. 

Rn Santo Domingo de Guzmá'll, Di~írito Nacional, Capital 
r', la RP.pública Dominicana, a les c'nco (5) días del IDliS oe 
ago:cto dPl atio mil novecientos setenticuatro (1974) . 

Dz-. Manuel C Arauja Grullón. 

Notario Público. 
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DADA en la Sala de Ses iones del Sena:!o. Palacio del Con
,rreso Nacicnat en ;:;ar,to Don1ingo de Guznú1n, Di:st1·ito Nacio• 
na1. l,apa ai de ia .l'\epu..,lica LJum1n.cana, a los veinunueve oias 
dPJ mes de aj?"osto del año mil noveciPntos seten ta y cuatre, 
año,- l;;lº de la lnoependenc.a y 112Q de la Restauración. 

Josefin8 Portes de Valen.zuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
l'rc~iUcnte. 

DADA en la Sala c e Sasiones <le la Cámara de Diputados, 
Palacio dd Congreso Nacional, en Santo Donüng-o de Guzmán, 
Dütrito Nacional, Cap,tal de la República D,min cana, a loa 
cuatro días del mes de septiembre del año mil novecientos se
tenta y cuatro, años 1319 de la Ind-2pendencia y 112• de la 
Restauració:11 

José Eli¡,:io Bautista RamC>.!I, 
Sec1·etario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzrnim Fernández. 
Presidente. 

JOAQUIN B.-\LAGUER 
Presidente de la l'tepúhlica Dornin'cana 

En ejercicin de las atI"ibuciones que me confiere el a.rticul• 
55 de la Constitución de la Repúb;ica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu· 
blicada en la Gaceta Oficial, pma su conocimienlo y cumpli
mi<Snto. 
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DA::)A en Santo D0mingo de Guzmiln, Diatrito Nacional, 
CaJJital de la R~¡JUblica Dominicana, a los nueve dias del mes 
de septiem ... re del aiw mil novecientos setenta y cuatro. años 
i:;1 v úe la lndepend-wcia y 1129 de la Restam-ación 

.JOAQUl''' 

Ley N I? 10, que prohibe la exportación de fertiliEontcs, hasta nueva cU... 
posición en CORtrario. 

(G. O . Nº P. 45, Clel 23 de Septiembre de 1974) 

NUMERO 10 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

CONSIDERANDO que se hace necesarie> tomar rn1>dic'as 
urgente~ para evitar gue los fertilizantes, guc son indispensa
bles para el fomento agrícola del pais, desaparezcan del mer
cado nacional a causa de su exportación; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

A.rt. 1.-A partir del 15 de septiembre en curso, queda 
¡,rnhibida la exportaci6n de fertilizantes, hasta nueva disposi
ción en contrario. 

Art. 2.-EI Poder Ejecutivo queda facultado para suspen
der la prohibición contenida en el artículo anterior. 

DADA en la SRla de Sesiones del Serado, Palacio del Con
greso Nacional. en Santo Domingo rle Guz,nán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los once dias del 
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mes de septiembre del año mil novecientoR ~etenta y cuatro, 
años .t;ll'' de la lndcp~ndi;;nc,a y 1129 c!e la tl<o.scauraclun. 

Josefina Porte.s de Valenzuela, 
Secretaria 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A Uribe SilTa 
Presi.leote. 

DADA en la Sala df' Sesiones de la Cámara de Di:)!ltados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo c.t Guzrnáll) 
Distrito Nac:onal, Capital de la República Dominioal'a, a los 
doce días dei mes die septiembre del año ruil novecientos se
t enta y cuatro, años 1:n 9 de la Iodepenaenc:a y 112• de lJ 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Ma,•te Montes ae Oca, 
Secre..aria. 

Atilio A. Gur.mán Fernfode.. 
Presiden:e. 

JOAQUIN RAI.AGUF.R 
Presidente ae la República DominlC>ina 

En ejercicio de la!J atribuciones que me cmúiere el articulo 
55 de la Constitución ue la República; 

PROMULGO la ¡iresente Lf'Y. y mando que sea publicadli 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domir,go de Guzmán, Distrito Nacion 1 
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.".s,.oital de !a Rt;9úb.,ca Doroimcan.i, a los tre,:e días del mes 
d,. s.sutiemb1 e del año mil ,1ovecientos setenta y cuatro, años 
:;¡¡ • de 111. lndQpendencb y 11 z<> de fa Restauración. 

1.:iOTA: La r· e .... ~11lf' Lev ;!,e !>Vbli(;.ada LficiahueJ1te ~11 ""J. ··Lis· 
tin 1) fra • de S!-tl 1.0 Domit1g 1" fi.1 ~u t>d!cmn rlel 14 rJ~ 

.;:, tiPn~hre dt"'l 1::ñ t 97 • 

~ "':I }:11 11 Qlh: c-.oncefi.'e pt~ ... sióu del Estado 2. .aJ ae5.ora Nadta Sen.ru,.o 

Ramo.. 

t: 

.', U:MERO 11 

EL CONGRESO NACIONAL 

:-11 Namore de la República: 

\. l;STU el ~i-... 1cL1Ju , de la Ley NQ 5158, sabre Pe1t.s1ont.., 
(:'iv1le.H del Est .. do. de fecha 31 do julio de 1~59. 

II,\ D.U)O J..\ SIGL'IE~TE LEY: 

Art. L- Se otorga tUJa pensión del Esta~o de RD$~00.Ull 
(DOSCJENTOS PESOS ORO) n1< -~ua!, s. a la señora N~il;a 
"-Pverin~ V{:r, Ramos. e::;1:osa ,,ef se!-1r- ].-tanucl ValGnt!:Il Ran10s 
.-;._iedina, Supervisor de Aduanas ("'(')stac3,'o e !.1 el Aeropuerto 
f-.~t.cnu1.cional de L.a6 .Amét :cas, quien fn€rrt vilmente asesinado 
,:l':!110 coniocuenc·a del bolleslo .r P9:f r ~...'.to cumpli1u~nto r1e su~ 
!'!:-' Lu!1.1J¡ funcionario pú~.Jlicn 

Art. z.-Dicha pei1sión rerá pagtHla con car go al Fondo de 
Pe:1~fo11~ y J1.1hilack,nes rh.-!fe~ .-1!' l« T-P~~ rle ~:u:.tos P úhlicofl. 
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DAD~-\ en ; Sala <Je , t-1 ? l. del Senado, Palacio c1el Con--
j¡TüO l\.1ciona/., e.._¡ .:.allt.O 1.,. -~ -• ~ t.: ué Guzma.i1, Di~ti-itu Nacio~ 
ruü, Gap_t:.l u• !:;, HeJJublica üominica,i~, a lus tres días dal 
r~E:o .'.'.:e a&!}i;:.iEr.li..1.ro d~J ~ño :rnil nove"1en tos ¡¡etenta y cuatro, 
r.-1'".t,a, 13:..9 Qg la bld.0¡1~nc1,rnci• y 1129 de la Restauración. 

.I011<efüu, Po1t<1& 6e v.1.1oau~;.,, 
Secretaria 

,\ntonio José Lal.ane, 
Secretal'io 

Arlriano A_ Uribe Silva, 
Presidellle_ 

D •\DA e,,. la loala de s..,¡.,,..., tle la \;,ímara de Diputados, 
Pe:lnc'Io del C.:Ong1·eso Nacional, en S&nlo llo,.oingo de Guzmán, 
]),~!rito Nacional, Capital de la cpública D ominicana, a los 
~ i'\:;.l c:ias del 1ne3 de :ept en1bre de' afio mil novecientos setc11-
-~ . .r cl'.atro, anos P JQ ,:e J• ínrle: 0 nrlencia y 11.29 de la Res
tauración. 

:,lis ia1;¡ Marte Mont,t;i d., (>t,,,, 
Secretari1t. 

J u,:,' Ellgio Bautista Ramo,,. 
Secretario. 

Atilio J\. . Guzman Fen,ánd<>P., 
President ... 

JOAQü b .LJAL.\GUE.!t 
Pr,~~i •.:::nte ele In R~nuhlica l1or11inicana 

!~n ejrrcicio ele ln~ atribudm!e~ que UIP cü.ntierc- el n1iicnlo 
65 de la Constitución de la Repúblirn : 

l'ROi\lULGO la present-e ~-. y manc' r, que !ea publicada 
mJ l.'il C!~.et'tR {Hi\.¡·til, pat·x su t10n criiniento y cumplirni,mtn. 



DADA en Santo Dom'ngo ele Guzmán, Distr ito Nacional, 
Ca¡.,i.RI ele la República üommicana, a los trece dlas del mes 
de septiembre del año mil novecentos ~etenta y cuatl'o, a ños 
]:{J"' d~ fa. Tndep,•'~!! ·11c: a y 112,:, de ~a Restaurnción_ 

.Jll <¡U; N BAIAGVER 

Resolucién N~ 12, c1ue nprueba el Contntti) pnra Servicies r-;e Consullorht 
suscrito entre el Instituto Nacional óe Recursos Hidráulico~ (INDRIIi • 

y la foternalional L::md Dcvelopment (;onsultants B V. (ILACO). 
(G. O. Ne 9346. del 5 de Odubre de 19741 

En N.>mbre de la República 

XUIIIE RO 12 

VlliTO el inciso l:1 del Al'!iculo 37 dr la Constituci011 dtl 
la República ; 

VISTO el Contn~to para !:erv1c10s de Consultoría, susc1·itu 
entre el Instituto Xacional de Recursos Hidráulicos (l"DRH, 
y la Internacional Land Development Consultants B. V. ULA
CO), de fecha 21 de diciembn, de 1973. 

RESUELVE 

LJNICO: APRCBAR el Contrato para Servicios de Consul
it,ría, suscrito entra el Instiiato de Recursos H ;clrául1~cs ( fN 
DRHI), dcb:damenlc representado por el Ing-. l\1ichel Lulo Gitte 
J' La I11ternat io11al Land Developmeat Consultants·E. V. ( IL \ 
CO) pc,r el seiior A . .J B. Soralk. por medio del cu11.J esta últimn 
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. compromete a dar "sssorm >tl J.i"\ ORHI en la preparaciói,, 
Jn:1uemtnWcioll, covrci.n... .., .. , 3-..r,,.?"-~o..:. <.le c1éciit ... y ~1h.rena
m1ento a, persona1 loca! rclac,onado COJI el proyecto ..ie d!'s .. 
rroJlo c1el Valle ele! Rio Yaque del Nort<,, f1J1ancia<lo por e1 Ball
co luter:1me1·icru10 de Desar,ollo (B1D J, la Asoc1adou ll1~rn., 
dona, de Fomento (AIF), ti,.ial del Banco 1\Iundia.l y el Gooi~,
no JJomimcano. <1 L1e copiado a la letra ruce así : 

EL I~STlTUTO KACIO:C-.-'\.L DE RECüR.50:5 Hi!JRA\ 
LICOS, que tiene su of icina principal en ia ciudad de Santu Do-
1n,ngo, Repu,Jlica Urnünícana. el cual oenomínaremos en lo ade
lante " INDRHI"; y 

lNTERJ,\i lONAL L A1'1D DEVELUPl\IENT CONSCL· 
TO:-TS (lLACO) B. V., .;¡ue t;ene .;u oficllla ¡JLr.c,pa, en lu 
d udad de Arnhem, los .Pafaes Bajos, el cual denomiriorcn1os ~i; 

lo a<kla.nte "CONSULTOR". 

PúR CUANTO EL I~DRHI .,e propone proeetler con los 
diseuos fi11ales y la construcción ~ie las obras tle riego para el 
Proyecto Y.aque dd Norte (Fa.se 1) , lo cual denominaremos ,·n 
lo adelante el PROYECTO; y 

POH CUANTO EL lNDRHI ha ,solicitado al CONSULT\JH 
1-calizat los ser vicio" asignados en el Artícul o 2 de este docu
mento ;,n rela.ción ai PROYECTO y el CONSULTOR ha acor
d~.:o t alizar el chas servicios en y sujeto a los térmil1os y las 
condiciones <le este Contrato. 

POR L'OJ:SIGUIENTE Y EN CüXSlDE RACION a las pt·o 
mesas mutuas escritas más adelante el INDRHI , ,,1 C.O'i
<;l LTOR lrn11 '"'ol'uado io s;guieute: 

ARTICULO 1 

Defmicione" 

.-\c,ip•te l;úl.-- .-\ mc-nos que el c,mtenido lo ,.,dique de utra 
n1antra, los tcrnuno3 á cunt1nuacióll, dmi.dc sexn trnadns rn e:-il"e 
Contr-ato t' enen los figuiemes significados: 
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a) El Contrato significará este documento mcluyenac ln5 
avéndices anexos. 

b} Los servicios sig11ifi1·arán la asesona y todos los ser
vicios profoeionalec y administrativos y otros $erviciús 
que rend rá E L COi\'\SlJLTOR, los cuales están descr;
tos específicamente en el Articulv 2 cle esk dncumentc, 

ARTICULO 2 

Los Servicios 

Acápite 2.01.-El alcance de la asesoría a ser provista J',T 

el CONSULTOR bajo este Contrato se describe en el A¡Íéndic.' 
A, ai:exo. 

_.\pér.ciice 2.02.-EL COXSULTOR emp!em-á toda 8ll babi
lid3c1. esnu,rn y dilige1~cia razoBRble en el desempeño d,i s11~ 
ob1igadones y actuará en wdos los asunto• t,rofcsionales e<·>.. 
fiel asesor del ll',DRHI. 

Acáute 2.0:3. (a) EL CONSULTOR proveerá lo, setvicius 
,. 1 10.s 1 ·l ~ r: f ;"\ • 

hr como equi110 permanente 

1t) EL CUNSl•LTOR informru·á al INURHI, por adelo 
tado, la fad1a de llegada de su persQnnl a la Repúi:,! 
ra Dominicana . 

. \cnp,te i.04.-("l Los scr,;i_cios serán ejecutadus por e 
{ 1l~SLLTOil. <.,¡ .• ~oñ10 se describen en el Apéndice .\ . y zn 
los períodos ele ti3mpo que se indican en eJ d"·a¡,;rnma ele harrn, 
<le eEe docnn,enxo. 

fbl El p<T>m•al asignado al proyecto estarí, sujeto a 1 

aprobación del l NDRIII. EL CONSU LTOR tendni , 
derecho, sujeto a la aprobación del INDRIIT, de 
tituir el person~ 1 a~ignado al provecto por otrn~ de 1 
lificaciones igealPs o superiores, Al perd,mal ::lir;genL 



y los especia'istas sefialados en la letrns b) y e) '11,1 

Acáp'.te 5.01, deberán llenar la~ calificaciones que se 
estableC€n i,n el Apéndice "C". 

(c) El limite de los servicios y el tiempo pueden ser rnc-
01ficados pCll· mutuo consentimiento entre e! !~DHHI 
v el CONSULTOR. Part!c11larmente, esto puede apli
~arse a los servicios e::peciíicados pant la aRít-ttenl' t 
en extension y créd!to. Los especiaUstas que J1ce1 s.i<lú 
n1er:cionados para estos servicios puecien ser sustit~i
dos por uno o do 0 especiaEstas en otras disciplinas 
agr1colas. 

Acápite 2.05.-EL CONSULI'OR maute11dra registros co1J. 
tables arcesibles al INDRIII " informes sistematico~ y exactos 
cíe dichos ~erv!c: Os confo1·111e a prácttcns contables norn1aln1rn
te aceptables. 

Acápite 2.06.-EI CONSULTOR deberá proveer informts 
men- uales c!eJ proceso de los trabajos al INDRHL al BIJ) y ,11 
AIF, y cualquier infürmación adicional que razonablemente ~e 
solicite el INDRHI. 

Acápite 2.07.- (a) E L CONSULTOR t endrá s11 ot1c1',a 
principal en H ol,mda y dotani en !a República n omin·cana el 
pe:•.:0nal p:rofes:onal que pu.:de ser necesario uara la ejecución 
de s1fs servic;os oafo estp Can trato. 'Todo el person al deberá 1e-
11cr y emplear hab;lidacl, esme1·0 y experiencia necesari a par·a 
ejecuta~ su trabajo_ 

(bi f>'I personal extranjero ele! COXSULTOR asigm,do ,,, 
grnpo ele ingenie1·ía y adrnin·stt-ación en la Repúb'Í.:f 
Don1il1icana. tendrú d€rechu a vacaciones anualec c1e 
acuerdo con lo establecido por la Ley. El CONSUL
TOR nodrt CollC'<der vacacione.~ a d'cho personal ex
tr~!ljero de conforJllidad con su nolítica laboral, en J 
íc.rma s;g,üente : Uila semana por c2da rlos n1eses ,: 
se1·v!cioor; en la Rzpúb1ica Dominicata. 

(e) EL JNDRHI hará los an·egio~ y garnntizará ~¡ CO:-C 
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•3ULTOR los derechos de paso y acceso necesarios, a 
las propiedades, para que el CONSULTOR pueda cn;:n
plir los estudios e investigaciones contempia<los en es
te contrato, el U-i-:J)HHI le facilitará todas la!' vías d,
a::ceso reqtwrido para el cumplimiento ele los sen·, 
cfos del CONSULTOR bajo e., te wnti-atc,, y el Il\"
DRHI hara los arr-2glos para, o proveerá ta'es reque
rim'entos, de acuerdo con el programa ele trabajo del 
CONULTOR, ~- [in de no dcmoiar el progreso de los 
trabajos bajo el contrato. 

(el ) 6'n perjuicio de la rcsron .. sabilidad que ¡.,ueda cabf'r!P 
al CONSULTOR derwada de rn:gligeucia grave en l¡¡ 

ejecución fü la as~suria, el INDRHI asumirá compie
ta 1·espons~b;Jidad fre11te a los reclamos por perjui
cios de tetc-eras personas, resultantes de la ejecución 
d., ia aseso1•ia por el COKSULTO~ o sus emp'eadn~. 
EL CONSULTOR no será responsable por dilaclones 
en la ejecuc'ón de la asesoría, resultantes de demo~~~ 
ocasionada, por dueños de prop;edades o por falta del 
INDRHI cl r cons0 guir los derechos de paso o acci!S') 

" propiédades o ,•;as de acceso de acuerdo con €1 pr.o 
grama ele asesoría del CO'N"SULTOR. 

\e -~)X í_T J TO 1 ¿-t :rnnrá o tran...,fe1 
c .... te Contra.to o ·µartr d<· I 1nismo sin consenlimi\""Tlto pnr e~rr:i, 
dd lN'DRID 

.-\RTICULO 3 

Oi,ligaciones del INDRHI 

1•;; Ii'<DRHJ se con:prornete a: 

t.\l Obtener exoneración para el CONSULTOR l su P· 
~onal (apa;·le ele! personal compuesb por ciuda,Jano, 
c~01n=nicanc,,. í'I re.sldentt:s pn·::rn.tientc-s «?!'.l. lo.:5 !crrit
rios del Gc\:,ierno -ic la R€púbilt·a n "1,1lnic;a1al de. , 
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pagar el costo de, cua1quier impue,lo, derecho 'e~u
ctaci,\u v ottas imposiciones de acuerdo ccn sus leyes 
r egulaciones o la:; leyes y regulariones en v1go, en 
t.-rritol'io de la República Dominicana, o dt cualqu,•cl 
subdivisión politira u organismo co•1 !·ehr.cié,n a : 

,, Cm,lqt:'<:t· pago hecho al CO!'<SULTOR o su prr
sonal en r elación con la ejecución de loR serv;c,os; 

iil Cualquier equipo, n1ate_¡·fai!es y ~unlirntitrot; tra1·· 
dos al territorio del Gobierno de la Re¡,úil!ica Do 
111in • cana con el propósito de realizar los serv .clf.11..: 
los cunles después d,e haber sido traiclos a dich" 
t eITitorio serán posteriormente retfr:i.clos o e•1tr• 
g-ados a~ ~ obierno; 

hi) Los en!!eres, inc1uyenU1> un ,1ut01nuv i l ¡.01 f a!11i
lia, traíd,,c- a dicho territorio por el ¡.ierstinal 1:c 
::lcmi .1·caI•o d ·l en· :- "T...TOR p< ~ p. -

nal, lo~ cuale.s d<'spnés de h~bei- sido lt·,1idos a 
cho te1ritorio, serán postetiorment• 1·\"tll'aC:cs 
la sa1ida de dicho personal . 

(b) Faci!ita1· e'. despacho ele r,cluana de ,.ualqu•Pr e.:itupu. 
material y smn1nistro que Hlfl.lt requ:él'!.dos p~!l"U lo-; 
servicios, asj co1no de los efectos personales del per~u
nal del CO:\fSULTOR 

(e) ·Asegurar que el pe1-sonal del CONSULTOR y sus dt
oencHentcs están provistos, CL t la n.1ayo1· ra1,idcz, 
h s vla 0 de entr ada ? salida que sean nE.ces:1r i1:s, p·'1 
núsos de nsidencia y documentos de viaje requ~r:,l s 
pm·a su cst:,día en el td'r:torio d-el Gobierno. 

( d) Obtener todos los perrnisas y autor izacione~ ncc~~a
!.'la~ pc"ll-:t la 1-eafizaciñn de los servicios; 

(e) PIOveLr al CON1SULTOR, sin co,to algun•>, ·, 
servicios locales y facilidacJe3 tliaponib', e 
cesarios para los servicios, co1no se de;Jc1·1hen en 
Apéndice A de este Contrato, 
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ARTICULO 4 

Propiedad ele los Informes y EquipoR 

.Ac ipi1 ,1.01.-1.vs c,riginale.cs de cualquier infornu, en ve:· 
eon tiu2l. datos r elevante3 fales como mapas, diagramas. pia
r.os, datos astadísticos y 1nateriales pertinentcsJ compilddV dti
:-ante la €jecuc'6n de los servicios, serán p1•opieciad del I';J >llHI. 
Dicho 1·,:c:terkl será onlenado y a1·chivado por el CON8lii.TOTI 
.,,,,es ,le rernitirio .11 IN'DRTII. y el CO~SULlOR tenclr,i per
•~.:: j a retener una ccpin, en el entendimiento de que ciieho mc:-
1 1 ial ~10 sen~ utilizado ~"'ar el CO~SUL'IOR pma pr,.,pósüos 110 

rl'iacio1•:•'' con este Contrato, r-i11 la previa !\probación ,H 
JNDRHI. 

Acap•te 4.02.-El COXSü LTOR tPndrá ei óer.-,chr,, s111.-,1 

., h aprobac'ón de! INDRHI, de publicar articulns de~cripth ,, 
un e, su1 i1ustraciones, uertinentes a los servicio;::; por su 1Jr1 ;pt..· 
•·usnt:a (\ iu1,to c,·n otras personas. 

Acapite 4.03.-Todos los vehículos y equipo de oficiaa qt:e 
ti lNDl1HT smninístre O el CONSULTOR siguen sien,fo prn
pierlad del INDRHI y s< rán devueltoR al INDRHI ¡,or el CO:\'
>-ULTPH. al tc'rmino éln los S('t'Vicios. 

El «-O~SULTOR obtendrá los seguros corre~pond:c1.,te$ , 
lo. ,. ~e •cLllos y equipo "e ofícina propiedad del INDRHI ,¡u~ ;, 
sea11 st~miuistrados r::ir~ ia rcaUzflción dr los servicios objt>to 
de estr Contrato. 

FJ ! ,ONSULTOR e¡ercel'á esmero y éliligencia en L, cui<1:1-

do ) con::.c:·rv2.ción de h"'s vehículos y otros bie11ei:. entre a .J- -

para St! "ºSO. 

El CONSULTOR será r esponsable del nmnt~;i!m1ento d" 
,stos v~h1c·ulos y de ob•~nEr las pó'izas de sc¡rnro ;;.decuada~ de 
los ll' ism<'s, el costo de 1as mismas será r eembolsa{1o por ,,¡ i~
DRRI. 
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ARTJCULO 5 

St1r.pen-: ión. Tenninación del Coi,trato y BstaOi~~citnient,.\ 
de Controversias. 

Actipite 5 01 - 'ferminaciún de: Contn,t,, poi el INDRl. 

(a l Ei JNDRI puede terminar este Contrato con J.n '" 
se por escnto al CONSULTOR con treinta dia~ ,'.e ,1 

ticipaci6n a la fecha de terminación. En N cas-, de 
d1 f-·•-. - :: .. , -! C " ~--: f ,,.. 

los costos incurridos hasta la fecha de la ter, ¡,,, 
incluyendo los gastos acosionaclo, por la te ,; 1 • 

:-, la repatriación del personal. 

(l, Al reciiio de dicho avisv, d CO,-SULT()r :11.1 

111e<lidas inme '"! nt rr 
tro del tiempo que establezca e) INORR1, <IUP ·u 

menor de treinta días, o~ una manera ordenada 
pida. y reducir los g,astos ~, mínimo. 

A,·ápite 5.02. -Terminación del Contrato por P,J C:")N~TJI 
TOR. 

En el ca;o ele que el CONSULTOR no reciba '"' ¡x<gús 
acord¾dos dentro ele sesenta fías de l ah fer·lrns de venc;mi J!t 

espec:firndos en el Cm~trato, dicha falta será consir.e• ➔ >1 cor.
un acto. de 'ncumplimiento. y el COXSCLTOR notif:carú a; lN
DRHI que s; no se conige dentro d2 1, ., qu ince níai; dr,pui•s ,le 
dicho periodo de sesenta días, el CONSUL 'l'OR ¡me' t, 
nar e.; te Contrato, rin re:;ponsabiliclad y ce 1· ininen1at.an11 

te est;., nsesoria C]ll se ej-ecutn baio P 1 P C:ontrtit.:"\ 

Acápite 3.03.-Fuerw Mayor Acto: fn1previsiLl•· 

(a) El termino "fuerz.~ mayor•· ~ acto, ,mprevi<ibl?' 
n10 :--:e emplea .aqui sign:f,o¡nl hucJg;; •1 nt1 03 
turbios ind11i:;trfa les, acto de] ~nf'migo, ¡·oern1~ fkda
ladu,'.! o no cled.irarlf, . .,, 1 ... 1".)C]tr~os, ill:.!lur 

tos. eµiderr.ias, de~l"uu1:)cs_. huracan''', terr~;i1otm 1 1\·-
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1nenta~, ra~ us , inundaciones, d.isturbius civiles, ~=--vlo
siones v oua causa similar a las n1.endonadas aquí o 
uua fu~rza equivalente fuera dr.I fontrol de cuales
•.:iuiera de las parte y lo cuill no pueda ser superado 
por el ejercicio de la debida acbviíh1d de cuaiqniera 
de las partes. 

S; durante un peáodo de fuerza n1ayor, o de :lcto:-; 
, 11·1pr~,-isibles. la~ obligacionc.::. y respoiiS~ biCdaJes ti 

cualquiera de 1as pa rtes est8.!I su::ipendidas ro.nw 1 

preva:. 3.tJl Í. f'l INn_..G[! _._•n 1nt-n1sa!~• ,;;:•,<;! cnstos al -COX
f-:ULTOR. Duran te el período de cualquier su::,penúón. 
PI CONSULTOR no incurr :rá en ningún gaslL qu~ no 
sea necesario. 

lb) Sr dicha ocurrencia continuara por i lD perit,do de 1 nfls 
ele t re·nta tlia5, después q;J.e el 1KDRHI ha sido not i
iicado sobre esto. c.ualquk1·a ~k las varlF$ ruede tcr-
1ninar est e Contrato en no nwnos de ::5i;~en ta dias. 110-
tific¡¡m1o prr esci-ito ¡¡_ la otr a parte. En e] caso de di-

1·ha te1winación, aJ. COXST..iLTOR s2 le pagará:1 todos 
lus cc:.,tc.:, r eco1npensas en la m ism ,~ mt11!c1a qu.~ €E 

ha especificacio en el Acáp1te ii.01 (a). 

(e) .1.1 entregar , 1ecibir dicho aviso de te1·minar;_,I' d 
C: ONSI;LTOR procederá de la 1nis1na 111 anPra qur,, :-. 
ha dr&crito en el Acúpite 5.01 (b) . 

. \cápite ;;_04 -En la t er:nim<cion ele e•te Contra tr> r "" 
lorme a las prev sio:1es ele lo- \ cánltes 5.01, 5.02 y 5.03 de e~,. 
,\rticulo, ningún pago será realizado al CONSULTOR except., 
por el t·abajo n le--. ~er,.7icios real'zados y los gastos incurridof: 
;.1ntes de 1~ fe.:-ha de dicha f.-nninaciónJ y pnr ]os gastos n e ... ~
arios para la licpidación crd-Enada de SUR secvicios. en el arr·· 

,r'o de- suA nbligaciones. 

Acáp;te 5.05.--Cua!quier disputa o diferencia que surg;e, 
Lit este Contrato o en conex:itín al n1ismo, y que no pudiera ~er 
arreglada entre la,, ¡,artes, s-2rá solucionada finalmente baje las 
Regulaciones de Conciliaciún y Arbitraje de la C{unara de C,·;_ 
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111erc10 1:11.ternac10rml por uno 0 1nás árbitrosJ non1bradm:, d.e 
~cuer·lo con rl chas Rcgu,aciones. El re::.uita<lo final sei-á clefi-
111t ivo y oLligatorio sobre lci.s partes y tstarú en lugar ... k cur,.1 
qu:er otro mt;todo cm rectivn 

ART ILULU ti 

Facturación 

Ln 1"esun1en del l..ocito de los servicios c:üá conrenido u 
Apén._iice .B, anexo. 

Ei costo lota! de los servi<•i_r¡..: no excederá de la sun1a ¿t1ui 

miente a US,j;650,000 . 

. \cúµite G.01. El IKDRI-11 paga,>l al CüNST"LTOR ,r o 
:;-i...:_ V. ~i fl pl ~ .ad-
Contrato, como sigue: 

(a) H;irarfos F ijos 

Una suma a precio fijo ~qul\,ai-Ellti· • • .. ~'.311 ~ 

facturada en pagos parciales de ~ucrt 1 C( 

vicios prestados en florines de los Países Bajos (F.P 
B.). El prin1er pago parcial se vence treinta. (31.,) dfa,., 
il.e-pués de la fecha de inic·o r , los servicios objeto " 
este Contrato. 

(,J) Se hará un pago au ... ;onaJ ,, ... •um J t1 • i. 

lent t: a US!f-10~,00P. pm:-a cr1~1-1r ,., a f i, 

mo gastos de n1ovilizaci611 y rei resa. vivi 
biliario en la Re11ública Domin~f'an para fil n<'rR.nM1l 

extranjero C~l'l COi'iSULTUR. ""r·1fl tc1 • 1,i ·n 

q uiler de ofi ..,i mi, 
ga .... , !1 lübi!forfo. ';:'tJuipo ! e s• 
1 idad ) lin1pieza, gastos de mantenim ·nt Ge 1• 
y man t enimiento ,- 'lpmación de vcllÍcul y 
fa1rada. en pagos parciales dP acuerdo con los sel•-.,·id•">S 



prt:slado. ~n flrwin • 

niinicanos. 
lo< Pai8CS Bajc,s y pe.5os Lfo-

lina lista decallada de !us gastos esté contenida en 12 1 

Al l:'. 1 .:. i3 anch. a. e t , , KJ la os r ... •~1 - ~ 

zados baJt esta c1átisula no induiriu, ningU11 otro tip•J 
de gastos. 

\t. 1 '>Uai Extranj~ru en la Repúblict1. Don1inlcaua 

Lt1., ,, .-ic•% que pre 0 te el ¡,ersonaJ e.x-tranj eru asig
nado a la asesorrn e11 la Rcpúbiica D on11nicana, serár!. 
l,icturatiucl en tani:'c:1 r1enF-uaif; f.jas por cada U:!.10 de 
io8 exti-a:r..Je.rc.s a~igua<los a la Repúbi1cá Dumh!icana. 
La taril:a mensuai ¡:i.·u a cada uno de:l p,rsonal extri.11 -
.,eru que ::;erél a¡J)icada a la R.epúiJlica Dom~nicana, 1n· 

duyencio att..:iendas 1~ur días feriados locaies. vacacm
.nes ¡_tlluales c1uto1.•jzarlas. y lice11cfa !)Ol" enfern1eclad, e~ 
como sigue : 

F .P.B. 

- Especi.lltSt>t e:, Reforma Agrarí■ 13,500 

Especial.;&ta en Rieg-o y Dienaj e 11.60() 

-E::p,;;c;ali.sta e11 ExtPnsH·~n y A.RTnt~ronon1ia 13J500 

-Especiali:lt a en C1·fllitos 11.500 

{ d) Oficina Central 

L,,_; lngeni ros Jefes y los especialistas de las oficinc8 
principalc;, de¡ CONSULTOR p,·oveel'án as·~tencia al 
per.,on~l Px--tranjero. T ... os servicios de e..:os inge11it1·\J~ 

apaciali8tas sen'>n factnTaclos en hase " tarifas dia
rias (8 horas <liarías). 

Las po1·ciones de día., serán factura,¡los en base a tau -
f::1~ pruporc:ionale3. Las ta:rifas dfa.r·as para. el titmlp,J 

real destinado a la ejecución do los F;ervicfos f'i1 7lfi 
F'lnrims de los Pafaes Bajos (F.P B.) . 



(~) Costos ReembolsaLles. 

EL COX;';LLTOR seni. 1·eemiJolsaclu, al wstu, P o'l" t.r 
UO.::i los g:a.stus 1ea.1nente üie1·r1· ... dos al prestar ius :;~1-

\·ic10-> ll\:~esa.:.·10s t-::Il lu eJ-úli;1ou e.e .. é:1. t.~.:.:::.on.a. Si.:~ 
vicios adicionales que eventualmente le fueran encar
gado, al CO,'\SUL10l-{ se1án cons.derados como ga;;
tos reemL01saoles. Otros gastos reembolsabies foclui
dcs, enknltiéndose que esto no es l11nitat1vo, son los 
!31guientes: 

El gasto üe viaje incurr1du lJCH'a la n1ovilizacióu y re
greso del grupo extranjero y sus familias. Via.ies en h
neas acreas en clase econúuüca. 

- El gasto incurr:do en ei embarque aéreo de los efe,,
tos pei·sonales del grupo de extranjeros y sus famiJ;¡¡~ 
en ia n1udanza y regreso, hasta un máxhno ue US~-
2,000.00 (dos mil d6,ares) por cada família. 

- El costo del pasaje aéreo en viaje de vacaciones pa
ra el grupo de ext,·anjeros y sus familias una vaca
cjón cada dos años de servicios en la República do
minicana. 

El viaje deberá hacerse en líneas aéreas en clase ec,,
nóm:ca, por la ruta más dirncta entre República Do-· 
minicana y ;a oficina prindpal en Holanda . 

. -transportación y gasto~ po1· viáticos de los miein
bros del grupo de extranjeros, mientras se encuentrn" 
fuera de su asiento normal en la República Domini -
cana, debido a los requer imientos del trabajo. 

Los gastos por viáticos y viajes de los especialistas 
en ,serviciu en visitas cortas de asistencia a la Repú

blica Dominicana, se calcula1·{m en base a una tarib 
de US>p40.00 por día, incluyendo los días de viaje. Es
tos viaje• deberán hacerse en línea aérea en clase eco· 
nómica. 
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- Los gastos de r11 nresamiento electrónico d ll. dat0:-
y_ue ~~ icl •ntif ... qU '"'tL cun el alcance de t:tabajo. 

-Lr,ru,tos de coruLUÜCal.: on que sean identificables. 
l:ic.i..stos a.e in1pr~nta ;} de rep1 oducc1ón, en base .a 

idrirab com~rciales. 

-Ec¡uipJ es1Jec1al con11Jrado u 11mnb1.e del L-.. VH.lll. 
Pul~za ue segu1u l)C.ilc.l. lJiOtc¿er las propiedade:> e:\_ 

l~.LH{..til usadat-i en este conn·ato. 
\cápite li.V2.~Equ1valencw.s ue monedas con i:elación Ev 

no .. 1eain-cricano. 

1-ara p1opu~1\,u,, 1e "iinaci.Ob en equivalente US{ 
la;:; sjgu entt'.s ta il de unnino en n 1oneda hu;n b1do u t1 -
lizadas: 

'" 1"lu1iu i'ai,cs Bajos lF.P.B.) 2.oO 
= Peso 1:cp. Dominicaua (RD>¡;J LOO 

1 as ia<'Lu,· s serán r~n1l11tlH~ en las n1onedas eu ias 
cuales ~ lia.n ori¡(na<lo los gastos. El pago se hará er. 
dichas LIOned&. Los pn -~~--.r ;1. 1·eal~zados de é:l:CaPr

uo a Jas tasas <le camliin de moneda que estén en , 
gencia en la fecha de pago, entendiéndose que esto 1 1 

podrá altzrar en ,. • 1gl1n ca.so el costn máximo del tra 
bajo, que es de equ :valencia a US;;,650,000. 

\La¡iih td En el ca~o d, un retraso d el proyecto, y r. ti 

~o, falta o culpa :leJ CO::\'.:é!VLTOR. ,,e harán prórrogas de tien:
¡,u r • • Je reembolsará a' CO:!'.·SULTOR por los gastos iucurt·i
<lcs ocas·onados por dicho retraso, y ateniéndose a lo estipulado 
en nl \tticu\) G. Estos gasto8 dehcrún j ustificar<.:f:', as í romo 
pre~entm· las f:-icturas correspondientes. 

ARTICULO 7 

Pagos 
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,-alente a US;¡<3ü,00tl deutro de los trei11ta días después 
de la techa de üacio de la a:;,esoria. de acuei·du CO!l 

lo est )Juladc en el Acapite 2.03. E, COXSLL1OH , e 
con1p1·01uet-e a }Jresentar al IXDRRI. a la ~ntrega. de!. 
avance, una fianza ~mtiBtactor.i.a al IND.H..itl IJOr la ·-;;1.r 

ma ent regada al CONSULTOR ,iJ inicio de la asesorfa_ 

Lus pagos subsiguientes serit.n rea izados cmno sigue: 
El COXSUTOR de:ierá, por los servicios rendid~• -
gasto5 reem,.:.olsaoles, a n1ás tardar treinta dfos dc~s.
pués del c,i'-rre- U.e cada rD.es calentlario, pre1Jara.r L.n 

estado de gasto.a correspondientes a dicho mes caler
dar~o, en las monerla~ en las cuales los gastos lla,,an 
Ri do incurridos. 

Los pagos de estas facLm·as ~~ reaiizar,,n por L. J ,, 
DHHI dentro ele los treinta dlas de su aprobacióll 

Acápite 7.02.-Moneda de la Repiii.Jlica Dnm:nicana. 

EL INDRHI entregai·á al CONSULTOR en calidad ele 
avance, dentro de los treinta dias del inicio de la ase
soría, de acuerdo con lo estipulado en el .Acápíte 2.0::, 
la suma de RD$25,000. 

El CONSULTOR se compromete a prestar al [NDR! 
. HI, a la entrega del avance, una fianza. por la suma 

entregada a! CONSULTOR, al inicio de la asesol"Ír. 
Los pagos subsiguientes serán rea l7ados como si¡¡;,-,· 
El CONSULTOR deberá, por los servicios rendido~ : 
gastos reembolsables, a. más tardar treint a días des
pués del cierre de cada mes caie,ndario, preparar un 
estado de gastos correspondientes a dicho mes cafon

dario en !as monedas en la cuales los gastos hayan si 
do incurridos. Lo, pagos de estas facturas se realiz~ 
rán por el INIJRHT drntro de los treinta días <le ~u 
~probacáó11 
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ARTJCULO 8 

Representantes Autorizados, Notificac-im1e~ y Snlidtudes 
Acápite 8.01.-Cualquier acción a tomar que sea necesario 

y cuaiqu~ei- docu1nento que se requ ~era ejecll"tar bajo este C· ... n· 
trato podrá ser tornada y ejecutado en el nombre del Cü:NS"CL· 
TOR por Sr. P. '.lil van der \SL UI.S, Director Ejecutivo o su re
presentante autoi-izado. 

Acápite 8.02. - Cualquier notif'cadón o ¡,oJicitud que haya 
,¡ne realizar mediante este Contrato será por e 0 cr1to. Dicha no· 
tific3ción o solictturl se1 á debidamente 1·ea izada cuando vaya " 
ser entregada a mane, por ,:orrco o por cable a la parte a quien 
incumbe, en la dirección de una de las partes, y la otra pa;-re 
como la qu•2 entrega d'.cha notificación o hace la solicitud. 
POR EL INDRHI : 

Instituto Nacior.al de Recursos Hidráulicos (TNDRHI) 
Cent ro de los Héroes 
Santo Domingo, República Dominicana. 
Dirección Alternativa para cables: 

INDRHI Santo Domingo 
República Dominicana: 

POR EL CONSULTOR: 

lnte.rnationa! Land Development Consultant~ 

(ILACO) B.V. 

P . O. Box 33 - Arnhem - Países Bajos 

1Ji1 ección Alternativa para cables: 

JL,\Cü - .\rnhcm -- Países Bajos. 
Telex 45097 

ARTICULO 9 

Vigencia del -Contrato 

Acápite 9.01.- Este Contrato entrará en vigor cuando se2 
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e(,ctivo el Convenio de C1·áhto ).9 .;:;~ DO a la República J)., 

1ni111canu. 

En testimonio del cual e1 lfNUIUll y el CONSULóOR su«· 
cL iben el presente Contrato en -el dia y año que se han esc1·ito 
arriba. 

POR: ------------
instituto Nacional de 1-(ecnrSoS H idrául,cos (1:-,/DRHI) 

POR: -----------
lntei1l<ltional Land Deve.opment Consultant s B. V. (ILACO) 

APENDICE A 1 

ALCANCE DE TRABAJO 

El Alcance de Trnbajo ¡¡ r ealizarse por EL COXSULTOR 
~c1·a de: 

(al Asisie11cia en la preparaciú11 de u11 programa detalla
do, imlic,,udo t,empo, para. la adquisición y redistri
lmcion de las t ierras del Proyecto ; 

{b) .-1.s·stencia en la implementación de este programa, du
l'ante 10s dos 1m meros mios del P royecm, incluyendo 
-.. 1 as~-ntamiento de las familias camped nas ; 

(c) Asistencia en la coordinación y encaminar los se1·vi
cios de extensión b,1jo este P,·oyecto., asistencia a 1os 
tampesinos para el aumeutu de su producción; 

(d) As'stencia en los servicios de crédito y mercadeo bajo 
este Proyecto, lle manern qne pueda coordinarse la ca
n.,liza.c1ó11 de los créditos supervisados a los campesi
nos del Proyecto; 

(t) Asistir p1;ncipalmente al INURHI en 1a preparación 
e implementación de un esquema :!e suministro de 
agna, en la preparación de nn manual de operación 
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y mantemm;ento y determinar el nivel de los cargos 
de agua; y 

(f) Proveer entrenamiento al personal Jacal empleado w 
el Proyecto. 

APENDICE A 2 

IJ IAGRA)1AS DE BARRAS 

1974 HJ7G 1976 Total Me,..., 
Equipo Permanente 
E,pccialisla en Re 
1'.m·flJa Agraria y 
i.'.!xLe11sión (,Tefe ) :u 

In¡¡-enie1·0 en Rie,¡ .. 
y Drenaje 24 

Especialista ~u 
~=~tensión y Ag1 c, 

ceollon1ia 24 

Es pe cía lista en 
Crédito;; 18 

'iub lolal 90 
f~:speci alistas O fi · 
cíua i\Iatriz 
Coordinador del 
proyecto. socio~ 
economistas, agró 
nomos l otros es-

¡;,eóallsta.s ;¡ g 

Sub-Total 15 

l'vtai General 911 
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ltESü:.IIF.N DE COSTOS 

CONCEl'TU 
Florines 

Países Dajos 
115,0IJO 

Total Equivalente 
Pesos RD Dólares EE. UU. 

44,230 l Honorario f 'ijo 

¿_ Gastos Fijos 31,WO 102,000 114,000 
ü- Equipo E:s:lranjero 

eu R. 11. 1,131.000 435,000 

¡ Oficina Central 78,650 30,250 
;:,_ Costos Reem1solsables 

Aj Viajes en 

Avi,ín 36,80(1 14,155 

I,l 1 ·et•, Acreas 20 l,lílll 8,000 
C) Viajes dentro 

dr la U. D. 4,000 4,000 

1,413,450 106,000 649,635 

APE NDlCE B 2 

DETALLE DE P.\C0S DB Gi\STOS FIJOS 

La s guienl<, tabla ufrec2 en detalle los gastos estimados 
\'"r p:ni;cla a ser p-al(ados ele acuer do :,J Acá pite 6.01 (b, . 

F .P.B. RD$ 
:1 J \fo, ilízación y rle~n1ovHfaació11 gastos 

,iel personal ext ranjero 
En los Países Bajos 31,200 

En República Dominicana 2,400 
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b) Mobiliario en República Dominicana 

,_ ) Gnstos de operadÓll y mantenimiento 
<le vEhlculos 
Combustible. lubricantes 

y limpieza 

Se_guro 

Gomas 

RD$1501mea 

~<'paracione, me nores. etc. 

15 tmes 

25/ me!-

10 /me• 

RD$200/mes 

.,,<>tal meses vehículos 90 a RD~ OO/mes 18.00:" 

e) Choferes de vehículos 90 meses a RD$200/ mes lt;.OOí. 

t>) Yivicnda, educación, reubicación del personal 
extranjero en R. D. RD$400/fom;lia/mes-90x400 36.fü , 

f) Gastos de la oficina local " imprevistos 19,titXl 

31,200 102.000 

.\PENDICE C 

lksrripción de calificacienes de los Especialistas 
l . Especialista en Reforma Agraria 

El especia lista debe poseer una considerable experiencia en 
pl'oblemas Yelacionados con 1 eforma agrar'a y especialmt:n
t<? en planeamiento, rchabi:itaci,;11 , exten~ión y desarrollo de 
proyectes ele irrigación. 

Ingeniero ele Riego y Drenaje 

F.ste ingeniero debe tener u1w consirlerable e-,:periencia e" 
€1 diseño ele p1·oyectos rlc i1·rigación y drenaje, asi como e11 



• 1 

el control de aplicación de láminas de aguas para va.dos 
cultivos. 

El debe ser experto en l,s planeación de proyectos de irriga
ción al nivel de campo, la sistematización parcelaria, a::ií 
como en J;,., organización de la ctstribución de aguas de in i 
gación. 

Especialista en Extensión y Agropecuaria. 

El especiallstR debe tener amplia expei·iencia en prácticas y 
técnicas de extensión agríco1a, en organización de sumini.::;
tros de insumos y el desarrollo de la organización de los 
~¿'l·icultores. Además., debe ser de vasta experiencia en los 
rúlculos para determinar los tamaños €conómicos de las 
finca~ agrícolas bajo ~rarias condiciones de suelos, top0 
gra.fía, tipo de r:ego y cultivos. 

4. Especialista en Crédito 

Este especialista deberá tener experiencia en el Suministro 
y la suparvisión de créditos agrícolas. 

DADA en la Sala de Sesiones del \Senado. Palacio del Cor.
greso Nacjonalj en Santo Domingo de Guzmán, Distx·to NacJ.o · 
nal, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
n1es C.e septíe111.bre del año mil noveciGntos setenta y ~uatro; 
años 131 ° de la Independencia y 112º de la Restauración . 

J, ;t=: e.u nd Po1'teE; de Val-enzuda, 
Secretaria. 

}-\ntonio .Tose Lalane, 
Secretario. 

. \driano A. Uribe Sh .... 
P residente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipmadoa, 
Palac'o del Congr,sso Nac;onal, en Santo Dom'ngo de Gn7,rná11 
Distrito :.racional, Capital de la República D01ninica:m1, ~1 lP·~ 
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ctoce días del mes de septiembre del año mil novecientos seteu
ta y cuatro; ai\os 131 Q de la Independencia, y 1121' de la Res
tauración. 

:·, tiriam :'liarte .Montes de Oca, 
Secretaria. 

fos~ Eligio Bauti-3ta Ramos. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F ern6nd~ 
Presidente 

JOAQCl:'-< BAl..AGUER 
P1 esitlPnk de la Repúhlíca Dominica,ia 

tu ejercicio ck ias ab'ibuciones <1ue me co11fit. .. re el arttcuhJ 
55 de la Constitución de la l:lepública: 

PRO!lfüLGU la presente Resolución, y mando que se~ ¡>c1-

blit-c.1da en la Gaceta Oficial, para su conoc1miento y rurnp!1-
mi<mto. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional. 
Carita! de la República Dominicana. a Jos t rece días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; años 
1319 ele la l llaependencia y 1129 ae la Restauració11. 

J•MQU\ H,'í.AGUEl! 

Ley l\· IJ, quec cst.thlc-ce que lns p1·oductore5 de todo!> lns ti.zúcat•f>s, mit>

les rica; 1rxertidas ., miEle~ finales pr~duC'!Co., el\ el Jl:\ÍS y ~.?sli:'!i1.da ~ 

a la E'>.:portaci.C'-, ct•::l que sea su d':'tnlo, pagaran nn i_,·npueto úmco 

sobre los beneficios. 
(G. O. Ne 9346, del 5 de Ortttbre <le 1974) 

l•:L CONGl,1, so NACIONAL 
¡¡;., Nombre de la Repóblica 

~WIERO 13 

CO~SIDERAl\DO: Que la demanda actual de azúcares en 
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10 9 mercados extra-njeros ha ca.usado un aumento del precie, de 
venta de los mismos ; 

GO:-VSlDERANDO: Que el Estado debe contar con los r~
cmsos atiic;onales ind:spcnsable, que le permitan costear los 
p1ograrnas que emprenda, y nada más lógico y equitativo q <le 

recm•r:r tn procura de el lis a la contribución de los 1,eclores 
económicos que se están 11\,neftciando con los aumentos gene 
rales e¼ los precies ele nuestros productos de exportac:ón; 

CO~SIDERANDO: Que el Estado, asimismo, necesita ¡;cr
cib;r impuestos c¡ue le permitan satisfacer a,1ecuadame11te h~ 
múlliples necesidades nac anales, y que tiene derecho a pa.·, 
.cipar de las ganancias excesivas g·ene.radas por el alto pre.-ill 
de ve,nta del azúcar ; 

COXSIDERANDO : Que no obstante el pr[!lc1p10 estab,t
cido en el Conside1·ando precedente, se ha de tener presente ~" 
el proceso econ,ímico de las empresas, los costos operativo~ t1n 
Telación con la prnducción, a fin de que no se é!esnaturalicen Jo~ 
fine, que se persiguen; -CONfüDERAXDO : Que tal participación ha tenido efecto 
en oca.:;iones anterio1·es a través de la creación de impuestos so
bl'e bene.f" crns exces;vos en r elación al costo de producción de 
azúcare..s exportados, c-ostn que se toma e.11 cur-11tn :?1 f.:jar los 
porre:,tajcs d-e impuesto aplicables a los precios FAS, puerto 
dominicano; 

COKSIDERANDO : Que el impuesto relacionado co•1 J .. , 
azúcare..0 €xpartados es propfamente un gravámen sobre !Os be· 
neficios t::xcesh-os Oer~vado~ de los altos pr ecios d<' v-znt;i por 
encinia del costo de produtción de los azúcare~ ¡ 

CONSIDER.\XDO: Que es altamente deseable que los ¡,ru
ductores dz ?.zócarcs n1:ele~ y tn{)lazas, inv~ert:in parte (Je kc 
ganancia$ e}:lraordiné r~as •1ue es tan l'ealiza.ndo con motive ,1,· 
la coyunturn imperante en lo8 me\·cRdos azucareros, en proyec· 
tn do inter6s 1rndona1 ,r social que tiendan a n1ejorar e] ni\ot.l 
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de vida d<> los trabajadores de la industria azucar«rn y asimis
mo colltr bnyan no solo a n1antenei· sino ta1nbüill a a1,1mentar 
la productividad de esta irulustria e;;encia) i!e. la econom1a e~ 
cional. 

HA DADO LA SIGUIBNTE Ll~Y: 

ARTiCULO PRIMERO: A partir de la publicación de ¡.1. 

presente Ley, los prnductores de todos los azúcares, miele~ ri
cas mv,crtJc.as y mieles finales producidos en el país y de,t:
nadas a expor tación, cual que sea su desLuo, pagar án un •m
puesto único, a título de impuesto sobre beneficios excesivoH, 
s obre las ulilidades exhaordinarias deriva!las de tal expo1·t~.
ción, según la taru ... siguiente: 

A) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EX
PORTACION DE AZUCAR SOBRE LAS 
PRll\JEllAS 100,000 1'O1',~LADAS, COR
TAS: 

Cuando el precio FAS, puerto domim-
cano, sea ele hasta RD$0.10 po1· libra LIBRE 

2. Cuando el precio FAS, puerto domini
cano, 1,ea mayo;r de RD$0.10 y menor 
de RD$0.20 por libra . <el 25 5, sobre .,_, 

exceso de RD~0.10 

:l. Cuando el precio FAS", puerto domini-
cano, sea ma_vor de RD'!:0.20 por libra el 50~L ~uLre d 

ext-eso de RD~0.20 

B) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EX
PORTACION DE AZUCAR SOBRE 100,-
000 A 300,000 TONELADAS CORTAS: 
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l. Cuando el precio FAS, puerto domini-
cano, sea de hasta RDí;0,10 por iibra 28 ,,,. ad-valorem 

2. Cuando el precio FAS, puerto domini
cano, sea mayor de RD$0.10 y menor de 
RD$0.15 por libra el 36 '/c sobre el 

exceso de RD,¡;0.1 O 

3. Luaullo el precio F/\S1 puerto G.ornini
cano, sea mayor de RD!i'0.15 y menor de 
RD$C.20 por libra el 45 J, rnbre e l 

exceso deRD;ttl 15 

4. Cuando el [)l'<'Cio FAS, puerto d0111ini-
";ar10, sea mayor de RDSU.20 por lib1·a el 50 :✓, su:Jr't' ~! 

exceso ele R Il}O .:ltl 

C) HEXE F ICIOS DERIVADOS DE LA EX
PORTACION DE AZUCAR 300,0UI TO
NELAD.\ S CORTAS EN ADELANTE · 

l. Cuando e] precio FAS. puerto domini-
cano, sea ele ,hasta HDá'<0.10 por libra 16' , ad-valorem 

2. Cuando el p.recio FAS, puerto domini
cano; s-ea 111ayor de Rn-}0.10 v menor d< 
RD$0.15 por libra el 25 ·, ~obre ,·l 

exceso d<' RD'>ll.1 •, 

o- Cuando el precio l•'AS, ¡merto domini
cano, sea mayor de RU'is0.15 y meno,· 
de RD$0.20 por libra el 45 '., sobr,, d 

-exceso deR!J!pU. l 5 

4. Cuando el precio F AS, puerto d01nini-
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cano, sea mayor de RD~0.20 por libr a el 50% sobr"' el 
exceso de RD$ü.2U 

Las empresas productoras de azúcar retencll·án eJ c•nc:icu
ta por ciento (5(i~ó ) de l a cantidad con qne resultare gravado 
el exceso del precio del azúcar sobre RD$0.20 (veinte centavos) 
por Jibl'a FAS puerto d~minicano, con el p.ropós1tu de utilizar 
esta cant;dad en obra8 que tiendan a mejorar ai nivel de vida 
de los trabajadores de la indusiria azucai-.er ~ y asimismo en m
versiones que contríbt,yan a mej orar los indices de productiv i
dad d~ la mis1na, en pre,· isión de cualquier eventu,ü dcsce!"1~0 
en el precio del azúca.r. 

Los fondos resultante, de dicha retención, deberán str lle· 
vados en loa librns rlel contr;buyente <'11 una cue.,ta especial y 
separada que permita fácilmente al Fisco comprobar su mont,, 
y empleo. los que deberán ser usados exclusivamente para ln~ 
fines indicados a continuación: 

1) Un mínimo ele un cincuenta por ciento (50 % ) ele estt· 
fondo especial , te>1drit que s·2r utilizado para mejorru· las con
diciones ele v 'tla ele los tr>tbajailt>l'e:; de la it,,lustria azucai·era. 
y muy especia'mente, elevar el nivel habit aciona] de los n, ;s-
1nos, mediante p1Hn€f intcg1·ados de construcción de vivienf!ta~ 
mode1·nas e h igiénicas. 

IIJ Para aumentar y mejorar la productividad de la inclus
ti·ia. azuc~.Tera o ele ~us derivado<, usando para ello cualquier 
método taies cerno irr igación, uso de fertili zantes, o a mej<Jrar 
sus fábricas. ahnacenes, sisten1as viales y f.erniviaiios, facili
dades portuarias, o de manera general tienda a pone1· la indu.s 
tria azucarera en condiciones ópt·mas para que ésta pueda sub
s istLr en condiciones competith-as a nivel mundial, aún en el 
caso de que se prestntaran concliciones en las que los prec ies 
de venta se det erio1·asen. 

B) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EX
PORTACION DE MIELES : 
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l. Para las mieles 1·icas invertidas los 
impuestos deberán ser pagados segú11 
su contenido de azúcar, en la forma 
que se indica a continuación : 
I) Cuando el p1'ecio <le exportación 

FAS del azúcar sea de BDN.50 
las 100 Iibi-as netas 

11) Cuando el precio del azúcar sea 
mayor de RD$3.50 las 100 libras 
netas, el impuesto deberá pagarse 
sobre el exceso, conforme a la si
guiente escala: 

a) De RD$3.51 el quintal hasta RD:js-

LIBRE 

4.00 el quintal . 25 ',)I del exceso 

b) De RD$4.01 el quintal hasta RD,¡\4.50 
el quintal . . :!5', del exces-• 

c) De RD'S<l.51 el quintal en adelante 50'1, del exce~" 

2. Las mieles final~s hasta un precio de 
RDSOJ 285 el galón am.ericano estarán 
exentas ; 

3. Cuando e) precio de las mieles finales 
sea superior a BD~C.1283 el galón ame 
ricano, el impuesto ueberá. pagarse so
bt:e e 1 exceso de dicho precio confor 
me a la siguiente escala: 

a) !Je RD!F().1285 hasta RD!j:0.15 

1-,) De RD$0.15 hasta RDS0.20 

2ü' , di'. dicho 
exceS4J: 

40 ~· ,:e dichn 
CXCC>SO: 

el De RD$0.20 •·n adelante .. _. . . . . . 50', ele clich,• 
exceso; 
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d) Cuando las mieles finAles se exporten 
a un precio superior de RD$0.22 por 
galón, FAS, puerto dominic,c.,,0, esta
rán wmet,das a un impuesto adicio-
nal sobre beneficios excesivos de RD~0.01 pm galón 

CJ BE.NgFICIU:3 DERIVADOS DE LA EX
PORTACION DE lVIIELES COIVIfü3TIBLES 

En el caso el-, ias miele~ comest:bles, i,ue cunteng¡in azú
L:ru:es 111vE1-tidos, en un 37)i: a¡;ro.x..hnaciamente, y de t.;U Brix, 
también aproximado de 82% cual que sea su destino, se p¡,gará 
el impt1e1Sto consignado en el ordin.sl l J ÜE la leu·a B) QLJ<! an • 
teced~, sobre la base de rn contenido de azúcar. 

No se pagará impu-asto alguno si el precio del azúcar r.o 
,i\canza.re el mmimo de RO:í,3.50 por quintal, FAS, puerto dc,
minicano. 

ARTICULO SEGUNDO: No se aplicarán impuest os a la 
"Xportac!ó11 de los azúcar<-s y las mieles. 

AR'l'!CTJLO TERCERO: El P odll1· Ejecutivo queda auto
r12ado para emitir, tua:ndo Jo considere necesario, serie de Lo
nos para. afrontar la ejecución ele planes destma<los a una ma
yor eficieucia de la indu: tr;a azucarera estatal. Dichos bonc;~ 
serán redimidos con los fondos provenientes de la presente ley. 

ARTICULO CUARTO: La liquidación provisional de los 
impueslos establecidos por esta ley ·deberá ser hecha en la D í
recci,,n Gen<'ral de Aduanas. dentro de un p!azo w diez (10) 
dias clespués de efectuado cada embarque y la liqu:dación de
finitiva dmante el me2 de enero del año !Siguiente una vez ter
minados los ingreso¡, definitivos de las exportaciones del a iio 
de que se trata. 

ARTICULO QGlNTO: Todas l;1s ventas de azúcares. tan
teo ele ia. inclustri a estatal como de la privada, tendrán que Her 

.J 1 
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tealizadas poi· el @~terna de pública rnLasta, en presencia de 
una l..om1&1on cornpue:;ca por e1 :::,t crerauo c..e ..l!.staclo ue Finan
zas, el Gobernador uel J::Sa nco Central de la Hepúnüca Donuni· 
cana y el lJil·ecwr ae, m st1tuto ,, ac10naJ ctel Azuca1-. v;chos 
func1onar10s ve1ara1! por4uc e1 l!J~U:1uo pe.reina la totm1..iaa de 
los .1mvue:s1.os e..31.a blec1aos por esta 1Ey , así cmno de que se 
1·ea!Ice la encrega de• las d,v,sas obte.udas pvr ias dist intas vte1i· 
tas y quedarán amo.-izados para tolllar curul!uiior rne<Hda p ,r
tinenc.., a tin de que los m~ereses del Estaao queden com!Jle· 
ta.mente sa1vaguaraados 

AldICULO 5E.XTO: E l muministro tle azúcai·es y melaz..i~ 
ctestinaclos al consumo JOcal, se.iá distribuido "ntre la industr,~ 
estatal y la privada, en el mismo porcentaje ten que dichas m
llusir,as hayan partccipado eu la expm-tación de dichos produc
tos en el año calendario anterior. 

ARTICULO SEPTIMO: La misma Comisión que supervl· 
sará las vent a>< de los azúca1·es, mieles y melazas, velará por el 
estricto cumplimiento de estas disposiciones. 

ARTICULO OCTAVO : Las sumas r ecaudadas va.r concev· 
to de las impuestos establecidos en esta ley, ingresarán en e: 
Fondo General de la Nación. 

ARTICULO NOVENO: Las sumas a que ascienden lo;; im· 
puestos establecidos en la presente ley, se.i·án deducibles de tas 
utilidades sujetas al impuesto de la Ley Nº 5911, de fecha 22 
de mayo de 1962, y sus modificaciones. 

ARTICULO DECIMO : P ara los fines de aplicación de la 
presente ley, los consorcios, complejos o grupos de ingenios e, 

centrales productores de azúcar actualmente existentes, r e$
ponde1"án ante el F isco como una sola entidad unitaria contr, 
buyente. 

ARTICULO DECl.J"\IO : La presente ley deroga la Ley ~ •• 
324, de fecha 2 de mayo de 1972, y el Articulo 2 de la Ley N'' 
591, del 13 de noviembre de 1973, y cualqui<era otra ley Ql!f' 



establczla impuesta sobrn .l..i, t:ti •c,acl es que prnduzea la .,x¡,01· 
tación sobre azüca1e~ y mi:l,~s finales. o que sea contraria a la 
p,esent~ ley. 

D.\DA en la Sala Je Sesioues del Se.nado, Palacio del Co,1-
greso l\"acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciu· 
11al. C~p:tat cie la República Dominicana, a los diecis:ete tlias 
clcl n1e5 t~e septi2ri1bre del año nül novede.ntos retenta y cuatrv, 
años 131Q de ;a Independeucia y 11~ de la Restauración. 

,l .ia Pu1 u 1 t,t• ·"; 

Secretada. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. l!ribe Sih .. 
Pre:Cdente. 

DADA en la Sala de Seswnes ele la Camara de Dipu tadc,,. 
Palacio del Congreso Nacional, en iS"anto IY.imingo de Guzmán, 
Distrito Xaciou;;I, Capital de ia República Oominica11a, a los 
dieciocho días del mes ,le septiembre del año mil novecientos se
t enta y cumro: aiks ]llfQ de la Independencia y 1121' de la 
Restauracióu. 

,;,,-.,. lO Eauti t!:n.u •~ 
~eci-etario . 

. \!iJ '-'!uJ ~.!aric: WuUtt ·•"'! ut· O n.· 

Secrntaria . 

~\Hlio A_ Uuzrhún Fern:~:-nd et... 
l 're~iOe11te. 

. JOAQUIN BALAGUER 
l'i esicJcmh .. --le la RepitbH•~a Dominicana 

i•:1, ~J"-n:wio t1,· les .Jtribu ones que JYH' confiere el artícufo 
5 _ _, l1i: 1«1 Lonstitudón ele Ja tlepúbJica ; 
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PliUiliULGO la presente 1 cy y mando qu<c sea publical,, 
en la Gaceta Of_cial, para , u cunudmi,nlo J' cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona:, 
Capitul de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de sept .embre del ai'lo mil novecientos setenta y cuatro, 
años ISl Q de la InClependrncia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUL's HALAGL1l:W 

'-IOTA: La presente L<,y fué publicacla oficialmente en el Listín 
Diario, del 20 de septiembre de 197 4 _ 

Lt'y J\¡ Q 11 , que mocli.f1ca los Ariícutos 1, 2, ii y 4 efe la Ley N9 50, rle 
f efcha 9 de no, icmbt.! de 1U6l>. 

(G. O. Kc 9346, :lel 5 de Octui:>re de lfi'i.j 1 

;-./UMERO 14 

EL CONGRE-i',u NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 50, de fecha 9 de 11,,

vlembre de 1966, establece un precio que no exceda de US$3, -
000.00 (dólares) para el automóvil que dicha Ley exonera d z 
toda clase de impuestos o derechos a cada Legislador , Senador o 
Diputado; 

CONSIDERANDO: Que los automóviles han experimenta
do una cons:derable alza ele pN,cío en el exterior, como conse
cuencia de la inflación y de la crisis energétiC>L que se está c:m
frontando a nivel mundial al extremo de que con $3,0UU.UU 
(dó'ares) solo puede adquir irse u-n automóvil usado y de rnur 
dudosas condiciones de buen funcionamiento; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico : Se modifican los Artículos 1, 2, 3 y 4 rle 



-717-

la Ley N" 50, de fecha 9 de noviembre de 19G6, para que en ll' 
a.delante lijan con los siguiente¡; textos: 

"Art. 1.-Se autoriza a cada Legis'ador, Diputado o Sena
dor, 11.\ importar al país para su uso pc1sonal, un auton1ovil lib1·e 
de toc,a clase ele ,mpuestos o derechos.'' 

"A1-t. 2.- EI vehículo exonerado poi· esta Ley no podrá 
e.\.ceder del valor de $5,000 (dólares) en el mercado extranje,-o, 
¡nrc10 de fállrica:' 

'·Art. 3.-Los beneficiarios no podrán desapoderarse de lll 

prop;edad de 10s vehículos asi obtenidos durante 10s cuatro años 
sigtLl!ntes a su adquisición, a menos que previamente paguu1 
al fisco los derechos e impuestos de qu¿ fueron exonerado,. 
de au1erdo con la siguiente escala : en el prüue1· año, i a tota.l,· 
dad.; el segundo año, la n1itarJ; el tercer año, 1a tercera parte; y 
;el cuarto, J.bre del pago de aichos unpuesto:, y cterecho;;." 

"A rt 4.--La e0mpra de dichos ,·ehiculos s erá hecha pnr 
lo~ benefic:arios con los fondos de su propio peculio, o sea cun 
<liv:s¿¡,s propias.u 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara ele Dip1:tados. 
Pa1acio del Congreso Nacional, en Santo Dou1ingo de Guz!1~án. 
Distrito ~,ac;ona.J, Capital de la Rtópública Dom ·nicana, a los 
diez c1ías del n1es lle septien1br.e del año mil novecientos ~etcnta 
y cuatro; años 1319 ae la Independent.ia y 1U9 ele la RestaL .. ·a
ción. 

J"~~c· I•, l •g•o Bautista Rc11nos. 
~ecrt~ta1 tu 

l\iirfa.m MHrte l\IonteR cif1 <ka. 
Secretaria. 

.\ül;o A. Guz111iin Fernc\n le 
President<-•_ 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C011-
,:rreso Nacional, en Santo D ,1mi11go de Guzn1án, Distrito ~acm-
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nal, Capital de la República [', ... inicana, a los diez y ,;:ete dfr,s 
del mes de septiembi-e del ano mil ;novecientos set<enta Y cuau ,), 
años 1319 de la lndepe11dencia y 112~ de la Hestaurac,011 . 

.l os€fina Portes de Va!enzuela 
Secretaria. 

,\11tm1io José Lalane, 
Secretario. 

. \ d riano A. Uribe Silva, 
Pre8idente . 

J üAQC[N' BALAGLER 
Presidente de. la k epública Dominicana 

En ejerc1e:w ,Je J;;,s atrib,1ci(lne:. que 111e confierp ''l ari.1cula 
?.5 de la Con=-tit~~~i,in de lt\ Re1n1:11ica; 

PROMULGO la presente Le-- r mando que sea pubJ;ca ia 
'-H 1:.. G-rei .. , Ofic:aI, para su con,~c:1rn·ento y cu1npli.:nie.nto. 

DADA en Santo Doming-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana , a los dieciocho días d" ! .~,es 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro; a.íi-,,; 
131 ° de la Indepenélenc]a y ll2º de la Restauración . 

. IOAQiilN BALAl;UEU 

Ley N9 15. qL!e dc5ignu con el nombre rle ·'Luis Gutiér1·e1.: Ilernánde7." 
fa F.scuela P1·imaria rle la ~ección ele Uve:ral, Distrito Municipal de 

Licey al Me.diu, Provinda de S m t :ago. 
(G. O. Ne 9346, del 5 ele Octul,re de 1974• 

El Cü~GRES"' '\N'IPN.-\ L 

XUMERO 15 

CO:S-~IDERA:-'iJO: Que el 8eüor Luis Gutiérrez Herná11-
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éJez, falleciélo el 24 oe mayo ne 1969, se chst1nguió por su h,.rr.
bría de b,eu asi como por sus e>.cepcionaies cualidat.les ele al
truisliiu que consag,ó a, servicio de los mejores 1nt2re,;es ele la 
comumdad de la &cciÓ!l de Uveral, juriscllcc,ón del D,;;1.r ü<' 
)lunidpal de L1cey al Medio, Pn,vincia Lle Saut,ago, a WYL i-1u

greso :;ncio-~cm1onüco con tr.i:Juyó con sus d.csintere-.adas y m~
ritorias activ10adts sr. favc,r c..el o.,euei,tar ne dtclla Secc1on; 

COl-,::i lDERANDO: Que e¡ S~üor Luis Gutiérrez Reman· 
dcz dono los ten·enos para la conotrucción de la Escuc1a Pri 
maria de la Sccc,ón de Uveral, J urbd1cció11 ael Dlstr,to l\I-tni
d pal lite Licey al lll~dio, y contribuyó económicamente p~rn la 
real.zación de esu obra; 

Vlli'TA la Ley N" 49, de fecha 9 de noviembre de UJGb, c;u1: 
n10rlíücu la Ley N~ 2439, sobre asignación ae nombres a cl1v1 
,fanes políticas. obras, ~dif.tcios, vías, etc; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se designa con el nombre de ·Luis 
Gutiérrez Hernim<lez" la Escuela Prima1ia de la ;Secciói. de 
Uveral, .l ur.súicción c:lel Drntrito ~fonicipal de Ltc,·y &! l\1cdio, 
Provincia de Santiago. 

DAD.A en la Sala de Szsiones de ia C:íma1·a d~ Ds¡.,.ilados. 
Palacio del Congreso Nacional~ en Santo D01nh1g•J l1e Guzmán, 
Distrit<• Nacional, Capital de la República llu1ui1:icana. a 10s 
cuatro di,1~ del mc3 de sepuemb.re del ailo ni1I novecientos :,,, 
tenta y cuatro; m,os 131" de la Imlepcndenc:a y 1129 de la 
Restauración. 

Jt!::;l1s Maria ( ~ttn·;<-1. ,lJ ,w, 
Secrc.•tan l>. 

Secretaria. 

Atilio A. Guzmán F erná1v-lei, 
PrPsirlente. 



DADA ,,n la Sala de <so ., 1<.. del ::5cnado, Pah:á'> dt.l t :.Un
grego Nac¿ohal, en ~anto J. J1 1ingo de Guz1nau, Distrito Naein-
11al, Capital de la R epúbl1ca Doru.1.ni\..'.ana, a 10s tl1ec1siete lha~ 
C-eJ 1n,Ja d-c septie1nb1 e o.~l .1110 111.l novec.lento.8 se lenta y cue1.ti ·o, 
años J ,ll.'-' de la l ndep•·ndenc,a y 112" de la Restaur.iciün. 

.Josefina Portes de \ -alenzuela. 
Secretaria . 

.-\ntonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Siiv,,, 
Pre.,;i<l<entc . 

, .JOAQ\.:IX EALAGL'ER 
!'1 es,dent.· e la llepu lJlica Dominicana 

En ejercicio de las atribudones que me contiere el al'ticulo 
:,:1 ,1e la Constitu6ón de la RevUUlica; 

i.\.~( ... u T_GO ![ p1 ... LeJ ) mando que seil }Jubiica1hl 
en la G,:ce,a Oficial, pai·a ~u conocimiento J cumplimient.,. 

DADA en Santo Dorniugo d~ Guzmán, Distrito Nacio11al, 
Ca¡,ita! de la Repúl.Jll~a Dom,nicam:., a le~ mec,ocño dia~ del mes 
de scpt '«mbre del año mil novecientos setenta y cuatro; aüos 
,1c ,a lndepcnclenc-ia y 112" de la Restauración. 

JOAQUI::-i BAu\GUER 

nl'•solt1ci,iJ; Ni:· 16, CJUl' t1.prueba eL Contrato sut;crito entr~ el E::;tudo Do

m ~1ci.1no y el' Ba':.co I nteram~ricauo Ce Oesarr!Jllo 

(G O. Xc !1346, d"U 5 dt- Octt:.hre de 1974) 

~LIMERO 16 

n STO 
la República ; 

E L CONGRESO NACION . .\L 
l•:n Xombre de la República 

r\rbeul" .,, de ta Con,titución d,, 
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VlSTO el cont::·ato suscrito entre la n epública Dominicana 
v el füwco Interamericano rie Desarrollo en fecha 9 de agoste 
;i., 197 4, por medio del cual esta institución otorga a nuc5tro 
país un financiam·ento con cargo a los recursos del Fond" para 
Operaciones, hasta ¡JOr una suma de dieciocho millones ocho
cíen lo, mil dólares de los Estac1os Unidos de América (U.S';¡<IS,-
800,GU0.0IJ ) o su equiva'ente <,Ll utras monedas que forman var
te del Fondo e:uyo financiamiento t,1e1ie como propósito ¿] ,fo 
cooperar en la ejeci;ción de¡ proyecto de rehabil'tación y am
pliación de la zona de riego ubicada en el Valle del Y aque del 
:-rorte. con arededor de 27,500 hectáreas. 

RES U ELVE · 

UNICO: APRGBAlt e contrato suscrito entre fa Repúbli
ca Dominicana r el Banco InLeramericm10 el,· Desarrollo e<1 fe .. 
d1a 9 de agosto de 197 4, por medio • del cua] e5ta mstitución 
otorga a nuestro 11ais un íiilanciamiento con cari?;c a !os rccur
l:=OS del Fonrlo para Ope1·ac·o11es Especial-Es, basta por una sunul 

de tlicciocho millm1es ocheclentos mil dólares de los E.staclos 
Uni<los de Arnérica (US$18.000,000.00) o su equivalentG en 
ot1:ae rncmedag que forman parte del Fondo, cuvo finauciam1ci.:-
1.o ti€ne como mopósito e-1 de coouerar en la -ejecución del ¡:,r.,
::ecto ele rehabilit,,.rión y ampliac'ón ele la zona de riego ubica
da en el Valle clel Yaque del Norte, con 1úededor de 27.500 
hectáreas, que cop,ado a la letm dice asi: 

CON•Tfü\TO Dl!~ PilESTAi\10 ~N'fRE EL 
I;ANCO INTE'RAMEHICANO Il1' DESARROLLO 

Y LA REPUBLir.A D0111INICANA 

Proyecto ele Rehabhitación y de Ampliación de la 7..onn de 
Riego del Yaque del Nort<" 

CONTRATO celebrado el día 9 de Agosto de 1974 en,re ¡~ 
REPDRLICA DOi\iINICANA (en adelante denomin!\da ''Pres
latai·ic-"), y eJ BANCO INTERAI\fli;RlCANO DE DESARRO
LLO (en adelantl' d2'nominai!o "Banco'"). 



CAPITULO 1 

Monto y Objeto 

Clámula l. Monto. Conforme a las estipuiaciones ••~l pre
~ente Contrato, eJ Banco ot0rga al Prestatano, y este acepta, 
1111 r:nanciamiento con cargo a los i-ecursos de¡ Fondo para Ope
raciones Espaciales, hasta por una suma de dieciocho millvnes 
ochocientns mil dólares de los Estados Uniclo,s de Amé1·,ca (US:j;-
18,800,0úll) o su equivalente e-n otras monedas que forr1<en ¡,ar
te dei Fondo. Las cantidades que se desembolsen con ~argo a 
este financiamiento constituirán el "Prestamo". 

Clánfu1a 2. Objeto. El prósito del financiamiento pa1·cial 
iJ_ue •Jtorga el Banco es el de cooperar en la ejecució1, d" un 
proy<:ct0 {en mlelante dencminado "P1·oyecto·') consistente <' .. 

la r eb.;;bilitación y 2mpliación de la zona de riego en alrede<lo, 
de 27-500 hectareas ubicadas en e! Valle Yaque del Nor te. En 
el A-n~xo B. que forma parte de este Contrato, se detallm1 los 
as])eclo8 más relevates del Proyecto. 

Cáusu'a 3. Ej-2cución del Proyecto. Las P artes eorvienen 
en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recur
Ms del fnanciamiento habrán de ser llevadas a cabe po,· el 

Institnto Naciana! de Recursos Hidráulicos ("lNDRHI" 1, de cu· 
ya.capncidad legal y financiera para actuar en cal.idac'. de eje
cutor. el Prestatario cleja constancia. 

CAPITULO II 

A1nortización, Intereses y \ Á}n1isic)r-

U :\usuia l. Amortización. El Presta,tario a:ruort•zará el 
Pré·ü1u10 1ned'a1~te sesenta (60) cuotas seniestTa1es. e,J.nsecu
thyaF t> iguaJ.2s por &u equiva1 encia en dólares de lo~ l~stados 
Un:do~ de An1éri.ca, la primera de las cua'cs deberá hacn·.0 e el 
9 de fo/:Jrn,·o de 1985 y la última el 9 ele a¡susto clfl i.ño 2CM, 
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Con auteiioridad a la fecha establecida para €} pago de la p1·i
mera cuot a, el Banco enviará al Prestal.ario una t abla de amor-
tizac-ión 1..1ue especifique las den1á.s fechas para ei l:-1ago de ]as 
c;1_ota::; -.. la 1noneda o 1nonedas a empl-earse en cada pago, dt' 
ac-~errk: r.on lo prev·sto en el inciso (c) de la Cláusula 5 siguien
t 1e. Dicha tabla de amortización podrá ser i.1odiflcada poi· el 
l!hIJt. ·1, si fuere necesario, de acuerdo con lo establ€ódo en la 
• '{n•sd~ 12 del Capítulo 111. 

Clá usula 2. 1:ntereses. (a) El Pr estatario, siguiendo J;J tlis
pue~io En el inciso (c) de la Cláusula 5 de este Capitulo se 
co1r:prr.n1·Ete a pagar sen1estra~mente sob1·e los saldos deudores 
un ü,tués del 1 9ó poi año que se devengará desde la fe~ha de 
los respectn·os de-embolsos hasta el 9 de agosto de 1984 y 2% 
p -1r afü, desd€ esta últim a .fecha en adelante. Los intereses se
rán pagados semestralmente en los días 9 de febrero y 9 de 
agof.to de cada año c01nenza11t10 el 9 de febrero rie 1975. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las rni~mas fechas es
sos ch~l Pr€.sta1no p.fü'a abonar los inte . .reses que se de,·enguen dn
r;ante el periodo de desembo:so del P réstamo. 

Uál,sula 3. Comisión de compromiso. (a) Sobre d saldu 
uo cles~n:boI,ado de 1a suma indica-da en la Clausula 1 del Ca -
11i1ulü I el Prestatario se c01npron1ete a pagai• una com1sil.l11 (1,J 

r0c,prc-rn ::::.o de ~-~.';f por a]J.o que e1npozaL"á a de"\rcr.gar \3 a kc 
s-ssrnta (6z) días de la fecha de este Contrato_ 

(b) Esta conü~ifln deberá Dagarse e11 las 1n1sfas fecha~ e;::
tipu1ada~ ptira. el l)ago de ios in"ie1~ese¡;:; y su pago se hará en tló-
1:,r"s de los Estados Unidos de América menos en la p9.rte eo
l'IH~pond.i•E:nte a pesos d01r/11ic~n•JS prevista en el subinci~o (ii) 
,,,., ü•ciso (a) d~ 1a Cláusula 3 del Capítulo V, cuyo pago se ha
rá en esta n1oneda en- una suma tquiva 1Ente al correspouc.l'en-
1' n,orito adecuado calculado en dólares. de acuerdo con las 1--e

glas de la Cláusula 6 del p1·esente Capítulo. 

(e) Esta con1isión c~ará de devengarse tn todo o en p3!'-
1?, •según s~a el caso, en la. 1n0dida en que: (i) Sf.' hayan efec-
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"tua<lo los respectivos <lesembolsos; (ii) haya quedado tot,1j o 
pa1-c:almente sin efecto el Contrato según la~ Cl,n1sulas 9, 10 1' 
11 del Capítulo III ; o (üi) se hayan suspenaido los dc~t..nibol
sos conforme a la Q iiusula 1 del Capitulo lV. 

Cláusula 4. Cálculo de intereses y comisión de compl'Omi
sol Los i-ntcreses y comisión de compromi,o ~orresponilientes " 
un JJel'íodo que no aba1·que un semesti·e completo se calcu!cn·án 
·en relación al 11úme1·0 de dias, tomando como base un aí:o d 
trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Qáusula 5. '.\Ionedas del Préstamo. (a) El Préstamo se con
tabilizará y será adeudado por su equivalente en dólares de l, 
'Estados Unidos de América. 

lb) l'arn wmµutai· en dúla1·es ele los Estados Unidos de 
América la equ·va!encia de 1os desembolsos efectuado& en otras 
monedas, se aplicará en la facha del respectivo desembols0, el 
tipo de cambio que hubiere acol'(laclo el Banco con el respectiVl 
¡,aís miembm para los efectos de mantener el valor de su mo
neda eu Poder del Banco conforme 'o e:tablece la Secctí,n 3 :id 
Articulo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(e) Todo pago de ,m1ortización e intereses deberá hacerd• 
-Jll"Opoic;ona!mente en las respectivas monedas desembolsa-:les 
r•n una suma equivalente al corresrond ente monto adeudad 
<"alcu ooo en dólares de los Estados Unidos de América, apll· 
cando en la fecha del vencimiento de qt¡e se h·ate el tipo de 
cambio efectivo del dólar en el pai, em:sor de la respectiva me 
ncda. de acuorclo con las reglas de la Cláusu'a 6 siguiente. 

Cláusula 6. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al 
H::mco, la. equivalencia de las respect"vas monedas descmbotsa.
,lar cc-11 re·ación al dólar de los Estados Unidos ele América se 
rnlculai-it de acuerdo con el tipo de cambio que hubiere, ac. 
<lado el Banco con e• re pectivo país miembro para los efeclc 
de mantener el valor de su moneda conforme lo establece la. 
Secc'ón :; del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco 
:En raf:.v de pago atrasado e1 Banco pod)·á e,ngh· que :s~ ~pli\Ju 
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e: tipo de camb'u ym, regia en la fecha del vencimiento o que 
1ija al n1omento de pago. 

(b) De no existir en vigor un e11tendim1ento entre el Ban
tú y el r0spectivo p&is miembro del Banco respecto al tipo dE 
u1mbiu que debe aplica,,se para los efectos de mantener el va
lor de )B cc,Tespandiente moneda en poder del Banco, éste ten-
1há rle1 "rho a exigü· que para los fineR de pago de amortiw
c'ón. i11tern,es y comis'ón <le cornp,orni-so se aplique el tipo de 
carnb'u aue en· esa fecha se utili~e por el 13anco Central del 
resJJCctivc país o por el corresponu.ient~ organisrnü monetai·i o 
pat'a vender d6lm'es de los Estados Unidos de Arnél-ica a los 
rcsident-2~ en el respecth'u pais q'.le no sean entidadea gube•·
munenta'c.º, para efectuar las siguie11te.s operaciones: (j ) pagu 
¡;ur concepto r1e capital e intereses adeuclaclas; (i) ) remesa cle 
,livWeudos o de otros ingresos provenientef=! dC inversiones t1e 
capital en el respectivo país; (iii) remesa de capitales inver
tidos. Si para estas tres dlases de operaciones no hub'ere el mis· 
mo tipo de cambio, ,;e aplicará el que sea más alto, es deci.J.· tl 
que 1·rp1•esente m1 mayor número de unidades de la moneda 1·es· 
pectiva pcr ,lóla r de los Estados Unidos de América, 

(c) Si en la fecha en que deba 1-ea!izarse el pago no p:i· 
cliere aplicarse la regla antedicha por existencia de las opc-
1·ac!one;•: 1ne11cio11adas, Pl p,;:1.go se hará sobre la base del n1ás re
dente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta 
(:lO) rlías anteriot·es a la ferho del vencimiento. 

(d) Si Hu obstante Le'\ aplicación de las reglas antericre:, 
no pudiera dctein1inarse 'cll tipo de cambio a ernp'ean;e parn 
los f'nes de pago o si surgiere discrepancia en cuanto a di
cha dcter1ninnc!ón, se estará en estas materia~ a los que 1·esuel-
\',t el Banco tomanc1o en consiclenu'ión Jaa realidades del t,iei·<·"

<lo rqmbiario en el pais respectivo. 

(e) Si por i11cumplirniento de las reglas anterlm·es el BP.n
ro consictcrn que e¡ pago efectuado en la cowespondien te ,; , , 
neda ha sido insuficiente, clebel'á comunicarlo de inmediatr, al 
l'rcAtnfario pP.ra que éste proceda a cubrir l'a diferencia clenb', 
deJ plazo máximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si 
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por el contra.ria la s1una recibida fuese super1or a la adectu.ida , 
el Banco proceder:\. a hacer la devolución ele los fondos ••n ex
ceso uentro del plaw máximo de tre·nta (30) días 

Cláusula 7. Participantes El Banco queda facu' t ado ¡,· 

i·a ceder a otras institudonec.; públicas o p1·ivadas, a título fl. 

parti ~ipaciones y en ]a mec1 "1 a qu lo .... c:::.time conveniPnteJ 
derechos corr ... •=poncH,.,J1tcs a h,3 ob~igadone.s p~cun~a1··as ¡:Je 
Pre~tatario, provenientes de t'!•U:! Contrato. El Banco infor1na 
rá inmedia•nnenb al P r tata , de las participac· , 
hayan acordado. 

Cláusula 8. Lugar de Job pa.g'--~- Todo pa~o ciebe.r:.i efrctua 
.se en la oficina prindpaJ del Banco de \Y~-,nin 1011 n·strito ( 
Columbia. Estados Unidos de América, a rnellos que el Bam 
designe otro lugar n l u~:are::= para eo;;:t eferto, previa :not 
ción al Prestatario. 

Cláusula 9. Recil.Jos y Pagarés. A solicitud del Banco, e. 
Prestahirio suscribirá y cntreg-aró al Ranf'O, en r·ua1quier tien 
po durante <el pel'Íodo de los des~mlJolsos y muy part;cularrne.' 
t e a 1a finalización de. los n1isrno.;;, el 1·1::cibo o L~f' ... :1, Pe .... repr, 
senten las sumas desembo1sada~ has, .. la fecha. Asimismo. 
Pre~tatario SU':;CJ ibirá y -1tregará al B-?. . ~ ,I"citud 1' 

pagaré•· u otros docun1e~ito~ L :g·ociahlc t}ue r~ .,_-
obligación del Prestatari0 de amortizm I P1·éstai1'0 cPn los , 
Ü'l'€flCS y cmnisi.::n de non1pr om.; ... f" pactados en este (1 JTit dL 

J.a forma de, ,!ichos documento~ la ,eterminará el Banco t nie1 
dn en cuenta las r-espectivas rl },;,;:ir-':011ei;. legnlP-:: don1inicana 

Cláusu la lU. Im11ut ,.;ón de 
!_;Uhwq, en p1 ip,et t =nuino ., '~ 
n:•;t ,'xigible ck e" il Lrr1 

cla~ de cap1tal 

J". pagos. Torl. PW,. ,. 
ión le 11un1i 

la:: .rnrortizacion1 

Cláusula ll. Pagos anticipado.0 Prev; •• n-·,1 ir·1 
·no nwuos de rum nta y cinco (.lji=:-;) dü·,::-; cfo antici ai·1Ólt. PI Pr1 1-

tafr¡-.·:o 11o'lrú pé)f1.r nJ 1 fe·+:~ hulicada en la notificación cual
quiera par te de1 rapitaJ del DrPsta.1110 antes lle su ve1~c·n1ie!1t, 
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sil.:)J.:1p1e que 110 at.1t:ude Mlltla i1\;un~1 i?or conce-po de comisión, 
d1 co:mpron1:so y o ~11-:reses exigibles. Todo pag-o anticipad1:, 
::·aivo acuel'do escrito en contrai·in, ~e in1¡Jutará a las cuotas de 
capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Liúusula 12. Vencimiento en días feriados. Todo pago e 
eua!quier Ll"O ctclo que de acu-erdo con este C011trato clebier.i 
llevarse a cabo en sábado o en día que sea feriado según la 1e) 

del Jugm· en que del;a ser hecho, se entend<erá válidamente efo~
tuado en e¡ p1imer día hábil inmediato siguiente, 5in que en tal 
t·a~o p1·uceda recargo alguno. 

CAPITULO lll 

Nornmc: Relativa::; a Des€n1bolsos 

Cláusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del financiamiento por parte dd 
Banco está condicionarlo n que se cun1plrrn R satisfacción ,1el 
Rm1co los siguientes requisitos: 

(aJ Que e.¡ Ranco haya recibido uno o más informes jc.ri· 
ttit-o fundados en que quede establecido que: (i) el Prestatar i,1 
y el I:N"DIUIT han cumplido todos los requisitos necesarios tl 0 

<·onfonnidacl con la Constitución. las l<eyes y reglamentos de la 
i?,cr•úbl~ca Donünic.ana para la celebracil}n ele este Contrato, as1 
romo para celebrar el conven;o referido en el literal (g) de ,: 
la Clúusula, o pa,·a rat·ficarlos; (ii) las obligaciones cont raida-
11or el Pre tatario en est r Contrato y por el Prestatario y el 
l'.'<DRIII e•1 e conwn'o refl-ndo en el s ubinciso anterior ll"n 
"álidas ) exigib1.!s; (iii) el procedimiento "cbre licitaciones pú-
1•l'cas a que se refiere el inciso (j) ele esta Cláusula guarda .w-
1nonia cf'n el Cctrácf~r internaciona] de la fuente de finan~i c.-
111iel1to. Dici~, 3 infrwn1(:'5 deberR-n cubrir ade111á n cualquiera ot1•;¡ 

,·ousuila jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Ea neo haya rec:biclo prueba d-e que la person<1 
o personas que han suscrito este Conb:ato en nombre del Pt·c, 
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tatario ht\u ad uado con poder o facultad suficiente para ha~rlo 
o bieu , prueba de que el Contrato ha sido váUdam¿nie ranfi 
cado 

(c) Que el Prestatario, por medio riel IXDRH(, 11a m 
nado uno e, más funcionarios que puedan reprrsenwr!o en torl, 
los actos relacionados con la ejecución del P•'-'sente Contra to • 
que hara hecho llegar al Bancu , iemp'ares autént icos n if 
firm,rn de dicho , representantes. 

(d) Que e¡ Prestatario, p,.,,. medio del INDRHI, has a IJL"'

sentado un calendario de inversfones uetalla<lo, de acuerdo con 
las catego1ias de inversiones ind cadas en el Anexo Il de e.-' 
Contrato, con ~eñalamiento de las fuentes de los fondos . 

( e) Que se haya demostrado al llaneo que se ha asiguu.i" 
los recursos suficientes para atender por lo n1enos el prin,c, 
aiio ,¡., ejecución del Pro,ecto ele acuerdo con el calcncl,n-io d, · 
inversiones mencionaclo e11 el inciso (el) :mter·, . 

(f) Que el Prestutario haya pr< .utado al lsanco, f'll 
dio dC'I IXDRHI; (i ) un ;nformc inici:11 p1·eparado de acuerd1 
con los lineamientos que seña'e el Ea.nc-o y que sirva e' 
,Para la colaboración y evaluación l.!e lo infor1nes ! • ni-. 
progreso a que ~e refiN e !a (l _ _. n ' e 1 ra,¡ltt•'o 
2.dic=ón :l. otras inforn1aciones tJll'' el TIRnco J)twdn ra ... 011abl! 
mente solit;itm· de acuerdo ron este f'vntrato, d informe i111,·ml 
cleberá comprende1· un plan de rea1; ación clel P.rnyecto, 1 

yendo los planc·~ 1)':Cificaci •p~1,•ir a j111c•jri 

·co, m1 calz.nctru·io o cLonograrna .JP L 1•~1 • ·n~•me 
incluir un e~tado th: J~·s ·n, er~ Lk l riJ)cifa1 ele • .. 1 
obra• realizadas n ·1 Prcyt:c • uua techa inmec'" 
terio1 al in[o.n:ne: i íii) un plu ·¡ , o ,-rirligo ;i.,, 
a que hnc referPnc· ITl~111'1 1 r' 1 • 11pln Y'T. 

---
(g) Pr11eha <lr qae el Prestat,i:·io l1a sm:c, ito L' 

URHI un convenio, ele acuerdo con el hnl'l"arl, p 
ap1·obado por el D a11r·o crm el "}·11 tn d:i : (1) (lc:;tah1ccn1• 1.... e 

dlciones ,e'aUvas .. l<, eiecuci,,n del Proyecto por el INDRI-Ii: 
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(2) asegurar el trn-pasc, al , )Rll[ de los recnrsos del pré~
lan1u y u~ iU conLduuuuu 11,luu.ual al P1·oyecto a que se refiere 
ta C..áu:: .:l~ o lªJ c.iel l.avHtuo VJ así c..-01nu pa1.-a asegurar al 
¡_,t•H..:.i ..J.UC t.:olltara on t'L~ursos con1p eme11Larios _para lc:i 
aue~uuua opornc,ón úe1 Ui. .uto <le hiego del .iaque del Norte. 

th) ¼ue e::1 .1. 're.:.~lLulrJ..u llaj,·c;1 vres~ntado al Banco. por me
dw <lcl IN ÚJ:(111: (iJ Prueba ne que e, lJ1·eswtario ha expedido 
¡~~ p-11.....:1e.L1tP pTuv e11t s }t!ga.ts qL1e hagan posibie el inich 
u{.l p1.oce~o l. ... ~ .... pru1J1adón de 1a totalidad de las propiec.lai:es 
!1 .... ce.\1c\lJ.. s paia ,a e:¡eu1cJ.ó.11 del eroyecto1 e iniciado los pro:!P
,u:s LJtU·u .1ug1 a1 Ja ¡;usl:'::HOI1 dt las patcelas de acuerdo con el 
plan J cai.eJJoauo tl1 atlqu1tiic1on y tl1str i..,uc.on de llerras acep
taLle al Hancu; (ti) el .J:'rüner pan anual <le servicios cornple-
1lientaric al desari·o io ag-ropeLuar10 que se propone re~lüar 
,lenu.u de la zona <ld Proyt:cto; (1i!) uúor111~s Oe prog1·eso ::,v-
1J1·e el e~Luu•o d-:: regirnen de tar,fas y el estudio de los trabajos 
\l.; sisl.en1at.zacü>n pa1cela1. ia, ele co1uornüaad con los p1ane~ 
, e ;1,-'Ctiv~J previament" aprobados po1· el Banco ; (iv) el estLl

d!o y cale-J1da1.a.v \.te u stn.Jucku 1~ tierras en la zona de l'iego 
del Proyecto, t i11 ~t,_,!ca5n de la 111ec:Udas adruinistrativas y 
jurídiu ►a1a su ejec.ución, de ios recursos iinancieros y hu~ 
a1a!1os neccsaiios y ~-- su ac.iaptación a los cliseiios definllivc~ 
de )as obras de il1fi·aeslructura de riego y Eistematización ¡..-ar
celaría; ~' (v) una relac,v11 <le la, medida~ acloptac!as para ei 
111E-j l"dl > institudoua1 y de admiu st1·ac1ún financiera .tt<::l 
IXDilHI que _ crlm· u: al calemlario de aplicación de Ins xe· 
Cot!~t-nc:i..c--icil'•lt...:. de los c0t1sultores contratados de acue1·do c on 

~: Convenio de lb;stencia Técnica ATN/SF-1138-VA, firmarlo 
el 6 de marzo de ] '.l1"2, o de otras medidas alternativas que s, 
Jrnyan , .:optado con la aceptación del Banco. 

(i) Que el Pl'estalru:io, poi· medio del JNDRHI, haya coi;· 
Vtll<do cm1 el Bauco respecto a fa firma de contadores ¡,úuhCu8 
i/lClependientes que efectuará la¡ funcion<'s de auditoria pre· 
vista en e· i:nclso (l:l). Cláusula 8, del Capitulo VI. 

(j) Que el Prnstatado, por medi,, del INDRHL haya p1·e· 
• Jta,10 •·• 1, ocooimiento que se propone seguir sobre licitacio
nes púb1iti:l t,Jl'c1 da1· Clllll!Jl" ni< nt., :-1 10 e.~tipularlu en eJ inciso 
(h). Clúu~u111 2. riel CApítuio V. 
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(kJ Que el Prestatario, poi· rneélio del llDRHI, haya con
venido con el .Banco la prnnern L.sta ae i.os productos agricola:-
a que se refiere el \uciso (c) de la C áusula l del Cavilulo Y. 

Cláusula 2. Condiciones previas a todo desembolso. T~c!u 
uesen1b0Iso, inclusxc el pt.·1.111e.ro, estárá coudic1on::da a~ c1u11-
lJlinüeuto de los siguientes requisitos ¡.1revios : 

(a) Qu~ se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembo:w " que en a¡,c>yo cie dicha solicitud, se hayR sumi
nistrado al Rauco, lo~ perdnentes docun1ento~ y den1ús antece
dente~ que ést.i pu.:da haber requerido. Dicha solicitud y lc,s 
ant~ceJentes y riocumentos corespond,entes aebei-ál.1 acret1ita1·, 
a sitisfacción del Banco, el derecho del PresUtta rlo a obtenel' el 
tlesembotso sol citado y deberán asegurar que la cantidad q11C 

el Banco desembolse ~erá uíilizada exclusivamente para los fi
nes <le este Contrato. 

(IJJ Que no haya surgido aiguna de las cil'cunstancias riG 

critas en la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Cláusula 3. Desembolsos parn. ia comisión del Banco de ¡ns 
pecclón y vigilancia generales. El Banco podra efectuar les des
embolsos correspondientes a la ~om1s.ón de mspccción y vigi
lancia generale¡; contemplados en el inciso (e} , Cláusula 2 del 
Capitulo VI. una vez que este Coutrato haya sido deciara<lo ele
gible para desembolsos. 

Cláusula 4. Procedinúentos de desembolso. E! Bauco pod;•; 
efectuar d~embolsos con cargo al financiamiento. 

(a) girando a favor del Prestatario la, sumas a que tengH 
derecho conforme al present€ Contrato; (bJ haciendo pagos µar 
cuenta de¡ Prestatario y de acuerdo con él n otras Í!lbt:tuciones 
bancarias, (c) constitu~·ellclo o nnovando el fundo rutatono a 
que se refiere la Cláusu'.a 6 sig-uiellte; y (<l) m€diante otro me· 
todo que las partes acuerden por escrito. Cualq11ier gasto ban 
cal'io que cobre un tercero con motivo de los desembol,os s,.r,i 
por cu€nta del Prestata1-io. A menos que las pa1·tes lo acuerden 
de otra manera sólo se harán desembolsos en cada ocasión po!" 
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sumas no inferiores al equivalente de ·,einticinco mil dólares de 
los l!,stauo- Lnmos •.~ .,mL-K>. t US:¡;25,000) . 

C-iiu:::,.ula 5 . .t''undo tota.L01·Lo. ~on ca ... ~ o al ríuancJa1111enlo 
pu1• l!'1t't.e úel .naneo y cu111p_1a.vs los niqu1sllvs ¡u·evisws en jas 
\....,iau:.,wa-.: 1 y 2 ue e.sce uap ... Lu.10. y b 1 (nant..10 col'i esponda, ést\! 

1,c,.,. ... d. -'?~taillece...· un 101u.i 1 1.Jtatm ... o en la cantidad que estitue 
¡.U\.:l-ltUi..t.d., que: no e:xLeut!l':.'.t {l¿ un nul.ón oc:..tocientos n11l dóla 
'" ,,e ,o~ i,,8Lc1dos 0mclos lle Amér,ca tuS$1,Su0,00ü) u Sil equi
. , lc1 que ,~i. a ut11iza .. rse para unanciar 10s gastos rela~:u. 

,1 .a eJecutiou del l'royecto. El Banco podrá r enov, 
,i...,,u . h::nV e~ .. e [onJo si así se le so11cita a 1ne<lida q¡,.1e 

... w .1 Ll.H ll,' l'tl,u1.sos :, sie1np1·e c1ue se cumplan los requ1si

"º de las cilaltas Clúusuias 2 )- O, Cilaudo corresponda. La con::.
.. iucion l renov~-i!·-Ó11 del fondo t·Gtatoáo se tenclrán con10 <le,, 

embol•ils ¡,.;ra o• eÍectos del µresente Contrato. 

Cláusula 6. Ca:r1.as d<e ,., .éditus eS_!)Cciaies. El Bauco y el 
.Prl'St.:1tario cmn-1L-nen en que 103 desen1bolsos en dólare~ cle los 
Estados lmidos ,\mér,ca destinados a cubrir los costos indi
rectos en ú.v,sa.~ a (llle haa referencia el Anexo B. s.i efEctua
rán de acuerdo con e1 pL·c,cedinüento de cartas de crédito eBpe 
dal-.. s, u que oe refiere el Conveni.o General suEcr1to entre El 
Banco y la Rcpúb.ica Dominicana el 30 de abnl cte 1968, copia 
del cual. se ag1 ega a este Conti'ato formando parte de él como 
Anexo C. 

Clúusula 7. Uesembolso en monedas de ciertos pai~es miem
bros. Se convi~ne que c.uauclo se hayan hecho desembolsos en 
la moneda de Argentina, Brnsil, ,\léxico y/o Venezuela, par~ 
el pa;¡-o de benes manufacturados o semi-mam,facturad,,s. o de 
servicios técnicos or,ginarkj3 del país respectivo, ose ha)H 

establecido el compromiso de hacer desembolsos para tales a-~ 
quí•iciones conforme a la Cláusu'.a 8 del Capítulo IV, podrá dee
Fin' .. Jls.ar~e cu la res1)ectiva moneda, una Slllna igual a la t."'lt· 

tad del monto desembolsado o compromet :do, para ser utilizac!..'I 
en el ¡;rgo de b ·Enes y servicios que se originen en la Repúbiica 
..... cmi1 ·ca11a, • ·r::1pre qac se hayan establecido de acuerdo c 0 11 

las autoridades monetarias del país contribuyente y las c!a la 
.Rt:públ.c .. 1 Don1iu::ca.na, procedinJiPntos satistacrorios a} Ranco 



q ue garanticen que la münecia desembolsada no .será conver
tida. Li:! parte que podxfo desfuubo.i::,arse en ctólares de la SU !T!.a 

1 e!ei-rna en el suuinc.so (i J , n:c1 , \aJ , ele la Ctausuia 3 del Ca
pitulo V, será reducirla en un monto eqt1ivale11te a c1i.a .qu1rr 
suma que se desembolse de confurmu1ad con esta Cliuisuia. 

Qáusula 8. Ga.:íos Eil moneda nacionaL Para dt>Lerminu:· 
la equivalencia en ció.ares ck una suma en pesos dominicano;, 
que se ut,l,ce par a cubrir ga.t os en est a moneda, se aplicará 
tipo tie cambio apl.ca.ble en la fecha del re~pectivo :,;asto si
guiendo Ja 1·eg.a sáeñalada en el inciso (b) de m Cláusula 6 ,.: ·I 
Capitulo II, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Cláusula !J. PI.izo p,1ra solicitar d pr imer dc~cn:bolso. Si 
dentro cie novEnta 190) días a pm·tir de la entlaúa en vigen,·ia 
de este Contrato, o de un plazo más amp.io qu.e las parles acu.ir
den por escrito, el Prestatar io no presentara una so!Jcitud de 
desembolso que se aJuste a lo dispuesto eu las Cláusulas 1 y Z 
y 6, cuando corresponda, de est<e Capitulo, e1 Banco podrá pü
ner término al Contrato dando al P restatano el avico coi·r<'s
ponchente. Los desembolsos que el Banco efectúe para gas to, 
de inspección, no se consiUeran'.1 que involucran solicitudes de 
desembolsos. 

Cláusula 10. Plazo fina! para desembolsus. E l fi.nanciam;e,1· 
+o ~ a11 ~ _,;;p TPfiP.l'P. 1~ Clán~nla l de] Cap1 tnlo I. solénnen te podrá 
ser deEembolsado dentro del plazo de 5 años a part ir de la en
trada en vigencia del pr esente Contrato. A menos que las pat~ 
tes acuerc!en por escrito vrorrogar este pJaw, el Coutrato que
dará automáticamente sin efecto en la par te de la expresad:, 
suma que no hu biere llklo desemholsada dentro de dicho plam 

Cláusula 11. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestata· 
1·io mediante aviso por escrito env'ado al Dauco, podrá 1-el l'III · 

ciar su derecho a utilizar cualquier parte del fi nanciamiento m
dicado en la Cláusula 1 del Capítulo I, que no haya sido llesem 
bolsada ar1tes del r ecibo del r e 0 pectivo aviso. siempre que d 'cha 
parte no se encuentre en a 'guna de las ci~unstancias previstas 
en la Chíusula 3 del Capítulo IV. 
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Cláusula 12. Ajuste ele las cuotas ele amortización. (a) Si 
en virtud ele lo dispuesto en las C,áusulas 10 y 11 precedentes 
quedare sin efecto el derecho del Prestatario a utuizar cual
quic!· parte del fina.ne amiento indic;,-<lo en la Cláusula 1 del Ca
pitulo J., el Dauco ajustara propo,c10nalmente Jas cuotas p;,i. 
,:ieu,es de amo··i1zH<·1ón a <1ue se ,·e11e.re la Cláusula 1 del C~
pítulo II. 

(b) Este ajuste ,no afectará pal'te alguna ele una cuota ele 
amortización con relación a la cual eJ Banco hubiere acorda d,-. 
¡,artic,pacioues confoune a la Cláusula 7 de1 Capiiuio 11 baju 
el supuesto de que el Prestatario uti,izarfa la totalidad de la 
suma nd;cada en Ja Ciúusula 1 del Capítulu l. El sa.<ln p~10-
dientc clel Ptéstamo que exceda a.! monto sobre el cual el Ean 
co hubiere conh-alaelo participaelores, será amortizado en ta::
tas cuotas iguales, scn1•J:::trales y sucesivas. cuanta~ ~ean ucce.::;a
r;as paia mantener sm cambio algm1c el nilmero ele n1otas ,,~ 
tablecidas en la Cláusula 1 del Capítulo II. 

Cláusula 13. Disponibilidad de los monedas. El Danco ~.s
tará ob is-ado a entregar al Pre3tatario por concepto dP. deseru 
bolso en pesos domin:canos las sumas corr espondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el respectivo deposí,~
l"Ío del Banco la haya puesto a su efectiva disposicif,, 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y \'encimtento Antici1;ac!o 

Cláusula l. Suspensión de desembolso. El Banco, median
te aviso ai P.restat,,rio, podrá bllbflLllt,<. los de.embolsos con 
c:.u·go al f1wncianiiento, si surge, / mientras subsista, alguna 
de las ciJ:cunstancias siguientes: 

(el) El r~un·Jo .en el pago de la::, suu1a- que tl P¡_•e: 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier 01..-0 
<'OJKcpto, seg1111 el presente Contrato o cna.quier otl'<l contrato 
celc•bt·ado eu lre el Banco y el Pt·estatario. 
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(b) El incumplimi ,.., ~ . ,.. __ del Prest.tmio e•' cual
quier otra obhg-ac ón esti1 ... .1 .... 1....a en esie Contrato. 

(c) El derecho del Prestatario de obtener desembolsos ba
: 0 e! Cm.trato de P ristama x~ 35~-DO ele la Asociaciún Inter
;1acional de Fomento (".-UF'") ha sido susvend,do o si dicho 
préstamo, 0 parte de él. ha s:do rleclara do , enchlo :,· pagadero 
de imnEcliato. 

(d) El retiro () suspen:-;ió11 de la República U omin~cnm.1. 1 

mo miembro del Banco. 

(tJ Ln C3Sll oc que el INlJiül l y, o el Fcndo Especial de De-
8arroll,, Ag-ropecuar10 ("FEDA1

") , sufieren una re::-tricción de. 
..:u ... i ~llad• ; lel.. iles o si sus func .ulll ; :y o patrin1onio re uJt¿_ 
ren su.3t<i11cia-1ncnte aft'ctado!=.. como consecuencia de can1bios 
que se introdujer-cn en la legis,ación nacional. el Banco tcna.rá 
dere ..:ho a adquirir una info1macil111 razonada y ponnenor,zad~ 
<le! Prestatario y ' , del INDRHI a fin de apreciar si el cambfo " 
cainbios pudieran tener un ilnpacto desfavorable en la ejecucirín 
1'Fl P roy;ecto. Solo despué$ de oir al Preslatarw y o al INDRí-iI 
y de apreciar sus inforn1aciones y aclaraciones el Banco potlrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios inhoduci
clo:, afectan sustancialmrnte y en forma desfa,·orable al Pro
yecto o hacen imposible su ejecución. 

Cláusula 2. Vencim'ento anticipado. Si alguna ele las cu-
cunstancias prev;sfas en los incisos (a), (b), (c) y (d) , de h1. 

Ciáusu'a anterim se prolongare más de sesenta (60) días, 
si la inforn1ación 1. que :e refiere €l inciso (e) . o las aclaracio
nes o informaciones adicionales solic"tadas al P restatario ncr 
intermedio del IXDRHI. no fueren satisfactorios, el Banc~ ·P"
drú en cu.a 1qu ier tiempo1 poner térn1ino al Cor.trato en }a parte 
qu-~ !,asta esP momento no ha~-a siclo desembclsacla de la smua 
seña1ada en la Cláusula 1 del Capítulo I y o declarar vencida ,
pagadero de inmed;ato la totalidad ele! Pré·t.amo o una part<' 
de él, con In~ intr•reses ~r com isimws deve.ngados lrnstR la fecha 
del pago. 

Clííusula 3. Ol:,!in·acionee no afectadas. No obstante lo dis
ruPR1o en laR C1;::i.us ulaR 1 y 2 p1·r-cedentes. ninp:unR de Jas 111r-
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didas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidade3 
sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito o 
• (b) las cantidad-es comprometidas por cuenta de compras o a~:r
vicios contratados con anteriorjdad a la suspensión, autoriza 
das por eser :to poi· el Banco y con 1 es pecto li las cuales se na
yan suscrito contratos o se hayan co.ocado previamente órcte
ne,3 específicas. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El r etardo en el e¡;,,r
cicio por el Banco de los derechos acordados en este Capítui.!l 1 

o el no ejercicio de los 1ni n10s. no podrán ser interpretad.os co 
1110 una renuncia. del Banco a ta '-es derechos ni cmno una aC'!p

t ación de las circunstancias que ]o habría facultado para ejer
citarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en est e Capítu'o no afectará las obli
gaciones del P restatario estabiecidas en e ' te Capítulo, las cm,
]es quedaran en pl6no vigo.r1 salvo en el caso de venciln1entr, 
anticipado de la totalidad de la deuda en cuya circunstanc:e. 
sólo quedarán en vigor las obligac·ones pecuniarias del P 1 c;,

tatario. 

CAPITULO V 

Ejecuciún del Proyecto 

CiausulE&~ l. .Normas tle ejecución. (a) El Prestatario co:1-
vkne que el Proyecto será llevado a "abo por eJ l ~ DRHI, ce!! 
la partic.pación del FEDA, los que deberán actuar con la d.,bi
cla inteligencia de. conforn1idad con eficientes nonnas f:nan<'ie
ras y de ingenierí a y de acuerdo con los planes y ca'endaric; 
de inversiones, presupue3tos, p~anos y especificaciones que .se 
ha.van ¡,resentai:lo al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calen
dar:o de inver&ione3: presupuestos, planos y especjficaciones '-lel 
Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato o co¡¡ .. 



ll'ato:s de sc1•,, icios c1ue :: • 1..'.o l•J!> 1·ectu-So;-. clestil,,•dos .. , 
fiuanL1~n1im1to de, 1'.fO.)·C..,t!... u en 1.d Li.\teguna~ itn·e1~ion~ .. ;. 
reqt1.1eren el consenbnnento -escrito del Banco. 

( c) Solo con el acuerdu escrito del Banco podrá concederse 
créditos liara. fo1nento de 1a expansión ~.e 1a producción: (1) 
café, banano e cacao. incluyendo su p,·occsamiento pr;ma1·io; 
.1 tii¡ otrús p,·oduclOS agrícolas destmados p1·incipalln(énte a ia 
e"-podaCión rcspedo de los cuate~ ex1stierei. e"-cede11tes en '' 
.ltepúbJ.ca .uom,n.cana y en el iesto del mundo, y, en este cru;o, 
cJ J>restatar o :, el Banco deberán convenir la lista de dichos 
pr<1ductos ames cteI primer desemoolso de acllerdo con el inciso 
(k) de la Clau u a 1 Lle! Capítulo 111. Et Banco para exp<"cs:i 1· 
$U acuerdo tomará en cuenta la. situación mu.n:iia1 del merca<lo 
y sus perspectivas y la lista ele productos e:xceclcntes po..1<Ú ser 
cbjelO áe 1 evi::;io~1 pal ch1l '- t-nul. de til!n1po en t ~l:mpo. por nm
tuo a.::uerdo entre e! Banco ,- el Prestatario. 

Cláusula 2. Precios y licilaciones. t a) Los contralof• de 
tons trucc ón y de prestación de serv;cios, asi como toda cvn1 1Jn! 
de bkncs para e, f'roycf;.LO, se harfln a un L-osto 1acl-llable que 
serñ genei·ahnente el preiio n1á3. bajo del 1nercado, tomandc 0 11 

cuenta factores de ridclad, eficie11c.a y otros que sean del ca.so. 

(h1 En la. aclquisidón ele 1111:tquinaria. equipo y otros biP
nc8 1·el¡¡c_onados con el P1oyecto y en la ecljtulicación de con
tn\tos para la ej ecuci(ln c1e obras, debet·á uti!iclarse el sist~1Ha 
el.e Jic:taciún pública en todos los casos en que el valor ele dirha. 
~<lquisiciunes o contrato~ excerla el <.,2qLúvaleute de veinticiht.:o 
1ni' c:ó!o!·E ele 'os E;;tados Cn:clos ele América (U~25,000). Lus 
proceci.im~entos pnra las licitaciones .~p encuaclt'a,n en las nnr
,,,. que el llaneo haya aprobado, tlebizndo sujetarse las bas;,s 
•..:,1ecíc:ifas de la !!citación a condiciones aceptables para e~ B~u
to, rle acuerdo con sus políticas v los propósitos de! Prestata rio 

(c) Antes de la ¡iximera convocatoria a licitación púbi;<-a 
dentro del Proyecta- el IXDl1Hl d"berá ha,,er instalado uru1 

¡•u rlp, de . O!JStrucci6n encargada de la Supervisión ele las obras 
por aprte del INDRIH que cuente con P<'l"Rurn1l acletuac1, parn 
L. t'ls :11i1ricnts )7 facilidades físicas. 
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(el) Antes de la convocatoria a licitación de t oda obra den
lTO del Proyecto, el INDRHI deberá: (i) haber obtenido la 
aprobación del Banco de los rnludios, diseños, planos, 1,specifi
cctcio11es, l)resupuestos y de las bases específicas de lic·tac1G11 y 
,lcmi,s clocumento 0 ,necesarios para 13 convocatoria; y (ii) de
lll')strar que cuenta con los derechos ele vi.a y servidun1bre cn
rrespondientes que permitan ht cunstrncción y operació,i Je la 
ohra respectiva 

Cláusula 3. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto ;n
dicaclo en la Cláusu'a 1 del Capitulo I : (i) hasta la suma •-' 
catorce mi!lones ele dólares de los Estados Unidos de Arnfr,. , 
US$14,000.00U) se desembolsará en dó'ar<es o su equivalente 
en otras monedas del Fondo para Operaciones Especia'es (ex
cept,_, de la República Dominicana) para pagar bienes y ~ei-
vicios adquirido~ a fa·avés de cmnpetencia int€rnacional ~ n iof! 
países m ' embros del Banco y 11ai'a los ot,os pl'Opósitos que se 
indican en este Co.ntrato, y (ii) hasta el equiva1ente de cua
tto mi11ones ochocientos mil dólares de 10s Estados Unidos de 
Am ó·,ca (US!j\4,800,000) e€ desembolsará en pesos dominicano~ 
par,i cubrir gastos locales. 

(b) S-ólo podrán usarse los dólares ele ros Estados Unido;, 
de América del P réstamo para el pago ele b'enes y se1'VÍCios ori
ginados o pxovenientes d0l territorio de los E~tados Un"dos de 
... \111érica o par a, eJ pago de bien•.;:.S y servicios originarios "' 
p1ove1 ·e!1t •3 de he Renública Dom:ni c::i.na. No obstante lo an
ü·s s"eüalado, e1 Banco podrá accptaI· la util:zaci.Sn de los dóli:1-
res para 1a adqt(s'dón ,J.e bienes producidos en otros de su- pai
Sl'S 1ni~-:1nlJro:- u la contratadón de servicios provenientes de di
cl!Gs naís1 • i se den1ostrara qut' di chaf operaciones .son ·v-en
i:ijo,as para el Prestatario. 

(C) CualP.sqniera lriene:S o serv1c1os no or1g1narios o PI\)
\ Pu· entes de I,,_ República Dominicana fi1mnciac1os con el pr¿s-
1a_mo :"'JJ-DO, e orgado pol~ al AIF} que sea necesario adquh·ir 
o cor ra1L'1 para la ejecuciói1 cle1 Proyecto deberán fer f in.ar;.
c1ados LJll los d61ares del Préstaino. s=n e1npaxgo e11 los ca80s 
de comp1·as menores en el 111ercado local o ele adquisi.-:io11€s G.~ 
bien-:s o ,.;ontrataciones de servicios orig·inados o l)r-ovenie.nh.•s 
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de cualqu'er otro país miembro uel Banco, el Prestatario podrá 
cmp!ear ]os fondos de contrapart;da local para financiar esa~ 
adquisiciones, aún antes de haberse utilizado la totalidad <k 
los dólares de los Estados "Cniclos ele América del Préstamo. 

(d) Las d€más moneda3 del Prc'damo podrán ser usadas 
para pagos ~n el territorio de cua'.quier pais miembro Je,¡ :Sa n· 
co, a 1~1enos que el pais n1iemhro 1·espectivo haya rest.r~ng'..díl 
su uso de acuerdo con el Artículo V, Seccián 1 (c), del Conv¡, 
nio Constitutivo del Banco. 

(€) L>1s moned2s r]e Argentina, Brasil, México y/o Vene-
~uela seguirán la regla del inciso (el) de esta Cláusula, rnl1--1 

f'-11 !o refETente a pagos de bienes y servicios originar·os o i;.irv
venientes de la Repúblic.~ Dominicana que sólo podi·án hace,· · 
S<, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 7 del Capítuk, 
III. 

(f) Los bienes >1dquiriclo~ con los recursos del Préstamo 
<1eberán dedicarse €Xclusivan1ente para los fines relacionadof-:. 
<:on la ejecución del. Proyecto matcr·a de este Contrato. Será 
n1enester el consentin1icnto expreso de ai'hbas partes en, el e~ 
so de que se deseare di,poner de esos b'enes para otros fines. 

C1áusula 4. Transporte d€ bienes. Por lo menos el cinc«en
ta por ciento (50íC) del trinelajP bruto de los equipos, mct.tt)rh1 
les y e1J.seres cuy~ ci:.1npra -se fhuL>ncie can dólares de los Estél
d os Ui.,clós de América c'iei Préstamo y que clehatt -er 1,10viliza·· 
dos pOi: vía nrnrítima. deberán tra11spo1·tarse en barcos mcr
l::antes de bandera <le lús Estados U1i"clos .\s América. que per
tenezcan a compañías privadas. ffi"'1npre que tale~ b:uccs est<.;n 
,disponib1e! a tarifas que sean justas y razonable..,;¡ petra los bar-
.cos r..1ercantes qm._• 1r::.v-..,.,g-an bn.io baf':i.ílera 1~ ], .~ Fs'a1' .:. f' 
tl'ls de An1érica. 

Cláusula 5. Costu del Proyecto. E! costo total del Proyec
to ~e esthna en el equivalente de cuarenta y :._tos 111;!1ones qui 
nientos mil dó"ares de los Estados Unido ele Am<'rica (US~-
12,500.000) y en ningún c3so la partíc paeór: de los 1·ecurs(,~· 
ele] PréGtamo pod.rá exceder del 44.2 % ele dicha suma. 
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Cláusula o. Recursos adicionales. (a) El Prestatario ise 

compron1ete a aportat oportunamente to\.los ios rec1u~.::os nndo
males adicionales al Préstamo que se nec-esiku para la com. 
pleta e ininterrumpida ejecución dsJ Proyecto. El monto de 
rsos recursos nacionaleR adicic"nales se est·ma en el e(1uivaleH· 
te de veintitres millones setecientos mil dó"ares de los Esta
dos Unidos de Améri<:a (US$23,700,000), que incluye el eq.ii· 
valente ele US$13,000,000 derivado del Préstamo N9 352-DO 
otorgarle por la AIF al Prestatario, sin que esta e~timaci,-,ct 
impl" que limitación o reducción <le la obligación del Prs2stafa .. 
rio. Para computar Ja equivalencia en dólares se seguil·á la r e· 
gla señalada en el inciso (b), Cláusula 5, del Capítulo II. Si ,lu· 
1ante •l proceso de Je,embulsos ele la suma füfocada en la Clin, 
sula l, del Capítu'o I se proaujei-a un aJza del. costo estima:lu 
del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del C9 · 

lenclaric, de inversiones 1,efer'do en el inciso (el) , Cláusula l . 
del Capitulo III de este Contrato para que el Pt'estata, 1c haga 
fi-ente a dicha elevsc;ón. 

(b l Se podrá uHJ.izar hasta el equivafente de s€tenta mil 
dó'.ares de los Estadú~ Unidos de Arnérica (US$70,000) de lo5 
recurrns del finaucismié11to para cubrir gastos efectuados €U 

el Proyecto antes ele la vigencia del Contrato, pero con pos1 ,,_ 
rioi·írla,1 al 17 rle mayo de Hl73, siempre que se hayan cmnp!i~-• 
J·equisitos sustanciaJ,nente a1tálogos a los e&table~;dos en es(•· 
('onn·al o v ,iuc ha:van recibido 1~ ,u:eptadún del P,anco. 

(e) Dlll'ante el período de ejecución del Proyecto. el Pres· 
tatario ékberá c;emostrar al Banco en los primeros 90 clias ele 
i?ada aüo fiscal, qu~ el !NDRHI dispon[-;.á de loF recu ,·sos nece
sarios para la cuntríbuc1ó11 Iiac~onal necesaria l)nru el año co
rrespondient-2, asi con10 pa1é1 la adecuada opeLación rleJ Di~l1,1-
to de Riego del Yaque de¡ Norte. 

Cláusula í. Condiciones especiales. El l'r('-S1atario deb.:rá 
presentar al Banco, por medio del 1NDRHI. dentro de I•.« pi;:. 
,;os indicados, lo sigui,mte: 

(a) Dentro de los 3 meses contados a p«t•t i, de ia v•gene:,· 
del Contrr.to, un plan y calendario de aplicación pru-a: !i) ,,¡ 
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.saneamiento de la cartera en mora del l"'DRI-Il, incluyrnclo las 
met as propuestas de reducción d<, la misma y anualmente, du
nmtc la tjecuc· ón del Proyecto, en Jos primeros novcllta ¡;;,,s 
de cada año cc.dencfario, un i11Jorrn° ,·,~~.vr•cto al ctunpli"T1iento 
de este plan; y (ii) la r~o1·ga,1izac'ón llel Di'Ll'ilc, del Valle del 
Yaque del Norte, con indicación de los recursos lunn:wos, téc
~nit1JS y financieros necesarios. 

(b) Amia'mente, comenzallclo un al'ío a pal'til' ele J.a fr.:11;1 
del Ccntreto un '¼1forme que i01cluya d núm<'ro y extensión de 
las prop'eclades ubi~adas en e1 área del Proyecto CJ.lle hayan pa
sado a la posesión del lNORHl, de acuerdo con el plan a que 
se refiere el •nciso (h) de la Cláusula l c1el Capítulo ITI de ,,.,1., 
Contrato, aprobado por el Banco, de mane.rn que a los 36 me
ses: a par1 ir de ]a vigencia del Contrato, todas Ja.s tierras nece
sarias para la e_iecución del Proy€cto hayan pasarlo al clominío 
riel Estado. 

(e) Dentru de Jus 12 1ueses ele la vigc11cia. clel Contrato 
evicl~ncia de que el INDRHI ha incorporado a su activo f'jn d 
valor ele las obras de riego que le fue:ron tran-feridas ¡1or el 
Pre.statar·o y aque11a.~; que fueron financiadas dir-ectn-11wnt" 
el Presupuesto del Estado. 

(el) Dentm de los 24 meses ele la vigencia del Contrulo 
evidencia : (i) de haber implantarlo las recomendaciones de fos 
'Consultores contratados de acuerdo cü'n el Convenio de A~;sten
cia Técnica ATN/SF-11-39--VA a c:ue ,e rcfieie el inciso (l!) 11 

la C1áusu1a 1 del CaIJítulo III, o de haber aplicado otras medi
das alternativas aceptables aJ Banco. tomando en considernc;ó,, 
las rec~mendaciones del informe del G1·u¡.io Asesor ele Planifi 
cación de Personal (PAPP) , sobre'ª clasiúcación de su persr,
nal; (ii) de haber tomado fas rmdidas para coordins.r el Pr,r 
yecto con el estudio de¡ desarrollo integral del Yaqn<: de! Nrr· 
1:P, que 'P .-ealiza mediante el citado Convenio. 

Cláusula 8. CTéditos y Servicios ,\grico'as. El Pre,tat, 
s-s compromete a que 61 y el INDRHI tomarán lds mPcti,ln 
:,p1·cp1adas a fin c;e que: 
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{a) Los beneficiarics cuenten él.uraute los primeros 1() años 
siguientes a la terminación de las obras de riego ele¡ Proyecto, 
-f'On créct1tos ag1·1colafl para .atender las necefüda.dEs de su;: cui

tivos, los cuales no se imputarán a los recursos nacionales adi 
ci¡;na!es rnfer·idos en la Cláusula 6 de este Capitulo. 

(b} Los servicio~ ele extensión agrícola sean proporciona
das oportuna y r-cgalanncnte a los beneficiarios de las obras d~ 
l'iego clurmite un período no menor de 10 años contados cl,u;de 
la puesta en operación ele cada una de éstas y en adic_ón a 1~, 
servicios organizados por el INDRHI que actualmente se pr~s
tan en técnicas de riego y drenaje; y 

(e) Los :ocrvicios ele investigación y experimentación agn 
cola sean brindados a los beneficiarios de las obras de riego 
del P royecto. 

Cláusula 9. Programas de Operación de Presas y de Desa
rrollo Agropecuario. Pox un ¡:edotlo no menor de 15 años, con
tados a p,u:tir de la vigencü:: ele\ Contrato. y dentro de los pr:
meros 90 clia.;; de cada año fiscal, el Prestatario, a travé; del 
JNDRHI, ¡,reseatm a a co11sid1orac'ón ele.¡ Banco: (j) el progra· 
ma de cpexación ele la 1iresa de Tavtra y de Bao, en caso de q,:.e 
e8ta última se C0instruya1 ciñéndose al conven·o suscrito ent1 e 
la Corporación Dominicana de Electl'iciclacl (CDE) y el INDH
ST; (ii) el programa de desarrollo agropecuario y ck distribu
ción ele tienas e11 la zm:a de riego <le! Proyecto para el con·f;. 
pendiente aüo y una evaluación de los logros alcanzados dura;,• 
te el año inmed·alo anterit,l'. cifi.C'ndose en fo fu11dan1ental a loj 
linramientcs establecidos en el párrafo G del Apéndice E ,h,l 
Contrato; y (íii) un infom1e sobr€ el funcionamiento ciel Dis
trito de Riego ele] Yaquc del Norte, ciiíéndos,· al plan y Gale,,. 
dario a que se 1 efiere el inc:so (a) (ii) de la Clausula 7 de 
<·s te Capílulo. 

Cláu¡,ula J.O. 'rarifas y u\.,·os rec¡uerimi<,ntos. Denlro ,1e lns 
12 mese' s;guíentes a la terminación de las obras del Proyect0, 
,e¡ Prestatario deberá tomar las medidas apropiadas aceptable.s 
al Bauco para que: (i) las tarifas que cobre el INDRHI 1iox ,;l 
suministro de los servicios de agua en la zona. de riego del Pro-
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yecto, produzcan por lo menos ingresos sufJCientes pan! cnud"r 
t odo~ los gastos de admin istración, opEración y n1ante11l:niient u 
del Distrito d<c! Riego corre3pondiente; (F) los usua1ios cubra11 
en cond1ciones Batisfactorias para el E anco el costo ele los trn -
bajos r ealizados ~en recunsos d.el P royecto eu n1ate1-rn de mejo
ramiento parcelar 'o; (iii) los propietarios ele los terrenos q .:u, 
-~-e be11ercien con las inversfonec:: en infrasetructuta de :.'i fi~,-o 

paguen sus cuotas partes ele confúrmidad t,un la Le I N9 43Cl 
del 10 de octubre de 1964; y (iY) se di• cump'imiem , al , ' 
dio :,· caicnclario de distiibuci1ín de tierras en la zona ele} Pl"1J
:vecto a que se refüere el 'nciso (b) (iv) <le fa Cláu5ul~ 1 
Capitulo lII. 

C!áusula 11.-Provisién de Agua/'\. E; i Fit :-tatario se con1-
prometc a ton1ar las medidai::. apropiadac:. . ara qu-t ~!3 asegure 
la adecuada provisión de _c-;uns pé\ra los fines. dP] P royecto ,.J 

acuerdo ron -el convenio qne se haya suscrito para el efecto ¿11-

tre la Corporación Dominica.na ck Electricidad , el 11'-T ; ·~trn 

Cláusula 12.--Recomendacimws ele lo, consultores. (a) 
entendi-do que las oriniones y- recmnenclac uue .... le Cu11-~ 

tore.s contratados por el INDRHI co,, los recm-s,_,s d-21 Proy 
no co1npron1etcn necesm·ianiente ni al Pre'3t:=itario ni !:l[ Tiantn 
y qm amOos SP reservan el derechu de forn1ula1• t. r eSJJfco 1:1.~ 
observaci011es o c:alveclaclt-::::- que cn1u,·creren Tr..zonablef.. 

(b) Fijado d criteric, dE, J,,s ¡,~~'e3 ,,., .::u,;nto a ; 
nu·ndac1ones contenid2.s 1:.11 e] i,11fr.,rmP cfo lnc... Consu!turet-, , 
JNDRHI se c01r1proP7.ete ;e. :H"IP'ü.l' dti,11-0 ele talP.s m·w11taci1111P'" 

o a sustitu~1· é1q1rn.Héi~ qut'" no ;nereciere11 ,c-11 c.nn fo.ur:ic1é11i 
,,tras ~Jternntivas que re::1Jltar n .-ua1ment• ( 1 

P restatar io y el Ba1,co. 

1_: APITlTLO VI 

Regi.strcs. ln~peccione~ e lnfon11es 

CJáu-sula L Registros. El Pr ·~tatario se l·0 n1oror1.1•te a 
PJ INDRIII lleve reP,·i:;;tros adecuaó'o~ t>ll que ~e.,_ ('!J?JAignt n .i .• 
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conionniclad con el p1"n, catá'ogo o código de cuentas qu~ el 
Rmco ll.aya aprobado, las im, ers:ones en d Proyecto, t anto de 
Jo~ fondcs del Préstamo, los der;vados del i>1·éstamo 352 Díl 
,le la AlF, como de 10s demás fondos que deban avortarse parn 
su total ejecución. Los r-zgistros debe1·áJ1 ser l' evados con el 
,•etallc nEcesar' o para precisar los birnes actquiridos y los se, 
yicios contratados, pe1·mitiendo identificar las inversiones re:,-
1' -1clc,; en cada categoría, ia ut'lización de dichos bienes y ser
vicies adqu·r :clos, J dejando consta;1cia <l~I progreso y coüo ;:l.• 

las obras. 

C1áusula i. Inspcce10nes. (a ) El Banco podrú establecer los 
p.rO<'ec!tnientos ele im,pección que juzgue "ecesarios para a~egu
rar el cieswrollo S><ti~factorio ciel Pruye.:to. 

,hl El Prestatario y el lNDRIIl debcr;m permitir c¡ue lo 
fundonarws, ingení(:ros .v :kmás exp-Ertos que envíe el Banc" 
inspeccionen en cualquier momento la ejecución el~! Proyect ,. 
asi come los e(luipos y rna teria.1es y re,- istn loti registres ) i~o
cumentos que d Banco estime pertinente conocer. 

(e) Del monto indicado en el subinctso (i), del inciso (11) 
tle la Chí.l, ula ~ ,1el Capítulo V, se destinará la suma de den lo 
ochenta y ocho mi¡ d,í'ares de los Est:ulos Unidús ele Amé.-· 
ll1!""188,0'l0 J para ~ubrir la cm:ll.isión del Banco para inspec
ción y vi~ilancia p-encrales. Dicha suma s-:rá desembo~sada '"' 
cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales ;,ara que ingrese 
a la ruenta del Banco in necesidad ele Solicitud previa de¡ Prc,;
tatar io. 

(tl) Durante el ¡,eríodo ele la cjecuci6n del Proyecto , 
Dane;o 1Jorlrá nombrar uno o varios cspech\listas de proyec·c, 
que tendrá11 b.,jo su c:,rgo la i-nspceción de la,s c,brns que s,, 
ejecuten y en el cump1imiento de su misión tendrán fa mi,:, 
.•m11'ia colaborac;ón de pa1-t,, del P restatario ~• del INDRHI. T,,_ 
•hs los costos relativos al tran·porte, salar ·o y demás gasto~ 
,,e loe e~--~c·alistas imp!.ltabks al Pro3-ecto serán IJagado.~ -Jel 

respectivo Fondo de Inspección r Vigilancia del BancP. 

C'láu~u 'a 3. Informes y estado financie,·os . (a) El P1•,:,<
bta~io convien€ en pre,entar al Banco, por intei·medio del Je\· 



-744-

DRHI en lo~ plazos que se señalan para cada uno de ellos, lus 
:iníorn1e.s que se !ndi·:an a cont nuaci6n: 

(i) Dentro de los tre·nta (30) clia~ sigu;!llltes a ~a,;<1 
u·imcstn c:ale,ida,•.o e en -,tro i,l •. w qm· las partL 
uc11e,·den, los informes 1·ellltiYv;:, .l la ejecud,)n '' 
Proyecto conforme a las norma- que sob1·e e) 

ticular Je envie e1 Banco al IKDRHI. 

\Ü) Lo~ demás informes que el Banco razonablvmcni, 
solic .te t'especto a la inver~ión ue las sumar 
tndas, la utilización ele lns bienes aclc¡niriel, 
dichas sumas y el progreso ele! P1·oyect 

(iii) Dentro <le Jo, ciento veinte (120) días siguiente;. :si 
cierre ele cada ejercicio eco11órnLv clel l~DUIIi, e 
menzando con el ej e1cicio que finaliza el 31 ,1< 
diciembre de 1974, y durante la vigencia de est" 
Contrato, tres eje.111plares de los i!5b-,<,úu::; f:\1anci 
rus clel IXDRHI, del Proyecto .r del Di3td, 
Riego del Yacp1e del Norte al cierr de tlieho ej 
cicio I infv1·1nL1.c~ón f!;nanciera cun1pl-2mentarfa. 
Iath.a a dithos esi ,.dos; 

(b) Lo~ estados e inforruación i1!lar.1u1,,,1.c.l n- .11iiouC\d,_,~-

cl subinciso (fü) uei inciso (a) de esLa Ci:!u,ula i' ,her:in cm• 
tP.1· ccrn dictámen ... 3 Ce nua fn 1na de conta<lni·es llL:l 

vencti-ente ::i.ceptable al BCL~1co ., de acuerdo con rPr:;1.uL..., 

ti&faétoi-ios al Bance y dentro de los plazos arrilia m(.,,cio,,,,_ 
dos. Lo-3 rehlJeciivos hc.norarfos y ga:tos cut·rc,·án P,Jl' cuenta 
,:el Jl'sDHHl. Cu,mdo el !3::mco Jo clolicit e, lo5 ,.nform, l descri 
<•n los subincisos ti) y (n ) el«! inciso (al st: presenthn\n i ,11• 
l.1i6n cou d:ctámene5 en la fonna a1riba n1~ncionfl!::l~,. El DJDB 
HI tlPbe1ó autoriza,· a h firma de contadoreo para que prn ' 
propcrcionar clirectamcnte al 1'2-nco 1 •ela inform 0 ió11 acliri 
tJue é~te 1"'hZ-•na'Jlen1eot-P ._ ~icifr con re1'~r1o , ..i.l , 

CAPITULO VII 

Dispr,siciones Varias 

Clau~ula F<:cha riel Contrato, Para todua lo.s efectns clel 
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,~c•nt ... ~\~O ~e tendrú \.!Oith..1 i¿c:-n ,el misn10 la que figt1l'H eH ~u 

frase inicial. 

U .. -sula :,.. Peitcccion,nniento ) vigenCla drJ ContraLc,. Si 
eu ,a .fllazo de un a,,o a pm:br de la f,nna del presente clorn-

1.iei .J LuLLl'c.l.o no se .rn,b1el'e pu·fecciouado1 tudas las di $
po ir 1<ei-., 01erta<1 y expectativas de cierecllo en él cm,te11idas 
, .. reptttai:an incx¡¡;tc,ntes µara to.Jo~ los electos legales pet t i
, , si11 neL.asictad cte moai!icación y, por 10 tanto, no habrú 

, " rcsponsal.Jil,c:acl ¡,ara ninguna ele las parles. 

1 'i " , . :. Tcrm111ac\,,1. El p«go total del capital y de lo~ 
,,nerest~ v co!ilis,oncs dará por cumplido este t:ontrato y tud~s 
!el s vbli~..1~¡1Jn~s <_iuz de él <:iC derh-en. 

Clausula 4. Validez. Los derechos , obligaciones esta11\e
l::1<los en e C.onLré!tO son valiuos y cxig .bic~ de 1.:u1üunnitlad 
,_on los tCnni-no:-- ._::11 (,J conv~..irios, Rin relacion a leg1füación de 

país det~rmin&do 

(.'h"1sula ,,. Comp1u111iso sobre gravamenes. En el supues
to cíe que el Pres4lario ronviniera otorgar algún gravám~n 
especifico sobre todo o parle ele sus bienes o xent:,s .f,s~hles t'O

mo garnntia de una deudz externa, habrá lk coJLstituh· al mis· 
rno ticn.1po un gravámeu que garantice al Banco, en un pie dt· 
igualdad y prnporciona mente, el cumpLmiento ele las obligacio· 
!les _ :!c1~¡,fr 1 .. s a1 i ·vadas de este Contrato. La anterio1· di -.:
posici n 1.;:, se aplicará, ,ú1 embargo: (i) a los gravámenes ~c,
hre b:<-1,e~ comp,·ados !lª' a asegur¡;¡- el pago titl &ildo insc.iuto 
de 1n·eciob; y (ii) a los graválllenes pactados en opP.racioncs ba11 • 
e~ 1·.1 garantiza.1' el pago de ob igaciones cuyos ,·encinüeu -
tos ne an mayor0 ::: de un año de plazo. La expresión "i,J1e.nes 
o 1 nta, fiscales'" se reí.ere en este Contrato a toda el~ de 
bienc,.;; u rentas que ¡;c1tene2can al p¡•estatano o a cualquiera 
<1° sus dependencia:; c¡ue nu sean entidad<'S autónoma& cun pa-
1rimo11io ¡nopio. 

Clúusuu- H. PulJiicidad. El Prestatario conviene en incluu 
t•n ,u8 programas c;e publicidad que €Sle Proyecto de financia 
tun la coupel'nc1ón del Banco Interamericano de Desarrollo y 
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t:me se 1ea!iza dentro de los p1 opósitos genel'ale.~ de la Aliam-" 
;ara el Progreso, J<;J Pl'estata , ,o , igiI:a a q11" el lNDH! tI ~vlc
que e-n e.i 1ugar o 1ug&res du1uh se Cjta.:uten Ias obras .1Inancrn. 

c:ias .con Jos recul'soe ctel !-1rf!stmno, av1~0.s que señalen con (•la 
údad esa infonnación. 

Cláu5ula i . Crnnwü ca,c¡ones. l odu avü,o, dolic1tucl 0 COli1Ll.

nic2ciOn qlle la~ partes ci.:ban d.1r1girse en vu-tutl del p1·e.sente 
Contrato se eieci;uara pur escrito y ~~ cm,..liuerara rcauzado 
rlesde el momento en que el documenlo con-~sponct1ente ~e en
tregue al de:5lu1atar ... o en la respecL-1va dH"et,c1on q~ll ens\..gu1rhl 
.:;e anota, a m~nos que las parces acuerllen por esentu tle otL·a 
1na-nera: 

.-\L PRE::iT.-\TARIU: 

(Para asuntos relaLivnados con el servicio ele! Préstamo i 
Dit·ección postal: 

.::,eu·etari1> de Estado de Finanzas 
Sa.ntc. lJomit,go, D. N. 
República Dommicana 

Dirección Cal.Jlegnilica: 

SECRETARL\ DE ESTADO DE FJN'A:0,ZAS 

Santo Domingo (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Prnyecto) 
Dirección postal: 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

Apartado 1407 

\'Santo Domingo, República Domuncana 
Dirección CablE,6ridica: 

IKDRHI 
Santo Domingo (República DomimcanaJ 

AL BA...'KO: 

Dirección postal: 
Banco Interan1ericano de Desan (l }h-
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808 17Lh Street, N. W . 
\iashington, D. c. :tU5'/7 
E.E. LJ.U. 

lJit c<:CuJn Cablegráfica: 
11'TAl\1BANC 
\\ a~,iington, D. C. 

CAPITULO Vlll 

Arbitraje 

Clau,u.a L Cláusula. com¡n:omiso:r1a. Pai-a la soluc:ón de 
toda wuctovasb que se deriva del prnsente Contrato Y que r,c, 
se 1•E:::,ue1va pn1 acuerdu -e11t1·e las parte;), ésu1s se i;on1eten irr 
cullltC,Ollal e irrevocableiente al pruced1miento y fallo del Td
buna.J ue Aru1traje a que se r eve1e e¡ Anexo A de este Contr,¡
,o, ,,, cua, debe 1.enerse wmo parte integ·rame del mismo. 

EN .FE DE LO CUAL, el Prestatariü y el Banco actuando 
cada uno por meu,u Je su ,·epresentante autorizado, :f..rman "'( 
i-- 1.,ontrn10 en llos ejemplares de igual tenor en Santo Domingo, 
D_ N, República liominicana, el día arriba indicado . 
. :i~r UBUCA DOMINICANA : 

~1íchel Lulo Gitte, 
tlepresentant.e Especial. 

BANCO LWERAMERJCANO 
DE DEciARROLLO 
Antonio Ortíz Mena 

P1·es1aente 

ANERO A 

Arbitraje 

At·Lirnlo Prime<ü Composic'ón del Tribunal. El Tribwial 
i'e i t bitraje se ,·on1pondni de tres miembl'Os, que serán desig
nados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
í't·,,.atario; y un terce1·0, e11 adeiante denominado el "Diri
mente", poi- acue1do di.recto entre las partes, o por inte1·medio 
de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se µc,
g>eren de acuerdo con re&1)ecto a la persona del Dirimente, o si 
una de las partes no pudiera designar ár!>itro, el Dirimente Ee· 

rá designado II petición de cualquiera de la6 partes por el be--
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éreta6o General de la OrganiLlci&n de los Estados Americanos. 
~i una cte 1as partes no cieo.g-dc!J:~! úrbrtro. éste -será tlEsig11fü.:.u 

po,· e1 Dir ment-~. Si alguno de ios árbilros designarlos o el Oiri 
i.1·tente no quisiere o no puniere actuar o ::;egun actuando, se ):)t\1-

cede1·á a su reemplazo e11 igual forma que par.a la dezignaciú11 
or ... ginal. El ::;ucesu.r tendrá las n1rnn1as funciones y atr1buc.1CJileb 
Llt1'2 el antecesor. 

Articulo Segundo. I,niciación •del prncemm!ento. Pau, i;o

meter la rontrnversia al procedinúento de artJitraje la parte r:•
ciamante chrigirá a la. otra una co1nunkaciú11 escrita exponien
do la naruraleza del 1·edan10, la satisfacción o 1·eparac.tón que 
p€1S gue y el nombre del árb,tro que designa. La parte que lm
biere rEocibído dicha comunicación, deberá dentro del plazo lle 
c1iar,2nta y cinco (45) dias comunicar a la parte contraria el 
J1ombre de la persona ql!e des:igue como á rbitro. Si dentro <le! 
plazo de treinta (30) días contados desde La entrega de la c
mun,cación reter:ida al reclamante, las partes no se hubierei, 
puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dir-mente, cual
-quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Amer icanos para que este proceda 
a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribun,tl 
de Arbitraje se constituirá en 'Washington, LJistrito de Colum
bia, en la fecha que el Dil'imente designe y, constituido, f•m
ciona1á en las fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El 'fribunal solo teu
drá compet<mcia para conoce,· de los puntos de la controverdla 
Adoptará su propio proetd,miento y podrá por prop,a inici,.ti· 
va tles,gnar los pel'itos que estime necesarios. En todo caso 
deber,\, dar a Las partes la oportunidad de p,-esentar exposiciu-
11es en ausencia. 

(b) El Tr ,bunal fallará en conciencia, basándose en lr,s 
términos del Contrato y pronunciai·á su fallo aún en el caso de 
que alguna de las partes actúe e-n rebeldía. 

(e) El fal'o se hará constar por escrito y se adoptará •é.>:J. 

e~ voto concunente ele <los ele los árbitros por lo menos; deb<'-fi. 
dictarse clentro del plazo aproximado de sesenta (60) días E 

rartir de la focha del nombramiento del Dirimente, a menos 
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ljl\fü~J Tuil¡¡IJnil:!,, _rl uine qt_i_e por c_ircunstai:icias especiales e 
ÍiJ1ID'4l!~,f#.h!t ,arl?~ 'H!~b<h '>llizll!' shl'§"notifolio(~ las 
partes mediante' cornun~lfah¡!¡i-t½.ils'cfrc'a -~1-nom por ao~ 
miembros del 1 r bunal: deberá cumplirse dcnl~lazo c;lc 
treinta (30) clia., a par tir Lle la fech'l¡l9'ÍI6b,\'/-\Wfrsg1~; tfilª''á 
n-l~ii~dl.ltlllú'~W> adtnibuWM§l,lFJlt!) a,,f;Uft.\'s·,q ll LJ. 1 r) ) 

Articulo Qumto. Gastos Los J1onorar10s ;'o~:/st Mcfrb1tro $e· 
1'ÍlJ¡,,::,¡1l~'f1t.JW .. not,.ia~a1:te _que le,_ hub1~re ctes1g r1aao y los w-

, . -• •=1mfl1 xo ,91, ~h b·sm:,nr= l,r,ru; _,..,,_ 
ncranos del Dirimen· ~ii au Iu ':':~ pvr 1''-':.'lelfl(ilg"'!l,es ¡,•-1· 
aml:as partes. Antes de c"onlll!lli11P<ffii'lj)l,' ¡l'fu,~ilti!!lVtJ;!rces aco1-
(l\j\\liil1'l\'Ml hloomu~soct~cilitE.~l1lltm_PillifflJ1~q1M,1]~ IJ:.Ht ~fi¡l¡lCUel'· 
do convengan que; <t11Gh211 !nmtl;i',"ífil1il'o!)I1 rnJ.~lH¼t{'to áe ar
b/lfi-l~l'n;,~.i, !lb '.'i8lrf~i no !l~.vrpdu. ere o~ortu;iarnente el pro:iiv 
li'Jó&!P1'MJJJJªéo1fb¡lió~g9~¡td8J , fefil r'Ñzo~l'ltllit 'ÍY-JJ-W!d1cha~ 
personas toman~o en cuent\l fli di:'éuí'll!t.filffi'a§. ~ e11-ten<l1do 
que cada parte sufragará sus cdlt?itf~1fºJl8i\f5téffimiehto de at
bfü'e,¡'e, ·,tie@fltfa Qjf.ll;t&an!ielafü~ Ul:li~19wJ¡í!/il'1\f!Hl' ~\!,parte.; 
iguales por las pa1ie&1qTo.iia~:r~~#s,fi¿'j¡,ion de :o.; 
f¡¡.~ty;¡1;f)¡fhdl1 Jj,j>r~;.i¡,µe deb~ ~p~11rse se.ca resuelta _ srn ul. 
teri'o.r recurso pór"er ti-'lliu1l:l'iY: .,, LMSlb 9 b bs-1 suu (l!V) 

~-uc~
1e!~U~'5,th;~~{tllil BJJ •. ~8frf, 1dtrlrm1J~n<iM ltti va 

,il ª~tffl a[ h.110 fu 1ft"fathf:f'lfj~élí/i!td:>eu el 
1.<i;m,qte -~ flati!~aW ¿,~re~ 'fe~1Ui~~if 1r1¡, r¡ilJ~ tfW -ror. 
nia de nih cáéí6ii0

' iJW J m~q aoqwp.e sb nóbieu.rpb.A (sJ 
.ogs1.lI sb o!l-daiQ 1sb rrúbm 

-w1<J 19b rrobmsr& sl sJrr¾Ji;Jit~~W~:>rrsrril aoJao:> ao.J n; 
·i;¡iv x rrór:x,s~~C:tffl>fü{Síif h,1hJr•}.if{m<Eelrti OÍ:l9,¡; 

.eslsw rrsg nmru;[ 

1. Obj;,l;oi;q llllÍ'.L6aSo9n es!Jsbil:,sf¡¡ cfll sb rri>i:iqob¡¡ .sJ (:;¡) 

•b .Eli)p~];rjeto: del fr~o¡,¡,elitctP.(.úni;b¡¡;.eoeb,;Z¡¡ál§si¡Jlll!!UI:! l~,¡jo riego 
de un área de aproximadamente 27.0QllTh<U:t,gi-eas net a~. 

r. º'lllit&mili amosh&allef Mi Mfl~ ¡j'·f,ri!Jü 11~l\~l (í) la 
I~.l,al:ti:Htaulilínc clona~rrnrdtwlenlie n\',lrlíJ.IJ1dr~.,.¡que se n e 

·osv;<gáhJoo lrgruHualiclatJ¡:JJ(h.(íii~aa,;illnv~ o.1.dgl ilrti::¡¡¡~egadR 
en unas 14,000 ha. adicionales. .o.t 

2. Descripción 0Jrmim1,bn;;nil: v !n.toJ me,>~) 
~r, 9~ ~v~urr¡plg con los obfotivjos ;,ntes

1 
aenal,a.dos, el Pr_pycc • 't() .conf~ J~ {10 fi ffiIJ'BS !rn. o ~sv;o..r{.1 9JJ 1.GJO] o;ao::> h~ 

~,,§~~sil 9'frrsiui,ia Is ob·1<a11:>s ob .ooo,ooa.s~au 
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(a) Los servicios de. ingen t.r1a y supe1·visión de la ejeci.l
cion del .Proyec i;i ~ dP ascsora.rn ~eITLO instituc~onal .:l2L 

INURHI. 

(b) La constmcción de: 
(i) Una presa de de1ivación de las aguas a la zona ,leJ 

Proyecto; 

(ii) un canal priucipal de aproximadamente 73 krns-, 
revestido de concreto simple; 

(iii) un sifón de unos 550mts. sobre el canal prmci,,al 
para cruzar el río Yaque del Norte; 

(iv) un túnel ele 600 met. de largo y 4,5 mts. de diúmetrn; 
(vi una p.anta de bo1,1beo para clar riego a unas l.CIJ0 

has en t<en:enos altos; 

1 vi) una red de distribución de unos 1!40 kms. ele cana
les r..;vesti-dos en concreto simp!e; 

(vii) una red de tlre1mje dt-• unos 530 kms. <le longitull; y 

(viii) edificios y equipo de coruun:cación inter10r. 
c) Trabajos de <istemat,zación parcelaria. 

(d) Aclquisieón de tierras y asentarn,emos campesinos. 
(e) .Adqmsición de aqu,pos para cousuttur-ss y pa.-a la upe

ración del Distrito de Riego. 

(f) Los costos fi11ancieros durante la ejecución del Pro
yecto y la comisión del Banco para inspección y vigi
lancia generales. 

(g.) La adopción ele la.s medidactes necesarias para: 

(i) Lograr una adecuada ctstribución de la tenencia de 
la tierra; 

(ii) garantizar la prestación de los servicios de apoyo a 
la producción en forma oportuna y eficiente ; y 

(iii) la autosuf1ciencia del Disir.to de fü-2go del Proyec-
to. 

Costo total y financiamiento 

El co~to total del Proyecto se estima en el equivalente c1e 
US$42,500,000, de acuerdo al siguiente detalJe : 
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<EQUIVA LENTE EN MILES DE USSJ 

- -- -
B A N e o 

Divisas pa1.'8. :!\foucda 

Costos Costos loc~1 p. A F I R~pubtica Dominican,1 

Externo~ Externos Costos Costc.s í~o~tos Costos Costos Total 
Directos t ndircr~os Locales Tot..il Í..:'Jr..ai ... fC,c.li g x ter:no!'; Externos Locales Total General 

l. 11.~niería y 

Supcr.li:ión 

J .í Sec~icio de 

Ingeniería ~" ,UU 8.lOf' 
1.2 Sei•vjcio de 

1...'-0DSultoría aci-

min1strath,o-

fi1·.&nc. 70 TO '10 
:1. ros1,,o Dircc.to 

2.1 Adquisicion 
de t ierras y 

asentamiento 
camoe:-ino 3.200 .>.200 8.200 

~.2 Infrae:::truc-

t ut'.:i. d<" r ie~o ~•B 5.~1-l 1 liOO - .:1ll) 3.:{f•9 11.]l)!l i (l7 8 4.1'0 4.1'0 12.!2'1 
2.a Sistematiza-



~·s JU{l.~~ .;lOC

C~illn ,! 
HÁN CO 

Divisas oara 
Costos lit ;L'¡:u:::acootos 

G6 PGJ.L~~:luS 

'S"J yqdn!.!UJllQc tos 

Ex .. ernos Costos 

Indirectos Locales Total 

1.031 
- -.,. (~-J:J.:=-·- - - ---------

("icln , !~9--IJplaria 309 722 

2.4 Eoui¿J~s-~2 ,=,-, .. lfr!LO-

t ·,) f'?:11~N!!9~~5 s=t-

< 1'·\ 2dl.9.W!'áólJc 420 

:!.5 Edif\r)..~~:: ,.; •• 

3. <. istp~ ??ff;l.'fiÍºlj'2" 
1 '¡¡li~'.'-:!':''-:;, 
1 -~~9Pf/i; ;. ~64 

,! .& J -~ B:P 000ié A !" 

ViJ?ílancia 

36( 
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M oneda. 

local ,1. 

Cos· os 

Loe-ah. .. ~ •la! 

603 1.(:i!J4 

420 420 

f89 

4 . Bi~ Asl g né:éÓn 

E: i1ecifica .2.asw.ro~ 1.lfGO-<"tO.! 4..197 7tul;-- ! L- 4 9f0 

TOTALF.S <.300 ~•í~b" be 11
'.6(1{\ 1.4.009 4.sW"•'/18.HOO 

EV l-'I C.9 

:?-:iOO 
._ F l R <!pública Dominicana 

Co~to"' Costo~ CQstos 

Externo.:, Extr,,rnot. Localeg T otal 

822 858 858 
lO 

200 

zoo !00 

1111 lº 33 11? 1211 

Total 

Generan 

:i 314 
.10 

200 

420 

"ºº 

,10 

' QO 8"JOt-

~18 

r:u,,,:.. E}::ff.L1ma rOC1TJG?. LOtD'J ~0Gl8J 

~ , o: C02J.'O r02J02 J.0fWJ 
2.500 r i, ¡ J¡Gllnj!,~ !)OW!IJ!!-<\.08 d.863 

13.000 9G 10.604 10.700 42.500 
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,t Origen y uso de monedas 

1ªJ.ic.rr'1 ll'e>El1 ' 
Al.~t·,1.,al1,.h 1 Ji,., 

Aporto Local 

. ,, ))\1 t:\lmitr-ttR~Fg~Hq~._,..~?f~\ª ~tec,~~~~e if1l} 

Divises Loca~ º}:r¡~{:á't ,..k~cu'f ToiaJ 

, J, l ~.00"0 120 · •~4 BC<l d2á0Jl JI', .l<-1\l)ll J:Mºº 
13.000- 13.000 13.000 

Q,, • .,' •: Q"' "
111~.~bli "''~~o-'· 1ll.6tk '1d.vb\J 

~ r~ •1.1~, .. ~ w-
42.500 
J.i..1-

100,0 

O'>h•1J<., (HJI 

\ ( tuu 

5t ., 1l'flf~f~d 1.;>tj 1, ,.,L,ua,d.1 l•J ,L.i->[.:1 lof, ,,ú.oJl~-::,.o
1 

i vi 

••~tbcH of, c.of11.:,uJ h>\.f. ,.r,~oVJ~o,.jt~ .,J~v., , .. 1 J::..t ,,~ 

o; 

-14,2 

30,6 

25,2 

100,0 

"· "Er- 11':\TBRHl 'i>J•-nta.rri••u. S81Jll;Íl\"!,Íé1:ic..1lel.,J:l¡mco simultá
neamente coa e; estua·o sobre,ba:i.fi-fotll;,lltlll se refiere el 
inciso (h) (iii) el.e la C!áu5u'¡¡, 1 del Capitulo III, del C:m
trato de Préstamo, un p1a.{-tY cb~fíd'al ~'io"d~1\lp lit:abón de 

(. l. 

'"atithentos1'pt•ogl•~ÍVBS••te ¼F~f:aj j, hasta,.alca-,zi¡r, los nive
' 'li!s•qtt~•-llth-m-w rreehdr-fo-i»do"'~"e.udo-®n,Ja..;(lláusula 10 e:.! 

Capisulo IV ~~¡ p!;¡,n,~rn,~. ?,'/ . ..P'.:f~N'.T.~:-. 1 l • 

Información que el 'p;:~~taVa'ríh, •~''n ,,\•ifa" tle~ INDRHI clt, 

berA ·p1.•e,lent1>1'<-'ltl JBtfneot~¡c; tlluerdo_coi¡ las disposicio1w;; 

de l?0 9J~p¡;i¡Jfüt,9f.'!. ,C:;'1P,Ít~/? .?,~<l.:J '?,¡~tra,tg. 

'
1 I ,,r ••1 · ,, .;.. Í• u f .. ::,,., jl _ 11::,"I .t,- l!!o,, 

\" 1 Super ,cie modificaaa: -
(...:,111. ...... 1 

C'Jí,...,Jit3i> uOI.Jó _ti!J O\f11 ) 1J J 

··?~!ü)11Lí: 1;:q~·;~1c::~c· ~:r1!J~fJ~00.3,~~._~, ¡, e-,:~_~º:~ indirecto~ en divisa 11 . 

2 I-f<h.ta L~í ,;rn, 1,1r· .::e 1; 11 :H.i•1 !'ln1 ?<.'rJr i1tfAs 1frca le~ . 
• ,le,.l•J 1::, ,1:,- ,,1 1,1-J,I\ , ... nll,,,;,,_,, . J [, ., 

r ~ l (lo 1 1 1 
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(ii) superficie s11Sceptib!e ele ser r egada con base a fo, 
obras de riego ejecu tadas; 

(iii) total de la superficie cultivada bajo l'iego durante 
el ciclo agrícola.; y 

(iv) índice ele eficiencia en el uso de la ti<erra de riegc 

(h\ Volumen de agua distribuida y cuotas establecida~ 

(i) Vo!tunen total distribuido (miles de m3) ; 

(li) volumen de agua dist ribuido a nivel de presa y cu~n
do sea posible. d€ parcela; 

(iii) cuotas de riego y ele compensación (por ha. y 
m3); y 

(iv) re$ultado del ejercicio fi.minoieru del Distrito ele R• 
go del P royecto, desglosado por fuentes de ingreso 
para los sigui€ntes rubros: con~ervación, ope1·adó.'! ,
administración. 

(c) Utilización de la tierra. 

(i) Producción agl'icola (para cada cuitivo, incluye,ido 
e¡ área de temporal cuando ésta sea impor tante) : 

(1) Superficie cosechada (ha.) ; 

(2) r endim:ento (ton. por ha.); 

(3) producción total (ton.); 

( 4) precio rural estimado (pesos por ton.) ; 

(5) valor bruto de la producción (pesos); y 

(U) costo gl1.,JJRl e~tímado de la producción p-z~l's 
por ha.) _ 

(ii) P roducción pecuaria. Se proporcionará, de acuerdo 
con el gr2.do de disponibiiida,d d1:) rlatoR del Di~tritc, 

(d) Inve,tigación agrícola. 

(i) Investigación que se r ealha en la zona del Distrit 

(.i) apret:1üción de los resulta.do~ obt-2nido~ n1 el Distr~· 
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to como cr>nsecuenda de los trabajo¡¡ de investigación 
realizados ; y 

(iií) comentarios que se estimen ::,.-rtinentes para com
plementar los incisos anteriores_ 

(€) Extensión agricola. 

(i) Número de extensionistas en el Distrito; y 

( ii) comer.tar ios pertinentes para conocer lo; trnbajos ele 
extensionismo que se desarrollan en el Distrito. ~u 
impacto y problemas. 

(f) Tenenc;as de le tierra. 
Clasificac;ón ele las parcelas beneficiadas pnr e! ;-i,; 
go, con base a su tamaüo y t ipo de tenencia de la t k 
n-a. 

(g) Come1·cializadón y mercadeo. 

(i) Transporte de p10ductos: 

(li) almacenamier.to: 

(iii ) planta ber.didado1·a ; y 

(1v) comentarios fobre fluctuaciones extraordinarias ,1 , 
los pr ecios. 

(h) Crédito 

( i) Monto lota] otorgado en el período ; ~-

(i i) clasificación de los cr~cl, to~ atendiendo t1 

(1) lnstitudones que lo proporcionan; 
(2) tipo de crédito im,tilucional (avío y refa<.d,,-

nario); 
(3\ tipo y número de nsuarios de la Banca Oficial ; v 

( l J ta3a de interés cm' d mayor desglose po&ibk. 

(il Mecanización agrícola 

(i) Superficie totalmente mecanizada; 
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•,~'lJ:.,n ,,3.lfGJv,Jl -., L ~..,.[,hl O:.tJ ,r..vl ~ f, o'Ji.l . 

(ii ) superficie parciahnente mec;uuzacfa ;' J~-" 
-:. .c...,L .• ..,.an,.¡ .. 

... \ii! svnerfici<: no mecanizada. 
0 - t ·-.•t,1.::o ,1D ..,,., ,. ........ t:.Jó..- ;,..,LJ ,;.-,-.Ji ~•'i J, l;:,, 

(j) Comenwr· o.,¡;~y.,pis1n~ geJJ~::'1'4~•.1 ••• , .. _. ... ,,., 

(i) Sobre los hechos imp<>Ptli~ oe1or .. M:<.:1 dm·¡mte 

• . .pníod,1 Wll.§e~YliW.l"?, .. S~fr'dS aJ~:.~~?, )'' . ~~nducc1ón 
, v productividad del D1st11to; y 

_.. -,v(c\.l...,.1-• :,..,J a..:..,..,,u .. .:. •>•-~•l . .:,.:,lu:"utJ ..... ,, c...:~·•• I ,.:>uau 
1

1' 

" ' •·" "(ii) ~obae .. l,1$, m~¡;Ufla§Gl!!)}¡?l1::!1\~~,.2,\~,
0
;~ {il-etcnde.· 

adoptar . 

6. Mantenimiento 
uJ.1., JJ »I _,f,. c,0 º..,.,.,.,.,~-.J :, 

J • - El ~ D.Rl-lln¡¡¡,~l'CQlll'.Q!~J$.\t! 0 ~\ll}\!l l:';_.l~\.,~/M~'.'.f'~ lle\ P.,•, 
:• 11 .,1 ta:nw .. a.:,,tonmt: J~~ 'tl~,gf~~~~§.,..n~~e~a~~~s

1 
para tJl·oporcion:,~· 

p2nnanentemente a los u~tiarfos un s€rV:éfo º(l'e riego ~fi
ciente y a operar y mantener las obras del P1'ciyect0 de n• · 
nen•, tal que se asegúre· fil" logr9Cde-,,lf'~••.ebj,e)Í\'A¡ , 

7. Licitaciones y adquis_i~iílYM.-.. "• r. 1 .... l'"'" .. o.1 " 

Los procedim;cntos para las .'ic;!:~!~~~J.1...\'.',s .~Ases es¡;,
cifícas de éstR~ deberán uermitir la libre concun-encia 
pocto--es originP.1-ios y p,.ot'l'!níerlt-é~•-cle'lo@••pl>ises1~r icmb,· 
del Banco rc~pccto a la adauisición con dólar es de les 1 

OA'\'at/3s"'O'ntilos ~y"otfils' :rmlhed!rt;· e>{{!tJpt-o••ttt•~le 111 RPpúb. -t 
D:iminicana. de mateiiales, equipos;· 'v e1iíct~1ds y otros b" 
nes re'acionados cero el P r oyecto y a la .rnP.1?:ªP'\'!PP ele r1 

cho~ recursos para la ejecución ele las obras. Cons'3cuen(f!
mente. e,1 1.\'["~\Hí't!Js pl'o~Íi<'!i11fü!rttb!/ "y 'o'' batles •especifo •• 
no sé,..est'l);¡lacc.rñn .. c@ndido¡J..eyi ,GJ,t11;, ,1Jl1'\c/-i1n, ::i rr-:~trinja,, 
co11currencia rk !~les p<:>storeH . 

• u.i....:,~.:~•.1~41 ./l ..,.., 1 ch••• .,,,,1J.l~,, 1 . ' 
ANEXO C: 

, .. l.aóu 

,,·,,CQN.Yli'.,.'UO .GE,:'\~ S.\J .. ~Qf,.füj: J!~!LDf.. CARTA ,-. 
E-ST'EíJ .\ l.Ef: DE f""llEDITO F,X flnT , /1 RE:-



Tl:tAL o rttA: 'm::r-,.UB.r.I-CW-·D0\\H-¡.;·lfü\KA,11 01- Bdl..1\i.QO DE 
' R'ESÍÜiVAS 1bf 'LA"" ftEPUBH0A DIJJMINIG:;\Kl\. .. (,21.l.ra,jrJísP
• :t1:/-,d~iíoitl!Ü'á'r1'os·· 1(1311t\r:H· J.n't:t.'Tá1nei•iett110·:).,t·Raniao-.. C--:~:JltJmf' ,,~!· 
_-,f;,E~r~to-·éíe-·ReS~Pya~u;•'i'espe~tiivarnei'rt,e~;,- JI nl.n JI., uÜi.,Jü~J.._,r 

l., "t • ,!'",;,, r ;:_,-,1.._,,-,I,-_ 'l r, -~ ool .,J Al.J ~;,.u1,Jc, ,;,.I "'"l -.J lft.'i_;, 
._ 1 l..,,,, 

B~ ,pn,sent.e .. Can;_~P~Q tiP.;,_;_',¡,ur ~-6f,t~" ~e~¡iJa'.i·"1a.f1i-e1~c1o
iJ:C$ieiltre .e]i B.ru1cQ. ,C,eJJtK~~ -.cÍg ,1?t *--~:Í;i~iif~~~~~~fic?,J,~f¿·;J~B~.n
co• ~le. RcEer;vas,,cle,.Ia: J;t_~p_(¡l;J¡c;i_-J)om•1;)!;ª·1}a,Y ,o/, B,~¡1~1 :,~~e1;2 
mc1,ican0 .n,5~es;tou;.~)9S.,/;f)l]}fa~~t ~~ ,JlféStarno~,. gt~_t,e!f.,e-~~OJ:
'!l-ll"'- p,wa 1ai,8Jl.'G1,!_C\U1) ilft.JJl:'?.lJJi'Jíli/-í• ?. l?~}>,{ec¡tos, ,e,n ~1c1l7,, pa1S y 

• Bl~,,1os,c,aa :e~,;Sll,,COJ1tm~P),E}d;'fl."8: 1:,J,/i1rn;1.c'imJ\~~~g -'at, r.ª~~~· ::1 
monerla mwtonal, ,!a ,R\'J,iílí'.<;l,Ql},l!? -~-'-'A\ll.~t, ~l~)?U}'>_t~-~?.~,,til1l
·dos- µ11oveni.ent-e-BtJle.1 .los_.l t::~c_ui~_osc,.9-f.,t f 9~f1º,, !W!';~

11 
?':pe~-~~}~~~s 

Es.pe_~iales del, Banc;Q ~n-te~0sin1~:n;ü~~H~~- f1:4b11t,n!~~~. f~'\ :}jrfúdt:, de 
lo diBpue.i;t9. !aJJ.Jfl .. Jle,§pl.~wi{it, .. !l-f1.-2i,\i,5¡~ ¾f:;,lp/,67, f;l/~'}{~?"' 
poo;r Ja, Asambl<,a, .de. ,(ic!)¡e1~:,a<),9res,, ~~l . l¡l,'!1/E\l. InJ,er~~:.~18'!1.'~,, 
' • ~-- _ ,r, .:. • 1ll1~., I;;:, ,~ ''•-•111 d. ~s. 1,t-1:"..1::-1 

' ARTI,•~v.L(J t ,-_ DllR, d<}_ fr.}',\¡>,~ ~SJ;>ffir.\?;' .~}l' ~}~e~l:0.:' " 
,r •. _ ,.rJ ., ,, 1,.1, ;•, 1 , ... , ,..-

.,, · 1rS1'?, 1!J~J;tfs ,ccnv}~nen en utpizar u11a 'o n1SS cdI-tas· kSi:-i 
. :· .•· .._,u ,., :• ,.., , t H. -· _01Jln•, :,,¡,.;, ,:HHII ,.,IJJ.J ,::.n\r ib-t:,, 

.1:1ª1:s ,Qft .c..r~cllJO.~~n .. ~9,lfff€fi var1; ,f1p~11'?.~r J~tR~~t~~ ' l~~)lJ ~~11/f' .. t 
,._,Jiac1y:nal .::i.nt~;. rp,fnJ~10~~1.dR~-~- 1 .,,.nct 11 ..... t,._,J \t 

_l\RT1 CÜL'é) Ü -~. i,~; ~ ¿~~L~~i~s- "ESl)~ci'á'1eS 18e·t1!C(!;{t ·~·¡-;.. u~ 
:;;JJ,,. H{1AJ .,,ti.~.!, 

,. 1Las .CJti;t:,~ e,~;?-~S~~l1es 51--e f1'1~i~:?,rN~c~a:,~~.~ . .-~~~-, la1:?je~t1 
, ~~6~1 1 qf.:! t~te, 1q911:Y~fJo __ ~el·~~1 1R~!!~J-~e1.~E~-~/t_~ ,t~JI~vr~ct;f;~es: _ J 
, y¡s1hk¡; . y tra11sfenoles, abiertas a eolic1hi'c1 dP.J 'i3a;ko - Tntei--

qm~r!~~~\~, :;n .. Ú~~ \~:cj~ij:"t~~)~n'.J;.~rif~i:ia~¡1é· t~~;~~lat!.º! ··d1f\rtL 
•1 (~1¿. :1,q;:.I.~.n~E.; .f.1€1l(_)i_ll~1).aq~ "P.~~lS~ .. ~r:,1~t~~!~~r1~~~!.?::-~:.~l~;!í~

1
~r1a 

por el Banco Central, a favor de éste µItimo i:ianco o iie s•, ,1e-
~ignado. ,:;,,, ·'•"':=.:!,· ..... :Ju..., 13" ..... ,1 "-".1.Ul•fi 

.... , 
G .,.;iu.J. l "J t 1 1 1 _ 1.!J o"j 

ARTICULU TH LL Uoo,li1!-,l®-<rarta8 E speciales ele Créditt
(1) Lar car fas especiales de -crédito se utilizarán coTifonne 

c?n el p.resente Con~~nj96 _. 9uap~9, ~1Pf!.~r.o ... q~}o~ 1 \Crm ·no~ del 
Contrato ele P réstamo, e\ Deudor sohcite al Banco Interam 
1·icano que desembolse dólar~s -de !os Estados Unido~ nara c"-
t'car ~·astrrs"eu lnc11kda '!18cit>na11t•u .... ~.,_..;.-,,u .,r, ;:1c. . ..:i1.. .... r: .. Í ... 
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(2) Si e! Banco Interamerican o aprueba la solicitud n,e11-
c ionada en el nitr rafo { 1) de este misn10 Articulo, comunitará 
.;1J B;:inco Cen'tra] por e~:c1·i..to~ t ~nto clicb a a}Jroba.ción como ~u 
intención cli..• nhr:r o an1pliar u11a o n1ás cart.fl s n.;pecia1es de 
cr<'clitn por la suma en dólares de los Estados Unidos ql'<'. ;il 
tipo de cambio que corr-2sponda con{!'· F-•1e C'1n el ( r•11trat0 ,1. 
Préstan:ia. equival.f4a al mon to clP 111.on e::.la nacio .. 1ql r equerirlq 
~-U n1]s1110 t1en1po el Banco Iu termne.1·icBno .sc1icitarR al Bancú 
Central que de:'gne unr o n1ás B9ncos 1\fortcam·fTic«nos dm 
han de abrirse n HrnuUar ~e las ca!·tas especiale::; de c1·édlto. 

Al r ec•bir el Ba11r') Interen1erica11 i:-. l "l)UeRta rlel Da.nlv 
Ceutral eu frn ma .... T .nont.::-nidt, .-,aEsfactorios. soljeita:rá al Bani,... , 
u Bancos Norteame,·icanos designados pot· ,,¡ Bsnco Central , . 
. ahran o p.mplien las cartas especiale :: de crédito en favor ~C' 

las inst'tuc'ones desi<'nada0 pot el Banco Central, por el equi
valente en dó1ar es del mo'!to en moneda n acional oue del-•, -·· 
11orcionar~e de ~onforn1-ida.d • on el decen1bo1s autorir~tJo. 
rncibir el Banco Central notif'cación de que el Banco Nort 
an1ericano ha abie1+.o o am nliado las c~.rtns especfrile.s de cr~ 
ditn con-foi.-me con }n solinitado, ac.1~;:-clitarB en -el Bm1c0 ck Rt-
servas una .:urna 12qu;vale11te en 1noneda 11acio11al quien in1ne
diatamente pondr á. estos saldo::- en u1rn cuent~ e ·•!.Tienti:, a ~ 
Yor del Deudor. E1 Banco de R.f.serv~s . i:i la mayor b1·,:.yeda:-I 
e11viarB. Pm· cablP, aJ Bnnco l nteran1erirm10 la inforn1ari6,, •· 
rrespondiente. 

(3) La sume e11 dólares de lo • , ad1 ,:¡ L nw. '--~\-1we.::: 
en cada carta especial de crédito de,•en-,ad 'I Í'l.V!''' d.cl r 
Jnteran1erkanc !os mterese-: .Y la "nni~i,ín ·ne ser1.,icio previ:--
tos en el Contrato de n ré·shunc, des·1e hi ._l'~cha en qu el B:1 .. 
Intera.n1exicano haya reen1ob!saa'J al ....... 1ro X ·t 1ner·r::rni. 
suma por él entregadas. 

ARTiíTTLn TV ~ Términos :: condiciones de las Cart.i 
Especiales <le Créd ;to 

( l) Importación de 111-ercancía.;: 

Toda cla>se de mercancías y servicios y conrxo: de es.ni'~--
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te1· civil podrán se1· fi nanciados por medio de las cartas espe· 
ciales de crédito, 

(2) Origen 

Con excepcion de !os seguros maritimos, de io cuai SI~ tra
ta más abajo en el párrafo 4 de este Artículo, t o.dos los bie'1c 
v servicios ca.nexos que se fiI!.ancien con las cartas especiah- _. 
(·e crédito deberán tener origen en los Estados Unidos de Ame: 
ric2. El tenuino dorigenn sig,-nifica el pais desde chndL ia rner
caderia se despacha :n pain del Deudor. Sin emba1go, cuando la 
mercadería ee despacha clesé:.c un puei·to libre :J d€;,,de un de
pósito de aduana en la m,sma forma en que hil sido r ecibfr,a 
el tér111fa.10 '~o.rigen" significará el lJaís desde el cual la rnerr-::1 -
dería se despechó al pue,.to l ibre o al depósito ·le aduana. 

(3) Fletes 

Los fletes rnari1in10s y aerecs só1o podrím 1. 1 · financiac.k,$,. 
con ]as cartas especialPs de crCdi+o cuando el tran~porte lo b:
cieren porteadores cm; matricula de los Estadus Unidos ele .-\r,·,' 
1~ica. 

( 4 \ Seguro mantirno 

Las p.rüuas de '-{·guro Jilbri t :mo en dólares p.•dran finGD

cüu-,e con las cartas espe6ales de crédito s'empre que ~1 sega· , 
Re contrate en a 'guno tle los países miembros del Fondo i\Ion 
tario Inten1aciona} o en Suiza 

( 5) Gastos bancario.s 

Los gastos bancarios que. conforme con lo que hara co·1 
venidG con el Ba;1co Central, cobre el Banco :Narh.bmedca, .. 
pcr concepto de comisiones, transfcr<eucias, intereses u otros ga.,-



..I[{~ diret~-ainsnle:.- 1:.eki.ciil11q,cl9s ... CP.ll:J~§ .. f P.-1:t!-~~ .~~I?f:~:ale~,1:.ctirre
!rán 11or cuenta del Lanco de Re;:;ervas y s eran caL·¡f.:iNos d~ ~
t amente por el Banco c1c Reservas y será:n "~lfi-'/saél<i'J' c:fi'i-\l\Ítk 

1nente !Jor_ el Banco Nortean1~ri~ano al Ba~co .. ,~ii~19B~fyas. :.:,ir: 
11erjuic10 ctel derech& de este ultnno ele J"ecoorar 1::sús gastos ...ic l 
\ leu~~n:r _ a cuv~} cargo e-starán fümhnente e.:.o:, gast os . o d-E • 

; ~i;r L;'i.-á ·r.;¡so;a",J•g;ceplb~1''B-a.11cb tnf.e1a.ñi~'ll~ -H1{¡ 1.ou• • 
...... , ,:;..... 6,•I .. _ _ uh,_,1, 1 h .:,Je,.~ .1r, 1: T-., • .. ~ .. ) 1~ u::> v'. 

,~ 'J'tti) 't'Jiíodc~de 'valitlei·" ' I 
' u :::i,., ~.,t ,í11~ J CH ■ J,.-, lr:.:.!I c.,•1 11:3 u~ 

LJ.a: ;:,Lás"C~i-ral·es¡9'cía1e~ fle; j¿tedito !)OÚPáH -tnilizt-U.'tS<L {Jcd1d- ..!.1 

ni • ""~"-• "·0'º''"•' u'•" ,I, · <.!l.,.,· J [L f el. ,,I,1ª!1.'?~f.,.,~f:~s ?e.~p~<:1~0~ •~r' i::ie1"\11c~'O~·•pli.•~ffiHl Uf:i !áC :;J t: dllia 6 m 
~ld. Confr,ato cíe '.Pi•éslaiiltl h'ói'sta"la•·fecha•·finitl .e1q,uesao.{1 ,s.,, l 

n ~;;-rt;'cie' éi~<S,Mo "¡j¡U,,!'ta·p11e'.ilntllé1tíll' d'e1 c'te,ern•'~!"•klo, p~rn.J.m. 
u ''º"I al IQ, 0, I • c,r - ~ l . ~l~~ J , . ·3· 
go \feci1a nnal her t111<1t1~iam1!\ilto1." , " ' ... , .... , 1 

º"-0" '"=' ..,, • •-' to.,._,~{, Ir., ,. ~ ••'•I 

La fecha final del finauc·amiento pcr medio de las ,:, 
especial.e¡, de crédito sera fijada po1· el Banco lnteramL_·ica:,o 
conforme con las costumbres usuales c]()l come-f\!.&1; 1¡¡éf<l Ilu po

drá frjm·se más allá c1e tres años a partir ele la fecha de J,, 1\1· 

G.,1t~ ~t?ffi!rp1~ad?\\r~:.1~.~- 1-~~!::~t!,·~s _c,a~:t~ e~peciales _d _ ~-1; 
,.t~,1 ~ .11 .!f1~ sg-~"}a,~ ~:1~!-:~a1e~ ~~ , ?recf!o iuo- :11'° tfü',l;hl ~1t1l' 
,ip,.~11,l¡e ,RV.\it!'P~f,t'istr e1, ~¡.~ ,?ª __ si\ !e?M f;/r'~ ' '1J~d'rbf·• 
1·rog-adas a pedido Jc1 Banco Central; ~lllb ctku¿1~1 1)1_t."e~y..:• 1 ;~{· 

solicitud coxrespoadiente ~l Banca Inh .. 1-;.bn~r1ca11u ~~ tJ't"~r; 

¡·idad a aquella fecha. 

ARTICULO Y Uocun1entac10 11 .. • •••••• " 

(a) Facto.ras 





ner pagos con cargo a ca:rt& de Cl'édiu., c~peLiaJes 
abiertas o arnpliadils por !!l Eanco tuterarnericanc o 
por 1a Agcr.c1a pai'a el Desan:ol,o íntsornac1onal (AID) 
e, por cualqu.e,· otra a¡,f:Ucia o clepf:nUenc>a del Gul.,:el"

no de los Lstados unidoE de América. 

(2) I'l·ocedimiento de iieeruboiso Ct:rtif¡.;aciúli 

Las fOlicitudes de desembolso que presente el Banco ¡,,m•te-
amelicall<; deberán contener la 3iguiente éertüicació1t; 

··El Banco 'nfrascr, to certJÍltu ¡.,01· e,;1., metllo que h~, 
recibido la document ación prescrita "n la Carta Espe-
cial de Crédito NQ ___ a favor del Bar.co CzntJ·al 
de la República Dum_nicana, ha ouracto ele ucuerdo con 
todas las esc.ipulac,ones ap.icab[es ue dicha Cai·ta Es
pecial de Crédito. Ha proced,clu coni.,1me a todas la,; 
instrucciones ap!Jcades emitidas por el citado bene
ficiario en lo coriccruient€ a la Caréa Especial de 
Crédito y ha efectuado pago al suplidor (es) u bien 
ha reembolsado aí suprad1cho beneiic1ario (o acredi
tado a la cuenta de éste) sumas ascteHclentes a un total 
de ---------------. El Banco fü~ 
mante declara, asimismo, que los documentos de 1·e

embolso • han sido remitidos al benef.ciario. 

Firma autorizada. 

l.>icha ce1-tificaci6n podrá ser expresada en el idioma 11,

blés, en la siguiente manera: 

""fhe undersigr,ed bank hereby certifies that it received 
the clocumentatian prescribed in the Letter or Credit N• 
----- in favor of the Central Bank of the Domini
can Republic has complied wit11 al aplicable provisi.ms 
o! saiú Lett er c,f (.radit, has wmpiled wifo :l.11 ap:icable 
instnictious by the said beneficiary relative to the Letter 
of Credit aud has eithe1· effected paymEilt to suppliei-(~) 
or r eimbursed (or credited tbe account of) 8aid 1.:,€nefi-



-
ci~ry iu Hn a1üou111 tot ng 

elig:ble value of transactio111$. 

fhe Uf!(;. ,.g.1ed l !'.lcd.er estat es that the reim!Ju1 • 
, ~,uem _o_L:.,c .. ~ n.... _ bsen fo1 .,arded to the beuefic,ary. 

Auth01·ized signature" 

.\l'.TlCULll Vl - Ejecución 

El .Banco Central y el B«nco de Reservas se compru11<etell 
" adoptar ) 1mmlener todos los procedimientos, a llevar todos 
los registros y a presentar todos !ns informes que el Banw In
teran1tricanu ju7g-ue razonablen1efite necesarios :para asegurar 
el cump miento d, las dis:JUsic ones ele e:te Convenio. El Ban
co Inb1eramerjcauo tendra n.::rc~ho a cxam.1iar, en cualqui¿r 
1,10rnEmto propi1,, ics registros quP l"equiPre co·nforme con lo dis
puesto en este .Articulo. 

.\RTICLLO VU \"igencia 

Ei presente Com,t•nio entrn en vigsencia úesde la t echa ~n 
<¡ue el Banco IHtei-americHno lo firme exceptuando solarnent" 
casos evemuales i;n que por las c:rcunstanc;as particulares de 
la opc1aCiÓll la· partcf c011\-engan tm una reg1.1lación espeCial 
para uso de cartas especiales de credito se aplica rá a los con
tratos de préstamo que otorgue el Banco Intera1nericano a par
tir de dicha f echa con cargo a los recursos. indicados en el pre-
i,,11bulo de este Convenio en los cual~s se contemplen desembol
ses de dólares para gastos en mone..ia nacional. La parte im,:. 
resada en declarar a!gun préstamo como caso de excepción a 
este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
:.ntei.-oric.lad a 1.a ap,obacºón ,le la operación ¡1or e\ Dircctone, 
l•:jecutivo del Banco lntera1nericano . 

.ARTICULO vm Denuncias . Modificaciones 

Cu~lquiera de las part· podrá denunciar el presente Coi:• 
'enio previo aviM pnr escrito ele :lo días. No obstante, el Con• 



veni.o rnHnteuch'á. ~n wgencin c:ou resl?ecto a las sumas ampat•a
d/4f!{WVJlllfil>WSke~(}l9'lct.'!'i!s'ltJ,t~ que i~"líub'i'Jra\~ -~h\Í'fr:lo 
en v1rtud del n1is1uo con anteriouaad a. la fecha de la Efectivi
daWtlé1ilw CWlÚ.Uneiltl 1\1;!ÍJ;\J,J'affi]l>, .pod¡ á,~ - ~~ectq~rsc las moC11fic>1-
ció!'MS~lt,II¡!é estip_u-,.®;!J~~~PU)im a<¿µer,do por escrito. 

E~ FE DE LO Gl;1~!-,,~¡,\3~','!';~l':rli1;·_ai, el Banco de l{e
..se1·vas, e1 Banco Intera111tr_cano :actuando cada uno par medio 
cte su re~pectivu repr ,~sentante autor1zatlú. su:sc,;:iben t!Ste Cun
,emo en tres tjemplares de igá\WWiÚiily val!iMe~,•,éi:J)'$füifu' D,,. 
111111.go, Repúb.ica Dommicana, el día arriba 1nencionadu . 

.H9S9J!]:O-rqmo::> se e.sv:19es,fl ~b o:1n" g: L .. n1nsJ o::m-sa: i 

.eohnJ •1-13,v:JU s .~cJnsü J;o•it] ~ 1 • ·J . 

rrl o:ill.ea\'"WslA'J"t]i;¡\\-.;\AfERlCi~o' tE DÉSÁRlWf.~0· ➔00" 
- • - _._Ju":;;,.. •L¡ jj 

"i.S'll)~92B S'lS'-i .. G~JJ,J ,: ·_1!uJ:t, ·•s,~·¡ :;, -:_.;iJI 

-rrnH i3 .oirrnvrroJ ~d fl~. e. [!U ;. 

·1s!upI.su~ rr::1 

-2ib o! rm'J " 

.J • 
1 --fi'élipei -Herrer.a, -

'p~~sicíénte J!l1 

.olmii1A ,Jes 

BANCO CENTRAL DE LAr.REPlli1lLICl'1 .DOllUNHrA.NA 

us .stl~si .sI sb2,iv .sb1 ;¡1 

.Jin9n1 . .sfo~ obnsn;k n -:i L , ,·r" 
''l! ,_,¡ 

9b_ a9 ·rnh1~~~·1cq ª" 1,Jfü~es H. Femánde;s, , , , 
l.13,¡~sqes fiüI::>.nlJJ"B9•.1 .1.mu rrs 
-nu~ eor s s-rn~ilr-,. sP. o;t;{½):le:,;n,adof 

l '-.!J 

[ 1 

'"l. •S .. .189 i 
-·1r.c1 s OHE~1-rsm.E-r'3Jrrf o:nr.G, . ~,.., ,. ~1c r1 

ffilll!<OOmE•MBERVl.A:8Jel~E :l.Ji<\sRF,Jl?il1BiuICA! DflilJlNiCA,N,t, 
·lodmsasb rrs(qm9Jrro·, 9a . r,;u~ 1. n n' , 
-~Jni sJ1.sq : . ..1 Jsr101'.J1 •;!:-

6 u0i:lqs::,xs ab 02~-~ nm,v~ ,ffu:; ,;:;,\ - .- . ,.. ., 

110.'..'I s--rio si ,,b o.lrrs· .. 1i::,·ÍM-fi01¡1fP J°~T~it ... 
.,,1ofas·,i(J ,~ -ro,, ,- Admn"!¡sn:ador t1enéra1 

_nrrn.• 

e.snobs:,i'i:iJ> 

-nl)J 9jrr~mn·_1q h 1"Bpo11r, 

)ITH 

-rioQ I!) ,sdru.d;.,dn ovf .P.Gi• O}:., h nJiT):=··1 '1,1 ! , •. :,1 1. , .. v l"'t"ff oii•!, 



El p1ocectim. .,u 
Bauc.:o L..C <.vllto1m uc.nl con 
pilulo 111 del , on , .ao 

\ =1.nt.ario clcb::1·a someter a! 
u l;e la C.!.úu~m•_ 1 del CiJ-

aw encuc J1 ar i.:: 

ias :::.16 _as - ir,.1 de b en_;; .... 
L' t-la... ..,., \, . .u ...... tctua. se a través del sis-
tema de liritación 1,úbl.ca interna~.oruil : 

La~ h1 e.s1.1 cint1 _a licitació11 L-2beritn ~ Jl1etE:1•~e ..._ 
_,Jl ·,on L JUlltr• con el .~x,o de la n<>.ifi.:a-

o 1n'-'--t• ........ al.iit!Ilte c.vn u\ publicac_un por 
ucilació11, haorá de dirigilse fi 

,.,. naises ekgibles. 

1.>dU V 

el crit 
éil CUL.J 

prepuestas haym1 sido reábidas y anal,
t:?rse a. exa, n , ... ~i 

l-lli.:llu.'o coiu .. tHt.• ú propu-.:: .. a s junto 
, qut se ua 'ª !O.t maclr, e, Pres -1tar1Cl 1..jecut~ ... 

lici~J.ción. Ad• nás~ tle!:le 
..... e u c.l l,t .J 1 Lt.. r J 

1LID8.ita C1Ju I d<lju _atario de la licitación. El Ba,ncu 
se p .,,.ouuucíara re d, __ 1. ___ ,tos ..... -nti.. 
un JJ ~ " r11zonabk a ¡ . 1 tir de ia recepción l"k los docu 
111entos , sf,l'J d "H--1·" 

hacer la acljur1 

Jr uiJ al .. dauco podr:í e, n,- • 
linal de I licítarióu 

:t ~i f I d, ara 1a Iicit n debe""·"t ,l.o(.m 
una nueva li_itación guiep'",.J lo;, n1ismos proc-scli1nienh.1" 
y observando igua,'( . pié... '._'i qut- tab ecidos 
pi hn .-•ra convocatoria; ~ segu1 ce lvocatn1'1 í ur 
se igualmente 'ed~l'a •. ;,esiert~, P<,J, ,1 Pres . .1- .. 

procecl _r directamente a Efectuar las compras o a contra· 
tar las obras, s:emp:tt' que llnbiese obteni<lo pr, a,1 

el consentimiento del B-mco ,ohre las condiciones de es,, 
contratación directa. 

4. Caso d'J que el confa•,1f.o ~ SUSll'ibirt:e c(Jn P oferent- Ji· 

resultare favorecido variarit sustancialment,¡ de los tér 



nünus y condic!one!:) cuntenido:::s en el pruyectu de contra· 
to ¿i que se 1·efit1·e e~ pánafo 2, ei P1\;;statar10 deberá 60 
n1e .. er los um1b1cs ~11 c~o... nná1isi~ del Banco aníes dP 
~uscriui ... el c.ontrato í inaL 

5. Copia u copias del Contl'at,, [inal clebenin s r snviaclas a 
la Oridna de a Repr 'J1tac .. ,n dei Banco en la Repúblt• ~ 
Dominicana. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Camara ele Diputado&, 
1..lalac:io <..1\-!l Conf;,rf 10 ·i u l, anto Don11ngo ele Guzn1a1 
Distrito \ acional, Capital dP , RepúbLca Donúmcana, ., los 
diez cLas del nles dQ septiembre de año nü1 noYeciento!= .:iCLen· 

t,, y cuat,o, años 1,HQ de la l nclepend<enc,a y 1.t2'' ele la .Re' 
1auración. 

1:)lU L .. 1.utista Ra1nos. 
Secretario . 

. 11111>1111 ·uarte i\lont es de Oca 
Secretaria. 

\ tilio A. Guzmán Fern ,i,l 
Presidente 

DADA én la Sala ele S, ;iones r' ·l Senado. Palacio del Cot, 
greso Nac·onal, en Santo Donüngo ñe Guzn1án. Distrito ;ad,.• 
,rn.l, Capital de 1a Repúb 1ca D01r'n'cana, a lo• dir·-i~iet d'. 
tiel me d; septiemb1·e del a~ o - '1 nov<'Cla,,tos sele'lta " 
11,,. ñ,1..-, 1:i·1o rle la Jnclener.dencia y 112º de l¿i P. (-)stauración. 

Vr;lenzue 
creta ria. 

\ 11 11111; ~ .J , : T ah11 

Secretario. 

\ driano A. Ur' be ilv, 
P1e~jdente 
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JOAQUIN BALAGUEU 
nt~ ·e la ~epública Dorrdu cana 

En eje1 cit o las atr, 
fi5 de la Con~t.n,ln 1 , .. ~ 1, 

PROi\lULGO ,a pl'~se1 
blicada en i:1 Cacrta Of,r 
miento. 

t1 ue lll"' con:tiere "I artict. 
.. púl, • .i.c,. 

H.e •1ul'ió11 y n1Hndo que sea pu-
onorin nto cu--·a;Jli-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D;strito Nacioaa l, 
Capiud Lle la Repú~Jlica Don1inica~ ·1. a los 1 e n11, ,. e· 
mes septicn1bre del 1 1 il noveciento.s set2nta ,v cuatro. años 
~ ·-n CJ •nr'l'r.,,111 fo Restauración . 

. JOAQI 11' BAI A0L1<;rl 

111 ! ] 

1 L, o. 9 ~346. ct•·• t, de Octubre de 1974J 

EL CONGRESO NACIONA1 

F'n Nombre de la República : 

, l1'1ERO 17 

VISTO el inciso l !l 
la República : 

J Artícvlo :3'j !e l::l Constítuciíi11 d.t 

VISTO El w ntrato suscrito en fecha 23 de julio del !IÜo 
1974, por n1edio Je] cual el Estado Don1in~!"'ftn0 1-~ ..... ~-; ;f-r a 10 

por el Adm'nistrndo.r General de Bienes Naciona'es. l_,rón. 
Rafael H Rivas traspe sa a títu 1o de donación en faYor del 
Tnst·tuto San .Tum1 Eaut' sta, representado por su Dil'2ctor q , 
mano Raúl Peguero Guerrero, LUla po1ción de ter.rPno cml 
área de 10,755.00 metros cuadrados dentro cl..:1 ámbito de la 
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lJisn , CatasLral l\10 3 del 
• ,.JJUL con~ stentes en una casa de 

C:,l;:ll~i.1 lhU.d UE: JJ.A.V .... .n..$ ) .tOln.,reto, con touru) 

epenut? C-cl L Pl' . rll'l .. e .tlé\ s .. d( .!Vfl-

lJnección t;ene1al aet Cata , Nac1oncu t:11 

R.h.-,ú,.,LVE 

ontra1 suscrito en techa 2'! de 
¡ulio de! al.Jo lL, 1 -x µ,r lllt!d ... ueJ uaJ. ,., t;_ta .... o uon u11ca11u 

J'Ppr-~t.ut. do 1' r e:. .:101u •• .u •. .lo.OOr l.iellf.u.,l aL J:>1encs .... a...iot1a 

les, A;,rnu . .1ta.1ael li. l-L1v ... , t.ras1..isa a u,ulo de clv.iac1on "u 
tavor ,,el lns,,tutu San Juan .rlauusta, rep,esentaao por su lli
rcctor Hern111.no Hmi.J J éue10 •.1ue1 f.::ro, una porcwn de ter.re
no con area L-c iÜ,lJ5.uO nl"-2U-GS ..;u¿,...1ra.1os, nu.·o del á ...... ...o 
, , a .t-> ' i.,,._.,.,. -l ,'te., del Uistr,to Catastral is·· 
;) clel Dis rltc J onal, y s 1neJon1s cvn;:;~s,.entcs t 1 una CEU:i~l 

de dos (:,;) plantas conscruicla de blocks :i, concreto. con tocl 
: ,;:, uu.- , u~, \ ..._ l,i 

202,925.00, que copiado a la letra dice así: 

"EN TRE 

El Estado Don.1in! , .. o~ ~uau mení.e H::pJ.·esentado en ,¿,,=, ...... 

acto por 11! Aumin su-at.or (,en-::ral ll .Bienes .N,ic.onales, Agro,L 
Rafa.el H. Rivas, dortJ.iuica ~y, r de edad, casado, f unci01!&-
1 u1 pú u:·o . • ·'->Jll-ci1tn 't'."S1dem ... a, 1j()rtador de la Ccdu-
hi rle }l • ..lf.<..JC';611 Pe1 .onc1l ..... ' 1 

4:1 1.>'1, con sel~o habu, 
l{~gistn, L1 '--í..01al N9 ¿,96~ 1~. '-Jhn=.u o.Lu "' '---11 v u 1 t:: lns d. :S-

¡: aciom cu11lenii.las l Po,., ,• ele fecna 2::S de julio del ano 
1. 1 ,1· L ivo que lo __ ul,a ,--1·a •I 

1 nto d J prestmtc documento, de una parte; y de la otra 
''w c.11.t 'u 1.1. -,re. utatlo po1 su 

110 Ralll Pi.:_gue1 o Guerrero, <lominicano, ntarf.r 
,m,c-ili n v , ideut "ª esta ciuca:l, porta-

<Je 1 ,... Lk& itm Personal Nº Serie -
~ 1J h:1 conven.do y pactado el siguiente: 
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G O :N T R A T O 

PRI1V1ERO: EL ESTADO DOMINICANO representado co
mo s, ha indi. ado m,, arriba, traspasa a t itulo de donac:ón ~,1 

•e -or de INSTITUTO SAN JUAN BAUTIST,\ . quien acepta el 
, 11 a.,1,- :ue st describe a continuación: 

'Una ¡,01cié,n de terreno con aiea de 10,755.00 M2, dentro 
d, la Pa1· N? 12~- A-1-A- Pte., del D. C. NO 3 del Distr ito 
-\!::1cional, _ mejo.ras. cons·stent~ en una casa de dos plan
.as const, uícla d- blocks ., concreto con todas sus anexí-:Ia.Je~ 
.1· uepen .ncia~, dent ro de los siguientes linderos y mrdid.-¡s : 
al Norte, e 11 •en proyec1 °londe 1..i.'e 140.36 metros ¡;. 
1eales ,1 r.:str Calle -rn p,.,..uPcto, por donde mide 83 39 :rre-

troS eale, , ,....._ :Sur, ..... esto uc 1a ..tisma pa1·cela, por doude n 
ele J'l!l20 111et ros Jinea'es; y al Oeste, calle en Proyecto, por 
d, • mir1 68.92 meh·os linea'.es." 

"'EGUNDO: El inmueb 'e que poi medio del presente .;,,. 
cum.nto DONA el ESTADO DOMINICANO en favor del INS· 
'1TJTTO ~A', .JUAN BAUTIST A, tie e un valor e • RD'-'2'1:,c 
!>25.0U tD(\'SCII "!TOS DO ;\IIL NOVECIENTO VEINT!· 
C'TNCIJ PESOS ORO). 

!lc 

la 

1 ;RCERO: El inmueble <J " " e ESTADO DO;\IINICA '. 
AL •· TIT, TO ~ • N J' • l' • l'T)S'r . .\ ser:\ clesl 

la! 1 ck dicho Instituto . 

ARTO: 8L r \DO DO 1P 1( ANO .iustifica su de,-, 
, .. , pvn 1· "' d •;obre el inmueble objeto del presente contra-
l,, L" 1 (' ••:tífica-' ' Titulo · ¡o 64-1407, ex: ~ !ido en 

f R del Distrito Nacional. 

,te coniratv deberá ser somet.:lo a! Con· 
1. obacióri, en vista ele (]tte t:~I inn1uehle 
11tr11e tie-e un valor 0ue excede de ñ.D$ 

r • lad con la. disposiciones contenidas en 
,1o 1 .... r 0 ..,. • ... 1ción ~-- 1 "' RrpúbJica. 

SJ "TO: I as partes pceptan todas las estipulaciones ,,; 
"· t ,, ¡·~•"'1 lo ,,,.., pn'· :<: ..... ~.. 1 ni<::mo s<> n•n1iip•1 

• , ,, rno < <lflllÍn 



.___770-

hECHO 1 FIRi.\lADO, en dos originales C:-e un mismo 1,

nor, uno para Lalia una e ~~1s partes rontratantes, en ~ant, 
Dv :ingo, Distrito 1'.acioral, Capital de la l(,·pu!Jlica ü ominica
llll, . Ju~ 2;l uias ¡[el meo de julio <iel año mil novecientos se
tenta r cuatro (19'i4) 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
\drnl .:.Lt-ador G"!WraJ. Uienes 

:'\ac;onales. 

POR EL IJ:l<.:iI'ifl'TO ~'.\N JCA;-. BAUTISfA 
Raúl Peguero Guerrero, 

Director. 

YO. DH. Jü:3E 1\1H;t.1EL GARCTA GARCI.\, Abog~1do N,> 
t.at ,,. f ú ;;lO {le los del • ter, para el Distrito 1 'acional, CER· 
TJFJCO l I i01 F";· Our p. r '1nle mí compar>ci•sroo los scñi• 
res AGRO- . RAF,'\EL H. RlVAS y R .\UL PZGUERO GUE-
RRERO, y u\lid~d que conste,,,~ pel'sona$ a l!Uit-' 

nes fe <.••n y me han decl,ir,itlo bajo la fé del jm :m1ento 
';ier 1.: s J _ __:stri111brau usar en todo~ sus Hc:.:U;-; 
tm1 ... ·os Cf''H t"'.L ;udos d,;.,, 1 lo , " • ,.1 ,ff. , cr{ lj 
En ·&mlu De ,,ingo, ü :s1 ito Na ,un 1, Ca ,ita! de la Repú!J111 
Donfnóuum. ~ los 23 días <oel mes de julio del año 1974. 

Abogado Nota1io Púb'ico". 

i ll\DA ,n la Sala ele Sesiones de l:1 Cámara <le Diputad,,s, 
Pal.Reí del C ,. r "aci:inc1l I Santo D lingo de {Tuzmún, 
f" al I la R -¡mUica Dominicana, a fo~ 
(.

1 ll' ,o rl H~ .-i ,1 .. e ~eT11 ,11rp del año n1il novec:~nt"'\3 

setenta y cuatro 1~19 ve .., Jn ,cpu1d,1 cia 11 
·~Qstauración. 

_!_1 i .. J Bautista Ran10s, 
Secretar .o. 

,\ lirimn i\la1-te Montes de Oca, 
Secretaria. 

\tilia .\. Guz1 fo¡ Fein,ind.1 
Presidente. 
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DADA en la ..oala Jt- Sesioues del Senado, Palacio del Coi.
greso .i\"acional, en .3anto Domingo de Guzmán, Distrito ~acio 
na!, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve díus 
riel mes c', septiembre del aüo mil novecientos setenta y c•ia· 
, ¡ ", años 131 ~ ,le la lnclepend-Encia y 112" de la Restauracié,n. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

los fina Portu de Valenzuela, 
Secretai·ia. 

\ntonio José Lalane, 
Secreta1 io . 

. JIJAQUlN HALAGUE!l 
c!e l • .. lb1i.::a n~-· ,1nica1w 

~u t!jercicio <le las atribuciones qu1= n1e cu11fie1"c el artkuiu 
53 e.le la Constitución de la República; 

l'Rü:\IULGO la pn. ente R,5olución, s mando que sea ¡;u· 
l,Hc_,~rlü O ,a Gaceta Oficial, paia su conocimiento y cwnr,li· 
miento. 

DADA -eu ::i::mto Oomingo de Guzmán, Distrito Naciona 
Capi'al ele la Repi;bJ:ca Do1,ünicana, a los veinte días del m,•s 
de septiembre del año mil novecientos setenta 1· cuatro. fül"" 
131V de la fndepmdeuciD Y 112" ele la h·éstauración. 

Jll,\Q BALAGUER 

• fo, l.! c:":.p1·uel)a el \.Jotl'trato susc:i·1to entre el Estado L 

mime De' c;e Jesús Jimén 

Oetubi·e de 1974) 

Oi.''';RESO NACIONAL 
1 n mb1·e de la República: 

XUIVIERO 18 

VISTO t~J inci~ • 1!1 da' l\rtice'o ;w de la f°fln~tit11ci<;1, 
1:1 Re-pública: 



- 772-

Vli:/TO el Colltrai,, susrnto -,n fe~ha 30 de maro clel aÍlo 
!974 puL ll ... ""'lF') . ,. .. , cu ] sl '·~sl .... d"" n ... - .i1uc~.uu •· 1 L 

por , Adntinistrador Gtncral ele D , ,. R 
Ju,~ L r h ;. L!: ::i a t1tn o e t.! venta en 1avor de la seü.01 
De·cia ·e ~!ls .íim, 11e·,, u11a po1~ión de leJ eno con área ele 
600.0'1 metros cm.-l1ado, denlio dr lt1 Parcela Nº 110-Ref.-ISU, 
c1e .. !. ~ .. l'.L' (Le",!: ~ l,U .~ .. , 1) 

de la l\Ianzmlél 2- ·- rlel D. C Nº 1 e el D>-trito NaciC1na'.·, 
sus mejoras C:LISistentes en nn¿ c.s._a de f1 1 3 plantas, r- 1 .'.'I! 

da de b ocks j conc.r .,J, p"s S L ira.ni. .. J, '--JJ.1 tuuC\;:, , .ll"u: 

dadcs : de¡:,e1.clencias. El precio u.e' iumuetJle ha Bich com
nido y pactado entre hu ¡_;31·c ,; en la suma total de RD;;:20,-
600.00. 

lt.E S UELYE 

GXlt.u: ;IPROBAk el < onll to suscrito en fe~ha 30 i! 

mayo d~l añu 1974, J•ff me. o del cu,,; el Estado Dom n:can • 
represe:nt~dc 1 • •1 A\.uu.lOiSt.i:aclc.,.1 General de Bient::::. 
JJale "-,gró1J .u. r --va , h'nspas~ a título de venta en 
•'Or (.: r ÍJ -nn d 
lTe ·• 

<-la 
la P 

IDCNCl1 
en ,u __ \ ca~~ 

!\ac· 1.1al 

o:st,' -
rlo n tP•o. pfo..,s de grHni 
con toda:. sus a ... ev .. h, y .. 1-P-nleu . El precio ch;1 i11rn.1u 
Ll" ha tiído convc,niclo • p;c¡~,ado entre Jas partes en la sum 
total " RD$20,600 OO. c1u coui \, a l 

"ENTRE 

1) 

e::,ti p1 nener::il c-l P1epl:!~ N::,r·unait 

Av l:lti.fa lL 1:ti, _ , dt\m JPicw10 m2 .. ,or d<> r-tl~.d.. casado, 
func.•'.v11a1·io púbHco, de ente domicf!o y 1 e,iden • · t _ purt~do1· ,:i, 

'.:.~ f/2. ·... t. L,-Ie11ti ... ~c-6r1 P t\1"F0T1A1 Nº 6904 s~1·i1 L Cí~n 

!lo hú, ;¡, Rc•gistro Electo,-,¡ l K'' 2,)6285. quien actún en virt ud 



dr nt,.ui • s lell n] Podel' de esta misma fe-
( h&, Eje cm, vo que lo faculta para e: 
( iOrc,ai pre LOCurnento, Je u11a ... arte; y ele ht 
otra p¿.n nota Uli.LL ... A 1),.. _L..; Jli\i ... BZ, dom'"' 
urna. mayor de (.; .... d.d, ,In l,t,.a,aóo c,hr:iJ so .. era vu1iciliada y J 

tiiden1 en el 10 LO Li.1coln PI. Avenuc, npt. B-11, Brookl.,-,1. 
New .. o,k, Ei,tac.los Uniil ,s de Amélica, pm·tador: de la C, 
<111~ mr Pe_ 1'/7111\ L..!r n 1l'a., con ~e 

ido J' vact0 1 :,,;guiente, 

CONTRATO 

PE.IMlfüO: EL ESTADO üül\ILHLA,-O por órgano de , 
repres,ntan Y' NDE, CEDl ~ 'N.:,FIERE. con todas 1a 
g·aranlia::- d ·ho. • ~ rg y ravan1en s. en Iav 
de la s r .tl.\J , •certa 
inm 

·Untt 
metros cu, 
cleJ 1) hi o r 

~dkdnu .... .-e ....... __,-
!sUS l J''l ~onsi: 
d 

-tinuac...óu 

uu l 8é 1sc:ento. 
tro G Pa1cela N9 110 Re •. 780-Pa:n. 

ral N" •lel Distrito Nacional, (Solar N9 HI 
i, del Distr , Nacional), 

l d lU 

_ .il to 
dade y der , nch _ o. w gu.~mes lin .. ·os :,, me 
das: al 1' rte. Pal'~.:!la -1,ef 780- -Rei,1,, ; al Sw, A 
,iida Sarasota, al Este, Parcela N" 110 .,f.-780-J'esto: 
al Oeste. Parcela Nº 110-Ref.- -780-Rest.o. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las pJ 
t:ea p.1ra la piesenl~ ,·ent.i. ha sid _ r la sun lota! de Ri' 
·•o_~" t,O \ VFIK "\llL ' EJSCIE'"TO;:, PF. OHO) ¡ 
ücros en la fr,1-n1H: cHnti· d d, fll)~~ nof).•l 

(SET<> ~I T p1, <lEü) come, J ''l"D i ·n·a1 pagacfo por •~ 
t·rimp1 w 1< ,-p mC'·liau•e ,•l recibo NQ 00116, ,le fer·1

,, º', d 111,,r 

rl~l fl.Üü J (\, t. e}· ªido en su fnvor por la Arin1inistrnción lle11c 
r~I el~ H" ll<'S Narrc,n<>l<'s, suma por la cual el ESTADO 00:Ml· 
NJCANO otor:,a a kU favor form11I recibo ele ie.~cargo y rnrta . 
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pago en forn , lega;; L) m suma de RD:;:2,000.00 (DOS iVI!L 
PESOS ORO) al comprador l·ecibir el inmueb e a que ,,- , 1 

ti ae '1 presenL contrato; J' e), -1 resto o ,ca la , mtida-. 
RD;f'12,600.00 (DOCE l\!IL SEiSCP-,,,TOS PE '0:,, ORO), ._•n 
Zlú mensual dacles consecutivas, µ01• valor de RD;,100.00 (CIE'\ 
PESOS ORO) cada una 

TERCERO: Queda rxpresc1n1ente t::.:>tabJrcidu cd t 

t<es, '!u., ~! inmueble 0•1jeto del p1 esente contr,ito qu 
do con el p.-ivileg'o de' venc'edor no pagado 
TADO n1 >:lll !CANO por la <uwa de Rl ~ 1:M_ 

CE i\llL ~EISCmNTOS PESOS ORO), de conform ad cvu l. 
dispo.siciones contenidas en el Arl. 2103, del Código Civil, , , 
consecuencia, la señorn DELCIA DE JESU:c; .TI1YIENE7, nut 
riza y 1 •qu:e,.,_ ilel Regislr::tdnr dt Titulo~ drl nistrit,1 Na i 

na!, h inscripci,ín del referido prfri'egiC' 

CU.ARTO: ll, falu, "" '" w "" tres (3) me ,¡al 
secutiYa, harú percle!. .. al df'udor el • <meficio del tl.:1·1nl1 ~:u 

dado y ej,2cutablP 1 ¡1rivile¡(o con~en ticlo n1eclim1t~ e1 prn:;:
documento. 

QUINTO, (~uecla. convenido entre las part<·S, que lo~ te 
1-renos que se venden tic1wn 1111 ái-ea ele 500 a 600 motrr 
dradoc;, por lo 'J.lh-' ·""Tl caso de que e1 .1 '!Thne,rnor Contr 
!

1 ~terminL la medida L • ta de dicho 1lm ~t! l·un-

gún excedente e11 dicha ñrea Lntal, el n1isrno sei ~L aiu 
gún el p1:ecio •tstipulado pn ,.,te C:m1tr~ to n sea ~ l'"7Ó11 ,1,¡ RP 
, 2.00 el metro cuadrado. 

'>EXTO, g L r.:STA DO DOJl'!lNTC ''!O .ins1 fic u 
cho de prop-~Jr l ,o',re el inmueblP obiPt.o cTel 1 eut•· 
to. en Yirtuc éiel C., tific~ • , Til N9 c,-153. 
su favor por el I ... 1 ..... 11 

SEPTDIO : J .a, pades aceptan w, tipulacioncs del 
p1esente co11trr1.to y pa1· lo llú previsto en el n1i n,o o ,•im,ii 

a] a~recho CúffiÚJl 

HECHO Y F!P.MADO. e1 J,,,, v,•·-,.;ll~1,,, a ,, 
nor. un') pa1·a ca.da una ele la~ :1?.rtec; conh·at:-Plte ·11 'i 
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mingo, Dibtrit~ ~M1,.>nal, 1 apita! de la República Dom111ica-
na, a ios 30 día~ ~-1 me3 "·· 111_,o el.: " 1,1;1 11ovede11I 
lenta y ct.atro (l!J74) 

POR EL .1!.STADO Düi\lli,ICANO: 

Agró11. Rafael H. Rivaa, 
Administrador Gene.mi de n:enes 

Nacionales. 
Dilcia de Jesús J iménez. 

Compradora. 

YO, DR. ANTONIO JII\IENEZ DAJER, Abogado-Notari,, 
Públ'co <k los d~I número para el Distrit, Nac·onaL CERTI
FICO Y DOY FE: Que 001· ante mi comparecie1-on los scño,·c-~ 
.-\GRO);. RAFAEL H. RIVAS y DILCIA DE JESUS Jnlr: 
:'.\iEZ, de gencral,-s y ca idade,i que ~onslan, pe1·,onas a quient
doy fé conocer y me han decfarnclo t d la fé del jurament,, 
&cr esas la,, firma que ,u·r.siumbrnn usar en lodos sus act"'~ 
tanto públicos como priva,lns de todo lo que doy fé y crédilc 
En t.'anto D,,ming-o, Dis ritu Nacional, Capfü1l de la Repúbli•.·a 
llominicaua ¡i ]03 30 dí • ~! m, de mavo del año mil n,,,. 
cienfoq ~etmta y cuatro (1974). 

OR. ANTONIO JIIIIE"EZ OAJER, 
Al.•ogado Notario Público 

DADA en la ::,a.la de t,esiones de la Cámara de Di¡mta.i, 
Pa'acio del Congl'eso Nncional. <en Santo Dom'ngo de Guzmán. 
Dish'ito Nac'onal, Cap:tal ,1e !a República Dominicana. !\ , 

veint· Úll dí:l dd mes de agosto del año mil novecientos sete' 
la y c11atro, ailo~ 1319 rle la 1.ndenendencia y 1129 de la R 
tauración. 

Jose l~ligio .Daut•sta Ramos, 
Secretario 

'\liria1;1 :\Iarte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fern:i• 
Presidente. 



-776-

DADA en la ;,ala de Sesiones del Senado, Palacio clei Con
greso Nac,onal, en Santo Domingo d-e Guzmán, Distrito 
11al, Cap tal de la Repúb.ica Dominicana, a los clici, __ !lt> 

del me.· rie sepl,e _ :;1·e riel año rnil novecientos setenta y -:• 
h'r.)1 afü,~ 1319 d,_, 1c-~ Independencia) 11~,> t. .L~C: 1,r,.Ui.c-.\..Ju 

Portes de Valenzuel<1 
SEocrEcaria 

-..ntumu José Lalane, 
Secretario. 

Ad1iano A. Uribe Sil> 
Presidente. 

1UAQl.,L.\ lHLAt;ULR 
l\ 

_¿n eje1c1c o o atxibuciones que me conti L"e el .. u .,..... 1 

55 de la ConstituPiór. cl 0 la Hepúbiica, 

PROlllULGU la 1,,·i,,t11te Resoluc,on .\ mando que 
blicaJ.; en la G eta 0 11cfal. ¡.,, u e oci1 , v e 

mien to. 
DADA en "auto Domingo de liuzmau, U,. 

Ca¡Jital d.e 1c:l Rcr,ublica Dvr.i1h1ica11a .. a los veint. Las 
ele sept1crnbre de1 afio niil noveciento cu;n, 
l:Jl " de la lnclepencleu 1 

l:esolución .i\'c· 

Domim 
,r• 

:, I.J~IERU 19 

dpruebn ., 

CúNGRESO ;,ACIONAL 
ol ,1P la n1íb 

VIGTO el Inris() ¡q riel \r1 lfulo :w d l,i ('nnotituc·iún .'r 
b República; 



p 
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' L lJ t contrdto s u> , n fecha 15 de agosto del an• 
me(' n de] cua ~I ~ ..... J.~.o D UJ~linicano, re1uesel1tad,.."l 

..... lllh""IL1:ad01· Ge1HU-a! de Bienes Nac1onai·.2:s, Agrón. Hu 
. uaspc ·a a utu10 de, ~nt~ en favor del Banco ... -

cional la v ,vit;nda, repr~sentado poi D_1·ectm· Gerente 
Dr. J os< l\Janu-el l'1ttaluga 1'11var, una porción de terreno cm 

~ l(:'.,1L. ll::,.r. .. u.L< .... e.i tr" ... .La Parcela !';1
.1 17 

N~ 4 del Distr,to Nadona1 

conSJ ~... en un e_.ific10 de 24 Y . i utlas, Lipt, 
~1.!cio del _,11111 • dE;] contrato ha sido co.nve111t 

pa-.ado nt.. • parte$ por la •urna de RDH56.000.00. 

RESUELVE 

LINICO: 1 P-.OBAR ei Contrato suscrito en fecha 15 de 
a1,v8to del 
L't!pr• 

!' poi medio uel cual el .i,,StaJo Domimcafo,, 
ur , Aclm_nisllilüOt' L,d.e-.al de B_enes Na~ 

,n. h.a ael H ' t raspa-sa a título ele venta en 
favo1 t.:..1..- •~a N,=.. iou.al ~e la ivienda, represeutado 1:- -! 

Dile~t01 l..!renc~ Ur. José l\!auuel Pittaluga Nivar, u na p ( 

cióIJ d-r "' rreno con área de G,5 /i:1.50 1..1.1etrus cuadrados, dcnhll 
,,e ~ 1'ru 1',Q 17-Prov.-F'te., del Distnto Catastral NQ 4 ciei. 
1 l1stlito sus mejorn c L1' stentes en un e:lifiqo ¡J,

pe.ial El pioci, del inmueb e del r -.ntr,,t , 
1,"' pactarlo c:11tre l aE partes por !a Ruma e 

,u~ lJ.U• cop. ¡ letra dice así: 

f;\.DJ D.Oi'IIll',lCANO, debidamente " 
J .. , 1~a...iu ,u1. 1.1..imü1 s1n1,v.or General de Bicues N-iiciona · 
le; t. ON. HAfo'A.b,L 11 RIVAS, </0~1inicano, mayor ele cdsti, 

la G.:J u,a de Ident ifLación Personal 1' º 
babi\ D.,.,r~ d p1·e,:;e11t0 año, de este domki-

110 u actú" en ,-·nutl del Poc1er Espec·a1 ce 
i"echa 12 ct,, >o de 19í4, otorgádole pos el Excelentísi:,,o 
Sfñt Pre • lente le la República, de una par te; y ele la otra 
r:mte, 1 B, '\PO Nacinnal del· Vivienda, entidad aut1)noma dei 
¡¡;,., .tlo, or "aujzac i¡1ei]iante Ley Nº 5894, de fecha 12 de ma 
H.1 ut; l.! 1 1);da1ne11te representa -o pcr sn Director Gerente, 
nR JOls'; MANUEL PITTALUGA ~'1IVAR, dominicano, m~-



yvr de eaau, casado, ahogmlu, ,- .. taao1· d,· la cédu.a cie idem. 
iJtacu)ll ij ... f~OlléU .,.\ ,,u v-il, :: l"¿t .I..Ld !!'-'!JO al lile\. de est~ dv 
m1c.1..1v ) n .. s1u.em . .J.a qu.1eH aLt..Uc.l ~5uu. .l\.e;:;CJ.hlC•OJl U_(...laua l:Jl.. 

el LonseJu oe .h. ..... 11111.i1.:iuac~ L 1 .. Jc.1.ucu 1.'\.:1.L. o.ua. □e 1a V tVlcn-

c..\1 ~u 1e ... ha 1.--, :• c1.g o.:;LO ue •p t1a COJ.1ve11ictu y pacta.do ~, 

,ígu.ente: 

C O K1P.A T Ll 

• ··~~.th, • OJ" med,., uL- ,Jl'Lóelllc aclo d J.,;::;TADO DU
_,ii:\..1.'-'-"1'" ,, \' .l!.,J.'dJ.1...,, t..,L.LJ.b y 'l .n.1.'L\b..C'' l.t.lt_¿J con tuclas lM 

gauun,Jas <ie ül'retho 11.ule oe ,gr.1va1w, .. 11es, al .l:>A.1.\Jt.:U NAC10-
.,AL LJ.I!. LA v 1 \ 1.1!.NDA, qwen ace¡ita el sígu,ente mmueb:e 

•• l.,11a port:1ón de te<reno con area de \i,fnJ.o0 metros cu, 
.. iraoos, ue11Lro de la .J::'hrct!la J.'\' 1··• P1·ov.-Pte., <1e1 lJ. c. No 4, 
w~l lJ1stL to .1.'V fü.:.u11w, ) ~u.s 1nejo1·a.o co11s1.st<:-nte.s en ~4 vivien
Jas \ .t. ip.:, bb}Jec~a1) (.01n1J1·e11 ..... 1oas en un ech1lc1O con l os S.i-
5uienu .. .s 1inneL·os :1 111ed1i...1a.s: Al _,or1.e Cai.e, por llond.e ll'li - ~ 

d!hill.L y J.U.<JUML ; A • .,_s,e, l,a,,e por uonue llliue ;;;¿_,,u1\lL, 
10.0u,1,L, lJ.~U1>1L, :J.6Ui\1L y 6b.,> 11HL; Al :::iu1·, Carr€tera A n, 

Heria, poi· oonue m,ae 1ti . .soñ-J.L; y al U<=ste, l:'eatona, poi· tlonJe 
, ,.de lU8.3oi\lL," 

;:;.t:GUNDO: E l 11recio total general a ser pagado por e! 
BAN.._,V 1-.A1.AvN1\.L JJr: LA Vl V1.1!.NDA AL J,;.:,, ADO DO· 
,vHNlCA.1\ 0 , poi· el inmueble antes aescuto, ha s1du conve111Jo 
¡)Jr tas pa1·,es ,an la ~urna oe ueN,U CL,CuB.~TL:,~i.:, l\ilL 
l'.E,e,"O.:, U1tO \loll,0uu.UuJ, pagatla por el CU,liP.dADOR m-, 
diaute rec.uo 1~v ;,lJti'<U, ue feLua ~U lle! meb oe agosto del año 
1974, suma por ,a cual el .l!:6l'ADO DOi\11:NlCANü, otorga en 
favor tle1 BANCO i~ACIO~AL DE LA Vl'vlt,i\DA, fomial i:e 

dbo de dt-~ca1·go y carta ae vago en tcrn1a legal; 

l'ERCERO: EL ESfADO DOMINICANO justifica el ,le· 
r<cho de ¡1ropie:ac sobre e] inmuebl vendido, en vh-tud del 
C'ertf,caclo de Titulo " u9-1Gll, ·xpeclido por el Registrador 
efe Titi.110s del Distrito Nacional. 



CuAü'fU: EL BA~, CU :r-ACiONAL DE LA VlVIEND,, , 
a~, .,01 las 1a.s peXSJna.s eliucta.ues a las cuales dicho BalJ-
t o u .... t,... ta Jas v1vtenda.l ..;bjeto uel pr·esente concraLo, no 1)0· 
t,L n l't.o.1 ... zar n1ngu ..... a ciase ue anexos a 1as misn1as, y adema':! 
;-;e .on1¡;.t. u111eu;n a pr~exvó1 ti é:U.-"a ven.i~ co1nprenaicta <leutt,l 
1IP 1,l;¡ , 110 hOhde se e-ncueutran UDlCada.c;;; 

Qul1\ 11 1 • Las .r,artes ~uuvienen en que el pres-ente cou 
ti a.LO Sr:-a cu.ur L,clo a la ap1'0Dac.,ón del Congreso Nacional, dt

co • • cun lo dispuesto por e1 articulo .:,o, lnc1s0 1 O d.e 1E.. 

,un Cle la. L~€ 1.,ub1 1ca1 por te11er eJ. in111utb!e que tr.;1;1 

pasa el l!.:uADU üülV1iN1CA1\í..i un va.or que exceüe ia su1... 
Ot l"i.L,~"-'u,UOo.00; 

S.l!:XTO: Las pa1 tt,s acc¡,nan tocias las estipuiacion es ac 
presente ccnua.o y pam las no prcvi~tas s·. 1·emit€.11 al derfccho 
con1ún; 

HECHO ~n dos crjgu:ctleb lle un 1n1sn10 tenor y electo, thlc) 

para caua uua de la~ pr,nes contrntantes, eu :,la11to Doms11go, 
Distrito 1\acioual1 Captlal de la 1lepúb~1ca Umnin!cana, a lüS 15 
d!0 s del mes de a,,osto do! ,•u! novecientos seurnticuacro (19,4) 

l'l)R EL ESTAuü UUi\HNICANü: 

tl.gron. Rafael Ji. !Uvas, 

POR EL BA.'/Cü NAt:lONAL OE LA V!VlEc [J.'•. 

LJr .. José Manuel Pittaluga Nivar 

YU, LI 'DO. l,,AFAEL FCO. GO:t-.ZALEZ il'L, Abogado,""" 
iario 1' úblico, de los cM núme1·0 del Distrito Nacional, CERil 
FlCO Y IJOI FE: Que las firmas que anteceden fuei·on pues• 
tas en mi p1 ... ,encia libr¿ y voluntariamente, por los señnre& 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS y DR. JOS'E .ML. PITTALUG:\ 
\ v'AR cuya~ genera.es constan en este mismo documento, quie 

1 han dec .. araclo ser esa5 las f n,1as que usan en todos ~aJ 
ac•rs tanto públicos como privados, de todo lo cu.al doy entera 
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r,, i· ch:Jilo. En Santu Domingo, Distrito Nacional, Capital tle 
.i.Jonünica1ia, a • uias clel 1nes de: agosto ,1,,~1 

, setenta cua cro (1974) . 

L.c. Rafael .t ran. .:o <.i-ouza.ez 31.
ALogaclo-:\/otar,o . 

. \.lJ 11 1: ::,,a1d ,, J.c:t L;. a de Dip1nach:..s . 

.. g1e .. o ~-..... en ...,_1_..i Uou1J.L0 J de Guzn1¡_1.n, 

.,,v ... ia1. '--'av1e,a L .e l-i.e_p11bil<::a DollUll.1.cana, a loo 
,,i• .~L 010:=i u .. es uc :5'CfJL_e111b1e del ano 1nü novecie-nt. 

" wcependen~ • t ~ 11.29 de 
rau1·ación. 

.. .,. _Jigio Bautista Ramos, 
Seer-etario. 

~¡ r.arn ,uarce .viontes de Oca. 
Secreta.ria. 

.á.tilio A. Guzmán Fernimde, 
Pi esidente . 

DAUA en la Sala de Ses ones del Senaao, Pa!acic.: del C,n-

0 re::;o Nac1011a~, en Santo Uon1ingo e -Guz111an. Distrito Xa..!..:G
,1al, Capital ue .a República Dominicana, a 10s diez y ocho d [as 
del 1n~S de septie111 .... re del ailo mil novtc .. entoa setenta y cuau·,,, 
mlo- 13 l 9 de la indepenc ncia y 112 de la Restauración. 

.lusdina Porces de Valeuzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lala11e, 
Secrttai:io. 

Adriano A. UnLe Silva, 
Presidente . 
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.QAQUIN BALAGUEB 
PreSidente de la Repúbhrn DumiU1cana 

En -ejercicio ele las alrtbucioneg 4ue me cLl'.Llliere e l articulc¡ 
55 de la Const itución de la RepúlJIJc,o: 

PIHJ:.\IULGlJ la pie,en,e !, ~-ón, y mando que sea pu-
h ic~~Ic:. ,•.n b Gacrta Oficinl. para su "'OTiorin1iento y cumeE
mierito. 

DAD.-\ en Santo Domingo de Guzman. Distrito Naciona .. 
Capital de la Repúbiica Dominicana, a los veinte dfos del me~ 
de septiembre del año 1ni1 novecientos setenta y cuatro, años· 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauradón. 

l•J.<,. QUIN BALAGUER 

R!.!solüc1 Jn N Q ~O, qL.e upruebH- la ratif1C'ac10n l~.;!l Convenio de lnterta!!t

hir- (;uttlil"Hl entre 1a .!,epúbliL·a Dciminlcana y la ke-púhlica r]e Panamá. 

(G. 0. No 9346; i\ol 5 de Octub1'e ctc 117-i l 

NUMERO 20 

tL CO:\GRESO XACIOXAL 

l,,n Nombre de la República 

V ISTO el l nci.1$0 14 u...; i A1·ticulo :J , i:i 1 .a Cr:insr. .. t&ción dt 
1~ República; 

Vl3TA !a r«tificación del Com·enio oe Iatercarnbio Cultu · 
ral, ,,;ns.crita entre el Gobierno de la Repúbli~a Dominicana y el 
Gobierno rie la l{epú bLca de Panamá, en fec11a 27 d,e mayo de 
1974; 



RJ,' Su E L YE: 

ü NICO: APRUB, R la ratificación uel Conve,üu $Utic1·1ta 

eutre .1os uob.~1.·11,> i..!t 1c\ .1.u.1;U...,Lec:" U01nn.1la1ta cic1J1Ja n1enct1 

i ·ep ... ·t:se...u.auo en tSL¿ aem p,,.L t:1 vr. " H::i..ur uo1.ut.l be1,gts, ~e
~red, · .. o O<e J:.¡.:,1.ftOO rie l\.t::l~CltJTies .üXUT a.01 t::-5 y .·l ltO-.J,t!'J.10 t1e 

Ja .u.epw;.nca l.o.t .r'fü1«u1H, ":,or t . be.t101 .L-::J;..&1l.ao l,Ut!d'-'r Aru 
:,; ...... ,h,ui:1, bu .. wuJ U(lOl' .C.,>,.L.l."u,)1·u111aliú l- P ,eu,µ:.,rendar.o ti.e p~ 
imnU! t!ll ia .n.e1.fü .:,uca lJv1a .. n.ca11a, lJvl 1neu10 uc.1 (:.Ua1 ias p a!.·

tLS ::,t t,;(lhlp10LJ.1~u: 1i i:.. \.Ollld JüS lUl.,; .. aL.J.V~S que co1UL1Jxl'Cü COll· 

\ 'c:J Ut1lLCS pd!'c\ p lli1.L1u,e1· el 1n,.e1·can1010 ~ US1.:11:~1:..c1a Cl.u~U&.·al 

c.n1 l ·e é.ü ...... J.::' .l ...... f .... y 11 1,1aHer(3 .;;.:51A:: •. :~at a t:ih-1I11LtlL • .l ,a h:r:i..l 

z a t..!Oll llt Vlsita::, J \.,u1·,:-,u.~ • }.HUJ..t.:wit'.!ci i cslu J, C:UaL.:>, CI CH]ij~ 

lie !JUt1 ... C'-ClOLe,5 y lt:,S ÜtC.: lil1aue.:: 1-<ua ... a UuslnUIJClUll ue ,u.s 
mJ.~u1os. (,cu,ro ae 1a act.-.\i1t:.au e..iHOl'lii.l que t:.e~an·oiliJl a.rnbot:> 

.:,a1&e.::,, qUc cop ... ado a la ltt1a dice así: 

co:--VENIO DE IM'ERCAMBIO CULTURAL EXTRE LA 
lü,J:'LJiLlCA 1.;0,I IIS1l .\l\'A Y LA fü<,.l:'t..bLlCA LJE 

PAKA,\IA 

Los Gobiernos ele la República Dominicana y c!e la l{epú
blica de l'aliamá , deseosos de establecer y tomentar una coo
peración más estiecba en el iunbho cultural entre loa dos pai
se~, y pal'a lograr ia tutal vigencia y !os ll\il:; sanos pn.1¡;ósitos 
de s,,iiclar;dad en el cicsarrollo de los países oel Continente, 
,can dccididu ceiebrar un ümven.o dt Inter<oambio Culturnl y 
pai-u ta] .t.

0

ln I1an a es1~rnado :-:;~1~ 1 e:.pect1VOB P enipCJhmc.ario::; 
a snh,·r 

El Exc,lentisimo Señor Pr.,,;idenle lle I,, 1-cepúbltca Domi· 
nicana al Excelentfaimo Señor Doctor Víctu r G6mez Ber::¡<.:s, 

rretari, , r1P ..t.sLac.o ele RdL1cione0 Exteriores 

E l Excelentísimo Señor Presidente de ·1a Reptiblica ele P;;.
namn a Su !;;xcelencia el L:ccn~ arlo Alejandro Ctie1lar .-\.ro:•"-
1nena, Embajaclor Extrac1dirrn.ri1) -\- P enipotenciar·o de Pané 
má "" la ~epública Domi11ira.n::1. qoiscnes después ele canje,n· 
us rc.sr~cLiv,N PJenos Pcfi .. res~ que fueron lwHétdn~ en buena y 

c.:1s bi<:a ío1111a1 bon convenido lu ::;iguiente: 
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ARTICULO I 

Las Altas Pai·tes Conti-atante8 tomarán las rnic'ativas por 
los medios que cons1d1:.ren convenientes, a Dn de pro1nover el 
intercau.1bio y as1stenc1a cultlu·¿,¡I entre amJJa~ pél rtes. 

lJe mane1'a e::pecial se comptometen a estin1ular La reaii
za.ción de v.sitas y cursos ctt· pro1esores y uStt.K1 ... anL€.S, ei canJe 
de puulicac_ones y las fací.llOaueH !Jara 1a d1stnnución ae 10.s 
dismos aenti-o oe la actn·,daa ectitonai que ..:ieJarrolia.u ,lmJJoo 
p!w•e~ y la con1un1cac1l1n que reaunc.e en beneiic.1.0 del n1ejur' 
c:cncc1n1ien to de las asociaciones e 1nst1tuc1unes cientlLcas, li
terarios, artísticas, perioéhsticas y depo;t,v,is de los aos pa1ses. 

ARTICULO Il 

Los dos Gobiernos convienell -en que ia8 personas que ~e 
postulen para las vis1tas de profesores, invescgadores técnícus, 
estudiantes, artistas, escritores, periodistat, han de desan:o l¡1r 

algu:na n11sion 1nspuados en los objetivos de ¿ste Conv-2:nio, las 
cuales deberán ser aceptadas po!· amho~ países. 

AftTICULO Iil 

Los profeso1·es de tJmversiúades, Institutos, Escuela& Té-,
Jücns y otros ..:entro8 educaLYos que ft1era1.t i11v1tados por ln_-;. 
establecimientos similares. o por cenu:os e instituciones de cul-
' tura de uno de los pa1ses conn·atantes 1)ara ct1ctar curso.:. o t:•u 
tereuc1as, o pru.·a eJ..eCLnair .nves-cigac.unes o estud-os en el ot: u. 
estéu•án exentos del pago de derechns de visación de su ;:; 1·cspec 
tivo.s pasapor tes. De igual franqu cia go.:-;ar~1n tes es .. utliante3 
de Un.íve1·s1clades, Colegios y Escue•as Profesionales o Técnicm: 
de un pais que fuer.a.n a iniciar o seguir sus cursos en los e,
tablccnniento8 del otro. 

Cua:ndu se trate ele estudiantei5 ljUe viaJan de u110 -.Je ~.:,cl 

pair.ec c·t_,r¡tratantes para continuar e~· tudios de Ivrmación pri-



111al'ic1. ~.ecw1dal'ia, t écnica o p~·of2sional universitar•a, serán 
añrrutidos para !Jr ... vl•guir 1 t l:{hüUio rner.liante b :iet~·n1i
,nación de las eqU!.v~hmc as de sus estudios 1•or las HttlAi~·h.ta<les 

competentes del res~ctivo país. 

ARTICULO lY 

La5 .-Utas l'a1·Lea Contratantes, procui-aran, de ntro de lv~ 
1 erursos de qae pul!dan diRponc1·, rl otorgamiento de becas a 
J--~ nacio11ah:-s :.io i:i otra Parte que deseen realizar estudio:;, v 

il:.:v1..;;tigacion!s en ::ius re~1:ertivos territorio ~, y a sus nacior!.:; 
:~~- par:i d,,~rroila r áct d .. 1f • ~tm lares en PI 1tt1 0 E~taclo. 

Los diplomas o timlos ele educación secundaria, tecnica y 
de forll'.Ulción docen1 e. ex¡;edid"s ¡,r.r e-tablecim ientos ofic ,ah's 
" 1e ... únoc do3 of -ciahnE«te ele cualqu1:ra de 1as Part s Lontl'n
tantes a favor de los panameños y dominicano5_ serán i-eron!'· 
tidos en el territorio de la otra Pru·te. 

l'ARRAFü l.- -Los diplomas o títulos de r ,:rácter dsnti
Iicu- prc.fes:onal y t ccuico ~>._,edictos por las aul:or1ciades ~nrres· 
pondientcs ele cualquiera de las Part es Cllntratantes, deb,d,¡
mente aulenUcados. Perún recí¡:rocmnente v"a.lu:!o~ en la Repú
blica rlP. Panama y en la _República Domin'cana para los efectos 
ele la matricula en cmsos o esuiblecimientos '1e perfecciona· 
miento y de especialización. 

ARTJCl. T O VI 

l..Hs Altas Partrs Contratantes promove,·án la realización 
de exposiciones pana.meñas en la Repiiolica D•-miuic:ma y dJ
minicanas en la República de PanamfL Con l.al fi n cada una 
uc l!i}: Pnr-1"'~ rl?•·fl ;-=t lo.: ohjetos dr-c,;, tma □os u clich1u.' ('Xpusicío-
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nes las nmyore, posíb:lades para la 1nlloducción y salida li • 
bre de hnput?.::;tos en té1 nlinos que se uc,;raarán por canje de 
notas, en cada caso especifico. 

PARRAF O: L,is Alta~ Partes Conti:atantes, con el fin de 
intensificar el interuunbio Lle producciones intelectuales, rlu~-

1:idarán el otorga1mento de t oda cl&:e de facilidades a los ol'· 
jetos procedentes de uno de los dos país<es, destinados a feri, s 
,le libros, obras de ar1 e y a eis.posiciones de carácter técni-u 
científ'co o folklórico, panameñas en la República Dom;nican: 
, dcminicanas en la República ele Panamá. 

ARTICULO VII 

Las .\Itas P artes Contratant-zs promoverán el desarrollo 
de los institutos de Intercambio Cultural entre los tlos países. 
Estos institutos tend.rún at~'buciones tradicionales de acHes:d,., 
n los Convenios vigentes de In tercarnb ',, Culturai. 

ARTICULO vrn 

Las ~\ltas Pfütes Contratantes dispondrán qu,• en las Eº -
bliot<:cas Nacionales rJe la República ele P ana má y la Repúb'i• 
Domi:rdcanct ex1~'ta, bajo los au-;1Jicios de a1nbos Gnbiernos ~ 

Instituciom,; Cu'tun1les respectivas, una sección bºbliográfiu, 
panameña y dominicana, respectivamente, lo más completa po
sible, que se mantendrá actualizada mediante el ihtercambio ,fo 
libros, pu blicnciones e informaciones . 

. \RTif:ut II IX 

Las Altas Parte3 Contratantes se comprometen a fa,·o,·e
l f.!t• el in+erc-1r"b;u d-: pub!icaci011es, noticL~ros cinen1atr.g-ráfi
r·cs, disco--, música impresa y demar, 111ateriale,.;. n1fnrn1ati'vos di) 
ti[ln cultural propios dP cada país. 

Cuanclo este iutercaiubio &ea pat.i·ocinado ,._,u1 ..11n!Jus G, -
hiPrno::: ~ 1:.: in..::.-Utucione~ c-ulh1u¡_~¿.~ rcspcl'ti'n>s. r ni-- p::;t•s!3a. 
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f ines mercantiles, gozarán de ln ex,Jnc.raciún cie Locl& cla::.e ... k 
dercchus o impuestos de acuerdo con le prevü:;t~ en -21 Articulo 
VI de este Convenio. 

AHTICULO >. 

L¡¡::: Alt~)' Parle=- Contrat~nt( s se compronieten a pre.:)tJ.:
iodas ;as íadhc.ladc:- ,..le que di!:iponga.n par3. la dif :..~ _/ . n de 1:10-

grarnas de tipo cultural e infornuttivo ..... través de los órg~1110~ 
oficiales de publicidad. 

ARTICl.,LU XI 

L>t~ Alta Partes Contrntm,t;es p1 opicianin y fnn>tnt<1r,, 
e1 acercanliento entre las Academ a& de a111Lo~ pHise.:. a fin 
que los esfuerzos realizados l.'.11 un pais sean conocidos en ·! o t1 

Dentro de estos propósitos se estimu]aran e] conti1eto rh-
1,¿cto y L i1lter::.amt- tiE estud io.s e i11for11-111'.u· ones, aRi c01n0 ~k 
los resultados de investigaciones reaUzatlas en los institutos de 
Célrácte¡• cíentif cos. tci:'.nGló~t·icos, históricoE., litPrP1~0, arU -
co, económico y social. 

ARTICULO XII 

I';_;d; ) la.s u te:. encH, en11·p Alta-, t·artes Coni nnan e:-. 

r elativas a la interp1·etación o ejecuc;ón de este C.on veu!o, ._" 
c~ccidira pr•r los n1c ,-~tos "'"" 1 )Ccif1,..os 1··..,co1xeidc,~ en t:.'l Derfa b , fn
teniacional. 

I\RTICT..:LO XIII 

Ei 1 ·rc ~ t ... c.-- r s··iet cac;ón u 

iorine a ]a~ norrn_¿b y prii.cticas establec;daE de:l'c , ho 
terno de caña una de las Altas P ~rtes Contl'at_ante : y €iltrc:;· 

en vigencia en la {echa del c.'1nje de 1o3 instru1n entm; rl-e ral"i
firaritin r espectivos, 
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\RTICULO xvr 

Cada una ele las Partes Contratantes podrá demmcial' este 
l 1·nve11io en cualqu :r-r n10me11t .. , comuuicánc!olo par no ta for
nud a la otra Part.z, y en b:'l caso dejai-á ele cllll'tir efecto m1 

~ño después . 

h-~ tt .. U.e lo cua.l se Iinna y seila ei prcsenlt: t...ouveJÜO- r 11 

dos o.dginales, en lc1 ciudad ele ~anto Domingo de Cuz111án, Cu-
1ütal de 'a República Dorninic:a.lla, li los veinhs:etc dius del 111 •. -; 

c1c may.:> O.el año n1iI 11ovecie11tus "'etenta y CL1at1·, ,. 

PUR EL -GUBIEHNO DE LA 
REPUBLICA DOII-IINICAKA: 

Yictor Gómez Bergés, 
Secretar:o de Estado d,• 

R elac=one- E..'Cte;·ior-cs 

POR EL GUDlbR;\U 0 .1, LA 
k~i:-'ubLil.:A IJE PANAl\lA: 

Alejandro Cuellar Arosemena, 
E!¡;l)ajador Extri1ordinario r P1€:u i 

tenc1ar!o Oe Panama en la Repú~J1i• 
Dominicana. 

10, JJl\. 1'1.-\NELlt~ GATON LIC.\IRAC. ~linisttu Con.-. .i. 
jcro, Encargado del llepartam~uto <le Asuntvs Generales ,!e !,, 

,.:_:;eci·e taría ele J bLtlo (le R..:!ul';,,.a.:.., Exteriores CERTIFICO q;J 

la p1·ese11te es tu1a. copia fi I y c011.forrne de: texto or:g nal dt:.~ 
Con,Tenio de inter cmn:110 CuhuraJ entre la H.epública Dom.ini
ranh ) 1c1 HL,.1L:hliré.. de l"ailama. fr:mado an Santo 00111 ngo, el 
27 de mayo de 1974, c1ue se e11cuentra de}lositado t11 los Arc~1:
'- ns de Psta Cancillería. 

;11ANEL1K Gl TnN UCAIRAC. 

Jli11ish·o Co~mej€H\ En'--argudo Cel Dcpa1·tame11lo 
Lle ..:\suntus Gc11en11< u,;;. la 2a-. r-¿1aria ..l.e 

E.:.:tri do ·, ~ Relacionl: . .:. Exte1 ores. 



DAD.\ f'n 1d Sula de S, s •·"°'- del S•:nado, Palacio del Con· 
greso Nacional, en Santo Dominge1 (l., Gl!zman, Distiito Nac:,.
nal. Capital de la Repúbl;ca Dorn'nkana, a los diecisiete <lias 
de¡ mes de septiembre cel a110 mil no,·e~·rmos setenta y cuat,ü. 
a11os 1319 de la Indepe11cienc1a y 11 '.:º de la Restauración . 

Jo~efina Portes de V alen:rnPla 
~ecretaria 

.\ntonio José Lalane. 
Secrr-·tario. 

.\driano A. Urib.e Silva. 
Pres;dente. 

DADA en la Sala de Sesinrne• <le la Cánrnra de Diputacio~, 
Pa'acio d,,1 Congre,c :'.'laciornel en S,mto Dorr>ing.; d€ Guz,r,á!l, 
Distrito 'l¡'aciona1• Capital de la RepúbEca Dom'nicana. a los 
diec'o~ho días del mes de sept,embre del año mil noveciento~ 
setenta y cuatro, años 1319 d-e Ja Independencia y lJ.29 de la 
Restauración. 

Atilio A. Guzmán Fernán<li'a. 
Presidente. 

Jose E l!gio Bautista Ramos. 
Sccr~tariu. 

Mirfam :\ferie ~Iontes de Oca. 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGl:ER 
Pre"idrnte ce 'a R•púhlira Dominic,ma 

E11 eiercicio de las at1·ibuc~one~ qll.t· 111e con fipre el artiet;J 
55 de la Constitución de la República ; 

PRO~(l"LGO 1a pre~ente Re.••.•'udnr ,ue "€ª pu-
blicarla en 1a Gac:et~. Oficial. pan• "11 <"f'HC'" mi::-n1 rnri f" 
miento. 

DADA en Santo Domingo de t;u,mún, Di~lril•> '.\ :w'or ' 



Capital de la Repúb1ica Domü;icana u k ,·eint'cinco días d~l 
mes de septiembre del a..ií.o mil novedento~ setehtn y ·uair,, 
años 131 º de la !ndependenc:a y 1129 ele la Restauración. 

IOAQLI~ E .-\LAGUER 

Re-solución Ku 21. que aprueba el Contrato suscrito entre el Est;a.!,, 
Dcmin1cano y el lnstitutc- Dominicano de Seguros Sociales. 

(G. O . Ne 9346, del 6 de Oc.tubre de 1974) 

.NUMERO 21 

EL CONGRESO NACIONAL 

En :\'ombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Arti culo 37 de •a Constitución d•· 
la República; 

VISTO el Contrato de ,enta suscnto emre el Estado 1):,-

11.\Ínicano y el lnst,tuto Dorninican .. r- e (segures Sociales, de ¡,,_ 
cha 19 d,• ago, to de 1f!74 

RE SliELVE 

UNICO: .APROE.U: d Contrato de vu,ta suscrito •·l'tre d 
Estado Dominica.no, debidamente 1·epresentacto e,1 este acto ;i, .. 

el fefior Agrón. Rafael H. Rivas, admin"strador General den;,•
ne; Nacionales y d Instituto Dominicano d 2 Seguros Rocía 'e.;, 
por u Dil 11rt~r r:ener::tl1 Dr Ca dos i\ laria Rojas, por medi , 
1iC'l ct,1l i prin1c1, 1ra--~1)nSh • ,,...,urdo a título de ,·l•nta :-~6 
\•i , ·ieP fa T~po E•p-cial, ce,mi-re!1Cli as en (10s edificio:~ ub_c_ .. _
,'os de!iho ele las P,,.icclas ~ os. 33 D Part-s, 35-R l'aH 
:m - T- P arlc y 35- S Parte. todas del Distrito Catastral X9 
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4 del Distrlt~ Nacic.ncl, con un áre& r>n conJunto de 6.21:; ;-HJ 
metros cuG.C!rad0:5, Wil la Urbani-_aeiv,l ··Los J"ardines'', ª'"' e• .. a 
c·udad yaloradas c-n la suma di, RD-:;284,000.00; qu, copiado 1 

la letra dice así : 

E NTRE : 

EL E.:3TADO Dür~,1~H. \. '\.;O, debidanieate 
en este acto por el ad1ninistl'ador GenC'ral 1e E: ,,,.. ~~i.! 

les, .'.GRON. R.\FAEL !T. RIY-\S. <lum'nican<>, maJ·u, de edad 
casado, funcionario púb1ico. ele E-SÍP donücili,. y 1--zsidencia, 1· 

tador de la cédula de identif"cac'ón per·onal N" (i!llkl ~rrie ; 
con sello hábil Registro E;ectoral N9 '96285. quien P"túa "' 
t ud de las dispos'ciones contcni" · s eH el Poder de focl,.1 • 
agosto de 1974- expedido 1Jor 1 

1 P< • l" E_iecubv1.1. que 
culta p~r.:i el oto . 11:.1~ 11tr del •rt,., L. l~i 1en . r1 un!:' t) ,1 

te; y de la otra paite; E L INSTITUTO Dül\HNJCANO DE SE
.GUROS SOCIALE-Ei, institución aut,,unmr,. clel "' fado, con ,u 
dmnicil"o social en esta ciu·-1 ~d. e tablecic~'.l en v;rturl de la Le, 
:N9 6126, de fecha 10 de diciambre de 1!!6~ Iega·mente r ep1e
sentado por su Director Genp1•f!l •"'r:'1 terio de Ti"'stado, llR. 
CARLOS l\lARIA ROJA:-, B,\ 'lIA, d unica110, ,,,, .. , • de 1' ·' 
1nédico1 canv:lo, de e.r:h-· clofidli ... , t '!./--1 _ 

cédula de Identificación rersoual N9 1280 ..zr· e 'ó t Jn 
hábil, Registro Electoral Nº 615001; q1•ien actúa L ;u • 

ti,• Ditector Gene -:il de 'ic},., Ins ib t,v autorizado para e.~l 
fines por el Cons, jo T)ir :!I - 1•-.:--:.olur:f:..- ,r, 

contenida -rn acta N'l) ~~(i de fr• · '. e; 1 !-'! 

SE HA Cl).::--'VEXl!ll 1 '· 'H 

PRIMERO: "L ESTADO DOM•NllANU pe rcano de 
representante. V.ENDE, CEDE TH .. \l\"-'Fll H..l!.:, c,"\n toda~ 1, 

:,g·;n antias .. ie de1·1 chn y ¿ravíirnene-~, en J 
del IXSTIT-:.'TO DO:.III:,;IC c\y.) . ~ SECUW:-, ·:';"0('!.'.L:~-. 
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quien acepta, " lravé, el ·u .·e1n Psrn1ante. lOR inmuebles que 
~e desc11ben , contii.uación: 

·'36 (treintiseis viviendas (Tipo Espe::,al) comprendídaE 
en dos edific:os ubicados dentro de las Parcelas Nos. 35--D
Parte, 35- R-Fte., 35- T- Pte. y 35-S-l:'te. todas del Dis · 
trito Catastral Nº 4 del Distrito Nacional, con una extensión 
rn1,e: ficia; de 6.213.36 metros ctmdrado,, en la Urbanizacif•1 
• Los Jaruine, ·, t!Cllt10 c'.t íos siguientes lmder os y medida~: 
-\l Norte, Calle poi donrle miJe 90.!Jl:I y 2.75 metros lin€ales , 
Al Este. Calh• por donde mide 3,20, 54.40 m.atros !inea'es ; Ai 
::..ur, C~Jle por donde mide 2.6~ , 11 O 11 metros l ineales ; y ¡;_l 
Oeste, Parcela N9 :15- C R<,sto pnr donde midP 58.15 met,·ns 
lineales.'1 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado enti-e la~ par
• e, ~ , ':1 pr,• ent<' ,·rnl. 1·_ ·10 por la suma total de RD'-'-
234,000.00 (DO~ CIE:-.;TO2 T REl~TICUATHO .ilIIL P ESOS 
ORO). pagada 0 11 S!l t ota'idad según cc-nsta en el recibo '.\'<· 
1)360f:,0, de f2ch:1 5 <le a.gosto de 1974. expedido eu su fav0r 
p~i- el Cl,.íe Lt1l' r! Rentas I11ten1as de esta ciudad, surna por 
la. cual el ESTADO Dür,lINICANO otorga " favor del l'.liSTl
TUTO DOi\IINJCANO DE 13EGUROS SOCIALES, formal r e· 
cibo de descargo y fiuiquit<J en for ma legal, por el predo inte
gro de la presente venta _ 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre In~ .:,."'-•
tes, quP dichas v·, .. ¡endas Rerán vendidas por e~ l~,r~ f (TT_-T( • 
Dmlll\'ICANO DE ~Efc l'ROS SOCIALES ~ a,s firnc• •1nrir 
y L•mplendcf: ~' "1l\e dichnc:i aclquiJ.·1!'ntcJ~ así cmno el TN~Tl 'T'T • rn 
no podrá11 realizar ninguna c1asc de anexo a laR e1ismas, y 1u" 
Bden1itS, se com11rometen a preservar el áre!l verde con11-'\rem.ii
da dentro de los terrenos dondp se encuentran uh.i cadas l;,c ,-~$
pectivas vivie11Clas. 

CU,\RTO: EL EST.\.DO DOilllNICANO j ustifica su den 
rhr. de propiedad sobre los inmuebles ob.ieto del presente cc, 
trato, en virtud de los Cct·tificados de Títulos Nos. 61 152•1. 
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60- 1852. lil- 1523 y 6U--18-51 , expedidos en su favor ¡JP1· el 
Registrador ele Títulos c?el Di, trito Xacional. 

QUI! 'TO : Las pa,·te5 convienen 1.1ue el presente contrato 
debe ser SQmet iclo a.1 Congre5<> i\" acionaJ para su aprobac ón en 
vista de que el inmu>éb!e a que el mismo se cuntra,. tiene m v 
lor qne excede de HD$20.000.00, de conform1dacl con las d'spo
sicione.s contenidas en el Ai·t.ículo 55, Inciso 10, de la C.onstitu 
ción de la Renública. 

~ ,t 

SEXTO : Las I'urte, aceptan todas las esti¡mlaciou~5 del 
presente cvnt.ralo r uara ll.J no previsto en el mJsr.10 ..... ren1iten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos or~l(inales de un mismo 
nor, uno JJara tada una de. la,.., parles contr~,1.<tntes 
Domingo, Distrito .l'< acionai, Capitai dP l,1 fü,,,úbli, 
ctma. a los J!! clíai, del mes de a¡!osto ,;,,¡ a110 l!H I l mil n,n-, 
to5 setenta y cuatro). 

POR E l, ESTAl>ü o ,nu;,¡;rcA"'.\"O: 

\ grón. Rafael H. Rivas 
Adnli-rnstrador Gema·al ele BienP 

:\'acionafos. 

POF. EL lXSTITL"TO o,nn:S-J( UlJ 

DE SEGuRO-:; SOO..\LE.::- • 
Dr. Cario~ ;\faria Rojas Eaclia 

Secretario ele E:-.t.aP,1, Dircc·t,,r '" 
del IDSS 

YO, DR JOSE DEL CAmIE:,: MORA TERIU<;Rll 
gado, Notar:o lY1b'1co ele los rk¡ K, ,. del IJ!SI ; , 
CERTIFICO Y DOY FE: Que p, r <,nt.e mí co,11p,a-ederou J 
,eño,es. AGRON. R \F.\ EL H. RlV.-\:2 y DR. CARLOS IIL,
RIA ROJAS EAllJA. de genera1ss y c~lid:,cleB que c,¡1;~tB·n. JlN' 
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;;onas ¡¡, ,1uie11es doy fé cOt'OCet· J me han dedarado bajo Ji, fé del 
juran1cnto ser e~as fas tü·m .. -1.:. qlle acostumbran usar en tod05 
sus actos tant,; púolicos como pnvauos, de todo lo que doy fo 
y c,c-.itc.;, en ;; .. m:o Do:m,ngo, D1stnto Nacional, Cap.tal de ia 

RepubJi::a Dominicana, a los 19 ellas dei mi,,, Oc ..\.gosro de! aiio 
11111 nv'\o :rntus ::.etcnht y cuat.10 (1974} . 

IJI{. JO¡,L VEL CAR~HE:\ MURA TERRE RO, 
.\lx,ga.Uo Noutrio l'úl)1icc..,. 

l ·,-..1)Á n la ~,ua ele ~esione::; clel t:;'euacto, Paiacio del Con· 
¡. , .,a, u11a1 , 1 :-.a,no Dom111go c•e Guzm"-n, Distrito Naci.:i 
iull. Laµüal Lle la liepubllca Domil1lca,na, a 10~ diecisiete d1a~ 
del mes de se;¡t iembre de¡ ano nu! noveciencu::; setenta y cua
tro; aiios 1.;1 ° de la lmlepenclencia y 112º de la Restaw·ación . 

JP:-efina Porte d, \i alsénzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé La!ane, 
Secretario. 

.-\driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la S::tia de Sesiones de la Camara de IJiputadcs, 
Pa1ac: o de1 Cong1\ó!SO .1\:acional, en ~anto 1Jon1i11go de Guz1nán. 
Distrito Nac1oual, Captt al <le la Repúblic,i Dominicana, a l01c 
djecl0 ... i10 clias d el 1nes ctt:: .::iepti1:n1u1e del iuto mil novecientvs 
setenta y cuatro; anos l :;iv de la Independencia y 112" de la 
Restaurnción. 

.Jo~.:- Eligio Bautista Ramos, 
Sl·cre1~ario. 

\i,.,¡~,11 ~larte i\Ionles de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán 1'ernám1e-, . 
Pt•esidente 



JOAQul:( BALAGUER 
Presidente de ia Repúl)lica Domirncana 

Eu ejercido .:le las ,:ttt·ibucionc:-:. c.1ue 111e cúnfiere el articulo 
5;, de ,a Co,1slituc.ón de la República; 

PRüillULG(J la presemc lL soluc1 on, y n1ando que sea pu 
i;licada en la Gaceta Oficial, para su cu11oc1miento y cumpli
miento. 

LJ.-\LJA en San! ::> 1Jom111go Lle Guzmán, J),strito i\ae,c,nal 
\..::1pil:a1 dt la .. ~epubiica Dorn'-uica.na, a los veinticinco dias dd 
111c~ ... :e ~evtl~1ubre t~el añ,1 1nil nov~dent.os &ctenta y cuatl'( .. 
años J:>19 ele ln Independencia y 1129 de la J:<estauracton. 

JOAQlll.L"i BALAúl.iEl: 

l \ e,it,JJ")('lÓU N 9 22, quit.· aprueba el Convecio sobre .f>r .. ,--ue¡foJ e Inmwri

Q \dl?i. va.ca. el Personal 1.fel Bbflco 1»~eJ:u1neü~ no de Dcsan -ollo 
(G. (). NQ 9347. del 24 de Uctubrs de 1974). 

NU!', tERU 22 

KL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre rJ.e la Repoíblica 

VISTO el wc1s0 1.1 del Ar:1cul~ :l7 de la Constitución de 
la R,I>übli=; 

VISTO el Convenio sobre Pr1vileg10s e lmnunidades ¡,ara 
el p rson"-1 del Banco Int.erar wricano de Dt sarrollo suscrito 
,_..ntr,., •I Ggbiet".ao ele la Reoúnlic.a Dú, 01nicana y el Banco Jn
te.ra, ne~k,u,.o de Desarrollo (BL D), en I echa 9 de marzo de 1968. 

RES U ELV E : 

[ Nl CU: APROBAR el Conveni, sobre Privilegio:, e ln
mun aadet _pan, el l)e.-sonal clel Bancu lnt~ramericano de Desa-
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,rnll , ¡;u:;críw ent,·., el Gohie1·nu Je •~ República Donúnicana, 
t.1ebi1 lbJ11entc .ti!o1·1:s¡;ntado ~" ~ste ñcto por el Dr. Fernando 
A1tLi, ~l Tiü. ;::-;e.e: cL,c.rw ~ .. L~ ... ado e"' .. ! l:te1c.cione-:1 Exteriores y 
, .. tJ.. . m_ ~:1~ ollo tD1])), pcr e! señor 
J/1·auc ,cv .._ ..... rqtWJ. Pé1-.. ... z.. Reore~en: ante Regional del Banco 
lntr-n,. ~ ,;,.. orrolb \BID). por medio del cual se-con·-

1 i~ })~!1•JJ:n1-nLe.." rle1 BJ D, que 110 .;;ean ele 

:...ud. lo,.j ! 1.::.u10: OIJViJcg10~ e inmu!lidade!! 
~ lV-' 'et:1•1..:0.:, ut l;'.!, 1\'auone~ ~ ilidas; que copiado 

ra d· ce asi: 

" v ~.:-.11 l .l:.L L, ,..nEh. .W Dl•; L.\ REPUBLICA 
¡; .. \il,;1(.Al\_, Y EA;:{CO l~;Tr:RAMEI, ICANO DE DE
·,.\lu.OLU1 :,U.~;,___ l ,:i• ;,,,.c,:;l( SE I:s il! Ll'<il)ADES PABA 

EI, PERSONAL DEL B.I.D. 

El Gobierno de la Repühlica Dominicana (en adelante de
··.Qrumado "el ~ob.ie1"1J.o"\. ce un,¿¡ parte, ri1 Banco Intei·anH:ri
.mo úe p, .. a-1·n110 ::!n !.i'h-:.t.H•,.1 " \t.-l.nm.~"l.]naclo "'el Banco"), de la 

,,tra parte. 

CONSIDERI\.NOO 

,}ue té prac• ic,, de Ju~ rrganismos internacionales dedi
l. «l ¡_n•o1110ve!· ~1 rlcsc,n ·oUo económico y social de América 
Ld.Fnt1. ceiebrar ConveJill1..; \:uv lM Gobiernos Nacionales sobre 
pr;vilcgio-; e inmunicades, con el propósit.o <le establecer can-
-· ,n~ablP~ pa•·a I~~ • -,;vit\ades de1 personal de tales 
t •• ueh . ...Jnna que facilite e1 cU1npli • 
r,iicnto de eu ce, ,Pti beneficio de los paises miembros ; 

lh1e el ' lntt cano de Dt:~arrullo es un orga~ 
ni,1. 11 int,;rn_,-ion. decl taclo ~~ntribuir al desarrollo econó
mico y social ,,e los países de \rnédca Latina; y 

TRNIENDU !<;N I__TF;;',!T \. • !faposiciones pertinentes 
,~,n "i.n1,1vo íle1 1-Jc¡nco y fa..; norm as y práctica 

inte,·nactonales de general aceptación: 



-796~ 

ACUERDAN 

ARTICULO 19 

El Gobierno concederá a los funcionarios permanentes del 
Banco, que no sean de nacioualiaad domimcana, los privilegios 
e inmmuúades estabiecidos en el v1·esente Convenio. Los nom
bres de las personas ccn derecho a ios privilegies e inmunidades 
ele que se tl·cua se consigna.ra1.1 en una ;nómina oi_c1al que lle
vará la Secretaría de Estado ue Relaciones Exteriores. El Ban
co i,onci.:-á oportunamente en conocim.ento de la Secretaría de 
Estado los n01nbres qu€ c\ebon ser incluidos e,1 la nómina n 
exch1ídos de el.lo,.. 

ARTICULO 2'/ 

Las autoridades dominicanas competentes otorgarán toda 
clase de facilidades pai·a el libre tránsito en el territorio del 
pal~. así como para entrar o saür d<l mismo, a las personas que 
se indican a contii1uación: 

(a) Miembros del personal permanente dcl Banco y fami 
liai·es dependientes; y 

(I,¡ Técnicos que sin formar parte del personal permanen
te del Banco, sean contrataéos por éste o ¡,or otra en

· tiaad con car,go a los r10Cursos de una operación ce
lebrada ¡,or el llaneo. 

El presente articulo no será aplicable en casos de interrup
ción general del transporte y no podrá entrabar la aplícacióE 
tafectiva de las leyes vigente•i, ni tampoco exonerar la justa 
aplicación d,, los reglamentos cuarentenales y sanitario&. 

Los ,isados de entrada y salida ctel país para las persouu 
indicadas en el presente artículo ~erán e,tend'idos gratuita
m<ente. 
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N9 55489, Serie 31, con sello ele Rentas Internas hábil parn el 
r:1-.¿st:nte ano, qu1cnes actuan conJ.orn1e a autor1zaciun olorgá
c1ale por la. J unla Central .Extraorcünana ue Acc:mustas de di
cha ~u1_µresa, contt.n1da en Act.a tle reunión de la mis111a de f e
cha 12 oe julio de 1!1/4, de la utra parte, quien para los fines 
y consecuenr,as de esle contrato se denominará LA COiliPA
f;IA ; 

POR CUANTO: En fecha 25 de mayo de 1964 se suscrib;ó 
un contrato entre EL E S l ALJO Y LA CUIIIl'AS;IA mec.iante el 
cual la segunda se ccn1promelió a an1pliar su fá:Jrica para la 
preparación de pinturas . barnices, tmtas 7 tintes y lacas; 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, en inter és ele 
facilitar el desarrollo y fomento <le la industr ia de LA CUIII
p AÑlA., de marcado provecho para la economía nacional y 
evidente mter és soe al, convino en que LA CU~JP.\xlA eslará 
exonerada y exenta durante el término de DIEZ (10) años de 
vigencia de est2 ccntrato, de todos los derechos e impuestos de 
in1portación sobre todas las maqu!naria~. equipos, materiales, 
piezas de repuestos y accesolios nece~arios para el mejor desa
r roHo y funci,>namiento di! '"' indnstria que se proponga intro
óucir en la República; 

POR CUANTO: En fecha 14 de marzo de 1974, LA C0 :,1-
PAÑIA solicitó al Poder Ejecutivo, vía Secretaría elP Estado de 
Indu:::tria y Comercio, que las exenciones y exoneraciones con. 
cedielales por e! wntraio antes mencionado 12 fueran prorroga
das a partir ele! vencimiento del mismo por un período más el€ 
DIEZ (10) años; 

POR CUANTO : LA CO:'IIPA~IA ha cumplic'o f'elmente 
con las obligaciones y compromisos asnmidos contractnalmente 
por ella; 

POR CUANTO: Ha <iclo reconocielo el esfuerzo econiimiro 
realizado por LA CO~JPA5.'IA con motivo de la. ampliacióTJ y 
modernizadón de su industria ; 
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POR CUANTO: El beneficio de la prórro ga solicitada es 
necesai.a para el 1..esa.rrouo de LA CU1'1J:' .A,,;l.A, ya que el 
manLen1n11euco U.e 1a t:.Xon-.:::.rac .. ón ce der1..chos e in1puest .... s de 
importación de equipos y ma,erias prm1as es indispensable pa-
1·a la buena marcna de la empresa : 

POH CUANTO : EL ESTADO está di~puesto a facilitar 
el establ-acim.ento, explo,ación y decarrolJo ce nuevas indua 
trias en el país, asi como a proteger las ya estableciJas, que 
como la de la especie producen artículos de gran consumo na
eional, contribuyendo así a reduci.- la. exportación d,e divisas y 
.:, ofrecer mayores oportunidad.os de trabajo para los obreros 
dominicanos; 

POR TANiO: y en el entenJido de que el preámbulo que 
ant:cede forma parte del <1,spos1tivo de este contrato, las par
tes han convenido y pactado lo sigu:ente; 

_\RTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exen
C:iones y exor.eraciones otorgadas a LA Cüi\IPAKIA en virtud 
Lt, nrato de fecha 25 ae mayo de 1964, aprobado mediante 
lt ;olucjón Kº 299, del Tr:unvirato, del 18 de junio de 1964, 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 8868 de fecha 20 de junio de 
, llS4, asi como ,- mbien todas las obligaciones contraídas por 
las partes en el indicado contrato, quedan prorrogadas por un 
períoclo n'lás de DIEZ (10) añcs, y en con.secuenc:a. estarán 
vigentes hasta el 18 de junio de 1984 

ARTICULO SEGUJ\'DO: El presente contrato será some
tido a la aprobacién del Congreso Na.dona! de conformidad con 
h i!ism.1Psto nor el articulo 37, ir-ceso 19, de la Constitución áe 
la República y será válido y efect'vo tan pronto como el Poder 
E jecutivo promulgue la resolución correspondiente. 

_,:,,r:i:ro Y Jl'Tll'MAOn ,..., dnt1 (21 orlirinaleR de un mismo 
tenor y efecto, uno para cada una de ,~ s oar tes. en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
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a ros dieclnueve (19) días del mes de julio c'el año mil nove
cientos set-i'nta y cuatro (1D74) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Dr. Eucoro Sánchez y Sánchez, 

Secretario de E,Laclo de lmlustrrn 
y Comercio. 

POR PISOS Y TEí HA OOS TORGD/AL, 
C. POR A.: 

Diógenes Chec3 Alanzo. 

Salustiano ~Iartino Cobián, 
Vicepresidente-Administrador . 

YO , DR. J OSE FERMIN PEREZ, Abogado Notario Públi
co, de los del núm-cro del Distr ito Nacio!lal, CERTIFICO Y 
DOY F E: que por ante mi comparecieron los señ~r es Dr. Eu
doro Sánchez y Sánchez, Secretario de Estado de Industria J 

Comtrcio, y los señores Salustiano Martina Cobián, Vice-P re
sidente-Adm"nistrador de la firma Pisos y Techadcs Torginal , 
C. por A., y Di,ógenes Checo Alo!lzo. cuyas gener~les an'ecerlen, 
y qui-Enes volunta1 iamente y en mi presencia suscribiron el p1·e
sente documento, declarándome bajo la fé del j uramento que 
las firma.'! puestas por ellos son las mismas que acostumbran 
a usar en tcdos los actos de su vida, por lo cual c'ebe dárselQ 
entera fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Domin ·cava, a los d'ecinueve (19) rlias 
del mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

DR. JOSE F ERJ\'IIN PERE Z. 

Abogado-Notario Público." 

DADA en la Sala de Sesiones d<J Sera~o, Palacio del Con
greso Nacion al. en Santo Domi ngo de Guzman, Di, trito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a. los diez días del 
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mes ele septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
aüo;; 13F de la Independencia y 11<'9 de la Restauracion. 

Jol.l\Sillla Pm-tes de Valenzuela, 
Secretarla. 

Antonio José Lalane 
Secretario 

Adriano A. Uribe Silv ... 
Presidente. 

V il.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dornmgo de Guzmán, 
Disirito Nacional, Capital de la República Domlnicana, a los 
veint,seis días del mes de septiembre del año mil novecientos 
¡¡etenta y cuatro, años 131 ° ª e la Independencia y 1129 de la 
r ...... ~staurac1ón. 

José· Ehgio Baut ista Ramos, 
Secretario 

~!ir )farte :\Iontes de Oca, 
Secretaria . 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

.IOAQUIN BALACUER 
Presiden te de ia República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5n de la Const tuclón de la República; 

PROJ',IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, al pr'mer día del mes de 
<lctubre del mil novecientcs setenta y cuatro, años 131 Q de la 
Ir ~ependencla y 112° d€ la Restauración. 

JOAQTJIN BALAGUER 
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Resolución Nfil 26, que aprueba el Protocolo eñoptado por la Conferencia 
de las Naciones Unida3 por medio del cual se prorroga nuevameote el 

Co1wc nio Inttm:acional del Aceite de Ol iva de 1963. 

(G. O, N9 9347, oel 24 de Octubre de 1974). 

NUMERO 26 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbl:ca 

VISTO el inciso 14 de! Articulo ;37 de la Constitución de 
la República.; 

VISTO el Protocolo adoptado por la Conferencia de las Na
ciones Unidas celebrada en GineLra el 23 ele marzo de l!l73, 1·a
tificaclo por nuestro pais. 

RE S U ELV E 

UNICO: APROBAR : El Protocolo ad"pla;.o p~r 1H Confe
rencia de las Naciones Unidas celebrada en Gir.ebra el 23 de 
marzo de 1973, ratificado por nuestro país, por medio del cual 
~e prorroga nuevamente el Convenio Internacional del Aceite 
de Oliva de 1963, prorrogaC:o a su vez por los protocolos adop· 
blclos en Ginebm el 30 de marzo de 1967 y el 7 de marzo ele 
l 969 y que incluyó las enm'endas que entraron en vigor el lro. 
de noviembre de 1971, que copiado a la letra dice así: 

PROTOCOLO DEL 23 DE MARZO DE 1973 PARA PRORRO
GAR NUEVAME NTE EL CO!\"VENIO INTERNACIONAL 
DEL . .\CEITE DE OLIVA DE 196:~ CON E~HIE.:-ITH.S A 

DICHO CONVENIO 

Las Pnrt€s Pn el presente Protocolo. 

CONSIDERANDO que el Ccnvenio Internacionvl del 
-"'---"' ·~ Oliva de 1963 (que sustituyó al c1e 1956) , prorroga
üo pvr ~os PJ"olotu1os adcptados er Ginebra el 30 dr! n1a.r,w ele 
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1967 y el 7 de marzo de 1969, incluidas las enmiendas que en
traron en vigor el l ro. de noviembre de 1971 {instrumentos, 
estos tres, que se denominarán en lo suces· vo "el Conv€nio,,), 
expirará, en principio, el 31 de diciembre de 1'.J 73. 

DESEANDO mantener en vigor el Convenio después de 
esa fecha, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 

l. El Conven,o, enmendado por el presenta Protocolo, con
tinuará en vigm· entre las P artes en el P rotocolo hasta el 31 
de d,c • embr e de 1978. 

2. Toco Gobi-srno que sea Parte en el presente Protocolo 
.será i.:. .. ms1cterado como Parte en ei Convamu etunendaV.o poa.~ -21 
Protocolo. 

3. Para las Partes en el pre<ente P rotocolo. el Convenía 
y el presente Protocolo serán le'rlos e interprsh r'os como un 
solo instrumento y sPrán considernrlos como el Convenio Inter
nacional del Aceite de Oli-rn de 1963, enmendado en 197:l 

ARTICULO 2 

Las correspondientes disposicicnss <'el Convenio se en
miendan de la sigu'ente forma: 

PRE AMBULO 

Suprimir el primei· a;,~rtado del párrafo i) y sustituh-lo 
1 '1r rl ~it;uiente : 

11-es un cultivo frutal perenne qu-2, en condiciones nor
males, empáeza a producir entre los 6 y los 15 años para alean-



zar, por tér:mno medio, su plena producción apJ·oxirnadamente 
a los 30 años ; 

i\lod:ficar el párrafo iv) como se indica a continuación: 

·ESTIMANDO qce es €senc,al nroseguir y desarrollar la 
Jehor iniciai n dentro óel Convenio lmemacional del Aceite de 
Oliva de l'Mi6". 

CAPITULO I 

OBJETIVOS GENERALES 

Artículo 1 

Suprimir el párrafo l y sustituirlo por el s iguiente : 

"L Fo mentar la cooneración internacional en Jo referent<' 
a Jos p.-oblemas que plantea el aceite de oiiva en el mundo, pre
Yenir Lada competencia desleal en el comercio ir,ternacional d ,¡ 
aceite de oliva y asegurar la entrega de una mercancia ,1ue 
conforme a lo estipulado en los contratos". 

Insertar como nuevo párrafo 5 el texto siguiente : 

"5. Estudiar la posibilidad de introduc;r l:is medidas neee
rnrias por Jo que respecto a otros productos del oI:vo". 

Sustituir el nú!n€ro del párrafo 6 por el número 6 y mo· 
difical'lo en la siguiente forma: 

o. Proseguir y ampliar la acc'ón emprendida en el marco 
del Convenio Internacional del AceitP de Oliva de 1956". 

C.\PITULO II 

'.\IIE:\IBROS 

Articulo 2 
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" Cada Parte Co:itratante constituirá un solo llfiembro del 
Consejo. a 1es2rva de las dis;:,osicicne, previstas en el párrafo 
2 del Articulo 24 del presente Conv"nio", 

CAPITULO III 

DEFINICIONES 

Artículo 3 

Supr:mir el párrafo 1 y sustituirlo por el siguiente: 

··1. Por 'Consejo' se entiende el Consejo Oleícola Int'i'rua
c;cnal a que se reiiere el Articulo 21 del preéente Convenio". 

:5uprimir el párrafo 4 y sustituirlo por el siguiente : 

'·,!. Por 'i\[iembro principa!mer,te pro:' uctcr' se ent iende un 
l\füimbro cuya producción de acei ,e de oliva haya sido, durante 
b; ca,11pañas oldwl2s 1963/66 - 1970/71. ambas inclusive, 
s..ip< ic;r a sus mport,.cfones durante los años 1966 a 1971, am
bos :llclusive". 

Suprimir el párrafo 5 y sustituirlo por el siguiente: 

'5. Por 'Miembro principalmente impcrtadm' se entiende 
un Miernbi;o cuya producdé>n de acei,e <le oliva haya sido, du
rante las campañas oleícolas 1955166 - 1970/71, ambas inclu
sive, inferior a sus importaciones durante los años 1966 a 1971, 
~mbos inclusive, o en el (!lle no se hava registrado ninguna 
¡,roducciún de aceite de oliva durante estas m·smas campañas" . 

Insertar el nuevo r,árrafo 6 Blguiente: 

"'~ '-'o~ •~Hie.;nht"o' se entiPnrle JJna Parte Co-ntratam.n e sr. 
•1..-.¡••ri tm•io <, r;rruno de trrritcrios q11r:> t P17"rA n u'l.-1 l'Plll'P.r.Pl1tnció" 

•lif.tinf a t,i' como ie r• nvé en el párrafo 2 del Arlícul.o 24 <ld 
presente Convenio" . 
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InS€rtar el nuevo párrafo 7 siguiente: 

''7. Si se convierte en Parte Contratante, la Comunidad 
Económica Europea se considerará a la vez como 'l\liembro 
principalmente prnductor' y como 'i\llembro principalmente ÍID· 

portador', precisándose que: 

i) las disposiciones del Artículo 16 del presente Convenw 
no se aplicarán a la C.,munidad; 

ii) a pesar de las d'sposiciones del párrafo 1 del Artículo 
28 del presente Convenio, la Comunidad tendrá derecho, para 
todos los asunto3 que sean de su ccmpetencia, a hacer uso, en 
el Consejo, de los votos atr ibuidos a cada uno de sus E staéos 
miembros que son Partes Contratant•es, ya sean Miembr os prin
cipalmente productores o l\Iiembros pdncipalmente importa
dores; 

iii) la Comunidad tendrá a.s1m·smo derecho, para todos 
los asuntos que sean de su con1pet-Er.cia, a hacer uso, en cual
c,_u'er Comité del Conseio. de kF voto, atrihui'.:lc s a rns Esta
cios miembros que sean miembro. de dicho Comité; y 

iv) a pesar de las dispo 0 ici0nes del Artículo 33 ctsl pre
sente Convenio, las con tribuc·cres de la Comunicad al presu
puesto administra.•fro para cada año civil las fijará el Consejo 
en función del número c:'e votos a'r'buidos, en el Consejo, a los 
Estados miemb1·os de la Comunidad aue son Partes Contratan· 
tes; tales contribuciones reemplazará n a las contribuciones de 
cada uno de esos Estados". 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES GENER ·' 

Artículo 4 

Suprin1ir las pal.,bras "Gobi-ernos part·c-·pnntes" y susti
tuirlas por: "I.\Iiembros" . 
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Artículo 6 

Suprimir las palabras •·Gobiernos participantes" y susti
tuirlas por: ·•Miembros". 

Articulo 6 

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti
tuidas poi-: "Miembros". 

Supr'mir ia frase ·'y evitar que se introduzca.n prácticas 
de competencia desleal en el comerc:o mund;al del aceite de 
cUva". 

Artículo 7 

Suprimir las palabras "Gobiernos participantes" y susti
tuirlas, en cada caso, por: "l\::1íen1brosº. 

CAPITULO V 

Suprimir el título de este capitulo y sustituirlo por el si
guiente: 

"DENOl\1INACIONES Y DEFI::S.TJCIO';'ES DEL A<:EITR 
DE OLIVA Y DEL ACEITE DE ORUJO DE ,\ CEITUNA. 
DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDIC,\CIONES DE 
PROCEDENCIA" 

Articulo 8 

Párrafo l : Supr'mir el párrafo 1 y sustitufrJo por : 

·~1. La denominación "aceHe d() ol ivan !:"' rese1 va al aceite 
procedente únicamente de la aceituna, con _::clu•ión de los acei· 
tes obtenidos por d;so!ventes, por procedimientos ,'e reesterifi• 
caclón Y de toda msczcla con aceite.~ de otra naturaleza." . 
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El párrafo 2 del aruculo se r edacta de la siguiente forma: 

"L-Os r,remb108 Sil comprometen a suprimir, tanto en el 
comercio intericr c:on10 en el t-ome1·cio internurionn l. en el más 
Lreve pl,120 y a más tardar antes -de que expire el presente Con
venio. torio ernpl-.::.o de :a ~.enominac:i,m 1·:.1ceite de oJiva" .. sola 
o combinada con otras nal::.',ras que no cvrrespcndan a lo dis· 
puesto en este Axticulü''. 

Artículo 9 

Pnrrafo 1: Suprimir el parrafo 1 y sustituirlo por el si· 
guiente: 

"l. Las denominaciones de los areites de oliva y de los 
aceites de orujo de aceituna de diferentes cali~ades se dan en el 
Anxo A <leJ presente Cünvmrio. oue preci•a. par:i cada denorni• 
11ació1J. la definici,ín correspcndiente. te~iendo en cuenta. para 
cada una de las ca!ida:es, las rrccmendaciones que se efectúen 
en v'rtud del párrafo 2 del Artículo 22 del pre,,,nte Coovenio 
"n materia de no--mas 1·ela•ivas a las caracte1isticas físicas y 
Químicas del ac2ite de oliva y del aceite de orujo de aceituna". 

Párrafo 2: Suprim:r el párrafo 2 y sustituirlo por siguiente: 

"2. Estas cenorninaciones. obligatorias ey, el comerc'o m· 
ternaciQnal. deberán emplearse para mela cali'lacl de aceite Y 
de aceite ele crn.io rle aceituna ~· figurar en caracteres bien legi
bles en todos los envases. 

Articulo 10 

Pán·afo l: Suprimir las nalahraR "Gobi~rros de los Est:8.·• 
dos rwrticipantes" y sustituhlas p:ir: "l\fembros" . 

Despur, de la palabra "a<lontar", insertar: "lo ante~ Pó
sible y a más tardar antes de que expire <!l presente Convenio'', 

Suprimir las palabras '' Articulas 8, 9, 11 y 12 del pre-
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6ente Converiio" y sustituirlas por: "Articules 9 y 11 del pre
sente r \..nvenio y se es.forzarán por hac-crlas extensivas a su 
comercio interior,,_ 

Pán-afo 2: Suprim' r las palabras "dl'nominacíones di, ori
gen, indicaciones de procedencia y denominaciones de lrs acd
tes de oliva" y sustitnirlas por "indicaciones de procedencia, 
denominaciones de origen y clenon1inac:ones de los aceites de 
oliva y de los aceites de orujo de aceituna". 

J)e&n..,.. ile l:!18 J)BIDbri.« •·con la ~:;nerct:ill=lón 111~ern, 

dom:.l de los aceites de ofü·a" agregar 'y de los aceites de oru· 
jo dP aceituna". 

Al final del párrafo añadir las palabras: "y de los aceites 
de orujo de aceitmm" 

Artículo 11 

Párrafo 1 : Supr!mir las palabras "denominaciones de or i
gen o indicacione5 de prf'ce-.::'." e..,cia.':, y sus"'itu irbi.s pa1·: "indica

ciones de procedencia o denonünaciones de origen". 

Artículo 12 

Párrafo 1 : Supr im'.r el párrafo y sust ituirlo por el si
gu1ente: 

"Las d'ferenóas r:slativas a las indicaciones de proceden 
cia y denominacicnes de origen que se susc:ten ¡.or la ¡,,terpre
tación de las clúusulas del rrese1,te capitulo cl:l presente Con
venio o por d:ficultades de anlicac'ón y que no queden resueltas 
mediante negociaciones directas s<erán exar·•in,'das por el Con
sejo"'. 

Párrafo 2: Suprimir el párrafo y sus lituirlo por el si·· 
guiente: 
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"2. E l Consejo intentará la conciliación después de ofr a 
la Conu..:.Iüil Lonsuit .. va prev.sta en el pa.rrato 1 del Anícuto .;l5 
del p 1ese11t e l,011\·cn10 y p1·ev1a con:::.u1ta con la Orga_n12ación 
Munuial oe la Prop1etiatl lntelectual, con la Fede.·ación inter
nacional de U1eicultura y con una organización profes.onal com
petente de un i\1ien1,Jro pri1icipaln1~nte iiuportador, asj con101 

en caso nEcesa.rio, con la Cátnara de Couierc:o lnteruacionai y 
Ias instituciones especializadas en materia de quimica anailti
ca. S1 no se logra ningún r es'-iltado, una vez agotados todos los 
medios de conciliaciun, les il liemb1os interesados tendrán el de
n,cho de recurrir, en última instancia, a la Corte Internacional 
de Justician 

CAPITULO Vl 

PROPAGANDA i\lU:\TDIAL PARA FOI\IENTAR EL 
CONSLll\!1O DE ACEITE DE OLIVA 

Artículo 13 

Párrafo 1 : Suprirr.ir las palabras "Los Gobiernos partici
pantes" y wstitu rias por las siguientes:: "Los i\ liembros que 
contribuyan al Fondo de Propaganda a que se refiere el párrMo 
3 del present e Articulo". 

Púrr afo 2: Después de las palabras "y químicas d el aceite 
de oliva" supr,mir las palabras "Asi como" y sustituirlas ¡ior : 
"y, de ser necesario,. ... ,,_ 

Artículo 14 

Suprimir este Articulo y sustituirlo por el texto siguiente: 

"Las campañas generales y parciales de propaganda que 
se emprenden en virtud del Artículo 13 serán decididas por el 
Consejo en función de las consideraciones y cri terios siguientes: 

a) se dará carácter prioritario a la acción rle propaganda 
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dirigida a los países principalmente consnmidores y a los paí
ses en qu<> pueda iegrn,rar~e una expans_ón del consumo del 
aceite el.e oliva; 

b) la ejecucióa de las campañas no podrá emprenderse 
antes de la l echa en que los pagos eIEctivLs al Fonoo cie l' ro
paganda ascienú m a.! tU~ó del total de las contribuciones que 
han de percibirse; 

e) se celebrarán consultas con los organismos y las insti
tuciones compEtentes". 

Articulo 16 

Primer apartado: En la primera f rase, suprimir las pala
bras '"Los Gobiernos part,cipames ele los pa1ses principalmente 
productores". 

En la se1!unda frase suprimir la palabra "Gobierno" y 
sustituirla por: "nliembro" . 

Segundo apartado: Suprimir la palab.t·a "país'· y sustituirla 
por: "J:vliembro". 

Suprimir las pals.bras ·'cualquier r ,wisión de los coeficien
tes establee.dos en el Anexo B del Convenio ex:girn una dt:ci
si,111 unánime de acuerdo con el apartado 2 ce! presente Artícu
lo" y sustituirlas por: .. cualc¡uier r ev:sión ele los coeficientes 
esta•,lecidos en el Anexo B d<>l Convenio enmendado en 1(173 
que pueda tener lugar en esta ocasión exigirá una decisión uná
.r:1me de los i\f;embros pr inc.palmeme protlucLm-es". 

Tercer apartado: En la -pr imera frase, suprimir las pala
bra; "países parte en el presente Convenio" y sustitu ;r!as pcr: 
"Miembros". En la s;;gunda frase, supr imir las palabr as "paí
ses principalmente productores gue sean partes en el presente 
Convenio" y sustituirlas por: 'Miembros prmc'.palmente pro
ductores". 
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En El texto inglés de este apru·tado, debe suprimirse la 
1'.!llima frase. 

l'án-aio 2: En la primera frase, supriru.1· ias palabras "Los 
Gobiernos panic1pantes ue los pa1ses' 'y sustltuirlas por: .. Lo1o 
M.ien1bros". 

Suprim:r las palabras "Ane..'<o B del presente Convenio" y 
sustitu.ulas por: "Anexo B del Convenio enmendado en 1973". 

Su¡,rimir la segunda frase y sustituirla por las frases si
guientes: .. .1:!:stos Luenc1Lntes, oeterniinaaos en fu11ciú11 cte la 
prcducc1ón menia y de las Exportacmnes o importaciones netas 
mecl as de aceite de oliva de cada uno de los i\liembros duran
te la; campanas ole1co1as me11cioJOallas en el Articulo 3 del Con
venio Enmen uado en .i973, en la vroporción del 20 ¼, para la 
producción y del 80'./o para las exportaciones o 1mportacio11es 
netas, serán revisadas por el Consejo, en 1976, para su aplica· 
ción a partir del 1° de enero de 19·¡7_ Esta revisión tendrá lu· 
gar por d€cisiún tomada por rnayor!a d• los cuatro quintos de 
los votos e incluirá al menos los votos del 70 '/o de los 111.em
bros pnncipalrnente productores. tornando en consideración la 
producción media y las exportaciones o importaciones netas 
medias de aceitE de oliva <le caca uno de los !l"l iembroR princi· 
palm,mte productores durante las campañas oleícolas de 1968/ 
69 a 19~31 74 sobre la base de la proporción antes ind'cada para 
la producción y para las exportaciones o importaciones netas". 

Párrafo 3 

Suprimir las palabras "Gobiernos dE los países" y sustituir· 
las por: "llliembros". Suprimir la palabra -- c ob'eri,o" y susti· 
tuirla por: "l\liembro". Suprim·r las palabras "Anexo B al pre
sente Convenio y sustituirlas por: "Anexo B del Convenio en· 
mendado en 1973". Suprimir la palabra "Gobiernos" y sustitu;r
la por: "Miembros". 

Párrafo 7: Suprimir el p{¡rrafo y sustituirlo por el si· 
guleme: 

"7. Para el pago de las contr:bucionea al Fondo de Pro-
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paganda, y en caso de retraso en el pago de estas contribucio
nes, se aplicara 10 d1spues10 en el parrafo 5 CJel Aniculo 33 del 
presente Convenio". 

Párrafo 8: Sup1irnir las palabrns "Gobiernos participan
tes" y sustituirlas p01·: "i\liembros". 

Párrafo 9: Primer apartado: Suprimir las palabras "Go
bierno part,cí¡,ante ele un país pr.nci¡,a]rnente pl'Oductúr" y 
1Sust1tujrlas por: "l\1iembro principalmenle productor" 

Segundo apartado: Suprimir la palabra "país" y sustitulr
la por: "l'Yliembro" 

CAPITULO VII 

MEDIDAS ECONOMICAS 

Artículo 19 

Párrafo 1 : Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
y sustitu.rlas por: ·\.\liembro". 

Suprimir las palabras "Gobierr.os no participantes" y sus
tituirlas por: "Gobiernos de Estados no Miembros del presente 
Conyenio". 

Párrafo 2: Suprimir 1as palabras "Gobiernos participan
tes" ;y sustituirlas por: "J\Iiembros". 

Supr:mir las palabras "que e1cistan en su pais" y sustituir· 
las por: "que exist.an en su territorio". 

Suprimir la frase "exportar a los países participantes o a 
otros" y sustitu'rla por: "exportar a i\li embros o no i\Iíembros 
del presente Convenio". 

Párrafo 3 : Suprimir las palabrns ' Gobiernos de loa países" 
y S\lstítuirlas por: "b.uemnros". 
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Pán-afo 4 : En la primera frase, supr'.m1r las pnlabras "Go
bie111os participantes" y sustituirlas por: "Miembros". 

Suprimir las pal.:i.bras ··países n11embros u o!ros" y su3ti
tuirlas por: "Miembros y m, ;11,emhros del presente Convenio". 

Suprimir las palabras "paísP0 miembros" y sustitu:rl.3s 
por: ".Mí.,mLros" 

En 1,, segunda frase, suprimir las pa,abras "Gobiernos par 
ticí¡,antes" y suat1tu1rlas por: "Miembros". 

Párrafo 5: Suprimir las palabras ··-Gobiernos participhn
tes" y sust,tuit'Jas por: ''1\liembros". 

Artículo 20 

Suprimir l1ts palabras "Gobierno, \Jlil·ticipantes" > sm,ti
luirlas por: '\\lien.bros" _ 

CAPITULO VIII 

ADMINISTRACION 

Artículo 2i 

En el titulo que precede al Artículo, ~uprimir las palabras 
"El Consejo Oleícola" y sustituil'las por: "Consejo Oleícola In
ternacional" 1 • . 

Sunrimir el texto 'del Artículo y sustitu\rlo por el sig-uien
te: ' 'El Consejo Oleiccla Intemac'.onal •istará encargado ele ad
ministrar el presente Convenio". 

1"' Esta. modüicaclón sólo afecta a las versiones española. francesa e 
IA¡¡lcsa. 
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Artículo 22 

Párrafo 2: Después de las palabras '"la manera de lograr" 
insertar: ··el fomento de los U1tercamo10s internac.:.onale:1; Y'-

~uprimir las palabras "Gobier nos part icipantes" y susti 
tuirlas por: ~'.l\Üe.rnbn.Js·~. 

Párrafo 2. apartado I): Al final del apartado añadir : ·'y 
los aceit-cs de oIUJO de ace_tuna;n. 

Apart ado 11) : Suprimir las palabras "de órganos interna
cionales de ar bitraje" y suslituirlas por : ' 'del Organo Interna
cional de Conciliacfon y A..·bitraje". Después de las palabras 
"aceite ele oliva·, añadir: ·•y aceite de orujo d€ aceituna;". 

Apar tado III) : Al final del apartado agregar : "y del acei
te de oruj o de aceit una;" . 

Apartado IV) : Suprimir las palabras "del aceite de oliva'". 

Párrafo 3: D<'spués de las palabras " aceite de oliva" mser
tar: "y del aceite ele orujo de aceituna;". 

Párrafo 5. prime1 apartado: Suprimir las palabras "refe
rentes al ace:te d2 oliva", y sustituirlas por: "oleícolas,". 

Segundo apartado: Suprimir las "sugest iones y recomenda
cion .. es" y sustituirlas por: "recomendaciones y sugerencias". 

Tercer apartado: Después de la palabra "país" añadir: 
"o grupo de países". 

Párrafo 6: Suprimir el párrafo y sustituirlo por el si
guiente: 

"6. El Consejo establecerá los procedimientos según los 
cuales los Miembros le informac-án de las conclusiones a que 
J, 0 ran llegado después de examinar las recomendaciones y su• 
gef'encias a que se refiere el presente Ar tículo o derivadas de 
la ejecución del presente Convenio" . 
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Articulo 24 

Párrafo 1: Suprimir 1a primera frase y sustituirla por. "A 
resen a de lo d spues Lu en el parrafu :! de est e Art1cwu toda 
!'arle Coniratante sera miembro del Consejo con derecho a 
VOLO,, .. 

En la tercera frase, ~uprim1r las palabras "Gobiernos par
ticipautes'~ y sustttu.:.rtas pur: ··i\Jienibros" 

Párrafo 2: Suprimir l as palabras "un Gobierno partici
pante 1J1"lnc1pal1nentt: 1-rneresado" y sustituirlas por: uuna Parte 
Contratante pr.ncipa,rneme mtertsada" 1 •. 

Suprimir las palabras "dicho Gobierno tendrá derecho a 
estar representado- y sustitairlas por: "dicl1a JJarte Lontra
tante t endrá derecno a estar r ep. esentada". 

Párrafo 3: En la primera frase, rnprimir las palabras "los 
Estados J.,af tlCipanlC.Sº y SU.tiLHWI1a::; pJr: --1as ..t'a•·te::; L,onrra 
tantes". 

En •~ segunua frase, suprimir las palabras "de la delega
ción de su Goo1erno" y sustitu.rlas por: "de su delega c1on". 

Pár rafo 4: Suprimir las palabras " los Gobiernos participan
tes" Y sustitmrlas por: "las Partes Contratantes". 

Artículo 25 

P árrafo i : Insertar la siguiente frase al final del párrafo: 
"Si un l\Iiembro invita al Cunsejo a reunirse en un lugar 

dist!nto de la sede y si se torna una decisión ce acuerdo con esta 
im·itac1,1n, el J\liembro tomará a su cargo los gastos suplemen
tarios resultantes para el presu¡:,nesto del Consejo" . 

Pán-afo 3. apartado I) : Suprimir las palabras "Gobiernos 
participantes .. y susLtuirlas por : "i\liembros". 



Apartado TI) : Suprim'r las palabras "Go1:>1ernos partici
pantesº y ~ust-tuu·Ias por: º~liembrosu. 

Artículo 26 

Suprirrur las palabras " dos Gobiernos 111 mtenos de los paí
s ¿s" y sustituirlas por: •·ctos Miembros al menos--. Suprimir las 
palabra; "Gobierm,s part:cipantes" y .sustituirlas por : '•l\Iicm· 
bros". 

Artículo '2:T 

En la p rimera frase, sup1imir las palau, d~ "Gobien10s va,
ticipantes" y sustituirlas por: 'i\l iembros". 

En la segunda frase, suprimir las palabras " Gobiernos par
ticipantes" y sustituirlas por: "MierulJros ... 

Articulo 28 

Párrafo 1: Suprimir las palabras "pa,,, participante" y sus· 
tituirlas por: ''Miembro". 

Añadir al texto actual la oiguiente irase: ":"<ingim .1!,Staoo 
Miembro podrá poseer más de 450 vucos y ningún m,emoro 
1nenos de cinco votos.,. 

Párrafo 2: Suprlmirlo. 

Pá1Tafo 3: Sustituir el núrm,w del r,án""lfo 3 por el nú· 
mero 2. 

1 • Esta modiftcactlin se aplica únicamente a 1a■ versiones esp1ñof11i 
fr3ncesa e italiana del Convenie. 
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Artículo 29 

Párrafo 1 : Sup1·imir la palabra "país-2s" y sustituirla por : 
"111iembros". 

Añadir la siguiente fra5e: ~No se tendrán en cuenta los 
votos de 108 Miembros que se abstengan". 

Párrafo 2 : Suprim'r las palabras "El Gobierno de un país 
participante, princ:paln:ente productor," y susl;ituil·las por: "Un 
Miembro principalmente productor". 

Suprimir i,,. palaba •·país" y sustitu\rla por: "Miembl'o". 

Párrafo 3: Sup1imir las palabras "país principalmente pro
ductor" en los dos casos y susLtuirlas por : "Miembr o pl'inci
palmente productor~. 

Suprimir 'as pakb, >1s "que m pais posea" y sus:ituir,a:; 
pcr: "que posea dicho l\Jiembro". 

Párrafo ,; : Suprimir las palabra~ ''El Gobiei.no de un país 
)Jarticipante, princ'palrnente importador" y smtituirla.s por: 
"un Thliembro pdncipal.mente importador". 

Sup1imir la palabra "país" y sustituida por : "Miembro" . 

P án-afo 5: Suprimir las palabras '·país principalmente im
portado1·" y sustituirlas por: "l\Iiembro principalmente impor
tador''. 

Suprimu· las palabras .. su país" y sustituirlas por: "dicho 
M.it!mbro". 

Suprimir las palabras "países principalmente importado
res" y sustituirlas pClr: "Miembros pri!1cipalmente import ado
res". 

Articulo 30 

l'átl"8ÍO::. 1 y 1 Surr mu- l-..~ 1tl'- 1 án:afrs r 1:ee 1npl a2at!n~ 

r - r ,l rárra(o 1 que s:¡;ue. 
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"1. El Con~O?jo podrá designar un Comité Ejecutivo inle
graco. en la proporci,;n de tres quintas par tes y de dos quintas 
¡.,artrs respectivamente, por repres-c:ntantes de los Miembros 
principalmente productores y de los Miembros principalmente 
importadores". 

Párra!o 3: Sustituir el número de este párrafo por el nú· 
mero 2 y suprini"r las pa:abras "a propuesta de cada uno de 
los d~s grupos a que se refiere el párrafo 1 del presente Ar
t iculo. 

Párrafos 4, 5, 6 y 7: Sustituir los números de estos párra. • 
fos por los números 3, 4, 5 y 6. 

Párrafo 8: Sustituir el número de este párrafo por el nú· 
mero í y suprimir las palabras "Gobierno part:cipante" y sus· 
tituirlas por: llliembro". 

Artículo 31 

Parrafo 4: Supr:m'r las palabras "Gobiernos participan
tes" y sustituirlas pOi·: 11lvlien1bros11

• 

CAPITULO IX 

ESTATUTO, IN:\IUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

._.,.; ... -.>r.uttt... ~t uiwo e:~ ~ste capiruu, y SU.Btltu.lrlo por : 

•·P"R.TVTT.Er.Jn¡:: R IN:\Il!NIDADES". 

Articulo 32 

PAi-rAfn 1: SnTirimir Jn.iq oalabr;:iR "c;:¡ rlp F'c:tAil~ rmrticiJ)S.n• 

,~" sustituirlas noi-: "el tcrri lodo de cada Miembro" 

Jnt.rtar el nuevo parrafo 3 siguiente: 

·•3_ El Consejo, d DirPttor y el p•·r~cral C:e la Secretaria 
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¡¡owr:ín de los privilegios, inmunidades y facilidades previstos 
por el Convenio relativo a la s€de ael Consejo concluic.o entre 
el Consejo y el Gobierno del Estado en que se encueuta dicha 
sede". 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artíeuo 3i 

Párrafo 1 : Suprilrir las p,,labras "de sus respec:1pos Go· 
biernos" y sustituirlas por: "de los l\I:<cmbros interesados" 

Suprimir las palabras • Gobierno de cada país participante" 
sustituirlas por: "'Miemb ro". 

Párrafo 2: En cada una de las frases de este pár1•afo su
primir las palabras "Gcb,erno pmicipante" y sustituirlas P<Jl . 

•-~Uembro". 

Párrafo ;;: En la pr:mera. frase, supl'imir las palabras -- Go
bierno oal'ticípante" y sustituirlas por: "l\Ii€mbro"; sunrirnir 
las palabras "en virtud c'el Articulo 36" ; suprimir la palabra 
"país" y sustituirla por: "l\liembro". 

En la segunda frase, suprimir las palabras "Gobiernos 
participantes" y sustituirlas por: "}Iiembros". 

Párn,fo 5: Suprimir este párrafo y sustituirlo por el si
guiente : 

"5. Si un :Miembro no abona íntegramente su contribución 
r--1 }Jl'tsur,ues1.o adn1'.nislrativo en el plazo de seis rneses a parnr 
<!el conúcnzo del cjercic·o f"mancíero, el Director le invitará a 
e!ectuar el pago lo antes posible. Si el l\liembro de que se t rate 
''º abona su contnbución en los tres meses que siguen al plazo 
titado, se suspei!der:.i su derecho de voto en las reuniones del 
,- io 0P ~u~ Co1---iitt?~ ha:.;ta que abone totalmente s u contri-

Pe ·o, salv por vot·,c'.t.n d-el Consejo, no será privado 
'~ llli ~,Jf!.O t'c lo:; L'n ás t':cn-chos. ni rele\~do Ge ninguna (;. 
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IM oblignc'ones contraídas en vi1iud del presente Convenio. 
Ninv;un voto podrá r elevarle de sus obligaciones financieras de
rivadas del Convenio". 

CAPIT"GLO XI 

COOPERACION co::_,.¡ OTROS ORGA-"{ISMOS 

Suprimir este titulo y sustituirlo por : 

"f'OOPERA'"'I0N CON ()TRA!'l OBGANIZAC!ONES Y 
ADMISION DE OBSERVADORES" 

Artículo 34 

Supr,mir este Artículo y sustituirlo por el ~iguiente: 

"1. El Consejo tomara todas las disnosic'ones necesarias 
para con~ultar o cooncrar con las NacicT'es Uni"as v sus Orga-
1,0s, en espec·a1 la Conferencia il e las NacioneR Unidas sotr~ 
Comercio y Desanollo (UNC'TAD). con la Onwniwci6n de las 
Nacicnes Unirlas para la Ae-r:cultu•·a v la Aliwen•ación y las 
otras i¡¡sftuciones esneciaFzadas ele la! Nacieres Unidas y lae 
OrimnizaciC'ms in•erguber r>amey,tales. de fer nec~sario. Po-irá 
tamb"iln tornar todas las d'sn·siciones oue P.•time ccmvenientes 
f'n 1·elaciri11 l'on las or!!'anfaal"'iflnes e in~titucione.$ ~uhernamen
tales. Asimismo nodrá invitar a c-ualoui<'r or,z-a.nizaclón i!e las 
me.nci"ra~ns €t> ~l r,re•ente Artículo a aüstir a sus reuniones, 
en calidad ce obeervador. 

2. F:1 CcnsPin. " la vista del nanel esner'" l confi,,.'1o " 1~ 
l 1J\TCTAD en el comercio internacional de productos básico! , 
info1n::irá a e~tR Org-p,n;zc:i<'iÓ"'L e11 caso necesario, sobre sus ac
t;vidades v prcgr3rnas de trabajo. 

3. A0 imi•mo. el Consejo porlr:í. il'vltar a to,.,o miembro de 
l· S N,:,t"fopp.c.! Ul"ir1ac:: O rle una r1e S11~ inrti f-ucicnes e:nec:aliza
das o de la Agencia úllerracional de Energla A tómic;, c¡ue to-
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davía no sean Parte en el presente Convenio, a asistir a una 
cualquiera de sus reuniones, en ealidad de observador". 

CAPITULO Xli 

CO:\'FUCTOS Y RECLA1'1AC10NES 

Artículo 35 

Párrafo 1 : Suprimir las pnlabras "Gobierno participante" 
y su~titu·rlas por: '•llfüml.,ro". 

Párrafo 3: Supr.mir las palabras "Gobierno participante". 
en los dos casos, y sustituirlas por: ".Miembro". 

De. ~ués ele las pala rns "decidirá sobre ella", añadir : 
• despucs de consultar con los Miembros int effsac!os y". 

Párrafo 4: Suprimir las palabras "Gobierno participante" 
sust:tuirlas por: '"Miembro" 

Párrafo 5: Suprimir las palabras "Gobierno part:cipante" 
y ~ustítuirlas por: "Miembro". 

CAPITULO XIV 

DURACION, ENMIENDAS, SEPARACION, RETIRADA. 
TERMINACION Y RENOVACION 

Artículo 37 

Párrafo 2: ::;up··imir Jss n~lebras "Gobie•nos participan 
t,s" y sustituirlas por: " l\lIEJ\IBROS". 

Artículo 38 

Pá rrafo 1 : Suprimir fos p,ilab;·as "Gobierno participante" 
sustitu ·rlas por : "illiembro". 
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Suprimir las palabras "del presente Convenio" y sustituir
las por; "del Convenio enmendaco en 1973". 

St1pr imir las palabras • los Gobiernos participantes" y 
sustitujrlas por : ulas Pa..rtes Contratantes". 

Párrafo 2: Supr imir la palabra "Gobierno" y su,;t:ituir .l.t 
por: "J\Lembro". 

P arrafo 3: Suprimir las p:slabras "Gobierno participante" 
sustituirlas por: "Parte Contratante". 

Párrafo 4: Supr imir las palabras "todos los Gobiernos par
ticipar.tes" y sustituirlas poi·: "todas las Partes Contratantes" 

Parrafo 5: Suprim' r las palabras "los Gobiernos partici
pantes" y sustituirlas por: "las Partes Contratantes". 

Párrafo 6: Suprimir las palabras "por los Gobiernos de los 
países partic:pantes" y sustituirlas por: "por los l\liembros o e11 

nombre de éstos". 

Suprimir las palabras "por los Gobiet"noa de todos los paí
ses participantes" y sustituirlas por: "por todos los nliembrrns 
o en nombre de éstos". 

Apartado a) : Supr'rnir las palabras "los Gobiernos parti
cipantes" y ~ustituirlas por: "las Partes Contratantes". 

Apar t&do b) : Suprimir este apartado y sustituirlo por €1 

siguiente: 

"b) El Consejo decidir á inmediatamente si la enmienda e 
rle tal impol'tancia que debe tre.duc:rse para ios Miembro! qu, 
no la ace_¡,ten en una susp~ns:un de ~ -1 r rUclpación En el Con
ven'o enmendado en 1973 a partir c'e la fecha en que esa en 
mienda entre en vigor según lo dispu"'!! o en el apartado a), , 
üúormará al efecto a todos los l\iie··1bro Si zl C'o. ·ejo decide 
que la enmienda es de tal naturaleza, le • ,ros que no la 
hayan aceptado informarán al Cornejo, antes el.e la fecha en 
que la enmienda de,Ja entrar en vigor sccr{1~1 lo . i~pue:.to en el 
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apartado a), si continúan consiclerándcla inaceptable ; los ]l[i¡sm
Lros que así Jo hayan lledciiclo y tes que no hayan comunicado 
su decis=ún ve1 án autoináticamente .suspendiJa su participación 
en el Convenio enmernlac!o en 1 !l73 a pa1·tir de la fEcha de en
trada en vigor de la enmienda. Sin einburgo, si uno de esos 
Miembros prueba a sat sfacción del Consejo que no le ha sido 
posible aceptar la enmienda antes de su entra:la en vigor, se
gún lo dispuesto en el apartado a.), por dificulta des de carác
ter constitucional o institucional ajenas a m voluntad, el Con
sejo podrá aplazar la medida de suspensión hasta que esas di
ficultades hayan sido superadas y el l\liembro haya notificado 
su decisión al Con, ej o". 

Párrafo 7 : Sustituir las palabras "Gobier no participm,te 
separado" por "i\Iíembro cuya partic:pación h aya sido suspen
dida". 

Ar tículo 39 

Párrafo l : Suprimir este párrafo y reemplazarlo por el 
siguiente: 

"l . Si una Parte Cont~atante con~idera que SU5 intereses 
se halla.- "''"'"m,,nt., comoromet'do,, nor el hecho de <1ue un 
si¡rnatar:o no h ava ratificaclc, aceptado o aprobado el presente 
Convenio enmendado en 1973 o por 1~ condiciones o r~servas 
que acompañen a una firma, at·ficación. ace1,t ación o aproba
ción, lo notificará así al C-ib'erno ,'i;pcsüario. Una vez r ecibida 
esta notificac:ón, el Gobierno depositario irformará al Consejo, 
que Estudiará PI asunto en Eu TJrimera reunión que s•ga a la 
recepcifn de la no• ificación Si después de e'<aminada la cues
tión nor el ronseio. fa PartP r cntratante sif!Ue con~iderando 
que sus !nte1·eses s·:e hallan graveTTJente comnrom~tidos. podrá 
retirarse del Convn1io enmenda do comunic,mé'o RU retiro al 
G0Her110 -denrn(tar io r]pnt1•1) rl' 0 ,, ..... I1¡.,.,...., ,.1,,, t..,,r.-i •,, •·a días contado 
clesd-2 la notificación de la decisión del Consejo". 

Pin-r~fo 2 . noart~nn ,:i.) : 8uprimil· las n:::il~nra~ "un Gobier
no participante" y sustituirlas por: "una Parte Con tratante" . 
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Apartado b) : Suprimir las palabras "un Gobierno partici 
pante" y suslitu,.l'la:s por: '·'Lma Parle Contrat¡mte''. 

Suprimir blai paJAX>ras --ouo Gobierno participante" y sus
tituirlas por: "ot ra Pa.rte Conti·atante" . 

Suprimi.r las palabras "o por la retirada ,notificada según 
lo dispuesto en el párrafo 2 del Articulo 42, c'e todos o de una 
parte c!e los territorios no metropolitanos r epresentados por 
otro Gobierno participante 

.-\parlado c) : Suprimir las palabras .. un Gobierno partici
pante" y sustituirlas ror: "una Parte Contratante"- Suprimir 
las palabras "otro Gobierno participante" y sustituirlas poi·: 
'·otra Parte Contratante". 

Apartado d) : Suprimir las pRlabras "un Gobierno partici
pante" y sustituirlas por: "una Parte Contratante". 

Pánafo 3: Suprimir las nalabras " to~o Gob'erno partici
pante" y sustituirlas por: "to~a Parte Contratante". Suprimir 
las palabras "si se ve envuelto'' y sustituirlas por: "si se ve 
envuelta'. 

Articulo 40 

Suprim'r las pafabras ·'Gobiernes participantes' y susti
tuirlas por: "i\1iemb1·oe" . 

Articulo 41 

P árrafo 1: Suprimir este párrafo 
guiente: 

sustituirlo poi el s 

"Toda Parte Contrntante <.!U<' ~" reti re . todo Miembro 
cuya participación en el Co_nenio enm ' ado en l!l73 haya 
~-ido s usp:ndic.la durante la vigencia ... e la Ri,Jl:Caciün del Cct' \·' 
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nio tendrá que abonar las cont ribuciones que hubiera de satis
facer al ConseJO y respecar todos los compromisos que hub1era 
i'Ontraitlo anteriormen .. e a la f echa en que tc:n1:,a efecto EU reti-
1·ada o la Eu~pe11s1ºn de su parucipación en el Convenio en
mendado en l!cl 1 3". 

Párrafo 2 : Suprim ·r las palabras "Todo ·Gobierno pa.rtici
parta" y sustituirlas por : '·Toua Parte Contratante" . 

D<espués de la palabra "Convenio" añadir: "enmendado en 
1973". 

CAPITULO XV 

APLICACION TERRITORIAL 

Artículo 42 

Suprimir est e capítulo que incluye el Artículo 42, párra
fos 1, ~ y 3. 

ANEXO A 

Suprimir el título y sustituirlo por: " DENOMINACIONES 
Y DEFINICIONES DE LOS ACEilES DE OLIVA Y DE LOS 
ACEITES DE ORlJJO DE ACEITUNA". 

Párrafo 1: Después de las pabbras "aceites de oliva obte
nidos", añadir la palabra : "únicainente" y después de las pala .. 
bras "JJ..ingún aceite o aceites" , suprimir el r esto de la frase. 

ANEXO B 

Suprimir la lista de los países y de los coeficientes para 
·reemplazarla por la siguiente: 

Argelia .. . ............ . 1,4'7 



Argentina .. 

España .... 

Grecia. 

Israel.. 

Italia .. 

Líbano .... . 

:'.\Iarruecos .. . 

Portugal. .. 

República Arabe de Egipto .. . . 

República Arabe &ria ... 

Túnez . .. .... . 

T>urqula .. . . 

TOTAL .. 

ANEXO O 

2,07 

37,07 

5,77 

0,17 

33,G7 

0,47 

1,61 

3,07 

0,17 

0,82 

10,07 

3,57 

. 100,00 

Suprimir el texto de este Anexo y sustituirlo por: 

i\lliembros principalmente productores 

Argelia . . . 

Argentina . .. . 

Comunidad Económica Europea: 

-Italia. . . . . ... 

E spaña . .. . 

Grecia . . . . 

Israel. 

Líbano . 

Marruecos . 

27 

21 

450 

450 

187 

8 

12 

42 
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Portugal. ... 

República Arabe de Egipto ... _ 

RepúlJlica Arabe Siria .... 

Túnez ... . 

Tun1uía ... . 

Miembros principalmente importadores 

Comunidad Económica Europea : 

78 

6 

28 

88 

104 

- Bélgica/Luxemburgo.. 5 

-Dinamarca .. .. . . . . 5 

- Francia.... 25 

- Irlanda.... 6 

- Países Bajos.... 5 

- República Federal de Alemania. . . . 8 

-Reino Unido.... 8 

Gabón.... 5 

República Arabe Libia. . . . 28 

R epública Dominicana. ... 5 

Uruguay .... 

ANEXO D 

Suprimido 

Artículo 3 

5 

l. Todo Gobierno miembro de la Conferencia de ,as Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo podrá pasar a sP.r 
Parte en €l presente Protocolo, de conformidad con su proc"
dimiento constitucional o institucional : 
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a) firmándolo; o 

b) ratificándolo, aceptándolo o aprobándo10, dc:sr,u~ de 
hantrlo iirma<lo a res,;rva de raL,f1cación, aceplaci-,n o 
apro1Jac1ón; o 

e) adhiriéntlozc a él . 

2. Al firma•· el presente Protccolo "ªºª Gobierno signata
rio declarará si, cc,:;_¡_onn<e a FU proc ,ctim:e!lto constituciom1.i o 
institucional, su í1rma debe estar 8Ujeta u r.o a ratificación. 
aceptación o aprobación. 

Artículo 4 

El presente Protocolo estará abierto en !lfadrid, ante el 
Gobierno rie Espai'ia, Gobierno deposita.jo dél Convenio y del 
i,rcsente Protocolo, hasta el ;so de octubre de 1973, a la fuma 
de todo Gc,bierno q~e. en esta última fecha, sea parte en el 
C-onvenio. ,J~j 

Artíeulo 5 

Cuando se requiera la ratificacion, aceptación o aprcbación, 
los instrumentos con-espontl :entes deberán C!epositai-se, ante el 
G"hierno depositario del Ccnvenio, a más tardar el 31 de di· 
ciembre de 1973, en la imeEgenc:a, no obstante, de que el Con
séj o podrá conceder una o varias prórrogas de plazo a todo Go
bierno signatario que no hubiera depositado tal instrumento 
"TI ci!,·ha fecha. 

Artículo 6 

Todo Gobierno no signatario que puec1a adher irse al pre• 
sente Protocolo en vii-tud del Artículo 9, podrá asimismo noti
ficar al Gobierno depositario que se comp1•omete •· cumplir el 
procedimiento constituciunal o i;nstitucional exi¡iirlo para su ad· 
hesión al Protocolo. en el plazo más breve posihle. 



Articulo 7 

l. Todo Gobierno signatano que no haya podido depositar 
su instrun1en LO de ratüh.a .... iun, ~ .... evtJcion •.., "1lJl"Cbac:L.H 1.:l ::Sl 
del.:1emi...,re de 1 9,:J, a n1u.! tarue1.i. y '-lu\.. h;:;1.ya uUl1.,;t1.Luv una ptó-
rroga de plazo para tal < 1 Hrtuu .na .Arl ..:ulo uel 
presente r'10tü(.vlo, y t.O O ....... a q ,ya 
efectliaclo la nuliiicacion prL ta en el llcruculu t, ctel pi -~,ltc 
Protocolo pod!·an indica,-, al Go i"rno depos .. ario, que aplica
rán provisionalmente él Com enio enmendado por el presten te 
Protocolo. 

2. Durante todo el períoc:o de vigencia d, l Ct 1venio en
mendado por el p1 ese1,te P , otc.olo, ya sea 
sionah11ent-e, un Gobierno sigm:nd.riu qur \.: 
rroga del plazo en vir tud del A1, ,ul 5 , 1 

o un Gob;erno lío s ignatario qui, l h 
vista en el párrafo 1 del presen.e ArucuJc 

" , 1 o provi 
~ rlo una p, Ó

Prot •úlo 

vlsio!1al, con todos los derechos y .l:,Jigac·o10t , correspon. c .. 
tes, hasta la fecha a partir ,L .a Cuol Lote Gobi 
en Parte Cc;ntratante. 

Articulo 8 

,;;e conv1crtn 

l. El presente P rotocolo entrar,, en vigor, defü,iti,amentE., 
siguientes, Entre les Gobiernos que Jo L, ·,a, o ~ su 
procedimiento constitucional o l st tu~ional lo e >d , le na) a!.1 

su entrada en vigor provisional, cuan, hayan cumplido las 
ratificado, aceptaC.o o aproba .... c. o en h· 1 a.. hcri , él. si 
figuran entre ellos los Gobi~·1~u::, \_"' 41 

'1"'1
1•=• n e 

¡,roductores que representen e 
ción mundial de aceite de oliYa im a .1 p 1iouo r re, 
cia previsto en el Artículo 3 ccl ConvPnio , " ce bicr-
nos de tres países prncipalmente im¡ JrtadcrL~- Asimismo en
trará definitivamente en vigor en cu· lc¡uicr fe<J,~. ¡ terior a 
su e11trac!a en vigor- provísional, cuan,10 ~1~------ cumpJi .o las 
condiciones in dicadas en Ja ir.ase an1uior 1 ~r 10 _ r, i(".ecta 
al número de Gobiernos y al porce<1taje de la producción mun-



<llal de aceite d• oliva. mediante el depósito de instrumentoa de 
rati.11cac1un, (le ace¡ii.ac1on, ..te aprooae1un o de adhesión. 

;!. E1 presente Proloculc entrará en vigcr, provisionalmen
te el 19 de ene,o <.le 1~, ,i o en cualquier fecJJa oe Iv, doce me. 
ses siguientes, entre los liúb1ernos que lo hayan firmado y, si 
•u pr<,eoomuento const_tudoual o insti,ucional Jo exige, lo ha
yan ratificac.c , aceptado o apl'O bacio, o se hayan adherido a él, 
o hayan indicado que lo aplicarán provisionalme·nte, si figuran 
entre ellos les Gob,en.os que lo hayan firmai..o y, , i su procedi
miento eonstilue onal o insti1.ucivnal lo exige, lo hayan ratifica
do, aceptado o aprobado, o se hay;,n adherido a él, o hayan in
dicado Q.ue lo aplicarán provisionalmente, si figuran entre ellos 
les wb,ernos C:e se,s países principalmente p10::!uc1ores que re
preaen,en en conjunte el 60~; ce la producción mundial de 
:cceite de oliva durante el ¡.erioco de referencia previsto en el 
-·•,rt,culo 3 del Convenio, así como los Gobiernos de tres países 
principalmente impor tadores. 

3. Si, al JQ de enero de 1974, el presente Pr otocolo no ha 
Entrado en vigor provisional o dcfinitiYamente, en las condicio
n~5 determinadas en los 11árrafos 1 y 2 del presente Articulo, 
pero ha ol)tenido un nú mer o suficiente de firma s para que pueda 
e ntrc:r ~n vigor, C:cspués clC:: su rati ficación, aceptadl,n e apro
bacl,ín, de conformidad ccn las disposiciones ¡wevistas a estos 
efectos en el , recente Protocolo, el Convenio cont inunrú en vi
¡;or , de acuerdo con el 1J(1.-rafo 4 del Articulo 37 de l Convenio, 
a partir ele! 19 ele enero dP 1974 hasta la fecha de entrada en 
vigor prov··sional o definitiva de:l preSPnte Protocolo, sin que l a 
dnrac'ón de esta prórrol!a pueda ser superior a doce meses. 

4. Si, al 30 de octubre de 19-13. el prcsnnte Protocolo no ha 
obtenido un número suficiente de firmas para que pueda entrar 
en vigor después de su ratifi cación, aceptación o aprohación, los 
Gobiernos (Jue lo hayan firmado y , si m procecim'ento consti
tucional o institucional lo exige, lo hayan ratifi cado, acept='ldo 
o aprcbado o se hayan aclheric'o a él o indicado que lo aplicarán 
r ··ovisionalmente, pnch'{1 <lcrid"r oe común acuerdo que el pre-
8ente Protocolo ent rará en vigor entre ellos, o pod rá n tomar 
cual(Juier otra decisión c¡ue, a su parecer, requiera la situación. 
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Artículo 9 

l. El presente Protocolo estará abierto a la a:!hesión de 
todo Gob,erno no sígnatano miemb10 c..e la CcnteNncia de las 
Nac.ones Uniaas sobre Comtrcio y D=n olio. 

2. La adhesión al prese11 te l-'rQcocolo se considerara como 
adhesion al Convenio enmiondado en UJ73. 

3. La adhesión se efectuará mediante depósito de un ins
trumento de adhesión ante el Gob:erno depositario del Conve
nio y surtirá ef ecto a partir de la fecha del depós. to de este 
instrumento o de la f¿cha de entrada en v gor del pretente Pro
tocolo, si la segunda es pos tedor a la primera. 

Articulo 10 

Si, al 31 de diciembre de 1978, se hubie1-e negociac'o un 
nuevo Ccnvenio para prorrogar o renovar el l,uuvcuio d~b~cla~ 
mente prorrogado por el presente Protccolo y hubiere obtenido 
un número suficien te de firmas paia que pnsda entrar en ·~ror 
después de su rat .ficación, aceptación o aprobación, con..._rme 
a las disposiciones prevütas al efecto por el Convenio, pero si 
el nuevo Convenio no llubiere entraco en vigor, provisional
mente o defini tivarner. te, el presente Prctucclo continuará en 
vigor a partir del 31 de dic·embre de 1978, hasta la entraaa en 
vigor del nuevo Convenio, sin que ia duración de esta prórroga 
pueda ser superior a doce meses. 

Artículo 11 

l . Todo Gobierno poc!rá, en el momento de firmar o de de
positar su instrumento tle ratificacié,n, aceptac'ón o aprobadón 
rlel presente Protocolo o de adherirse a él, declarar merUmte 
notificación dirigida al Gobierno dep ositario, que el Convenio 
enmendado en 1973 se aplicará a uno o a var'os dn los terr,tc
la responrn bilidad última; el Convenio 5-> aplicará a los te1n-
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la responsabilidad última; el Convenio se ::iplicar:i a os t erri
to.nos nu.:mi.:1una ..... us en 1a 110 .. i!i. ... ación a partH' tlt> la fecha <le ésta 

0 üE 1a 1-eclla. tn que e! lJl'CSLille erowculo enti e en vigor pi1ra 
e::i.e Gobierno, s1 e::;m es po::;ter1or a la notiflcación. 

2. Toda Parte Contratante que ha hecho una declaración 
en aplicación del pár,·afo l ~el presente Aniculo podrá decla-
1-ar, en cualquier mon,bllo, mediante notíflcación dirigida al 
liouierno de¡,os1tado que el Convemo enmen- ado en 19 ,;} deja-
1·a e.a; .. ¡ii.cai s_ en el terri.or!o des gnado en la notificación y 
el C.;m·enio deJará d,¡e aplicarse en ese territorio a partir de la 
rncha de tal notificación. 

;:;_ Cuando un territorio al que se haga extensivo en vir
tud ·.,¡ rárrafo 1 de este Articulo el Convenio e11Lnendado en 
197 J alcance posteriormente la indepenc!enc a, el Gobier no de 
ese territorio pcdrá, dentro ele los noventa dias siguientes a la 
obte!'lción de la in:lepenC:encia, declarar, mediante notificación 
a! Gob'emo depositario, que ha a,umido los derechos y obllga
c:ones de una Parte Contratante cld Convenio enmendado en 
1973. P»sará a ser Parte Concratante a partir de la fecha de 
recepción de tal notifica-eión. 

Articulo 12 

Ei Gt. .. :üer110 \.~epositario del Convenio con1unicará sin de
n:ora a los G,..,;Ji:::rno.s ::;~gnatarioa y adherL,ntes cada fi1ma, ra
t if=cación, ace_!Jtac l,n o , .. h •• , 1:; ción del pre~ente Protccolo o 
adhesión al mismo, cualquier notificación hecha y toda indica
ción efectuacla C:e conformi-dad con los Artículos 6 y 7 del pre
rnnte Protocolo. asi como la fecha en que el mismo entrará en 
vigor. 

Articulo 13 

La Comunid:,d :c,,n,,mica Europea tenc'rá los mismos de-
1·echos y poderes rpi:• ~ -· : •11 rirncs mencionndos en el presente 
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Prot0colo, incluidos aquellos a que hacen referencia Jos Artícu
los 3 y 9 dd pres¿nte Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debitlamente au
torizados a estos efectos por sus respectivos Gobiernos, firman 
el pres«nt« l'rotocolo en las f<'chas que aparecen junto a sus 
firmas. 

Los textos clel pre~ente Protocolo, en los i:!iomas árabe, 
español, franc~s. inglés e italiailo, son igualmente au ,énticos, 
quedando los originales d<cpos·tados ante el Gobierno de Espa
ña, el cual rem' tirá cop;a;; certificadas a todos los Gol:icrnos 
que hayan firmado el ¡--es~:,te Prctccolo o se hay,m ,,.,jh~ri
Jo a el. 

HECHO en Ginebra, el 23 rle marzo de 1973. 

Yo, DR. ~JANELIK GATO:N LICAIRAC, Wnistro Conse
jero, Encargaéo del Departamento ele Asuntos Generales de .. , 
::iec,·etaria de Estado rlc Relaciones ExtPriores C!,;H f!FTt ·o. 
t,ue la pr~s-c.nte es una c<,piH l!l'l y con fonne del texi.o ,;rig n ll 
< 1 e:- .-..!.1101 del Protocolo de ~3 c'.l :·:ao.o d~ 197:~ pnra frO'"'l • 

rar nuevamente el Conrerúo Internacional del Aceite ele Oliva 
el;, rn63 con enmiendas a dicho Conveni, . cop;a ce! cual se en
cuentra depod tado en los Archivos de esta Cancillería. 

DR. :IIANELIK GATON LICAIRAC, 

Ministro Consejero, Encargad" rlel Departamento 
de Asuntos Generales, de la ::;ccr~tada de Estado 

de Relaciones Extc1iores. 

DADA en la Sala de Ses'ones del Senado. Pnlacio del Con
greso Nadonal, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio
nal, Capibl ele la Rcpú'·l'c-a Dom;n'cana, a los veinticinco d!as 
<:'d mes ele septiembre d,el año mil novecientos setenta y c11utro, 
ar.os ni" <le la T ndeprn~e~ ,~ v 1129 de la Restauración 

Adriano A. U1·'br Silva. 
Prnsidente 

.\ntonio .To3é I 
:=:::€rrE b?ri,, 

('~$~ r Drachc V in;i, 
!~1·c1 ctnr!o ..:'\d-1H' C 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ce la Depública Dominicana, a los 
veintiseis días del m es de sepliernlJre del año mil novec:entos 
setenta y cuatro, años 131Q de la lnd~penC:encia y U2Q de la 
Hestaurad~n. 

JosC Eagio Baucsta Ramos, 
Secr~tario. 

l\ilifam 1.\Iarte Mentes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
P resi,len te. 

JOAQUIN EALA GUER 
Presidente de la CTcpública Dorninican .. 

En eia-cicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO)ílJLGO la presente Resoluc'ón y manco que ~ea pu
blicada en la Gacela Ofic'al, pa:·a su conocimiento y cumpii
!Iliento. 

DAD<\ en Santo Dcminro de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R~púbEca Domi,,icana, al prime. día i!el mes i!e 
octn!Jrc dei m;l novecicn•os setenta y cuatro, años 1319 de la 
lmlep-cndencia y 1129 de l a Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 
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Ley N9 27, que desigaa con el nombre de II Paul Harris", la Escuela ~» 

Desanolio N Q 2, del paraje .El Caj ..... il, Sección de Cocine1a, .Municipio de 
Las :Malas de Fañan, P10vincia de San Juan. 
(G. O. N9 9347, ciel 24 de Octubre de 1974). 

NUl\1E RO 27 

EL CONGRESO NACIQ::-;rAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Señor Paul Harris, nacido er 
los Estados Unidos de América en el añu 1868, puede conside· 
rarse como uno de los hombres más útiles que ha tenido la hu
manidad, a cuyo servicio consagró la mayor parte de su vida 
s in distinción de razas1 clases sociales ni posició-n econónlica; 

CO.XSIDERANDO: Qne el Scilor Paul Harr:s concibi,, ~ 
puso en p1áct,ca su alt,u.sta t~uria que llamó el IDEAL JJ I,_ 

EERVlClü, y al efecto creó la institución denominada Rotary. 
y en consecue!'cia fué el fundador riel primer Club Rctar·o del 
mundo, institució11 Que ha alcanz:at!o proye.:ciones univers:ales, 
altam€nte beneficiosas para la humani::ad, especialmente para 
las clases desposeídas; 

CONSIDERA!-1-UO: Que a Ics hombres ilustres que han 
paMdo por la vida, cual que sea su nadol' ,ilidacl, dejando una 
estela de amor y de abne~aclos servicios a la humanidad, debe 
1-.endírsele el justo homenaje de reconoc·miento y recordación 
a que son acreedor es, para que la posteridad los ccnozca y pue
da aquilatar sus méritos, a la luz de sus tr ascencentales mani
festaciones de altruismo y solidaridad humana; 

VISTA la Ley N9 2439, ele frcha 4 de julío el€ 1950, snbre 
asignación de nombres-a divisiones políticas, obras, edificios. 
vías, etc., 

HA DADO LA SIGUIF.NTF. LEY· 

ARTICULO UNICO : Se des'gna "ºn el nombre de "Paul 
Harris", la Escuela en Desarrollo X9 2 del paraj<e El Cajuil, 
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Sección de Cocinera, llfunicipio de Las Matas de Farfán, Pro
vincia de San Juan. 

DADA en la ::,ala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ele! Congrc:o ;-.Jational, <:n Santo Domingt' de Guzmán, 
Distr·to i\'aciona,, C'ap;taJ de la Rep1•bl'r·a Dnminkr.m,, a ios 
veintiseis c.'ías ael mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131 ° de la InC:ependencia y 1129 de la 
R!'c.tauración, 

J, Eii!, o Daut,sta Ramo,,, 
Sec1·~ té.rio . 

. 1Iiriam .., rte Mente, Oc.. 
~ecretaria. 

Atilio A. Gu7mán F ernández, 
P residente. 

D.-\DA , .1 la 8, 
n X¡. ional. en 

e ::,e,1c•nb ele! Senado, Pll!acio ccl Con
to Pumingo de liuzrnán, Distrito Nacio~ 

llo n ·nicana, a los dos días del mes 
ck 1l· atio uli, TIL' .cientos e1.enta y cuatro. años 1319 

t:L "' lncle eudenc1a la Rcstauraciún. 

" p Valenzueta, 
;:3Ecre ari 

io '·' I·1I:me, 
torio. 

César Br:iche Viñas, 
Vlcepresiclente en funciones. 

JO.' BAL\GUER 
•rn ,lica l)nrnir:i..:ana 

rt ~ ue me coníie?·e e1 ;:; r tit ~tln 
• .":>ddl_ ,ll .,. la n .... púbJica; 



PROMULGO la ¡:resente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

D/\DA en Sl\nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, :,_ los tres días del mes de 
octubre del año m ·1 novecientos se1.enta y cuatro, años 131 ° de 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUI~ TIALACUER 

Ley N9 28, que designa con el nombre de "Profesor Ramón del Orbe y 
del Orbe", la escuela del sector de Pa1marito, de la ciudad ñe La Vega. 

(G. O. Nº 9347, éiel 24 de Octubre de 1974). 

NUMERO 28 

EL COXCRESO NACIONAL 

En N0mbre de la Repúb!ica 

CONSIDER/\NDO: Que el Profesor Ramón del Orbe y del 
Orbe se dedicó dUl"ante 50 años al noble ejercicio de la Ense
ñanza y la Educación de varias generaciones, y en consecuen
cia aportó a ese noble &pcstolado sus conocimientos y la mayor 
parte ele su vida, inclusive los años de su juventud; 

CONSIDERANDO: Que la labor del P rofesor del Orbe fué 
tan notable que fue objeto d€ merecido reconocimiento, ya que 
el CoUerno Nac·onal le condecoró con la Orécn de Duarte, 
Sánchez y !llella, y la Comunidad Vegana l e declaró med'ante 
Ord€nanza de su Honorable Ayuntamiento "Hijo Benemérito" 
ce dicha ci uclad; 

lO)iSIOER,UmO: Que la labor del Profesor del Orbe no 
sólo se Jimit,í a la enal!ecer'ora labor de la E ducación y la En
señanza, sino que se extenclió al ámbito c'e las letras y la cul
lura, como lo demuestran m obra "Semblanza dP. Juan Pablo 
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Duarte", gan~dora del primer luga1· en el Quinto Certamen Na
cional U ,erar o pau·ocínaúo por el Ateneo Amantes c:e la Luz. 
<le Sant;agu de los Cnballeros. y el mérito ue ha~r s:do miem
bro de la Real Academia DominicaPn C:e In Historia, así como 
!lllembro Fundador del Instituto Dt: rtiano; 

VISTA la Ley N9 4!J. ele fecha 9 -'e ncviembre de 1966, 
1¡uc modifica la Lf) l\º 2~3!J, .1 1 ;1 ju'io e 1'150. ~obre as:g
nación de norubres a éivi mes políticas ,obras, edificios, vías. 
etc. 

HA D.\DO L.-\ SJG{jJE);TE LEY: 

ARTICULO l'SICO: Se designa con el nombre de "Pro
fesor Ramón del Orbe y del O, be", la escuela c!el &ctor de Vi
lla Palmarito, de la ciudad de La Vega 

DADA en la Sala de Sesi-,nes de la Cámara de Diputados, 
Palacio d~I Ccngr~so Xac onal. en Sa·1to Dorning-o de G1wnan, 
Distrito Kacional, Capital ce la Rcpúl.,Jica Dominicana, a los 
veintísei; dias del mes de sepliPm re del año mil no, ecien:os 
setenta y cuatro, años 1319 de la Inde~n<lfncia y 112• de la 
Restauración. 

J osé E ligio B11utista Ramos, 
Secr~tario. 

Mi.dam :Marte l\Iontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzm:\n Fernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala e;:-,, ,iones dl'I S o, Palacio cld Cr•n 
greso Kacional. en Santo Domingo de Guzrmin, Distrito !',;acio
nal, Capital de In Repú líen Domir,1cai:a, a los d-,s éias d..J , os 
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octubre del año mil novecientos setenta y cuatrn, años 131 • cie 
de la lndepenctencia y 11'.!" de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzu.,.,., 
l:Stcre la::1a. 

Antonio José Lalanc, 
l:iecretano. 

Cesar Brache Viñas, 
Vicepreswente en funciones. 

JOAQUIN E A.LACUER 
Pres:dente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiert: el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO'.IIULCO la presente Ley, y mando que sea publicacla 
en la Caceta O!ic:a1, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la R~pública Dominicana, a los tres días del mes de 
octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, auos 1319 de 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JO.\.QUL'< ll.\LAC C'ER 

Ley N9 29, Que deéermina )as demarcaciones que eorrespondcu a lo! 

Munidolos y Distrito Municipales creados por las Lel"es Nos. 630. 647. 
687, 688 y 5220. snhre Dh·isión Territorii?l de la Rt"'l)úhlica Domirucana.. 

(G. O. N9 9347, del 24 de Octubre de 1974). 

NTJMEno 29 

EL CO~CRESO NACiO~AL 

En Nombre de la República 

Art 1.-El O!stritc Mm,icipal de p3Jo, del i\Iunicipio de 
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Cabra!, Provincia de Barahona, erigido en virtud de la Ley :N(I 

630, dt ;ecna l 3 de enero de 1974, queJará integrado además 
po1· las Sc::ciones dti Los C!Jarquitos y Las Auy>1mas, con sus 
respectivos Par aj es. 

PARRJ\FO - Los Parajes rle El F irme. Lns A~·unc~tcs y 
La Cueva, de la Sccci(-n de Las A ·1v1m~ 0 forrna r:'.in p:1r1c uel 
Muuicip_o de Cabral. Provillda ue:: 1..;¡u .. t.hvda. 

Art. 2.-Los Para.ics dP Hato Viejo y Los llfartínez del 
Distrito Municipal c1e ]\ta·n,,S,,, ,leI ~¡, ·iciplo de ;\lonseñor Nou
el, Provincia de La Vega, ue,.1an elr11t 'os a la categoría de 
Sección y pa 0 ariln a formar r,rte ele' in~icado Distrito Muni
cipal <le Maimon, erigido en vducl de la Ley N• G30, de fecha 
15 de enero de 1974 

Art. 3.- El Pal·aie c,e Rm1rño Nuevo <le] Distr'to llfunici
pal de Maimón, Municipio de l\Ionseñor Nouel, P rovincia de La 
Vega, queda elevado a la categ--ría de Srrrión y pq•arñ 11 for
mar parte del Municipio ne 'fonseñor Nouel, Provincia de La 
Vega. 

Art. 4 - El Distr'to Jllli,~iripal de Mf'lla cl el Munic'pio óe 
Duver¡ré_ Pro-,inc·a ce Jnc'enenil 0 l"cia, erid~o en virtud de la 
Ley N9 687, del 2 <l• julio r1e 1974, c¡uodará integrado por las 
Secciones de Angostura y Cristc'bal. 

Art 5.-Los Paraies G·tanito de la Sección El Llano, y 
"Las La¡nmas, ,Je la Secciór G··a···bo, c1e1 llfunicíplo ele Co
rnerida~or. Provinda El'as PF 1 1PvR--1os R la r a tPrro

ria de Secciones v na•ar:ín s fo1·mar r,"rte r1el Mu,,,icin'o de El 
Llano, er :gido en -,,irtud ➔0 1R T 1\JO r;Q7 ~t>l 2 ,'Jo ¡,,]io de 197" 

Art. 6.- Lrs Parnje.s V a Vrr Je la Sección de 
Puerro Esconclido. ele! Muni Provinc'a <le Tn· 
dependencia. y la Cele ,i 'e Mella del 
1nismo Mnniri11~0 v Pro, 1r _ l a r11 tPrroria 
r~e 8ercir'n v i 11n•:i1 .. ,m ]!1 ,...:'),, c4 Pt1Prto Escondi.clo 
¡Jasarán a formar parte de! :Municipio de T)uvergc'. 
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PARRAFO.-E1 Paraje de Eaitoa, de la Sección de Puerto 
Escono.1uo t..cJ \hu11- _u __ vt.:.rgc., i>1ov1nc1a de lnlle_venp 
tlencm, pasa1_ a .-n.... e la .:iecc,ón de Vengru1 a Ver 
dd misruo J\lu.11cíJ?10 y ~ ,ov..ncia. 

Art. 7.-Los ParnJes m El l..iano c!e la Sección de Las Ca· 
nitas, Lle• Mui c1¡J10 J,i1•a• L ·ovrnc,a _e Bahoruco y Pie 
.:'.e 1u Loma, dL nu. uw t,.; 1.,_,.,, an ~levados a la cate-
:.,or:a Je ::;_ cien ¡ ¡,a '>rma1 par,., del ind.cado l\luní-
cipio de J aragua. 

Ad. 8-Los .l;'araJ• .. 
riel Distrito l\lunk1¡ 
P1·ov1ncia de B;ih1 

tvellinas e Higo de la Ctuz, 
Hws, del ..\J unicipio de J aragua, 
0 n virtud de la Ley N9 li87, del 

2 de Jlll o • lJ'i 11 lltv.01 auv.::i a la categoría de Sección 
y pa:;aran a f orn1,1L pan" d l 1)1,,,rito i\lu111c1pal de Los R10s. 

Art. ~ -Las , ec ¡,arclalc extraordinarias previstas 
j)Or las Leyes Sos 647, de tccna l;l de aun, Lle 1974; 687 y li68, 
ue fecha ~ de JUiio de 197 ., debcr,.m celebrarse en una misma 
J..~cha, la cual ;:)it....ra fiJ"- ~N:;teiiorn1ente por una ley, después 
de un análisis porrn--nonzado de Ja situac.ón planteada con tal 
motivo. 

A1t. 10.-La presente Ley modifica, en cuanto sea necesa
xio, las leyes Nos. 630, del 15 de enero de 1974; 647, de fecha 
13 de alml de Hl71; 687 y 6&l, de fecha 2 de julio de 1974; 
5220, de fecha 21 de septiem re c:e 1D59, sobre División Terri· 
torial de la República Dominica.11a; y den,ga cualquier ley o 
parte de ley que le sea comraria. 

TRANSITORIO-El Municipio de Bohechío de la Provin
cia ,Je San Juan erigido e11 virtud de la Ley NQ 687, del 2 de 
jul;o de 1974 quedará ;ntcgr-do por las Secciones de Yaque y 
A1Toyo Cano, funciot1ará como DistTito l\lunicipal hasta tanto 
se cumplan los requisitos exi.··idos por la preseute Ley, en cuan· 
to se refiere a la celebraciun e elecciones. 

DADA e11 la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ele! Con
greso Nac.ional, en Santo Domingo de Guz·:nán, Distrito t\acio-· 
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nal. Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de octu!Jre del ano mil novecientos se.enta y cua tro, a iios 1319 
de la Indepemleucia y 1129 de la Restauración 

Josefina Portes de Valenzuela., 
Secretaria. 

Antonio José l.alane, 
Secr<etario. 

Ctilar Braehe Viñas, 
Vicepresidente eu funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac:onal, Capital de la República Dcrnínlcana, a los 
tres días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, añ,os 131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauracií,n. 

José Ellgio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Femández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres:dente de la República Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me .conffore el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pre~ente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para. su conocim:ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de octubre del año m·1 novecientos setenta y cuatro, años 1319 

de la Indepmdencia y 112" de la Restauración. 

JO.\Qt.:I:'·J P. .\lACT.JI:U 

Resolución NQ 30, que aprueba la Resolución N9 1606-Bfs-73, del Ayun
tanuento del Municipio de Santiago. 

(G. O. Nº 9347, del 24 de Octubre de 1974). 

NUMERO 30 

EL CONGRESO NACIO:\'AL 

En Nombre de la R.,pública 

VISTA la Resolución 1606-Bis-73 fechada 16 de octubre del 
1973, en virtud de la cual el Ayuntam ento del :Municipio de 
Santiago que propone designar con el nombre de ARTURO BI
SONO TORIBIO, la calle que comienza en la Avenida F ranco 
Bidó y se exti-ande hacia el Sur, dentro de la Urbanización "La 
Esmeralda", d<? la ciudad de Santiago de los Caballeros. 

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modlflca la N9 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre asig
nación de nombres a ed:fidos, obras, vías, cosas y servicios 
Públicos. 

RE SU ELVE 

UN1CO : Aprobar la fü:soluc'ón precedentemente señala• 
da, que copiada a la letra dice a.sí: 



EL AYUNTAMIENTO DEL ML"NICIPIO DE SANTIAGO 

En uso de sus facultades legales 

NUM. 1606-Bis-73 

CONSIDERA.i,DO: que el señor Arturo Bisonó Toribio, 
quien falleció hace airecledor c!e 5 años, en esta ciudad de San
t iago de los Caba1leros, !ué un ciucadano ejemplar y empren
dedor, que deciicó la mayor parte d,;, su vida a la enaltecedora 
ta,-ea de impulsar la incust, a del arroz, ilegando a poseer una 
factoría considerada como la más grande y moderna de todo el 
país; 

CONSIDERANDO: que es deber de este Ayuntamiento 
honrar la memoria de los munícipes, que como el señor Arturo 
Bisonó Tcr illio, se han destacudo en las actividaces a las cuales 
consagraron sus vidas exaltando las cualidades morales de tan 
distinguidos ciudadanos; 

VISTAS las Leyes números 3455, 5622 y 49, re:atiras a 
la Organización l\lunicipal, Autonomia illunicipal y Asignación 
oe Nombres, r espectivamente ; 

l en uso de sus facultades legales 

RESUELVE : 

PRiilIERO : Designar, como al efecto designa, co!l el nom
bre de ARTURO BISO.:\"O TORIBIO, la calle que comienza en 
la Avenida Franco Birló y se extiende hacia el Sur. wmtrn e, 
la Urbanización "La Esmeralda", de es ta ciudad de Santiago 
de los Caballeros: y 

SEGUNDO: Enviar la presente Resolución al Congreso 
Nacional. por ,a vía correspondiente, a fin de que le impart• 
ISU arro',ac'.ón. 

DADA en la Sala Capitular del P....yuntami.enl.o del Jlfun/, 
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c1p10 de Santiago, República Dominicana, a los dieciseis días 
del mas de octubre del año mil novecielllos setenta y tres, años 
130° de la lnc.e1;endencia y 110° de la Restauración. (F.rma
dos) lng. Francisco J . Rodríguez, Presidente J;:,l Ayuntamiento; 
Dr. José de Js. Alvarez B. . Sindico l\lunicipal ; Juan l. i\Ioreno, 
Secretario l\lunicipal". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac anal, Capital C'e la República Dcminicana, a los 
dos días <le! mes ele octubre clel año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 13!9 de la Independencia y 1129 d€ la f\estauraciún. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Sec1 etario. 

llfiriam Marte i\Tontes de Oca, 
Secretar ia. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones cel Senado, Palacio del Con
greso Nac onal, en Santo Doming-o de Guzmán, Distrito ;\'acio
nal, Capital de la Repúolica Dominicana , a los tr es días del 
mes de octubre del año mil novecientos set enta y cuatro, años 
J319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secietario. 

Adiiano A. Uribe Silva, 
P residente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República; 
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PROi\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la -Gac~ta Uucial, paia su conocin11E;;nto y cumvli
m1ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los siete dias del mes 
de octubre C:.el ano 111ü novec1entcs setenta y cuatro, aüus 131\l 
de la Independencia y 112º oe la Restaurac1ou. 

JOAQUL'< fü'.LAOOER 

F.esulu~ión N 9 31, que aprueba la Resolución N rJ lt:il5•Bis, del Ayunta• 
mien~o u'el I, ...... 1ic pio de Santiago. 

(G. O. N9 9347, ciel 24 c\e Octubre de 1Vi4). 

;,.rnIERO 31 

EL CONGRESO NACIOXAL 

En Nombre de la Re:¡;úb:ica 

VISTA la Resolución 1615-Bis fechada 4 oe diciembr~ de 
l ~7:J, en virtud de la cual el Ay:mmmiento de Santiago propone 
designar con el nombie oe L!C. DANIEL ESPINAL, la actual 
calle l'rimera, del Heparto Uquet, ne la ciudad de Santiago de 
los CaLalleros. 

Vl:::iT A La Ley -:--0 4!l, de fecha !) cle noviernbre de 1966, 
que modilica la X ~ 24;;~, del 6 de j!.!Eo .!El año 1~50, sobre asig· 
nac1on de nombres a eJificios, obras, vías, co~as y seryic1os 
,1iiblicos. 

RESUELVE 

UNICO.-Aprobar la Resoluc'ón precedemernente seña!a
cla, que copiada a la letra dice as1: 



',RESOUCIO:-.' NllivI. lG15·Bis. 

EL .\YUNT,-UIIEl .Tu DEL MUNICIPIO DE SA)<TlAGO 

En uso de sus facultades legales. 

CONSIIJERANDO : Que el Licenciado Daniel Espinal, fue 
un ciudanano eJempla1·, que dedicó la 111ayor p,ute ele ~u vi<la 
11. ::5E:rvir a la ciu ..... auania, en el eje...c1cia ele su vrofe5ión de Far~ 
1naccuLico; 

CONSIDERA.~De Que el hoy tallecido, Lic. Dan'el Es
pinal, fue hon1vre yue se distinguio por ~u esp1ritu b.!nerol;:o 
y opt,rnís l,i, habiencto s:clo ei padre €Spiritual <.e mucmiS hu
mildes que son hoy Lrillan.es p,·ofe_ ionales, ya que ~it.i.,¡;re 
ciiJO presente para aponar su esfuerzo, su t .empo y su din~rn, 
a toda obra constrn~tiva y de bien para la comuni~ad y el pais; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento, p!!r 
petuar la mtmona de tan ciestacado municipe, mediJnte un r~
conocim'ento púb,ico, que s.iJ. va de estimulo a las ,·enidera~ 
g~ü~1a.c.iune1; 

POR TALES i'IIOTIVOS: 

VISTA: La Ley Nº 3455, de fecha 21 de diciembre 
1952, sebr e Organización l\iunicipales; 

VISTA: La Ley J:\º 5622, de f echa 14 de septiembre d • 
1961, sobre Autonomía Municipal; 

VISTA : La Ley l',9 49, de f echa 9 de noviembre de l!Ju6, 
sobre Asignación d,e Xombres; 

RESUELVE 

ART. UNICO.-Modificar, como al efecto MODIFICA, el 
ART. l'flli\JERO de la Resolución NO 9:l/73, de fecha 19 ele 
diciemi.Jre del año 19í3, para que se lea así: 
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DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, con el nombre de 
l,JC. DANIEL E::,l'lNAL, la acLUal calle Primera, del .Reparto 
Oquet, de la ciuaad de Santiago ele los Caballeros. 

DADA en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Muni• 
cipio de Santiago, República Uominicsna, a los cua tro d,as del 
mes ée diciembre del aüo mil novecientos setenta y t res, aiios 
130'' de la Independencia y 111 O Je la Restauración. (Firma. 
dos) Ing_ Francisco J Rodríguez, Pres.cente del Ay11 nbmie11 to, 
Dr .. Jusé d<> Js. Alvarez B., Sindico i\l unicipal, Juan l. l\loreno, 
Secretario i\lunicipal. 

D_.\D.\ pn la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
P:.:~ac!o ~el Congreso :\'acionalJ en &luto Domingo de Guzman, 
D:stri'.o l\'a.cionai, Capital de la República Dominicana, a los 
,:o, dias éel mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuatro, años 131 ° de la Independencia y 1120 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
SecretaJ"ia. 

Atitio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

D.l}DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
greso NacioJJal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbl"ca Dommicana, s los tres días cel mes 
de octubre del año mil novPcientos setenta y cuatro, años 13¡0 
de la Independencia y 112º de la Restaurac:ón. 

Josefina Portes d,, Valenzuela, 
Secrelaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario 

Aclriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República l)ominlcana 

En ejercicio de las atribuciones quP mP "onfiere el articul<> 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pres-eñte Resolución. y mando que sea pu· 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Gu,,rnári, Distrito Naciunal. 
Capital de la República Dominicana, a les si<'te días del me~ 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro años 131 •' 
de la Independencia y 112Q de la Restauración 

JOAQUT:\' DALAGCER 

Ley N9 .52, que deroga la Lt:y Nt:l 291, del 29 de marzo de 1972 y cual

quíer otra disposición que le sea contraria . 
(G. O. N9 9347, ó'e! 24 de Octubre de 1974). 

NUMERO 32 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúhlica 

CONSIDERANDO: que la Ley 'Nº 2!11, de contr'buc1on 
«obre la Ganancia que se determine en la venta de bienes in
muebles situados en el territorio nacional, de fecha 29 de marzo 
6e 1972, no ha alca"'lzado los propósitos pers»guicl.os, ni en sus 
fines específicos ni en el orden impositivo, deLido principal· 
mente al complejo procedimiento que ha reguiado su aplica
ción; 

CONSIDERANDO: que, súu :''3ndo evidente que dicha ley 
se inspira eu tui cri:•:rio t'C011ó;n·co que re:;ponde a 11iincip1os 
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sálicos y generalizados, es necesario legislar en sentido más 
amplio sobre todos los aspectos que se relacionen cun las ope
raciones inmobiJ:arias ; 

CON.SIDERANDO: que mientras 110 se c011cluyan los es
tudios pe, l"ncntes. se impone tomar medidas inmeu,atas para 
2scgurar lo, ing-rc•os fiscales, e11 interés ele activar los planes 
de ~ moción Social emprencidos po1· el Gobierno Nacional y 
fad1, ar el cumplimiento de los requisitos legales; 

CllKSIDERANDO: que la vía más expedita 1mra garantl
z~ t- ... 7.-.c- o\ictivos es la de estable':'er una tasa automática. que 
supla la estructura de la mencionada Ley N9 291; 

HA DADO LA SIGUIE1''TE LEY : 

Art. 1.-A prutir de la publicación de la presente ley, se 
e<tJ>b1,•ce una contr'bución de un dos por ciento (27.,) sobre el 
valer exnresac!o. enunriNlo, renre~<cntado o envuelto en todo ac
to tr~slativo de propiedad inmobiliar. 

!'árrafo.-Esta cont''"Íruci.<n también SP apl'cará a todos 
los i,cto0 fe venta condicirnal dP inmneb'es y a tocloR los acfo~ 
c·.p1 opiatcrios, de permutas de bi€nes inmuebles y de traspas" 
y enu1cnaciones similares. 

Art 2.--Esta rontribvc'ón EP recqu1ará en la misma for-
n ,..._,..e(",..ri• a r,or bs leyes l'fog_ 2914, sobre Re!Tic;, tro y Conc-er· 
v,. Hinotec»--, c'e f 0 ch9 21 rle junio ,1~ 1~'Jfl. y x:n . ~~b~P 
JlFP."O tle d•:r-z~ho• fiscae:s en hs of'ciras c'e los R0 e;strador Ps de 
T•tulos. ·e fe"ha 5 ele marzo rle l 9d5, y ~ns r es11e~tlvas modifi
c-·: v en aitic:ón al p!lgo d-2 1os inrou.,s'"o~ eme e~tnhlP"1,n 

dich2c. Leves y la N9 3341, n11a estab1 0 f"' 0 -UT) i"lnPe':!t() a~icinTlffi 
rn"•· 0 I"" o-eraciones 'nmobilia.rias de fecha 13 de julio de 1952. 

-•· ,.L 3.-La pro ..... or"ión ele inrJrPsos (!U€ se cleterminare 
• '."1e p 1;:i 1•n11tT\l._.1r-ir';_r¡ m1P.-,~ p~•,,(lr:R1i7..'H1a n·1r~ el 

P1 ,.¡,. l'rnmcdñn 8ndal ,-lpl Goh;pr1111 Drirnin irR,-io flll 1m F'nn-
t!u drs.tinad0 a ese fin, según lo d:sponga el Poder Ejecutivo. 
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Art .. 4.-La prnsente ley deroga la NQ 291, de fecha 2D de 
marzo de 1972, y cualquier otra disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala rle S-siones del Sena ·o, Palacio del Con
treso .N'aci~nal, en Santo Domingo de Guzr, án, Distrito Nacio
nal, Capital dP la R,•pirblica Dominicana, a los ocho días tlel 
mes de octnlcre- del año m I no\:ejentos ,e' enta y cuatro, afios 
13 l O de la Independencia y 1129 de la nestauración. 

Josefina Portes ere V~lenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalaue, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones <'e la Cam.1ra de Diputaa<,~
Pal?. in del r.ongreso NH~ional, en Santc D0m'ngo rlP, Gunnat>. 
r,L~trito Nacional, Capital c'e la R~pública Dominicana, a iol. 
diez días del mes de octubr.e -del año mil novecientos setenta 
y rm,tro, años 131º dE> la Independe.ncia y 112° de la Restau· 
rac:óo 

José Elig-10 Bautista Ramos. 
Secretario. 

~liriam l\farte Montes ele Oca. 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

.JO<\QUD< EALAGUER 
Pres·denk rJp la Repül,lica Dominicana 

Er n Licio 1 ]c,S atri~ Ut"O!!l.. IJII' P1 ,. 1l1Í:cn• el [fftículo 
!J,i . !,~ ConsLtud,·!. 1..1c la Ref,úbliea1; 
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PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
~n la Gacaa Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nac'onal, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce dias del mes 
de cctubre del mil novecie,1tos setenta y cuatro, años 1319 de 
la lnd-apendencia y 1129 de la Restauración. 

JO;\Ql !L" r:.\L.\GUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada ofic'almente en el "Lis
tín Diario" de Santo Domingo, en su edición del día 
15 cie Octubre del año 1974. 

Le:· N° 33, que ordena transferencias dentro del Fond'o General de la 
Ley .ie Ca~tos Púb1icos para el año 1974. 

(G. O. NO 9347, iiel 24 de Octubre de 1974). 

1'LDIERO 33 

EL ("O'.\"GRI::so N"ACTOXAL 

En X:mbre de la R~pública 

ARTICUI O UXICO:-Se ordPnan ias siguientes trnn<fe
rencias 'dentro <lel F ondo Gen~,-al ée la Ley de Gastos Públicos 
para el año 1974: 

DEL: CAPITL'LO 201 

PRESilJE:\'CL\ DE LA REPU13LICA 

rrozrama 2 
SERVIDOS AD:!\U
!\ISTRA TIVOS 

Unidad Ejecutora 

500,G~;i.00 
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Responsable : 

DESPACHO DEL SECRE-
1ARIO AD;\UMSIRATJVO 

Función 11 

Actividad 1-Dirección 
Administrativa: 

01-Servicios r ersm1ales 

Prog.rama 5 
F IXAXCIA~IIE:\:TOS A 
IN::iTITCClO:.'\ES 

Unidad E jecutora 

Responsable : 

DESPACHO DF L SECRE
TARIO Amll:\IS1RATIVO 

Actividad 1-Oficina de 
Desarrollo de la Comunidad 

Función 26 

07-Transf ercncias 
Corrientes 

08-Transferencias de 
Cap,tal 

50(),625.00 

1,100.000.00 

600,000.00 

500,000.00 

1,100,000.00 
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CAPITIJLO 206 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIN, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Programa 1 
ADillINISTRACION 
SUPERIOR 

Cnidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Función 21 

Acfü·idad 1-Dirección 
Superior 

02-Servicios no Personales 1,200.000.00 

Programa 2 

1,200.000.0(J 

EDUCACION PTIDIARIA 800,000 00 

Unidad E jecutora 
Responsable: 

DESPAí.HO DEL DI
RECTOR GF.XF.R \L DE 
EDCCACIOc-, PRUIARIA 

Frrndón 21 

Actiddad 2-Enseñanza 
04-:\laquinari:;. y Equ·po 800,000 00 
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CAPITULO 207 

SECRETARIA DE ESTADO DE S.\ Ll,D PlffiLICA Y 
ASlSTE::'\ClA SOCIAL 

Programa 2 
PREST.\CIONES DE 
S,\LLO 

Unidad Ejecutora 
Re,ponsab1e : 

DJRECCIOX DEL SER
VICIO :'\ACIOXAL DE 
SALCD 

Subpror-rama 2 Prevención 
de Enfer:r.ed;;.des 

Actidrlad 2-Coiürol de 
Ep'.dm1ias 

03 -:llateriales y Suministros 179,815.00 

Subprograma 4-Rccupera
ción de la Salud 

Actividad 1-Atenciones 
lllédicas: 

01-S~rvicios Personales 2.onn.000 oo 

CAPITl:-LO 210 

2,1í9,S15.00 

SECRET.\RIA DE ESTADO DE OBRAS PGBLICAS Y 
cmrn:--ICACIOXES 

Pl'<'<{rama 1 
A ff\ff\'T5'TRACION 
SL"PEH.IOR 1,550.00 



Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Función 34 
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Actividad 2-Programación 
Sectorial 

01-Servicios Personales 

Programa 2 
SERVICIOS DE TRANS 
PORTE Y EQUIPO 

Unidad E:íecutora 

Responsable : 

DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO 

Función 34 

Actividad 3-Control de 
Equipo y Talleres 

01-Servicios Personales 

Programa 3 
OBRAS DE VIALIDAD 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO 

1,550_00 

525.00 

525.00 

t .704,300.00 
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Actividad 1-Dirección 
y Coordinación 

01-Servicios Personales 

Actividad 2-Construcción 
y l\lamenimiento de Ca
rreteras 

01-Servicios Personales 

04-Maquinar'.a y Equipo 

Programa 4 
EDIFICACIOXES 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO 

Función 35 

Actividad 2 Construcciones 
y Reparaciones 

02-Servicios no Personales 

06-Construcdones 

2.750.00 

1,550.000 

1,700,000.00 

1,701,550 00 

500,000.00 

700,000.00 

1,200,000.00 

1,200,000.00 

----------
8,686,815.00 
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CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Prngrama 1 
AlnlINISTR,\ CION 
SUPEH!UR DEL ESTADO 

Unidad Ejecutora 

Responsa ble: 

DESPACHO DEL 
PRESllJE;'.';TE 

Función 11 

Activicad 1-Dirección 
Superior 

01-Servicios Personales 

11-Asignaciones Globales 

24,000.00 

1,000,000.00 

1,024,000.00 

CAPITh""I.O 202 

1,02-1,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa l 
ADMINTSTRACION 
SUPERlOR 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRI,;TARlO 

1,308.00 
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Función 11 

Aclividad 1-Dirección 
Superior 

01-Servicios Personales 

Programa 3 
ORDEN PüBLICO 

Unidad E jecutora 

Responsable: 

JEFATURA DE LA 
POUCIA ?\ACIONAL 

Activitlad l ·Servicios 
Polic:ales 

Función 12 

01..S arvieiog PerMn.cile. 

1,308.00 

'901108.00 

03-Materiales y Suministros 1.150.000.00 

04-1\faouina,_ia y Eauino 119.000.00 

07-Transferencias Corrientes 446.!l~ll .Oll 

2.406244.00 

CAPITULO 203 

2.406,244.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Programa 1 
ADMINISTRACION 
SUPERIOR 653,423.00 ---



Unidad Ejecutora 
Responsable; 

DESPACHO DEL 
SECl{ET ARIO 
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Actividad 1-Dirección y 
Coordinación 

Función 13 

01 ·Servicios Personales 97,589.00 

02-Servicios no Personales 9,!>30.00 

03-l\lateriales y Suministro¡¡ 323,000.00 

04-Maquinaria y Equipo 107,504.00 

07-Transfermcias Directas 
a Personas 

Actividad 2-Enseñanza 
Vocacional 

Función 21 

75,000.00 

613.0'.!-1.00 

01-Servicios Personales 22,400.00 

02-Servicios no Personales 10,000.00 

03-Mate riales y Suministros 30.0C0.00 

04-Maquinaria y Equipo 3,000.00 

07-Tran~ferencias Directas 
a Personas 5,000.00 

70,400.00 
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Programa 2 
DEFENSA TERRESTRE 

Unidad Ejecutora 

Responsable : 

J EFATURA DE ESTADO 
liL\ YOR DEL EJERCITO 
NACIONAL 

Actividad 1 ·Servicios 
del Ejército 

Funciún 13 

01-Servicios Personales 2,316,080.00 

02-Servicios no P ersonales 56,000.00 

03-i\Iater iales y Suministros 285,000.00 

04-;.\Iaquinaria y Equipo 120,000.00 

Progran a 3 
DEFEXS.-\ NAVAL 

Unidad E jecutora 

Responsable : 

JEFATURA DE ESTADO 
l\IAYOR DE LA l\lARL.'\IA 
DE GUEHRA 

Actividad 1-Servicio" de 
la Marina 

2,íí7,080.00 

2,777,080.00 

604,000.00 
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1'1mción 1S 

f,2-:0ervicios no .Personales 29,000.00 

o:i-:Materiales y Sumin.'stros 445,000.00 

0-i.-llaquinaria y Equipo 130,000.l'U 

Programa -'.l 

DEFENSA AEREA 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

JEFATURA DE ESTA-
DO ll-IA YUR DE LA FUER· 
ZA AEREA DOML.'\'ICANA 

Actividad 1-Servicios de la 
Fuena Aérea 

Función 13 

01-Sei-vlcios Personales 

O;J-Servic10s no Personales 

03-1\Iateriales y Suministro~ 

Actividad 2-Servlcios 
Médicos 

Función 22 

01-Servicios Personal~ 

604,000.00 

3,400.00 

20,000.00 

90,000.00 

113,400.00 

34,800.0~ 

161,200.00 
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03-Materiales y Suministros 13,900.00 

47,800.00 

CAPlfULO 204 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIO;\'ES 
EXTERIORES 

~ograma 1 
SERVICIOS INTER
NAC1ON.-\LES 

Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL 
S.t:C.K.t:1Af(1Ü 

Función 14 

Actividad 4-Relaciones 
Consulares 

02-Servicios no Personales 

CAPITULO 205 

9,000.00 

9,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 5 
SERVICIOS DE ADUANAS 
PUERTOS Y ARRil\iO 

Unidad Ejecutora 

lleswnsable : 

800,000.00 
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DESPACHO DEL 
DIRECTOR GENERAL 

Actividad 3-Servicios 
de Arrimo 

Función 34 

01 -Servicios Perso11a!es 

CAPITULO 206 

800,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIO~, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Prowama 6 
FOMENTO DE LAS 
BELLAS ARTES 

Unidad Ejecutor.. 

Responsable : 

DESPACHO DEL 
DIRECTOR GENERAL 

Función 21 

Actividad 3-Exte:ru;iór, 
Q.iltural 

01-Servicios Pers~nales 

Programa 8 
FINANCIAi\IIENTO A 
INSTITUCIONES 

73,000.00 

73,000.00 

22,000.00 



Unidad Ejecutora 
Respon58ble : 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Función 21 
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Actividad 4-Coleglos e 
Instituciones Privado11 

07-Transferencias Cornemes 22,000.00 

CAlJJTULO 301 

PODER JUDICIAL 

Prog1·ama 1 
ADl\1INIS'TRACTON DE 
LA JUSTICIA 

Unidad Ejecuton 
Respon~ble: 

SUPREMA CORTB DE 
JUST1CIA 

Función 12 

,l.ctividad 3-Serv1c1os 
de J •isticia 

01-Serv•cios Personales 

02-Servicl"S no Perecrn,Jes 

04-Maqui-na··<a y Equipo 

69,300.00 

3,960.00 

32,800.00 

106,060.00 

10/i,0tí0.U(¡ 



--882-

CAPITULO 401 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Pro~ama 1 

Anm:-.rsTRACION 
ELECTORAL 

Unidad E jecutora 
Respor,sable: 

DESPACHO DEL PRF.SI
DENTE DE LA J UNTA 
CENTRAL ELECTORAL 

Función 11 

Activic'ad 1-Dirección 
y Coordinación 

02-Serv:cios no Personales 

1·r.i·-rama 2 
REGISTRO CML 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

OFICINA CE NTR AL 
DEL REGISTRO DEL 
RSTADO CIVIL 

Función 11 

AcliYidad 2-Registro 
del Estado Civil 

10,000.00 

·• .500.00 

10,000.00 

9,500.00 

~.686.815.00 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
greso Nacional, en Santo Domingo de "Guzmán, Distrito Nacio· 
nal, Capital de la República Domin:cana, a los nueve ellas del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, año~ 
131 ° de la Indepmdencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

A-ntonio José Lalanc. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
I'-tlacio del Congreso Nac oual, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist;-ito Nacional, Cap:Lal dr la República Dominicana, a lo~ 
diez d1ai:: del n1es de octubre dE! año mil nove<.,ien:os setent.3 y 
c.uatro. años 13]9 de la Independencia, y 1129 d., la Restaura
ción 

José Eligio Bautisu; Ramos, 
Secretario. 

Mlriam Marte Montes de (}o.a, 

Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernánde,:, 
Presidente. 

JO/\QUT~ Blli /\CUER 

En ejercicio de las atribuciones que •ne confiere el artfrnk 
f, :; .'2 la Constitución c!c la República: 

l'H.OI\iULGtl ::s ;:1 .ente Ley mando , <te sea publicfld:i 
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en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumrlimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito '.'Tac•onBl, 
Capital de la República Dom1nicana, a los catorce días c\pl me,, 
d,~ octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 ar- la 
Independencia y 1129 de la Restauración. 

JUAQUrn TIAI.AGUER 

Reso!!:cio!l :N~ 84, que aprueba el Contrato suscrito e ~tre el Estado bo

minicano y la firma "Cementos N acional~$, S. A!' 

(G. O. N" 9347, éiei 24 de Octubre de 1974). 

NUMERO 34 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO •el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución ab 

la Ilepública; 

VIISTO el Contrato de venta suscrito entre el E stado Uo
min'cano y la fi rma "Cementos Nacionales, S. A.", en fecha 12 
Ge julio d-e l 974. 

RESUELVE : 

UNICO. APl:OBAR el Contrato de venta suscri to entre el 
Estado Dominicano debidamente representa~o en este acto por 
el sef-or RAFAEL H. RIVAS, Administrador General ele Rie
res :-lacionales y la firma "Cemenfos Naci~nates, S. A.", por su 
"resicente, señor OSVALDO ANIBAL OLLER CASTRO, por 
med,o del cual el Estai!o Don,inira.no trnspa 0 a a título de ven
ta en favo r de la firma "Cementes Nacionales, S A.", una por
c'.ón de terreno con área de 7,002.88 metros cmtclrados, sin sa-
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ten ta y cuatro (197 4) . 

cia del m ismo n ombre, valorada en la suma de RD!j\24,026.29, 
near, ubicada en el Municipio de San Pedro de lllacorís, P rovin
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE CONTRATO Nº 1071 

EL ESTADO DO:\IINICA:SO, debidamente representado en 
Hte neto por el Administrado,· General de Bienes Nacionales, 
.\GRON. RAFAEL H. RIVAS, dommicano, mayor de edad, ca
sado, fu ncionario públ"co, de est e clomicilio y residencia, porta
dor de la cédula de identificación persona, :,v 6904, serie 34, 
con sello hábil. Registro Electvral Nº 296285, auien actúa en 
virtud de las dispos'ciones conteniclas en el Poder dP f echa 27 
de junio de 1974, exp-cdido por el Poder E iecutivo, que lo fa
culta para el otorgam'ento de] 1n·esente documento. de una par
te; y de la otra parte : a C'E:\IE;\fTOS ;\'A(1O'1ALE3. S. A., 
rneieclad anc~nima, establecida de acuerdo con las leves de la. 
Rent'iblica. con rn domicil;o social, en esta cTudnd, ilebinamente 
representado en este acto por el señor J;\'C _ OSV Al. DO ANI
BAL OLLER C \ STRO. nominicano. ma vor ne eda '.l, casado, 
Ejecut:vn dr Corpnr:-1cirmes. ,, ,.. e~te domirilir ~.,. rP5;ile11c~a. 'flOr 

,ador rle la crdula de inertificación pPrsonal "!'<9 2'.21:l:J. ser ie 23, 
ron ~e];o hábil. Re";sfro El<cct0 rrl ]\'Q 547575, achrnnilo en su 
ca1icl::i.il de PresirlPnte clp dkh H cornnrHciéin y en virtud cte cte~ 
legac:ó11 onP Je otorgñ la .TtP"'. P ele D irc-rtore~ p~T REsoh1d'ln 
de fecha 3 de nodembrr ne l 973. la cual se anexa al presente 
acto, se ha convenido y pactado el siguiente: 

C ONTR A TO : 

PRI!ITERO : EL ESTADO DOI\H:\'JCA NO nor órgano de 
su representante, VENDE. CEDE Y TRA:\'SF IERE. con todas 
'::.s gct·antias de de1·echo. lihre d.e cargas y graván1enes, en f a 
rnr de CE~IENTOS NACT0:1'-- \LFS. S. A., quien acepta, a tra
vés de su represen tante, el inmueble qne se desrríbe a conti
nuación: 
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"Una porcií,n de terreno con una extensión superficial de 
7,002 88 .netros cuadrados, (~in sanear quedando el sa11earnien
to de la misMa de pa,-te de lo~ compradores), ubicada en el :\Iu
n'cip:o de San Pe:'ro ele Macm·is. de11tro de lc8 siguientes lin
ceros: al Norte, Avenida Fraucis"o Dominguez Charro; al Es
te, Calle ) !atilde La.rancu€nt; al Sur, r< to c'e los terreno~ soli
citados en rompra ; y al Oe~te, Porción "L"-Bís y la Avenida 
San Cristóbal." 

SEGl'.NDO: El precio convenir'o y pactado entre las par
tes para la presente vPn•a. ha siro no,- la suma tot~l dP RD~
t-1.021'.29 (VEINT ICUATRO MIL VEJ'.\/Tf<;EJ<; PESOS ORO 
CON '?9 ' TOO) . pagada Hl su totali<lad s~g-ím consta ~n el recibo 
N9 :l"-!IJ~!i. ele fecl1a 11 ne .folio ~e 1974. expeªMo en su favor 
de CEMENTOS NACIONALES. S. A .. por el Colector ae Ren
fas Tnter ras. de esta 6udad. <urna por la cual el ESTADO DO
J,JTVTr ~ 1\.f() ntf'\'rO's SI. ~n f ;;i vnr f nrm ~ 1 .,._..iho ,:Jo il ::111:,,-.~...,a,r '11 f!. 
nionito en fonna 'egal, por el precio íntegro de la nrcsu te 
venta. 

TF'fWF.Rfl : FT. FSTll,n O nn'l 'fT'\TTr\1\1() footifien sn d•
recho de p 1·oniedaCT ~'1bre el it1rnn~hl P nhiPtn ,1i:il nr(lc:.: Pntp ron· 
trato. en v'rtud c1el drag-ado rpl Pner•o i1°l l\fo~idnin de San 
Pedro de 111:acorís, fué parte del lecho del Río Higuamo. 

CUARTO: El pr esente cofltr ato drherá seT som!'tiao al 
ColJPTPSO Nadon::tl para su anrnh~ciñn. en v icta de qne Pl in• 
m uehl p ~1 f'1 t1e el m;~mo ~P. <" .... .,.,.r.,e t=Pn"' un ,·~lnr nne evf'Pr!e 

de RDS20.000.00. c1e ronfnrmi<!sd en'! fas riisno<icinnes cnnte
r:idas en el Art. 55, Inciso 10. <le la Constitución de la R epú
blica. 

QUI!\'TO: Lns pa1ies aceptnn toñas las esti,,nlarione, ele) 
presente contrRto y parn lo no previsto en el mismo se remite'l 
al derecho común. 

HECHO Y FTR1\1ADO. en dos or ir!inales de 11n mismo te· 
nor. uno para cada una de l ::.R nartes contrat:n,~·ec:;, rn Santo 
Domingo, Distrito Nacional , Capital de la República Dominica-
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na, a los 12 días del mes ae Julio del año mil novecientOB se-

POR EL ESTADO D01\'IINICANO: 

Agrún. Rafael H. füvas, 
A<lministra,.dor General de Bienes 

Nacionales. 

POR CDIENTOS XACIOXALES, S. A. : 
Ing. Übvaldo Anibal Oller Castro, 

Presidente. 

YO, DRA. ANA TERESA PEREZ DE ESCOBAR, Abo
gado-Not¡¡rio Púb,ico de los éel número para el Distrito Nacio
JJal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron 
' s señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS e I:\'G. OSVALDO 
AXIBAL OLLBR C ,S.,.RO, de !; nerales y calidacles que cons
tai., ¡,erbona~ a qu ene; doy fe' conocer y me han declarado 
bajo la fé del j uramento ser esas las firmas c¡ue acostumbran 
usar en todos sus actos tanto públicos como privados de todo 
lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional , 
rap,tal de la Rrpüblica Dominic:ma, a les 12 días del mes de 
Jnlio del aiio mil novecientos 3etcnta y cuatro (1974). 

DRA. A::-.A TI:RES.-\ PEREZ DE ESCOBAR, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de 1'es'on€s del Seriaco, Palacio del 
Congre!,:O Nacional, en s~...,t Dcmiron Je GP?r;·án, Distrito 
Nacional, Capital de la Rr1,ública Dominicana, a los ocho días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Tndependencia y 112º ele la Restaurnción. 

.Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaría . 

A;ntonio José LalanP 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 
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VADA en la Sala de Sesiones de fr '::ámara de Diputados, 
lt'8Jac10 clel Cong1·e,o Nacional. eE Santu D ,n'ngo de Cuzman, 
Distrito Nacional. Capita1 de la Repúblic, Dominicana, a los 
diez d•as del mes de octubre del año mil 1 veci<entos setema y 
cuatro, años 131° de la Independencia y 11 ,> de la Res tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Midam Marte TvToníes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio ~ ~112m:ín F ernánlez, 
"residente. 

JOAQUI'N BALAGUER 

Presidente de la República DominicallA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pregente Resolución y mando (]lle sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Sar,to norning'l de Guzmán, Distrito Nac;onal, 
Capital ele la. Repúblic,i Domini~an.¡_, a los catorce días del mes 
de octubre del mil novecientos se'·enta y cuatro, años 1319 de 
la Independencia y 1129 de la R€stauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución NO U, que e.p111eba el Contrato suscrito entre el Estado 
Donuruca1u:> ), ~, 1n_utu10 de Ayuda al Sort."o •1S.:1.nca Rosa"' Irte. 

(G. O. Nº 1'347. Lel 24. oe Oc1.ubre de 1974). 

NUMERO 35 

EL CONGRESO NACIONAL 

Eñ Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
h1 República; 

VISTO el Contrato de donación suscdto entre el Estado 
Oom . .mcano y el l nscnuto de Ayuaa al Sordo ··s anta llosa'' 
lne. ue 1~cüa 27 de julllo de 19í4. 

RE SUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de clonación suscri to en
tr e eJ 1:.-s:.auo 1Jomu11cano1 deOIUaJ.uente rep ... ~ entac.o en este 
acto por et .,.,úor Agrun. liafaél H . mvas, Ad1ru111sLraelcr Gene
ral (I¿ .1:l1e11cs Nac.01.ales, y el i nstituto ele Ayuda al Sordo 
"Santa !tosa" lnc., por los señores i\laria Consuelo !'crez de 
Pértz Bernarcl y e1 lng. Porfir10 Ado1!0 Ctaccio, Presidenta y 
Vic.,p1·es.ceme, respecuvamente, por med10 del cual el ¡irimero 
traspasa al s,sgunuo a titulo de donaciún una porción de tene
no con área de l0,9UU.00 metros cuadrados, dentro del ámbito 
de 1a Parcela N• 6-l{ef.-B--l- A- l-C-7- H- 2-A, del 
Distrito Catastral N9 4 del IJ ismto Nacional y sus mejoras, 
por la suma de RD;¡;l09,000.00, que copiado a la letra dice así: 

"F t; T RE : 

EL ESTADO DOilIINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, donünicano, mayor de edad, 
·asado. func onario público, de este domicilio y residencia, por 
.,..~- .. e la cédul:1 de identificación personal Nº 6904, serie 34, 
::on .;el.lo hábil. ,Registro Electm;al .Nº 296285, quien actúa en 
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virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 26 
de Jllll.1.0 ae Hl1 "1, eA¡JtUlUÜ por el 1-'uuer .t'..J CCUUVU, que lo fa .. 

cuha parad oturganuento ue1 p1esenle <.iocun1ento, de una par
te; y ue m útra pane, el !N;:,TsTuJ.U UE A 'iU UA AL :5UKUO 
"SANTA hUc,A'" lNC., in¿t.tucmn ele bien ScClal, estaulecido 
de aci.erdo con las 1-éyes de la Hepublica, con su clom1ciliu social 
en esta cmdad, debmameme rep1 esentado en este acto por los 
senores MAJ:aA CON:OuELO P LHE.l DE l,EHE.l B1'.HNARD, 

-a-...cu.aa, .ii.o6.)'Uil ue euau, ca~u,e,i,r ae qoeIJ.ac~c~s aun1e.::iuco¡:. 

domiciliada y residente en la Avenida Independencia NY 137, 
de esta ciudad, portadora de la cé-ula de i<lentiI,cación per so
nal N9 3953, seri,:, lra, con sello hábil, Registro E lectoral N• 
1514517, e ING. PORFIRIO ADOLFO CIACClü, dominicano, 
maycr de edad, casado, ingeniero civil, domiciliado y r esidente 
en !a calle Pa~re Boil N9 22, de esta ciudad, portador de la 
cédula de identif cac1ón pnsonal N c 61683, serie Ira., con sello 
hábil, Registro Electoral Nº 1276381, en sus calidades de Pre
sidema y Vi:epresidente, r espectivamente, de dicha institución , 
se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, CEDE Y TR.\NSFIERE, en cali~acl de DO
NAClUN, con todas las garantías de derecho, libre de cargas 
y gravámenes, en favor del INSTITUTO DE AYUDA AL SUR
DO "SA.'\'TA ROSA" INC., qu'.en acepta. a trnvés de sus r epre
sentantes, el inmueble que se clescribe a continuación: 

"Una porción de terreno con una extensión superficial de 
10,900.0U metros cuadrados, dentro del ámUto ce la Parcela 
N° 6-Ref.-B-I-A-I-C-7-H-2- A, del Distrito Catas
tral N9 4, del Distrito Nacional, y sus mejoras, dentro de los 
siguientes linderos: al Norte, Calle en Proyecto; al Este, Resto 
de la misma Parcela y calle en Prayecto ; al Sur, Calle en Pro
yecto y al Oeste Calle en Proyecto." 

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente con
trato DONA el ESTADO DOl\IINTCANO en favnr del INSl1-
TUTO DE AYUD A AL SORDO "SANTA ROSA" INC., tiene 
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ún valor de RD$109,000.00 {CIE~TO N"CEVE MIL PESOS 
O.IWJ . 

'.l~RCbb.U: l,,L J.<,:,.lAlJU DOi'llli'ilCANU justifica su de· 
.. Gl:.1.10 ut y.c .... 1J1tLú:1.u ~lHJ.1.e ~1 u1rnu~o1e úuJetu ud .1Jit.>t:.l.l'Le c on• 

tra1.u, t:!U vu.t.uU uta Ltl'dH....a .... o ue '.l h Ulu .1'4 \ ' ~ -l o¿.j, tx.l)OOJ.do 

l!ll ~u .1a\•u1 yvr e1 n.t!~.i...;u·a.uu, ue l.iLU.a.u::; L.el UllilL.1l.u .L'\c:1.c1un al. 

\....LJAH'fU: 01c.na <1unac1U11 se hac-e con 1a conL11c1on de que 
P, lh6L ...... Lu ue ... 1.J uua aJ .:::iuruo ··.::,a11La 11..C..sa • 11 ... c., LUme a su 

car.Ju c.t. 1..l"a.a1aelv ue Jd~ !Jt..l'~ .... .üas que acLualn1eJ.1te ocupan 01cl.Jo 
mmueble. 

~1.J.L.'\ .l U: Queda expre,arnente establecido entre las par· 
tes1 qut:: el p 1c::,tmte cunL.nttu nelJe ser s0111et 1uo al L.ongreso Na~ 
civna.l pai<1 >.U aprnbaubn en v1sLa de que el i.Jlrnueule a que el 
mismo ~e contrae tiene un valor que <:xcede ue HlJ;¡;lU,Uuu.U0, 
lle cCJn1urmll1ac1 con las úlSlJú.tiJclúne.::5 conteuiu.as eu el A1 t. 55, 
Inciso lu, ae la Constitucu.>u lle la itepubLca. 

Sl!:XIU: Las p>U·Lts actpLan tullas las estipulaciones del 
preseme contrato y para lo no pren.>Lo en el nusrno se remiten 
o.l G.crccho com ún. 

HECHO Y FIR;\I.-\DO, en dos originales de un mismo te• 
nor, cno para cada una de 1as partes cumratames, en Santo 
lJonungo, lJISLriLo Nacional, Capital de la l{epúbLca Uumu1!
cana, a los ;¿í dias del n.es ue junio del ano mil novecientos se-

• tema y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DO:Ulli\'IC.\ !\O: 
Agrón. Hafael H. H1vas, 

Admuuatrador Gene1aJ de Bienes 
Nac10nales. 

POR EL INSTITUTO DE AYUDA AL 
RORDO ··SANTA RUSA", IXC.: 

Mal"ía Consuelo Pérez de Pérez Bernard, 
Presidente. 

In¡¡-. P orf rio Adolfo Ciaccio 
Vicepresidente. 

YO, DR. W ENCESLAO VEGA B., Abogado Notario Pú-
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blico de Los del número para el Distrito Nacional, CEHTIFICO 
Y LJUl'. .C'b: que por aJJle ll1J. l:Oill!}a1-.:ueruil ios scno1·ts Aui.t.U .N. 

RA.r.a.1:!.L h. n1- v.a.::,1 l\lAJ."\.lA L,Ui.'\' .::,u.r..LU l'~lt.c.LJ lJ~ .PE~ 
Rbz. };_1;.fü\AfüJ e lNLi. J:'UlÜlltlU AuUL.t<'U C.i.ACC1 U, de 
gent::1~1es y ca11uact .... s que coru,tan, persuuas a qw.enes aoy fé 
conocer y me 11an declarado baJo la LC del juramento ser esas 
ias nrmas que acostumbran usar en todos sus acws, tanto pú
blicos corno privados ue toe.o lo que doy fé y créoitu . .l;;n ::lanto 
Dommgo, U1stnro Nadonai, Cap-tal e.e la República Domini
cana, a los 27 dias oel mes de J unio del año (1974) . 

Dr. 'vVenceslao Vega B., 
Abogado Notario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con 
greso Nacioual, "" ~anta Uomingo de Guzmán, 1J1strito Nacio
nal, (.;apita! ae Ja Rep.iblica Dominicana, a los ocho días del 
mEs oe octuore del ano mil naveciemos setenta y cuatr o, años 
l31Y <le la ln~ependenc1a y 112" de la RestaUiación. 

Josefina Portea de Valenzue].¡¡, 
Secretaria. 

Antonio José Latane, 
Secretario. 

il!iir:i.wo A . Uribe S'Iva, 
Preaitlente. 

nADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cong-reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
.:iiez ,üas del mea de octubre del año mil novecientos setenta y 
cuah'n, años 1319 da la Independencia y 1129 de la Restauración. 

.lo~é Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miri,im l\I:irte 1\Tnntes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzm:'111 Femández, 
Presidente . 
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En ejercicio de la , at1i l:;uciones que me confie1·e el artículo 
65 de ;a Const,tuc1ón de la Hepúbllca ; 

PRüi\lULGU la presente Resolución y mando que sea pu
blicacla en la Gaceta Uficial, para su conccm11ento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domi .. .,o ele Guzmán. 0:stiito N'acioual, 
C:1pita1 de la Repúlilica Uom,mcana, a los catorce c. ias del mes 
de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, anos 131 ° de 
la Indepenclencia y 11;,,9 de la Restauración. 

JOAQUL-. DALAGUER 

Resolu.:ión NQ S6, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano y la Sra. Norrná Luiea Par.nochia Gómez. 

(G. O. NQ S348, del 13 de noviembre de 1974.) 

NUuIERO 36 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúolica 

VISTO el inci,o l!) del Articulo 37 de la Constitución de 
la Repui., llca ; 

V1STO el Contrato de venta suscrlto entre el Estado Do
minicano y la seño1a Norma Luisa Pannochia Gómez, en fecha 
5 ele agosto del año 1974; 

RESUE LVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estaclo Domin:cano debidamente represencac!o en este acto poi 
el Admin straoor Genera, ae menes Nac10n«11eM, Agrón. Hatae1 
H. Rivas y la señ:ira Norma Luisa Pannochía Gómez, por medio 
del e¡¡~) el primero trnspasa a la sf!gunda a titulo M venta una 
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porción C!e terreno con :ó~ea rle 600.00 metros cuarlraé'os, den
tr<i de Ja 1'arce1a NY ill-A-1- A Pie. Jel 1Jistrno Catastrnl 
.f.\ úel ltbtUlO 1.~acmru.,1, ~dlar N'} iU a-e la 1\rhu1.a1na ··F'1, del 
i'l,m . .Par l cu.ar y sus mejt,, as por u-n valor toLal de RD,~~;J .• 
b00.0J; qu, wpiado a la leu·a dice así: 

hNTRE. CONTRATO NQ 1320 

EL ES~ .\DO DOMINl.,.;ANO, debidamente r epresentado 
L1 esi.e c... ~to l 'Ji" el Actm 1ni.,,ttt!UOr Geni:.ral de Bienes Nac ... onales, 
-"-'-'Rt.,,'l RAJ !\EL H. RlVA'3, dominicano, mayor de edad, ca 
~"'---'-', ~:1nctow 10 púbLcu, de este domicilio y re><idencia, porta
cc¡- de la cédu •a de inentifa .... ación per501Jal N '-' 69U4, sene 34, 
e,. n ello háb i, provisto de, Carnet óel Registro E lectoral Nº 
296285, quien a, ,úa en VIrlúd de las chsposrciunes contenióas 
u, e' Pocle,· <:ie e-ca misma techa, expedido por el Poder Eje
,- - ,o, que lo facr•ita para .,1 otorga.mie11t0 del presente docu
""mo, c:e uEa pal .e; y de ,a otra parte; Ja señora NORMA 
L UISA PANNOCH A GOl\IbZ, dominicana, mayor de edad, de 
c·a C:o ci-,il, salten, . domici,iada y resioente en el 657 \Vest 
151 th S u·.e'., Apt. N· 5-B l',J,cw l{ork, Estados Unidos de Amé
r',a po ,aC:ora de la c • dula o.e identificac;ón personal N9 89123, 

lrn. se ha conveuido J pactado el ~iguiente: 

C <i)N fR ATO: 

PRIMERO: EL ES'l \.DV DOMINICANO por órgano de su 
repr·2S~ntante, VENDE, {'~I,E Y TRAN5FIERE, con todas las 
garantías lle derecho, libr,- úe cargas y gravámenes, en favor 
,· l ,ñora NORl\fA UN,A PANNOCHIA GOMEZ, quien 
8cepta, el inmueble que se 1escríbe a continuación: 

"Una porción de terre1,,, con área. de 600.00 metros cua
clrados dentro de la Parcela -.¡o 122-A-l-A Pte., del Distrito 
Catast ral N~ 3 del D"strito )-!acional, (Solar N9 10 c1e la Man
>ana "F" del P. Particular p-,l D. C. Nº 1, del Distrito Nacio
ual), y sus mejoras consist•·11tcs en una casa de dos plantas, 
c. nstruída de hlocks y conc1·eto, pisoR de mosáicos, con todas 
sus anexidadea y dependenc'as, dentro "le los siguientes liude· 
\'Os : al No;-te, resto de la misma parcela, (Sol~I Nº 9 ; al Este, 



Calle-S-B-1 ; al Sur, Calle Nº 2; y al Oeste, resto de la 
rrubma parceia, \i:>Olar 1'\/9 11) ". 

SEGUNDO: El pr<ecio convenido y pactado entre las par
tes paJ. a 1a })t t::tieu ~ \ •c.:h.a., ua SJ.uo pur .la suma tOti:ll ue ni.J~-
20,uuu.uO { VJ.!.1l'\1.1!. J.UUJ ,::,..c,1u L.1.c.J.."'í1U~ 1..,~.::,u.:::, U.ti.U), p.:1ga
dero en la si¡;UL .. ntt ILrma : a¡ 1a swna ue .t,J.J;;;ti,IJuU.uu \.S.t:I 
)HL 1-' .i,,;:,u:, \J1'U J curr;o ,,at·c InJeia t, pc.5a.ia 1ueu1ai1<e el re
cibo Nº UÜUU9, de fecha 24 ue sepne1ubr<> '-e l97i:S, expcc..iJo en 
su favor por el Aumilllstrador Gt11t.al <le füene~ l'<o.c.o.,ales, 
ele esta ciudad, suma por la cual el ES1ADO DO;,\IL.'üCA;'.11O 
otorga a su ta~or formal recibo de descargo y carta ue pago 
en forma l.¿gaJ; b) la cantidad e.e B.D$2,u0u UU (DOS i\l.LL 1'E
SO.S 01'0) a, esectuai·se ,a entrega ue1 inmueole obJ eto del 
presente contrato; y c) , el resto o sea la bUma de RD;;;ll!,6uv.00 
IDOCE :MIL SEISCIEN1 0S PESOS 01;.0) en 126 mensu:•li
dades con,eculivas, por valor de RD$lll0.00 (CIEN PESOS 
ORO) cada una. 

TERCERO: Queca expresamente establecido entr e las 
partes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará 
gravac.o con un privili,gio c·e1 vendedor no pagado en favor del 
ESTADO Dül\iIN .CA:,o por ,a suma cte RD$14,600.00 (C\
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS OHO) , de confcrmidad 
con las disposicione~ contenidas en el Art . 2103, del Código Ci
vil. En consecuencia, la señnra NORi\IA LUISA P A~:,oCIIIA 
GOMEZ, autoriza y reqni:re del Re,istrador de Titules del 
Distrito Nac • anal, la inscripción del referi:lo privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará ~rder al deudcr el benrticio del término acor
dado y ejecutable el pr ivilegio consentido mediante el presente 
c-ocumento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que Jos terre
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra
dos. por Jo que en caso de que el Ag•·i.meusor Contratista al de
terminar la. medida exacta de d'cho r;olar, se compruebe algún 
excedent-e en dicha área total, el migmo será ajust.año seqún el 
prec'o estipulado en este contrato. ó sea a razón de RD$12J\0 
1c.l metro cuadrado. 
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SEXTO: EL ESTADO lJO~IINICANU justifica su dere
Llio de rrop,Edad soLre el inmueble objeto del presente con
u-aw, en \Jrm<l del Certititado e.e Titulo r\9 64-1407 expedido 
en m favor por el Registrac.or de Títu,o~ del Distrito Nacional. 

:::'EPTil\10: Las partes aceptan todas las est 'pulaciones del 
p ,e;: !llP cnntrato y para lo no p1evisto en el mismo se remiten 
:1.l de1ecno c0mún. 

ti _ ~hO Y FIRI\JADO, rn dos originalics de un mismo te
nor, uno para cada una de la.s pa1 tes contratantes, en Santo Do

i6 ú l.J1 ,r,to Nacional, Capital ( e la Hepública Dominicana, 
a .os 5 días del me5 de agosto del mio mli c:iovecientos setenta 
:- cuatro (19í 4). 

, O. EL ESTAD O DOll'm,!CANO : 

.~ron. Rafa<cl H. Rivas, 
-·~-,m strac.or General cte Bienes 

Nacionales. 

~orma Luisa Pannochia Górnez, 
Comp,:adora. 

Yü, DR- JüSE .FER;\11-"l PEREZ PEÑA, Abogado-Notario 
; .,..,,:_:co ue tes c.e1 nu,nero para el Distrito Nacionai, CERTIFI
CO Y l.Jü): F.l!; : Que por ame mi compm ecinon los s¿ñores 
AGRúN RAFAEL H. RlVAS Y NORMA LUISA PANNO-

GL.\HsZ, de generales y calidac.es que constan, personas 
., (,_u u~ , H' conocer Y me han <l-acla1·ado bajo la fé del jU

L ... !lelníJ er esas las firmas que acostumbran usar en todos 
sus acto- tanto pú J1cos como ¡_rivac os ele todo lo que doy fé 
-; cr, •• 9. En Santo Domingo, Distrito ~ac_onal, Capital de la 
.,te,,ública Dominicana, a los 5 cias del mes de agosto del año 
,ni! novecientos setenta y cuatro (1974) 

Dr. José Fermin Pérr,z P eña, 

Abogado-Notario Púhlico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio cel Co,. 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~aciv• 
nal, Cap tal de la República lJorninicam,, a los diecischo días 
del mes de septi-2mbre del año mil novedcntos setenta y et 
tro, años 1319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se0 iones de la Cámara de Diputadoo. 
Palacio del Congreso Nacioi,al, en Santo Domingo de Guzmá 
IJ·strito Nacional, Capitai 'e la RepúbFca Dominicana, a los 
lCho dias del mes fe octubre dEl año nul novec~entoc: 0 • 0 ..,~ 

i· cuatro. años 131° de la Indepemlenc'a y '1'.:'° -:i~ J~ ' 
tación. 

.José Eligio Bautista Rarnoo, 
Secretario. 

~liriam :Marte Montes de Oca, 
Secreta.ria . 

Atilio A. Guzm:'in F ernández. 
Presidente . 

.TOAOUIN EALAGUER 
Pr ... •idente de la Rt"pí1blic.a Dorn inica1rn 

En ejercicio de las atrihuciones que me corfierP el artícu'~ 
55 ele la Constitución de la República; 

J>•~()l\frr .r; o la rrPse-nte Reso]ución, , TI1HI7(io e :l s fllt· 
~!i..:at,u en id G2!:e~a Oficia1, para 8U conociTIJientc y cP 1!..: 

h¡iento. 
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DADA en Santo Domingo de Gnzmán, Distr ito Nacional, 
CJ.pi1 • 1 Je 1a Repúbl1ca UominH.:ana, a lo:s catorce días del mes 
l,e , -Ll.UJ.Le lle .. a.1to m l nuvc..:it>ntos setenta y cuatro, años 1319 
de In. I11-e1-enlLencia y 11~'.> de la R ::.~tv.urac;ón. 

JüAQ ü L'l' BALAt.:UER 

__ L. -~ "'i, "J. ...... aprut:.-a e1 Contrato su~crito entre el Estado Do

- .... y la .E•up1·ha Ndci .... nal A L'aro de Jn\·estig.icic.nes ]..!mC'r~ . 

(G. O. :,¡o 9343, del 13 de nov.embi-e de 1974.) 

~.;L)ILRO 37 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Al"ticnlo 37 de la Constit ución de 
t.--...iL1ica; 

VISTO el Contrato ~u~crito en fecha 6 de septiembre del 
LJ 1 , euue el .l:.StáUu 1J m1n1c:ano y la '·En1p, e.sa .Nacional 

.• e_, .o d<· ln,eo .1¡,.icl< n , _,fo.er as, S. A.", (ENADL\ISA) . 

R E S UE LVE : 

LINICO: APROBAR el Contrato suscri to en fecha 15 de 
<, eml; e del aüo 1914, entre el ESTADO DOMl:"<lCA:'-10, de

- r-.i"':-L..,e .. tac:o -en e3te acto por el 1.Jr. José A. Quezada 
J., ar o Adn,.ni:trativo de la Prebide;:cia y E:\IPRESA 

.L .• 1.,.-\RO Di,; L\l"VESTIGAC!ONES l\H:"<ERAS, S. 
- -, po-· el señor J uan Anto io Ferranco, por medio del cual es-
- . i.t1 ._ omprorI1c.te a realizc.r el reconocimiento por me-

m rns de la c ..... ncesión ·Yujo, e~1 Jara.bacc.:t, a 
1,"Jn!..1~ )~ n,, •rin~·,1t>n rle Jas .-ant er as .de n1inPra1cs 

.!.!..,._,,.J¡zad!!.!i f:n dicha concesión; oue c1Jpiad.J a la letra ri ic-e as1: 
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CONTRATO 

ENTRE : De una parte, e, Esta¿o Dominicano, debidame!' 
te representado por el Dr. J o,é A. Quez,,da T . SEcretario Ac!
ministi-ativo de la Presic:encia, mayor de ec!ad, de estado casa
do, de profesión Abogado, de nacionalidad c~ominkmrn qtf rn 

en lo que s:gue el presente .:on'rato , ~ momina: .. EL E<:TA· 
DO. en virtud c!el poder conferíclole por el Excelentísimo Señor 
Presic'.en l" de la RevúLlica en fecha 25 (veintiseis) de agosto 
de 1974, y d.; la otra parte. la E~IPRESA NACIOXAL ADARfl 
lJE JXVESTJGACIONES llll~ERAS, S. A., en aªelante (,no
minada EXADJi\ISA, que t'ene su domicil' o s da! n -:\forlr:id 
(España) , calle de Serrano J\i'V 11 6, y c'eb'dament: r¡,rcocu.a
da por Don Juan Antonio Fen-ando, mayor de edad, cas~do 
Ingeniero de Minas, de nac:onaiidad española, provisto del Pa 
saporte N9 2103/73, que a.ctóa <'n uso ele ia autori?ació11 que le 
wncedió el d ia 29 del mes de marzo cel año 197 4 Pl Cense.: 
de Administración de dicha Soc·elad, se~ún a~reªita CO'l la co
rrespondient.z certificac'ún expeciaa por el Se~,etar;o el a:d . 
ron°eio con el vi,to bueno del Pre•iªen~c cuvas f'rm~- h~n º'"· 
legitimadas notarialmente y , además. la del señor Not.~r· n • 

g-ali7.ada por el Consulado de la República Dominicana en i\la
drid. 

Ambos señores intervin:entes declaran y manifiestan te 
1,er subsi,tentes los poderes y facultades , cs·Eña~as, y mutua ) 
recíprocamente se reconocen la capacidad necesaria para co,1-
tmtar y obligarse y, en espec,al p::ira otorgar y suscr·bir, en 
1 ombre y representación de sus mandantes respectivos, el pr, 
sente contrato; 

POR Cll,\NTO: En el mes ele mayo de 1973. la< aul.orida
des del GOBIERl\'O DE LA RE PCELIC'A DQ:\11:,("If.AX.\ apro
i,:irou 1-i ejecuci.-n de los t~abajo~ expuestos en dicho proyecto 
mec'iante la firma del corresponóiente contrato con EXA
DfMSA. 

POil Cü,\NTO: Que ENADJJ\ISA ha desarrollado !ns ci
t· do~ !r:•bu,ios durante los meses ele mayn a octubre ·e 197"1 
·..: O!- !,,c.,~ l.!11 el rlcn0111i!1ado ''!nformt: sobre las inve:tiga
,· ,ci1~e::-- rea~izaalns. Con_esión Yujo. Jarab3coa'' su drscrlpciLi'Jl, 
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conclusiones y nuevos tracajos que se recomiendan efectuar en 
íuneión de éstas. 

POR CUANTO: Que examinado este informe por las auto
ridades del GOBIERNO DOlHIN1CANO, ha merecido su acep
t2l! .... ..,n _ 1tl ;;c.}Jrobadon de los trabajos cuya ejecuc~On se reco
m:.er:..."ia en el Capitulo 9 den..,minado "Hecomendaciones". 

l'GR CL.ANTO: Que EL ESTA DO y ENADil\ISA, habien
i o "- _a()o i,11 total y completo acuerc'.o sobre lo Que ha Que

?L--.::to .... ~ ... ~.1.0l'~~~ente y en el entend:do de aue el pre
'-'- :-,v fo,ma p :<ne <',el presf:nle Contrato han converudo Jo 
si_g-uie¡-¡~e: 

CLAUSULAS 

Pri.-nera ---O;;jeto del Contrato. 

El presente cont1·ato tierie por objeto el reconociniiento por 
't lJ.8dfo c~e sond€02 rnecé.:.:.1icos e.e la concedón Yujo. Jarabacoa em 
¡,. Repúbi_ica Domini<-:ma. La campana C!e sonéeo• deberá rea· 
l~zarse, siempre que .J desarro:lo cie 1a investigación lo acor.
~•Je. e,s:n !as re._om-t··dac ones inC:uídas en el Capítulo 9, del 
clenomínaio "Informe sobre las investigadones realizada¡¡ con
c..:sión Yujo. Jarabacoa. Hepúbli~a Dominicana11

, que como anexo 
iom1a parte inter;-rante de este contrato. 

La ·Empo·esa Nacional ADARO DE INVESTIGACIONES 
,1 , ,-.-R '>..S, S. A., He compromete a IR realización de 2,000 me• 
trns d2 ,JOncteos cle inv,.,s:.igación de l:.l! ca.,:acteristicas definidaB 
en el ·uforme antes cítado. 

qe:-• , , "',li:rncior.es de las partes contratantes. 

2 1.--0l>ii;¡acioues i'e EL ESTADO. 

···-··DO arlini>ica y encarga a. ENADII\1SA la ejecu· 
,,frfad ·.'e lo':i ~stur]joB y traJJa.jos r eseñarlos en Itt 

"' • lrnsta su total terminacíón, y se compromete 
:: ..?llli.il)ll_:: 1::.~ Jen12.3 obligaciones que asume bajo e-3.te contraW, 
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t•n espl"Cial, la de compensar y remunerar a ENADJ1\1SA en la 
"~uRlnia, forma y cond1c10nes que se conv1"Cnen y deterrn .. nan en 
~;; e ~áusula terce1:a. 

L:!.---lJbligaciones de ENADThISA 

E~ .. 4Din-1SA aceptando la adjudicación y encargo a_ue le 
1ct=ua i!:L l!i~ i Al.JU, ~t. ccm!.1r01netr.: a eJecutar y 1-~a11zar los 

..;tw.1io8 y '.:ab .. jo~ L~escr1to~ en la cláusula pl'irnera. asi como 
• cun11-ili.i.- (..On lo:t:, rien1,1s O'.,J.i~aciones a au cargo Que derivan 
;el p,·~elJl"- c:onir&lvJ me1iiante su co1n:pcnsación y remunera

ción por EL ESrADO en ia cuantia, forrnd y demás concliciones 
<~coi·dadas y especificadas en la cláusula siguiente. 

rm-cet·s.-Presupuesto para ia realización del proyecto de 
Inve, ,igación y condiciones de pago del mismo. 

,,, ,.-e,;upuesto general pa1·a la realización de las campañas 
.. cl • .o¡, rnecán,:os de r econocimiento, objeto del presente 
·: :1tratL, cnnfcrn1e a. la dáusula prin1era, se contrata en la can
' uad lle Rfl,j;309 9:JS.00 \ tl·csclcntos n ueve mil novecientos no
\ ' Tlti :::·llo 1e.so[, oro). 

Qveda ,_ ,'-,_oi·<x-,emonte e.ntendido y convenido que el imPOr te 
global arába _et'íala.~o <.'S a suma alzada. rnnre;;entando el mon
to máximo del coste total por la ejecucióu oor ENADU\'ISA del 
PtoJBcto ue lnvestig•¿tci.:•n contratado, y que en él queden com
prendidos; Todcs los gastos c'.e sa!arios dd personal desplazado 
,\ o asi..gn,,:o al _F'!'O/tCt o. ,J i anspcrte de ida y vuelta del per
somü extr~mj<:ro ) su_. gastos de pe1·manencüi en el país, dietas, 
p11mos correspondientes a aclquis,ción de mater'al científico, ad
quis;ción de vehiculos, toco terreno. emL~ión. planificación, Se· 
zuros :::aciales. conforme a las Leves d-e España y de la Repú
bflca Dominicana, al envío Ce 111ue~tras a los }aborato1ios de 
:'i\adrid, al envio ele resnltm1os, a la confección de los informes 
;i:-1.rcialPS, así como cle1 inf--.rmr fi!Jei y otros gastos varios. 

J .os rmrt ~ contratantes nc!.terdan q_ne el importe ~lohal e 
'Hieero iel fH"N•,tn1uesto convecic!o. será !:Rtisfecho por EL ES
TADO a llNADí:1-lSA tle la man e1-a siguiente: 
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Un priu,cr pago (avance) con un vuior ce RD~30,990.80 
(treinu, .ill nú . ... c.!;filOS ncv ni. JJU..;Vt ¡.iesos oro con och\!1.ita 
ce1mno.s) ¡ue re, r eatr.ta el dEl '- ,,Ul total, a la firma del 
contrato, y la ..,;1p:1 .. ce HL _,,3,.., .... 8 _u ' Q,ucienLOS setcntiocho 
LJil 110vecicntos noventiocho pesl.,s oro con ,,.~inle centavos). 
clividiúa en cuce paazos por i ~orte oe RD$23,2-19.85 (veiati
tres n1il cl~c.en105 ccru.-enii ·e r ·so~ 010 con ochent:cinco 
centavos) cada uno, que ser_n ingre ª"ºª mn1suahnente, de ma
uere cont.nua e inintcrrump .. ~a, partiendo de la ft:cha del ini
cio <!e los trabajos en la cuenta ~01-ribltc abierta por Empre.sa 
::,iacional Aáaro de Investigadon, s llli11eras, S. A., (ENAl)J'.lf
SA) en el Banco de Res nas de la Re úL!ica Domin:cana, 
oficinas de la Calle Isabel la Cató:L-, en esta capital. 

En consideración a que una pnrle de los trabajos obieto 
de este contrato será ejecutada por el personal de EXADDISA, 
en Madrid, Espa11a, EL ESTADO se compromete a r ealizar la 
convicrsión en dólares c'e los Esta·'os Uni.'os de América de 
hasta un treinticinco por ciento (35 ''· del monto tota.· del con
trato en partes proporcic-nales a partir del pago col'respondien
te a la sexta mensualidad. 

Cuarta.-ENADlMSA utilizará en la ejecución de los tra
bajos de inyestigación objeto de este contrato, además c'e su 
personal técnico u operario que -'esplace a la República Domi
nicana, a personal titulado o no c'e naciona'Had Dominicana 
sujetandose en la contratac·~n laboral así como en ma,e!'ia ele 
,egur@s sociales, pólizas por ccic1ent .s d~ trabajo o por muer
te o fallecimiento a la legislación vigente en el territorio ele 
EL ESTADO. 

Quinta,- ENADTMSA por'rA subcontraer. previa 11proba
dón de EL ESTADO. la e· uc:ón parcial de los trai,ajos ob.ie· 
to de e!:te contrato con ·n<.:. n1ninicanas o extranjerns, 
manteniendo siempre ENADii\ISA la responsah"lidacl y direc• 
ción de dichos trabajos. 

Quinta bis. -EL ESTADO ,odrá sup<>1·vi,ar el curso de los 
trabajos por medio c'e s organi ,nos ci:Hficados y podrá sus· 
pender los pa11cs indicados en la cláu.qu]a tercera c'e este con, 
trato si se comprueba una parali3ación ele ]os trab2jo. a efCI'.· 
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tuar por ENADil\ISA en un término mayor de un mes sin cau
sa. j ustif.cada. 

Sexta.-EL E STADO proveerá gratuítamente en su nom
bn, a i!-NADli\l.:,A uentru de los trem,a ctias siguientes a partir 
ele la 1ed1a en que .l:<.~ ADLVISA lo solicne, cartas ele presenta
ción y oe autonzacien a los tuncionaricb de la Adm1nfatración 
Publica o l\1unic,pal de EL EST ADO, y a ot,as partes o per
~ona.s interesadas que pe1m tan o faci!Jten, según el caso1 al 
¡:,ersonal cte El,ADli.\iS.-\ la debida eje~ución de los trabajos 
c•bjeto de este contrato. 

Sépiima.-EL ESTADO por med;o de sus órganos apro
piados el libre desplazarnie11co y circulación c:'e los miembros 
integrantes de la misión que ENADil\iS11. d€splace a la Repú· 
b~ica. Dominicana, e.speciaLrnente en el Area de Inve~tigac:ón, 
y a..:umirá la r~·3~JOn.::iabiliclad ele los trabajos, así co1no ]JOl" toM 
,las las obligaciones, compromisos y rec~arnos, que ENADE\ISA 
¡meda, de buepa fé, haber adcuil iclo o iI,cunido en r elación 
con el trabajo terminado1 y cuyo costo futI·e previsible de a.cuer
do con las e,t·pulacion,ss de este contrato, y E NADIMSA eje
cutará y entregará como condición para rec:bir los pagos men
cionados en esta cláusu;a, tor1o d"'cumento, y tomará la actua
ción que requiere EL ESTADO, para el JJropósito de investir a 
FL ESTADO. de todos los der¿chos y beneficios de ENADIM
SA, bajo dichos compromisos y obligaciones. 

Octava.-Acceso a los terrenos ubica.dos dentro del área 

EL ESTADO hará !o& conciertos y garantizará a ENA
DlivlSA los derechos de pa~·os y ,icceso necesarios, a las pro 
piedades, para que EN Al lli\IS.11 puerla cumplir los estudios ., 
investigaciones contemplados en este contrato ; 

EL ESTADO, constru'rá todo camino ele acceso requerido 
rara el cump;imiento del t,·a'·ajo prr parte de ENADIIIISA 
bajo este contrato. ENADIMSA dará avi•·o oportuno al ESTA
DO de la necesidad de acces" a prop • efü,des , c'3.minos, Y dere
chos de paso necesarios n~ra el cumpEmiento c'e su trabajo 
bajo este contrnto, y EL ESTADO harii los •n·eglos para, G 
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proveerá tales requerim:entos, de acuerdo con el programa de 
trabajo C:e ENAllii\lSA a fin de no demui-ar -eJ progreso de los 
trabajadores bajo eJ contrato_ 

EL ESTADO a~unzirá completa responsabilidad a lall r&

clamacicnes por perj uicio ele terceras personas, resultantes da 
la -ejecuci,'.n el~ los trabajos por ENADli\lS.'I. o sus empleados_ 
EX . .\DBIS..\ no será respo'lSab!~ por dilaciones en la ejecucióu 
del tI-alajo, ,·esultantes c'c demoras ocasionadas por duefioa 
ele propiedades o por falf a del ESTADO r , consegti'r los de
:·echos de paso o ac .eso a prop'ec' 'e- " caminos ele acc...- •• 
:>cuerdo con el programa ce trabajo ele EN -\DL1\1SA. 

Xovena.-ENAOIMSA y los subcm,trntistas cxtranj<'roa. 
~us empleados extranejros y a•cesores de España, que IJ,::u~" 
a la República om'nicana e.xdu 'ivamente para eJecutar cJ tra
bajo <le este contrato, estarán exentos ce pagr <le todo irnpueata 
6<lbre la renta, si no k es c1eclucible en su pafa ele 0,,-1:•n . .-ra
vamenes o impuestos de cua1quier otra naturale,a e~tablecid.a 
por instituciones nacionales, rnun'cipa1es u otra~ bajo las Le:.-.s 
de la República Drminicana En el caso de haber cohraclo tfll~ 
cargos centra sueldos. f.or,orarios o remuneración ele E)<A
DTIIISA. o ne sus emnleaclos ex•r,.niPros o a,El"ores é'e España., 
EL ESTADO reembolrnrá a ENADThISA el monto total opr
tunarnente. 

ENADIMSA y sus ernp•ea<los de ESPAJ'-~ esbr:m n•11•
r11ilos del pa<"o ele é'erechfi~ ;i-'unnerl's e ,mpvestc, interro• en 
relación con ~us efectos ,,ersona'es al 11°~ar a la Re~i,hJ;ra n o-
1:1inic"11na. y la exoner::i ción Ce rarro ~P lrnnuelll:'t.oc in'"ernnc:: con
tinuará dunmte la permanenc'a ce ellos en la República Domi
nicana. 

EL ESTAnO acu~rc':!t nl'e los iMT'ne~tos int~rno~ y rl• 
aduana ec::tarán exPntrs ca.mioneta~ v jt!!l"p.s o 51 \-=; C(!Ul T"'lle'ltt, 

mateda1es y eaulpo para lo~ trahnjn<11; rlc rr¡mno n,.. ,.,r :!-ari<'s M~ 

ra 1-~ e itu·,,c;Ófl ·le ln .. tT"al-¡ ~i0c: rm,tq~t -1rn, V •n~ herrl'tTPic .... t■G, 
instrnmenf-os y repl•e~tos °'""niro .-1e cficiPR, sien.,pre r¡u,. n• :i1e 
puedan obtener P11 pl ~!l{c:: v v r 11f-uln1 , n1nt -r ti in,p0rt,ir•~ 
por narte ele FNADJi\1S~ para la eiPcuciñn /!e P•le co,¡trst-o 
bajo la condlc;ón de su r eexportación a la lnminaci6n d•l co11 -
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trato. El número total de vehículos a importar en base al pre
sent<= articulo se anu ia a cinco l5), d1.11·ante la vigencia del 
presi,nte contrato. 

Décima.-RegulaciG-n de los casos de fuerzas mayor. 

Si cualquier causa de fuerza mayor, impicüera al personal 
de .t,1-.A1.Jrn1;,A ut•piauulu o comra,aúo tn la ltepúb!1ca Domi
i:licana ilevar a cai.,o los trabajos de invedtigac.ón, total o par
cia.mente, .l!:NADll\1;,A, 1·ec1birá e.e EL I:.:;:,.tADü, el ingreso o 
:,:».go de los ccatoli rcJ.ativo• o sueldos y demás remunerac1on~ 
que ceba aqueUa satt8racer a sus em1iJeados durante el tiem
po <le espera ocor10na<lo por la fuerza iua.1•or, procurando ENA
Dll\ISA mantener tales costos al mini.mu posible y razonable 
mientras dm·e tal situación. 

Cuando cualquier causa de fue1·za mayor impida al per
sonal ne bNAlJüU.:iA desp,azado o cu11tra,ac.o en la República 
Dominicana, llevar a ca.bo los uabajOf. cle investigac1on por 
piazo superior a quince (15) días consecutivos, la duración 
del presente contrato quedará automállcam-Eute prorrogada por 
un pe11odo igual ,.¡ de inte,rupción ocasionacta por J¡, tuerza 
mayor, con el limite máx.mo de cuariaotn y cinco (45) días, 
por ello, los contratos de tra,.,ajo suscritos incluirán necesa
riamente una claueula que prevea la posible prorroga autorna" 
tica d-ei plazo de vig·encia o <le duración de los mismos. 

Cuando cualquier causa de fuerza mayor imposibilite to
talmente a ENAVI~J;:,A cumplir el presente contrato en teni
torio d,e la Repúbl,ca Dominicana por plazo superior a qumce 
(_15) días consecutivos, y aque;la haya notificado inmediata
mente la situación al ESTADO, ENADll\lSA y E L ESTADO 
iniciarán de buena fé neg-ociacione• para un ajuste equltativo 
del pr€8upuesÍ-O <le la investigaciún, siempre que ENA Dll\'1SA, 
dentro de lOl! trenta días siguientes a aquel en que haya cesado 
la fuerza mayor, comunique por "~crito al ESTADO su deseo 
cie proceder a dic110 ajuste y ele a conocer las bases que propone 
para el mismti. La falta de acuerdo de las partes sobre un ajus
t e equitativo del presupuesto contratado, será considerado co
me un caso de controversia, que debrá ser sometida por cuel
qulera de aquellas al arbitraje previsto en la cláusula decimo 
eotava.. 
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Undécima.- Duraci~n y terminación del contrato. 

El preS€nte contrato entrará en vigor en el mismo día cie 
1a fec11a oe su Lrma pur .l,;L 1'.::ilAlJU, y 1'.NAUJJ\<k,A y ~er
mínará a los uoce m<:ses (li- a comar ue;<.le Ulclm lecha. 

No obstante lo ac01·dado en el párrafo anterior, el plazo 
para r1:au.zar y eJ~cutar 10s serv1uu3 y trabuJos ol>Jelo tlcl 
vresente contrato, será ccmputallo a par t,r ue la fecha, en que 
EL h.:,TA1JU abone a ;___-:,_;,,_iJ1i11:,A .,¡ uu¡,one int<:gru <.lel pri
mer pago la\-anceJ l.onvcniuo en la chiu.sula terce... a, siu per
juicio ele lo 01s1,mesto en cuanto a p1órroga automatica en el 
párrruo segundo Lle ia cláusula elecuna. 

Duodécima.-Informes. 

La terminación de las tareas de investigación dará. Jugar 
a la reóacción oe un infGrme preliminar ,oure el desarrollo de 
aquellas, que será someuelo por ENADli\lliA a las aut.orida
des ele EL ESTADO. 

Posteriormente, al recibir la misión de ENADL\ISA en 
la Repúb,1ca Uommicana, 10s resultar.os anahticos de los des
muestres y aquellos ctros a que hulJ,ese Jaco lugar la investi
gación, se confeccionará un ilúurme Parc1a.1 que adelantará las 
conclusiones obtenidas. 

Finallizados totahn€nte los trabajos, objeto del Proyecto 
contratado la Misiun ele ENADii\J.:iA cor.sielerará termmada 
llu funciún en la República Dominicana y comenzará la confec
ción del infonne definitivo, que será sometido al ESI AOO o a 
sus delegados en un plazo de dos mEses, a contar desde la 1-e
inmrporación de ios responsa'oles de la Misión a las oficinaS 
centrales de ENADli\lSA en Espana. 

Décimo Tercera.- Revisión y modificación del contrato. 

Cualquier r evisión o modificación de este contrato sólo po
drá ser efectuada por mútuo acuerdo entre la, pai tes contra
.tantes. 
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Décimo Cuarta.-Rescisiún del contrato. 

La falta de cumplimiento <Le sus obllgaciones por parte de 
una cte 1as parLeS co11t1atC-l.n .. e.:, oara Cierl-Lno a la otra par te a 
not11icar :tenac1enteme1ue a aque!..1a, con .:5E:senta ( 00) 01as rie 
ant1cipaciun, su intenc1vn c..._• rescn1Clir e1 contraw por ese mo
tivo, si dentro de los trdnca (bOJ ctias siguiente a contar des
de la e.tac.a notaicación, 110 pruced!.era i\ cumplir lo que in
cumue y, tn el L que la pa ... t.e noufil-atla persistiera en 
su incu1111Jhmiento, la par ... e qu€ haya cumplido sus obligacio
nes poctrá 1·escinuir el pre""._-.ntc ~outratu, C>..igiendo la curres-
¡,ondiente indemnizaCÍLll por daüos y p<:r j uicios. 

Décimo Quinta.-El presente contrato se r egira por las 
cláusi;las que integran sn contenido y además por las previ
siones y aispusiciones c'.e las Leyes vigtíltEs de la República 
Dominicana, si bien EL ES~ADO dicpctlsará a E N.-\DL\ISA 
su protección contra las consecuencias cte cualquier incmnpa
t ibilidad entre las ciáusulas el contrato y las condiciones le
gales bajo las cuales se suscribe el pres€nte contrato. 

Décimo Sexta.- Toda notificac'ón o r equerimiento que, 
confcrme a este contrato, realice una d,,, las partes " la otra, 
para que sea válida y produzca efect0s, deber á ser hecha por 
escnto público o pr ivado que pueda ser entr egado al destina
tario personalmente, por ccrreu cerl1ficat'o o por t elegrama, y 
deberá ser dirigido a las direcciones sigmeutes: 

Dirección de EL ESTADO 

Pre~idencia de la República Dominicana 
Palacio Nacional, 
Santo Domingo de Guzmán. D. N. 

Direcciones de ENADIMSA 

Call~ Abraham Lincoln NQ 128, Apt. NQ 202 
Santo Domingo d€ Guzmán, D. N. 
República Domir.icana. 

EMPRESA NACIONAL DE INVESTIGACIONES llIINERAS, 
S. A. 
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Calle Serrano N° 116 
MAüHlD - 6 (fa¡caña). 
Décimo Séptima.-~recho de P1·opiedad. 

Toda la información reunida a base ele este contrato y to
dos los informes y recomenc1ac1011es que resuJ ten de él, serán 
de carácter confidencial, y por tanto, ENADl!\JSA no podrá c!i
vurgarlos a otras par~onas o entidades sm la aprol.Jación pre
via y por escrito del ESf ADO. Todos estos elatos e informes 
serán ele prop_eclad del ESTADO a la te1·minación del presente 
contrato. 

Décimo Octava.-Arbitraje. 

Cualquier controversia que se suscite en relación con el 
contrato y que no pueda r esol verse mecHante acuer do mutuo 
dentro de un plazo ele treinta (:!0) días, se someterá a arbitra• 
je, y las partes de este contrato acuerdan aceptar como defi· 
ni tiva la sentencia ele los ácbit ros. Este arbitraje será realizado 
por tres árbitros designados en la forma sigu;ente: 

Uno designado por E L ESTADO, otro por ENADil\1SA y 
un tercero por acuerdo adoptado entre los dos anteriores, des
pués ele éstos ser designados. Los árbitro~ no estarán obligados 
a seguir las formas y plazos del proce~imiento requerido ante 
los Tribunales y podrán actuar como amigables compcncdorcs, 
si bien deberán dictar su laudo en el plazo máximo de quince 
(15) clias. 

En caso ele que las partes no des'gnen árbitros, o éstos no 
dicten laudo en el plazo indicado, o no ac-epten las rarees el 
laudo dictado, el a.rbitraje se realizará en Ginebr a. (Suiza) con• 
:iorme a las Reglas de ConcWación y Arbitraje de la Cámara oe 
Comercio Internacional por m€diO de uno o varios árbitros 
designados según dichas r eglas. 

Y en prueba de conform'clacJ con todas y cada nna de las 
cláusulas de este contrato y como testimonio del mismo, las 
partes contratantes suscriben y firman al final y en todas sus 
hojas, as! como su Anexo I , en duplicado •:.iemplar de un mis· 
mo tenor y efecto, nno por ca.da una. de las partes, en la Ciudad 
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:le Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
Repub;ica Dc,numcaua, a los seis (6) día, del mes de septiem
bre del año m.1 novecientos setenta y cuatro (1374). 

POR EL ESTADO DOMii'.1CA.1."\'0: 

Dr. José A. Quezada T. 

Por ia Empresa Nacional ADARO de 
Investigacmnes Mineras, S. A.: 

Juan Am,mio Ferrando. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo OoJllingo de Guzmán, Di~trito Nacio
nal, Capital de la R;;públ ca Dominicana, a os diecisiete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua
tro, años 131 ° de la Independencia y 1121' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac·o del Congreso Nacional, en Sama Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb}.¡ca Dominicana a !al! 

nueve días del mes de octubre del año nul novecientos setenta 
y c11,1tro, años 131 ° de la Independencia 1· 112'! de la Restau• 
racióu. 

Miriam Marte Montes de Oca. 
Secretaria. 

C:armen Mencloza de Cornielle, 
Secretada Ad-hoc. 

Alili11 >. Guzmán Fernáudez, 
1 "residente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de lJ< Repúbl,ca Oominicana 

En ejercicio de las atr:buciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en ia Gacem Oficial, par¡¡. su C<Jnocimiento y cumpli
m1ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la Repúb,ica Dom.nicana ,a los catorce dias del mes 
de octuure del año mil novEcientos setenta y cuatro, años 1319 
c!t l d Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUI.N IlAl ACUEh 

Resolución N9 38, que aprueba el Contrato suscrito entre el ~d• 
Dommicano y los Sres. Miguel A. Vá.squez y Paula Nova de Váaqun:. 

(G. O. Nº 9348. del 13 de noviembre ae 1974.) 

.'./Ui\iEI{ O 38 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

V1STO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISEO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do
minicano y los señores Miguel Amado Vásquez y Paula Nova 
de Vásquez, en fecha lro. de julio de 1974. 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el Contrato de '\lenta suscrito entre &l 
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Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el senór Ar:n,n . Jtaiael H . .tt1vas, c1.un1m1Scra uor L,entral da 
Diene~ Nac..1.ona1, y los sefo.,res bh guel n.mauo va.:;qucz y .t'auia 
Nova de Yásquez, p01· meL110 llel cual ,J Ji:;.lac.o Uomi..nicano 
a-aspasa a los seño1·es ~liglliól Amado Yá5qu1,z y l'au,a No,a de 
Vásquez, a titulo áe venta una ¡JOrci.ún ae terreno con área de 
638.26 metros cuaaraC:os, c.Pntro de ía Parceia NV 110-H•f -780 
del Distrito Catast1·al N9 4 del D'strito .Nacional (Soiar Nº 2 
de la l\lanzana ·'X", ciel ~!ano part.cular) , y sus mejoras con
si5t eantes en una casa de é.os plantas cunstr uida de blccks y 
concreta armado, con todas sus ane,.iclaces y dependencias, va
lorada en la suma de RD$20,600.00, que copiado a la letra 
dice así: 

"ENTRE CONTRATO N9 01319 

EL ESTADO OOMDIICANO, debidamente r epresentado 
1,n este acto por el Admuútra<':or Gen<aral ae Bieil€s Naciona.
les, AGRON. RAFAEL H. Ri VAS, cominicano, mayor ele eüacl, 
casado, funcionario público, ¡:ortaclor de Ja cédula de iclent¡fi. 
caclón personal Nº 6904, serie 34, con sello háb l, pr<>,iHo del 
Carnet del Registro E ;ectoral N9 2962Só, c¡uien aclua en ,•ir
lud de las dispe>siciones conlenidas en el poder del lro. del mes 
de julio del año 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para €1 otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra pa1 te, ,os señores l\lIGUEL AJ\IADO VAS· 
QUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador ele la cé
dula de identificación personal Nº 66583, ser· e l i-a., con sello 
hábil; y, PAULA NOVA DE VASQUE2. dominicana, mayor di, 
edad. casada, portadora de la cédula ele iJentificación personal 
N9 7780. serie 2cla .. ambos domiciliados y residentes en la ciu
ded de New York, se ha convenido y pactado el sigu¡ente 
contrato: 

PRIMERO: EL ESTADO DOI\UNICANO, por órgano de 
su repr€sentante. VENDE. CEDE Y TRASPASA. con todas 
las garantías de derecho. libre de cargas y gravámene,, en fa
vor de los señores MIGUEL AMADO VA':iQUEZ Y PACLA 
NOVA DE VASQUEZ, quienes aceptan, ~l inmueble que se 
describe a continuación: 
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Una porción de t erreno con área de 6:58.25 metros cuadra
rlos, UtuüO Lo.e 1a 1.Ja1 Lcla .._" v l.iU- .ltt::1.-~~u, dt::1 l.J. t;. NY 4 

del 1J1sn·.1to Nac1ona1, (bolar .1.'1 '-' t, ue la lvlauzana ··x ", ael pla
no pauicu.1ar), denLro U.e los s1gu1ente~ nnc..eros y 1neuidas; Al 
None, .1:-at cc,a ~ " llU-heL-11:SU-hesto l:Oular NV ll), por 
donCle mi.1e Jei.5U IIU; al ~ste, Parcela N• llU-Ref.- 780-Resto 
;_Solm·es Nos. 4 y 2~¡, por donCe mio.e 18.50 l\11; al Sur Parcela 
N9 U O-Ref.-780- Resto (Solar N9 1), por donde m_de 34.50 
i\'.1.L; y al ue,;te, Caae l'rmu¡,al, por dondt: mide 18 50 1\11; y sus 
mejoras consisceme, en una casa lle 2 i)iantas, cons tr u,a.a de 
blocks y concriéto armado, con toñas sus anexidades y depen
,.;encias. 

SEGU-'.\DO: El precio convenido y pactado entre las pa.r 
les paca la presente venta, ha sido por la ~urna de Rü:¡,20,tiOO.OO 
tVE!!\"TE MIL SEISC1~ NT0S PESOS ORO), pagaaeros en la 
forma siguient-a : la suma de Rü$8,ü00.UO (OCHO MIL PESOS 
ORO} , corno pago inicial, pagada por el comprador según cons
t a en el recibo Nº 166, de fecha 18 de Junio de 1974, expedido 
Ln 3U íavor por esta Administrac ón Ge11t:ral, suma por la cual 
el Estado Dominicano otorga a su favor formal recibo de des
cargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la suma 
ele RD:$12,600.00 (DOCE ;'\lIL SEISCIENTOS PESOS ORO) , 
en 126 mamualidades comecut ivas, por valor de RD$100.00 
(CIEN PESOS ORO), cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmueb;e objeta del presente contrato quedará gra
vaclc corr un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOiWINICANO, por la suma de RD!j\12,600.00 (DO
CE MIL SEISCIE NTOS PESOS ORO), de conformidad con 1as 
oisposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, el señor i\IIGUEL AMADO VASQUEZ Y PAU
LA NOVA DE VASQUEZ, autorizan y 1·equ;eren del Registra
cor de Titulas del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privileg'o. 

CUARTO :. l.a falta de pago de tres (3) mensualidad€!! con
~~cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable el privilegio consenl.ido 11,.ediant,1 el p1·esente 
cloeumento. 
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QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terre
lJ.os que se venden t ienen un área de 50ú a 600 metros cuadra· 
dos, par lo que en caso de uue el AJrr1mensor Contratista al 
determinar la medida exacta de cllcho solar, se compruebe al
gún excedente en d cha áJ:ea total, el IlllSmo será ajustado se• 
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de 
RD$12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, 
que el presente contrato deberá ser somt:tido al Congreso Na
cional, p:u:a su aprobación, en vista de que el inmueb e a que 
el mismo se contrae, t iene un valor que excede de los RD$20,000. 
00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo esti
pulado por el Art. 65, inciso 10 de la Constitución de la Re
i•ública; 

SEPTIMO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su de
recho de prop·edad sobre el inmueble objeto del presente con
trato, en virtud del Certificado de Titulo N9 65-1593, e,qieclido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Di.Etrito Nacional. 

HECHO Y FIRMADO, en des originales, de un mismo te
lmr, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Oo
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los uno (lro.) días del mes de julio del año mil novecientos 
SRtenta y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DO1\iTh'ICANO : 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienea 

Nacionales. 

.Miguel Amado Vásquez, 
Comprador. 

Paula Nova de Vásquez. 
Compradora 

YO DR RAFAEL FCO GONZALEZ i\-1., Abogado-Nota 
l"iQ PúbÚ~o d~ l QS d-21 númer~ ¡:,ara el Distrit.o Nacional, CE~-
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'fIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño· 
fé del juramento, ser .esas las firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto ¡1úblicos corno privmlos ele todo lo que doy 
fé y cn;d'to. En S,rnto Dom·ngn, Distr itu Naciona l, Capital de 
la República Dominicana, a los l ro. dí¡¡s del mes de julio del 
m1o mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

Lic Rafael F eo. GonzfüE z M .• 
Abogado-Notario P úb!ico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gre~o Nacional. en Sa1:to Do1ningo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capi:al ele la República Dorn·nicana, a los diez y ocho dias 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y cua
tro, años 131 Q de la In::ependencia y lll º de la Restauración. 

Josef:na Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
SecretHrio. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Se0 iones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Ccngreso Nacional. en Santo Dnmingo de Guzn1án, 
Distt-ito NacioPal, Capital de la República Dominicana, a ios 
nueve días ele! mes ele octubre del año m'l novecientos setenta 
v cuntro, años 131 ° de l a Independencia y 1129 ele la Restau
ración. 

'.r' am ,1arte Montes de Oca, 
Secretaria. 

C,irm<'n Mendo,a rle ('ornielle, 
Secretaria Ael-hoc. 

Atilio A. (;117m fm Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Pl'ffíClent~ ~e J..¡ R,epública Dominicana 

1m ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
6i •• la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando oue 8ea pu· 
blicada en la Gaceta Ofici,al, para su conocimiento y cumpli· 
JIÚQllte. 

OADA en S&11to Domingo de Guzmán, D:,trito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
a. octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la b;i.depcndencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUD< IlALACUER 

~éa N(J 39J que zprueba el Contrato suscrito entre el E.st0,cio 

Dominicnno y la Sra. Matilde A. Benzo Sánchez. 

(G. O. N9 9348. del l::S de noviemb1·e de 1974.) 

NUMERO St 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inci»o 1.9 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Do, 
rninicano y la señora M11tilde Anacaona Benzo Sinchez, en fe· 
<!ha f; de ago!!to de 1974. 

"RESUELVE: 

l]NTCO: APROBAR el Contrato de Venta rnsnito entre 
~l E~i<1:!l'l D;,w :n!ca1>0, d¡u:¡i,:\amente represer.tano en este. acto 
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por el señor Agrón. Rafael H. Ri vas, Administrador General 
úe Bienes Nacionales y la señora I\Iatilde Anacaona Benzo Sán
~hez, por medio del cual el pri.rnéro traspasa a la segunda a ti
tulo c\e venta, una porción de terl'eno con área de 565.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N9 12!::-A- l-A- Pte., del 
Distrito Catastral Nº 3 del Distrito Na~lonal, y sus mejoras 
consisten'.e• en una ca~a de dos (2) plantas, construida de 
blocks y concreto, p'sos de mo~áicos, co11 todas sus anexidades 
y dep,ncencias, valorada en la suma de RD$20,600.00, que co· 
piado a la letra dice así: 

CONTRATO N9 01342 

'·E NTRE 

EL ESTADO DOl\'IINlCANO, debidamente representado 
en este acto po,· el Administracor Central de BiEnes Nacio
r.ales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de 
edad, ca,ado, funcionario p?.½lico, de este domicilio y r esiden
cia, portador de la cédula de ident'ficac1ón personal N9 6904, 
ser·e 34, con sel:o hábil, provisto del Carnet del Registro Elec
tc•r~l Nº 296285, quien actúa en virtud de las disposbones con
tenidas en el Podn ele esta misma fecha, éXpedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente do
cnmento, de una parte; y dP la otra parte, la señora MATILDE 
ANACAONA BENZO SANCHEZ. dominicana, mayor de e"ad, 
de estado civ'l soltera, domiciliada y r esidente en el 657 ,vest, 
el~ la 16ltb Street, Apt. N9 5-B. New York. Esh,dos Unidos de 
Amérca. portadora de la céc'ula de idenrific~_ción personal N• 
58083, serie lra., se ha convenido y pactado el si.,<ruiente: 

C ONTRATO 

PRJMERO: ET, EST,\1'1' DOMINICANO por órgano de su 
,.-,,-,r cnient 7=y·-,,;, CEPE Y TRANSFIERE, con todas lae 
;ya1·2.11f·r1~ de der,,cho. Jib,~e r1e ranras y gravlnnene'!, en favor 

,:e la e;;. ra :ITATILDE ANACAÓNA BENZO SANCHEZ. 
Cjuie11 ace!)ta, el inrnueJ.:!e que se describe n continuación: 
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"Una porción de terreno con ár ea de 565.00 metros cuadra. 
dos, dentro ae la P arce,a NY 122-A- l - A-Pte., del Uis· 
tri to Catastral Nv 3 a el Distrito Nacional, (Solar N9 9, 
Manzana "".1<"", del Plano .Particular), dél D. C. N9 1, del 
Distrito Nac onal) y sus mejoras, consistentes en una casa 
de dos plantas ccnstruida de blocks y concreto pisos de 
mosaicos. con toaas sus anexidades y dependencias, dentro 
de los siguientes linderos: al Norte, Resto de la misma Par
cela, (Solar Nº 8), al Este, Calle B· l ; al Sur, Resto de la 
misma Parcela, (Solar N9 10) ; y al Oeste, reato de la mis
ma Parcela (Solares Nos. 11 y 7) ." 

SEGUNDO: El precio convenido y pacta.do entre las par· 
tes para la presente venta, ha sido por la suma total de RDlj!-
20,600 00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) paga
dero en la sigu'ente forma : a) la suma de RD$6,000.00 (SEIS 
MIL P ESOS ORO), como pago inic'al, pagada por la compra
::lcra mediante el r ecibo Nº 00010 de fecha 24 de septiembre 
1973, expedido en su favor por el Administrador Gener al de 
Bienes Nacionales, de esta ciudad, suma por la cual el ESTA
DO DO:\IINICANO otorga a su favor formal r ecibo de desear
r o y carta ae pa,:o en forma legal; b) la cantidad de RD$-
2000.00 (DOS I\JIL PESOS ORO) la cual será pagada al recibir 

CUARTO: La falta de pRgo de tres (3) mensualicades 
cr'ls, rn tivas. h ará perder al rleuilo,- el beneficio del término 
rl inmueble a qu~ se contrae el presente conlri:to : y e) el resto 
r sea la suma de RDS!l 'Z.600.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS 
PEROS ORO) en ¡ 9 r; mensnali~ades consecutivas, a razón de 
RDir:100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda exnresamente establecido entre las 
¡,artes, que el inmueble oh.ieto del presente contrato quedará 
gravac'o con un privilegio dr.l vendedor no pagarlo -en favor del 
ESTADO DOJ\HNTf'.\NO. ncr la suma de RD<!i14.600 (CATOR
CE J\IIL SEISCIE NTOS PESOS ORO). de confnrmiªad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 2103. rlel Código Civil. En 
cnr.~0 cuencia. la señora MATTL DE ANACAONA BENZO SI\.N
CHF.Z. antori7a v reauiHe del Regi•trarlor de Títulos del Dis
trito Nacional, !; inscr:pción del ¡.efei-ido privilegio. 
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acordado y ejecutable el privilegio conseni ido mediante el pre-
11ente dccumento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que 1011 ten-. 
nos que se rnn c:!en tieren un área de 50() .a 600 metros cuadra
dos, por lo que en caso de que el A¡rrimemor Contratis ta al 
determinar la m{odi<la aacta de d"cho solar, se compruebe al
gún excedente en dicha :irea total, el mismo será a justado ,,._ 
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD$-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOllflNlC'I.N"O Justifica su derecho 
de propie<lad sobre el inmueble o1)je•o d<' i presente contrato en 
virtud del Certificado de Título N9 64-1407, expedido en su fa
vor por el Registrador de Título1 del Distrito Nacional. 

SEPTTIIIO : Las partes aceptan todas lRs estipulac'ones del 
presente contrRto y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te· 
nor , uno para cada una de las part<'s contrata.ntes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 5 dias del mes de agosto del aI'ío mil novecientos 
setenta y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOMIJ\'ICA..""W: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador Gene1 al de Bienes 

Nacion.a.le.s. 

l\fatilde A nacaona Renzo Sánchez, 
Compradora. 

YO, DR. JOSE MIGUEL GARCIA Y GARCIA, Abogado· 
Nota rio Públ;c~ ele los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que 1;or ante 1m comoarecíeroP los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y MATILDE ANACAO· 
NA BENZO SANCIIEZ, de generales y ,;~1.:d~ees que comtan 
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personas a quien"s doy fé conocer y me han declarado bajo la 
fe del jur amento ser esas ias firmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados ce t odo lo que doy 
fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los 5 días del mes de a¡¡;osto del año 
mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

Di·. José Miguel Gar cía y García, 
Abogado-Notar:o Público." 

DADA en la Sala de Sesione■ del Senado, Palacio d<,J Co11-
¡¡1eso Nacional, en Santo Domingo ..te Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital dll la República Dominicana, a los dieciocho días 
rleJ mes de S€ptiembre del año mil ncvecientos setenta y cua
tro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOEe:fina P ortes de Valenzuel.a, 
Secretaria. 

Antonio José Lalau~. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de ~esiones de ~ Cámara de D·putado1, 
Palac;o ckl Congreso Nacional, en Santo Dom:ngo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
ocho d ias del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, añoi; 1319 de la Independencia y 112º de la Restau
ración. 

.lose' Eligio fümti~ta Ramo!, 
s~cretar ic 

Miriam Marte IV!ontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán FernándR. 
I?rasident:a . 
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JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República; 

PROI\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cunocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzrnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin·cana, a los cai:orce días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112º de la Restaui·,1ción. 

JOAQUIN EALAGUER 

Resolución N9 40, que autoriza al Banco Central de la República Domi
Eicana a concertar t:n préstamo en monedas extranje!'as, con e] Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
(G. O. Nº 9348, del 13 de noviembre de 1974.) 

NUMERO 40 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTOS los incisos 13 y 19 del Art. 37 de la Constitución 
de la República ; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Or!áuica del Banco Central 
NQ 6142, de f echa 29 ele dicien,hre de 1 %2, modificado por l:l 
Ley N° 50 dd 15 de noviembre de 1965; 

VISTA la Resolución Un;~a adoptada por la Junta Maneta· 
ria en fecha 8 de octubre de 1974, que autoriza al Banco Central 
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tJe la Repúbiicc:~ D 01nir.!.lca-na a conce1tar un préstamo en mane 
das -extra11Je .• :as ey__u. va1t1JLe5 a Ui::>e¡:i~.1.u n.L1üuiie;s con .Banco ln
ter11at.:1onai u.e 1i,1;:;con::;trucc1on y 1-1 om e11tu la cual copiaua a la 
letr& exp1 esa Jo sig uiei.te: 

·•RESOLUCION UNICA.-- VISTA la comurúcación N9 
1~544, ú t .i.t:i.;Ha "l: ue ccLUJJ1. e ae 1~:.11-::1:, cun la cua1 ei t...un.sutto:r 
Junuico-i,.ncurgaúo ntl lJ~varcam.,mo Lega! del Banco Central, 
remite un pru_}' e ..... 1.0 ul. Lo11 \ eu10 rt!1c1.1.nu al pretitc..mo en mone
das ex1.ra.1JJtfi1B ey_u_vaieutt:s a LJ ~ q)¿.1.U nu11ones q ue s-e prupo .. 

ne ooni.::tuer e1 Dancu 1nLe .• :nac1011a1 oe Hti.;0ns1,rucc1ón y l1 omen
to ai Banco Cau.ra1 ue la li. t:puoL.ca Vu1J.Üu1cana, para .t111an
ciar en pal'te la eJecuc1011 e.e! proyecto t u1üuco oe J:'ueno !'la
ta, en uuercs ae que sea someLicto a la cun.sideraciiin de 1a Jun
ta i\luneLaria de acuerdú con las dispodC1u1tes legales vigentes 
sourc la materia; 

VISTOS los demás docnmentos r emitidos por el Consulto1-
Juridico-.lsncargacto oel Devanamento Legal nel Banco Cen
tra!, a manera de :,omplemeuto del pr oy€cto de Convenio citado 
precedentemente; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central 
N' Cil4:!, de iecha 29 de. diciembre e.e l!Jl:i2, modificado por la 
Ley NQ 50 del 15 de i:oviembre de 1965; 

CONSIDERANDO: que es conveniente propiciar por todos 
los medios el desarrolio del turismo en €1 territor ic nacior.:.I, 
por cuanto se trata de 1111 sector que podna contribuir al meJo
ram:ento de ios ingresos de divisas de nuestro sistema banca
rio Y por ende a la preservación del equilibrio de la balanza da 
pago. del país; 

CONSIDERANDO: que consecuente con ese propósito, el 
Banco Central de la República Dominicana está dando los pa
sos nece~arios para la ejecución de una serie de proyectos en
caminaaos al desarrollo de la infraestructura t urística en dife
i·entes localidades del país, a través de nn Departamento crea
do con esa finalidad; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con los estudios rea-
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]izados hasta la fecha, el proyecto turístico de Puerto Plaea (zo
na oe .l"Jaya JJo.L·aua y l '1aya unu1u~J, lln .s1uu caJU1Ca1.,;.u L-Un10 

uno ae 10s v r o_y <c;c LO~ cuya c:-:J e1.:.u ~1un ueLJe mcn:cer 1a 111a.:; alta 
¡;rioriaad para e1 ue,::;a11ullO uel tun~mo t::n la .ttepuu.11ca Do
m1111caua; 

CONSIDERANDO : que del análisis del proyecto de Con
venio surg1uo como resu1LaJo de las d1scu~1ones sostenidas co11 
los representantes del Banco In lernac.onal de Reconstrucción 
y J< omento, se desprende que d1c110 p,·e~tamo ha sido 11eguc1ado 
baJo terminas y cond1c10nes rnt1stactonas para el Banco Cim
trai de la Kepública Domm1cana; 

CONSIDERANDO: que conforme a lo eetablecido en al 
Art. 47 de la Uy Urgimica del llaneo Central N9 6142, úe fecha 
29 de diciembre de 1962, mouificaao por la Ley N" 50 del 15 
de noviembre de 1965, en el presente caso además de la auto
rizac:ón de este Organismo se requiere también la autorización 
del Coil_greso Nacional; 

Por tanto, la Junta Monetaria, 

RESUELVE: 

1.-Autorizar al Banco Central de la República Dominican& 
a concutar un préstamo en mc-nedas extranjeras equivalentes 
a Ú::3$21.0 millones, con el Banco Interm,cional de Reconstruc
ción y Fomento, para financiar en parte la Pjecución del pro
yecto turístico de Puerto Plata, en ias zonas denominadas Pla
ya Dorada y Playa Grande, bajo los ténnmos y condiciones des
critos en el proyecto de Convenio que repo~a en la Secretaría d1 
este Organismo el rual Ee aprueba €n vinud de la presente Ro-
11olución, y cuya parte esencial es la :1iguiente: 

Prestamista 

Monto 

Banco Internacional de lteco11s
trucción y Fomento. 

Monedas ext ranjeras equivalen
tes a US$21.0 millones. 
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,Plazo de gracia 
l:'lazo y fo1rua de reembol-

so del préstamo 

'l'asa de interés 

Comisión de compromiso 

Diez (10) años. 

Veinte (20) años a contar de la 
fecha de e.1Cpll"a<:ión oe1 plazo de 
gracrn, pa~aaero en cuotas se
mestraies. 

8% anual, aproximadamente, que 
será úJªª" por e1 1Jirectono ~je
cut1vo del pr1ostatario al momento· 
de aprobar el prestamo. 

3/4 del 1% anual sobre la parte 
del p1 incipal del préstamo que no 

l1aya smo retirada 

2-- Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en e, Ar t. 47 de la Ley Urgan_ca del Banco Central 
N9 6142, de f echa 29 de diciembre ele l!Jli2, modificado por la 
Ley Nº 50 del 15 de nov;emure ae 1965, e1 Gobernador del Ban
co Central deberá solicitar la corrcspond,enti! autorización del 
Congreso JSacional, por conducto del Peder Ejecutivo, antes de 
formalizar el comprnmiw en moneda extranjera a que se refie
re la prese11te Reso¡ució1~ 

3.-Finalmente se autoi-iza al Gobernador del Banco Cen
tral, Dr. l) .óg<rnes H. Fernández, a suscribir el Convenio co
rrespondiente con el Banco Internaciona, de Reconstrucción y 
Fomento, así como los demás documentus relacionados con el 
compromiso en moneda extranje ,·a de qu~ se ira ta, después de 
que eJ Congreso Nacional haya impartido su autorización para 
esos fines". 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Autorizar al Banco Central dt la 
Repúbllca Dominicana a obtener y recibir c!el Banco Interna· 
clona) de Reconstrucción y Fom€nto, un préstamo en monedas 
extranjeras equivalentes a US$21.0 millon~s, bajo los término• 
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y condiciones descritos en el p1·oyecto de Convenio aprobndo 
por la Junta .Monetar,a mediante su li~soJuciún unica auoptada 
en fecha 8 de ocmore de 1914, en inc~re~ de que di cha Institu
ción pueaa utilizar esos r eeursos para fmanc1ar en parte la 
ejecución del proyecto turístico oe ia Provmc..a ne Puerco Pla
ta en las zonas denominacias P laya Doraua y Playa Grande. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
g1:eso Nacional, en ;:,anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbiica Dominican&, a les quince dias del 
mes de octubre del año mil novecientos ~efenta y cuatro, años 
1319 de la Indepeno.encia y 112º de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Peña, 
Secretario Ad-Hoc. 

Dulce Ma::ia González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dorningo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año mH novecien tos se
tenta y cuatro, años 1319 de la llldependencia y 1129 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam l\1arte Montes ele Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

JOAQutN" BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
iió de la Constitución de la República ; 



PROl\IULGO la presente Resoluc:ón y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cu;;ccin:úcnto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete dias del 
mes de octubre d<cl año mil ,1ovec entos ~etenta y cuatro, años 
Ull O de la Independencia r 111 º de la Restauración. 

JOAQT.Im EALAGUER 

NOTA : La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia
r io "El Cari;ce", d-s Santo Dommgo, en su edición del 
18 de Octubre de 1974. 

Ley Nº 41. que obu.ga a las instituciones bancm"ias a utilizar los servicio~ 
d'e un profesional del dereeho. 

(G. O. Nº S348, del 13 de nov.iemb1·e de 197-.i 

NUMERO 41 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que, el ejercicio de la actividad banca
ria ha estado reglamentada en la República Domin· cana a tra
vés de la Ley Número 4911, del 15 de noviembre ele 1909 scbre 
Instituciones Bancarias, la L~y .:Sumcro 197, del 18 de febrcr0 
de 1943 la Lev Númzro 1530 del 8 de octuore de 1947, General 
de Ban~os, así· como por la Ley N° 708 del 14 éle abril de 1965, 
de la misma denommac10n y sus modificaciones; 

CONSIDERANDO que las legislaciones antes menciona
das han creado un privileg'o a través de las personas o e11tida· 
~es para el ejercicio de dicha activHad y para el uso del nom· 
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L1·e ·'Bancos"' o _.Banqueros", estableciéndose un organismo en
carga...,,u ue superv1g ... J.at 01ch[J.S acwv1oades, la SupeJ. H.1Lei1uc:ncia 
<!e bancos; 

CO:'.'ISIDERAN'DO que el ejercicio del privilegio de eJer· 
..._~r }05 n i...gOl::IOS vancanc.s. conlle\a 1a 01Jugac1un correlativa de 
J.,r¿siar tQ -~s servJ.cU.>5, con l a rapu..1ez que uemanuan ios ncgo• 
c~os y ope.1 ac1ones que eJt.l'Cc.n l ... s o~ni.:u:::i en 1as col ecLiviuades 
aonae 1..1encn sus 011cil1a5 1nau 1cés1 aLnnac1on que no es me. 
nos c1erta, donoe mantengan sucmsale~ abierta,.<; en ejercicio 
de las operaciones ya descritas; 

Cül~SIIJERANDO que el diario ejercicio del negocio de 
Hancos y por la multi¡fücioad de operacwnes que elio envuelve, 
uace que cada clía sea necesar .o r esol ver f:11 las sucursales cle los 
bancos, amén de las oficin 2s principal~. asuntos en los qua 
hay envueitos problunas de indoie j uridicc ; pcr ejemplo: prc
teato de cheques y letras de cambio, retiro de fondos sobre 9U· 

cesiones abie1-ias, o indivisas, aper tura <le cuentas por personas 
morales, asociaciones incorporadas, sociedades por acciones; 
en1ti-a1·.zoz rctennvos, mmob lización de fondos por li tis entre 
partes que se pretenden prcp etaiios de los mismos, secuestros 
judiciales, embargos de ,alores depositados en cuentas e,pe
c'ales, emba1 go mobiliar ce valores o prendas depositados e11 
custodia, etc., etc., 

HA DADO LA SIGUIE:NTE LEY : 

Art. 1,-Toda entidad, persona fisica o moral que esté ejer
ciendo la actividad de banco o banquero en la República Do
m'nicana. de acuerdo con la legislación vig-ente, estará obliga• 
da a c0ntratar el Asesoramiento legal J)<'rmanente, por el sis
tema dP iguala de un prof Psional del derecho, con bufete y re
P.iclencia. abogado con caoaciclad ele ejercicio, en cada una de 
las provincias donde tengan establecida una Oficina Principal, 
v;,a Sucursal o Agencia. 

Párrafo: En el caso de que en un sitio, demarcac;ón Pro• 
vincial, existiesen más cle una Sucursal o Agencia Bancaria de 
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una misma Institución bastará el As€soramiento de un sólo pro
.feswna1 del 1Je1echo. 

Art. 2.-El cumplimiento oe Jo establecido po1· esta Ley 
estará a cargo de la ;:.-;upe .. ántenuenc1a e.le Han._o:::;, qu1ei1 c0111-
proba.ra, a traves ae las .1nsp-.::.cciot1ts previs .. as en el .Art. 6 
de Ja Ley General {le l:1anLO;:, ~ un1t:ro , Uó, con la vre::.enLación 
ele documentos rehac1enu .. s u.e que las eLt1c.c.a ...... es banLarias han 
acat,,do las d!cposiciones de esta Ley. 

Art. 3.-Las entidades que infrinjan las disposiciones de 
esta Ley seriln pasibi.es de !as pena4ida.::.es estabiecida5 en el 
An. 35 de la Ley General de Bancos Núme1 0 708, ciel 1-1 de 
abril de 1965. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gTeSo Na.e onal, en ~anto Dornillc,<TO tle Gu.Lmán~ D1st.dto Nacio
nal, Capital de la Repúb,La Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de s-2ptiembre del año mil novecientos setenta y cua
tro, años 131 ° oe la Independencia y 112° de la Restauración. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

César Erache Viñas. 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesio·nes d<e la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac·onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacicnal, Capital de la Repú>lica Dominicana, a los 
dos días del mes de octubre del año m'l nove:,ientos setenta y 
cuatro, años 131Q de la Independencia y ll2Q de la Restauraci.ín_ 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secrntario. 

Miriam :.\!arte Mcnb,s de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernámlez, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALACUER 
Presidente de la Hepúbllca Uominlcawa 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5!; de la Constitución de la RcpúbLca; 

PROMULGO la presente L ey. y mando que sea publicada 
<'n la Gaceta Uficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

U.-\D:\ en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
('aoital de la República Dominicana, a los veintiún dias del mes 
de octubre del año m I novPcientos setenta y cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112º de la Restaui-ación. 

JOAQ'JDT BALAGUER 

Resolución NQ 42. que aprueba el Contrato suscrito entre el Esta.do 
Dom'.nicano y el Dr. Rafael &las. 

(G. O. N O S348, del 13 de noviemb1·e de 1974.) 

NUMERO 4.2 

EL CONGRE30 NACIONAL 

En Nombre de la Revública 

VISTO el inciso l!l ciel Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do
minicano y el Doctor Rafael Salas. de fecha 3 de septiembre 
de 1974; 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el contrato de venta suscrito entre el 
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Estado Dominicano, debiclam2nte representaclo en este acto pcr 
el señor Agrón. Rafael H. Rivas, Aclministrador General de 
Bienes Nac anales y d señor Doctor Rafa€! Salas, por medio 
del cual el primero traspasa al se¡;unéo a titulo de venta el 
apartamiento marcado con el N Q 2 del Edificio N9 2, Tipo X-3, 
construido de blocks y concreto, ubicado en una porción de t<e
rreno con área de 1,376.42 metros c·uadrados, dentro de la Par
cela N9 17- Prov.-Pte., del Distrito Catastral ]';9 4, del Dis
hito Nacional, de la Urbanizacin "Los Jaréines", por un va!or 
total de RD$21,500.00, que copiado a la 1etra dice asf : 

ENTRE 01546 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
tn este acto por el Acm.inistrador General de Bienes ~acim: ... -
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de e.2a:.. 
casado, funcionario público de este domicilio y residencia, por
tador de la cédula de identificación personal N Q 6904, ser ie 3-1. 
con sello háb 'J, quien actúa en virtud i!e las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 15 de julio de 1974, expedido Jl()r 

el Poder E jecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento. de una parte ; y de la otra parte. el DR. R.o\.
FAEL SALAS, dominicano. rnavor ae eddd. casado con la se
ñora XIHOMARA SANCHEZ DE SALAS. dom:ci!iado y r esi
dente en esta ciudad, Abogado, portador de la cédula de identi
ficación perscnal N 9 63372, serie lra., se ha convenido y pac
tado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL t f:TADO DO:t,,IINICA:\1O. por órgano dt, 
su representante VENDE, CEDE Y 'IRANSF1ERE, con todas 
las garantías de derech o, libre de cargas y grnvárnene~, en fa
vor del Dr. RAFAEL SALAS. quien acepta. el inmueble que se 
describe a continuación: 

"El apartamientc marcadc con el :'.\'0 2, dnl edificio XQ 2 
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Tiw X·3, construido de blocks y concreto, ubicado en una por
ci.in de terreno CO!l :'l rea de l,3íli.42 metros cuadrado, , dentro 
t:e la Paicela N9 17-Prov.- Pte., del U. C. J\V 4, del Distrito 
Nacional, de la Urbanización "Los .l a rrl:ncs", ce esta ciudad, 
cun ios sigui€ntcs linderos: Al Norte, resto ele la P11 rcela (esta· 
cionam·cr.to y c:1lle Marginal Norte ) ; ,\ J Este, Pr.a ton:d; Al 
Sur, re2lo de la Parcela ; y al Oeste, resto de la Par cela". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para ia pres-"nte venta. ha sido por la suma de RD$21,500.00 
(VEINTIUN i\JIL QUINIENTOS PESOS ORO). pagado en su 
totalidad según ccnsta en el recibo N Q 0368705 de fecha 3 de 
septiembre de 19'74, expedido en su favor pcr e Colector de Ren
tas Internas, de esta tiucad, suma por la ~ual el ESTADO UO-
1\IINIC..\~O otcrga a su favor formal recibo de descargo y fi
n· quito en forma legal, por el precio iutrgro de la presente 
venta. 

TERCERO: EL ESTADO DO;\II:\'ICANO, justifica su de· 
recho de propiedsd sccre el mmueble obJeto del presente con· 
trato P!l virtud del r ,rtificar!o de T'tulo Nº 6!1-1611 , expedirlo 
en su tavor por el l:{eg1stractor de Titu1cs del Di.Strito Nadon:u. 

CL' O.RTO: Qucc'a ex¡1re0 amente establecido entre las par· 
t es que. el p1·e"ente contrato clere ser sometirlo al Conereso 
r-.:arional. para su ar•robación 1:'n vi~ta <te que fil inm11Pble a 
, , ' • mismo se contrae t 'ene un valor que excede de RD$20,-
000.u0, en virhul rlP las dis•·ns;ciones del Art. 55, inciso 10 de 
la Constitución de la República. 

QUl)JTO: L.,s partes aceptan todas las esfinulaciones del 
pre•ente conti-~to ~• para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

JIErJIO Y FIRMADO, en dos origiy,ales de un mismo t e• 
1--:r ~ un tJ "a Ch 1a un~ de 1~- n'!lrfoc; co11t•·, i fmt-er.. en Santo Do
mini;o. D"strito Nacional, Capital el e la República Dominicana. 
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11 los 3 días del mes de septiembre del aiío núl now cientos JJe• 
tenticuatio (1974) . 

POR EL ESTADO DOMll\TJCANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
¡\_dmin1strador General de Bienes 

Nacionales. 
Dr. Rafael Salas, 

Comprado,·. 

YO, DR. Jl.JLIO ELPlDIO SANTANA C., Abogado, Nota· 
rio Público de los del 11úmero p2ra el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi cvmparecieron los seño
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y EL DR. RAFAEL SALAS, 
de generales y calidad€s que constan, ptrsonas a quienes doy 
fé conocer y me han declarndo bajo ;a fe acl juramento sei· esas 
las firma.s que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú • 
blicos como prtvados de todo lo que cloy crédito. 

En Santo Domingc, Distrito NacionaI, Capital de la Repú
u ;ca Dominicana. a tos 3 cl ías del m€s de septiembre del año 
mil novecientos setenticuatro (1974). 

Dr. Jülio Elpidio Santana C., 
Abogado-Notario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ele! Con
greso Nacional, en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince dfas del 
Ilk"S ele octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 112" de la Restauración. 

Dulce Mar ia Gonzá lez de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc . 

.Juan Rafael Peraltn Pefü• 
Secretario Ad-lfoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P l'esidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Con¡,re, o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacicnal, Capital de la RepúbLca Dominicana, a los 
diecisiete días clei mes de octubre del aüo mil novcciemos se
tenta y cuatro, aüos 1:nQ de la l ndepenc!encia y 112v de la Kes
tauración. 

José EEgio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam I\Iarte Mont€s de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fcrr,ández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la Repuhlica Dominicana 

En ejercicio de las atrilmciones que me confiere el artículo 
'i5 de la Constitución de la REpública; 

P ROlVIULCO la presente Resoluc·ón y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para s u conccimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica.na, a los veir-tiún días del w.es 
de octubre del mil noveciE!ltos s€tenta y cuatro, años 131Q de 
la lndependenc'a y 112º de la Restauración . 

.TOAQUTN BALAGlJER 

Resolución Nº 43, que aprueba el Contrato su!'!ct·ito entre el Estado 
Dominfoano v la Sra. Genoveva D. de Zorrilla. 

<G. O. N9 9348. del 13 de noviembre de 1974. \ 

NUMERO 43 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso l!) del Artículo 37 de la (;c,n8f i1:ución de 
la Re;Jública; 
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VISTO: El Contrato de Venta sme1ito entre el Estado Do
minicanc. y la señora Genoveva D. Zorrilla, en fecha 5 de agos
to de 1974. 

RESUELVE : 

u::,,1co: APROBAR El Contrato suscrito entre el Estado 
IJominicano, ócbidamente repre~entado en este acto por el se
ñor Rda-el H. Rivas, Adminisirador General de Bienes Nacio
nales y la señora Genoveva 1). de Zorrilla, por med:o del c:ial 
el primero traspasa a la segunca una purciún de terr eno con 
área de 600.00 metros cuadrados, dentro Cie la Parcela Nº 122-
A- 1- A Pte., del Distrito Catastral N9 3, del Distrito Xacio-
11al, (Solar Nº 15. i\lanzana "A") del P lano Particular y sus 
mejoras, consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
J-:Joclcs y concreto, pisos de granito. con to~as sus anexidades y 
dependencia,, por un valor de US$20,600.00, que copiado a la 
letra dice así: 

" ENTRE CONTRATO Nº 1584 

EL ESTADO DOIIIINICANO, debidamente representado 
en este acto pcr el Administrador General de B'enes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominica.no, mayor ce edad, 
funcionario publico, de es•e domicrno y residencia, portador de 
la cédula de identificación persor.aJ Nº 6904, serie 34, con sello 
babi!, Registro ElectGral NQ 296285, qu'en en vir tud de las 
c!isJ)Osiciones c011ter,id:s,s en e! Po~er que 1o faculta para el otor
gamiento del presente documento, expadido por el Poiler E ie
cutivo. de una 11arl e; y de la otra parte ; la señora -GENOVEV A 
D. DE ZORlULLA, dcminicaPa_ mayor de edad, c'e estado civil 
casada con e! señor J uli:i.n Zorrilla. cé~ula c'le id-entifi~ación oer
~onal N" 4569. Ser'e 25. domicifiada y residente en 370 Medina 
Street. Río Piedra., Puerto Rico se ha convenido y pactado el 
sig·uiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO Dm.IINICANO por órgano de 
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su representante, VE NDE, CEDE Y TRANSFIERl!., con todas 
las garnutías de derecho libre de cargas y gt·~v.imcnes, en fa
vor tle la señora GE~ OVEVA D. DE ZültRlLLA, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terr€Ilo con área de 600.00 metros cuadra
dos dentro de la Parcela Nº 122-A-1-A, Pte., del Dis t,i to 
Catastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar Nº 15), Man,ana 
'·A" , del Plano Partir u lar, y sus mejonis consistentes en una 
casa de doA plantas, construícla de Llocks y concreto, pisos de 
g ranito, con todas rns anexi:lades y de¡1e1v'encias, tlet1tro de 
los siguientes linderos y med;das: Al Norce: P. N. 122-A-1-
A, resto (Solares Nos. 2 y 3) por donde mide 24.55 metros li
neales, el Este: P N. 122-A-1- A, ,-e,,to (Solar NO 14) el 
cual mic'e 31.40 metros lineales, al Sur: Call.P N° 1, el cual mí
de 22.00 metros lineales, al Oeste :J'O N. 122-A-l-A, resto 
(Solar !\º 161. el cual mide ,ll .tiO metros lineales". 

SEGUNDO: El precio convenic:o y pactado entre las par 
tes para la presente venta, ha sido por la suma t,:,tal de t :S$-
20.fi00.00 (VEINTE MIL SEISCIE:HOS DOLLARESl . paga
deros en la sigu'ente forma: a), la can•i~ad de US$6.000.00 
(SEIS MTL DOLLARES), como pago inicia l, pagada mediant e 
el recif--o NO 0009 de fecha 1 c'et mes de Marzo, del año 1974; 
expedico en su favor por la Administración General de Bienes 
Nacionale8 , suma por la cual el ESTADO DO!IH~ICANO otor 
ga a su favor formal recibo de descargCJ y ca,.ta de pa~o en 
forma Je¡¡al. hl y el resto o ""ª la cantidad de US~l 4,600.00, 
(CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLLARES ) en 146 men
suali~a,les consec•Jtivas por valor de US$100.00 l CIEN DO
LLARES) cada una. 

TERCERO: Queda expr"Samente e•tablecido entTe las par
tes que el inmueble a que se contrae el presente contrato que
dará gravado con un privile,;¡., del venceoor, no pagado en favor 
del EST.\OO DO111TNICANO, por la suma de US$14,600 00 
(CATORCE 111IL SEISCIE!\"TO" DOLT,ARF8'. de co11formi 
dad con las disposiciones co,1te11i''as m P) Art. 2103, ele! C'ódigo 
Civil . En consecuencia, la señora, GENOVEVA D. DE ZORRI
LLA. nuíen au•orin. •,-,u'ere del Fe.,.i•trndor i'e 'Títulos del 
Distrito Nacional, la inscripción del r eferido privilegio, 
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CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, ha1á ¡,eroer al cleuuor el beneiic10 del t érmino acor 
dado y e¡ecula1Jl-a, el privil~gio coru;enticio mediante el presen
te documento. 

QUINlU : Queda convenido entre las partes que la por 
tión de terreno que se vem.en tienen un área de 500 a 600 me
tro5 cuarl rados, por lo que en caso de qu.i el Agrimensor Con
t,aLsta al determiJ,ar la me .. lda exacta de dicho solar, se com
pruebe aigún excedente en cillha área tot"-1. el mismo será ajus
taéo s•gún el prec:o estipulado en este cuntrato, o sea a r azón 
cie RD,i;J2.00 el metro cuadrado. 

SEXTO. Queda establecido entre las par tes, que el pre
>ente contr" to dd,erá ser sometido al C<mg,·eso N aci01,al para su 
a¡not.:ac1011, 011 vIs .. a de que el inmueble & (lue el mismo se con
Lrn- tk,,e un va:or que eYCe"e US!;,20,000.00 VEINTE MIL 
DOLLlRES), de conf01midad con las disposiciones contenicas 
.. 11 el Articulo 55, In ·iso 10 de la Constitución de la República 
Dominicana. 

SEPTD!O : EL ESTADO DOi\HXICA!l:'O justifica su de-
1 ecllo de propierlnd soLrc el inn,ueble objel o del presente con
trato. -11 Yirtud del Ccrtif ic~~o de 'Titulo 1\9 64-1 407 expedido 
en su favor por el Registrador de Titulas del Distrito Nacional . 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y pa,a lo no previsto en el mismo se remiten 
al del"ttho común. 

HECHO Y ,'I,C\1.\DO, u1 uus crtginaj:;_s de un mismo te
i.or uno para cada una :le las partes contratant es, en Santo Do
mingo, D:str ito ~acior,al, Capital de la Repilbiica Dominicana. 
a los 5 rlias del n1es Ce agosto rle.l 2.ño mil novecientos ~et~nta 
' c~alrn (l!l-;-,J) 

r'OR EL ESTADO DO:\H:\'JCANO: 

Aisron. TiafP.el H. Rivas, 
\dmin • :~ :, n f~,•n'Tal de Bienes 

Ka.cionales. 
Geno\'e,-a O. de Zorr;IJa, 

Compradora. 
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YO, DR RAFAEL A. SUBZRVI BOXILLA, Abogado
:\lotario Pt.blicu de los del númcl'Q para el Distrito Nac:onal, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí l'Ompareciercn los 
señores AGRUX n AF.-\EL H. RIVAS, l'. GEXOVEVA D. DE 
ZORRILLA, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del ju
ramento ser esas las firmas c¡ue acostumbran usar en todos 
sus actos tamo públicos corno priva~os de todo lo que doy fé 
y crédito. En Santo Domingo. Distrito N11cional. Capital de la 
República Dominicana, a los 5 dfo.s del mes de agosto del año 
1974. 

Dr Rafael A. Suberyj Bonilla, 
Abogado-Not&rio Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nadonal, en Santo Domingo <le C uzm1 n, Distrito N>1cio
nal, Capital de la República iJorninicana, a los quince días áel 
mes de octubre del ai'o mil noncicntos ~etcnta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Dulce :llaría Gonzalez de Pons. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Juan Rafael Pernlta P eña, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adr1ano A. Uribe Silva, 
Presiden te. 

DADA en la Sala de Ses:cnes de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso :\'acional, en Santo Domingo de Gt,zm:ín, 
Distrito Nacional, Capital ce la Repúbhca Dominicana , a loo 
diecisiete días del mes de octubre del año mil ncvecientos se
tenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112° de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Ol'a 
Secretaria . 

Atilio A. Guzmán F ernúndez, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Pre11idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el :arl1culo 
65 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cui:ocimiento y cumpJ.i • 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblic~ Dum·nicana, a les vein tiún días del 
mes de octubre del mii novecientos setenta y cuatro, años l:ll Q 

de la Independencia y 112" de la Restauración. 

JOAQUJ~ RALAGUER 

Resolución NQ 44, que aprueba el Coutrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. El.:;a Y. Cecilia Báez F lores. 

(G O. NQ 9348, del 13 de ncviembre de 1974.) 

NUMERO 44 

EL CONGRESO NACIO~AL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de venta suscrito rntre el Estado Do· 
minicano y la señora Elsa Yolanda Cecilia Bá.ez Flores, de fecha 
5 de agosto de 19 l 4. 

RESUELVE: 

UNIC'O: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estado Dominicana, debidamente representado en este acto por 
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el stñor Agron. Rafael H. füvas, Administrador General de 
Bienes !\RLiona.J:ts, y la se1:..ira .Elsa l uianua Cecll.1a B&.~z Flo
res, vo.1· rneu.10 ue.1. cual el p1·1u11::.ro tra..;:;pa.::.u al St.!gUlld..:, a titulo 

de venta, una po1·c,Jn ae terreno con área .:le liUU.uü metros cua
d;·ados, dentro (le la Parcela N9 1¿2-A-1-A-Pte., de] Dis
triw Catastral N9 :l, ael Uistrito Naci'lnal, (Solar N'' 2 del 
P lano Particular ) y sus mejoras, consistentes en una casa de 
dos plantas, construida de blocks y conc1 c1.0, p.sos de granito, 
con touas sus ancx:tiacies y dependencia;, por un valor total de 
US$20,600.00, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO Nº 1591 

EL ESTADO DOl\'IINICANO. debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAI-'AEL H. RIVAS, dominicauo, mayor de eáad, ca
sado, funcionario público, de este domic1Jio y residencia, por· 
tador de la cédula de ,dentificaciún personal N9 ü904, serie 34, 
con sello hábil, Rcgi~lro Electoral N9 ;!96286, quien actúa en 
virtud de !as disposiciones contenidas u, el Poder de fecha 5 
de agosto de 1974, expedido p~r el I'Gder EJccutivo, que lo fa
culta para el otor,¡amiEnto del presente ducumento; de una par
te; y de la otra parte, la señora ELSA YOLAXD.\ CECILIA 
BAEZ FLORES, domimcana, mayor de ~dad. de estado ch"il, 
casada, domiciliada y residente en 43 l\Jenaham St. Apt. 32. 
Brooklyn, New YGrk, Cacle 11221, Estados Unidos de América, 
portadora de la cédula de identificación ¡,c1·sonal Nº 64589, se
Tie lra. se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMEIW : EL EST ADO D 01\II:\'ICA:\'0 por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantias de der€cho libre ele cargas y gr::1.vún1e11es, en favor 
de la señora ElSA YOLANDA CECILIA B.'\EZ FLORES, 
quien acepta, el Inmueble que se describe a continuación: 

'Una porción de terreno con área de ii00.00 metros cua· 
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dradoo dentro de la Parcela N'> 122-A-l-A-Pte., del 
U1~u·1Lo l,a1.a.,.t.ra1 ~' J7 flt!.a. iJisu·1.u .1.,ac•oual., l!:Sulac N9 

~ oel 1'Jauo l"'Jrüt.ular) y sus llJl.:JOn:iS COUSblCCJlt.$ ~n ma 
~a .sa dt.: cJos 1>lanL<.1s, t::u11slru1.J.lli. Ut bJ.Ot.:k:> y cuucrt! LO, ¡1 .. sos 

de granito, ccu tuua~ sus anex1\!ad(:~ y c\cpeuUcnC1as
1 

oen .. 
:ro cic Jr.~.s si~uwntes hw:.l,;;.1·os y 111e.JUas: ¿;.J Nonti, Pé?rl.ela 
,-;o 122-A-l--A-re;,to lSo!ar i\~ lJ, por donde mide 
Jti.88 metros lu~..-... "_j; al ~sLe, ca.lle oc Jos tralisfurn1ado
res, por donde mlCle ¿u.úO metros lil,eales, al Sur, Pa,cela 
N9 J.22-A-J.-.\, resto lSular Nº 31 por donde mide 31.22 
men·os l.neales y al Oe~te, Parcela .N'> !.::.::--A- l-A
resto, por donde mirle 15.62, 5.liO y 4.60 metros liueaks. 

SEGUf111)O: El preciu convenido y pactado entre las par-
tes para la prese1,te ,e,.ta, ha siuo por 1a suma total de l:;5$· 
:!0,600.CO (VEllifE i\llL :Stl:SCJEi\TOS JJOLLARES), pa¡;_ra·· 
<1eros en la sigu1enre i01n1a: a) la cami-ad (le U::,:;;6,000.00 
\SEIS MIL DOLLARES) , como pago imcial pagada mediantjt 
el r ecibo N9 000204, cic fecha 18 de julio del 1974, expedido etl 

~u favor por la Administración General de Biene3 Nacionales. 
suma por la cuai ¿¡ EstaJo Dominicano, otorga a su favor for
mal recil.Jo de destargo y carta de pago en forma legal, b) y el 
resto o sea la cantir ad de US$14,G00.00 (CATURCE MIL SEIS· 
CIENTOS DOLLARES) en 146 mensualidades consecutiva, 
por valor de US~l00.00 (CIEN DOLLARES) cada una. 

TEBCER O: Queda expresamente establecido entre las 
partes que el inmueb1e a que se contro., el presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del venctec!or no pagado en 
:favor del ESTADO 00)11;\llGANO, p~r la suma c!e lJS$l4,G00. 
00 (CATORCE lllIL SEISCIENTOS DOLLARES) , de confor· 
midad con las disposiciones conten·ctas ch el Art. 2103, de¡ Có
t1tgo Civil. En con•ecuencia, la señora E LSA YOLANDA CE· 
CILIA BAEZ FLOI:ES, quien autoriza y requiere del Regis tra
dor de Titulos del Di.sh·ito Nacional, la ins~ripción del referido 
privilegio 

CUARTO : La falta de pago de tl·es (3) mensualidades con
secntivas, hará pcrckr a¡ c'eu,lor el beneficio del término acor
dado e_ieru tahle, el privi!cg:o consentido mec/iante el pre3e11te 
documento. 
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QUINTO: Queda convenido entre 1as partes que la porción 
de te1-J:t:.uU ".1,,UC .:,!;;! \rt:Hu.· .... u L.1cucll l.H.l a1·1.:ct uc ..,uu a üUU J.ilC i.1 os 
cuaurauo.;, JJlll' lu que tn cc1so llt: y_ue ei ... "'1gruneusur Luu c..1 a L.1:::; ta 

&.1 ueLeruunar 1a h.1e .... 1 .... a t:~"-a.CLa ut! u1c.u.o ::::i u1ar, se cmnpruene 

a1.gu.11 cXt.:t:uentt: ell u 11..-nc1. a.H:::a. toL::11, ta m_::::.1110 sera c1Ju:::.tado 

se,gu.n el precw esu11u1auo en tjste c..:ouu·d-1.0, o sea a razun de 
RJ.J,p.L.o.uu e.l meL10 cuauracto. 

:SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el pre
sente concrato ueot:.t"á St:r someLiúO al Cougresu 1'ac1onal :para 
su aprooac1cn, en VI!:;ta de que el 111rnut:p.1e a que el n1isu10 se 
cQmrae tiene un va10r que exceue cte u.::i;¡;:w,uuu.uu \ V J,,L, TE 
i\UL lJOLLA.l-(i,;,:;) de confornuuact con ías msvu~icwnes conte
nidas rn el Art. 55, Inciso !O, ue la Constitución de la 1tepubl1ca 
Jlommicana. 

SEPTii\1O: EL ESTADO DOI\H~ICANO justifica su de
recho ele prnpiedad sonre el iumueu1e olJJeto del presente con
trato, en Vll"tUd del Ctn1lica tlo ue Tnulo ~ v 6-1-1407, exp,•dido 
~ ¡¡u favor por el Regi,mador de I aulus del lJistnto i.\acional. 

OC"IAVO: Las parfes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contralo y para lo ne previsto en el mismo se renuten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
no1· uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, U1nrito Nacional, Capital de la l{epüblica Dom:ni~ana, 
a los ,5 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (197 4). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 
Eisa Yolanda Cecilia Báez Flores, 

Comprauora. 

YO, DR. MILCIADES DAMIRON ntAGGIOLO, Abogado-
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Notario Público de los del número para el D istrito Nacional, 
CEHTl.Fl(;U Y lJU Y FE: tiue pur ame mi r umparcc1erun los 
sem,res, AGlWN. KAFAI.:L H. !UVA::, Y EL::\.\ YüLASIJA 
CECILIA BAEZ FLGHE;:;, tle generales y cafüiaues que cons
tan, personas a quienes doy fé conoce1 y ,ne han declaraúo 1.,ajo 
la fé del juran1ento ser C3a.:, las .filmas que acL.::,tun11Jran Lsar 
en tocios ~us actos tanto p6.b.1~cos c...vn10 privados de tudo lo que 
doy fé y créd to. En Sant0 Domingo, Distrito Nae:onal, Capital 
de la República Domimcana, a los 5 días del mes de agosto 
del año (197 4) . 

Dr. Mikfades Damirón l\Iaggiolo, 
Abogado-Notario Públko". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N;;cio
nal, Capital de la RepúbHca Dominirana, a los quince días del 
mes de octubr,e del año m:l novecientos ~etenta y cuatro, aüos 
131 Q de la Independencia y 112º de la Restauración. 

Dulce María González Pons, 
S€cretaria Ad-Hoc. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario Ad·Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbllca Dominicana, a los 
diecis'ete días del mes ce octubre c:!el aho mil novecientos se
tenta y cuatro, años 131 Q de la Independencia y 112° de la 
Restauración . 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Mart e l\lontes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A C.uzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
b5 de la Constitución de la Repúbl.ca; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficiai, para su cunocirniento y cumpli
miento. 

D:\DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a lo.s veintiún dias del mes 
ele occubre del mJ novecientos setenta y cuatro, aü.os 131° de 
la Independencia y 112• de la Restauración. 

JOAQUIN B,\J..AGUER 

ResolnciSn N9 45, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la Sra. Rafaela Lara Galán. 

(G. O. N9 ~348, del 13 de noviemb1·e de 1974.) 

NUMERO 45 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la Rep uLlica; 

VISTO el Contrato de fecha 5 de agosto del año 1974, por 
medio del cual el Estado Dcminicano, r epresentado por el Ad
ministrador Gene1·al de Bienes Nacionales, AGRON. RAFAEL 
H. RIV AS, t-raspasa a título de venta en favor de la señora 
P 2.faela Lara Galán, una porción de terreno con área de 600.00 
metros cuadrados, dentro de la Parcela NQ 103-Parte, del Di•
trito Catastral N~ 3 del Distrito Nacional, y sus mejoras con-
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s.ístentes en una Cl!Sa de dos plantas, construida de blocks y 
concreto, pisos de _mosáícos, con todas sus anexidades y depen
dencias. El )Jl·ecio de la venta ha sido co,wenido y pactado en
tre las partes por la suma de RD$.20,600.00. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 5 de agosto de' 
año 1974, por medio d€1 cual el E stado Dominicano, r epresen
tado por el AcimlniEtrador General de Bienes Nacionale~. 
AGRON. RAFA EL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en 
favor de la seño1·a Rafaela Lara Galán, una p~rci~n de terreno 
con área de 600. 00 metros cuadrados, d<,ntro de la Parcela N~ 
103·Parte, del Distrito Catastral Nº 3 del Distrito Nacional, y 
sus mejoras cons;~tentes en una casa de dos plantas, constmida 
de blocks y concreto, pisos de mosáicos, con todas sus ane,d 
tlacles y dependencias. El precio de la venta ha sido com,enido 
y pactado entre las partes lJ0r !a suma de RD$20,600.00, que 
copiado a la letra Gice así : 

"EXT-RE EL ESf ADO DO~II.;\'ICANO, debidamente re· 
presentado en este &CtG por el Administrador General de Bie
nes Nac10nales, AGRON RAFAEL H. RIVAS, dominicano, ma· 
yor de edad, casado, fu ncionario público, ~e este domic1Ec y 
residencia, portador de la cédula de identifi cación personal N~ 
6049, serie 34, con sello hábil, Registro Electoral Nº 296285, 
quien actúa en virtud del Poder de esta misma fecha, expedido 
por el Poder Ejcc'1tho, que lo faculta pai-a el otorgamiento del 
presente documento, de una parte ; y de la otra parte; la se!iora 
RAFAELA LARA GALAN, domin'cana , mayor de edad. solte
ra, estudiru1te, domiciliada y r esiclente en Box 118, l\[ayagnez, 
Puerto Rico, 00708. accidentalmente en esta c;udad, pcrtadora 
de la cédula de identificac;ón pHsonal N9 1545:.12, ser ie l ra., 
Be ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

f>Rii\JEP.O: E L ESTADO DO:\n:--:ICAN°O por órgano ele rn 
r,¡1rc 0 e,1.?nle \TNDE, CZ DE Y TRA'.\'SFIERE, con todas las 
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varanlías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de ta ae11ora J:\Ai• .1-U, LA LArtA La,LA,'I, qu,en acepta, el in
n1u(.,Lle t1ue .se oe::icr¿be a cunllnuaciún: 

··Lna porción de terreno con área de 600.00 metros cua
drados, cLe1nro cte la .Parce1a 1'V llJJ-1~aru:!, ael Distrho Catas
tnu 1-..v .}, ue, u_,tnto ""'"'unal), (.::,o,ar NV 1-C Manzana N' 
Zl97 del D. C. Nº del Distnto ~ac,onal), y sus mejoras consis
ten te~ en una cc:..:sa e.e oo~ plantas. c.onsu l..nda de blocks y con

c1 clo, pi is l __ 1c :'l._ . con toJas sus aHC;Xidades y dependen
cias, e.entro de los siguientes linderos : Al Nvrte. Calie; al Efte, 
Rcstl> Je la misma parcela, l:;:;olar N r.1 1 D) ; al Sur, resto de la 
fi.Í n,,. parce,a, (Solar l\:" 1-B) ; y al Oesce, Avenida Núñez de 
Cáceres_,. 

SEGL'NDO: El prec:o com·enido y pactado entre las par
ks per« la ¡ ,·esente vema, h:1 sido por ta suma de RD t20,600.W 
(VEI~TE IIIIL SEISCIEN1OS P ESO~ ORO) , pagadero en la 
siguiente for ma: a), la cantidad de RD!;'G,000.00 (SEIS MIL 
PESO;:; ORO) como pago inic:al, pagada por la compradora 
mediante el r ecihc Xº 00080 de fecha 16 de ei, cro de l!J74, ex· 
pedic:io en su fayor por el Colector de Rentas Internas. de esta 
dudnc sm .. a ror b rnal el ESTADO DO:\IIXTCANO otorr;a a 
su favor formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
lef i i: •a e nti,iad de • D'' L0uU.00 (DUS l\íIL PESOS ORO) 
,.I compucor r eci!:iir el inmueble objeto del presente co11tnto; 
y c) . el resto o sea la , antidad de RD~l2,600.00 (DOCE ~ITL 
SEISCIEXTOS PESOS ORO) en 126 mensualidades consecuti
,·a~, por ya:or de RDSl00.00 PESOS cada una 

TERCEf1O: Queda expresamente establecido entre las par
tes. que el 'nm ueblc a qm• se contrae el pr esente contrato qne
C::n-h gTR. ado ,..m, un priv :leNio del vendeCor 110 pagado en fa
YOr del r·at· lú Dnm:nic. no por la suma el e RD,¡:14 ,600.00 (CA
TORCE l\ lTL SEISCIENTOS PESOS ORO), ele co11formidad 
con 1m disposicinn-zs ronter, irla s en Pl Art. 2103. c'el ('ódi"1l Ci
d! En cow ecuencia, h >r:1 RAFAEL\ LARA GALAN. au-
1 nri ~ 1·eq • n· ,.., ~en-iR+rRrlor de Títulos tlel Distrito Nacicl
r ;;l_ la ir,,cripc'ón 'el referido privilegio. 

CUARTO: Quec'a convenido entre las partes, que los te-
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rretl06 que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cua· 
!éraL"6, por Jo que en caso de que el Agrimen~or Contratis ta al 
determinar la medida exacla ele dicho solar te compruebe algún 
cxceclLllte en aicha área total, el m_smo será ajustado según el 
precio estipulado en este conuato o sea a razón de RD:$12.00 
el metro cuadrado. 

SEXTO: EL EST.\DO DO1\U~"ICA-:SO justifica su derecho 
, e propi¿dad sobre el im.iueble objeto del presente contrato, en 
, ·rtud del Certificado de T ,tu;o N'-' G4-5H7, expedido en su fa
vor por el negistrador de Tnulos ele! Distrito Xacional. 

SEPTii\IO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común_ 

HECHO Y FIRMADO, en dos or ;ginales de un mismo te
r.e . uno para cacla una de la, partes contratantes, en Santo Oo
mingo. Distritt Xacional, Cap'tal de la República Dominicana. 
a los 5 días dPI mes de agosto del año mil novecientos setenta 
~ cuatro (1974). 

1 OH FL EST \ DO DO'.\IIXICAXO: 

.\ gr,ín. Rafael H. Rivas, 
.-\dmi•útrador Gonnal de Bienes 

Nacionales. 

Rafaeb I.ara Golán, 
Compradora. 

YO. DR. PORF!Rro '.\IESTOR BA~ORA P_, Abo!!mfa-'fo
tario Púb' ico u. los ,lrl número para el Dis trito Xacicnal, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compareci~ron los seño
res AGTION. RAFAEL H. RIV \S Y R.\ FAELA LARA GA
LA'.ll", de generalrs y e .ii mles que constan, per'ionas a quienes 
rloy fi• conocer y me han declarado bajo la fé del juramento ser 
r-sas las fi•·mas eme acostumbran usar en todos sus actos tanto 
f'Ílbl'cos como prívac'o• de todo Jo que doy fé y crccli to. En 
~rnto Domingo, !) 'strito Xacional, Capital e.e la Repv'Jlica Do-
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numcana, a les 5 días del mes de Agosto del año mil novecien
tos setenta y cuatro (1974). 

Dr. Porfirio Nestor Basora Puello, 
Abogado-Notario Públif.c .. " 

DAlü en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado&, 
f'alacio del Ccngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ce la República Dominicana, a los 
nueve días d;;l mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau· 
ración. 

Miriam Marte l\tontes de Oca, 
Secretaria. 

Carmen !lfendoza de Cornielle, 
Secretaria Ad· Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del SenacTo, P alacio del Con
greso Nacional, en Sm1to Domingo de G11zn1án, Distrito l\'acio· 
md, Capital de la República Dominicana, a los quincP. días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 11ño~ 
1319 de la lndependencfa y 112º de la Restauración. 

Juan R,ifael Peralta Pérez, 
Secretario Ad·Hoc. 

Dulce Ma,·ia González Pons, 
Secretaria Ad-Hoc . 

Adriano A. Uribe Silve, 
Presidente. 

.TOAQUIN EALAGUER 
Presidente lle la Hepública Dorninican¡. 

En ejercicio de I,1s atribuciones que rne confíern el artkulo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en 1a Gacela Unc,al, para su c0noc11111ento y cu1;,pli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
Capital Je la Repúbllca Dominicana, a los veintiún dias dei mes 
de octubre del ano mil novecientos rntema y cuatro, años 131" 
de la lndepend,sncia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 46, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Gilberto Baltazar Robiou. 
(G. O. ~º 9348, de1 13 óe noviembre de 19'74.) 

NUMERO <16 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de Ji;_ Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha lro. de Julio del año 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representarlo por el Ad
m:nistrador General de Bienes Nacionaies, AGRON. RAFAEL 
H. RI V AS, traspasa a título de venta en favor del sefior GJL
BERTO BALTAZAR ROBlOU, una porción de terreno con are& 
de 582.00 metros cuadrados, dentro <le la P arcela Nº 122- A-1 
-A-Pte., del Distrito Catastral NO 3 clel Distrito ;,;'acional, 
Solar Nº 16 <le la Manzana "H", del Plano Particular, y sus 
mejoras consist€ntes en una casa de dos (2) plantas, construida 
de blocks y concreto, pisos de mosáicos, c011 tod3s sus anexida
des y dependencias, valorado en la suma ,.atal de RD'),20,60;).00. 
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R ES U E LV E : 

UNICO: APROBAR, el Contrato de fecha l ro. de Julio del 
año l~/4, por mi.::1.110 oel cual el .l!..::aaou 1Jum1111cano1 rl:!prcsen
tado por el Aum1mstrauur Leneral ele .01e,.es Nac.onaies, 
AGKUN. RAF'Al!.L .ti. J:U V AS, u·aspasa a lltulo de venta 1:n fa
YOr del señor GlLBt:J:{TU liALIA.l.AH .IW.i.:llULi, una porción 
de cerre.no con area d~ 58~.VU metro3 cuaorados, oentro e.e la 
Parcela );º l:!2-A-1-A- P te., del Üistrüo Catastral X9 3 
del !Jistrito Naciona l, ::iolar Nº lli de la :Manzana ··H", e.el Pla
no Particular, y sus mejora:; consisteutt:s en una casa de dos 
(2) piantas, construida de blucks y concr.,to, pisos de mosaicos, 
con todas sus anexidades y dependencia&, valuraC:o en la suma 
total de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice así : 

"ENTRE: 

EL ESTADO DO111INICAXO, debidamente representado 
en este acto por el Admin.strac:or Geuteral de Bien<'s Naciuna
ies, AGRVN. RAFAEL H . !UVA:::,, domuucano, mayor de edad, 
casado, funcionario p úlJ!ico, de es,e domi<:Jlio y residencia, por
tador de la cédu;a de identificación personal ¡>,; Q 6!104, Sene 34, 
con sello hábil, provisto del Carnet del .tlegistro Electoral N9 

296286 qu·en actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma fecha, expedic:o por el Poder Ejecu
t ivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documen
to, de una parte; y de la otra par te; el seiior GILBERTO BAL
TAZAR ROBIOU, dom;nicano, mayor de eúaú, casado con la 
señora Ladys ~Ereya Suazo de Baltazar, domiciliado y residen
te en la calle 1 :S9 78, Urbanización "La Campiña", Rio Piedras, 
Puerto Rico, portador de la cédula de identificac·ón per sonal 
N9 18497, serie 26, se ha convenido y pactado el siguie-nte: 

CON TRA T O 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENrJE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, e-n favor 
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del seúor GILBERTO BALTAZA!l RO:CIOU.. quien acepta, el 
irmlt..i.t!l.llt; que :,e ue:,._.nu:: a cunuliUul.lvll. 

•'Una porción de terreno con úrea de ~82.00 metros cuadra
rlos, de1h1u u t: ld. Y «Lt.:t'tc:t .1v: ..L~.!.-A-.1.-.n.., 1..1d 1.J1.:>Lnt1; w .. as. 

trai ~ .., 3 dei LJ1stnto .. ~uc1vua.1. \..:,o....ir ~v lu, c..e ,a 1.Uaui.ana 
"''h11 d...:::l i''l.aLo .l:-'b1·tu.:u1a1JJ LeJ. u. L .... ,v 1, u~, lJ_:;LJ.Hu .L',c1c10-

nal, y su::; 1nt::Jur a..:i, i.::011i:;1.:.Lt:ntes e11 uua l::a~ cte uu8 v1a,1!.c!S, 
con~L1.UJUQ. Ut: DlUClí..S y C:UJU.:lt::LD, lJlbOS oe 1uosa1cus, Cull LOl.!38 

sus anexrctau.es y c.epelh..1€ni.::1as, cttlh.ro ue 1úf s.gu1e.1h,t::ii 1ina.eros: 

al Nur .. e. res.Lo de .la m1sn1a parcda, l::,v1ar ~-, 1,); ai ~ste. 
1·eslo de Ja nusn1a parcc.1.a, {~01ar ~v 15J; at ~ur, Ave1uJa tia• 
i-asota; y al Oeste, Cal!e y (S-B-1)." 

SEGU:1'1DO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la p1 esente venta, ha sido pcr ¡a cuma cie Hll;<tlJ,lJJU.0(' 
{Vfüi-'TE hllL SE1SCll:.N1US .t'E::,v;:, URUJ, pagauero en la 
siguiente forma: la cantidad de HD$6,UU0 UU (SElS l\llL PESOS 
URO) w mo pago in c1al, pagaaa por el comprador meLliante el 
reciLo N 9 00014 de fecha 2 de noviembre de 1973, expedi~o ea 
su favor por el Colector ci~ Rentas l.1tcr1.as, c;e esta ci..i~ad, su
ma por la cual el EST.-\ü(j lJUll!~NICANO otorga a su favor 
formal recibo de descar'.:_o y carta de pl\go en J'urma legal; la 
cantidad de Rll$2,000.00 (DOS IIIIL PESOS URU) al ser en
tregado el mmneb!e que se contrae el pr-:seme contrato !' el 
resto o ,ea la cantidad de RD$12,600U0 (l>UCE i\lIL SEIS
CIENTOS PESOS ORO) en 1:!6 me•1~11aH acles consecutiva.s, 
nor valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las 
partes, que eJ inmueble objeto del pre5t:nte contrato quedará 
gravado con un r rivilegjo del vendecor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma ce RD!jl14,GO0.00 (CA
TORCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO}, de r0Pfom1idad con 
las disposic·ones contcnít'as en el Art. 2103, ce! Có:li-:o Civil. 
En consecuencia, el señor GILEERTO EALTAZAR ROBIOU, 
autoriza y r equiere del füegistrac'or de Títulos del Distrito Na
cional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres (3} m~nsualid~rles 
consecutivas, bnrá perder al deudor el beneficlo del ténnino 
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acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el pre . 
.scnte oocu1nento. 

Ql,lXTU: Qutoda convenido entre las partes, que los te
rrenos que se "·ein.:en t.t:11en un ár~a de .JUU a OUU IDE!ll-0S cua
l:raL.1 :,~ _1.,or 10 qut: tn caso L.€ que el Agrimensor Cout1.atista al 
tleternunar la me-ida exacta ri€ dicno smar, se com¡.,ruebe al
gún e,,.cedente en dicha area total el mismo será esupulaclo se
gún L precio esta, !•:ciclo en este contrato, o séa a razón de rlU$· 
J 2.00 el metro cuadrado. 

SCXTO: EL ESTADO DOMINICANO just'fica su derecho 
ele propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Título Nº 64-1407, ex¡:edido en su fa
vor por el Registrador de Títu;os del Distrito N:icional. 

SEPTI"1 O: Las parks aceptan to:::as las estipulaciones del 
preser.te ( 1-trato y pru·a lo no p1evi.:>to en el misn10 se ren1iten 
al rierccho común. 

HECHO l FIR~lADO en dos originales de un mismo te 
1wr, U"" pa•·a cada una de las partes cont,·atantes, en Santo Do

D str'w c'Jacic11al, Capital de la República Dominicana. 
al 1 er. día cel mes de Julio del año mil novecientos setenta y 
cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DQ;\lINICANO : 

Agrc·,n. Rafael H. Rivas, 
,\dmin·strador General ele Bienes 

Nacionales. 

Gilberto Baltazar Robiou, 
Comprador. 

YO, DRA .. '.LT.AGRACIA RA:IIIREZ DUVAL, Abogado
Xorn~io Público e los ce! número para el Distrito Nacional, 
rrnTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
icñ-r~s AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y GILBERTO BALTA-
7.\R ROBIOU, ele generales y calidade, que constan, personas 
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a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la f é del ju
r an.1.en..o s~r e~a.:::. las iirllú.1S que ac.o.:.urnbran u.sar en tuoos sus 
actos th•nto pulJlicos c011,o ¡,nva(los (le LO(IO lo qu.a uoy fe y 
créúíto. E.n ;:,anlo Domingo, D stJ:1to Nac.onal, Capilai de la 
República Dominicana, al ler. día del rn~s de julio del año mil 
novedentos setenta y cuatro (197 4). 

Dra. Altagracia Ramírez Duval, 
Abo¡;ado-Notar10 Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congr-cso Nacional, en Sanco Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Cap tal de la Repúb:,ca Dominicana, a los 
nueve días del mes de octubre del aüo mil novecientos setenta 
y cuat ro, aüos 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

l\liriam Marte !IIontes de Cea, 
Secretaria. 

Carmen l\lendoza de Cornielle, 
Secretaria A LI-Hoc. 

Atilio A. Guzmán F ern.íné!ez, 
Presi:lcntc. 

D.'\ DA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Con• 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dist1ito Na
cional, Capital de la República Domin'cana , a los quince días 
del mes de octubre del año mil nowcientos sr-tcnta y cuatro, 
ru1os 1319 de la Independencia y 1129 de la Reslauración. 

Dulce María González Pons. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Juan Rafael P eralta Pérez, 
s ~cretario Ad-Hoc. 

Ailria:10 A. 1;c;be Silva, 
Presidente. 



J OAQUIN BALAGUER 
Predc.e nte de la R,,púb,ica Domínicana 

En ejercicio de las a tr ibuciones que me confier e el artículo 
55 de la Ccnsutu~ión de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
l:licar,a ,,n la Gaceta Ufic.al, para su conocimien to y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capüal ele la Repúb.ica Dommicana, a los veintiún días del mes 
de e.e.ubre c;el año mil nov~cicntos setenta y cuatro, aüos 1319 
de !a Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUrn BALAGUER 

• dC'cl.'.!r.'.! lle inte1·és naciut~al y de má:>..ima prioridad a 
l•J~ fines ~nciamicr::o, constru<.:ción y pue;ta en marcha el Pl'<lyecto 

de 'Propósito l\lúltipJc d12.-.ominado Bao, sobre las margenes del Río Bao, 
en la Provincia de Santi~go. 

(G. O. NO 9348, del 13 de nm·iernb1·e de 1974.) 

NUMERO 47 

EL COXGBESO NACIOXAL 

En Nombre de la República 

CO)ISIDERANDO que la construcción y puesta en mar
cha del Proyecto de Propósito Múlt ple aenornina :io Bao, sobre 
las márgenes ckl Rio Bao, en la Provrncia de Santiago. hará 
pcsible el logro de una solución a los problemas de energía y 
de agua apta parn regadío que confrontar á el país en un futuro 
inmcctiatu, a consecuencia de :su crecimiento poblacional; 

CO~SIDERANOO que, a los fines de poder afrontar su 
rnú,, pronta realízaciún, es imprescindible r ecurrir al apc rte téc-



-953-

nico-financiero-industrial de los organismos internacionales 
quienes, den.ro de sus normas vigentes, exigen que los Estados 
peticionant~s e:,,.presen el grndo de intercs y prioridad qu~ le 
han asit,nado al proyecto para el cual bOlicitan In respectiva 
aiistencia; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO.-Se decla1·a de interés nacional y ae 
máxima prior dad a los fines ele financiamiento, construcción y 
puesta en marcha, el Proyecto ele Proposito l\Iúltiple denominado 
Bao, sobre las márgez,es del Río Bao, en la P rovincia de San· 
tiago. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional , en Santo Domingo ce Guzmán, I>istrilJ ~a
ciana!, Capital de la República Domin'cam,, a los diecisiete cJfr., 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta v cuatn,. 
i,ños 1319 de la Indepen-'encfa :y 1129 cie la Restauradón 

Josefina Por tes cTe Valenzuela, 
Secretar ia. 

Ernesto Arias, 
Secretario Ad-Hoc. 

At:ri:1!10 A. 
Prcsiciente. 

DADA en la Sala de Sesiones coe la Cámara ele Dipu tados, 
Palacio dei Congri'so l\"acioual. en SRnfo Domingo de Cuzrr.:in, 
Distrito Nacional, Cap'tal de la República ))ominicar.:i, a J,-.s 
veinte y dos días del mes de octubre del año mi\ novecicr.tos 
setenta y cuatro, años 131 ° de l;i I Jepecdencia y 1129 .ie Ja 
Restauración. 

Miriam l\farte Montes de Oca, 
Secretaria. 

V,ctor P -ralta, 
Secretario .\ cl-Ho~. 

• -\. C1~~mán Fernün<l'1z, 
Presidente. 
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JOAQUP..' BALAGUER 
Presidente ele la Hepúl,Lca Dominicana 

En ejerc;cio de las atribucioi,es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publiccida 
en la Gaceta Olic al, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en S211to Domingo de Guzm!tn, Distrito Nacional 
Capital de la Repúb:ica Dominicana, a los vcintidos c:!ias del mes 
de octubre del mil novecientos setenta y cuatr o, años 131 9 de 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JO,i.QUf.\' BALAGUEil 

Ley NC? 48, que pone a cargo del Centro Domir.icano de Promoción dCI 
Exporlucioncs (CEDOPE..X). los controles. cuotas, pcrmi~os o rcgulc1cb~es 
para In exportación <le productos o mcrcnncí.::is nacion.Jlcs y extrnr.jeros. 

( G. O. NO L34E, del 13 de noviembre de 107'1.) 

NU'.IIERO 48 

EL COXGHI.-:SO NACIO~XL 

En N"ornbre de la República 

C0"'."1DF.RANDO que el C<'ntro Dominicano de Promo· 
ción de 1,xpo1 tacionrs /CEDOPEX). es ~l org-an'srno que por 
Hls atribuc·iones peculiares dehe te1,er a su car0 ·0 la aplicación 
<le 12s medidas concerni 1•ntes a 12 p1"on1oci1ín, control , regul2..1:iñn 
, • ..... ,..•m:; rela l ivn a '2s ac ;vir1ar1es d-e e}-.portación que se rea• 
1 -:-n t 'e d erritorio nacicmal; 

VISTA la Ley ;\"9 137, ele fecha 21 ele mayo ele 1971, que 
ti"ca el Centro Dom·11icano de Promociú•~ de Exprntaciones; 
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HA DADO LA SIGUIE~TE LEY: 

Art. 1.-Los conb·oles, cuotas, regulaciones y pu-misos que 
sean netesarios otorgar o estaulecer pal·¿, la exportación <le to
dos los productos nacionales, estarán a cargo del Centro Domi
nicano de Promoc'ón ae Exportaciones (CEDOPEXJ, indepen
dientema1te de los permiscs y regulaciones que en los c?.sos 
necesarios corresponda, otorgar a las autoriclhdes sanitarias 
con-espondientes respecto de tales productos. 

Pár rafo I: Se excluyen <le la dispos:ción anterior, todo lo 
relativo a los controles y psrmisos para ,exportación de azúcar 
l' sus derivados, el café, asf como los productos fabricadcs en 
las zonas francas del pa1s que no tengan categoría de zonas 
francas especiales y las r eexportaciones que por causas jus
tificadas sean necesarias r<calizar. 

Párrafo II: En las regu,acione, para la exportación de los 
rrcc1t1ctos agropecuarios, el Centro Dominicano de Promoción 
Ce Exportaciones tomará en cu~-nta. prev amente la opini1n cb 
fa Secr€taJ·ía de Estado de Ag1·icultur2. 

Párrafo III: El Cent ro Dominicano de Promoción de Ex
portac:ones y la Secretaría de Estado de Agricultura trabaja
rán en estrecha coordinación y cola.bcración a través del De
partammto del Café y del Cacao, en lo conc1'rnienti! a la comer
cialización del c!lfé. 

Art. 2.-Los permisos que en cad a easo otor,rue el Cent ro 
Dominicano de Promoción <:'e Exrortaci<.'ncs (CEDOPEX), cle
berán exped'rse en triplicados o contendrá:& lo! siguientes datos: 

a) Nombre de la per!ona física o moral c¡ue r e21íce b. e'{
portació'!l y especificación del pruducto a exportar: 

b) Cantidad, envases, empaque, peso, precio FOB y valor 
total di!l producto ; y 

e) Cua;es !Uiera otTOs 'atn, que fnci-cn requeriios al efec
to. 

-
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Art. 3.-Asirnismo, estarán a cargo del Centro Dominlca
a:o c1e Promoción c1e Exportaciones (CEDúPEXJ, los controles, 
cuOi:&J, permisos o regulaciones para l¡¡ exportación de pro<iuc
tos o mercancías de procedenc·a extranjera, sea cual fuere el 
estado. la ccndición o circunstancia en que éstos se encuentren 
en el territm·io nacional, siempre que :su eventual exportación 
t enga una finalidad esencialmente comsorcial. 

Art. 4.- La Aduanas del pais no permitirán el embarque 
colocacién a bordo de aeronavQs, ni envío al exterior en cual
c¡uier oh-a forma de los productos a que se r ef· eren las dispo
siciones que anteceden, si nu se depo,ita previamente ante di
chas Aduanas el perm'so exigico por esta ley. 

Art. 5 -El Poder Ej<:cuti,o dictará les Reglamen~ quto 
sean necesarios para la ejecución de la presente ley 

Art. 6 -La presente ley modifica, en cuanto sea neces."'.rlO 
la Ley NQ 388, del 27 de agosto de 1964. modificada por la 
Ley N• 632, de fecha 11 de d'ciembrc c!e 19fi4, así como m al
quier otra disposic:ón legal que le sea contra,·ia. 

DADA en la Safa de Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Pa;ario del Cong-r,sso Nac'onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la RepC,blica D ominicana. a los 
,;,cho días del mes ce octubre del año mil novecientos fe tentn 
y rm1tro; años 131 Q de la Indcpendenc:a y 1129 de la Restau
ración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario. 

1,!irialll Mar•e Montes de Oca, 
Secretnria. 

Atilio A. r.uzrnán Fernández, 
Presidente. 

J),\ DA en la ~ala de :cle<innes del Ser•arl0. Palacio ele! Con
r-rc.• o Na,., iona~ . en Sa11fo n,..,minP"o de Gu7mlin Distrito N ~cio~ 
1:a!, Capital de ia República Do~inicana, a l~s , ·eintirlos días 
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,Jel mes de octubre del aiío mil novecientos setenta y cuatrQ; 
años 131 ° de la lndepend1<llclli y 1129 de la Restauración. 

Josefina Bogaert de Ol~ei¡, 
StCJ·eta . .ria Ad-Hoc. 

Anrouio J o5é Lal:me, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQCIN BALAGUER 
llre:jJente aP 1., rv>púb.1ca Do1nimcana 

En ejer cicio de las atribuciones que me confiere el arllculo 
56 de lu Con,lituc· ón de la República; 

PROl\ICLGO la presente Ley y mando que sea pnbli~ada 
t..u b. Caceta Ofídc1.J., paro su t.ono..:imiento y cumpiimi~nto 

l.!..\l>.\ en ::,anlo Domingo de Uuzmán, Dis trito :Naclono!, 
Cu¡, tal de la Hepúblirn D-minicaua, a los veinticuatro días 
é"l 1ne:, l.ie octuü1·e del ;;¡ i\" n1il noyeclcnto.s setentn y cuatrv; 
í1 liu~ J;-HY et~ la Iudepe•<.t~.ncin ,~ 11".!Q U.e la ltestauración. 

JOAQlirn ~Al.AGDE H 

Ley lt .. ~ 49, que modifica la pa1·te eap?tal rlet ;.rrtíc:ulu "l de In Ley ,N«;J 

201. t\e f•chu 11 de> may"1 t!'l:- 195.4, 1uodi,fo.·ndo 11or t.1 Ley N'º 303, tlcl 3U 
de junia de l~flO ,- uH.imumcntf' p1w la I.1!'-Y Nº 185 el 13 de septiem.bre 
t1e 1967 y los l 1út·n1Cu!-1 I, II, Y, vr. VII y VIII ele d'it~hn 1n-evi.s,ión lcgnl, 

a la Vl'z q\l f'- !:e ug1·t•gfi u11 nurvo p{irrnfo. 

(G. O. N<:J 9313, del 13 de no\'!embrc ele 1974.) 

'.1/lJillERO 49 

EL C-OXGRí,;RO ::s!AClOXAL 
il:n No1nbre ele la R•pública 

C'O~ SlDEflANDO c¡uo, ,h11la la importancia que r"vist<'rt 
;•ai·a la economía nacio•al las acÜ\'itlac:es de ex:po1-f.•.citln o:u• s.-
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realizan desde el país, es necesario €stablecer medidas comple
ruentari. • en re:c.:.dún con eJ oto.:-garnklitu de las auturizacjones 
en favor de las personas fis'c, o mornlE que se d<'d can a ta
les actividades, a fin de le. ar que .~¡ has autorizaciones sean 
utilizadas exclusivamente para alcan 7 ar los propGsitos pcrse
guiéos por las previsiones lega1'es soLre la materia. 

HA DADO LA SIGUIENT LEY : 

Art. 1.-Se modifica 1a parte capital del Articulo 7 ce la 
Ley N 9 251, de techa 11 de mayo de 19üi, moclif"cado por la 
Ley Nº 303, de fecha 30 de jun'o le 196G, y últimamente por 
la Ley N 9 185. de fecha 13 <1e septier bre ~e l!l67, así como 
también los Párrafos I, II, V, VI, VII y VIII ele dicha previ
sión legal, a la vez que se agrega un nuevo párrafo, para que 
rijan con el siguiente texto: 

"Art. 7.-Ninguna persona fí~ica o mora] podrá realizar 
exportaciones sin proveer,e ,· • una Licencia de Exportador, que 
expedirá una corn ·sión inte•Tada por un representante ele la 
Dirección General de Aduanas. un 1·enre0 entante de la Asocia
ción Dominicana de Expcrt0 ~ores (ADOEPO), y un rep--es0n
fa:nte del Centro Dominicano c'e Prcmoc!ón de Exoortacioaes, 
oficina en 1~. cu€ se T11arieiarán lo~ a s:-u11tos adTTiinj,;:trativos de 
la Comjsión. Dicha L~renr-ia ~e e~e~it·á a ~onc:tucl dnl :intpre
saCo y cie acuerrto con les ljm: ""'º.,, tos ove fije la Com~sión. 
La Licencia, al i¡r,•al -ue -·- rnFri'u-'1. est2rii e'.'<Pnta de todo 
impuesto. ta!=:a o arbitrio ele rn.,]ouier rJ::ise v ~ólo !-:PTá exnedi
<la en favor de la neroona fis;ca o rnnr,,1 ron clomic'lio en el te
l'Titor io narionfl.l. o nue tt:>Yruq nn ren'Y'f'c::,...nt';)nte lP"alrnPntf! re
co:,,o~lr'o. ac-rr,riih:¡rlo y r'ol'Y'i--jlj ,-1,... 1:1n 1 ... FeT)ú1·1:c... r r rofa ele 

Ja Lic-f'n<'ia exnp.rfi~2 rer/.i r-~ •• : ... .:1... [ n°,,---•tal"Y\Pl"ltn r'e r ~r,,bio 
F'xtr~niPro {lpl Ba..-.co Cr}'lt l a Fcn1'1hlica Onrnin.:caTia V a 

la DirPrdrin G0 »Pr~1 ae ,\. r'e'"ltrn •e los trP5 (3\ (lía~ 
de e~11erlirla . Tn..lo Pvl""'()'i.,,rl r po;:f":), • .; 1;,....~rto a con~i'll"lT el 
i11ÚD1P1"0 de Ja J/renr.:n. en lns r1ocumer• que acompañen Jn 
mercancía que se exporte". 

Párrafo I.-En el morr.ento de cada embarque, la Llcen-
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cia de Exportador deberá ser presentada ante la Colecturía de 
Aduanas co,respondicnle, por la penon" !isic2 a cuyo favor 
baya sido exped:da la misma , o por su representante debida
mente autorizado por ese:r_to por éste. En caso de que se trate 
de una persona morai, la Licencia deberá ser presentada oor 
el a :iminlstrador de la misma o por su r epresentante debida
mente autorizado por escrito. 

Párrafo II.-La Direcci,ín General de Aduanas y las auto
l'idades dependientes -Oe la misma, no y,ermitirán la eXPOr ta 
ción de mercancias si el exportador no cumple con las dispo
siciones de esta ley . 

Pái-rafo V.-La Comisión, por propia iniciativa o a requm
miento de la Dirección Generai de Aduanas, podrá suspender 
tempo;-a!mente o cancelar definit,vament• la Licenc:a para ex
portar a todo ex!)Ortador que haya mUig,do cualquiera de las 
C:isncsicioncs de la presente ley, m l'Cgi;,mento o las r egula
ciones dictadas por la Junta Monetaria y el Centro Dominicano 
de Promoción de E xportaciones (CEDOP:t:X) . EJ exportador 
cuya Licenc 'a haya sido cancelada o suspendida , no podrá zea
füar exportación alguna, a menos que la Comisión, por resolu
c'ón dictada a so1icitud de parte interesada. ordene la experli
ción de upa nue\"e Litencia. o ]cvante la ~usp~nsión. luego ele 
tcmprob2r que ha d~saparecido la causa que la originó. 

Párrafo VJ.-Cada vez que la Comis'ón suspenda tempo
ralmr:nte o canceie una Liceudn a un exportador determinado, 
se hará del conccimien,o inmec'.iato de la Direcciún General de 
Aduanas y del Banco ('entra! ·e la República Dominicana. La 
i.t.ticac;h 1.J1recc:ón General, una vez recibirla la in formadón, 
IDmará las medidas necesarias a fin de que la persona, sea fí. 
sica o moral, cuya Licentia ha, a sido rnspendi~a o cance1a~a, 
1.0 pueda realizar cxpnrtación alguna por las aduanas y puer
tos del territorio nacional_ 

Párrafo VII.--Cada uno de los documentos requeridos pa
ra re:,li22•· una expnrtación debsrá indirar el mhnero de b 
LicenciR c'e Exporta~lor. Se excPptúan dt las disposicioPcs an
teriores. la exportación o salirla de los oh.i<•tos personalei< en 
todos los cac;os y el aiuar de casa pertenecientes a J-:i.s per::;:'ra~ 
iuc viajen con el fin expreso de establecer su domicilio o resi-
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dencia en el ri< tei:ior. En los casos de reexportnci611 de ·l'l\e.r
cenci.1~. los in lc csalilos eleberáll ebt ener pl'evhunente. en cada 
caso, u11a uukrización c:,pcdal dd Departamento de Cambio 
J~xtranjero d•l fümco C1>nlral de la Hepública Dominicana, sin 
la cu .. ! las aut0rich1des cie la lJ:recdon Gener2l de Aduanas no 
~nuitin\n la 1·e~xp• rtación. 

Párr• fo Vl1I .--El B2nco Central de la República Dmnmi
cnnn 110UrfL dese.st:111ar las solicitm.1Ps phra adquü>ici,ín de di
visa~ gue ¡H"ese1ucn los exportndorc~ cuyas Licencias de expor
t.,dor huyan sido cancrladas o -u ~¡,cnd1das r>or la Comisifm. 
asl como de las Ce los importac1orE:s que hayan inírin~ilio la 
p1-esellte lev_ 1<11 1'€!{la•11ent.o n les regulaciones dictad2s por cli
ch<!:I Org·:rnis1110. ,;e acuerdo con ln Ley, en les caso:;: en quP ltts 
infracciones se comprueben por actas h:!\'nnlada!'; de acue1·do 
con el Articulo 10 de ésta ley. El E:m,·o Central ele ln Repúbli
cn l>omin'can11 tampoco auto,i,.arÍt la venta de civisas 11 R(llle
llas comrn ñíi1S en la~ cuales fean acricnistas mayoritarios per .. 
sonn -:; qne 11 sn yez sean o hayrm s ido accionistas mayoritarios 
en comp:üHas que h~yan infrlngidG1 dichas di~po;iciones k{ta
Ies. Tall\hién e~l:irán inclufrlas en las cl"spo$kiones de este Pá
n-aCo, las compnñíz,s en las cu.:1les ~ean accionistas nrnyoritat'los 
lss personas.: fi~icRs que hayan infrin~irle 1:1~ rH ~pos.ic ionrs de 
<'sta ley, MI reglmucnto o las regulaciones dictada~ por la Co· 
misión, de acue1·do con la ley. 

P ,\rn1fo IV.-En b2se a 1~ estadísticas de exportacióu 
que los or&·fl n·smos represt'ntados ~TI la Con1iiión que otór¡ra 
las Licencias el" Ex¡,oriacióu ,,;aboren la Comisión dcdar3rá 
l'anceiadlls lns Licencias pP1·teuecirntes a pPrson~s que no ha
yan realizatlo exporbtciones .. urante los úllin1e1s doce meses an .. 
t crim·cs a la fecha de emrnua .;n vigencia de la prcsentr Ley. 
Un procedi.rni~nto el" rontrol igual ~e renliz2rá durante la úl
tima semana d~ n1es de {l'!lN·;ro d•· cal~ l!. allo, :r se apl~rarán 
la..s n1üwnas saneio.ne-s. Cué!ndo 1~s per~n-.s a qu ienes, de acuer
do eon ~s le 11.roreclin1ionto ~e les haya l'.ance1Rc1o su licencia, 
d&se<!n voi'l'er •· e:<pO!·b!<r. <1~hcr~n so,!citar a fa C(lmis ióo In 
conea;i~n de una :nueva Li!Y~11e.ia:' 

HPárrafei .I: .-En c~so Ce infracción •· "'vista por la Ley 
NQ 251. que regula las transferencié.S i'-,ten,adcmal-es de fon .. 
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ti.os, de fecha 11 de mayo de 1964, y sus modificaciones, o por 
cuau.¡u1er aira 01.::>i)UMuvn 1~ga1 rt.1.e1.eui~ a la u1., L2 Le eüu-ega 

de wvk>ab, e:u1ll.1J.1u1Jaua 1.Jor meu.10 c..e uu a..:r.a 1evantaua por 
ln::.¡.ie...:iures ue1 .t,aut:o Ltn ... ra, ae 1a .h.t1-)ubue:a U um1u1caua o 
de la ::;uµ,r,nte11u~11c..a oe bancos, el Um,ctor úel u epartarnen. 
to de l,amuio .t.XLl'aüjfa·o ael Bauco Cemnu cie la 1'epuolica Oo
rnin.caua l,)OUra sus¡_¡"nder provis10na.lmente y levantar la sus
peuMon o cance,ar oe11nit1v...1me11te 1a l1c1::nda d-c que se tr3. te, 
sin nmguna o,ra fonualJCtad. l!:sta u ,cision deberá ser comuni
cada a la Comisión creada me.éiante esta Ley y a la Duiscc:ón 
General de Aduanas, uentro <le los tres lil) días de dictaoa." 

Art. 2.-(Trans:torio).- Las pers021as físicas o morales 
que hayan e>.púrtaCo .-egwatmen.e úuraiHe el últuno año an
terior con tac.o a la euuaaa en vigor <le esta ley , canse, varán 
el certi1icaao de registro de ec,1Ju1 tatlor ha.si.a un período de se
senta d,a Oes)Jués de cticha iecha. A p2rtir de ese periodo, esta
rán en la obligacion cie canjear tal certificado, haciendo una 
~oljcitud formal a la Conüs1ón creada poc esta ley, la cual Je.s 
1irovee1·á de la Licencia corre,pond.cnte. La Comisión entrega
rá a la Direcci<in General de Adu2nas una Jisr2 contentiva da 
los exportadores que se acojan a estas disposiciones. 

DADA en 12 Sala de Sesiones del Senado, Pafacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ;;;acio
nal, Capital de la República Domin·cana, a !OS di~cisiete dia.s 
del mes de octuLre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 131 º de la Independencia y llZQ de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secr,taria. 

E rnesto Arias, 
Secrüario ad-.boc. 

Adriano A. Uribe Si!va 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Ciimarn de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmlln, 
Distrto NaciOJ12l, Capital de la República Dorninican2, a los 
:veintidos días del mes de o.ctubre del aÜ-J mil novecientos se-
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tenticuatro; afios 1319 de la Independencia y 112° de la Res
taui-ac,ón. 

Víctor Peralta Bueno, 
Secretario ad·.hoc. 

Miri= l\Iarte l\Iontes de Oca, 
Secretaria. 

Alilio A. Guzmán F ernández, 
Pr€Si,kute. 

JOAQUI~ B.\LAGI'ER 
Presidente cie la R"p uolica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de 1a Repúulica; 

PROi\lULGO la presente -ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Ofíc.al para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona\ 
Capital de la República Dominicana, a los veinticnatro días 
del mes de octnbre del año mil no,ec1entcs ~etenta y cuaLro; 
años 1319 de la independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

Resolución NQ 50, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Sr. Fabio A . Garc1a Heureaux. 
(G. O. N9 f348, del 13 de nov;erubre de 1974.\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUi\íERO 50 

VISTO el inciso 19 del Ar ticulo 37 de la Constitución de 
la Repú bl'ca; 

VISTO el contrato de fecha 20 de agosto del año 19,4, 
por medio del cual el Estado Dominicanu, repr¿sentado por el 
Admmistradcr General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H. 
Rivas, traspa~a a título de veata en favr,r del señor Fahio Gal• 
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:fa Heureaux, una porción de terreno con área de 594 60 me
rrou W.tc..rauos, ue1,u o _e la l'urcUa l\Y 1L2-A-l-Pte., del 
V,su1tu La,&,trai .\V ;;, cid LiiatJ.J<o 1'auúnal, t::io;ar };0 5 de 
la l\lanz:ma ··.c.• ) -.el .1-'la110 l'an1cu1ar, y sus meJcras cu11~u:
terne:; en una casa de ,os plant&s, construida ue bloks y con
crt::u.11 p1::ius ele n1u.:.aicos, con todliS sus aucx .. c.acks y dependen
cias. El prec;o cid rnmuehle ha sido convenido y pactauo entre 
las par,es por la su1"& total i:le US$20,600.00. 

RESUEVE: 

UNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 20 de agosto del 
año 191-1, por meuo del LUal ei E:;ta-o lJununicano, r epresenta
do por el Admimstraoor General de Bienes Nac,onales, Agrón. 
Rafael H. itiva~, traspasa a tit ulo de venta en favur del señor 
Fabio Am:ro Garda Heureaux, una porción de t€rreno con 
área áe 594.60 metros cuaCrados, centro de la Parcela Nº 
122--A-l-A-Pte., cel Di!...Lto Catastral N9 3, del Distrito 
Nacional, (Solar N9 5 u~ la l\lanzana ·'E·') del Plano Particu
lar, y sus mejo1·as con.sbu::altE:::i en una casa de dos plantas. 
construida de !Jloks y concr-sto, pisos de n,osaicos, con to:::as sus 
anexidades y dependencias. El precio del ,runueble ha sido con
venido y pactado entre las partes por la suma de US$20,600.00, 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE : 

EL ESTA.DO DO:MJ~'ICANO, debillamente representado 
en esle acto por el Admini3trado.- Genern! é,e Bienes Nacionales, 
AGRO~ RAFAEL H. !UVAS, ciom:1.icano, mayor de edad, ca· 
sado, funcionario público, de éste domicilio y r esidencia, por
tador de la cédula de id,rntificaciún persoJ1al Nº 6904, serie 34, 
con sello hábil, provisto del Catnet del Registro Electoral N9 
296285, quién actúa en virtud de las dispos • dones contenidas 
en el Poder de esta fi,ma fech3, e"pedido pcr el Poder E jecuti
vo, que lo faculta. para el ot- r::amiento del presente documento, 
de un!"! parte; y de la otra parte: €1 señor FABIO Ai\IIRO GAR
CIA I·IEUREAUX, cominicano, mayo,· de e::lad, de estado civil 
soltero de ocupadñn Vice l\Isnager, dom,cili,ido y residente en 
el 3!12G Dereimer Av<'.nue, Apt. 1, Bronx, Ncw York, Jl'/4 66 
Estados Unido;; de América, portador de 'a cédula de identi-
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ficación pe:rnonal Nº 63807, serie lra., se ha convenido y pac. 
tado el siguiente: 

CONTRATO· 

PRIMERO: EL ~STADO Dül\IINICANO por órgano de su 
representante, VENDE CEDE Y TRA,,;;5FIERE con todas las 
garantías de derecho, liC1·e de cargas y gravan1enes, en fa '1'or 
del señor F ABIO Ai\IIRO Gc\RCIA HEUREAUX, quie,i awp
ta, el inmueble que se describe a continuación: 

" Una porción de t eneno con área de 594.60 metros cuadra
dos dentro de la Parcela Nº 122-A-l-A-Pte., Distrito Ca
tasiral Nº :J, del Distrito ;-.;acional, (Solar N9 5 illanzana ··E" 
del Plano Part.cular), y sus mejoras consistentes en una casa 
de dos plantas, ccn~truida de bloks y concrelO, pisos de mosai
cos, con toda sus ancxidade$ y deper.c:encias, dentro de los si
g uientes iindcros: al Norte, Calie _:..;9 1, por donde mide 2U.00 
metros lineales; al Este, Parcela ;-.v 122- A- 1-A-resto (So
lar N9 6) por donde mide 29.60 metros lineales; al Sur, Parce
la N'' 122-A-l-A-resto (Solar N9 14) por dcnC:e mide 20.
·oo metros lineales y al Oeste, Parcela N9 12-A-l-A-resto 
(Solar Nº 4) por donde mide 29.85 metros lineales. 

SEGUNDO: El ¡,recio convenido y pactado entre las par
.tes para la presente venta, ha sic.o por la suma de US,¡s:W,6U0.-
0O (VEINTE i\llL SEISCIENTOS DOLL.iRES) pagadero en 
la s1gu.ente forma: a) la cantidad de t.;::,;;;6,0UU üll (:SEIS MIL 
DGLLARES) como pago inicial, pagac:a por e1 comprador me
diante el recibo N9 00043, de fecha lli ne noviembre de 1~73, 
expedido en su favor por el Colector de Hentas Internas, de 
esta ciudad, suma :¡:or la cual el ESTADO DU:\IIN1CANO otor• 
ga a su favor formal recibo de descargo y carta C:e pago en fm~ 
roa legal; b), la suma de RD$2,000.00 (DOS i\lIL PESOS ORO) 
al comprador recibir el inmuEb!e a que se contrae el presente 
contrato ; y c) , el resto o sea :a suma de RD'l,12,600.00 (DOCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en ti€ mensualidades con· 
s€cutivas, por valor de RD$100 00 (CIEN PE::<OS ORO) cada 
una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par• 
t&"; c¡ue el inmueble objeto del presente contra to quedará gra• 
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vado con un privíl<'g'o del venC:edor ne, pagado en favor del 
_l ..,'i'AlJO lJO~lll'llLA.i'll ü por la swua de .l:UJ:¡; l J,6uU.UO (CA· 
'fUJ:.Ci,, MlL SEL:lClliN1US PESO.; URO), ele conformidad con 
·1as disposiciones contrnir.as en el Art. 2103, del Código Civil 
En consecuencia, el señor FABIO A."11Rü GARCIA HEU
REAUX, autoriza y requ;ere del Registractor de Títulos del 
Distrito Nacional, la inscripc.ó11 del refe1·1do privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensuaJijades con
secutivas, hará perder al c'euC:or el benet icrn del termino acor
dado y ejecutable el priviJ¿gio consentido mediante et presente 
documento. 

QUINTO : Queda convenido entre las partes, que los t e
rreno.s que se vencien tienen un area de 500 a 600 metros cua
drados, por lo que en caso de que el Agrmiensor Contratista al 
determ nar la medida exacta de dicho ~01a1-, se compruebe al• 
giin excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se
gún el precio estipulado en este contrato o sea a razón de RD~-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO : EL ESTADO DO~U::-.rICANO justiiica ~u dere
cho de propiedad sobre el inmueble ol:ljetu ael presente contra
to, en virtud del Certificado de Titulo N• 64-1407, exped,.o en 
su favor por el Registrador de Tít ulos del Distrito Nacional 

SEPTii\IO: Las partes aceptan to,a~ las estipulaciones de1 
presente contrato y para lo no preü sto en el ~ smo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en oos criginales de un mirmo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
,ningo, !)ístrito Nacional, Capital de !a !tepública Dominicana. 
a los 20 dia, del mes ele agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Adminlstraclor General de Bienes 

Nacionales. 
Fabio Amiro Garcfa Heureaux. 

Comprador. 
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YO, DRA. CARMEN P. DE RODRIGUEZ, Abogado-Xota
rio Públíco el~ los de, numer0 para el D1stnto Nacional, CER
Tll• ll,U l'. .uUY .1:<'.l~: (,¿ue 1,or an,e m1 cumpa.rec1eron Jos seño
res AGROK l{AFAEL h . füVAS Y FAlüü All1lliU GA.KC!A 
HEUR.!é,AUX, ele genera;es y calidades que cons tan, personas 
a quienes cioy fé ~'Onoccr y me llan dec1arado bajo la fo del 
juramento Si'r esas las firmas que acostumbran usar en tudos 
sus actos tanto pü blicos como privados de todo lo que doy fé 
y crédito. En Santo Domingo, Distrho Nacional, Capital de la 
República Dominita11a, a los 20 días del mes de agosto del año 
mil novecien.os setenta y cuatro (1974) . 

Dra . Carmen ülga Peguern de Rodríguez, 
Abogado-Notario Públlco. 

DADO en la Sala de Sedanes de la Cámara de Diputado~. 
Pa;acio del Congreso Nacional, en Sa11to Domingo de Gu=án, 
Distr 'to Xacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecise1s d•as del mes de octubre :!el año mil novecientos selen
ta y cuatro, años 1319 de la lndepenelencia y 1129 de la Res
tauración. 

Jost' Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Leonera Díaz Peralta, 
Secretaria Ad·Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre~idente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacfo del Con
g,·eso Nacional, en Santo Domingo ele Guzn.án, Distrito NaciO• 
nal, Capital de la Repúbl"CR Dominicana, a 10s veintidos citas 
del mes de octubre del año mil novecie1,tos setenta y cuat1,,, 
eños 131° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Josefina D. Bogae1t de Olscn, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep;'.Jblica l lominicana 

En ejercicio de las atribuciones <,tue me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclnnal, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre dd año mil novecientos setenta y cuatro, año3 
131 • de la Independencia y 1129 de la Restaurnción. 

JOAQUrn BA LAGU!'mi 

Resol•ución NQ 51, que aprueha el Contrato suscrito entre el Estado 
Dom inicano y la Sra. María Estela Navarro de Rijo. 

(G. O. N9 9349, <lel ZO de Noviembre d'c 197·1.) 

NUMERO 51 

EL. CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución c'e 
la República ; 

VISTO el contrato de fecha 23 de agosto del año mil nove
cientos setenta y cuatro (1974), por mectio del cual el Estado 
Dominicann, representado pox- el Arlministraclor General ele 
Bienes Nacionales, Ag1ónomo Rafael H. Rivas, traspasa a tí
tulo de venta en favor de la señora María Estela Navarro de 
Rijo, una porción d,, terreno con área de 554.99 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela Nº 122-A-1-A-Pte., del Distrito 
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Catastral J.1.9 3. del D's trit o Nacional (Solar ~ 9, de la l\Ianzana 
·•C") del plano J)anicuiar y rns mejoras, ~llnsistente~ en una ca
S.'l de dos plantas, constmidR de blocks y concreto, pisos de gra
mto, con todas sus anexidades y deJ)endencias; valorada en la 
suma total de RD$20,600.00. 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR el contrato :le fec.ha 23 de agosto de! 
año mil nov-scientc,s setenta y cuatro (1974), por medio J el 
cual , Estado Dominicano, representado por el Administ,-ador 
Gereral de Bienes Nacionales Agrónomo Rafae l H. Rivas, tras
J)l!Sa a título de venta en favor de la senara María Estela Na
va!'ro <le Rijo, una porción de terreno con área de 554.99 me
tros cuadracos, dentro de I" Parcela N~ 122-A-1- A- Pte., 
del Disuito Catastral N9 3, del D strito Nacional (Solar Nº 9, 
de la J\fan::ana "C") del plano part icular y sus mejoras, consis
tentes en una casa de dos plantas, construida de blocks y con
creto, pi.slls de granito. con todas sus an~xidades y cependen
cin::: vvlora,'a en !a suma t:ital ele RD$20.600.00; que copiado 
a la letra dice así: 

" ENTRE: 

CONTRATO N9---

E!. ESTAf'O DOillINICANO, debitlarnente representado en 
r ·e r.rto ¡:or el Ad •1inistrador General ée Biem,s Nacionales, 
J\.f;ll.ON. P.AVAEL H. RIVAS, elominicano, mayor de edad. ca
sado, funcionado público. de este dom· cilio y residencia, porta
dor de la chlu:a c1e irlentificación perf\01, al Nº 6904. ser ie 34, 
con ssl'o hábil. Re¡(stro Electoral Nº 296285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de esta rnls
ma fecha, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
el otorgamiento del r 1·PRrnte drcumento, de una parte; y ele la 
o'.ra parte. la ¡-,eñorn MARIA ESTELA NAVARRO DE RIJO, 
c'~r.ú1icana. mayor de edad, casada. con el señor J osé Ri.io, do
mic;Jiada y residente en la ca-Je 11 . T14, Alturas de Flamboyan, 
Bayamón, Puerto Rico, portadora de la cédula de identificación 
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personal N9 68870, serie lra., se M convenido y pactado lo si
gwente; 

CONTRATO 

PRrnlERO: EL E::iTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE r.011 t odas las 
garant iRs de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
rle la ~eñora MARIA ESTELA NAVARRO DE RIJO, quien 
acepta, el inmueble que se desc1'ibe a continuación: 

"Una porción de ten-eno con área de 554.99 metros cua
drados, dentro de la Parcela N 9 122-A- 1- A-P!e. , del D's
trito Catastral Nº 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 9, de la 
l\Ianzana " l"') . del Plano Particular; y sus mejoras, consisten
tes en una casa de 2 plantas, constru ida de blocks y concreto, 
pisos c'.e granito, con tecas sus anexidades y dependencias, den
tro de los sigu ientes linderos: Al Norte: Parcela No 122- A-1 
- A-Resto, (Solares Nos. 6 y 7), -por donde mide 20.00 ML; 
Al Este: Parcela Nº 122-A-1-A- Resto, (Solar Nº 8), por 
rlondP mide 26.00 J\1L: Al Sur: ca;Je N9 l. por donde mide 21 .90 
ML ; y al Oeste: P arcela N9 122-A- l - A-Resto. (Solar NI> 
10), por donde mide la cantidad de 24 80 metros lineales: 

SEGUNDO: El precio conven'do y pactado entTe lR!< r,aTte? 

parn la presente venta, ha sido por la suma total de RD!ii20.GOO. 
GO (VEINTE l\1IL SEISCIE NTOS PESOS ORO), pagaderc~ en 
la forma siguiente: 

La Cantidad de RDW.000.00 (SEIS J\TIL PESOS ORO\ , 
romo p~Hto inicia l. pa1:arl2 mPdianf-P el recibo númern 144. de 
fecha veintidos (22) :le mavo d€1 añn 1974, •xpe<'i~o ~n su favor 
llOr la Admínigtración Gen~ral de Bienes Nacionales, suma por 
la cual Pl ESTADO DOMI'.\Jlí;ANO o'orf!a a favor de 1~ señora 
MARIA ESTELA N AVARRO 0E RI.TO. formal recibo ele des
c1rnn v c1rl·a df• raa{To en fort"'l.a leo·al; b ) la ~urna ñe RD$2,
ü00.00 IDOS MlL PESOS ORO), al comprador recib·r el in
mueble a que se contrae el pr-~~ente contrato y e) el resto, e, sea 
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la cantidar1 de nn;;,12 60()_\JO (DOCE '.\IIL SEISCTENTOS PE
SOS ORO) . en 12G mensualidades con~ecut1vas, por un valor de 
RD';íl00.00 (ClE:\' PESOS ORO), ca<la una; 

'l.ERCERO: Queda expresamente e&tablecido entre las 
partes, que el inmueHe ob¡<ctc, del presente contrat,,. queclar! 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado er, favor del 
ESTA])O J)!J:\11:\'TCA:\'0 . por la suma ce RD$14.600.0P. (CA· 
TORCE l\IIL SEISCrENTOS PESOS ORO) , de conformidad con 
las disposiciones contenidas en E'l A rt. 2108, del C,ídigo Civil. En 
conse~ucncia, la señora IVIARIA ESTELA N.\VAHRO DE RI
JO, i:utoriza y re~uiere dPl Reg'strador de Titulas del Distrito 
Nacional, la inscripción del 1·eferido privilegio; 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hi:rá perder al deudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable, el privi!egio consentido mediante el presente 
locumento. 

QUINTO : Queda ,,onvcn'do ent>·e las partes, que los te!"re· 
nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadra
c1os. por Jo que <'n c~so de que el Agrimensor Contratista al 
c!e:erminar la meélida exarta de dicho solar , se compruebe al
gún excedente en dicha área total. el mismo será ajustado se!rlin 
el precio Est ipulado en este contrato, o sea a razón de RD$-· 
12.00 el metro cuadraoo: 

.SEXTO : EL ESTADO DOTuTTh'ICANO j ustifica su dere
c-J-,o ele n'"oniedad sobre el inmueh1e obieto del presente contra
to, en virtud del Certificado de Título Nº fl4-1407, expedid¡, '"' 
su favor nor el Registrador de Títulos del Distrito Nacional ; 

SFPTTMO: Las partes ac~ptan t odas las estipulacione~ del 
presente con trato y para lo no previsto en el mi~mo se remiten 
e..I derecho común; 

HECHO Y FIR:\fADO. en ilos orh>:inales, ile un mismo te
nor. uno rara ca '""1a una de la~ partes contratantec;, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
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a los 23 días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974). 

POR EL ESTAD() D01\UNICANO : 
Agrón. Rafael H. Rivas. 

Administrador General de Bienes 
N2cionales. 

María Estela Navarro de füjo, 
Cou'.1.pradora. 

YO. DR J AL\-IE A. GUERRERO POU, Abogado Notario 
Público de los ciel número para el Distrito Nacional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por mite 1,1i compareciernn los sei.iQre·s 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, y MARIA ESTELA NAVARRO 
DE RIJO, de generales y calidades que constan, perrnnas a 
quienes doy fé conocer y me han declarado baio la f e del jura
mento, ser esas !ns firmas que acostumbran mar en todos sus 
2ctos, ta-nto públicos como privados de todo lo que cloy fé y cré
cllto. En Santo Dofingo, Distrito Nacicnal, Capital ele la f\epú
b!ica Dominicana, a les 23 días drl mes de Agosto del año m :I 
novecientos setenta y cuatro (1974). 

Dr. J aíme A. Guerrer o Pou, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac;onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diec'seis días del mes de octubre el€] afio mil novecientos seten
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112° de la Restan-
1·ación. 

.losé Eligio B::\u l·ist,. '-! am-1~
Secretario. 

Leonera Diaz Peraltn. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente . 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P alacio del Con
gf€80 Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capita de la Repúl1Jica Dom'nicana a los "•in tidos días :!el 
mes de octubre d~l año mil novecientos setenta y cuatro, años 
l31 º de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

J osefira D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb?ica Uominicana 

En ejercicio de las atri"nciones que me confiere el artículo 
55 de la Ccnstitución de la República; 

PROl\fUT.GO la nrecent~ Resolución, y mando que sea pu
l>!'c::.cla en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpºi. 
miento. 

DADA en fanto DomiP/!O de Guzmñn, Distrito Nacional, 
Can;tal ele 1a Ileni,bl;ca Dominicana, a los veinticuatro días clel 
mer: <le octubrp riel mi' nri,re--ientrs ~etenta y cuatro, años 1319 
-'e la l~clepenclencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQL'IN BALA.GUEI!, 
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ResolucióD N9 62, c;¡ue aprueba el Contrat(l ,:;;use-rito entre el Estad!) 

Dominicano y el Sr. Leo Federico Lamarche Ll. 
(G. O. NQ S349, del 20 de Noviemore de 1974) 

NUMERO 52 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: El inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República ; 

VISTO: E" Contrato de fecha 5 d€ agosto de 1974, por me
dio del cual el Estado Dominicano, representado por el Adminis
trador General de Bienes Nacionales, Agrón. Rafael H Rivas, 
traspasa a título de venta en favor del se1íor Leo Federico La
marche Llube,·es, una porc·ón de terreno con área de 600.00 me
tros cuadrados, dentro de la Parcela Nº 110-Ref. -780-Pte., del 
Distrito Catastral N° 4 d<el Distrito Nacional, (Solar N9 4 de 
la Manzana "X") del P ano Particular y sus mejor as, consis
tentes en una casa de dos plant as, construida de blocks y con
creto, pisos de granito, con todas sus anexidades y dependen
cias, valorada en la suma de US$20,600.00. 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el -Contrato de f echa 5 M agosto de 
1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Admin'stra1or General de Bienes Nacionales, Agrón, Ra
fael H. Rivas, trnspnsa.· a ffiu.To de venta en favor d€l señor Leo 
Federico Lamarche Lluberes, u.na porción de t erreno con área 
de n00.00 metros cuad,·ados, dentro de la Parcela N9 110- Ref. 
- 780--Pte., d€' D istrito Cat~s•ral Nº 4 del Distrito Nacional, 
(Solar NO 4 de la Manzana "X") nel Plano Particular y sus me
joras, consistentes en una casa ele do!: plantas, construida de 
blocks y concreto. niso<:.: de granito. con torl;:is sn R al'lexidades y 
depe.n"encias, valorarla en la suma de US$20,600.00, que co
piado a la letra dice así : 
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"ENTRE : 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente r epresentado 
en este acto pcr el Administrador General de B enes Nacionales, 
AGRON. RAFA E L H. RIVAS, dominicar,o, mayor de edad, ca
saca. funcionario público, de este domicilio y r esidencia, porta
dor de la céc:ula de identificación personal N9 6904_ serie 34, 
ccn se lo hábil, Registro Electcral Nº 296285, quien actúa en 
virtud de las dispcsiciones contenidas en el poder de esta misma 
fecha. expedido por el Poc'er Fjecutivo, c¡tte lo faculta para el 
otorgamiento del nresente docur1ento, de una pacte; y de la 
ot ra parte: el señor LEO FEDERICO l.AMARCHE LLUBE
RES, dominicano, mayor de PClad, de estado civil 
Contador, domiciliado y r ecl1dente en el 7415 Chathan St. North 
la cédula de identif"cación personal N9 112693, serie lra., con 
sello hábil. clrhidamente rc1•resrn•ado en e~te arto por e' ~,:,flor 
JOSE MANUEL BELLO CAJ\IPORA, dominicano, mayor de 
edad, ::asado. domiciFado y resi"ente en la Calle C:aor.ab:; Nº 
50, <le esta ciudad, portador de la c1>,Jula de i"entificación ner
son!!l N9 2784. serie Ira. con sello háhil. en virtud del Poder 
de fecha 8 de .Tulio de 1974. r'e1'ii!ame••te le~arza<io nor la Se
gunda S,0 cretaria F ncargaila i!el ('onsu· a,]Q <le la R 0 p•1hl ic"t Do
mirücana en la ciudad r'e ,vashington. Esra,los Ur i,los -'e Amé
rica. señora Rosa Leonor T 0 .i 0 ila. en fu nciones de Notario •eaún 
I~. Lev sohre fa ma•·er; a rerri0 .tr~do en la S0 crPta1·ía c1P Estado 
de Relaciones Exterfores, en fecha 23 de J ulio de 1974, se ha 
convenido y pactado el siguiente : 

CON'TR A TO . 

PRIMERO: EL ESTADO DO1\fTNJr.J\NO por órgano de 
su r epresentante. VFNDE, CEDE Y TR.\NSFIERE, con t odas 
las garantías de derecho. J'l1re rle cargas v gravámene•. evi fa. 
'Vor del señor LEO FEDERICO LAi\-JA

0

RCHE I,LUBERES, 
y_ufon acepta. el inmueble que se desc1·ibe a continuación: 

"Una porci<'in de terreno con :he-a rle ~níl oo met ros cmv1ra
Springfield, Virginia, Estados U-nidos de América, portador de 
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dos, dentro de la Parcela Nº 110- Ref.-780---Pte., del Distrito 
Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (So ar Nº 4, de la Man
zana "X" del Plano Particular ), y sus mejoras, consistentes en 
una ~asa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos 
de grar.ito, con todas sus anexidades y dependencias, dentro de 
ios siguientes linderos y me:J"das; al Norte, Calle "A", por don
de mide 20.00 metros lineales; al Este, resto de la misma par
cela, (Solar Nº 5), por donde miele 30 00 metros ·ineales; al Sur, 
re,to ~e la misma parcela (Solar NQ 22), por donde mide 20.00 
metros lineales; y al Oeste, r esto de la misma parcela, (Solares 
Nos. 2 y 3) , por donde mide 30.00 metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta ha s<-10 nor la suma t0tal de US!ii20,o00. 
00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS DOlLARES), pagadero en 
ia s'o-uiel'te forma: a ) , la can'idad de US!ji6,000.00 (SEIS ;\-UL 
DOLL ARES) como na,o inicial, rngacla mer1iante el recibo N• 
00169. de fecha 27 de Junio c'e Hl74, exnecli"o en su favor por 
la Admin'stración General d-e BiePes Nacio11ales; b) , la Buma 
de US'i'2.000.00 /DOS MIT, DOLLARES) al comprador r ecibir 
el inmueble ob;eh c'el r,re0 ente coy,t,·ato, v c\ . PI r esto o sea la 
cantic'ad de US$1 '<.600.ro <DOrE MIL SEISCIENTOS DOLLA
RES\, e11 1 :,1; n1ens11a li"a"es con•ecutivas, por valor de US$
l 00.00 (CIEN DOLLARES) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establPcido entre las par
tes que e· inmue'i'e ohieto del m--eseme r-ontrato quedará gra
vado con un nr'vileo-io ne] vendedor no pa 0 -~do en favor del 
EST~ 0 0 DOl\fTNTr /\ N n ror 1a crnti,l~d de US$14.600 00 (CA
TORCB l\fIT, SET8CIF.NTO<; DOT,L ARE's). de cnnfnr,-.,icfad con 
las disposiciones conteniilas en el A rt :>lfl:l_ "el r Mi,m C'ivil. 
1'n co,.,secuenda. el sefor LEO l<'F,DERTCO LAMARrHF. LT.U
BERF<; autm-iza y rern'ere rlel Rep-i<trw'0r ne Títulos del Dis
trito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta. de llª'-'º de tres (3) mensualidades w n 
secutivas. hará nerder al c'eudor e' bepeficio del t érmino acor
dado y ei ecutable, el privilegio consentldo mediante el presente 
documento. 
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QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de p1·opiEdad sobre el inmueble objeto del presente con trato, 
En virtud del Certificado de Titulo N9 G5-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Tituios del Distrito Nacional. 

SEXTO: Queda convenido entre las partes, que el presente 
contra.to deberá ser sometido al Congreso Nacional para su apro
bación, de conformidad con las disposiciones contenicas en el 
Art. 65, Inciso 10, d la Constitución de la República. 

SEPTL\IO : Las partes aceptan 1 oda~ las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el m:smo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y F IRMADO, en dos originales de un mismo te
nor , uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital <'e la REpública Dominicana 
a los 5 días élel mes de agosto del año mi: -novecientos setenta 
y cuatro (1974) 

POR EL ESTADO DOMINICAl~O : 

Agrón. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

POR EL SE~OR FEDF.RTCO LAMARCRE 
LLUBERES: 

J osé Manuel Bello Cámpora, 

Representante. 

YO, DR. PORFIRIO N. E • í( [U r-:JELLO, ADogado-No
tar io Púb ico de los ciel número para d D.3'.rito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FK: Que por ante mí comparcc'eron los ~eño
res AGRON. RAFAEL I-1. RIVAS Y JOSE MANUEL BELLO 
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CAMPORA, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy fé ccnocer y me han declarado ba¡o la fé del Jura
mento ser esas ias firmas que acosLumbran usar en todos sus 
aclos, tanto públicos como privados, de todo o que doy fé y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacicmal, Capital de la 
República Domi11icana, a los 5 días del mes de agosto del año 
mil novecientos setenta y cuati-o (1974) . 

Dr. Porfirio Nestor Basara Puello, 
Abogado-Nolario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cong1·eso Nacional, en Santo l)om!ngo de Guzmán, 
Distrito Nasional, Capita de la nepúbllca Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de octubre del año mil novecientos seten
ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1121' de la Restau
ración. 

José E1!glo Bautista Ramos, 
Secretario. 

Leonera Díaz Pualta, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atili,, A. Guzmán Fernál1dez. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac·onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes de ocl ubre del año m1 novecientos setenta y cuatro, 
aims 1319 de la Independencia y niv de la Resrn:uración. 

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Roe. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de Ias atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Of;cial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb 1ca Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y ll2Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 68, -:¡ue aprueba el Contrato suscrito f'utre el EstadOI 

Dominicano y la Sra . Dulce Maria Hazim Chodge. 
(G. O. N9 S34S, del 20 de Noviembre de 1974) 

NUMERO 53 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artícu1o 37 de la Constitución de 
la RepúbI:ca; 

VISTO el Contrato de fecha 5 de agoste do 197 4, por me
dio del cual el Estado Dominicano, representado nor el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales. AGRON. RAFAEL H. 
RIVAS, traspasa a título de ver,ta en fa11 or de la señora Dulce 
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María Hazin Chodge, una porción de t erreno con área de 600.0d 
metro::; cuauraLOti, uenu-u ue J.a .t'a ... cela .NV l t t - A- 1-A P te.) 
t\e\ 1.lls,nto Cmasti-al N" 3, tle.t D1stnto Nacional (Solar Nº 4 
de la Manzana ··_¡,." J ckl !'la.no l'arucu,ar y eUS mejoras consis
tenres en una casa de dos plantas cun~tru,da e.e blucks y con
crew, pisos ae musaiccs, con loüas sus au~xidaues y aependen
cias, por 1a suma ele P.l.J:¡;~u,ouo.uu. 

RESU ELVE : 

UNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 5 de agosto de 
1974, lJOr n 1ccLu tk.1 LUHl ,:1 J.!..::.Ul.O.o 1Jo11u1u cano, revrtsentado 
por e.,. Aunun.sua ..... o.c "l.l-e.1J.1,;;1·a ue ..Oiene~ ... \ aciuualcs, AL..tt.U.N . 
.«At ... \.1!..L ti. 1\.1 v.&~, na:sp.a::ia a tÍLU.1.O ue venta eu tavur de Ja 
senot a uulc::e 1.Uana .t1a2.111 L,lWuge, UJJa poi-1.:J.OH ue Ler1~~no con 
atea u1: bUU.UU mt: tl·os cuaun1uo::;, d.e.utro a.e la. Parcela N V 122-
A- 1- A-Pte., del 1J1scnto (.,ataSLn\l Nº iS del 1Jistr1to Nacio· 
nal (Solai· N V 4 de la !llauzana ·•E") del Plano Particular y sus 
mejoras, consistemes en una casa de dos plantas, construida de 
block, y concr·cto, picus de mosáicos, cun todas sus anexidades 
y de;,,,m.er.ciru;, por Ja suma de RD;;;20,601l.0O. 

" ENTRE: 

EL ESTADO DOMll.'IICANO, debidamente representado 
en este acto por el AJmmi~traelor Genera de Bienes Nac..cna
les. Agron. ltarae1 ll. lt1vas, uom1fllcano, mayor de edad, ~..sa
do, funcionano pu,,iico, de este oouucilio y r esidencia, porta
dor <le la céclu!a de identificac ión personal N9 6904, serie 34, con 
sello há/Jil, prov_sto ele! Carnet del Registro Electoral Nº 29üi.;5, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en ei l'o-
1\»· lle esta misma fecha exp<= rlido por el Poder Ejecutivo, que 
10 facu ta para el otorgamiento tlel presente documente:', de 1.111a 

parte; Y de la otra parte; la señora DULCE i\lARIA RAZL"\1: 
CROUGE, tlom,nkana, mayor de edad, de estado civil soltera, 
ocupación Operadora, domicilim]a y residente en 322G Dere;me 
Avenue, Apt. Nº 11, Bronx, New York, Estados Unidos de Amé• 
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rica, 10466, portadora de la cédula de identificación personal 
.N\I 1.~~10,. se1·1€ zJ, se 11a co11v1:;n1uo y pact.a\Jo e1 Siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOrnNICANO por órgano de 
su reprenblltallte \I ~J.'J v~. L-l!J LJ.li. Y 11,.n.1.'\,;:,l• ll:!...nl!.1 cün todas 

las garanua::; ue Clt::1ec110, ubre ue cargas y gravan1ent::S, en fa
vor e.e 1a senorn .lJ i.J LL,i~ i\lAHlA ÜAl.ü'II L..t1U!Jl,J'., qmen acep
ta, el inmuerJle que se ue,cr,be a continuac,ón: 

4 Una parcinn de terreno con ,u-ea cie ó00.00 metros cuadra
dos ae.uüu '-'e 1a .1~an.:t::la .1.'iv .14.G- -A-1-.n. re.e., uei .ultiLH\U Ca
tast1a.1 !"i~ J, ue_ lJ1..:lt.l'1LO .L"Jac1olla1, li:::imar 1'\Jv '1.J, oe 1a .1.v1auza. 

na ··.e/', uel l:'.1anu 1~a.1:ucwar,. y nu:::. Hh.-Ju1·,~~, cu11:::.iSLtnte:::. E::!n una 
ca.sa a-e uos p1a111a::;, couoL1·u1L.a ue uwt:.K::, y i.:uncr~w, 1J1~0s de 
m0Sé:tJ.C0S, cu11 t.ouus sus aHexiu.a acl:::i y uc~tuae11c1as, ueuu·o de 
los s,guientes lllll .... etlJ:i y nrnuLuus: al l\>one: L.aJ.1e N Y 1, por 
done.e m10e zu.uu menos Lnea,e,;; al E,ne: l'. N. l:L.!-A-1-
A , .t(.e,:;to {.:::.oJar N '.' 5J, eJ cua, nuue ~~.óJ nietros Lnea1es; at 
Su1· : l'. N. Loz-A- 1-A, rcsw (.::,ular l'li' 15J pcr uon<.l< mide 
20.UU metros nnea,cs ; al ü es1,e: l'. N. l<::2-A- 1-A, resto {:io
la1· N9 3; por <.lon<.le mide <>0.60 metros lineales". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par· 
tes para la presente v~ma, ha biuo ¡Jur la ~un,a uc RD;¡;20,600.00 
(V1!.lN1E l\lIL SEl.::,CfüN!O.:i Pls.::.OS 01,U) p,¡f.ade1 os en la 
siguiente íorma: a) 111 canti< .. a.d de 1tlJ:¡;o,úuü uü (.::,ElS i\IIL 
PESOS ORO), como 11ago inicial, pagada por a compradora 
mediante el r ecibo JI.V Uúu:JS, de fecha 16 de noviembre de 1973, 
expediuo en su favor por el Co,ecL01· ae ltentas Internas, de es, 
ta c,udad, suma por la cual el ES1ADO DUi\llNICANO otorga 
a su favor formal r ecibo de descargo y carta ele pago en forma 
legal ; b), la cantidad de RD:j,2,000. 0U (DOS l\llL PESOS ORO) 
al comprador r ecibir el inmueble a que se contrae el presente 
contrato y c) , el resto o sea la cantidad de RU!j,12,600.00 (DO
CE MIL SEISCIENTOS PI~SOS OHO) en 126 mensualidlldei 
consecutivas a razón de RD$100.00 (CIEN i>ESOS OlW) cada 
una. 
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TERCERO: Queda convemdo y pactado entre las partes, 
que e. i-nmueble objeto del p,esente contrato que.lará gravado 
con un privilegio del vende~or no pag~do e11 favor del ESfADO 
DOMINICANO por la suma de HD$14,600.00 (CATORCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO), de w uformida.I con las ctisposi
ciones contenidas en el Art. '.!IL . el Co::ligo Ci~J. En ccnse
cuencia la señora DULCE iLL_fA .. AZIN CHODGE, au:oriza 
y requiere del Registrador d" Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La fa lta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas , hará pe1·der al deudor e beneLcio del tér1:uuo 
acordado y ejecutable el pri,ilcgio conseutido mediante el pre
sente contrato. 

QUINTO : Queda expresamente establecic'o entre l as par
tes, qup los terrenos que se venden tienen un área de 500 a 600 
rntros cuadra.dos, por lo que en carn de que el Agrimensor Con
tratista al determinar la medida exacta de dicho solar, se com
pruebe algún excedente en dicha área t eta!, el mismo será ajus
tado según el precio estipu!aco en este contrato o sea a razón 
de RD:j,12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOIIIINICANO justifica su derecho 
de propiedad sol-re e \nmueble objeto del press;nte contrat.1, en 
virtud del certificado de Título Nº 6-1 -1407 expedi~o en su fa
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIIIIO : Las partes aceptan tocas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en e.l mismo se r emiten 
:il derecho común. 

HECHO Y FIRl\IADO : en dos or iginales de un mismo te
nor , uno para cada una de las partr.s cor> tratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nac:onal, Capital de fa. República Dom!ni-
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cana, a los 5 dlas del mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y cual.ro (1974). 

POI:: EL ESTADO lJOillll'vlCANU : 

Agr6n. Rafael H. Rivas, 
Admin,strador General de Bienes 

Nacionales. 

Dulce l\iaría Hazin Chodge, 
Compradora. 

YO, DOCTOR JOSE MIGUEL GARCIA GARCIA, Aboga· 
do-Notario Público de los dEl número pna el Distr ito Naci:mal, 
CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron ios 
~eliores AGHON. RAFAEL 11. RIVAS Y DULCE MARIA HA
ZJN CHODGE, de generales y caiida<les que constan, personas 
a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la f é c:!el 
;uram;;nto ser esa, las firmas que acosttimb1·an usar en tocios 
sus actos tanto públicos comll ¡;llivados de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los 5 días del mes de agosto de, año 
mi; novecientos setenta y cuatro. 

Dr. José Miguel García García, 
Abogado-Notario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio de Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist.-.to Nac onal, Ca1>ita1 de la RepúbEca Dominicana, a los 
cJieriseis días del mes de Octubre del año mil novecientos seten
ta y cuatro, &ños 131º de la Independencia y 112º de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Leonora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sa1oto Dommgu de Gu~mán, Distrito ¡,.;ado
nal, Capital de a Re!'ública Dommicana, a los ve:ntidos días 
del mes de octubre del año mil novecie11tos setenta y cua tro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la R<cstauración. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Josefina D. Bogaert de Olsen. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
Dlicada en la Gaceta Oficial, para su conoc:miento y cumpli
llliento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dist rito Naciona1, 

Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos e:,enta y cuatn,, años 1311' 
de la Independencia y 112º de la Restauración . 

. TOAQ"Crn RA LAícTTF.Tl 



NU:.\lERO 5-! 

54. que aprueba el Con,.rato suscrito entre el Estndo 
Dwn _ ..... s...,., > .-.1 ..:. .• Eurípides B.amirez . 

.. J ,_ .:,u· h .. u.lJJ.~ e ... 91--a/ 

I~L CONGRESO NACIONAL 

En r,;.,more _e la República 

\ íSTU ei inciso 19 del artícnlo 37 de la Constitución d" 
la IlepuLlica; 

VISlü el contrato suscrilo en fecha 9 de agosto del año 
1~r;'""', 1_or meuio ueJ. cua1 L EslaUo Dominicano, representado 
p01· el A'1I11l!ÜStrado1 t..em,ral C:e Bienes Nacicnales, Agrón. Ra
fael .tL !uva_, tras1 _,~a a L tulo ce venta en favor ael s€ñOr Eu
r ípide ... Rarr:ücL,, una pon..:,ón dt! tt!l"l"Cno con 3.rea de 422 00 me
tros cua:irado~, dentro de la Pa1·cela Nº 122-A-l-A--Pte., 
. 1 L;i ""º (.-.,a~trnl '-/9 3 ·e, Distrito Nacional, (Solm· N9 10. 
de la !\hm a!"'.ia ... :.,J d~! Plano PclrUcular1 y sus mejoras, con .. 
s.ste11tes en una casa C:e dns p antas, coi:struiJa de block, y 
:::0l'lcrcto1 pisos cie ,u..,sá:cos~ con !odas sus anexidades y depen
dencias. El precio de· inmuebl~ ha sido convenido y pactado en
tre las part.,; i,cr w s,1ma t ial de RD$20,600.00. 

RES'JEL VE : 

UNICO: APROBAR el contrato suscrito en fecha !l de 
::gasto e.el año 197 ·, oor me _io del cual el Estado Dominicano. 
re:¡,resentado por el Administ·ador General de Bienes Naciona
les, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a titulo de venta en fa
vor del señcr Eurípidea Ramircz, una porción de terreno con 
iirea de 422.ü0 metros cnaarados, dentrn c'e la Pm·cda Nº 122-
A-1-A-Pte., de Distr·to Catastral NO 3 del Distrito Nncio
;nal, (So!ar NO 10, de la Manzana "C") del Plano Particular ,Y 
sus m<'jOras, consis'.entes en una casa de dos plan tas, construi
rla de blocks y concreto, pisos de mosáicos, con tocas sus anexi· 
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dades y dependencias. El precio del inmueble ha sido conveniJo 
y pactauo emre las partes por la snn,a to ,al lle ltU:;;:lU,üUU.00, 
que copiallo a ia letra dice así: 

•• E~~T RE 

EL .12.STAUO DU!lllNlCANU, tiEbidamente representEdo 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacio
nales, AG1:,ON. RAFAEL II. RlVAS, dommicano, mayor cie 
edad, casado, func unar_o pub ico, u.e e~te uo:mici.lio y residen 
da, p0!'L8 ,. ·e lLl u~ ult.t ~ icie~ti.tica..:1ón pcr¡:;onal Ni_l fü)04., 
: e1 ie J-i. con .:,eLo haoit. r,rcvJStO del Carnet ciei RebiSlro Elec-
1oral N9 29(3..::35, quien c.,ctua en virtud de las Cisposiciones con
,2nida~ en el Peder de Esta misma fec· •• a, ax pedido por el P oder 
T_:jecut!Vu que 1o facu;to. para e! otorgami.cnt.o del presente Uo-
LL _, e a·te: Ll f.-•ñcr EUBIPI 
DE..:, -~-l1\ll.._ ~-- on ___ ,t11n ___ 1y Ptiad, ca.sa...:o con a 
üora 1.\Rl\IEN CRLZ DE RA:\líR!~'~, domiciliado y resiaent,· 
en el ;;us \\' e8.t, 172 St ·e0 t Apt. 14, ::-1ew York 1003'.:', Es'.acto, 
l'nidus rle América, portador úe la céiula de identificación per 
sonal Nº 122524, ser:e l ra., s e ha convenido y pactado el si
guiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su re-
11l"esentante, VE NDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de c1erccho. libre de cargas y gravámenes, en favor 
c'el señor E URIPIDES RAi\!IREZ, quien acepta, el inmueble 
ftUe t describe a continuac·ón: 

"Una porción de terreno con :.irea de 422.00 metros cua
c'rados, dentro ~e la Parcela Nº 122-A- 1- A- Pte., del Dis
trito Catastral N'~ 3 r'ei Dis'ri'" ~\fan'OP ~' - (Solar ::-19 10. de la 
~, --ran "("') de PJ?no 'Par:i ~ulnr - sus mejora~. con::,isteu .. 

c1e • ni . Tu e T11oc1rn y concreto 
p;s:--.s ~~P rnos::i.~ccs, co.1 lol~~r, F. ::nE::,.~c}3tle.s: y d-i.penr1encias den-
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tro de ios siguientes linderos: Norte, resto de la misma parcela, 
(Solar Nº Gj ; al Esle, res to e.e la misma parcela, (Solar Kº 9) ; 
:..¡ _,t.,·, ca1;e ,, o l ; y al Oeste, resto de la .misma parcela, (So.ar 
K'' UJ". 

SEGUKDO: El prec'o convenido y pactado entre las par
tes p,1ra la 1m~ente ven ta, ha s ,do por l a suma de RD,¡\20,600.00 
(VEINTE J\IIL SEISCIENTOS P ESOS ORO). pagadero ~,, la 
siguiente forma: la ran t:dad de RD$6.000.U0 (SEIS I\IIL PE
SOS ORO) corno pago inicial, pagada por el comprador median
te el recibo N9 00040, de fecha 16 de nnv;€mbre de Hl73, cxpe· 
dido en su favor por el Administrador ú eneral de Bienes Na
cionales. de e~ta ciudad, suma por la CU8 el ESTADO DOMI
NICANO otcrga a su favor formal r ecibn de descargo y carta 
d-e pago en forma legal; RD$.2.000.00 (D()S ~IIL PESOS ORO) 
al comp1·ador rcci' ·ir el inII'ueble a que ~~ contrae e] presente 
contrato; y el res•o o sea la suma c'e RD!l,12,500.00 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PF,~OS ORO) en 1?6 mer.suarila~es consecu
tivas, r:or valor de RD$100 00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO : Qu€da expresamente establecido entr e las par· 
'"'· 'lU" el inmueble rbjeto del presente contrato quedará gr11-
,.,.. .,.,, un nr'vile 0 io de vendedor no pairado en favor rlel 
ESTADO DmJTN TCJ\NO por la surna de RD';'l-1,600.00 (CA
TORCE MII. SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con 
las cisoo<icíon0s ront •nidas. en Pl Art. 2103. del C/\c!ig-o Civil. 
En consecuP.ncia P I s,ñor EUl<"iPIDES R AMIRE Z antorfaa y 
requiere <'el Re<;~trarlor i'e Títulos del Distrito Nacional, la 
i:·so.;pción de! referido privilegio. 

cu•.P.TO: La falta. de p,Jgo de tres (3) mensualid,.dcs con
.... ,: •.~ : .. -... ~~-,r .... .., ... -4'c1· a! .-1ei1r1or el bC'!1efi cio d€l término 11.car. 

J ,. c'ecutcb r el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

Ql'INTO: QuEY'a convenido eTJtre las partes, que los terre
~~0 Que se vend-:n •ienen nn área de 500 a 600 metros cua~ra
·os. rior lo nue en caco de que p] Agrimencor Co1,trati..;;ta al de• 
terminar la medi:'a exacta de dicho sola r, se compruebe algún 
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excedent¿ en dicha ~rea total el mismo s•er á aj ustado según el 
¡.,r ecio estipulado en este contrato, ó Bea a razón de RD'1;12.00 
el metro rnadrado. 

SEXTO: E L ESTADO DOl\'fINICANO j ustifica su der echo 
de propieéad sobr e el inmueble objEto del presente contrato, en 
vir tud del Cert·ficado de Título N9 64-1407 ex11ecii:lo en su favor 
por el Registrador de Títu os del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
aI derecho com lln. 

HECHO Y F IRM ADO, en dos originales de un mismo te
nor~ una para cada una de Ia.s pErtrs rontrata11tPS, en Sarto 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi'1·
c~·na, .. 1r,3 ú tías del mes ~e agosto del año mil noveciento9 

seterta y cuatro (1974). 

! 1:R ~:L .1:.ST.\ DO r.0?11li\"ICANO : 

Agrón. Rafael H. Rivas, 

Administrador G<' neral de Bienes 
Nacionales. 

Euripides Ramír ez, 

Comprador . 

YO, DR. ANDf\ES ll'IE:'-IDEZ ACOSTA, Abogado-~ntario 
Público de ios c1e númefo para el Distr ito Nacional, CERTIF I
CO Y DOY FE: Que por :rnte mi compareci€ron los seüores 
AGRON. R.\F.\EL H. RTVAS Y EURil'IDES RAllUREZ. de 
generales y calic:'ades que e nst:1·· personas a quienes doy fé 
conocer y me han declr..rado bajo la fe del juramento. ser esas 
,.... fi1·r·as aue acostur.1bran t:c:;ar :=n todos sus actos tantv pú
bUcos COIT'O -pr"vado de tor~o 1 n r,u • ,; r,-; V crédito. En Santo 
Dv.:.ri.-3"::.t. Dhtri~o X2 .:i~ n:J C.1:-;:;~: .-2 la Rcpú~lica Domini-
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eana, a los 9 días del mes <te agosto clel año mil nov , ci~ntus 
setenta ¡ ci;atro (1D74) . 

Dr. An~rcls Ménclez Acosta, 
Abogado-Notario PúlJ ico" . 

DADA en la Sala de Sesiores de la Cámara de Diputados, 
P ~~r:.."..io d..:. l Congreso Nacüwal, en Santo Don1ingu de Guzn1á11, 
Di:itrito i\ac onal, C¿!pital c!e la Bepública Domin:cana, a ]os 
dieciseis días del mes de octulJre del año mil noveciento3 se
tenta y cuatro, años 131° de la I ndependencia y 112º de la Res
tauración. 

J osé Eligio Br-utista Ramo!' 
Secretario_ 

Leonera D iaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Femández, 
Presidente. 

D.\DA <'11 a Salo de Sesiones del Senado, Palacio del Con
r~rl: n i': ..:io~al. en ._u11to Dom·ngo rle Gt,zrnán , D istrito Nncio
''"-i}, Ca1,:>!ta] de la Rcpl1 ,1i a Dmninicttna, a los veintiJcs dfas 
C:el me, ele cctubre cel año mil novecier.tos setenta y cuatro, 
años 131 e de la Indeprndenda y 112º de la R€stauración. 

.lo!"efina D. Dog~ert ele Oh.en. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Antonio José Lalane, 
Secretario . 

Adliano A. U!·ibe S!.lva, 
Presidente . 

.TOAQ"C:X BALAGUER 
·'rnú:, 1. t'P la República Domin:cana 

J~rckio •ur s que Plf~ con('.cre e l ar ticL',11) 

Lo•·stiti .. ;.i .. d de l..1 i{~
1
,úl.l icn; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocinúento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbLca Dominicana, a los veinticuatro días del 
¡pes de octubre del año mil novecientos betenta y cuatro, años 
131 Q rle la Independencia y 112<' de la Il.e,tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

:!esoiución Ni? 55, que aprueba el Contrato suscrito enter el Estado 
Dominicano y el Sr. Luis EdDardo Betancea 

(G. O. N9 &f491 del ~O de Novi<mbtt de 1974) 

l\tJMERO 55 

EL CONGRESO NACIONAL 

J.<;n Nombre ele la República 

VISTO el inciso 19 de' Artículo 37 de la Constitución de 
la República ; 

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estac'o Do
minicano y el señor Luis Eduardo Betances, en fecha 2 de sep
tiembre del año 1974; 

RES U ELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
I>:st:,do Domi11icano tlebidamente representado en este acto por 
el A:'min'strador General de Bienes Nacionales, Agré.n. Rafael 
II. Rh,.s y el señor Luis Eduardo Betances, por medio del cual 
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,,¡ nrimero ti.:s;J!\3a al segundo a título de venta una porción de 
terrenc _,n á,c~ de 600.00 metros cuadraJos. dentro ele a Par. 
cola N9 1~2-.\-·-A-Pte., del Distrito Catastral N9 8 del 
Distrito Nacional, (Soiar N'-' 15, lllanzana "E") del Plano Par. 
ticular y rns mejoras, consistentes en una casa de dos plantas. 
construida de blocks y concreto, pisos de mosáicos, con todas 
sus anexidades y dependencias por un valor total de RD$20,600. 
00 ; que copiada a la letra dice así: 

"ENTRE 

EL ESTADO DO~ITNICANO, debidamet1te representado 
en este acto JJOl' el Adm'nistradnr General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, maym' de edad, 
de estado civil, casado, funcionario púb ico ele este domlcil10 y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal N9 

6904. serie 34. con sello há hil ,carnet de.] Registro Electoral N9 
296285. quien actúa en v'rtud ce las disposicion, s contenidas 
en el Poder de esta misma f echa expedido nor el Po<Jer E jecu
tivo que lo faculta para el otorgamiento del prrsent, rlocumen
to. de una parte ; y de la o'ra parte; el señcr LUIS EDUARDO 
BETANCES. dominicano. mayor re ecla~. ae estaco civi". ca-
8ado. con la señora Aura F-,rnández cie Betances. domiciliada 
y residente en 412!;, 52 St. Ant. 2 R. Wocsirle, Queen8, New 
York 11377, F,atados Uniros ,,,. América. porta"or de la cédu
la dn ident;ficación Perscnal N9 , serb 49, se ha conveni· 
do y pactado el siguiente : 

CONTRATO 

PRillffiRO : EL ESTADD DOMI:\'TCA:\'O 11nr órgano ae 
,,,, ,-.,-.,resentat1te VENDE. CE\u; Y Tf\ANSFIERE. con todas 
las gm·an1-fa8 r1e rl-!" rº"hn lih14

•"" rl -2 co:-¡r--:c""' v rrraván1et1es, en fa~ 
vor del señor LUTS FDUARDO HETANCES, quien acepta, el 
inmueble que se describe n continuación: 

"Una porción de terreno con área a.a 600.00 metros cua-
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dradcs dentro de la Parcela N9 122----A-1-- A, Ple., del Distri
to Cata_tral Nº 3 del Dist,-ito Nacional, Manzana "E", (Sular 
Nº 15), y sus mejoras consistentes en un.t casa de dos p antas, 
construída de blocks y concreto pisos de mosá:cos, con todas 
sus anex1dac1es y di:pendencias. de11tro de los siguientes linde
ros y medidas: Al Norte: P . N. 122-A-l-A, r esto {Solar N" 
4) por donde mide 20_00 metros lineales, ~l Est e: P _N_ 122-A 
- 1-A, resto {Soiar Nº 14) por donde mide 31.00 metros linea
les, al Sur : Calle N9 2 por donde mide 2103 metros lineales, al 
Oeste : P . N9 122-A- 1-A, resto (Sclar N9 15) por donde 
mide 30.95 metros linea :es. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para ia presente vénta, ha sido por la suma de RD$20,600.00 
(VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagaderas en la 
siguiente forma: a) la cant· dad de US~6,000.00 (SEIS !IIIL 
DOLL -\RES\ como pago inicial, pagada por el comprador me
c',ante 0 l recil:o Nº 00049, <le fecha 16 de noviembre de 1973, 
expedido en su favor par el Colector c' e Rentas Internas, de es
la ciudad. suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga 
forma! r ecil'o de descar g-o y car ta ele pago en forma legal; l.,). 
la. suma de RD!/'2,000.00 {DOS MIL PESOS ORO) a' compra
dor recibir el inmueble a que se contrae el presente contrato y 
0
). e' 1•as•o o ~~a la cuma de RDH 2.€00.00 <DOCE l\'IIL SEIS

CIENTOS P ESOS ORO) en 126 mensua!Mades consecutivas, 
por valo r de RDl!il00 00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las 
partes, que el inmueble obi ato del prcs~nte contrato quedar/j. 
gra.vado con un privilcg'o del vendeilor no pagado en favor del 
F:STADO DOMINTL\NO, 11or la snrna de RD'¡;14,60ü.00 (CA· 
TORr.r; MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) . <le conformidad 
ron las disnosiciones contenidas en el Art 2103. de" Cf,cli eo Ci
vil. En consecuencia, €1 señor LUIS F.DP ARDO BETA:"WES, 
au•oriza y requier e ilel Re,ristrac'or ele Tít ulos del Distrito Na
ciopal. la ii,s0 ripción ('l,.J r efcr'do pl'ivilegio . 

CU,\RTO: La falta de pago de tres (3) J1"ensuali~ac1es con
secutivas, hará perd<er al deudor el beneficio del término acor-
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dado y ejecu:3ble, el privilegio consentido mediante e' presente 
documento. 

QUINTO : Queda convenido entre 1'1s partes. que los terre
nos que se venden tienen un iirea • 500 a ClOO metros cuadra
dos, por lo que en caso • qu _l g im sor Contratista al 
cleterminar la medirla ex2cta de d"clw solar, se compruebe a). 
glln excede-nte en rlicha ár a tota1 d m 1s o será a_iustar1o Ee

gún el precio cstipu 'ado en este contrato o sea a razón de RD$-
12,00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL E'-Tl'!.DO DO'H'.\'TCJ\NO justifica su c1erecho 
de propiedad sobre el inmuP'Jle nl jeto del nr< ·e•,te contrato, en 
vir tud de Cerlifi<-ar1o de Ti'u'o NQ ll4-l~TJ7 exnPcl'rlo en su fa. 
vor por el Registrador ce Títulos del Disuito Nacional. 

SEPTinJO: L 'l.s partes acept2n toc1m las cstipnlaciones del 
prnsentP contrato y para Jo no previsto en el mismo se remiten 
al derecl10 común. 

HECHO Y FTRn1ADO, en dos orig-iPalrs de un mismo te
nor. uno nara carla una éle ¡.,~ 11a-r+pc.l. r nnf)•at::t.,,te~~ en Santo Do
mingo, Distrito N-,c'c-nal, C·pi1 •e la Renúbl'ca Dcminicm;a, 
a los 2 días del mes éie septiembre del año mi' novecientos se
tenta y cuatro (1974). 

I'OR EL ESTADO DOi\IINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrb<lor Gcnnal de Bienes 

Nacionales. 

Luis E 0' t1arc1o Bctances. 
Comprador. 

YO, DRI\ CARMF.N O. I'EGUFRO DF. RODRIGUF.Z. 
Abogaclo-Notario PúLlico de los del número para el Distrito 
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Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compa1·e• 
.'.!ierun lus seumeo Alx1, Ur,. HA1"A.EL 11. lU VAS Y L UIS 
.EJJu.AlaJO Hl!.1.A~l_l!. , tle 0 _ .1era1t._ y ..:al i<lades que ..:onstan, 
persona ... a qu1enl-.& doy ic conoLer y 1ue tmu tl~dar ac.lo LaJO la 
fé del juranu?no .-::.er e::.u~ lh~ iirma.'.> que acm:;tu1nbran uSéir en 
todos sus actos lan1u .1:-'uuul..Ob Lu1.10 pri\ adCJS c..e todo lo que doy 
fé y crccmo . .En Santo I.Jommgo, l)i, trito Nacional, Capitai de 
:a Repúl.,Iica lJcr 1111ca11a, .1 los :... chas <lcl mes de sepliembre 
del año (1974). 

Dra. Carmen Ol¡;a Peguero de Rodríguez. 
ALogudo-Nowrio Público". 

v..;.DA en la Sala de 1c 1es de ia Cámara de Diputados, 
Palac.o de; CongT€SO Nacio al, e .. Santo Dom;ngo de Guzmán, 
DisLrito .l\ac.onal, t:a1._.,4, 1..t 1a Repúblu::a Dominicana, a los 
diecise s dias c:el me~ ..;e octubre del año mil novecientos seten
ta y cuac!· , aiios l31º de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Sec1 etario. 

Leonera Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Gu2rnán Fernández, 
Presidente. 

DADA en -a Sala <le Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Nac anal, en Sanlo Domingo de Guzmán, Distr ito Nacio
nal, Capital de ia Repúblk.l lLminicana, a los veintidos días 
de¡ mes de octubre c!el año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina D- Bogael't de Olsen. 
Secretar ia Ad-Hoc. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ae la llepublica lJomülicana 

En ejercicio de las atribucioll€s que me confiere el artículo 
65 de la Constituóón de la República; 

PROMULGO la presente Resolucié,n y mando que sea pu
b:icada en la Gaceta Of.cial, para su cunocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
·capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatrn, años 1319 

de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOA.QUDI BM.-AGUER 

Le:, N9 56, que prohibe terminantemente, en cualquier forma que sea, 
la exportación de sangre y sus deria vdos. 

(G. O. Ne ~34S, del 20 de l\0V1emore cíe 1S74) 

•NUMERO 66 

EL CONGRESO NACIONAL 

En NombrP de la República 

CONSIDERANDO: Que la actividad de la Exportación de 
Sangre y sus der:vados con fines comerciales, se nutre de lo, 
1Bectores de :nuestra sociedad, desprovistos de recursos materia· 
les, de precaria condición socio-económica y por ende de muy 
bajos niveles nutricionalea; 

CONSIDERANDO: Que la ~xportaci6n de sangre y sus de· 
rivados con fines comerciales p.or su magnitud, atenta contra 



- 995--

e, Programa Nacional de Sangre, ejecutado bajo la responsa
bllluau ue 1a Lir u.L. 1'.uJa U U.uJ._JHtana., y t~Lc:tukce ub1~r .. a con1-
pete1it:1a c.:on las n l!c..:e.s1u.c::1.ue.;; uc e.:e _l.J.1·tc.;1:.i.uu l 1l1u1uu, tn tas UIB

tíLucwn..:.s u~ i'.:.)aJ.Uu , l.i::UJ.L0 IJUUHt:a.s CUOlú prl Vi:tllUS CJ.e.l p a1.s, en 

su uuuj,~ p1upo:;;uo ue p1 ... ::iervai", 101UenLal , xepa1·ar y renaou1tar 
la sa1ud (le tos llon11111ca.nos; 

CUN;:;IDERA~lJO: Que es " todas luces inconsecuente, 
desde ei vun .. ú ut:: V.1Sta d~ la sollual"l ...i.aU hwJ.1ana, ei necno de 
qu~ vc.1s ..... na::. lis.cas o niara e;:;, se ue1..1h,lUt:!ll al comercio de ex
portac1un, con un uquiL.i.o .. an vual va1a 1·esolver problemas de 
salud, en LO O.o el aru.v1to nacional; 

CONSIDEHANDO: Que dicha actividad atenta contra la 
Salucl ¿e1 Pueblo Domm,cano, q ue no deút ser atributo del hom
bre aiüatlo, puesto qu¿ la sa,ud es un der~cho de todos los indi
viduos ae uucs!l"a SociEdad y no el privilegio de algunos. La Co
.lnunidad está influ ida total o parcialmente, por el estado ele sa
lud de sus componentes, que apottan 1a éne1gia física o intelrc
tuai al bienestar común, que tiene relacion directa con la cliná
lI!ica Eco11óm1ca y Social del Estado. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 8, inciso 17 de la Cons
titución de .a República dice: El Estado est imuiará e l desa
rrollo colectivo de la Segur idau Soc.al, de manera que toda per-
8ona ilegue a gozar de adecuada protección, coutrn la desocu
pación, la enfermedad y la vejez. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO I.--Se prohibe terminantement e, en cualquier 
forma que sea, la ex¡;w'taciún de sangre y sus derivados. 

ARTICULO II.-Se castíg-ar/i con pena de dos meses a un 
año de prision o multa de cincuenta a mil pesos oro, o con am
bas lYenas a la vez a toda persona física o moral, que viole las 
disposiciones de esta iey .En caso de que la in.{racción a esta 
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ley sea cometida por una persona 1noral, fas pe.1alidades serán 
ejecutauas contra el l'resiuente, Direc,01· o Gerente e.e la en
tidad. 

PARRAFO: En caso de calamidad püblica o tragedia co
lectiva en algún País hermano, el Poder E,i<Ccutivo, a través de 
los organjs1nos correspcndientcs, podrá 01·denar que una can
tidad determinada de ::.angrn o sus <lci-ivac.os, sea enviada como 
Donac.,.ón a ese País. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Naciona;, en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacio
ma , Capital de la República Dominicana, a los veinticlos días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 112• de la Restauración. 

Josefina D. Bogaert de Olsen, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Aóriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac:o del CongresC' Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb:ica Dominicana, a los 
vein ticuatro días del mes de octuure del año mi nove:·ientos 
setema y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112º de la 
Restauración. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

José Eligio Bautista RamD.'J, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de ,a llcpublica JJominicaJia 

iLn ejercicio de las atribuc:anes 4.ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pi-esen,<. ~t), , mando que sea publicadr 
en la Gaceta Oficial, para su conocim1ento y cumplimiento. 

JJ.\DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;tal de la RepúiJlica lJom nicm .l, o los v_intiocho días del 
mes de octu..-,i-c del a .. , mil ,_,. "'"'ªntos sete1 .. a y cuatr;:,, años 
131 ° de .a Independencia y 11'.:Q u~ la fü,stauración. 

JOAQL'DI IlALACl u 

!..ey i'-tQ 57. que decian. nuev mente t-11 vi1-.,t!cia el }J~a. .... o l}Jt: to pcr t>l 
a1·tícu:o 2 de la Ley N9 119. que m!l1 :uc6 e: ~nn:ulo 6 ·e la Lt "" S6, 

sobre Comarcio. Porte y Te:1e11cia c1e Aunas de 'F'ue{;'.o. 
!G 1974) 

NUMERO 57 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERAl:','DO que un buen control oficial de 12s ar-
1nas <" ~ f uego en J ,anos e la po táClÚU civil. contrilJuye gran
rlernente a la pacificación del País; 

CONSIDERANDO que con la aplicación de la Ley Nº 5-!5 
que declaró nuevanwnle, por un peno.o de •r s l"'eses J"ás la 
aplicación de la Ley N9 119 del 22 df, abr:l cíe J!l7l, se han 
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o ,tenLo muy buenvs resulta os • ., la regu arizaci6n de la te-
nencia J. por Le ..... e u.n .... as .re ... u•· 
bfo.n l,dlado e.n tiempo oportu1JO -v~ 

]J01· las jeyes que 1·1gen la 1r.atcria; 

.11· _;__a1::5 pcr~onas que no ha
n,qurnitos legales p.:evistos 

t_,UNSIDERANDO que no obstante los buenos resultados 
~b ~ni,.ú~ por Jid.a le_, afluyL.1 a Ja ~ c1•-,ar1 .. ele Escado de 

· • .._'olici: .... ~ 0. a la ''vberni:lciot.es Civiles ProvJl-
cia t::~, ers01' d.::. "\ 11· _}.zar ias u1 mas que pcsecn 
: que ,{o tuv·eron ti..cmpo para hacedo dentro del plazo inJicatlo 
por la mencionada ley : 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO L NlCO: Se declara nueva,nente en vigencia 
¡ .o __ , (3) , _____ m.is, a partir de la publicación 
de a p1~~-nte ley, el plazo ,,.e. to por el artículo 2 (disposi
cionEs trans. or .>1s) de la Le) N" 119 qua modificó el ar tículo 
6 ,le la Ley N"9 36, cobre CoL1ercio, Poi te y Tenencia de Armas 
.. . ] r,•1 _ ,, a 11n de oue as p¿L un que pusean anm:1~ e.e fue::,.o, 
8Íll haber lienado Jns requ: itos I a les de lugar, puedan solici 
J.~,r lL v te.- .. mcia ~ dichcs arn1a.:,, ::in nec~-

inc ..... r .. l'roce .... ~r!a, ni cumpliI con l s fonua, ida
·-•a- 0 stab' , paw su obtención. En tal virtud el 

ü "'' o deb·: ce emar ' licitud correspondiente a la Se
c,·et,ir¡a de E.st do de ln1erior v Policía y a las Gobernaciones 
según a idencia d;·l mi~n,.,'>. :rnecb=mte los for1nularios Eeñala 
<1o!'-! 1l'·wa f>c-"s f; ar'iuntan :-~o el rec·bo de pago de los iml)ues-
t'>- i•onda., a lo que resta del presente afio. 

PADRAFO: E , dispns!dón I fir.'a ademá", a aquoE:is 
persona gue a, 0 ndt 1 más ele dos años cte impuestos por con
r.epto .'.e renovacioneE de licencias ue armas de fuego_ 

DADA en la Salcl de Se iones del Senado, Palacio del Gon
g~ -1c1 naJ. 1 ,1 .. u-to Dm inga de (-:n~mñn, Dist:·ito Nacio
nal, Capital de la Repúbl ca Dominicana a los veinticuatro días 



de! mes de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131º ele la lnc.e¡;cnc,enc1a y 11:!.V de la Restauración. 

Josefina Portes de Valewuela 
Secretaria.. 

Elías Serraf Eder, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe S!lva. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio riel Congreso Nacional ,en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dom nicana, a los 
ocho días del mes ele octubre del año mil nova~iento~ setenta y 
cuatro, años 1319 de .a Independencia y 1129 de la Restauración. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

llfüiam l\Iarte l\1ontes de Oca, 
Secretaria.. 

Atilio A. Guzmán Fernáncl-ez. 
Presidente. 

JOAQUIN Bf.LAGUFn 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at1i buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Rt,pública.; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
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mes de octubre del mil nov<ecientos setenta y cuatro, años 1319 
<le u ll1 11;¿9 ele la Restauración. 

JOAQlíI.N I3ALAGUER 

}-;,r _•·vue1 o y ::iu Anexo. suscrito entre el 

.... Jr,m:n a _ y J.o! .E. idos 1 os de Aroel'ica 

.. i """ ~ u~ .w Agencia para el Dc::;an-ullo J.nternacfonal (AID) 
(G. u. 1\ J, del _o ut:: J,.,•.Jviemhr1; t."e 19,~) 

EL CuNGnESO NACIONAL 

Ln Kct..11:.-c- • , la .. Qpública 

NUMERO 58 

Vi.STO el inciso 1-1 del Hticulo 37 de la Constitución de 
f' '¡,ública; 

TO r uscr'to entre el Gobierno 
s -" ,$ UnicOS ele América, 

:, ... 1 >trrollo Internacional (AID), 
en :l'echa 16 de octubre de 107 4. 

RESUELVE: 

UNICO: APROI3AR el Acuerdo y su anexo suscrito entre 
<el Gohi -.,, , la O úb ica Jomh,i 0 ana y los Estados Unidos 
,e m la '1c'·1 para el Desarrollo Interna· 
ciar 11 .JO! 1el cual e.sta última conviene en pres• 
tr n •1 pa13 1 urna e ,e l'O e,¡cec'a los US~12,000 000. 
f'1 ·a f"nanci~r lo~ co,""n~ efe bienes y servicies requeridos 
pua el programa ele desa"rollo rlel sector agrícola destinado 
principalmente a beneficiar a los peque"i10s agrien t : ms. Prés· 
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taina que .Eerá pai·~dero a ia AID en un plazo de 40 años t:11 Gl 
pa.12:os sen,. ... slrri..::s con l!ll período de g:m:ia de IU añus y deven~ 
garci intci·esc;; al .:! 1

, por al10 curante lo~ priu1eros 10 años v 
al 3":,ú o:. .. ano ,~ l'Il soh1e _.,1 b:ifrmc_ pen _ _ientc 
{~el t ;-ital _ ;bre C-.".l.:¡t • r il>.h.rés ve~1cir..~o y no pagado, que 
rooiado a la letra dice asi: 

ACUEl,uO DE PRE'11Al\lO fechado el 10 de octuke cte 
1974 rntre la REPUBLICA Dm!!NICA NA ("Prestatario"). v 
los ESTADOS UNIDO<: DE F:ICA, actuando O havés ·cÍc 
, AGENCIA PARA EL D.,;.,.'.rROU J INTFRN,M'IO~~L 

("AID"). 

ARTICULO I 

El Préstamo 

SECCION AID por este , c~m-
, :nn::_ n 3i i~ ___ 'Eto • e ~a Alianza para 

el Pro:,.-reso y de conformidad con el Acta de Ayuda E xtranjera 
de Hl61 y sus enmiendas una suma que no exceda doce millones 
de dólares de los Estacas Uni"los ($12.C00.000) ("Préstamo") 
para asistir al Prestatar'o a ]levar a cabo el Pro'(rama referido 
en la Sección 1.02 (''Programa"\ El Préstamo deberá ser usa
do exclusivamentr nara. financiav en dóla1·es de ·os Estados Uni
dos el co<;to de b!e11es y servicios requeridos para el Programa 
("Costo en Dó!a,-es") y el costo en monec'a local ~e Henes y 
serv!cios re(!ueridoc; para el Prog-rama {"'Costo en Moneda Lo
cal',) La s1n,ia tohll ele loe;: .rleRemhclqo~ en virtud de este 
Acn-erclo será Ilama.aa en Jo ~ldf'lante el ucapital". 

sr.:CC!f'N 1 ne 1 Prorrr~m El Préstamo deberá ser usa
r>r ! Pre::: ; atar1 0 nP.ra re-n~7 1ar el fil']aric:amir-nto clel pro-

"'r~ • P 1 ~ct"or ae:ríc · n vec1 ido Dara estimular el desarro-
110 rcntí1111n f1p1 s;ct,,r f'i"l P··n,....1•;;i-.,,a PStá con,puesto 
,-l. 1 ,_ f'o 
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sión de la disponibi icad de créditos e insumos agrícolas a los 
pequ~ños agricu!tores compueslo de las sigu,cntes Actividades: 

,ctiddad de Cr e.lito a Pequeñcs Agricultores pro
yeerá a través de instituc;oncs oficiales y pr:vadas crédito adi
cionn. a pequefics :igricultnrt'S quienes sé encuentran ahora fue.. 
w . ce! sistema di! crétlito institucional. 

'. La ,\c,ffidad d~ C'ré·1ito de Insumo/ iller cadeo permitirá 
& las insftuciones oficiales y privadas financiar la compra de 
los sup1idcres de in~ur0,;: agTículas y vender estos insumos a 
los pequeños agricultores. Los fondos cle esta Activic' ad asis
tirfn en el financiamiento para e· mej01-amiento del mercadeo 
de dichos insumos. 

2. El Componente de Estudio de Mercadeo/Administ ración 
de F nea financiará la creación de una Oficina de EstucH:-is de 
:\I0rcadso 1Inf 0 rmaci•'n y una Of'cina de Administración de Fin
ca dentro de la Secretaría de Estado de Agricultura. La primera 
ayudará a los pequeños agr icu; tores a establec~r los precios y 
en el mercadeo c'.e sns cosechas; la segunda ayudar á a los pe
quc;ios a~r!rultorPs a 111ej or:ir Ja producción de sus fincas por 
mr0 io ~e la introducción de métodos agrícolas motlerno~. 

3. E l Componente c' e Recursos Humanos está compuesto 
ce las sigu entes Actividades: 

a_ La Actividad de Educación Vocacional asist irá en la 
e ·erdón de nuevas faciiidades vocacional~ agrícolas las cual<es 
• ro,·eern" nueva~ oportunidades de ecucación vocacional agri
cola. 

b. L« Activfr1~<l de E rlur::iclÓJ1 Profe~ional asi~ti~·á en la. 
<',•rns'fn ele- a'•anc0 ~ profonr' ic1ac1 de la cap~cic1ad protes10· 
~- .. • , r1·-- :.,-; - ,le •rrnT1o c1e nnevi::-s oJanes de estudios uni
,-c1 sitar·os ar1icicna-e~ en el campo ngrícola. 

4. El Componente de Caminos Vecinales asistirá en el fi-
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11anciamiento t...~ ,a l'Ollstr cdón :l 1uejoramiento ele al~!.!Ji.03 
canlinos ,¡e1 ..... ale, ttil .ndu 1et iLtt:u >s tl€ n1auu de 
obra -, L• )tenido la tu."''- .. na part ........ ..,ucióIJ de los ben~fli:ks de 
dichos c~;ninos. 

f-UIDru: 

oh 
AID. 

tar o r dh~~ Lo~ e! 1tre 1v3 
1v1 a chv sl co-

.vL ad c. C • lto a Peque
ª" Je Crédl.o •,u-., ln-

ra.t;eé111 1 1.ncas -

f ', Edu-
c. Pr f 

e J ' r fo pu-, 
1 1 ),000. J..z, 

aju tarse hacia ar1 iba 
nto por €'·crito le la ' jo, cou el prevj co-:se1 

El P- . am· arnDlinnocnte en l 
I, j ,n .,1 p •rnt, .. a ""'. 
C:e este A cuer ' o. y porlt á c•r mod fica ·'o p0r escri'o p'Jr ic~ • - • 
:•1 •! r 1 , ' " UD <'·,¡- ·ado· ele a·uerclo 
a la < ce n 9.02 e <,<te Ar o. Le , b1 • v serdc,os a ser 
fü1anria"os f")r el P, tamo rehe,- n s'r est> cifiraclos en !as 
certas d,, imr'err•r••ríñn IDl'"r·ona..as en a Sección 9.03 ("Car
tr.s de Implementación"). 

s A Tmi· ctraclPraS y Fjecutcras 
"º • !" t • 1 de F ta·fo 

,-¡'- fmi'"' trar! ra oars 
ir.a 'ot::-1. ST"' .\ -'!e' rá TlflT'!'I~, ar 

•s ] ;:,r, s· ~11ien' -;: SEA. el Ba"co Ar-ri-
t•f"I· • ,~") J 1~ F1 ,cit n Dor 1r1r:~ra 1· nr-a,TOllf) 

J ,titn•,:, ele n arrnl o e· • ··to Coop"rPtiYo 
"Tnl:"r('')P"' _, B"'""O co..-.i.-~J a tr;rves ~"' ~11 rle1· rtame.,,to 

"~ In, ?:r- •• ?e- --- -l Dec:~n .... l'o Er-onó111ico t"¡;,1-
D-.,,"l. i ~ec,·etari, ele r.; 'e Obras Pú'·I'ras ("'SOP") 
f"'P g-c.nci EiPcutora~"') Fs•r,s RP--n"'ias debrr'ln llevar a ca-
l·c 'e ,, ·ti.,,tn- C-omn nP..,1 ,~e- :,.¡ • rl l Prrip,·nma cor10 
~Cl de=-":?.';be r.::ís J'!l'l ,r r"".':Y!' "::: ~;\ de lo aqu1 
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d ·- e!.ct coTJ.:ii como una prohibición al Presta-
, • nte - :nada a una 

o , ilacion~,; del 
ej -.u1 u e, 1 Li acepta le sirmpre 

, tran f, re . .1 ,1~ acti• 1dade, 11a1a si<lo pre,iamcnte 
fa,. r:to por la AID. 

" les los pesos. 

Gener-"os por Otra Asis-
11 no de a Uf J p·ira 

• 1 3 L lido uc d 
é ·ta 10 ¡:. ra fi ,rn 

Pro7ama, cua •uier mo .ecia 
u· • -·c10, que el Pr€statariv 

de la rrcha ele Acuerdo en co
no l P1 , :tnmo) provei<la por 

a 1 E ik _ para los 
--rfo p elan arrrdar por es-

- f r u .,,. O'" p& ·a el Prorrra"Tla 
1 P1 , (h, . a 'onde no haya 

F'fl 1111:1 c:.uma equivahmte en dó}a .. 
•-.utrir1a rl, ..... rlP la f .... r,J,:¡ del Acuer· 

r·ra eJ "º" de ta10s fcn1<los se-
, , te ~l n: cnto de hacerse dfapc-

ARTICCLOI 1 

1:1-los clel Préstamo 

' 

Fl l'.-~~tata río deberá pa¡,-ar a la 
1flS T)()r rjf .. O c~r~) por 

---nu , ' la fr,•1,a le I i
. , 21 tres por cie-t- (:)'') 

li 0 1 e rls l ('a
no n1n-1.-lo. I•.,te1·"'~Ps 

lar.=:e srle 1~ fncha 
h l fcr:1a es definida en r_-; :,...,J,_U .- ...... Jectho (con. 
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la Se.ción 7.04), y de eri.11 ser cornputaclos sobre la base de 
un ú.Jo e .) J L< . ueoerún ser paga ..... ero5 se

inLe eses vencerá y será pa-
bE....!t .. .., ~ ....... d S1 Jés u.::l prh!1er dc:sem-
Lv•.::.J Lajo -c,;:,1,c .n.~nerc!o. en .. d fecha que ~pecifique la AJD. 

1:i!<.CCION 202. Pa:,o. El Pr statario tleberá amortizar a la 
,\ID • ri , J) :1ñc_ : e la fecha ele primer 

o en sesenti. y un (61) pagos S" 

iguales de Lapita! e intereses. El 
~;1 ,.. t u~!o nueve años y medio( 9-

-spucs ~el CJI1 u .1lo J primer pago de intereses de 
,•en cGn la Sección 2.01 La AID p1·oveerá al Prestatario 

.. L a de am rtL el .1 de ~cuerC:o cc.1 Esta Sección des· 
l"'-"d de, desembolso fi, al b:;jo este Préstamo. 

, l\1onec1a y Lugar de Jog Pagos. 
y Cap,tal boj" este Acue1·dc lebe-

lt e_ os F.sta. 'oo "C .: .;; y serán apl' · 
J al r _ o de i t,• -~ es ,·encí-.os y <le.0 pués para 
('a~'tal. A m nos e •1e In AH) acordara otra cosa 

1an ! ~r hechos a la A':.•
cia para el lJ • ,nal, ( lJ ro ('lER/CONT) , 
\Vashi11"'m1, D. C 205:?3. [<'Blados Unit'.os rle Amé1ica, y se 
consiclerarán como efec,uatlos cuando hayan sido recibidos. 

SFCC'ION 2.rt. Pa,o ,, ··'ic:pado. Al pagarse todcs los in-
teresef • os r e, ene dos. el Preslat~rio podrá pagar 
anticipada",c __ d, s o cu lr¡tliera parte del Ca-
nital. C'u 0 lqui ~ • o o 0 e• ap 1ca"'o a los pagos pen-
rlientes del Capital en orden inverso a su vencimiento_ 

:::r~~ ON .05. Rencc:;ocfoción c' e los Términrs del Prés-
1 a.1110 1:, 1117 r1e los coi wnrnisos 3sumidos por el Gob • erno de 
10s Est, os dP An1é·---ra .. lo-=- rl!'n1 ás si na+arios c1el Ar-

'1 ~- 1 1 1e p .. 1,ta lcl E~·tr,, par~ forjar nna 
.J ~ n r? el Pro~re I p--~t-""ario r ... ner,la que nf'~ocia-
• 4 con I AID •0 co ,cerni-,r ió11 'el re 0 mboJ-o dlll 
Préstamo en cualquier momento o momc.itos, según puecla re-
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quertrlo la Al!J, en caso de que haya mP.jona significativa en 
la economía interna y externa y posición rnanciera y prosvecM 
tos de la República Domimcana, tomando en cornideración los 
r equerimientos capitales re;ativ"s de fa República Dominica
na y de los otros signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta 
de Punta del F.ste. 

ARTICULO UI 

Requisitos Previos al Desembolso 

SECCJON 3.01. Requ;sitos Previos al Inicio de 'os De
sembolsos. Con anterioridad al primer desembolso o a la emi
sjón de la primera Carta de Compromiso bajo e~te Préstamo, 
el Prestatario deberá proveer a la A.I.D. en forma y substan
cia satisfactorias a la A.I.D. : 

(a) Una opinión del Consultor .Jmidico del Prest atario o 
de otro consejero aceptable a la A.I.D. que este Acnerclo ha si
do propiamente autorizado y l o r atificado por y ejecutaclo en 
nombre del Prestat;;rio y que= con,tituye una obligación viilioa 
y legalmente ob igatoria del Prestata1·io de acuerdo con todos 
sus términos ; 

·(b) Una declaración con los nombres de las persoras que 
ostentan o actúan er. r epresentación del P restatario según se 
especifica en la Sección !J.02, y un facsímil de la firma de ca
da persona descrita en dicha declaración. 

(e) Prueba ele que el Banco Ar-rícola ha disminuido el 
to!)'! máximo de sus préstamM a una ~t:ma que no excPfla los 
$50,000 por préstamo; 

(d) Prueba de que el Banco Agrícola na hecho arreglos 
para asegurar que el tope límite de préstamo ap-icable (ahora 
o en el futuro) no sea v'olarlo hadendo prestamos múltiples al 
mismo sub-prestatario, dir.ecta o indirectamente•; y 
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(e) Prueba de que el Banco Central lia establecido un ti
po dt r,•<iesc:i-cmo para préstamos ag1 ícvlas mas bajo que los 
tipos de resdescuento para préstamos comercialEs e industriales 

SECCION 3.02. Requisitos Prev;os a los Desembolsos pa
ra la Activi<Jad de Crédito a Pequeños Agricultores. Con ante
rioridad a cualqu·er descmbo so o a la emisión de cualquier 
documento ele compromiso bajo el Prést..mo para la Acti\"ldad 
de Credito a Pequeños Agricultores, la A.l.D. deberá haber r ~
cibido en forma y substancia sat'sfactonas a la A LD. los cri• 
terios que s2guirá cacia Agencia EjecutLra al hacer sub-prés
tamos a pequeñaa agricultores elegibles de conformidad con 
~sta Activ :dad. 

SECCIO.N 3.03. Requisitos Previos a los Desembolsos para 
:a Ac,h·idad de Cré~'to para Insumos Con anterio1idad a cual
quier decembolso o a la em;sión ele cualquier documento de 
somp1·omiso bajo el P,éstamo para a Actividad de Crédito pa. 
rn In•ur,o, la I .-\.D. deber:í haber recibido en forma y substan
cia sat!sfactoria a la A.I.D.: 

(a} Un informe de) lnEC-OOP y del SEA sobre los pro· 
eedimientos de suministro e inventario que utilizarán; 

(b) Prueba de la designación de un administrador capa
citado pars administrar los centros di; dist ribución e insumos : 

;el Prueba ele la ~e'ección de cooperatlVllS y centro de ex
tensión que estén bien ubicados ; y 

(d) Un informe sobre los términos y condü:iones aplfoa.
hles a los créditos y precios de los insumos. 

SECCIO:-J 3.04. Requis'tos Pre\"ios a los Desembolsos pa
'ª el Compcnente ce Mercadeo /Administración ele F incas Con 
anterioridad a cua-ouier desembolso o a la emisión de cualquier 
documento de compromiso bajo el Pré,tsmo para el í;omponen-
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te de I\ferca,• :o 'Administración de Fincas, la A.I.I:'. deberá ha
ber rec·· ido en forma y rnbst,mcia sat1sfactor·a a la A.l.D. 
prueba que dertro c'e SEA se han estabkscíco las oficinas de 
Investigación de l\1ercaeleo¡lnformaci6n y ele Administración 
de Fincas. 

SECCION 3.05. Requisitos Previos a los Desembolsos pa
ra la Actividad de E ducación Vocac'onal Con autoridad a cual
quier deE€mbolso o a la emis'ón de cualquier documento de com
promiso bajo e! Pré~t2mo para la Actividad de Educación Vo
cacional. la A.I.D. deberá haber recibido en forma y su''sfancia 
g:a.t:!Efactcr;a~ a la A.l.D. e plan pi1oto bá~ico 11a1·a ec::tablecer 
el programa ele ent,·enamiento vocacional agrícola, dicho plan 
deberá incluir intr alia : 

(a) La organización del programa de entr enamiento; 

(b) El personal requerido y capacicad de estos; 

(c) La sistencia técnica requerida y cómo se obtendrá di
\?ha asistencia ; y 

(d) Criterio par?- la selección de lruo< personas que serán 
entrenadas. 

SECCION 3.06. Requ1sitos Previos a los Desemboloos (que 
no sean para Asistencia Técnica) para la Actividad de Ed,ica
ció,; Profesional 

Con anterioridad a cualquier c'esembolso o a 'a emisi,··n de 
cualoui~r documento de comororniso bajo el Préstamo pal''! la 
Actividad de Educación Profe~iopaT (011e no :i=ea n~ra ,..tJ i:sten 
cia Técn'ca). !a A.LO. deberá ha her -~cihido en f~rrna y subo .• 
tan°ia sati•factorias a 'ª A l .D. un n 1P oue establ 0 zca. el me
joramiento del cuerpo de catedrático~ "" las universidades par· 
ticipantes. 

SECCION 3J)7. Rec .,,0 itos Prevics a los Desembolsos pa· 
ra el Componente de Caminos Vecinales Con anti,rioridac! a 
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cualquier <lesernbol:o o a 'a €misión ele cualquier documento de 
Cú!l...r. ml Jú 1..:t P n .:.::.~é.lffiO p,u-a ti L,on1pcneu te u.e Citminos 

\·ecIL , la A.1.lJ. <J eL el"d Llal,et· rccibic.o en futrna y subst:.m-
cia s- '-~-- -Jl'la~ a ia .\.1.U. un acuerao tntre SEA y SOP (ac
tuanclo a nombre J,e Carninas Vecmales) el cual uebic!,·á esta
bJccei·: 

1a) Las responsa',iJi.; ,l es específicas de cada parte para 
la ejecución del pro~rama de caminos vecuuúes; 

1bi La contribuc·ón de SOP a dicho programa de caminos 
incluyendo e1 aporte necesalio cte equipo de construc
cion tle canetcras y per,onal adicional; y 

(e} P anes satisfactorios para la construcción y mantcoi
miento de los caminos vecinales construidos bajo el Pro
grama. 

SECCION 3.08. Plazo Final para el Cumplimiento de los 
Requisitos Previos. 

(1) Si todos los requisitos previos requeridos en la Sec
ción 3.01 no han sido curnp;idos en los ciento veinte (120) clías 
siguientes a la fJrma de este Acuerdo o en cualquier Iecba pos
terior que la A.1.D. acuerde por esr.rito, la A.l.U. a su opción, 
podría t,rmmar este Acuerd~ dando aviso por escrito al Pres
tatario. AJ dar dicho aviso, este Acuerdo y todas as obligacio-
111::s il.e las partes contratantes Lnalizaran. 

(2) Si todo!!. le!!. requisitos previos requeridos en las Sec
ciones 3 02 hasta la 3.07 no han sido cumplidos a los ciento 
Ochenta (180) días de vigencia de este Acuerdo o en cualquier 
fecha posterior que la A.I.D. acuerde por escrito, la A.LO. a su 
opción, podrá can~e;ar entonces el b:ilance del Préstamo no de
sembc'sarlo asignado p:oi rr, t1so en el Componente del Prestamo 
(o Actividad) o Componentes (o Acfüidades) para 'a cual las 
cono·ciones previas no fueron cumplidas, o po2rá finalizar es
le Acuerdo dando aviso por escrito al Prestatario. En el caso 
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de terminación, al dar aviso, el Prestatario deberá inmediata
mente pagar el balance pend:ente e.e Capital y deberá pagar 
cualquier interés vencido, y al recibo del pago comp,cto este 
Ac,.,erdo y todas las obligaciones de las partes contratantes fi
nalizarán. 

SECCION 3.09. Notificación del Cump'imiento de los Re
quisitos Previos al Desembolso. La A.l.D. le notificará al Pres
tatario, tan pronto cerno lo haya deternünado, que las comlicio
nes previas al desembolso especiticadas en las Secciones 3.01 
hasta la 3.07 han sido cumplidas. -

ARTICULO IV 

Pactos y Ganancias Genera1es 

SECCION 4.01.EJecución del Programa. 

(1) E l Prestatario deberá llevar a cabo el P rograma con 
la debida d ligencia y eficiencia, y de conformidad con sanas 
prácticas de ingenieria, construccion, financieras, administrati
vas, de planeamiento y dirección 

En relación a esto, el Prestatar io deberá utilizar en todo 
momento consultores y otro personal para el Programa debida
mente ca~Jj_]cados y con experiencia. 

(2) El P restatario deberá hacer ejecutar el P rograma de 
conformidad con todos los planes, documentos, especificaciones, 
contratos, itinera1·ios, ceclar aciones y demás arreglos, y con to• 
das las modificaciones del misfüo, aprobados por la A.l -D. de 
conformidad con este Acuerdo. 

SECCION 4.02 Contribución del P restatario al Programa. 
E• P :-estatario se corrpromete a contr;buir, de manera satis• 
factoría a la A.LO., no rne!lDs de RD$21,900,000 o una suma 
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tal que pueda ser aceptable para la A.I.D. y todos los otros re
cursos rtqueuuos para 1a puutual y efectiva reaiizac1on a.t:l lJ.ro
grama. 

SECCION 4.03. Contlnaidad de Consultas. El Prestatario 
y Ja ALJJ_ deLeran cooperar plcnaruen1e para a&gurar que el 
propos1Lo del Préstamo sea logrado. A este fin, el Prestatario 
y la A.l.D. deberán, de Véz en cuando, y a ~olicitud de as partes. 
intercambiar a través de sus 1-epresentantes, puntos d.~ vista 
rdati~os al progreso riel Programa, el cumplimiento por parta 
del Prestatar o y las Agendas Ejecutoras de gus obligacione• 
bajo este Acuerdo, de los consultores, contratistas )' abastecedo
res comprometidos con el Pro¡¡Tama, y otros relativoa al Pro
grama. 

SECCIO:'I< 4.04 Administración. El Prestatario deberá pre
veer una admiuütraciun caiilicada y de experiencia para el ma
JJejo e.el Programa accptab e n la A.l.JJ., y deberá emrenar di
cho person¡il debidamente para el mantenmuento y operación 
oel Pwgrama. 

SECCION 4.05. Operación y Mantenimiento. El Prestatll
rio debeni operar, mantener y reparar las facilidades cons~ru[
das de conformidad con sanas prácticas ae ingeniería, financie
ras y admi11istrat1vas, y en tal forma que asegure el logro ¡¡ro
g1•ei;ivo y exitoso de los propósitos del Programa. 

SECCIO~ 4.06. Impuestos. Este Acuerdo, el Préstamo, y 
cualquier eddencia <le <leuc:a contraída en cone:,ción con este 
.-\.cuerdo, esta,ún l.bres de, asi como el Capital y los interooes 
serán pagados sin deducción y estarán libres de cua quier im
puesto o tarifa impuesLOs Lajo las leyes vigentes en la Repú
blica Dominicruia. La ratificación de este Acuerdo por el Con
greso de Ja Repúlilica Dominicana conftituiiá la aprobación y 
autor· zación del Congreso para la inclusiiJn de dicha exenciones 
en os conln;tos que ~e financiarán bajo eslt• Acuerdo. y no s• 
reque•·irá ninguna otra aprol,aciún o autorización del Congreso 
JJara los contratos que incluyan tales exenciones.. Sm embargo, 
Y hasta eJ gra<!o que (a) cua1qmer contratista, me. uyenao cual• 
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quier firma consultora, y cualquier personal de dichos contra
ti~ .. u .:; ,lJUtl.llt.JauC.!;i J.J¡¡Jü €:,:le .l':ll.Utl"uU .Y CUct!qU,élº ptOlJ,e ... aa 0 

tra.i.1-.ac..:.1.uu'-::; lt;.luC1u~auu ... evo \a~e..o cu11u.aLO..:i1 y tuJ i.:uuh1Uler 

tn1u~l..CW1l ue CulJ.l1,)1c1 U.t! llH!.u.:uJldd. .1.tud.ui;lrJ.Ud r,.l<.lJO t,:::a~ Acuer

do, hU ::,l.at.11 eAuU ... 1 '1.uus ue l.LU!,)U\!.:) Lo.s ll. .• t:u."J.lu:,.toks, tanlcl!:), de-

1.·ec:l108 ) OLL0Üo) lli"Uh.l"lV~ <i1-lll1,,i.l-..Ucl 1.Jd.Jú 1a.-. ,cyt.::, Vlge1llt:::S en el 
pa1s ~e1 1"1·¿.:.tuLéil'lOJ el .í'1:e=,1.itt'1r o u~llt:.:ra. con1u y !1as"a los 
lÍlll.ttes esuib1ecwo3 e~ ., Uc l:UilHJ.. lllÍi.1au C.t>h ,as L.artas .... e lrn .. 
pi€:11Jen1,ac1un, pa~ax o n~en.11>01.:,ar cblü~ haJo la bLc:cioll 4.02 
rie t;::,Le d.CUt!l"t..o con otros J..Oiluus c1ue 110 S\:::au lo.s pJove1dos 
baJo este l'rcstamo. 

SECCION 4.07. Utilización de Bienes y Servicios. 

(a) Los bienes y servidos financiados bajo este Préstamo 
se util,i:.arün !!Aclus1v2n1eute pata e1 l"rugrama 1 a n1enos c1ae 
la A.l.lJ. lo coinenga <Je otro moao por tc_cnw. Al tern11nil.1· el 
Prog1·ama1 o en cua,quier otro rnmuento en que les bienes fi .. 
nanciacJos bajo el l'reHamo no puedan emplearse provechosa
mentt! para el Programa, e P1estaLario po<Jra usar o úispouer 
de dichos Lienes en lai forma co1110 la A.LO. puc<la acorda1· por 
sscrüo con anterioridad a cücho uso o displ!S1c1ón. 

lb) A menos que la A.I.D. Jo convenga de otro modo por 
escrito, ningún bien o si.:rvidu fi11anc.ado bajo el Pn'stanio se
rá utiliz:.,uo para promover o ayu<lar al¡;ún p,-cgrnma o acti,1-
dad de asistencia extranjera asociado o 1inanciac:o por algunos 
de los países no incluidos en el Códig·o \135 del Código Geo• 
gráfico de la A.I.D. vigente a la Lecha <le su uso. 

SF.:CCION 4.08. Revelac'ón de H echos y Circunstancias ~fa
teriales. El Prestatario afirma y garantiza que toc'os los he· 
chas y drcunstancias reve acles a la A I.D en el curso de lo ob• 
tendón del Préstgmo son ·-.:ac os y Lcmriletos , que ha re,·el•· 
do a la A.I.D. exacta y cabalmente todos los lwchos y circullt 
tandas que materialn•ente podrían afectar el Programa Y d 
cumplimiento ele su;- obligarionef bajo el /1 cuerdo. El Presta
tario deberá informar prcnfamente a la A.I. O ele cualquier b• 
c:ho y circunstancias que pudiera mrg J en lo adelante pudien-
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do afectar materialmente el Proyecto o de .os cuales se pudiera 
creer razonab1erucnte que potlnau afectar tnaten.ilnu.:nlc el Pro
granm o e1 cun11Jl.L1n1enLo oe !o.s oo ... 1gac1011Ls dei Pre.:itatar.1.0 ba
j o este Acuerdo. 

SECCION 4.09. Comisío1 • . .as, L,,nor arios y Otros Pago,i. 

(a) El f'restatario conviene y garantiza que en ,elación 
con la vbtenciun ael f'rcs,arno o a cua1qu1er acc.óu tomaJ a bajo 
o con re, pecto a1 rl.CUtruo no ha pagaGo y no pagara o conven
drá en pagar, ni a su n.eJor sao, r ,e ),.,_ paga110 ni se ha conve
nido en que sea pai,acw por ninguna o,ra persona o cnt1da"1 , co· 
misi.cne.s, honorarios, u otrcs pa~os a exc,cpción de cun11,ensa
ción ordmaria a los funcionar.os y empieaaos permanentes e.el 
Pr~ t.hario, o como compensación por se1 vicios bcna-f Ce pro
fesiona es, t écnicos o de igual rndoles. El Preslatar:o dc:Jerá 
informar proutamante a la A.I.D. sobre cualquier pago o con
venio para pagar por servicios bona .fi:1e profesionales, téc".IÍ• 
cos o de iguai ínC.ole ~11 les cuales sea parte, o tenga convci
miento Cndicamlo si dicho pago ha siclo efec u~ o o se '"ª a 
llfectuar en cal:dad d<: imprevisto) y si 1a suma de cuale,qcüe
ra cie dichos pa!(os es considerada irrazouable poi· la AJ.Ll., la 
misma será ajustada a satisfacci,m de la A.l.D. 

(b) E l Prestata1ío garantiza y conviene en que ni se han 
recibido pagos ni seré.n rcc bL'os por e l Pres talacio o funcio
narios del Prestatario en conex:ón ccn la obtención de bie-ies 
Y ser vicies financiados tajo este Acuerdo, a excepción de !10-
norarios, impuestos u otros ragos sirui41re.s _egaln1ente e:.tahle
e:idos en el pals del P1·estatario. 

SECCION 4.10. l\Iantenirntento y Auditoría de los Regis
tros. El Prestala!"io cicte1 á mantener o hacer que las Agencias 
Ejecutoras mantengan li bros y registros relalivcs al Prog1·ama 
y a este Acuerdo de confor midad con sanos principios y prác
ticas de contabilidad aplicados consis l<entemente Tal,'S libros Y 
registros deberán demostrar adecuadamente, sin limilaciéin: 

(a) Desembolso del Pr estatario y contribución de la AID 
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a la Cuenta Especial Separada de'. Programa (CESP) 
a str C.!iLaLJt:c.ua ~t:0 Ü.LJ. se 1n1..11La en las Cartru; de 
h11,1..1lcn.1t..ntaüun: 

(b) Desembolsos hechos de la CESP a SEA y a las A~en
cias LJ'--CULOlc.tS; 

(c) El recibo y el uso de los fondos desembolsados a SEA 
.} é.. 1. .... 5 A::::acLc:1...!s .t..jt:cui.oras e coJUur.mitlc.1...1 con e.ste 
Acuerdo; 

(d) La naturaleza y magnitud de licitaciones de posibles 
supliuures C!e biem,s y servicios adquiridos; 

(e) Las bases para adjudicar contratos y órdenes a licita
do1es exito~os; y 

(f) El pro1,r'-So de: Programa 

D,1.... libros serán auditados regularmente de conformi· 
dad con s.. .. as no1mas de auui,oria por e1 perioco de tiemJJO y 
L .e;~ -n.e1 va.os <1Le la Aiü exija, y serán mantenLos por cinco 
~ños a 1 ~rur de ,a ieLha ueI último dcsem..,olso C!e la AID, o 
ha><.a ~ . 1, ; ~ s a la AlD lmyan sido pa-
g? ...._.s, -..--·- _s fecha.:; que ocurra primero. 

SECCIOcll 4.11 Informes. El Prestatario acuerda suminis· 
trar. o l r e_ .se um,r ·-1re, a la AlD !o-a aquella lnior;na
ción re:ativa al Pi • ,tamo y al Prcgrama 4ue la AIÜ pudiera so
l•citar. 

SECCION l.12. Inspeccinl'eS. Los representantes autoriza
c'os e I AID de, 1 ún te e• en todo ti.inpo razonable el ,lere· 
cho de ins¡ eec· onar el Pro~-rama, la utilización ele todos Jos 
l.iienes, estbblecim'entos, y ser,·ícios firandados bajo el Pres• 
tanso o T'1 r la e ntri 11 ci1ín 101 Pr1 tatan .... , y los ibros. rebris· 
t , ~ • cualesqn', ra ot1 os .'ocumentos del Prestatario y de las 
Ageneia~ Fjeculoras relativos al Programa y al Pré•stamo. El 
P restatario deberá cooperar con la AID para facilitar díchai 
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inspecciones y eleberá permitir a los representantes de la AID 
visitar cua:quier parte e.el país del Pr eswtari11 pa1a fines 1c:a
tivos al Préstamo. 

ARTICULO V 

Pactos y Ga,.antias Especia es 

SECCION 5.01. Reducción del Límite Máximo ele Préstamo 
óel B,snco Agrícola. El l'reslatario convi,s1 e y acuerela nacer 
que el Banco Agrícola, a menos que la AID, y el PrestatMio 
acordarnn otra cosa por esc,ito, rebaje el l1m,te máximo ele 
préstamos a: 

(a) $25,000 por préstamo para el llo. de octubre de 1975 
o antes el€ esa f echa; y 

(b) $10,000 por préstamo para producción agrícola y :;;~o.-
000 por préstamo para todos h,s otros tipos ée prés
tamos pata el lro. de octubre tle l!H6 o ru,Les ele dicha 
fecha. 

SECCION 5.02. Estudio de las Políticas y Prácticas del 
Uso de la Tierra. A menos que la AID acuerde otra cosa por 
escrito, e. Pr<,st:itar,o deberá completar parn septiembre de 
1975 un estuelio sistemático C:e las políticas y prácticas del uso 
de la tierra en el sector rural domin cano Dicho estulio deberá 
examinar estos asuntos en t'elnción con las metas d.z producción 
a largo alcance, enfocando fas áreas tales como ventas ele t ie
rra, procedimientos de títulos, impuestos, y patrón de ut1J1za
ción de tienas. 

ARTICULO VI 

Adquisiciones 

SECCION 6.01. Adquisiciones de los Países Selecciol!ados 
del Hemisferio Occidental. A menos que la Al\) acordara '.o 
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conrrario por escrito y excepto como provee la sub-sección 6.08 
lt.J '--- J. _ ,._.._.uu 1,..vJ.l ... , .:>C6U1\.J n~a.o .. u.11u, 1u.::; ue.,e.1.J.lW.1.:.0;:; .Ut!CflOS 

tle M.l. .... ....J. .... U - J.d ...:, __ ._,t,u • . u.1 ::,l;:hclU U.::,d.uUti l.Al:lU,tih.C.Uleut..: p dra 

11Da.1Jl.'.1c ... r 1a t\LlY.u.i.:, .. c,..u,1 l:)d .• :d. - 1 J."'1 D$1·au.Jé:1. ue 1Jlc1h.!:·• y strv1c1os 

'-llit:- Lt!.út,u.u ::.u ..a.LtC.1Ht:l y vrJ.0 en Lll lu;; pa1::.e!> 1nc,u,uos eu d Có
ci.i~J L.c, .t:,lil..t.lLU uc 1a .d.ll.J \. J.~t:UL\! t:n el 11.lOUlt:uLO en (.JUC se 

CO.l..,- .. u.:) pl....1 llv:J u ,.")e .1.&.1·.1..111,..ll o:; conuato.s para tales bienes 
y ::.e1 ......... ws \ ·.D .. ~L.-.;. • ... ... _ _ e -C .. o~ J:'i.\l.:,,LS ~tlc.!cc1011au.os tlel 
1:~J..... ) . 10 ..... u .. ... ..,., E. .... b .... ll1L.es n1anurucs finan-
(_ L- 1 .e tt;;.)1..0..1 . .uu .... uu,.ul t n r tai.Lo su iucnte como su 
c.-1¡;,en u ¡;.. m .. u JOs en el l,uu,:;o 9-!l dd LúJ1go Geográ-
íico oc la AflJ v1;.eu1e en el UlOfficlllO de1 tmoarque. 

SECCION 6.02. Adquisic:ón en la Ilepúll ka Dominicana. 
Lu;S ue.--cmbo1su::s llt.chus ue acut'rlto a 1a ~ecc1ou 7.0~ serán usa
dos .. ..:lu~iv~ iLULe pa1a financrnr la ad4.U1::,ic1ón para el Pro-
0

1ama tie uienE y servicios ,¡ue tC11b'llll ambos su fueute y ori
gen ~" la H púb .ca Dominicana. 

:O.C:l~Iú. L.03. F'echa de Elegibiliclad. A menos que la 
-·L .i. e ra , poi , ¡crito. 1 ngun bien o servicio po .. 
L.:.·_ ..... ci«1_ con e te Pr\.·stamo . 1 11a sitlo aoquid c..o cun-
forme " ;r, ._._~ -> e ntratos coloca-os firmemente o convenidos 
ccn amu-ioridad s la ,echa ele vigencia de el>te Acuerdo. 

• SECCION G.0 • Bienes y Servicio.s No Financiados Bajo el 
Pré o Los b·• J y s I vic os adquin .,os para el Programa, 
i;c. o .. n .ne.- .c. por P Préstamo, deberán tener 
su ~n en Jo p..1s inc,m los en el Cócligo 935 del 
Li " " .; de la Aiú en • ;¡encía al tiempo 

J 1 os para la adq.1i5iciún de dichos bie• 
ne.s v ser\ ic~os. 

~;1u·rrnN 6 n5_ Fjccución ele los Requerimientos de Ad· 
quisici, Las dei niciones aplicable, a los requisitos de elegibi
li ,'aLI Secc,011 6 01, ':.02 y 6.04 serán establecidas en 
t , ,alle en la Carlas de Implementación. 

SECCION 6.06 Planos, Es1ledf:caciones y Contratos. 
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(a) A menos que la AJ.O. acordara lo contra1io por es
c1ito, ~i Prtstat"ric debe:-á surniri:trar a la A.I.D. prout~1rir•nle 
C.espués de su pr~pantción todos los p1anos, especificac1,,~1es, 
plane.;; de consti-uc;:: 'i"n, documentos de concurs· y cur:tr,nos re
lativos a Programa y cualquier motlif cación a los mismos 
sea o no que los b ienes v s~rvicios a que cllos se 1efieren eaté,i 
financiados por el Préstamo. 

(b) A meno.;; que la A.LO. acorc'a111 lo contrario pcr es
crito, todos 108 planos, es¡:e,•ificaciones y pl;n,es cite construc 
ción sumini~trndos ele ac»errlo c0n la snb-secc· • (~) de más 
arrilJa, deberán ser aprobac!os por escrito por la A.I.O. 

(c) Todos los ,locumentcs de c0ncurso y documentos reia
cionados con la solicitud de proposici, • •obre b;enes y ser
vicios financiados !)Ol" el Prést..mo o erán Rer apro'-arlos por 
la A LD. por e~cri•o ant,·s de su em<sión Te ' 08 los p an<,s, es
¡;;eci'icac'ones y ~tros c'ocuTl"'entos relacion·c'os con biepeS y 
serddos finandailos por el Préstamo rleb 0 r/in e·tar baio les 
térm'noR de las norr.rns y mdlclas u0 adas en los Estados Uuiclos 
a menos que la A.LO. acordara lo contrario pcr escrito. 

(il) Los siNuientes ccntratos f;r,anciac'os por el Pré0 fa mo 
debe1~n ser aprobados por 'a A.LO. por escrito ant 0 s ele rn eje
cución: 

(i) contratos para ingeniería y otros serv'cios profesio
nales; 

(ü) contratos r ara servicios de construcción; 

í iii) contratos pr rn cuale~qniera oh·os ~ervicio~ que J,, A.· 
I.O. pueda especifica,· ; y 

(iv) contratos para cPale0 cmi~ra enu;pos y materiales eo
rno la A I .O. pue<'a espec'ficar . 

E-n el ca....~ rle cual, .-;e,-1. cfo les cnnt1·"1tos para sc1·vidos 
nrriba descritos, ;a A.I.D. ,ict,.•r:í :l'.TCbl!r li>mbir·n por escrito 
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el contratista y el personal bajo las Cl'denes e.el cmitratista 
que la \.I.D. c3peciti:.~ul~. Jlo~if:cacim'!PS mate··iales en cual
c¡uic"' de dichos contrato~ y cambio de dicho personal deberán 
t2mbién ser aprobados por a A.I.D. pol' eser.to antes de que 
sean efectivos. 

(e) Las firmas cc,nsultoras madas por el P restatario para 
e-1 Prog ".Hi ?::t per0 no fi1·a11ciadas pcr el Présta1i10, el alcance 

en icii -; y del 1 ersonal que asigne al Programa eomo 
ia .\.1 _ 1 pue a espec:.ficnr, asi corno contratistas de conEt ruc
cii,n usa,'c,s por el Prestate.rio parn el Pr0grama p"ro no finan
ciados por el Préstamo ck,berán ser act:ptab]Es a :a AID 

!::ECíION G Oí. Precio "azonable. Pcr ,,i,,g-uno de los bic
r-cs , ic es 1 bm1...:iaclti to-:.ai u 1J,1.L·ci.1J..L11ent0 JJ8L" e P1 ét ta .. 
n1O, se pa0 __ ·.1n precios que no iueren razonables, corno a caba .. 
lidad lo describen las Cart~~ de Implementación. D ichcs artícu
los s-r{m obtenidos a taRe el~ concurso; justos Y, excepto por 
los servicios profe,:onales, en bases competitivas de conformi
dad con les proceáimi,,ntos nre:scti tos en las Cartas ele Imple
mentacitn 

SECCION 6_08. Embarque y Seguro. 

(a) Los Bienes los Pa1ses Seleccionados del Hemisfer_o 
<kC'; ental y finanh1aos b,,_jo Pst-· p,-· ;t3mo c'eberán transpor 
tarc>·.¿•a! r~ ·s del Pr,·,tatnrio solamente en buque, ele países in-

•>.J 1.: 1--.1•0 ·g-•1 Ge_gr[ifiro!; de la 
> -- efectúe el embarque. 

(bl l. n, que la A LO. h~ya detcrmi•'a'1o nue barcos 
comerci 0 'es r,riv0 :'os el~ bar,dera ele los Estados Un"dos de Amé• 
rica no esUn c'.isr,on:bles a precio justo )' razonable para tales 
hllrcos: 

,_¡- Por lo mrn0s el "':.1ent-1 IYT ciento (5or;- ) drl tone-
luje h·u•o r, torlos los Dicnes <'n los l'aí•es s e· ecc;e• 
nades del Iiemisferlo oc~·i 1rntal y f:nanciado~ por es .. 
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te P réstamo que sean transport~dos en emharcacio
nes marítimas desde puertos ce los Est1H!os u,,iJos 
de América (computados r 0 pa.-ad~m, nte para barcos 
de bultos secos, barcos de carga mea, y barcos tan
ques) deberá ser tra.n!,portal'", eu barco.:: ccmc ·ci.ales 
de propiedad privac'a de banc'e:·a , l~s Es1n<'os l!n!
dos de América, y por lo rnePos ~l ciac·nc-n:n poi· :--frn
to (50% ) del tot"l de los ingrrsos llrutos de fletes ge
nerarlos por ]es r.rnb..:lrques l'.mritimos ele ]n• B!cnes 
de los Pa íses se·e .. cionac'os de IIeml~fc1·;0 Oc-ciden
tnl financiarlos bojo el P ·i· tamo y transnorta.lo•· en 
barcos de carga c::eca ,lescle Jme1·tm ,1e }o" B~t;ufos 
Unidos dí: Amf"ic;1 (1 ... l rú ser urr:arlr ::t O Tv.q•a be
neficio de barcos c·ol'Y!en·i T ~s clr· r,rm,'p•1n 1 p:·iva:!n 
con bandera de los Estados Uuidos <le ,\mfrica ; y 

(ii) Por lo menrs el d•·cnenta 11or ciento ( !iO'!) r'd tone
laje bruto de toclcf los Bienes de ]os l'ai•~s S '-oceio 
nac'os c'pl Ht:•m:sferio Occi"I ntal , r:u~nc·m10s ntJ1· e~ 
te Prést:imo que ·cnn transportados en cnihnt·n!r·ic, 
nes n1ar··timas clesrle pur,:·tns r·ue r , !crnn rl(• l,,~: í·~•. ta 

dos llniclos de \ mé ·ica (cor 1p•1t•1<lo~ Rf'riara 1:-m1ri1 te 

para harccs c'e bultos :=.eco~, h2rcr-~ de ral'1.,;-n HN·n. y 
barcos tan,:-,-neros. "'eb ... ,.;y, c-fr tr1n.:::oo"h"10Q f'II h,n·

cos rom ,"rc:~le c- Ce n1--c~i r1nd. prfvc?a de 1
'"' 1·a tfo 

los E~t~dcs Uni·'cn:- ele A m i-1·ic-:1 . .v l)rir lo rru ·1m~• ~l 
cincuenta T'(lr cieni.o '!iílr1" ' '4.--1 '"tal --'e ~ i 1 •~es 
de fl ete gene1·Rr1os r,01· Jos f''"rl,.'!lW'fllf'~ 'T..,:-iriªj,nr,s de 

los Bier,es de los ppf:-p~ '3r'N•c;<'":1 '"!0~ ,1P1 H en-. ;~fC'
rio Occidental '"inaticiacloc; 1>2;0 el P 1·l~:--t~1m, y trri.11s

port..·:u:'os en b:n'<'OS de rr11·R"a s0 c:i ñe ri11eT·lr~ que no 
sean de l os Ecta.-!os Ur-;rlos r~ \rv~ri••n c1ehtiri1 ~er 
paP-RcfO a O 11::ll'ét "},eneficiO rle t-..-.w,,..'i C"T"t"'lf>l'l"~al~;;; lle 

pr opl,0~,1 n;.irnca con ba11dcrn de los Estndos lin; . 
dos de América. 

(e) El sePtu-o P'U1rítip,o ~ohre biP•1es rle 1ns Pri i~es ~"lec-• 
rion>tc'ns del Hemisée,·io Occic1enta' puede se,· f;,¡anrinno bnjo 
el Préstamo con de~ernbolsos brchos de acu ?rdc con l a Sección 
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7.01.. siempre que (i) tal seguro sea colocac'.o a la tasa clisponi 
bl 0 co1. ,-e ·•il·J rr.ás baja En la Rep(: lica Domin c<:na o en un 
p. inclmcio rn el Cóc.igo 941 de Lluro de Códigos Geog.-a
ficrs de la A.l.D. ;iger,te al mc·,.:eulo de la colocac,ón del se
gurn, Y {ii) rednn;.,dones por ese concepta serán pa.;aderns en 
mou a La ·• "'- bio. Si n re:ac ón con la e Jocaci:n ce; se
¡;c:ro rn,;11, n:o .ibre em.J:irqu s financiados bajo la legislac,ón 

r ._.--:s ,,1: ... 11:"' riza a ayudar a otras naciooes, 
,: io ur .. egis]ación, <lecre o. reglamento o re· 

r co u i,)S marítimo3 
r .... c ..... ,.Jet· re Cl tlouier e m¡.,-1fi.i de "'P:'Ul'O. l""laríti-

n:t,,•i .. ~da a efrctuar estz negocio en cualquier estado de 1os 
Estados Unidos, todos lo~ E·ePes de los Países Selecionade,-s 
ce! Hemisferio ucc·drnta financiados bajo el Préstamo debe
rán, durn!lte la v •ncia ·e tal dis rimlnación , ·tar a,e¡rura
·.')-::. rrnt 1 ,·!e~·r·cs n1arí!imo:; F'1l los E ,taclos UnidOE con una 

com, ";.fa o ~omJ.H,~ñias auh ·iz..u.~ 3 a. opel';-,r en se~ros marí
timos en cual'}uler estado Je los Estados Unidos de América. 

( d) El Prestataric ceberá asegurar o ha ·á as~gurar todos 
los Bi • de los Pa se, S lecc onacios del lic • f rio Occiden-
i,, ,. fir.an,.; bajo ·e Préstamo contra todos los riesgos 
rr o .l 1·1rar C'TI 1 'U ·l v "a s"r utili-

1) cho ~.e;¡uro debe sor .:mi:ido con tér
·me a sanas p1·ácticas de comercio. 

- ~e lo" bj ne -·, .. a ·ci .. 1os ~, ,ebe-
.1 :n-o. nue fueron financiados 

la '•U! li' '!le t 0 carnbi?!Jle. 
da !"'' l Pr-sta+ari~ bajo cicho 

ar:i. reponer o reparar cualquier daño 
: ,)i1 1 a os. ,-, de' rá 

rlt) 1 "r C!.t3if'lt1ÍF"r rncm

. C'•1alnuiPr roempla?o debe· 
, 1 - n.• í s i-clufdos en el C írlig-o 

ráfiro c1e 1a AID en vi,....en:--ia en 
b • v ~t: ·á d lo contrario 
te Acuerdo. 

n 
J .~arlos ... T..., ¡,1 ... s tenr·1n 1a 

L, ..i. - ,. l:L : .1· ,1 ~-r en .... ! ~m j L·o de bjeHes y serv1rios 
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f:nancia.dos por el Prcstamo, el Prestatario deberá suministra~ 
a Ja A.ID la información P-L"tincnte y en las ocas10nes en que 
la AllJ p ueda so licitar las nusmas Cartas de implementación. 

SE CCION 6.10. Propiedades en Exceso del Gobierno de los 
Estados Lnido,. El Pres ,at al'io deberá ut, izar, con respecto & 

bienes financiados bajo este Préstarro sobrn los cuales el Pres
tatar .o adquiere t itu,o de pr.ipi. ·ad en ~1 momemo de adqmsi
ción, las Propi<•dades Reaco·nJicionadas Pertenecienles al Go
bierno de los Est a.d os Uni::'os confor me " los requisitos del Prv· 
.::.!.·ama, y que l!ay21 dbpou Jes vc-ntro de un tiempo razonable. 
El l'1 :;tatario ~~¡:;_, • .; ~¡:;j caar .,,;jblEilc.a cce la AID, y la AID 
ú:l: l a. • • ! I re ,LatarJú t ·, prec:oar la d.isponibi idad de y 
cu o kr . <11,·bas r,·opie ·a ·~sen i•;c=ces . La AID hará los arr, 
b! n2ce· 3.rios para. cualq1 1 ccción cTe d'c~1a3 propieda<l~s 

,, : L .:J c..L.t o .:>J. r-·;11... .. c.ul~e. :!1 cost.J de 1a inspe=-·ci:;n 
y e ia adquis1c ut, : •ocles lo.; gastos Í!'.cidentales a la t ransfe
rcnda al Pres tata r:o de tales P ropiedades en Exce; o, pueé'en 
,-er Hnanc;adcs • ojo este Préstamo. Con anterioridad a J., ad
quis'ción de cualesc,uiera bier>es, otros que no sean Propiedades 
en Exce,o. financiados bajo e~te Préstamo, y despnés é!e h aber 
solicitado la asistencia de la AID e Pr2s1a •ario deberá indicar 
a .UD por efcr'to, basado <."n h información disponib1e en el 
,:.oment o, ·que clichos bienes ne, estiln disponibles de las Propie
ca~es en Exceso Reacond·cionailas del Gobierno de los Estados 
Unidos a tiempo, o (!ue los bienes que es!án c'i,ponibles n o s<'n 
técnicamente apropiados para usar en el Programa 

SECCION 6.11. Información y Marca. El Prestatario deb~
rá dar publicida d al PrP,.taTYtn ,,. (!T Prc~r2n1a como U!l p1·oeran1a 
de >.tistenr.ia de los Fstados Un\do,s en p1-nm"ción ele los obje-
1ivcs de la Alianza para el P rq,,·e-o, iclentificará las obra~ de 
construcc=ón. y marcará e icfont! F'icará los bienes f inanda.<los 
por el P réstamo como lo estipula.u las Carhs de Implementa
ción. 

ARTICULO vn 

Desembolsos 

SECCION 7 01. Desembolsos para Costos en Dúlares <le 
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los Estados l-n;dos - Cartas de Compromiso con Eancos de los 
E stados :.:nidus. Al cumplirse los r equis ,tos previus, e. 1-'res
tat.ruio podrá solicitar ocasionalmente a la Alü la emisión de 
Cartas de Compromiso por cantidades especificas u fa ,·or de 
uno o mas bancos de los Estados Uuidos, sa•isfactor.os a In 
AID, comprometiéndose la AID a 1-eeml,olsar a tal I.Janco o 
bancos por los pagos efectuados pu1· ellos a los contratistas y 
abastecedores, mediante Cartas de Crédito u ofra forma, por 
los Costos en Dólares de bier.es y ~erv'cios aclquh idos para el 

Programn de acuerdo con los térmit1os y cot1diciones de este 
Acuerdo. Los pagos del banco al coatrati•ta o al abastecedor 
serán bechos por el hanco med'ante presentación de la docu
mentación necesaria que la AlD ind'que en sus Ca1·tas de Com
promiso y Cartas de Implementación. Los costos bancarios in
curridos en relación con Cartas de Ccmpromiso y Cartas de 
Crédito serán par cuenta del Prestatario y pcdrán ser finan
ciados por el Préstamo. -

SECCION 7.02. Desembolsos para Costos en Moneda Local. 
Una vez que sean sati~fechos los requisitos previos , el P1·estata
rio puede ocasionalmente so~;cif~r a fa ATO que facilite •1na 
cantidad de moneda loca' para Costos en Moneda Local ele bie
nes y servicios para el Programa de acuerdo con los térmlnos 
y condiciones de este Acuerr'o, sometie~do a la AID la docu
mentaci,;n oue la ATD requiera en las Cartas de Implementa
ción. La AID deberá efectuar dichos desemJ,olsos en monecl:i. 
local del pais del P restatario pertenecient•s ai Gohierno !le los 
Estados Unidos y obtenii!os por la AID con dólares ele lo• Es
tados Unidos. El equ;va·ente en d6lar es de lns Estarlos UPidos 
de la moneda local dispon;bJe bqjo este AcuPrdo ser·í la r anticlad 
de dólar"!' de lo, E st~r'os Unir'os r eon•r;iJ,,s pnr la AID para 
obtener la moneda local ele' pais del P1-estatario. 

SECCION 7.03. Otras F ormas de DesP.mbolsos. Los des
embolso~ del Préstamo po-'ran tamb'rn Pfertuarse nor otro~ 
medios aco1·dados por escrito entre el Prestatm·in y la ATD. 

SECCION 7.04. Fecha de Desembo'so. Los desem!,oisos 
efectuados por la AID se c<msi·ler,11.á~ hechos, (a) en ,.¡ cl\SO 
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ae desembolsos de acuerdo a la Sección 7.01 en la fecha en ,:¡ue 
la AlD efec1úe un cksembol o al Prestalario, su c.esignado, o 
& una inst itución Lanrnria de acuerdo a una Carta <le Comp1 o
miso, y (b) en ei caso de dese mbolsos e.e acuerdo a la Secc:ón 
í 02, en la fecha en que la AID desembolse la moneda local al 
Prestata1·io o a su designado. 

SECCIO'.'< 7.:15. Fecha Final para Desembo sos. A menos 
,e la Ali) &cardara otra cc2a por e,cntc,, ninguna Carta ce 

~:ompr"J!~iso u otros e" ,}curnentos de compromisc q;_ie podrían 
~r rcq_U•T'•::L.; p1.,,• c,tra el . e de desembohos bajo la Secci5n 
7 v:3 o enmit;.:dá.· ~ la misn1a, ~erá emitida como resultado de 
.-olicit~1de~ rccibi:las por la Alll, después del l ro. de marzo rle 
1917, y nmgim ée~embobo e ef,·ctuará centra cocumentos re
ribºdos po r kt .-\ID o por cn::lquier banco descrito en la Sección 
; 01 rlespues de tr0 s añ"~ de !a firma de este .'\.cuerdo ("Fecha 
Final") La .\ID, a rn opci ín, podrá en cualquier momento o 
momentos despuc, e la Fecha Final reducir el Préstamo en su 
tola i<lad o cualqi1ier parle c'el mismo por la cual no se haya 
••ribido documentaci6n a dicha fecha . 

AilTICU.O VIII 

Cancelación )T Suspensión 

~l"rrlO'.li 8 (11 . Cancela~ión por P:srte cid Prest2ta7in. r· 
P1cst~tario adra. uetlrnte l1v, ficac!ÓU p0r escritr a ía -\ID. 
=relar con el prev;o cnnsentímiento por escrito de la AID. 
rca:nuic-r p,:rte <le] Prrstctro I il ,•e a•1tes d•l envío Je d ·d1a 
notificación la AID no hava desembolsac'o u ohligado su des
en,hu]so_ o ( ii) que r.o hav·a sido utilizac'o mediante la emisión 
de Cartas de Cré-:lito in-evoca)les o mediante pan·os hanca.-ios 
•tu• no sea,:, hechos h,a_jo Car tas c!e Crcclito irrevocables. 

SECCIPX 8.02. Casos de ,nrumTJ-'rniento; Aceleración. Si 
ocurriera uno o más de 1os signient<'~ .. casos ("Casos de Incum .. 
l'limi¿nto") : 
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(a) Que €1 Prestatario dejara de pagar a ~u vencimiento 
cualqmer interés o porción del Capital 1·equerido bajo 
este Acuerdo; 

(b) Que el Prestatario faltare al cumplimiento de cual
quier otra condición de este Acuerdo, incluyendo pero 

sin limitarse a ello, la obli:;ación c!e llevar a cabo el 
Programa con diligencia y eficiencia; 

(c) Qt:e el Prestatario faltare ,,1 pago a su vencimiento d¿ 
cualquier interés o cuota del Capital, o cuaiquie,· 0ho 
pago bajo cualquier otro acuerdo entre el Prestatario 
u cualquiera de sus agencias y la AID o cua· quiera de 
sus agencias anteriores, entonces la AID 1 a su opción, 
informará por escrito al P restatario que todo o cual
quier parte del Capital ha s'do declarado vencido y 
debe ser pagac!o a la AID en sesenta (60) días a nar
tir de la fecha de notificación y, a menos que el Caso 
de Incumplimiento sea corregido dentro de esos se

senta (60) dias: 

( i) Dicho Capital adeudado y no pagado y cualauier 
interés devengaé'o se tendrá por vencido y de
berá ser paga.do inmediatamente; y 

( ii) La cantidad de cualesqn•era otros desembolsos 
pendientes ele pago hechos bajo Carfas de Cré
dito in-evocables ser á éleclara''ª venri~a y sera 
pagadera a1 momento de ser efectuada. 

SECCION 8.03 Suspensión de Desembolsos. En caso de 
que en cualquier momento: 

(a) Ocurra un Caso de Incumplimiento; 

(b) Ocurra un caso que la AID c011sicJere como una situa
ción extranrd~naria aue hiciEse irnprobablE que los 
propósitos de este P réstamo pudieran realizarse. o 



que el Prestatario no pue:!a cumplir c>n sus obUga
ciones con este Acuerdo; o 

·.n~ At~ 

(L / Cualqu ier desembolso por la AID fuese violaturio de 
la 1ey que gobierna a la AID; 

(.i ) El P,·es tatdrio fa tare al pago de cualquier interés 
devetlí,ado o cu::ita del Capital vencico, o cuaiq·lier 
utrn pago requerido bajo cualquier otro acuerdo de 
préstamo, o cualqu er converio de garantía, o cual
t¡uier otro acuerdo c,ntre el Prestatar:o o cualquiera de 
sus agencias y el Gobierno de los Estados Unidos o 
cualquiera de sus agencias; 

Entonces la AlD podrá. a su opción: 

(i) Suspender o cancelar documentos obligatorios 
penc11e.ntes hasta el grado en que no hayan sido 
utilizados mediante la emisión de Cartas de Cré· 
dito irrevocables o mediante pagos bancarios 
efectuados de otra manera que no sean Cartas 
de Crédito irrevocab es, en cuyo caso la ,\ID n.,
tifi~ará al Prestatario inmediatamente después; 

(tí) Declinar a hacer desembolsos que no sean los 
cubiertos por docwnentos de compromiso pen
dientes; 

(iii) Declinar emitir documentos de compromiso adi
cionales; y 

(iv) Hacerse cargo, a su propio costo, de los títulos 
de propiedad de los bienes financiados bajo este 
Préstamo, que sean transferidos a la AlD si lo• 
bienes provienen de una fuente fuera del país 
del Prestatario, se encuentran en estado de en
treza, y no han s ido descargados en puertos de 
entrada del país del Prestatario. Cualquier des
embolso hecho o por hacerse bajo este Pré,uuno 
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relacior.ado con la transferencia de estos bienes 
seia U tUUCJ.LiO oe. Cü!JlLal. 

;:;EC.,CIOX 8.04. Cancelación por Parte de la AID. A con
twuac1uu ue cua1._,lue1· su.spt!l~~.aon ..ie otsfüuboJ:::,o .:ie coIU;)rtni• 
dau cun Ja .Jt:ccu .. n o.u.:,, :il la causa o cau.::=as que rnouvarou cacha 
su::;}.Jt11.s1on ue ue.;emoo1~0:, nu nan s1uo e11111111auas o c.orrt!gJoa3 
dentro ue los s1gu.1entes ::iese1aa ll>UJ 0 1as a pc1rur oe Ja 1.1!cua 

de tal su::;pension, ia .AilJ puel.le a su upc1un, eu cualquier mo
memo ae ah, en ade•ame, cancelar touo o cual::¡uie1· parte uel 
Préstamo que 110 hub1ere ue~ellilJulsaao o SUJtlO a Cartas de 
Cn:ulto inevocalJles. 

SECCION 8.05. Efectividad Continua de : Acuerdo. No obs
tante CLU:Uqu1er canceJaciun, suspcn::;1011 de c.ese111bulso, o ace
lerac1ün de pago de amoruzac,ones, las disposidones de tste 
Acuerno delleran ccntmuar co:1 to<!a fm:r,a hasta que se 1,i<c
tue el pago total a la AID del Capnal y cualquier interés ven
c1<10 y acumulado bajo este Acuerdo. 

SECCION 8.06. Reembolsos. 

(a) En el caso de cualquier desembolso que no esté res
palda- o por d0<.umema:1ón vahua de conformidad cvn 
los termuws de ~::,;te Acuer'10, o qu _ nu tlaY <1 sino luc.io 
o usallo de confonuic.ad con os terminas de este 
Acuerdo, la AlD, a pesar de la dspomu1l cta:i o ~jer
cic10 de cualquier otra acc;ón prevL,a por e~te Acuer
do, puede requerir al Prestata,io que reembolse a la 
AID tal cantidad en c:ólares c:e I s Esudos Umdos 
dentro de treinta (30) dias a partir de la fecha rle re
cibo del requerimiento. Tal cantidad deberá ser apli
cada, primero para el costo de b 'enes y servicios ad
auiridos paia el Programa de acuerdo con los térmi
nos de este Acuerdo, por la cantidad ju t 'ficada ; el 
resto, deberá ser aplicac'o a as am rtizaciones del Ca
pital, pagaderos a la AID en or: en inverso a su ven
cimiento, y la cantidad ele) Préstar.:io deberá. ser redn• 
cida por la cantidad pagada. Sin tomar en cuenl~ 
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cualquier otra estipulación de este Acuerdo, el dere. 
cho .... e Ja AW a ~üdC.1. .. ar un 1e~.wbvbu cu., i-c.specto a 

cua.iY.U-er utst:m1bvLo baJo el .P.L e~ti:l.mO ct~Lit ra conti
nuar pur los c1111.:u ano:::; :::mb:::;1gu1tJ..1.tes a la fecha de 
dicho aesembolso. 

lb) En el caso de que .a AID r eciba un reemb~lso de cual
quier COliL!d.tl::ita, abasi.ece .... or, o iLstltuciÓ.!l bancaria, 
o de cualquLer ot1a \.e.1.cera parte tn conexión con el 
Prestamu, con respeclO a b.enes o servicios financia
dos uaJo el Préstamo, y tal reembolso se r¿iaciona con 
precios no razona .les de menes o servicios, o a bienes 
que no estuvieran de acuer(lo con las especificaciones, 
o a serv,cios inadecuados, la AlD aplicará tal reem
bolso d!spon.ble p,imero, al costo de bienes y servicios 
adqutridos para el Programa de conformidad con e: 
Acuerdo hasta por la cantiaad justtilcada, y el sobran
te será aplicado al pago de las amortizaciones restan
tes del Capital en un orden inverso a su vencimiento 
y la suma del Préstamo deberá ser reducida por la 
cantidad pagada. 

SECCION 8 07. Gastos de Recaudación. Todos los gastos 
razonables incurridos por la AlD, exceptuando los salarios de 
su personal, en relac· ón cc:.n la recaudación de cua quier reem
bolso o en relación con la recaudación de cantidades adecuadas 
a la AID por haber ocurrido cualquiera de los casos especifica
dos en la Sección 8.02, podriin ser cargac!os al Prestatario y 
reembolsados a la AID según la AID lo especifique. 

SECCION 8.08. Recursos no Renunciables. Ninguna de
mora en el ej~rcicio u omisií,n de ejercer cualquier derecho, 
poder, o recurso otorgado a ia AID bajo este Acuerdo será in
terpretado como una renuncia de dichos recursos, poderes o 
derechos. 

ARTICULO IX 

Varios 

SECCION 9.01. Comunicaciones. Cua'.quier aviso, solicitud, 
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comunicac16n o documento entregado, hecho o enviado por el 
Pre.stawrio o la .-\ID de conformLad con este Acuerdo, serii 
hecho por escrito o por tele¡!rama, cable o radiograma y ~•· 
cons1cerará como debidamente entregado, hecho o envi2.C:o a la 
parte a quién va dirigida cuando haya sido entregada en ous 
manos, por correo, tel-grama. cable, o radiograma a dicha pa1·
te en las sigu:en tes direcciones: 

AL PRESTATARIO: 

Dirección Postal: 

Secretaría de Estado de Agricultura 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

Secretaría de Agricultura 
Santo Domingo 

A LA AID: 

Dirección Postal: 

Misión de la AID para la R:optlbl!ca Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección Cab • egráflca : 

USAID Santo Domingo 

Estas direcciones podrán ser substituidas por otras previo 
aviso a las partes indicadas anteriormente. Toda comunicación, 
documento o sol"citud que sea enviada a la AID conforme • 
este Acuerdo, deberá ser escrita en ingles, excepto que la AID 
acordara otra cosa por escrito. 

SECION 9.02. Representantes. Para todos los propósitos 
1·elacionados con este Acuerdo, el Prestatario será representado 
por la persona que ocupe > actúe en la posición dr. Secretario 
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de Estado de Agricultura, y la AID será representada por la 
persona que ucupe o accúe "-Il la posición de Director e. e la ~li
~1on ue Ja Alü en la República Dominicana. Dichas per,;onas 
t endrán la autoridad de de., gnar por cscr,to r "prese,1tantes adi· 
cwna es En el caso de uua ~ubstitución u ocra des_gnació-n ::le 
un representante de conformic:a, c;-in es~t Acuerdo, el Pres.aca
no debcrü someter un cer L: t 1 • • nombr.¿ del representa¡ne 
y un facsímil cte su firma en lorma y su!:)sranc1a satisfa:.;turia.s a 
Ja AllJ. Hasta que la Alll r eciba por escrito la notificacióu de 
1a revocac ón de la auturitlad de cualquiera de los 1epresenta11-
t€s kgalmente autoriza=os del Prestatario designados de acuer· 
do a esta Sección, la AJO aceptara la firma c'e d:cho represen
tante o r epresentantes como evidencia concluyente de que cual
quier acción efectuada por dichos instrumentos está lega mente 
autorizada. 

SECCION 9.03. Cartas de Implementación. La AID de vez 
en cuando emitirá Carros c'e Irnplernentaclún, las cuales pre3• 
cribirán los procedirn·entos que se aplicarán en relación a la 
ejecución de este Acuerdo. 

STCCIO)¡" 9.04 Pat!lré Eu c:ialqué~r mcm~nto o m0111e,1 
tes aue lR A ID así lo solicite, el Prestatario deberá emitir pa
gare5 o cualqniPr otra evidencia de deuda mn r,•specto al Prés
t,,,no, en tal forma q,;e cont€nga los términos de dichos adeu
dns, ampara.dos por la opiniones ·egales quP la AID pudiera t·3· 

·rablemente solicitar. 

SECCION 9.05. Vers1011es en Castelh,,10 e Ingl;s. En caso 
rle que las partes de est€ Acuerdo tambien farmalice e1 Acuer· 
·!o en castellano, en caso de ambiguedad o conflicto ent,·e la 
ven;ión en inglés y la versión en cAst.,Uano, la versión en inglés 
,1~ este Acuerdo preva·ecerá. 

SECCION !l.Ofl. Cancelación del Pag-o Total. Después del 
pago total adeudarlo a la AJO c'el Capital y de cualquier inte··cs 
acumulado, este Acuerdo y todas las obligaciones del Pre•taL,i
rio v de la AID baio este Acuerdo rle Préstamo ,;e darán por 
ter~nadas • 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y los Estados Uni-:los 
de Arncn..a, actuanJo cacta uno por med.o de rns respecuvos 
represent,mles rleuidamente autu·.zados, han convenido que es
te Acusnio sea fümaao en sus nombi'ES y entregarlo en el día 
y año señalatlos en el comienzo de este documento. 

LA REPUELICA DOMI.NICANA 

Por: Joaquín Ba·aguer 

Título: Presidente. 

Por: Carlos E. Aquino G. 

Titulo: Secretario de Estado de Agricultura 

Por: Diógenes H. F crnández 

Titulo: Gobernador Banco Central de la Rcp. Dominicana 

Por José Andrés Aybar Castellanos 

Titulo: Administrac:or General, Banco Agrícola de la 
República Dominicana 

ESTADOS UXIDOS DE A)IERICA: 

Por: Robert A. IIarwitch 

Título: Embajador 

Por: John Beckwith Robinson 

Titulo: Director ~lisión de la AID para la 
Hepúb ica Dominicana 
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ANEXO l 

Descripción tlet Programa 

..:i.. Antecedentes 

El Aniüisis del Sector Agdcula preparado por la Secretaria 
de Estado ae Agncuiu.1. a l.:,tA) Ha iueHuúca-O y €Stuuta<.a 

uel.lli.1auan1.ente a1,guno.s !11u1tacio11e:s ce ü11¡Jl,ru1ncJa que 1n1p1 
den un n1ayor ue.::;arrvUo c.1.: 1a agr_cunura t n la 1i.-puu•.:ca oo
m1n.1ca na, y 11a suger1ao meeiidas para r esotv tJr esto.::. prob emas 
en su .Programa del Sector Agncola para el año 19l4 ("'Prc,gru
ma del Sector Agncoia Dominicano") . El Gobierno de la Repú
biica Dominicana ua reccno_ido y destacado que este Progrc.ma 
tl2l Sector Agi-1cola üommicano th:ne grao p: iorLad, el cual 
reque1·irá una mayor in\ieJ:swn de recursos internos y externos. 
Este Préstamo está dest.nado a aü,tir al Gob,erno Domin:cano. 
actuando a través de la Secretaría de Estado de Agricultura, en 
su esfuErzo de vencer progresivamente cuatro de las pril,cipalea 
.imitaciones ídentificac!as por el Anitlisis, que son : 

- La escasez y disparidad en disponibilidad de crédito a 
a los pequciios agricultores y al sector agrícola en LO· 
tal en comparac:ón con otros sectores. 

Uso limitado de insumos modernos de producción. 

- Deficiencias en el sistema de mercadeo. 

- Sub-utilización de los recursos humanos debido a la 
falta de conocimi<>ntos agricolas elementales y a una 
has€ inadecuada de agricultorei; ~alificados a nivel PI o
fesional. 
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B. El Programa 

.i,,¡ Programa a ser financiado baj o este Acuer do ("Progra
ma,, J es e1 itsunaao ael A11áL:51s (¡_ei i'.::1Cclor Agncu1a y enlocc1. 

las cuat1.o 1Inütac1oue5 n1ayorcs aescrhas arriba . .1:~a Progra1na 
incmy¿ íos Comp~nentea y Ac,ividades dcscntos en la Sección 
1 0-2 de este Acuerno, los ~uales estaran destinados princ1pal
me11te a uenefiC:ar a los p1::queúos agricu tores. es dedr, a aque-
1,os agr1cu . tmes que tiab¿jan en un.uades ne fiucas de 32 hec
táreas (de aqui en ade;ant;e, el •·Grupo OLjetivo"). 

Dichos Componente~ y Actividades del Programa han ~ido 
y h. AID pala ayudar a realizar los objetivos del Programa dei 
S2cwr Agríccla Dominicana los cuaies deberán: 

-- Aumentar la producción agrico.a para el consumo in
terno; 

- Aumentar la productividad de los pequeños agricul
tores; 

Aumentar los empleos a,¡¡-íulas en las regiones rurales ; 

- Desarrollar los recursos instituc'onales y humanos ne
Oi a1 ,os para mantener el crecimiento y desarrollo agrí
colas; y 

- Elevai; y distribuir más equitativamente .os ingresos 
rurales. 

Il. E.TECUCION DEL PRESTAl\10 

A. Gcner&Jidades 

1. El Programa a ser fiwnciado bajo este Préstamo se l!e
\·ará a cabo por 2qt1c1~as agend:is y orga!lizaciones es1,ecifica
Jas ~n ,a Secc:ón 1.03 de este Acuerde. La Secretaria de Estad.:> 
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de Agr:cultura, design2da en la Sección 9.02 del Acuerdo de 
Préstamo cerno Representante del Presta.ario, será la prii,ci
pal agencia ej ecutora para los fines de coo1\.linar las activida
dos que se llevar·án a cabo en cumplim:<cnto de este Acuerdo. 

2. Se efectuará una evaluación anual del Programa, con
juntamente con la AlD En cump.imiento de la Sección 4.04 de 
este Acuerdo, en una fecha que se <especificará en una Carta 
de lmpiementaciún. 

B. Costo del Programa 

l. El costo total del Programa es de RD!'>33,!l00,000, co.r:. 
las cnntribucioncs resrectivas c!el Presti.ta•io y la -\ID que apa
recen más abajo en la T:,blal. LaR cantidades que aparecen co
mo contribucirín del Prrstatario a Pr-_5Tama 'eberán prcsupue3 .. 
tarse y estru· dis¡::onibles de acuerdo a la Tabla I. 

2. Los pesos y dólares programados para ser desembolsa
dos en un año calendario específico d€ acuerdo a las estipula
ciones ele este /\ nexo pueden, con la aprobación de 111 AID, cles
emblllsarse en el afio calendario an+erior o subsiguientf:!, ficm
pre que dicho camb·o cumpla con las nece<idacles del Progra
n:ia. y siempre que se mantenga la re ac:ón g-ennal ntre In con
tribución del Prestatario y c!e la AID. Cual<'uier re"ucciAri en 
la contribu0 ión anual del Prestatario que enarece en la Tajia 
I, debná hacerse solanwntr con la aprobac'ón ele la AID. y 
por!r ia afectar la disponibilidad de la contl'ibución de la AID 
para ese año. 

Tota¡ ile la AID 

D,~Jares 
Pesos 

TABL'i. I 

(en miles) 

,r· 7a .-\C.'7'i 
•·::::; 4.06:; 

7% 
4:S5 

Af'76 AC77 To'"l 
4 nsn :1_,120 12.000 
------

725 500 1,950 
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fotal del Prestatario 
(Pesos) 

TOTAL 

835 6,635 7.440 6.990 21,900 

1,2,0 10,íOO 11,520 10,410 3J,900 

Año Calendario 

3. ;\le<li,rnt.! mutuo acuerdo por escrito entre el Prestatario 
r ,,\ AID. a:; cami..:a::.es en pesos (fondos combinados) que apa
recen n.ás adeiante er, es!~ .\nexo para ser utilizadas pvr una 
.\.gene.a J..J cutora .:!eLermiJ,aila ¡xcra un Ccmponeme del Pro
grarr.a, Actividad t' Sub-Activiéa.d especifica podrán reasignar
se a otra Agencia Ejecutora o Componente del Programa, Acti
~itlao. o Sub-Acti,iC:ad. Cuc.l.,uier mod ficaciún de esta naturale 
za se I cf ejará en un camhio apropiailo en los obj€t1vos de eje
cución. 

C. De;;cripción del Programa - General 

Para los ,focs de ;a ejecución del Programa en general, y 
• J las mv ficaciones a las estipulaciones anteriores, o~ Coro

" € de, Prugra •. ,a, A~.ivldai!es : · Sub-Actividades serán 
Jos riguientes: 

Compr-11ente 
j .;1 Programa Actividad 

l. .Cré.'ilo Créclitu a Peque
ños Agi-icultores 

Sub-Actividad por Agenci:i 
Ejecutora 

SEA 
Banco~ Comercfale~/ 

Cuentas Bajo Custodia 
Costos de Operación 

BANCO AGRICOLA 

c,·édito Supervisado del 

SEA 

Cartera del Banco Agrícola 
Costos (]e Operación 
AJicstrarniento 
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Crédito para In
sumos/ l\lercadeo 

F D D 
CreJito a Pequeños Agri
cultores 

SEA 
Cré.'ito para Insumo~ a 

través del Sistema de Ex
te:1sién 

JDECOOP 

Crédito para Insumos a 
través de Ccnparativas 

BANCO CENTRAL 

Crédito para Insumos/ ll:Ier
cacleo 

2. Investigación Investigación de S E A 
de lllercaceo i\Jercacleo, Aclmi- Jm·estigac;6n de !llerca~eo 
/ Administra- nistración de / Adruini.Stración de Fincas 
ci6n de Fincas Fincas 

3. Rect1rsos 
Humanos 

Educación Vo- S E A 
cacional Educación Vocacicnal 

Educación Pro
fesional 

SE 4. con UC\f.\l* y 
"CXPHU' " 
Educación Profesional 

4. Caminos Ve- Caminos Veci- División Rural de Caminos 
nales Vecinales 

(Caminos Vecirale~) -SOP 
Caminos Vecinales 

Univrsidad Católica Madre y Maestra 

Universidad Nacional Pedro Henríquez UrPñ~ 
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D. Descripción del Programa Por Componente 

l. Crédito - Créilito para Pequeños Agricultores e lns11-
mos¡;llercadeo 

(a) Propósito - Proporcionar crédito adicional a aquellos 
miembNs del Gru¡)') Objetivo que anteriormente no habían te
rid:, Ilingún o lim tado acceso al cré~ito insutucional, y aumen
u.r la d1s¡;o11ibilidad de insumos agrícolas a peque.iios agricul
tores. 

(b) Contribución Financiera - E ' JTres t::fario y la AID 
contribuirán con la~ cantí- ades estipuladas abajo durante los 
,;!'·•$ inCicados para f nanciar el Componente de Crédito del 
Programa. 

TABLA Il (a) 

(en miles) 

A.C .. 74 AC 75 AC 7G AC 77 Total 

Tata¡ ele la AID 4J05 3,010 3,025 2,610 9,030 
--- ---

n c1ares 
? s 405 3,010 3,025 2,610 9.mo 

1 dF1 Pres!ot:1rio 
1Pe~os) 70¡; 4,690 4.505 4,090 13.390 

- --- --- ---
TOTAL 1,110 7,700 7,530 6,700 23,040 

(r) Gastos e .-',ct:-,;::lacl.,s Lo;; fo:idos combinad<>!' 

·:nt 
abajo. 

la in en los ·- ·mdo:: • Hca-ios para así financiat· las dis
.\c,. dC:a e5 y s~b-Acth·idades de Crédito in,!icadas 
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TABLA II(b) 

(en miles RD$) 

Actividad : Crédito a Pequeños A¡¡Ticultores 

AC• 74 AC75 AC76 AC77 Total 

Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 

S E A 

Costos de Operación 80 500 500 600 1,580 

Cuentas Bajo Custodia 
en Bancos Co1ne1·ciales 60 660 660 620 2,000 

Banco Agrícola 
Co.;tos de Operación 160 980 980 980 3,100 

Adiestramiento 60 200 260 

Crédito Supervisado 
del SEA 190 950 970 890 3,000 

Cartera tlr. Banco 
.-\gricola 310 1,670 1,670 1,350 li,000 

F D D 

Crédito a Pequeños 
'l.gricultores 60 660 660 620 2,000 

------
Sub-Total 920 5,620 5,440 4,960 16,940 

Actividad: Crédito para Insumos¡;\!ercadeo 

Ac• 74 AC 75 AC 76 AC 77 Total 
SE A 

Crédito para Insumos 
a través del Sistema 
ce Ext€nsión 

lDECOOP 

Crédito para Insumos 
a través de Coopera
tivas 

30 

40 

200 170 400 

520 540 500 1,600 



llaneo Central (FIDE) 
Créditos para Insumos 1 
/Mercadeo 

Sub-Total 

Gran Total de los 
Créditos 

• Año Calendario 

(d) Ejecución 
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120 1,360 

190 2,080 

1,110 7,700 

1,380 1,240 4,100 

2,090 1,740 6,100 
------

7,530 6,700 23,040 

(1) Actividad de Crédito a Pequeños Agricultores 

Las Sub-Actividades "Bancos Comerciales/Cuentas Bajo 
Custodia" del SEA, "Crédito Supervisado del SEA", "Cartera 
del Banco Agrícola", y "Credito a Pequeños Agricultores" de 
la FDD recibirán una asignación total de RD!:<12,000.000 de fon
dos combinados para ser usados como crédito a pequeños agi-J
cultores de ·a siguiente manera: SEA RD$2,000 ,000. el Banco 
Agrícola RD$8,000,000 y la FDD IUJ$2,000,000. Estos fondos 
tfonen como objeth-o benefic·ar aproximadamente a 32.:;00 pe
queños agricultores del Grupo Objetfro durante el periodo de 
operación del Programa. Los objetivos de cada Agencia Ejecu· 
to~a son los siguientes: 

SE A 

Cue!ltas Comerci!L 
les Bajo Custodia 4.000 pequeños agricultores beneficiados 

BANCO AGRICOLA 

Crédito Supervisado 
del SEA 8,500 pequeños agricu 'tores beneficbccs 
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Cartera Corriente 14,300 pequeños agricultores beneficiados 

:e u D 5,,00 pequeños agricultores beneficiados 
32,500 

Los objetivos de la actividad c:e crédito a pequeños agri
cultores están basados én un suuprestamo promeoio de RD$-
350 po,· benefici ... rio con L~.ce;:,ciún d<e la Sub-Act.vidad "BancoE 
Comerciales/Cud1tas Eajo CusLOdia" de SEA, que se espera sea 
._·., l{lJ:¡i~Ou promeuio por beneficiario. E. munto de los subpréo
tamos se mantenC:rá bajo a :o latgo d-2! P,ograma para poder 
11lcanzar a mayor número práctco <le pequeños a_gricultore.s coo 
los fondos del Programa. 

Además, el Programa a llevarse a cabo bajo este Acuerdo 
inclu} e la adopción y ejecución de técnicas de préstamos a gru
pos por :,t,_-\. y €) Ba1.co Agnco1a favo. ecienc.o a los pequeños 
a.,"l"icultores, y varios cambios administrativos y de organiza
ción por parte L,c la• Agen°L,s Ejecutoras de manera de pode,· 
1e:::1 ond.er p:enamente a las HecesiGades de los pequeños agri~ 
cultores Die :1os cambios a 11 • describirán r..r1as deta• 
!adamente en las Ca ' Iriplrmcntación. 

Además de estos fondos del Programa, se estima que 
Lprox:matlamente RO;¡,H;,tiU0,000 c:e los recursos propios ctel 
Banco Agricola estarán dirigiJos a los pequeños y med:anos 
'-•t-.r.1ulllorq .:J. lo ia1~u 'el pcrjudo operacional del P1·éstamo ba 
sado en los cambios en ia República de crédito de confonmdact 
con las Secciones 3.01 (c) y 5.01 del Acuerdo de Préstamo. 

a. Cogt()s de Opernción. Estos fondos se deberán utiliw.r 
para sufragar los gastos adiciona es incurri<~os por SEA y el 
Ban.o .\Ji~ola en procurar el rersonal adicional necesar:o para 
entregar y adm"nistrar les fondos de crédito a pequeños ~gn-
0 ultores. A SEA, se le asigna RD-rl .580,000 para cubrir un 
urr;;ona.1 a11roximadament-2 100 agentes nuevos de créditil 
extensión. 10 empleaC:os nuevos ¡:ar:,. trabajo de oficina/cont:,.
bilidad ..- 5 snpervisores nuevos. Al Banco Agrícola se le ll.31gr.a 

riD~l1cu.uoo J¡S.ia cu· r:r los ~asto<- de UD p&Sonal aproxima.:hl 
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de 150 agentes de crédito nuevos, 80 empleac!os de oficina/ con
tabilida • y 15 ,upervisore.s nuevos. Aunque no se ha presupues
tado ningún foRdo para e programa de FDD para personal adl
cional, FDD proporcionará de sus propios recunos el personal 
adicional necesario para administrar ..;;ficier¡ te y puntualmente 
los foncos üe cré<lito " pequeüos agricultores de los cualeH e-, 
res_pon.sable. 

Ademá.s oie Jo indicado arnba, SEA acuerda nombrar una 
parso~, aceptable a !a AlD. quien rlíi!rvirit con10 Cocr::HnaCor rle 
Crédito para todas las aciividad".s cro:iiticias c;el Programa. 

h. Adiesti•amiento. Al Banco Agrícola se le asigna RD$
i60,000 para levar a cabo un programa intens i,·o de adies tra
miento en análisis y operac'ones de crédi:o a pequeñcs agri
cultcres para todo el personal nuevo bajo el P rograma del Ban
co Agrícola y SEA - un total aproximado de 31i0 empleados. 
Al perscnal existente de ambas organizaciones se le proporciG
■ará adiestramiento según !i!ea :nec,sar:o. FDD prestará máxi
ma asistencia práctica a la ejecución de esta Sub Actividad e.le 
adiestramiento al hacer que el pe,·sonal de SE A y del Banco 
Agrícola observe ~us operac=ones en e· can1po

1 
al hacer asequi

bles sue sistemas y procedimientos para el procesamein:o de 
¡¡olicitudes da prestamos a grupas, y demás medidas según eea 
pertinente. 

(2) Actividad de Crédito para Irummos/)lercadeo 

Las Snb-Actividades de SEA "Crédito para Insumoe a Tra 
ves del Sistema de Extensión", la del IDECOOP "('rédito para 
Insumos a Través de Cooperativas", y 1:: del Banro Centra! 
"Crédito ps.ra In~urnos ,'!'\-Iercaded' r"cib;rán una asignación to
tal de RD"6.100.000 de foncce coml' inados para los fines de 
crédito para in~umos lmercad<:o de la sifn1ient ,.. m~nera: SEA 
-RD~-100 000, IDECOOP-RDS1 .600 Cnl'I -Y Al )';aneo Central
RD~4.100.000. Se espna que apro'.'<imadamente 7.30!1 peques.as 
fincas se bener:ciarán por eJ u!=o rle ilFum os ag¡·icola!ll r¡ue esta
rán dispon;bles baio esta Actividad de" Prog1·ama. y serán ayu
dados aproximadamente 40 pequeños suc-proyectos de agrine-
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gocios para procesamiento, almacenamiento y distribución. Los 
objetivos de los insumos para cada Agencia Ejecutora serán los 
~iguien tes: 

:SEA 

Crédito para Insu
mos a t ravés de Cen-
tros de Extensión 1.100 pequeñOB agricultoreg beneficiados 

lDECOOP 

Créditos para In~u
mos a Través de 
Cooperativas 4,200 pequeños agricultores beneficiados 

BA.:.'\'"CO CENTRAL 

Créditos para Insu-
mos/ Mercadeo 2,000 pequeños agricultore~ beneficiados 

7,300 pequeños agricultores beneficiado• 

Con respecto a los RD$400,000 asignados a SEA y a lo& 
RD$1,1i00,000 asignados al IDECOOP, se estabiecerá un siste
ma para suplir y distr ibu:r insumos agrícolas en aproximada
mente 20-25 centros de extensión agricola y cooperativas de fin
cas &leccionados con el fin de l egar a aquellos agricultores que 
de lo contrar io no tendr ían norr.i.almente acceso a dichos insu
mos. Los puntos específi cos de distribución serán designados 
por SEA quien será responsable directamente de esta Sub-Acti
vidad. Según la Sección 3.03 de este Acuerdo de Préstamo, los 
•istemas y procedimientos a ser utilizados al distribuir esto3 
insumos, incluyendo el sistema de precios, deberim ser prepara
dos por SEA y sometidos para la aprobación de la AlD, como 
Be describe más ampliamente en la Carta de Implementación. 

Los RD$4,100,000 asignados al Banco Central deberán ca-
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nali2ar~e a través del FIDE, vía los Lances comerciales y orga
ll_zacmut!s 11nancJeras parL,cl.lJ(:U1tes. pan1. p1e;:;tar a sup1u.10.res 

de 1n~umc.s agr1cu.as y a :;uD .lJlUJ'~c .. os u~ prvuUCLOS agricolas 
de v~qu~nu::, v1·ucebauore:: , mmc1.ce11a .... 01c5 y aistubu1 ... ur..:s. 
Aprvx,mauamellLe .hU;¡ii,UUu,UUU de es,a suma serán destmaüos 
a tmanciar alleueaor ue 40 sub-1,roytcLos ce pequenos agrino
g oc1o.s t.e prvc~sa ..... ores, almauwo.uorcs y d.1stnblllllore.::. Lo l}Ue 
resta (RlJ;¡;;l,lUU,UUO) ayuaara a financiar los in.sumos aguco
las y J.Jeneuc1ara iinalm~nte a algunos ~,uou ¡.itquéños agr ... c..il 
tores. Los uses e.;pecificos y el criterio a uttliza.rse al pl'estar 
estos fondos deb.ran ex¡,onerse en un memorandum de emen
dimiento entre :SEA y el Banco CentnJ. con la aprCJbación de !a 
AID. El fin de es'a ::;ub-Activiilad, a través ael sector priva1::. 
es aumentar la distribución de insumos agrícolas sumim.strando 
el financiamiento necesario, y ayudar fi nancieramente, a tra
vés del crédito, a los pequeños sub-proyectos de pl'Gcesamien!J 
y roel'cadeo agrícolas que de lo contral'io probaLlemente no ri!

cibirian dicho crédito bajo términos y condic10nes razonables. 

(a) Propósito - F ortalecer la capacidad institucional d• 
SEA para res1:onder más efectivamente a los problemas de pe
queños agricultores mediante el funcionam:ento de un prcgra
ma efectivo de Investigación de i\lercadeo/ Administración de 
Fincas a fin de aumentar la producción agrícola y elevar los 
ingresos agrícolas. 

• (b) Contribución Financiera - El Prestatario y la AID 
contribuirán las canf dades expuestas abajo durante aquellos 
afias indicados para financiar el Comvonent~ del P rograma In
vestigaciói de i.\lel'cadeo/ Administración de Fincas. 

Total de la AID 
ll~lares 

TABLA lll(a) 

(en miles RD$) 

AC• 74 AC 76 AC 76 AC 77 Total 

150 150 300 



-1043-

Pesos 150 150 300 
Total del Prestatarto 
(i'esos) 50 300 300 300 950 

--- ---
TOTAL 50 450 450 300 1,250 

--- ---

• Año Calendario 

(e) Gastos de la Actividad - Los fondo~ combinado~ se
rán gastados en º" periodos señalados a fin de financiar la,; 
dist:ntas Sub-Actividades de Invest igación de Mercadeo/ Adm'· 
nistración de Fincas indicadas abajo. 

TABLA III(b) 

Actividad: Investigación de Mercadeo/ Administración 
de Fincas 

Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 
SE A 

Desarrollo de División 
de Investigaci,,n de 
Mercadeo/ lnfurrnación 
y Oficina de Admi
nistración de F incas 

: Gran Total Investiga
ci<ín de l\lercadeo/ Ad
ministración de Fin
i;as 

• Año Calendario 
(d) Ejecución 

AC• 74 AC 75 AC 76 A.C 77 Total 

50 

50 

450 

450 

450 

450 

800 1,250 

300 1.250 
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(1) lnvesti¡¡ación de Mercadeo/ lnfonnación 

SEA reorganizará rn División Económica paxa crear nrus 
Ofkii.a ae tn,~~.,1g.,c.on c..e JHerca~ea e ln1ormac1on como lu 

requ.ere la Sección 3.04 del Acuerdo de P1éstamo. SEA. con 
los fondos en pesos del programa esp~ciiicaao arnba, conviene 
en empiear e¡ pe.sonal ntc,sa1io pa1a ,.11cha ~1ícina y, con fos 
fondos en dólares disponibles bajo este Acuerdo, contratar la 
asistencia técnica necesaria para desarrollar la capacidad y des
treza institucionales requeridas para idenr.f,car y col'l'egir los 
prob;emas de mercadeo agdco a/distribución segun afecten los 
ingresos agrícolas, precios al consumidor, y la disponibilidad de 
insumos agrícolas críticos. Además, SEA utilizará el conu·ato 
óe asistenc.a técnica para adiestrar en el lugar de trabajo al 
personal de invt:S~igación de Jn€rcadeo e información y, según 
sea necesario, para aciestramiento en el exterior. La asistencia 
técnica deberá extenderse a CEDOPEX e INESPRE en lo que 
respecta a sus actividades que afectan la exportación, im_porta
cir,:::i y la estabilización de .os precios de las mercancías. 

Se deberá llevar a cabo un estudio de mercadeo en general, 
con la asisteucia técnica del contratista, que sirva de base para 
programas que incluirán crédito para mejores operaciones de 
mercadeo, asistencia administrativa para los mercados públicos, 
adiestramiento a mayoristas y detallistas, promoción de empre
sas de procesamien to/ almacenamiento, creaciór; de norrn~s 1e
gales para peso, rneditias, y pureza, y educación del cons:rn1i
dor en cuanto a mejores valores nutritivos. A ruedi~a que se me
jore la informacií,n de mercadea, a Oficlna de Investigaci,,n de 
Mercadeo,1nfcrmadón empezará a t ran~m:t'r regnlarrnen~e por 
medio de las cadenas radiales como se expone abajo. 

(2) Administración de Fincas 

SEA también se compromete a crear dentro ele la reorga· 
nizada División Económica, una Oficina de Administración 'e 
Fincas de conform'dad con la Sección 3.04 de este Acuerrto. 01-
eha oficina deberá emplear, a nivel nacional, aproximadament~ 
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~ profesionales para llevar a cabo análisis microeconóm!cos 
'1• 11.uwl..:), j_.U.UuUCCJ.Uil ue l:U.:.t!OJ.ci::; y e::;1.UulO.:i CU::aJ.l.ÜJl .. U$ L..e fiue

les. 0::,Ld L,UJUJ.t.::J."l ,ol,CUt:rua uup1~J.' ~v1· .... .x.au.d.uaQl~ll\.t... .e,L, p ... uJ..e
a1ona1...:. .:a eu E:J Cclllli--0 CCu . .uO e ui.,¿.... .. rtl....i:....l;::. ,t:~• vJ..Ult~ lJ ;::U...,1"'-b 'O· 

na ea ..n itll!.11Jll _ ui:1.c.:.1vn o.e l.lJ.J..t.: -'- , q u~ ::ie:a iiii..11 1·t.:,.1Jv ..... :sc...L1~ 1c 
lit~va.r • caoo 103 m.lCJ:oaJ.JaJ.J.S.....s p .. r~ '-•' ~a.i-ru1,o.r t.ts p.racL1ca.:s ao.
min1~crauva.s que u. tbt:1an 2~1.· L~i:01.uenua ..... a.s a .iu.s }J .. uuuclores 
& ruve1 a~ liJJca en caua 1~;; i10n , y cvoruld:U.· 1a Ul'VWgi:l.Ciün 1e 
info1 mac.ón so.vre aC1l111n1sLr .... c1oil Je t1ncas a n av e~ ae1 Sbtema 

1

de exte.0s1ón y pro~rarr1as ra .... iaks. Lus tccni~cs a n1vt:l 1u1.cws1al 
deberan a a1e.:ht'ar al pers01.1al 1 eg-1onal en 1as tecn1cas ae ana
ll81s m1croeconom1cos, proaucdón dé cosechfü, anaJ1,1s dd ruer
cacto, y actrnmi:, trac1ón o.e nncas, y Lec.eran evaluar las p1ac 
t1cas agrícolas recomendada,; y 10:; prvgra,.1a.s mturmatlvü:, an
teS de c11vw_gar.0s al público. 

El grupo de administración de fincas deberá estudiar los 
oatos tecno1t\g1cos de 1a proo.ucciou ae cosecllas por r ..:gm,;es. 
en estrecha colaooracion con el Ucpar,amento de 1nvesugarió1: 
de SEA. El grupo de admin:straclÓn de fincas deberá tnmb.c:" 
desarrollar pianes para la divu gac,ón de mformaci,,n a le:, agri
cultores. conunu.i.ntlo las inves .. 1g-ac10ne.s necesarias para tiesa.
n:ollar programas de producción provechosos donde no exisla ·1 

o donde sea necesario mejsrarlos o a ;ter:nlos. La roor::: inación 
en las actividades de inve,tigac,ón, extensión, crédito y mer
cadeo es parte integr al de esta act;vidad. 

SEA se compr omete a obtener asistencia técnica adicional 
del Centro Agronómico Tropical de Invest igación y Enseüanza 
(CATIE) en Tunialba, Costa Rica, para reforzar sus propios 
conocim;entos en administración de fincas. Se antic pa que esta 
asistencia complementnria su á proporcionada por otms donan
tes, tales como a OEA. -

En apoyo de sus esfuerzos en Investig:,cióu d:; l\1€rcadeo y 
Administreción de Fincas, y para ampliar la base de inforrr.a
ción disponible a los agricultores, comerciantes y consumid.ores, 
SEA deberá ampEar el actual nivel <ie difusión radial ofrec,en
do tales tópicos coroo: 
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- Precios del merca-do, actuales y futuros. 

- Donde y como obtener crédito e iusumos. 

- 1nformación agronómica básica sobre cosechas según 
se apertm~nte - y eomo utilizar lo.• servicios de ex ten
sion para auqumr 1._ a8,~Lenc a iecnica para producir 
estas cosec.o.as. 

lnformaci,,n sob.c el valor nutritivo de los alimentos 
cosechados. 

;,_ Desauollo de los R::-cur sos Humanos 

(a) Propóaito - Ofrecer nuevas y ampliadas o])ortunida
des de educaCJón vocacional a tJ.avcs de ::iEA y ayuc:ar a elev:.r 
d n., el proiesion.ii uuiversi..ario del programa de estudios agri
cu:as o.A.L·cciéo por ... as en iers:<..ades dom1nicana.s. 

,01 Contnbuc1,.n Financiera - l':l Prestata1io y la Alli 
contribuirán )as cantidades que aparecen abajo dura:ite los a.,,,s 
: ....... ~ ..... v.::. 1✓c:.ra J.~.bc-lltia.r b.1. Lon11mnente de Recursos Hun1anos 
~·e Programa. 

TABLA lV(a) 

\en mles RD!;) 

.. \e· 74 AC75 AC76 AC77 Total 

Teta¡ de la AID 575 575 500 1,650 
--- ---

O,~!ares 575 575 500 1,650 
.Pesos 

Total del Prestatario 
(Pesos) 50 315 305 290 960 

TOTAL 50 890 880 790 2.f>IO 

• Aiio Calendari" 



-i0-1'1-

(e) Gastos de la Actividad - Los fondos combinados se 
ile5embolsarán e n;os períoC:os señalados a fin de financiar las 
4i•t:ntas Sub-Actividades de Educación Vocacional/Educación 
Profesional indicadas abajo_ 

TABLA IV(b) 

(en miles RD$) 

Aom-rui&d: Educación Vocacional/Educación Profesienal 

AC' 74 AC 7i AC 76 AC 77 ToW 
Sub-Actividad por 
Agencia Ejecutora 

f! E A 

.(;! 

Creación de un Pro
grama Piloto de Edu
cación Vocacional 

Desarrollo de un Pro
grama de Educación 
Profesional 

Gran Total Educa
ción Vocacional/Edu
caciún Pn¡fesional 

• Año Calendario 
( d) Ejecución 

50 1110 

580 

50 890 

(1) Educación Vocacional 

580 580 1,740 

880 790 2,510 

Para ofrecer mejores oportunidades en destrezas vocacio
nales a los pequeüos agricultores, SEA iniciará un Proyecto i e 
Adiestramiento de Educación Vocacional para comenzar el 
adiestramiento vocacional de la poblac "ón rural a razón de 
aproximadamente 2,000 personas para el año 1975. En este sen
tido, y de conformidad con la Sección 3 04 de este Acuerdo, SEA 
,¡...,_ ~ - p_.. da Qfl@,¡'&ciones a eec sometido y apr•-
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ba<lo por la A.I.D., describiendo d programa y las aclividad,,s 
1e4.ue11 ;~.1a .ug.1·.:.i.1 ~L..: .1111 . .::.J!iA, t 1ua1.llLO 1u::i lonuus en 

peso~ ú.t:!1 l '•v0 r_ ._ L (!U Jel ~ . .'l U. .LaJJ '"-U,Ul,V ::ie1·a. l'L:S!Nla~a

Llt _e la 1.:1 e ........... 1..,11 ..\e Uha Ü.l.lLJla tl L..ttu;ae:iun V t.caCJonal 

que con.:.,:iLHt de un 1)11.e .... tor Uel J?royl..cLo, iuctuyt!ndo cinco 
Suptrv1sures léc.aicus y el ptrsouaJ JJ.ecc, ;ii.io en ~l Centro Xa
c.1on.a1 ne !UVL.8U0 acw1.11 f.:..ALt:ll:iic.J11 .• \~ru,1.Jecua t·1a de San 
(,'ristóbal. Con tinan_¡;.,r i.nto En ,.owr, s ui Pr~stawo se pro
r,urci.,,,_r_ as 3te. "·--' ti.-- .c_ .x,1 ap.ox,m-...arnente ;:,150,0U0 du· 
rante e curso del pmgiama y con l,tirá ue aptox1madamente 
2.J n1eses-ho111Lires u.t: s:...:rv.!.uvs ac e.::pecia}.1:3-tas en eclucuc.:iÓ)1 
\·....,.__a,._ 2.l :i ·ol.1. Té e utI.1iz rán para asislir ai 
Director del P-,o}ecto de :,.t .. A y su personal en ~r adiestramien-
to de instructorés, prep,.1 .e • n l 1,u..1 de estudios y de rnate-
r·210. _.... f[i.] i, ,. v.a,. ~, ayul ar en la prepara
ción y ej.zcución clE las At..ti" J.Llá.J.es de evaluación y seguimien
to. 

('.l) Educación Profesional 

Para mEjorar el aivel el E'duca,•ión agiko ~ :¡;1·ofes10na: :le 
~··~ t.tLivPrsich=.,..c.cl; loc4,l~s. ~1'-\ tt: ,;,. ·- pr~n1~tt:! a intt;.¡ducn- en 
el pah; estudies gricclas . ; avaTidL[:os Para ayudar en eSLh 

tarea, y .sn cumplimi nto de la S cc1ó11 3.0o ele e, ,e Acuerdo, 
se utiliz ... rá un J .... 1 aL.n1,i1.,: ~l, de $!50,(·0o de J, s f011dos en 
dó!a, .s p: ra obten'.ér la asis!e:1cis técnica aprcpiada de uua ins 
titucian. ccluuicíonal ekg,ble SEA acuerda 1-artic·pm· en un 
arreglo contractual con una univ rsidad de los Estados Unidos 
u r: : ad P L.,;ible nara pro.t-'orcfo.n"'l clos asesores rle 

0 omp'e , ra lr::i~ --i~•· con la UNPHU, UCi\li\I, otras 
universidades según sea apropiado, y SEA en el desarrollo de 
programas y preparaó:n de planes de estudios sob1·e los cursos 
ofrer • dos ~ctualr y en nuevos campos de estudio que se 
espera incluyan lo siguiente: 

Tecnología y Producción de Alimento:; (c.g., UCi\IllI/lSAJ 

Ciencias y Producción l ácteas (c.g., UCllI:\11 ISA) 

Horticultura Tropical (o.g ., UCi\IU/ ISA) 
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Economía y i\lercbdeo Agrícofas (e.g., l:XPHU) 

Educa-:10,1 Agrícola (c.g , l\'l,PHL) 

Las princi)..,a!eti activida. ~5 lle c\Sescratní~nto a ser únan .. 
ci?.rl!ls c on.;1::,..11,_11 , ... Jjlo , 11h~n r...e c.>tt;J¡o~ .) F >I 

ilesa.1·1 t, .. lo Ul;ó, 11• v ....... ..'.Jv .. c:1.,, O. ~ .... 1-H .. ..:e i -~!.1-r ii._ (l J idcntifica
cil-n de JJ, u.s~iplIn ~:::i acu-.. c-n1.i.1..., .=i- ad.dc!1ak .& que olrecerU ca
da universitl.ad ; {:l} itJLntifi['ai:!iún de h1s n1alerias €~pedficas a 
desarrollarse ¡mra cMia especialiJacl u1ev., ; (3) asi~uac.ón J e 
Lu,::. una ....... t. ... tas 1Pa ~ri ~ .. : .insLruc r1..._; locales ele nodo que 
•·-~ t.. .J.l:a.., 'h, ,lo ....... ti. ic, .. u10 i:tl\.·in.:!os a ~!~~r ~ n a t•.5e: 

é.: los .1-::. ualos L u1.. ... 1::.an U L¿O uon:b .. arios a Jos prog1 amd.~ 
educacion iiles de acucu!l ,:a_,_ ... ullo componente de aclit::'3 
ti'oclilliC .. t( - - o f'll ] •• ' de l..\.sarrollo del plan de €.;:;tu-
l.. 1v -:"' las pro} ... ..:t'4d--! dem .. 11da3 Ge los r ecursos humanos 
: u 

bros 

.... ft• Lultur") t--fDF'rcic..':: ni estudios de p..: 
ox,ln"' <:.men t 10 ryi· 

p ,v 

Ú!! fon ...... en do ar L 
!anJ~ntc 
i•- pcmiL.c .n\ ll l 

,·,u,H RJ,,:.: 
p a1t. "'dies l.r an11er1to en 

uáomas y gastos locales pertinentes. 

,\é'emás del p, cnal a tí~mpo completo mencionado ai ri
!ca, el contratista tailou i p oporcionarA aproxima,h • 
mente ~4 r11eses., mbr 'S tl~ .crv· cie,s ~e ase~or ía a cor to phizu 
, n cru,,JXl~ tales u n.., administración y dess r rollo <le planes de 
estudios. Los servidos a corto plazo ele un coordinador con ba• 
se en los Esta ." J, Un,dos 11ara el grupo univc1sitarto en los Es
tados Unidos podr ó'ln incluirse en e contrato de ser neces;;.rio. 

4. Caminos Vecinales 

1 a.) P1 apósito Aur. cutnr Ja capacidad del Gohierno pa -
ra cnnstru·r y mejor ;ir los caminos vecinales cu hts regiones 
rurales seleccionadas. 

1 b) Cont.-ibución Fir.anci0 •·a - El Préstatario y la A.ID. 
r· "h- ~'J1 • fin la;-:, , 1a1Je- -:iof .. .....,.cifi<"~ 1as nlmjo dura.nt€ :i.que 
J~ .;;_... :._lr1r . l (' J . . r-onenle c~l" Cami:·n~ 
\'t-::it.,tl ::- de: Pro~-ran;a_ 
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TABLA V (a) 

(en miles RD$) 

AC• 74 AC75 AC76 AC77 Total 

Total de la AID 30 330 330 310 1,000 

Dólares 
Pesos 30 330 330 310 1,000 

Total del Prestatario 
(Pesos) 30 330 330 310 1,000 

TOTAL 60 660 660 620 2,000 

(c) Gastos de la Actividad - Los fondos comb· nados se 
desemLo sarán en los periodos señalados a fin de financiar los 
Caminos V€cinales de la Sub-Actividad indicada abajo. 

TABL A V (b) 

( en míles RD$) 

Actividad: Caminos Vecinales 

TABLA V (b) 

Sub-ActHdad por 
Agencia E jecutora 

Secretaría de Obras 
Púb1ica::;_ Concitru,...ci1ln 
d° CamiPC>s Vecilrnles 

• Año Calendario 

.;.c• '14. AC 75 AC 76 AC 77 Total 

60 660 fi6 íl 620 2.030 



Gran Tota' Componen
te de Caminos Vecina
les 

Año Calendario 
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60 660 660 620 2,00::l 

(d) Ejecución - Aproximadame.nte 137 kilómetros de ca
rreteras secundarjas :¡, carn:nos "eci.nales adicionales deberan 
consti uír, e duraDte el ¡:,en.do de op::·ac ón del préstamo cor, 
los fondos an·iba indicados. Estos fer.dos de::ierán U<i!izars • 
únicament e para gastos de cm:struc~íún y para c::u·reteras f11c 

ra de aquclias ya presupuestadas para rnr construidas por d 
Gobin·no Dominicano. Tocios los recwsos adicicnales requeri
c'.os para llevar a cabo ~te pmgrarna se costearán del preS!1• 
1;uesto norma! (111;:; op- .... i""·cs tle Can1iros Vecina es, actual~ 
l'léllte ¡;re~u¡ aes ada Hp,oxi _ada: 1:té RD';;l,200,000 an:1,.! 
:--·e eri:.n err.p!ear UH dú c.b r obra inte11s:va y pril 
(J~a, en un i,:)xtre! o, "!' _ corn ru _ f,n _re fas canet~r~s h~ h:1:-
ron recursos -.el Programa para as i utilizar el exceso de mano Lle 
obra del grupo de pequeños 2griculto··es en las region~s iden • 
tíficadas con una densa población de pequeños agricultores. 
En consulta con SEA, que j ugará un papel importante en la 
identificación de las regiones agdcolas que necesiren dicho ti
po ce carretera, <'~minos V ,·nales acue•·i!a des.1rro lar un plan 
de traba.in. aceptable a la A.I.D., identifica,,do el tipo de r3. 

rretera, los tramos a construirse. y la lon,..itucl de las ca1Tetera• 
a ser construídas con fondos del P rograma_ 

IIl. GENERAL 

Atlc'TIÍIS de los ComnoJ1entes del Programa, Actividai'es y 
Sub-Actividades descritas en este Anexo, hay otros asper•os 
<1el ProPTama no menc:C'naclo, <cspedficall'e'lte que ron esen
ric'"~ :, -la r•alización r1e 1~s obietivos del Préstamo. Por Jo tan
to, el Prestatario consu tará ron l~ A.I.D sobre aquellas medi
c1as ad'ci011alcs de c··édito del Pror:rama.. 

-Cna roecli.la C~l r-dfica :1 ~er r.:,1 i:=ada dtn-ante 1974 será 
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1a creación de un Fondo de Préstamo Garantizado (FPG) o un 
prcgrama sim;Jar de garantia para fi nes de crédito agrícola. 
Se han asignado RD$5,000,000 del f <ndo en pesos del Programa 
para este fin de la siguiente manern: 

Año Calendario. 

AC• 1975 - AD$1 ,000,000, AC 1976 - RD$2,000,000 y AC 
1977 - RD$2,000,000. 

La A.I.D. también cononlmrá con el Prestatario cada cier
to tiempo sobre mejoras organizacionales y admin'strativas de 
las Agencias Ejecutoras pan, así asegurar que los objetivos 
del Programa sean alcanzados a tiempo y de manera eficiente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Serado, Pa·acio del Con
greso Nacionai, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal , Capital de la República Dominicana, a los ve'ntitrcs dfas 
del mes de octubre ele! afio mil novccie.ntos setenta y cuatro; 
aüo, 1319 de la lnde¡:enJencia y 1120 de la Restauración . 

Anton'o José Lalane, 
Secretario. 

Dulce l\Iaria González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sa a ele Se0 ic:nes de la Cámara de Dipu tarlos, 
P · '1cio c'el Ccng,·eso Nacional. en Santo Domingo ele Guzmán, 
ffstrito Xacional, Capital ele la Repúhlica Dominicana, a les 
Ycin:icuatrv días del mes de octubre del año mil novecientos 
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setenta y cuatro; años 131 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secreta, ia. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
P1·esidente. 

JUAQCIN IlAL\GUER 
Presidente de la Hepública IJominicana 

En •Jercicio de las atribuciones c¡ue me confiere el artícu
lo 55 de a Constituc:ón cie la República; 

PRO:\IULGO la presente Resolución y mando c¡ue sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionu, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de octubre del mil novec·entos setenta y cuatro ; años 
1319 de la Independencia y 112º de la Résiauraéión. 

,TOA QUIN RAI AGUER 

Resolucióll N9 69, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la Sra. Elpidia E.eynoso de F1·ías. 
(G. O. N9 1'!349 . .!el 20 de N-:>viembre de 1974) 

NUMERO 59 

EJ .. CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 de· Articulo 37 de la Constituci6n de 
la República ; 
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VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Do
minicano, debidamente representado en este acto por el selior 
Ai¡rón. Rafael H. Rivas, Administrador General de Bienes :Na
cionales y la señora Elpidia Reynoso ce Frías, por medio del 
cual el pr'.mero traspasa a la segunda a titulo de venta, una 
porción de terreno con área de 2,056.86 metros cuandrados, 
dentro de la Parcela Nº l'i.8 Pte., del Distrito Catastra Nº 3 
del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 27 de F ebrero del 
Ensanche Quisqueya, por un valor total de RDS29,824.47, que 
copiado a la letra dice así: 

CONTRATO NO. 1134. 

"ENTRE: 

EL ESTADO DO:\fINICAN'O. debic:amente repres~ntaclo en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacional~, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano mayor de edad. ca
sado, funcionario públ" co de este d,omicilio y r esidencia. portador 
de la cédula de identificación personal N9 (i904, ser ie 34, con '•· 
llo hábil. Registro Electoral N9 296285. <¡uien actúa en virt•1d 
de las disposiciones contenidas en el P oder de fecha 1ro. de ju· 
lio de 1974. expedido por el Poder Ejecutivo. que lo faculta ¡,a· 
ra el otorgamiento del presente documento, el e una pnrte : y de 
la otra parte : la señora Elpid'a RPvnoso rle Frías, clominica~a, 
mayor de edad, casada con el señor HECTOR F RL\S. clomicilia
da y r esidente en la Avenirla 27 de FehrPro N9 :l!l:l . rle es•R 
ciudad. de quehaceres domfsticos. portadora ce la c<'clula de 
identificación personal N° 229924. serie 47. con sero h5hil Re
gistro Electoral N9 765919 se ha convenido y pactado cl •i· 
guiente: 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DO1\TI:\'JCA XO por órf(ano den 
representante, VENDE. CEDE Y TR:\NSFIEP.E, con todas las 
garantías de derecho, Jihe de cargas y gravámenes, en favor ce 
la señora ELPIDIA REYNOSO DE FRIAS quien acepta., el in
mueble que se describe a continuación: 
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"Una porción de terreno con área de 2,1J56,86 metros cua
drados, dent10 de ;a Parcela Nº 118-Pte, del Distrito Catastral 
Nº 3 del Distrito i\'acional, ubicada en la Avenida 27 de Febre
ro del Ensanche Quisqueya, C:e esta ciudad, dentro de .os ai
guientes linderos y medidas: al Norte, resto de la misma par
cela, por donde mide 43.00 metros lineales; al Este, resto de 
la misma parcela, por donde mide 43.45 metros lineales; y ..i 
Sur Avenida 27 de Febrero, por donde mide 49.70 metros li· 
neales; y al Oeste rEsto de la misma parcela, por donde mide 
44.45 metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes, para la venta, ha sido por la suma total de RD$29,824.47 
lVEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PE
SOS ORO CON 47 / 100) , pagaderos en la siguiente forma: a), 
la cantidad de RD!i,10,000 00 (DIEZ :MIL PESOS ORO) corno 
pago inic'al pagada mediante el recibo N9 349086, de fecha 19 
de junio de 1974, expedido a su favor por el Colector ele RPntM 
Internas, de esta ciuelad, suma por la cual el ESTADO no,u
NICANO otorrra a su favor formal recibo de descargo y carta 
de pago en forma le,ral; y b) el resto o sea 'a suma ele nD'll-
19,824.47 (DIECI;\'UEVE i\lIL OCHOCTE'.\"TOS VEI:\'TWCA
TRO PESOS ORO CON 47 / 100) en 96 rnensualisadrs come
cutivas, ·a primera por valor de RD$206.!l7 (DOSCTE'.\'TOS 
SETS PESOS ORO CON 971100) y fas restantes a razón de 
RD$206.50 (DOSCIE'.'i:TOS SEIS PESOS CON 50/ 100) cada 
una. 

TERCERO : Queda e'(J)resarnente establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto del presentt contrato quedará ,rra
vado con un nrivilegio del v;,ndedor no pagai'o en favor del FS
TADO DOMINICANO pcr la suma c'e RD~l!l.824.47 <DTF.í;l
!\'UEEVE :MIL OCHOCTENTOS VEI'.\'TTCUATRO PESOS CON 
47 / 100), de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
.\rt '.:>ln'! rle r ,<ñi~o Cv'l. En consecuencia. la señora ELPI
DIA REYNOSO DE FRIAS. autoriza y requiere del Registra
dor dP Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido 
privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
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consecutiva.s, hará perder al deudor el beneficio del t <'nnino 
acordaC:u y ejecutable, cl priv;Jcgio consentido meclfa.nte el pre
sente documento. 

QUINTO : El comprador consiente en asumir la responsa
bilidad de cua quier reclamación o cemanda en relación con 
el derecho de propiedad de las mejoras que se encuentran 
edificadas en la porción de terreno objeto del presente contrato 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra
to, en virtud del Certif:cado de Título N~ 6'1-1110, expedido en 
su favor por el Registrador de Titulas del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: E' presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para su aprobación, en vhta de que el in
mueble a que el mismo se contrae t iene un valor que excede de 
RD$20,000.00, de confonnidad con las disposiciones contenidas 
en el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 

OCHO: Las partes ac~µt.an todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratartes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional. Cap;ta' de la R~pública Domini
cana, a los 23 días del mes de julio del año mil novecientos se
tema y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMDITCANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Elpidia Reynoso d• Fría.s. 
Compradora. 

YO, DRA. CARMEN OLGA PEGUERO DE R. , Abogado-
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Notario P úblico de los del número para el Distrito Nacional, 
CEltTlF ICO Y DOY FE: Que por anti, mi comparecieron los 
ieñores AGHON. RAFAEL H l-UVAS y ELPiüIA REYNOSO 
DE FRlAS, de generales y calidades que constan, personas a 
quienes doy f é conocer y me han declarado bajo a fé del ju-
1·arnento ser esas las firmas que acostumbran usar en todoa sus 
actos, tanto públicos corno privados de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Dornin'.'O, D. N., Capital de la RepúLlica 
Dominicana, a los 23 días del mes de Julio del año (1974) 

D~a. Carmen Oiga Peguero de Rodríguez, 
Abogado-Notar io Público" 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
Greso Nacione.l, en Santo Domingo de -Guzmán, Distrito Nacio
na , Cap tal de la República D~'llinicana, a los quince días del 
mes ce octubre del año mil no ,ecHenros setenta y cuatro, a ños 
131 ° de la Independencia y 1120 de la Restauración. 

Dulce J\rar ía González Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Juan Rafa€! Peralta Pérez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado11, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Ilepública Dominicana, a 'os 
veintitres días del mes de octubre del año mil novecientos se
tenta y cuatro, años 131 ° de la Independencia y 112º de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGU!m 
Pre~ideDte de la Repúb,.ica l>umiDicaDa 

En ejerc;cio de las atribuciones que me confiere el articulo 
ó5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Re,:oJuci6n. y mando que sea ~u
bºicada en la Gac;;ta Oficial, para su conocimiento y cumplí· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de octubre del mil novecientos setenta y cuatro. años 1310 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

IOAQU!N Bl\.LAGUER 

Jt.uelució• N9 60, que aprueba el Contrato suscrito entre el Eltado 
Dominll'nno y el Sr. R1-1dhamés Reyes Alfau. 

(G. O. N9 9349, del 20 de N o'1iembre iie 1974) 

NmíERO 60 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO : El inc~o 19 del Artículo 37 de la Contsltuci6n de 
la República; 

VISTO: El Contrato de venta suscrito entre el Estado Do· 
:minicano y el señor Radhamés Roye~ A:fau, ele fecha 5 ele sep
tiembre da 1974. 
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RE SU EL VE : 

UNICO : APROBAR el Contrato de venta suscrito entre el 
Estado lJomü1-ca-no, debiaamente repres~ntado en este acto por 
e.i se11or Agi·bn. ltatael H. Rivas, Aarnm,straaor General de 
Bien~s Naeonales, y el señor Raahamés Reyes Alfau, por me
dio del cual el primero traspasa al segundo una porción de te·
rreno con área de 3,341.50 metros cuadrados, dentro de la Par· 
cela N9 99-Parte, del lJistrito Catastral Nº 3, del Distrito Na
ciunal, ubicada en e Ensanche La Esperilla, ele esta ciudad. 
por un valor de RDS23,390.50, que copiado a la letra asi: 

ENTRE: CONTRATO Nº 1562 

EL ESTADO DOMINICAl'\TO, debidamente representado 
en este acto por el Admin.strador General de Bienes Nac10na
les, AGRUX. RAFAEL H. RlVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y r€sidencia, por
tador de la cédula de identificación personal Nº 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral N9 ;¿gfü,85, quien actúa en 
virtud de las d sposiciones contenidas en el Poder de fecha 25 
de junio de 1973, expedido por e. Poder Ejecutivo, que lo fa
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par
te ; y de la otra parte, el señor RADHAMES REYE S ALFAU, 
dominicano, mayor de edad, casado con la señora Lorena Tineo 
de Reyes, arreglista musical, domiciliado y residente en la Ave
nida 27 de F ebrero N9 263 (altos) , de esta ciudad, portador de 
la cédula de identificación personal N9 4531, serie 34, con sel'.o 
hábil, Registro Electoral N9 1873904, se ha convenido y pacta
do el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOJ\U:\'ICANO, representado c:o· 
mo se ha indicado más arr iba, VENDE, CEDE Y TRANSFIE
RE, con todas las garantías ce derecho, libre de cargas y gra
vámenes, en favor del señor RADHAMES REYES ALFAU, 
quien acepta el inmueble que se describe a contiuuaclón. 
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"Una porción de terreno con área de 3,341.50 metros cua
drados, uen t1 o ae 1a .1:-'arce1a N" ~9 1'arte, uel Ui,tr,to Lata~tral 
N• 3 .. de1 Distrito Nacional, ubicada en el Ensa11ch.e La Espcrj. 
lla. con 10s s,¡¡uientes ,inue10, y_ mectiuas: al Norte, resto o.e la 
misma 1-'arceJa, por donue nude t>u.uO n.Ecti·os .i1te.a1es; al Este, 
resto de la nt1sm.a Parcela, por donue mke 58.00 metros linea
les; al Sur, Camino de La I;.spenl,a, por donde mide 65.20 me
tros lineales; y al Oeste, LllI!l,.no d~La Esperilla, por donde 
mide 44.50 metros lineales." 

SEGUNDO: El p1-ecio com·enido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha s1ao por la suma de RV:j::.13,390 .• 
óO (Vfü.NTll'HE~ MIL TRESCIENTO::; NOVENIA PESOS 
ORO CON 50/ J0U) pagadero en a ~iguiente fl rma: la suma 
de RW 4,678.lú (Cl,ATRO füL Sl,;1.:,(;1.ENTO& SEIE.NlIO
CHU PESOS ORO CON 10/00), como _¡,agu inicial, pagaua me
ciante recibo ¡\"Q G82'179, de fecha 29 de mayo de 1& ,il, expEdi
do por el Colector de Rentas Internas, dt ésta c1uclad, suma por 
la cual el ESTADO DOi\lINICANO otorga en favor del se.'ior 
RADHAMES REYES ALFAU, formal recibo de descargo y 
carta de pago en fo;ma legal; y el balance restante asc.-111.lcnte 
a la cantidad de RDi lB,712.40 (lJIECIOCHO MIL SETECJEN
TOS DOCE PESOS ORO CON 40/ 00), en 108 mensualidades 
consecutivas, la pr"lnera por valor de RD$173.58 (CIE:_li I O 
SETENTlTRES PESOS ORO CON 58/ 00). y las restantes de 
RD$1í 3 26 (CIE~Tü ~ETENTITRES PESOS ORO CO;\J t.U/· 
-00) cada una. 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las par
tes, que e inmueble obj-,to del presente contrato quedara gra
vado con un privileg'o del vendedor no pagado e::i fm·or del ES
TAOO Dü:',JIXICAXO. por la rnma de HD$ 18.712.~0 (DIECI
OCHO l\lIL SETECIENTOS DOCE PESOS ORO CO:.'11 40, 0Q), 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del c ,;,ligo 
Civil. En consecuencia, e' señor RADHA.l\IES REYES ALFAU, 
autoriza y requiere del R1cgistrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tr'?s (3) mensualidacle• 
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consecutivas, hará perder al deudor e: beneficio del término 
acordado y ej ecutable el priviiegio consentido mediante el pre
se:nte documento. 

QUINTO: Se est~blece por medio del presente acto, que 
el comprador a.sumirá la responsabilidad de cualquier recla
mación o demanda en relacj n c.n si C:erecho de prop :edad de 
las mejoras que se encuentren cdilicadas en la porción de te
rreno objet0 ckl presente caso. 

SEXTO: I;L ESTADO DOl\ITh"ICANO justifica su derecho 
de propiedad sobr e el inmueble objeto de presente contrato, 
en virtud del Certificaco de Título N9 41571, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito 1-i'.acional. 

SEPTD\IO: Las partes aceptan todas las estipulaciones 
del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se r emi
ten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cacla una de las partes contrat~··tes. en Santo 
Domingo, Distri to Kacional, Capital de la TI€púb ica Domini· 
cana, a los 5 días del mes de sepiiembre del año mil novecientos 
•stenticuatro (197 4) . 

Radham<'s Reyes Alfan, 
Comprador 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

YO, DR. FRANCISCO SANCHE Z BAEZ, Abogado-Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY F E: Que por ante mi comparecieron los seño
res AGRON. RAFAEL H. RIVAS y RADHAl\!ES REYES AL
li'AU de generales y calidades que constan, per 0 onas a quienes 
conozco y me han <lec.arado bajo la fé del juramento ser esas 
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Lt~ firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú
blicos como privados de todo lo que doy fe y crédito. En Santo 
Dom,ng". 1)1strito Nacicnal, Capital Le Ja República Domini
cana, a los 5 días del mes de sept.embre del año mil noveciunto~ 
setenticuat1·0 (197 4) . 

Dr. Francisco Sánchez Báez 
Abogac'.o-Norario Público. 

DADA en la Sa:a de Scsicnes del Senado, Palacio del Con
¡;rnso l\'.acional, er. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capita de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de octubr e del año mil nov-acientos setenta y cuatro; años 
131" de la lndepe11dencia y 1129 de ia Resttauración. 

Dulce )Iaria González cie P onds, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Juan Rafael Peralta Pérez. 
Secretario Ad-lloc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
1-'ala~io ciel Congreso .Nacicnal, en Santo Domingo de Guzmt.n, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúb 1ca Dominicana, a los 
veintitrcs días del mes de cctubn:, del aiio mil novecientos se-
lenta y cuatro; años 1319 <le la Independencia y 112º de la Res-
tauración. 

José Elig'o Butista Ram°" 
Secretario 

l\Iiriam 1\Iartes Montes de Ora, 
Secretaria 

Ati!io A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 



-1063-

JOJ\Ql IN IlALACUEfi 
Presidente de la Repúul1ca LJuminícana 

En ejercicio de las at:,:- buciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resoluciá"n y mando que sea pu
blicada en .a Gaecta Ofi.:.al, pai-a su conccimiento y cum
plimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lus veintinueve dias del 
rr.es de octubr e del mil nov, cientos setem;a y cua.1·0; años 131• 
de la Independencia y 112~ ele la Restauración. 

JOAQUl~ B.\LAGUER 

Ley N9 61, que dispone Ja apli •acion de 1as disposiciones de la Ley N9 

6097, de fecha 13 de noviembr6 de lüG2, al Cuerpo :Médico del Instituto 
Dominicano tle Seguros Sociales. 

(G. O. N° f349, del 20 de No,,emor" .:e 197•1) 

NUMERO 61 

EL CONGRESO NACIONAi 

En N0mbre .ie la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.-A pa1·tü- de la pu!Jlicac'ón de la pre
sente ley, las disposiciones de la Ley N9 60!>7, c e fecha 13 del 
mes de noviembi-e de año 1962, sobre Organización del Cuer
po Médico ele los Hospitales de la República, serán aplicables 
en iguales condiciones al Cuerpo l'.ll édko d1,J Insti tuto D:Jmini
cano de Seguros Sociales . 
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DADA en m Sala de Ses'ones del Senado, Palacio del Con
gi·eso :-/acional, en Santo Dom,ngo de Guzmán, Distrito Nado
ua1, Capital cte la Hepúb ica Domimcaua, a los veint1clos días 
del mes de octubre de mil novecientos 8elt'llta y cuaL1·0; años 
131 Q de la Independencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Bogae1·t de Olsen. 
Secretaria Ad·Hoc. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P1·esidente. 

DADA en la Sa:a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac;o del Cungreso Nac onal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac;onal, Capital de la República Dominicana, a os 
veintinueve o:as del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro; años 1319 de la Independencia y ll~ de la Restau
ración. 

José Elig'o Butista Ramas 
Secretario. 

Miriam Martes I\Iontes de Oca, 
S<ecretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep:íulica Dominicana 

En ejcrdcio de fas atribuciones que me confiere el artículo 
lifi de la Constituc'ón de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona'. , 
Capital d-i! la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de octubre del año mil noveciertos setenta y cuatro; años 1319 

de la Independencia y 112Q de la Restam·ac:ón. 

JOAQUrn BALAGUER 

Ley NC? 62, que regula la exportación de miel de abejas y cera y la 

importación de utensilios~ artículos o equipos con d'estino a la apicultuTa, 

así -como Ia L""Tlportación de abejas y la producción de reinas. 
(G. O. Ne:> 9349~ Gel 20 de Noviemore ú~ 1974) 

l\"Ul\iERO 62 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombrn ce la República 

CONSIDERANDO : Que es necesario el desarrollo y tec
niiicación de la apicultui-a en el país, para aprovecha1· al má
ximo la abundante flora apícola existente, capaz de r endir nna 
gran producción de mie y cera; 

COl\'SIDERANDO: Qu,e la miel y la cera tienen un mer
cado de expo1·tación seguro para cualquier cantidad que pueda 
ser p1·oducida; 

CONSIDERANDO : Que es básico para los planes de desa
rrollo de la apicultura que lleva aae:ante el Go11ierno, por me
dio de las instituciones correspondiemes, una ley que proteja 
los a vanees en es te campo ; 

CONSIDERANDO: Que es nec€Sario para los planes de 
desarro lo que todo utensilio, artículo o equrpo, a ser utilizado 
en la apicultura, llegue a los interesados al mencr precio posi
Lle. a lo cual contribuiría que la importación de los mismos es-
1,é exenta de todo impuesto ; 
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CONSIDERANDO: Que es necesario proteger adecuada
mente los criaderos de r einas que se instalan en el país; 

CONSIDETTANDO : Que es tle vital importancia que las 
abejas tlel país se mantengan libre tle enfermedatles infeccio
~as; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-La exportación tle miel ce abejas y cera y ' a im
po1·tadón tle utensilios, articules o equipos con destino a la 
apicuitura, así corno la importación tle abejas y la producción 
de reinas. queda regulada por la presente ley. 

Art. 2.-La Dirección General tle Gara tleria y el Banco 
Agl'Ícola de la R<'pública Domin·cana quedan encargados de 
regular el desarrollo de a apiculturn en el país, así como todo 
lo 1 elaciona do con sar,idad y producción apícola. 

Pii.rrafo.-El Ce~ .ro Do~1inicano Ct: Promo!:ión de Expo1· .. 
taciones queda encargado de todo lo relacionado con la exp01·
tación de la miel y d-e la cern, así como de su clasificación pa
ra tales fines. 

Art. 3.-La miel y la cera dcst;nadas a la expcrtación de
berán ser tratadas en una p anta de pur;fica-eión que 1·euna Jos 
requi~itos básicos siguientes: 

a) Disponer para la purificación de la miel, de un sistema 
adecuado que pennita la ob'.rnción de una miel de la calidad 
r equerida para exportación. 

b) Tene1· cubiertas con tela metállca o prueba de insectos 
r:-~ v-.::ntanas y puertas del -~L-f cío de la planta de fi1tración. 

e) DisPoner de fa, .. ·: "ades que permitan analizar, clasi
fica1·, purificar y env.usa1 iH ,•fr:i en Jas 111ejores condiciones 
técrucas. 
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d) Disponer de faci" idades para envasar la miel con desti
no a la exportación en ban-il€s de macera o en de¡,ós'.tos de 
hierro, hojalata o plásticos tratac1os interiormente con una mez
cla en partes iguales de cera y parafma o únicamente con cera. 

Pái-rafo.-L a exp01·tación de miel y cera podrá €Star su· 
jeta a la concesión de permiso previo, qce exped:i-ía el Centro 
Dominicano ele P ron1ociiin de Expo1tación, cuando este orga
nismo lo es1:m€ necesario o conveniente . 

.'\n. 4.-Quedan e>.onerados ele ~o:lo tipo de impuestos tos 
utensi!ios, a1·ticu¡o_s 1 1ui ,os destinajCJE a la. apicultura, e11 
cualquiera de sus fa.ses, nc~uyendo !a plll·:ticación de los pro
ductos C:e as a '.:Jejas, asi como la maquinada para elaborar los 
mencionados utensilios. artículos o equipns. Igualmente quedan 
exentos de impuestos la exportac'ón de los productos de bs 
aheja.s, con10 la cera y Ja miel. 

Art 5.--Se prohibe la importación de abejas y 1·einas en 
general, de mic.l y cera de abejas en cualquier fcn~a~ así co
mo de i:;tcnsilios, art:culos y equipo apicola usados. S:n em
bargo, podrá permitir<e la impm·tación ocasional de reinas su
jeta a los siguientes 1·equ'sitos: 

a) Las que pro~eQan de ~os países que autol'ice la Direc
ción General de Ganadería; 

b) L a imp01tación será controlada por un permJSo pre
vio expedido por la mencionada Dil·ecc10:a ; 

e) La importación no será masiva. :Oélo se permitirá traer 
,·einas de tiempo en t empo. para renovar la sangre de las ce· 
pas existentes en los criaderos. y e,·itar la excesiva consan
g-uinidad: 

U Las in1po1·tacionc~ c!e reinas deberán venil' acompaña
l'.a~~ d~ un ccrtif;cado de i~s :::utm+\t ·es corr-espondicntes de] 
p~.j-~ c:1~ ol'i~en que ü1~i. .. uL les criat!cros de i1ls cu:1les provienen 
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se encontrab.nn libres de enfermedades contagiosas al •er pro
ducidas dichas 1·e!nas. 

Art. 6.---Se prohil::e el mantenimiento de colmenas en un 
área circu:ia·, con radio de cinco kilómetros, a partir de punto 
en que se encuentren instalados cr iaderos de r einas, que hayan 
llenaC:o los requ·sitos exigidos al efecto por el organismo estatal 
correspondiente. 

Párrafo.-Se entiende por criadel'O de reinas, para los fi 
nes de l.n presente Ley. el apiario que esté dedicado permanen
temente a Ja producción masiva t'e reinas, r econocida corno t al 
por la Dirección General de Ganadería. 

Art. 7.-Se prohibe la as-persión de pesticidas a una distan
cia men01· d€ 5 k lómctros de les punt0s donde se encuentren 
ubicacos apiarios o c1·iaderos de r einas. Sin embargo podrá per
mitirse e uso de aquellos pesticidas que de acu•rdo ron las in
,estigaciones se haya demostrado que pueden ser usados libre
mente o ccn ciertas restricciones, sin peligr0 para las abejag . 

. lrt. 8.- Queda proh 'bida en un área circular con radio de 
fi kilf,r1r-tros, medido~ a partir del centl'O de los apiarios, el 
urte de toc:a planta cuyas f:ores sean apropiadas para la pro
clucción apícola. 

Art. 9.-ln comprobación de las infracciones y los corrcs
¡xmdientes sometimientos quedan a car go, principnlmente, de 
los fu11cionarios d€ l!I Direccir.n General de G~naderia y del 
íel'tro T'omin·cano de Promoción de Exportaci,ín, para 'o cual 
podrán requerir la colaboracitín de cualquier funcionario pú
blico o miembro de la policía nacional y serán competentes pa
ra conoce1· de las mismas los Juzgados de Paz . 

. \rt 10 - Los :rfractores de 1a 1we~ente l ey serán ~ancio
!":los ,.en multa de RD$IO0.00 11 RD!f:1 ,000.00. En cnso ele que 
:a multa no sea satisfech~. seri.t ccmpens.nda con un día de pri
sión por cada RDSl.00 de nrnlt.n; en este caso, cuando la conde· 
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na recaiga sobre personas moral<'s la prisión se aplicará a las 
personas que ostenten la represemac.ón de las mismas. 

Art. 11.-La presente ley deroga y sustituye a la Ley N9 
111, de fecha 4 de enero de 1964 ; declMa sin ningún valor o 
efecto cua.quier 01·den departamental o administrativa relati
va a la importación de reinas de abejas. 

DADA en la Sala de Sesiones del 'Senado, Palacio del Con
preso Nacional, en Santo Domíngo de Guzmán, Distrito Nacio
na , Capital de la República Dom_nicana, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año mil novecie1,tos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 ae la RestaUI·ación. 

Angel Salvador l\réndez Féliz, 
Secretario Ad-Hoc. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P1·esidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámma de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital d€ la Repúb ica Dominicana, a los 
trenta días del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restaura
ción. 

Jrné Eligio Butista Ra." •
Seeretal'i<' 

Miriam Martes Montes de ' •:s 
S<ecretaria. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 



-1070-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repubuca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
~5 de la Constitución de la R epública; 

PROMULGO la prnsente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dcmirgo de Guz:rr.án, Distrito Naciona', 
Canital de la República Dominicana, al pri:ner día del mes de 
noviembre del año mil noveciento~ setenta y cuatro; años 131• 
de la Independencia y 11~9 de la Restauración. 

JOAQUI~ BALAGUER 

Ley N? 631 que designa con <::!:l nombre ele Fidel Jorge Sánchez, la escuela 
Primaria Rm.al de la Sección uLas Palomas". del Distrito J,funicipal de 

Licey al l\:'leclio, MUnicipio ele Santiago .. 

(G. O. NQ 9849, del 20 de Nov1f::mbr~ C:e 1971') 

NUl\1ERO 63 

EL CONGRESO NACJO)<AL 

En Nombre c!e la República 

CONSIDERANDO: c¡ue la pr' mera •~cuela tlc Lice) ~I )fe
dio fué construíca en el año 1907 en la Secció•1 "Las Palomas" 
por el hacendado Fic'el Jor<Te - _:_i,ehc .. _u:2n ademús tomó a 
su cai·go el mantenim'ento de citho pl;inte • 

CONSIDERANDO: que vmias generncioncs de estudian
tes pasaron por :5us aulas, con n1uy buenos y 1nc.1.·itorior, frutos 
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personificados en disting-uicos profesores, entre los cuales pu~· 
den citarse a llle,·ceries y Rita Peiia; 

CONSIDERANDO : que en dicha escuela laboraron efi· 
cientes y consagrados profesores, ta.es como 11-laria Ramirez 7 
Doña Aurora Bellim·d; 

CONSIDERANDO : que es un acto de justicia rendir tri
J,uto de reconocimiento y recordación al altruista ciudadano 
Fice, Jorge Sánchez, fallecido el 12 de junio del año 1938, por 
sus abnegados s-crvicio~ ,·n favor de las hlduas tareas de la en
señanza; 

VISTA a Ley N 9 2349, del ~ de julio de 1950, sobre asig
uación C:e nombres a divisiones políticas, obras, edificios, vías, 
rnsas l' servicios púLlicos. 

HA DADO LA SIGUENTE LEY: 

ARTICULO U;\'ICO: Se designa con el nombre de Fidel 
Jorg, S:i!!chez, la Escuela Primaria Rural de la Sección "Las 
1 aiüutU::c 11

, L1el Dbtrito 1'1unidpaJ tle Licey al IVIcdio, jurisdic
ción cel .lllunic,pio de Santiago. 

DADA en la Sala de Sesiones de la üimara de Diputados. 
•_;~r!lci d~! Congreso NadonaJ1 en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito ~aci~niu, Ca11ita de la Re¡,úbl"ca Dominicana, a los 
cieciscis d,as del mes de octubre del año mil novecientos setenta 
y cuatro; años 1319 éle la Independencia y 112º de la Restaura
ción. 

. ro~,~ EHg;o Buti~~ , ... . r• 

Secretario. 

Leonera Díaz Peralta. 
Secretaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán F ernánd..i:, 
Presidente . 
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DADA t,1 la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso h .. cio11al, €n Santo Domingo ele Gi:zmá11, Distrito Nacio
nal. Capital de la Repúbr ca Dominicarn:c, a los treintiún dias 
del mes de octubre ce año mil 11ovccie;:tos setenta y cuatro; 
a.ños 1319 de la Independencia y 112V de la Restauración. 

Josefina Portes ele Valenzuela. 
S<ecretaria. 

Antm1io José Lalane, 
Secretario. 

Adrfano A. Uribe Siln, 
Presidente. 

,TOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confi€re el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpl!miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb ica Dorni11icana, a los cuatro días del mee 
de noviembre del a'ío mil noveóe11tos setenta y cuatro; años 
Ull O de la Independencia .' 112l' de la Restauración. 

J[)AQUl~ BAL!\GUER 
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Ley Nª 64, que autonza al Banco Central de la República Dominicana a 
realizar por cuenta ael .t..~taao una acuñación y emisión de monedas de 
plata de ldJ~lU.úO, conmemorativas de la XVI iteUn.ióD Anual de la 

Asamblea cíe Gobernado1·cs de! BID. 
(G. O. N9 9348, del 13 de noviemb1·e de 1974.) 

NWJERO 64 

EL COXGRESO NACIOXAL 
En .Nombre de la R~púhlica 

HA DAUO LA SlGUIEt-TE LEY: 

Art. 1.-Se autor,za al Banco Central de la República Do-
1ninicana a reanzar pur cuenta del EstactoJ la acuñación y emi
sión de monedas de plata co11m-emorativas cte la celebración de 
la XVI .tleunión Anual de la Asamblea de Gobernadore~ del 
Banco Interamericano oc Uesarrollo, con un valor de RD:,10.00 
(DIEZ PESOS ORO) cada una, y en la cantidad que determine 
la Junta l\lonetaria. 

Art. 2.- Las mor.ecras incicadas en el Articulo a11terior, 
deberán cc11tener la camidacl de veinticinco (25) gramos y d-,s
cie:ntos (200) miligramos de plata pura, tendrá11 m1 diámetro 
oe cuarenta l40) milimetros y un peso de veintiocho (;.¡g) 
srran1os 

Art. 3.-La alEación ele estas monedas se hará de acuerdo 
a la Ley de novecientos (.900) milésimas, o sea, 11ovecientos 
(ll00) gramos de plata pura y cien (lC0) gramos de cobre por 
cada mil (1,000) gramos de liga met:ilica. El diseño y las de
lt!t~ características de estas mo11edas serárl detennmadas por 
"l Poder Ejecutivo a propuesta de la Junta Monetaria. 

Art. 4.-Las monedas cuya acuñació11 y em'sión autnr1za 
la prese11te Ley, te11drán curso legal y fuerza lib€ratoria ilimi
ta<la para todas las obligaciones públicas y privadas. 

Art. 5.-El P oder Ejecutivo fijará por Decreto la fecha en 
lll• serán puestas e11 circulació11 las mo11eclas conmemorativas 
Y dictará todas las prodd,mcias que sean pertinentes para la 
ejecución de la presente Ley. 
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DADA en la Sala de Ses:m1es del Senado, Palacio del Con
greso Nac1011a1, en Sa11to Domingo de Guzmán, Di.:; trito ~ acio
nal, Capita, de la Hepúbllca Dummicana, a los treinta y un 
.:lias d,'1 mes de octubre del año mil novedentos setenta y cua
tro, años 131 ° de la Independencia y 1129 de la Restaurnción. 

Ja.efina Portes de Valcnzuela, 
Secretari.a. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Adria110 A. Cribe Silva, 
Pi-esidente. 

DADA en la Sa.Ia de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Cong1.:so Nadonal, en Santo Domi11go de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis dias del mes de 11oviembre del af,o nül novecic11tos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramoa, 
Secretario. 

l1i.riam Marte M 011 tes ele Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domln:ea-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
fifí de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, y mando ,iue sea publir2da 
o,n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domi11go de Guzmán, Distrito Naciolllll 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes d• 
111oviembre del año m;J naveciPntJs setenta y cuatro, años 131° 
de la Independencia y 1129 de la Rtstauración. 

JOAQUDI IlAL.ACUER 
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Resolución N9 05, que aprueba el Contrato suscrito entre el Gobierno 
Dominicano y el Banco Interamericano de Des,e.l'l'ollo. 

(G. O. N9 ~350, del 26 de N.:n,ie111bre cte 1~74) 

NUMERO 65 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomure úe la Repúbiica 

VISTO : el inciso 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTO: el Contrato suscrito entre el Gobierno Dominicano 
y el Banco Interamericano Je Desm·rollo, en fecha 25 de octu
bre de 1~74 ; 

RES U ELVE : 

UNICO : APROBAR: El Contra!o susc1ito er,tre el Gobier
no Dominicano, debi<lament~ r~presentado en este acto por el 
Eeñor Joaquín .Balaguer, P1·e,;iclente áe la República Dominica
na y el Banco lnt~rarr-ericano de Desarrollo, por H señor Anto
nio Ortiz ll!ena, Pres dPnte dd Banco Iuteram1,cicano de Desa
rrollo, por medio ;lcJ cual esta in~titución otonp a nues tro país 
un fin9,ncil\mie.ntn con ca:i:go a los recursas del Fondo para Ope
raciones Especial-es, basta por la suma dp. treinta 7 ¡¡e4 mi.l.lo
nes setecientos mii dó ares (U3$.l6.700,C00.00) o su "').Uivalent& 
en otras monedas que formen nart• cel Fondo, ccmo eoopera
clón en la ejecución del Proyecto de Propósito Múltiple para 
energía,r·ego y otros mos, denomin:.do Bao, en la Provincia 
de Santiaz·o; que copiado a la letra dice a.11: 

CONTRATO DE PRB'.STAMO 

REPUBLICA DOMINICANA 

(Proyecto ele Propósito Múltipl1> BAO) 

y ti 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

25 de octubre de Hl7 4. 

CONTRATO celebrado el día 2ii de octubre de 1974 Giltr• 
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la REPUBLICA DO1\II::\'ICANA (en acle!a.nte denominada 
"Prestatario"), y el BANCO L'iTERAi\lEB.lCA.11.U DE DESA
RROLLO (ei, adelante denominado ·'Banco"). 

CAPITULO I 

Monto y Ob>jeto 

C.áasula l. Monto. Conforme a las estipu1'lciones del pre
sente Contrato, el Banco ctorba al .t'restatario, y éste acepta, 
un financ1arruento con car¡¡ro a .es 1-e.:ursos de1 Fondo para Upe
racion,,s 1'.spec1ales, hasta ¡;or una sun::a C!e rreinta y seis mi
llones setecientos m.l dólares de los Estaaos Unidcs de América 
(US$36,700,000.00) o ¡¡u equivalente en otras monedas que for
men parte del Fwdo. Las cantidades que se desembolsen con 
car2"0 a este financiamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento par
cial que otorga e Banco e8 el de cooperar en la ejecución del 
proyecto de propósito múltiple para energía, r iego y otros US08 

denominado Bao (er. este documento denominado "Proyecte") . 
En d Anexo R, que forma parte de este Contrato, se detallan 
los aspectos más rele,·antes del Proyecto. 

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto. Las partes convienen 
en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos 
ñel financiamiento habrán <le ser l e,·adas a cabo por la Cor· 
poración Dominicana de Electricidad ( en adelante denominada 
la "CDF.") de cuya capacidad legal y financiera para actuar 
en calidad de ejecutor, el Prestatario deja c011stancia. 

CAPITULO II 

Amortización, hltereses y Comisión 

Ciiu8ula l. Amortización. El Prestatario amortizará el 
'Préstamo mediante se8enta (60) cuotas s emestrales, consecuti
vas y en lo posible iguales por su equh·alencia en dó;ares, 1~ 

primera de las cuales deberá hacerse el 24 ce abril de 1985 y la 
última el 24 de octubre de 20\.1. Con anterioridad a ¡,,_ fecha •s· 
tablec,da para el pago de la primera cuota, el Ba:nco enviará sl 
Prestatario una tabla de amortizac'ón que especifique as de

más fechas para el pagc de las cuot.1s y J~ m oneda o more1as 
a emplearse en cada pago, de acuerdo con lo previlito en el in· 
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ciso (c) de la O,iusula 5 siguientt. Dicha tabla de amorti7.a
ción podrá ser modú'1cad.1 por el Banco, si fuere necesario, de 
acuer do con lo establecido eu la Clitu,;ula 12 del Capitulo ill. 

Cláusula 2. Inter•ses. (a) El Prestatario, siguiendo lo dis
pue:,to en ei tnc ·so (c) de la Oáusula 5 de este Capítulo se com
promete a pagar semestralmente sobre los sa!avs cieudores un 
interés del 1 ~º pcr año hasta el 24 de oct.ibre de 1984 y 2% 
por año desde esa fecha en adelante. que se cevengará desde las 
fechas de los respectivos desembolsos. Los inter-sses serán pa· 
gaderos semestralmente en los ellas 24 de abr:I v 24 de octubre 
de cada año comenzando el 24 de abril de 1975. 

(b) A so·icitud del Prestatario p~drá!: 11s'.lrse los rerur, 
sos del Préstamo para atonar los inte!'eses que se devengue11 du
rante el período ele desembolso del Préstamo. 

Cláusula 3. Comisión de Comprc>miso. (a) S~bre el saldo 
no desembolsado de la suma m:licacla en la Cláusula 1 del Ca
pitu:o I, el Prnstatario se compromete a pagar una comisión d~ 
compromiso de ½ % pcr año que €mpezará a cevengarse u los 
sesenta (60) días ele la fecha rie este Contrato. 

(b) E sta comis'ón ckberá pagarse en 'as mismas fechas 
·••tipuladas para el pago de los inter-:;ses y su Pª-'l'º se hai-á en 
dólares de los Estados Unidos de América me!loS en la parte 
corres¡,o!lcJ1ente a peses dominicanos previRta e11 el subbcisG 
(ü), iJ1dso (a) de la Clausula 3 cel Capítulo V, cuyo pago se 
hará e11 esta monedA en una suma equivalente al con-espon
diente monto adeudado calculado en dólares de acuerdo con las 
;reglas de :a Cláusula 6 d€1 presente Capitulo. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en par
te según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efec
tuado los respectivos desembolsos: (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Contrato según iaE Cláusulas 9, 10 
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y 11 del Capítulo III; (iii) se hayan suspendido los desembolsos 
cOlliv m, . Ja Clausula 1 del Capilu o IV. 

C aurnla 4. Cákulo de intereses y comisión de compromi
so. L , rntc y connsíon de compromiso corrcspcnclienteS a un 
"ieL uo •.tW no a ... ai-que un sem~sc.re completo se calcularán en 
1't• 1 a.l núrnt::rú ue <L ... 1s. ton1ando como base un año de tres-
,.. l!esenta y ,,iuco (365) días. 

ü ~ ;\!one as del Préstamo. (a) El Préstamo se 
cllti.- ..• zai..L ) ,era adeudado por su equivalencia on dólares 
1., ., Oii CUJJoz,; de An1tlica. 

computar en dólares de los Estados Unidos de 
'"· .. 1 -icia _e ~e: ... di.sembolsos en otras mone ::as, 

, • ., la fecha del respectivo desembolso, el t ipo de 
• l.uv,cre acordac.o el Ba,1co con el respectivo pais 

\.:lLLtus ue 01.antcner el valor de su moneda en 
,,. ncu conforme lo éstablece a Sección 3 del Articulo 

1 1 ,,m nio Constitut,vo del Banco. 

pago <le amcrtización e btereses dPbera hacer-
h, . almellte en la~ respectivas monedas desembolsa· 

iu1,·alem e al rnrrespondlente monto ad.,uda• 
co < , <>n dólares de los E~tados Unidos de Am,irica, 
& 0,l1camlc l ,,.,_. a del vencimiento de que se trate, el tipo 
,,, , v de' dó ar en el país emisor de la r esp,,ctiva 
mo.. . .. ~, ,.o con las reglas de la Cláusula 6 siguiente. 

Cláusula 6. Tipo d-~ cambío. (a) Para los fines ele pago al 
Banco, h c.,ni • 1•·n,ia <le las respectivas monedas desembolsa
tlaa con rela ·' n a} dólar de los Estados Unidos de América se 

•• •1erdo ron el típo clP cambio que hubierP acorda
> con el n pcctivo país miembro para los efectos de 

r,: ~ ·1· ,l r de _u moneda. conforme Jo establece la Sec
~i6.i;; tlel Artículo V del Co:i:. •. rnio Constitutivo del Banco. En 
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carn óe pago atrasado el I3anco podrá exig:r que se apiíque el 
tipo de cambio que regia .,n- la !echa del vencm11cnto o que rija 
al momento ele pago. 

(b) De no existir en v1gcr un .ar. tendimiento entre e· Ban
co y el r espect ivo pa,s mie1uLru emisor sobre el tipo de cambio 
que debe aplicar se para los efectcs de mante .. er el valor de 
$11 moneda en el poder d.,J Banco, éste tendrá derecho a exigir 
que para los fillies de pago i;e amort.2ación, intereses y comi
sión de compromiso rn aplique el tipo cte cambio que en esa fe
cha se utilice por el Banco Ce11tral o por el corresponc:iente or
ganismo monetario d,J pa1s miembro emisor para vender dóla
r•~ de les Escaclos Unidos de América a los re:Llentes en e mis
mo que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguient<es operac·ones: (i) pago por concepto de capital e inte
reses adeudados; (ii) remesa de divisas o de otros ingresos pro· 
venientes de inversiones de capital e11 el país r esp~ctlvo; y (iii) 
remesa de capitales invertidos. Sí para estas tres clases de ope
raciones 110 hubiere el mismo t ipo de cambio, se aplicará el que 
sea más alto. es decir el que represente un mayor nilmero de 
mlidades de la monec'a del país respectivo por dólar de les Es· 
tados Unidos de América. 

(e) Si en ·a fecha en que deba realizarse el pago no pu
diere aplicarse l:, r<egla antedicha por mexistencia de las ope
rac 'ones mencionadas, el pago se hará so',re la base del más 
r eciento tipo de camUo efectivo ulilizac'o éentro de los treinta 
(30) días anteriores a la !echa del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anterior es 
no pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surg • eran discr-epancias en cuanto a dicha 
detenninaci,ín, se estará en estas materias a lo que resue va 
el Banco tomando en consideración las r ealidades del mercado 
cambíario en el r espectivo país emisor. 

(e) Si por hcumplimiento de las reglas anteriores el Ban-



1 
- 1080-

w cor era qu.- el pago efectuado en la moneda correspm1dien
ll, Lh.l. 11 w.J.u-..nte, uei;erá con.unicad o de in111eJiato al 

r,o l ,1a que éste proce.:,.a a cu lJrir la dilere1;cia dentro 
, al , o .m.-,n., e.e treu,ta (3U) el.as de r<eci bido el aviso. Si 
: or .. ,m Lrario a suma recibic..a fuese superior a. la adeuda-
Liá, L, Banco proted~1 á a hacer la devclución de los fondos en 
exceso ct~,,tro cid plazo má::d,ioo ele treinta (30) ellas. 

_ ·ac:oTies. El Banco queda facult ado pa
ra ceder , ntras mst:LUciones públicas o privadas, a título de 
¡. 11"'8 1 Ll a InLJ•{ia que lo ~stime ccnveniente, los 
, , L~n. spondientes a las obligaciones pecuniarias dei 
P1t ,e, proveni~ntes de este Contrato. El Banco mfcrmará 
1nrr e al Prestacano de las participaciones que se 
hayan acordado. 

Clát1sula 8. Lu!;ar de !ns r a gos. Toclo pago deberá efec
Lu rse ,;n '" uiicma princ'pal del Banco en \\' ashington, Dis
tr, , C ,h,mbia, E,tados Unidos de América, a menos que el 
Banco U 31gne otro lu¡;:ar o lugares para este efecto, previa no
tificaciún al Prestatario. 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiem
po duraJlte el período ele los desembolsos y muy particularmente 
a l~ finalización de los mismos, el r<'cibo o recibes que repre
senten las suma.. desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, el 
l'rJ tat..riú sucribirá y entregar á al Banco, a sol 'cltud de éste, 
ll" • 1 otrO documentos negociables que r epresenten la ob"i
¡:rac·m I P,- ,tatario de amortizar el P réstamo con los inte
re,, , comisión de compromiso pactados en es:e Contrato. La 
forma "~ dichos documentos la d€terminará el Banco teniendo 
Ln cuenta l'1s respectivas disposiciones legales dominicanas. 

rlausula 10 Imputación de los pagos. Todo pago se impu-
1 .1 n primer tél·mino a la comisión de c01npron1iso e intere .. 

sea ex'· ;,,, s y, de existir un saldo, a la arnorlüaciones venci
das de cap:tal. 



-1081-

C áusula 11. Pagos anticipados. Previa una notificación 
con no menos de cuai tcnta y cmeo (45} d1as oe an.ic1pa.:1ún, 
el Prestatario pcará pagar en la frcha indicada en la notifica
ción, cualquiera parte oe1 capital e.el Préstamo a•úes de su ven
cim:ento, s_empre que no ac.eude suma alguna por concepto de 
comisión de compromiso y / o intereses e>-Íg,b;es. Todo pa¡,v a,1-
ticlpado, salvo acuerdo escrito en cont1·ario, se imputa1 á a lrt:> 
cuotas de capital pendientes "º orden rnverno a su vencimiento. 

Cláusula 12. Vencimientos en días fer:ados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato ck'>iera 
llevarse a cabo en sábado o en día que tiea feriado s -,,n 

c1el lugar €n que deba ser hecho, se @lcrdcrá va..idamente 1 

tuado en el priJ11er Cía hábil i..T1mediato siguiente, .sin ue 
tal caso proceda r ecargo alguno. 

CAPITULO IIl 

N.:im1as Relativas a Desembolsos 

Cláusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El 
prima· desembolso a cuenta de financ amiento por pane del 
Banco está condicionado a que se cumplan a satisfacción del 
Banco los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes juri
d;cos fundados e11 que quede establecido que: (il el Pr, .t. r10 
ha cumplido todos los requisitos necesar _os de e nfm 
la Co11stitución, ias leyes y reglamentes de la R<.,iúbL
nicana para la c<'l cbracion de este Contrato y r"ra ,ati 
lÍi) -as obligaciones contraídas por el Presta ta, ío en este Con
trato son válidas y ex;gibÍes; y (i'i) el proce imi, 1to 
daclonPs públicas a que se refiare El inciso (g) de a 1 

iu:a guarda armonía con el carácter internacior al dP 1a 
tic fin~\nciami€nto. Dichos infm mes dcbct·án cu1.--iir ad ... , ús 
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cua:quiera otra consulta jurídica qu. el Banco estime perti
nente. 

(IJJ Que el Banco haya r ecibido prueba de que la persona 
o pPrsonas que hau su~crito este Contrato en nombr e del Pres
Uttario han actuado con poder o facultad suficiente para hacer· 
'o o líen, prueba de que el Contrato ha sido v:ílidamente rati
ficado. 

(c) Que el Pre~t :,tario. por medio de 1::,. CDE, ha designado 
uuo o más funciJnarios ,;ue puedau representarlo en todos los 
actos r eiacionados ccn la <ojecución del preseutP Contrato y 
que haya hecho U, 'ªi a i Banco ejernp:ares autént:cos de las 
firmas de dichos rep,·esentantes. 

(d) Que el Presta tario. por m edio de la CDE, haya pre
sentado un calenduio de invers iones detallado, de acuerJo con 
las categorías de inversiones 'ndicadas en e Anexo B de este 
Contrato, con señalamiento de las fuentes de los fondos. 

(el Que el 1>restatario hay& cemostrado al Banco que de 
•~uerclo _ n las kye.s presupuestarias de la República Dcmi
'1icm1a se han asigna<•o los recursos suficieutes de contrapartida 
local partt ~tendPr por Jo menos cu rame el primer año la eje· 
CU(!Ón del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversioues 
1 ·cncicnado en el !ncisc (d) anter ior. 

(f) Que el P restatario, por medio de la CDE, haya pre-
.,'' P·in"": (i) un informe il" ici:ll preparado de acuerdo 

e I Iris nea lento~ que señale el B anco y que sirva de base 
la • 1t;ora6ón y evaluación de los in formes siguientes el<, 

" ref,e,-,, la Cl • usu'a 3 de Capitulo VI. E n adi-
r ot•·~., :nfor. 1:. ion~s que el Banco oueck razonahlemente 

,. !i il1r c'e acuerdo con este Contrato. el informe inicial deberá 
comnre.nder un l)1an de realización del Prny.ecto incluyendo los 
p:anos y especif:cacicnes necera.rios n juicio del Banco, y un 
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calendario o cronograma de trabcjo l!.l informe deberá incluir 
uu estado de a;; rnvers.on-es y .:ina C:escd¡,c;ó:: J e las our s re2-
lizadas en el Pl'uyecro hasta una focha LmL ia.ta antenm al 
informe ; y {ii) un pl2n, cac.:í.!ogo o ci>di~" de L.1cnlas ;, que 
hace referencia a la Cláusula l ciel Cavimio VI. 

(g) Que el Presfataric, pcr mecl:o cle la. CDE, ha: pre
sentado el proced.mi1cn to que ce r,ropone seguir sabre -'~- d O· 

nes públicas para dar cmnpErn 'ento a lo cstlpu!aclo en e inciso 
(b), Cláusula 2, del Capitulo V teniendo en cuenla lo e~iable 
cido en el Anexo U de este Contrato 

{h ) lq!ue el Prestatario, por medio de la CDE, haya pre
remado al Banco : 

(1 ) evidencia de que !a CDE ha contratado, de cumermi
dad al procedinúento establecido en a Cláusula 10 , •l 
Cnpítulo V, los serv;óos C:e una . .rma con. 
ejecutará los trai.;ajos de ;n!,Cfúsr ia dLl Proyecto; 

(2) evidencia el€ que la CDE ha hecho los arrerrlos n eLe
sarics para contar con los servicios Le un Grupo 
Consultivo ~ompuestn por 3 ó 5 cc,nsultor .3 in·¡ icl,¡~

les especializados en ingemería civil, geol0 gia , rnLú, 
nica de sue es, recursos hidrául icos o desanollc 'oi l!'o
eléctr:co y En la construcción de presns, ce trales hi~ 
droeléctricas y estructuras sim,!ares, qUP deber:· n n, 
sorar a la CDE cana vez qne sea necesar io ck,:rnr. 
el periodo de ejecución del Proyecto; 

(3) el inforn1e de los con~ultcrrs a que ::;e rr-"iere ~1 :-

inciso {iil (2) . incL ,:, (_· , (l:'rn ula 1 del - ••o 
IV. sobre la nctuali7ari a;,n d" ' [ormP , :1 '1 

del Proyecto; 
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uniforme de contabilidad para el proyecto múltiple 
T,i,•era-Bao; 

(5) el conva,jo que se haya suscrito entre el Prestatario 
y la CllE que regule: (1) la ejecución ele] Proyec'.o y 
la administración del proycc10 múltip e Tavera-Bao 
por la CD E, y (2) el suministro de energía eléctrica 
de dicho proyecto mültipie a la CVE a un precio que: 

(i) produzca por lo menos ingrerns suficientes para 
cutrlr todos los gastos ce explotacicí11 del proyerto 
rrJ1'1!tiplr, inrluyen::":o ios reladonadus con aCminisb·~
ción C'peración. 111.<tntenimiento y d<'preciaci -:n; {ii) 
proporc-jone una rent~hi irlnrl razon;.1b]t? s0bre el acti
vo fjo neto en ser v'cio; y (iii) si el flujo de fondos 
por concepto de lo anterior no fuere suficiente para 
cuhr!r fa oportnna an1or'i2:!ciCn c1e t"das las obliga
ciones del Pre-ctatario en relación al Proyecto, genere 
los in_g-resos ac!icioriales que sean P.eces..1:ri,:-s para este 
pro'lósito_ A este e~ecto. y tarnbh'n par a la conhibu
ci,ln del Pr'ygrto ~tl Fm1t'o '!)ara ArmrtEs l..acale5:., el 
ser,~:c:o r'e1 Prr~t~TTtO ,'el B, !lco !-:erá ca·cular"fo ~ohre 

la base c'e oue el Prés•amn hahria de amortizarse en 
un n-~..,.o ae ~:) ~~as con un in1_er-és dn] 8,.,.'ri annPl so
bre salcT<is cknrlnres v con un nerfodn c'e gracia " e 5 

afíoii;: ""'"r-n 11yvior"-h"c~<m f.l iPte,·e~Ps: (1\ l a cf-.H..,.?c!ón 

de la CDE de rolirar t arifRs por el sumini•tr o ele ener
gía a sus consmnidorPs de su sisten1a eléctrico que: 

(i) nr odu?c~n- por lo menos, ingresos sufici entes para 
cnl·rir t orios los ,:,a•t os ce ex¡1lotac·ón c' el s\stema, iu
..,h,venao ·oR re!arion?..~O-; con adrninh::+racíiln. opPrn
ción. rnaTJtenim;ento. f ·1ctur ación y cobrrJ y denrecfa
ción: í ii) pronor-:innP.n 1.1.na rentabi!i'1ad ra2m1able so
bre 1& i11vpr~il"ln :nn1oviJ:7ada del sistema; y (ili) si el 
fln io <'le fondos nrr ro"cen'o c'e lo ar¡t~rinr no fuere 
nuficiente -ara Cl1brh· 1a oportuna amortl7ación re to
das 1~s ohH..,·?.rfonPs a car~o r!e la en~. <;r>neren los 
ingre~cs adicional-es que sean 11eeesados para este 
propósito_ 
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(í) Que el Presta tario, por medio de la CDE, haya conve
nido ccn el Banco con respecto a a firma de contadores públi· 
cos independic.ntes qne efectuará las funcion<es de auditoría pre
vista en el inciso (b), Cláusula 3, del Capitulo VI. 

Cláusula 2. Condiciones previas a todo desembolso. Todo 
desembolso, inclusin• el prhnero, €Star ti condicionado al cum
plimiento de los sigu:entes requisitos previos: 

(a) Que se haya presentado por esc1ito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de ~icha ~o icitu.i, se haya suminis
trado al Banco los pertinentes documentos y demás anteceden
tes que éste pueda haber requerido. Dicha solicitud y los ante
cecl<'ntes y documentos con-espcndient<es deberán acrerli tar . a 
sat:sfacción del Banco, el derecho del Prestatar 'o a obtener el 
desembolso soEcitado y debnán asegur~r que la cantidad que el 
Banco r!es2mbolse será utilizada exclusivamente para los fines 
de este Contrato. 

(b) Que no haya sur!,i~o alguna de 'as circunstancias des
critas en la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

Clirnsuh, 3 Desembolso• para ingeniería e inspección y vi
gilancia. El Banco podrá efectum· ]es ,Jc>sembol0 o~ con-espon· 
d'entes a: (i) la actua1'7acién del jnforme de factihilidad pre• 
visto en el inciso (a) (!l \ . C áusula 1 del presente Canftulo, una 
vez se haya11 cumnlirlo 'os rPqnisito• el~ los incisos (a) . (b) y 
(e) dP la citada Cláusula ('[) , y (ii l la comísi(>n de inspección 
y v,¡,fümria geper:,Jes cnntemnlai'os en el inciso (c), Cláusula 
2, del Capitulo VI. :ma vez que este Contrato haya sido decla · 
rndo elegib • e para desembolsos. 

Cláusula 4. Proredimi•nto ele ae~emholso. Suieto a lo dis
puesto en la Cláusula 6 ~i!¡uiente, cuando c0rrespon"a, el Banco 
•ioclrá efectuar desembcl~os cPn car!!O :,1 finar>ciaMiento: (a) 
gira.ndo a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho 
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conforme al presente Contra fo; (b) haciendo pagos por cuenta 
del Pres:atario y de acuerdo con él a ouas instituciones banca
rias; (e' constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se 
refier<e la C áusula 5 s guiente; y (d) mediante otro mt:'~odo que 
las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que 
cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuen
ta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra 
manera, sólo se harán desembo1sos en cada ocasión por sumas 
no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos r.e América (US$25.000). 

Cláusula 5. Fondo rotatorio. Con carp-o al financiamiento 
por parte de· Banco y cumpl'c:'os lo0 requisitos previstos en las 
Cláusulas 1, 2, y 6 de este Capítulo cuando corresponda, el 
Banco podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad que 
estime adecuada, que no excederá de tres n1illon2s seiscientos 
setenta mil dólares de lo§ Estado• Unic:'os rle América (US$-
3,670.000) o su equivalente, que deberá utili?arse para finan
ciar los gastos relacionados con ]a cjecuc;ón r1el Proyecto. El 
Bancn podrá renonar tota1 o narrialmente este fonrlo si así se 
le so!icita a med:da e:ue se utilicen lo~ rrrur.:ms y siempre que 
se cumpfa.n les rePuisitos rle 1~s citafHs CIPu~ulai::: 2, y 6 cua11do 
corresrmnda~ La Ponc;;tihv·ión v re11üvaci6n <lPJ fonrlo rotatorio 
SP tenilrim como desembolsos para todos los efectos del presente 
Contrato. 

Cláusula 6. Cartas de créilito especia1es. El Banco y el 
Prestatario ronv:enen en que ,os r1esemlJolsns en dólares de los 
Estados Unifos dP América degtiJ,ados a cubrir lns costes incli
rectrn:: en div;sa-.: a que hare referenc!a -el Anexo B , Fe ef r.>ctua
rán ele Hcurrda cnn nl l''r"',...,.,,.!;P1.iento ele cartas de crédito espf'
ciales. a aue se r,<>fierP p] l 'Jnvenio ~ene1·al s11scrito enfrP f-'l 
Bance V el Banco Ce.ntr:il de 1a RPnúh1ir--a Df'rninirariR v el Ban
co de ResPrvas de ese rn;smo !)aÍs, el ~O ele abril c'e 1968. rc¡1ia 
del cual ~e agrega a este Contrato forwando ~artP de él cnmo 
Anexo C. 

Cláusu'a 7. Desembolso en monedas de ciertos países 
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miembr o~. Se conviene que cuando se lrnyan hecho desembol
sos en las monedas de Argentina, Brasil, México y /o Venezue
la en un prestan1u p ?n1 la RepúbEca Uomin1cana para ei pago 
de biene5 manufactuntdOS o semimanufac!urados, o de servi
dos tecnicos originnrfos del país respectivo) o se haya esfaOle .. 
cido el con1promiso c!e hacer cieseml;olsos para tales adquisicio
nPs c1,r.fo.-me a la Cláusu:a 3 del Capítulo IV, podrá desemboi
sarse en la respectiva moneda, en un préstamo para la Repú • 
blica Dominicai!a. una suma igual a la mitad del monto desem
bolsado o compromet" clo. para ser utilizada en el pago de bienes 
y ser vicios que se cri!;i!'.len €n la República Dominicana, siem
pre que se hayan estableci:fo de acue,·do con las autoridades 
mone.tar ias de· país conlribuyede y las de la República Domi~ 
nicana, procedim:entos satisfactorios al Banco que garar.ticen 
que la moneda desembolsada ne será cc•nvert'da. La parte que 
p01'!ria desembclsr,rse ,m dólares de la suma refexida en el sub
inciso (i), inciso (a). de la Cláusula 3 del Capítulo V, será 
redudda en un manto equiva;ente a cualouier suma que se des
embolse de conformidad cm, esta Cláusula. 

Cláusu·a 8. Gastos en mone'.!a. nacional. Para determh1ar 
Ja equiva!encia en diile;.res de una suma en pesos dominicaJ"los 
que se utiEce pa1·a cubrir gastos en esta moneda, se aplicará 
el t'ro c:'e cambio aplical::le en la fechA el€! respectivo gasto 
sigu!en<Jo !a regla ~eña lada en el inciso (b) de la Cláusula 5 
del Capítulo TI, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Cláusula 9. Plazo pRra solicitar el pl"imer desembolso. Si 
denl'ro ele noventa (90) c'ías a partir de la entrada en vigencia 
de este Contrato, o de un nhzo más amplío que las partes acue,-
cien nor escrito, ~l Prcstatado no l)H·sentnra una ooli~ituii <!e 
clesembo100 0ue se aju~te a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 
de, este Canitulo, e· Ranco ncdrá noner término al Contrato dan
do ~l Prestatar'o el aviso corresJJonriente Los desembolsos <me 
el Banco efectúe nm·a cu' ·rir ]R corri~icín é'e irisp0 cción y vigí
lanc'a no se considerará que involucran scl.icitudes de desem• 
bolsos. 
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Cláusula 10. Pb7o final para cesernbolsos. El financia
miento a que se ,·efiere la Cláusu a 1 del Capitulo I , solamente 
podrá ser desembolsado dentro del pla7.o de cuatro años y me
dio (4·1/2) de la fecha de entrada en vigencia del presente Con
trato. A menos que las partes acuerden por escr;to prori·ogar 
este plazo, el Contrato que~ará automáticamente sin efecto en 
la par te de la expresada suma que no hubiere siclo descmbo].sa
da denti-o de dicho plazo. 

CJónsula 11. Renuncia a nart~ del P n'Ftamo. El P ,·estata
rio, n1editrnte aviso por escri 10 enviaCo a' Tu1.nco, podrá renun
c-iar su derecho a utfüzar cua~0ni:-r pa!"tr f: el fin3riciamicnto in
dicaco En la Clánsn'a I del Capitu'o r, que no haya s'do des
embolsa,la anles del recibo dPI respectivo aviso, siempre que 
dicha parte no se ,•ncucntre en alrrnna de las circunstancias pre
vistas en la Cláusula 3 del Capitulo IV. 

C'ánsnla 12. Ajuste ele las cuotas c1e amor ti?ación (a) Si 
en virtud de lo <'lisnuP 0 to en las íláusula.s 10 y 11 precedentes 
quedare ~in efC'cto Pl de,·echo d:--1 Prestat:11·io a ufilizar c1_1 alnuier 

par te ele! f;na nc'nmiento ind,~ai!o pn la C:láusuh 1 del Canítnlo 
I 1 el Banco aiustnní. nropordonalmP.nte la<; cuctas pPnr1ientes 
de amortización a que se refiere la C áusula 1 del Capitulo II. 

(b) F.ste ajuste no afectará parte alguna é!e una cuota de 
amoiti,.aciñn con r elaci6n a la cual el Banco huhiere :icornado 
participac;oi,rs confcrme a l:i Cláurnla 7 del Capitulo IT bajo 
el supuesto de que el P r<estatar io ntili7n ,.i a la totalitlad ne la 
sur,,:i inclicada en la C"~nsu la 1 éel Caníh1lo T. El saMo nen"'ien
te nel P1·,Ssramo r¡ne excec'a el monto sobre el cual p] Banco 
hub 'era rontrntRrlo n~rt'cipncion<as. ser{¡ amcrtl?ado en ta,;tas 
cuotas iguatrs, s!'me~trales y suce1:;ivas, cnRn tas ~ean nece<::aria~ 
para mante11Pr sin cmnbio a lc1nno el númel'O de cuotas estable
cidas en la CLíusula 1 del Capítulo JI. 

Cláusula 13. Disponibrirlad ne las monedas. El Banco es
u.rá oMigaclo a entregar al Prestatario por concepto de ées• 
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cmbolso en pesos dominíca!1oS !ns sumas correspondientes a 
dicha 1110neLla sol~n1ente en la n1eo.ida en que el respeclivo da~ 
poHtario del Banco 1a 11aya 11uesto a su efectiva c.ilsposíción. 

Cláusula 14. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. 
Se podrá utilizar hasta el equi\'alcnte de t rescientos mil dólares 
de los 1!,srndos Un:dos de .Americn ( us:¡;;ioo 000) de los r ecur 
sos del fin;1-ncianlie !1L.: para c!..1brir g&:tos efectuados en el Pro
yecto antes de la fecha del Comrnto, pero con posierioi-idad al 
19 de abril de 19'i-l siempre que se hayan cumplido reqnis,tos 
sustanc~alJneute: análogos a lus e.:3La1.•kc1dos en es te Conuato y 
que hayan recibido la aceptación del Banco. 

CAPITULO IV 

Suspensiún de Desembo'.sos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 1. Suspensión de tlesembolsos. El Banco, mec1ian
te av~so al Prestatario, 11odrá suspender ]os desen1boL;os con 
cargo al fina-ndahiieuto, si 8tn·g·e, y 1nientras subsista, alguna 
de las circurn tm1cias siguien les : 

(a) El r etardo en e' pago de Jas sumas que el Prestatario 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, sEgun el presente Contrato ü cm.tlquic1· otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incurnplirn 'ento por parte del Prestatario de cual· 
quier otra obligación Estipula-da en este Contrato. 

(e) El r etiro o suspensión de la República Dominicana co· 
mo miembro del Banco. 

(dJ En caso Q.Ue (i) la CDE s•lfriere una restricción de 
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sus facultades leg'llles o si sus funciones o patrimonio resultaren 
13ustanc_aimentc a.t.eCLU..JOS con10 l.O!l.:.ecuencia ue cawb1os que :;e 

intrWUJttl:e.n en .ia 1eg~ac1on nac.tH,al; o \ uJ bC u1u·wuJGre al
guna enmienoa, o se revocare sm la coutonmdad escrua del 
Bauco, (1) la ley que Clec,me de lnte1cs puuuco la eJecuc1ón 
del Proyecto o (2) e. Contrato suscrito con la fir ma consultora 
para la acmalizacién del informe ae factib.liclad del Proyecto y 
que mcluye e, programa de exp;orac1011es geo1og.cas para d~ter
minar la& oimensiones de la corlma de inyecciones oe la p1·esa 
y las carecterísticas del material del nücleo de a misma, que 
fueron condiciones básicas para la suscr pelón del contrato de 
préstamo, o (3) la Ley Xº 4115 del 21 de abril de 19;;¡; y sus 
mochficaciones, el Banco tenúá <'.e1 echo a r,qu rir una infor· 
mac1ón razonada y pormenorizat.a del P1·eswtario y /o tie la 
CDE a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un 
impacto desfavorable en la ejecuc:ón del Pro) ecto. Só o des
pués de oi1· al Prestatario y / o a la CDE y de aprecim· sus in
formaciones y aclaracioms, el Banco poclrú suspender los des
·emtolsos si juzga que los cambios o revocatorias ocurridos afec
tan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o ha
cen imposible su ejecución. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipac!o. Si alguna ele 'as cir
cunstancias previstas en los inciws (a), (b) y (e) de la Cláu
sula anterior se prokngare más ele sesenta (60) días, o si la 
iniormación a que se r efiere el inciso (d) , o las aclaraciones" o 
inf01m acíones adíe anales solici lallas al Prestatario y /o u la 
CDE no fueren satisfactor,a.s, el Banco podril en cualquier ticm• 
po, poner término al Contrato en la parte que hasta ese mo
mento no haya sido desembolsada de la suma señalac!a en la 
Cláusula 1 del Capitulo I y o declarar v~ncldo y pagadero de 
inmediato la totalidad del Préstamo o una pm·te ce él, con ios 
intereses y comisiones devengados hasta • a fecha del pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis
puesto en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las me
didas previstas en este Capitulo afectará: (a) las cantic'arles 
aujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) 
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las cantidades comprometidas por cuenta de compras o servi
cios co11tratados c 011 ai.1tcr1uriüa<l a Ja dlll:i1Jtn ..5ión, autor1a1.aas 
por e::.CllLú L)Ot el banco y con re:spectu a las cu¡1h.s se hayan 
susc1·ito contratos o se hayan corncau_o p1·ev.Lan1enle órdenes es~ 
peciUcas. 

e· áusula 4. No renuncia de derechos. El retm·do en el ejer 
cicio pu1· ei. Banco <le los uereclws acor.Jaaos en este Capitulo, 
o el no eje1·cicio de Los mismüs, uo pOCtru.n ser intc1·pretados co· 
mo una 1 enunc.a o.el Banco a tales tier"Ccl10s ni como una acep
taci,,n d~ las circunstacias que lo habrían faculta::co para leJer
citarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
;uod.cla3 estG uleci,.as en es,e C~pitulo no afectará las ob iga
ciones del Prestatario estabiec, das en este Contrato, las cuales 
quedarán i;n p:ena vigor, salvo en el ca, o ele vencimiento anti
cipado de la totalidad de la deuda en cuya circunstancia sólo 
quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias del Prestatal"io. 

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula l. Normas de ejecución (a) El Prestatario con
viene qu" el Proyecto será ilev:iC:o a cabo por la CDE conforme 
le, establecido en la Clii usula 3 del Capítulo I, la que clebera ac
tuar con la deb;da cliligencia de contormidad con eficientes 
nonnas financieras y de ingenieria y de acuerdo con os planes 
y calendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica
c10nes que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificac;ón importante en los planes y calen
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificaci one:. del 
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Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato o con 
tra1.os u~ ~erv1c~O$ que :,e cost\:tll l:t>Il lOS r ecu1sos ue.si:11,auo 
al I1nanc1anut=nlo ue1 1 .. n.JyCcLo o eu La~ cu"e-~ror1.as ue inve1·;.io 
nes, It:l}u1eren el con~entllli..cni.o escrito dtl lJanco. 

Cláusula 2. Precios y licitaciones. (a) Los cont1·1ttos de 
construcc1on .r de pre.scaciou tic S(.l \-1c10s así cmuo toe.a con1 

pra o.e t.aenes pma. el Pruyt:cto ~e naran a un costo razonable 
que s-cr a geuerahne11te el precio 111ús b<-LJO del n1ercm.lo1 toman· 
do en cueuta fact0res de call<lact, eilcicncia y otl'Os que sean del 
caso. 

(b) En la udquis ición de maquinaria, equipo y otros bie
a1es re1acwuat1os cou e l l)royecio y cu UL at1¡ u . .ticación de t on .. 
'1rato.s para Ja <=jecuciun ne ol.Jr...ts, deberú ulilizarse el Sístc1na de 
licitac1ón pública en toe.os os c..1sus en que el valol' de dichas 
adquisicíones o conLratos exceda el equivalente de vc~nticinco 
mii ct;,1ares de los Estallos L,ni,10s de Amé1 ica ( US$25.000). Los 
:r,rocea1m1 cntos }>ara u,s l1c1tnc1ou.es se t:ucuadrarán en las ll'yes 
apJicaLles de la Hepúl.J,ica l.lominkana, delnentlo , ujetarse las 
bases especificas d.c la iicílac_fot a conllícioncs aceplab es pare 
el );aneo, de acuenlo con sus pohticas y los p rupós1tos <lel Prés
tamo. 

(e) Antes ele la convocatoria a la licitación pública para 
la construcción de lus obras del Proy~ctu, el Pres1al>1rio, por 
intermedio tle la CDB, aebaá demosn·ar a satisfacción del 
Banco que CDE pos~e los derechos necesm:ios en los ten-enos 
correspondientes para permitir '.a construcc.ón de las 1nismas. 

Cláusula 3. !lfonedas y uso ele fondos. (a) Del monto in
dicado en la Cláusula 1 del Capitulo 1: (í) hasta la suma de 
tremt.1. millones <le dólares de 10s Est ados Uni:'.os de América 
(US$30.000.000) 5,e desernt olsm·á en dólaz·es o su equivalente 
en otras monedas del F ondo para Operaciones Especiales (ex
cepto • a de la República Dominicana) para pagar bienes y sel'· 
vicios adquiridos a través de competencia internacional en 108 
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países miembros del Banco y para los otros propósitos que se 
indican en <:ste Contrate,; y (il) hasta el cqwvalente cte seis 
millon€s s1:-teciento8 nul dulares de los .l:!;~taaos Unnlüs ue A1ne
r ica ( l.JS$6.70U.0UU) se desembolsara en pesus dorrumcanos pa
ra cubril gastos :ocales. 

(b) Sólo podrán usarse los dólares de los Estados Unicos 
de Amér .ca de. Pré,tamo para el pago de bienes y servicios 
origmarios o provernent¿s d,el tet ntorio de los Estados Unidos 
de América o para el pago cie bienes y servicios originarios o 
provenien tes c e la Hepm..1J..tt:a D01u1111i.;a11a. No obstante io antes 
señalado, el Banco pod1•á aceptar la utilización de los dólares 
para 1a adquisición de bienes prooucidos en otros de sus países 
mien1b1·0s eJegibies o la contrataciun de servicios provenientes 
de dichos paísés, si se demostrara que dichas operaciones son 
ventajosas para el P•estatario. 

(e) Cualesquiera bienes o serv:c1os no ongmanos o pro
venientes de a Repúb,ica Dominicana que sea necesm•io a dqui-
rir o contratar para la ej,2cución del Proyecto deberán ser fi
nanciados con los d,ílares del Préstamo. Sin Plllbargo, en los ca
sos de compras menores en el mercado loca] o de a::!quisiciores 
de bienes o contrataciones de servicios or,ginarics o prnvenien
tes de cualquier otro país miembro elcgib!e del Banco, el P res 
tatar io podrá emplear los fondos c'e contrapartida Jacal para 
financiar Esas adquisiciones, aún antes de haberse uti iza:1 o la 
totalidad de los dólares de los Estados Unidos de América del 
Préstamo. 

(d) Las demás monec'as del Préstamo podr án ser usadas 
para pagos en el territor'o de cualquier país miembro del Ban
co, a rn.enos que el país mi::mbro respect:yo haya restringido 
su uso de acuerdo con el Artíc:ilo V, Sección l (e) , del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(e) Las monedas de Ar ;rent ina, B•asil, ll'féxicn y/o Vene
zuela seguirán la regla del inciso ( d) de esta Cláusula, salvo 
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en lo 1·eferente a pagos de bienes y servicios originarios o pro
venientes de la .l<evubllca Dominicana que sólo podrán hac«<= 
de acuercio con lo eswbleciuo en 1a Cláusula 7 del Cap1tuio lll. 

(f} Los bienes adquiridos con loa recursos del Préstamo 
cleberiin 0€:aica1 s e exdu::nvcln1enLe ¡.iai il los .fines re acionad<>i 
con la cjecuc1on <lei ProyecLo nu.uena de e,Le Cohlraio. Será 
111enestt::r el consentin1.e11to expreso <.ie ,nni.H.ts ¡Janes en el ca.so 
da quo se de~eare disponer ele esos bieui;s para otros linea. 

Cláusula 4. Transporte de bienes. P or lo menos el cincuea
ta por c:ento (50 'té) del tonelaje b1·u10 11c los equ ipes, materia· 
les y enseres cuya c01npra se iinancie con dólares üe los Esta
éos Uruclos de Amtél·ica del P réstamo y que c\~J.,en sei· movili-
7..ados po1· vía marit.irna, c:ieberán tnmsµunarse en barcos mer
cantes de bandera ñe .es Estados Unitlos de América que pet· 
tenezcan a compañias privacias. sic1npre que udcs barcos estén 
disponibles a tar ifas que sean justas y razouables para los bar· 
cos mercantes que navegan bajo Lanüera de los E1,tados Unidos 
óe Amé.ríe.~. 

Cláusula 5. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto 
se estima en el equivaiente de cuaren ta y seis miJJones de dóla
res de los fü:ados Un'dos de América (US!j:46.000.000), y en 
ningún caso la participarión de os reclll·sos del Préstamo po
drá exceder del 79,87<, de dicha suma. 

Cláusula 6. Recursos adicionales. (a) El Prestatario ee 
compromete a aportar oportunamente t odos los 1·ecurws nacio
nales 1Ldicionales a l Prcstamo que se necesiten par a la completa 
" ininterrumpida ejecuciiin del Pr oyecto. El monto de esos re· 
cursos nadonal€s adicionales se estima en el equivalente de 
nueve mi Iones trescientos mil c!ólar es de los Estados UnidOI! 
de Amérlca (US!J,9.:lo0.000), si-n que estf\ estimaci,ín implique 
limitación o reducci,,n de la obligac'.ón del Prestatario. Para 
computar la equivalencia en dólares se seguíril la regla seña!arla 
en el inciso (b), Oáusuia 5, del Capítulo IL Si durante el p)'(l-
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ceso de desembolsos de 'a suma indicada en la Cláusula 1 del 
Cap1tu10 1 se pro..iuJera un a-za c.lel co.stt, estirna .... o del Proyecto, 
el Hanco podrá r tLJue1 ir Ja m uc.liilcac1ún deí calendano e.e inver
siones reíerído en el inciso (ú), Cláusula I, del Cap,tulo 111 de 
este Contlato, para que e! l'rcslatai-io haga freutc a tl1c1l.a ele
vadón. 

(b) El Banco podrú reconocer como parte de la contribu
dón ocal al Proyecto hasta el equivalente de un millún cuatro
cientos mii dólares c:e los Estados Unidos de América (US~,1 .• 
to0.000) en gastos distmtcs a les p1 ev1stos en la Ciáusula 14 
del Capítulo I II de este Conu·::ito, efectuaaos antes de la fecha 
de este Ccntrato pero con posteriori:ad al 19 de abril de 1974, 
diempre que se hayan cnmplido r equis:tos sustancialmente aná·· 
1ogos a los establecidos en este Contrato y que hayan recibido 
la aceptaciún de. Banco. 

e) A partir de 1976 y durante el período de ejecnción del 
Proyecto, ei Prestatario deberá ciEmcshar al Banco en los pri
meros 60 días de cada año calendar io, que dspon-rá oportuna
mente de los recursos nece,:_arios para efectuar la contribuc1ún 
local al Proyecto durante el correspondiente año. 

Cláusula 7. Plan de expansión del sistema de CDE y F on
do para Aportes Locales. Dentro de plazo de un año a contarse 
de la fecha de vigencia del presente Contrato, el P restatario, 
por intermedio de la CDE, deberá presenta,· a sati.5facción dei 
Banco: 

(i) las especificaciones de la preparac1on de un plan ac
lualizado de expansión del sis:ema de la CDE de generac:ón y 
transmisión eléctr ica, que cr;bra un periodo no menor de 10 
años~ y que incluiría r€comendaciones sobre el establec·miento 
de una oficina en la CDE para ~evisar pe1·iódicamente dicho 
plan. Dicho p an actualizado deberá se1· presentado al Bm,co 
dentro de 2 años a :¡::artir de la viger.cia del pi-rscn·re Con
trato; y 
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lli) evidencia de haberse constituido por ley un Fondo pa
ra Aportes Locaies con un plazo de <1urnc1ón no menor de -10 
años, que w dest.ne al financiamiemc,, prPvio acuerdo con el 
Banco, del aporte local para pro~ ectLS iucluhios en programas 
nacionales de inversión que neces:ten financiamiento exLerno, 
cuando no ex.stan parrillas pr~supuestru·,as espécúicas para 
el efecto, o ést.~s fueren in.suficientes, o para otros prop,ísitos. 
Dicho Fondo se nutriría con los diferenciales entre el serv:cio 
de préstamos del Banco y as concücicncs financieras que se 
carguen a los proyecws respectivos. El Fondo se constituh-á 
ele acuerdo con el texto que ha) a merecido la aceptación del 
Banco. El Prestatario Ee comprometerá a expedir un reglamento 
de dicho F ondo aceptable al Banco, de11tro de los 90 días de 
promulgada la ley. En la propia ley se dejará establecido que 
los diferencia es proven ·entes del presente Préstamo se desti
narán exclusivamente para proyectos de energía eléctrica. 

Cláusula 8. Jl'Ianuales de procedimiento y entrer.amiemo de 
personal. EJ Pre~,a tw·io, por inte1metlic, de ClJE, Llebera llevar 
a cauo, con rect.u sos diferentes a los de la contr1bucio11 local 
refenda ¿11 la 1.,,.,u~ula 6 (a) del Cap,tu o V, y a s .. t ,sfacción 
del Banco, las medidas siguientes: (í) dentro de los 6 meses 
poster.ores a la v;gencia uel presente Contrato, seleccionar y 
contratar una firma ~,:msulto1·a en base, a término~ de referen· 
cia acordados con el Banco para la p1·eparación de los manuales 
ele procedimientos, y asistencia en su implantación y soguim.en
to eq CDE, así corno un programa de entrenamiento de perso
nal; y (ii) dentro de los 24 meses siguientes a a vigencia de 
este Contrato, presentar al Banco los manuales terminados y 
un calendar o para la implatación de los mismos, cuya implan
tación deberá conciuirse tlerctro de los 36 meses a partir de la 
vigencia del p1·esente Contrato. 

Oáusula 9. Obligaciones varias. (a) El Prestatario se com
promete a que. sa vo previa aprobación del Banco y durante la 
ejecución del Proyecto, no se podrá ejecutar ningún nuevo pro· 
yecto de expansiún de generación y / o transmisión eléctiica cu• 
yo costo total exceda del 57c del activo fijo brnto total en op.,. 
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ración más obl'as en ejecuci6n de la CDE. Para tal efecto debe· 
rá presentarse al Banco evidencia de que: (i)) la expansión 
propuesta forma parte del plan de generación y transrrililión 
eléctrica del país; y (ii) se cu enta con 10s recursos fina11ciero, 
y tecnicos adecuados para la ejecución de dicha expansión. 

(b) El Prestatario deberá tomar las medidas necesaria!! 
a fin de ograr: (i) el adecuado reasentamiento y/o indemniza·· 
ción a las personas que r esulten desplazadas del área a ser 
inundada por el embalse Bao; y (ii) la mdemnización a las per
sonas que resulten adversamente afectadas por la ejecución del 
Proyecto. A tal ef<'cto. dentJ:o de 18 meS€s a partir de la vigen
cia del presente Contrato, el P restatario por intermedio de la 
CDE deberá presenta1· al Banco el p an de r easentamiento e in· 
demnización c01'1'e3pondiente. 

(c) E l Prestatar·o se com11romete a que durante la vigen
cia del p1'csente Contrato la CDE no asumirá sin la autoriza
ción previa del Banco, nuevas obligaciones financieras con ven
cimientos superiores a un año a consecuene1a el.e las cuales: (i) 
su deuda a largo plazo exceda 1.5 veces su patrimonio; y (ii) 
la r elación proyectada para cada año entre el resultado de ex
plotac • ón más ·a depreciación por una par te, y pcr la otra la 
suma de las amor tizcaiones. intereses y comisión de la deuda 
a largo plazo resultare inferior a 1.5. 

Cláusula IO. Cantratacién de firmas de ingenieros consul • 
tores. En la selección y contratación de fir mas de ingenier os 
consultor es (en aclelante denominados los '"Consultores") que 
fueren necesarios para (]Ue la CDE pueda contar con los se1·vi
cios neL-esar'os para el cump.imiento de los obJetivos estable
cidos en los subincisos (h) (1 ) y (h) (3) c'e la Cláusula 1 del 
Capítulo III, se seguirá el siguiente procedimíe11to: 

(a) La CDE sorneferá previamente a Ta aceptad/in del Ban· 
co: (i) el prncedimiento a ser utilizado r,n la sel<'cción de la 
firma de ingw!eros; ('.i) los términos de 1·eferencia (espedfi-
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caciones ) que descr iban el trabajo que ejecutará 'a firma; y 
(iJiJ la i1:ta cie 1as firmas que s e tenga intención de invitar a 
pr~cntar pro¡iuestas de trabajo. 

Una vez que el Banco haya dado su aceptación a ·1os r equi• 
sitos anteriores, ia CDE solic. tará, por lo menos a tres de la~ 
fin11as aceptadas por el Banco, vroruesrns sin señalamiento de 
precies, 50bre !a form11 en que cada firma se prcpoue realizar 
e! tiaoajo y el personal que se as,gnará a ·a ejecución de ese 
tra' njo. :\ continuación seieccionnrá entre di~has firmas, la que 
<'frezca la mejor propu-asta y negociará con la firma seleccio
nada el precio de 1a ccnb-atac''.in y el texto del proyecto del con
nato cnrrespondiente, debiendo someter dicho proyecto al exa· 
men y comentarios del Banco. 

{b) En los contratos entre la CDE y 'a firma de ingenie
rPs aonsullores deberá estipularse que: 

(i) Si la f 'rma de ingenieros tiene su domicilio en la Re
¡·u a Dom:n ... a.na, ;u r ernun:racic n .:::erá pagada exclusiva
mente en pesos dominicano,, con excepción de gastos incurridos 
en div!sr:; para compras o pago de viáti cos en e] exterior, los 
que erim reembolsa¿os (.Jn dólar-~s o sn equivalente en otras 
monedas, excepto pesos domin1canos que formen parte del Prés
~amfJ. 

{:i\ :Si la firma d• ingeu'oros no tiene su domicilio en ~a 
R2píi' líca Dominicana. el máximo porcentaje posible de su re
t!.luncrac· ·n ~erá p211ado en pe~os dorr!inicanos y el re:sto en 
~61.::l"'es ... su e'luiva:ente en otr:1s mcncdas

1 
excepto pe~os domi

r'car os, qne for, .. en parte c],sl P ri'stamo, en el enlendido de que 
t2 rarti.'& rorresponcl iente a viáfcos deberú ser pagarla en pe
f",'l." t' ,minicanos o en h-1 1nuncda del pnis en que los respectivos 
1 1 n•p-:-tcn .:::11 ~ervicic•s. En criso de que el porcf'ntaje 
<1:-.'! la re1-nmwracicl1J r¡ue vaya a parar se et1 peso~ dominicanos 
~e.-t inf,.,..-ior al 3D';f ~·e l tota · ele la misma ,una justificación 
c ... r!IJJlctJ. .r GetaHaJ~, s<.rá somc~it.la al Da.neo para su exainen Y 
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comentar'os, juntamente con el proyecto de cont1·ato corres· 
pondiente. 

Cláusula 11. Contratación de expertos del Grupo Consul
tivo. El Prestatar io, p01· meaio de :a CDE, elegirá y con tratará 
directamente los servicios de exp•rtos individmtl<es que sean 
necesarios para los Iiries indicados en et inciso (h) (2), C áu
sula 1, del Capítulo I II, conf01·me al siguiente procedimiento· 

-,-
(al La CDE so!l'let<'rá previamente a la aprobación del Ban· 

co: (i) el procedimiento de seiección ; (ii) los nombres de los 
expertos se;eccicma<lo,, señalando detallamente sus anteceden· 
tes y experie,nc as profesionales; y (iiiJ os términos de r efe
rencia y los calendarios de trabajo respectivos. 

Una vez que el Banco haya aprobado los reqms1tos ante-
1-iore•, el P res,atariu pro~edera a selecc10nar los exper tos. El 
texto del proyecto de contrato q11e haya de suscribirse con cada 
uno de ellos, deber á ser sometido a la aprobaciún del Banco. 

(b) En los contratos entre la CDE y los expertos indivi
dua es debe1·á Estipularse que : 

(i) Si los expertos ind!.viduales tienen rn domicilio en la 
Repúolica Dominicana, (1) su remuneración será pagada ex
clusivamente en pesos dominican os, (2) sus viáticos serán pa
gados en dicha moneda o en la moneda del país en que se hallen 
prestando sus servicios. 

(ii) Si los expertos indiv!dual es no t ienen su domiciJir, en 
fa Repúb;ica Donnmcana. (1) el máximo por~entaje posible d1> 
rn remuneración será p agado en pesos dominicanos y e 1·esto 
en dó ares o su equivalente en otras m onedas. excepto pesos <lo
r"ir.icanos, que formen parte del P réstamo. En el entendido de 
(!L1.. en caso ((e C!Ue el porcentaje Ce la remuneración que va a 
ser pai;:ado en peses donún'ca-nos Sfa !llferior a· 50',m del t ot al 
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de la misma, en los casos de los expertos contratados por pe
riodos s uperiores a un año, o 30% del total de la misma en 
los casos de expertos contratados por períodos ínfHiores a un 
año, una Justificación comp:eta y detallada será rnmetida al 
Banco pa.ra su examen y cmnenta.rios, ju,ntamente con e · pro
yecto de contrato correspondiente y (2) los viáticos serán paga
dos en pesos dom'nicanos o en la moneda del país en que el 
experto ha de p1·estar sus servicios. 

Cláusula 12. Servic•os de mgenie1·ia de alta e5pecialización. 
:-So o·-s•ante lo indica,10 en la Cláusula 11 anterior, el Banco 
podrá eximir a la CDE del cumplimiento de alguna o algunas 
de as condiciones indicadas en dichos mcisos cuando se requie
ra la contratación de firmas o expertos que posean una alta 
especializac'ón. 

Cláusula 13. Rscomencaciones de los Consult01·es y E,qier
tos. (a) Es entendido que las opiniones y recomendaciones de 
los Consultores y de los Exp2rtos 1·eferidos en las Cláusulas 11 
" 12. no romnrometp'l necesariamente ni al Prestatario ni al 
Ba11co y que ambos se r eservan el c'erecho de formular a res
pect-0 las observacicnes o salvedad<cs que consideren razonables. 

(b) F ijado el criterio de las partes en cuanto a las reco
menc'aciones contenidas en el informe de [os Consultores y de 
los Expsrtos referdos en las Cláusulas 11 y 12, la CDE se com
promete a operar den'rn de tales orientaciones o a sustituir 
acue1 as que no merecieren su conformic'a,J por otras alterna
tivas que r""lultaren igualmente aceptables para la CDE y el 
Banco. 

CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 1. Registros. El P:restatai·io se compromete a qu.e 
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la CDE lleve 1·egistros adecuados en que se consignen de con
formidad con el plan, catálogo o código de cuen tas que el Banco 
haya aprocado. las inversiones en el Proyecto, tanto de os fun
dos del Préstamo como de los demás fondos que deban apor
tarse para su total ej ecucií,n. Los registros deberán ser lleva
dos con el detaile necesar o para precisar los bienes adquir idos 
y los servicios contratados, permitiendo i2ent ificar 1as inver 
siones realizadas en cada categoría, la utilización de dichos bie
nes y servicios adquiridos, y dejamlo consta.ncia del progreso y 
costo de las obr as . 

c ·áusnla 2. Inspecc'ones. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimi~ntos ce inspección que juzgue necesarios parn ase
gurar el desarrollo satisfactorio del P:myecto. 

(bl El Prestatario deberá permitir que los funcionarios. 
lngen:eros y dem ás e,¡pertos que envie el Banco inspeccionen 
en cualquk r amomento la ejecucitín dd Proyecto, así como los 
equ'pos y materiales y rev·sen los 1·egistros y documentos que 
el Banco estime pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado en el subincíso (i ) , del inciso (a) , 
Cláu~u a 3 el-si Capítulo V_ sP destinará la suma de trescientos 
sesenta y siete mil dó;ares de los Estados Unidos ce América 
( (US$367.000) para cubrir la comisión del Banco para inspec
ción y vigilancia generales. D icha suma será desembolsada en 
cuotas trünegtrales y Pn lo pocibl<e iguales para que ingrese a 
la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud previa del Pres
t».tario. 

(d) Durnnte el per iodo de 'a ejecuc1on de! Proyecto el 
Banco podrá nombrar uno o más especial 'stas que tendrán bajo 
su ca1·go la inSpl'crión rle las o½rRS que ~e ejecuten y en cu1n
olimiento de su misión deberá n cCJn tar con la más amplia cola
\Joracitn <le parte ,le! P restatario y rle la CDE. Todo•, los cos 
tos re1at'vos al t r ansporte, salario y demás gastos de los espe· 
cialistas imputables al Proyecto serán pagados por el Banco. 
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Cláusula 3_ Informes y estados financieros. (a) El P res
tatar io c~nviene en presen tar al Banco, por intermed;o de la 
CDE, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos, los 
infol'mes que se indican a continuación: 

(i) Dentr o ele los t rein t a (30) días siguientes a cada tri
mestre calendar io o en otro plazo que las par tes acuer den, :os 
informes relat ivos a la ejecución del Proyecto conforme a las 
normas que sobre el par ticular le envíe el Banco a la CDE. 

(ii) Les demás informes que el Banco razonablemente so
licite resp-2cto a la invers i(Jn de las n1mas prestadas, la uti iza
ción de les bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso 
del Proyecto_ 

(iii) Dentro dé los ciento veinfe (120) días siguientes al 
cier re de cada eje1-cicio económico de la CDE, comeman do con 
el ejercicio que finaEza el 31 de diciembre de 1975, y m ienh-as 
el Proyecto se encuentre en ejecución de conformidad con el 
presente Contr ato, tres ejemplares c'e los estarlos fin ancier os 
e infcrmación fina nciera compb mentana, a1 cierre de dicho 
ejer cicio, relativos a la totalidad d el Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento v e'nte (120) ellas siguiente~ al 
cierre de cada ejercic,o económico c'e la CDE, comeuzando cou 
t!l ejercicio que finaliza el 31 c'e diciembre de l!l74 y mieutras 
subsistan las obligac'ones del Prestatar io de conformirlad con 
el pr<ssente Contr ato, t res ejemplares de les estados finaucieros 
de la CDE a' d erre de ~icho ej ercicio e infor mación financiera 
complementaria relativa. a <'.!ichos estados. 

(b) Los ec;ta~os e infol"maciñn financiera mencionarlos en 
los sub' ncisos (i,¡) y (iv) c1el inciso ("' ) de ~sta Cláusula debe
rán contar con d;ctámenes de una firma de conta :!ores p1iblicos 
indepenrFente acPptable al BRnco y de acuerdo con requioitos 
satisf actorios ~J Bance y dentro de 105 p)azos arl"iba n1enci<ma• 
dos. Los respectivos h onern.rios y gastos cerrf'rán por cuenta del 
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Prestatario. Cuando el Banco Jo solicite, los informes descritos 
en ·os subinci!os {i) y ( ii ) clel inciso (a) se presentariin tam
bién con d'ctámenes en la forma arriba mencionada. El Presta
tario conviene en autorizar, por medio de la CDE, a la firma de 
contadores para que pucc'a proporcionar directamente al Banco 
toda informacéón adicional que éste r azonablemente solicite con 
1-ealción al Proyecto. 

CAPITULO V11 

Disposiciones Varia,, 

Cláusula l . F echa del Contrato. Para t odos los efectOB del 
Contrato rn tendrá como fecha del mismo la que figura en su 
frase inicial. 

Cláusula 2. Perfeccionamiento y ingencia cJi;TTun1rato. Si 
en el plazo de un año a partlr de la firma del presente docu
mento, el Contrato ne se hu1Jiere perfeccionado, todas las di•
posiciones, ofertas y expectativas de cl€recho en él contenidas 
se reputarán inex 'stentes pnra todos los efectos legales perti
'lentes sin necesidad ~ notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugnr a r esponsabilidad para ninguna de las d<1s partee. 

Cláusula 3. Terminación. El pago totnl de' capital y de los 
intereses y comi~iones dará por cumplido este Contrato y todas 
las obhgaciones que de él .e deriven. 

Cláusula 4. Validez, Los derechos y obligac'ones estable
cirlos en este Contrato son válidos y exigi''les de conformidad 
con los t é,·mino, en él convenidos. sin relación a 'egislación de 
oafs determinado. 

Cl:\u~nJa li Comnromls0 sobre ¡¡ravámenes. E n el supuesto 
de que el Prestatario conviniera otol'gar algún gravamen espe-
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cüico sobre todo o parte de sus bienes o r entas fiscales corno 
garantía d~ una deuda externa, habrá de consti tuir al mismo 
tiempo un gravamen que gar>1mice al .l:iauco. en un pie de igual
dad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias derivadas de est.e Contrat.o. La anterior disposkón 
IJO se aplicará, sin em' ·argo: (i) a los gravü men,•s sobre bienes 
comprados para asegurar el pago del salc'11 insoluto de precio: 
y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones hancar1as pa· 
ra garantizar el pago de obligaciones cuyos vendmientcs no 
sean mayores de un año de plaw La expres:ón " bienes o rentas 
fiscales" se refiere en este Contrato a t oda clase de bienes o 
rentas que perten ezcan al Pr•statario o a cualquiera de sus de
pendencias que no sean entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

Cláusula 6. Publiciclacl. El Prestatario conviene en que la 
COE incluya en sus r espectivos programas de publicidad, que 
este Proyecto se finnncia con Ja cooperacif.n ele! Banco Intera
mer icano ele Desan-oil11 y que se rP.aliza dentro de los propósi
tos generales ele la Aliann para el Progr<'so. El Prestatario vi
¡rilará que la CDE ~olooue en e' lu P-ar o lugares a~ncle se eje
cuten las obras financiadas con los r ecursos del P rést amo, avi
sos que señalen con claridad esa información_ 

Cláusula 7. Comunirad~nes. Toao av'so, solicitud o comu
nicru-ión que las nartes deb~n i'irip;irse en virtua del prPsente 
Contrato s• efectt>Hrá por escr'to y se eonsi-iernr:í realizado 
<l,escle el momento e:n (me el rlocnmento ccnes11ont'iente se en
treµ-ue al desti1rntario en 18 resrectivn dirPccinn quP enc::erruida 
Be anota, a menos que las partes acuerden por escl"it.o de otra 
manera . 

.Al Prestatario: 

(Para asuntos relac!onados con er sifrvicio del Préstamo) . 

Dirección Postal: 

Secretaria de Estado de FinanzM, 



Santo Dom,ngo, D. N. 

República Dominirnna 

:,,¡, ección cablegráfica : 
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Secretaria de Estado de Fimrnzas, 

Santo Domingo (República Dominicana) 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Dirección Postal: 

Corporación Dominicana de Elect1icidad 

Santo Domingo, República Domirncana 

Dirección cablegráfica: 

ANACAONA 

República Dominicana (Santo Domingo) 

Al Banco: 

Dirección Postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N. \V. 

Washington, D.C. 20677 

EE.UU. 

Dirección cablegráfica : 

INTAMBANC 

Washington, D. C. "l. 



CAPITULO VIII 

Arbitraje 

Cláusu'a 8. Cláusula compromisoria. Para la solución de 
toda controversia que se der_ve del prestente Contrato y que no 
,ie resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten in
condicional e ir revocnblemente al procedimiento y fa;!o del Tri
bunal de Arbitraje a que se r efier e el Anexo A de e,te Contrato, 
eJ cual debe tenErse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el P restatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman es
te Contrato en tres ejemplar"s de igua tenor en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana, el día ar riba rndicado. 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

Antonio Ortíz Illena 
Presidente 

REPUBLICA DOi\IINICANA 

J oaquín Balaguer 
Presidente de la República 

Dominicana 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artícu!n Primero. Compnsición del Tribunal. El Tribunal 
lle Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán úesig• 
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¡oados en la forma &guienle; m:;o, por el Banco; otro por el 
1'1·t .::. 1.~1.<:1.uu; y un t. .... 11.:.t::.1·u , 1;;.ll a,..1: ... 1wu.e UtuOll1 ... 11auu e, ··.1J.1.111ncu .. 

1
te", 1.JUr acuer'-'-o uue\.,to ~.11t.re J.8;:5 _1Jar1..e::;, u vor i11Lennea10 de 
los re.:svt1.:Lnu~ ci.t ,.,J.t.ru::,. J'.)l . c:1..:s p<1.l'1..t.:s e •OS ci1D1tru.:; 1,0 se pu

~iei1:;n u-.:: c:l.L Ll.cl·uo 1.:un .1E::.-:,_lJ-.;.l:1.rJ a .i.a ¡.,f.:;lcvllc:t ue1 uuuu.tl11,t!. o si 
una oe .las partes no vuu.1cra ue:ag.ua..r a11.Jh.ru, e1 JJ1r1niente se-
1·á CJ. t;:::,J.glli::iLa.O a 1Je ... 1c.1.011 ele cuah1u_era Ut:: las 11ar1..es J:lOr t!l Se
cretauu uent::.1·a1 u.e a urga.1.u.t;ac.iu11 a.e 11..s l:!.i.::it.a --..0.:1 A m ericanos. 
~1 u.u.a. Ut! ,a::; i.,ant::8 nu ut:;.1.g1J.a1e urbu.ro, t!bLe ~era aeagnado 
por el 1J111rr.en1.e. i::,1 aJguuu ue 1vs arb,tn,.1s c...e:;1gunuo;:; o ei l)i .. 

~in1e11Le ne qu1::..1e1-e o no ¡;uuu:re acLUUl· o sc::gu1r actuanoo, se 
prol..e ..... era a su 1eemv1azo en 1gua1 tonr1a que para la designa .. 
ción 01·1g1na . l!;J suce.:ior tenu1a 1a.=. nu,)n1as 1uuc1ones y ac.ribu· 
clone:; qu~ el autec.ésur. 

Articulo Segunde. Iniciación del p1·ocedimiento. P ara so
meter la contrO\l!fsia al pnceaim,emo cte arb,craJe la parte re
cla111ante w11~1ra a la OLra una comun1e;ación escrita exvonien
do 1.a naturaJ.eu o.el 1 t=c1amo, ia s1t1Sta\.:c1ón o 1·epa1·ac1ón que 
pe1·s1gue y e1 11umu1·e oe, ana,ro que oes,gna. La pane que hu· 
biere r ectbido a.cha comumcacion, deberá dentro del plazo de 
cuarenta y cinco (45) dias comunicar a la parte contraria el 
nombre ue la persona que desigi;e como árbitro. Si neutro del 
plazo de treinta (30) d1as <.amados desde la entrega ae la co
municación r e1erioa al reclamante, las partes no se hubieren 
puesto de acuer do en cua11Lo a la perso11a del Dirimente, cual
quiera de el;as podrá ocurrir ante el Secretario General de la 
_Orgamzac.ín de los Estados Americano,; para que éSte proce
da a la de.,ignaciún. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se comtituirá en Washington, Distrito de Colum
bia, en la f ecna que el Dirimente de51gne Y, constituido, fuu
cionará en las íechas que fije el propio Tribunal 

Articulo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo ten
drá competencia ¡iara conocer de los puntos de la controversia 
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.Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia inc,ativa 
deslgllar los pt:!:ru.os que esw.n1e 1.:.e..:.t:~ario::; . .c..n iouu cazo, uea..,f::!rá 
dar a as panes la uponlllU..aci ae p1·esd1U1r expos,c.ones en 
¡,ud1encia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 1011 

términos ael L:cn.raLO y pro,,u11e1ara su r>U.10 aun en el c.u;o de 
11ue a,¡¡una ae ,as par,es actue <eu rebelcJia. 

( e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente ae dos de los arbitras por lo menos; deoerá 
dictarse ct-..ntro de. p•azo aproxrn1auo ne scsema (BU) d1as a 
parur de 1a fecha del noro1J1an11enm úel lJ1r1mente, a me .. os que 
el Tr11.,unal aetcrmrne que pc1· cu:cun~tanc..as e~p-ciales e itn
p1·evistas aebe ampuarse oicho plazo ; será not1fitado a las par
tes meu1ante comunicación suscnta cuando menos por des 
miembros del TriiJunal; deuerá cumphrse dentro del plazo de 
treinta (30J días a p;¡rtir de la -{cena ne la nut1l'lcac1ón; tencl1'á 
mér, to ejecuUvo y no admitirá recurso a iguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 
serán ~ub1ertos por a ¡:arte que le huLh,n, designado y los ho
norarios del J.)1rimente serán cubiertos por par ,es iguales por 
¡¡mba~ parte~. Antes el<• constituu·se el Tribunal Jas partes acor
darán los honor.arios de las tiernas lJernonas que de mutuo acuer
do·convengan que deben entervenir en d procedimiento de arbi
~raje. S, el acu-crC:o no se produjere, oportunamente ei propio 
Tribunal fijará la ccmp<-nsaciGn que sea rezonable para dichas 
personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendido 
que cada parte sufraga1·á sus costos en el procedimiento de ar
bitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados en par
tes igua es por las partes. Toda duda respecto a la división ae 
los gastos o a la forma en que deban pi.garse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa 
al arbitraje o al fallo ~erá hecha en l.a fon:n:1 ¡Jrevista en el pre· 
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sente Contrato. Las parte~ remrncian a cualquier otra forma de 
notificación. 

AN"EXO B 

DESCTIIPCIUN DEL PROYECTO 

l. Objeto 

1.01 Contribuir, conjuntamente con el proyecto existente de 
Tavera1 a ~i tisiacer principalmente los rt;;querimientos de 
riego en -el Valle del r ío Yaque del Norte y generar ener
¡¡¡ía eléctrica, y <·n su uportun:dad abastecer ce agua po
table a la ciudacl de Santiago y controlar avenidas. 

II. Descripción 

2.01 El proyecto comprende la const rucción de una presa, di
Ques, vertedero y canal para interconectar los embalses 
Tavera y Bao y obras asociadas. 

IIl. Costo y plan de financiamiento 

:l.01 El costo total se estima en el equivalente de US!f46,000,-
0UO. La distribución del cesto por categorías de inversión 
~e est.ma en la forma siguienV: 

(Véase original) 
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IV. Fuentei; y usos de monedas 

,.01 Las fuente! de i ondOE y les :;astos a cfectu.irse serian corno slgua: 

(EN MILES DE US$ O S1í EQUIVALENTE 

F uente de Fornías G.;.stos a Efi!ctua1·se 

.Moneda Uioneda 

Divisas Nacional DiviEa3 Nacio!1al 'rotal ., 

.Pr&stamo 80.000 l• G.700 23.900 2Q 12.800 36.700 70,8 

Ñ}orle Lo<:al 9.300 'ºº 8.900 9.300 20,2 

TOTAL 30.000 16.000 24.300 21.700 46.000 100,0 

Porcentajes 65,2 34,8 52,8 47,2 100,0 

l~ El monto on divisai (tiquivalente a US$6.J millones) p r1 ta financ.ffl.r 

e"OStoa loca.les re~ese~ta. ~0,3% ci.el pr@stw.mo en moueda e.xn·anjera. 

29 bcluye coatos indirectos que se e.stunan en US$9.2 millones. Com• 

nrende el estimado para deprecmcion de equipos, adquisición d.t! 

combustible., imprevistos y escalamien to dft precos. 
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V. Tasa ce rentabilidad 

6.01 Para satisfacer los objetivos estipu·ados en los incisos (h) 
(!'i) (2) ( íi) y (bl (5) ¡:!) (iiJ de la Clnusula lll, se es
tab;ecerán un precio de venta y Ulr.fas, respectivamen
te, (i) para el sumimstro de energía e,éc,1·ica del proyecto 
Tavera y proyectos l avera-Bao, gu,; proporciunen una tasa 
de r enta biliaud sobre el activo fijo neto en servicio no 
menor del 9%; y (ii) para el sistema eléctrico de la CDE 
que proporcionen una tasa de rentabilidad rnbre la inv€r 
síón ;nmovilizada (activo fijo neto en servicio más capí• 
tal de trabajo) no menor del nneve por ciento (9 %) . Es
tas lasas dP rental.Ji lidad regirán " partir del año calen
dario que comienza el ¡ 9 de enero de 1975. 

VI. Cómputo de la t asa de rer:tabilidad 

(i) Para el sistema Tav~a-Bao 

6.01 La rentabilidad de por lo menos 9% se calculará anual
mente como una relación entre el ingreso neto de explota
ción del negccio eléctrico de Proyecto en el año conside
rado y el valor prome.l o d€l activo fijo neto r esp<"Clivo. 
El cómputo de esta relación ,e llevará a cabo con base 
en los siguientes elementos. 

1) El "Ingreso Neto de EJq,Jotación" se obtendrá cedu
ciendo riel total de los ingresos de explotación todos los 
gastos de exp otación, incluidos administración, ope
ración, mantenimiento, depceciac!ón y compra de ener
gía. 

2) El "Activo F ijo Neto" rn obtendrá restan::' o del valor 
del '"Activo fjo" correspondiente a los bier.es en ser
vicio, la "Reserva de Depreciación" respectiva. 

3) La provisión anual de dept·eciación será 2 5% del va
lor promedio durante el año del "Activo fijo". 

1 ' 
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4) El "Activo Fijo Neto" se determinará, para cada año 
.:alendario de la siguiente manera: (a) del monto del 
Activo F_jo" al comienzo del ruio se deducirá a "Re
~erva G.e .Depreciación'', an1bcs revc1lorizados po1· eiec 
to de la variaciún de los índic<:s de costo ocurrida en 
el año pr ecedente de conformidaci con un índice acep-

table al Banco y al Prestatario; (b) para revalorizar 
el "Activo f'ijo" , los costos ineurndos en moneJa na
cional se ajustarán según el índice de costo de cons
tn;cción o, en su defecto, el ÜJd1ce del costo de la v,da. 

Las inversiones hechas en moneda extranjera, refe
ridas a dólares de os Estados Unidos, se convertirán 
a moneda 1mcional al precio que el prestatario deba 
pagar por el dcílar a la facha de la revalorización ; (c) 
la crReserva de Depreciacion" se ajustara en la misma 
proporción en que se r evalorice el "Activo Fijo"; 

(d) la diferenc:a entre el "Activo Fijo" y la "Reser 
va ele Depreciaciónu a.::í revalcrizados cons tituye el 
"Activo Fijo Neto" a' comienzo del año ; (e) en la 
misma forma indicada en (b) y (c) se revalorizará 
el "Activo Fijo" y la 'Reserva de Depreciación" pa
ra establecer el "Activo F ijo Neto" al comienzo del 
año sigu·ente; y (f) el valor promedio entre los ac
tivos fijos natos al ccmienzo del año ccnsiderado y al 
comienzo del siguiente constituirá e "Activo Fijo Ne
to" correspondiente al aito. Este promedio podrá ser 
poncleradc cuando ocurra,n incorporaciones importan
tantes de bienes durante el curso del año. 

5) Se tornarán como valores iniciales del "Activo Fijo" 
y de la "Reserva c:!e Depreciaciá11" los correspondien
tes ai 31 de dicí-embre de 197:i, que fueron estableci
dos durante la negociacién t'el préstamo. Con base en 
estos valores, y sus ajustes por adic.:ón o retiro de bie

nes, provisión para depreciación y revalorizaciones, 
se detenni1"ará el "Activo Fijo Neto" en los años si~ 
guientes Dichos va·or-Es son aproximadamente los si
guientes: (a)Activo Fijo al 31 de diciembre de 1973: 
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46.4 millones de pesos dom;nicanos (equivalente a 
46.4 millones U S. t'.ólares a esa fecha) ; (b) Reserva 
de Depreciación al 31 de diciembre de 1973: 1.1 millo
nes de pesos dominicanos ( eqwvalente a 1.1 millones 
U.S. dólarEs en esa fecha) . 

(ii) Para el sistema eléctiico de CDE 

f 02 La rentabilidad de por lo menos 9 % se ca·culara a.nual
rnente ccmo una i-elacién entre el ingreso neto c:e explota
ción del negoc·o eléctrico de la Empresa en el año conside
rado y el valor promedio de la inversión inmovilizada 
r espectiva. El cómputo de esta relación se llevará a cabo 
con base en los siguientes e.ementos : 

1) El "Ingreso Neto de Explotación" ~e obtendrá dedu
ciendo del total de los ingresos de explotación todos los 
gastos de explotac'ón, incluídos administración, ope
rac 'ón, mantenimiento, depreciación y compra de 
energía. 

2) La "Inversión Inmovilizada" de la Empresa en el ne
gocio eléctr ico será la suma del "Activo Fijo Neto" 
c01·respcndiente a los bienes en servicio más el "Ca
pital de Explotación" vinculado con dicho negocio. 

3) El "Activo Fijo Neto" se obtendrá r esta.ndo del valor 
del "Activo Fijo" correspond'ente a los bienes en ser
vicio. la "Re~erva de Depreciación" respectiva. 

4) La provisión anua1 ele depr-ecia.ci{,n r.o será inferior al 
2.5~; del valor prcmcdio durante el año del .. Activo 
Fijo". 

6) El ·'Capital ele ;Eplctación" estará cm1stituido por 



-1114-

2/ 12 de los ingresos de explotación obtenidos en el 
neaocio e écu·.co ele la .E:mpr<csa durante el año con
siderado. 

6) El "Activo Fijo :-Jeto" y la "Inver sión Inmovilizada" 
se determinarán, para cada año calendario, de la si
guiente manera: (a) del monw éel "Activo F ijo" al 
comienzo cel año se d<educirá la "Reserva de Depre
ciac1on", mnbos r evaloriza u os por efecto de la varia
ción de los imice, de cos lo ucun-ida en el año prece
dente de conforrrüdad con un indice aceptable al Ban
ce y a, pres1,nan-:, ; (b) para revalorizar e. "Activo 
Fijo'', lo.; costos incurridos en moneda nacional se 
aj ustarán según el inciice de c-osto de construcción o, 
en su ne,ec.to, €1 indice del costo de vida. Las inver
s ·ones hechas en mom.'il.a extranjera, referiñas a dó
lares d~ los Estados UnidC's, :::e convertirán a mone
da nacional al precio c¡ue el prestatario deba pagar 
por el dólar a la fecha de la r evalorización; (e) la 
"Renerv 11 de Depreciación" se ajus tará en -a misma 
propcr ci(,n en c¡ne se rcvalorire e l "Activo Fijo"; (d) 
la diferencia enu·e el " Activo Fijo" y la "Reserva de 
Depreciación" así r evalor'.zados constituye el "Activo 
Fijo :N"elo" al comi€J.a cel año; (e) en b misma for
ma i11dicada en (b) y (c) ~e revalor izará el "Activo 
F ijo" y la "Reserva de Depreciación" para establecer 
e l "Activo Fijo Nel·o" al comienzo del año siguiente; 
(f) € 1 va or prC1me:l io entre los activos fi jos netos al 
com'enzo del a ño considerac' o y al comienzo del si
gu!ente constltuirá el "Act;vo F'ijo Neto" correspon
diente al año. Este promedio podró ser ponderado 
cuando ccurran incorporaciones impor tantes de hi1enes 
durante el cur •o del año; (¡¡) sumando al "Activo Fi
jo Nrto" deter mina-'o según (r) el " Capital de Ex
plotación" dcfinic'o en el párrafo 5, se obtendrá la 
" Inversión Inmovil' zada" , base para el cómputo de la 
renlabi;:dad de· año. 

7) Se tornarán cómo valores iniciales del "Activo Fijo" 
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y de la "Reserva de Depreciación" los corr espondien
tes al 31 de diciemc,n, de 1971l que f ueron estauleci
dos durante la r.e¡¡ociación del pré3tamo. Con base en 
estos valores, y sus ajustes por ad1c1ón o r etiro de 
blenes, provisión para depreciación y revalorizacionea, 
ae determinará el "Activo Fijo Neto,, en los años sí .. 
guientes. Dichos valeres son aproximadamente los si
guientes: {a) Activo Fljo al 31 de diciembre de 1973: 
104.9 míl ones de peses dominicanos ( equivalente a 
104:9 millones U S. dólares a €sa fecha) ; y (b) Re
serva de Depreciación al 31 de diciembre de 1973 : 
28.2 millones de pesos dominicanos ( equivalente, fl 

28.2 millones US dólares a esa fecha). 

VII. Licitaciones y adquislcione,¡ 

7.01 Cuando los bienes o serVIcIOs que se adquieran SE: í:imrn· 
cien total o parcialmente con divisas provenientes del 
préstamo, les proL edilnientos para las licitaciones y las 
bases especificas de éstas, asi como • os procedimientos 
para las demás adquis:cfor,es, deberán permitir la ibre 
concurrencia de postores originarios o provenientes de lo~ 
países miembros del Banco, según las normas de elegibi
lidad que r egulan el uso de los r ecursos del F ondo para 
Operaciones Especiales del mismo. Consecuentemente, en 
los citados procedimientos y /o bases específicas no se es
tablecer án condiciones que impidan o restrinjan la con· 
eurrencia de tales oferentes. 

VIIl. Se'ección y contratación de consultor""' 

!!.01 En la selección v contratación de firmas consultoras y /o 
expertos indívid;rnles para las actividarles financiadas to· 
tal o parcialmente con los recursos del préstamo no serán 
establecida3 conc'.iciones que impidan o restrinjan la se-
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lección y contrntac· ón de clichcs consultores en países ele
gibles, ni seriln in1pue-sto.s Teqnisitos o condiciones que ~ 
basen en ia narimmli,'.ad de las firmas consu toras y/o 
consultor-.ss inclivirluales, ante.s o de;;pués de la respectiva 
prestación del seiviciu. 

- ANEXO C 

CONVENTO GENERAL SOBRF. usn DE CARTA~ 
ESPECIALES DE r.nEDITO EN DOLARES 

COJ\TVEN!O celebrado el 3() <'e abril de 1968 entre el BAN
CO INTERAMERJC A"-0 DE DES:\ RROLLO, el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA y el BANCO 
DE RESERVAS DE LA RE PUBLICA DO:'IIINlCANA (en ade
lante rlPncm;nacos "RanCP foterarnPr 'cano", "Banco Central" 
y "Banco <le Reserrns", respectivamente). 

El presen•e Conv~nio tiene por objeto regular las re'8do
nes ent,-e el Banco Central dr :a Repúnlica Dominicana. el Ban
co de Reservas de la República Dominicana y el Banco Inter
americano respe~to de los ccntratos de préstamos que éste otor
i;ue para la ejecución de nrogram¿¡s o proyectos en dicho pala 
y en los cua1es se cont~mplP. para el fina~cia.mlento de ~astas 
en mone-'a nac'onal ; a utilizac'ón c'e dólares de Tos Esta.Jos 
Un:dos nrovenientes de los recm·0 os del Fon"o para 0J)('raciol"es 
l-tJs"',.. ... ~,e~ dPl Barco l ntf'ram,.,ric~no, aurnen+aitn en virtuñ de 
lo disnue•to en la Rescluci/\n AG-2/ll5 y AG-10/67 anrobadas 
l)Or la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Uso de Cartas Especiale..~ de Crédit• 

J...as parte~ convirnEn en utilie.ar una o más carta, e~ 
cla1<'s de crédito en dólares para financ 'ar los gastos en moneda 
r.rcicnal antes mencionados. 

ARTICULO II - Las Cartas E•;peciales de Crédite 
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Las cartas especia'es de crédito necernrias para la ejecu
ción de este Convenio serán cartas de créuito irrevocables, d1v1-
siL1es y tr~nsf eribles, abiertas a solic-Jtud dd Banco Interame· 
ricano. en una institución bancaria de los Estados Unidos 1en 
adelante denominada "Banco Norteamericano") designada por 
el Banco Central, a favor áe este último banco o de su designado. 

ARTICULO DI - Uso de las Cartas Especiales de Crédito 

(1) Las cartas especiales de crétlito se util'zarán confor
me con el presente Ccnvenio, cuando, dentr o de los términos 
del Contrato de Pr<'S1Hmo, el Deudor so icite al Banco Interame
ricano que desembolse dó:ares de los ~ stados Unidos para coa
tear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la !!Olicitud men
cionada en el párrato (1) de e,;te mismo Articulo, comunicará 
al Banco Central por escrito, tanto dicha aprobac:ión como m 
intención de abrir o amphm· una o más cartas especiales d• 
crédito por la suma en dólares c:!e l~s Estados Unidos que, al 
tipo de cambio (lue correspcnda conforme con el Contrato de 
Préstamo. equivalga al monto dP moneda naci()naJ r equerido. 
Al miRmo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al Banco 
Central que designe uno o más Bancos Norteamericanos donde 
han de abrirse o ampliarse las cartas espedal~s de crédito. 

Al recibir el Banco Interamer'cano respuesta del Banco 
Centra' en 'forma y contenido satisfactorio~. solicitará al Banco 
o Banws Norteanwr ;cnnos designados por el Banco Cen trnl que 
abran o ampliPn las car tM espec'ales de c1•énito en favor de las 
Instituciones desi1rnac'as por el Ba"co Central, por el equiva
lente en dólares ¿el monto en mo,,e·' a nacional que deba pro
porcionarse rle cc,n~omfr'ad c-on P) despml,o)so antoriza"o. Al 
rec'bir el Ranro Central n~ti~!cación de nue e' Ea.neo Norte
americano ha ahierto o am1..,liado la~ cart;s especiales de cré
c:!ito <'onforme con lo ~o!ir;tarlo. ac-.·eriitará Pn Pl Banco .-le Re
servas una Burna equival ente en mone::la nacionnl quien inme
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a fa• 
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vor del Deudor. El Banco de Reservas, a la mayor brevedad, 
envia1a por cable, al Banco Interamericano la información co
rrespondiente. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos expresada 
en cada ~arta e;:;p2c_al ele créHito. deve-YJ.R,:ará a f avor del Banco 
Interamericano los ictereses v la cmnhdún de servicio previstos 
en el Contrato de Préstamo des6e ia .fecha en que el Banco In
t~ramericano haya reembolsado al Banco Norteamericano la su
ma por él entregadas. 

ARTICULO IV - Términos y condiciones de las Cartas 
Especiales de Crédito 

(1) Importación de mercaderías 

Toda clase de mercade1ias y servicios conexos de carácter 
civil podrán ser financ:ados por medio de las cartas especiales 
de crédito. 

(2) Origen 

Con excepción de ' os seguros marítimos. de lo cual ~e tra
ta más a.bajo en el párrafo 4 de estr Artículo, todos los bienes 
Y servicios conexos que se financi2n cc-n Jas cartas espedales 
de créd·to deberán t-2ner origen en los Estados Unidos de Amé
rica. El término "c,ngen" sign "fica el país clesde donde la mer
cadería se d-2spa~ha al país del Deudor. Sin embargo, cuando 
la mercade,-ia se despacha desde un puert o l ibre o desde un de
pósito de aduana en la misma forma en que ha sir'o recibida, e! 
término 11orig-2n" significará el pals desde el cual ·a mercade
ría se despachó al puerto libre o al depósito de aduana. 

(3) F letes 

Los fletes marítinlos y aéreos sólo podrán ser financiados 
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con las cartas especiales de ci-édito cuando el transporte lo hl
cieN'n perteadores con maldcula de lus 1':staaos Unido~ da 
América_ 

( 4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán finan
ciarse con las cartas especiales de crédito siempre que el seguro 
se contrate en a guno de los países nuembros del F<>ndo Jlloru,
tario Internacional o en Suiza. 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarics que, conforme con lo que haya con
VPnido con el fümco Central. cobre el Banco Norteamer'.cano 
por concepto de comiEiones, transferencia, intereses u otros gati
tos ñirectamente relacionados con las cartas especiales, c01Te
rán por cuenta ckJ Banco de Reservas y scrim cargados direc
tamente pcr el Banco Norteame1icano al Banco de Re,serva" 
sin perjuicio del derecho de este último de r ecobrar eeoe ga8-
tos del Deudor. a cuyo cargo estarán finalmente esos gastos, " 
de cualquier otra persona, excepto el Banco lnterarnencano. 

( 6) Período de valide:, 

Las cart.as especia"es de crénito podran utilizarse p!!.ra fi
nanciar bienes despac·had0-• y snvicios prestadns desde la fecha 
del Contratr> dP Pi·éstarr.o hasta la fecha f inal expresad!!. en la 
carta de créditr> para la pre0 entación d" documento~ para su 
pago (fecha final del financiamiento) . 

La fecha final ele! fin~nciamien•o por medio de la~ cartas 
especiales <le crédito será f' jada por el Banco Interamericano 
contarme con las coc.:tum 1lres usuales del comercio, pero no po
clrá fijarse más al' á c'e tres añrs a partir de ·a fecha de 111. 

últill!a ampliación de las respectivas cartas especiales de eré-
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dit-,. Si las cartas especiales de crédito no hubieren sido total
mente u.ili~adas has ta el día d<c su f echa final, podrán ser pr o-
1rog-adas a pedido del Banco Central, que de!Jerá presentar la 
solici tud correspondiente al Banco lme1americano con anterio
r idad a aquel a fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de 11segurar que las cartas especiales de crédito 
que utilicen rnnforme ccn las disposic10nes contenidas en el 
Convenio, los pagos con cargo a estus cartas especiales de· cré
dito no se efectuarán sino contra presentación de los siguientes 
documentos: 

(a) Facturas 

Una copia, que puece ser fotostática, de la f actura 
del proveedor de la mercaderJa y , si algún flete se 
financia también con cargo a las cartas especiales de 
crédito pero no ha sido inclmdc, en el precio de a mer

cadería, copia de la factura del porteador. Ambas co
pias rnrá n (i) marcac!as por e1 prcveedor o porteador 
según sea el caso, con la palabra "pagado", o (ii) cer
tificadas pOr un funcionario bancario o acompañadas 
por un cert:ficado exped\lo también por un funcio

nario bancar io, expresando en todo caso que el pago 
ha sido efectuado por la suma , 0 ñala·'a en la factura. 
Las factu1·as de fl ete marítimo <J.eberán indi~ar el 
nombre del buque. su n•atricu:a y el costo en dólares 
de· flete y otros gastos r elacionados con el trans¡;or
te. Si el conocimicnto c1e embnrquc a que se 1·efiere el 
párrafo {b) de Este mismo Ar tículo V contiene la in
fo rmaci,ín que -:lel,e --nsi¡-,ar·e -n la hctura del por
teador, esta factura no será necesari . Las facturas de 
otras clases de fletes deb:rán exprrsar la nacional!

dad del tran&porteador y las sumas que deban pagarse 
en dúlares. 
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(b) Conocimientcs de embarque o su equivalente 

Una copia, que puede ser fotostátlca, del respectivo 
conocim.1tnto ae en1barque n1aritin10, conocin1iento de 
embaryue baJo pó,iza e.e fleta,oemo, conocimiento de 
embarque fluvial, guía de carga ferroviar·.o aérea, 
o recibo de encomienc:a po;tal o de transporte car re
tero, qUt! prue..,e el despacho con c.eslino al país re· 
cipiente. 

Estos documen tos deóen demostrar el embarque des• 
de los EstaC:os ün,dos ce Amcl"ica. En aqueilos caso8 
en que el Banco Ncrteameric&110 no efectúe el pago 
directamente al prnveeJor ni a otro Banco de los Es
tados Unidos por cuer,ta riel proveedor, dichos docu• 
mentos deberán ser presentados al Banco Nor teame
r icano que abrió la carta especial de crédito dentro de 
los 240 días subsiguientes a la fecha de embarque. 

(c) Cer tificación exfendida por el Bance Central de que 
los docum.entos mencionados en las letras (a) y (b) 
anter"ores no l!an sido ni serán utilizados para obtener 
pagos con cargo a cartas de crédito especiales abier
tas o ampliadas por el Banco .Interamericano o por Ja 
Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) o por 
cualquier otra agencia o dependencia del Gobierno de 
los Estados Unidos de América . 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes <le r eembolso que presente e1 Banco Norte
lllll2r:cano deberan contener la siguiente certificación: 

"Et Banco infrascrito certifica por este medio que ha re
cibido la documentación prescrita en la Carta Especial d• 
Crédito Nv ___ a favor del Banco Central d@ la Repú-

úN 
fiii ·- -
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blica Dominicana, ha obrado de acuerdo con todas las es
tipu!ac,ones ap!icaolcs de dicha Carta Especial de C1·édi
to. Ha proced.do conforme a todas las ins,rucciones apli
cab es emitidas por el citado beneficiario en lo concernien
te a la Carta Especial de Crédico y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha r€emboisado al supradicho benefi. 
ciario (o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascenden
tes a un total die----------------

El Banco firmante declara, as1m1smo, que los documentos 
de re€mbolso han sido remitidos al beneficiario. 

Firma Autorizada". 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglé,, 
en la siguiente manera: 

"The undersign€d bank hereby certifies that lt received 
the documentat.on prescr ibed in the Letter or Credit N° 
---- in favor of the Cent ral Bank of the Dominican 
Republic has compEed with ali applical.Jle provisious of 
said Letter of Credit, has complicd with ali applicable ins
tructions by the said beneficiary relat,ve to the Letter of 
Cred·t and has either effected payment to supplier (s) or 
reimbursed (or credited the account of) said beneficiary 
in an amount totaling:---------------

eligible va'ue of lransactions 

The undersigned Bank further states that the reimburse
ment documents have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized si.gnature" 
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ARTICULO VI - Ejecución. 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen 
a adoptar y mantt,ner todos ,os procedimientos, a llevar todos 
los registros y a pre~entar touo~ los .1-ruunnes que e) Banco Jn .. 
teran1eucano juzgue ra.lonab1emente nei..:e~anos para asegurar 
el cu11,p1,m1emo oe las 01sposic1ones de tSte Convenio. El Ban
co Interamericano tenará ue1echo a examinar, en cualquier 1no .. 
mento propio, os reg1s,ros que requiriere conforme con lo dis
puesto en este Aruculo. 

ARTICULO VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en 
que el Banco Interamer can"o -o firme y exceptuando solamente 
casos ev~ntua1es en que por las circunstancias particulares de 
la operaciún las partes convengan en una r egulaciún especial 
para uso de car tas especiales de créditu se aplicará a los con
t ratos de préstamo que otorgue el Banco Interamericano a par
tir de dicha fecha con cargo a los r ecursos indcados en e_ pre
ámbulo de este Convenio en los cua;es se contemplen desembol
sos de dólares para gastos en moneda nacional La parte inte
r esada en declarar algún préstamo como caso de excepción a es
te Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con an
terior idad a la aprobación de la operación por el Directorio Eje
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Con
venio previo aviso por escr :to de 30 dias. No obstante, el Con
venio mantendrá su vigencia con respecto a las sumas ampa
raaas por cartas especiale3 de crédito que r,e hubier:in emitido 
en vu-tud del mismo con anterioridad a la fecha de la efectivi· 
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clad de la denuncia. Asimismo, podrán efectuarse las modifica
ciones que se fatipulen de común acuer<lo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Re
servas, el Banco Interamericano actuando cada uno por medio 
de su respectivo 1-epresentante autorizado, suscriben este Con
venio en ti-es ejemplares de igual tenor y validez, en Santo Do
mingo, Repúb ica Dominicana, el áia arriba mencionado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/ f / F . Henera 

FeEpe Herrera, 

Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOML.'<ICANA 

/f/ D. H. Fernández 

Diógenes H. Fernández 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMIN!CANA 

/V A. Petit 
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Alfonso retit 

Adminbtr:ulor General 

AXEXO D 

El procedimiento que el Prestatario, por medio de la CDE, 
dehera someter a..1. .bc:i.nco ae ccruun111uad con el inciso {g) de 
la Ciau,uia l del Capnu.o 111 üe1 CollLrnto de J:'1·és,amo, nabrá 
de encuaurarse en 1as s.igu1en .. es nu1rnas 1Jaci11.:as para Hl HU'-J.Ui

sicion ce DlEnes o la cdcb1ac_ón cte couLratos que cteuan ercc
tuarse a traves de. sistema de licitación. 

l. Las bases específicas de la licitaciun deberán someterse a 
la aprobación ael Banco jumo con ei texto de ia mouiiica
ción o carta que s1munanean1ente con la publicación por 

la prensa de la conrncatona a lic,tación. habrá e.e dirigir · 
se a las embajadas o consulados d;e los pa1ses miembros del 
Banco. 

2. Una vez que las propuestas hayan sico r ecibidas y anali
zadas por a CDE, deberá some.erse a examen del Banco 
el cuadro comparatho de las propuestas junto con el cri
terio que se ha)a íormado la CD.E., en cuanto a la aojudi
cación de la licitacsón. Además, deberá scmeterse a aná
lisis del Banco el texto del contratú que se firmaría con el 
a djuJicatario de la !.citación. El Banco se pronuncinrá 
respecto de dichos documentos dentro de un plazo razcna-

ble a partir de la 1·ecepción de ios documentos y sólo des
pués de oir al Banco podrá la CDE hacer la adjudicac;.ón 

final de la licitación. 

3. Si se declara desierta la lícitac'ón deberá convocarse a una 
nueva licitación s·gui-rndo los mismos pro,edimientos y 
observando iguales plazos que los establecidos para la pli
mera convocatoria; y si esta segunda convocatc,ria fuese 
igua mente cleclarada desierta, la CDE deberá ef€cluar las 
consul tas del caso con el Banco para definir el fu turo curso 
de acción. 
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4- Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que 
resultare tavotecioo var. .. ara su~tauc1almeute de ios tCrmi~ 
nos y cond_ciones contemdos en et ¡Jroyecto de contrato a 
que Sé I"efiere ei parrarn 2, la CDE cteberá someter los cam-

bios al examen y análisis de. Banco antes de suscribir el 
cont1·a to tinal 

5. Copia o copias de'. contrato final deberácn ser enviadas a la 
U!lcma Ge la 1t epresentac10n ael .Banco en la República 
Dominicana. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Uom_ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la lie¡Jública Domm1cana, a los tremtiún dias 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro. 
años 1319 de .a Independencia y 112v Cle la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretar;a. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la RepúbUCI\ Dominicana, a )os 
cinco días del mes de noviembre del a i\o mil novecientos setenta 
y cuatro, aüos 1319 de la Independencia y 1129 de la llestau
rac1ón. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\I'.ríam Marte Montes de Oca, 
SEcretaria. 

Atilio A. Guzmán Feruández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Hepub.ka L ominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me cmúiere e lartícu'.o 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Rernluci6n, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Of.cial, para su conoc1m1ento y curnpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho dias del mes 
de noviembre del mil novec.entos setema y cuatro, años 1319 

de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Resolución NQ 66. que ap1·ueba el Convenio sobre CoOperación Técnica 
•mento entre el Gobierno de la República Dominicana y el tlanco 

Interamericano de uesarrouo. 
(G. O. N9 9350, del 25 de Noviembrn de 1974) 

NUMERO 66 

EL CONGRESO NACIO~AL 

En Nornbr€ de la República 

VISTO : el inciso 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO : el Convenio sobre Cooperación Técn'ca suscrito 
entre el Go!Jierno de la República Dominicana y el Bauco In
teraru€ricano de Desarrollo, en fecha 25 de octubre de 197 4. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Convenio sobre Ccoperaciñn T,écnica 
suscrito entre e Gobierno de la República Dominicana, debida· 
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mente representado en este acto por el señor Joaquín Balaguer, 
P1 fü1denle de la República Dom_nicana y el Banco Interameri
cano ae De,anoUo, pcr el señor Antonio ü 1tiz M€na, Presi
dente del Banco tntuamerLano de Desarrollo, que tiene por 
finalidad cooperar con el financiamiento de los gastos que de
mande la preparación para la Corporación IJcrninicana de E ec
tricidad. de un estudio técnico-económ co de factibilidad del 
;pruyecto especifico de una presa d~ re r egulación situada aguas 
abaio de la central hiC::roeléctrica Tavera, en el r ia Yaque del 
Norte, incluyendo la ampl.ación de la capac1daéi de gen€ración 
de dicha central. ~¡ costo total del estudio se ha estimado en la 
suma ele US$630,000.00, de a cual el m n apor ta, á us,¡;530,000. 
00 y el Goherno Dominicano US$100,0DO.OO; que copiado a la 
letra dice as{: 

CONVENIO SOBRE coorr:RACIO~ TECNICA ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPCBLICA DOMINiCANA Y EL 

BAl'iCO INIERA .. '\IBRICANO DE DESARROLLO 

COi\'VENIO SOBRE COOPERACION TEC~ICA DE 
RECUPERACION CO:'\TlNGENIE 

ATC/ SF-1322-DR 

CONVENIO enü-e el GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante éenomit:ado el "Gobierno") y el 
BANCO INTERAl.VlERlCANO DE DE:::lARrlü LLO (en adelan
te denominado el "Banco"), sobre el otorgamiento de recursos 
ce recuperacií,n contingente con fines de cooperación técnica 
(rn adelante denominados €l "Crédito" ) . 

CAPITULO I 

Objetivos 

Sección 1.0L F inalidad c'.el Credito. El Créd:to, cuyos tcr-
1:~inos y condicicnes se fijan por el presr·nte Convenio, tiene 
por objeto cooperar €u el financiamiento áe fes gastos que de• 
mande la preparación por una firma consultora len adelante de, 
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nominada los "ConsuitoreR") para la Corporación Dominicana 
de Electr;cidad (en adelante denominada la "CDE") de un es
tudio técnico-económico de factibilidad éel proyecto específico 
de una presa de re-regulación situada aguas abajo de la central 
hidroeléctrica Tavera rn el río Yaque del Norte, incluyendo la 
ampliación de la capacidad de generación de dicha centra. (en 
adelante denominado el "Estudio") . 

Sección 1.02. Bases del trabajo de los Consultores. El Eo
tudio comprenderá Ja,g siguientes actiridades: 

l. El análisis de todos los info1111es contenidos en los es
tudios ameriores disponibles ccn el fin de obtener la 
mejor información sobre el í uncionamiento de todos 
ios proyectos qu;e forman parte en e, complejo Taven,. 

2. La rev:aión de los estudios anteriores y las informa· 
cione~ n uevamente obtenidas, actualizando las mis

me.s couforme a las necesiciades del Estudio. 

3. El examen, a base de las informaciones existenles y 
las que se obtengan, de las condiciones geológicas, 

así como la supervisión de la ejecución del programa 
de perforaciones. 

4 La r evisión y actualización de las informaciones hi
drológicas. 

5. La determinación de 'a demanda de agua para el riego 
a base de las informaciones existent<es sobre el fu tura 
desarrollo de la zona agrícola en el área de influencia 
del p'royecto Tavera-Bao. 

G. El examen a base d-e por Jo menos t res alternativas, 
de las condiciones híciráulicas para una ampliación de 
la capa.c'dad de la planta hidroeléctrica Tavera. 

7. La se'ección de la mejor solución desde el punto de 
vista técnico y económico para el sistema hidráulico y 
,letGminar la ampliación de la capacic'ad energética 
de b 1-1!auta Tavera, tornando en consideración una 
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operaci6n 6ptima de las un idades de acuerdo con las 
neces,naüeS d.;l sistema ekctr .co del país y confo1·me 
a las demandas de agua para el riego. 

8. la preparación <le los diseños preliminarios para el 
proyecto de amp:ia~ión de la p anta Tavera. 

9 El análUs a base de por lo menos U·es alternativas 
de los sitios adecuados para la construcción de una 

presa de re-1·egulac:ún (contra-embalse). 

10. La selección de la mejor solución desde el punto de 
vista teC'n co y económico parn la cons trucción de la 

presa, tomam:o en conside,ación también los r equeri
mientos para una operación adecuada de la misma. 

11. La pr~paracir.n de los disefios pre iminares para el 
proyecto de la presa cte re-regulac;ón. 

12. La preparación de una est imación de los costos para 
el proyecto de la ampliación de la planta hidroeléctii
ca de Tavera y para el p1oy,scto de la presa de re
regulac:ón. 

13. La preparación de los anúlísis económicos de estos 
proyectos y la comparación de 10s resultados con 
otras inver~icnes equiva!Ecntes como, por ej,emp·o, 
plantas termoe'éctricas, piantas hidroeléctricas de 
bombeo, turbinas de gas, etc 

14. La preparaci<' n de una recomendación en la cual debe 
indicarse claramente la conclusión más favorable a la 
Repúb;;ca Dominicm1a y las secuenc'as de trabajos J 
el t;emvo en el cual debe comenzarse con la r ealiza
ción de estos proyectos. 

CAPITULO II 

Rjecución deT Programa 

:lección 2.01. Conrnltores a ser contratados. (a) Las partes 
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convienen en que ::lebic:o a la estrecha r elación directa existente 
entre las obras objeto del Estudio, el I-rc,yecto l:iao y la repre
sa Tavera así como con el propósito de defmir iuicialmente las 
caract.en&t_cas de las obras adicicnales que podrán incorporarse 
al Proyecto Bao en el curso de su ejecució::., el Estudio podrá 
ser realizado por la müma firma de ,ngemeros consultores que 
contrate la CDE para a preparación de la actualizacii,n del 
informe de factibilid&d del Proyecto Bao previsto en el sub
inciso (h) (3) Cláusula 1, del Capítulo III del Contrato de Prés
tamo N9 408/ SF-DR celebrado en esta fecha entre la República 
Dominicana y el Banco par a el Proyecto ~!últ.ple Bao (en ade
lante denominado el "Contrato de Préstamo"). Esta posibilidad 
depende de que a citada firma de ingenieros consultoTes reaii
ce su labor de actualización en fcrma satisfactoria a la CD E y 
al Banco y que el Gobierno por medio de la CDE lo justifique 
en forma aceptable al Banco y le someta para su aprobación 
los t érm'nos de referencia (especificaciones) que descrlban €l 
trabajo que ejecutará la firma. 

(o) De no contratarse la firma citada en el inciso (a' d2 
la presente Seccir•n para la realización del Esturlio, e· Gobierno 
¡,or med:o de la CDE deberá elegir y contratar una firma de 
ingenieros consultores conforme al procedimiento establecido en 
la Cláusula 10 del Capítulo V del Contrato de Préstamo. 

(e) No obstante lo anterior, y a solicitud de la CDE, el 
Banco podrá co aborar en la Eelecci6n de ;,,_ firma de ingeriíero.s 
consultores en el caso dd inciso (b) y en la elaboración del 
con1rato para la rea:ización del estudio. Es entendido, sin em
bargo, que la negoc·ación final de tal contn,to y su suscripción 
en términos y condiciones aceptables a' Banco, corresponderán 
exclusivamente a. la CDE sin que el Banco asuma responsabili
dad alguna a! respecto. 

Sección 2 02. Servicios de especialización requeridos. En el 
ca,:o de cualquiera. <le las alternat ivas indicacas in la Sección 
".01, la firma de in11enieros consultores c¡ue se contra.te en de
f nilJva rara la reali1ación del Estuc' io, deberá asignar para ia 
1·caliz:ición de! mismo, expertos en geología, mecfü, ica de suelos, 
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hidrología , hídroslech-icidad, e·ectromccánica y costos y análi• 
sis ecunúmico. 

Sección 2.03. Contratación de los Consultores. Además de 
las estipulaciones es:atlecidas en el inciso (b) de ia citada Cláu· 
sula 10 del Capítulo V del Conu·ato de l'ré$l3mo, en el cont rato 
qu-e se celebre con los Consultores deberá establecerse: 

(iJ Respecto a ' tipo ce cambio c:ue r egirá, se apEcará lo 
dispuesto en la Cláusula 6 dei Capitulo II del Con. 
trato de Préstamo y la Sección 3.07 del presente Con· 
venio. 

(Ü) La CDE ccmunicará al Banco la fecha exacta en que 
los Consu:ton,s foicien sus laboree relacionadas con 
el Estudio. 

(iii) En los contratos entre la CDE y los Com:1:i'tores se 
estipulará "dewás que el ú,limo p,igo acordado en el 
resp2ctivo contrato estará sujeto ,i la aprobación del 
Estudio correr '0n ·iente por 12 CDE y por el Banco. 
Dicho pago constituirá por lo menos un 10% de la 
suma <cue por concepto de honorarios se convenga 
con los Com ultor es. 

Sec,·ión 2.0-4. Plazo para la Contratación de lo~ Consultores. 
(a) Los Consu toros é1 e'-erán sn contratado~ ante• del primer 
c!crcmbr'•o ne! Pré~t~mo Nº 408/SF-DR, que no sea destinarlo 
~1 pago d~ serv;cio- c'e la fim,a consultora a que ,e refirre el 
5Ubin "i•o ('i) (2) , incirn (d). Cláusula 1, de.l Capítulo IV del 
Contrato de Prcstarno citano. 

~- ~ ón 2 05 Infünres c1e los Consultores. (a) l':l contrnto 
rr e sP~crª'ª con le ... C011:--L11'"or:'"':j drberá incluir l a obli2"ación 
.:e cüos ele presentar a • a CDT, con copia r ara el Banco: 
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(a ) Informes h·imestrales del programa habido en la rea
lización del Estudio. 

(b) Un informe final completo durante el último mes del 
contrato con los Consu!tcres. El inionne final deberá presentar
se acompañac'o de 200 ej~mpla.res, de les cuales 100 serán en 
español y 100 en inglés. 

(c) Todos 'os informes de los Consultores deberán incluir 
las ccnc:usim:es y recomendaciones que sean d..;! caso y se pre
Eentarán acompañados de los documentos que se elaboren. 

(d) El contrato que se suscriba con los Conmltores igual
mente establecerá la obligación de éstos de: (i ) suministrar al 
Banco cualqu'er informe a•1i irnal que éste razorablemente le 
solicite en relación con e des:11.·1·0110 ~el Estudio; y (ii) mante· 
ner pr,rmanent-émcnte informado al Repre,,entante del Banco en 
la República Dcmin :cana de las labores que se 1·ealicen. 

Sección 2.06. Plazo para la realización del Estudio. Los 
Consult r es ce· ,crán cu !minar el Estudio dentro del plazo de 
quince (15) meses a pal tir de la fecha en que inicien los E ~
tuéhos. 

Sección 2.07. Recomendaciones de los Consultores. E s en
tendido que las or.iiniones y recomendaciones de los Consultores 
no comptometen necesar'ament-e al Banco, y que éste se reserva 
el derecho de formula,· al respecto las observaciones o salveda
~es que considere 1·azonables. 

CAl'iTULO lli 

Costo y Desembolso 

Sección 3.01. ll!onto del Créditc. (a) El Crédito será hasta 
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por el equivalente de US$530.000 (quinientos treinta mil dó'a
res de les Estados Unidos de América), o su equivalente que 
se desemlmlsará con "->l"go a los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales y se deotinani a cubrir exclusivamente 
las partidas que, ccn cargo al m'sm< se establecen en eJ presu
puesto incluido en la Sección 3.03. 

(b} Queda enten::!ido que la suma equivalente a US!ii530.000 
(quinientos treinta mil dó ares de los Estados Unidos de Amé
rica) , s,í!o r e¡,resEnta el máximo que podra ser utilizado en el 
financiamiento de las partidas inci" ,·aí!as eu el párrafo \8) an
ter 'or, y que cualguie1· parte del Cré..'.ito no utilizada en dicho 
financiamiento será cancelada. 

Secc:ón 3.03 Participación del Gobierno. El -Gobierno se 
compromete a r ealizar oportunamente, dentro del plazo estable
cido en la S"ccirn 2.06. y por medio de la CDE un aporte mmi
mo eguiva ente a US$100 000 (cien mil dólares de los Estados 
Unidos de ,\ mérica) , con el fin c'e comp!Ptar la suma egu'va
lente a US$630.000 (seiscien'os t1·einta mil c'óhu·es de los Esta
dos Unidos de América) , en que se calcula el costo total del 
Estudio. La CDE rnmin;str ar.i a les Consultores servicios de 
secretaría, oficina, útiles de escri torio. comunicac'o11es y trans
porte dentro de la Repúl11ica Dominicana y su costo podrá con
siderarse corno parte del aporte del Gcbicrno. 

Sección 3.03. Pre8unue<:to. E' Cn'dito y el aporte del Go
bierno a r¡ue se refiere la Sec0 ión 3 02 se utilizarán conforme 
al siguiente presupu€do aprox:mado : 

a} CONSULTORES Local Local 

l . Honorarios 

72 rneses 1expertos a US$2.000/ 
mes experto 144 000 
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2. Gastos Ccnuales 

1.5 veces los honorarios 216.000 

3. Pasajes internacionales 

diez viajes int. a US$600 cac1a uno 6.000 

4. Viáticos 

120 días a US$31 US$3.700 

300 días 18 = 5.400 9.100 

5. Imprevistos 54.900 

b) PERFORACIONES GEOLOGICAS 

l. Perforaciones !17.000 

2. Impl'evistüs 13000 

c) APORTE LOCAL 

1. Ingeniería 1 • 40.000 

2. Ac1ministraci6n 45.000 

3. Cmpt"evistos 15.000 

530.000 100.DOO 

J* Incluye análisis financiero, que la CDE contratará local
mente. 

Seccion 3.04. Fondos adicionales. El Gobierno se compro
mete a pYove-zr oport\Jnamente y por medio de la CDE, los de
más fondos c¡ue pudieran requerir se para 'a tctal realizac'ón 
•!el Estudio en exceso de lo previsto en las Secciones 3.01 y 3.02. 
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Sección 3.05. Fo1·ma de desembolso del Crédito. (a) El 
Banco hará el clesemholso del Crédito al Gobierno por medio de 
la CDE a medida que éste solicite y justifique, a satisfacci,ín 
del Banco, el pago ele los gastos irn¡,utab1es al Crédito Se en
t :ende c¡ue las represPntantes que clrsigr.e el Gobierno en com
p· emenlo de lo estableciclo en el inci•o (c), Cláusula 1, del Ca
pitulo III del Contrato de Préstamo rcprcsemarán al GobiPrno 
y a la CDE en tocos los acto~ relacionac1os crn el presente Con
venio. Prevéamente al pr'me1· desembolso, la COE deber,í pre
sentar a satisfacción del Banco una copia del conb"ato suscrito 
con los Consultores para €l Estudio. 

(b) A solicitud cld Gohierro por meé'io rle la CDE, el Ban
co podrá constituir un Fonrlo Rc•atr.rin c-on c:m·ro a· O ·C'clito, 
que no excederá c1(.I equi,·al nte ele 1 'S>'li:1.000 (sesenta y tres 
mil d,ilares de los Estlldos Unidos ele Am~ricnl, que la CDE 
deberá util'zar !'ara cubr:r los g-~stns riel Estt:'1io imputahles al 
Cré~ito. Predamente a l"- crnsf:ltución de é'ichn Fonclo Rota
torio. la í'DE presep•ar:'l al Banco y a satisfacción ce éste, el 
contrato indicarlo en el ,árraco (~) anterior, a. í como un d()ta
lle de los gastos oue se cubrirán con car,rn a' c,-~dito durante 
un lapso de 120 días a contar de la fecha de la solicitud. 

(e} El Ba·nro podrá renovar total o 11arcialmente el Fnndo 
Rotatorio a rner,ida ~ur ~e utn-:cen los Tf'ClffSOS, ~i la cnE así 
lo solicita y pre•e11ta al Banco. a sati 0 fncrión de tiste, 1m cktalle 
de 'os ¡,astas efectuaclos con cai·go al F ondo y una j ustificación 
de la solicitud. 

(d} Quecla entendido q1_1e el últ'mo desr>mbolso del Cré<Jí•to 
eswrá supeditado a la acEptacíón por la COE :- el Banco d~l 
Estudio. 

Sección 3.06. Monedas uara los desemholso0 El Banco hará 
el desembolso c'el C't·<"rito en r- - ·-·rpnos .. en otr~s mo-
nedaR oue forrr,,:,n n11rte rle loe. in'!ri clel Fcm-io nat"8 
Op~raciones EspPriales. atenifiPrnlo: (i) a 10 r1ic:nnPsto Pn Ja 
Cláusula 10 del Contrato de Préstamo en lo refe1'€nte a remu-
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neraciones y viáticos; • !Ji) a la naturaleza de los demás gas
tos que se cub1au con L ... gc • ..1 C,teuao en lo que aquéJ,os se 
1•E::.lJ 1,;;Jc, en et ~1t..,~nUJu0 que .su,o s~ UlUUanin d1v,sas cuando sea 

11ecbar.1.u pa1·a el pagu ue gasLo.s en el extenor. 

Secciún ::1.07. 'fi110 de cambio. Para el cálcu·o de la equiva
lencia en <ló•ar~s de otl'as moue,m, en que vuedan ser hechos 
los oe.-;emuolsos JeJ Crcclllo, igual que para Jos efectos de de
ternuuar ta ~qu11,aicucia uel aµ,rl~ ,1uc ei Gouierno debe hacer 
pan1. 1n rcauzuCJ.Lill uel ~sLuu10, eJ Bauco proceaeril. de acuerdo 
con :a~ normas lle • .LJ. ab ecu~a para El ef1,c.to en el Ca
pitu,o li del Coutruto de P1éslarno. 

Sección 3.08. Pfazo de desembolso. El monto del Credito 
sólo pou .. rá ,er de.scmboi~ado oentrn <!~ un plazo úe ve1.nticuatro 
meses wn,auos a ¡,a, l.r el<! la fecha lle este Convenio. EL Con
venio queela1¡\ sin e ecto en la parte que no llubiera siao <les
eml.,olsaila dcnt .. o de dicho plazo, a menos que las partes hubie
ran com:euioo ex11rcsamente en prorrogarlo. 

Sección 3.09. Suspensión de desemboJms. El Banco podrá 
suspenlle1· en cualqmer momento los desembolsos del Crédito 
si l,cgare a surgir alguna cilcuns1auda que, a su juicio, pug
nare con su pout,ca en mat~r_a de cooperación técnica, o pu
diera hacer improlmL!e la obtención de los objetivos propuestos. 

Sección 3.10. Recuperación contingente del Crédito. El Cre
clito se otorga sujeto a la co11-ición de que será r cefbobable 
si el Go ,ícn10 o ,a CVE obtienen de Bauco Interamericano de 
Desan-ollo o de otrn fuente externa <le financi::mlen to algun 
préstamo para la reali.Lac-<,n ele! proyecto ctjtito Ciel Estuilio. 
En c>1s0 de una financiación po .. el Banco J;,teranwricano de 
Desan-ol:o, el monto dd er.,_ito será ci:.,gado al préstamo co
r respondiente y serán aplicables las cor-<liciuncs que se establez
can en e l'Cspcctivo contn,to de pn'sta1•J0. Si el t'inanciamicnto 
provi.-ne de otra fuente. el Golncr:10 :, la CDK sci:,:ú11 co rres
ponda, se comprometen a gestionar que se incluya el monto del 
Crédito en el préstamo respeci'vo y que ese monto sea pagaclo 
al Banco en una sola exhibición al recibo del primer desembolso 
de tal préstamo. 
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Sección ll.11. Denominación del Crédito. (a) El Crédito 
se denominará prnporc10nalmente en las respe.cdvas monedas 
desembolsadas. 

(b) Todo desembolso será adeudado por su eqt1ivalencia 
en dó ares de los Estados Unidos de América a la fecha en qt1e 
hubiere sido efectuado, según los prnccct .m,enlos que el Banco 
utilice para sus préstamos en el m.imento del desembolso res
pectivo. 

Sección 3 12. Recibo. A scl icitud del Administrador , el Go· 
bierno deberá susci-ibir y entregar a éste a la finalizaci,m de 
los desembolsos del Crédito, un recibo en la forma que deter
mine el Banco, que represente la suma descmbcl3ada. En d"cho 
recibo se hará constar que e Crédito s€rá r eembolsable en los 
términos de la Sección 3.11 de este Convenio. 

CAPITULO IV 

Otras Estipulaciones 

• Sección 4.01. Unidad responsable por el Banco. Para los 
efectos ele este Convenio, la oficina responsable por el Banco 
iserá la División 7, Región III, de la Gerencia ele Operaciones. 

Sección 4.02. Supervisión en el terreno .Sin perjuicio de 
la supervisión del Estudio que lleve a cabo la CDE, el Banco 
podrá realizar a supervisión de esta operación de coop€radón 
técnica en el terreno, a través de su Representación en la Re
pública Dominicana y· o de los funcionarios que designe para 
este efecto. 

Sección 4.03. J ustificac'ón de gastos. El Gobierno se com
promete a que la CDE presentará al Banco, a satisfacción de 
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este y dentro de los 60 días siguientes a la fecha del último 
desembolso del Crédito, una justificación de los gastos efectua
dos con cargo a la mi;;ma y al aporte realizaJo con sus propia& 
fondos para a realización ael Estuüio. Dicha justif.cación de
berá estar dictaminada, en su pr,rte financiera y contable, por 
la ru-ma d<c contadores públicos independiente que el Banco ha
ya acepado conforme \o esl<lolccido en el inciso (i}, Cláusula 
I. del Capitulo III del Contrato de Préstamo. 

Sección 4.04. Alcance del compramiso del Banco. Es en
tendido que el otorgam,ento del Crédito por €1 Banco no imp ica 
con¡promiso alguno de su parte para financiar total o parcial
mente cualquier proyecto que directa o indirectamente pucliera 
resultar de la realización del Esturuo. 

EN FE DE LO CUAL el Gobierno y el Banco, actuando ca
da uno por intermedio de ~u representante autorizado, suscri
ben el 1irese,1te Convenio en la ciudad de k:into Domingo, Re
l)Ública Dominicana, en dos ejemplares de igual tenor, que se 
tendrán como vá idus desde el día 25 de octubre de l!l7 4. 

GOBIERNO DE LA REPUDLICA nmmaCANA: 

Joaquín Balaguer 

Preside;1te de la República Dominicana 

BANCO INTERAi\IERICAN'O DE DESARROLLO 

Antonio Ortiz l\Iena 

Pi-esidcnte 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
g~ Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
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na!, Capital Capital de la Repl!blica Dominica11a, a los treintiún 
dias oe1 mes de octubre C!tl auo na! novec,emos aet<enta y cua
t ro. años Ull v de .a lnúepenc.encia y 11~9 de la Res,auración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria 

Antonio J osé Lalane, 
Secrct:u·iD-

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre.;icJcnte. 

DADA en la .Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Conf;reso Nac10nal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco dias del mes de noviembre del año mil novecientos seten
ta y cuatro, años ua v de la Independencia y 1129 de .a Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriarn Marte Montes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. -Guzmán Fernández, 
Presiden te. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbiica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
ó5 de la Constitución de la Hep,1blica; 

PROMULGO la presente Resolución y mando qne sc:i pu• 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a os ocho días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, afios 131° d, 
la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIX BALAGUER 
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Ley NQ 67, que crea la Dirección Nacional de Pan¡u~s. 
(G. O. 1'-1? !i.:-.49, del .!.O oe !\o\iEmbrc i...e 19,4) 

NUMERO 67 

EL CONGRESO NACIONAL 
E n Numbre ce la .l:tepúbllca 

CONSIDERANDO que nuestra República fue uno de los 
primeros paises que en fecha 12 cie octubre de 1950 firmó en 
la Unión Panamericana ahcra Organización d€ Estados Ame
ricanos, la Convención para la Protección de la Naturaleza y la 
Preservación de la Vida Salvaje en el Hemisferio ücciclental; 

CONSIDERANDO que en fecha 5 de octubre die 1948, fue 
f irmacJa por nuestro pais a l,onst1mción de la Uniú,1 Interna
cional para la Protección de la Naturaleza )a cual tiene por ob
jeto> entre otras cosas, animar y fac1lnar ta cocperac1vn llll~r
nacional entre los gobiei:i10s y las orgun:zac.on~s nal:tOrutks e 
intemacionales y las personas interesadas en la Protección de 
la Naturaleza; favorecer cualquier acción r eferente a la sa va 
guardJa ele la vida salvaje y cle ms ,;uelcs, aguus y oosqucs, m· 
cluyendo las reservas y zonas de protección, los objetos, anima
les, y plantas que presenten un interes económico , c1entifico, 
histórico o estét co, acción que se €jercerá por medidas legisla · 
tivas encaminadas a crear parques nacionales e instituir re
servas; 

HA DADO LA SIGUIDITE LEY: 

Art. 1.---Se crea la Dircccii>n Naciona' de Parques, orga
n ismo a utónomo con personalicfod j uri clica, encargado de desa 
rro lar, administrar, cr dEnar y cuidar un siste:na de Areas Re
creativas Histór cas Naturales e Indígenas, que tendrá como 
objetivo fundarnentai la conservación y perpetuación de la he
rencia natural y humana de nuestro pais, que será mantenida 
-en forma inalterada para beneficio, provecho y disfrute ele las 
actuales y futuras generaoones ele dominicanos. 

Art. 2.-Las Areas Recreativas estarán formadas por los 
Parques Recreativos Nacionales, ltJs Jardines Zooló¡¡icos Nacio· 
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nales, los Acuar 'os Nacionales y las Carreteras Panorámicas. 
Las Areas .h1stál"icas estarán f01rnadas p ur :os lllouumentos 
Naciona1es. Las Areas Natur'lles estarán formadas por os Par
ques Nacionales, los Jardines Botánicos y las Rcse1·vas Cientí
ficas Naturales. 

Párrafo.-EI Poder Ejecutivo, por medio de un reglamento, 
hará la derinición de caria uno de esos tipos de parques y re
servas. 

Art. 3.-P ara ser considerada como unidad a incluir en el 
sistema, un propuesto parque o reserva, deher á poseer impor
tancia naciona~ p01· sus valores científicos, culturales. escénicos, 
histú1·icos, prehistóricos, arqueológicos o indígenas, o tener un 
grnn potencial parn suministrai- servicios de recr€ac'.ón al aire 
iibre a un gran número de visitantes. Además, deberá se1· de 
suficiente tamaño para conservar las formaciones naturales 
~ompletas, y especies individuales de flora y fauna. 

Párrnfo.-El Poder Ejecutivo determinará mediante de
creto, y después de haber uido el parece1· del Comité Asesor, las 
porciones del terr:torio nacional y sus islas adyacentes, que 
serán ir,duídas en el ~istcma. El Comité Aseoor y el Director 
Nacional de Parques, de común acuerdo, pcdrán r ecomendar al 
Poder E jecutivo nuevas áreas para su inclusión dentrn de: sis-
tema. -

Art. 4.-Los parq_ues y resei·vas ya creados y los que sean 
creados en virtud de esta ley, podrá-u ser visitados por cual
quier per sona, sin distinciún de ninguna clase, y para fines de 
recreac·ón, investigación, educación, cultura e inspfración. To. 
do visitante estará obligado a cumplir con lo estipulado por esta 
ley y por las regulaciones que rijan el funcionamiento de cada 
parque o reserva, y asum' r á los riesgos que puedan presentarse 
dura,nte su pern1anencia en los mismos. 

Art. 5.-La Dirección N aciol'al de Parc¡ues estará a cargo 
de un Director y un Subdirector, los cuales, al igual que el re&-
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to de los funcionar'.os y empleados, serán designados por el 
roder Ejecutivo. 

Párrafo I.- Tanto el Director como el Subdirector deberán 
tener especialización en parques nacionales. 

Párrafo ll.-Para el ll1€jor desempeño de sus labores, la 
Direcciün contará con una a1v1nón prcpja, encargada ae los 
aspectos legales, de proveeduría, de contaduría y de topogra
fía. Pa1·a el mismo fin, cualquier institución del Estado podrá 
as:gnarle a a Un-ecciún Nac:onal de Parques en forma transi
t oria o permanente, personal especializatlo que Je sea de nece
sidad. 

Art. 6.-La Dirección ~acionaJ de Pru·ques contará, aile
más, con un Comité Asewr, formado por el Secretado ae Es
tado de E ducación, Bellas Artes y Cultos, o su representante, 
quien lo presidirá ; por el Encru·gado de la Dirección Nacional 
de Turismo, o su representante; pcr los Rectores de las Univer
sidades Autónoma de Santo Uom;ngo, Nac:onal P edro HeilrÍ
quez Ureña y l\tad1'e y l\laestra, o sus respectivos represent_an
tes ; y por un re¡iresenlante de una organización nacional pri
vada, interesada en la conservación de los recursos natura es 
del pais. 

P árrafo.-Las funciones y organización c'el Comité Ase
sor, serán reguladas mediante reglamemo del Poder Ejecutivo. 

Art. 7.-Los objetivos y actividades de la Dirección Na
cional de Parques, de acuen!o a lo establec;do en el Artículo 
lro. de esta Ley, se fijarán por reglamento del Potler Ejecutivo. 

Art 8.-Para sufragar los gastos que demande el cumpli
miento de esta ley, a Dirección Nacional de Parques contará 
con las partidas que anuaimEnte se le asignen en la l ey de 
Gastos Públicos de la Nación. 

Art. 9.-La Dirección Nacional de Parques contará, acl e-
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más, con el Fondo Nacional de Par11ues, formado con los si
gmente3 recw-sus: lJ Las donadon,s de sumas, bienes o re
cu1sos que q uct.1...:.n 1acuhac~ a illJ.1· personas l.~:CdS o Jur1d.1.cas, 
asoc.1.at;.1ones t 1nsuruc10nes Lacmna1cs o extrauj~ras1 ILJs Murü
cip10s y touas las úemás mstnuciunes del Es ,a~o ; 2J Loo ingre
s os por cuotas de enLraua, concl:::;iuues, venta de publicaciones 
y ott os art,culos, y por cua quie1 acto e¡ue realice la Din,cc.ón 
para aumentar sus ingresos, dentro o fuera de los parques o re
servas; 3) El proriucto de la venta de un sello de Re1lta3 In-

ternas de un valor de veinticinco centavos (RD$0.25), que por 
esta ley se crea, y que se denomiru,rá '·;Sello pro Pan¡ues". Di
cho ~cJ!O se1·a em1LW.o y venL1iao c..uecLarn¿n te por la Dirección 
Genel'al de Hcntas l nte1·nas, la cual remiiü-á mensualmente a 
la Dirección Nacional de Parques .o recaudado por tal concepto . 

. \rt. 10.-Scrá obt:gatoria la aplicación del "Sello pro Par
ques", por el lunc:onano <,lll.mgaclo ae la expe;:.ición de los do
curuenLOs que se 1noic:an a c:ont.ihuac1ón, quien ~o requerirá a 
la p~rsona interesada: a) licencias o permisos de caz:i. y pesca; 
h) Solicitud de licencia o per miso para porte o tenencia de ar
mas tle fuego; c) Todo eser.to, copia, certificaciún o fotocopia 
certificada , expulido por tas oficinas de la Administración pú· 
blica y por ias instituciones aut,,nomas y semiautónoma5 del 
Esta..:o; ch) Las cert:ficaciones de avalúo expedidas por la Di
rección General del Catastro '.\'acional ; d) Tocio acto jud;cial o 
extrajudicial que deba ser inscrito, transcrito o r egistrado en 
in Dirección d. 1 Registro Civil y en las Conservadurías de Hi
¡1otecas; e) ToC:o acto de cua;quier naturaleza t¡Ue deba ser ins
cr ito o transcrito En el Registro de Títulos; f ) Las licencias 

para manejar vehículos de motor, • os perrn!sos para a¡wentler 
a conducir y l a revisión de vehículos de r:iotor; g ) Los éocu
mentos de traspaso de vehículos sujetes a inscripción en la Di
rección General d;, Rrntas Internas; h) Las solici tt:des de per
miso para abrir clubes sociales o salones públicos de bailes: i) 
Toda legalizaciún tle fim1a o firmas que hagan el Departamento 
Consular de la Secretaria de Esta.do de Relaciones Exteriores y 
la Pr~curaduria Genera de !a República, j J Los parnportes t¡ue 
r,e expidan para viajar al exterior ; k) Las ccrti!icaciones de 
propiedad cientiflca, literaria, artística, o industria l ; 1) Los 
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permisos que se extiendan para r ealizar investigaciones en cual
quier área c;el Sis tema Nac10nal de 1:'an¡ues. 

Párrafo.-El Contador de la Dirección Nacional de Par
ques, sei á el 1uncionario enca1·gado de velar pcr la currecta re
caudación y empieo de los ingresos anter ior mente mencionados. 

Art. 11.-EI Fondo Nac:onal de Parques será administrado 
por la Dirección Naciona de Parques, conforme a presupue3tos 
anuales aprobados por la Contraio1ia General de la Repúb ica. 
E l Fonco será depositado en una cuenta espedal en el Banco 
de Reservas de la tlepúiJlica Dominicana. La Contraloria Gene
ral de la República sup;crvisará que los dineros del F ondo sean 
emp;eados única y exc usiva.mente en el cumplimiento de lo es
t ipulado por esta ley. 

Art. 12.-La Dirección Nacional de Parques queda facul
tada para efectuar la compra d:recta de trrrer.os a particulares, 
para cumplir con los fines de esta ley. Igualmente. todos aque
llos terrenos rurales rerlE:neciente~ al Estado, a Sl..S msli tu~;o
r:es autónomas o semiautóncmas, o a los ~lunicipios, que que
por ia institució!l propietaria, s'n compensac:ón de ninguna 
den afectados por el establecimiento de un parque o r eserva, 
deberán ger traspasados a la Dirección Naciona'. de Parques 
especie. 

Art. 13.-Dentro de la demarcación de los parques y re
servas citados en el Articulo 2 de ~sta ley, queda absolutamen
te prohibido : 1) Talar árboles y extraer plantas o cualquier 
otro tipo de productos forestales, salvo que se trate de recolec
ción de pequeñas muestras de plantas para fines cientificos, 
debidamente autorizada por la Dirección; 2) Cazar o Capturar 
an'males si vestres o recolectar o extrner cualquiera ce sus pro
ductos o despojos, excepto cuando sea para fines científicos. 
autorizados por la Dirección ; 3) Cazar tortu~as marinas de 
cualquier especie o recolectar o extraer sus huevos o cualquier 
otro producto o despojo ; 4) Rayar, marcar, manchar o provocar 
rualquier tipo de daño o deter;oro a plantas, erllficios hist61i
cos. instalaciones de ed"ficios públicos o administrativos, o a 
cualquier otro objeto. equino o inmueble: 5J Pefcar depor tiva 
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o comercialmente, excepto cuando sea permitido por la Direc
ción, previas investigaciones científicas que demuestren que no 
se presentBJ·á alternción ecológica alguna·; -6) Reaiizar cualquier 
tipo de excavaciones o reco ectar o extraer cualquier objet o de 
interés histór·co, prehistórico, o a1"4ue0-1ógico. sin permiso ex
preso de la Dil'ección; 7) Recolectar o extraer corales, conchas, 
rocas o cualquier otro producto o aeshecho del mar, excepto 
con pumifO expreso <le la Dirección; 8) R ecolectar o extraer 
rocas, m·nerales, soluciones, fósiles o cualquier otro pr o~ucto 
geológico; 9) Portar a1mas de fuego, machete, ar pones, o cual-

quier otro instrumento que pueda ser usado para cacería; 10) 
Hacer fuego fu,:ra de las áreas asig·nadas y provocar tnce,:diOI!; 
11) Introducir animales o plantas exóticas, excepto en las área~ 
recreativas; 12) Pastorear ganado o criar abejas ; 13) Provocar 
cua quier tipo de contaminación; 14 ) Constru:r presas y otras 
instalaciones híclroeléctricas; 15) Extraer p'edras, arena, grava 
y productos semejantes, excepto para construir edificios o ca-

rreteras, dentro o hacia el parque; 16) Proporcionar comida o 
be bielas a Jo, animales: 17) Dar en concesión objetos. curiosi
dad~s o maravfJlas naturales ele modo que ínterfiera con el li
he acceso del públ'ro; J 8) Ccnstruir líneas de conducción elec
trica o telefónica. acuerluctos o carretel'RS y vÍEls f érreas, ex
cepto cuarnlo estas dos últimas tengan al pnr(]ue como rn des
tino final v fu objeto hacú accesible e mismo n los visitantes; 
19) \.rnstru:r a 0 rnpnPrtos. i:;a1vo prqueñfls rii~t~~ pnra n,:~nne
tas, cuando el 11arque sea in°ccesible por otros merlíos: 20) El 
paso de cualquier tipo de vehículo aéreo a alturas inferiores a 

n,il metros sobre el parque, excepto en cases de emer gencias u 
otros autorizados por la Dirección; 21) Ceder tierras o permitir 
ei esta'Jlecim iento de instalaciones a per~nnas, grupos u crgani
zac'oncs privarlas u cficiales; 22) Realizar actiYidadcs ele re-
1:reacirín t'po urbana, excento en las oreas recrea uvas; 23) 
F,stablecer hote es o instalacio~es Eemejanteg de hospcr1aJe, 
cu2n<ln exista una població11 ron i-"é~ticas facilida1es. accesible 
el.e] paroue y a menos •il<' rin~unta kilómetrus úel mi~mo; 24) 
J a existencia de servidumbres, excepto para fincas enclavadas, 
y de camincfi públ'ccR: 25) Realiza r cualnu·er tipo rle actividad 
comercial (excepto la de s~rvicics al público) ag¡-ícola o in
dustrial. 
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Art. 14.-No se permitirá la construcción de aeropuertos 
comerciales privauos a distancias menores de el.nea ki émetros. 

Art. 15.-Una vez creados los parques y r eservas, sus lí
mites no podrán ser modificarlos sin la aprobación del Congreso 
Jl.iacional. 

Art. 16.- Las violaciones a la presente ley serán sanciona
das con prisión correccional de seis días a tlos meses, o multa 
de cinco a quil'!entos pesos, o ambas penas a la vez. Será apli
cable el Artículo 463 del Cóüigo Penal. 

Art. I 7.-la presente ley deroga cua '.quier otra ley o par
te de la ley le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio :le! Con
greso Nacional, en Santo Dom;ngo de ·Guzmiin, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes ele octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de ;a Restauración. 

Angel Salvaé\01· Méndez Féliz, 
Secretario Acl-Hoc. 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
l:'i-esidente. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Cúmara de Diputados, 
Palac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distr ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes ele noviembre de' año mil novecientos se
ten ta y cuatro, años 131º de la Independencia Y 1129 de la Res
tauración. 

.To,:é E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

llrr;an !lfa1·te Montes de • •, a 
Sccrc,Lari:1. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 
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JOAQUP.II BALAGUER 
Pre~idente de Ja Repúblic,i Dominicana 

En ejercicio rle las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO ¡,._ p1-e~nte Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap·tal de la Repúb ica Dominicana, a los ocho clias del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 ° de 
la I-ndependencia y 112º de In Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NO 68, que prorroga por 60 (sesen ta) dlas mlls, la actual 

Legislatura Otl.'ü1aria iniciada el 16 de Agosto de 1974. 
(G. O. N9 9&49, del 2(; de Noviembre ric 1974) 

NUMERO 68 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: El Articulo 33 de la Con~titución de la República; 

RESUELVE: 

UNTCO: Prorrogar nor sesenta (60) c1ías más, " contar del 
14 de noviembrP del año en curso, la actual Legislatura Ordi
naria iniciada el 16 de agosto de 1974. 

DA DA en la Sr la de Sssiones de' Senado, P alacio del Con
g1·P.So Nacio'lal. e11 Snnto Domingo de Guzm:'m, Distr 'to Nacio
nal, Capita1 ele la Ucpí1blica Dominicana, a los ci"nco días del 
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!'lles de noviembre del año mil noveciento:; setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Dulce M. González ele Pons, 

Secretaria Ad·Hoc. 

Antonio J osé Lalane, 

Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 

Presidente. 

DADA en la Sala de Ses'ones de 'a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ele la RepúbEca Dominicana. a loa 
seis días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 11.21' de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 

Secretaría. 

l\tiriam l\Jarte Montes de ÜC!l. 

Secretar ia. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 

Presiden te. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente c1P la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la prerente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Olicial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capltal de la Repúb ica Dominicana, a los ocho días del mes de 
novi1cmbre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 º de 
la Indepencienci.a y 112º de la Restauración. 

JOAQUL"'J BALAGUER 

Ley N9 69, que pr.>rroga por un año más n partir del 1~ de enero de 

197iJ. la vigencia de bi Ley N9 234, Gel 28 de diciembre rl'e 1967. 
(G. O. NQ 9349, del 20 de .Konembre .:e 1974) 

NUMERO 69 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNICO.-Se prorroga por un año más a par
til· del 1 de en-ero de 1975, la vigencia <le la Ley 234, de fecha 
28 de dic ·embre de 1967, prorrogada a su vez por las Leyes Nos. 
894, 422 y 620 de fechas 23 de diciembre de 1968, 8 de noviem
bre ele 1972 y 28 de diciembre L'e l 973, respectivame•,te, que 
f ija en un 20 % ad.-va·orem el impuesto de CO!'sumo interno so· 
bre tedas las mercaPcías de importación. crea~o originalmente 
por la Ley N'º 361 de fecha 10 de agosto ele 1964, y dispuso a la 
vez que el 10% del procucido del indicado impuesto se destinar:\ 
a engrosar el fondo para el pago de la deuda interna. 

DADA en la Sala de Ses'onr del S nado. Palacio del Con· 
greso Nacional, en S:mto Domingo de Gt ;:r,,ín, Distri to Nacio
nal, en Santo Domil,go ele G!lzmán, Distrito Nacion,il, Capital 
de la República Dorr,inicana, a ;o~ treintiún días del mes de 
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octubre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 131' da 
la Independencia y 112'' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria.. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PalllciO del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital c!e la República Domln:cana, a ¡og 
seis días de mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\I'riam Marte Montes de Oca, 
Secretaria . 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb1ica Dominicana 

En ejercicio de las an;buciones que me confiere el articulo 
55 de la Constituci6n de la República; 

PROMULGO la pre:ente Ley y mando que sea publicada 
en la Gac~ ta Oficial, para su conoc;miento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Cap'tal de la Repúb ica Dominicana, a los ocho días del mes de 
r,oviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 ° de 
la Independencia y 112'' di! la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 70, que designa con el nombre de "Juan Ventura" la escuela Pri
maria Intermedia de Las Guázumas, é'el Distrito Escolar N9 88 de 

Vil!a Tapia. 
(G. O. N9 9349, del 20 de Noviembre ile 1974i 

NUMERO 70 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la. República 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Ventura fue un hijo 
meritor:o de la Comunidad de Las Gvázumas, Villa Tapia. 

CONSIDERANDO: Que dedicó tocla rn vicla a la práctica 
de las obras benéficas en bien de aquE!la Comunidad; 

CONSIDERANDO: Que donó gustoso los terre110~ donde 
fue levantado el Edificio que aloja la Escuela Primaria e In
termedia de aquel l ugar; 

CONSIDERANDO: Que financió económicamente el levan
tamiento de dicho Edificio; 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Ventura fue perso
n" de consulta en su Región; 

CONSIDERANDO : Que la mencionada escuela en la ac
t ualidad no ostenta nombre al;;uno; 
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VISTA la Ley N9 2349, del 4 de julio del año 1950, sobre 
asignación de nombre,; a divisiones vo1iticas, obras, edificio~, 
vías. etc. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se designa con el nombre de "Juan Ventura", la 
escuela Primaria l ntermed.a de Las Guázumas, del Distrito Es
colar N9 88 de Vil.a Tapia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dormngo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Donunicana, a 108 

dieciseis ellas del mes de octubre dEI año mil novecientos seten
ta y cuatro, años 131 ° de la Indepenuencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Sccrcta1·io. 

Leonora Díaz Peralta, 
Secretaria Ad-lloc. 

Atilio A. Gmmán Fcrnándet:, 
Presidente. 

DADA en 'a Sala de SesionEs del Senado, Palacio del Con
greso Kac!onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del 
mes de noviembre del año m:l novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la IndEpendencia y 1129 de la Restauración. 

Dulce :M. González ele Pons, 
S€cretaría Ad·Hoc. 

Antonio José Lalane, 
Secretariu. 

Adriano A Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PreEldente de la Repúbiica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la Repúbiica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'ta.J de la Repúb ica Dominicana, a los ocho días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 131 • de 
la Independencia y 112º d€ la Restauración. 

JOAQUI!--1 DAU GUER 

Resolución NQ 711 que aprneba eI Contrato suscrito entre el Estado Dollll
rucano y Ja Sra. Bonífacia Hidalgo de Morales. 

(G. O. NO 9350, del 25 de Noviembre de 1974) 

NUMERO 71 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el contrato de fecha 11 d"! septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro (1974) , por medio del cual el Estado 
Dominicano, representado por el Adminibtrador General de Bie
nes Nacionales, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a titu o de 
venta en favor de la señora Eonifacia Hidalgo de lllorales, una 
porción de terreno con área de 680.00 metros cuadrados, den-
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tro de la Parcela N• 122-A-1-A-Ple., del Distrito Catastral 
NY a, del DJ.Strito Na~1onal, (:::.olar ]',¡v .12 e.e la i\Jauzana "'li", 
deJ 1-' ... ano Part1cula1·J, y sus n1eJoras coufJf,tcnles ~n una casa 
tipo ··o uplex", construida ele blocks y concreto, pisos de gra
nito, con todas sus lmexidaue,; y dépenc.cncias; va.oriiúa Em la 
surna total de lW~l,\JUU.u0. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el contrato de fecha 11 de septiembre 
de mil novecientos se,ema y cua,ro (1!J1 4 J, por meaio d el cual 
el bstado llomiuicanc,, repr..,sentauo pur el Aúmuuscrador Ge
nenu de B11;;.nes 1'\d.e1una1e.:>, Agron. lí.alael H. .tovas, traspasa 
a t1tulc, de venia eo ravo,· oe .la senora Bonifacia 1:iu:lalgo de 
i\forn,es, una porción e.e ten eno con a rea de 58u.U0 metros c .. a
c!i:aoos. centro ae ,a Parcela l\v 11t-A-l-A-Pte., del lJis• 
trito Catastral N9 3, de lJ.,arito Nilciorutl, (;:jular NY 12 de la 
Manzana 'ºH" del Plano l'arucwa.J, y sus mcJuras consisten
tes en una casa tllJO .. lJu¡Jlex'", cunst.ruu.la de I.JlockS y conci eto, 
p;sos de granito, con todas sus ancx1úaues y dependencias ; va• 
lürada en la suma total ue l'.0$32,vvu.uu, que coviado a la lelra 
dice así: 

"ENTRE : 

EL- ESTADO DOMINICANO. debidamente representado 
en este acto por el Acministracor General de .Bienes Naciona
les. AGRUN. RAFA.l,.L H. !UVAS, oomrnicano, mayor de edad, 
casado, fanciona1•io púb.ico, de este dom_cilio y residencia, por• 
tador de la cedula cie identi1icac'ón perscna N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, pi-ovisto del Camet Electoral Nº 296285, quien 
actúa en v1rtud de las disposiciones contenicas en el Poder ae 
fecha 9 de septiembre de 1974, e..-,;:pedido por el Poder Ejecuti· 
vo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, 
de nna oarte; y de la otra parte; la sefiora BONIFACIA HI• 
DALGO DE i\lORALES, dom·nicruia, mayor de edad, casada 
con el señor lllanue, tllorales, domiciliada y resi:lente en 1211 
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Gerard Avenue, Bronx, New York, Estac!os Unirlos de Amé1·i
ca, ponadcra de la Céctula de ldentü1~,1c1ón Personal i\V J7, 
serie 64, con sello háuil, se ha co.uvenú.io y pacLallo tl :>1_:uicnte: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su represemante, VENDE.., CEDE Y lhAN.S.i,lb h E, cun todas 
las garantías cte d¿recno, libre de cargas y gra vamenes, en fa. 
vor oe ia senara BU1'1L!AClA H ll)ALuU Ur. 1,!UKALE;:,, quien 
acepta el inmueuJe que .se descr11.,e a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 580.00 metros cuadra
dos, dentro lle 1a .t'arce,a N" l ,::.!-A-1- A-P,e., oel lJ,s,rito 
Catatiua, NV <l, oe1 1J1strito .Nac_ona . t:::.o,ar Nv l:.!, oe la illan
zana ·•B"\ del P1ano ParL1cu1ar1, y sus 111\:'Jvras, cuns1.:.tcnLe.s en 
1,;na casa tipo ··JJup1ex", consrruwa u.e l.JJucks y cor1.c1 ew, pisos 
de graruto, ton iooas sus anEcxwatlts y uepenc.enc1as, uentro 
de los siguientes lmueros y me,mJa,; al None, P arcela N9 122 
- A-1-A- Ht:S LO, l;:,vlar NV 7), por Clonlle micte ;¿LJU meu-os 
linea.les; al Este: Parce1a Nº l:.!2-_\.- 1-A-liesto, ¡ior donde 
mide ;¿·,.oo metros linea,es, (so ar N 9 11); al :::iur: Ca•le N' 1, 
por donde m,de 21:19 metros lineales; y al Oeste: P arcela N9 

122-A-1- A-Resto, (So;a1· N9 lJ), por aonde miele ~7 .00 
metros lmeales; 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta, ha sido por la suma de TRElN l'A 
Y DOS l\IIL PEBOS ORO (llD$:l2,U0U.00), pa6ad€ros en la for• 
ma sigwente: la suma de OCHO l\llL üULLAHE;:; (U:,~8.000.-
00), como pago inicial, pagada por la compradora mediante ios 
recibos Nos. 00199 y 00212, de fechas 18 y 22. de ju io de 1974, 
expedidos en su iavo,· puc ~s,a 1-uiminist.raciún General de Bie
nes Nacionales, suma por la cual el ESTADO DOIVIINICANO 
otorga a su tavor tormal recibo de descargo y carta ae pago en 
forma legal; y el r esto, o sea Ja suma de VEINTICUATRO l\llL 
PESOS ORO (RD$24,000.00) , en mensual:dades consecutivas, 
por valor de RD$l00.00 (CIEN PESOS ORO¡ cada una; 
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TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmuelJJe objeto del presenté co:urato, queJaru gra
yado con un pri vllegm de. vendedor no pagaLio en fayor del 
ESlADU DU1111NlLANU, por la suma Lle VEl.N llCUA1RO 
MIL PESUS ORO (RD$24,000.00), de cunformidad con las clis
posiciones del Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, la 
señora BUNlFJ\ClA HIDALGO DE MUl{ALES, autoriza y r e
quiere del Registrador de Titulas del Distrito Nacional, la ins
cr1pc1ón del referido privilegio; 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará perc!er al deudor el beneficio de térnuno acur
dado y ejecutable el lJrivilcgio consentido mediante ei presente 
documento; 

QUINTO: Queda convenid(, entre las partes, que los terre
nos que se venden tienen un área de 5UU a oUO metros cuaura
dos, por lo que, en caso de que el Agrunensor Contratista al 
dete, minar la medida exacta de dicho solar se compruebe al
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se
gún el precio est pu1ndo en este contrato, o sea a razón de RU:B-
12.00 e! metro cuadrado; 

SEXTO : EL ESTADO DmIINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el in111ueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Cert:ficado de Titulo N9 ü4·1407, expedido en s u fa. 
vor por el H.egistrador de Títulos del Distrito :Nacional; 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común ; 

OCTAVO: Queda convenido entre las partes, que el pre
sente contrato debe ser sometido al Congreso Nac'ona para su 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se con
trae, tiene un valor que excede de RD$20,00U.0O, de conformidad 
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con las disposiciones contenidas en el Art. 55, incisc 10 da la 
Consti tución de la República; 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contrarantes, en Santo 
Domingo, D.strito Nacional, Capital de 1a República Domini
cana, a los 11 ó.ias de mes de septierub1·e del año mil novecien
tos setenta y cuatro (1074). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agron Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

Bonifacia Hidalgo ele Moralea, 

Compradora. 

YO. DR. FELIX ANTO:-llU ERITO MATA. Abogado-No
tario Público de los del n úmero para el Distrito Nacional, 
CEHIIFICU Y DOY FE : Que por ante mf comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y EONIFACIA IIIDAL· 
GO DE i\!ORALES, de generales y calidades que constan, per
sonas 9. quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé 
ele! j uramento, ser ésas as f.rmas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados, de todo lo que 
doy fé y cr éclito. En Santo Doming·o, Distrito N~cional, Capi
tal de la República Dominicana, a los 11 días rlel mes de Sep
tiembre, del año mil novecientos setcnticuatr..i (1974). 

DR. FELIX ANTONIO BRITO l\IATA, 

Abogado-Notario Públ:co. 

DADA en la Sala <l e Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac'onal, en S2. nto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la P.epúb!i.:a Dominicana, a 101 
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.Beis dias del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

i\Lr iam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senaao, Palacio del Con
g rern Nac:onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de noviembre de. año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 ° de la Independencia y 1129 lle la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario . 

Adriano /\ . Cribe Silva, 
Presidente. 

. IOAQUIN BALACUER 

Presidente de la l.epública Dominicana 

En ejercicio ele las at ribuciones que rn P. confiere el artículo 
55 de la Constitución de !a República; 

PRO!l1ULGO la presente Resoluciún, y mando que sea pu
Llic.:ada en l.a Gacela O~ici:.J, para su r·onocirnicnto y cun1¡_.,1i~ 
nlicntu. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de ia REpública Dominicana, a os doce días del mes 
d,• nuviembre del año m'J novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JO.\QUJ:-J DAl.J\.GGER 

'i21 que ~prueba el Contrato suFcrito entre el Estado 
Donunica:10 v el Sr. Antonio Velázquez Polnnco. 

(G. O Nº 0360, del 25 de Noviembre de 1974) 

l\ t.;~IE RO 72 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Kornlire de la República 

VISTO el inciso 1!> del A1 tículo 37 de la Constitucitín de 
la República; 

VISTO el Cont rato ele f echa 2 de septiembre del año l!l74, 
por mcclio ele; cual e! Estado Dominicano, representado por el 
:,dmin strador Gen.:r al de Dienes Xacinnales, ~ciior Agron. Ra
fael H. Rivas. traspnsa a t it ulo de venta en favor ele scfior 
Anton·o Velázc¡uez PoJ,.nco, una porción ele tcrr:•no con área 
<1é 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 l '.!'..!- A- 1 
- A-Ple., del llist i-i to Catastral ;,.;-o 3. dd !Jis~ritn Xacional, 
(So1ar X" 14 ele la ~l ~nzana "E" del Piar.o Particular). y sus 
mejoras consi,tcntes en una casa ele dos pf ;,n tas, consmrírb de 
l:,Iocks y concreto. pisos de mosáicos, can to=as sus ancxi<lades 
y dependencias. Valorada en a suma tot~I de US$20,G0U.Q0. 

R E SUELVE : 

UNICO: APRODAR, el Contrato de (echa 2 dr, septiem-
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bre del año 197 4, por medio del cual el Estado Dominicano, re
presentado pcr el Admin:strador General de Bienes Naciona
les, AGI1.UN. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a título de venla en 
favor del señor An lonio Velázquez Polanco, una porción de te
rreno con área de 600.00 metros cuacraclos, dentro de la Par
cela Nº 122-A-1-A-Pte., del Distrito Catastral N'Q 3, del 
Distrito Naciona·, (Solar NQ 14 de la .Manzana "E" del Plano 
Particular), y sus mejoras consistentes en una casa de dos 
pla.ntas, construida de blocks y concreto, pisos de mosáicos con 
todas sus anexidades y dependencias. Valorada en la Suma to
tal de US$20,600.00. que copiado a la letra dice así: 

"E NTRE 

E L ESTADO DO::IHNTCANO. debidamente representado 
en·estc acto pnr Pl Arlministrador de menes Nacionc.Jcs, AGRON. 
RAF'AEL H. RTVAS. domin:rnno. ma}•or de edad, de estado ci
vil casado, funcionario público. de esto <lomicilio y residencia, 
portador de la céclnla rle i<lentificación N9 (1904, snie 34. cnn 
sello háb1l, provisto de· Carnet del Reg-istro Electoral Nº 2!)6285. 
quien actúa en virfucl de las disposiciones contenidas en e] Po
der de esta misma fecha, e1q1edido por el Poder Ejecutivo, que 
lo faculta para el nforr.amiento del presente dnrurnrnto, rle nna 
parle: v c'c la otra nark; el señor ANTO'.'IIO VELAZQUEZ 
POLA Nro. dominicano. mavor de edad, ele estado civil sn.ltero. 
ccupació,,. ner;nriante. rlomiciiiado v re~inente en 571 ,vF.ST 
ce la B9 Street An NQ 3,J. New York. 100:n, Estarlos Unidos 
ele América, portar1or ele la céctula de identificación personal NQ 

637 48, serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOnU:\/"TCANO, por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TR ANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa-
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,•or del señor ANTONIO VELAZQUEZ POLA NCO, quien acep
ta, el inmueble que se tlescrí!Je a continuadón: 

"Una porción de terreno con :irea ele G00.00 metros cua
drados, ele!ltro ele la Parcela ;\"9 122-A- I - A- Ple., elel Dis
trito Catast ral N 9 3, <!el Distrito N:,c·onal (Solar Nº 34), Man
w na '"Eu del Plano particular. y sus mejoras consistentes en 
una casa de dos p antas, construida de blocks y concreto, pisos 
de mosáicos, con todas sus anexidades y depenelencias, dentro 
de los siguientes linrleros y mecidas: Al Nor te, P. Nº 122-A
l-A-Resto (Sofo r ~ 9 5) por donde mir' e 20.00 metms linea
les, al Este: P . N9 122-A- 1- A- Resto (Solar l'\9 13) por 
donde miele 30.70 metros lineales, al Sur : f'a lle Nº 2, por donde 
mide 20.00 metros lineales, al Oeste : P . N9 122-A-1- A, res
to (Solar Nº 15) por donde mide 31.00 metros linea:es. 

SEGUNDO: El pr ecio convenido y pactado entre las partes 
para la nrcsente venta. ha •l''º por la suma total <'e RD~20.600.-
00 (VEINTE MIL SEI<:CmNTOS PESOS ORO) , nagacleros "n 
la s'vuiente forma: a) la suma de U S-'¡16,000.00 (SEIS MIL DO
lLARES) como pago inicial, pag-~ da nor el comprador rnedfante 
el recibo N9 0026. ele fecha 16 clP Noviembre c'e l!J73, expedido 
en su favor por d r'o'ector ñe R0 "tao l!;tPrnas, ñe esta ciudad, 
suma por la cual el E!:'TADO DíllliJ"<TCAXO ctnr_g-a a su favor 
formal reribo ñe i!e•cin-[!o y c~r•a rle nR ?lJ PTI frrma ' egal ; b) 
la suma ele RD!j;2.000.00 (DOS MTT. PESOS ORO) al compra
dor recibir el i.nmue11le a ql1e ~e, ront•·ap f' ] Pre~e~1t.o rontrRto y 
c) el r e~to n s•R la sn-,na de RD<!\l'l 6<\0.ílO <norE 1\ITT, SP.IS
CIENTOS PESOS ORO) en 12fi rnen~u• lirla"es consecutiva~ 
por vaolr de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO : Qneila exr,res:,mcnte .,stal1lecido entre las 
partes, que el inmueh'e obie•o ilPl nre,erte co,,trato quedará 
f.?avarfo con un nri1,i1°"10 del vendeclor J'IO n:::i .... ;:trlo f'TI f~vor del 
ES'T'Ann r,n,rr:1.rrr ' vn ,-,0 r ·,. • nma. "'e RD~14.f(ln .no (CA
TORCE ~TTL SEISf'TENTO<: PESO<; ORrn . rle rnnfnrnoid:trl con 
las disposiriones contenidas pn pl A rt ?1 n1. il Pl r ;,;,¡'-"º r ;•il. 
En consecuencia. el señor ANTONIO VELAZQUEZ POLAN· 
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CO, autoriza y requiere del Registrador de 'Títulos del Distrito 
Nacional, la bIBcr_pc1ún del r clerido privilegio. 

CUAHTO : La falta de pago de tres t3) mensualidadea 
consecutivas, har.i pertle1· al ueudor el beneficio del término 
acoruacto y e¡ecutab,e e. privilegio ccnsentido mediante el prs
seme documento. 

QUINTO : Queda convenido entre las partes, que lo~ te
rrenos que se venoen tienen un área de 500 a 600 metros cu&
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta Je dicho solar, se compruebe al
¡¡ún excedente en dicha área total, el m,smo será ajustado se
gún el precio estipulado en este contrato, o sea a razón de 
RD$12.00 el metro cuadrado. 

SEA"TO: EL ESTADO DOl\IlXICA:."W justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titu o ,',;9 64-1407 expc'Clido en su fa
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pres€ute contrato y parn. lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos or iginales de un mismo te
nor, uno para cacln una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 2 dias de mes de septiembre del año mil novecien
tos setenta y cuatro (1 974). 

POR EL ESTADO DO~ITNICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administraclor General de Bienes 

Nacionales. 

Antonio Vclilzquez P olanco, 
Comprador. 
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YO, DRA. CARME N P . DE RODRIGUEZ, Abogado-No
tario Público de los del n úmero para el lJ,s lrilo Nacional, CER
TIFICO Y lJOY FE : Que por ante mi cumparec1€ron les seño
res AGHON. RAFAEL H. RIVAS Y ANTONIO VELAZQUEZ 
POLANCO, de generales y calidades t¡ue constan, personas a 
quienes doy fo conocer y me han d-acla,ado bajo la fé del jura
mento ser esas las firmas que acostmubran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo o que doy fé y cré
dito. En Santo Domigo, Distrito Nac10nal, Capital de la Repú
blica Dominicana, a los 2 d,a, del mes de septiembre del año 
mil novecientos setenta y cuatro. 

Dra. Carmen P. de Rodríguez, 

Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac:onal. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de a República Dominicana, a los 
seis días del mes de noviembr<> del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112º de la Restaui-a
clón. 

José Eligio Bautista Ramos, 

Secretario 

Miriam Marte Montes de Oca 

Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fern:'mdcz, 

Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del SP.nado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete clías del 



mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la lndependcnc_a y 112" de la Re,tauación. 

J-05efina Portes de Valenzuela 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Reoública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de a Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y manco que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domimcana, a los doce días del mes 
de noviembr e de año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 Q de la Independencia y 1129 de la R<estauración. 

JOAQUI~ B.\LAGUER 

Resolución N9 73, que aprueba el Acuerdo suscrito entre el Gobierno 
d.e la República Uom1mcana y el .Programa Ge las Naciones Unidas para 

el Desarrolle, (PNUD). 
( G. O. NQ 9350, del 25 de Noviembre de 1974) 

NUMERO 73 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúb,ica 

VISTO el inciso 14 del artícu·o 37 de la Constitución de 
la República; 



-Htl!i---

VISTO el Acuerdo suscrito en f echa 11 de junio del año 
1974, enue el uou_c.ri.o oe Ja liepubnca Dumnucana y el .Pro
grama ae 1as .i'\ ac1unes un1 ..... as para ei !Jesarroilo (PN L, Ü J. por 
meuio cte1 cua.1 e~te u~ti1ho, l Oll sus organü.rnos de ejecución, se 
com1Jr01nete a prestar asfotencia a nu-c~tro Gobiernu para l e
var a cabo ... os pi-oyecLOS de aesarrollo. A sin1isn10, se apllcaril el 
indicado Acue1ao a to_a asistencia y a los documentos u otros 
insLru1nenlu8 que ras vartcs concierten para definir con más 
detalles las 1 esponsab lidades respectivas de cada una de ellas 
en reiación con 10s proyectos. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el Acuerdo suscrito en fecha 11 de junio 
del año 1974, entre e Gobierno de la República Dominicana y 
el Programa de ias Naciones Unidas para el Desarrollo (PN
UD), por med'o del cual este úl timo, con sus organismos de eje
cución. ~e comprorr1ete a pre::-tar asistencia a nuestro Gobierno 
para llc,·ar a cabo los prcyectos de desarrollo. Asimismo, se apli
cani el ind cado Acuerdo a toda asistencia y a los documentos 
u otros instrumeuru~ que as partes conciE::rten para definir con 
más detalles las re~ponsabilidades respectiYas de cada una de 
1cllas en reladón con los proyectos, que copiado a la letra dice 
lt8Í: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIER'.'<O DE LA REPUELICA 

Dü:.\IINICANA Y EL PROGRA~lA DE LAS NACIO~ES 

UNlDAS PAR.-\. EL DESARROLLO 

COSIDERANDO que la Asamblea General de las Xaciones 
Unidas ha establec2do e¡ Programa de las Naciones Unidas para 
1c Desarrollo (que en lo sucesivo se denominará el P:.\IUD) para 
apoyar y complem€ntar los esfuerzos nacionales de los países 
en desarr olio por solucionar los problemas má¡¡ importantes de 
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su desarrollo económico y fomentar el progrei¡o social y mejo
rar el nivel de vida; 

CONSIDERANDO que el Gobierno de la Repúb-ica Domi
nicana desea solicitar asistencia del PNUD en beneficio lle su 
población; 

El Gobierno y el PNUD (llamados en adelante las P artes) 
!han celebrado el presente Acuerdo animados de un espíritu de 
cooperación amistosa. 

Articulo 1 

Alcance del Acuerdo 

1.- EI presente Acuerdo enuncia • as condiciones básicas en 
las cuales el PNDU y sus Or0 anismos de Ejecución pre,taran 
.. sütencia al Gobi€mo para llevar a cabo sus proyectos de desa
rro;lo y se ejecutar:in los proyeclos 11ue r eciben ayuda del 
PNUD. Se aplicarit a tocia asistenc:a ce¡ P);UD y a los Docu
mentos del P royecto u otros instrumentos (llamados en ade an
te Documentos del Proyecto) que las Partes concierten para 
definir con más detalle los pormenores de tal asistencia y las 
r esponsab.lidades r espectivas de las Partes y del Organismo de 
Ejecución en re,ación con tales proyectos. 

2.-El PNUD S<Í!o presta1·á asistencia en virtud de este 
Acuerdo en respuesta a so icitudes presentacas por d Gobierno 
y aprobadas por el PNUD. Se concederá tal asistencia al Go
bierno. -0 a la entidad que el Go-1ierno designe, y se proporcio
nará y recib'rá de conformidad con las resoluciones y decíüo
nes pertinentes y a;J:caLks de los órgai,os competentes del 
PNDU y a rescrrn Je '1Ue el l'Xl:D y a reserva de que el P:'i:CD 
PNUD disponga de los rui..:us necesarios. 
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Articulo 11 

For mas de asistencia 

1.-La asistencia que el P NUD puede prestar al Gobierno 
en virtud Le este Acuerdo sera la siguiente: 

al Los servicios de expertos asesores y consu·tores, incluí
das emp1•e,:;as o or5anizaciones consultoras, selecciona
dos por el .PN LU o el urgamsmo de E jecuc.ón corres
pondiente y responsa.Jles an te ellos; 

bl Los servicios de expertos operacionales seleccionados 
por el Organismo de E j ecuc.on para que desempeñen 
tunc1ones de 1ndole operac1ona1, eJecuu va o adminis
trativa en cah .. :ad de func10narios del Gobierno o como 

empleados de las entic1ades que d Gobier no designe en 
virtud del artícu o I, pá:-rafo 2 ; 

e) Los servicios de Voluntar ios de las Naciones Unida.~ 
(llamados en adelante Voluntanos) ; 

d) Equipos y suministros no inmediatamente disponibles 
en la República Dominicana (ctenominac1o en adelante 
ei pais) ; 

e) Seminarios, programas de capacitación, proyectos de 
demostración, grupos de trabajos de expertos y activi
dades afines; 

f ) Sistemas de becas o arreglos simi lares q~,e permitan a 
los candidatos propuestos por el Gobierno r aprobados 

por €l Organismo de E jPcución correspond,cnte estu
diar o recibir capacitación ; y 

g ) Cualquier otra forma de asistencia en que convengan el 
Gobierno y el P NUD. 



-1169-

2.-EI Gobierno pr esent,.rá las solicitudes de asistencia al 
PNUD por conducto oei r ep,e.scn<ante resrnente de. l'N uiJ en 
eJ pa,s lmenc1011.aLio t::n e1 parraio .q. aJ de ~ste ru:ticwo J y en 
La. turma y con arre~,o a lv.; proceJimiento.s e::; tablec1uos por 
el PN UD para tales solicitudes. E. Gobt-€crno proporcionará al 
PNUD todas las facil.oJades adecuadas y la infcrrnac.ón perti
nente para el anft~isis de 1a solichud, inc1uyenc.o una exp1 e:;ión 
de intenciiin respecto a la gestión posterior de los proyectos 
orientados h acia la inversión. 

3.-El PNUD podrá prestar asistencia al Gobierno directa
mente, med,ante la ayuda externa que juzgue adecuada, o bien 
por conaucto de un Organismo uc Eiecución, que tenc1rá la r es
ponsabi idad primordial de lle\'ar a cabo la asistencia del p;-.;uo 
al proyecto y cuya situación a estos fines scrá la de un contra
tista independiente. Si el PNUD presta as:stencia directaruente 
al Gobierno, toda referencia en el presente Acuerdo a un Or
ganismo de Ejecución se entenderá como referencia al PXUD. 
~ menos que ello sea manifiestamente incompatible con el con
texto. 

4.-a) El PNUD podrit mantener en el país una m1s10n per 
rnanellle, encabezaóa por un represen tante residente, a 
fi n de que represente af PNüD y sea la principal vía 
de comunicac:ón con el GobiErno en todos los asuntos 
relativos a . P rograma. El representante residente ten
drá p:ena responsabilidad y autoridad final en nombre 
del Administrador del PNLiD en lo relativo a cualqu ier 
aspecto del programa del PNUD en el país y será jefe 
de equipo con respecto a los representantes de otras 
organizaciones de las Naciones Unidas que pt1Pdan ser 
asignados a] país, teniendo en cuenta su competencia. 
profEsional y sus relac· ones con los órganos competen
tes del Gobierno. E representante re-idente mantendrá 
enlace, en nombre del P1·ograma, con les 1,rganos com
petentes del Gobierno, incluido el crganisnó\O de coor~ 
dinach;n Cel Gobierno p:ir~ la ayuda extrr.na. e infar
mani al Gobierno de Jas volitfcas, criterios y procedi-
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micntos del PXl'D y otros progrnmas pertinentes de 
las Nnciones Unidas .\sist:i·á al Gobierno en la medida 
necesaria, en la preparaci,m del programa por país del 
PNUD y de ·as solici tudes de proyectos, al igual que 
en las propuestas de cambios en el programa o proyec. 
tos del poís, aségurnrú la coordinación ar1ecuada de to .. 
do tipo de asistencia prestac'a pcr el l'NUD por con
ducto de los dist'ntos Organismos de Ejecución o sus 
propios co-nsul'ores. asist · rá al Gobierno, según proce
da , en la cocrdinación de las actividades del PNUD 

con los p•·ograrnas nacionales, bilaterales y rnultilate
ra' es dentro de país, y desempeñará cualquier otra 
!unción oue puerlan confiarle al Administrador o un 
Organismo de Ejecución. 

b) La m•s·on del P:\'UD en el país estará dotada además 
del per~onal 1ue el P:-JT_TT} e•time nece•ario p• ra su 
buen func·0rnmiento. El PNUD notificará al r.- i:;1 ª rno 
periódicamente los nrwh•Ps ,le 1"' miembros de la mi
s irín. y Ce las famiHas dP los rnirrnhro~, asi como cual
quier cambio en la condición de tales personas. 

Articulo ID 

Ejecución de los proyectos 

1.-El Gobierno será responsable de rus proyect os de de
sarrollo c;ue recil an ayuda éel PNUD y de la r ealización de sus 
r·'1jctivos tal como se de•criban en los Documentos del Proyec
to pertinentes y ejecutará las partes de tales provectos que ,e 
rntipule-n En as disposic'ones c'el presente Acuerdo y de dichos 
Documentes de.l Pr0 yecto. 7';l PNUD 0 e compromete a comple
nontar y suplem0nt::ir la participaciñn c'el Gobierno en tales 
proyecto, prestn·ndo asistenr· a al Gobier no en cumplimiento del 
pre,·ente Acuerrlo y los Plnnes de Traba jo rne forman parte de 
dichos Documentos del Proyecto y ayudán:lolo en el cumplí-



- 1171-

miento de sus inti:nciones en lo rcference a '.a gesti,ín ulterio1· 
c,e los proyectos encaminados " 1a in\"~rsión. El Gobierno indi
e;ará al PNL"D cdl l Or;;anismo de Cooperación del Go
bierno que sen\ directamente res)'.)Onsable ele la par ticipac'ón 
del Gobier no en c-,~a nno de los p1 oyectos que r c,ciban ayuda 
clel PNUD. Sin perjuicio de la responsabil idad 1,eneral del Go
bierno pcr ,su~ proyectos, las Partes podrán acordar que un 
organismo de ejecución asuma a responsabilida~ primordial en 
la ejecución de un proyecto, en consulta y de acuerdo con el 
Or¡ranisrnn de Coorerac • 611, y cualquier arreglo en este sentido 
constará en el Plan de Trabajo que formará parte del Docu
m;mtn del Proyecto junto con los arreglos necesarios, en su ca
so, para la transferencia de tal responsabilidad, en el curso de 
la ejecución del proyecto, al Gobierno -0 a 'a entidad desiJ!"Ilada 
por és te 

2.-EJ cumplimiento por parte del Gobierno de cualesquier 
obligaciones previas consideradas de común acuerdo necesarias 
e, adecuadas para la Asistencia del P\t.:I> a un nrcvccto deter
m·nado será condicii•n para que el PNL'D y el Organismo de 
Ejecución lleven a cabo sus responsabilidades con respecto a 
este proyecto. Si la prestaciiin de <'"ª ashtencia se inicia antes 
de que se cumfJlan tales ob igaciones previas, pf"lrl rá terminarse 
<, suspenderse sin previo aviso. a discresión del PNUD. 

3.-Todo acuerdo entre el Gobiemo y un OrgRn1smo de 
Ejecución rela tivo a la ejecución de un proyecto que reciba 
ayuda del PNUD, o entre el Gr bierno y un experto cperacional, 
estará sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo. 

4.-EI Organismo de Coo11eraci6n desígPará. fegún proce
cla y en consulta con el Ori;anismo de Ejecución, un directcr a 
jor nada completa para ca<'a proyecto, quien desempeñará las 
funciones eme le confíe el Org,wi~mo ce Coope~c,6n. E:- Orga· 
ní~·rno de Ejecución cT0si....,.nará f'e<!t'm proceda y en consulta con 
e' r.obi~1·r,o_ un Asesor TécPico PriPcipal o Coor~ina'1or ·le! Pro
yecto. r .... ~Ponsable ante el Or!:!:n,i~mo de Ejecnciñn, para !it1J"er~ 
:.-;sar la participación del O;g-R11ismc de Ejecuciói., en el pro-
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yecto, a nivel del proyecto. E st<2 asesor supervisara y coordi
nani las activiciades ce les expertos y demás personal del Orga-
1:ismo de Ejecución y tendrá a su cargo la capacitación en el 
empleo ilel psrsonal gubernamental nacional ile contraparte. Se 
encargará de la administración utilización eficaz de todos lns 
factores financiados por el P UND, incluido el equipo facilitado 
para el proyecto 

5 - En el desempeño de sus funciones, los <expertos a5eso
res. los consultcres y os Voluntarios actuarán en es'.r echa con
sulta con el Gobierno y las personas u organismo des'gnados 
por el Gobierno y se atend<eran a las instrucciones que les dé el 
í;obierno, habida cu<>nta de la indcle de sus deberes y de la 
asistencia de que se trate, en la forma mutuamente acordada 
ent,-., el I'NUD. el Or'.;'aPicino c'e E jecución correspondiente y 
el Gobierno. Los ex11ertos op-2raci011alcs serán responsables úni 
camente ante e· Gobierno o la entidad a la que sean adscritos y 
est~rán bajo la <lirección exclus'va de éstos, pero r o se les <exi
girá desempeñar función alguna qu e sea incoP1natible con ~u 
<'statuto internacional o con los <'bietivos del PNUD o del Or
c-anicmo rle Ej-:cucirm. El GolJierno se comnrornete a asegurar 
que la fecha en nue cada exnerto op•racional comience a tra• 
baiar para el Gob'erno coincida con la fecha de entrada en vi
gor r' e su contrato con el Organismo de Ej<ecución correspon
d:ente. 

6. Los 1-enefichrin~ r1e becas serán seleccionados por <el 
Organismo de Ejecución. Ta1es becas se arlmini~trarán de con
fcrn,idad con • as nolíticas y prácticas del Organismo de Ejecu
c:ón en la materia. 

7. "'l eruin,:, técnico y ,1€ otra índole, materiales, ~umr111s
f.-c"' ,- C1~F1ás hifnes f"PRncia 10s o prop01·cicnar'los por el PNUD 
•·----ir., r''M ... j ,i~...:J "1el PNUD_ a menos que se transn1ita su pro
rii dad. c:rn arre~lo a rnoda'idarle:- v c011dicio11es n1utuamente 
<.ellv0 Pidas entr-2 el Gohlerno y el PNUD, al Gobierno o a fa 
entidad que éste designe. 
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R-Los derechos <le patente, de autor y otros derechos .si
milares r eiacionaéos ccn cua:qu:er invtnción o nrocedimiento 
que se or·gine en la asistencia del PNl!D en virtud del press,nte 
Acuer do serán de propiec'ad de· PNUD Sin embargo, a menos 
que las Part es, en carla caso, convengan expresamente en Jo 
contrario, el Gobierno tendrá derecho a utilizar tales inv€ncio
ues o pro~ed;mientos en el país libres de regalías u otro gra
vamen similar. 

Artículo IV 

Información r elativa a los proyectos 

1.-El Gobierno proporcionará al PNUD los informes, ma
pas, cuantas, expedientes, estados, documentos y cualquier otra 
informaci6n que pueda solicitar el J>XUD en re ación con todo 
proyecto q_ue reciba ayuna cel PNUD, o r efe1·entes a su ejecu
ción, a la permanencia de sus condiciones de vialidad y validez 
o al rumplimiento por el Gobierno de sus responsabilidades en 
vir tud del presente Acuerdo o de los Documentos del Proyecto. 

2.- El PNUD se compromete a mantener :11formado al Go
bierno del progreso de sus actividades de asistencia en v'rlud 
del p1·esente Acuerdo. Cada una ce las Partes tendrá derecho, 
en cua quier momento, a observar el progreso de las operacio
nes en los proyectos que reciban ayuda del PNUD. 

3.-Una vez terminado un proyecto que reciba ayuda del 
PNUD. el Gol::ierno propcrcionará ~I PNUD, a solicitud ce és
te, la infonnación sobr€ los beneficios derivados del proyecto 
~' las act iv'dades emprendidas para alcanzar sus objetivos, In
cluida la informaci ,~n necesaria o anrepiada para la evaluaeion 
d~I proirecto o de la asistencia del PNllD. y. a estos fines, con
su· tará con el PNUP y permitirá que el PNUD observe la si
tuación. 
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4.-Toc!a la información o documentos que el Gob'erno de
ba proporcionar al PNUD en virtud de este ar tículo, lo facili
tará igualmente al Organismo de Ejecución a solicitud de éste. 

5.-Las ParteR se consu1tarán mutuamente sobre la publi
cación, según proceda, de cualquier información relativa a un 
pr oy<'cto que recil·a aJ uda del P~UD o a los beneficios der ,va
dos del mismo. Sin embargo, e PN UIJ podrá poner a la dispo· 
nibilidad de los posibles inversores n talq u1er información rela
tiva a un proyecto orientado hacia 111 inversión , a menos que el 
Gobierno sol"cite al PNUD por es~rit.o qu<' r estrmja el sumi
mistro de información sobre tal proyedo. 

Artícu1o V 

Participación y contribución oel Gobierno en la 

ejecución del proyecto 

1.- El Gobierno, en cumplimiento de su obºigación de par 
ticipar y cooperar en la ejecución de los proyectos que r eciban 
ayuda del PNUD en v·rtud del presente acuerdo, aportar:i las 
siguientes contribuciones en especie en la medida que determi
nen los Documentos del Proyecto pertinentes: 

a) Servicios locales de contrapar te, de índole profesional 
o de ot ro tipo, incluido el personal nacional de contra
parte de • os exper tos oper acionales ; 

b) Terrenos, edificios y serdcios de fo rmac'ón y de otra 
indole producidos en el país o que puedan obtenerse 
en éste; y 

c) Equipo, materiales y •umiI,ist ros producidos en el pa1s 
tJ que puedan obtenerse en éste. 

2.-Siempre que el suministro de <=quipo f orme parte de 
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la asistencia del PNUD al Gobierno. éste sufragará los gastos 
l¡Ue ocasione el despacho de Aduana de dicho ~qu;po, su trans
porte desde el puato ele entrada al Jugar riel proyecto. j unto 
con cualesquiera gastos incidentales de manipufación o de al
macenamiento y ntrrn; gasro~ conexos. ~u seQuro despué·s de ,a 
entrega en el lugar del proyecto, y su instalación y conser
vación. 

:!.- El Gobierno abonará tamb;é11 también los sueldos º" 
lus personas que recihan formación en el proyecto y de los be
carlos durante el período de sus becas. 

4--Si así Jo rlispone el Documento del Proyecto. el Gobier
no TllWllrá o d 'spon<lrá que se pa11uen al PJ\'UD o al Or<?anismo 
de EiecuciAn las sumt1s requerida~. PTI l ;.¡ cuantía dctPrminada 
en el P resupuesto ele! Provecto cel Documento del Prnycrto, 
pard obtener c-1rnlquiera de los bicnrs y ~rrYidcs em.nner::tc"los 
en el n:\rrafo 1 de e•te ar•ículo. y el Orvanismn re Eiecucinn 
ohtrnrlrA lnl" h!P.,~ v Fer·dr=oc: nece~:-irin~ r iPf f'\rri:tr!i t?.''"trnl 

mente al PNUD de los !Yastns hechos ron cargo a las cantidades 
pagadas ccnforme a esta disposición. 

5.- T.as sum;-is naitanrras al PNUn ele ronfniinidad ron el 
efecto T)()T e' 8Prretarfn Gene,-,,J ne lns N~cio!les l1ni1fas v s,:,rán 
r,árrnfo prPC€c1elite se i!epnsitarán en 11na cuent,i i'es;l!n;-i<la al 
i,elministraifas cnnfnrr,,e ,i las -il isposicioncs pertinentes del R~
glaruento F1nanc1¿ro del P).'UD-

6.-El costo ele los b' enes y servirías eme cnnstitnven la 
contrihur'cín rlPl Gohierno al r,rovPcto y tas sumac; prtenderas 
por rl Gob;erno en cumnl'miento de este artí culo. sel!Ún se 
cetall~n en los Presnr111est<'s r el Provecto. re consirlernr:in ~
tímflricnec: hrt ~arla,; en la rn.eior información ñe nue f:e di~nonJta, 
en e· momento de nrrnarar 1~ nrPsunue!-=tns <lel Prnvecto. Ec:tas 
(',tntii'a c'\' e-.::. sPrfm ohiet<' dP ajustes sfemnre <JllP ~flt l"Pt"r-C.::\rfo 
para refleiar el rnsto efr rtivn de cualquiera de dichos bienes y 
&ervicios adquiridos posteriormente. 
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7.-El Gobierno ponc'rá en cada proyecto, según conven
ga, carteies adecuados que s·rvan para indicar que el proyecto 
se ejecuta con la asistencia del l'NUD y del Organismo de 
Ejecución 

Articulo VI 

c.:Ostos del programa y otros gastos pagaderos 

en moneda local 

1.-Además de la contribución mencionada en el artículo 
V, rnpra, Pl Gobierno coac!Juvará con el PNUD, m€diante el 
pago o disponiendo el pago de les siguientes costos o servidos 
locales, en las cant;dades detenninadas en el Documento del 
Proyecto correspondiente o que hayan sido fijadas de otra for 
m,i por el PNU!) en cumpl:miento de las decisiones pertinentes 
de sus órganos rectores: 

a) Los gastos locales de sub0 istenria de les expertos a•P
sorPs y consultores asignados a los proyectos que se 
ejecuten en el país; 

b) Los servicios de persona' administrati"o y de oficina 
local, induíclo el personal local de secretaria. inti'rpre
tPs y traductores y demás personal auxiliar que sea 
necesario; 

c) El transporte dentro del país del personal ; y 

d) Los gastos de correo 
oficiales. 

telecomunicaciones con fines 

2.-EI Gob:erno parará tambié·n r1ir ctamentP a cad;:i ex
perto operacional el sue clo, los subsidios y otros emolumentos 
c-onexos que pagaría a uno de sus nacionales fi fuese ucmbrado 
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para ese puesto. También concederá a cada experto operacional 
las m1sw.as "acacion~s anua.es y u~-,naa por en1ermetla.:i que 
el U1·gan.smo oe .c;ecucion co11:esponcue1Jte conceda a sus pro
J)ios rnnc1u11a1·10s, y auopta.ra 1oa.1s las medioas -necesarias para 
perm1u·1e lJUe tome las vacacione:; et, eJ país ue origen a que 
tiene derecho con ar1eglo a sus condiciones de servicio con 
dicho Or¡¡,anismo de l,,Jewción. Si el Gob,erno presciniliese de 
s us .servicios en circunstancias tJue originasen w1a obligac16n 
por par te riel Organismo cie Ejecución cte pagarle una indem
nizac,ón por despido con arreglo a su contrato, e Gobierno con• 
t ribull"á a cuenta de la misma el impone de la indemnización 
que haoría de pagar a un funciouario o a un empleado nacional 
de categoría aná,oga si ciera por terminados sus servicios en 
las mismas circunztancias. 

3.-El Gobierno se compromete a proporcionar en especie 
los siguientes senicios e instaiae1ones locales: 

a) Las oficinas y otr os locales necesarios; 

b) Facilidades y servicios médicos apropiados para el per
sonal inLernacíona tales como los que pueda haber pa-
1·a los funcionó.rios nacionales; 

c) Alojamiento sencillo pero debidamente amueblado para 
los Voluntar ios ; y 

d) Asistencia para encontrar vivienda adecuada para el 
personal intemacicnal, y el suministro de ese tipo de 
vivienda para los expertos operacionales en las mismas 
cond:c1ones c¡ue para los funcionarios nacionales de ca
tegoria semeJante. 

4.- E' Gobierno contribuirá también a los gasto~ de man
tener la m·sión del P~ UD en el país abonando anualmente al 
P;',iUD una st1ma global convenida de muto') acu?r<lo entre las 
partes para cubrir los gastos siguien tes: 
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al Una oficina apropiada, dotada de equipo y suminis
tros y adecuada para servir de sede local del PNUD 
en el país; 

b) Personal local administrativo y de oficina adecuado, 
intérpretes, traductores y demás personal auxiliar que 
sea necesario ; 

e) Los gastos de transporte del r epresentante residente y 
de su personal dentro del país pa.ra fines oficiales; 

d) Los gastos de correos y telecomunicaciones para fine11 

oficiales; y 

e) Las dietas del repr esentante residente y su personal 
contratado internacionalmente cuando se hallen en 
viaje oficial dentro del país. 

5.-El Gobierno tendrá la opción de proporcionar en espe
cie los servici°" mene· onados en el párrafo 4 supra, con excep
ción de los conceptos comprendidos en los incisos b) y e). 

6.-Las sumas pagaderas en virtud de 'as disposiciones del 
presente articulo. excepto las mencionadas en el párrafo 5 del 
.orticulo V. 

Artículo Vll 

Relación con la asistencia precedente de otras fuentes 

En caw de que una de ellas obtenga asistenr.ia de otras 
fuentes para la ejecución de un proyecto, las Partes celebrarán 
consultas entr<> si y ron el Organismo <le Ejecución a fin de 
lograr una coordinación y utilización efica,:es del conjunto de 
la asistencla que reciba el Gobierno. J..as oblig,,cione¿, que el 
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presente Acuerdo impone al Gobierno no serán modificadas por 
ningún arreglo que pueda concertarse con otras entidaces Que 
~.ooperen con el Gob_en10 en la ejecuci6n de un proyecto. 

Articulo Vlll 

Utilización de la asistencia 

El Gobierno lrnrá cuanto esté a su alcance para sacar el 
mayor provecho posfüle de la asistencia prestada por el PNUD 
y utilizará esa asistencia para los fin,!s a que está destinada. 
Sin r estringir el alcance general de o anterior. el Gobierno 
adoptará con este ohielo las medidas que se especifiquen en el 
Documento del Proyecto. 

Articulo IX 

Pdvileirios e inmunidades 

1.-EI Gobierno aplicará tanto a las Naciones Unidas y 
11us ór.e:anos. comprendido el PNUD y les órganos subsidiarios 
de las Naciones Unidas que actúen como Organismc,s de Ejecu
ción del PNUD, como a sus bienes, fondcs y haberes y a sus 
Iunc1onarios, h,clmdos el representante r esidente y otros rniem
Lros d,, ia misión de P;:-{U D en el país, las ,;isposiciones de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidudes de las Naciones 
Unida8. 

2.-El Gobierno aplicará a todo organismo especializado 
<Jue actúP como Organismo de Ejecución, así corno a sus bienes, 
fondos y haberes y a sus func·onario~. las disposiciones de la 
Convención gobre Prerrogativas e lr.nnmidades de los Ori,;a• 
nismos Especializados, con inclusiin d,~ cualquir.r Anexo a la 
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Convención que se aplique a t al organismo. En cn! o de que el 
Orgarusmo Internacional de l,.neig,a Atómica \OJEA) actúe 
como Urgamsmo ae .t..j,écuc,ón, el wb1erno ap,icará a su:, bie
nes, fontlos y h>tberes, así como a sus func.onarios y expertos, 
las disposiciones del Acuerdo sobre los Privilegios e lnmuuida
des del UIEA. 

3.-A los :miembros de la misión del PNUD que se hallen 
en el país, se les concederán los privilegios e inmunidades adi
cionales que sean necesar10s para que la misión pueda desem
peñar ef.cazmente sus funciones. 

4.--a) Salvo cuando las Partes acueraan 10 contrario en 
los Documen,os del Proyecto re;at.tvos a proyecto$ determina
dos. e Gobierno concecle1·it a to.1as las personas ,con excepción 
de los naciona1es ele! t;ob:erno conu·ataclos 1ocahn<>nte, que pres
ten serv1cws por cuenta, del PN u D, de un organismo especia
lizado o del OIEA que no estén incluiclcs en los párrafos 1 y 2 
supra los mismos privilegios e inmunidades que a los funciona
rio~ de las Naciones Unidas, del organismo especializado co
rrespondiente o del OIEA en virtud de las secciones 18, l!J ó 
18, respectivamente. dP as Convenciones· sobre Prerroga tivas 
o Inmunidades ele las Naciones Unidas o ele los Organismos 
Espec:alizados, o del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunida
des del UIEA. 

b) A los efectos de los instrumentos sobre privilegios e 
inmunidades mencionados anteriormente en este artículo : 

1) Todos los papeles y documentos relativos a un proyecto 
que se ha;Ien en poder o bajo control de las personas 
mencionadas en e inciso 4 a) supra se considerarán 
documentos pertenPc.ientes a las Nacior es Unidas, al 
orl!anismo especializado correspondiente, o al OIEA. 
según los casos ; y 

2) El equipo, makriales y suministros que dichas perso
nas hayan traído al país, o hayan comprado o alquilado 
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dentro del país con destino al proyecto, se considerará.n 
prop edad de las Naciones Unid,¡s. del organismo e,pe
cializado correspondiente o del UIEA, según los casos 

6.-La expresión "personas que pr.,sten servicios" utiliza
da en es arlículos IX, X, y XIll del pr~sente Acuerdo, com
prende a lns expertos operacionales, voluntarios, consulto!"eS, 
así como a las P~"onas jurídicas y físicas y a sus emplea:los. 
En ella están comprendidas las crganizaciones o empresas gu
bernamentaleR o no gubernamentales que utilice el PNUO, ya 
eea como Organismo de Ejecución o de otra forma. para ejeC11· 
taro ayudar en la ej<>eucióu de la as·stencía que el PC"JUD pres
tare a un proyecto, y sus empleados. Nacta de lo dispu€Rto en e'. 
presente Acuerdo se interpretará de modo que limite los privi
le¡rios, inmunidades o facilidades concedidos a tal-es organizacio
nes o empresas o a sus empleados en cualquier otro instrumento. 

Articulo X 

Facilidades para la prestación de la as:stencia del P~'1.JP 

1.-El Gobierno adoptará todas las medidas necesarias 
para que el PNUD. sus Organismos de Bjecucíon, sus expertos 
y demás personas que prest,,n , crvkios por cneTita de el ns, es· 
tén exEntos de los reglamentos u otras a,sposiciones legales que 
puedan entorpecer las uperacior.Ls que se realicen en virtud c!Pl 
presente Acuerdo, y les dará la.~ rlemás facilidades que sean 
neces:iri as para la rápida y ef· ciente r ealización de la asistencla 
del PNUD. En particular, les concedern los derechos y fac1 l• 
dade,; siguientes: 

a.) Aprobación r ápida de los expertos y de otras personas 
qui' presten servicios por cuenta del PNUD o de un 
Organismo de Ejecución; 

b) Expedición rápida y grntuita de los visados, pcrnnsos 
o autorizac:ones necesarios; 
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e) Acceso a los lugares de ejecución de los proyectos Y 
todos los derecho~ ae vaso nececiar1os; 

d) Derecho de circular libremente dentro del país, y de en
trar en él o salir del mismo, en la medida necesaria 
para _a adecuada realización de ia asistencia d<cl P.NUD; 

e) El tipo de cambio legal más favorable; 

f) Todas las autorizaciones necesarias para la importa
ción de equ po, ma ter iales y suministros, así como para 
su exportación ulterior ; 

g) Todas :as autorizaciones necesarias para la importa
ción de bienes de uso o de consumo personal, pertene
cientes a los funcionarios del PN UD o sus Organismos 
de Ejecución o a otras personas que presten servic10s 
por cuenta de ellos, y para la ulterior exportación de 
tales bienes; y 

h ) Rápida paso por ·as aduanas de los artículos mencio
nados en los incisos í) y g) supra. 

2.- Dado que la asistencia prevista en el presente Acuerdo 
se presta en beneficio del Gobierno y el pueblo de la República 
Uuminicana, el Gobierno cargara con el riesgo de las operacio
m,s que se ejecuten en \"irtnd dPI presente Acuerdo. E l Gobier
no de· -erá responder ele toda reclamación que sea presentarla 
por terceros contra el P :--rUD o contra un Orga1.ismo de Ejecu
ción, contra el re1·sonal de cualqu' era de e los o cont ra otras 
per sonas gue preste servicios por su cuenta. y los exonerará de 
cualquier r edamadón o r esponsabilidad resultante de las ope
raciones r ealizadas en virtud del presente Acuerdo. Esta dispo
sic;ón n,, se aplicará cuanrlo las Partes y el Org-anismo ce Eje· 
r-·1ción convf:ng::i.n en que tal reclamación o rPsponsabilida:i se 
ha debi..:io a negJ:gencia !':!Tavr. o a una fa·t;¡;¡ intendonal de di
chas perbonas 
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Artículo XI 

Suspensión o terminación de la asistencia 

1.-Mediante notificación escrita dirigida al Gobierno y al 
Organismo ae .l!.iJecuc1on co1Tc:spolla1ent1::, e1 .f'.N uLJ ponra sus .. 
penaer su asistencia a cua1qu,er pruyecLO si, a juicio mJ l'X úD, 
surge cualquier circun~ta11cia que entorpezca o a111cnace con cn
turpeci;r la 1eliz t.!011c.1.us1on deJ p1oyec·w o la consecución úe sus 
objetivos. El PNUD, podrá, en la mis,na notificación escrita o 
en otra posterior, indicar 1as conalc10nes en que esta dispuesto 
a reanudar su as.i~tencia al proyecto. 'loaa suspensió11 conttnua-
1·a hasta que e . Gobierno acepte tales condiciones y el P;,/UD 
notifique por escrito al Gobierno y al Organismo de Ejecución 
que está dispuesto a r eanudar su asistencia. 

2.-Si la situación mencionada en el párrafo 1 de este ar
tículo continuase durante un período de 14 días a partir de la 
fecha P.ll que el PNUD hubiera notiLcarlo dicha situaciú!l y la 
suspensión de la asistencia al Gobierno y al Organismo de Eje
cución . en cualquier n1on1ento después que se produzca esta si
tuación y mientras continue la rnisma el P'.\'UD púdrá notificar 
por escrito al Gobierno i.r al Organi~n10 de Ejecución que none 
término a su asistencia al proyecto. 

3.-I.o dispuesto en este artículo no perjudicará ninguno de 
los demás derechos o acciones que el P.NUD tenga en tales cir
cunstancias, ya sea en virtud de los principios generales del 
derecho o por otras causas. 

Artículo Xll 

Solución de controversias 

1.-Toda controversia entre el PNUD v el -Gobierno que 
surja " causa del presente Acuerdo o en r elación con él, y que 
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110 sea resuelta por medio de negociaciones o por otro medio de 
,oluciór, ac<:ptado de común acuerdo se someterá a aro.traje a 
~olicitud de cua,quiera de las Parles. Cacta una ele las Partes 
nombrará un árbitro y los J os áTbitros asi nombrados clesigna-
1·án a un t ercer árbitro, quien actuará de Presidente. Si dentro 
de los 30 días siguientes a a prn€ntacií,n ele la solicitud de 
arhltr.ije una de las Partes no h;, nombrado todavía árbitro, o 
si dentro ele los 15 clias siguiente< al nombramiento ele los dos 
úrbitros no se ha designado al tercer á,·bitro, cualquiera ele las 
Partes podrá pedir ai Presidente ele la Corte Internacional de 
Justicia que nombre un árbi!ro Los árbih'od establecerá n el 
proceé:imiento ar bitral y las costas del ar b ·ti-aje corr erán a car
go de las Partes en las proporciones que determinen os árbi
tros. El laudo arbitral contendr·a una exvosición de los motivos 
en que esté fundado y las Part€s lo aceptarán como solución 
clefi.nitiva de la controversia. 

2.-Tocla controversia entre el Gobierno y un experto ope
racional que surja a causa ele sus r.ondic10nes de servicio con el 
C.obierno o en relaci,ín con las mismas podrá ser sometida al 
01·l!"an:smo de Ejecución a que pertP.nPzca el experto por el Go
hiemc> o por e e:s::1erto operacional interesado, y el Org:in,s:no 
dP EjPCUción utilizarii sus bu<'nos oficios para ayudarlos a lle
~3!" a nn acuerdo. Si la controversia no puede resolverse ele con
form • dad con fa frase antPrior o por otro medio de solución 
aceptado de común acuerdo. el asunto podrá someterse a arbi
traje a petición de cualc¡uiera dP las Partes sü¡uil'nrlo las mis
mas disposiciones establecidas en el párrafo J de Pste ar ticulo, 
salvo que el árb·tro no dc,ignac:!o por ninguna ele las Partes o 
por os á rbitrns rl, fas Pa r trs se1·á clesi)?:naclo por el Secretario 
G<sn eral del TriLunal Permanente dP. Arbitraje. 

Artículo XIII 

Dispos:ciones generales 

.1.-EI presente Acuer do estará sujeto a r atificación pnr el 
Gobierno, y entrará en vigor en el momento en que el P~UD 
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reciba del Gobiel'Do la notificación de su ratificación. Hasta 
t"'11LO sP produzca tal ratificación, las panes <larán efecto pro• 
visiona! al p1·e:,enle Acuércio. Estr comrnuará en v:gcr hasta 
que sea riP.nune1ado con arreglo al parrafo ;s del presente artt
c.u o. Al entrar en vigor el presrnte Acu~rdo re<ernplazará a loa 
Acuerdos ex:stentes relativos a IR prestación de asistencia al 
Gol.,ierno ccn recur, os del PNUD y a la Oficina e.el J">NUD en 
el país y se aplicará a toda ia asistencia prestada al Gobier no 
y a la Oficina del PNUO establecida eu el pais con arreglo a 
l:i.s d.sposiciones de los Acuerdos reemplazados. 

2.-E' pr<esente Acuerdo podrá ser mocliflcado por acuerdo 
e:scrilo de las parte~. foéa cuestión qu• no haya sido ])revista 
en el presente Acuerde, será resuelta por las Partes de confor
midad con las resoluciones o rl<'cisiones ¡,crtinen tes de los órga• 
nos competentes de fas Naciones Unidas. Cac!a Par te examinará 
< n toda atención y ánimo favorable cualc¡u ir r propuesta for. 
mulada por la otra Parte en virtud del presente piirrafo. 

3.-El presente .'\ cuerdo podrá ser nenuncíarlo por ~u?.l· 
quiera de las Partes mccJ:ante notificación escri ta dérigirla a la 
otra Parte y deja r:\ de surtir efecto a los 60 días de haberse 
recibido ta. notificación. 

4.- T.as obligaciones asumidas por las Partes en virtud de 
los artículos IV (relativo a la información del proyecto) y el 
11rtícu:'l VIII (relativo a la utilizaciún de la asistencia) subsis
tirán después de la expiración o denuncia de este Acuerdo. Las 
obligaciones asumidas por el Gobierno en virtud de los articu• 
los IX (re atiYO a los privilegios e inmun'dades) , X (relativo 
a las facilidades para la ejecución del prcyecto) y XII (rda:,vo 
a la solnri6n de contr :,versias subsistiran c!espt1és de la expira
dr.n o denuncia del presente Acu<'rdo en la rnedi ª a que sea ne
:"'f?c:.r--=, nara "'ermltir ore !!'e T"ef¡·e ordenarlamerite el prnonaJ. 
los fondac y los bienes dPl PNUD y de cualquier Or11anismo de 
F.ject,ción. n c!e cualesquiera personas que presten serv;cics por 
cnc-.,ta de e·loc en virtur\ del presente Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, r epresentantes de· 

A.i(' "r.11 J 
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bidamcnte de~ignados del Programa ele las Naciones Unidas PR• 
ra el Drnarrollo y del Gooierno, respectivamente, ban firmado 
e; presente Acuerdo en nombre ele las Par tes en dos P jemplares 
preparados en los idiomas español e inglés, en Santo Domingo 
el día once de junio cie 197 4. 

Por el Programa de las NacíonlUI 
Unidas para el Desarrollo: 

Hernán Buzeta 

Representante Residente, a .i. del 
P rograma de las Naciones Unidas 
para el D<ssarrollo en la República 

Dominicana 

Por el Gobierno de la República 
Dominicana: 

Víctor Gómez Bergé,, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

YO, DR. MANELIK GATON LICAIBAC. Ministro Conse
jero. Encargado del Derarfam.Ento ele Asuntos ·Generales de 'a 
Secretaría de Estado d!' Relac·ones Exteriores CERTIFICO, 
que la presente es una copia fiel y co,¡forme del texto original 
m español del Acuerdo entre el Gob:ern-0 de la República Do
minicana y el Programa d<e las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, firmado en Ssn·o Domingo, el 11 de junio r'e 1974, que 
se, encuentra depositado en • os Archivos de esta Cancillería. 

MANELIK GATON LICAIBAC, 

Ministro Consejero. Encai·gado del Departamento 
e<> Asuntos GPre,·a 1es ele la Secretaría de Esta.do 

de Relaciones Exteriores. 
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DADA en la Sala de Ses'ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Ccngreso Nacional, en Sant" Domingo de Guzmán, 
Dütr:to Nacional, Capital oe la RenúLllca Dominicana. a los 
cinL'O días del mes de na,iembre del año mil novecientos setenta 
y cuatro; años 1319 de .a Independencia y 112• de la Restaura
ción. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

i\liriam Mar te Montes de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio c!el Con
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán. Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúblka Dominicana, a los éoce días del 
mes de noviembre ele) año m 1 novecientos setenta y cuatro; 
>:ñas 1319 ele la Ind€pendencia y 112º de .a Restauración. 

J osefina Portes de Valen zuela. 
Secretaria. 

Antonio José Lalan.e. 
Secretario. 

Adriano A. Ur'be Silva, 
Presidente. 

JOAQUI~ BALAGUER 
Pre~ ic,en~() c-r- la RC'pubiica Dominicana 

...... n f jercicio e.e las a tr!~u iones que n1e confiere el articdlt' 
53 de la Ccnst;tución de la Repúb;¡ca; 
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PROMULGO la pr€Sente Resoluci6n y mando que sea pu• 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
m:ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de a República Dominicana, a los catorce días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro ; años 
1319 de la Independencia y 1129 ne la Restamación. 

JOAQUL" BALAGUER 

Resoluc:ón N9 74, que aprueba el Contrato susdrto entre el Estado Domi

nicano y la Sra. Yolanda Rodríguez. 
(G. O. Nº 9350, del 25 de Noviembre de 1974) 

l\L.Jl\1ERO 74 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
por med • o c'el cua el EE'ado Dominicano, representado por el 
Admini,' racor General de B'enes Nacionales, señor Agron. Ra
fael H. Rivas, trasr,asa a título de venta en favcr de la señor11 
Yolanca Ro :lriguez, una porción ée terreno con área de 600 .00 
r,etros cuadrados, dentro ele la Parcela N9 J22--A-1-A-Pte., 
r<el Distrito Ca'as'ra.l N9 3, c1el Distrito Nac·onal, (Solar Nº 1 
r-=.e Ja Manzana "I-r', del Plauo Partiru ar), y sus mejoras con
sister,tes en una casa de dos plantas, construida rle blocks y 
concreto, pisos de 2Tanito, con todas sus anexidades y depen-
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dencias, valorada € Il la mma de US$20,G00.()(). 

R E S UEL VE : 

Ul\'ICO: APROBAR el Contrato ce fecha 2 de septiembre 
del año 197 4, pcr fed:.o ckl cual el Estado Dominicano, r epre
sentado por el Admin'stra '.lor General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, traspasa a titulo de venta en fa
vor de la señera Yo anda Roclri¡;uez, una porci<">n de terreno 
con área de 600 00 metros cuadrados, dentro de la Parcela NQ 
122- A-1-A-Pte, del Distr"to Catastr.,11 Nº 3, del Distrito 
Nacional, (Solar NQ 1 de la l\lam.ana "H'', del Plano Particular) , 
y sus mejoras consistentes en una casa de dos plantas, cons
truida de blocks y copcreto, pises de granito, con todas sus 
anexidades y depenfcncias. valora"a en la suma t otal de USS-
20,G00.00, que copiada a !a letra dice así: 

"ENTRE : 

EL ESTADO DOi\TINTCANO, ilebidamente representado 
en este acto. por el Aclministrailor General de Bienes Naciona
l€s, AGRON. RAF.\EL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
carndo. funci cnario público. de este dom'cilio v residencia. por
tador de la c&lula ele iilen•if;c0 ción nersonal N° 6904 . Serie 34, 
con se'lo hál1il, provisto /!el Carnet Electoral N9 296285, quien 
actúa en virtud de las disoosiciones contenic'as en el Pnder de 
esta misma fecha. expec'iclo por el Poder Ejecutivo, que 'o fa 
cultl\ para el otorgamiento del presente documento. de una par
te; v de la otr<1 r,arte. :a señora YOLANDA RODRIGUE7.. do
m;nicana, mavor de ecfad, ele pstado civil soltera. <1omiciliada 
y resid0nf.e e~ 2064. ( resten Avenue; Apt. Nº 1-F . New York, 
100?5. E 0 t·a~oo Unir'os ~" Am érica. 11orta,!<1ra de la CP.ifnla de 
Iclemificac'ón Per•onal N\' 12750, Serie 54, se ha convenido y 
¡.,actado el siguiente: 
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CONTRATO 

PRIMERO: ET. ESTADO DOJ\IDIICANO por ó1•gano de su 
representante VEND~. C.'.:',J:::: Y TR11.NSFIEtlE, con todas las 
garantías de derecho libre de cargas y gravámenes, en favor de 
la señora YOLANDA J:WDRIGUEí:., 'J,uien acepta, el inmueble 
que se describe a continueción: 

··una porción de terreTJo cun area de 600.00 metros cuadra· 
dos, dentro de la P arcela i\": 12i:-A-1-A-Pte., del Distrito 
Catastral Nº 3, del Distr·to Nacional, (Solar N9 1, Manzana 
"H", del Plano Particular) y sus mejoras consistentes en una 
casa de dos plantas, construída de blccks y concreto, pisos de 
granito, ccn todas sus anexidadPs y clep<,ndencias, dentro de los 
siguientes linderos y medidas: "A! Norte, ca le Nº 2, por d01!de 
mide 25.00 metros lineales; al Este, Parcela l'. 0 122- A- 1- A 
-resto (Solar N9 2) pnr donde mic'e 21.25 metTns lineales: al 
Sur , Parcela N9 122-A-1-A-resto (~<'lar J'\9 18) por don-le 
mide 25 00 metros lineales y al Oeste calle S-B-1, ¡;or donde 
mide 27.00 metros lineales. 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado e:itre las par
tes para la presente venta, ba sido por la suma tot~l de liS~-
20,600.00 (VEINTE MIL SEISC'IEN fOS DOLL.ARFS). pal:(a
deros en la siguiente forma: a) la cantidad de l!S!l'G.000.00 
(SEIS MIL DOLLARF S\ como pago inicial, pagada por la com
pradora mediante recibo Xº 0027 ele fech:i 1G d,, nnviPmhre de 
1973. expedido en su favor por el Colectcr de Rentas Internas, 
de esta ciudad, suma pcr la cual el Estaco Domin:cc.no ot r•r¡!a 
a su favor formal r~c:bo <1e desc2rro y carta ele pago en forma 
legal ; b) RDS:~,000.00 (DOS ;\IIL PESOS ORO). a' recibir el 
itmueble a que se contrae el presente cont rato; y e) d TNto 
o sea la suma de RD~l2,GOO.Oíl (DOCE i\IIL SEISCTF.'.\'TOS 
PESOS ORO), en 12G n,ensualHader, consecutivas, por Yalor 
de RD$100.00 (ClEN PESOS ORO) cada una. 
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TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmue~le objeto c;el presente contra:o quedará gra
vado con un pr1vilgio del vendedor no pagado en favor del ES
'J:ADO DOi\IINICANO por la suma de .kD$14,600.00 (CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) , de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Cócigo Civil .En 
.consecuencia, la señora YOLANDA RODRIGUEZ, autoriza y 
1equiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 

----
CUARTO : La falta de pago de tres (3) mensualidades con-

secutivas, har á per dEr al :leuC:or el beneficio del término acor
dado y ejecutable e, privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que las te
rrenos que se venden tienen un área de 500 a tiOO metros cua
drados, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la medida exacta de dicho solar se compruebe al
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se
gün el precio estipulado en este contrato o sea a razón de RD$-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO j ustifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble obieto del presente contrato, en 
vir ttid del Certificado de Título NO 64-1407 expedido en su favor 
por el Regist rador de Tít ulos del Distrito Nacional. 

SEPTI:IIO: Las partes aceptan todas las estipul aciones del 
presente contrato y para lo no previste en el mismo se remiten 
11! derecho común. 

HECHO Y FIR:\IADO, en dos originales de un mismo te
nor. uno nara cada una. de las partes contratantes, en Santo Do
min¡ro_ Distrito Nacior.al, Capital r1e la Rer-úbhca Dnmin'cana, 
72 y la carretera que ccnduce a • a Zona Franca Industrial. es 
b:aspasada en favor de la CORPORACION VE FOMENTO 
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a los 2 día~ de' mes de septi€mbre del año mil novecientos se
tenta y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DO::IIIXICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

Yolanda Rodríguez. 

YO, DR. JOSE FER1IIX PEREZ PES-A, Abogado-Xotario 
PúbHco de los del número para el Distrito :\'acional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H RIVAS Y 1 ULA~DA RODRIGUEZ, de 
generales y calidades que constan, personas a quienes doy fé 
conocer y me han declararlo \:ajo la fé y créfüto. En Santo Do
mingo_ D"strito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
:!'. los 2 días de' mes de septiembre del año mil novecientos se
ienta y cuatro (l!J7 -1). 

Dr. José Fermin Perez Peña, 

Abogado-Xotario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C:i'l'lara de Diputados, 
Palacio cel Congreso NacionaI, en Santo Dcrningo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de noviembre del año m;J nn,·ecientos se:enta 
y cuatro, años 1319 -le la Independc1!cia y 1129 de a Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

I\Iiriam Marte l\Tontes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzrn:in Fcrnár.clcz, 
PrcsiJente. 
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DADA en la Sala ce Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Naóorrnl, en i:>a1i.o Domlllgo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capüal ae la .hepub,íca Domü,icana, a los doce dias del 
mes de noviembr.a úé1 año mil novecientos setenta y cuatro 
e.ños 131 Q de a lnüependencia y 11'..!9 de la Restauraciún. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQIDN BALAGUER 
Presidente de la. Repub!ica Domirucana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfculo 
65 de la Const_tución de la Repú!J:ica; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
n.iento. 

DADA en Santo Domingo de GuzmAn, Distrito Nacional, 
Capi ta de la República Domínicana, a los catorce días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 112º de la Restaurac'.ón. 

JOAQUI:Ol B.-U.AGUER 
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Resolución N9 75, que aprueba el Contrato suscrito entre el Ir.genio 

Porvenir a nombre y en representae1on del Estado Dominica.no Y Ja 

Corpot'ación de Fomento Industrial. 

(G. O. NQ r350, del 25 de Noviemb1·~ de 1974) 

NU!IIERO 76 

EL CONGRESO NACJO;s"AL 

En Nombre de la Repúbiica 

VIS TO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Acto N9 3, instrumentado en fecha lro. de octu
bre de 1974, por el Doctor J uan Pablo Espinosa, Abogado-::-.io
tario Público de los de número ctel Distrito Nacional, por me
dio del cual el Ingenio Porvenir dona, a nombre y en represen
tación del Estado Dom .nícano, en favor de la Corporación de 
Fomento Industrial de la Republica Dominicana, una porción 
de terreno con área de 221,164.02 metros cuadrados, dentro de 
la Parcela ~o ,2 del Dis,rito Catastral N9 16/ 9 Pte. del Muni
cipio de San Pedro de Macoris, Provincia del mismo nombre. 
para • a ampliación de la Zona Franca industrial de San Pedro 
óe l\Iacoris, por la suma de LlD$71,084.75. 

RESUELVE 

UXICO.-APROBAR, el Acto de fecha lro. de octubre del 
año 1974, por medio del cual el Ingenio Porvenir dona, a nom
bre y en representac 'ón del Estado Dominicano, en favor de la 
Corpornciún de Fomento Industrial de la República Dominica· 
na, una porción de terreno con área de 221,164.02 metros cua
drados, dentro de la Parcela NO 72, del Distrito Catastral N" 
16/9-Pte. del Jllunicipio de San Pedro de l\facorís, Provincia 
del mismo nombre, para la ampliadón de la Zona Franca. In• 
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dustrial de San Pedro de l\Iacorís, por la suma de RD$71,084.75, 
que cup,auo a ,a letra <l.tce aSJ.: 

YO, DOCTOR JUAN PABLO ESPINOSA, Abogado-Nota
rio Púb1.co ele los uei numsro <1el lJlS,rno i\acional, CEl\Ta' I
CO )'. J.JU:X ,l,.t, : <.¿ue i,or an.e nu 1'ª"º e, s,gu,eine acto. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica lJomm,cami, ¡¡.l ¡,t1I11tr \1) cuas uel 111es ue uctuore aei año 
1nL nOVl:!ClelHO.s Sfat::nuct..atro l.l~ f4.J; por ante m1, LJ ccLOr Juan 
Pablo .t,,spmos¡1, A1,ogauo i\otar.o 1-'uollcu de los del número 
del J.J1su·.to i\ac.ona1 ccn 1111 Lom1cil!o y i-e.-,idencia en esta ciu
dad, y Estudio a1l1cno en la A vtmua 1 eruente Amado Uarcia 
Guen-,,ro Nv 2;;7 de es.a mIBma ciu~ao, J:-iAl"'I CUM PAl:lECllJO, 
de una parte, et senur U~car CHlll't!l" c a~u ... 10, t.1omu11cauo, ma
yor de eda<l, casado, func,unlino estauú, oum1c11lodo y res1aeute 
en el Ingenio l-'orwrur ele ;San l-'euro oe Macoris, l:lepu b11c¡¡. lJo-

m:nicana, portador de la Cédula de ldentlficación Personal NY 
17661, Sene ;¿,:, Se.Jo habiJ, persona que doy fé conocer y qU.ien 
a ctúa en su calidad ele Administrador del Ingenio Por venir, en 
virtud de las el!sposic10nes contenidas en poder conferidolc por 
el Excelentísimo ;:,eñor PreaLente de la República en fecha 18 
de junio del año lllí.J. que he tenido a la vista y que le faculta 
para e otorgamiento del presente acto, autor,zado por la Sexta 
fl esolucii,n de la Sesión Ordinaria ceieurada por el Consejo Es-

1:atal del Azúcar en fecha 12 de marzo de l!l74, según consta 
en eJ acta N V 434 de igual fecha, por ia cual se nprobó el tras
paso en favor de 1a CURPORACION UE FOMENTO INDUS
TRIAL ü E LA REPUBLICA DOl\IINICANA de una porción de 
terreno de 221,164.02 III2. dentro del ánibilo de la Parcela N9 
72 del Distrito Catastral Nº 16. 9 pa1-te de "Municipio de San 
Pedro de i\lacoris Provincin del mismo nombre, porción de te
rreno que ~erá dedicada a la ampliación de la Zona Franca In
clustr· a1 instalada <en San Peoro de ·Macoris; y , de la otra parte 
la CORPORACION DE FOMENTO INDUSTRIAL DE LA 
REPUBLICA DOJ\IINICANA, entidad autónoma del Estado 
con personalidad jurí:'ica, organizada de conformidad con la 
Ley NY 288 de fecha 30 de Junio de 1!)66, repre.5entada legal-
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mente en este acto por el ~ñor Federico Antún en su calidad 
<le UJl"eCtor Genera ue mena 1..orpo1·ac.on, segun deciara, ao
m1n1cano, mayor ele t.clad~ casauo, 1u1~c10nar10 puullco, ae este 
donu1..1l10 y 1·t.::; ... u..:.nc. a, pcnaut.r ue la- <...e - u1a de luentúicac1on 
Personal N• 1814li, ;:,ene ;c.;J, sello habu, peu,o,.a a quien uoy 
fé conocer, y lVl.t,; HAN D.t:LLAl{AVU rn, cumparec,eute.5 ac-

tuando en sus respectivas caiidades, que por el presente acto el 
Ingenio Porvenir, enttclad estma autónoma, ü,su,u.da por la 
Ley N9 7 de .techa 19 de a;,OSIO ae l~titi, ÜÜ-'\A A LA cu.R
PORACiüc'I DE FO)IE).1U 1'.\IJU;:;nu.\L lJE LA REPU· 

BLlCA DU;\llNICANA la cantidad global de 221,164.02 M2. 
dentro de a Pai-ce1a N• '12 del UisU•ito Catastral NY 16/ 91'.a. 
i::arte del i\lunic,p.o de San Pedro de Macuris, l'rovmcia del 
mismo nombre; Parcela que se encuentrll amparaca por el Cer
tificado de Titulo ~ -9 68.-,60 expedido er. fecha 4 de octubre de 

1968 por el Registrador de Títulos del Depar lamento de San Pe
dro de l\facoris. Que la inciicaLa purcion de terreno de 221,H.i-l.02 
112. valorsda por la IJirución GenPral de Catasvo por la suma 
de SETENTILN MIL OCHENllCUATRU PESOS CON SE-

'TENTICUATRO CENTAVOS ORO DO~!I'.':lCANO. (RD'nl,· 
084.75), según avalúo de fecha 14 de julio de 1974 y cuyos lin
deros son los si:;;uientes ; A :Xorte: Can«tera de ;\Jacon.s a La 
Romana, que la separa de parte de la misma parcela ::s-• 72, 

c,cupada por el Ingenio Porvenir; Al Sur: Parte de la misma 
parcela N Q 72, ocupada por la Zona Franca 11.dustr.al; Al Es
te: la misma parcela; y Al OeEte: Parte de la misma parcela N" 
72 y la carretera que conduce a la Zona F1 dnca 1u ... u~.na1, Ps 

traspasada rn fawr de la CORPORACION DE FOi\lENTú 
INDUSTRIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, desde 
ahora y para siempre, libre de cargas y gravámenes, con la con
dición de que dichos terrenos sean utilizacos en la ampliación 
de la Zona Franca Industrial de San Pedro de lllacorls. El se-

ñor Federico Antun, más arrita señalado, declara en su calidad 
de representante lega¡ de la CORPORACION DE FOi\lENTO 
INDUSTRIAL DE LA REPUBLICA DQl\llNICANA, que acep
tn esta donación de manera formal y expresa. E presente acto 
está exento por las disposiciones comb'na!1ns de los artírulos 
36 de la Ley 288 citada, y 309 de la Ley fi186 del 12 de febrero 
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"e 1963. De todo lo antes dicho dí !Pctura en alta voz en pre
sencia de los comparecentes quienes despues de aprobarlo lo 
firman 11nte mí !unte conmigo, de tudo lo cual C:oy fé. Acto ,4,1e! 

fué y pasado en mi e&tud,o en l~ fecha a. río~ ind,c-.. da tFd,,s.), 
Osear Cabrer Castil o, Fe.ierico Antún y Juan Pablo Espinosa 
Abogado Notar io Público actuante. 

Reg lstrado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 
ucho (8) dms de octm,r e de 19'i4, en el libro letra "U'', folio 185 
1 ajo el N9 16547, percibiéndose por derechos RD$ oficio. (Fdo.} 
El Director del Registro. VISADO firma ilegible. 

Aparecen dos selles gomígrafos uno de la Dirección del 
Re_gistro Civi y el otro del abogado Notario Público actuante, 
, mbo.~ con eJ Escudo Nacional al centro. 

La presente ea la primera cop'a fiel y conforme con su cri
i,,inal, al r ual me remito, copia que expido, firmo y sello a peti
ción de parte interesada, en Santo Domingo, Distr ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los nueve (9) días del 
mes ele octubre del año mi novecic•itos setenticuatro (1974 ) . 

Entre las pa:á.iras exento y ¡;ot· de la Pág\na 2 (clorso}. 
en la línea :NQ 17, dEben adicionarse las palah,·a.s .. d., 
todo pago de impuesto'" 

nr Juan Pablo Espinosa, 

.\bcgado~otario Público. 

DADA eJJ la Saia de Sesiones de Ju Cámara de Diputado• 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distri,to Nacional, Capita de la República Domimcana. a io11 
cinco días del mee de noviembre del nño mil novedentos setenta 
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1 ..:uatro, años 131 ° de la l ndep.anrlenca y 112V de la Re,.tau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

'.liir iam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández.. 
Pre~dente. 

DADA en la .:,ala ele ;::;esiones r(el Senado, Pal&tio de! C01:
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrit o Nacio-
1;al, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
111es de noviefbre del año mil novecientos setenta y cuatrojll 
,,,,ns Ullº tle la Independenc,a y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Va '.enzuela, 
Secretaria. 

c\ntonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Prcsiueute. 

J OAQUIN BALAGUE R 
1•n,sidente de la Hepúhuca Dommicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier e el articulo 
65 de la Constitución de la República; 

PROI\IULGO a presente Resolución, y mando que sea pu
blicada En la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

D_\D..J.i.. en ;:;ante D0mingo ele GuzmáJ1, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de noviembr e del ano mil novec1ento• setenta y cuatro, años 
l 31 ° de la Independencia y 112.V de la Restauración. 

JOAQ.UIN BALAGuEP. 

Lev N9 76, que autoriza al ;floder Ejecutivo a imprimir, emitir y nego..;iar 

bonos hasta por un monto de- Quince IYiillon1::~ de Pesos Oro 

(RD$15,000,000.00) . 

(G_ O. N O 9351, del 4 de diciembre de 1974 

N.UMERO 76 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDE RANDO que es de interés nacional mantener /a 
,estabiLdad <económica. y el funcionamiento normal de las inst> 
tuciones de servicio público prüpieaad del B;smdo Dommicano. 

CONSIDE RANDO que como consecuencia de! aumento ex
traordina1io en el precio de los combustibles denvados del pe
'tróleo1 ql..l€ consu111en ias plantas generadoras de energía eléc
trica, la Cor pora cüín Dominicana de E,edrscidad ha sido afee 
i ada sens1b1emente en la ejecución de sus prug1amas de expan
Bión, razón por la cual es conveniente que el Estado le sunünis
tl'2 Io.s fondos ad1c1onales necesarios que perrnita..i.J. una adecua
da. ejecución de los planes de desarrollo de la eneigia eléctrica; 

HA DADO LA ;SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, em•ur 
y negociar bonos hasta por un monto de QU!NC?: Ml},LONES 



DE PEISOS ORO (Rll,¡<15 on,JJllJ0.00) bajo los términos y con
diciones pt·ev,sio cll esla Le~-. 

Dichos bonos se denominarán •·BONOS Ai\IURTIZACION 
DEUDA COMB USTIBLE SERlE 1989". Su f echa de emisión 
8erá e1 lro. de d.1cie111bre de ni 1-J. r devPngaran intereses a par

tir de su techa de emisión. 

Alt. 2.-E l p1opúsito de la pre8•cnte enus1011 <le Lunas es '.>. 
de an10rtizar la deuda contiaicia por la Corpu1·ac,dn Dnrninicana 
de Electricidad por consumo de combustible . 

. \ r t . 3.-En conse·cuencia, la totalidad de los bonos enut;
(los confo1m e a esta L ey, ascendente a Ja suma de Qul:t-.Clo. :,JI
.LLOX.é-S D.ts PE::oüS URU (ld):¡515,0U0,0UU.U0) sera entrega,:a 

1_.or i.: l ·fesorl..,ru ~~ac10nal, p.1 ev~a autor1zac1on del becretaria rie 
Estado ae Finanzas. a la. -Co.rporaL-Óll D ornnucana tle Elect1·i
tlac.l, para saldar aeu1:las conrra1da.::; con ias e111pre_ as supiido;:.J~; 
de combusLible, antes ele la fecLa de la aplicación del Uecret,, 
:,;•, 185, del 15 de octubre de 1974. 

Art. 4.-Los citados Lo,10s veneerán el lro. de <liciemure d1.., 
if189 y <le\•en::,aran 1ntEreses caicwados al tipo de <l ~-(. a-nual J.),1-
gaderns semesiralmente, desde la fecha de su emisión, los dias 

1_:r imero de 10 :..- m es\:::8 t.le tLcien1bre y jun10 tlc Lada aüo dur antr 
e 1.,euu.lo en que e::;tcn J.,end, entes de J:J< ~º• o hasta su redención 
ant cipaaa como se inllica en esta Ley, cuanuo el aviso de =:s¡,a 
redencjón se haya publicado en w1 diario de circulación nacioua.l. 

A, t. 5.- Las obligacio·nes derivadas de estos bonos seran 
pagadeias en pr .ncitial e intereses en moneaa de cm so legal d,· 
Lt t .. npúot.ca liomil1icana en la!. ofictnas pr ne.pales o sucursales 

,·,•1 Banco de Reservas de la Repúbl ca Somimcana corno .\gen
te Fiscal. Para cubrir 1a redención a11ticipaaa de los bonos y les 
i.ntercses conespondientes, la Tesorería Nacwnal deberá conati
tuir un fondo espec.al que se nutrirá con !Os ingresos prove
nie111< . d 1 " _1ha tle energia e.éct.1 ica del 1-"roy-¿cw Hidroel~•c
.trico de Valdesia a través ,d,e la Corporación l)o,¡,micana de 
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Electricidad a rns usuarios. para tales fines, mensualmente ia 
Cor¡~ornción Dominicana de Electricidad pr oveerá por vía de la 
Tesorería Nac·ona! al Banco de Reservas de la RepúbEca Doan
nicana, Ag2nte Fiscal designado, lue fondos necesarios para el 
vago de la redención anticipada ele tus bonos de acuerdo al cua
Ú! , de amort!zación que se establece en el Articulo Oto .. n1á~ 
ln~ intereses correspondientes a los honos en circulación . 

.-\rt. 6.- Semestra.lmente, empezando el día lro. de junio 
ue 1975, ~- hast a el lro. de d1c1embre de 1989, inclusive, est-1s 
bonos serán red"midos en principail e intereses, en las canlfrh~ 
c1es mínimas que se establecen a continuacion: 

FECHA 

l ro.- junio de 1975 

Suma d•al Principal 
Semestral 

Suma del Principd 
-\cumuladas 

RO:¡; 500.000.00 RD'!: 500,000.00 

lro.-c1iciembre c1e í975 RD;¡< 500.000.00 RD';' 1,000,000.C!O 

lro.-jun10 de 1976 RDS 500,000.00 RD!;i 1,500,000.0f• 

fro.--diciembre de 1976 RDs 500,000.00 HD$ 2,000,000_l;ll 

l ro.-junio ele 197'. RD,¡; 500,000.00 RD ~ 2,300.000.0íi 

lm.- diciembre de i977 RD '¡: 500,000.00 RD,¡; 3,000 000.1, 

1 ro.-juniu de 1978 RD$ 500,000.0U HD!;' 3,500.00fl i•IJ 

lto. -dic'embre de 1978 RDs ii00,000.00 RD« 4.000,000.', 

lro.-junio ele 19':'9 HD,, 500,000.00 iW:;< 4,500,(IOOJ),1 

lru.- diciEmt,re .i• 1!t7i) UD$ 500,000.00 RO~ :;,000,000.00 

1ro.-¡m1;, de 1~8u RD:¡, 500,000.00 m,.., ~ 500,000.00 

Jt·o.-,Fciembn' r;n l !:t'() RD;i 500,000.00 RD~ 6,0lllJ,U00.!10 

IJ·o.--junio de 1981 RD:¡\500,000.0ú J:ll:j' 6,:;m,,000.00 

l ro.--dic,embrc de 1981 RO~ 500,000.00 RDS 7,000,000.00 

l!·o.-junio de 1582 RD';' 500,000.00 RO$ 7,500;000.IJO 

lro.--diciemhre de 198'.! RD::< 500.000.00 RD';' 8,000,000.% 
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1ro.-junio de 1983 RD$ 500,000.00 RD:J; 8,500,000.0n 

1ro.-diciembre de 198:1 RD$ 500,000.00 RO$ 9,000,0íl0.01) 

lro.--jun'o d€ 198-l RO$ 500,000.00 RD~ 9,500,000.llD 

J.ro.-diciembre de 1984 RD:¡; 500,0on.oo RD';-10,00U,OOU.O•! 

lro.-jvnio de 1985 RD'/' 500,000.00 fW$ 10,500 OO!l.00 

u·o.--diciembre de 1985 RD:ii 500,000.00 RD:f\11,000,üOl i.1?1' 

iro.-junio de 1986 RD!fi 500",000.00 BD1,ll,500,000.00 

lro.--diciembre de 198G RD$ 500,000.00 RD!J;12,000,000.0•J 

: r o.-junio de 1987 RD:¡; 500,000.00 lW;¡,12,500,000.00 

Jro.-diciemb,·e de l!JS~ RO~ 300,000.00 ao,¡n3,000.0011.oo 

1ro.- junio de 1988 RD:;;500,000.00 lWl/'13,50:j,000 00 

l ro.-diciernbre uc 1988 HD,f500,000.00 Rn-i1-1,ooo,ooo.oo 

l ro.--junb de l!J8D RD;; 500,00U.00 Rü ",14,500,000.00 

1 i.'O.--dici<:mbre (?() 1 fiX!t RDS 500,1100.00 RD'ióJ 5,000,000.00 

Art-. 7.-Lu~ bunus serún ernü·cios dl portador s· !levarán 
~·dhericlos cunonc.5 1eJ)1esentativos de los intereses col~respon
,·entes, h11nresos o lil•igrafiado ~ en las dcnmninaciones de Cl~ 

CO 1\UL PESOS ORO (RD.;;}5.000.00).MIL PESOS ORO (RD'"· 
1 ,000.0ü) QUINIENTOS i'F...SOS ORO (RD~fiU:J.úO) ) Cl.El\ 
J>ESOS ORO (RD;jil00.00). Se e,1íitinh1 en las 31}(tlientes seri>'s 
y cantidades : 

~.e1ie "A" 2000 Bonos de Rl)$5,000.00 RD:l;lü,OOU,000.00 

t~rie "B" 3000 Bonos de RD!i,1,000.00 RD~ 3,000.000.úO 

~~erle "Cn 'l(jOO Bonos de RD$ 500.00 Rnss 1,soo,onn 0·1 

;)erie "])n 2000 Bono8 de Il.D$ JúG.OU HD-i '.'.'.OíJ,000.0il 

TOTAL : RD$15.ooo,ooo.on 
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Art. 8.-La impresión de los bonos autorizados por este 
Ley deberá sujetarse a la vilancia. constante de tres repre3en
tantes del ~ecretario de Esta!lo de Fmanzas, conforme a las re 
glas g-t'nernles pai-c:L in1pre~ión de especies :reprCsN1tativas de. 
dinero ; serán al portador y estarún firmados por el Secrcla1•;-, 
de Estado de Finanzas y por el Tesorero Nacional. 

Los bono, se impr'mi.-án el~ modo que no puedan cúnfún
d:rse eon billetes dz banco u otros valores y deberán expresar 
y contener : 

a) El número y la fecha de la presente Ley; 

b) Su número m: orden y ,;u valor nominal; 

c) La naturaleza ele los mismos en el sentido e\, que s .. -n 
titulos al p0rtadc,r; 

c1) La focha y lugar ele emision; 

e) L a tasa de inter,;s que devengan y la feclia del ven~i-
mient.o del t ü mino; 

f) L,i forma ele arnortizac1,"m ~- rle la redención ; 

g) EJ lugar ele pa.go del capital y de los intereses ; 

h) La cmFtancia. de que s, han emitido de acuerdo ccn los 
requisitos legales; 

i) Constancia de que gozau cie la garantra i1imitacla dei 
Estado asi como de Jo¡; fondos que quedan afectado, 
para ei p,,_go de su amortización y el pago dr Sl1$ i•1le· 

reses ck :0nformiciad con la pre&ente Ley; 

j ) LúS cupones correspondicnt-es al pago seme:traí (1,:. lo8 

intereses; 

¡.., Ln firn1v~ del •Secretario ele Estado de Finanza~ y de] 
Tesorero Nacional, las cuales podrán estamparse en f~, 
símiles; y 

1) En el dorso, la copia íntegra del texto de la p1es,-nh l..e;,·. 
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P úrrafo: l\Jie-n1ra~ no sean ü11presc,,::-. o Iitogrnffr.nos los b!>· 
110 s , el Secretm'in de Est.<1:lo de Finanzas y el Tesorer o Xacional 
expedirán Cer tificados c'e Bonns de las riaturale.caíl y denomina· 
ciones p1"Evista3 en 1:.. presente Ley, lc,s cuales ser:in sustituiclo!;, 
!lOr los bonos definiUvos-. 

Art. V.-La C01•poración Domi-nicana de E lcci.1·1citlad entn'. 
·1ará, pRra su negocfaci6n, al Banco Central de la Il!'púb!ica Do
n; ,.;<:a1~a. ~ncdinnte tontrato que deberá 1::~e1· suscrito enb·c- am 

has instituciones~ p2rte 'J la tot.irclacl d·2 los hunos qu~ recibit i 
PI Tesorero Na~ionaJ co!1 el fin dt" que el Bancn Ceo=-ral ele cor:.
formidad con su L ey Orgánica, pueda rea'izar operad:mes :le 
-,renta y com¡Jra de los misn1os t:n d 1nercado abierto de ;:alo.re ;_ 

Art . 10.-El Banco Central se encargar,, de la co'orar ión ~
.-enta ce los "BOIOS AlVIOB.TI7_-\ C. IO:-;< DEUDA C0 1\I:SP STT-
1~LE SERIE 1989•' por ~u n1.;or non1innl, a los hancu:, con1er
••ialeq. a ]a::; soc;e,.ladeq fi.n~nr ierm=, a las comoal1fas ele se~:ur.Js. 

a las personns fi s~cas o mor ales del sector privarlo. €11tr egando 
. i la Corpnración D cJ11inicana de ElL•ctriciclacl el in1pm.·te resal
ant e de estas operaciones. 

Párrafo: C.on e1 p•·opó·ito de dcsanollar el mercado de J

~ ns Bono~. e1 D·mco Central de la Renúblieri Dom1ni~ann 2dop 
; ará h asta la fer ha élP su , ,endmicnto un 1laecnnisn10 para 1 - , 

, ., 111or a de d1chc,s va1ores a los t f'nedores clr los n1•s:nos, utili-
·tndo p~ra "'ln 'os 1·ecursos del F nnrlo rl'e Rerrulaci ... n dí' Vnl.:, 

• C'S, según establece su L Py Orgánica. 

A l't. 11 .- -Los Eono de la • •r ie 1!l89, e~tar.'rn sujeto~ 
cr r ecl imirlcs en su toh~lidarJ o en narte. p11 cpalr:1uie"1· 1·1on1e:· r 

nntec.:; de su vencimiento, ror el vél10r •1rinc1~Jal i'e los 
-'1:\s 1o~ in•e1 ec:-es dei;-'f'nQ"2doc.: v v2nci-Cos a la fecha fij·!cla 1:iara 

Pu redenc;ón ant;cipa cla. F.st2 rerlr-inrión se ef0ctva1•;-). JTI r1int11 
• crteof.:; ce~11PstraIPs rrne se annnciariin t1111 r -nn-:: el:.:: tr!.lin:_ 

·'ias Oe a11tici"aci'111 a las fecJ,as señ~laclac::. nani. el uae:o de in
-e;·p.::o.q ~ Partir dPJ nago cor1 esnond.;€l1Íf' al 11·0. if-e junio <l,r-
1975. Una vez efect 11ri No eJ s0rteo v no miiR rle ouince rH:1$ r!f'R
i ués del m 'smo se publicarán avisos iudicauclo Ja numeración de 
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!us Bunos redtlll ,v..-:i v e! \b.,Ol dP ios mismm'.I, asi cun10 la .Iecha 
en que cesarcH de devengar inten~~t's; indi~ndc,se ta1nbién d 
lugar o ios lugari?s • ,nd1• deoen s--.. -r presentados para su pago. 

Sólo los Bono~ mnitidor y fll cir~ulación, que ,no hayan b; 

do redilniclos en ios -sorteos ~c>n1c~tral~s, segun el registro qu 
Uevará l? ~ecretaría de E~tal,o de Finanzas, entraL"án cu el snr
teo. 

Los surtsos ,;e celebraran en h üfic'.na Principal del Bai,
c,, de R su-· PP de lll República Dominicana, Agente Fiscal, n 
pi esencia de su pdncipal funcionario ejecutivo del Tesorero 
:,acional, del Contador y Auditor Gene. al de la R<epública y do
Adminislraclor General ele la Corporación Dom;nicana de E!ev 
tricidacl, o Sllº representantes calificarlos, debiendo levantars~ 
acta ele cada sorteo. 

l."na v ;, haya dado , viso d€ la redención en la forma ame.; 
l•x.presada, los bonos re~limidos se~ún el aviso e cons~dera.rán 
vencidos y pagaderos por la suma priricipal e inte1·es•R hasta L1 

íecha del 1•e.s¡1cc1ivo sorteo, de pnés d~ la cual ccsarim los mis 
n1: -ll cle,·engot.1.i. intere& dcbh·ndo ser pagados por el Agente" 
Fiscal. Banco de Re~ r,a,· de la República Dom111ica11a, a pl'c
.sentacit n. con 1 ... s correspondientes cupones relativos a los inv 
ieses no vencidos. E_tas modalidades deben cons·gnarse en las. 
¿n-isos ele rE.Cle~1ción a q•,.,· antes se ha hecho referencia_ 

ArL. l2.-Los BU.NOS .UIOR fIZACIOX DEUDA C\J.\1 
BlJSTIBLE SERIE l!JS!l autorizados por es!.a Ley, pendiente, 
de pago, .::erán exigi:•les en principal e inter~ses. a su ve.1u 
miento. Al nndmiento ele los Bonos, si quedaren algunos pen 
diente, ele pago después ele efeetua,ias las reclenc·o:1 • anti i
paclas previstas en la presente Ley, serán pagados por el Estactn 
-zn capital t.' intere~es, l)ara lo cual se har2 la cOP" gu;eni:<" 
op<Ttuna. p1 ovisión de fondos en manos del Agente Fiscal. 

.\ rt. 13.-El pago de estos Bonos, en pricipal e interese.,·, 
estará garantizado ¡;or los ingresos que se consignan en •1 Ar· 
ticnlo cinco (5) de la pressnte Le), lof cuales t~nckán una 
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afectación especial pr:viJegiada en favor de los n1:...._111os. El p«
go ele dichos Bonos tendrá además, la ga.1•11,ntía üimitada ct,,, 
Estado_ 

Una vez pagado un Bono. s-, cancelará peiforándoio de ma
·nera que s~ r11utilen las firn1a• nerr!sarÜ .. .> ¡:._ra s _ . _1idez. Le 
mismo se hara con los respect -H '5 cupones ele intereses 

_.\..rt. 14.- La. compra venLa o trasp. 'J por cualqu· 1 
o por cualquier causa: asi <:.v11 1 la p,...ses·ón, pei-cEpc"ón de in 
tereses, uühctades y pago de principa1 de los Honof de ,.., ::i 
1989, a que se r efiere esta LevJ es: .... cirán exentos de toda clas. 
de. in1puestos, derecho-::, tasa~. 1·ec::ngos. [!.rbitrios. h1 o .1rius 
cualquiera otra cont.ril.Juc~ón públ1ca. guber1w.mental o n11u1fr· 
val, actu..:1linente ex;stente "' que S'" pueda ~:-;tabTecer eP ?: ;,, 

t uro. Esta exención alcan3a el lmp·· ,to sobre ia R nta. 
n10 de Suce.c:;·ones y V JLiC!u.ne o c11alesquie1c1 c1 r.;p 11 

tos equivalentes que establezcan t,·ibu tación sobre Jp- mism, 
ingi"sos e bcnefic ·es y sobr, la !Tinsmis;,m ele propiedad pr,1 
-causa de sucesión o a título gratuito entre vivos o tPstan1enC. 
rios, y en consecu€nc.in, Hi los Bonos de la Se1·ic 1989 ns :.1 

cesorios, sei·ún con1¡.mtables i:!Il l det •-rn1Íl1r ió1 _- ~ 1 .l]:'1 

tasab1es ni deberán sf'J" t~Pcbnadc . ni et.i.t~1·'l.n dOmet=c.los a 
dispon~biliaad a c~u:,;a ._..:¡, .. dic1 ... n n1pu.ec--tob, JlUtuen 1 set· obí1:: 
to de toda ria:-.- d, opt:Tadun, sii1 11t·c 

'1:mización. 

Podrán tamb ·,._ aL-epi 1 

.Estado, los Jii unk pie:-. o !Os 1 

~er ut-Uizadrn=.. como n,::lrte d1 
ciales 

Art. 15 - Lo~ Rones <t11tnr¡ 

drán ser u1.:liz:.L:o~ iJ..t)q 11;1,1,,, 

puestos en gen eraL 

C "ll~L' fa 
11i::imv~ autonornc 

:e1 ,·a~ ti r• lo~ h: 

1' 7•) 

Art. 16.-EI Poder Ejecuth-o qiwda fc1c-111tario .1.1arn dictar 
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todas la.s dispo~iciones que ,Pan ner"" ari .. , ~ pa•·a la mejor eJ e
t ución de esta L2y. 

IJAD,\ en la Gala¡]· ;,, • mms de la Camara de Diputados. 
Palacio del Congreso Xac,onal. en Santo Domingo de Guzmán. 
j);sh·ilo i\d.cionaj, Cap( al de lu ReJ:,(1bli1•a Domin·cana, a fo."i 

trece días del 1nes de 110,·iem',1~ .. del Hño niil novecientos se
tu1ta y cuatro; año3 131º é' ' In' nenclencia y 112" de la Re, 
tc1uración. 

jJsé El·do Hciutis1a Ihuuc 
Secretario. 

\Iiriam ~Iarte Montes de Oca 
Secretaria. 

.-\' :liu --\. Guz1nán 1''ernández. 
Pre-:;:ide11tf'. 

DADA C' ll la Sala de E iont del Senado. Palacio del Con
greso Xac·on,tl, " Santo Domü1 •ie Guzman, D:strito ~:aci, 
nal, Capital lle !a í{q;, blica Domin'Utll&. a ins catorce clias del 
1nes de noviembre tlel allL, mil 11oveciento setenta. y cuatr1,: 
nños 131° ele la Indep. ndE:i!CÍc"!. ~ 11~º de IJ. RPBt::nuación. 

Jos~fi.aa Purr::s e \- alenzuela, 
Sect"etaria. 

Antonio José Lalane. 
~iecreta1·1,1 

\ driano A. Oribe Sil,•a 
Pre.si dente. 

jOAQUIN BALAGUER 
P1esidentc ci , la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que rne conf!ere el a1·tíC"i.1l , 
!i5 de la Constitución <le la Repúbl'.ca; 
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PROi\ll:LGO Ja presente Le:v, ~' n,unrl,, <j ue sea pui,lkad« 
en la Gaceta Oficial pal'•. su • onocimiento l ~umplimiento. 

DAl>A en Santo Domingo df' Guzmán. Disfri\(l ~acional. 
Capital de la Rapúb'ica Dominicana, ., los catorce días í!PI me 
de novie111b1e clel i1ño mi novecientos ,e,,.1ta y ct,atro; l" •-· 

rn19 de la lndeJ)endend" -- 112" de la Rcstauiaci<Ín. 

J l l/\Ql j }>,¡ RALAGl Fl' 

t:e.-,oluciou !\; \I 77, qui: .:.1pJ:ueba m Ht:~uluclOU N9 164~-74. Uel A :,-unt.a

miento del I\'!unicipio de SaatiagC1, 

EL co;-.GRESO :'\ .\CION.\L 

NUMERO 7": 

VISTA la Resoluc,ón :Xtím 16.Jt - , foch""" e prinwr, 
ele octubn• de l !J7.!, en virtud J cw,1 el •, vu , 1 ,to 'e, 
Municipio ele 8imtiago pn,po1>< C1Psiynm· , 111 n •, el Ua.-
món Emilio Jiméurz, la calle que entra ,.¡ .Reparto "1 a r,',mP 
r-alda", por fa. Avenida S<1lvador E~tn.lh~ Sa{lhalú, de la c:,.~lad 
de Santiago de Jo., C11.halleros. 

VISTA la Le} N9 ,19_ ele k 
<Jllc modifica la Le:v :-:: • 34::~ <el 
Asignación de ~ omllres a T~:'fici-· 
..-icios Públ ico~ 

R F,Sl E L 

l_':S1CO: .-\r1 '··•r la P 

r¡ue copiada a In 1- •:·., dice así 

., ,1 J1(JVh~1t.1lwt? de l~l 
ju11 j U 

Obre, y· r. 
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Il.epúLJica Dominicana 

Ax L~l.AMIENTO DEL ,.\Iu:N'ICIP!O DE SANTlAGv 

CONSIDEHA.:-JDO: Que l.Jon Ramón Emilio .liménez, fue 
un c:iu ... adano ejen1p1ar, que consagTú fU vida al estudio, sobre
saliendo sie1npre por su capacidad intelectual y su vasta cultu
ra enciclopédica ; 

CONSIDERANDO : Que tan distinguido caballero contri
i.itly¿;. enormemenk al _ t::.sarroilo cultaral Je stts conciudadanos, 
al dejar plasmados sus múlt ples s prnfundos conocimientos en 
varias obras, escütas tanto en prosa como en verso, cuyas 
l',..,ras son et 1nás. cH1 , legarin ')tie p1w,1a recibir un pueblo de 
u-no de sus hijos; 

CvNSIDERA:-SDO: Que e& un cieoer ineludible para este 
1 Jrganisnlú, perpetuar la memoria de tan honorable munícipe, 
mediante un reconocimiento público 'e imperecedero. que sirva 
de estín1ulo a las vc.nide1·as gene.Yac.iones; 

VISTAS las !•0 y•>< números 3453. 5622 y 49, sobre Orgam
zación ~!un·eipal, .· :\.f:ignadór, dP ""~on1.hres, res11ectivamente ; 

I en u~o de su~ facultades legales: 

RESUEL VE· 

PRfalERO: IJe~ignar. conao al efecto dEsigna, con el nom-
1,,e de Ramón Emilio Jiméi,rz, la calle que entra al Reparto 
'·ta Esmera! ~," ror la \•,.reJlidf! Salvador Estrella Sadhalá: y 

SEGUNDO : Enviar la presente Resolución -al Congreso 
~acional. po1· la v;n rci rrPRpo11.~ii'11h•. a fin de Q\.:'e. le impa1·ta ~u 
aprobación. 



DADA en la Sala Cai,ilular de! Ayuntamiento del Muni
cipio de Santiago, República DominicE1m,, el clia primel'O de oc
tubre del año mil novecientos sete,1ta y cuatro; aúos 131 ° ele Ja 
J.ndependencia y 1129 de la Restauración. (Firmados) : Ing. 
Francisco J . Rodríguez, , 'residente del Ayuntamiento; Dr. José 
ele Jesús Alvarez B , Síndico Municipal: Juan I l\loreno, Secre
t,irio Municipal". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Gámara de Diputados, 
Palacio del Cmigreso Naci011al, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treinta días del me~ de octubre, del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau 
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Mcrntes de Oc.a, 
Secretaria. 

A tilio A. Guzmán Fe1·nández, 
Presidente. 

DADA en la Sala lle í3'esiones del Senado, Palacio Je! Con· 
,greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr:to Nac10-
nal, Capital de la República Dominicana, !'l. los trece días del 
mes de noviembr-e ele! año mil novecientoi; setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 11 2º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzu<>la. 
Secretaria . 

Antonio José Lruane, 
Secr~brio. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUX BAL-\GUEl:t 

Presiüeth~ d¿ la Ikpubika Dominicana 

En ejercici ... de .:.as atri ..... one.s que n1e c. ... ni~ie,·e- el artículo 
;;5 1 Const-tuci, n de la República; 

l'ROl\lULGU la p1·esente Resolución y mardo que sea pu-
¡,;;cad~ Cll h Ga<>f>' ·• <• ·- iaL para conocimiento - cumpli-
miento-

l).-\J)_\ e'l ~-,mlo LDmiiro Guzman. Din dto ~acional , 
Ca;, ... ,! ,:e la Repúbl'u, Dominicana, a los veinticinco días df'I 
Me: cir llG\ ·emLre ,ji : ie:ntos t-clenta y cuatro. año11 

,:;¡<> cl.=- la 1r Jepen la }(p~tauracióP 

JílAQUI'\ r:AL.\l;l El, 

P...soluc1on N9 78. qu~ a¡:,n1e1.>A Ja Rc:solución N9 1627-bis-74, deJ Ayu■Ul 

mientP <lel Jvlunicipio de Santiago. 

XUMERO 78 

F.L COXGREA'O '1ACIONAL 

Ln '\ombrt de la Repúblic-a 

VISTA la Resolución ;-¡v Hí27-Bis-74 de fecha 18 de jurúo 
de 1974, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Municipio 
le Santiago propone ,;esignnr con e! nomhre de Profesor Ricar
'.lo Ramírez la cnlle número 1 de la l'~·banización "Jardinea 
lfetropolita~os" Je la ciudad de Santiago dE> los Caballeros-

VISTA la Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la N9 24R9_ rlel fi de iuli•· del aiio 191;r), sobre asigna-
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ción ele nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicio!! pú, 
blicos. 

RE SUELVE,: 

UNICO: Aprobar la Hesolució,i precedeutemente señalada, 
que copiada a la letra dice así: 

'·EL AYUNTAMJENTO llEL WUNICIPIO DE SANTIAGO" 

En uso de :3US facultades leg~des 

Núm. Hi27-Bis-74 

CONSIDERANDO: que el Profesor Rical'do Ramírez ,fa
liecido hace yoco tiempo, fué un ciudada,.,o modelo, que riedi(<'i 
¡Jran parte de su existencia al estudio de la Geología, por lo que 
ha sido considerado como el primer Geólogo de la República 
Dominicana. 

CONSIDERANDO : que el Ayuntamient o tiene el deber de 
honrar la memoria de tan c1lstinguic1o y culto munícipe sant ia, 
guense, por constituir una gloria para esta ciudad de Santiago, 
d haber contado entre sus hijos con tan estudioso y meritoric 
ciudadano ; que pm· t anto, proced€ que este Organismo le rinda 
un homenaje público en reconocimiento a su gran labor cien, 
tífica; 

VISTAS las Leyes r.úmeros 3455, 5622 y 49, sobre Orga
nización Municipal, Autonomía Municipal y Asignaciones do 
Nombres, respectivamente; 

I en uso de sus facultades legales, 

RES UE LVE 

PRIMERO: Designar, .como al efecto designa, con el nom
bre de Profesor Ricardo Ramircz, la calle número l , de la Ur-



-1213-

banización "Jardines MetropoUanos", de la ciudad de Santiago 
<le los Caballeros ; y 

SEGUNDO: Enviar la presente Resolución al Congreso 
Nacional, por Ja vía corres¡;;orn .. ieute, a ún de que le imparta 
su aprobación. 

DADA en la Sala Capitular del Ayuntamient o del Muni
cipio de Santiago, Repubhca Dominicana, a les dieciocho d.ías 
del mes de jumo, del año mil novec1emos setenta y cua,ro, años 
1319 de la lnaependencia y 1119 de la Restauración. (Firmados) 
Ing. Francisco J. Rodri:;;ucz, Presidente Clel Ayuntamiento; Dr. 
José de Js Aivarez B., Sindico Munic.pal; Ju,m I . Mcreno, Se
cretario i\lunicípal. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado,, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repüb!ica Dominicana, a los 
treinta días del mes de octubre del año mil novec entes setenta 
y cuatro, años 131 ° de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mjriam l\Iarte ilfontes de Oca., 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernánclez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Rcpüblica Dominicana, a los 13 días del mes 
de noviembre del año mil novecientos :;etenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1120 de la Restaurac'.ón. 

!\.driano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

,Josefina Portes de V alenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la .l.{epúbl.ca vominicana 

En ejercicio de las atribuc:ones que me confiere el articu
lo 65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolucion, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum
'plimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl:ca Dominicana, a lus veinticinco días del 
mes de noviemb..1_·e del año mil novecientos setenta y cuatro ; 
aüos 1319 de la Independencia y 1129 de ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 79, que dispone la congelación de los actuales precios de los ar
t'!culos de producción o fabricació!l nacion3l o de h.1p:J1·tación de plime1 a 

necesirl~d y crea una Comis;ón Técnica. 
(G. O. N9 fl852, del 11 lle Diciembre, ~le 19'i'4) 

NUi\IERO 79 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la actual tendencia. inflacionista. 
n::undial ha ocasionado una elevac:ón de precios en determina
dos artículos tanto de produccifn nacional como de importación, 
I.íuchas Vi:'.ces sin causas justificat:as; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está en el de
ber de poner coto a tal situación que pruduce un'l. e1'~vación en 
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el costo de la vida en el pafs, en detrimento, principalmente de 
las clases más necesitadas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se dispone la congelación de los actuales precios 
de los artículos de producción o fabricación nacional o ée 1m

por taclón, de primera nec~sidad, cuyos precios máximos estén 
fij ados por la Dirección General de Control de P1·ccios, así como 
de cualqu·_er otro artículo que la Comisión que se crea en el Ar
tículo 2 de la prernnte Ley, consídern necesario. 

Art. 2.-Se crea una Comisión Técnica, presid'da por el Se
cretario de Estado de lndmtria y Comercio, y compuesta ade
más, por ecanomistas y /o técnicos que, a juicio del Poder Eje
t ivo, reunan las condiciones necesarias de probidad y capnci,lad 
para llenar a cabali<iad las funcioues que le atribuye IR presente 
Ley, en el número que éste disponga 

Antes de tomar la decisiiin la l,umi,ión Técnica deberá 
oir y ponderar los argumentos de las partes interesadas. 

Art. 3.-La referida Comisión Técnica queda facultada pa
ra autorizar el aumento, en la proporción debida, de los actua
les precios, a so!ic tud de los intereS3dos, cuan1o se demuestre 
con documentos fehacientes, ta elevación de los costos de pro
ducción de los artículo8 importados. 

Art. 4.- Asimísmo, la Comtsión Técnica queda facultada 
para reducir, en la prcporción debida, los precios congelados, 
cuando se demuestre con documentos füh.,cientes, a solicil ud de 
.cualquiera de sus m'embros, que dichos precios no correspon
den a la eievación real de los costos de producción de les artit-u
los nacionales, o al aumento de precios en el exterior, de los ar
tículos importados. 

Art. 5.--En lo que respecta a los aiiículos de primera ne
cesidad, la Comisión hará sus recomendaciones, directamente. 
al Director de Control de Precios, quien prcc<Xlerá a la fijación 
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de Jns precios, y las v::olaciones a las resoluciones que se dicten 
al rcspe1..Cv, Setan .x1.UC.lOUa-as COtl 1as Pt..nas e:;La tJh.;ciclas en esw 

ta ,ey . 

. Art. 6-La indicada Comisión Técnica podrá requerir de 
cualquier uepau..i.mt 1Lu cte 1a ü .... nun.::hrauon Puolica o oe les 
ins,1L.;.10L- 3u,unmn. s I c. " mcy parti,ula1 mente de 
la Du Cl. on l.n.:ne1-l oe .... _ ... Jni....., .... .n. ¡_ tllu~o ele E:·tal.uliza-
cion de PrecJt'"• ,u.&. illl1,...&..u1al.aüDca.i qw :tJJlle necesarias para 
e: cstuu1v U las solh e ~u.1m ... nto o ui:::,:uinución de ¡u·ecios. 

Art. 7.-Lt • agentt.; o repn ntantPs comerciales, los pro
cuctmes, con .. rc·, .. tes o impot taúon: <JUL violen las dlsposi
<:iune ._.e la ¡,r~euL k), s .. iu ton.en..:<.los a multa de RIJ$· 
1,Ut!L ,., l,du. 1•.L~0s O.tW¡ a füJY,._,,Q1,t).OU (ClXCU MIL PE
SO.:\ ORO) 

_;__t_ - l 
Pr0<:~r 

taria d• EsL do de Industria y Comerdo, 
e • ul c...- la •• ep~ li.a y !u Policía Xacional. 

quet :n c.. ,l.dl' ~, u:, u~ .. a ej cucio.t1 t....e la pr 1::.:t :nte ley. 

DADA en la Sal¡; de Se mnes d I f •na 'o, Palacio del Con-
1~1·1,; , ~):_-~ I, en ~ , Domh JU de Guzmán, D:strit~ Nado-
·n 1, C 1•• l C],\.. 1 a Dnnlinic:..,li,, a los v-::intisois días 
dr•l 1 ~s u emb1 ..-1e1 añ mil no\. •cir~1tas setenta y cuatro; 
,.ños 131° u~ l !I,.'e .endei1cia y U'.;.Q de la Restauración. 

.•osefina Por1 ·'e Yalenzuela, 
Secretaria. 

An.onio Jos,0 Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presi.:entP 

D.\DA en la !' ' ·'e Sniores de la C ',mara de Diputacros, 
·o del ac e ,al, Santo Domingo d-~ Guzmán, 

1 N L l ,' e la •po"tbhca Dominicana. a los 
\cint·.:-;iet2 ti,us ckl mes Ce novi ... mbr,! ceJ al.lo mil novecientos 
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setenta y cuatro; aiios 1319 de la Inde¡,enclcncia y 112" ele la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secrel.ario. 

Ati!io A. Guzmán Fernández, 
P1·esic'.ente 

Miriam illarte i\Iontes de Oca, 
Seci-elaria. 

JOAQUDJ BALAGUER 
Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
66 de la Constituci6n ele la República; 

PROMULGO :a presente ley y mando que sea publicada en 
la. Gaceta Oficial para m conoc:micnto y cumplimiento. 

DADA en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Xadon,i:. 
Cap·tal c!e la República Do únicar~, a los veintioc'-o dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la In.!eprndencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUL.'< BALAGUER 

IAy NQ 80, que establece que el lr:sb.tuto de EstnbiFv.ci6n de Precia. 

!erá el distribuidor único del a"'llcr:r de prcducci6n nacional para el 
conswno inte1-n1J. 

{G O. Nº 935~1 cfol 11 de ili, f>Tllbr~ ele 1974) 

NUW<:RO 80 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSI.C:::'R • ,r:O q¡,e E.eta,':., c'.e' ~ contar con los re-



-1218-

cursns nccesarics para cubrir en parte r•l sobreprecio que han 
tX¡oerimEntaclo los combust:bles que comumen las plantas eléc
trica, de la Corporación Domin;cana de Electricidad, a fin de 
que ei mismo no gravite sobre los grupos de menores ingresos 
de nuestra pcblac,ón, asi como para mejr.,rar los salarios de los 
picadoi"€S Ce caña; 

YISTA la Resolución :,¡-o 2 í4, de fecha 25 de noviembre 
de 1974. dictada por el Instituto Azucarero Dominicano y la Di
rerdón General de Control de P recios, eil virt ud de las dispo
sicior es del Articu'.o 4 de la L€y I',;9 619, ce fecha 16 de febrero 
de 1965, pcr medio de la cual se establece un d 'ferencial en el 
preci" de venta del azúcar, incorporado al precio actual, de RD$
Cl.06 por libra para €1 azúcar refino, y de RD$0 05 por libra 
vara el azúcar crema o parcla; 

HA D.\DO LA SIGUIEXTE LEY: 

Art. 1.-A rartir de la publicación Ce la presente ley, el 
Instituto de Estab'J;zación de Precios se,-i, el distribuidor úni
c ú del azúcar C.e pro.:ucc:ón nacional para el consumo interno. 

Art. 2.-EI Instituto de Estabilización de Precios deposita
rá semanalmente en la Teso-ería Nacional, para ser destinado 
~ un Fonc!o Especial, el 957o de los valores correspondientes 
~l diferencial en €1 precio de venta del azúcar, incorporado al 
prPr'o actual. de f \D~0.06 prr 1 'bra pt:ra el azúcar r efino, y de 
HD!:<0.05 por ,ibra para. el azúcar crema o parda. establecido 
en la Resoluc'l'n N° 2'74. de fecha 25 ele noviembre de 1974, 
r";~tada por el Instituto A7Urarero Dominicano v la Dir ecci,\n 
('.eneral ''e Control de Precios, y r etendrá un 5% para cubrir 
los gastos operacionales. 

Art 3.-EI 95"1, a que 8e refiere el Art;culo al'terior. será 
i'istril'uído de la sigu'ente manera: Un 80% a la Corporac;ón 
rorr.:Pir~ 11B r'P EJ ::- 4 d c·dad Y'ara ruhrir parte del sobreprecio 
r•11e han P'Xl)erimPntarlo les coTYJbustihl es que cornmmPn sns plan. 
tas eléctricas: v el 15% r Pst~nte. al í.onsejo Estatal del Azúcar, 
para aumentar los salarios de los picadores de caña. 
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Art. 4.-La presente ley modifica en cuanto sea necesarir 
cualquier disposición legal que le sea11 contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac·onal, en Santú Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República l)onúnicana, a los 
veintisiete días del m,s de noviembre ce! año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131 ° de la Imlependencía y 1129 de }a 

Restauración. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presi<!ente 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam i\Iarte Jlfontes de Oca, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones del SeTJado, Palacio del Con
greso Nacional, En Santo Dom'ngo ele Guzmán, Dirtrib Nario
;nal, Capital de la Repú'·lica Dominicana, a los veint;ocho dias 
del mes de noviembre del a.ño mil noveciePtos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112º de la Restauradón. 

JDl!efina P ortes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dulc;, María González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Unoe Silva, 
Pr€SiQente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

En ejercicio de las stribncione<; que n1e confiere el articu!o 
55 de la Constitución de la República; 
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PTI O:IIULGO la pr€sente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Uficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap ·tal de la República Dominicana, a los veintiocho dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la In:le¡}Endencia y 112º de la Restauración. 

JOAQVJ~ TIALAGUER 

Ley N9 81. gue f ij:i el .salarJO mínimo por hora para los trabajadores 
de las cfistintas actividades tanto en el Distritc Nacional como en otros 

lugares del territorio de la República. 

(G. O. Nº 9~52, del 11 de Dicie111b1·e de 1974) 

i\'uJIERO 81 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el proceso inflacionario mundial 
l.a provocado un alza general de precios, que ha r epercutido 
sens'blemente sobre la economía del país; 

CONSIDERANDO que los a~alariados €conómicamente 
más débiles han sido los mayormente afectados por tal situa
ción; 

CON'::TDERANDO que es deber c' el Gobierno tomar medi
das de lugar en beneficio ele dichos sectores, sin que ello altere 
,· r 'tmo de las actividades productivas en sus distintas dimen
:::·ones; 

CONSíDERANDO que a.ún cuando estan previstos en el 
<'.ó:!igo d-2 Trabaj o los mecanismos para regular los salarios, por 
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tratarse de causas y efectos generales, al margen de las rela
ciones ordinarias obrero-patronales, se impone adoptar dispo
siciones de carácter nacioruil; 

HA DADO LA SIGUIENTE LE)'. : 

Art- A partir de la publicación de la presente ley, todo!! 
los trabajadcres que se utilizan en cua:quier activ:dad econó
Júca, sea ésta industrial, comercial, minera, turística o de cual
quier tipo donde existan relaciones obrero-patronales, cual que 

sea la naturaleza de sus conti·atos y la forma de retribución, 
percibirán, con la excepciones que se transcriben en los Párra
fos I y II de éste articulo, los salarios mínimos siguientes: 

a) En el Distrito Nacional y en la industria azucarera, 
limitada ésta a la administración y factcria: 

Salario mínimo por hora, CINCUEX"!'A CE:'.\'TAVOS (RD!-
1,_¡¡o¡ Para ~os empleados y trabajadores que perciban su re
tribución por semana, quh'lcena o mes, el salario se computará 
80bre un mínimo mensual de noventicinco pesos (RD$95_00) _ 

b) En las zona8 francas industriales, exclusivamente clM-
1 inacoas a la exportación: 

Salario mínimo por hora, CUAREJ\í'A CENTAVOS (RD$
OAO) _ Para los empleaclo3 y trabajadores que perciban su re
tribución por sem1u1a, quincena o mes, e! salario se computará 
~cbre un minºmo mensml de setenta y seis pesos (RD$76.00)_ 

e) En cualquier otro lugar del territo1io nacional: 

Salario mínimo por hora, CUARENTICINCO CENTAVOS 
(RD$0.45) _ Para los empleados y trabajadores que perciban l!U 

retrihurión por gem&na, quinceT1a o mes, 91 sa]a.rio se computa
: á scbre un minimo mensual de ochenti<.inco pesos (RD$85 00) 

Pánafo 1--Quedan exceptuados de los salarios mínimos 
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fijados 'éen e;, te art ículo, los servicies dcm ésticos y los traba
jadores C:el campo. 

Párrafo IL-Asimism o, no se aplicarán salarios mínimos 
a los establecimientos cuyas instalaciones y existencias no ex
cedan en conjunto de diez mil perns (RD$10,000.00). Estos ne
gocios se regirán por las tarifas o disposiciones legales que le 
sean aplicables en la actualid ad. 

Art. 2.-Cuando el trabajo se realice a destajo, los patro
nos pagarán a los desfajistas según su r endimiento, pero su re
muneración no podrá ser inf-2rior a los sa!arios mínimos básicos 
por hora establecidos en esta ley, por todas las h oras trabaja• 
das en la semana. 

Art. 3.-Las tasas de salarios previstas por disposiciones 
anteriore~, cuyos importes sean superiores a los salarios mini .. 
mos fijados en la presente ley, quedan vigentes. 

Art. 4.-Los salarios que p or acuerd:i de patronos y traba
jadores sean super iores a los salario9 mfoimos básicos estable
cidos en esta ley. se mantendr,í n de corformida;J con las pre
visiones del artículo 207 del Cód!go de Trabajo. 

Art. 5.--Se morlifica el a,.tículo lro. de la Ley NQ 26, ele 
fecha 27 de septiembre de 1966, para que rija así: 

"Art. 1.-A partir de la publicación de la pre~ente ley, to
dos los trabajadores de campo. en cualquier actividarl a grope
cuaria. in°luvendo entre otras la de l os desyerbadores, la dP los 
peones utilizados en el cult'vo. secado. envase y recolección c'e 
las cosecha.s. la de los ordeñsdo,·es y peones de ganado y la de 
ocunar.ioneq s'mil!lres. riPrcih.;rt;n 11n s!)1~rio rni"•--imo ae DOS 
PESOS í.OX CINCUENTA í.ENTAVOS (RD!}:2 50) por toda 
jornada de trabajo de ocho h oras". 

Art. 6.-La violación a las disposiciones de esta Jev será 
castigada con multas de RD!l:15 no a RD$fi00.00, o prisi6n a, 
15 dias a 6 meses, o con ambas penas a la vez. 
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Art. 7.-La presente ley modifica en cuanto sea necesart: 
cuaiquier disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac.onal, en Santo Domingo de Uuzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis dias 
del mes de noviembre del año mJ novecientos setenta y cuatro, 
años 1,no de la Independencia y 112• de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

AdrÍaihl A. Uribe Silva, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de DiputaciOI!, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dist,·ito Nac·onal, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veintíseis días del mes de noviembre dei año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131Q de la Independencia y 1121> de la 
Restauración. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atllio A. Guzmán Fernández, 
Presidente 

Mir iam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominícana 

E n ejercicio de las atribuciones que me corú iere el artículu 
f;5 d1> la Consttt1,1ción de I,i RepúbJiCJ.; 
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PRO!lfU:.GO la presente ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dam:ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap;tal de la República Dominicana, a los veinliocho días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuat ro; 
años 1317 de la Indeprnd,mcia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUI)l' BALAGUER 

Ley N9 82, que faculta a la Junta Monetaria a suspender ternpornlmente 
o cancelar la Licencia de Exportador crenda po1· el Art. 1 de la Ley W 

251 del 11 de mayo de 1964. 
iG. O. N9 9S52, del 11 de Diciembre de 1974) 

NUMERO 82 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que es competPncia del Banco C<"ntral de 
la República Dcminicana, todo lo refativo a la aplicación, con
trol y regulación de las disposiciones monetarias y cambiariru;; 

CONSIDERANDO que se hace necesa rio dotar al referirlo 
organismo de un ir,strumento que le permita mantener nn me
Jor control sobre aquellos export.ado,·es ::¡ue inf rin.iRn las dis
posiciones ce la Ley N9 2-51, que regula la Trancferencia de 
Fondos, de fecha 11 de mayo de 1964, y $US modificaciones; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede, con c.s r ácter de exclusividad , a la J un
ta Monetaria, la facu ltad de suspender tempcralmen1c o cnnce
lar def'nitivamente ia Licencia de Exp ;rtador creiv'a por el 
Articulo 7 de la Ley NI> 251, de fecha 11 de mayo de 1934, mo-
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c:ifica<la últimamente por la L<ey N9 49, de fecha 24 de octubre 
de 19í4, a tonos a,,ue,los exportadon,s <¡ue violen la indicada 
Ley NQ 251, y su.s moclfücaetones, rns reg-lameuto,; o las r egu
laciunes dictadas sobre la matelia por dicho organismo. 

Párrafo J.-A solicitud escrita, del:;idamente motivada 7 
documentacia, de la IJ.rección General d;;: Aduanas o del Cen
,ro Dominicano de Promoción de Exportaciones, la J unta l\Io
,:etaria poJrá suspcnc.er t"mporaim, n ,e o cancelar definitiva
mente la Licencia a todo expor,ador que haya violado cuales
quiera de las ley-a,, ci isposiciones, reglamentos o re¡rulacioues 
que rijan éichas eotid11des. 

Párrafo II.-La J unta l\Ionetaria estará facultada, ademas, 
a cancelar la Licencia de Exportador puteneciente a las per
sonas fisicas o moralEs que no hayan realizado exportaciones 
durante un periodo de doce (12) meses. Cuando las personas a 
quienes de acuerdo con este procedimiemo se les haya cancela
do rn licencia deseen volver a expor tar, ¡.,od rán solici tar conce
sión de la licenc a correspondie11te, a la Comisión creada por la 
Ley N9 49, de fecha 24 de octubre de 1974. 

Art 2.-La presente Ley modifica en cuanto sean necesa
rio la Nº 251, de fecha 11 de mayo de 1964, y sns mo:lificacio
nes, y muy especialmente la Nº 49, de !ceba 24 de oclullre de 
1974. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
D istrito Nacional, Capital e e la República Dominicana, a loa 
v einte dias del mes de noviembre del año mil novecientos se
tenta y cuatro; años 131 ° de la Independencia y 1121' de la 
Restauración. 

.José Eligio Bautista Ramos, 
Secr etario. 

Atilio A. Guzmán Ferná.nd~ 
Presidentt1 

Miriam l\Iarte l\lontes de Oca, 
Secretaria. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en ::,anta Domrngo ue Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbiica D ommicana, a los veintisiete o ias. 
·del m,es de noviembre uel año m,l novecientos setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independenc,a y lliV de la Restauración. 

Jllllefina Porte~ de Valenzuela, 
Secret>1ria. 

Alejandro José Nam~, 
Secretario Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidenta 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la Repüblica; 

PROMULGO la pr,esente ley y mando que ~ea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dom:ngo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veintiocho dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro ; 
afioa 1319 de la Independencia y 112° de la Restauración. 

JOAQUL'J BALAGCER 
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Resolución NO BS, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano y la Sra. Maiia Cristina de U!6n PCJ1ua.rea . 

NUMERO 83 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 87 de la Constitución de, 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 14 de agosto del año mil nove
.cientos seti.nta y cuatro (19"74), por mtdio del cual el Estado 
Dommicano, representado por eJ Administrador General de Bie
nes Nacional<os, AGRON. 1:tAFAEL H. RlVAS, traspasa a titu
lo de venta a favur de la señora MAR.iA CRISTINA DE LEON 
POMARES, una porc.ón de terreno con área de 593.00 metros 
cuadrados, dentro del Parcela N9 110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catast ral N" 4, del Distrito Nacional, (Solar Nº 10 de la l\lan
zana XlI-A, del Plano Particular), y sus mejoras consistentes 
en una casa de dos ¡;!antas, construida de blocks y concreto 
pisos de granito, con todas sus anexidades y dependencias, por 
la suma total de RD$:2.0,600.00 (VEITE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ORO). 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR, el Contrato de fecha 14 de agosto dcl 
año mil novecientos set-rnta y cuatro (1974) , por medio del cual 
el Estado Dominicano representado por d Administrador Gene
ral d~ Bienes Nac onales. AGRON. RAFAEL H. RIVAS. tras
pasa a título de venta en favor de la seíiora l\lARIA CRISTI
NA DE LEON POMARES, una porción de terreno con área de 
593.00 metros cuadrados, de!!tro de la Parcela NQll0·Ref.-780-
Pte., del Distrito Catastral Nº 4, del Distrito Nacional, (Solar 
NQ 10 de la Manzana XII-A, del Plano P;,r ticular), y sus mejo
ras consistentes en una casa de dos plantas, comtruida de 

.N 
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blocks y concreto, pisos de granito, con todas sus anexidades Y 
devcuueuc,as, por !a t:;un1a wc.a.i ae .l:<.J.J~~U,bU0.UU, que cup1ado 
a la letra dice asi: 

"ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, ctell1ctamente representedo en 
este caso por el Admirnstraaor Genera¡ ae Bienes Nac.onale..,i, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, domimcano, mayor de edad, ca
:;;ado, funcionario público, de este domicLio y residencia, porta
dor de la céoula de identificación personal NQ 6904, serie 34, con 
uno hábil, Reg;stro Electora1 NV ,:96285, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de esta misma fe
cha, expedido poc el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, la senara MARIA CRISTINA DE LEON POMARES, do
minicana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada y 
residen te en el 1529 E 34th Street, Brooi<lyn, New York, Esta
dos Unidos de América, porta<lora de la cédula de identifica
ción Personal Nº 21846, serie lra., hábil, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOivllNICANO por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TltANSFIERE. con todas 
las garam.as, libre de cargas y graváme:::ies, e,n favor de la se
ñora MARIA CRISTINA DE LEON POMARES, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 593.00 metros cua
drados, dentro de fa Parcela Nº ll0-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral NV 4, del Distrito Nac'onal, (Solar Nº 10 de la Man
.tana XII-A, del Plano Particular), y su~ mejoras consistentes 
en una casa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pi
sos de granitos, con todas sus anexidades y dependencias. den
tro, de los siluientes linderos y medidas: Al Norte: Calle "A", 
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por donde mide 30.00 metros lineales; al Este: Calle, por donde 
miae .!9.50 metros lrnealcs; al Sur: Pa,cela N9 llU-Ref.·7lSO· 
Resto (;::,olar N9 11), por donu¿ mide 20.l6 mel10s linl'ales; y, 
al Oeste: Parcela NV llU-Ref.-789-Hesto, (Sole.r N' 9), por don· 
de m.de 29. 7 4 metros lineales; 

SEGUNDO: El precio Lnve_ic"o y pactado entre las partes 
vara la presente venta, ha sido por la suma total de RD$20,-
600.00 (VEINTE MIL SEI.:,CIENlO.:l PE::.ü S ORO), paga.eros 
en la siguiente forma: a) la cantidad de US$6,000.00 (SEIS 
MIL DOLLARES) , como pago inicial, pagada mediante el red· 
bo número 00163, de fecha 28 de mayo del 197'1, expedido en su 
favor por la Administración Gen€ral de Bienes Nacionales, su· 
ma por la cual el ESTADO DOl\!INICANO, otorga a su favor 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal ; b) 
la suma de US!j:2,000.00 (DOS lliIL DOLLARESJ ., al compra
dor r ecib r el inmueble objeto del preseme contrato; y e) el res· 
to o sea la suma de US!j!12,600 (DOCE MIL SEISCIENTOS DO
LLARES) . en 126 mensualidac1e· consecutivas por valer de US.'f, 
100.00 (CIEN DOLLARES). cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par· 
tes que el inmueble a que se contrae el presente contrato que
dará gravado con un privilegio del vendedor no pagada en fil. 
vor del ESTADO DOMINICANO pcr la suma de USil4,600.00 
(CATORCE I\IIL SEISCIENTOS DOLLARES), c1e conformi
tlad con las disposiciones ccntenidas en el Art. 2103. del Código 
Civil En consecuencia, la señora l\IARIA CRISTI:\',\ DE LEON 
POMARES, autoriza y requiere del R€g·strador de Títulos del 
Disl:tito Nacional, la inscripción del 1·eferido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas hará perder al deudor el bendicio cel téi-mino acor
dado y ejecutable, el privileg:o consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes que la por
ción de terreno que se venden, tienen un área ce 500 a 600 me
tros cuadndos, por lo que en caso de qtoe el Agrimensor Con
tratista al determinar la medida exactll. de dicho solar, se com-

GN 
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pruebe algún excedente en dicha área total, el mismo será ajus
taao i,e,.Uü ~ precw e~upulacJo eu e-,te c\Jntrato, o sea a r azón 
de RV:¡;l;;.00 d 1J1e,ro cuauracJo. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presen
te cont,ato cteuenl ser sc,met;,ao al Cong,ew l'<ac.onai pma su 
aprooac1ón, en v,rLUd cte que -el ...nmueo,e a que el mismo se con
trae t iene un valor que excede oe U;::,;¡,;,.O,vuU.UU (VEIN1 E llllL 
DüLL,üt.c,:;). <le con ... ormi- ad con 1as aispo,;icioncs contenidas 
en el &-t. ó5 1l1c1so lU de la Cuns,itu, ión de la !tepública Domi
nicana. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su cte
r¿cho de p1op1eda<l sobre el ,nmueb1e obJeto ctel p1 esence contra
to, en vntucl Lel Ccrt ficaao C:e ... huio N'' 65-1593, expe;:.ido en 
su favor por e1 Registrador de Títulos del Distiito Nacional. 

OCTAVO: Las par tes aceptan todas las estipulaciones clel 
presente conu·ato, y para lo n o pr evisto en el mismo se remi
ten al derecho común. 

HECHO Y FIRJ\IADO, en dos originales de un mismo te-
1wr, uno pa cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distr;to Nacional, Capital de la República Dom .nicana, 
a los 14 diab clel mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y cuatro (197 4). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

Agrón. Rafael H. Rivas, 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

María Cristina de León Pomares, 
Compradora. 

Yo, Dra. Cf Rl\mN P. DE RODRIGUEZ, Abogado-Nota
,, üblicv oe los el número para el Distri to Nac·onal, CERTI

FICO Y DOY FE: Que por ante mi compareclei-on los señores 
/1. GRON. RAF AEL H. RIVAS y MARIA CRISTINA DE LEON 



POMARES, de generales y calidades qur constan, personas a 
qu,enes ctoy fe conucer y me han declarado bajo la fo dd jura
mento ser esas las finnas (Ju-e acosmmbran usar en todos sus 
actos tanto públicos corno privados de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital C:e la 
República Domi.n.cana, a los 14 días del rne.s de agosto del auo 
(1974) . 

Dra. Carmen Olga Peguero de Rodríguez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Se.<iiones de la Cámara de Diputados, 
Pala.cío del Congrern Nacional, en Santo Domingo de GuzmlÍ n, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicar.a. a los 
doce días del mes de lrnviembre del año n1il nc,·Jecientos setenta 
y cuatro ; años 1319 de la Jndependenc:a y 1129 de la llcstaura
ción. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
SecrE tario. 

Atilio A. Guzmán Fernándcz, 
Presidente 

Miriarn Marte ).\[antes de Oca, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gre~o Nac:onal, en Santo Domingo de Guzrnirn, Distr ito Nacio
nal, Capital de la República Domínicana, a los veintiseís días del 
mes de noviembre del año mil noveciemos setenta y cuatro; 
años 131 Q de la Independencia y 112v <le la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Ac1riano A. Ulibe Sih·a, 
Presidente 
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JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la Repúbl.ca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
/ii6 de la Constitución a.e la Re_púbLca; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gacem Oficial, paia su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital a.e la Repúolica Uominica:.1a, a lus veintinueve días del 
mes de noviem0i·e del año mil novecien tos setenta y cuatro; 
años 1319 de la lndepenc;encia y ll,,9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N Q 84, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano y el Sr. Francisco José González. 

(G. O. N? 9352, del 11 ele Diciembre ele 1974) 

NUMERO 84 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Incisc> 19 del Art ículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 2 de septiembre del año 1974, 
por medio del cual el Estado Dom·nicano, r<epresentaco por el 
,, •'nch istrador General de Bienes Nacionales, señor Agrón. Ra
fael H. Rivas, traspasa a título- de ven~n en favor del señor 
Francisco José González, una porción de terreno que tiene un 
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área de 600.00 metros cuadrados. dentro ele la P a-:-cela x•122-
A-l-A-Pte , del Distrito Catastral NV 3, Jel IJistri!o i\acional, 
(Solar Nº 2 illanzana "H", del Plano Particular ; y sus mejoras 
consistentes en una casa de dos plantas construída3 de blocks 
y concreto, pisos rie mosáicos, con todas sua anexidades y depen
denc:as, valorada en la suma total de RD$20,Ci00.00. 

IT\~CO: APROBAR el Contrato de fecha 2 c,e septiembre 
de! año 1974, por medio del cual el Es,ado Domin'cano. rep1escn
taclo por el Administrador General de Bienes Xacionalea, se
ñor AGRON. RAFAEL H. RJVAS, tras11asa a título de venta 
en favor del señor FRANCISCO JOSE GONZALEZ. una porción 
de t erreno que tiene un área de Ci00.00 metros cua,lrados, den· 
t rC' c'e la Parcela NV 122-A-l·A-Pte., del Distrito Catast,·al NQ 3, 
del Distrito Nacional, (Solar NQ 2, lllanz&!la "S", del Plano Par
!icu1a.r; y sus mej::::ras consistente::; en una casa Ce dos plantas 
construida! de b~ocks y corcre6 o, pisos de morn.kos. con todas 
sus anex;dades y dependencias, valorada en la suma total de 
RDS20.600.00, que cop:a::!o a la letra dice así: 

''ENTRE: 

EL ESTADO DO:IHNTCAXO, debidamente repr<'sentado 
en este acto, por el Administrador Gener~l de Bienes Xacionales 
AGRON RAFAEL H. RJVAS, dominicano, mayor de edad, de 
estado civil casado, funcionario púbLco, ce fste domicilio y re
sicencia, portador de '" c:'..,ula de ic'entificaci, n personal Nº 
6904. Serie 34. con sello hábil, provisto del Carnet del Registro 
Electoral Nº 2!16285. quien actúa en virtud de las dis11osiciones 
contenidas en el Pod~r de esta misma fecha. expe lino por el Po
der Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presen
te documento. de 1•nH parte; y de la otra partP; el señor FR.-\::-1-
CISCO JOSE GO'.'l'ZALEZ, domi-·ca:ro. mav<"· ele ec'a ➔, c1e es
tac'o civ·1 casado. con la senac'ora ELVIR.\ ME.TIA DE GO'.',
ZALEZ. domiciliada y re•idente en 45---38. 42nd StrePt. Apt. 
4-E, Long Island. Ci•y. New York. Estac1cs Uni•los de Amrri
ca, portador de la Cédula de Ii'rnVfie-.d(,n Personal N9 Ci24, 
Serie l.ra., se ha convenido y pactado el siguiente: 
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CO:XTRATO: 

PRL\IETIO: I:L EST \DO DO:\IIXICAXO por órgano de su 
re¡,r.escn«c11te, \·-E:\!Jr.:, CEDE ): TRAXSFJERE, con todas las 
gaianuas _e derecho, libre de caigas y gravámeGes, en favor c!el 
s.nor F!tAXCI.:;CO JO;:;E GONLAl.Ic.l, quien acepta, el inmue
Lle que ~e o.escrioe a cont~nuación: 

Cl 

·reno 1 :ie area de LÜU.UU metr ,,:; 
1 .-~ca _ L.!2-.\-1-A Pte., del Di5lrito 

,acivuUi (:::i0lar N9 2 i\lanzana ··H", 
.'.:> HL-j or2 cunsistentes en una casa de 

cll ~ b y e r..creco. pi s d« mo~áicos, 
con t nchs, dentro de los siguicn 

r NV 2, por , Jn :ie 1~.ide 
1 n 1 ; al Late: P iLl A-1-A-, r e3to (Solar N'' 

_,uJe .niuc ~u.Gu IT1c't1u Jh~a J ..... s, al F·u-· P. Nº 122-A-1-
.-1.. r~a.o (.::,ulare, 15 y 18¡. _ or r'omlc miden, 15.20 y 4 00 y 

ro Oeste: P. N° 122-\-1-A, resto (Solar 
.2.5 me .. -os iin-Eales. 71 

- p::ictado entre las partes 
,r .a 'e RD$ 20,S0O.00 

ORO), pagaderos e:i la 
u..., ,;6,000.00 (SEIS ;\IIL 

, c1 n:..., ir ..... cial 11.r1a mediantP €1 recibo NQ 
l,, _ ~¿ ; cha 16 ' noviembre de 1973, ex¡Jecido en su favor 
l""- • el ,.,_1e1 .,__ I11ternRs. ésta c·urlad, su1na por la 

... IIl 'Ii \.N ) otorj :1. a su la, 1Jr recibo '.:?e 
; b1 l. , JP'!a de HD 

2,000 00 (DOS MIL PESOS ORO), al comprador rncibir el in 
e Ir -,., e t,ato \' e) el res·o a,cen· 

'" p 
f'D~ 12,600 C0 (DOCE l\IIL SI::ISCIEN-

s- l". 
;ou 

TERCERO: Que"la e,rpresamente establecido entre las par
'el 111 - nte co 1rato quedará ·•·ra

c,.J!:: • ~ r . _ ~unJ (t~l V...!IlC eJor !,ú t'agaclo en favor deJ ES-
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TADO DOMINICANO, por la suma de RD~14,G00.00 (CA
TORCE l\llL SElSCIENTO.3 PESOS ülWJ, de conlormi-·act con 
las disposiciones contenidas en cl Art. ~103, dd G',digo Civil. 
En consecuencia, el señor FRANCISCO JOSE GO, 'ZALEZ, au
toriza y re,¡uiere del Regis:rador de Títu!os éel Distrito Nacio
nal, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago c'e tres (3) mensualidades con
secutivas, hará perder al deudor <el beneficio del término acor
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUIN'.l'O: Queda convenido entl's! las partes, que los terre-
1110s que se venden tienen un área de 50U a 600 metros cuadra
clof, por lo que en caso de que el Agrimensor Contrat·sta a! de
terminar la medida exacta de dicho solar, se compruebe algún 
excedente en dicha á!·ea total, el mismo será estipu'ado según 
d precio estat-lecifo en este contrato, ó s,,a a razón de RD$12.00 
el metro cuac:rado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de prop;edad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Ti 'ulo N9 64-1407, expedi-'o en su fa
vor por d Registrador ce Títulos del Distr·to Nacional. 

SEPTII\TO: Las partes a"eptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto ~n el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIBMADO, en dos origi,¡ales de un mismo te
nor, uno para cada una de las p.srtes ccntra•antes. en Santo 
Domingo, Distrito Nac'onal. Capi•a] c'e la República Domini
cana, a los 2 d'as del mes de septiembre c!el año m.] novecientos 
i;ete-nta y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMI NICANO: 

Agrcn. Rafael H. Rivas, 
Administrador Cenera! de Bienes 

Nacionales-
Franrisc~ José González 

Comprador. 
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YO. DR VICTOR KALAF K., Abogado-Notario Público de 
los del número parn el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: que por ante mí comparecieron los scñcres AGRO.N. RA
FAEL H RIVAS Y FRANCISCO J OSE GONZALEZ, de gene-
1-a!es y calidades que constan, personas a qu'enes doy fé cono
cer y me han declarado bajo la fé del juramento ser esas las 
firmas que 11co-t.umhran usar en todos st1s actos tanto públicos 
comn nrivados etc todo Jo que oy fé y cr~clito. En Santo Dom;n
i•.o rn~trilc Nacio l, Capital de la ReT'Ítblica Domil'licana, a 
lor lías del mes c'e septiembre del a:eo mil novecientos se
tenta y cuatro (l!l74) . 

DH. VICTOR KAI.AF IC., 
Al:ogaclo Notalio Públ;co. 

DADA en la Sala cl-2 Sesiones ele la Cámara de Diputados, 
I'a!rcio del c~nr-reso Nacio··•l , c., Santo Domin¡ro de Guzmán, 
D"st;•ito • ·,:r' 0 n~l r---,iw' de la República Dominicana .a los 
cloce dí11 clcl mes re noviernhre del año mil novecientos setenta 
y cuatro, años 1319 <le la Ind€pendencia y 112° de la Restau
ración. 

Atllio A. Guzmán Fernández. 
Presidente 

,l "'li«lo Dant,sta Ramos. 
Secretario. 

M'riam l\fsrtn ~lontes de Oca, 
Secret~_ria. 

f'I\P.h CTJ la Sala ele i'e0 iones 11'1 Se-rac1o, Pshcio d~l Con
-rr~t~ N, • 1 en Santo Dorn;ng'> ~e Gnzrnán . Distrito Nacio
r 11, (' itsi' ne Ja PP•»H éc-1. Do ,inicana. a ros veintisnis días 
r Pt mf'S 1r nov:r-r·, l--... ~ c'd o,fí.9 mil novC'Cientns seteTJta v cua
'"o. ~"or 1:J19 In Independencio y 112º de la Restauración. 

Adriano A Uribe Silva. 
Presidente 

.' ◊$'fina Portes ele Valenzuela, 
Secretar ia. 

Anto11fo .Tos<' J.alane, 
Secretad o. 
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JOAQUIN !3ALAGUER 
Presidente de la RcpúLLca Dominicana 

En ejercicio de las atribuc-iones que me confiere el articulo 
;iG de ln Con::iutuciLln c:e la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
bl'cada en ia Gac2ta Oficial, para su cc,nocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
, ,;pi's1 de la República Dominicana, a k,s veintinueve días del 
mes de noviembre éel año mil r,ovecieutos setenta y cuatro. 
,uios 131'> de la Independencia 11:!.V de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

'"":t e ' 85, que apl ntrato su~crito entre cl Es o D(">

mimcano y e.l Sr- Carlrs César Tej:1dn Brito 

(G. O. 

NUMERO 85 

:l, ... , 11 c1 .. Dici .. mbr~ t!•• UYi4) 

EL CONGHESO NACIONAL 

En Ncmbre de la República 

VISTO el inciso 19 del articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

"VISTO el contra.o wscrito en fecha 2 de septiembre del 
año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, represen
tado por -21 Administxador General de Bie.nes Nacionales, Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa. 11 titulo de venta €'n f avor del señor 
Carlos César Tejada Brito, una porción de terreno con área de 
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600.00 metroo cuadrados, dentro de la Parcela N? 122-A-1-
A, P te., .:el Dis,rito Catastral Nº 3, del Distr_to Nacional, (So
lar N• 17) de la Manzana "E", del Plano Particular). y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos plantas, construida de 
L,lock; y ccncreto, pisos de mosáicos, con todas sus anexidades 
y dependencias. El precio ha sido convenido entre las partes por 
la suma de RD$20,600.00. 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR el contrato suscrito en fecha 2 de sep
tiembre del año 1974, por medio del cual el Estado Dominicano, 
representado por el Administrador General de B"enes Naciona
les, Agrón. Rafael H. Rivas, traspasa a ntulo de vent a en favor 
del señor Carlos Tejada Brito, una porción de terreno con área 
ce 600.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela Nº 122-A-
1- A, P te, del Distrito Catastral NQ 3, del Distrito Nacional, 
(Solar NV 17) de la Manzana "E", del Pl:mo Particular), y sus 
mejoras consistentes en una casa de dos plantas, construída de 
blocks y concreto, pisos de mosáicos, con todas sus anexidades 
y dependencias. El precio ha sido convenido entre las partes 
por la suma de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice así: 

'·ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debida mente representado en 
este acto por el Administrador General -:le Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado, funcionario público, de este clomicilio y residencia, porta
t'or de la cédula de identificación personal NV 6904, ser ie 34, 
e on Fello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N9 
296285, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de esta misma fecha, expe.diilo por el Poder Ejecu
tivo, que Jo faculta para el otorgamiento del presente documen
to. de una parte; y de la otra parte; el señor CARLOS CES AR 
TEJADA BRITO, dominicano, mayor <le edad, ele estado c' vil, 
casado, con la señora Magnolia Hermóo VeJásquez ele Tejacla, 
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domiciliada y residente en 200 West 95 Th Strect Apl Nº 2, Ncw 
York, Estaéos 1.Jn dos de América, port .. dor de la cédula de 
;centificación personal N• 40132, serie t..a., se ha converudo y 
pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

:'RD1ERO: EL ESTADO DO)IIXICAXO por órgano de su 
t • n~¡¡n Va ',D..,., C ;¡ E Y TRA..,SFIERE, con todas las 
l.carca 10, Ji re ..... L carg3.: y graván1ePes, En favor 

ú ___ ;o¡ L.eLC~ CESAR TEJADA BRITO, quien acepta. el 
• mm.:...,le que se descrjbe a '--ontinuación: 

• ana porción de ter1 no c;ue tiene un área de 600.00 me-
!¿, , Parctla N• 122-A-l-.-\, Ple., del 

_ r .. o 1 .el I ist ito Nacicn:tl, (Sol:?.r ~9 17), 
... ,la -na , _.,, Pi3no P2rticularJ, y sus mejoras con-

·t?s t-11 una :~-'ª de cío, plantas, ~onstn,i~a de biocks y 
t ucreto. p:~os de mosaicos, , m todas sus anexi<:a es y depeu-

1 m_ero, y 11edidas: Al X •rte: 
., . ol..c ., , pcr don e mi e 18 " me-

'31, P. N'-' 12:!-A-l-'1., resto (Solar N• 16) por 
,r'· m"-le 31 20 metros 'i11ea!e3, al Sm·: C;ille Nº 2. por don

fo mide 20.00 metros lmealrs, a] Oeste: P. N9 122-A-l ·A, reg

•r, (Solares No,. 18 y '1l) or donde mide 28.32 y 5.60 metros 
line:iies . 

.:iEGl,')l))O: El prec;o ")n.·er-ido ~- pactado entre las par
·ar't la pre nl nm , 1 ido por 12 suma de Rn~20.(iOC -

LO (VEINTE MIL SEISCff!'ITO. PESOS ORO), pajl'ad<'ros en 
la slgu!ente forma: al la c.mtidad :'e RD~6,000.00 (S:•TS )UL 
••E~O8 ORO) como pago inicial, J)2gad~ por el comprnd<Jr se-

:in consta ~n el rE' ·ibo ]"9 00005, de ferha 24 de 8eptiembre, 
•"r , lii!o en su f:n Jr el Colector de Renta~ lnternaR, 

•m ·ad, .!N! pcr ia c'lal ei ESTADO DmII:--11(:AXO 
JI cu [o,,o!' form31 recibo .~ C.esraTgo y rarta de pago en 

:----·•11· ~e: ·l; b) la ~urna 'C RD:li2.00o.no (DOS 1\IIL PESOS 
' 1:-:O1 a! -1ecib:r el ,amueble a que se ron•.rae rJ presente con-
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso .\ac1onal, en ::;antu Do1,,i .. go de Gu>.man, Disui.o Nacio
ua1, Lapita. de ta 1,ep1rn.1ca D~min1Lanh, a lus ve.nu""is dtas 
del mes de nov1erubre dtl año mil ncvecientos S<!tenta y cuatro; 
dños l Jl O de la Independencia y 1129 de la ResLauració11. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Seci·etaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretal'io. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUTh' IlALAGl:ER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at:ribucior.i:s que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROI\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cum
plimiento. 

DADA en Santo Domin_g-o de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital ele la Repúbl ca Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de noviembre del año mil novecien!.os setenta y cuatro: 
años 1319 de la Inc.epenclencia y 112v de ta Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resoluci6n NO 861 que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do

minicano y la Sra. Altagrac.ia de Toro. 
/G_ O- NQ 9352. del 11 de Diciembre de 1974) 

NUMERO 86 

EL CONGI\ESO NACIONAL 

En Nombre de la Repuolica 

VISTO el inciso l9 del Artículo 37 de la Constitución da 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 10 de septiembre :!el año 1974, 
por medio del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador -General de R Enes Nacionaies, AGROX RAFAEL 
H_ RIVAS, trasparn a titulo de venta en favcr de la señora AL
TAGRACIA DE TORO, una porción de terreno con área de 600 
metros cuadrados, dentro de la Parcela Nv 122-A-l-A- Pte,, 
del Distrito Catastral Nº 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 4, 
Manzana Nv D) del plano particular, y sus mejoras, consisten
tes en una casa de blocks y concreto, de dos plantas, con todas 
sus anexidades y dependencias, por la suma total de RD$20.-
600_00. 

RESU-ELVE 

UNICO: APROBAR, el Contrato de fecha 10 de septiem
bre del año 1974, por medio dd cual el Estado Dominicano, re
presentado por el Administrador General de Bienes Naclonales, 
AGRON- RAFAEL H RIVAS, traspasa a título de venta en fa
vor de la señora ALTAGRACIA DE TOF.O, una porción de te
rreno con área de 600 metros cuadrado&, dentro de la Parcela 
Nº 122-A- l - A-Pte., del Distrito Catastral N9 3, del Dis
trito Nacional, (Sola.r N9 4, I\Ianzana NO D) del plano par licular, 
y sus mejoras consistentes en una casa de blocks y concreto, 
de dos plantas, con todas sus anexidades y dependencias, por la 
suma total de RD$20,600.00, que copiado a la letra dice así : 
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''ENTRE 

EL ESTADO DOl\JINICANO, debidamente represen tado 
en este acto por el Atlm-.nistrac.or Gencrd! de .Bienes Nacioui.
les, AGHUN. 1-tAFAEL H. l.UVAS, domimcano, mayor de e<lad, 
casado, func.onar io púulico, c.!e éste domicilio y residencia, po1·
tador de la Cédula de lo.entificaciún Personal NV 6904, Serie 34, 
sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral NV 2!JG285, 
quién act1a en virtud de Ja, ct·sposicioncs ccntenldas en el Po
der de esta misma fecha, expedico por el Poder Ejecutivo. que 
lo faculta para el otorgamiento del preseute documento, de una 
J1arte, y la seüora ALTAGRACIA DE T0RO, dominicana, ma
yor de edad, casada con el señor FRANCISCO TORO. dorniel
hada y residente en el 1026 Broad Street, Cliíton, New .Jersey, 
07013, Estados Unidos de América, portadoi-a de la Cédula de 
Identificación Personal Nº 8655, Serie 23, se ha convenido y 
p&ctado el siguiente: 

C ON TRA TO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de 
la señora ALTAGRAClA DE TORO, quién acepta, el inmueble 
que se describ€ a continuación : 

"Una porción de terreno con área de GOO metros cuadrados, 
dentro de Ja Parcela N° 122-A-1-A-Pte., del Distrito Ca
tastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar Nº 4, Manzana N9 D) 
del plano particular y sus mejoras, cons;~tenies en una casa de 
blocks y concreto, de dos plantas, con todas sus anexidades y 
dependencias, dentro de los sigmentes llnderns: al Norte, calle 
N9 1 (21.00 ms.), al Este, Paresia Nº 122-A-1-A-resto 
(Solar Nº 6), por donde mide 28 80 metros, al Sur, Parcela N• 
122-A-l-A-resto (Solar N9 14), por donde mide 21.00 me
tros y al Oeste, resto de la misma parce:a ( Solar Nº 3) donde 
mide 29.00 metros lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactadn entre las partes, 
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para la presente venta, ha sido por la suma de RD:;'20,600.0(1 
,V.ElNI.E i\llL ::lEfoUENlO::; l'J,,SOS URO), paga¡,ero en la 
siguiente forma: la canli<.lad de HD$6,000.00 (SEIS MIL PE
SOS 01~0), como pago mic d, ,. 0 _Ja por la compra dora me
diante nscibo NI- 00053, de fecha 16 de n,)viembre de 1973, ex. 
¡Jcclü.lo en su ... av01 }Jcr el ,- .. r~enta - Int rn ~, de esta 
ciudad, suma por la cuai I DOM1NICA~O otorg 
su favor formal recibo de o y carta e •.. 

0
0 .n ___ .na 

legal; la suma de RDl;\2,000.t (DO .. i\IIL ?ESOS ORO) al com
JJrador recibir el inmueble a que se contrae el presente cont:·a
to; y el resL ú sea !a cantidad de RD$12.600 00 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 m-ensual'dades consecuti
,-,.,s. por valor de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establci:'o entre la ¡ U· 

tes, que el inmueble objeto del presente contrato que.:a,á ,•-0 • 

vado con un privilegio del vendedor no pa--;ado e, fay·,r C:el 
ESTADO Düi\IINICA'.'.O, ~or la suma , , RD$1 ',600.00 (CA
TORCE MIL SEISCIENTOS PE::r- ORO,. de nf< on 
!as disposiciones conten'das en el A~t 21 ;;, del Có ·'i f:O Ci. l. En 
consecuencia la 8 ñora .!\..L'l'~GRAI L-\ DE 1O1.n au .. ni . y 
requie1·e del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la ins
CTipción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de tres (3) pagos mensual-e •ec 
ti vos , hará perder al deudo,- el i •neficlo del termino ac d .. 1, 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el pres-en te do
cumento. 

QUINTO : Querla convenido entre las partes, qu- lo3 te
rrenos que se venden tienen un áre:1 d-c 5f 'J a 600 r1etr, j cua
dr a dao, por lo que en caso ele que el Ag,·imensor Contratista 
al determinar la medida exacta c'e d cho ~olar, se compruebe al· 
gún cxcedent-e en dicha. área total, el misn10 Eerá ajus+~~o se
gún el precio estipulado en este contrato, o sea, a razón de RlJt-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO Dül\'IINICANO justifica su derecho 
de propiedad sohe el inmueb1e ob_ieto del presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título K9 64-1407 exr,e-'ido en ~u 
favor por el Registrador de Titulas del Dist!"ito Nacional 
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SEPTL\IO: Las partes aceptan, todas las estipulaciones del 
orescnte con.1 ato y pata lo no prev,slo €11 el nusmo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una oe las partes comratantes, en Santo Do
m.ng0, Vistn o Nacil ,al, l,apital de la República Dominicana, 
" 10.s 1(1 -ia. del rr.es de sepuembi-e del ano mil novecientos se
tenta y cuatro (19,4). 

roR EL ESTADO Dül\IIKICAKO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
11.dmm.strador l,eneial de Bienes 

Nacionales. 

Altagracia de Toro, 
Compradora. 

YO, DRA. CAR:IIEN O. PEGUERO DE RODRIGUEZ, 
Abogadu Nmar o Público de los del número para el Distrito Na
c10nal, CERTIFICO Y DOY FE: (lue por ant,2 mi comparecie
ron los sellares AGRO'.'I. RAFAEL H. RIVAS Y LA SES'ORA 
ALTAGRACIA DE TOUO, de generales y calidades que cons
LG.n, l:-'....1suhuo0 "'l11.u • ..!nes doy fé conocer y me han declarado bajo 
'" ,e del jl!l <1IJ1ento cr esas !as firmas que acostumbran usar 
~n to-< ; sus actcs tanto públicos como privados de todo lo que 
coy fé y crcdito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la Rrví•l:llica Dominicana, a los 10 cl!as del mes de septiem· 
bre del allo (1974). 

Dra. Carmen Oiga Peguero de Rodríguez, 

Abogado Notario Público. 

DADA en la Sú~ ae Se~'ones de la Cámara de Diputa.dos, 
" 'u o I CongresC' Kacional, en Santo Domi11go de Guzrnan, 
Distrito Kaciunal. Cap't1l de la Repúbl:ca Dcminicana, a los do· 
ce días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 
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y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\1iriam Marte Montes de Oca, 
Sec1-etaria. 

.-\.tillo A. Guzmán Fernandez, 
Presiden le. 

DADA en la Sala de Sesione,; del Senado. Palacio drl C<>n· 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmil n, Dist1·ilo Nacio 
nal, Capical de la Rer,ública Dominicana, a los veintiseis clia• 
del mes cíe 1.ov embre del año mil novecientos setenta y cuatru 
años 131 • de la Independencia y 1129 de la Kestaurac1M. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presiden tEe. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dom:nicana 

En ejercicio de las atribuci011es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO;\-CULGO la rresente Resolución, y mando gl'e sea ¡m
blkada en la Gs,eta Oficial, para su conoc"miento y cumpli-
1nientc 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distritc Nacional, 
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Capital de la Repú!:Jica Dominicana, a los veintinueve días df'l 
m~s de no ..• wu1e ael mil nov, cientos setenta y cuatro, año;; 
l:ll" de ia Inc!e¡,eniiencia y 1129 de la Restauración. 

J OAQUIN BALAGUER 

I~esolucion N"' B1. q'.le ap!'ueba el Contrato suscrito entre el E:<.:tado Do
milucano y el Sr. José D;J.no .Betances. 

(G. O. jJ9 &:i52, d.el 11 de D1e1emb1·e de 1974) 

NU!IIERO 87 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Co·nstit ución de la 
República; 

VISTO el contrato de fecha 10 de se:¡:,tiembre de 1974, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Admi
nistrador -General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Ri
vas, traspasa a título de venta en favor del señor J osé Da río 
Betances, una porción de terreno ub·cada en la Parcela N9 122 
-A-1 - .-Pte., de Distrito Catastral N9 3, del Distrito Na
cional, (Solar N9 5, l\'lanzar a I). y sus n.ejcras consistentes en 
l!na car, de dos p1ant as, construida de blocks y concreto, pisos 
de mosáicos con t~das rns anexidades y c:iependencias, valorada 
en la suma de US$20,600.00. 

R E S UELV E 

UNICO: APROBAR, el contrato de f~cha 10 de septiembre 
de 1974, por medio del cual el Estado, r ~presentado por el Ad
minislrac.or Gene1·al de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. 
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Rivas, traspasa a t ítulo de vrnta en favor del señor J osé Dario 
Betances, una porción de terreno uh cac:a en la Parcela N9 3. 
del Distrito Nacional, (Sola1· N° 5, l\Ianzana I), y sus mejoras 
consistentes en una casa de dos plantas, const,uída lle block- y 
concreto, pisos de mosáicos, con todas sus anexidades y c'epcn
dencias, valorada en la suma de RD$20,600.00, que LVpiado a 
la letra dice así: 

"ENTRE : 

EL ESTADO Dm.IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Aclrrünistraé.or General de Bifmes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIV AS, dominicano, mayor de edad, 
casado, fu ncional'io púb,ico, d>" este domicilio y r es!denci11, por
tador de la cédula de identíficac'ón personal Nº 6904, ser ie 31. 
con sello hábil, provi~ o del carnet C:el .Registro Electornl N9 

296285, quien actúa en \'Írlud de las dis¡J'Jsiclon, , c8ntenidas 
en el Poder de fecha 10 de se¡>t'embre .:., 197,1, expe.'j ·o por rl 
Poder Ejecutivo. que lo faculta para el otorgamiento del pre
rnnte C:ocumento, ele una parle; y de la otra parte; el señor 
JOSE DARIO BETANCES, dominicano, mayor de edad, casa
do con la señora Oiga Roe:!án de Betances, domic lia·!o y resi
dente en la calle Fuertes Nº 350, Apt. l'\9 4, Santurce, PuHto 
Rico, 00912, portador de la cédula cíe i:·entificacl6n }'l.r anal Nn 
22335. ser ie 31, se ha conyenido y pacta<lo el siguiente: 

CONTRATO : 

PRIMERO : EL ESTADO DO1\IINICANO por órgano rle su 
representttnte. VENDE, CEDE Y TRANSFIERE. con t . 1ris las 
garantías de dPrecho. libr~ c'e ca,·:;-, y gravámP~es. en favor 
del señor JOSE DARIO BETA.i~CES, quien acepta. el inmueble 
que se describe a continuación: 

Una porción de terreno con área de 600 00 metros cna· 
c1rados, dentro de la Parcela Nº 122-A- l - A- Pte., del Dis· 
trito Catastral N 9 3. del D'strito Nacional. (Solar Nº 5, lllanv.1· 
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"ª I) )· sus mejoras consistentes en una casa •le dos pla:ntas, 
v Jt! 01..:k· f tone. ~ .. o, J.•b'-s .e mosái ~os, con t odas 

J c:t•pem.1, ndru,, Ue.:1tro uc lc.;s siguientes linde~ 
rns y mdi as : al No_ .i , Calle ;'\9 2, por donde mide 20.00 me
t ros lineales; al .:._,;, te, Par cela N9 122----A-1-A- resto (Solar 
:t-:" ) por donde m!dL ,.;1.4¡; matra~ lineales ; al Sur, Parcela N9 
l:D-A-1-A -restu (::Colares l'\os. 11 y 12) po, donde mide 
20 OJ metros lineale3 y al Oeste, Parcela Nº 122- A-1-A-

,_. ,ll w r donde miáe 31.4.6 metros lineales . 

SEGUKDO: El precio convenido y pactado entre las par 
teo, parr. la pre.,~ntc ve .. la, ha ü!o pc r la suma c' e US'j,20,600.
(iO (VEINTE i\lIL SEISCIENTOS DOLLARES) , pagadero en 
la sizuic nte for ma: la suma de US$6,00IJ.00 (SEIS MIL DO
LARES) come r,ago inicial, paga-da por ei comprador mediante 
el r , ,-¡ o l\' oon20 de icc•ha 2 no• .Pmbre C:e 1973, expedido 
, ::· A ,, ,ui ··a .... ii·~ Gt ~ er 0 ..! L . ne.;: ~adonal<'.S, en su f a.vor, 
suma po,· l::i e· al el ESTADO DOl\JINICANO otorga a su favor 
¡:-,,1, I .recibo 'e ' > y carta de pag-o en forma legal; la 
,.,ua de RD"$2.00tu111 IDOS ;\lIL PESOS ORO) a la entrega del 
i·1r1.ueb]1 a c¡u :::~ co :-r.a~ el 11r0 c;;.entc cmitrato y , .... l resto o sea 
:. s"ma -le RL ,12.1 '.00 (D OrE nIIL SEISf""IENTOS PE!':O~ 
< l , , , 11 126 mt••1su 'irla ,.:¡es r nsecutivas. por valor de TI 1 ) -t: . 

IPll "i tíT;;:.'.\' P E'.,O'3 OTI O) cada una. 

T:.w·ErtO: Qu ore-_mentc estab'eeido entre las par-
tes, ¡ue el ir• .. •1~ble to del rreseu te contrato queda1·á ¡,TJ·a-
,-,~10 con un ~rivi 1 .,_g-·o r1r1 ver,.1eaol" no P~ ºªªº e 11 fr1v cr del 
, -s~ ' I'') D:''ITNTC: '\'O r or la uma c' e RO!j;14,600D0 (CA
,:r· ,1_, :r '\l 'l : - ~nE::-,.:~r,s PE:'O1' ORO' de conformidad 
('' . , ·nnr en el Art 21f13. cl sl Có<l h o Ci-
' 1 ,r. nrfa. e l ~cñ0 1 JOSF: DARIO BETANrES, aut0-
r iza y rt .uier., del He-isl raclor de Títulos del Distr'.to Nacional. 
1,, inscri¡-ción ' •1 re:!"erido privilegio. 

f T \ P.Tf)· La falta ch pago de t '"es (3) Il'ensualiclades con
c-"'r11 t;vas . h~rá ,-.,,.wTP1• .,, e! u 'or el be11efici') del té.rmino a.co1·
r·'il 'o y e~e"'."'·•'"!Jle _ .. r:\·ileg·o con-entidv rrccliante el p:~:esente 
~ocmnento. 

QUINTO : QueJa convenidi t1·e las partes 11ue los terrl!-
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nos que se venden tienen un área de 500 a 600 metras cuac1r~.
dos, por lo que en caso de qu.z el Agrimensor Contratista al de
terminar la medida exacta de dicha porción re terreno, 8e com
JJTUebe algún excedente en di~ha án,a total, el mismo será ajus
tado según el precio estipulado en este contrato, o sea a razón 
de RD$12.00 PI metro cuadrado. 

SEXTC: EL ESTADO DO:MNICANO ju$t'f!ca su r.erecho 
de propiedad sobre el inmueble o1Jjeto del presente ccntrato, en 
virtud del Certificado de Titulo Ne 64-1407, expedí ' o en su 
favor pur el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIJ\IIO: Las partes acept,m todas las cstipulacioneS del 
pr~ente ccntrato y para lo no previsto e11 el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO. en dos originales de un mismo te
not·, uno parn cada una de las partes contratant"s, en Santo 
Domingo, Distrito Na.dona!, CapiúiJ de la Re"ú',lica Domlni• 
cana, a lo~ 10 días clel mes de geptiembre del añ~ mil novecien
tos setenticuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOMlfüCANO: 

Agrón. Rafael H. R'vas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

J osé Darfo B<etances. 
Comp,:ador. 

YO, DR. RAMON E. :\IARTL.,'EZ l\rüNTALVO, Abo,:,arlo
Notar'o Público de loo del número para el Dfrb~to Nací~'lal. 
Cl.RTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y JOSE DARIO BETAN
CF:~. de generales y calida~es que const&n, personas a quienes 
co:· fe conccer y m,3 han declarado bajo la fé del juramento ser 
esas las firmas que ar.ns~nmbran urnr en todos sus actos. t nnto 
públicos como privados, de todo lo que doy fé y crédih En Sa·1-



tú JJ, mingo, Dist:·ilo Nacional, Capital de la Rrpúblic:i Dcmi
nicm:c.-. a Io~ lU v.ias del i11es de seJJticm.b1e del anc r11il nove.
ci~nlv~ setenta y cuatro (1974). 

Dr . Ram,ín Emilio l\farhncz llfontalvo, 
J\Logaclo-;-.otario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara dé Diputados, 
P • ·0 _ ) Nacj nal, en Santo Don1lngo de Guzn1án. 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los 
c;.,,l , t•!c:15 ... ei .J.1 ...... nodL.:r~b1e del :. .... .J 1u.i1 11ovccicntos setenta 
y cm,trc, años 1319 de la Independ-sncia y 1129 de la Restau
ré..dlin. 

Atilio A. Guzmán Fernénde,. 
Presidente . 

. ~os(· Elig'o Bautista Ramos , 
Sccrct,u-io. 

Mil·iam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

DADA en 1~ Sal. de s~sio·ws n('l Senado. Palario rlcl (', 
J.. , •• ~,. r•iOllh. • ........ h-, P~n1i 1 io ck Guzmán, Dbtr·t N~cir, 
nal, ('apita! de la Re,1úblin Domini•an::., a lút v~intiseis cl¡i,d 

~ld mes r1e r.ol·i mbrc "' • año 111il noveci,·nto.:t setenta y cu~tn.i. 
,,fios 131> de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Seuútaría. 

Antonio J esé Lnlane. 
Secret~rio . 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presiclente. 

. rn' ~T""' Bl\T,Af:l'ER 
PrrsidcntP de Ja. República Domir.irnna 

En ciercido rlP las atrih11rfoi,es que rr,e co·1f;e1·e el ar1ic;u!n 
55 ele In Constitnrión de la República¡ 



PROMULGO '.a presente Resolución, y mando que sea pu
blic,.J,. en la G~ 0 ~ta ULcial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

D,ü)A en Santo D0mingo de Guzmán Distrito Nacional 
..:ap tal :le la Re_ ú lka Dor.:linicana, a los ~einticinro dias ctei 
me, de no~i-cmb1·e C:el ~'io mil novecientos setenta y cuatro, 
años 13í" c'e la Incep~uden ia y 112º de la Restauración. 

JOAQUI:',' BALAGUER 

..,...,trato S\\~crito entre e1 E stado D\;-
mm 1iel Bulos F~ngia. 

(G. O. Nº 9:'.>52, cleJ 11 óc DiciPmbre: e.e 1974 t 

;-¡ CO:\'GRF.:SO NACIO::-IAL 

-;-IRT(l ;;] i:nci~ 
la República ; 

bn la Repúblicu 

Jel Art!culo 37 de la c~nstitución de 

VISTO el Co_ t1•:ito de t chll 5 lle j11nio del n,10 107{, p,,, 
i''°"Llio del cual ,:::} I)::·ado Dominicano, rtpresen1aCo 1101 e-' Al~

: 1:nistrador G; .... 1fl•al 1e Bie ·es Nacforalcs, s"fi"r Ag:r-:;n. Rr'fne! 
H. Rivas, trnspasa a títu1o ae venta en favor del sefior DANTE'. 
BULOS FAN GIJ, una porc·ón ce tenm•o con área ele 17UO 
m_tro.• cuadra:'!os, c'e:-tlro r', la Parcela !\Y 122-A-l-A-,te. 
del Di,trito Catastral )19 3, 'tsl Distrito 1'',icional, (S~ler N~ 12 
,·~ la "'ra..,-·'na "A". r1c1 Pfano Part.:cul1r .v su~ 111ejr>ras consi:::~ 
•entc3 en una casa c'e dos plantas, co:istruída. de blocks y con
creto, p;sos de mosáicos, ccn tecas rns a~e-.;iclades y dependen
riaq valoraca en la serna total de RD~"2:l,600.00. 
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do por el A .. ministrador General de Bienes Nacionales. señor 
Agron. ,.,ifael L.. R.vas, traspasa a título de venta en favor del 
,~lior DAJ\IEL BULOS FANG!A, una porción de terreno con 
area de 474.10 metros cuadrados, dentl'O de la Parcela N° 122-
.",-1-A-Pte, del Distrito Catastral N~ 3, del Distrito Naciü· 
1;al, (Solar N'' 12 de la Manzana "A", del Plano Part:cular y 
:.,._¡~ mejoras con~i,te1,tes en una casa de dos plantas. construiJa 
, ~ b1ocks y concreto~ pi:.os de n1os8icos, con todas su anexicta • 
... s y ctepenc:enc,::s, va10raaa en la sur,,a tvtal de RD$20,600.úú . 
., ,,€ :;piado a la letra dice así : 

"EN TRE 

EL ESTADO DO!\IINIC.-\NO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dom;nicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público. de este domicilio y r esidencia, por· 
tador de la cédula de idenlificac1ón personal NQ 6904, serie 34, 
con sello habíl. provisto del Registro Electo,·al N9 29685, qmen 
actúa en viJ"tud de las dispos 'ciones cont¿nidas en el Poder de 
esta misma fecha, expedido por el Pocier- Ejecutivo, que lo fa
culta para el otorgamiento del presente documento, de una par· 
te ; y de ia otra parte, el señor DANIEL BULOS FANGIA, do
minicano, mayor de edad, casado con la señora Marlene Marug¡? 
de Bulos, Gerente de la Compañía Dominicana de Aviación en 
Curazao, dom'dliado y r esidente en Reig<er v\'€g N9 12, Cura
zao, N. A., portador de la cédula de ident if" cación personal N9 
54767, serie b-a .. se ha convenido y pactado el siguiente: 

C ONTRA TO: 

N° 1669 

PRDIERO: EL ESTADO DOillINTCANO nor ór2ano d~ su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIETIF, con tod;,s fa~ 
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garantías de <lerecho1 Jibre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor DANlEL BULOS FANGIA, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 474.10 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela N9 122-A-l-A-Pte., del Dist rito 
Catastral N'' 3, del Distrito Nacional (Solar N° 12 de la Man
"Zana uA,', del Pl&no Pal'ticutar y sus mejoras, cons·stentes eh 

una casa de dos plantas, construída rle blocks y concreto, piHos 
de mosáicos, con todas sus anexidades y dependencias, dentro 
de los siguiente, linderos y medidas: Al Nurte, Pamela NO 122--
A-1-A-Resto (Solares ~os. 6 ) 7), pOr donde mide 26,0ú 
metros lineales; al Este: reSto de la misma Parcela, poi· dondt: 
mide 17 70 metros lineales; al Sur: Calle Nº 1, por donde mide 
24.65 metros lineales; y al Oeste: Parcela NO 122-A- 1- A
ReHto (Solar Nº 13), por donde mide 19.75 metros lineales; 

SEGUNDO: El !Jrc.cio convenido )' pactado entre las r:1rtes 
para la presente ven' a, ha si~o por la su -a de VEli 'TE MIL 
SEISCIEl'<'TOS PESOS ORO, (RD$20,EOU.00), pagaderos en fa 
forma siguiente: la cantiaad de SEIS MIL PESOS ORO (RD~
(i,000.00), como rago inicial, 11:igada por el comprador media,,
te el recibo N9 0-0056, de fecha 18 ele é'.·lc1cmbre del 1973, expe
c'ido en su favor por la Aiministradón GenEral ae Bienes Na· 
,·iona!es. Ruma r,, e la ct:a' el ESTADO DOJ\'IINICANO, otorr:a 
a sn favor, for mal rec'bo de desear!'º y carta de pago en forma 
:eg:-.1; y la suma -!.e D~c, !liIL PESOS úRO (RD~2,000.00), al 
.-omprndor rec·bir el i-nmueble a que <e CúotTac el pres·ente c•m
crato; y el resto. ~ se~ !['. suma de DOCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ORO (RDl!,12 600 00), en 126 mensua!iclades consecuti
' as. ''"r v~lor de CI¡¡,N PESO<s ORO (RD!l\100 00), cada una; 

TERCERO: Queda expr-2samente eHtableeiªo entre las par
t'ffi, que el inmueble cbjeto del presente contrato quedará gra
vado con un nrivile"io del vendedor no ,Ja;rado en favor del l!'.S
fADO D()l\TTNif:ANO. por Jo. suma ele CATORCE MIL SEIS· 
CIENTOS PESOS ORO (RD$14.600 om . de conformiilacl con 
,as ~i0 posiciones c011tenidas Pn el Art. 2103, c:'el Cónir;o Civil En 
?.onrncuencia el ,ef!or DANIFL BULOS FANr.TA, autcr 'za y 
requiere del Re!:!istrador de Títulos rlel D:strito Nacional, li. 
mscrlpción del referido p1'ivilegio. 
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Cli.\RTU: La falta de pago de tns (:J ) mensu:,licla<l,s co11-
<1ecutiv,, . h::mi ¡J<!rdcr al rlc-udur , el benc•flcio del tfrmino acor
.,.!ado y ejccuta:..Ic el privilegio consenlido mediante el 1,rcscnte 
documento. 

QUINTO : Queda cor,vrn'do entre las parte~. que los terre
l'os que se venden tienen un área de :;oo a 600 metro• cuadra· 
,:os, por Jo que en caso de que el Agrimeusor Contratista al de
' errn ínar la medida ex~cta de dicho sclac, se compruebe algún 
excedente en dicha área total, el mismo será ajustailo según el 
precio estimado <>n este contrato ó sea a razón de RD~12.00 , 1 
metro cuadrado. 

SEXTO: Queda e, tablecido entre las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación. en virtud de que el i-nmueble que ,1 mismo se 
contrae, tiene un valor que excede de VEINTE MIL PESOS 
ORO (RD~0.000 00\. de conformidad con las disp0siciones con
tenidas en el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la Repú
blica Dominicana. 

SEPTIJ\1O : EL ESTAno DOMT~'TC'i\NO ju<tif!ca su rlere
cho de proniec'ad rnhre el inmueble obiPto del nTesente contrato, 
en virtud del Certificado de Tí•u!o N° 64-1407, exne"i"o en 5U 

favor por el Registrador de Titules del Distrito Nac'onal; 

OCTAVO: Las nartes aceptan todas las estipulaciones del 
presr.nte contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO. "n do5 originales de un mismo te
nor. una nara cada una de fas partes cor,tra•antes, en Santo 
Dominiro. D•strito Nacional. Capital rle la n cnública Domin'ca
na a los 5 diM del mes de junio del año mil novecientos setenta 
y cuatro (1974) . 

POR El. ESTADO DOMINICANO: 

Ain-ón. Rafael H. R 'vas. 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 
Daniel Bulos Fangia , 

Oimprador 
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YO, DR. FELIX ANTONIO BRITO MATA, Abogado-No
tario l'u..ilicu, de lus dd numero para el lJ1~tn LO Naciui.al, C1,,R
Jl .. r<LU Y lJIJl:: 1.•1,, : 1que por ame m1 comparecieron los scno
res: AGlW:t'i. KAFAJ;,L 11. lUVAS Y DANIEL BuLO;:, l•'A.t\
GlA, oe geueraes y ca1.i<.iaoes que const,,,n, personas a qu.cnea 
doy 1é cono~er y me han ciecla.c-aao baju 1a fé del jurnmento, 
ser esas las fínnas que acostumbran usar en todos sus acws, 
tanto pubhcos como pnvaoos oe toao lo que doy fé y crédito. 
En :santo Dommgo, 1J1stnto Nacional, Capital de la Republ!.ca 
Dominicana, a los 5 dias del mes de j umo del año mil novecieil
tos setenta y cuatro (Hl74) .. 

Dr. Félix Antonio Erito Jllata. 
Abcga<lo-Notano Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
}'alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbhca Domínicana, a 10s 

doce dias ae1 mes de noviembre ud ailo mil novecientos ~etema 
y cuatro, anos l;Jl" de la Independencia y 1129 de la Hcstau
ración. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\Itriam Marte !11ontcs de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
P rcsí<lcnle. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nac .. onal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ND.clo
nal, Capital rie la Re¡:.ública Dominicanu, a los veintiseis días 
del mes de noviembre del año mil novec1~ntos setenta y cuatro, 
años 1319 de la lnde¡,rntlencia y 1129 de la Restauración. 

Josefma Portes de Valcnzuela, 
Sec1 etaria. 

Antonio José Lalane, 
Sccrelario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden le. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente d" la RepuLl.u, Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constilución de la RepúliLca; 

PROMULGO la presente Resolución, y ruando que sea pu
:,;,cada en la Ga~eta Of.cial, para su cunocimiento y cumpll
nli~nto. 

DADA. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C~pital cie la Repúbl,ca Dominicana, a los veint:nueve días del 
mes de noviembre ael año mil noY~ciento .;etenta y cuatro, años 
IR!~ de la Indepeu:lencia y U z9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución Nº 89, que aprueba el Contrato ~uscrito entre el Estado Do
minicano y el Sr. Guillermo Teje<la. 

!G. O. N~ 9352, del 11 de Dic1erullle de l9í4) 

NU.lIERO 89 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inci.w 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 16 de septiembre del año 1974. 
por medio del cuaJ el Estaco Dominican~, representaclo por el 
Administrado1· General de B:enes Nacio•1alPs, AGRON. RA
FAEL H RIVAS, traspasa a título de V()llta en favcr del señor 
GUI LLERMO TEJADA, una porció11 de t eneno con ái-ea de 
680.00 metros cuadrados, dentro de lri Parcela N9 122-A-l·A-
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Pte., del D. C. N9 3 del Distrito Nacional (Solar N• 13, de la 
Manzana "D"), y rns mejoras en una casa de dos plantas cons• 
t.ruída de blocks y concrew, pisos de mosaicos, con toJas sus 
&nexidades y dependencias, por la suma de US$20,600.00. 

RESUELVE · 

l.JNICU: APROBAR, el Contrato de fecha 16 de septiem
bre del año 197 4, por medio del cual el Estado Dominicano, re
presentado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RlVAS, traspasa a titulo de venta en 
favor del señor GUILLERMO TEJADA, una porción de terreno 
con area de 580.00 metros cuadrados, dentlo de la Parcela N9 
122-A-l-A-Pte., del D. C. N9 3 del Distrito Nacional (Solar NQ 
13, de la l\lanzana " D " ) y sus mejoras consistentes en una casa 
de dos plantas construida de blocks y concreto, pisos de mo-
1micos, con todas sus anexidades y depe1,denc1as, por la suma 
total de US$20,600.00, que copíado a la le era dice asi: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO1\IINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
•ado, funcionario público de este dom:cilio y residencia, porta
dor de la cédula de identificaci:ín personal N° 6904, serie 34, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral N• 
296285, quién actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Pacer de fecha 16 de septiembre de 1974, expedido por el 
Poder Ejecuüvo, que lo faculta para el :itorgamicnto del pre
sente documento, de una parte; y de la otra parte: el señor 
GUILLERMO TEJADA, dominicano, mayor de edad, de esta
do civil casado con la señora AURORA LOPEZ DE TEJADA. 
dom'ciliado y residente en el 839 Riverside Drive, Apt. super
intendente N€w York 10032, Estados Unidos de Amrrica, por
tador de I; cédula de identificación persoJJ.al N9 17022, serie 3, 
se ha convenido y pactado el siguient.e: 
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CONTRATO 

PRll\IERO: EL ES1ADU DU.MINICANU por organo cie su 
repre.:,enuw1Le, V .r..J.~V.c.., L,.C.V.E i. .1.H.A..Ñ..::>.t' ü ~J.'\..r.:J con toudS .1as 
gm. auLLas a.e uer~cnc, 11b.1.e ue carg&.:, y g1·uvruuei1e.:;, t n 1avor del 
senor G\.Jl.LL.tsn..t\lU '1J.,;JADA, quién acépta el inmueble que 
se deSCnbe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 580.00 metros cua
drados, oentro de la Pa1·cela N~ l 22·A0 1-A-Pt€., del D.C. N9 
3 ael D1stlito Nadonal (;:,ula.r NQ rn, de la .\Ianzana ''D") , y 
su.s mejoras con5is tenies en una casa de e.o~ plantas, constrní
da ae blocks y concreto, pLus de mosaicos, con todas sus anexi
dades y depenJencías, den.i·o de 10s s1gu:¿ntes linoercs: al Nor
te: Parcela Nº U2-A·l ·A-resto (Sol ,1r ~v 5) por done.e mide 
20.00 metros lmeales; al Este: Parcela Nº 122-A-l -A·r csto (So
lar Nº 12) por donde mide 2~.00 metros lineales ; al Sur: Ca.He 
NO 2, por donde mide 20.00 metros lineales; y al Oeste: Parce
la NO 122 A-1-A-resto (Solar 1',0 14) por donde mide 29.00 me
tros lineales. 

SEGUNDO: El precíc, convenido y pactado entr€ las partes 
para la presente venta, ha sicio por la suma total de US~20,
ti00.00 (VEINTE l\lIL SEISCIENTOS DOLLARES), pagadero 
en la siguiente forma: a) la cantLad de U:C:$6,000.00 (SE[S 
MIL DOLLARES) como pago inicial, pa¡rnda por el compra<l.;r 
mediante el recibo Nº 00033, de fec ha lG rl€ Nov. de 1973, ex
pedido en su favor ¡;or la Admin:stración General de Bier.<,s 
Nacionales, de esta ci1;dad. rnma 1;0r la cual el EST.\ DO DO
MINICANO otorga a su favor forma]. recibo e.e descargo y car 
ta de pago en forma kgal; 

b) La cantidad de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) 
a l comprador recibir el inmueble a que se contrae el presente 
contrato; y c) el resto o sea la suma de RD$12,600.00 (DOCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), en 126 me~suali~arles con
secutivas, a raznn ele RD$100.00 (CIEN P ESOS ORO) cada 
una. 
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TERCERO: Queda expresamente establecido rntre las pax· 
tes, que el inmueble objeto nel presente contrato quc-ará gia
vado con un p,ivúegio ael \'e.'.lueJor ,10 pagado en favor del 11;::;. 

TADO DOi\IINICANO, por la suma j e RD$14,600.00 (CAIOH
CE MIL SEISCIEN TOS PESOS ORO), de conformidad con fas 
disposic on€s contenidas en el Art. 2103, e.el Código Civil, En 
consecuencia, el señm· Gl,lL_=7.; :U lEJADA, autoriza y re
quiere del Registrador de 1 itulos del Di:;trito Nacional, l; in~
cripción del referido privile¡¡io. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) m<!nsualidades con· 
6ecuthas llará perder al ceudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable, el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los te· 
n enos que se venden tienen un área do 50U a 600 metros etwdra· 
dos por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al de
terminar la med:da e,:acta cie dicho solar, se comnruebr algún 
excedente en dicha área to'al, el mismo ,erá a_justa. o se~··,n Pl 
precio estipulado en este contrato, o sea a razón de RD~12.00 
el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO jnstif'ca su •1·echn 
de propiedad sobre el inmueble o· ,j€lo del presente contrato, en 
virtud tlel Certificac1o de Título NQ 64-1407, expedido en su fa.. 
vor por el Registrador t1e Títulos del Distritc Nacional. 

SEPTil\1O : Las partes aceptan tocias las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se ,.emiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dO'l originales de un mismo tenor 
uno para cada una d€ las partes contratantes. en Santo Domin
go. Distrito Nacional, Capital dll la Re¡:ública Dominicana, los 
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1G dias <le! mes de septiembre del año mil novecientos setenta 
y cuau-o l1974). 

PUR EL E::,TADO Dü;.\IINICANO: 

Agrón. Rafael H. R1vas, 
Adnlin.1~ "1aL.ur ueJJeH1.l a.e LJ.enes 

Nac!ona1es. 

Guillermo Tejada, 
Con1_r,rado1·. 

i O, DI •. Lli!S A. SCHEKER O, Abogado-.Notario P úbli-
co L.E: .u..,.:) ucl Jllu.w,..,L O 1,,ara el lJ.i;::,Lt·.1tu NaCJU.1,al1 l...C.l\,1l11 ILU Y 
Dül'.. .r.1 1!..: \:.lUt::! pur ank 1111 cun1p.:1rit..c1c1 od lv::s senorcs ALRON. 
J1. ... --u• ALL h . .1\.l \ .e'....::> l ULJ.1..i....¡L.1:..1· ... \!U T.l!..JADA, cte ge,.erales y 
caLjaue3 que coL~t-n, personas a qu.tt1es ctuy té conocLr y me 
han ue~laiauo IJaJú '" ie del juramento ser esas las firmas que 
é. l.U.LL,.ulbu1.n usar en toaos sus acLo.s tanto pübL.cos como priva
' JS u. L u la que lluy ic y crca, lu. En .::iau1,, vunungu, 1J1sti"i

,u ~-.1c10 1, Capital e.e Ja 1-.cpública Uornina·ar,a, a Jo, lG dias 
uel mes de se¡.,tiem:,rc del aüo nu.l llLVecie11Los sete11ta y cua
cro ll!.fi4.). 

Dr. Luís A. Schekcr O., 
Abogado-1ú>lario Púulico" . 

DAD .• en fa __ Ja de s,,siones de la Cúmara de D:putados, 
P€Llado c . ..?l Con0 r._.so i\adofüll, en Santo Dt,mingo de Guz1nán. 
D1stri,o :\".,ciunal, C pita! de la RepúLEca Dcminicana, a IIJi! 
Joce tlía:::i m :: de no\.ie 1bre c!el año mil novecientos sC'ten
,a y cua.ro; >..105 31º de la Independencia y 112v <le la Restau
racil,n. 

. ic Elig'o Bautista Ramos, 
Secretario. 

~líri ,nn Marte i\1rmtes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fcrnándtz, 
Prcsitlenle . 
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L>ADA en la Sala de Sesiones del Senaé!o, Palacio del Con
greso N»cional, en &.nto Dom ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la H.epúulica Dumm1cana, a los wintiseis días e.el 
n1es de noviembre ciel aüo mil hovE:e:ientos set-en ta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 1129 de la Restaun;ciú:u. 

Josefina Portes de Valcnzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Ú\lane, 
Seci-etano. 

Adriano A. Uribe SilYa 
Prc..idente. 

JOAQú'1'.'l BALAGLER 
Presidente de la República Domínicana 

En ejerc'cio de las atribuciones que me confiere d articulo 
55 de la Constitucion de la Repúbhca; 

PROMULGO la ¡:resenlc Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cunocimiento ~ cumpii 
miento. 

DADA en Sa,1to Domingo ce Guzmá , Distrito Xacional, 
Capital de la RepúLlica 0 Lminicana, a les v< ntinuc,·e clias 
ºel mes de nov·embre del afio mil no~ec'F'lt s s0 •r--,ta " cuat•": 

, ,,,., ]1l]9 de la Indepecrlen~'a y 112.• de la Restaurac''in 

JO.\QUIX EALAGTJFR 
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R~sclución NQ 90, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano l-' .1u::. .'.:irc:5. l,esar J. Nicolas y José Ml. Nicolás ~úñez. 

(G. O. N >? 9352, ctel 11 de D1t1emb.re de UJ74) 

NU~ERO 90 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúl:llica 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha_ 5 de agosto del año 
1.9,4, pur me<,lo d~J cual r~J .l!.sta.Jo JJvmnucano, representad.u por 
<el .. c..min,straclor General de Biehes Nac10 .• alcs, AGRON. RA
FA.L!,L H. RivA.::i, traspasa a título de veIJta en favor de los se
i1,•n,s CFc, . .\11 J. N1CULAS y JO.::iE i\IANUEL NiCOLAS NU-
1\"E.l, una porcion de h·rreno cun área de ü00.U0 rnct1us cu.1Ur3, .. 
e.os, clenl1 o de la Parcela '.\º 110 llef.-,8ú-Pte., del Distrito Ca
t astral Xº 4, del Distr .lo Nacional, (Solar :N" 2, de la 1'1:mzana 
I).. u ... l 1 ,, Parla.u.lar), y Hl:3 n1eJoras, consistentes en u1!a 
cá:,Ll <lo Lu::, p!anlas. rmislruida Ce blocks y concreto, pisos de 
gr.1! to, con toda3 ·u.-; unexitlacle3 y drpendencias El precio ha 
~ido con;;eniLlo entre las par ,es ¡1or la suma de US:;i~0,G00.00. 

RESUELVE 

UNICO: APROR\R. el Contrato suscrito en fecha 5 de 
agosto del allo 19 7-1 por n1-edio de] cual el Estadn D01ninic:ino, 
1·eprLsentc.,.Jo ror el _\cln"!inistrad<'r Centra¡ de n icnes X.1cinna
les, AGP.OX RAFAEL H. RIV . .'\S, traspasa a th u]o Lle venta 
en fav r le lo, se,'iores CESAR J . NICOLAS y JOSE :'11.\:'-iüEL 
NICOI..A.::i XU:'-.EZ. una 11m cién ele trrren-:i cun área el e G00.00 
met1 os cuadrados, der,tro ele la Parcela Xº ll 0·Ref.-780- rte., 
d01 Dixtr lo Cabstral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar Nº 2 
,, l., Manzana IX del Plano Par licuh;r), y sus mejoras. consis
tentes en una casa de dos plantas, construida de blncks y con
creto, pisos de granitos con todas sus anexidades y dependen-
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cias. El precio ha sido convenido entre las parte!. por la suma de 
US$20,600.00, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO:IIINICANO, debidamente representado en 
este actn por €l ACm..ini.stracPr General c..e Fil·1~e~ Naricn~ales. 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicanu, mayor de edad, ca
sado, funcionru·:o público, de este dcmic1I1n y r~sidencia, paxta
ctor de la cédu:a cie idc1,tificación per3onal NQ G!lM, seriP 34, 
con sello hábil, Registro Electoral NQ 2%285, quién actúa en 
virtud ele las dispo~iciones contenidas en el Poder de esta ,nis
ma f echa. expedido por el Poder Ejecutivo, ce ui;a parte; y de 
la otra parte : los ,eñcrcs CESAR J. KICOLAS, dominicano, 
mavor de edad, soltero, rstud· ante, , m1ador c'e la ci·clu'a de 
identificación personal Nº 165734, serie lra. , y JOSE ilÚ:.\'CEL 
NIGOLAS N{j:5;EZ, dom'nicano, rnayCl" ce edad, c•~ado con la 
señora Arelis ce Nicolás, ambos domiciliaclo y re i.lentes en el 
3429 06th StrPet Apt. 1, Corona, New York, Estados Uniclos 
de América, portador de la cédula de identificación personal 
Nº 185827, sei·.e lra., st ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOI\IINICANO por órgano de su 
ren1·esentant e, VENDE, CEDE y TRANSFIERE, con todas las 
,¡-arant iag de derecho, lfüre ele cargas y gravámenes, en favor ele 
los señ~rfs CESAR J. !IIICílL.\8 y JO~E 111..\N"CEL !\'JCOLAS 
:NUxEZ, quienes aceptan, el inmueble que se describe a conti
nuacit,n: 

"Una porción de terreno con área de 600.00 metros cuadra
dos, dentro tle la Parcela NQ 110 Ref -780 Ple., cid Distrito Ca
tastral Kº4, del Distrito Nacional. (Solar N9 2 ele la i\fanzana 
IX del Plano P articular), y sus mejoras, consistentes €n una 
casa de é'os plantas, ..:onstr uíc]a de blocks v concreto, pi es de 
granito, con todas suf' 2nexi--1a.des y {1epe11rl 1cia , clentros de 
los siguientes linderos: al Norte: r esto de la 1 .tma Parcela, 



-1266-

(Solar N9 3 de la :\!amana IX); al Este: resto de la misma Pax. 
Le;a, (Sclare~ l\os. 4 y i5 c,e ,a JJa,;zat.a IX) : al Sur: re,to ele 
la rui~ma Parcela (::;o)ar N9 1 de la J\,lanzana IX) : y al Veste: 
Calle ele • 'Las Plazas". 

SEGUNDO: El pr<ecio convenido y pactado entre las pa.rte 
p::11·a ;a preEente vt:ntat a sL o ror la suma t .. rtl de ü.3i~ü.w 
Ci1.•0.ú1) (VEINTE i\lJL bEifr-IEN OS DOLLAf. ES), ¡::agnC:c
ros c:n 12 si=uiw,e i, rma: a ) a ~ .. t. -'.ad C:e US ;G,000.00 (SJ:;i~ 
:IIL uLL , u_···· e mo I .go i ici. J p1gad:i ms-i:mte el 1tci
bo. 1.,. 181 i_cJ... L j uli n,, 1S1•, exp 'ido en su fanr 
p :._11• 1a _\lut', istu .. ~ión G~1.> ...... 1 ~. E ent.!; N.-.donale:-, suma Our 
la cual el F.,t,.,., O, m:n icano otorg:i a su favor fo,·mal r~cibc 
tle cle!'-ca:go y ca1 la d ag;o f.'ll iC'1 n1a legal; b) la cantidc._ 1.i~· 
l/S:j:2,(>0!J.00 (DOS l\!IL J>OJ l.AP.ES) al cJm1Jrndo1· r ecibit- c,l 
inr.n,~blc cbjeto ,:el pre~ente ~ontrato; y c) el resto o sea la s~,
m:,. de l'S$!2,0CO.u0 (DOCE i\lI!L SEISCIEN1 os DOLLAHES) 
eu 126 m<'nsualiclades ccnsecutivas, por valor de US$H,C.ll:• 
(CfL•,N lJOLLAllES) cada una. 

'J'ERLERO: Queda expr2smnel"te establecido entre las pP. r
tes. ,¡ue el inmuell!c r'.)je 'o del prcs~nte contrato quedará gn,. 
;:aU l..1,.,ll Ul.1. ~•rhi!n 1 1 ,Ten.: .!dor no p¡.,_ga~1o nn favor d-, F:!--: 
TAl ., ,.~¡ )Jf '\, _ ,· ' 3 c·1ma de ,.},-,~14.600 00 (CAT<•R 
r-1-: '.llll fElSrIENTOS DOLLARES), c'e conformidad c<'11 1:,, 
clisp O ,.'c-nes contenida. en I Art. 2103, d<'l Có 'igo Civil. F.11 
cc,rSt•. ;irnc:a, los reñorcs CESAR J. NICOLAS y JOSE :\IA
Nlil~L NIU)LAS NC:<::EZ, :·utorizan y r ~•:¡uicreu ele! lkgistr-l
~o.- ci,· 'Iítt,lo •e! Di.strjto Nacional, la inscripción del 1·eferi:lo 
prh·i1e:::irJ. 

Cl'.P3TO: L~ f~lt 0 c'e r- ''º <if' t res (3) rnensuali:fa j• ~"n
sen,1 iY:, . l•:erá pe,,.er al dei.1"cr d beneficio del lcrm'"'' acor
c~dn v , <-rutable, el privile;ifo consentido me0iant ~ el rresen
te aocumento . 

.i;_ 7 ;1~. '· no D()PqNIC.\.Nr, _;m:,tifica sn dere-
r' - JF9J/ndad sob•·p el inm,,ebl" objctu dr·l pre~entc r-or.tl';1-
t-1. l le' r<~ .... do r_e Titulo N~ fi5-15fl3.. cx~ ... 0 riirl.J t 1 

-~ L;c,r por el I'.eg_·,;2tlor ele Titi.: 1
,,J df!I Distrito Nacional. 
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SEXTO: Queda convenido entre las partes, que el presen
te cn::n, ato rleb!,rá ser sometido al Cono-rPso Nacional para su 
a¡,r, bación, en vista Ce que el inrnuebl.z 

0

a qur el mi~m'o ~e c.Jn
trae tiene un valor que excede ce RU$2U,000.00, c'.e confon.1i
dad con las dis¡:osic:cnes contenidas en el Art. 55 InciEo ll), 
de la Constitución do la R€públ" ca. 

SEPTil\'lO: Las partes aceptan rodas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mim10 se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRl\'lADO, en c1os o~iginales r' e un m1smo te
nor, uno para cada una de las rartes cantrata'ltes, en So.nto Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la RPpúhlica 
Dominicana, a los 5 días del mes de agos:o del año mil nove
cientos setenta y cuatro (l!J74) . 

POR EL ESTADO Düi\lIXICAXO: 

A,p-ón. Rafael H. R'vas. 

Administrador Ge'leral de Bienes 
Nacionales. 

COMPRADORES 

César J . Nicolás. José Manuel Nicclas Núñez. 

YO, DR. BORIS ANTONIO DE LE(l~ REYE<:. Abo.,ado
Not.ario PúbEco é!e les c'd número pan. el Dirtri•n Na ional, 
CERTIFICO Y DOY FE : Que por ante mi c rnparec'eron los 
señores AGROX. RAFAEL H RTVAS. CES.-\.R :l\TJCOLAS J 
JOSE ·MANUEL NICOL\S i\-US~Z. de 6 nera'fs y ca'i 'ades 
que constan, personas a quienes coy fé conocer y me han cecl21-
r~;¡º b:iio la fe del jurnm€nto. ser esas las firm1t• ou 0 acostum
bran usar en tí dos sus Retos tanto p1lbl;cr-; cnmo nri- ".:tos de 
todo lo que doy fé y eré lito. E11 Santo Dombgo, Distrito Nacio-
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na!, Cap ·tal de la República Dominicava, a los 6 días del mes 
de ag·osto del año (l!J7 4). 

Dr. Eorls Antonio de León Reyes, 
Abogado Notario Público". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d-cl Ccngreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú!Jli~a Dominicana, a los 
c'oc~ C:ías del mes de noviem!Jre de! año mil novccien!os setenta 
y cua.tro; años 1319 de la Independenc_a y 1129 de la Restau
raciÜll. 

José Elig'o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mirll!m Marte Montes de Oca, 
Secretaria 

Atilio A. Guzmán Fernánd,ez, 
Pr esidente. 

D.\DA e" 1a Sa _a ::Sesiones d~l SeTJatlo. Palacio del Con
;;;1·c~" Nac,o ~'- eP ~• .m D~mi,11rn de GuLmá-n. Diatrito Nacio
~"1. '''<pital d, la L 1ú!Jl'cL Dominicana, a los vr.intisei~ día, 
,•~1 rt1cs de noviembre , el año mil novecientos setenta y cua
t1·0 ; afies 131 ° ele la fod~¡;,mlencia y 1129 de la Restauracl6n. 

Aclriano A. Ur;be Silva. 
Presidente. 

->-~forn Portes rle Valenzucla, 
Seer etaria. 

Antonio J esé Lalane. 

• - CL la 

Secretario . 

.J() -'\ Q T-1 EALAGUER 

o 

a Repúbl:ca DominicanR 

a!-•· J\1 irm s ,....ue ·:ie cn 1~f i-.:!re , l arti,1 1!r 
,Jp la Repúblic-a; 
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PROl\fCLGO la presente Resolución, y mando que sea j)U• 

blicacla rn la Gaceta OtiC!al, para su cunocimiento y cumpü· 
miento. 

DADA en Santo Domingo c!e Guzm!m, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domír:icana, a los veintinueve dias 
del mes de nov embre del año mil r.ovecientcs setenta y cuatrr; 
años 1319 de la Independ0 ncia y 112" de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

""o suscri~o entre el Estado Do 

niinicano , e1 Sr. Nelson A. Perdomo Dfaz. 
(G. O. N9 ~:S52, dc:1 11 .ie Diciemb1·e de U174) 

V[J;\IERO 91 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Ncmbre de la República 

VISTO: el inciso l!l ,Je] Articulo 37 de la Constitución d, 
la Rcpúbhca; 

', _ TO el Cc!ltrato fecha 2 ele septiembre ael año 197-l 
... .... o ....... - cu 1 ..__ r- a 1o n i1 ca o, repres€ntado por •· 1 

n. n;r+ra cr Gen ra] Ei Nacioimles, AGRON. RA-
. ·-' Ju, H. Rn, • ti·ar sa. a 'itulo ce veuta en favor del señor 
·,:E· ~~x .-\.:'11, )c\'10 PI 'D0:1110 DTJ-.Z. una rorción c!e terre 
•10 c·n . .a e_ :i38.76 metrc cua~rados; dentro de la Parcela 
'\"91'.:~-A-1-A·Pte., d I Di•trito Catustral N• 3. ,-el Distrito Na-

0 ..... ~1 1c0~~- ~<> , "\f .... .,.~na'"~" , ·l P1aro Particular, y su 
·n un" czsa dn dc-s ¡;Irrnta , construidas de 

• 1 r"~ rn--1.ic,..s. r~r1 t'lrla~ su. anexi,.1añe~ 
e ~ •e _ . ,a ctal ce T"Sc20.E00 'JO {VEINTE 

. I: .. ~._:CIE~'.TOS DOLLARES). 
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RESUELVE : 

UNlCü: APROBAR el Contrato d€ fecha 2 de septiembrt 
..:e 197 4, por mec:10 ciel cual el Estado Dominicano, representado 
;mr el At.n°inistradcr General de Eieres Nacionales, AGRON. 
P.AI<'.AEL H. !UVAS, t1 :.spasa a tit uio ele venta en favor dEli 
, .. Júor N.CLSON ANTUNiO PERDOl\10 DIAZ, una porción ele 

k5cno con á,-.,a de 5,38.76 metros cuadraJos, denlro de la Par
_.,;,. N9 1.:.2-.-\-1-A-Pte., Je! Distr.to Cata, i:ral X<.> 3, del Distri
to Nacional, (Solar N9 12) Manzana "E '', del Plano Pa1tcu
J.dr, y sü~ 1nEj cras, L~-n sjstncte..s en un& e.asa de dos plantas, 
construidas de blocks y concreto, pisos el-~ mosaicos, c0n t oJ.:.s 
sus anexidr des y dependencias, por la suma teta! de US$20,600.-
00 (VEINTE l\IIL SEISCIENTOS DOLLARES), que copiado 
a la letra dice asi: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO. dehiclamente rcpreSC'ntado en 
este s eto. por el Administrador General de BimPs Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, clominicano, mayor de edad, ca
sado, funcionario público. ilr este domic'lio y resi '.lencia, porta
dor de la cédula de identifi cación personal N° 6904, pcrie :!4, 
con sello hábil, provisto del Carnet del Registro Electoral Nº 
296285, <1uién achía en virtud de las <lis1ioskioncs contPnidos 
en el Poder de esta misma fecha, expcd'do por el Poder E jecu
tivo, que lo faculta para el otorgamiento del prPsente documen
to, de una parte, y de la oti·a parte: el señor NELSO:'il /\NTO
_NIO PERDOMO DIAZ. dominicano, mavor de edad, el e estado 
Civil casado, con la señora Virginia Ortiz ele P Pronmo. c1omici
liac1o y residente Pn 100 FT. \\' ashington Avenuc, Apt. 6-D. 
New York. Estados Unidos de América, portador de la cédu1:i 

y pactado el siguieate: 

CONTRATO 

PRTMERO: EL ESTADO DO'.\íI~IC.'1.NO. por órgano r!<' 
su representante VENDE, CEDE Y TT\ A)<SFlERE . ron H1,,; 
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las gamntias de derecho, libre de cargas y gravámenes, en fa
vor c¡el seno1· Nl!:Lc,UN A1,TON1ü l'E1tDul\lü Dl~ quién 
-!cepta, el inmueble que se <lescrrne a continuación: 

"Una porción de te1•;eno con área de 558.76 metros cuadra
c:os, o-én tlo cie 1a Parcela O W-A-1-A, H e_ del Disttilo (',atas
tral N~ :., dei Distnto Nacional, {;:,alar r<Q ,2) Manzana "E", 
l.cl J ltmo Particula1·, y sus mEjora~, consistentes en una casa 
C.:.e dllS piau~a;:;., CO'lstruidas d.e blocks y concreto, p sos de n10-

' lu.,as ws anexiL1ace _ y depu,dencias, e.entro de lo. 
si;,;UJdlt ~ 1mde1c_ y rnall1da.s: al Norte: P. N9 122-A-l-A, res
.o , ~, es Nos. i J 8) ¡.or cioncie mide Hi.00 y 6.73 y 2.00 me
r ., uu.!a.1eh; al E&~e: P .... -l9 l:¿-2-A .. l•A-n:~to (Solar N9 11) por 
c:unue. m1C:e 30.50 metros linealw; y al Sm-: Calle N9 2, por don
t,l' n1id 1'Lü~ metros li1N:~1es, al Oeste: t'. Nº 122-A-l-A-resto 
(:--.o; 3:, :!119 1.i ¡ poi• don Je mide 30.60 metrns lineales. 

Sl:GUNDO: l~l precio convenido y pactado entre las par
teo p¡¡ra la presente vcnla, ha sido por la suma total ele US$-
20,600.00 (VEINT.Je: MIL t,EISCIENTOS DOLLARES), paga
t' en la ,ig ntc forma: a) la cantidad de RD$6,C00.00 
;:SElS MIL PE"OS ORO), cwo pago inic'al , pagada por e! 

·• or media , el recibo N9 •lOO0l, ele fecha 24 de septiem-
1" ' ·d 1 ' '·1 ~u Ía\'Oi r r el e ,lector ~e Rentas ln 
·~~r:u,:::.

1 
~ ctud--1, st,ma. pe-- la cual el Estado Dominicano 

1. a 1 eci o e: descargo J ca:;.~ta de pago ,~n 
f.,.-m_ leg-,.1; la car.tidaJ :!P RD$2,000.00 (DOS l\!TL PESOS 
<'~O¡ al recibir el im .. ,1-:ble a que se cuntrae rl presente con
"~• " el 1·esto " Rea. le; ,G:.. ''° B.D!i\lZ,600 00 (DOCE MIL 
, 1 LlCJErITOS PESOS ORO) en 126 mensublidades consecu
Urns. por valor 'e RD$100 00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente e_ taclecido entre los par, 
t-es, que el inmueble ob¡do del preSentc contrato que:lará gra
va-do con un priv'leg:o del vendedor no pagado en favor del ES
í'ADO DOl\IlNICANO por la cantidad C:e RD$14,600.00 (CA
"·orr- llm r-·::;c1.-;N:ro~, PESOS ORO'. de conforrniclacl con 
la: .,.~icfones coni-nnida.~ en pJ __ rt. 2103, f.trl Ctdigo Civil. 

·~nr'a, e! seióor NELSON ANTO:--.'IO PERDOMO 
TlI autoriz,- rcc¡ui re ' 0 1 '1eglstrnc' r rle Títulos <le! Dis-
trito :1acionalJ la :nBcripción ¿el refe1·ido privilegio, 
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CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con• 
secutiva3, hará ¡:ierder al deudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable el privilegio consentido mediant"1 el presente 
documento. 

QUINTO : Queda convenido entre las varte!5. aue los terr.,
uos que se venden tiFnen un ilrea de 500 a 600 metros cuadrs 
C:os, por lo que en case ele que el Agrimensor Cont ratista al de-
1uminar la medida exacta de dicho ~olar. se compruebe algún 
excedente en dccha área total, el mismo será a justado según el 
¡.,r ecio €stipulado en este contrato. o sea a razón de RD$12.00 
metros cuadr-ados. 

SEXTO: EL ESTADO DOl\lINJCANO ju~tifica rn derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
m virtud <le! Certificado ele Título N9 64-1407. expEdido en su 
favor por el Regist raaor de Títulm¡ del Distrito Nacional. 

SEPTIMO : Las partes aceptan t odas Jas e!'tipulacioncs del 
presente contrato y para lo no previ~to en el mismo 5e remitPn 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
;nor, uno vara cada una de las partes contratantel5, en Snnto Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 2 dias del mes de septiembre del año mil novecientos ,;e
tenticuatro (l!l74) . 

P OR EL ESTADO DO!IIINICANO: 

AITTon. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Eicne~ 

Nacionales. 

Nelrnn Antonio Perdomo Diaz. 
Comprador. 

YO. DRA. Carmen Olg-a P . de Rodrí¡n¡ez, Abog::ulo-Not~
rio Público de los del número para el Disti ita Nacional, CEíffl-
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FICU Y DOY FE : Que por ante mi comparecierJn los señores 
Agrou. HAFAEL H . .tllVAS y Ni<:Li:iUN A!-,TUNIO .P.UUJO
MU lJlA:6, de gen-craies y caliua.aes que constan personas a 
quienes doy té cono~er y me nan aec1ara:10 oajo la fé del ju
ramento ser esas 1as filmas que acostumbran usar en todos sus 
ac,os tanto público como privados de tod1, lo que doy fé y cré
dito. En Santo Domingo, Distrito Nacmnal, Capital ue la Repú
blica l)om1nicana, a !OS 2 d,as del mes da s€pfiembre del año 
mil novecientos setenticuatro (1974). 

Dra. Carmen Oiga P. de Roc!ríguez, 
Abogado-Notar.o Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de ·Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de noviembre del año mil novecientos seteuta 
y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112° de la Restau
ración. 

José Eligio Bautísta Ramos, 
Secretario. 

Mir!am Marte Montes de Oca, 
Seer e ta ria. 

Afilio A. Guzmán Fernáudez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
¡,•Teso Nac·onal, en Santo Domingo de Gu¿mán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicaru,, a los veintiseis días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 Q de la Independencia y 112" de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio J osé Lalane, 
Secretario. 

Ad.riimo A. u1;be Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN 13ALAGUER 
Presidente de la RcpúbLca Dominicana 

,w 
En ejercicio de las at!'ibucion,s que ,ne confie1·e el artículo 

55 de la Cons lituc.ón de la República; 

PROMULGO la presente Resoluciór,, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cotlocimiento y cumph
miento. 

DADA en .'\anto Domingo d€ Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rt)Jú" . .lica IJomiuicana, a los veintinueve dias 
del mes de nov embre del año mil novecientLs setenta y cuatro; 
años 1319 de la Independencia y 112º dt la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

Resolución NC? 92, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano y la Sra. Sori l\Ialli Du:rán de la Cruz. 
(G. O. NQ 9352, del J1 de Diciembre de 1974) 

NUi\IERO 92 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el in.'.!iso 19 del articulo 37 de la Constitución de la 
Revública; 

VISTO el contrato de fecha 10 de septiembre del año 197 4, 
por medio del cual el Estado Dom ·nicanu, represen tado por el 
Administrador General de Bienes Naci01,ales, Agrón. Rafael H. 
Rivas, traspasa a titulo de venta en favor de la señora l:,ori 
Malli Durán de la Cruz, una pordón dt terreno con área de 
600.00 metros cuadrados, dentro de la P&rcela N 9 89 -D-Pte., del 
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Distrito Catastral N9 3, del Distrito Nacional, (Solar N9 1-Pte., 
Manzana Nº 2J99, del Distrito Catastral ~º 1, el€! Distrito Na
cional) , y sus mejoras, cons.stentes en una casa de dos plantas, 
t:Onstruída de blocks y concreto, pisos de mosáicos, con todas 
sus anexidades y dependencias_ valorada en la suma total de 
US$20,600.00. 

RESUELV E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 10 de septiem
bre del año 197 4, por medio del cual el Estado Dominicano, re
presentado por el Admmistrador General de Bienes Naciona
les, Agrón. Rafael H. Riva.s, traspasa a titulo de venta en favor 
ne la señora Sori Malli Durán de la Cruz, una porción de terre
no con área de 600.00 metros cuadrauos, dentro de la Parcela 
N9 89-D-Pte., del Distrito Catastral ;w 3, del Distrito Nacional, 
(Sola.r Nº 1-Pte., Manzana N9 2399, del Distrito Catastral Nº 
1, del Distrito Nacional). y sus mejoras, consistentes en una ca
sa de dos plantas, construida de blocks y concreto, pisos de mo
saicos con t odas sus anexidades y dependencias, valorada en la 
suma total de US$20,600-00, que copiado a la letra dice así : 

"ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
AGRON. nAFAEL H. RIVAS, domin;cano, mayor de edad, ca
sado, funcionario público, de éste domicilio y resi:!encia, porta
dor de la cédula de identificación personal N'' 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral Nº 296285, quién actúa en 
virtud de las dispos.ciones contenidas en el Poder de fecha 10 
de septiembre de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte; y de la otra parte : la señora SORI MALLI DURAN DE 
LA CRUZ, dominicana, mayor de edad, casada con el señor Dr. 
Juan de Dios de la Cruz Nova, domiciliada y residente en la 
calle 2 x 30 Villa Nueva, Caguas Puerto Rico, 0Dli25, portadora 
de la cédula de identificac·ón personal N9 114224, serie Ira., 
con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O : 

PRI!\-IERO: EL ESTADO DOi\IINICANO, por órgano de 
su r epresentante, VENDE, CEDE Y 1.fi.1-,N.:iFI~RE, con todas 
las gar ant1as ele clerecho, libre de cargas J' gravámenes, en f a 
vor de la ceñara ::;om i\IALLI DU1tAN OE LA CRLJL, quien 
acepta, el inmueble que se descnbe a continuación: 

·•una porción de t erreno con área de 600.00 metros cua
drados, uemro ne ,a f'a1·cela 1~9 8!J-l.i-Pte., Oel Distrito Catastral 
Nº 3, del Distrito Nac_onal, lSolar N9 1-Pie., Manzana N9 l 399, 
del D.C. Nº 1, del Dist rito Nacional), y St,s mejoras, conslsten
tes en una casa de ou., plantasJ con.::t1 u1aa Je biocks y concreto, 
pisos de mosaicos. con todas sus anexiuaG.es y dependencias, 
de11cro de los sigu1ernes linaeros y meo:das: al Ncrte: Calle 4, 
por -donde mid€ z4.UU meL10s lineales; al Zsle: Parcela N9 89 .. 
O-resto, (Solar N9 !-resto) por domlP mide 25.30 metros linea
les; al Sur: Parcela :N9 89 D-iesto, por d0nde mide 23.73 me
tros Lneales; y al Oeste: Parcela N9 89-D-resto (Solar N9 1-
r esLO) por domle mide 26.70 metrns lineaies. 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presl'Ilte venta, ha sido poi la buma total de USS20, -
600.00 (VEIN TE MIL SEJSCIEN 10S DQLLARBS), pagade-
1:0 en la sigmente forma : a) la cantidad da US$6,000.00 (SEIS 
MIL DOLLARES) como pago inicial, pagada mediante el reci
bo N° 00074, de fecha 18 de diciembre ctei 1973, expedido en su 
favor. por la Administración General de B" enes Nacionales, de 
ésta ciudad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otor
ga a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en for
ma legal ; b) la cantidad de RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS 
ORO) al comprador recibir el inmueble a c;ue s-e contrae el pr.,
~ente contrato; y c) el resto o sea la suma de RD$12,600.00 
(DUCE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO) en 126 mensualida
des consecutivas, por v,;.lor de RD$100.00 (CIE N PESOS OROl 
cada una. 

TERCERO: Queda expresament e establecido entre las par
tes, que el inmueble oLjeto del presente rontrato quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
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ESTADO DO:MINICA.'1JO por la ruma de RD$14,600.00 (ÓA, 
TUJiC.b: IIUL SEl;:,C1Jc.NIOS l'ESUd OHU¡, de coniormidad 
wn 'las disposic.ones contenidas en el Art. 2103, del Cóuigo Ci
vil, En consecuencia, la señora bORI J.\!lALLI DUHAN V l,; LA 
CRUZ, autoriza y requiere Jel Registrador cie Títulos del Dis
trito Nacional,, la inscripción del referiC:o privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perder al deudor el beneLcio del término 
acordado y ejecutable, el privilegio consen tido mediante el pre
sente documento. 

QUINTO: Queda convenido entre las panes, que la porc1011 
de terreno que se ve~de tiene un área ele 5UO a 600 metros cua
drados, por lo que en caso de que el Ag1imensor Contratista al 
determmar la medida exacta de dicho solar, se com!JrueLe al
gún excedente en dicha área total, el mismo será ajustado se
g ún el precio estipulado en este contrato Q sea a razún de JU)$. 

12.00 el me tro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO j ustif:ca ru den,cho 
de propiec!ad sobre el inmueble ob¡eto del presente comrato, en 
virtud del Certificado de Titulo Nº 69-4, expedido en su iavor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nac.onal. 

SEPTL\IO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto e:i el mismo se r emiten 
al derecho común. 

HECHO Y F1Rl\1AD0, en dos or igi11ales de un mismo te· 
11or, uno parn ca'da una de las partes contratantes, en Sant o Do
m ·ngo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 10 días del mes de septiembre del año mil novecientos se
tenta y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOl\IlNICA.c'\TO: 
Agrón. Rafael H. R vas, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

Sori l\la1li Durán de l:>. Cr:cz. 
Compradora. 
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YO, DR. CESAR PUJOLS D., Abogado-Notario Público 
de los od numero para el V1,ni,o Ndc.oua.i, l..thTÍ!' 1CO Y DOY 
1• ........ t.tu ... .l)U.l c111L!i! uu co111parec.1e¿on los ::ienorc::~ Aun.U~ . .l<.A
FAtL .ti. 1,n.-..;:, l ;:,U1,1 ,11.-..LLl lJunA.-... VE LA l..Ru.l, de 
ge11c1·c:.ues y ca.ü .... a ..... es 4.ue L01!.S1. 1111 pe1souas a Qlll~1.es doy fé 
conocr¿r y 111e han uec.1arL1uo bajo la te (lel 1ura1nenw s-cr esas 
las flr1nas que acostu111b ... ün u_ar en tones sus actos tanto pú
blic!J~ como l}•l\h<10S ele ,u uu h, \¡Ué doy fé y e, é.1ito. En Santo 
D~Iur _o, D str.rn I\acwnal, C"-!Jlld! de la República Dominica
na, a ... o lU 1,... del I s .... e • J1e ...,.el año mil nove-.;ientos 
s·2tenta y cuatro (1974). 

Dr. César Pujols D., 
Abogado .Kotario Publico". 

VAu.\ en la ::: ,a de ;:,e iom de la Cámara de Diputados, 
l:'ala.c.J del Congr•.30 Nac1 ,na!, en Santo Domingo de Guzmán, 
üwrrilo Nae11n 1al, ~apiLal <le la Hevübiica Dominicana, a los 
cloc~ cl1u..'.J t..l!l n.cS ue novieu1bn el aiio m l noveci€nlos St'tcnta 
y CL1o.1tro; aü.os 1..-:>.1 ·' de la lnt.ieIJtuLtt;;mcia y 112Q de la Restaura .. 
ción. 

José Elig:o Bautista Ramos, 
Sccrcthrio. 

)Ih-iam 1lf tr!P i\fnntes ce Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. G112mán Fernández, 
Prcsiuente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso :K c_oJ 1.l, tn ;:: o Domi d1• mdn. Uis .. rito Xudo-

( Do, a lJ \"einti 0eis dias 
1 el 1 l.~ no, 1e1.1bre • 

años 1319 la In. ,r 

Jlo mJ no, c.- os t tcnta y cuatro; 
c'.p y 1: _ ,T la Restauración. 

Adriano A. Ur;be Silrn, 
Pnsidcnte. 

Josefina Portes ce Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José l.alane, 
Secretario. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejerc,cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constituc:ón de la República; 

PROi\JI;LGO ia presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su cunocimiento y cumpii· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dcminicana, " los veintmueve d:aos 

del mes ele nov embre del año mil novecientos setenta y cuau·, 
años 1319 de la Independencia y 112' dt la Restauración. 

JOAQUI:-{ DALAGUER 

Resolución N Q 93, que aprueba el Contrato susc:·ito entre el Est2do Do

minicano y la Sra. Esperanza di! Rnmos. 
t G. O. Kº 935~, c'l.el 11 de Dic!embre de UJ74 J 

NUi\IERO 93 

EL COXGTIESO NACIO:\'AL 

En Nombre de la República 

VlSTO el inciso 19 del Artículo 37 ele la Constitución dt 
la República; 

VISTO el contrato suscrito en f<echa 10 de septiemb1·e de 
1974, por medio del cual el Estado Dominicano, rapresent,,do 
por el Administrador General de Renes Nacionales, Agrón. Ra
fael H Rivas, traspasa a título de ven:a t!l1 favor de la señora 
Esperanza de Ramos, una porc· ón ele terreno ccn á es. de 580.00 
metros cuadrados, dentro ile la Parcela Nf 122-A-l-A-Pte., d,1 
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Distrito Catastral ]\W 3, ce! Distrito Nacional, (Solar N" 3, de la 
l\1aHzaua ··u ' J, y ~LU, m-JUl"Ll~ LOmiltiWJJtt...3 en uua casa de d os 

¡;.ianW:.is con~u uh ... a ae UlvC.1\.S y cvncrcLU1 p1so.:s de n1uSdu.:os, con 
tooa:; su:; auex1~a..es y .1epenoeuc1as. 1'1 precio ha sido conve
i,iuo .,u.,., ,a:; partes por "' sUilla de U~U,GU0.00. 

RESUELVE: 

u::-IICO: APROBAR el contiato suscrito en fecha 10 de 
septie.tubl\: \.el .1~ 1 ':l, } .. 11,.,1" 1ue1..I0 uel CUc.tl ti ,B.=,tado Don11nicano, 
1ep, e.i:t ... ntau.o pv1 eJ 1.\.omun~uactor l,ener&l dt.: B.ene5 Naciuna
les, .n5 rou. J .1.é.C'- .ti. i.~-\ l.ra. _Ja::-J. a utulo Le venLa en 1avor 

de Ja Sénora L..iJ: 1a11-a <..e b ..... .u.... __ , una. po1ción de terrt:!no con 
área de 580.00 metros cuailrailos, <lentrn .:!e la Parce!:. N<• 122-
1~-1 A-.t: l , v. 1..r1 o La..a.,,tral .,., ... 3. del Dist1ito 1'acional, 
t. :'"lJ r u, ue 1d \1 DG4Ud. "D' J. y su~ n1ejoras cvnsistente-1 
€Il una casa de 11] ,tas cor t ,nda de blocks y en, to, pi-

,¡ a<l_ }' lcp,-r 1enc1:1s El 
rrecio l... . .-.,v ···-· ¿r..rc ¡ __ , ncs 11-r la surr.a éc U~
:.0,000.00, que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: 

EL EST.-\DO oo:in::-.'TCANO, deb;c!amente representado en 
~te acto por el Adnuwslraun. G-11e1al i.!e Blu1es Naciuna:c:;, 
AGIWN. Jl.-\.r,ü:L d. !UVA:,, Jomiuicano, mayor de cilail, ca-

ñor _e 'ª e 
ttJJl 

e fo. 
C-..,. t, 

y I i • ia 1 • 1Jr!.:i -
caL ón Pe1s1 al ?\9 6!JU 1, ceric 31, 
0 ;.ro Llt:t.01al :-;o 29f'.!85. q,iic-n 

ac.tua u ,, ..... J \.lt; 1 .... ., UJ,. ~kiLui"S COultúl as en d Pod,· r cie 
techa 10 de ~c¡¡ti m ,re 974, .:.p,·dido pcr el T'och•r Ej<'c11-
tiv0. que lo faculta para el otorgamiento del presente documen-
to, ele una la otro ;en"' a ES!-' L·:ItA:-.;Z,\ 
DE R.\.))( on; 1k '1l e•lad, le esta·'o ch il casm!.~ 
con 1 ;e .. or Enr a~u l Ra d~micil:h 'a y re-id,·nle en ,.¡ 
: .u Broad , et ';liflo,1 ~, Yersey, 07013, Estarlos Un,d,., 
,:, Am' a, ¡ 11t ra ·~ la i' 'ula ele lclenlific 1ciin pars~nsl 
!V' 895G2, serie Ira., se ha couvcru<lo y pactado el s1guir nt~ . 
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CO:'l:T R ATO : 

PRIMERO : EL ESTADO DQ;IIINICANO, por órgarro de 
su r epresentante. VENUE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las gro:antías de dercho, libre de cargas y gravamenes en f avor 
rie la señora ESPERANZA DE RAl\lOS, quien acept<L el inmue
ble que se describe a continuación: 

"Una porc;ón de terreno con área de !580.00 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela Nº 122-A-l-A-Pte., el Dist1ito Catas
tral N9 3, del D strito Nacional, (Soiar N• 3, de la lllanzana 
"D"), y sus mejoras consi. trn\P en un;, casa de dos plantas 
construida de blocks y concreto, pisos de mosaicos, con todas sus 
Z11ex:c1 '.l:ie ·- ·epeni'~n ,, dentro de lo si ~uientes lin ·eros y 
medidas: al Non. C lle 1, por cor mi," 20.00 metros linea
les; al Este: Parcela N9 122-A-l-A.-re<sto IS,· r X9 4) por donde 
mice :i:9 CO metros lineales; al Sur: Pa._ela ~Q 122-A-l-A-resto 
(Solar Nº 15) por doncle miele 20.00 metros l'ncales; y al ~ste: 
Parcela Nº 1'22-A-l-A-1·esto (Solar N• 2) por donde miele 29.00 
metros lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente ..- nta, ha s c'o n r la suma de l:~20,600.00 
(VED:TE l\UL SEISCIE'.'i:TOS DOLLAii.ESl, pa¡;ade10 en la 
siguiente forma: a) la cantidad de US"S.000.00 (SEIS )ITL D0-
LLARES) como pago inicial, pagada por la compradora me
diante el recibo ::,r9 000~1. de f cha 16 d ,-¡ • e c'e 1973, 
exp('dfrlo ~n su favor {lOr la Administración Genrrnl de Rimes 
Nacionales, suma por la cual el ESTADO DOMTNlf'.\NO otQr
ga a su favor formal recibo de ~es-a--? y ~arta de nairQ en fnr. 
ma legal: b) la snma de RD~',000.00 (DOS 1\fTT. PFSílS ORO) 
al comprac'or recibir el inmn • le a <JUC se crnt ne rl nresente 
con•rr•o :" e\ •l reotn o••• la - ·ad • , RD"12 600 00 /DO
CE MIL !"EI'3CJEXTOS PF"<1S ():!?,0) en 1"~ mens•,,1i..,a<les 
("()nsecutivas, por valor de RD$100.00 (CI2N PESOS ORO) ca
da una. 

TERCERO: Qneda exor~same.,,te establrcic'o entre las par· 
tes. que e] inr.ueble ')1_ ... ;n+; ilol r1·P~enl ntr~to que.-l'ará j!'ra· 
\Tado con un pli\ nc_io 1. l \L, , CJr .~o r~ ..,. 'o en [~vor del Es .. 
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'ADO DOMINICANO por la suma de RD!¡:14,600.00 (CATOR
c;:, ;\UL .SEI.:SC!E:l\'TUS PESO;:, ORO) cte c:mfoi•mir'.ad con las 
,.:~¡,us.c iones contenida, en el Art. 210;;, ne! Código Civil En 
.consecuencia, la seJiora ESPERA.1\l A 1: . .\i\IOS, autoriza y re
CJU1e1e ue, Heg,stia~or de Ti ,ulos del l).strito Nacional, la ins
cripciún del referido pri.ilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará pc1·der al cieudur el beneficio del término acor
dado l ejecutable el pd vilegio conscutLu mediante el pre,ente 
documento. 

QUI:'1/TO : Queda convenido entre las partes, que les te· 
rrenos que se "enden ti-énen un area de 500 a 600 metros cua
drados, por lo que en caso de que el Agnmens:,r Cont ra tista al 
cleterminar la medida ~,act ce <licho s01ar , se comprueb, al 
gún excedente en dicha ár ea to tal, el mismo será aju , tado se
gún el precio estipulado en este contrato, u sea a razón de RD$-
12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO : EL ESTADO Dff\IINICANO jusflica su dere
c!10 ~le propiedad sobr 2 d inmueble obieto :'!el preSente contrato 
cu v;,,••ud , •1 Cer• i,icado de Tít olo N9 64-1407, e'CTledido en ;;u 

favor por el Registrador c1e Títulos del Distrito Nacional. 

HECHO Y FIRllIADO, en dos origir,ales de un rnicmo tenor, 
uno para cac'a una de las partes contrnt1ut,2s, en S1nto Domin· 
'' " · Dist rito Nacional, Capit11 de b Rl'pú'·Uca Daminicana, a 
·•o,- 10 cl'as del mrs de septiembre del año mil novecientos 8€' 

r~nta y cuatro (1974) _ 

POR EL ESTADO no:mNJr ANO: 

A o-rón. R~fa•I H. R' vas. 
,~ ·"r-inistrac'nr Ger,ernl de Bienes 

Nacionales. 

E8reranza Ramos. 
Comprndoi-a . 
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YO, DR. JOSE MIGUEL GARCIA GARCIA, Abogado-No· 
~ario Público de los del número para el D1,tr.to Naciunal, CER
'fIF'ICO Y DOY FE: Qu,e por an,e mi comparecieron los seiio· 
1es AGRON RAFAEL H. RIVAS y ESPBRANZA RAMOS, de 
generales y calitlades que constan, p~rsunas a quienes doy fé 
conucer y me han declarado bajo la fé C!el juramento ser esas 
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú· 
blicos como privados, de todo lo que doy fé y crédito. En San· 
t u Domingo, Distrito Nac·onal, Capital de la RepúbFca Domini
cana, a los 10 días del mes de sept'embre ele! año mil novecien
tos setenta y cuatro (1974) . 

Dr. José l\luiiuel García Garcia, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara d,e Diputados, 
l.'a'.ac'o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
lli~trito Nrdc:::sl. Capital c1e la Re,,ública Dcminicana, a los do
e días del mes de noviembre del año mil novecientos setenta 

y cuatro; años 1319 de la Independencia y 112Q de la Restaura· 
ción. 

J osé E.lig·' o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mir!am Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

A tilia A. Guzmán Fei-nández, 
Presidente. 

DADA en la s~la r1e Sesiones del S,el'ado, Palecio del Con
greso Nacional, en Santo Domín~o de Guzmán, Distr'to Nacio
nal, Capital de la RenúbPca Dominicana a los veintiseis días 
del mes ele noviembre del año m\l nov>ciento~ 0 etenta y cuatro; 
años 131 • de la Independencia y llZO de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

AdrfanCI A. Uribe Silva, 
President.e. 
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JOAQUIN BALJ\GUER 
Presidente ae la RepulJ!.ca uominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confie1·e el articulo 
65 de 1,. Constituc.ón de la República; 

PROl\1ULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oüc.al, para su cunocimiento y cumpU
miemo. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúdica Dominicana, " los veintinueve clias 
ciel mes de nov embre del año mil novecumtos setenta y cuatro; 
añus 1319 de la Indepen<lencia y 112° e1.;, la Restam ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 94, que asigna el nombre de "Profesor Alíro ~ aulino., a la Es
cuc:a Primaria Ge Ni!;a(J del Municipio de Bani, P z_.ovircia de Peravia. 

(G. O Nº !13:52, del 11 de v;cfombn: de 1974) 

NUMERU 94 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CO:$IDERANDO que el profesor AFrn Paulino ejerc1<, 
el !llagistcr'c por más de treinta años, habiéndose sniciado en 
Niz110, su lugar de nacimiento y des<le donde comem.ó a formar 
hombres y mujeres que hoy son de gran provecho para el país; 

CONSIDERANDO que el Profesor Alirn Paulina estuvo 
í~tiri1~.mente ligadc a la cC'n1uridad de N1zao, por lo que proce
oe asi ITri;:i r su nombl'\' ;:J :ocal es1~olar p ... ·óxin::.o a iriaugurursc 
en la m'.sma; 
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HA DADO LA SIGUENTE LEY: 

Art. 1.-Se asigna el nombre de "Profesor Aliro Paulina", 
j. la Escuela Primaria de Nizao, del Municipio de Bauí, Provin· 
vía Peravia, que será inaugurada próxime.mente. 

Art 2.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas A:r· 
tes y Cultos, diópondrá lo necesario para el fiel cumplimiento 
le esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, e11 Santu Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece dlas del mes de nov!embre del año mil novecientos setenta 
•: cuatr o: años 131º d<a la !llc\epende11cia y 112Q de la Restaura
ción. 

José E lig'o Bautista. Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Se11ado, Palacio del Cen
"éreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nncio· 
nal, Capital de !a República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del :tiio mil novecientos ~etenta cuatro: 
años 131 Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Porte.s de ValGnzuela. 
Secretaria. 

Anwnio J osé Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PrnS1dente de la República Dominicana 

En ejerc'cio de ~as atribuciones que me confiere el artículo 
-~,, de la Constituciéin de la República , 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publical1a 
"n la Gaceta Oficial, para su conocimientu y cumplimk,nto. 

DADA en Santo Domingo tle Guz1nán., DiEtrito Nacioual, 
Canital lle la República Dominicana, a los seis días del nws ,,2 

diciembre del año mi! novecientos setenta y cuatro; años 131' 
de la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 95, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estarlr, Do

tninicano y La firma Ohras y COl15truceion('S Tndu:•trialP~. S. A. (OCISA) 

lG. O. N9 p;-;52, del l l de Oicfombre de 1974) 

NUMERO 95 

EL tONCTIESO NACIONAL 

En Nombr e de la República 

VISTO: El inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución ¡'e 
la República; 

VISTO el contrato susc,·ito en fecha 8 <le noYiernhre rl, 
1974, enti·e el Estado Dominicano, representado por ~l Exrs 
lentídmo señor Presidente de la Ikpú1·lica Drctor .Toac¡u ín Ea 
lag-uer; y la firma Obras y Constr ucciones Inrlustriales. S. A 
(OCISA), repr esentada por su Presic!en tr, Doctor Jnf!cn iero d, 
Carn'nos Ilustrísimo señor José Temes Riancho, pm· medio del 
cual esta í¡.ltim¡, se compromete a reaUzar todos loo trab:ijos ,!, 



- 1287-

constmcción de la Presa de Sabaneta sobre el Río San Juan, En 
la Provincia de San Juan de la Magua:na; por la suma tot al 
de RD$36,740,44í\.00 

RE SU E LV E 

UNICO: APROBAR el contrato suscr'.tu en fecha 8 de nu
viembre de 1974, entre el Esrado Dcrninicano, repc€sentac.o 
;101· el Excelentísimo señor Presidente de la República Doctor 
J oaquín Balagucr; y la firma Obras y Construcciones Indm
triales, S. A., (OCISA), repr.csentada por su Presidente, Doc
tor Ingeniero de Caminos Dustrisimo sef.0r José Temes Rwi
cho, por medio del cual esta última Se compromete a 1·ealiza1· 
1:odo_ los trabajos de construcciiín de k Presa de Sabaneta so
•;ra el Río San Juan, en la Provincia de Sen Juan de la \II.tgua
llB; por la suma total üe RD!f35,740,446.00., que copiado " la 
letra dice así: 

·'ENTRE: 

De UNA PARTE, el ESTADO DOr.1INICANO, quien en 
•n que sigue del presente contrato, se denominará EL CONTRA
t'ANTE, debidamente rep,-esentado por el Excele.ntisimo Se· 
.ior Presidente de la :::lcpú'JEca Doctor Joaquín Balaguer . 

~'--~ 

De OTRA, OBRAS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIA
¡,ES. S. A., (OCISA), quien en lo suces'vo se denominará EL 
.'ONTRATISTA. repnesentaªa por su Pr~sirlcnt<' Dccto1· Tng-e-
11iero de Caminos Ilustrísimo Señor José Temes ni :mcho, espa
ñol, mayrr de eclad, casado, con do,11lcili<' y residencia en i\la
dri<l, y arcidrc\talmente en la República T)ominicana, portador 
,i-el 1:'asano1·tP Nº 81852 '74, en virt,,d ne Por1er debidamente 
.1torgado en Madrid en fecha 6 de Octubye ce 1969. 

POR r TJANTO : En fe"ha 5 de marzo <le 1974 fue sus
~1·:to en MaCl·id un Convenio de Cocperaci6n FínancitTa entre 
1a República Dominicana y el Gobierno Español, para la cons-
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trucción de la Presa de Sabaneta y Ce.'ltral anexa, sobre el 
Río San Juan, provincia de San Juan de la Maguana, Repúbli
ca Dominicana, cuyo articulado EL CON IRATISTA declara co
cer y sobre el cual queda pend;ente de convenir un r eglamento 
funcional entre el Banco Central d<e la República Dominican a y 
el Banco de España. 

POR CUANTO: En fecha 5 de junio de 1974 el Poder Eje
cutivo d" ctó el Decreto N9 4602, mediante el cual creó una en
tidad d-rnominada CORPORACION DE SABA.i'l"ETA, la cue1l 
tendrá como atribución, entre otras, la de f iscalizar la e je.-·ución 
de la Presa de Sabaneta. 

POR CUANTO: EL CONTRATANTE convocó a concuno 
a empresas españolas o dominico-españolas, para la construc
ción de las obras de la Presa de Sabaneta sobre <el Río SPn 
Juan, Provincia de San Juan de la l\Iaguana, República Domi 
nicana. 

POR CUANTO: F.n fecha 23 de ma:-'o de 1!174. EL CON
TRATJST,\ presPntó Gf••rta ante la Comisión Técnica ••ncarg·,, ta 
de rec ib:r_ ex:-iminar y ,evalunr las propuestas r ara la constrLc
ción de la Presa de Sabaneta y su Central anexa. 

POR CUANTO: EL C:ONTR ATA"NTE aceptó la propue,-ta 
presentada por EL CONTRATISTA , arljnclici\ndole las obras 
mediante Oficio de fecha 29 de octubre de 1974. 

POR TA:t\'TO: En virtud de lo señalado precedentemente 
las partes contratantes han pactado y convenido lo slguient~: 

ARTICt.:LO 1.-Es ohjeto de este contrato la ejorudñn , 'e 
las oh ras de la PrcRa de Sahanrta (ohrHR civih_•s, nnnini:d 1·0 y 
montaje de equipos eléctricos y mecánicos) sobre el río S:in 
Juan, Provinc;a de San Juan do la l\ laguRna, Repúhlira non-'
llicana. ta1 como se dPfine en lag Plnnns -:,1 E~peri firndnnes C, -
neral"'!! y técnicas (Tomos I , TI y III) y los demán c1ocume11t·is 
que sirvieron de base a la licitación. 

El contrato queda integrado por ! 11 s ·guientes dncumer.t, 
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a) El presente contrato; 

l:>) Los planos generales. Especificaciones Generales y Téc• 
nicas (Tomos 1, lí y II) y las prec,siunes g_ue forman el Anexo A 

e) La propue8ta de EL CONTRATISTA fechada el 23 de 
mayo de 1974 y sus cartas complememanas fechadas el 31 de 
mayu y 24 de octubre de 1974; y 

d) Li8ta de los precios unitarios de los diversos concep
•os de trabajo, que se adjunta corno anexo B al presente con
trato. 

Los documentos indicados en los literales b) y el) serán 
finnados por qmenes las partes deleguen. 

La voluntad de las partes expresada en el presente con
trato prevalecerá sobre cuantos documentos o condiciones pue
dan estar en contradicción con el rnisrnu y sus estipulaciones 
se cons .derarán ampliatorias o explicaliv!is de las especifica
ciones generales. 

ARTICULO 2.-EL CONTRATISTA queda obligado a so
meter a la comiderac1ón de EL CONTRATANTE, cualquier 
mejora de la obra que crea posible, dada su experiencia en este 
tipo de trabajo. 

ARTICULO 3.-EI precio convenido por ]as partes para la 
ejecución dr, las obras objeto de este contrato es de RD!j,35,740.-
446.00 (TltEINTA Y CINCO MlLLONES, SETECIENTOS 
CUARE NTA i\1IL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEI:s PE
SOS DOMINICANOS) , cantidai! que no podrá ser modificada, 
excepto por los aumentos o disminuciones que se produzcan en 
los precios cte mano de obra, carburantes y lubricantes durante 
el tiempo de ejecución del contrato, tomai!do corno base los fi
jados en la fecha de la firma del mismo. 

Respecto al cemento el Estado Dominicano garantiza que 
su precio dmante la ejecuc'.ón de las obras será el siguiente: 
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-Funda de 42.5 kilogramos a 1.80 pesos dr,minicanos. 

-42.5 Kllo¡¡ramos a grane) a 1.75 pesos dominicanos. 

En relación con los sueldos y jornales del personal espa
iiol, empleados en la eJecuc1ón de los trauajos, dü ectamentc en 
la República Dominicana, EL CO~TRA1lS I A tendrá éerecho 
a percibir los aumentos o disminuciones ;;;ue ~e proc.uzcan du
rante eJ desan-ollo o-> las obras, de acueruo con los indices ofi-

ciales que publica el Boletín Oficial del E~tado Español. Al va
lor result ante de esta variación se le agregará un 15 % (quince 
por c.ento) para cubrir los aumentos que se produzcan en el 
persona] que trabaje en la oficina matriz. EL CONTRATISTA 
faciitará a EL CONTRATANTE lista de es te personal que en 
principio trabajará en las obras con les sueldos que cae.a 11110 

de ellos percibirá. 

En el precio convenido está incluioa la cantidad de RD$-
2,000,000.00 (DOS J\JILLONES) de peso;;, suma tope, por la 
cual EL CONTRATISTA se compron cte a realizar y asumü· a 
l!us expensas las modif caciones de origer, técnico o físico que 
pudieran surgir durante el desarrollo de los trabajos, como 
wnsecuencia directa de los mismos y siemnre que no sean debi
das a modificaciones oficial-Es del proyec!a dispuestas por EL 
COXTRATANTE, entendiéndose como modificaciones ofic'ales 
aquellas que alteren las características de las Obras según s~ 
hallan definidas en el proyecto base. 

ARTICULO 4.-No forman parte del presupuesto las can
tidades que deban ser sitisfechas en virtud de la ejecución de 
trabajos o uniclades de obras nuev:is no contempladas en el pro
yecto, y que podrán dar lugar al pago como ' 'Trabajos extraor
dinarios a base de precios unitarios" ó "Trabajos por Adminis
tración delo¡¡ada" . 

ARTICULO 5 -EL CONTRATISTA se compromete a ejo
cutar las obras en un plazo no mayor de 40 meses, contados a 
partir de la fecha oficial de iniciación de los trabajos y siempre 
q1<• no existan variaciones apr€ciables en el pro¡·ecto, refor-
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mas u otras causas de fuerza mayor que imp'.dieren desarrollar 
la obra dentro del plazo establecido. 

Si como consecuencia ele reformas. vauac1ones en las o
bras, falta de disponibilidad ª" terreno~. falta de planos o ins
trucciones precisas para rn real:zación, o por cualquier otro 
motivo no imputa.1le a EL CONTRATISTA, incluyendo los de 
fuerza mayor, no fuera pos ble ejecutar las obrns dentl'O del 
¡1lazo estab1ecido, EL (;ON1RATISTA tendi á derecho a una 
,.mpliación en el plazo de terminación igual al retraso que se 
produzca. 

AHTICULO 6.- EL CONTRATANTE entregará a EL 
CONTRATISTA en la fecha de la firma del contrato, un avance 
sobre el presupuesto de la obra equivalente a 10 (diez) millo-
11es C1e pe~m. Este avance será pagado una parte en muu~ua 
local y otra en dólares USA y conforme al articulo séptimo 
de ~ te contrato se descompondrá en 6.5 millones e.e pesos de 
la República Dominicana y 3.5 millones de dólad€s de lo.;; Esta
dos Unidos de Amcrica. 

La parte en dólares correspondiente al pago de este avan· 
ce poc!rá proven r de los fondos generados por el Convenio Do· 
minico-Español y su entrega estará su¡eta a los mecanismos 
de desembolso que establezcan en el Reglamento del IllIBmo. 

Para garnntízar el reembolso de dicho avance, F-L CON
TRATISTA se obliga a presentar aval bancario a sitisfacción 
de EL CONTRATANTE prévia autorización de las autor idaJes 
monetarias españolas. A falta de esta autorización , EL CON
TRATISTA se compromete a presentar una garantía aceptable 
para EL CONTRATANTE. 

En el caso de que el E~tado Español no entregara a EL 
CONTRATISTA la parte en dólares conesponciente a este avan
ce, EL CONTRATANTE se compromete a facl.Ltar dicha suma 
en dólares USA. 

El reembolso del referido avance se hará mediante decluc· 
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dones proporcionales de las cubicaciones mensuales, a partir 
del auoaccuno me, de irnc1auos los t rabajus, de manera CJ ue el 
monto de estas aeducciones alcancen el total avanzado al mo
mento en que se haya ejecutado el noveHta por ciento (90 %) 
del valor de las obras. 

El aval bancario o garant ía otorgado por EL CONTRA
TISTA, se reducirá automáticamente en la proporción que co
rresponda a las cantidades reembo16adas en cada cub.cación. 
En caso de que existiern r emanente de ci1cho anticipo, s~rá re
embohado íntegramente en el último mts de ejecución de la 
obra. 

ARTICULO 7.-Todos los pagos que haya de efectuar EL 
CON1 RATANTE en cumplim.ento de las estipulaciones del 
presente contrato, deberán ser realizadas en la proporción de 
un 65 % (SE::iENTA Y CINCO POR CIENTO) en pesos de la 
República Dominicana y el 35% (TRElÑI A Y CINCO POR 
CIENTO) restante en dólares USA. A t al efecto, EL CON· 
TRATANTE pagará a EL CONTRATISTA por medio de dos 
cuentas bancarias: el nnporte en pesos de la República Domi
nicana en cuenta abierta en un banco local, y el importe en dó
lares , en otra cuenta abierta en el banco que indique EL CON
TRATISTA. 

Durante la ejecución del presente contrato y a los efectos 
del mismo, se mantendrá la actual pa1i dad entre el peso domi
nicano y el dólar de los Estados Unidos ,te Nor teamérica, é;ito 

es, un peso dominicano. igual a un dólar de los Estados Uru 
dos de Norteamérica. 

ARTICULO 8.-EL CONTRATISTA deberá tomar las me
didas necesarias a fin de iniciar las obras .en un plazo no mayor 
de sesenta días posteriores a la f socha de la orcen de trab:ljo. 
Dentro de los treinta días s.iguientes a la misma, EL CON
TRATISTA presentará el Programa de Trabajo, indicando las 
cantidades '.le trabajos que realizarán en cada mes, así como el 
valor aproximado de las mismas. Una vez aceptado dicho Pro
grama por EL CONTRATANTE, el mismo servirá de base pa
ra juzgar el progreso de las obras. 
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ARTICULO 9.- EL CONTRATANTE entregará a EL 
CONTllAT1;3'1 A, aJ momento de la fü·ma ele! contrato, los pla· 
nos genernles ele la obra por ejecutarse. A medida que el desa
rrollo de los trabajos lo requiera, EL CCNTRAfAN I E sumi
nistrará a EL CONTRATii--TA los planes rle detalle comple
mentar os y los oato, a que •~ refieren las espeficicacioneS Ge
nerales con una antelación :uinima ~e sesenta días a fin de 
que EL CONIRATL:,TA P~<tla cumplir con el programa de 
obra preSentado. 

ARTICULO 10.--La presentación de EL CONrRATANTE 
en las obras la asumirá la empresa o persona que él designe y 
que en este contrato fe llamará EL INGENIERO, quien tiene 
a su cargo el superv:sor los d!stitné<JS aspectos del trabajo y exi 
gh· a EL CONTRATISTA que se cumplar, en eilos Jas estipula
ciones del contrato y de las Eépecificaciones. 

ARTICULO 11.-Las partes se fJ)Jldrán de mucuo acuerco 
para llevar en la o'.:>ra un I bro de Actas. curas páginas ,1rbe
rán ser selladas y foliadas. Dicho libro se abririi en ltl ·'->· 

del inicio de las obras y fe cerrará ccn el Acta de la Reccp.ir,~ 
Definitiva En él se anotarán por EL INGENIERO las órdr
nes, instrucciones, comunicaciones y demás que €st:men opor 
tun as para la buena ejecución de los trabajos, autor izándolas 
con su firma. 

ARTICL'LO 12.-Dentro de lo, trenta cJias posteriores a 
la fecha del contrato, EL COXTRATISTA presentará a EL 
CONTRATANTE, y a favor C:el Estado Dominicano, una ga
rantía rnecliant~ fianza en forma de aval barcario, por un im
porte del 10% del valor del propio contrat~, para garantizar 
el cumplimient o de las obl:gaciones QUP le impone el mismo, 
con vigencia hasta el término del plazo rle garantía de fas 
obras. 

ARTICULO 13.-Dentro de los diEa'. primeros d;as de cada 
mes. E L CONTRATISTA presentará el monto <'e la cubka
ción correspondiente al mes a'lterior, la cual será cuantificada 
y ver ificada por EL INGENIERO dentro c!0 los au•nrP dfas 
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..;i,ulente", formulando las liquidaciones a que de lugar. En 
ca,,o ele c!iSLonfurm1uan t.e EL l,U,,T1{AT,\N 1~ con al¡:;una par
licJa, se uara cur~o a la cubicación SLpa" ánc.o esta partida y 
c-btiLaJ~c...o el 1 .. u,.; ntaje que cunSJ.o.eJ:e adcLllfü ... o, ba.:. ta que se 
verifique la misma en m cubicac_ón inm 2oiata s1gu.ente. 

Para la adquisición ¿e los equipos eléctr icos e hidráuli
cos, a E.L CO . .L.lL-1.!i.::lIA se le cub,ciu án los pagc~ que me
diante la docun:cll.h-..!ÓD Jus.it.catffa cone 0 pondici.te, hubit:re 
efectuado EL COXITIAIJ;:;I'A, a los supi.dorcs. 

Ln ca<SO c..~ adquisicione¡c por parte de E L CONTRATISTA 
de acero, e," UetLu u uuu ,na.et_,,i, r:L CONITIATA:'lt lE con-
su:.,,, un ¡,orcentaje del valor de los mismos como , ti 
a tener en et ota n en, ~. ,emp, e y cuando esté 
a p,l. de obrü L 1- centaje se fij¡¡ra por acuerdo entre las 
partes interesadas en cada caso. 

Se ha incluido como parte de los trabajos, el suministro y 
), s r ace J. p. rnos pJra roca, 
: nc:laJ -- , üra rota ~ unillos de acero. 

EL COXTRATISTA s,ílo comprará las canticac1cs ele acero 
indicadws "n c:-sta JléU u dm llL r·I l nr~o del p1 oyecto, p1·e .. 
vía apro 'i:lti, n p 1· escrito del IXGENIERO. 

En el caso de q11e queclcn sin 11•0 snporles en arco de acero 
para ,,¡ túnel , pernos para roca, anrb.ics 11nra r oca y anillns de 
acel'o en C'I , 'tia l ', la obra, despn(,s de su tcr min:ición , EL 
CONTH \ T 'NT : , ' ni11rá , 31os m:i11'J't,1l s y Jl••!.!:ira a EL 
COI\'TflATISTA el coóto de ent1·cga a pie de aura ele los mis
rno.5. 

ARTICPL014.-Las cuh'cacirnes de obras scrfrn fas que 
resulten rle aplicar a las unidadt s ·' e ohra r c~l mente f'ÍC'cuta 
r!; ¡ Jo, pre i ~l d,- ra enria nnn ele ellas rn rl rua-

prec·n anc .¡u:/ como 10 QIJ(') ::-e es l;:ih1eC'Jeron Jl:tra 11ni-
dml-~ Punas Que no fi,uren en ui:h., .. uac rn y r¡uc fucr~n 
1,pn;b::idos. 
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En caso de que dui-ante la ejecución de los trabajos se 
produjeian economías en algunas de su~ partidas. dichas eco
nomías 1iodrán ser usa;las de mutuo aci,,:n\o entre las partes 
o bien engrosar €l fondo destina.:o para los imprevistos. 

ARTICULO 15.-Cuando fuere necesario ejecutar traba
jos extraordinarios, se adoptará el s s,cma de "Admini,tra· 
ción", en este caso EL CONTRATISTA p.ezentará mensual· 
mente relación detallada de les cos~os de dichas obras des
glosados por pa1'tidas, tales como jo111e\les, materiale~ em
pleados, rnaquirwrias ut:lizada y cualquier otro gasto que baya 
sido necesario realizar, acompañando los justificantes o factu
ras correspondientes. 

Sobre el Importe total ele dichos gastos, EL CONTRA
TISTA cargnrá un 38% (treinta y ocho por ciento) el concepto 
de gastos generales, administración, dirtcciún y beneficios. 

ARTICULO 16.-D•ntro de los treinta días siguientes a 
la f echa ele recepción por EL CONIRA'l ANTE ele la cubica
ción certificada por EL I:\'GENIERO, EL CONTRATANTE de
debrá dectuar el pago correspondiente a cácha cubicación 

En caso de que por c'rcunstanciss especiales EL CON
TRATANTE no pued~ hacer efectivo el irnpnrt~ toi·nl o parcial 
de la cubicación en el plazo indicado, EL CONTRATANTE se 
compromete a facil tv:r la ne~::iciaci1ín ::le la cubi -ación rn una 
entidad bancaria, de tal forMa que ro fe le pre•enten a EL 
CONTRATI<;TA rrohlemas de financiación, siendo por cuenta 
de EL CONTRATANTE los intereses y gastos de dicha nego
cü,ción. 

Si por cualquier circunstancia EL C'ON"ll A T ANTF. no pu
diera farílitar la negociaciím banc.'!Y1a, EL CONTRATISTA po
drá reclamar int,reses a partir del prime1· mes de demora, con
forme a la tasa bancaria vigente €n ese momento. 

EL CONTRATISTA no reclamará a EL CONTRATAN
TE interese, por las rantidacles que deban ser ,at"sfechas por 
el Go1Jierno Español} de acuerdo ccn d Conve1~io Dominico-Es
pa11ol. 
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ARTICULO 17.-EL CONTRATANTE concederá a EL 
CON1RATJSTA la exoneración de derechos de arancel y/o im
puestos sobre todos lú 3 matedales y equipos de cualquie1· na
turaleza impcr tados por EL COX IR.-\ IJSJ" A según el programa 
de consn·ucción, así cerno la e..xonera~ión de cuaquier otro t ipo 
de impue:to. Estas exoneraciones inclu.r:in a titulo enu11c1a
tn,o y no limitativo) ; las siguientes: 

a) ;\ldcriales y equipos de construcción, tractores, camio
nes. cutom6\ilet, excavadoras, rnateriaks ,:le construcción, res
puestos, producto; e.a petr ók o, etc. Una vez terminadas las 
obras, los equipos y mater iales po ' r an ser reexpcrtaC:os s·n 
pagar impuestos y lo derechos de export ación, pero rn caso de 
•1entas en la Repúbl ica Dominicana, por p¡:rte de EL CONTRA
TISTA, éste deterá pagar lo• impuestos inter,1os v di? Adua
na que sean aplicables. 

b) r ri~ exoneración de los indicados impues tos se h~rfl ex
tn,sh·a a los efectC's J"'r•nnalrs importac1os p~r at¡neJfas per
•onas rrn•fns rnr Ff. rn,TRATT" T.\ desc'c c-1 c,¡trnn jcro i'lclu
Y<'Tido muel'les y au1nrn,h-iles. Es!ns pf ect os pnrl rirn ser reex
portados f. in na!'rnr :,,,,pue~t!'~ ).,,,/o cl f'1•erhos <lr imT1r•Tt:tci/in ~l 
término dr las r,bras. F.n ca 0 o r'e venta de los mi,mns en la Re
pírhlica Dominicana, EL CO'.'ITR ATTSTI\ pasrarú l os derPcl,ns 
~-/o impuestos de Aclnana c¡ ue le sean aplicables. 

e) Impuestos ele r1rnl~11ier nah>rnlez3 sobre cu~lrsr¡11 iera 
surra< pa~adas a EL rONTn ATTSTA a consecuencia del pre
sen te contrnto. 

<1 ) T1111· i1rc::tnr: -=nhr e ,~ Renta. runta rle <= Pt"ll frO ~,..,,;_, T ó 
rnntrih11 in'lP~ f( J-.r-, l'ª"ºS lwrhr ~ l 'Or FL rO~TJl.\ n s f..\ a 
rn pcr~onnl procedente drJ extranjero. 

F.L rO"'l!TR I\ TAX~r: :--ce-"e rfl la e,~nc··ar1nn r r faJ .,s 
'mp'.lrsto ~· o rlc , .v ,.,. orcir,i a EL i"O~,TRA TTSTA con
tr:i cor.:proban tf"'fi <lrl mrmto ,,,,. C'lrnln 11 iP1• Íl'Y' p !J ,..s:tn v to ,TerP~ 
cho, s'mfüll"rs c111e EL "0NTRAT.'\'.\1TE hnva porcib ir1o. in
t:uycnclo las nutc1·:zacicncs o conr rsi-lncs que fueran 1:cccs11 



rías para la extracción de las aguas, suelos y agregados mine
rales requeridos por las obras. 

ARTICULO 18.-Serán por cuenta y cargo de EL CON· 
TRATANTE además del unporte de las e"propiaciones, los tra
bajos y gesúones necesarias para que en el lugar di! ejecución 
de las obras no existan por parte de particulares o entidades, 
trabas o imJJedimentos .Je ningún t".¡w, qúe impidan su ejccu· 
\,;;un En corsecuencia, correrán a su •!xclusiva cuenta y cargo 
t .... os io:; tr21nites ne!.eSftrks p21.~a la pu~sta a disposición de 
EL COXTR.ATISTA, los ten-anos afectarlos por la ejecución de 
fas obras. 

ARTICULO 19.-EL CONTRATISTA. dentro de las nece
~iuac..es ele la obra, se compromete a utilizar la mayor cantiuad 
.,e personal dominicano. 

En caso de que considere neceSRri<' el uso de person:::l ex
U-hnjero, lo hará con sujeción a fas leyes de la República Do 
minicana. EL CONTRATANTE podrá objetar el nombrmnien
.o o la pre~encia en la obi-a de un personal determillado por 
1.:,'izcr?.es justificadas. 

EL CONTRATISTA se obliga a cum¡1lir fielmente cuantas 
dispodciones exis.an o se d:cten en materia laboral, de segur, 
da<l social , de scgL.rir1'1d e higiene er1 el trabajo. 

:', R'IICLLO :.:o.--EL CONTRATISTA. no podrá sub-con
tratar o trasr,~oar totnl e • nrcialrnent:z e? Contrato sin la auto· 
iizaciún previ9 por escri:o t'e EL CONTRATANTE, y dicha au
torización no tendrá efl'cto, m·entras EI, CONTRATISTA no 
l'res,nte la fianza aue debe susLuir a la original en caso de 
traspaso tata 1 del Ccn' r ato La autcrizarión para mb-contra
tar la construcción de part<e de la obra, no r•levará a EL CON
TRA TTST A e]:, la responsabilicla'I ae rnmplir totalmente con 

el Comr~.lo. 

ARTICULO 21.-Para que EL CO'.'sTRP.TANTE apruebe 
un sub-contrato, EL CONTRATISTA le debe1 á entrega1· la ca-
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pia certificmla del mismo, el consentimiento por escr'to del 
fiador re 0 pec.o a dicho sub-contrato y la prueba ce que éste 
últ imo esta garantizado independientemente del Contrato ori • 
ginal, con una fianza por el 1uc; (diez por ciento) de su monto. 
EL CONTRATANTE se r esrva el derecho Je re:irar, previo avi
so a EL CO~TRA TISTA, a cvalouier sub-co,:it,·ati,,ta que esté 
t rabajando en contravención con lo antes dispuesto y todos los 
zastos y perjuicio que con ello se orlzinen s,•rán por cuenta rle 
EL CON fRATISTA. 

ARTICULO 22.-EL CONTRA TA)ITE podrá ordenar la 
suspensión de toda o alguna parte de las obras pJr c;ialqu:. r 
causa v por el tiempo que considere necesario. \ menos qur tal 
susper{sión cause retra•os en el p1azo de !as obras, gastos adi
cionales o pérd'das a EL COX'TRATISTA, no se hará a éste 
ningún pa1rn adicional ni se permitirá aumento alguno en los 
precios del Ccntrato. 

En el caso de que la suspensión por orden del INGENIE
RO, de todo trabajo o parte de él. ocnsic>TJe gastos añici~"~IPS 
o pérdi-las no mo•ivarlas por falta o neg!il;e,,ria de El CO:N· 
TRATTSTA. EL T)IGF'NffiRO Y EL CO'.'FRI\TISTA e•tablece
rán un acuerdo equitath-o para com¡ynsru- a e•te último por 
dichas pérdidas o gast~s a"ici0Pale5 A•i,,,.ismo ~e ª"ºrªará una 
i:mpliac'ón prudencial del plazo de ejecución de la obra. 

No se considcrnrá suspensión y EL CONTRATISTA con
vieTJe en no t ener derecho a rccl" mar pcr cstP concento, si se 
<iá la circunstancia de que al harer las P.xcsvpciones camhian 
las condiciones pre\'lstns para P] m:,terial "e la cimentación y 
sea necesario modifcar las canfr'ac1es v c'i0 pos'cióTJ de las e.""<

c:,vacione• y tratamiento de la cimenta~iéTJ provecta"a, p<>r va
riac'ones c1el nrovecto. nue incluyAn inclu•ive el cPmbio rarlic1l 
t'el ti,,o il• la O'-ra, ~i duran'e PI lanso r•r¡u 0 ri"n r"-ra (!Ue EL 
CO:'llTRAT\c'>TE tome la decls'ñn corres¡,oP<lieTite. no se su, 
penden los procesos de exca,ación y /o t~-atamiento. 

ARTICULO 23.-Serán pcr cuenta -Je EL CO"\'TRA'T'J"l
TA cuantos daños se ca.uc-en a terrero~ CPmo cnns<'cnenria r1c fa 
mala ejP~uriiln dP l•s nh1·HR o T>Or nt!lización de materfak~ de 
calidad distinta a la especificada. 
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Sin embargo, EL CONTRATISTA no responderá de 10s 
daño,; o i,e.-3u1e1cs que no tuvi.,ran ougen en su culpa. o negli
gencia. 

A los efectos del presente contrato no será responsable de 
los daiios causados en ias obras por causas de fuerza mayor . 

Las causas de fuerzas mayor son mo!ivos just ificados, pa
ra H:y_uermuentos por parte de EL CONTRATlSTA de prórro
g·as de los p1azos ce ejteución de la Ollra. 

Los daños o perjuicios provocados por causa de fuerza roa 
yor suú11 aLaotbidos por las partes en base al siguiente con
cepto: 

El arreglo o la reconstrucción de las obras que hubieran 
sufrido e.anos o uub eran resuttado destmidas por causa <ie 
fuerza mayor serán autorizados por EL 11\GENIEB.ü y con
tabilizados a cargo de EL Cü.NTHATAN1E <le acuerdo con los 
Precws de Contrato. 

El arreglo o la r econstrucción de instalaciones provis10na
les o la sustuuc1ón de equipos debido a causas de fuerza mayor 
quedará a cargo de EL CON IRATISTA, quien deberá cubrirse 
de tales riesgos en sus seguros. 

Sin embargo, se consideran exceptuados y serán pagados 
JJOr EL CUNT.l:{ATANTE los daños, deter.ores o pérdidas su
fridos por los equipos de EL CONTRATISTA, por haber si.do 
utili::ados para evitar la producción de r.1ayures daüos en l.Jls 
obras como comecuencia de la fuerza mayor. 

ARTICULO 24.-Podrán s~r causas de rescisión del con
trato, además de las citadas en las Especificaciones Generales, 
las siguientes: 

a) El incumplimiento total o parc•al de todas o algunas 
de las cláusulas básicas o fundamentales del contrato; 

b) La suspensión definitiva de las obras, o la temporal 
por más de seis meses, dispuestas por EL CONTRATANTE, así 
como la paralización de !Jecho de las mis,nas por actos u omi
siones ajenos a EL CONTRATISTA; 
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e) El mutuo acuerdo entre las partes con el efecto que en 
el IDl:::il.uu se c.)Lc1.u1\:.:t.C&1. 

En el caso de que la 1-escisión re llcvure a efecto por culpa 
de bL Ll.JJ.\.Lit.n.J.li.JJ...AJ .c.L L.V1V.l.1.\..rt.1.1\..l.\l.1!.. Lt!Hu1·a utrc ... no 
a rt:.::.aru1::.t: u~ 10.::; ..... auu::; y !Jt:i.Ju _c .. us Y,Ut::: .-::.e 1e ur .. 6 11.1eu~ cJe

cutanuo s1 euo lUi.::ra u,.,;e~d.Liu, ,a ua, • .t.a u.e.tJu:;;llcaua vu1· .cL 
Cv,..,.u=.1i.:,.1A. 

Si la rescisión se llevará a efecto pcr causas no imputables 
a EL L,u ... , .l.u . .. ""l.J...1.:>lñ, t..~L-e ten, ...... ra ut:1'-cnu a JJt:!1CL01r, a .... ~1nas 
de, pago Ui= 1a:::; uu1as t::J t:cu"a,.ú\.::i ua~t-u E!lLUH ces a lus IJl'1;:ClOS 

prt V!.::,LOs en el Lunu·aw y ius m aLel"UUc!> iiCUIJ-a"-'u:::l e11 uts ou1·as 

y uo utHu:auus, 10s !J'1tUs que evn16 1nuel1llhzac_ou St.:!ua1ail las 
couu1c11. .. nt:.:) ae l L.S L,uu .. raLUS in1..t:lL.a ... 1u.udlc::i !Jd..Ia Uoras de 
Con~nucc,ón ae 1nge ... 1e,ia uvil. 

ARTICt.:LO 25.-EL COKIRATISTA comunicará a EL 
L.,GI-.:\1.c.~u 1a lerminac,on ue la8 obrn, oenti-o <.1e los tres aias 
sigu1c:nte.s a a4.ue1 en que: se prolluzcaJII pro:eu1é11dose en el p1azo 
tle un mes a J.evanLar Acta ae l{ec-cpc.1011 1 ·ruv1s.1onal, si uo ex1s
tc 01,ieuon pu pane ae J!.L 1.'<.ut!\l,:,l<U rcspectu a obras de 
carac.er sus(allCJaJ, Acta que s~ra r.umaua cuuJun.amente por 
las partes. 

ARTICULO 26.-füngún pago parcial o total, ni 1a recep
ción total o parcial de las obras coutrat .. oas, relevarán a EL 
CONT.l:UTfo1A e.e las responsao.Jroaues que se deriven del in
<:umpumiento de CLJalquier aspecto del Cc;utrato, sea pcr defi
cienc.as en la construcción, por mala ejeru~ión de las obras con
tratadas, por mala calidad de los material~s que en ellas se hu
biesen empleado o por errores en los p2gos, pcr lo cual EL 
CONTRATA~IE podrá exigir a EL Cü.ÑlRAlISTA el cum
plimiento del Contrato, reclamando y .haciendo valer sus recla
maciones en cualquier tiempo durante d periodo de la construc
ción de las obras y hasta un año después de la fecha en que 
ffiayan sido recibidas provisionalmente, en la intei" gencia de que 
si existiera algún saldo a favo1· de EL CONTRATISTA, EL 
CONTRATA:",TE podrá aplicarlo al pago de las responsabili
dades pendientes y en caso contrario, exigir el pago a EL CON
TRATISTA o proceder a la ejecución de la fianza. 



ARTICULO 27.-Dentro del plazo de tres meses siguien
u .. Jo a la Hecepción Provis-onal, ::;e p1 oc.:eclE!ráJ oonjuntam~nte, a 
una medicién tola! de las , ' ra , kvantan1ose Acta, por dupli
cado que firmarún EL u'"IIG.;NIERO y EL CO)ITRATISTA. 

Firmada el Acta de t .,Lrmi a<l, EL -:;u)ITRATISTA pre-
sentará re.aci6n "~rr 'fl •• 1 ejtcutada, puciiendo EL 
,:,\;ENIE.RO enca1,.a is1ó,1, en el plazo de un 
OlES. formular las observacio1,.,, ue esti111e oportunas. 

Dichas OusuvacioPes no paralizaran <l trám:tc de las par-
~re sta conform1ctad. 

EL CUXTR.\TAXTE hará efec:1-0" EL CUxTRATISTA 
el salt.lo, en su caso, r esultante de t.litha relación valorada, den· 
tro ¿el mt'~ siguiente al Ge su prcs~ni.ac1én . 

. --1.RTICI;LO ~8.-Tramcmrido el plt1zo de un año a partir 
.. e la Recept'ón Pmvi ional ~- ª" d. ; ¡, EL cu:,; fl,ATIS
lA las defir;en, as cul,ier. s por la gd.Ian•ia. se rea ,.a, ·, 1,., R 
cepción IJeftmt.va de la , 1Jra p r 1-- < ,:e r-;L r-o:-,; fRATA:\'-
1 E, quedan, 'o d --L ,•, rnomrnto relevada EL CU);TR.\ rIS
TA de t ·a respone·-,biliclad cun 1es¡, tr, a ella. De no form11i
L,arse b:. recepcil,n Pn el • J de treinta día<;, por ca.u~as ajern,.i 
a EL CONTnATI -~ e 1mputab a EL CO:-ITRATANTE, se 
tend1·á por verifictida IB Recepción Defim va de la , obrns, me
diante not'ficación cursada s.l efe- •. A c-'ltinuación será F<¡ui
<lada totalmef''C! la e>>,rn, at-,r-:ic!o e u a·o, 1 <~Ido resul· 
1Pnte a EL CO:\'TR.\ TIST.\ n el pJ·,o de treinta C:ía,. 

SI EL CONTRATISTA no tcrn, na " 'atisfacci6n de EL 
CONTRATANTE la< obra, convenidas en el plazo estipulado, 
deberá pagar al Gob;erno DoPiinicano la suma de 1,000.00 (mil) 
peso; por cada día de atraso con un limite máximo de aplica
ción de dos meses. 

AUTICULO 29 -En lo que no se op,mga a lo establecido 
en este contrato serán aplicabÍes las crnriciones Internac'onales 
•iP los Contratos para las Obras de Ingeniería Civil. 

ARTICULO 30.-Las p,,.rtes declaran su i~t«:!nción de solu
cionar por mutuo acuerdo entre ellas. cuantas cuestiones e inci
dencias, tanto técn;cas corno económicas, puedan orii¡inarsc du· 
rante la ejecución de las o' ra.s. En carn de no me"iar ~cuerdo 
entre ellas se sorn~ten al arb:traje prc,isto en las condiciones 
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Internacionales ele los Contratos para Obras de Construccion 
de logeniena Civil. 

HECHO Y FIRlllADU en dos originales de un mismo tenor 
:, tll.ecw, uno para caua. uua Je 1a~ par,es, .¿n la ciudad de Santo 
Domingo c:,e Guzmán, Uistrito Nac:onal, Capital de la República 
Domin.cana, a los ocho (8) dias del mes je uonemon, neJ año 
mil novec.entos setenta y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DO:i\liXICANU: 
Doctor Joaquín Balaguer, 

Pies1d.:nte de la Repúu;ica 
Dominicana. 

POR OilRAS Y CONSTRUCCIO:-.ES 
IXDus·1mALES, s. A.: 

José Te1,1ts Riancho, 
Presidente. 

1).-\1),\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
1 •,ilacio del Congreso Xacional, en Santo Domoingo de Cuan.in, 
tJ;strito ?\acional, Capital de la Repúbli~a Duminicana, a los 
c1ecinui:ve días rlcl n1es e.le novien1brc del uño nül novecientos 
setema y cuatro, años JSl O de la lndcptnllcncia y 1129 de la 
L~cst::1.u ratit'..n. 

J<..~ • F!i;. Bautista Ramos, 
Secreta, io. 

:i\liriam l\larte l\Jontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzm:in Fcrnández, 
Pre~iúcntc. 

IJADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C'on
g·r€So ~ aC!onal, eri ~anta Domingo de Guzrnán, llist!"ilo !\ncio
nal, Cap ·tal de la R~púhlica Dominka••a, a los vcin l iseís dias 
oel mes de roviembre del año mil novecientos setenta y cua
tro; años 1319 de la Independencia y 1J2P de la Restauración. 

Josefina Porte,; clr Valenzuela, 
S,,cr-,t~ria. 

Antonio .losé Lalane, 
Secretario. 

Aciriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl.ca lJominicana 

En ejercicio de las atr'buciones que rue ccnfiere el articulo 
;5 de la Constitución de la República; 

PROMI;LGO la presci , Res.-.lución y mando que sea pu-
blicada en l a Gaceta Ofic ,., conocimiento y cumpli-
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
l ap1tal de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
úicien1bre del año mil novecientos EetenbL y cuatro; años 131 ° 
de la Independencia y 112" de la Re3tauración. 

JOAQ UI:-J BALAGUER 

Ley N 9 96, qut d esign1 con e:l numb:e e:~.,....,_.• 4 P:::.ulino", la PoJicli!liC-;J 

de Ia Sección de Las Terren2s e aicip!o Ce S· .. - ez. 

(G O. Nº 9358, del 4 de Enerc de 1975) 

EL cmmRESO X.-\CIO'-:.<U. 
En Nombre de la Repú:.!tca: 

Nl.JM:SRO !!F 

CONSIDERANDO : Qu-2 el ciuc,adano Pabb : •. P1t1'm.,. 
fallecido en Sá11chez. su ciudad natal. hnce unos tres o cuatt·,, 
años, fué un munic"pe eiemnlar qur d.:.Slh1g1J.ió -11 af.tUella 
regi(n por sus virtudes morales y d ·1 c,1 . ~ .. si como por su re
conocida hombría de bien; 

CONSIDERANDO: Que el Señor P lo A. Paulino consa
gró toda rn vida al sznido de la comunidad de Sáncbez, {' onde 
desempeñó diversas funciones edilicias con honestidad e iPfati -
gable !abor~os·dadJ reveladoras de un e.;;:piritu prf"'grc2ista w p1·20-
cupado por alcanzar metas de bienest" r y en15n-.ndecic.1i~nto 1-
r a su colectividad; 

CO~SIDERANDO: Que el Seño1 Pablu A. Paulir o poseía 
un apreciable acervo de diverso:: co:1ocímie1:tos q!:e prodigcl e~, 
beneficio d.-e varifls generac:ones, para ls:t::: cuales fu€ maestro, 
consejero ami!!o v filántropo. manteniendo Eb·erta0 para h s 
clase; necesitadas,- generosa, y. gratuitamente, las puertas de rn 
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farmacia establecida en aquella localidad, eon lo cu3l enjugó 
muchas lág,·1mas y salvó muchas vidaa; 

CONSIDERANDO: Que el Señor Pablo A. Paulino dejó al 
morü· una estela de diáfanas ejecutorias en pró de la concordia. 
el progre.o y la cultur" úel Municipio de Sánchez que sugieren 
<:l de,,er de rendiJ· ur. m aree.do tributo de rcconoc1miento a su 
memorja; 

VISTA : la Ley NQ 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre asignación de 110;:nb1·es a eclificios, obras, cosas y servicios 
públicos. 

HA DADO LA SIGUIE:NTE LEY: 

ARTICULO UNICO - Se designa con el nombre de "Pablo 
A. Paulino", Ja Policlínica inaugurada en la Sección de "Las 
Te:n·c.nas", juriscLcc_ón oei J\ilunic1pio de Sánchez. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado~, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacicnal, Capital de la República Dom inicana, a los 
v·eintiún días del mes de noviembre del a.ño mil n ovecientos 
betenta y cuatro, años 131 ° de la Indepencienc:a y 112º de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

1\liriam i\Iart e Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr,esidente. 

DADA en ia Sa1a de Sesiones del Senado, P alacio del Con
greso Naci.onal, en Santo Domingo c!-e Guzmán, Distrito Nac\o
n'll, Capital de la República I'•ominicana , a los 011ce días del 
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mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1129 de la R€stauración 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presid€nte. 

JOAQUIN BALAGUER 
PrEsiclente ele la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier<c el articulo 
55 de la C011stitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que ,ea publicad:i 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dom'ngo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
cie diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN f!ALAGUER 

Ley NC? 97. que crea la Secretaría de Estado de Deportes, :e.ducaci611 
Física y Recreación. 

NUl\IERO 97 

(G. O. NO 9858, del 4 de Enero de 1975) 

EL CO:NGRESO NAG10NAL 

En Nombre de la Repúblic11: 

CONSIDERANDO: Qu-a es deber del Egtado incrmtivar "n 
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la j uventud el ejercicio de }OS deportes y de la educación fí sica. 
como med:os para obtener su desarrollo muscular y equilibrio 
mental ; 

CO:.\'SIDER.\NDO: Que el Gobierno Nacional ha inver tido 
íue1·t-és sumas de dinero en la construcción de modernas insta
laciones ¡;ara la práctica de los deportes ; 

CONSIDERAl\'DO : Por otra parte, qlie el deporte de afi
cionados en la R,,pública ha alcanzado altos niveles, lo que hac" 
necesario que s-2 creen los organismos administrativos pertinen
tes, que aseguren el C:esarrollo deporfvo nacional, tanto en lo 
xelativo al elemento humano como al mantenimiento de las 
planbs físicas destinadas a la práctiLa y ej€rcicio de los de
portes ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A1-t. 1.-Se crea l" Secretaría de Estado de Deportes, Edu
cación Física y Re:reación. 

Art 2.-Se crean aden,ás las Subsecretarias de Estado que, 
a juicio del Poder E jecutivo, sea!1 necesarias para el mejor de-
envo:vimifnto de las act ividades deport·vas rlel país, las cuales 
podrán te!ler su asiento en distintos lugares de la República. 

Art. 3.---Son atribuciones de la Secretaría de Estado de 
D€portes, Educación Física y Recreación, las siguientes; 

1-Fornento y organización de la práctica de los deportes 
ae afic"o11ados ; 

2-0rganización de la pr áctica de la educación física en 
las escuelas del país. de comí:-n acuen1o con la Secretaria de 
Estado de E cluca.ción, B~llas Artes y Cultos; 

?-D ;d~ir ~ .. - adn•inil;'trar el uso y n1an+enimiento ele] Ce11~ 
tro o ;ímpico Juan Pablo Duarte, así como tod.os los estadios e 
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tado ; las cuales pasan al patr :monio de la Secretarla de Estado 
de Dseportes, Educación Física y Recreación, según lo dispone 
lnstalaciooes deporwvas constmidas y 1as que consn-uya e1 Es
la presente Ley. 

4-Mantenimiento de las instalaciones dllportivas e8co
lares; 

5- Mantenei· estrechas relaciones de cooperación con el Co
mité Olímpico Dominicano y Ciubes Nacionales; 

5a) .-Prestar la colaboración técnica y organizativa qu~ 1., 

Rean solicitadas por cuantas entidades deporüvas realicen sus 
" ctividades en forma m·ganizada; 

6--Mantener relacion& con los organismos deportivos ÍlJ

ternacionales; 

7-Aplicación de los planes vigentes en educació11 física 
escolar; 

8) Preparación, para su remisión al Poder Ejecutivo, de 
los reglamentos oficiales c1e la práctica de los deportes de afi
cionacos, de acuerdo con las reglas que dicten las federaciones 
internacionales adscritas al Comité Olímpico Internacional, del 
w al es miembro el Comité Olímpico Dominicano; 

9- 0rganización de certámenes deportivos a nivel muni 
cipal, provincial y nacional, e interrnunicipales, interprovincis · 
les y regionales; en coordinación con las diferente.;; federaciones 
nacionales y / o sus institucion€s afiliadas; 

Hl-IncPntivo de la creación de clubes e instituc:ones cte 

carácter deportivo ; 

U -Propuesta al Pcx:!er Ejecutivo de la designación de co
misiones e~peciales para la organización y fomento ,re los diver 
~ps d epcrtes; 
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12--Colabor ación con los 01·ganismos competentes, en la 
preparación y partic pac1on de nuestro país en todos los certá
menes depordvos de carácter internacional; 

13- Recomendaci6n a la Secretaría de Estado de Educa
ción, Bellas Artes y Cultos, de los plan<'s de educación física 
que deban ponerse en práctica; 

14-Suministro de útiles y equipos pa.ra la práctica de los 
deportes de aficionados; 

15-Contratación de instructores para la práct' ca de cie 
portes de aficionados y de la educación física escolar; 

16.-Preparación del Presupuesto Anual de Ingresos y 
Egresos de la Sec1·etr.ría; 

17.- Preparación del Reglamento Interno para su funcio· 
1;a1nl-Ento; 

18 -Prnpos;ción al Poder Ejecutlvo, de cualquier medida 
relacionada con el deporte de aficionados o ne educac'ún física 
fscolar; 

19-Crear, diriRir y orientar escuela.s técnicas de alta ca
Uficación para la formación y superación de profrsores. in,truc 
tores y enfrenadores capacitándolos y •habiUándolos con los 
iítulc13 correspondientes. así como para la superac'ón de los ac
tuales profesores, entrenadores e instructores de <educación fí. 
sica y deportes; 

20-ü·ear y/o patrocinar becas de estudios de pnst-gra
duaclos para profcs01 E-\ instructores, y entr·enadores, en institu
ciones internacionale;: reconocidas por el Comité Olimpico Do 
m ínlcano; 

21-Pllin·rcar, lirig;r .,. 1plira1· les pr0gramas de recrea
dón !_:-ara los niños, jóvenes y adultos, c;3JJn:.·ados por las clife 
rent E-s orga11faacior.i.es 1 fijanúo ]as Porn1as a seguir -:::n ellas7 l o 
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mismo que ej ecutar planes con el mismo propónito cue elabore 
la propia Secretaria de Estado ; -

22- Velar porque el desarrollo y pr.ictica del d€pmt e pro
fesionai no perjudique ni menoscabe el de aficionados; 

23-Crear cornis'ones de control, supervisión y fiscalización 
para la práctica del deporte profesional. 

Art. 4.-Se crea el Consejo Nacional de Deportes de Edu
cación Física y Recreación, que será el organismo superior de 
la Secretaría de Estado. 

Art. 5 - EI Consejo 1\acionaJ de Deportes, E ducación F ísi
ca y Recreación estaca compuesto por siete (7) miembros: El 
Presidente, de libre nombramiento y / o remoc:ón de parte del 
Poder Ejecut·vo ; un r epresentante de la Secretaría de Educa· 
dón, Be;Ias Artes Y Cultos, uno de la Secret.aiia de Estado de 
las F uerzas Armadas, y uno de la Secret aróa de Estado de la 
Presidencia de la REpública que serán nomhrados por Resolu · 
ción de estos Despachos; el Director de la Oficina T(,cnica de 
la P residencia de la República, un r eprese>1tante del Cornil<• 
Olímp:co Dominicano que designará el Poder Ejecutivo de w1a 
terna de candidatos que le p1·esentará d'cho organismo, y un 
1·epresentante de las Federaciones Deportivru;, que escogerá el 
Poder Ejecutivo de una terna que le presentarán las nombradas 
Federaciones por int-e1med:o de la Secretaría de Estado de De
portes, E ducación Física y Recreación. 

Los miembros del Consejo Nacional durarán dos (2) af 
«n sus funciones y podrán ser re-elegidos cuando a juic'o del Po· 
der Ejecutivo y sus representados, hayan ganado mérito para 
l;;. r ee!ección. Este lim'te no excluye su remoción en cualquier 
tiempo, cuando asi lo requiera el interés del Estado o la 1101·· 

malidad de las actividades deportivas y de educación física. 

Ei ~ecretario de Estado de Depo1·te<, F,ducación Físka y 
Recreación será al propio tiempo el Presiclente d€I Consejo Na
ciooal 
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Le mic~,hros riel CONSEJO NACIONAL :: el Ce:~·" ,,. 
Juríd c 1 'ebe1 <-•- se_ dmninicanos por :nacimiento, mayores c!c 
<'dad y ''" reconocida hon<óstidacl )' competencia. 

Art 6- -Fl Secretario de Estado de Deportes, Eclncación 
Písica y .R ::TE ión preparará el Reg~amento que regirá a di2l ~ 

. onsejo, para presentarlo a los demás miembros para su estud 
aprotación . 

. \rf 7.-- Los mie111bros del Com:iejo Nnr:ion..:i de Deportes, 
~ducación l1ls1ca y Hecrc:aciún no _ even_.,a~an sue~do r 1.· s .. 
funciones. El Poder Ejecutivo f"jará la r emuneración del Secr e
tario de Estado y Presidente del Consejo. 

Ar t. 8-Quecla suprimida la Dirección General de Depor
tes y derogada la Ley N 9 5133, de fecha 22 de mayo de 1959, y 
cualquier ,disposición legal que sea contraria a la presente ley. 

Art. 9. --La p1·esente ley entrará en vigor el ! ro. ele enero 
de 1915. 

DADA en la Sala cle Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr·to Nacio
nal, Capital de lfl, República Dornin!Caua, a los veintiocho días 
del n1es de noviembre del año mil noveci-entnq setenia y cuatro. 
años 131º cle la Independencia y 112º de la Restanración. 

Dulce Maria González de Pons, 
Secretaria ad-h oc. 

Josefina P ortes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe SUva. 
Presidente. 

DADA en 1a Sa,a de fssiones de la Cámara dP D,putadcs 
Palacic del Congreso l\acional, en Sa:n1o Dom·ngo de Guzr~1.í11 .. 
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Distrito Nacional. Caoital de la República Dominicana. a lo" 
oiecisiete dias del mes de diciembre del año mil novecientos 
set€nta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 112º de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercic·o de las atribuciones que me confiere el articule, 
65 de la Constitución de la Repüblica; 

PROMULGO la pre!·ente Ley y mando que sea publicada 
t·n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ve·nte días de1 mes 
cie diciembre del mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 ~e 
la Independencia v 112º de la Restauración. 

JOAQUI:-J BALAGUER 

Ley N9 98, que concede pensión del Estado a Ja Sra. Encarnació.n 

Herasme Vda. Noboa. 

NUMERO 98 

(G. O. NO 9358, del 4 de Enero de 1975) 

EL CONGRESO N.\ CIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N 9 51.85. sobre P ensiones , 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 



- 1312-

HA DADO LA SIGUIE'\'TE LEY : 

Art. 1.-Se concede una Pensión d€l Estado de ciento ch,
< uenta pesos oro (RD-¡'150.00 ) mensuales, a la señora Encarna
e lln He1 . 1e \ da. ~~Clboa 

Art. 2.-Dicha Pensión sera pagada con cargo al Fon<lo ,,,, 
Pensiones y J uhiiaciones Civiies ele la Ley de Gastos Públic0s 

DAD.-\ en la Sala de Sesiones del Senado, Paiacio del Con 
,greso Nacinnal

1 
en 8Rnto Domingo de Guz1nt..n, Dis~rito N nr-1 

nal, Capital de la República Dominicana, a los once dias del 
m€s de d ciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 º de la Independencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesi011es de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmirn, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominica.na, ¿¡ los 
cliecisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos ~e
tenta y cuatro, años 1319 de la Indepmdencia y 1129 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\Iiriam Marte '.\lontes de Oca. 
Sec1·eta.ria 

Atilio A. Guzmán Femúml,· 
Presid<'nte 



YO, DHA CARMEN O. PEGUERO DE RODRIGUE?: . 
. \bogado.:'.\';itario Publico de los del número para el Distrito Na
cional. LERTIFICO Y DOY FE: Que por ame mí compareeie-

JOAQUIN EALAGUEH 
Presidente de la República Domínicana 

~n ejercicio de las atribuciones que 1ne confiere el artículo 
55 de la Constitución ce la füspública; 

PROi.\IULGO la presente Ley, y mando que sea p ublic-· 
en la Gaceta Oiicial, para su conocim.ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
d- d,ciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 1319 
1 • la Independencia y 1129 de ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución Nº 99, que aprueba el contrato suscrito entre .el Estado Domi
nicano y el Sr. Gerardo A. Díaz Luna. 

(G. O. N9 9358, del 4 de Enero de 1975) 

EL COXGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Hcpública. 

NUl\iERO 99 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: el Contrato de venta suscrito enhe el Estado Do
minicano y ei señor GERARDO ANiüc's!O DIAZ LüNA, en 
focha 7 del mes de octubre del año 197 4; 

RESUELVE . 

UNICO: APROBAR el Contrato de venta s ~scrito en fecha 
7 de octubre del año 1974, entre EL ESTADO DOUINlCA.'\iü, 
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debidamente representado en este acto por el Administrador G<>
Pentl de Bienes NaciC1:iales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, y el 
señor GERARDO ANIONIO DIAZ LUNA, por medio del cual 
el primHo traspasa al segundo a título de venta, una porción 
{ie terreno con área de 458.00 metros cuadrados, dentro de la 
Parce;a N9 110-Ref.-780 Pte., del Distrito Catastral J\T" 4, del 
Dist1ito Nacional, (Solar N" 4, de la ll'Ianzana "2"), y sus me
JOras, cons stentes en una casa de dos plantas construida d,: 
blocks y concreto, pisos de granito, con todas sus anexidades y 
dependencias, por un valor de RD$20,600.00 (VEINTE MIL 
f:lEISCIENl OS PESOS ORO), que copiado a la letra dice asi: 

" ENTRE CONTRATO N9 1927 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente r epresentado 
en este acto por el Administrador General rle Bienes Naciona
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, func'onario público, de este domíc lío y residencia, por
tador de la Cédula de Identificación P ersonal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registrn Electoral .N9 296285, quien actúa en 
virtud de las disposieiones contenidas en el Pode¡- de fecha 7 
de octubre de 1974, expedido por el Podn Ejecutivo, que lo 
faculta parn el otorgamiento del presente documento, de u-na 
parte; y de la otra parte: el señor GERARDO ANTOl'-ITO DIAZ 
LUNA, dom·nicano, mayor de edad, casado con la señora Arelis 
Nancy Ruiz de Diaz, dom;ciliado y reside111.e en el 10828, 39 
Street Apt. Nº 57, New York, Estados Unidos de América, por
tador de la cédula de identificación 1iersonal Nº 68779, serie 31, 
CO!l sello hábil. se ha convenido y pactado el siguiente: 

C ONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
1epresentante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor GERARDO ANTONIO DIAZ LUNA, quien acepta, el 
;nmueble que se describe a. continuación: 
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·'Una porci(:.n c'e terreno con á1-ea ce 458.00 metros cu,,. 
dr ados, der.tro de la Parcela N9 110-Ref.-780-Pte., del Dis
trito Catastral ::'\º 4, del Dütr, to '.'iiacional, 'Solar :'\" 4, de 1 
Manzana •-2n) , y ,5Us mejoras, consi::itentes e-1 una e·' )<t de dos 
plantas, construida de blocks y concreto, pisos de gramto, e 

todas sus a,nexiclades y de¡:enctencias, dentro d, ~os siguientr 
linderos y me:!idas: al Norte. resto de la misma parcela, (Sol 
Xº :J), por clonde mide 2220 metros lineales; al Este, Aven,d:i 
Bal10ruco. por donde rnidé 2.0.50 metros linc~les. al Sux ,esto 
de la mi.sn1a paxce.a1 (Solar N11 3), por conde; 111i¿~ ~2 50 ~etrc.; 
Lneales; y ai Oeste, resto de I>< misma parcela. por donde rnid" 
20.50 metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entr e las par
tes ;.ara la presente venta, ha sido p0r la suma de Rv :f,20,600.00 
(VEINTE lVIIL SEISCIENTOS PE::5OS OHO), pagade10 en la 
f '.guiente 1orma: a), la cant1claü e.e RD$6,t100.U0 (SElS l\IlL 
PESOS ORO) como ¡:ago inicial, pagada por el comprador me
diante el recibo N9 00055, de fecha 16 de noviembre de 1973, 
expedido por el Colector de Rentas Internas, de esta ciuaad, 
suma por la curu el ESTADO DOMINlCA!.'<O otorga a su favor 
fcrmal recibo de descargo y carta de pago en fonna legal; JJ), 

la canticlad de .ltl):ji.2,U00.LO (DOS J\llL PESOS ORO) al com
prador recibir el inmueble a que ,e contrae el presente contrato 
y c) , el ,·esto ósea la suma de RD:;;12,500.00 (DOCE MIL SEIS
CIENTOS PE:SOB ORO), en 126 mensualicades consecutivas, a 
razón de RD$100.ü0 (ClEN PESO:S OHO) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto del presente contrato quedará gra
vado con un privilegio clel vendedor no pagado en favor del 
l: STADO UOl\HNICANO por la suma de RD$14,G00.00 (CA
TORCE i\lIL SEISCIENTOS PESOS ORO). de conformidad eon 
las disposiciones con.enidas en el Art. 2103, del Cód go Civil. 
E n consecuencia , el seño,· GERARDO ANTONIO DlAZ LU¡'/A, 
~utoriza y r€quiere ciel Registrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres (3) roellsualida.des con-
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secutivas, hará ¡Jerder al deudc,r el beneficio del término acar
eado y ejecutdble. tc! privilegio consentirio meriiante el presente 
documento. 

QUIJ:\TO: Queda convenido entre las partes, que los ten-e-
11os que se venden tienen un área de 500 a llOO metros cuaJr 
dos, por lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al 
determinar la me~iaa exacta de dicho solar ~e compruebe algún 
excedente en dicha área total el mismo será ajustado, según el 
;,recio estipulado en este contrato ó sea a r azón de RD$12.00 el 
wetro cuadrado. 

SEXTO : EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
cie propiedad sobre el ;nmueble objeto del presente contrato, en 
,irtud del CHtificado de Titulo Nº 65 -1593. expedido en su fa
vor 11or el Registrador de Titules del Distrito Nacional 

SEPT!i\1O: Las partes aceptan to:las las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiton 
a;I deNcbo común 

HECHO Y F IRi\lADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distr to Nacional, Capital de la República Dominica
na, a los 7 dia.s del mes de octubre del año m il novecientos Re
tenta y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Agrón. Rafatl H . Rivas, 
Administra{or General de Bienes 

Nacionales. 

Gerardo Antonio Díaz Lt11m 
Comprador. 
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ron los ,eñures AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y GERARDO 
ANTO::-.'IO DL\Z LUNA, de eneraLs y caliciades qué constan, 
personas a quiEnes doy fe ce;l..l ·• y me han declara;:o bajo la 

fé óel juramento ser e3as __ L....~ ; gue acc.;tumbran usar en 
todos su" actos, tar•to Pú-· .1,. <orne, v1·ivados, de todo 10 que 
doy fé y crédito. En Santo D,m n ·o. DistrJ·o Nacional, Capital 
"" ia República Dominican ,as del mes de octul-rr rlcl 
m'ín mil novecientos setema y cual.o (1974). 

1)111. Carmen Oiga Pe6uero de Rotlrrguez, 
A!Jogado-Xotario Público•· 

DADA en ;a Sala ue Sesiones e ,enarlo. Palacio del 
greso Xacim:.:. 11 ~auto Domi;:~ • Guzmán, Disti1to I'::ac " 
11a l, Capital de la República Dom:nicana, a !os ¿oce días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setrnta y cuatro, aüos 
; 319 de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio José Lalano. 
Secreta.i·,o. 

Dulce 1\:Iaria González de P011c 

Secretaria ad-hoc 

<\rl.riano A. Uribe Silva. 
Presi<knte. 

IJADA en la Sala de Sesiones de la Cám«!·a de D;ilUtadoc., 
l'a1acio Ce~ Congreso Nacional, en Sarito Don1ingo de Guzmán, 
Fstrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a l05 
c!ieciocho dias del mes de dide ,ib,·e del ano mil no, ec;entos se
-renta y cuatro. años 1.31º d< la Jp_e • ·ncia y 1129 c!e la Res

tauración 

.lo8é Eligio B~utista l12mn~ 
Secretario. 

~lii =am '\ [arte l\lnna <i<' ()¡ .i 

Secretiu:ia. 

At'Jio A. Guzmán Fernándr;.. 
Prl'sid<ente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at1·ibucio11es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROl'YIULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
Llicada en !a Gaceta Ofic:al. para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional 
CapiLal de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de tliciembre del al1.o n1il novecientos setenta y cuatro, ahos 
B1" de ia lndependenc1a y 112º de la Restauración. 

JO.\QUL'l' BALAG UER 

I~~:mlHri.-:':n N9 lGO, que aprueba el ccnt~ato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Instituto "Espaillat Cabral". 

(G. O. No 9358, del 4 de Enero de 1V75) 

NUMERO 100 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inc'so 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el contrato de venta susci:ito entre el Estado Dorni.-
1ücano y el Instituto "Espaillat-Cabrn1" , en fecha 19 de junio 
del 1974. 

RESUELVE : 

l iNICO: APROBAR el Ccintrato de vr,nta suscrito entl'e el 
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Estado Dominicano, debidamente ,·~pt\,sentado por el Aclnünis· 
trador General cle Bienes .Nacioi;,.les, Agrón. Rafael II. Rivas, 
y el Institut~ '·Espaillat-CaLral"', cleb damente 1·cpresentaeo por 
su Administrador Propietario Dr Rafael i\'l:iximo Arnalclo Es
pailiat Cabra!, po1' rusclio ,i.d cual e 1irhnero tra,¡:asa a t,,u,o 
de venta al segundo, los i 'nueb;e,., siguientes: a) Solar Nº 9,-

Reformado, de la lvianzana ""-• uel Distrito Catastral Nº l 
del Di~lrito Xacional, t on a,..a de 2,Ji2.07 312 ; y b) Una por · 
ción de ter reno con á,ea de 800 37 M2, ~cntrn de; Solar i\9 1- ( 
1-A-2, cle la :llanzana Nº ü36-Reformado, del D:strito Ca
tastral N• 1 del Distnto Nacional; y e) Una. mejora i.1arcc1da 
con el N9 157 de la AvenlC:a Independencia <'Squina Calle \ \'cn 
ceslao Alvarez de esta ciudad, edifica .. a sou1se los ~olárc3 dcscr 
tos anter iorm:n,i,, por un valor total de RD\,!>4.190.76, qu. en 
piado a ia let.J:a dice así: 

'·E NTRE 

EL ESTADO D0:\11,.'l;tC.',c\'0, <!ebiclamentc repre;ent,;._o en 
este ucto por ei Administrador Genc1al c.,• Dieues N"cionaLL, 
AGI~UN. RAFAEL H. RIVAS, domi:n·cauo, -.1a)Or de -""'', ca
sado. funcionario público, de este domicilio y reoidencia, porta· 
dor cie la cC..:.u:a de • .lenlL ... aci n pers nai N'., 690 1 • -n·fa . •. 
t·on _ato al día, Registro J°!,leetoral NQ 296285, quien actúa en 
, iitud de las é!isposic" Gnes contenicas -rn el Peder de .fcdia 17 
t:e 1:,ayo {!t 1974, expedido por el Pocier Ejecutivo que lo facul
ta para 2I otorgamiento ele! presente documento, de una pm te; 
,_. d. la otrn narte EL IXSIIIL'TO ES?AILLAT CABRAL, ins 
t ;tnci.Sn c!edj~ada 'a servicios médicos, con su domicilio y asier. 
social en ¡~ Avenica lr.dc¡:endenc·a Nº 155. de esta ciudad, de 
LiclamentJ repr.sentada por su Adrninht!-adcr PropiPtario, DR. 
HAF'.\EL l\IAXIi\lO ARNALOO ESPAIT ,LAT CABRAL, domi
icicano, ma:vor de edad, casado con la señon1 Má'Cima i\Iirinm 
ri2 la Cruz ,,fatos de Espaillat, mé-dico, C:orniciliado y r esidente 
, n la Avenió2 Ah,·ah~m L ncoln XQ 1 2, de <,fta riunad, por,,. 
<lnr d~ la Gé•:foJ a de Identificación PcrsonB.l NQ 7575, sel'!" r •• .. 
mn ~ello al. c' ía. i!Pgistro Electoral N° 1606826, s~ ha convenido 
: p~rtarlo el siguiente 
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C O XT RATO : 

PRUIIERO: EL ESTADO DO?III~'ICA.',"0, representado 
corno se ha indicado más arriba, VEXDE, CEDE Y TRA::'l!S
I<'lERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
r.1:avámenes, en favor del h"\'.:3TITUTO ESPA ILLAT CABRAL, 
4uien acepta, por intermedio de su representante, los inmuebles 
que se describen a coutinuac:ón: 

a) Solar N9 9-Reformado de la Manzana Num. 548 del Dis
tr 'to Catastral Núm. 1 del Distrito Nacional, solar que tiene 
: na ext<emión supc1iicial de 2,342.07 metros cuadrados, y está 
limitn o: Al ~orte, Solar Núm 1-C de la Manzana Núm. 536· 
Reformada ; Al Este, Solar Núm. J·C de la l\lanzana N9 536-
Refon nada y Avenida Independencia; Al Sur, Aveni~a Inde
pendencia >- calle \\' euceslao Al-. a1 ez; y AJ Oeste, calle \\'en
ceslao AIYarez y Solar Núm. 1-C de la M=zana Núm. 5;,6 
Reformada; 

b) Una porción de terreno con una extensión superficial 
,.~ 800.3 i metros cuadrados, ubicada centro del Solar Núm. 
l - C- 1-A- 2 rl~ la Manzana Núm. 536-Reforrnada del Dis
trito Catastral ~ 1 del Distrito Nacional, con los siguientes 
Lnceros : A' Nor te, Resto Solar 1- 6-1 -4-2; Este, Resto del 
Solar 1- C-1-A-2 y Solar N9 1- C- 1 ; Sur, Solar N9 9 
Reformado de la Man7,a1,a Nº 548; Oeste, calle Wenceslao Al
varez. 

e) Una m jora marca"a con el N'' 157 de la \venida In-
11ependencia esqui! a calle \Venceslao .-\lvarez, de esta ciudad, 
edificada sobre los Solares descritos en los apartados a) y b). 
a cual es transferida por el ESTADO DO:m::-.1CA);O conjun 

tamente con d'chos solares en favor del L ·sTITUTO ESPAT
LLAT í'.-\BRAL. por cJ mismo precio y valor total 

SEGL'XDO: El precio convenido y pactado entre las parl, 
-~:.t1ata::ites para la presente yenta, ha sid11 por la suma total 
d i RD 'l\9-1,190.76 (NOVENTA Y CUATP.O MIL CIENTO NO
·., F:-i"TA PESOS ORO. MONEDA NACIONAL, COX 76/ 100). 
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la cual ha sido pagada por el comprador mediante el chequ • 
Certificado Kúm. 040 1, de fecha 2!) de marzo de 1974, expe
dido en favor del Colector de Rentas Internas de €Sta ciudad 
por el IXSTITUTO ESPAIIL\T CABRAL, debidamente repr.' 
sen tado por el DR RAFAEL i\IAXIMO AllNALDO ESPAI
LLAT CABRAL, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor de dicho instituto formal recibo de descargo y 
finiquilo en forma legal por el prec:o integro de la presente 
venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su de
recho de propied.ad sobre los inmucbks objetos del presente con 
1rato, en virt ud del acto bajo firma privada de fecha 18 de junio 
de 1974, debidamente legalizado, intervenido entre el ESTA
DO Dü:CVIINICAt"\fO y los Sucesores del finado RENE E. FI
GUEROA. 

CUARTO: Los inmuebles objeto del presente contrato son 
vendidos por d ESTADO DOMINICANO al INSTITUTO E8-
P.\ILLAT CABRAL, en virtud tanto del Peder de fecha 17 c e 
mayo de 1!J7,!, como del Decreto N'9 4023, de fecha 25 de octu
bre de 1973, ambos exoed·dos por el Pod,sr Ejecutivo para ser 
destinados a la instalación de un Centro de Salud patrocinaco 
por la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, 
que el presente contrato deberá ser sometido al Cong1·eso Na
cional, para su aprobación, en vista de que Jns inmuebks a. que 
el mismo , e contrae tienen un valor que excede de los RD$20, -
000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformidad con lo es
tipulado p01· el Art. 55. inciso 10 de la Constitución de la Re
pública. 

SEXTO: Las partes aceptan de buena fe todas las estipu
laciones del presente contrato, y para lo no previsto en el mis
mo se remitEn al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO. en dos (2) originales de un mismo 
tenor , uno para ci\da una de las partes contratantes, en Sarto 
P omingo de Guzman. Distrito Nacional, Capital de la Repúhlj-
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.ca Domin'cana, a los 19 dias dPI mes de junio del año mil 110ve 

cientos set<cnta y cuatro (1974). 

POR EL E STADO DUIIUNICANO : 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrac·or General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL INSTITUTO ESPAILLAT CABRAI.: 

Dr. Rafael Illáximo Arnaldo Espaillat Cabra!, 
Administrador-Propietario. 

YO, l>R. CESAR PUJOLS D. , Abogado-N otaiio Púbhco 
tle los de; número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores AGRON. 
RAFAEL H RIVAS y DR. RAFAEL MAXIMU ARN.\.LDO 
ESPAILLAT CABRAL, de calidades y generales que constan, 
personas a quienes conozco y me han declarado bajo la fe del 
juramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
n1i presencia, son las m • sma~ que acostun1hran usar en todoB 
sus actos, tanto públicos como privados, de todo lo cual doy 
entera fe y crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
Llica Dominicana, a los 19 días del m€s de junio del año mil 
novecientos setenta y cuatro (1974). 

Dr. César PuJols D., 

Abogado-Notario Público. 

DADA en la. Sala de Sesiones del Senarlo, Palac'o del Con
g-e:o Na:kn:tl, en Santo Domingo C:e Gu.zm8n, Distrito }:" 
nal, Capita; de la República D,iminicana, a los veintiocho d1¡¡s 
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del mes d<e noviembre del año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 131 ° de la Independencia y 1129 oe la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dulce Maria G<Jnzález de Pons, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Sllva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'putados, 
Palacio del Cong1'€rn Nacional, en Santo Domingo dt: Guzmán, 
Distrito Na.cional, Capital de la República Dominicana, a loR 
diecisiete días del mes de dieciembre del aií.o mil noveciento8 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independ<encia y 1129 de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Seer etario. 

Miriam l\iarte l\iontes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUI\T BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones qu<e me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli

n1ianto. 

DADA el) Santo DomiIJJr9 de Guzmán, Djstrito Na,;io;:al, 
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Capital de la R€pública Dominicana. a los veinte días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y cuat ro, años 131 '' 
é e la Independencia y 112° de la Restauración. 

J0,\QUI~ D.-\1.AGT:ER 

ñ ei.oluc1ón N9 101, que ap1-ueb~ el contrato suscrito entre el Est.ado Do
minicano y la Sra. Moría N aclc1· de .Nicolás. 

(G. O. N9 9358, del 4 ele Enero de 1975) 

NUMERO 101 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constituc'.ón de 
la República; 

VISTO €! Contrato de venta su,crito entre EL ESTADO 
D0MIN1CANO y la señora MARIA NADER DE NICOLAS, en 
fecha 4 del mes de noviembre del año 197 4; 

R ES UELVE 

UNICO: APROBAR el contr,,to de venta suscrito en fecha 
4 de noviembre del año 1974, entre EL ESTADO DOMINICA
NO, deliic' arr,rcnte repre;.entado en est e acto por el Administ rador 
Genernl de Bienes Nncicnales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, 
y la señora MARIA NADER DE NIGOLAS, por medio del cual 
el primero traspasa al se¡;undo, a título de venta, una porc,611 
ce te., rc1w con área de 600 metros cuadrados_ d-sntro de la Par
cela N9 110----Ref-780-Pte., del DU rito Catastral N 9 4, del 
Di~ tr·to Nacional, (Solar Nº 5 de la Manzana XI del Plano Pa,· 
ticular), y sus mejoras, consistentes en tm a casa. de dos pl:mta.s, 



-1325-

construida de blocks y concreto, pisos de gTanito, con todas sus 
anex dades y depende1Jcias, por la suma total de RD$20,600.00 
(VEINTE MIL SEISCIENl'OS PESOS ORO) ; que copiado a 
la letra dice así: 

"E NTRE : CONTRATO N 9 1926 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador Genernl de Bienes N aciona -
les, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de e::tad, 
casado, funcionario público, de este dom· cilio y residenda, por
tador de ia cédula de identificación ¡:,en:onal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral Nº 296285, quien actúa en 
virtud de las disposiciones cc;ntenirias en el Poder de fecha 4 de 
uoviembre de H/74, expedico pcr el Poder Ejecutivo, que lo fa
culta para el otorgam·ento del presente documento, de una par
te; y de la otra parte; la señora llIARIA NADER DE NICOT,AS, 
dominicana, mayor de edad, casada con el señor Roberto Nico· 
lás, domdliada y residente rn Rue Bonne Foi 104, Purt-Au
Prince, Haití, portadora rle la cédula de identificación personal 
Nº 4636, serie 11, con sello hábil, se ha convenido y pactado ~l 
~iguiente: 

C ONTRATO : 

PRIMERO : EL ESTADO Dül\llNICANO poi· órgano de &u 
representar.te, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantía.s d" derecho, Pbre de cargas y graváme-nes, en favor 
de la señora MARIA NADER DE NICOLAS, quien acepta el 

inmueble que se describe a continuación: 

"Una porció:i de terreno con área de 600 metros cuad~
dos, dentro de la Parcela NQ 110-Ref.-780- Pte., de¡ Di,ti-i•o 
í,atastral NQ 4, del Distrito Nacional, (Solar Nº 5 de la Manza
ua XI del Plano Particular), y sus mejoras, consistentes en ur, 
ca,a de dos plantas, construída de blocks :, concreto, pisos de 
f'ranito con todas sus anexidades y depend ;ncia,r,, dentro el~ lar, 
;lguien~es fncer~ y medidas: Al Norte, Calie, por donde mid• 
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!:U.00 r._~tro::; 1re..1les : al .Est~, resto ck la ParceJ¿. -~\I 1; i i. 

-180 ·-< Ü), por cionde mide 30.00 metros Iin.-lL~, •. 
;:iur. resto O.~ 1a nusma l_)arcela, (So;ar N 'J 25), por don.::.e 11!1,Jt 

_o 00 metros lineales; y al Oesta, resto de la misma Parcela (Se 
lar N'-' 4 l, por :loncle mide 30.00 metros lineales". 

SEG....,~ DO: luecio co. venic...c., J pc:1c1."'tCo entre ~Cls pa!·t 
, ara la 1,1esent~ venta, ha sidu por la ~urna total de RD f20,6(111. 
l!J (YEL.'\T~ ..L SEI.3CIENíOS PESOS vRO), ¡1agadern en 
1G s igui~llL(: .J. IJl.',,uc,.: .... ,, -- L •. 1.LL¡, .lJ ,- .. RD!;-U,000.00 Ct EIS ~llL 
l'ESOS ORO), como pago inic al, pagada por la compraüu,a ,.,~
diante el n ,cibo N~ 00081 de fecha 17 de enero de 1974 expedido 
Lll su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, 
cuma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga a su favor 
formal r€cibo de descargo y carta cie pago en forma legai; b) la 
cm .•• "ad de RD-pZ,000.00 (DO3 i\IIL PESO!:, ORO) , al compra
~

101 1 cil;h- r' inmueb1e que .se contrae el presente contrato y 
lJ el r,c -:>. _ s 3 la cantidad de RD!f;l2 600.00 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ORO) en !26 mensualidades consecuti
vas, a razón el€ RD$100.00 (CIEN P ESOS ORO) cada una 

TERCERO: Queda convenido entre las partes que el in
mueble objeto del presente contrato quedará gravado cor. un 
privileg·o ~el vendedor no pagado en favor d~ ESTADO DO-
3'IINICAN(l por la canticlad de RD!íi14,600.0u (CATORCE )IIIL 
SEISCIE~TOS PESOS ORO), de conformidad con las disposi
ciones comemcas en el A rt. 2103 del Código Civil. En conse 
cuencia, la señora MARJA NADER DE NICOLAS, autoriza }
requiere del Registrador ck Títulos del Distrito Nacional, la ins
cripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de t r es (3) TI'.'e'1Sualicla<--, con 
secut·, _ hará rerc1er «l deudor al b,s::,.zficio cel térwino ac ~ 
<'ado y ejecutable el privileg:o cansentic', nw,liante ,,J p,·c~en1 
documento. 

QUINTO: Quecb _:,,:presamPnte establed·'o ent1·• la pa•· 
le3, qu.._, 1os t··r1·cnos •1 ... t. :=e, ..__•r' . ticr.en uri árcr, /r ";'nn 3 rn l 
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metros cuadrados, por lo que en caso de que el Agrimensor c01,
tratista al determinar la medida exacta de dkho so;ar. se com 
prueLe algún excedente en dicha área total, d mismo será ajus
t ado según el p1·ecio estipulado en este contrato o sea a razón 
ele RD$12.00 el metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DO!.\IINIC.\NO jur.tifica su derech,1 
de prnpiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Cert'ficado de Titulo N9 65-1593, expedido en su fa 
"ºr por el Registrador de T,tu;cs del Dü,trito Nacional. 

SEPTIIIIO: Las partes aceptan t odas las e~tipulaciones del 
presente contrato y para lo no ¡in-visto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRl\ll,DO, en dos m·iginales de un mi-mo t • 

nor, uno para cada una de las pmies contratantes. en Se,nto Do
mingo, Distlito Nacional, Capital de 12. R@,iúb!ica Dom·ni 0 ana, 
a los 4 días dei mes de noviembre del año mil novecientos 8ete11 
ta y cuati·o {1974) . 

POR EL ESTADO DOJ\IINICANO : 

Agrón. Rafa€! H. Rivas, 
Administrador General de Biene• 

Nacionales. 

Maii a Nacler de Nicolá~ 
Compradora. 

YO, DF.A. CAP,MEN OLGA P. DE RODRIGUEZ, Aboga
do Notario Público de los del .número para el Distrito Nacional. 
CERTIFICO Y DOY FE: Que 1ior ante mí co!uparecieron ]og 

señores AGRON RAFAEL H. RIV.-\S y i\I,\RIA N.\DER DE 
NICOLAS, <le generales y calidades que consta.n, personas a 
quienes doy fé conoc~r y me han declarado bajo la fé del jura
mento se:- esas l~s firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públ'cos CO'!TIO pr:i\•ados. de todo lo que doy f é Y 
crédito, en Santo Domingo, Distrito Naciona!, Capital fe la R•· 
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J til llv e11 ma y cuatro (197,1) 

Dra. Carmen Olga P. e.le Rodriguez, 
Abogado Notario Público. 

l >AD.\ en Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Ccn 
r•·c~o :.;2ciuHal en .:::'1nto Don1ingo de Guzmán, D fr:.t1··to :\"aci,J 

1, Ca, i t ~ la República Do,ni,ucana, a los doce días del me.¡ 
el. diciembre ci'-'1 1ño mil novec· •ntos setenta y cuatro, años 131 • 
t '1 i .... [ndE •f>?; .__ncia . 112Q CP ia nestauración. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Dulce i\Iar;a González de Pons. 
Secretar ia Ad.!Ioc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di¡mtados, 
Palacio del Congrern Nacional, en santo Dorn'ngo de Guzmán, 
DLtrito Nacional. Capital ce la R: pública Dominicana, a los 
r''eciocho días del mes de dic:embre del año mil novecientos se· 
tenta y cuatro, años 13]9 de la Independencia y 112º de la Res· 
tauración. 

José Eiigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

1''1iriam ]\l[a:rte Montes de Oca, 
:~~('rPtada. 

Atilio A. G1Jzmán Fernandez 
Presiden te. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pn ,idente de la Repúbiica D:nninic.ma 

E eJ tt1·,.. e:-:: ~1 P n1c c,,nfiere 1""'
1 

b5 <le 1 • Con ti LLI~~ H ~ \ 
1a ~--- pi!hli•·a: 
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PRO1fULGO la presente RcsOlucián, y manco que sea plt• 
IJ!icada en 1a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpl i 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrlto .:\Tacional, 
Capital ele la República Dom·nicana, a los veint€ diaR del me 
. e dicien1bre del año mi1 11G;;eciC'ntos setent~ v <>uab 0 • ~º~ 1:11 
ú la lnd•penrkncia y 112° de la Restauración ' 

JOAQUIN BALAGUER 

:P.c>s"''1ción N9 102. qu~ aprueba el contrato suscdto <'.l~re #>/ F'· 1 , 

Dominicano y la Snl. Adela Domínguez de Vargas. 
(G. O. N° 9858, del 4 de Enero de 1975) 

NUMERO 102 

EL CONGRESO NAC!O.:\TAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 29 de oetubre del año 
1974, intervenido entre el Estado Dominicano y la señora Adela 
Doroin¡¡uez de Vargas. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecba 29 de octubre de 
197 4, por medio del cual el Estado Domin· cano, representado 
por el Administrador General de Blene.; Nacionales, seiior Agrón. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de venta en favor de la seño
ra Adela Du!llÍnguez de Vargas, una porción de terreno con área 
de 672.00 mctroB cuadrados, dent1., de la Parcela N9 110-Rel.-
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í!lú, del Distrito Catastral Nº 4 del Distrito Nacional (Sola, Nº 
6, tl~ la Manzana IV, de, Piano Part~cula.t·), y sus mejoras con
,sistente.s en una casa de dos plantas, construida de blocks y 
concreto, pisos ele grnnito, con todas sus anexidades y depen
dencias, i,or un valor wtal de RD!i!'.!0.600.0u. <;,ue ccpiado a la 
letra die• asíc 

'"EN TRE . 

..:.L ESTAD:J DO)II~ICA:."\/O, debidamente repr·csentaclo 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona • 
les, AGRON RAFAEL H. RH'AS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funciona1io público de ca te domicilio y residencia, por
tador de la cédula de identif' cación personal Nº 6904, serie 34, 
con sello hábil, .KegistJ•o Electoral N~ 29685, c,uien actúa en vir· 
t ud de las disposiciones contenidas en el Pc•.!<er de fecha 5 de 
agosto del año 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para ei otorgamiento del present• documento, de una 
¡>arte; y de la otra parte la. señora ADE LA DOMINGUEZ DE 
VARGAS, domfrlicana, mayor de edad, casada con el señor Juan 
Bautista Varga,, domiciliada y res dente en el 974, Sherida.n 
Avenue, Apt. 5-H, Brcnx, New York, E ~tados Unidos de Arné-
1ica, portadora de la cédula de idenbficación personal N'' 3511 , 
~e1·ie 39. Se ha convenido y pactado e¡ siguiente 

C ONTRATO · 

PRIMERO: EL ESTADO DOi\Ul\1:CANO por órgano de su 
representante VENDE, CEDE Y TRANSFIERE , con t odas las 
garantías de derecho libre de cargas y graván1enes, en fRvor 
r,e la señora ADELA DOMINGUEZ DE V ARCAS. quien acep
ta el inmueWe que ,e describe a continuac;ón: 

"Una p.~rciún de ter,•eno con área de 672.00 metros cuadra
cios c1entro de la Pa1·cela NQ 110-Ref.-780-Pte., del Distritn 
t:atastml N" 4, <le! Distrito Nacional, {Solar ¡;/Q íl , de la Manzana 
IV, del plano particular) y sus me¡oras, consistentes en una 
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casa de dos plantas, construidas de blocks y concreto, pisos ele 
~ran1tv, con todas sus anexidades y depenaencias d'=ntro de LO-~ 

,iguientes cin<leros y medidas: Al Norte: Calie "B", por c:cnde 
1::Lcte 18.7:::! 1ne.tros 1ineaJ.e;.; al Este: resto de la misma parcelu1 
•Solar Ns> ; ) por do,1de nüde 3u.90 metros lineales· al bur · 
resto de la. misma parcela (Solares Nos. 15 y 1ii), ;or aoml~ 
miJe 29 00 metros Uneales; y ai UEste: resto de la misma par
t.ela, {Solar N° 5), por donde mide 32.62 metros lineales." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma total de RD$20,600. 
00 {VEINTE liHL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagadEros en 
la siguiente torma : a) la cantidad de RD$8,360.00 (OCHO MIL 
TRE;,,CIENTOS SESENTA PESOS ORO), como pago inicial, 
distribuidos de ia manem s\guiente: la suma de RD$5,000.0ü 
(CihCO MIL PESOS ORO) pagada mediantP el recibo Nº 
00174, de fecha 18 de julio de 1974, expedido en h<l favor por 
la Administracion Gen-eral de Bienes i-..:arlonaH .. 3, RD$3,360.üü 
(TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PES0 S ORO) por con
cepto del valor del terreno que será destinado a la construcción 
da la vivienda objeto del presente contrato, adquüida por la se
ñora ADELA DOl.lUNGUEZ DE V P,.RGAS, del ESTADO DO
MINICANO, mediante el contrato de venta de fecha 25 ce agos
to de 1971, suma por la cual el Estado Dominicano otorga a 
favor de dicha señora, fonnal recibo de descargo y carta de pa
go en forma legal; y b), el resto o sea la suma de RD$12,240.00 
(DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ORO) en 123 
mensualidades consecutivas, 122 memualidades por valor de 
RD$IOO 00 {CIEN PESOS ORO) y la última a razón cte RD:¡;-
40-00 (CUARENTA PESOS ORO) cada una, 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto del pr<,sente contrato quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagailo en favor del E S
TADO DOMINICANO, por la. suma de RD$12,240.00 (DOCE 
l\dL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ORO), de conformi
dad con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, del Código 
Civ'l. En cons-wuencia, la señora ADELA DOMINGUEZ DE 
VARGAS, autoriza y requiere del Registrador de Titulas del 
Distrito Nacional, la inscripción del r eferido privilegio. 
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CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas har á perder al deudor €1 beneficio del término acor
dado y ejecutable, el pr.vilegío consentido mediante el presente 
docu1nento. 

QUINTO: EL ESTADO DülVll.t"JICANO justifica su derecho 
de propkdad so1,re el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titulo N'' 65-159il, expedido en rn 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

SEXTO: Queda ccnvenido entre las par.es, que el presente 
contrato deberá ser sometido al C011greso N acíonal pa.ra su 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se con
trae c:ene un valor ,¡ne excede de los RD$20,000.U0 de confor
midad con lo dispuec to por el Axt. 55, Inciso 10 de la Consfü u· 
ción de la República Domim~ana. 

SEPTIMO: Las pa, t€s a.ceptan todas las estipulaciones del 
pres en te contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contrata,ites, en Santo Do
rrrlngo, Distrito Nac'.011a.l, Capital de la R€pública Dominicana, 
a los 29 días del mes de octubre del afio mil novecientos setenta 
y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Agrón. Rafad H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Adela Domínguez de Vargas, 
Compradom. 

YO, DRA. CARMEN OLGA PEGUERO DE RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público ele los del número para el Distrito Na
cional., CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí comparecía'• 
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r-on los seúores AGRGN RAFAEL H. HIVAS Y ADELA D0-
I\IINGLEZ DE VAHGAS, de generales y calidades que collctan, 
personas a qcienes G.oy fe E(L r y me hau declarad.o bajo la 
fé del juramento ser -é.Sas -l.3 ~ir:c ... .1s que acostumbran usar en 
'odos sus actos tanto púbú~os c,;,mo puvarios r,e todo lo que doy 
Ié y crédito. En ;:;anto D1,mi. go, Dh-tr to Nac:onal, Capital de 
la República Dol.llll1icana .; del 1ues ele octubre del 
~ño Cl974) . 

Di·a. Carmen Oiga Peguero rle Rodríguez, 
Abogado Notario Público 

DADA en ia Sala de SesionEs del Senado, Palacio del C:,n. 
g1·eso Naciona.1, .en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ;'facio· 
nal, Capital cíe la República lJornin:cana, " ,os d ez días del 
mes de diciembre e.el año mil novecientos .:.etenta y cuatro. años 
131 Q de la Ind-2pendencia y 112° de la l:(estauración . 

.-\driano A. Ur"ibe S lva. 
Presir!Pn te 

.Josefina Portes de Valenzu ,la. 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado·, . 
Palacio del Congreso Nac'onal, .en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la I\cpúbl ca Dorr.:nicana, á les 
diecisiete días del mes de diciembre 1'. 1 ailo mil no,-edentos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independe1,cia y 1129 de la 
Restauración. 

.Tos<" Eiigio Bauusta Ramo~. 
Secretario. 

Mir;a-,, Marte Montes de (k:, 
Secretarili 

Atilio A Guzmán Fernán . 
Presidente 



~1334-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ae la Repúb.1ca Dombicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arti.culo 
óó de la Constitución de la Repú\Jlica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento_ 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinte dius del mes 
ele dic"embre del año mil novecientos setenta y cuatro. añoli 
131 ° de la Independencia y 1129 de la Restauración_ 

JOAQUIN BALAGUER 

Re¡¡olución NO 103, que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Do~ 

minier..no y el Banco Agrícola de Repúblice1 Dominicana. 

(G. O. N9 IJ358, del 4 de Enero de 1975) 

NUMERO 101 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
f{epública. ; 

VISTO el Contrato óe·fee'ha 21 ele octubre <le 1974., interve-
1~do entre el Estado Dominicano y el Banco Agrícola de la Re
pública Dominic:ma. 

RESUELVE: 

t.\\-.1GO: APROBAR el Cmtrat.o de fecha 21 de octubr• ele 



1974, por medio del cual el Estado Dominicano, rep,-esentado 
por el Admin:strndor Genual de Bienes Nacionales seiior 
Agrón. Rafael H. R1vas. trar,pasa a tftu10 cie ,enta en f;vor del 
Banco Agrícola de la Repútlieoa Dominicam,, representado por 
~u Adminlstrarlor L¾em,ral señor J o~i Andréó Aybar Caste1la
nos, una porción de terreno con ál·ca aprnximada de 10,025.43 
metros cuadrados, dentro <... ,a 1':..-cela Nº 1'7- Prov.-Pte. del 
Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, y sus mejoras 
consistentes m dos (2) edificios con 48 viv endas Tipo Especial, 
por un valor total de RD$312,000.UU, que copiado a ia letrn dice 
así: 

ENTRE : 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
por el Administrador General de Bienes Naciona:es, AGRO.X 
RAFAEL H. RlVAS, dominicano, mayor de edad, casado, por
t ador de la cédula de identificación personal N9 6904, Serie 3~-. 
:;elio háb.l para el presente año, de este domicilio y residencia, 
quién actúa en virtud del Poder Especial de fecha 30 ele sep
t iembre de 197-!, otorgáéole por el Exce:entísimo Señor l r f'.si
dente de la República, de una parte; y de !a otra parte, EL 
BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA en
tidad autónoma del Estado, debidament,, reoresenüda pm sn 
Administrador General Señor JOSE ANDRES AYEAR C.-\.STE
LLANOS, dominicano, mayor cle edad, casado, func'c1'aTio. pai:
tador de la cédula de identificación personal N 9 17035, serie 
Ira., sei!o hábil para ei p1esente año, de este domicilio y resi
dencia, QUien actúa según Resoluciém !"11 

~'"". a::foptada por el 
Director io Ejecutivo en su Sesión N9 624 en fecha 7 de a ,¡o~to 
de 1974, se ha conv<enido y pactado el siguiente: 

CONTRATO : 

PRil\lERO : Por med:o del presente acto el ESTADO DO

MINICANO, VENDE, CEDE Y TRANSFlERK con tod~• l~s 
e-arantiaa de derecho, libre de gravámenes, al IlANCO AGRICO-
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LA DE LA REPUBLICA DOilll1'1CA:N'A, quien acepta, el s i· 
¡:uitnte mllluebl€: 

"Una porción de terreno con área apr oximada de 10,025.43 
metro¡ cuacirados, dentro de ia Parcela Nº 17-Prov.- Pte., del 
D. C. Nº 4 del úistdtc. i'<ac1onai, y sus mejoras conoistentes en 
,18 viviendas (T~po Especial) compr-sndidas en dos edificios con 
los s:guientes lin c:eros y medidas ; Al Nc.rte: calle por donde mi 
de 142.57, 5 nO y 2.89 ML; Al Este: callfo, pur doncie mide 2.89 
y b9.4 .ML; Al Suc cai ,e, por donde mide 1'16.::,0 i\IL; y Al Oeste: 
caae NO ;¿O, por donde mid-e 1.47, 52.85, 4.4U y 4.55 ML." 

SEGUNDO: El precio total a ser pagado por el BANCO 
AGRICOLA DE LA REPUBLICA DO~II;,.¡JCA.'\'A, por el in
mueb;e antes descrito, ha sido cunvenico por las partes en la 
suma de RD$312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE l\11L PESOS 
ORO), pagaC:a por el COiHFRADUit, mediante bonos de las si
guientes denornmac:ollics ; a) 22 bonos serie 1980, de RD$5,000. 
U0 cada uno que hacen un total de RD !¡\110.000 00 ( CIENTO 
DIEZ l\1IL PESOS ORO) , Nos. 260 - 869 - 1021 --- 1075 -
1102 - 1103 - 1201 - 1226 - 1230 - 14:<l - 1817 - 2655 
- 2667 - 3153 - 3466 - 3473 - 3561 - 3656 - 3667 -
.1698 - 3699 - 3708, estuo bLnos hasta el No 2667, inclusive, 
~ienen cupones adh€:.-icios del Nº 28 al 48, y a partir dei :N'9 

3136, t ienen cupones adheridos c'.el N9 25 al Nº 48 (b) 58 bonos 
seri€ 1980 de RD$1,000.00 cada uno que hacen un total de RD!f-
58,000.00 (CINCUENIIOCB U l\llL PESOS üRO) , Nos. 72 -
m-m - m-~-~-•-m-~-~ -

. 922 - 923 - 977 - 993 - 996 - 1064 - 108.1 -- 1102 -
1134 - 1155 - 1164 - 1295 - 1318 - 1362 - 1370 - 1381 
- 1382 - 1413 - 1414 - 1479 - 1486 - 1506 - 1566 -
1666- 1660 - 1685 - 1689 - 1690 - 1729 - 1759 - 1781 
- 1807 - 1808 - 1939 - 2062 - 2154 - 2380 - 2398 -
2!i3í - 2939 - 2940 - 2942 - 2943 - 2949 - 2954 - 2!J65 
- 2957 - 2958, estos bonos hasta el Nº 1939, inclusive, tienen 
cupones adheridos del NO 28 al No 48; y a partir del N° 2062 
tienen curones adheridos del N9 25 al NO 48. (c) 200 bonos se
rie 1980 de RD$600.00 cada uno que ha.cen un total de RD~t 00,
C0000 !CIEN MIL PESOS ORO), Nos. 39 79 - Vl3 - 361 
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- ~ - ~ -~--- ~ - ~ - ~-~ - ~ 
- 1112 - 1209 - 12,5 - 1330 - 1344 - - 1402 - 1403 -
1804 - 1-807 - 1808 - 3303 - 3494 -· 4046 - 4091 - 4141) 
- 4175 - 4176 - 4178 - 4179 - 4183 - 4219 - 4229 -
4234 - 4738 - 4741 - 4742 - 4743 - 4744 - 4745 - 4746 
- 4751 - 4752 - ~754 - 4756 - 4760 - 4761 - 4764 -
4765 - 4767 - 4769 - 4771 - 4772 - 4779 - 4780 - 47rl2 
- 4.783 - 4786 - 4787 - 4794 - 4'195 - 4.796 - 4797 -
4798 - 4800 - 4801 - 4802 - 4803 - 4805 - 4806 -
4807 - 4809 - 4810 - 4811 - 4814 - 4.8:!.5 - 481 8-- 48111 

- 4820 - 4821 - 4822 - 4823 - 4826 - 4830 - 4853 -
4835 - 4836 - 4838 - 4839 - 4841 - 4842 - 4844 - 4846 
- 4847 - 4848 - 4849 - 4851 - 4.852 - 4853 - 4856 -
4858 - 4861 - 4862 - " 4863 - 4864 - 48fi6 - 486'1 - 4868 
- 4869 - 4872 - 4873 - 4874 - 4880 - 4881 - 4883 -
4884 - 4886 - 4887 - 4888 - 4889 - 4890 - 4891 - 4892 
- 4893 - 4894 - 4895 - 4896 - 4899 - 4.901 - 4903 -
4904 - 4908 - 4911 - 4913 - 4914 - 4920 - 4921 - 4922 

- 4923 - 4930 - 4933 - 4940 - 4942 - 4946 - 4947 -
4948 - 4951 - 4953 - 4955 - 4957 - 4958 - 4959 - 4962 
- 4964 - 4965 - 4967 - 4968 - 4971 -4972 - 4973 -
4975 - 4976 - 4977 - 4979 - 4981 - 4989 - 4990 - 4991 

- 4992 - 4995 - 5000 - 5002 - 5004 - 5005 - 5007 -
5008 - 5011 - 5012 - 5014 - 5016 - 6íll R - 6021 - 5022 
- 5024 - 5026 - 5027 - 5028 - 5029 - 5030 - 5031 -
5032 - 5033 - 5034 - 5036 - 5039 - 5043 - 7077 - 7673, 
estos bonos, hasta e] N9 3494, inclusive, tienen cupones adhe
r idos del N º 28 al N9 48; y a partir del N• 4046 t i enen cupones 
adher·dos del N9 25 al Nº 48. (d) 256 bonos serie 1980 de RD$-
100.00 cada uno que hacen un total de RD~25,600.00 (VEIN-

TICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), Nos. 53 - 101) 

-ffl - & -~-m - ~-~ - ~- m - • 
- • -~-~-~- e -~-m - m -
- 519 - 569 - 594 - 614 - 639 - 673 - 676 - 712 -
884 - 1072 - 1166 - 1235 - 1359 - 1458 - 1466 - 4486 
- 1508 - 1609 - 1519 - 1521 - 1522 - 1545 - 1628- 1629 
- 1698 - 1724 - 1831 - 1832 - 1833 - 1864 - 1884 -
1891 - 1947 - 1988 - 2000 - 2004 - 2054 - 2J65 - 2066 
_ 2or;7 _ 2120 - 2:!.34 - 22-12 -- 2318 •- 2,nn - 2336 --
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2345 - 2365 - 2366 - 2367 - 2371 - 2378 - 2409 -- 2411 
- 2416 - 2453 - 2456 - 2605 - 2616 - 26] 8 - 2639 -
2648 - 2677 - 2678 - ll759 - 2816 - 2819 - 2896 - 2911 
- 2928 - 2964 - 2988 - :1062 - 3063 - 3082 - 3092 -
3157 - 3221 - 3259 - 3260 - 3303 - 3316 - 3339 - 34.86 
- 3525 - 3593 - 3597 - 3665 - 3836 - 3869 - 3870 -
8871 - 3872 - 8880 - 4021 - 4048 - 4070 - 4085 - 4l47 
- 4148 - 4177 -- 4231 - 4304 - 4319 - 4391 - 4392 -
4409 - 4410 - 4415 - 44.21 - 44.27 - 44€1 - 4470 - 4.588 
- 4589 - 4600 - 4601 - 4610 - 4612 - 4651 - 4684 -
4685 - 4771 - 4783 - 4850 - 5065 - 5122 - 6161 - 5162 

- 5163 - 5167 - 5168 - 5313 - 5447 - 6448 - 5449 -
5618 -- 5655 - 5G57 - 5927 - 5954 - 59% - 5962 - 5976 
- 5993 - 6032 - 6069 - 6072 - 6083 - 6123 - 6124 -
6356 - 6357 - 6358 - 6360 - 6361 - 63€2 - 6364 - 6431 
- 6433 - 6435 - 6436 - 6438 - 6457 - 6460 - 6461 -
10063 - t Oll.6 -- 10177 - 10190 -- 10191 - 10317 - 10318 
- 10380 - 10381 - 10433 - 10444 - 10451 - 10452 -
10468 - 104.76 - 10477 - 10522 - 10607 - 10631 - 10674 

- 10728 - 10797 - 10798 - 10799 - 10803 - 10805 -
10864 - 10866 - 10887 - 10889 - 1098.3 - 10985 - 11511 
- 11541 - 11877 - 11961 - 12011 - 12156 - 12226 -
12393 - 12397 - 12410 - 12411 - 12412 - 12490 - 12496 
- 125~5 - 12647 - 12606 - 12607 - J2608 - 12800 -
12802 - 12803 - 1280•1 - 12806 - 13942 - 13948 - 14374 
- 14534 - 14535 - 14818 - 14819 - 1-1821 - 14822 -

14823 - 14.830 - 14831 - 14835 - 14836 - 14837 - 14838, 
estos bonos, hasta <el N9 6461. inclustve, tienen cupones adhe
ridos del N9 28 al N9 '18; y a partir del N• 1006:l tienen ~pone. 
:¡dheridos del Nº 25 al Nº 48_ (e) 3 bonos se1ie 1987, del Tesoro 
Nacional para la Reforma Agraria por valer de RD~5,0U0.00 
,a¡'!a tmn ,me ha ·m nn tofal de RD'j;15.000 00 (()UJN<:E MTT~ 
P..ESOS ORO). Nos_ 77-78-79. (f) 3 bonos serie 1987, del 

T-c~o-o Nacional para la Reform:,. Agraria, por valor de RDf-
1,COO 00 carla uno que hacen un total de RD$3,000_QQ (TRES 
i\'IIL PESOS ORO). Nos. 8 - 9 - 18. (g) 4 bonos serie 1987, 
del Tesoro Nacional para la Reforma A¡n-Pría. JJor valor de 
RD~lOO_OO ca0a uno, que hacen un total ce lW$400 00 (CUA
TROCIENTOS PESOS ORO), Nos. 98 -· 103 -~ 105 - 1081 
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ol ESTADO DOMINICANO otorga en favor del BANCO AGRI
COLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA. formal recibo de 
é.escargo y carta de pago en forma legal po~ el precio ín_te.i¡:ro 
de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justitica e Id~
recho de propiedad sobre el inmueble vendido, en virtud del Cer• 
tilicacio de Títuio N9 69 1611, expedido por eJ. ~gistrador da 
Títulos d•l Distrito Nacional. 

CUARTO: EL BA.t'ICO AGRICOLA DE LA REPU:BLICA 
DOMINICANA, así como todas las personas o entidades a la• 
cuales dicho Banco transfiera las viviendas objeto del presente 
contrato, no podrán realizar ninguna clase d-f' anexo.s a las mi-s_ .. 
mas, y además se comprometen a. preservar el área verde com~ 
prendida dentro del terreno donde se encuentran ubicadas. 

QUINTO: Las partes convienen en que el presente contrato 
Eea sometido a la aprobación del Congreso Nacional. de canfor· 
midad con lo dispuesto por el Artículo 55, Inc~o 10 de la Coru.
titución de la República por tener el inmueble que traspasa el 
ESTADO DOMINICANO un valor que excede la suma de R0~--
20,000.00. 

SEXTO: Las partes aceptan todM la11 estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto •n el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en do11 originales de un mi11mo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacioral, Capital de la República Dominicana, 
a los 21 días del mes de octubre del año mil novecientos seten
ticuatro (197 4). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Riva5, 
Administrador General de Bienes 

Nacionale~. 

POR EL BANCO AGIUCOLA DE LA 

REPUBLICA DOi\UNICANA: 
José Andrés Aybar CMtel)ano:,. 
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YO DR. LUIS EMILIO VIZCAINO C., Abogado Notario 
Público de los de; Número del Distdo Nacional, CE RTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que anteceoen fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente, por lo~ señores: AGRON 
RAFAEL I-1. RIVAS Y JOSE ANDRES AYEAR CASTELLA
NOS; cuyas gei,erales constan en este mismG documento, quie
nes me han declarado ser esas las firmas ljUe usan en todos 
sus actos, tanto públi~os c::im ¡,riva~os, de t"do lo cuai doy fé 
y crédito En Santo Domingo, Distrito Nacil'nal, Cap:tal de la 
República Dom ·nicana, a los 21 días del mes de octubre del año 
mil novecientos setenticuatro (1974). 

Dr. Luis Emilio Vizcaíno C., 

Abogado Notario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senadn, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo IJom-ngo ele Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dcmin'cana, a los diez días del 
mes ele diciembre del año mil novec'entos sete;nta y cuatro, afies 
1 ~H ~ de la Independencia y 112º de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secrt Laria. 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe S'lva, 
P r esidEnte. 

DADA en la Sa!n ~~ Sesiones d_e la Cán12ra de Diputados, 
Pab.cio del Con:reso NacionalJ en Santo Doi~lingo c1e Cuzn'!án, 
Dist ·ita Xac'onal. Ca¡Jital de !a República Dom ·nicana, , le : 
r:iecis~ete dias del n1es Ce dkieinbre del añ o mil 11ovccientos 
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aetenta. y cuat ro, año.; 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración. 

José Eiigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Fernández 
Presid.snte. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repubiica Dominicana 

En ejercicio de las atrituciones que me confier e el artículo 
55 de la Const:tudón de la Repúb;ica ; 

PROMULGO la presente Resolución, y manco que sea pu
blicada en la Gaesta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional 
Capital de la República. DominicaPa, a 10s , ,i.'lte dias ce! mes 
de diciembre dei año m ·1 novec:entos set en ta y cuatrn, años 
131 ° de la Independencia y 112º de la Rectauración. 

JOAQUL.'/ BALAGDER 

Resolución N 9 104, que aprueba el contrato suscrito entre "'l Estadci 

Dominicano y !a Corporación Domin • cana de Empresas Estatales 

(CORDE) 

(G. O. NO 9358, del 4 de Enero de 1975) 

NUI\'IERO 104 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el Inciso 1() C:el Art:culo 37 de !a Conslitución de 
la República; 
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VF,TO l Couh-ato suscrito en fecha 27 de agosto del a.tia 
) g74, i~ _tnrvm,h.HJ entre el Estado Dom1n1cano y la Cor1JuJ.aCión 
Dommit=a de l!:mprnsas Estatales, (CORlJE). 

RESU E LV E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 27 de agosto ele! 
año 1974, por ll" ',dio del cual el Estado Dowinicano, represen-
1, ·dv _ úl' \.l / .... 11nist.1a .. ot· Ce11<'ra1 de Bienes Nacioua1es, ft• 1"."wr 

Agrón. Rafael H. Rjvas, traspasa a tíi.ulo th·"! \·Cnla en f.:,h. , '-· _ 

la Corporación Dominicana de Empresas Es~atal~s (CORDE) , 
representz.da por su Du-ector General, Secre,ario de Estado Lic. 
Rafael Da.vid Castil;o, una porción de teneuo ~on área de 2,880.· 
lJO metros cuadra::os, centro de la Parcela Nº 11 0-- Réf.-780, 
del Di! tri to Catastral Nº 4, del Distrito Nac10nal (Solares Nos. 
7-Pte, 8 y 9 de la Manzana NO 2473 del Plano Particular ) y 
sus mejoras consistentes en un edific· o de :, apartamientos, por 
un valor tata; ele RD'pl71,000.00, que copiado a la letra dice así: 

ENTR E CONTRA TO NO 01975 

EL ESTADO Dü l\IINICANO, d-ebidamente 1·epresentac'o 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionnles, 
AGUON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
gad<!, funcionar:o público, ele este clomiciUo y res idenc·a, porta
dor de la cédula de identüicación per,onal NO 690-i, serie 34, 
con seno hábil, Registro Electoral Nº 296285, quien actú11 en 

. virtud de las disposiciones canten· clas en el PC>der de fecha 20 de 
¡¡gos10 de 1974, expedido por <>l Poder Ejecutivo, que lo faculta 
r,va el o.org9.n01ento c'el 1,~esente c!ocumer.to. e e una i,,:ute : .• 
de la otra parte, la CORPOR.ACJON DOl\11!-!IC:AN.\ DE Ei\1 
PRESAS ESTATALES (COTIDE), instituc'ón autónoma del Es 
tado, con su domicilio en esta ciudad, estcbl~cida en virtud '"" 
la Ley N9 289, de fecha 30 de junio de l 966. legalmrnte repre
sentada por su Dircc·tor General, Secretario rie E:tudo, LIC. 
RAFAEL DAVID CASTILLO, d,,m·mcano, mayor de e:Jad. 
funcior.ario público, casado cle este domicilie y residencia, por-
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tador de la cédula de identificación personal NQ 46879, serie Ira .. 
con sello hábil, Ri:gistro Electoral N" 4869U6, quién actúa en 
su calidad de Direcwr Genera! de dicha Inst; tución, se ha con
venido y pactado el siguiente, 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANn por órgano de SI' 

representante, VENDE, CEDE Y TRAN.SFIEil.E, con todas las 
garantías tle derecho . libre de cargas y gravam€nes, en f avoJ· 
de la CORPORc\ CION DOl\HNICANA DE EMPRESAS ESTA
TALES (CORDE) , quién acepta a través de su representante, 
el inmueble que se describe a continuación : 

"Una porción de terr€no con area de 2,880 00 metros cua
drarlos, dentro cle la Parcela NQ 110- Ref.-780-P te , del Dis
trito Catast ral N 9 4, del Distrito Nacional (Solares Nos. 7-
Pte., 8 y 9, de la )la11zana N Q 2473) . y sus mejoras consistentes 
en un ed.ficio de nueve (9 i apartamientos. con los sigukntes 
linc'et·os J' medidas : al Norte, Aveni<Ja Bolivi:.r . por donde mide 
72.00 met ros lin~ale, ; al Este, Calle por donue mide 40.10 me
tros lineales; al Sur, resto de la misma Par:ela (Solar es Nos. 
10, 11, 12 y 13) , por donde mide 72 00 meLros lineales; y al 
Oeste, resto de la misma par cela, (Solar Nº 7- Resto) , por 
donde 111ide 40 09 metros lineales". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las uartc 
para la presente venta, ha sido por la suma. total de R])lpl71,000. 
00 (CIENTO SETENTlü N i\lIL PESOS ORO), pagadero en la 
sigui~nte forma: la suma de RD%J5,000.CC\ (CUAREKTIG N 
CO l\IIL PESOS ORO), como pago in'cial, pagada mediante el 
recibo Nº 0360892, de fecha 21 de a<;osto d-a 1974, expedido por 
el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por la cual 
e! ESTADO DO31INICANO, otorga en favor de la CORPORA
CION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES (COR. 
DE) , formal recibo de descargo r carta de pago en forma 1• 7 al; 
y el balance restante ascendente a la cantHail de RD$126,000.00 
(CIENTO VEI:NTISEIS MIL PESOS ORO) , en lOfl mensuali· 

.. 
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I!D,!;1,H,t;_f,7 (MIL ('11':WO 
iOO caJ~ cn1• 

T !HC .I,O: ':lue.-a c:-..-presarnent.a cstable~idu entre las ¡.,ar-
~, c1, ub to I el p.:e "nle conl!'ato. q ueflarú gra-

' ado c01 1'll gh,, vet~L--.l,: .no =tgac-o e fa, .>r J . 
L\DC' I >:,11.:-.,c f,);O l& suma ~n RO, ~J,i1Gf\ 00 (UE:>; 
.) '\ ! .u, l.:,.,_, .,fL., , ,.50., ORO', " ... 00! rmi,,aci la. 
;•¡:.o icio ; conlen•· ns en I Art. l:lú3, de! l ó• _;u C v·, , • 

. CION DOMl"-1(',\N, l>E t,:\li'l'l 
::\AS EST\'l'AL.!!.. ,CORDE), auto,-;_ l' requi€. '.,¡ R. •is.r;¡ 
dor de Titulas del Distrito ,'.1/acional, la Íl,ac1 . .,~ivll e 

privilegio. 

CUARTO: La fa:ta <'e pago de tres (3) rnonsua.l'da<les con
secutivus, hru·á perder al deudor el bene[itic ele! término acor
dado y ej.cutab:e el privilegio consentido rncdiaute el presente 
documento. 

QUJN-,-0: Le» em ,. a-'os j Lncions.ri -s a quienes la C'OR
PORACION DOJ\UXKA:-.rA DE BIPRESAS ES'l'ATALE" 
(CORDE) venda los •pfü'larnic11t"" objeto d<' la presente venta, 
tendrán que reñir,, obligatoriamente al cestino qu2 se Je haya 
a,sig 2do , to~, • ebiendo ajustarse en todo momento al orden 
disciplina, moralidad, decoro y normas de c-,nvivencias estable 
ci"2s ror la Ley :· •l -~Ja,....ento (!Ue se dict", 'e conformidad 
c-on los términos de la Ley l\'9 5038, del 21 de 110,·iembre de 1!)5S. 

SEXTO: EL ESTADO DOlltDHCANO jnstifica su derecho 
c!e propiedad sobre e! inmueble obje>o del T1re·ente contrato, ru 

• •,irtud del C,,rtificac'o de Titu'o Nº C5-1393, e'CJ)f':liclo en !'U 

favor pcr el Registrador de Títulos del Dist.ito ~ac'onal. 

SF.PTll\íO: La r,~.rte pta.i, te >t; lap estipulaciones del 
i,resente contrato y pa,-a lo .10 prevlslo en el mismo se r••mi' •J! 

,J cterecho común. 

HJ ''I!O Y FI,..,M.' DO en 
1.cT•o·•, > .. 
llomir.t'>º' D1~ rit .t~c. .. 

nr " un n mr 
ntE 
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ua. a los ~ías l l nies ,le 1. 
" .t .. _atro ll!l74). 

? OR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agrón Rafael H. Rivas, 

\ ¿m_, • • or Gmeral c:e Bienes 
Nacionales. 

l'OR LA I ORJ:'OR.ceCIO • DOJ\,UNI' ,,..,.; , 
DE K\IPH.I ; EST: 1ALES (COh;)E) 

Lit Lafael D2\T - Cas illo 
Director General. 

YO, LIC. RAFAEL FRANCISCO GONZALEZ M., Aboga
do· Kot&rio Público de io, d-21 número para el Dii'1ito :\lacim • 
CERTIFI CO Y DOY FE: Que pür , Le m• comparecieron ., 
,;eúores 1tGRON. RAFAEL H. RIVA;--,) LIC RAL\.EL DAVID 
CASTILLO, de generales y callc.iades que .... uú::han peroonclli "' 
quienes doy f é conocer y m e han ded«rado iiajo la fé riel jur a
mento sEr esas la.3 firmas que acostun!bran asar en todo:; sus 
actos, t anto públicos como privacos, de tod<i lo que doy fé y 
crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacior,al, Capital de la 
Repúbl ca Dominicana. a los 27 d1as del mes de agosto del año 
mil novecientos setenticua:ro (l!l74). 

Lic. Rafael F rancisco González M .. 
Abogado-Nota1 io Publico. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d,sl Con
Ereso Nac onal, en Santo Domingo Oe Guzmán, Distrito 
Nacional , Capital de la República Dominicai;a, a los doce dias 
<lel mes de die" embre del año mil noveciemos setenta y cuatro, 
años 131 Q de la L:idependencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio José Lalane, 
Secr etario. 

Dulce ~Iaría González de Pons, 
Secretar ia Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe s :Iva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala d• Sesiones de la Cáma1·a de Diputados. 
Palacio del Congr-2so Nacicnal, en Santo Domingo de Guzman, 
Distri10 Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de dic:embre del año mil novecientos se
tenta y cuatro, a:fios 1319 ~e la l!!dependencla y 112º de la Res 
tauración. 

,José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Mi.riam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atllio A. Guzmán Fernández. 
Presidenta. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de fas atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Rernlución, y mando que sea pu· 
blicada en la Gaceta Oficlal, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital <le la República Dominicana, a los V<Jinte días del mes 
de diciembre del año mil n"vedentos setenta y cuatro, afias 131° 
<ie la Independencia y 1129 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución N9 105, que aprueba el contrato EUScrito entre el Estado 

Dominicano y e! Sr. Teófilo A. Beato Muñoz. 

(G. O. N9 9358, del 4 de Enero de 1975) 

NTJMERO 105 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el inclso 19 del Articulo 37 de la Constituciñn de 
la Hepública; 

VISTO el contrato de venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor TEOFILO A. BEATO MUÑOZ. en fecha ·? del 
mes de octubre del año 197 4; 

RESUELVE : 

U1'11CO: APROBAR el Contrato de venta suscrito en fecha 
7 de octubre del año 1974, entre EL ESTADO DO!VllL"'lI CA:-:O, 
debidamente representado por el Administrador G<meral de llie· 
nes Nacionales, AGRON. hAFAEL H. RIVAS, y el señor TEO
FILO A. BE ATO MUfiOZ, por micelio del cual el primero tras 
pasa al segundo, a titulo de venta, una porcfón de terreno ~on 
área de 470.00 metro& cuadrados, dentro de la Parcela N9 122-
A- 1- A-Pte, del Distrito Catastral N9 3, óel Distrito Nacio
nal, (Solar N9 14 de ia Manzana "E"), de le Urban:zación "Sa
rasota11 y EUS n1ejoras, consistentes en una casa de dos plant.S.li1 

(Onstruída de blocks y concreto, pisos de granito, con todas sus 
"nexidades y dependencias, por la suma total de RD$20,600.00 
(VEINTE l\IIL SEISCIENTOS PESOS ORO), que e;opiado a la 
letra dice así : 

ENTRE CONTRATO N" l!l32 

EL ESTADO DOMINICAN O, debidamente repres~ntado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
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AGRON. RAF.'I.EL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad. ca
sado, funcionario público, ..:e este domicil" o y r esidencia, porta
¿or de la cédu;a de i.-.. atificación personal l\/9 6904, serie 34, 
con sel:o hábil, Registro Electoral N• 296285, quien actúa en 
yirtud del Poder de íecha 7 de octubre de 19'14, expedi:lo ¡Jor el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el oto.garniento del pre
sente :locumento, ele una parte; y de la o1ra parte, el señor TEO
FILO A. BEATO Mü:xOZ, dominicano, ma)'ur C:e edad, casado 
con ia señora Ana S'hia Duluc de Beato, médico, domiciliado 
y resi~ente en la Calle E. E 1257, L Riviera, !l. P., Puerto Rico. 
00921, portador de la cedula de identificación personal ::0-9 14781. 
s•rie 56, se ha convenido y pactado el s1gu1ente: 

CONTRATO : 

PRTI,IERO : EL ESTADO DO!lffNI CANO por órgano de 
"11 representante, VE NDE, CEDE Y TR ANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, liLn, de cargas y gravámenes, en fa
vor dEl señor TEOFJLO A BEATO 11-IUxOZ, quien acepta. el 
inmueble que se describe a continuación: 

"Una porc"ón de terr eno con área de 470 00 metros 1,uadra
dos, d-rntro de la Parcela X" 122- A- 1- A- Pte., del Distrito 
Catastral Xº 3, ce! Distrito ~ aciana!, (Solar N 9 14 de la Man
zana "B", de la Urbauización ''Sarnsota" y ~us n1ejoras1 con
~ist?-ntes en una casa de dos plantas, construí•a de blocks y con
creto, pisos de granito, con todas sus anexidades y dependencias 
dentro de los si;¡-uientes linderos y medidas: al Norte, Parcela 
Nº 122-A-1-A-Re,tc,, (Svlar :S-º 5), por donde miele 18.30 
metros lineales; al Este, resto de la misma parcela, (Solar N• 
13), por donde m de 26.00 metros lineales; al Sur, Calle, por 
donde mice l 8 60 metros lineales; y al Oeste. resto de la misma 
parcela, (Solar NQ 15), por conde mide 25.00 metros l ineales" 

SEGUNDO: E! precio convenido y pactado entre las partes 
1mr a :a presente venta, ha sido por la suma total de RD!;\20,600.00 
!VEIN"TE l\iIL SEISCIENTOS PESOS ORO), pagadero en la 
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~iguiente forma: a), la cantidad de RD$6,000.00 (SEIS MIL 
PESOS ORO) como pago inicial, pagaaa me.'.iante e1 1·sccio0 N' 
00018 de fecha 2 de noviembre c'.e 1973, ex¡;edido en su favor 
;r,or la Admin stración G~neral de Bienes Nacionales, suma por 
la cual el ESTADO DOMJN:u\.ll.O otorga n su favor formal 
recibo éte d<'~cárgo y CHta ce pa¡;o en for~1a legal; la suma de 
RD$2,000.00 (DOS MIL P::- lOS ü1.ü) al comprador recibir el 
inmueble a que se contrae el presente contrato; y e¡ resto o sóa 
la cantidad de RD$12,600.00 (DOCE MIL. SEISCIENTOS PE-
80S ORO) en L6 n;ensualLades consecutivas por vatot da 
RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una 

TERCERO : Queda expresamente establer.ldo entre las par
tes, que el inmueble o::ijeto del pres2nte contrato qu~aará grava
do con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTA
DO DOMINICANO por la suma de RD$14.600.00 (CATORCE 
MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformicad con las dis
i,osiciones contenidas en el Art. 2103, del Cóctigo C vil. En con-
5€cuencia, él señor DR. TEOFILO A. BEAT0 MUÑOZ, aubdw 
y requiere del Registrador de Titulas del Distrito Nacicn:,•, !a 
Inscripción de] referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) rnensualidades cun
·Secut'vas, hará perder al deudor el )J€neficio del t érmino acor
dado y ejecutable, el privilegio consentitio mediante el p1·ese111R 
<locumento. 

QUINTO: Qu~da convenido entre las partes, que los terre
nos que se venden tienen un area de 400 a 500 metros cuadra
dos, por lo que e11 caso de que el Agrimensoi- Contratista al de
terminar la medie.a exacta de dici10 solai- se compruebe algún 
excedente en dicha área total, e; mismo sera ajusta~o según el 
precio estipulado en este contrato, o sea a r1.zón de RD$12.00 rl 
metro cuadrado. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre; el <;nmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de T'tu!o N9 615 -14C7, e>nedido en ~u 
favor -por el Registrador de TítuloR dd Distrito Nacional 
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SEPTIMO: Las partes 21ceptan todas las estioulaciones del 
p1·esente contrato y para lo no previsto en el mismo se Iemiten 
al derecho comün. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originalel! de un mismo te
nor. uno para cada una de las partea contrata.'1tes, en Santo Du
mingo, D1str.to Nacionai, Capital de la República Dominicana, 
a los 7 días del mes de octubre del año mll novecientos setenta 
y cuatro (1974) . 

POR EL ESTADO DOlllINICANO: 

Agrón Rafael H. Rivas, 
Administrac'or General de Bienes 

Nacionales. 

Dr. Teófilo A. Beato Muñoz, 
Comprador. 

YO, DR. JOSE DE JESUS BERGES RAMOS, Abogado
Xotario P úb:ico de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE : Que por ante mí comparecieron los 
seño,-es AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y DR. TEOFILO A. 
BEATO :MU:,OZ, de generales y calidades que constan, personas 
a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del ju
ramento ser esas hs firmas que acostumbrar. usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados, de todo lo que doy fé y 
crédito. En Santo Dcmingo, Distrito Nacicnal, Capital de la Re-

. pública Dolllinica.na, a los 7 días del mes de octubre del año 
(1974) . 

Dr. José de .Ts. Bergés Ramos. 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesione5 del Senado, P2J2cio del Con
greso ::'.ac;onal, en Santo Domingo de Guzmt.n , Distrito Nacio
nal, CapitP.l de la RepúbliCll Dominicana, a los doce dias <l•l 
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mes de diciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, año• 
1319 de la Independencia y 11:!9 de la R estauiación . 

Antonio José Lalan<·. 
Secretario_ 

Dulce María González de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

..\.driano A. Uribe S:Iv11, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Naciona~, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de dic:embre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131 ° de la IndEpendencia y 1129 de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Miriam Marte Monies de Oca. 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Fernánde7., 
Presid€n t~-

JOAQUIN BALAGUETI 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu!o 
55 de la Constitución de la República: 

PROMULGO la nrernnte Resolución, y mando que sea pu
blicada en Ja Gaceta - Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

l)i.\.DA en Sm1to Do1ning-0 ile Gu¡;má:n. Dl~tritn Na.cional:o 
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()apital de la Repáblica Dominicana, a loa veinte días del mes 
de diciembre del año mil nov¿cientos setenta y cuatro, años 1~119 
oe la Independenc.a y 1129 de la ReE,tauracion. 

JOAQUIN" BALAGUE.R 

Resolución N9 1061 que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
DomiDJ.(:ano y el Sr. Bernis B. Mena 11,ranco. 

(G. O. N9 9358, del 4 de Enero de 1975) 

NUMERO 106 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTl el incuso .l9 d ei Arh.etllo 37 de la CO'nstituciú« .i. 

la República. 

VISTO el Contraio smcríio en fecha 7 de octubre de 1974, 
intervenido entre el Estado Dominicano y el ~eñor Bernis Bayo
ham Mena Franco. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Cont rato de fecha 7 de octubre de 
1974, por medio del cual el Estado Dominicano, representado por 
el Administrador General de B:enes Nacionales, Agron. Rafael 
H. Rivaa, traspasa a título de venta en favor del señor Bernis 
Bayoham Mena Franco, una porción de terreno con un área de 
442.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-
780-Pte., <le! Di:trito Catastral N9 4, del Distiito Nacional, 
(Solar N9 3 de la Manzana "Z" del Plano Particular) y sus me
jor2s, consistentes en una cm;a de dos plantas, construida de 
block~ y concreto, pisos de granito, con todas sus anexidades y 
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dependencias, por un vaior t otal de RD$20,600.l)O, que copiado a 
la letra dice así: 

ENTRE : CONTRATO N9 1931 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente repreMntado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nac·onales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta
dor de la cédula de identif icación perrnnal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Reg ·stro Elector al Nl' 296285, quien actúa en 
vir tud de las disposiciones contenidas €n el Poder de fecha 7 
de octubre de 1974, expedido por el Poder Ejecutivo, que !o 
faculta para el otorgamiento del presente d!lcumento, de una 
parte ; y de la aira parte ; el señor BERNIS BAYOHAM l\'IE
NA FRANCO, dominicano, mayor de edad, casado con la señora 
Rosa Castaño de Mena, domici;iado y residente en en 10 Michi
gan Avenue, Apt. Núm_ 2, Paterson New J ersey, 07503, Estados 
l!nidos de Amér ica, portador de la cédula de identificación ¡v.s r 
sonal N9 3,82, serie 59, con sello hábil, se h a convenido y pac
t ado el siguiente 

CONTRATO 

PRIIl'IERO : EL ESTADO DOMINICANO por ór gano de su 
n •presi,nl:ante. Vl<'"IDK CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garant ías de derecho, libr e d€ cargas y gravámenes, en favor 
ciel señor BE RNIS BAYOHAM MENA FRANCO, quien acepta, 
el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de t erreno con área de 442.00 metros cuadra
dos dentr o de la Parcela N9 110- Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral NQ 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 3 de la :Man
zana "Z" del Plano Part·cular) , y sus mejorR!, con!i.Stentes en 
una casa de dos plantas, construída de blocks y concreto, pisos 
de granito, con todas sus anexidades y dependencias, dentro de 
los sir·uientes linderDE y n1edidas: al Norte, resto de la mi~rr;a 
Parcela, (Solar N9 1) , por donde mide 22.00 metros lineales; 
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•! Este, Avenida Baho-"Uco, por donde mide 20 00 metros linea
~s; al Sur, re11lo de la misma Parcela, (Solar N° 4) , por donde 
mide 2!.2u mstros lineales; y al Oeste, P arc1ola NQ 110- Ref.-
7l!O-Resto, por donde mide 22.20 metros lineales." 

SEGl:NDO: El prec'o convenido y pactar'o entre las partes 
para la presente venta, ha sic:o pm la suma de RDS.20,600.00 
(VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS OR0) , pagadero en la 
siguiente forma : a). la cantidad de RD$6,COO.OO (SEIS MIL 
PESOS ORO} como pago inicial, pagada por el comprador me· 
<liante el recibo Nº OOC36, de íecha 16 de NGv. 1973, expedido 
en su favor por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, 
suma por la cual el ESTADO DO:\IJN;CA:-.V otorgl: a su favor 
fm·mal r-cciLo de descargo y carta de pag-o bn forma 1eg-al; b) 
la cantidad de RD$2,000 00 (DOS l\IIL PESOS ORO), al com
prador recibir el inmueble a que se contrae e1 presente contrato 
y cJ , el resto ó sea la suma de RD$12,600.00 \DOCE MIL SEIS· 
CIENTOS PESOS ORO) en 126 mei.sualidades consecutivas, 
a ra-1.l .. de RD!i,100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una. 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las par
tes, que e1 inmueble objeto del presente con:::rato queda1·á gre.e 
vado con un pr ivilegio del vendedor no pagado en favor del ES · 
TADO DOMIN[CANO, po,· la suma de RD$11,600 00 (CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS ORO), de conformidad con lru: 
cisposiciones contenidas € TI el Art. 2103, de! Código Civil. En 
con•ecuencia, el señor BERNIS BA YOHAM "MENA FHANCO, 
2utorlza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na
cional, la inscr"pdón del r eferido privilegio. 

CUARTO: La falta de pa~o de tres (3) mensualídndes con· 
sé'cuHvas, hará perder al dew'.or el beneficio élel término acor· 
dado y ejecutable e,!. privilegio consentido mediante el pn,sentr 
<locumento. 

QUINTO : Que::'a convenido ent1·e las p~rtes que los ten-,.,. 
nos que se vcndEn tienen un área de 400 a 600 metros cuadra
c1os, por lo (l_ne €n c~so de que el Agrimensor Contratista al de• 
terminar la medida exarta <le i' icho solar. se comp~uebe agún 
excedepte rn 11 :cha área total, el mismo será ajustado según ~J 
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precio estipulado en este contrato, 6 sea a r.vu.\n de RD!}T.!. 00 el 
metro cuadrado. 

SEXTO: EL El'TADO DOMINICANO justifica su derechc¡ 
oe propiedad sobre el inmueble objeto del pn,sente contrato, en 
virtud del Certüicado de Título NV 66-1693, expedldo en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTil\10: Las partes aceptan rodas las estipulaciones del 
p1-.esente contrato y para lo no previsto en el mismo ,e remite,¡ 
a1 derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos or•gmal63 rle un mismo te 
nor, uno para cada una de las partes coutratantes, en Santo Do• 
mingo, Distrito Nacicnal, Capital de la República Dominicana, 
a los 7 días del mes de octubre del afio mil novecientos setenta 
y cuatro (197 4). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Agrón Rafael H. Rivas, 

Administracor General de Bienes 
Nacionales. 

Bernis Bayoham l\Iena Franco, 
Co111prador. 

YO, DRA. CARMEN O. PEGUERO DE RODRIGUEZ, 
Abogado Notario Público de los del número para el o·strito Na. 
cional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecie· 
ron los señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y BERN1S BA
YOHAM MENA FRANCO, de generales y calidades que cons· 
tan, personas a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo 
la fé del juramento ser esas las f·rmas qne acostumbran usar 
en tod os sus actos, tanto públicos como privatlos, de todo lo que 
ooy fé y crédito. En Santo Domingo, Dietrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los 7 días del mes de octubre del 
año mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

Dra. Carmen Olga Peguero de Rodríguez, 
/llio~ado-Not9rio Píi:;li,o", 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
¡irero Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, D strito Nacio
"'"I, Capital de la Repúb-Íca Dominicana, a los doce días del me~ 
de diciembre oel año mil novecientos setenta y cuatro, años 131 º 
de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Antonio J osó Lala ne, 
Secretario. 

Dulce i\laria Gonzalez de Pons, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe S:.lva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de lliputa<los, 
Palacio del Conp·eso Naeional, en Santo Do,uingo de Guzmán, 
Distrito Nac onal, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho dias del mes de diciembre de¡ año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Resrauracl,,n. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente <le la República Domirucana 

En ej•rcicio de l.!.s atribuciones que me confiere el artículo 
5,· ' • Con3t:tución d-e la República; 

PROMULGO la pre~ente Re,oluci6n, y mamlo que sea pu· 
bl ~a a en la Ga~ela Oíilial, para su co-nodmic:1to. y cumpli
n.;ento. 
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DADA en s~nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de diciembre tlel año mil novecientos setenta v cuatro, años 1319 
de la Independencia y 112° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 107, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Patronato Cibaeño Contm el Cáncer, lnc. 

(G. O. NO 9358, del 4 de Ene.ro de 1976) 

NUMERO 107 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTO el íuciso 19 del Artículo 37 de la Constitución <b 
la República, 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 15 de octubre de 1974, 
entre el Estado Dominicano y el Patronato Cibaeño Contra el 
Cáncer, Inc. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 15 de octubre de 
1974, por medio del cual el Estado Domi:ni::ano, representaclo 
por el Administrador General de .Bienes Nacim:aks, señor Ag1·ó11. 
Rafael H. Rivas, traspasa a título de donacié'l en favor del Pa 
tronato Cibaeño Contra el Cáncer, !ne. deb!damente :r,,presen· 
tado por su Pres· dente señor Miguel Sang, 1nm porción c1e te
ITeno con una área de 4,056 00 meb-os cuad1·aclos, dentro de la 
7,Jwan_a Nº 66 del Distrit9 Catastral N9 1, del Municipio C-:e 
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Santiago, por la rnma total de RD$35,788.57. que copiado a la 
leLra dice así: 

"ENTRE : 

EL ESTADO DOMIN1CANU, debidamer.te representado en 
este acto por el Administrru:lor General de Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. Rfi'AS, dominicano, mayor de edad, ca
sado. funcionario público, de este dornic'lio y r esidencia, porta
dor de la cMu,a cie identificación personal 'N9 6904, serie 34, 
con sello hábil, Registro Electoral Nº 296285, quien 1,ctúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 8 de 
octubre de 1974, e>qieciido por el Poder Ejecutivo, que lo facul
ta para •l otorgam ente del presente documento, de una parte; 
y de la oh·a parte; el PATRONATO ClBAE!\'O CONTRA EL 
CANCER, INC., institución de bien social, establecido de acuer
, o con !as leyes de la República, con su domicilio en la Ciudad 
de Sant'ago, debidamente representado en este acto por el se
iior :MIGUEL SANG, clorninicano, rnaycr de edad, casado, co
rnerc:ante, domiciliaC:o y res·aente <'Il el J\lunicipio de Santiago, 
accicentalmente en esta ciudad, portador de :a cédula de itlen
tificación pen°ona l Nº 35429, serie lra., con sd lo hábil, Registro 
Electoral N9 428625 en su calidad de Presidente de dicha insti
tución, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIMERO : EL ESTADO DOI\IINICANO por órgano de su 
iepr esentante, CEDE Y TRANSFIERE, en ~ lidad de :Oonac1611, 
con todas las garantías ce derecho, libre d<l ,,¡u·g-a~ y <!T' 11•:hn, -

11'.lS, en favor del PATRONATO CIEAEl':O CONTRA EL CAN
CER. INC .. quien acepta, a trm:és de su representante, €1 m
mueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con una exten~ión superficial c"e 
4,056.00 metros cuadrados, dentro de la Th·Ianz",w. Nº 66, del Dis
t rito Catastral N9 1, é'eJ Municipio de Santhgo, éent!·o <!C :c•,s 
slgufan'es linderos y me,Hdas: al Norte, 1'f'sto de la Ml)?J.zan;¡ ~•• 
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66, del Distrito Catastral l\1\> 1, del l\Iunicipin de Santiago, c1en
tro de los siguientes linderos y medidas: al Norte, resto de la 
Manzana NQ b6, por <ionde mide 75 00 metros lineales; al Este: 
Calle Pedro Francisco Bonó, por donde mide 61.85 metros li· 
neales; al Sur, Calle Sánchez, por donde miele 60.00 metros Ji. 
neales; y al Oeste, resto de la Manzana N9 66 por donde mide 
60.00 metros lineales". 

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente con
trato DONA el ESTADO DOMIJ\TICANO en favor del PATRO 
NATO CIBAEi'W CONTRA EL CANCER, INC. ha sido eva
luada por la Dirección General del Catastro Nacional, en la su
ma de RD$35,788.57 (TREINTICINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTIOCHO PESOS ORO CON 57/100). 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de 
techo de pl'Opiedad sobre el inmueble ob¡eto del presente con
trato, en virtud del Certificado de Titulo , expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago. 

CUARTO: El inmueble a que se contrae <el presente contra
to debe ser destinado para la construcción del hospital por el 
PATRONATO CIBAEÑO CONTRA EL CANCER, INC. 

QUINTO: Queda establecico entre las partes, que el pre
sente contrato deberá s-er somet'do al Congreso Nacional para 
su aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de RD~20,000.00, de confor-
1nidad con las disposiciones contenidas en el Art. 55, Inciso 10. 
de la Constitución de la. República. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
rresente contrato y para lo no previsto en e! mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos or'ginales de un mismo te-
11or, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Di-trito Nacional, Capital de la Rep;'.iblica Dominicana, 
en Santo pomingo Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana, u los 15 días del mes de octubre del año mil nove
cientos seten ta y cuat10 (19"74). 

POR EL ESTADO DO'.\II::S.'ICANO: 
Agrón Rafael H. Rivas, 

Administracor General de Bienea 
Nacionales. 

POR EL PATRONATO CTBAERO CONTRA 
EL CANCER, INC. : 

Miguel Sang, 
Presidente. 

YO, DR. VIRGILIO ?oIENDEZ ACOSTA, Abogado-Notario 
Público, de los del número para el Distr ito Nacional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Que por ante mí cornparPcieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y MIGUEL SANG, d• generales 
y calidades que constan, personas a quienes doy fé conocer y 
me han declarado bajo la fé de. jurament o ser esas las firmas 
que acostumbran usar en todos sus actos, t~nto públicos como 
privarlos, de todo lo que doy fé y crédito_ En Santo Domingo, 
Distr ito Nacional, Capital de la. República Dcmin:cana, a los 15 
elfos del mes de octubr" del año (1974}, 

Dr. Vir gilio l\Iéndez Acosta, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, D 'strito N~d o
r.al, Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre ele! año mil novecientos set&nta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y li2º de la Restauración. 

Antonio José La!ane. 
Secretario. 

llulce I JTI7 

~ecretaria Ad-H0~ 

Adríano A. Uribe Silv11 
Presidente. 
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lJADA en la Sala de Sesiones de la Cámara <k Diputado, , 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Do,ningo de Guzmtn, 
Distrito Nacional, Capital de la. Repúbiica Dominicana, a los 
dieciocho dias del mes de diciembre del año mí! novecientos 
setenta y cuatro. años 1319 de la Independencia y 112'1 de !a 
Restaoración. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A Guzmán Fernandez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
65 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resoluci6n, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
:iniento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Dlstrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, !I los veinte días del mes 
de diciembre del año mil ,novecientos setenta y cuatro, años 
1319 do la IIJdepen<l-encia y 112º de la Restauración . 

.JOAQUJN RALAGUER 
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Resolución Nº 108, que aprueba la Ratlficación del Convenio Internnejo-
11aJ sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por la Contamina

ción de las Aguas del Mar por Hidrocarburos y su anexo. 
(G. O. N9 S358, del 4 de Enero de 1S76) 

NU:M.ERO 10ll 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

VISTOS: los inciso,i >.4 v lQ ruaI Arti.,ulo ll7 de lo. Consti
tución de la República; 

VISTA: la Ratificación del Convenio Internacional sobre 
HesponsabJidad Civil por Daños Causados nor la Contaminación 
de las Aguas del Mar por Hidrocarburos y su anexo, firmado 
por nuestro país en fecha 22 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Ratificación del Convenio Intern&
cional sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por la 
Contam·nación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos y su 
1mexo, firmado por nuestro pais en fecha 22 de octubre de 1970. 
que tiene corno principal objetivo, <establecer normas que garan
ticen la debida reparación a la personas que sufran daños cau
sados por la contaminación resultante de derrames o descargas 
de hidrocarburos procedentes de los barcos, ad corno establecer 
las reglas y procedimientos a adoptar a escala 1nternacional, pa
ra dirimir toda cu-Estión de responsab ·1idad y la fijación de una 
indemnización equitativa en tales casos, que copiado a la letra 
dice así: 

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR LA CONTAMINACION 

DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS 

Los Estados Partes del presente Convenio. 

CONCIENTES de los peligros de contaminación creados 



por el transporte lllarítnno rnternacicmal de hidrocru.·Lui·u• a 
J¡'ranal. 

CONVENCIDOS de ia necesidad de gru:anlizar una indem
nizaci6n suficiente a ias persr,nas que sufran daños causado. 
por la conu;minación resultante de den-ames o aescarga.~ d• 
hidrocarburos procedentes de los barcos. 

DESEOSOS de adoptar a escala i11ternacional reglas y pro
cedimientos uniformes para clirintir tocta cuestión de respon.sa
bilidad y prever u11a indemnización equitativa en tales casos 

HAN CONVE NIDO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO l 

Para los efectos de este Convenio: 

!.-"Barco" significa toda nave apta para la navegac10n 
marítima y todo ru.1:,sfacto flotante en el mar que esté tran.spor· 
tanda hiurocarbur:is a granel. 

2.- "Persona" significa todo individuo o sociedad, o e11tidad 
de derecho público o pr.vado, ya escé o no constituida en corn· 
pañla, inciusive un Estado o cualquiera de su.s subdivisiones 
politicas. 

3.-"Propietario" significa la persona o personas matricu
ladas como dueñas del barco o, si el barco no está matriculado, 
la persona o perronas propietarias del nu~mo. No obsta11te, 
cuando un Estado tenga la prop edad de un barco explotado por 
1:na compañía que esté matriculada en ese Estado como empre
sario del barco, se entenderá que el "prop1etarto" es dicha i:om
pañia 

4-"Estado de matrícula del barco" significa, con rela
.ción a los barcos matriculados, el Estado en que el barco está 
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iuatriculado y, con rdaci6n a los barcos no matriculados, el 
Estado ci,yo pabellón enarbola el barco. 

5.-"Hidrocarburos" significa todo hidrocarburo persisten· 
te, como crudos de petró;eo, fue! o.J, aceite diese! pesado, aceite 
luLr icante y aceite de ballena, ya sean éstus transportados a 
to1do rie un barco como cargamento o en los depóSitos de com
bustible de ese barco. 

6.- "Daños por contaminación" significa pérdidas o daños 
causados fuera del barco que transporte los hidrocarburos por 
la contaminación resultante de derrames o aescargas proceden
tes del barco, dondequiera que ocurran tales derrames o des
cargas, e incluye el costo de las medidas preventivas y las pér
didas o daños causados por tales medidas preventivas. 

7.- "Medidas preventivas" significa todas las medidas ra· 
zonables tomadas por cualquier persona después de ocurrir un 
simestro con objeto de prevenir o mimllllzar los daño11 por con· 
taminación. 

8.-"Siniestro" significa todo acontecimiento o serie de 
acontedmientos, cuyo origen sea el mismo, que cause daños por 
contaminación. 

9.-"Organización" significa la Organización Consultiva 
Marítima Inte1·gubernamental. 

ARTICULO 11 

Este Convenio se aplicará exclusivamente a los daños por 
contam'nación causados en e} territorio, inclusive el mar terri· 
toríal. de un Estado contratante y a las medidas preventivas to-

ARTICULO III 

mada.s para prevenir o minimizar esos da!\~. 
1.-Salvo cuando se den las cirrunstWJ.cms previstas en los 

pán-afos 2 y 3 de este Artículo, el propietario de un barco al 
ccurrir un siniestro o al ocurrir el primer acontecimiento si el 
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11íniestro consistiera en una serie de acontecíntientos, será res· 
pensable de todos lo; daños por contaminacion causados por los 
hiclrocarbul·os den-amados o descargados desde el barco a 1·esul· 
tas del siniestro. 

2.-No podra imputan • respmm1bilióad alguna al propie
tario si prueba que los dañc8 por contantinación. 

a) res,iltaron de un acto de guerra, hostilidades, guerra 
civil e insurrección o de un fenómeno natural de cnrác· 
i,fl,i :,xci:'loc.10Ub.J_ m ev1tatJ1e e irresi:sc101e. o 

b l fut totalmente causaco uor una acción u omis;,;n ' n· 
tencionacla de un te1 cero para cansar daños, o 

e) fue totalmente causada Por la negligencia u otro acto 
lesivo de cual{Juier Gobierno u otla autoridad re,;_pon~~ 
ble del mantenimiento de luces u otras ayudas a la 

navegación en el ejercic:o de eso función. 

3.---Si el propietario prueba q¡¡e los daños por contam'.na· 
ción resultaron total o parcialmente de una acción u omisión in· 
tencionada para causar daños por parte de la persona que su
frió los daños, o de la negligencia. de esa persona, el prnpietaric 
JTOdra ser exoneraéo total o parcislment• de su responsabilidad 
frente a esa persona 

4.- No podrá elevarse contra el propietar'o nir>guna r ecia· 
mación de indemnización para resarcimiento de daños por con
taminación que no se atenga a las disposiciones de este Conve
nio. No podrá elevarse ninguna reclamación basada en daiio, por 
contaminación, en virtud de este Couvenio o de otrn modo, cou· 
tra lM depend:entes o agentes del propietario. 

5.-Ninguna disposición de este Convenio limitará el dere
cho que ampare al propietario para ,n ter¡:,oner recurso contra 

terceros. 
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ARTICULO IV 

Cuando se produzcan derrames o descargas de hidrocarbu
ros proced-,ntes de dos o más barcos y de lus mismos r esulten 
éaños por contaminación, los propietanos de los barcos encau
sados que no estén exonerados en virtud de lo estabiecido en 
el Articulo III incurr rán en responsabilidad mancomunada y 
solidaria por todos los daños qtle no sea posible prorratear ra
zonablemente. 

ARTICULO V 

1.- EI propi<etario de un barco tendrá derecho a limitar su 
responsabilidad en virtud de es-te Convenio, con respecto a cads 
siniestro, a una cuantía total ae 2.000 f r ancos por t oneiada de 
arqueo del barco. Esa cuantía no excederá en ningún caso de 
210 mi;lones de francos. 

2.-Si el siniestro ha s'do causado por una falta concreta 
o culpa del propietario, éste no podrá valerse del derecho a 1s 
limitación prevista en el párrafo 1 de este Articulo. 

3 -Para poder brneficiarse de la ¡imitación prevista en el 
párrafo 1 de este Artículo, el propietario te11drá que constituir 
nnte el Tr"bunal u otra autoridad comperenle de cualquiera de 
lús Estados contratantes en los que se interponga la acción en 
virtud del Artículo IX, un fondo cuya cuantía ascienda al límite 
de m responsabilidad. El fondo podrá constituirse consignando 
~a ·suma o depositando una garantía bancana o de otra clase 
I econocida por la legislación del Estado contratante en el que 
se constituya el fondo y considerada sufir;iente por el Tr;bunal 
u otra autoridad competente. 

4.-EI fondo serf. disb-ibuí<lo entre los acnednres a p ro
nata del importe de sus respectivas reclamaciones previamen
te aceptadas. 

5.-Si antes de hacer.e efectiva la distribución d,~l fondo el 
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propietario o cualquiera de sus dependientes o agentes, o c1¡al
quisr persona (JU€ le provea el seguro u otra garanlia fimmcicra 
a resultas del siniestro, hubisra p"ga<lo inasn.nizaciúu basaua en 
daños por contammación, esa pez-,;cna se subrogará, hasta la to
talidad clel importe pagado, a los r,s,-echos quo 1a per sona inclem
nizada J-iubi-era rac.bido en vil:tm, ele esi;e Gonveni(,, 

6.-El derecho de subr0g, __ i01. ;:,revisto en el párrafo 6 de 
tSte Artícuio puede tamlién &er e¡crchado por una persona dis
t inta de las menciona.das en el mismo respecto de c,w,lquie1· 
cuantía de indemnización basada en daños por e.ontaminación 
que esa perscna haya pagado, a condición de qlle tal subroga
ción est é perrn,tida por la ley nacional aplicable al caso 

7.-Cuando el propietario o cualquier otra persona demues0 

tre que puede verse ob.lig11do a pagar posteriormente, en todo o 
en parte, una rnma respecto de la cuai se hubiere beneficiado 
del derecho de subrogación previsto en los pá;Tafos 5 ó 6 el,, 
este Artículo si la indemnización hubi~ra sido pagada antes c1.e
aistribu' rse el fondo, el Tribunai u otra autoridad competente 
del Estado en gue haya si-rlo constituído d fondo p:.i rá -:>rd.cn;:.r 
que sea consignada provisionalmente una suma suficiente para 
permitir que esa persona pueda resarcirse de sus derechos im 
putahles al fondo. 

8.-Cuando el propietai10 incurra en gastos razonable~ <1 

haga volu 11 taria1nente sacrific·os razcnab1e- Tiara pri:?-venfr u n1i
nimizar los daños por contaminación, su derecho a. resarcimien
to respecto dC los mismos gozará de la misma preferencia (.!.Ue 

las demás r eclamacicnes imputables al fondo_ 

9 __ -El franco mencionado en e,te Articulo sera una unidad 
constitLícla por sesenta y cinco rrü.iigr:-u!!cs )' merro <Je c·1, :fi.":'"'o 
de novecientas milésimas_ La cuantía mencionada en el párrafo 
J de este Articulo E.erá converticla en la muneda nacional ioel 
Estado en donde se constituya el fondo efectuándose la conver· 
ción, según el va'or oficial de esa monecla con relació11 _ a la_ 
unidad definida más arriba, el día de la constitución dci fondo. 

10 - P ar a los efectos de este Artículo se entenderá que el 
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uqueo del barco es el arqueo -neto mas el volúmen que para 
determinar el arqueo neto se haya deducido del arqueo bruto 
¡:;or concepto de espacio reservado a la sala de máquinas. Cuan. 
~.g se trate de un barco cuyo arqueo no pueda medirse aplicando 
las rnglas corrientes para el cálculo del arqueo, se supondrá que 
el arqueo del barco es el de 40 por ciento del peso en t oneladas 
(de 2.240 libras) de los hidrocarburos que pueda transporta<' 
el barco. 

ll.-El asegurador u otra persona que provea la garar:tí11 
í~nciera podrá const ituir un fondo con arreglo a este Art iculo 
en las mismas condiciones y con los mismos efectos que si lo 
constituy€ra el propietario. Puede constituirse ese fondo incluso 
si hubo falta concreta o culpa del propietar·o, pero dicha consti· 
lución no limita _·á los der echos de resarcimiento de cualquier 
acreedor frente al propietario. 

ARTICULO VI 

1.--Cuando, después de un s' niestro, el propietario haya 
ronstituído un fondo con arreglo al Articulo V y tenga derecnn 
a limitar su reSponsabilidad, 

a) no habrá lugar a resarcimiento alguno de dafios poi 
contaminación deré.vados de ese siniestro sobre los otros 
bienes d•I prnpietario; 

b) el Tribunal u otra autoridad compHente de cualquier 
Estado contrataute ordenará la liberac'ón de cua1ouier 
barco u otros bienes pertenecientes al propietario que 
hayan sido embargados como garantía de un resarci
miento de élaños por contaminación derivados de ese 
siniestro, y liberará igualmente toda fianza u otra cau· 
ción consignaca para evitar el embargo. 

2.-No obstante, las d'sposíciones precedentes sólo se apli · 
rnrán si el acreedor t 'ene acceso al Tribunal que administre el 
fondo y se puede efectivamente disponer de ese fondo para in
demnizarle. 
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ARTICULO VII 

1.-EI propietario de un barco que esté matriculado en 
1,n Estado contratante y transporte más de 2.000 toneladas de 
hidrocarburos a granel como carga.1J.1ento tendrá que suscribir 
i:n seguro u otra garantía financiera, como la garantía de un 
banco o u.ll certificado exped do por un fondo internacional de 
indemnizaciones, por el importe a que asciendan los límites de 
r esponsabilidad previstos en el Articulo V, párrafo 1, para cu· 
brir su responsa.bilidad por daños causados por la contaminaci6!:1 
con arreglo a este Convenio. 

-2.- A cada barco se le expedirá un certif'cado que haga fr 
de que existe un seguro u otra garantia financiera vigente con 
arreglo a las disposiciones de este Convenio. Este documento lle· 

rá expedido o certificado por la autor·cta.d competente del Estado 
ª"' matrícula del barco después de comprobar que se 1"an cum
plldo los requisitos del párrafo 1 de este Artículo El certificado 
será formalizado según el modelo que figura en el adjunto anexo 
y conttndrá los ~iguientes ¡iarticulares: 

a) nombre y puerto de matrícula del barco; 

b) nombre y lugar del establecimiento principal del pro· 
pietario; 

e) tipo de garantía; 

d) nombre y lugar del establecimiento principal del ase
gurador u otra persona que provea la garantía Y, cuan
do proceda, lugar del establecimiento en donde so ha· 
ya suscrito el seguro o la garantia; 

e) plazo de validez del certificado que no deberá exceder 
la vigencia del seguro u otra garantía. 

3. El certificado será redactado en el idioma o idiomas ofi
dai.es del Estado que lo expida. Si el idioma usado no es ni fran
cés ni inglés, ei te..~to i11cluirá u11a tn1.ducci6n a uno de esos 
idiomas. 
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...,. .. \J 

4. El certifica<lo deberá ser llevado a bordo del barco y 
quedará una copia de; mismo en ¡¡oder de las autoridades que 
man ,engan el registro de matrícula del barco. 

5. Un segur o u otra garantía f inanciera no sat isfará los re
qui, itos de este A.l-ticulo s , pueden ~esar sus efectos, por razo
h eB distintas del _plazo de validez del seguro o garantía ;;speci
ficado en el certificado con arreglo al párrafo 2 de este Articulo, 
antes de haber transculTido tres meses desee la focha en que 
se notifique su térmi-no a las autoridades r eferidas en e l párra
fo 4 de este Ar ticulo, a menos que el c-crtif1cado baya. sido de
vuelto a esas autoridades o un nuevo cert fira cio haya sico ex
pedido dentro de ese plazo Las disposiciones precedentes se 
aplicarán igualmente a Lada modificadón que tenga por efecto 
alterar el seguro o garantía de modo que ya no satisfaga los 
¡•equisitos de este Articulo. 

6.-A rc<St,r va ;· e lo dispuesto ~11 cate Articulo, el Estado 
cie matrícu;a fijará las condiciones de expedición y vaI:dez del 
cert:1icado. 

7.-Los certificac'os expedidos o visados bajo la r esponsabi
iidad de ' IIl Estado contratante serán aceptados por otros Esta
dos conm,tantes para los efectos de este Convenio y serón con 
s:derados por oti-os Esbdos como c'ocumentos co.1 el mi,mo va
lor que los certificados expedidos o v·sados por ellos. Un Estado 
contratante puede en cualquier momen'o pedir al Estado de ma
n·íci;la de un barco la ce·ebrnción de consulta, si estima que el 
asegurador o el fiador nombrado en el certificado no tiene sol
vencia suficient.e para cu1nplir las obligaciones 1.--npuestas por 

• Este Con ven:o. 

8.-Podrá interponerse cualquier acción para el resarcí· 
miento de daños por contami11ación t.litectamente centra el ase
i;urador o conlra toda persona que provea la rarantia financier a 
para cubfr· la rcspon-abilirad del propietario respecto de daños 
por contamir,"<'ión En tal caso el rlemandado podrá ampararse 
e11 los l!r.lites de responsab ·1idad previstos en el Articulo V, pá
; rafo l. ya Ii:!edia!·a o no falta concreta o culpa del propietario. 
Podrá valerse tam:,ién de los med;os de defe1,sa (c¡ue no ¡;c,an 
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los de quiebra o liquidación de bienes del propietario) que pu
diera invocar el mismo propi€tario. Además el demandado po
drá invocar la defensa de que los daños por contaminación re
&ultaron de un acto doloso del mismo propietario, pero el deman
dado no podrá ampararse en ningún otro de los medios defensa 
que le hubiera sido posible invocar en un procern entablado por 
el propietario contra. él. El demandado tendl'á en todo caso €l 
derecho de exigir al propietario que concurra con él en el pro
cadimiento. 

9.-Los depósitos constituidos por un seguro u otra garan
tía financiera consignados con ar1'€glo al párrafo 1 de este Ar
tículo quedarán exclusiva.111ente reservados a satisfacer las in
demnizaciones exigibles en virtud de este Convenio. 

10.-Un Estado contratante no dará permiso de comercia,· 
a ningún barco som-2tido a lo dispuesto en este Artículo y que 
enarbole su pabellón si dichc, barco no tiene un certificado ex
pedido con arregio a las disposiciones del párrafo 2 ó 12 de 
este Articulo. 

11.-A reserva de lo dispuesto en este Artículo, cada Esta-
• do contratante hará lo oportuno para garamizar en virtud de 
su legislación nacional que todos los barcos, dondequiera que 
estén matriculados, que entren o salgan de un puerto cualquiera 
de su territorio, o que arriben o zarpen de w1 fondeadero o es
tación tern1inal en su mar terr_torial, estén cul.Jiertos por un 
seguro u otra garantía en la cuantía especificada según el pá
rrafo 1 de este Artículo, cuando se trate de barcos que trans
porten efectivamente más de 2.000 toneladas de hidrocarburos 
a gran<sl como carga. 

12.-Las disposiciones pertinentes de este Artículo no se 
aplicarán a los barcos que sean propiedad de un Estado ccntra
tante y no estén cubiertos por un seguro u otra garantía finan. 
ciera. No obstante el barco deberá llevar un certificado expe
dido por las autoridades competentes de su Estado de matrícula 
en el que se haga constar que el barco es prop' cdad del Estado 
y que la r-2sponsabilidad del barco est á cubierta hasta los limi • 
res p revistos por e¡ Artíc1Jl9 V, parrafo i. Este certifiq¡do cst,1 , 
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rá formwado siguiendo tan de cerca como sea posible el modelo 
prescrito en el párrafo 2 de este Articulo. 

ARTICULO VIII 

Los derechos a indemnización previstos en este Convenio 
prescr ibirán si la acc ón intentarla en virtud del mismo no ea 
interpuesta denti-o de los tres años a partir de la fecha en que 
ocurrio el daño Sin embargo, no podrá interponerse ninguna 
acción después de transcurridos seis años d•~de la f echa del si
r,iestro que catwó el daño. 

Cuando este siniestro consistll. en una serie de acontecimien
tos el plazo de seiB años se contará aesae la fecha del primer 
acontecimiento. 

ARTICULO IX 

1. Cuando un sinii,stro baya causado daños por contamina
don en el territorio, inc~nsive el n1ar territorial, de uno o más 
Estados contratantes o se hayan tomado mcd·das preventivas 
para prevenir o minimizar los daños por contaminación en ese 
territorio, inclusive el mar territorial, sólo podrán interponerse 
i;cciones en dcma·nda de incle1m1ización ante los tribtmales de ese 
o esos E stados contratantes. La interpos· cion de dicha acción 
,crá notificada al demandado dentro de un p1azo razonable. 

2. Cada Esta1o contratante hará lo oportuno para garanti
zar que sus tribunales gocen de la nec;;sana jurisdicción para 
entender de tales acciones en demanda de Indemnización. 

3 Constituido que haya sido el fondo de conformidad con 
d Artículo V, !os trlbunales del Estado en que esté consignado 
el fondo rerán lo3 un· ros competentes parn. proimnciar sobre t.o· 
d;¡ cue~tión relativa al prorrateo o distribución del fond9, 
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ARTICULO X 

l. Todo fallo pronunciado por un tribunal con ju,.•jsdicción 
en virtud del Artículo IX que .sea ejecutorio en el Estado cl-s 
origen •n el cual ya no pueda s.er objeto de recurso ordinario 
será reconocido en cualquier otro Estado contratante, excepto 

a) si el juicio se obtuvo fraudulentamente o 

b) si el demandado no fue notificado en un plazo r azonable 
dándosele oportunidad bastante para prescutar su de. 

fensa. 

2. Los fallos reconocidos en virtud dEI pár:'!lfo 1 de esu, 
Artículo serán ejecutorios en todos los EstadGs contratantes tan 

pronto como ~e hayan cumplido las formalidades requerl~as <en 
esos Estados. Esas formalidades ,no permitirán ninguna revi
sión del fondo de la controversia. 

ARTICULO XI 

l. Las <F sposiciones de est e Convenio no se aplicarán ;. 
buques de guerra u otros barcos cuya propiedad o explotac;ón 
corresponda a un Estado y destinados exclusivamente, en el 
momento eonsiderado, a servicios no comerciales del Gobierno 

2. Con respecto a baITos cuya propiedad corresponda a un 
Estado contratante y afectados a servicios comerciales, cada 
Estado podrá ,er per seguido ante ]as jurisdicciones señaladas 
en el Artículo IX y deberá r enunciar a to<las las defensas en ,¡ue 
pudiera ampararse por su condición de Estado soberano. 

ARTICULO Xll 

Este Convenio derogará cualesquiera otros con, ,enios inter 
nacionaies que, en la f echa en que se abre a la firma, estén en 
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vigor o abiertos a la firma. r atificación o adhesión : no obs
tante, ep.ta dero§:""ación se aplicará únicam-ente a las disposicio
nes de esos convenios que contravengan lo previsto en el presen· 
t e. En todo caso, lo dispuesto en este Articulo no afectará en 
modo alguno la.s obligaciones contraídas por los Estados con
tratantes ante los Estados no contratantes en virtud de esos 
otras convenios internacionales. 

ARTICULO XIII 

1.-E! presente Convenio quedará abier to a Ja firma has
t a el 31 de diciembre de 1970 y seguirá poster iormente abierto 
a la adhesión. 

2. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de cual
quiera de ms Organismos Especializa.dos o del Organismo ln
ten1acional de Ener gia Atómica, o Partes del Estatuto de la 
Cor te Internacional de .T usticia podr án adquirir la calidad de 
Partes de este Conven:o mediante: 

a) firma sin reserva en cuanto a ratifica.ción, ac-eptación o 
apr obación; 

b) firma si-n reserva de ratificación, aceptación o aproba-

ción, seguida de ratificación, a.ceptacifü:1 o aprobac~ón; o 
c) adhesión. 

ARTICULO XIV 

1.-La ratificación, aceptación, aprobación o aChesión se 
efectuará depositando ante eJ Secretario Genera] de la Organi
zación u11 instrumento expedido a d'.cho efecto en la debir~a 
forma. 

2.-Cuando Ee deposite el instrun1ento de ratificación, acpp~ 
tación, aprcbación e adh-2sión después dfl entrar en vigo1 U!Tft 

enmienda al p1·esente C011venio que sea a·plicabJe ?- t9do~ 1o~ 
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E11tados contrata:ntes existentes o después de cumplidas todas 
las medidas requer idas parn la entrada en vigor de la enmien
da reepecto de esos Estados contratantes, se entenderá que cicho 
instrumento se aplica al Conveni-0 modificado por esa enmier1d:,. 

ARTICULO XV 

1.-EJ presente Convenio entrará en vigor noventa días 
después de la [echa en que los Gobiernos de ocho Estados, in
cluidos cinco Estados, cuyas flota de buques-cisternas represen
ten un mínimo de un millón de toneladas brutas, hayan o bien 
fi rma.do el Conven • o sin reserva en cuanto a ratificación, acep
tación o aprobación, o bien deposit ado instrumentos de r atifi
cación, aceptación, aprol::a ción o adhesión ante el Secretario G<>
neral de la Organización. 

2.-Para cada uno de los Estados que posteriormente rati
fiquen, acepten o aprueben e! Convenio, o se adh • eran al mismo. 
el presente Convenio entrará en vigor a los noventa dias de ser 
depositado por e.se Estado el instrumento pertinente. 

ARTICULO XVI 

J.-FJ preeente Ü()nve1"0 puede ser d<u uncíado por cual· 
<mier Estado contratante en cual,rnier m<im-.,nto desm,i\~ " ·· 
! echa en que .el Convenio entxe en vigor para uicho Estado 

2.-La denuncia se efeetuará depositando un instrumento 
llllt• el Secretario General de la Organizac:ón. 

3.--1..a denuncia surtirá efecto un año después de la fo<"ha 
de depósito del instrumento de denllllcia ante d Secretario Gene 
ral de la Organización, o al expirar el plazo estipulado en el 
mismo si ~ te es más largo. 

ARTICULO XVII 

1,- Las Naciones Unidas, euando sean la auto.rielad ac.l ini• 
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nistradora de un ten-' t.orio, o todo Estado cont ratante re~ponsa
ble de las r elaciones internacionales de un territorio, deberán 
consultar io antes posible con las autoridades competentes de 
dicho territor io o tomar las medidas que par ezcan oportunae 
para extender el presente Convenio a e,e territoi-io y podrán 
dedarar en cualquier moment.o que el Convenio se extenderá al 
citado tenitor'-o, notificándolo por escrito al Secretario General 
de la Organización. 

2.-El pr esente Convenio se extenderá al t er ritor io mencio
,ia□o en la n otificación a partir de fo fecha de r ecepción de la 
misma o de cualquier otra fecha que en ella He estipule. 

3.-En cualquier m omento después de la fech a én que el 
Convenir, haya quedado así ext€"ndido a un terr 'torio, las Nacio
res Umdas o cualquiera de los Estados Contrata.ntes que hay2n 
hecho una eeclaración en ese sentido de conformidad con el 
pán-afo 1 de este Artículo podrá,1 declarar, notificánd-010 por 
r,scrit.o al Secretario Genera] de la Organización, que el pre
sente Convenio dejará de aplicarse al territorio mencionado en 
la notif:cación. 

4.-EI presente Convenio dejar,\ de aplic2rse en el terri
torio mencionado en dicha notificación un año después de la fe
cha en que el Secretario General de la Organización haya reci
bido la notificación, o al expirar el plazo que en ella se estipule 
si éste es más largo. 

ARTICULO XVIII 

1.-La Organización puede convocar una Conferencia co.11 
cbjeto ele revisar o enmendar el presente Convenio 

2.--La Organización convoc;;ra una Confereiocia de los Es
tados contratantes para. revisar o enmendar el presente Conv·ew 
nio a petición de por lo n1~11os µn tcrdt' ,le tos E starl•1g cnnh-~ 
l«nt.e¡;_ 



ARTif'lJl~O XIX 

1 - El p1csente Co1we11io r:e,·á aepositaco ante el Secrc{á 
.rio General '-~ ,.. la Org_anización. 

1 - El Sec!'ctai'io General ,!e la Orgamzación: 

a) informará a todos los Estados que hayan firmado el Con
venio o ~e hayan adherido al mismo el€ 

i ) cada nueva .!'irma o depósrto de instrur.wnte iudi
ca.nclo la fecba del acto; 

ii l todo dep6s:to éie instmmento de denuncia <le este 
Conveni0, imücau<lo la fecha del depósito; 

iü) la extensión de.t }Jrescnte Convenio a cualquier te
rritorio de conformidad con el párrafo 1 del Ar
tlcu],J XVII y del término de esa extens ión según 
lo dispuesto en e¡ párrafo 4 de ese Artículo, indi
cando en cada caso la fecha en que el presente Con
venio quedó extendido o deJó de estarlo; 

b) transmitfrá copias autenticadas del presente Convenio. 
A todos los E stados signatarios y a todos los Estados que se 
adhieran al. presente Convenio. 

ARTICULO XX 

El Secretario General de la Organización transmitirá el 
texto del pl'esente Convenio a la Secretaria de las Naciones 
Unidas tan pronto como entre en vigor con objeto de que sea 
registrado y publicado de conformidad con el Artículo 102 ele 
la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICULO XXI 

El presente Convel'io queda redactado en un solo ejemplar 
E'.n loe idiomas francés e inglés, siendo ambos textos igualmente 
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átiténtiros. Con el 01·iginal rubricado serán depositadas tradué
ciones oficiales en los idiomas español y r uso. 

EN" FE DE LO CUAL fos infrascritos, debidamente auto
r izados al efecto por sus respectivos Gobiernr.,s, han firmado el 
'presente Cc,n\·enio. 

HECHO en Brt1selas el veintinueve de ,noviembre de mi,J 

nov-ecientos sesenta y nueve. 

ANEXO 

CERTIFICADO DE SEGURO U OTRA GARANTIA 
FINANCIERA RELATIVO A LA RESPUNSABJLIDAD 

CIVIL POR DAROS CAUSADOS POR LA CONTAMINACION 
DE LAS AGUAS DEL :MAR POR HlDRúCARBUROS 

Expedido de conformidad con las disposiciones del Artíct1lo m 
d el Conv•r.io internacic-nal sobre responsabJidad dvil pcr daños 
causados por la contaminación de las aguas del mar por hidro· 
carburos, 1969. 

NOMBRE 
DEL 

"BARCO 

LETRAS O 
NUMERO 

DISTINTIVO 

PUERTO 
DE 

MATRICULA 

NOMBRE Y 
DIBECCION DEL 
PROPIETARIO 

El infrasc1ito certifica que el bar co aquí nombrado está 
cubier to por una póliza de seguro ll otra garantfa financier,, 
que satisfac€ los requisitos del Artículo III del Convenio inter
llac'onal sobre responsabilidad civil por daños cat1sados por la 
contaminadón de las aguas del mar por Hidrocarburos. H/69. 

TIPO DE GARANTIA . 

IJURACION DE T.A GARANTIA . 
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NOMBRE Y DIRECCION DEL ASEGURADOR (O AS}Wll 
RADORFS) Y (0 ) DEL FIADOR (FIADO.ti.ES). 

Nombre .... 

Dire.;ción .. 

Bste certificado es valido hasta ... 

Expedido o visado por el Gobierno de .... 

En .... 

(nombre completo del E¡¡tado) 

. ............. a ... . 
(lugar) (fecha) 

Firma y título del funcionario que 
ex¡,ida o visa el ceitiflcado. 

NOTAS EXPLICATIVAS: 

1.-A cliscrecíón, al designar el Estado se puede mencionar 
la autoridad pública competente del pals ell que el certificado 
es expedido. 

2.-Si d importe total de la garantía procede de varias 
fuentes, deberá indicarse Ia cuantía consignada por cada una 
óe ellas. 

3.-Si la garantía es consignada bajo diversas f ormns, de
l>erán enumerarse. 

4.-Bajo el encabezamiento "Durl!.ción de Ja garnnti:t" de
be estipularse la fecha en que empie211 a surtir efecto 1:,. garantía. 

Yo, ll!ANELIK GATON LICAIRAC, !IIin!stro Con,ejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Secre
taria de Estado de Relaciones Exteriores CE:RTIFICO :, que la 
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presente es una copia fiel y conforme del texto original en es' 
µiaiiol c1sl Co-nvemo interriaci'onal sobre Responsabilidad Civil 
poi- Daños Causados por la Cont aminación de las Aguas del Mar 
¡:;or E.drocarbuioz, fi1mado en Londres, el 22 de octubre de 1970, 
y de su anexo, que se encuentra depositado ,m los Archlvos de 
c.sta Cancillería . 

MANELIK GATON LICAIRAK, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 

1le Asuntos Generales de la Secretaria de Estado 
de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gTeso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naclo-
11al, Capital de la República Dominicana, a los diez días del mee 
de d'ciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, años 
131Q de la Independencia y 1129 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Seer e ta ria. 

Antonio J osé Lalané, 
Secreta1·io. 

Adriana A. Uribe Silva., 
Presiden t ... 

DADA en la Sala d<" Sesionas de la Carnara de ú ,putados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacion2l, Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los 
dl-ecisiete dias del mes de diciembre del año mil novecientos se- · 
ten ta y cuatro, años 1319 de la Independencia y 1129 de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario . 

.\liríam 111arte :Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúb•ica Domirucana 

En ejercicio de las atribuciones que me c.onfiere el articulo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presert"- Reso·ución, y mando qu e sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para &u conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Doming-0 d• Guzmán. Distr'to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a :O)s veh1te días del mes 
ele dici embre del afio mil novecientos setenta y cuatro, años 1;11~ 
de la Independencia y l12º de la Restauracion. 

JOAQIDN BALAGUER 

Ley N9 109, gue roodüica los articulos S y 9 de la Ley N9 423 del bo. 

de abril de 1969 
(G. Q _ No 9858, del 4 de Enero de 1075) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO 109 

Art. 1.--Se modifican los a1iículos 3 y !i de la Ley N° 423, 
del lro de abril de 1969, modif 'cados pOr la Ley N9 264. ele! 31 
de dic'embre de 1971, para que en lo adelante rijan del-siguiente 

rnodo: 

Art. 3 - Las compañías de transporte expendedoras de 00• 
letos de pasajes para viajar al exterior, cobrarán, en todcs los 
casos, los impuestos que fija la presente ley, a excepc' ón de las 
<>xnneraciones que la misma especifi_e,~. Cuando a favor dP una 



persona no incluida en las exoneraciones indicadas, se expida 
i;n boleto gratuito o por un valor inferior a la tariía \> _gente en 
el momento de su ex()edic1ón, el impuesto deberá ser pagado a 
base del valor que rij.i en las tarifas de la empresa. Los impues
tos se pagarán -eri dinero efectivo, que reteno.rán las compañías 
de transporte expendedoras de boletos, para ser depositados en 
las Colecturias de Rentas Intemas, dentro de los diez (10) días 
siguientes a los días quince {15) y último de cada mes. 

Parrafo I.-Cuando el depósito de los impuestos se efectúe 
fuera del vencimiento del plazo establecido en este articulo, las 
compañías de transporte, pagarán como recargo, en el momento 
de hacer el depósito, además, una suma igual al cinco por cien
to (5%) del monto total de las sumas retemtlas, por cada quin
.cena o fracción de quincena. Este recargo n unca excederá el cin
cuenta por ciento {50%) del monto total de la suma retenida. 

Párrafo IL- Las compañías de transporte de personas al 
exterior, en todo momento serán responsables del depósito de 
los valores fiscales en Colecturia de R<entas Intemas, pasando s 
~er Agentes de Retención del impuesto correspondiente a los 
boletos vendidos. 

Párrafo III.- Las empresas de transpo1·te deberán sumi
nistrar a la Drrección General de Rentas Internas una relación 
de los boletos entregados para su vents a las Agencias de Via
jes, así como de los boletos de pasaj<es que fueren debidamente 
anulados y reportados a sus oficinas principales. 

Asimiemo las Agencias de Viajes quedan obligadas a re
mitir a la Dirección General una relación de los boletos vendi
dos durante cada quincena. 

Parrafo IV.-El 'hecho de que la persona compradora de 
boleto de pasajes decidiere no hacer uso de dicho boleto, no 
dará lugar a reclamaciones del impuesto así pagado. 

Parrafo V.-Toda persona física o moral que se proponga 
dedicarse al expendio d,e boletos para via_iar al exterior , inde• 
pendíentemente de cualquier otra exigencia o requisito lega), 
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antes de iniciar el ejercicio de sus actividades deberá proveerse 
p1·evia solicilud que haga al efecto, de una .\utorización Espe· 
cial expedida por el Director GenPral de Remaa Internas. 

Párrafo VI.-La Autorización Especial señalada en el pá· 
rrafo anterior, será cancelada o denegada por el ü u:ector G•ne
J'al de Rentas Internas, tar, ;,ron.o compruebe que su beneficia 
rio haya inf1ing do cualquiera de las disposiciones de ;;sta ley. 
Toda cancela.ción de una Autorización Especial, expedida a una 
J.gencia de Viajes, deberá ser avisada por el Di1·ector General 
de Rentas Internas a todas las Cornpañias de tramporte de 
personas al exterior. 

Párrafo VIl.-Queda prohibido a las empresas de transpor · 
tes de personas al exterior, suministrar para sn e.,peolic· ón. len, 
letoS de pasajes a las Agencias de Viaj-es que no estén ampara· 
das por la Autodzación Especial a que se refiere el párrafo V. 
La violación a esta di,posíción hace responsable a la empresa 
que la cometiera, d;;J pago de los impueslos causados pcr la 
expedición de los boletos de pasajes así sum·nistrado~ y la har.· 
i,asible, además, de las penas establecidas en esta ley" 

Art. 9 - Las infracciones a la pres<mte ley serán sanciona· 
das con una multa igual al duplo de las surna.s fiscales adeuch
das y prisión de dos (2) meces a dos (2) años, independiente· 
mente del pago de los valores adeudados. Cu:indo se t rntc c'e 
personas morales, o razones sociales, las penas privativm ele 
libertad, se impondrán a sus Gerentes, Agentes o Ac'min'stra· 
J.ores. 

Párrafo.-EJ Director General de Rentas Internas queda 
facultado para solicitar por escrito a las autoridades de Aero
náutica (,'j vil o Marítimas de la República, s2gún el CRSO, que 
impidan la salida de aeronaves o buques cuyas rcspectivaA com· 
pafiías de t ransporte .no hayan satisfecho PU su totalic'ad el 
dep6s' t& en Colectm-ía de Rentas Internas, correspondient" al 
impuesto y recargos de los boletos expedidos, cua.nclo Jo consi
dere conve11iente para la preservaciñn de entf" imriuesto. AFimis
mo, el Director General de Rentas Interna& queda facultado paro. 
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designar, cuando lo considere couveníente, Oficiales de Rentas 
Internas permanentemente en las compafüas expendedoras de 
boletos para que, a medida que los impuestos se vayan produ
ciendo por la venta de boletos, el Oficial actuante ret-re de ma
nos de la compañía inmediatamente, la cuautia fiscal que co
rresponda a la venta del bo1€to que se trate, otorgándoie a la 
misma recrbo de descargo en cada ocasión, par a que al cierre de 
operaciones, la totalidad de los valores requeridos se depositen 
<en la Colecturia de Rentas Internas"_ 

Art. 2.- -Queda derogado el artículo 2 de la citada Ley 
N9 26-1. 

Art. 3.- (Transitorio) Las personas físicas o morales que 
hubieren v•nd do boletos, hasta el momento de entrar en vigen
cia esta ley, liquidarán los impuestos percibidos por mediación 
de las respectivas compañías de transporte, las cuales serán so
lidariamente responsables del depósito de los impuestos causa
dos, en las condiciones previstas en et articulo 2 de la referida 
Ley N9 264. 

DADA en la Sala ,Je Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N acio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de noviembre del año mil novecientos retenta y cuatr o, 
años 1319 de la Independench y 1129 de la Restaumción. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Antonio José Lalane. 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'putados, 
í'alacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Na.dona!, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
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Eetenta y cuatro, años 131º de la Independencia y 112" de la 
Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

l\Iiriam Marte Montes de Oca, 
Ser.retaría. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN EALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
155 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lns veint:tres días del 
mes d• diciembre del ní\o mil novecientos setenta y cuatro, años 
131 • de la Independencia y 112Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 110, que ordena transferencias dentro del Fondo General du la 
Ley de Gastos Públicos para el 197 4. 

(G. O. N9 9358, del 4 de Enero de 1975) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República: 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

N{;MERO 110 

ARTICULO UNICO : Se ordenan Ia.s siguientes transf-eren
das dentro del Fondo General de la Ley ele Gastos P úbl"ces para 
el año _1974: 
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CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 8 

FINANCIAMIEI\'TO A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ej•cuwra 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Actividad 2-Instituto 
Nac '.onal de la Vivienda 

Función 24 

08-Transter encias de 
Cépital 

CAPITULO 206 

200,000.00 

200,000.00 

SE CRETARIA DE ESTADO DE FDUCACION, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

Programa 1 

ADMINTSTRACION 
SUPERIOR 

Unidad E jecut ora 
Responsable: 
DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Funci6n 21 

Actividad 1-Direcci,,n 
Supcriot, 

702,000.00 
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02-Servicios no Personales 
04-Maquinaria y Equipo 
07 • Transferencias Corrientes 

Actividad 3-Servic'os Técnicos 

200,000.00 
180,UOO.OO 
222,000.00 

602,00000 

01-Ser~•icios Personales 100,000.00 

Programa 2 

EDUCACION PRIMARIA 

Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACION 
PRii\IARIA 

Función 21 

Actividad 1-Dir•ccion y 
Coordinación 

01-Servicios Personales 
07-Transferencias Corrientes 

Actividad 2-Enseñanza 
01-Servicios Personnles 

Programa 3 

EDUCACION MEDIA 

Unidad Ejecutora 
Responsable; 

200,000.00 
100,U00.00 

300,000.00 

800,000.00 

1,100,000.00 

1,000.'lOO.OO 
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DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

Función 21 

Subprograma 1-Educación 
Secundaria 
Actividad 1-Dirección y 
Coordinación 
01-Servicios Personales 
Activic:ad 2-Enseñanza 

400,000.00 

01-Servicios Personales 200,000.00 
03-Materiales y Suministros 400,000.00 

600,000.00 

CAPITULO 21Y1 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCJA SOCIAL 

Programa 2 

PRESTACIONES DE 
SALUD 

Unidad Ejecutora 
hesponsable: 

DJRECCION DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD 

Función 22 

Subprograma 2-Prevencióu de 
Enfermedades 

2,026,557.00 
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Activldad 2-Control de 
Epidemi"S 

03-Materiales y Suministros 200,000.00 

Subprograma 3-Atenciones 
Materno-Infantil 

Actividad 1-Dirección y 
Labores de Nutrición 

01-Servicios Personales 

Función 22 

Subprograma 4-Recuperación 
de Salud 

Activldad 1-Atenciones 
Médica.a 

150,000 00 

O! -Servicios Personales •126,557 00 

02-Servicios no Personales 150,000.00 

03-Materiales y Suministros 100,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 1,001),000.00 

1,671l,5fi7.'l0 

CAPITULO 210 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 3 

OBRAS DE VIALIDAD 60.00 



AL: 

Uni<lad Ejecufura 
Responsable: 
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DESPACHO DEL SUB
SECRETARIO 

Función 34 

Act ividad 2-ConBtrucción y 
:\fante:::miento de Carret~"s 
01-Servic'os Perso11ales 

CAPITULO 201 

G0.00 

PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA 

Programa 

ADMINISTRACION SU
PERIOR DEL ESTADO 

Unk!ad Ejecufu:ra 
Responsable: 

DESPACHO DEL PRE 
SIDENTE 

Fu·nción 11 

Actividad 1-Dirección Eupenor 
11-Asignacior.es Glcbales 600,000.00 

Programa 3 

COORDINACION Y ASESO 
RAMIENTO TECNICO 

15,028,617.00 

600,000 00 

8fi4,0(1{1 _()(1 



Unidad Ejecutora 
Responsable: 
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SECRETARIADO TECNICO 
DE LA PRESIDENCIA 

Actividad 3-Administración 
Presupuestru:ia 

Función 11 

07-Transferencias Corrientes 854,000.DU 

CAPITULO 202 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 3 

ORDEN PUBLICO 
Unidad Ejecutoi-a 
Responsable: 

JEFATURA DE LA POLICIA 
NACIONAL 

Actividad 1-Servicios Policiales 

Función 12 

01-Servicios Per~onales 
02-Servicio~ no Perwnales 

220.000.0G 
10,000.00 

03-1\Iateriales y Suministros 1,230 ,000.00 
07-Transfa-encias Corrientes 56,300.00 

1,516,,IOO 00 

1,539.300.00 
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Actividad 4-Capacitación 

Función 21 

03-Materiales y SuminisU'(lS 

0-1-Maquinai'ias y Equipos 

CAPITULO 203 

il.OOú UO 

:l0,000.0\l 

23,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Programa 1 

ADMINISTRACION 
SUPERIOR 

Un.i<la d Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL 
SECRETARJO 
Activicla.d 1-Dirección y 
Coordinación 

Función 13 

01-Servicios Personal-es 24,200.00 

02-Servicíos no Personales 199,800.00 

03-Materiales y Suministros 370,000.00 

04-Maquinarias y Equipos 200,000 00 

794,000.00 

823,500.00 
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Actividad 2-Enseñanza 
Vocac.onal 

Función 21 

01-Servicios Personales 
U3-i\Iate1·1aies y Sum.in1stro;; 

Programa 2 

DEFENSA TERRESTRE 
Unidad Ejecutor:, 

Responsable: 

JEFATURA DE ESTADO 
l\IA YOR DEL EJERCITO 
NACIO~AL 

Acth·idad 1-Servicios 
del Ejército 

Función 13 

9,500.00 
20,000.00 

l9,500.00 

01-Servicios Personales 113,400.00 

02-Servicios no Personales 68,9!J0.00 

03-Mat€riales y Suministros 275,000 00 

04-Maquinarias y Equipos 130,000.00 

587,<l!J0.00 

Actividad 2-Servicios l\lédicos 

Función 22 

01-Servicios PersonaleS 15,000.00 

602.390.00 
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Programa 3 

DEFENSA NAVAL 
Unidad Ejecutora 
Responsable: 

JEFATURA DE ESTADU 
MAYOR DE LA MARINA 
DE GUERRA 

Actividad 1-Servicios 
de la l\larina 

Función 13 

01-Servicios Personales 

Actividad 2-Servicios .Médicos 

Función 22 

01-Servicio~ Personales 

Programa ( 

DEFENSA AEREA 
Unidad Ejecutora 
Responsable: 

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR DE LA FUERZA 
AEREA DOMINICANA 

Actividad 1-Servicios de la 
Fuerza Aérea 

Función 13 

03-Materia]es y Suministros 

428,000.00 

424,300.00 

3,700.00 

62.000.00 

35,000-00 
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04 Maquinarias y Equipos 27,000.00 

62,000.00 

f' \PITULO 2U5 

SECRE1 ARIA DE ESTADO DE FINANZA:::; 

Programa 7 

ADl\lINISTRACION DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO 
Unidad Ejecutora 
Responsable: 

DESPACHO DEL AD!IITNIS
'IRADOR GENERAL DE 
BIENES NACIONALES 

Función 11 

Activ'dad 1-Dirección Superior 
05-Adquisición de Inmuebles 24,427.00 

CAPITULO 401 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Programa 1 

ADlYIINISTRACJON 
ELECTORAL 
Unidad Ejecutora 

Responsable: 

DESPACHO DEL PRESI
DENTE DE LA J UXTA 
CENTRAL ELECTORAL 

24.427.00 

!15.000.00 



Función 11 

Actividad 1-Dirección y 
Coordinación 
03-l\lateriales y Suministr os 95,000.00 

6,028,617 00 

lJADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con· 
~~o Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distr'to Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinfaiete días 
del mes de didembre del a ño mil novecientos setenta y cuatro, 
11ños 1319 de la Independencia y 1129 de la Re.stalll'ación . 

Antonio José Lalane, 
Secretario. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nac'onal , en Santo Domingo de Guzmim. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro, años 131Q de la Independencia y 1129 de la 
Restauración. 

Miriam Méndez de P 'ñeyro, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente, 
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Ley NQ 111, de Presupuesto de ln~esoa y Gastos Públcos para el afio 1971:i. 

(G. O. N9 0357. c'el 31 de Dicitombre de 1974) 

NUMERO 111 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la k epública 

VISTO el Articulo 37, Acápitel 2 de la Constitución de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS 

PARA EL ,\5iO Hm, 

ARTICULO 1•-,Se aprueba la estimaclón de Ingresos Fiscales pro· 
venientes de füecursos Internos En la cant idad ele CUATROCIENTOS MI
LLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NO
VENTA PESOS ORO (DR$470,268.6~0.00) , rle ac11~rdo al siiriiiente: 
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PRESUPUESTO DR INGRESOS 

Total 
C ONCE ,PTOS Fondo Fondos Ingresos 

General Especiales Internos 

A . INGRESOS ORDINARIOS ~88,376.815 l 70,G54.876 459,030.690 

l. INGRESOS TRIBUTARIOS 286,695.315 146,661.475 433,256.790 

a) Impuestoc 275,766.356 144,066.225 419,832.580 
----

1 Impuestos sobre los ingresos 74,172.360 20,617.940 94,790.~00 
11,630.000 140.000 11,770.000 

a¡ Impuestos sobre la tenencia de 
patrimonio 8.850.000 140.000 8,990.000 

b) Impuestos sobre las tran.0:~rencia.-. 
patrimonia es 2,780.000 2,780.000 

3. Impuestos internos sobre mercancias 
y servicios 53,096.570 14,596.860 G7,69U30 

a) Jmpuesios internos especiales 
sobre mercancía 47,883.800 11,128.750 59,012.550 

b) Impuestos internos .,.pect,Jes 
oobrc servicios 5,211.770 3,467.110 8,678.880 

4. Impuestos sobre el comercio exterior 129,598.025 106,287.425 235,880.450 

a) Impuestos sobre la importación 129,116.775 47,626.175 176.741.950 

I) Impuestos arancelario:. 42,350.700 9,849.300 52,200.000 

U) Impuestos complementarios y 
adicionales 86,766.075 37,776.875 124,541.960 

b ) lmpue9tos sobre la exportación 476.250 58,662.250 59,188.600 

5. otros Impu01too 7,275.400 2,425.000 9,700.400 
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CONCEPTOS Total 
Fondo Fondos In¡¡re,,oa 

General Especial~ In-

b) Tasas 10,928.900 2,495.250 18,424.210 

l. Tasa, de comunic.acioneti 1,623.100 1,623.100 
2 . Tasas portuarias 4,196.000 4,195.000 
3 . Tasas de marca-9 y patente3 92.600 a.:,oo 

• Tasas judiciales 47.000 170.000 t17.I0,1 

5 . -Llcencias y pemusos varios 1,561.610 211!.600 1,880.n n 

6 . Otras tasas 3,409.760 2,106.750 6,61~.60() 
rp-· 

2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1,680.500 24,093.400 26,773.900 

; 
a ) Venia de servicio, del Estado 679.750 72.160 761.900 

b) Venta de mercandas del Estado 12.000 942.150 964.150 

e) Transferencias (Ordinarias) 23,000.000 ~3.000.000 
= dl r ,s Ingresos no tributariO!I 988.760 79.100 1,0t!7.860 

~ 
B. l. , vl<ESOS EXTRAORDINARIOS !8.000 11,200.000 11,238.000 

{:°( 
Recursos fnternos 38.000 11,200.000 11,238.COO 

Venta de activos 38.000 9,700.000 9,738.000 
Transferencias percibidas 

(extraordinarias) 1,600.000 1,600.000 

Proporción a sustraer del Fondo General 
para alimentar el Fondo No. 1462 •'Reem. 
bolsos por cualquier COlltepto". ( 2,137.816) 2,137.815 

TOTAL INGRESOS INTERNOS 286,27MOO 183,992.690 470,288 6!>) 

ARTICULO 2~-Se aprueban la; apropiaciones de Gastos Públiro~ 
para m;l novecientos selenta y cinco, cur o financiamiento corresponde a 
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recursoa internos, en la cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA MI
LLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NO
VENTA PESOS ORO (RD$470,268,690.00), con la siguiente clasificación 
de capítulos, programas y fondos presupuestarios. 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIA...•\UENTO 
INTERNO - 1~7i 

Capítulo y Fondo Fondos 
Programa DENOMINACION General Especiales Total 

101 CONORÉSO NACIONAL 1,090.000 1,090.000 

1 Legislación 

201 PRESIDENCIA DE LA REPUB.LICA 27,000.000 17,641.090 44,641.090 
---- - ---

Administra:ción superior del Estado 6,623.617 7,276.590 13,900.207 

2 Servicios Adminivtrativos 2,326.768 2,326.768 

ll Coordinación y Asesoramiento 
Técuieo 11,352.819 850.600 12,203.319 

"' Promoción Socio Económica 2,200400 820.000 2,620 . ..00 

6 Fomt?nto ele la Cuitura 1,494.590 1,494.~96 

6 F.t11anciamienlo a Instituciones 3,001.800 Y,194.0UO l~.196.800 

202 !NTEJR OR Y POLICIA 32,500.000 1,047.600 33,647.500 
---- ----

Ad.$ini!tradón :Superior eU.473 1,047.500 1,658.973 

2 Control de MigracJón Me514 346.514 

f")rtc'!"I 'P(fr,Uc, ';'1);5•1 .51J:. 21,364.613 

4 T1nencfa-mien~o a J1:srn:~ dones 1J,1e7. -cJ 10.187.500 

~ª F,JE!a:'..,s AR~l/1.).)A$ 3 ;',(JOO 000 195.0 00 37.195.000 
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Capilulo y Fondo Fondos 
Programa DENOMINACION Ge!leral Especiales Total 

l Administración Superior 1,481.772 1,431.772 

2 Defensa Terrestre 19,264.427 19,284.427 

3 Defensa Naval 7,143.109 130.000 7,273.109 

4 Defensa Aérea ',931.033 7,931.033 

5 Control y Prot.cción Forestal 1,169.1159 06.000 1,22~~~9 

2M RELACiONES EXTh'RlORES 3,250.000 3,25-0.ooe 

Servicios lr..ten1acionales a,021.140 3,091.74-0 

2 Expcciirión ¡- Control rle Pasaporle! 168.260 158.260 

205 FINANZAS 29,000.000 21,214.385 50,214.385 

Administración Superior 11,819.053 12,838.175 24,662.228 

2 Administración Fiscal 386.677 381\.677 

3 Servicios de Rentas Interu2S 1,793.608 1,451.100 3.~45.008 

4 Servicios de Impuesto Sobre la Renta 1,666.914 1,656.914 

5 Servicios de Aduanas 9,538.615 9,538.616 

6 Servicios Catastrale.& 221.108 10.000 231.108 

7 Administración Propiedades del 
Estado lll:8.156 6,919.810 7,807.966 

8 Fin2.nciamiento a Institucio!les 2,695.874 2,695.374 

206 EDUCACION, BELLAS ARTES Y 
CULTOS 60,500.000 16,021.320 75,521.320 

Aórrunistrac16n Supenor 3,701.SBO 11,325.595 15,027.675 

2 Educación Plimaria 21,405.175 2,310.625 23,715.800 

Eclucadón Media 18,327.665 1,800.000 20,127.665 

4 Ei~u~ac¡ón de Adu1tos t,490.,SS 103.GOO 1,500.585 

~j• .•• ~':!..:-... .. -~ Ffai:a Es.!ol~l 1,0:}9.ó.2(\ 200.LJ00 l,209.6ZO 



- 1402~ 

Capítulo y Fond'o Fondos 

P rograma DEl\UiVJlJ-,ACION Gene1·al Especiales Total 

~ ¡,~.Jmento de ias Be las Arles 1,9G9.290 175.000 2,144.290 

7 Fomento del __.,.eporte 2,919.910 110.0UU 3,029.910 

~ )._i'ir anciarniento a Instituciones: 8,675 876 8,675 875 

207 SALUD PUBLICA 30,332.676 34,426.035 64,758.710 
----

1 A dilllimstrac1on tiu:pt.i:wr S65.02J 23.072.250 24.037.270 

2 Prestaciones de Salud 21,934.435 6,789.800 28,724.235 

3 Servicios Sociales 1,660.740 4,166.000 6,816.740 

'1 Financiamientos a Institucione.s 6,772.480 407.985 6,180.465 

208 TRABAJO 900.000 900.000 

Administración Supe1ior 342.211 342.211 

z Regulación de las Relaciones Obrerm 123.147 123.147 
Patronales 

3 Control e Insipección Laboral 434.G4Z 434.642 

209 AGRICUL 'T'URA -S6,000.000 82,632.720 117,632.720 

Administración Superior 1.~~~-4155 2,839.463 

2 Desarroeo Agropecuario 6,888.996 12,196.850 19,085.84') 

3 Meteorología 541.975 541.9T 

4 DesarroUo Agrícola, 1:,ara :pequeños 
Agricultores 7,475.000 1,476.00(' 

5 Finandarniento a Instituciones 17,254.564 1,035.920 18,290.48~ 

G Construrción de Presas y Otras 
Obras de Interés Nacional. 69.399.950 69.399,950 

210 OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 23,000.000 9,609.640 32,609.640 
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Capílulo y Fondo Fondos 
Pl'og·,-nma DENOMINACION General Especiales Total 

Administración Superior 1,80'3.580 2.500 l,306.080 
2 Servicios de Transporte y F,guipo 2,)l66.949 2,266.949 
3 Obras de Vialidad 11,379.32'1 7,081.640 t3,4G0.967 

4 Edificaciones 2,618.300 2.255.500 4,87J.800 

5 Tránsito Terrestre 338.120 338.120 

6 Tslecornunicaciones y Correos 4,973.72-1 270.000 5,243.724 

7 Financiamiento a instituciones 120.000 120.000 

211 INDUSTRIA Y COMERCIO l,S50.000 95-0.000 2,3CO.OOO 

1 Administración Superior 297.924 297.924 

2 Regulación Industrial y Comercial 260.385 260.885 

3 Regulación de Precios 212.140 212.140 

4 Fomento Minero 219.551 219.511 

5 Financiamiento a Irustituciones 360.000 960.000 1,310.000 

301 PODER J UDICIAL <l,250 000 256.000 4,505.000 

1 Administractón de la JusticiJl 2,664.507 85.000 2,740.507 

2 Ministerio Pilblico J..58ó.493 170.000 1,765.493 

401 JUNTA CENTRAL ELECTOR.AL 2,030.325 2,030.825 

1 Administración E.Jectoral 720.024 720.024 

2 Registro Civil 118.828 118.828 

8 Control de Identificación Personal 462.058 462.058 

4 Registro Electoral 729.415 729.415 

402 CAlllARA DE CUENTAS 78.000 78.000 

1 Fiscalización de Cuentas 78.000 78 000 

T OTAL ES 286,276.000 183,992.G90 470,268 690 
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ARTICULO 3°-Se aprueban las aprcpiaciones de Gastos Públicos 
para e! año mil novecientos setenta y ci1cco, cuyo financiamiento corres
ponde a recursos <externos en la canhdad de DIEZ Y SEIS 111ILLONES 
TREINTA Y NIJEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PE
SOS ORO (RD$16,039,5-~8 00) , de Rcuerdo a l siguiente cuadro : 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO 

EXTERNO - 1976 

ORGANISMOS y CONCEPTOS 
Préstamos Pdstamos 

AID 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

a) P lan de Operaciones y Asistencia 
Técnica lPre.inversión) 

b) Con.strucclón de la Presa de Sabaneta 

EDUCACION, BELLAS ARTES Y CULTOS 

a) Convenio de Crédito para Desarrollo 
Educativo 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL 1,230,389 

u) Construcción y Equipo de 
Centros de Salud 894,27'1 

b) Adiestramiento y Asistencia 
Téc.-nica 286,222 

e) Material Educativo 4'9,890 
AGRICULTURA 4,593,637 

BID 

700,000 

700,000 

Pdstamos 
BIRF 

1,015,522 

1,015,522 

PrEstamos 
OCISA 

8,500,000 

8,500,000 

ToWa«,¡,w 

9,200,000 

700,000 

8,500,000 

1,015,522 

1,015,:122 

l,230,3&g 

238,22% 

19,890 
4,593,637 



,\) Prngrzma Meeanizaclón 
A¡¡rlcola 

b) Fréstamos a Fequeños 
Agricultores 

e) C,·édirn ¡,,.ra Iusumos y 
Me,-c,ideo 

d) Lihe:;i..igación de Mercadeo 
e) Acminittracion ele Fincas 
f) Plan Educación Voczcional 
g➔ Ed1.Lt'2Ción Proies.ional 
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93,637 

1.1:.5,000 

h) Construcción y Mejol'amíento de 
Caminos Vecinales 360,000 

ll3,637 

2,280,000 

1,135,000 
75,000 
75,000 
75,000 

500,000 

360,llOO 

_____ T_O_T_A_L_E_s ____ 5,824,028 7.;0,()00 l,015,GZ! 8.5W,OO 16,039,548 

ART[CULO 49-Las apropk,ciones Le ga.,tos que figunm en el Ar
tículo '2.0 de ta presente ley se aprueban a nive, de capítulos, programas 
y fondos p1•¿supuestarios; por tonsiguieute, las cautidades que aparecen 
en cada uno de estos conceptos en el mencicnado articulo 29, constituyen 
las autorizaciones máximas de gastes, no pudiendo, en consecnencia, au
torizarse asignaciones que excedan d:chas cantidades sin la aprobación del 
Congreso Nacional que modifique la presente ley. 

ARTICULO 5º-La utilización de recursos provenientes del ext<er ior 
a que se r efiere el Artk.ulo 39, podrá modifi,~arse de ac11erdo a las nece
sidades que se presentaren en el transcmso del año y según Jo;; compro
misos que se establezcan con los organismo~ i11ternacionales respect:vos, 
siempre que dicha utilización ~Pfi ,,i'.atinaca a gastos pnra la ejecución 
de programas de inversión. 

ARTICULO 6Q-A los Efectos d~I ~umplimiento lle lo dispuesto en el 
Artkulo 2.9 de ;a Ley Organ.ica de Presupuesto para el Sector Púl.Jlico, el 
detalle que acom¡:afia a la presente ley se consiclera1·s. la d stribución ad
ministrativa. La Oficina Nacional eel Presupuesto .zstabler.erá loo niveles 
de apropiación en dicha distribución aclmlnistrath a, los cuales serán de 
obliga.torio cumpl miento por parte <'e todos los orga:nismos vúbiicos, no 
-pudiendo ser alterados sin aprobación previa de la mencionada Oiic.ina 
Nacional del Presupue:,to. 

ARTICULO 79- Las transferenwas y subv~nciones a organismos pú
blicos y privados deberán apiicarse al íin específico que determina la 
presente ley y su d stribución admini3trativa. 

ARTICULO 89-La utilización de los recu1·sos provenientes del exte
rior deberá consignarse previamente en la Ley de Gastos Públicos aunque 
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dichos recursos correspondan a las entidades autónomas. En el caso de 
que en el transcurso del año se perciban ingresos provenientes del exte-
1rior, cuya utilización no esté prt..vista en ia presente ley, será ind~spensa
ble una ley modificatona de la actual para poder disponer de dichos in
gresos y hacer las erogaciones al concepto espec.ifico que elia estabelzca. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na
cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr.to Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a ios veintisiete dias del mes de diciembre del año 
mii novecientos setenta y cuati-o, años 131 ° de la Independe-ncia y 1129 
de la Restauración. 

Josefina Portes de Va!enzuela, 
Secretaria. 

Amonio José Lalaue, 
Secretanu-. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de !a Cámara de Diputados, Palacio 
del Congreso Nacional, en S&nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del mes de di
ciembre del año mil novecientos setenta y cuatro, aüos 131.9 de la Inde
·pendencia y J.l2Q de la Restauración 

Adalgisa Medina de Cury, 
• Secretaria Ad-Roe. 

Miriam Marte Montes de Oca, 
Secretaria. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALACUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la 
Constitución de la I'i.e_pública; 
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PROMULGO la pre~ente Ley y mando que sea publicada en ia Ga
ceta Ofic-aí, parn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santa Oomingo , e Guzmi.n, Dwtrito 'Nacional, Capital de 
la República Domimcana, a les trei:,ta días del rnei; de ciciembre del año 
mil novecientos setenta y cuat o. años 1;,1v de la lndependenci._ y uzt 
de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGtJER 

Resolución N9 112, clel Congre.So Nocional, que aprueba el Convenio de 
Garantía de fecha 6 de nov1embre- de 1974 y los documentos mencion.1-
cbs, celebrado entre la República Dominicana y el Banco Internacfona.1 
de Reconstrucción y Fomento, para !a ejecución del Proyecto Turjaico 

o'e Puerto PI.ata. 

(G. O. NO 9359, del 16 de Enero de 19-751 

J\,Ul\1ERO 11 2 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbl :ca 

VISTOS los Artículos 37, incisos 14) y 19) y 55), inciso 
10) rle la Constitución de la República; 

VISTA la Re0 olución del C<,ngreno Nacional Núm. 40 ele 
fecha 17 de octubt·e de 1974, que autoriza al Banco Cnetral de 
la República Domin'cana a obtener y recibir del Banco Interi,a· 
clona! de R€construcci6n y F omento un préstamo de US-'f,21.0 
millones de dólares; 

VISTOS el Convenio de Garantía ele fecha 6 do noviembre 
ele 197 4 celebrado entre la República Dominicana Y el Bam,o 
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internacional de Reconstrucción y Fomento, el Convenio de 
f'réstamo por la suma ele t..,S;¡;.d.0 millones u~ dólarPS, de la mis
"'ª feclla, celebrado entre dicha institución bancar.a inten,acio
ltal y .el Banco Central de 1a República Dominicana., y las Con
aiciones Generaies aplicables a los c-0mratos de Préstamos y de 
l,arantía de la citada entidad internadomu, de fecha 16 ée 
niarzo de 1974; 

RESU E LVE 

ARTICULO UNICO: Aprobar el Convenio de Garantía de 
fecha 6 de noviembre de 1974, y los documentos mencionados 
t¡ue forman parte del mismo, celebrado ent1·e la República Do
m nj"~.na, rep1 esentada por el señor Car-tos J . Séliman, Secreta
rio de Estado de Finanzas y el Banco Inteniacional de Recons
trucción y Fomento, r epresentaclo por el señor Gera1d Alter, 
Vicepre ictente 1,egiom1l pa:ra .Amer,ca Latma y el Caribe, por 
medio del cual el Gobierno Dominicano garantiza. las obligacio
nes contraídas por e l Ba,~co Ce-ntral de la República Domin:cana 
respecto de un Convenio de Préstamo de US$21.0 millunes ele 
dóh,res que le ha sioo otorgado por el mencionado Banco, para 
financiar en parte la e.iecución del proyecto turütlco de P uerto 
Plata. 

Los Ccmvenio.s de Garantía, de Préstamo y les Condiciones 
C,enernles, mencionados, copiados a w letra dicen así: 

Traducción N9 74-11,79 

Yo, Violeta Ricart-Nouel, lntfa·prete Jud;clal del Juzgado 
de Primera Instancia de Santo Domingo, Distrilo Nacional, 
CERTIFICO : Que he traducido un documento escrito original
mente en el idioma inglés, y que la sir;uiente es una versión 
t'!Oli"'€ct.u. y verdadera conforme a los mejores concctnnentos y 
\;t tlenc.Ja ae quien suocnoe. 
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PRESTAl\10 NUMERO 1051 DO 

CONVENIO DE GARA.'<TIA 

(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre la 

REPUilLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCJON 
Y FOMENTO 

Fechado el 6 de noviembre de 1974 

CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO, Fechado el 6 de noviembre de 1974, entre la 
REPUBLICA DOI\IINICANA (en lo sucesivo denominada el 
Garante) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC
CION Y FOMENTO (en l-0 sucesivo denominado el Banco). 

CONSIDERANDO que, en virtud del Convenio de Présta
mo de igual fecha que el presente ce;ebrado entre el Banco Cen
tral de la República Dominicana (en lo sucesivo denominado el 
Prestatar'o), el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario 
un préstamo en diversas m-0nedas por una suma equivalente a 
veintiún millones de dólares ($21.000.000), P.n los términos Y 
<'Ondiciones estipulados en el Convenio de Préstamo, pero sólo 
bajo condición de que el -Garante convenga en garantizar las 
obligaciones del Prestatario respecto al Préstamo en la forma 
que más ad€lante se establece; y 

CONSIDERANDO que el Garante, en consideración a que 
el Banco celebrará el Convenio de Préstamo con el Prestata.r;o, 
ba convenido en garantizar de tal manera dichas obligaciones 
d-el Prestataiio; 
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POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuer
dan lo siguiente: 

.ARTICULO I 

Condiciones Generales; Defimciones 

Sección 1.01 Las partes en este Convenio aceptan tudas 
las dispo,ic'ones de las Conrticiones -Generales Aplicables a los 
Convenios de Préstamo y de Garantía del Banco ,ae techa 15 
d.e marzo de 1974, con la misma fuerza y Efecto que tendrían si 
se reprodujeran integramente en este Convenio (tales Condicio
nes Generales Aplicables a los Convenios de Préstamo y de 
Garantía, de denominarán en lo sucesivo las Condiciones Gene
rales). 

Sección 1 02. Dondequiera que se utilicen en este Conven;o, 
y a menos que el contexto exija otra. cosa, los diversos términos 
definidos en las Condiciones -Generales y en la Sección 1.02 del 
Convenio de Préstamo, tendrán los respectivos significados que 
en ellas constan. 

ARTICULO II 

Garantía; Provis;ón de fondos 

Sección 2.01 Sin por ello limitar o restringir 11inguna de 
las demás obligaciones que le correspondieren en virtud del Con
venio de Garantía, el Ga.rante garantiza incOitdiciona1mente por 
el nresente, en calidad de obligac:'o pr"r.cipal y no sólo como fia
dor, el pa§'"O c:'ebido y puntual del p1incipal, les intereses y de
más- care-os del Préstamo, la prima, si la 'hubiere, por el pago 
anticipaco clel P réstamo y el cumplimiento puntual de todas las 
aemás obligaciones del Pn,statari.o, todo ello de conformidad 
~on lo estipulado en el Convenio de Pré&tamo. 
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Sección 2.02. S'n por ello limitar o restringir las disposi· 
ciones de la Sección 2.01 de este Convenio, el Garante se com
promete específicamente a que en cualquier o])Ortunidad en que 
hubiere cama razonable para cree,· que los fondos que el Pres· 
tatario tuviere a su disposición no alcanzarán a cubrir los gas· 
tos calculados necesarios para ejecutar el Proyecto, a propor cio
nar o hacer que se proporcionen al P restat:;ri0 los fondos que 
fueren necE,~ai-íos para la ejecución eficiente del P royecto. 

ARTICULO lll 

Otras estipulaciones 

Sección 3.01. (a) Es política del Banco, al conceder présu;
mos a sus miembros o con la garantía de ello, no tratar de ob· 
tener, en circunstancias ordinadas, garantía especial del miem
bro sino asegurarse de que ninguna otra deuda externa tenga 
r.,rioridad sobre sus pré. tamos en la asignación, liqu·daci.-\n o 
d;stribución de divisas extranjeras que estuvieren bajo el con· 
trol o para beneficio de clicllo miembro. A tal efecto, si se cons· 
t lt uyera algún gravamen sobre cualesquiera activos públ-co~ 
(tal como se definirán más adelante) , como garantía de cual
quier deuda externa, que tenga o pueda tener como consecuen· 
cia el establecimiento de una prioridad en b<,neficio del acree· 
dor de tal deuda externa en la asignación, liquidación o dist r i
bución de divisas extranjeras, tal gravamen, a me110s que el 
n aneo conviniere en ot-ra cOEa, garantizará en i~ual gradO y pro
porcionalmente, ipso facto y sin costo para el Ba11co, el pago 
del principal, los intereses y demá; car gos del Préstamo, y el 
Garante, al const'tuir o permitir la constitución de tal grava· 
men, se obliga a Incluir disposiciones expresas a ese efecto; 
queda entendido, sin embargo, que si por alguna. razñn consti
tucional o jurídica de otro car ácter tal disposición no pudiera 
incluirse con respecto a algún gravamen constituido sobr e los 
act'vos de cualquiera de sus subtlivislones políticas o adminis· 
tr::i t ,,1a.~. el a ar~T1t'= P"l'lr:.u,tin~rá prontamente, y sin co~to para 
d Banco, el pago del pr incipal, los intereses y demás c,irgos del 
Préstamo mr•diante un gravamen equivalente sobre otros actj • 
yo~ públicos c¡ue sea s-:tisfactorio pa,:a ~l Bapco. 
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(b) Las disposiciones precedentes no se a.plicarán: (i) 11 

ulngún gravamen constituirlo sobre b ·enes, tm el momento de 
su adqu_sición, únicamtnte como garantía del pago del precio 
de compra de los mismos; (ii) a ningún gravamen resultante 
del curso ordinario de las transacciones banca.rías y para g-a• 
rantlzar deudas cuyo plazo de vencimiento no eea superior a 
un aüo a part:r do la fecha de la transacciún_ 

(c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "ac
tivos púLlic:os" i:3 ig1IifiC'.a los activos de] Garante, de cualquiera 
de sus subdivisiones po!itic2.s o admini,tra tivas o de cualquie1· 
organ sr.10 que &a propiedad o esté bajo el control del ·Garnntc 
o de cualquiera de sus ~ubdivisiones y en su beneficío, inc;u!:.ivc 
el oro ,- otro, a.ctivos en divisas extranjeras que mantenga 
cualquier instituc;ó,1 que desempeñe, en nombre del Garante, la~ 
fünciones de banco central o de fondo de estabilización camb,_a
ria u utras funcio.nes análogas. 

Sección 3.02 El G&rante: 

a) otorgará incentivos a ]os inversionistas en la zona ,le.• 
Proyecto que no serin znenos favorables que los cor.cedidos para 
inversiones semejauter; en el sector turístico en cualquier otro 
lug:ir de ia República Domln'ca!la, hasta que se haya terminadc 
la construcc·ión d~ la kca1iilad turística y 10s hoteles =nciona, 
t;os en las Partes A y B del Proyecto; y 

b) Establecerá incentivos adecuados para las inversiones 
tn el sector turlstico, tenien<lo en cuenta 1os resulta.des de los 
~s,uclios menriouac'os en la Parte G (iv) del Proyecto. y con 
ct"iterios objetivos sobre cuya base se otorgarán tales inc2nt•vos. 

S~cción 3 03. El Gara¡,te: (i) en el t érmino de nueve meses 
con•ai'os a partir de la fecha de e•te Conve>1io o en cualquier 
otro plazo que el Banco acordase. llevará a cabo, o hará que se 
lleve a cabo. un estudio de las medi<las cec-esarias para eliminar 
la contarni11ar1fin pror11.1c1ra ror el ingpn·o a~urarero de l\Ionte 
Ll,mo; (ül intercamb;ará puntos de vista con el Ba·nc-o acerca 
de las conclusiones pe dlc}¡o estudio, tan ¡ironto como se t€rmi-
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ne ; y (lii) a<loptar¡j o hará que se adrpten, en el plazo de dor 
años despu és c.e terminado el citado estudio, todas las med:da& 
que sean necesarias para eliminar dicha c~ntamiuación. 

Sección 3.04. Salvo que el Banco convinier e en otra cosa, el 
Gro:ante: a) adoptará, o hará que se adopten todas las medíd"s 
necesar ias, incluso con respecto a los derechos de aterrizaje, 
arrendamiento de comercios, cuotas C.e concesiones y otros c~
gos d rectos a los usuarioo a fin de que la Comisión Adminis,. 
trativa Aeroportuaria obtenga (i) cada año suJ,siguiente a los 
clos primHos años áe fuucionamie:>to del Aeropuerto de Puerto 
Plata. ingresos sufici<,ntes de I-is oneraciones de dicho aeropuer 
to para sufragar, cuando menos, todos !Os gastos de funciona
miento> excluida la depreóaciiin; y {iiJ cr.Ja año, a parfr del 
ejercicio económico de 1984 de dicha Comisión, ingresos sufi
cientos de 111$ operaciones de dicho aeropuerto para sufragar 
todos los gastos de funcionamiento, incluída la depr ec:ación, y 
los pagos por concepto del servicio de la deuda. 

b) en el término de dos años ccntadü:3 a p2rtir de la fech~ 
de este Convenio o en cualquier otro plazo que el Banco acor da
re, intercambiará puntos de vi:::ta cc.n el Banco sobre las n1edi.
das que el Gar~nte se propongr. adoptar o hacer que la Comisión 
Administrativa A€ropor tuaria adopte, a f'n a~ que dicha Comi
sión obtenga los ingresos que se estipu;en en el párrafo (a) 
anterior; 

e) facilitará a l a Comisión Administ,·ativr.. AeroJJOrtuar,a , 
en la medida en que r1icha Comis· ón no dispnnga de los tondos 
necesa1ios proce<lenf es de rns restantrs operacione~ del aero
rnerto, con 1>rontitnd después i1el final de c'lda año de op~ra
ciones del Aeropuerto de Puerto Plata, fo,idos en un mont o 
igual a la diferencia entre sus vastos de financiamient-0. exclui 
da la depreciaci6n ¡1ero inclu)'endo los pagos por concepto <le 
gervicio de 12 deuna, y sus "..ngre~os operacionales, con respecto 
a dkho f!2!."opuerto y año: 

d) proporcionará a la Comisión Administrativa Aeropor 
tua ria fonc1os suficientes para el reemplazo oportuno de los ac-
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tivos necesarios pam el funcionamiento sin peligro y eficiente 
ce dicho aeropuerto: y 

e) adoptará todas las medidas que sean necesarias para 
que la Comisi,in Administrativa Aeroportuaria (i) hag-a que se 
verifiquen sus cuentas y estados f nancieru~ (balances, estados 
de pérdidas y g-ana.ncias y estados afines) con respecto al Aero
puero de Puerto Plata, correspondientes a cada ejercicio finan
ciero, de conforn1idad con sanos principios de auditoría unifor
memente aplicados, por parte de auditores independ·entes que 
sean ac€pt2tles para el Banco: (ii) proporcionará al Banco, tan 
pronto como los obtuviere y, en todo caso, a más ta1 Jar cuatro 
meses después de concluí do cada uno de dichDs ejercicios finan
deros: (A) ejemplares de sus estados fiuancieros de dicho ejer
cicios, con el correspondiente certif- cad.o de verificación de cuen
tas, y (B) el informe de comprobación de cuentas de dichos 
auditare,, con el alcance y el detalle que el Banco hubiere razo
nablemente sol;citado; y (iii) proporcionará al Banco las demás 
informaciones relativas a las cuentas y estados financeros de la 
Com'sión Administrativa Aeroportuaria y la verificación de los 
mismos que el Banco razonablemente solicitar e de cuando en 
cuando. 

Sección 3.05. El Garante hara que la Comisión Administra
tiva Aeroportualia ponga en práctica, en el termino de do, años 
contados a partir de la fecha de este Convenio, un sistema de 
contabilid,id, respecto del Aeropuerto de P uerto Plata, que sea 
aceptable para el Dauco. 

Secdón 3 .06 El -Garante proclamará y, en el término dP 
tres año,;;; contados a part:r ele la fecha d.a Pste C:cnveni0. pon
rlrá en práctica una pc1ítfra de "Cie~o Libren con r~specto a los 
vuelos no regulares, en el funciona.miento del Aeropuerto l nteJ
nacional de Puerto Plata, y adoritaní todas las meniclas que sea11 
de tiempo. en un rc-tPrrrünal co11 el /4.Prormertc Interrn=t-eional 
'·Las An1éricaR", que atienrle el trúfico aéreo de Santo Dcmir1~~0 

~erción 3.07. El Garante1 a través de su Srrret;1·ia dr S:-1· 
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lud Publica o cualquier or ganismo sucernr de eU• , proporciona
l"á todos los sérvicios que sean necesarios para el saneamionto 
del medio ambiente en la zona del Proyecto. 

Sección 3.08. El garante adoptará todas las medidas que 
sean necesarias JJara de,arrollar el ares de prioridad uu·istica 
establecica €11 el Decreto Pres dencial N9 2125, de fecha 3 de 
abril de 1~"72 de acuerdo con las ordenanzas -,n materia de uti
lización de los terrenos, zonificación y edificación aplicables a 
dicha área. 

!'lección 3.09. El Garante (i) procurará que, a más tardar 
al comienzo de las opnac:ones cel Aeropuerto de Puerto Plata, 
se aceleren los trámites de los pasajeros y sus efectos personales 
en sus aeropuertos 'ntemac:ona;es ; (iiJ dLrá cuenta con pron
titud al Banco de l as medidas adoptadas a ese efecto; y (iil) 
adoptará las medidas que sean necesarias, de cuando en cuando, 
para facilitar los viajes de los turistas. 

Sección 3.10 El Garante prop0rcionará o hará que se nr o
por cionen, por conducto del Prestatario, los fondos y el personal 
necesario para llevar a cabo el programa de promoción del tu
ri~mo mencionado en la Secc'ón 3.06 del Convenio de Préstamo 

ARTICULO IV 

Representantes del Garante; Direcciones 

Sección 4.01. Se designa al Gobernador del Prestaw.rio 
como r epresentant~ rlc1 Gm·ante a los efecto~ de la Sección 11.03 
de las Condiciones Generales. 

Sección 4.02. Se señalan las siguientes direcciones a loo 
efectos de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 

PARA EL GARANTE: 

Banco Cenh'al de la República Dominkan~ 
f'alle P erlro Henríquez Ureña, 
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Santo Domingo, D. N. 

República Dominicana. 

Dirección cablegráfica: 

BANCENTRAL 

Santo Domingo 

PARA EL BANCO: 

International Bank far 

Reconstruction and Development 

1818 I-1 Street, N. \V. 

Washington, D. C. 20433 

United States of America 

Dirección cablegráfica: 

INTBAFI\AD 

Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, las partes, actuando por medio ele 
~us representantes deb'c!ament<e autorizados al efecto, han he
cho que se celebre y enb:egue est~ Convenio en sus nombres res
pectivos, "'' el Distrito de Colmnbia, Estados Unidos de Améri · 
ca, en la fecha y aí,o 2ntes consignadas. 

f·or la. REPUBLICA DOl\lIX!CANl\: 
/fdc./Carlos J. Sel ,man, 

R< .. JJ,·erením,te l\ul, 1 • 

Por el BANCO IlffEllNACIOX\L Uí-: 
HECONSTIWCTION Y FOMEXfO: 

/fdc./ Gemid Alter, 
Vicepresiclcnte Regional 

... ~.mérica Latina J. c--'l CuriJ:;~. 
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La pres2nte traducción es una versi&n correcta y verdade
ra de su orí.'..; nal en Inglés, conforme a mis ruejc1·es conocimien
tos y creencia. Dicho documente ha. sido totaimente tracucido v 
nada le fué omitido, siendo hecho a petición -de parte interes;
da €11 Santo Domingo, Capital de la República Dcm:inicana, hoy 

día veintioeho (28) de noviembre de mil noveci.entos setenta •T 

c-,iatro (1974). 

VIOLETA RICART-NOUEL. 
Intérprete .lmlicial_ 

Iraducción Nº 7-1-11,78 

Y o, Violeta Ric.art-N::mrl. 1.~térprete Judicial Gel Juzgado 
de Prin1era Instancia de Santo Don1ingo~ D:strito N rn ·orial. 
CERTIFICO: Que he traducido 1.m documento escrito orig·.nal
nientc en el idioma lngié3 y que la siguiente e.;: una versión 
coxrecta y verdadera conforme a los mejores conocimientos y 
creencia <le qui-en susc:dbe. 

PRESTAMO NUMERO 105í DO 

CONVEii110 DE PRESTAlVJ:O 

(Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 
entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRDCCION 
Y FOMENTO 

y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOi\'IINICANA 
F·echarlo el H <le noviembre de 1974 

C:ONVENIO DE PRESTAMO 

CONVENIO, fec_!w,!o el 6 de 1vwiembre ,1e 1974. entre e. 
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCClON Y FO
MENTO (denominado en lo suce3ivo el Banco) y el BANCO 
CENlRAL DE LA REPUBLICA l10lY1I~Ht;ANA (o.enominado 
Hl lo sucesivo el Prestatario). 

ARTICULO l 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1 01. Las partes en este convenio aceptan todas las 
oisposiciones de ias Condiciones Ge1;erales Aplicables a los Con
venios de Préstamo y da Garantía del Banco, de fecha 15 de 
marzo de 1974, con la misma fuerza y vigor que si se reprodu· 
jeran íntegramente en este Convtnio (tale5 Conrlkones Gene
rales Aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía del 
Banco se denominarán en adelante las Condiciones Generales) . 

Sección 1.02. Doodequfora que se utilicen en este Convenio, 
y ,11 menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos 
definidos en las Condiciones Generales t • enen el r espectivo sig· 
nificado que en ellas consta, y los términos que se indican a 
continuación tienen los significados siguientes: 

a) "Ley Orgánica del Banco Central" sign'fica la Ley Nv 
6142 del Garante, de fecha 29 de diciembre de 1962, con las 
modificaciones introducidas hasta la fecha de este Convenio; 

b) "Resoluciones de la Junta Monetaria" significa la reso· 
lución de la Junta Monetaria del Prestatario, de fecha 16 de 
septiembre de 1971, y modificada el 15 de junio de 1972, en vir
tud de la cual se creó el Departamento para el DesaiTollo de 
la Infraestructura Turí, tíca (INFRATUR), y la resolución de 
la Junta MonHaria, de fecha 6 de junio de 1972, en virtud de 
16 cual se estableció el Fondo Especial INFRA 'JUR; 



-i41S-

é) "INFRATUR" significa el De¡_.artamento del .Prestaüt· 
; io H.encioJJatlo en el pánafo ibJ anterior, 

d) ·'Fondo INFTIATUR" ~'g¡1ific:; el fondo especial men· 
cicmado en e, párrafo (b) ant€r.cr, 

e) "Aeropuerto de Puerto ?lata" significa el aeropueno 
rnenclonado en la Parte E del P:royedc; y 

f) "Zona tlel Prnyecto" significa la zcna que comprende lo 
siguiente: 

A) Playa Dorada: comarca de la provincia de Puerto 
Plata, limitada pm· la carietera de la Costa, de Puerto Pfa
ta a Nagua, en el sur, el Océano Atlántico en e1 norte, el 
iio Muñoz al este y la. ave,üna H~rmana~ I\llirabal de Pu<cl"· 
to Pla ta al Oeste. 

E) Playa Grande: comarca de la provincia de Mark 
Trinidad Sánchez, limitada por la can-etcr-a de la Costa, de 
Puerto Plata a Nagua, en el sur; el Océano Atlántico al 
n01te ; Punta Pl"2ciosa al este y Punta Hoyo Pkho al oeste. 

C) Rio San Juan: comarca de la provincia de E spaJ· 
ll at dentro de los limites municipales de Río San Juan. 

D) Aeropuerto: comarcs de la provincia de Puerto Pla
ta dentro del término municipal de Sosua, l imitada por la 
carretera de h1 Costa, de Pu-nic Plata a Nagua, al sur, el 
Océano Atlántico al norte; I.Jl babía de So.~ua al este y el 
río Higuero al oeste. 

E) E<cuela de Formación de Personal de Hoteleria: s\· 
tuada en el término municipal de la villa. ele Puerto Plaut. 

F) Las áreas que se predsen para establecer un sistp• 
ma de aoostecimiento de agua, alcantarillado, de elirnina
c;ón de desperdicios sóEdos y otras instalaciones en una 
rlistanc· a hasta rle 1 O km. al su1· de las comarcas antes de· 
finidas. 
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ARTICULO Il 

El Prl!stamo 

Secc1on 2.01. l:<.l Banco mnviene en prestar al Prestatario, 
(;,1 los t.'-rm.inos y co11tiici01ses e;,tipu!ados o ,nendonaúos en e! 
Ct,rJvtnÜ'J de ?rcstamo, una crinti .. 1ad en div1.?rsas monedas equi
va;ent;,s a veintiún millünes de dúlares ($21.000). 

Sección 2 02. (a) El importe del Préstamo podrá retu·arne 
<le la Cuenta d<,] Pi &stamo cie acuerdo con las clisposic,ones del 
Anexo 1 a este Convenéc, con las modificaciones que en él se 
introdujeren de cuando en cua:,llo, con destil.o a gasws hechos 
(o, si el Banco eonviniere en ello, por efectuar) en reiadón con 
<,] costo razonable de los bienes J servicios requeridos para el 
Proyecto descrito en ei Anexo 2 a este Conven:o y que deban 
financiarse con el importe del Préstamo. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco conviniere en otra cosa 
los bienes y serv icios (distintos de los servicios de comultores) 
que sean necesaiios para el Proyecto y que hayan de financiar
se con el impo1·te del Pn\sta.mo, se adquirirán de acuerdo con 
las disposiciones previstas en el Ane,-.o 4. a este Convenio. 

Sección 2.04. La fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 
1979 u ctra techa que ;;l efecto acordaren e1 Bmco y el Pre1<
tarario. 

Sección 2.05. El Prestatario pagará ai Banco nna com1s1on 
por compromiso a razón de tres cuartos clel uno por ciente, 
(3/ 4 del 1 % ) anual sobre la parte del principal del Prcstamo 
que no haya sido retirada. 

Sección 2.06. El Prestatario pagará intPreses al Tipo del 
0Cho l)Or ciento (8 ~;, ) anual sobre la parte clel principal del 
Préstamo que haya Eiclo ret"n1clo y esté p~ndiente de reembolso. 

Sección 2.07. Los int<ereses y demás cargos se pagarán se· 
mestralmente el 1 Q dl: febrero y el 1 ° de agosto de cada año. 



Sección 2.08. El Prestatario reemfiótsaiá ei pnncip,ll rli.•l 
Prc,stamo de conformidad con el plan de amo,·tizac1ón consígn;,¡. 
l!u En ei Anexo ::; a· este Co::·, ell.n. 

ARTICULO IU 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. El Prestatario ejecutará el Proyecto con la de · 
bida diligencia y ef:ciencia y de acuerdo con prédicas admini1<
tra.tivas, financieras, y de ingeniería apropiadas. 

Sección 3.02. Con el fin de ayuc'ai· al Prestatario en la 
preparación del disefüJ final y la supervisión de la ejecución del 
Prnyecto, el Prestatario empleará consultores en ingeniería 
cuyas calificacior.es y experiencia y bajo términos y condiciones 
~2tisfactorios para el Banco. 

Sección 3.03. En la ejecución de las cbras civilM incluidas 
en el Proyecto, el P restatario empleará contratistas que sean 
aceJJtables parn el Banco y bajo término, y condicion-es sati~
factorios para este último. 

Sección 3.04. (a) El Prestatario se compromete a asegurar, 
o a hacer arreglos satisfactorios para asegurar los bienes im
portados que se fina.ncien con el import<> del Préstamo, contra 
1•;esgos relacionados con su adq,üsición, transporte y entrega al 
lugar de su uso O instalac· ón y , con respecto al mencionado se· 
guro, cualquier indemnización será pagadera en moneda Hbre
mente utilizable por el PreRt.atario para reemplazar o repárar 
dicl10: bienes. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, el Prest,i
tario hará que todos los bienes y servicioo financiados con el 
importe del Préstamo se utilicen exclusivamente en <>I Proyecto. 

Sección 3.05. (a) El Prestatario propo1·cionará al Banco, 



par a su aprobación, tan pronto como se preparen, los planes, 
t;~pecüie:acit.Jnes, inIOTlütS, aocumcntos contractuales y crono
gramas de constn u.:c1ón y aoquis1cion Cie bienes relauvos al .Pro
yecto, y cualesq_uiera moctif1cac10nes y aLic_-aucs sustanciales de 
los mismos, can el aetaLe que el Banco raz,mablemeute solici
ti.re. 

b) El Prestatario : {i) llevará registros adecuados para re
flejar 1a mar~ha ae, P , oy-_eto tinduyenao su costo) e ioentifi
car los Lienes y ser vicios que se fmanc_en w n el importe <lel 
Pres~an10 y· para consignar el uso de c.J.lchLJS bknes y servicios 
en el Proyecto; {ü ) sin limitar en modo alguuo 1as disposiciones 
estipula::as en el párrafo {c) de esta Sección, pemLtrrá que 
los r epresentantes del Banco visiten las instalaciones y los luga
res d"C" construcción inciuitlos en e] P1.·oyecto, inspeccionen los 
bienes fina.nc,aé.os con el iml)Orte del P1·éstamo y cualesquiera 
registros y é.ocumentos pertinentes; y {fü) proporcionará al 
Banco toda la ln1-orn1a.ción que éste razonablemente sol citare 
can respecto al P royecio, al gasto del importe del Préstamo y 
a los bienes y servicios financiados con dithus fondos_ 

c) El Prestatario per mitirá que los representantes del Ban
co inspecc onen to)as las J)lantas, instalacjones, emplazamien· 
tos, abras, ediíicio,, bienes y equipo C:cl P r~statario y cuales· 
1.tttiera regiEtros y documentos pertinentes. 

Sección 3-06_ El Prestatario {i) proporcionará al Banco, e 
intercamL' ará puntos de vista con él sobre la materia, en el 
térm no de un año contado a par tir de la fecha <le este Conve0 

11io o en otro p;azo que acor dare el Banco, un programa de pro· 
1n''oción del turismo, incluíCo un plan para su ejecución, con el 
!in de establecer y mantener un nivel adecuarlo de demanda de 
instalaciones t urísticas en la República Dominicana; y {ii) lle
vará a cabo un programa a ese efecto que sea s atisfactLJno para 
el Banco. 

Sección 3_07. El Prestatario preparará y proporc'onará al 
'.BR.nco. en el término de seis meses contados a partir ne la fecha 
de este Convenio o en otro plazo que el Banco acor e' are, un plan 
tlel camino cruda! para la ejecución de todas las obras incluidas 
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en el Proyecto, con el detalle que el Banco razonablemente so
licitare; estudiará dicho plan, cuando menos, cada tres mese~ 
y, si fuese oportuno, lo revisará y perfeccionará

1 
y proporciona

tá al Banco los resu;tados de tales estucios y la información 
sobre dicllas revisiones y mejoras tan pronto como se r-ealicen. 

Sección 3 08. El Prestatario : 

a) proporcionará al Banco, en el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de e_te Convenio o en otro plaw 
que el Banco acordare, propuestas para los planes de estudios 
acadi.micos, los cronogramrui para los cursos y el personal do· 
cente necesario, y el método de selección de los alumnos para 
la escuela de formación de personal de hotelería incluida en la 
Parte F del Proyecto ; 

b) obtench·á asistencia técnica, q,ue sea satisfactorio pa1 a 
e! BanC(", con el fin de ut:l17kr dicho programa ele formación de 
personal de hotelería ; 

r) pro-curaró con cerrar acuerdos contractuales, en tCrmh10s 
y condiciones que sean eadc.factorios para -el Banco, con u::~ 
institución docent-=: aceptab!e para e i. Banco, con !.espect"J al í un~ 
eion3mientc de la escuela .Je formadón de personal de hote1e~n 
incluirla En la Parte F del Proyecto; y 

el) procurará que dicha jnstitución docente concierte acucr • 
dos contractuales, que sean satisfactorios para el Banco, oon la 
administración de un hotel de Puerto Plata aceptable para el 
Banco, definiendo EUS respectivas responsabilidadeg rei;perto ~ 
la formación prádica en dicha escuela de hote1ería 

Sección 3.09. El Prestatario : 

a) procurará concertar acuerdos contractuales con las mu
-nicipalidades de Puerto Plata y Rio San Juan, o, en su defecto, 
con otras ent'dades aceptables para el Banco, en términos Y 
condiciones que sean satisfactorio, para el Banco, en virtud d" 
los cuales dichas municipalidades n entidedef lle compromAtf!• 
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rán: (i) a operar y mantener, de conformidad con prácticas ad· 
miuisc:rativci.s1 ilnanc1eras y e.e ingen.:Ería aclecual..as, lo& camí~ 
nos de ac-,eso, caJJes y senderos, las zonas ae aparcanlieuto, 10s 
sistemas de drena¡e ae aguas de iluvm, el ammurado de las ca
lles y otros Jugares pím~cos, el sistema de recogiaa y elinuna· 
cií.n de ios oespe1·dicios sólidos y el serv1c.o contra incendios 
de la zona del Proyecto; (ii) a contrata.r los St:rvicios de personal 
<1<1ocuacto, en :a med10a que se requt=ra a c:sos efectos; y (iii} 
a llevar registros de tactos los gastos etectuaaos para esos fmcs, 
de conformic.ad con práctic.as de contabil,aad unifol'memente 
aplicadas; 

b) adoptará todas las medidas que permitan las facultades 
conferidas al Prestatario por las leyes del Gai·ante con respecto 
a la zona del Proyecto, y que sean necesari&S para que dichas 
municipalidades o entidades cumpian tales compromisos; y 

c) proporcioru:.rá o hal:á c,_ue se prOJ)Orcione a dichas muni· 
.opalidades o entidades, con prontitud a medlaa que se precisen, 
los fondos necP.sarios a ese efecto. 

Sección 3.10. (a} El Prestatario concertará acuerdos con
tractua;es, en términos y condieiones que ,;ean satisfactorios 
1:iara el Banco, con !118 siguientes cm1)rcsas: l i) la Corporaci6n 
Dominicana de Electricidad, la Corporación Domlnica11a de Te
léfonos y el Insftuto Nacional de Aguas Pot ables y Alcantari· 
llados, en virtud de los cuales dichas insutuciO!l€S con el sumi
!Ilfatro de energía eléctrica, telecomunicacianes y abastecimien· 
tos de agua potable y alcantarillado inc)u¡aas en el Proyecto, 

·de acuerdo con normas administrativas, técnicas y financ:eras 
adecuarlas; y (ii) la Comisión Administrativa Aeroportuaria del 

.Garnnte, en virtud de los cuale~ (A) dicha Comisi,ín se compro· 
meterá a aprobar los términos de referencia de los constúlores 
contables menc'onados en la Sección 3.17 de este Convenio y a 
adoptar iodas las medidas que nor su parte sean necesarias parn 
<cUe los cita<'o~ consultores puedan de,empeñar sus funciones, 
y (B) el !'relatarlo transferirá a dicha Comisión las instalacic .. 

. 1:es de l aeropuerto y el equipo de navegación aérea y comuni· 
~aciones incluido en la Parte E del Pro¡·ecto, re~pectlvamente, y 
final, y ~e comprometerá a conservar, reparar y operar dicho 
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Aeropuerto. incluidas las instalaciones de naveg,;c!ón aérea y 
comunLcaciont:s, de conformidad con norn1a:s administri.l.t1vas, 
1écnirns y filla.ncieras adecuadas. 

b ) Salvo que el Eanco conviniere en oti-a cosa, el Presta
tario no dará su asentim cnto a ninguna rn.edi da que tuviere 
por efecto la modificación, cancelación o cc~ión de cualquü.•r dis• 
¡,osicfon rie l~s acuerdos menc:onarlos en el párrafo (a) ante
rior, o la remmc:a a los derechos derivados de ellos. 

Sección 3.11. El Prestatario adoptará todas las medidas a 
su alcance para que se cump;e.n las ordenanzas en materia de 
utilizac· ón de los terrenos, zonificación y edificación apliral.ile, 
.; la zona del Proyecto. 

Sección 3.12. El Prestata,:io, con una anticipación razona• 
He a la negociación de los contratos para la venta, arriendo o 
enajem¡ción de otro modo u operación en cualquier forma, ele 
los terrenos y otros bienes e instalaciones de la zona del P royec
to, formular á y adoptará politicas que sean satisfactorias para 
el Banco, con el f';n de determinar el precio , la renta, los cargos 
por servicios u otros cargos de los mismos , y aplicar á dichas po
líticas en la administración de tales terrenos e in stalaciones. 

Sección 3 13. El Prestatario proporcionará al Banco, en el 
t érmino de seis meses contados a par!ir de la fecha de este Con
la Comisión ayudará al Prf'.srataro = la preparación del diseño 
venio o en otro plazo que acordare el Banco. un programa, in
cluido el cronograma para su ejecuc'ó11, a fin de llevar a cabo 
la Parte G ( ii) del Proye,cto. 

Sección 3.14. El Prestata•io pmporcionará al Banco, para 
su aprotación, en el término de seis meses contados a partir de 
la fecha de este Conven io o en otro plazo que arordare el Banco, 
íos términos de referencia para el estudio incluido en la Parte 
G(iv} df'J Pr.cyccto; hará que dicho esturuo se lleve a cah<> 
sobre ,a base de los terminas de referenc,a conven'dos con el 
Banco, :.- que qued-2 concluido en el ténnino rle 24 meses conta
dos a part ir de la fecha de estP Convenio_ I::I Presta.ta1 io con 
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111,1ltará con el Banco, con prontitud una vez terminado el e~tu
f;!io, con respecto a las concluüones d~l ¡:nismo. 

Sección 3.16. El Pn,s tatario concerta1·á acuerdos contr.ac
niales, que sean satisfactonos para el Banco, con el Instituto 
;Nacional de la Vivienda o cualgti'er otra institución fini.nciera, 
en virtud de los cuales t¡¡I institución se comprometerá a prn· 
porcionar financi11miento 11decuado 11 los beneficiarios. de bajos 
Ingresos, de los emplazamientos que se desarrollarán en virtud 
(ie la Parte C del P1·oyecto, a fin de que puedan consttuir vi
viendas en el;os. 

, Seccivn 3.16. Salvo que el Banco conviniere en otrn cosa, 
el Prestatario adoptará o hará que se adopten todas las medidas 
que se precise11 para que el numero necesario dr l as h abitacio
nes del ho•.el estén listas para su utilización en la zona del Pro
yecto a más tardar en diciembre de 1986. cun el fin de logru
que e! Proyecto sea eeon6micarnente viable. en el caso y en la 
medida en que, a juicio del Banco y del Prestatario, hubiere una 
c!emanda adecuada, por parte de los turistas, de tales instala
cione&. 

Sección 3.17. El Pre!:tatario: (i) en consulta COJ? la Comi-
11i6n Aclmlnistrativa Aeroportuaria, empl<sará. en el término <IP 

seis meses contados a part·r <le la fecha de este Convenio o en 
c,tro pl,izo que el Banco acordare, consultores contables que S1>an 

aceptables para el Banco y en términos y condiciones rntisfac· 
torios para este último. con el objeto de que ayuden a la cfü•.da 
Comisión en el establecimiento de un $ísterna de contab'liclad, 
1:on respecto al Aeropuerto de Puerto Plata, que permita la pre
¡oaración d., est.ados financieros anuales, y estud ·os, de cuando 
en cuando, la estructura y el nivel de los carp.;os aplicados a los 
u•uarios, y (ii) someterá al Banco, para su estudio, a más tar
dar un año después de la f€cha. de este Convenio ( o e11 cul!lqtlier 
otra !echa que el Banco a<'ordare) las propu,~t,,s para los nue
VO!I cargos que deban aplicarse por la utilización de lo• ser ,; efos 
clel aei-cpuerto, v pa.ra un sistema de contabmda:l mencionado 
en el párrafo (i) ele esta Sección. 

S~ción 3.18. Salvo que el Bance conviniere en otra cosa. 
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el Prestatario ¡,doptará todas las medidas qlle sean necesarias 
para obtener, en el término de dos aiíos contados a partir de la 
fecha de este Con•,enio, lea tltu;oa de propiedad con respecto a 
todos los terrer.oa necesarios para el Prnyecto, y proporcio11arii 
con pront itud al Banco pruebas satisfactorias para este últ:mo 
de que el Pre~tata.rio podrá vender, arrendar o enaje;nar de otro 
modo dichos t<Srrenos para fines relacionado:; con el Proyecto, 

AnTICULO IV 

Gestión Administrativa y Operaciones 

Sección 4.01. El Prestatario mantendrá en todo momento 
al Th'FRA TUR dotado de personal calificado y e>.-perto y rn 
1•úruero suficiente. 

Secciíin 4.02. El Prestatar'o establec-erá y mantendrá en el 
l NFRATTJR una urúdad especial co11 las facultades, organiza
ción y personal mínimo que sean satisfactorios para pJ Bance,, 
y él confoi-irá la responsabilidad de la consi:rucción de las ins
talacioneB incluidas en d Proyecto y de su funcicnarni.snto, sal
"º IR de aquellas cu} as operaciones estén a cargo de tercf'.ros. 
ele conformidad con las chposic:ones p.stipuladas en este Con-

• venio, y consultará con el Banco a.ntes de nombrar al Director 
~• Director Adjunto de dicha unidad. 

Sección 4.03. El Prestatario suscribirá y rnantp.ndré cor, 
aseguradores solventes, respecto al Proyecto. un seguro contra 
riesgos y por mootos que estén en consonancia con buenas p.rác
ticas, o adoptará a e~os Efectos otras disposiciones que sean aa· 
tisfactor iaa para el Banco. 

ARTICULO V 

Cláuwlas financieras 

S;,cción 5.01. El Prestatario: 

a) !levará registros ~dcctuL'os que refltJen, .. ~(' acue1·~0 ton 



buenas prácticas contables uniformemente aplicadas, sus ope
raciones con respecto al Proyecto, incluso cuentas separadas pa
ra las operaciones de la unidad Jl]encionada en la Secciiín 4.02 de 
este Convenio, a.;i como la situación financii,r a d~I Fondo TN
FRATUR; )" 

b) estableceni., e.u el termino de seis meRes contados a par
tir de la fecha de este Convenio, y :nantendt·á posteriormente. 
\:n sistema de contabiliclail cnme,·rial que sea satisfactorio para 
e l Banco, con r<:spccto a Jas operaciones me1,ciona<las en e! p,t· 
rrafo (a) anterior. 

Sección 5 02. El Prestatario: (i) hará que se verifique 1,,s 
cueutas y estados finBn c·eros (balances, estados ce ingresos y 
gastos y estados afines) del Fondo INFRA'TUR y cualesquiera 
c,tras cuentas con respecto al Proyecto, corrPspondiente a cada 
ejercicio f inanciero cuyas cuentas se haya.n v€rificado, rle con
formidad con sanos principios de auc:itoría uniformemente apli
cados, por parte del Superintencente ele Baucos; (i ' ) propor
eionará nl Banco, tan pronto como los obtuviere y a mé0 tardar 
c.'Uatro meses después de concluido cada uno de dichos ejercicios 
financieros: (A) co¡iias certificadas de sus -,sta<los f;na-ncieros 
correspondiente$ a dichos ejercicios, tal camo hubieren s'do ve
rificadoa, y (B) el in!Gnne de comprobación de cuentas de dicho 
Sup•rintendente, con el alcance y el detalle que el Banco hubiere 
razonablemente solicitado; y (iii) proporcionará al Banco las 
demás infcrmati"ones relativas a las cuentas y estndos finan
cieros del Prestatario y la verificación de los mismos que el 

Banco razonablemente solicitare de cuando en cuando. 

Seccí~n 5.03. (a) El Prestatario c'eclara que en la fe.cha de 
este Convenio no p~a gravámen alguno sobre ninguno de sus 
~ctivos como gara.ntia de ningullB deuda. 

b) Salvo que el Banco conviniere en ntra cosa. el Presla-
1.arlo se compromete a que: (f) si el Prestatario constituyere 
cualquier gravárnen ~obre cnalqui~ra de ,¡ns activos como g-a-
1·antía de cualquier deuda. c1icho gravámen garantizar,í en '.'"ra,)o 
"i,gual y proporcionalmente, y ~in cost¡, alguno para el Banco, .,1 
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pago del principal, los inte1·eses y otros cargos del Préstamo,. 
sbligá11dose a incluir una disposic-ón exp1·esa a ese p.fecto en la 
wnstitución de dicho gravámen; y (ii} si se constituyere cual
quier gravámen legal sobre cualquiera de !Os activos del Pres
tatario como garantía de cualquier deuda, el Prestatario otorga· 
rá1 s :n costo alguno para el Banco, un graváiJ1en equivalente que 
sea satisfactorio para el Banco, para garantizar el pago del 
}Jrincipal1 lo~ i-ntereses y otros cargos del Pi-ésta1no, .salvo que 
las disposiciones ¡1recedentes de este párrafo no se aplicarán: 
(A) a cualq_uier gravamen constitui¿o sobre bienes, a !a fecha 
de su adquisición, exclusivamente en garantía del pago de su 
precio de compra; y (B) a cualqu·er grav¡¡men derivado del 
curso ordinario de las operacic.nes bancarias, para garantizar 
"' !Da deuda cuyo v-2ncin1iento no f uere saperior a un año contado 
desde la fecha en que originalmente hubiere sido contraída. 

Sección 5.04. El Prestatario otor,ará, o hará que ~e otor
guen ,-. los inversionistas de la zona rlel Proyecto, en la m-sdid2-
eu gue dichC"iS inversío~istas no tuVIEien acce~o al crédito de 
LiTa s fuentes en condiciones razonables, facilidades de créditoB 
en co'l.d.ictunes adecumfas a les características y perspectivas 
finanCleras previstas ele las inversiones que haya.n de realizarse 
1 n la determinacilin de (lichas condiciones, e} Pre~tatario tendr3 
En cuf'11ta las conclusiones d¿J estudio en la Pai·te G (ivl de! 
Proyecto. 

ARTICULO VJ 

Recurso del Banco 

Sección 6.01. A los fines de la Sección 6 02 de las Condicio 
1,es Generales, se especifican los s.iguientes hechos corno con 
ctición adiciunal: 

a) Que la Ley Orgánica del Ea-neo Central o cualesquiera 
de ias reso~ucio11es <le 1a Junta i\ionetaria I1 ubier-2 s·ao modifi .. 
,·!'-da

1 
suspendida, cancelada, derogada o se hubiera renunciado 
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a los derechos df'.rivados de cualesquieras de sus disposiciones. 
óe tal n.P.llcra que afectara en forma sustancial y adversa, a jui
cio del Banco, la capacidad del Prestatario para cumpiir cua!f'S
quierns de 6US obligaciones emanadas de este Cor.venia; y 

b) Que cualesquiera c!e las partes en cualquiera de los 
acuerdos mencionados en la Sección 3.10 de este Convf'.nio hu
Liere incumplido cua!csquierns de sus ohligaciones emanadas 
del mismo y que dicho incumpl"miento pudiere afectar en for 
ma sus,a,;e!al y :edversa, a juicio del Banco, la ejecución del 
Proyecto o la comecución de sus fines. 

Sf'.cción 6.02 A los finf'.s de la Sección 7.01 de las Condicio
nes Gf'.nera!es, se específica el siguiente hecho ad;cional, a sa
ber, que ocurriere cualqufora de Jc,g hechos especificados en los 
párrafos (a) y (b) de la Sección 6.01 de este Convenio. 

ARTICULO VII 

Fecha de Entrada en Vigencia: Terminaciñn 

Sección 7.01. A los efectos de la Secci6'n 12.01 (c) de i:1s 
Condiciones Gencral"8. se est ·puhm los siguientes hechos como 
condiciones aclicion81es para la ent;·acla en vigencia de este Con
vellio de Prfstamo: 

a) Que se hubieren dictado las ordenanzas en materia dP 
utilización de los terreno~, zonificación y ec1 f icación tit1licc1b!"s 
tn el área mencionada en la Sección 3.08 del Convenio de Ca-
1antia y en la zons del Provect<' ) nnP tor~ao::. cll~:;;. que ,;enn 
satisfactorias para el Banco; 

b} Que el Prestatn-io hubiere .mpkado conbu." 1, 

mencionados en la Secci ·111 3.f\-2 _:e e'i.te Convd,iu v ·C' ar:u 1·,., 

con las disposíc:ones estipuladas en ella. • 
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e) Que la ej€cución y entrega de los acuerdos mencionacos 
en la Sección 3.10 de este C<>nvtonio, en repr.:sentación de torlas 
las pa.-tes en el mismo, hubieren sido deb'damente aprobadas o 
mtificadas mediante la adopción de t Odas las medidas nect>.sa• 
rias por par te del Gobierno y de las ent:dades intel'€sadas; y 

d) Que se hubiere establecido la unidad mencionac1a en la 
Sección 4.02 de este Convenio, y que hubiesf'.n sido nombrados 
en Director y Du·ector Adjunto de la misma, en consulta con el 
Banco. 

Sección 7.02. A los efectos de la Sección 12.02(c) de las 
CondicionP.s Generai€s, se estipulan l~s siguientes como asuntoo 
adicionales que cleberim incluirse en el dictamen o dictámenes 
4ue se proporcimiarán al Banco: 

a) Que las ordenanzas en materia de utilización de los te 
rrenos, 1,onificacióu y edificación mencionadas en la Sección 
7.0l(a) anterior const"tuyen una obligación válida y exigilM 
en la zona del Proyecto ; y 

b) Que los acuerdos mencionados .sn la Se"--Ción 7 01 (c) ele 
este Ccnvenio hin sido debidamente autorizad.u o ratificados. 
,, celebrados y entregados en r epresentación de las partes en 
!os mismos }: constituy~n una cbligaci611 valida y eltigible di, 

las partes en ellos, de conformidad con los térm:nos de dichos 
a.cuerdos. 

Secci611 7.03. Se señala la fecha ele! 6 de marzo de 1975 a 
los efectos de la Sección 12.04 de las Condiciones Generales 

ARTICULU vm 

Direecione5 

Sección 8.01. Se señalan las siguientes direccione¡; a los 
efectos de la Sección 11 01 <l-e las Condiciones Ge11na]es: 
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1 ARA EL BANCO : 

Inten:atinnal Eank for 
Reccnslruction and Devclopment 

1818 H Strcct, N. W . 
Washington, D. C. :!0-133 
Un.ted Statcs of América 
Dirección cablegráfica: 

INTBAFTIAD 

Washington, D. C. 

PARA EL PRESTATARIO : 

Banco Centi-al de la República Dom ínicana 
Cal1€ Pedro Henríquez Ureña 
Santo Domingo, D. X 
República Dominicana 
Dirección cablegráfica: 

BANCBNTRAL 

Santo Domingo 

EN F E DE LO CUAL, las partes, aduandl• por ,,,c·lio 1k 
sus repres, ntantes debidamente autorizados al rtecto, hRn be
ello que se cel€bre y entregue este Conven'o en SPS noml11·es Tf>.S

pectivos, en el Distri' o de Columbia, Estacos Uuirlo= de Am~ 
rica, en la fecha y año antes consignados. 

Por el BANCO INTERXACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y F OMENTO 

/fclo_/ Gcralrl Alter, 
Vlcepresic.'entc RcgioPal 

América Latina y el Car ibe 

Por el BA~CO CF>TTI \l. f1F. ; , 
REPUBLICA D(L\II:'I. ICA'-.·\ 
'fdo. / Dióo,·,one, U Fern.í ,rl,7., 

Representante Autcri?ac'o. 
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ANEXO 1 

Hetiro del Importe del l'réstamu 

1 El cuadso siguiente expresa ias Categorías de elemento 
<>- financiar con el impo1·te del Prértamo, ia distribución ce fin· 
ma.; a e;ada Categona y el parcentaje de gastes aut(,l·iz.naos Jnt· 

ra elementos que Jrnn ele !=-er financiados dentr,1 de cada ''ate 
goria: 

Categoría 

1) Obras civlles 

a) Partes A y C 

b) Partes B y O 

c) Parte E 

d) Parte F 

21 Equipos y mater iales 

- importados 

Distribución 
del Préstamo 
(Expresada en 
su equivalente 

en <lólari>.s) 

4.600.000 

1.400.000 

2.500.000 

160.000 

3.0()Ci.0()0 

de producción 
nacional 900.000 

a¡ Servbos profesionales 
y otros elem<mtos ile 
Asistf'11 cia Técnic·a 

a) Partes A y C 900.000 

de gast,,,; 
a financi21 

1.00' ele !os gasto5 
en divisas y 30 <:' 
ele los gastos lncaleq 

nlt de los gastos 

en divisas 

l!'0o/,- de s u costo 
en fábrica 

10or, de los gasto• 
en divisa~ 
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bl Partes By D 230.000 

e ) Parle E 330.000 

Ó) ¡ ·,.r,e F 30.000 

e) Otros 1.300.000 

4) No asignada 6.650.000 

fOTAL 21.000.000 

:::. .A los efecto~ de este Anexo : 

a) la expresión ··,¡astos en divisas· · S1gulf1ca gastos de ad
c¡UL'lic1on de b1ent<1 pr0uuci.__os én los te, r1tcr1os oe pa1ses ctis
tinws uel t.aranie, o oe ,;erv1dos propo1·c10,., .. ctos oescte ellos y 
tn !a moúella oe un pa1s qut! no sea t:,i1..rante; y 

b) la expresión '"gastos locales', significa los gastos en la 
moneda del L,arame, o por conce¡JL0 de b,eneb proúuc,c.os en los 
teruwnos del \.iduluce, o ue serv1c1ús proporcionados oesue ellos . 
;;. LOd p<.>1·centaJes úe los aesembo1sos ,e han ca1cu1auo <le 
acue1·G.o con 1a pJ1 ... ti1...a Qt'J. n ai,co <:;11 ei se.nuuo ae que no se 
<1.esernbo,saran 10nuus oel .Pn,stamo por c01,cepto Lle pago~ de 
impuestos estab,ec1uo~ por ei uarante, o en su territorio, sob1·e 
bienes o servu:10s, o súbre la unpu11.acton, faoricación, adqu,si· 
<!ion o sun11.111stro de 10s mis1nu.s ; a e~e ti111 di ocuniera ~lgún 
hecho que arectase al mo,1to de aichos impue~tos incluidos en el 
costo de cuw,1u1er eiemenco que se fmanc.e con el iillporte del 

• Prestamo, ei l:Sanco po~-~ meuiante noíin cación al Prestat.ario. 
ajumar proporc10,1almentt, el purcentaJe lle lo:s oesemoobus <JU" 
~n tal caso sea apJcabi~ a chcho elemer.ro. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior, no se 
harán redros por concepto de gastos eíectuaaos con anter10ridad 
2 la fecha de este Convenio, salvo que se podrán hacer retiros 
con respecto a los serv .clos prores1onales para llevar a cabo le. 
vantamicntos topográticos y estudios de los recursos edofoló· 
glco• e hidráulicos, estudios de aeropuertos y ~ervicios de con· 
,mltores ¡;,or con~epto de gastos en divisas efectuadoa despuéll 
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cfeJ I Je octubre de 1972 por una cantidad t otal que 110 exceda 
del equi ,o,ente d~ :P775.000. 

5. No ob~t,mtG la <fütriuución uei impon<> del Présumo o 1<11, 
porcentajes de !os C:sosemlolsos que se est2b1ecen en el Cuadro 
.-el párrafo l anterior, si el Banco, en co11Sulta con ei Prestat,-.. 

lu, estimare razonablemente que el monto de los fondos de. 
·rcstamo a~ignado a cualquie1· Categoría seria insuficiente pa 
, financiar el pcrcent&je convenido de todos ,os g~stos de dicli& 
·at,•gc,ría, el Banco podrá, mediante notifica.ción al Prestatario: 
i) reasiuna1~ a la citaJa Categona y que, a juicio del Banco, ne. 

·e neces'tal"€n para atender otros gastos, y (ii) si dicha reasi¡¡: 
acJón no ~ubriera totalmente la deficio.,cia calculada, 1·cduc • 

•¡ po,centaj" de los derembolsos J.pl:cables a dichcs gastos "º" 
1 fin .le que pu-sda11 coutinuar los retilos subsiguientes b&jt 
..,itha Categoría hasc:a que ~e hay~m realizado todos aicl11 ~ 

~astos. 

Si el Banco determinare razOn;tOlemente que la adquis~ciót 
"q cua!quier tlc~nento incluido en cm.1,lquier Categorla no ~ 
-justar.i a los procedimientos estipul&clos o mencionados en est, 
'"onvenio, no u~ fi1Jm1c•jarán cor. el importe del Ptésta1no 1 

astes ocasionadcs pcr dicho elem{;;nto, y cJ Banco podrá, tnf

''ante notífirnc·,;n al Pr~statlu-io cancelnr la porción <l<>l Pn'' 
~ rano c,ue el naneo razonableme:rlte -.:.btima!'e. r~presenta ia partt 
<ie d ichos gastos que de !o contrario hubi2rcH podido ser fim 

iadvs con Pré~tan1~, :::in que poi· ello se .res1rij~ o lirnif •·1 in-' 

r ,A. aitruna Ct1aJqu1er otro derecho> facu.lt¡1rl '"' \'l:!CVr I y, •• 
. ,e se citffive de este Canven10. 

ANEXO 2 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto forma J;Jarte de un programe. i-nt egrado del G~ 
1·ante para el desarro'lo tur ístico en rn cosf~ aeptentdonal, en 
) a¡¡ zonas éie Playa Dorada y Playa Granel€ , 



-1436-

El Proyecto consiste en las siguientes partes; 

ParLe A: Construcción de 1a mtrae;structura e instaiacío11es de 
un centro mtegracto ele vacaciones para el desarrollo 
turistlco en la zona de Playa LJorC1Ua, qu-e sean n~,:e. 
sa..rias p::ua a.poyar el tundonanuento: 

(i) de una localidad tur1stica a precios económicos 
con capacidad para unas !JUU hsb1tae:iones, {1 UC: con
sistira en un grupo di, ed_fic1os de baja altura ro
deando a una plaza comercial; 

(ii) dos hoteles de precio m€dio con una capacidad 
total de unas 500 habitac.ones ; 

(iii) apartamentos condominios y villas individuales; 

Uv) un centro comercial, que inclmrá un edificio para 
congreso.s y g.t anoes 1·eu111Gnes, c111e y Wendas ¡ y 

(v) otras 500 habitaciones qu€ se construirán pos
tenormente. 

Parte B: Construcción de la infraestructura e instalaciones de 
un centro m tegraclo de vacacione:s para el desai·r ollo 
tur1st1co en la zona ae la Playa Giande, que sean ne
cesarias para apoyar el funcionarmento de (i) clo& 
bote,es. incluiaas caballas, con uua capacidad total 
.:le 500 hab.taciones y apar tamento condununio; y 
(il) otro hotel de unas 3UU habitaciones que "e cons

truirá posteriormente. 

Las Parte.s A y B comprenden la construcción de ca
rre teras y un sistema de crcnaje para las aguas de 
lluvias; sistemas de a bastecimiento de agua potable 
y alcantarülacto; sistema ele elimmación de desper
dic os sólidos (incluida la adquieicron de camiones y 
traetores pai a esos sistemas) ; obras de saneamiento 
del medio ambiente, incluido el control d<e los mos
quitos y otros insectos_. cerca ele 1as playas y zona.s 



-i437-

turísticas y resiclencialefJ; instalación de :!nergía eléc
t1·ica o alumbrado de las calles y sendu-os, y siste
mas de telecomu1~icaciones, instalacio11es de playas 
públ" cas; movimientos de tierras, y obras de jardi
nería ornamental y mejora ae las playas, un campo 
de golf con su corr,¿sponi:iente club,. establos y una 
escue~a de equita ón~ y -1uipo para el servicio con
tra incendios. La , ·arte .\. comprtnde también ei me
joramiento de los ernplazan,ientos mediante la afir
mación de los: suelos, un sendero panorámico e ins
talaciones comerciales y el control del eflente en1ans.• 
do d.el :ingenio azucarero de Monte Lla.no. 

P .·~te C: Desasrollo <le los empiazamientos cerca ce Pla;·a Do
rada, en la medida que se requiera para llevar a caba 
un programa del Garante encaminado a construir 
unas 200 casas de bajo costo~ así cuma un par-que e-cr
ea del mar y una carretera en la zona. 

Parte D: Construcción de un sistema de abastecimiento de 
agua potablE y alcant&1illado para la localidad de liio 
San J11an cerca de Playa grandt. 

Parte. E : Con~trucción d€ una carretera O.e acceso, un edifi.12fo 
terminal y otras instalaciones, y adqu·sición de equi
po de navegación aerea, pai·a terminar la n1oderniza
ción del aeropuerto internacional cerca de Puerto 
Plata. 

Parte F: Establecimi<ento de una escuela de formación de per 
sonal de hctelería en Puerto Plata para facilitar ca
pacitación profesional a unas 250 perSonas al año. 

Parte G: Realización de las siguientes actividades : (i) levan· 
tamientos topográficos y estudios de los recursos edo• 
fológicos, infraestructura y recursos nidráu:icos r"• 
laciona¿os con el aeropuerto; (ii) una campana de 

promoción de inversmnes d., l.i industria turística; 
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(iii) la preparación de otros proyectos de infraestruc
tura turística; (i v) un "studio a tundo del fector pa
ra determinar el impacto social y económico del t u
r ismo y la adecuaaóu de 1os inc,mtivos t ributarios 
y los t érminos de los cr éditos par" hoteles otorgados 
a las inversiones en la induür_a; (v) prestación de 
asistenc:a técnica al IXFRATCR y a la escueia de 
formación de personal de hulelería. 

Se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar 
el 30 de .iunio de 1979. 

ANEXO 3 

Plan de Amortización 

Fecha de vencimiento 

, • • febrero de 1985 

, , , agosto de 1985 

1 de febrero ele 1986 

l de agosto de 1986 

l de febrero de 1987 

1 de agosto de 1987 

. 1 de febrero de 1988 

t de agosto de 1988 

1 de febrero de 1989 

1 de agosto ele 1!)89 

1 de febrero ele 1 !J!JO 

ele ago~to de l!J!lO 

1 de febrero de 1991 

1 de agosto de 1991 

Pago del principal 

( expresado en dúlares) • 

220.000 

230.000 

235.000 

250.000 

260.000 

270.000 

275.000 

2:15 000 

300.000 

315.000 

325.000 

340 ººº 
355.000 

3.0.000 



;'echa de vencimiento 

1 de febrero ae HJ92 

'- ele agosto ele 1992 

1 de febrero de 1993 

de agosto de 1993 

1 de feb1·ero de 1994 

de agosto ce 1994 

de febrero de 1995 

elP agosto c!e 1995 

1 de febrero de 1996 

1 de agosto de 1996 

1 de feb1·ero de 199'í 

l de agosto de 1997 

l de ,ebrero de 1998 

1 de agosto de 1998 

1 de febrero de 1999 

1 de agosto de 1999 

1 de febrero de 2000 

de agosto de 2000 

de febrero de 2001 

1 de agosto de 2001 

1 de feb1·ero de 2002 

l de agosto de 2002 

1 de febrei-o cte 2003 

l ele agosto de 2003 

1 de febrero de 2004 

1 de agosto de 2004 

Pago del principal 
texpresado en dólares}• 

380.000 

400.000 

410.000 

435.000 

445.000 

465.000 

485.000 

505 000 

520.000 

545.000 

565.000 

590.000 

615.000 

635.000 

665.000 

685 ººº 
720.000 

745.000 

775.000 

805.000 

835.000 

8'í5.000 

905.000 

945 000 

980.00(1 

J.030.000 
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• En la medida en que cualquier parte del Préstamo fuere re
embolsable en una mouecia d stinla cel dólar (véas-e las Con
dic,tnes Generales, Sección 4.02) , las cilras de esta columna 
representarán los equivalentes de dólarei,; calculados a los 
fines de retiro de Fondos. 

Primas por pagos anticipados 

Los porcentajes que se estipulan a continuación serán las 
prima; que deberán pagarse al reembolsar, con atelación al ven
cimiento, cualquier parte del princ·pal del Préstamo de confor
midad con la Sección 3,05 (b ) de las Condiciones Generales. 

P lazo del pago anticipado 
No :nás de cuatro años antes del ven-

cimi€nto 

Más de cuatro año$, pero no más de 
ocho añcs antes del vencimiento 

Más de ocho años, pero no más de ca
wrce años antes del vencimiento 

Más de catorce años, pero no már de 
veinte años antes del vencimiento 

Más de veinte años, pero no más de 
veintiseis años antes de1 vencimiento 

Más de veintiseis años, pero no más de 
veintiocho años antes del venci
miento 

Más de veintiocho años antes del '\Ton· 
cimiento 

Prima 

3/4% 

2-1/ 4% 

3% 

4-3/ 4% 

6·3/4?,-

7-1/ 2% 
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ANEJW 4 

Adquisicione¡¡ 

A. Proceclimientos generales 

1- Los contratos se adjudicaran de acuerdo con los procedi
mientos que se estipulan en las "Normas para las Adquisicio
nes con Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF", 
publicadas por el Banco en abril de 1972 y rev;saclas en octubl'~ 
del mismo año (denominadas en lo sucesivo las Normas), sobre 
la base de licitación internacional. 

2. a) En la medida en que sea razonable hacerlo, los elemen
tos similares que hayan de adquirirse se agruparán, con el fin 
<ie estimular la competencia. 

b) Los contratos pa.ra obras civiles se ~cljudicarán d-e tal 
forma que los contratistas puedan presentar propuestas sola
mente para uno o para varios lotes, según estimen conveniente, 
con el fin de que los contratistas pequeños puedan presentar 
propuestas para. obras que estén al alcancP de su capacidad. 
Las propuestas para cada contrato se evaluarán por separado. 

c) El método que se utilizará Jlfil'a la afü·mación de los 
suelos en la construcción de instalaciones de bfraestructura in
cluidas en la Parte A del Proyecto será seleccionado por el 
Prestatario y aprobado por el Banco. En el c'lso de que se se
lecc'one la afirmacl6n dinámica de los suelos, !os contratos para 
dichas obras podrán adjudicarse directamente, previ" aprob~.
ción c'e! Banco y de conformMlad con lo disnuesto en el párrafo 
I.2(b) de las Normas, a empresas especia'.izadas, siempre y 
cuando el monto total de tales contratos no exceda d€l equiv"-· 
lente de $2 000.000. 

B. Evaluación y (',omparación de las Propuesta$ para la Ad
quh;icit:-n de Bie~6s: 
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r,fargeJl de Preferencia para los Fabricar.tes Nacionales 
l . Para los fines de evaluación y comparación de las propues
tas para el suministro de bfones, los licitantes debenin indicar 
en sus propuestas el precio c.i.f. (puesto de entrada) de los bie· 
~1es importados o el precio en fábiica de los b:enes de produc
ción nacional; (ii) se excluirán los derechos de aduana y otros 
gravámenes a las importaciones de bienes importados, y los 
impuestos sobre la venta u otros similares se>bre los bienes de 
producción nacional ; y ( ii) se tomará en cuenta el costo pa1·a 
el Prestatar io de los fletes internos y ot ros ga!tos relacionados 
wn el transporte y entrega de los bienes al lugar de su uso o 
instalación. 

2. Se pocrá otorgar un margen <le prefer encia a los biene3 fa. 
bricados en la República Dominicana, de acuerdo y en confo1 -
midad .a las siguientes disposiciones: 

a) En todos los documentos de CG'mpra se deberá indicar 
claramente cualquier margen de preferencia que se otor gar&; la 
informaci611 exigida para establecer que una propuesta cumple 
los requisitos necesarios para gozat de dicha preferencia ; y los 
métodos y fa<es que se seguirán en la evaluac'ón y compara
dón de las propuestas c-0n el fin de aplicar tal preferencia 

b) Despues de ef ectuada la evaluación, las propuestas que 
sean aceptables se clasificarán en uno de los siguientes grupos: 

1) Grupo A: pr opuestas de bienes fabricados en la Repú
bl:ca Domi11icar a , si el ofertante hubiere establecido, " 
sat-sfacción de! Prestatario y del Banco, que el costo de 
Fábiica de tal~s bienes comprende un valor agregado 
en la República Dominica.na, de no menos ,ie! ·•o% del 
precio en Fábrica de la propuesta. 

2) Grupo B: propuestas de otros bienes. 

c) Torlas las propuestas evaluadas en cada grupo sP. com 
pararán primero entre ellas, excluyendo !-Os derechos arancel?,-
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ríos y otro gravamen a las importaciones sobre los bienes que 
hayan de importarse, y los impuestos a las ventas y otros si
mila1·es sobre los bienes de producc_ón nacional, con el fin de 
<!€terminar la pmpuesta evaluada como la más baja de cada 
grupo. Las propuestas evaluadas como las mas bajas ele cad¡i. 
grupo se compararán después entre ellas y di, como resultado 
de esta comparación, una propuesta del Grupo A o del Grupo B 
resultare ser la más baja, será seleccionad~. a los fines de la 
adjudicación del corr espondiente contrato. 

d) Si, como resultado de la comparación que se estipul~ 
en el párrafo (c) anterior, la propuesta más baja fuese una pro
puesta del Grupo C., todas las propuestas del Grupo C serán 
comparadas a su vez con la propuesta más baja del G111po A, 
después de añadir al precio c.i f . d€ los bienes que hayan de im
porta.ne, ofrecidos en cada propuesta del Grupo C, exclusiva
mente a los Cines de esta nueva comparación, una cantidad 
igual al monto que sea el menor entre (i) el importe de los 
aranceles y otros gravámenes a las importaciones que otro irr,. 
portador no exento de los mismo.; t8'."l(l_ria que pagar por los bie
nes ofrecidos en cada propuesta de d'cho Grupo C., o (ii) el 157, 
del precio c.Lf. de la propuesta de tales bienes, si dichos aran
celes e impuestos exceden d€l 15 % del citado precio. Si la pro
puesta del Gnipo A en esta nueva comparación resultara ser la 
más baja, será releccionada a los fines de la adjudicación del 
corr€SJlondiente contrato; en caso contrario. la. propuesta más 
baja del Grupo C será seleccionada a los fines de la adjudicación 
del contrato. 

e_ Estudio de las decie:ones en mat~ria de a.dqulsiclone.'I por 
el Banco y la Asociación 

l. E studio de las of€rtas y de las adjudie:1.ciones propu"st"s 
y contratos finales · 

Con respecto a los contratos para obras civiles o P"ra la 
adqui~icií.n de bienes cuyo costo se est-me en el ec¡uivaJentie dQ 

$50.000 o 1UáS; 
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a) Antes de hacerse la oferta, el Prest atario proporcionará 
¡;l Banco, a fin de que éste formule las observaciones pe,·tinen
tes, el texto del carLel de oferta y las especificacion€s y demás 
documentos así como una descripción de los procedimientos de 
anuencip que se han de S€guir para ella, y hara las moclif:ca. 
ciones a dich~ documentos o procedimientos que el Banco ra
!Wnablemente solicitare. Para cualquier otra modificación a la 
documentación de las propuestas, se n€cesitará el asentamiento 
del Banco ames de que sea remitida a lus presumas licitantes. 

b) Una vez recibidas y evaluadas las propuestas, y antes 
de adoptar la decisión final s•>bn la adjudicación, el Prestatario 
hará saber al Banco el nomb,·e del i;citante u oferta a quien se 
propone adjudicar el contrato y las razones para ajudkación, 
y propordonará al Banco, con tiempo sur ciente para estudia.rlo, 
i;n informe detallado s-0bre la ~valuación y compar ación de las 
l'ropuestas recibidas, prcparauo por los consultores menciona· 
dos en la Sección 3.02 de este Contrato, j unto con la r ecomen
dacií-n para la adiudicación formulada por dichos consultores 
y cualgu;er otra in for mación que el Banco razonablernsnt e so· 
iicitare. Si el Banco detenn'na:ce que la a.djudicación propuesta 
no estaría en consonancia con las Normas o con este Anexo, in
forrr.ará con nr ontttud al P restatario, expresando las razones de 
dicha detenninadón. 

e) Los términos y condicicnes del contrato no podrán di
ferir F.ustanc-ialmente, sin el asentimiento del Banco, de los es
t ipulados en la llamada oferta o en la precalificac:ón. 

d) Se le suministrarán al Banco dos ejemplares del con
t rato tan prc nto como 5e firmen y . en todo ca.so, antes de enviar 
al Banco la primera solicitud de r et iro de fondos de la Cuenta 
del Prést amo con re8pecto a dicho contrato. 

2 Con respecto a cada contrato q.ue se fin~ncie con el impor
te del r ·réstamo y qne no est é sujeto a las estipulacion<'s del pa
rr.?. f o precedente. e] Prestata-"~io proporcionará ;:il Banco, tan 
pronto romo se fir'1:le y , en todo caso, antes <le envia1· a1 Banco 
la primera sol '.citnd de retiro de fondo¡¡ de la Cuent,i del Prés-
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tamo con respecto a dicho contrato, dos ejemplares del citado 
contrato, junto con un aná ,isis de las propuestas presentadas, 
, ecomendaciones para la adjudicación del contrato, y cualquier 
otra información que el Banco razonablemEnte solicitare. Si el 
Banco determinare que la adjudicación propuesta no estaría en 
con~-0nancia con las Normas o con este Anexo, informará con 
pront tud al Prest?-tario, expresando las razones de dicha de. 
tenninación. 

La presente traducción es una versión verdadera y correcta 
de su original en Inglés, conforme a mis mejores conocimientos 
y cree11cia, sie11do hecha a petición de parte i11teresada en Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, hoy día vein· 
tiocho (28) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974) . 

Violeta Ricart-Nouel, 
Intérprete Judicial. 

Traducción N9 74-11, 81 

Yo, Violeta Ricart-Nouel, Intérprete Judicial del Juz¡,;ado 
,IP Pritr:!'ra rn,tru:,c;a de Santo Dom'm!O. Distrito Nacional. 
CERTIFI CO : Que he traducido un documento escrito original· 
mente en Inglés, y que la. sigu:ente ES una versión correcta Y 

verdadera, conforme a los mejores conocimientos Y creencia de 
quien suscribe. 

BANCO IN"TERNACIONAL DE RECONSTRUCCJON 
Y FOMENTO 

Condiciones Gem,rales Aplicables a los ContratoS de P réstamo 
y de Garantía 

de fecha 15 de marzo de 197 4 

ARTICULO I 

Aplicación a los Contratos de Préstamo Y Garantía 
Secc·ón I.0L Ap'.icación de las Con:liciones Generales En 
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estas Condiciones G€Derales se establecen ciertas disposiciones 
J condiciones de apiicación general a los préstamos del Banco. 
E stas Condiciones Generales se aplicarán a todo contrato de 
préstamo en que se conceda uno de dichos prí!stamos, y a todo 
contrato de garantía con un miembro del Banco en que se ga· 
rantice uno de ellos, dentro de los limites, y sujeto a las mo
dificac enes, que dichos contratos dispongau. Se entiende, sin 
embargo, que en al caso d-e un contrato d~ préstamo <ónti·e el 
Banco y uno de sus miembros, se tendrán por no puestas las 
referencias: al u~~aran te11 y al uCnntrato de Garantía" que apa~ 
rezcan en dichas Condiciones Generales. 

Sección 1.02 Incompatibilidad con los Contratos de Prés
tamos y ele Garantía. Si hubiere incompatibilidad entre una d1s. 
posición de un contrato de préstamo de garantía y una dispo
Píc.ión de estas Condiciones GP.nerales, prevalecerá, según sea 
.i caso, la disposición del contrato de préstamo o de la garantía . 

ARTICULO H 

Definiciones; E ncabezamientos 

Sección 2.01. Definiciones. Los términos que se indican a 
cont'nuación tendrán los dg;nificados siguientes dondequiera 
que a.parezcan en estas Condiciones Generales: 

l. "Banco", significa el Banco Intemacional de Reconstruc 
c..ión y Fomento. 

2. "Asociacinn". significa la Asociació11 Internacional de 
Fomento. 

3. "Contrato de Préstamo", significa el contrato d pré·sta-
mo al cual se hub 1eren hs,_cho aplicétlile: E L. (' m1Hc:0.1c::. G •• e 
rales, con las mod.!ficacic·nes ..:iue de cii:i.nc~o en t'ttatitk ~ 

hicjer, .. ; y el término inclu~•E estas c;;9néic1cnc,; 1,;~:1cr:··-" 
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cuanto se le hayan hecho aplicable, todos los acuerdos supleto• 
, ,os aer Contrato de Préstamo y todos los anexos al mismo. 

4. "Préstamo", significa el préstamo concedido en el Con
trato de 1:-'réstamo. 

5. "Contr ato de Garantía", sig,nifica el acuerdo entre un 
m'embro del Banco y el Banco mismo en que se gara.ntiza el 
Préstamo, con las modificaciones que de cuando en cuando se 
le hicieren; e incluye estas Condiciones Generales en cuanto se 
le hayan hecho aplicab;e, , todos los acueraos supletorios del 
Contrato de Garantía, y todos los anexos al mismo. 

6. "Prestatario", significa la parte del Contrato de Prés
tam-0 a quien se le otorga el Préstamo. 

7. "Garante", significa el m:embro del Banco que es parte 
del Contrato de Garantía. 

8. "Moneda de país", significa moneda o el dinero que, en 
la fecha a que se hace referencia, es de curso legal en clicho 
país para el pago de deudas públicas y privadas. 

9 ''Dólares,, y el símbolo ''$", significa dólares en moneda 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

10. "Cuenta del Préstamo", signif'ca la cuenta abierta por 
e¡ Ea.neo en sus libros a nombre del Prestatarie y r. la cual se 
acredita el monto del Préstamo . 

11. "Proyecto", significa el proyecto o el progi·ama des 
crito en el Contrato de Préstamo y para el cual se ha concedido 
el Préstamo, e incluye las modificaciones posteriores hechas por 
acuerdos entre el Banco y e1 Prestatario. 

12. " Deuda externa", signWca toda deuda pagadera en 
rnaloui<er medio de pago que no pea la mone<la del miembro 
li!ll Banco que es a su yez el P restat¡n'io o fol Garante, sea q1.1• 
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cicha deuda debe ser pagada, o, a opción del acreedor, pueda 
&arlo, en tal otro m€dio de pago. 

13. "Fecha de Vigencia", significa la fecha en que el Con· 
trato de Préstamo y el Contrato de Garantía entren en vigor 
y produzcan pleno efecto según lo dispuesto en la Sección 12.03. 

14. "GravamEn", incluye las h'potecas, prendas, cargos, 
privilegios y prioridades de cualquier clase. 

15. "Activos", incluye bienes, :ingresos y derechos de cual· 
quier clase. 

16. "Impuestos", incluye contribuciones, tasas, cargos= de
recho~, e imposiciones de cualquier naturaleza, sea que se en
cuentren v gentes en la fecha del Contrato de Préstamo o de 
Garantía, o qu_e se impusieren con posterioridad. 

17. La expresión ''contraer deuda" incluye la asuncití1, y 
g·arantía de la deuda, asi como la renovadó11, postergación o 
rnod:ficación de las condiciones o plazos de la deuda o de la 
asunción o garantia de la misma 

18. "Fecha de Cierre", significa la fecha señalada a esr 
efecto en el Contrato de Pré•tamo y a partir de la cua! el Ban
co podrá, mediante notificación a) Prestata1io, extinguir el dr· 
1echo ele éste de disponn de los fondos que hasta. entonces que
den sin utiiizarse en la Cuenta del Prestamo. 

Sección 2.02. Refere!'lcias. Las citas de Articulas y Seccic 
Pes en estas Cond cioncs Generale3 se refieren 11 .\ rlículos y S<:c
ciones de las mismas. 

Sección 2.03. Encabezamientos Los encabezamiento de los 
Artículos y Secrione5 1sí como el In1..lice 1 !e ·ncluyen sólo f)c.tra 
conv¿niencfa del lf'ctor. no forman parte de csbs í.cnrlic:onr 
Genera~es. 
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ARTICULOII1 

Cuentas de Préstamo; intereses y 
Ot1·os Cargos; l.lago; Lugar ael Pago 

Sección 3.01. Cuenta de Préstamo. Se acreditarár, los fon
cios del Préstamo a la Cuenta del Pnéstamo y el Prestatario po
drá disponer de dios según lo previsto en ei Contrato de Prée
taa.o y en estas Condiciones Generales. 

Secdón 3.02. Cargos. El Pr,-statario pagará un cargo por 
ll.per tura de crédito, al tipo estipulaao en el Contrato de Prés . 
tamo, sobre las cantidaaes del Préstamo que permanezcan en la 
Cuenta del Préstamo. Se devengará dicho carg.o a partir de GO 
ciías después de la fecha del Contrato de Prestamo y hasta las 
fechas respectivas €11 que el Prestatario disponga de los fondos 
e.e la Cuenta del Préstamo o hasta la fecha en que los :cancele. 
El Prestatario pagará un cargo adicional por compromiso, al 
tipo de m1 medio del uno por ciento (1/2 del 1 % ) anual, sobr• 
el p1incipal de todo compromiso espec·al com;raído por el Banco 
conforme a la Sección 5 02 y que de cuando en cuando se en
cuentre pendiente de pago. 

Sección 3.03. Intereses. El Prestatario pa.gará interese~. ,il 
tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fondos del 
Préstamo de que ha. dispuesto y que de cuando en cuando se 
encu<sntren pendientes de pago. Se devengarán intereses desee 
las fechas 1·espectivas en que el Prestatario disponga de dichos 
fondos. 

Sección 3.04. Cómputo de los Intereses Y Otros Cargos. Se 
computarán Jos intereses y demás cargos sobr<e la base de un 
año de 360 días que cont:ene doce meses ae 30 días. 

Sección 3.05. Pago (a) El Prestatario devolverá el princi
pal del Préstamo de qu-2 hubiere dispuesto, de acuerdo cou el 
anexo sobre amortización estipulado en el Contrato ele Préstamo, 

(b) El Prestatario tendrá. despues de pagar los interes~ 
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aevengados y la prima estipulada en dicho anexo sobre amor
tización y de notificar al Banco al erecto con no menos de 45 
cias de antelación, el del'echo a pagar por auLcipado: (i) todo 
el principal dei Préstamo pendiente de pago v (ii) todo el prin
cipal de uno o más vencimientos , s1em1,re que en 1a fecha de 
ú cho pago anticipado no queC::are pendiente ae pago alguna por · 
dón de! Préstamo que venza después de la cantidad que se haya 
d iO pagar anticipadamente. 

(e) El Banco tiene por principio estimular el pago adelan
tado de aqueUas porciones de sus préstamos que consena por 
cuenta p, vpia. Por consiguiente, el .Banco verá con simpatía, a 
la luz de los factores pertinent€s, toda solicitud del Pt·estatario 
pidiendo que el .tianco r enuncie al pago de la prima a que se 
,·enere e, parra!o (b) de esta l:;ecc1ón sobre e• pago a<.1e1amaau 
ae porciunes del Préstamo que el Banco no hubiere vendido o 
que no se hubiere comprometido a vender 

Sección 3.06. Lugar de Pago. El Prestatario efectuará los 
pagos correspondientes al principal del Préstamo (y a la prima, 
ai correspondiere) así como a los intereses y otros cargos sobre 
el mismo, en los lugares que el Banco razonablemente señale. 

ARTICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

Sección 4.01. l\Ioneda de Disposición de Fondos. Salvo que 
.,J Prestatario y el Banco acuer den otra cosa, se dispondrá ele 
los fondos acreditados a la Cuenta del Préstamo e,n las mon,,das 
respectivas en que se hayan pagado o deban pagarse los gastos 
a financiar con los fondos de l Préstamo; exceptuándose los fon
dos correspondient es a gast,,s en la moneda del miernb;:o del 
Banco que sea a su vez el Prestatario o el Garante, cuya dispo· 
sición se hará en la moneda o en !as mc,neaa.s que de cuando en 
cuando el Banco razonablemtinte elija. 
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Secciór.. ~-02. Mrneda de Pago del Principal y de la Prima; 
l lazos ~e .\.mo,üza.ión. (a) Deberá pagarse el principal del 
! •r(·stmno en las diversas n10nedas sacadas de la Cuenta del 
l'réstamo y la cantidad pagadera en cada. moneda será aquella 
._e fa. que st hubiere 3.i:::puesto en J~ct.a 1nonecta ; a no ser q~1e se 
!'·ul>ierf' dispuesto de una n1or.eo.a que t:1 Banco hubiere con::. 
¡,rada L<Jn otra a ese efecto, en cuyo caso s~ pagaría la porción 
Lle! P restamo corr~s1Jond1ente er.. tal otra moneda, y la cantidad 
.5 pagar en e..;ta moneda será Iá cantidad que el Banco hubiere 
1,agado por ella. 

(b) Se pagará la prima sobre pago adelantado de cualquier 
¡,orcii-n del Préstamo que se estipula en la Sección 3.05, en la 
rnoneda en que sea pagadero el principal lle tal porción del 
Préstamo. 

(e) Se pagará la lJOi"c1on del Préstamo pagadero en una 
moneda decerm nada "n las cantidades y vencimientos que de 
cuando en cuando fije el Banco, siempre que no se altere el 
monto t ot al de aquella porción del P réstamo que debe pagars,; 
t'll cada. uno de los vencimientos estipulados en el anexo so!ire 
amortización del Contrato de Préstamo. 

Sección 4.03 i\foneda de Pago de los Intereses. Se pagarán 
los Intereses sobre cualquier porción del Préstamo en la moneda 
en que sea pagadero el pr incipal de dicha porción del Préstamo . 

Sección 4.04. i\Ioneda. de Pago de los Cargos. Se pagarán en 
L1.ólares tanto el cargo por apertura de cré::!ito como el cargo por 
compromiso especial autor :zado por la Sección /i.02. 

Sección 4.05 Compra de i\Ioneda. A solicitud del PrestatR
r :o, el Banco se esforza1·á por adL¡Uirir, en los térm'nos y condi
ciones que este determine, ~V siempre que el Pre.::tatario provea 
al Banco de fondos suficientes a dicbo efecto ce la moner'a o 
monee.as oue de cuando en cuando este señale, cualquier mane. 
da que n~·esite ei Prestatar o para realizar 1os pagos de prin
cipal, intereses, y den1ás cargoE, el Banco actuará con~o manda
tario del Prestatario y se considerará que éste ha realizado un 
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pago exigido en el Contrato de Préstamo solamente en la fecha 
y en la medida en que el Banco recibido tal pago en la moneda 
e monedas requeridas. 

Sección 4.06. Valuación de Monedas. Siempre que sea nece
sario determinar el valor de una moneda en función de otra, a 
los efectos del Contrato de Préstamo, del Contrato de Garantía. 
o de cualquier otro contrato al que se le hubieren hecho aplica
bles estas Condiciones Generales, tal valur será el que razona
blemente fije el Banco. 

Sección 4.07 Modo de Pago. (a) Todo pago que deba ha
cerse al Banco de acu-erdo con el Contrato de Préstamo o el 
Contrato de Garantía en la moneda de un pais determinado, de
berá efectu,irse en la forma y con la moneda adquirida en la 
manera que p-ermitan las leyes de dichos país a los fines de 
realizar el pago, y de depositar dicha moneda en la cuenta <lel 
Banco con su depositario en dicho pais. 

(b) El principal del Préstamo (y la prima, si la hubiere) 
así como lo8 intereses y otros cargos sobre el mismo, se pagaran 
sin ie,tncoones de ninguna clase impuestas por el miembro del 
Banco que a su vez sea el Prestatano o el Garante, o que se 
encuentren vigentes en su territorio. 

ARTICULO V 

Disposición de Fondos de los Préstamos 

Sección 5.01. Disposición de Fondos en la Cuenta de Prés
tamo. 

El Prestatarlo tendrá derecho a disponer de los fondos 
acreditados en la Cuenta de Préstamo a fin de reembolsar las 
cantidades gastadas en el Proyecto según lo previsto en el Con
trato de Préstamo y en estas Condiciones Genel'ales; y además, 
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~, d Banca dá s u conformidad, las cantidades correspondientes 
a gastos futuros en que se cump;an dichas disposicio11-ss. Salvo 
que el Banco y el Pres ,a\ario acm-da.ren otra cosa, 110 se dis11on
clrá de fondos por gastos nechos en 1us terntor.os ele un pais 
que no sea mie,ntw, del Banw ',con la salvedad de Suiza) o 
i •nr gastos heehos vara adquicir bienes producidos en dichc,s 
territorios o servicios suministr?.dos desde ellos. 

Sección 5.02. Compromiso Especial del Banco. A solicitud 
del Prestatario y c,mforme a las dispos.ciones y condic10nes que 
convengan rl Eanco y el Prestatario, el Banco podrá contraer 
]}Or escrito curnprmnisos especiales de pagar ai Prestatario o a 
ter~eros, denas cantidades correspondi-omtes a gastos a finan• 
ciar en virtud del Contrato de Préstamo, no obstame cualquiei" 
suspensión o cancelación subsiguiente por parte del Banco o 
ceJ Prestatario. 

Secc:611 5.05. Solicitud€S de Disposición o Comprnmiso Es· 
pedal. 

{'.u,rndo el Presta!",~º desee disponer de fondos en la Cuen· 
ta de Préstamo o solicitar al Banco que ésto. conti-aiga un com
promiso especi~.l conforme a la Sección 5.02, el Prestatario en
tregará al Banco una EOlicitud escrita, eu ia forma y con las dl' 
claraciones y compromisos que el Banco razonablemente e.-:ij , 
LQS solicitudes de <lispos .ción de fondos , con la docum-rntac:ón 
necesaria según lo que a contrnuacíón prevé este Arlí'2tllo, se 
1:resentaxá co11 prontitud •n t·elación a la techa de los gastoE del 
-Proyecto. 

Sección 5.04. Prueba de Poderes paxa Firmar Solicitudes 
de Disposición de Fondos. El Prestatario sumf.nlstrará a! Bancr 
prueba de los poderes de la persona o personas autor izada, pn-¡~ 
L rmar solicitudes de disposición de fondos así como tm fscs'~Jl 
imtentícado de la firma dé dichas personas 

Sección 5.05 Prueba Jusiificativá. :E:1 P,-estatario suminit 
trará al Banco los documentos y demás pruebas j ustificativas 
t:e la .-,,lit·iturl. '1Ue este razonal,lenente e>..-i..ia, ya sea antes o 
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cfcspués que el Banco hubiere permitido el d1,r.embolso pediclo en 
ta1 so,icitud. 

Sección 5.06. Solicitudes y Documentación Suficientes. Ca· 
da solicitud, ia documentación que la acompañe y las demás 
.,ruebns cleberán se,·, en forma y fondo, suficie11tes para satfa
nce, a l Banco del Presta tario ¡¡ oisponer de los fondos sol.cita
~cs y de que dicl10s fondos serán ntfüzados exclusivamente pa
ra los fi nes señalados en el Contrato de Préstamo. 

Secciiin 5.07. Pago pcr el Blmco. El Banc,, pa.gr,rá umca-
1uente al Presfa. !.nri,, o a .;u or en: lr"; f011dos c]e.seml,9lsa~ 0.3 Ch 
ia Cuenta del Préstamo. 

ARTICULO Vl 

Cancelación y Sus11erudón 

Sección (i.01. Cancelación por el Pr€statario. El Prcstata
\ lo podrá, mecliante nolificac ún al Banco, cancelai· cualquier 
porción rle los fondos del Pré~tamo tle la que no haya dispueoto 
•·on anterioridad a la. uot'í:cacion, sah,o toda porción del Présta
mo resr,ecto a la cual el Banco hubier~ contrako un compromiso 
• J)ecial. S<,g(m lo previsto en la Sección 5.02. 

Sección 6.02 Suspenüón por el Banco. Si ocurrie1·e y pel' 
siftiere cual-esquieras de los acontecimientos descritos a. conti-
11,iac:ón, el Banco podrá, mediante notificación al Prestatar io y 
al Ga1ante, suspender del todo o en parte, el derecho del Presta
tario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, a 
saber: 

(a) Que, aunque el pago hubiere sido hecho por el Garante 
O tilir un tercero, el Prestatar· o no pagare el principal, los inte· 
¡·es.,s, o cualquier otra suma estipulada : (í) en el Contrato de 
Préstamo, o (ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de 
gemntía con el Banco, o on cualquier bono o inslrumenlo seme• 
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,,.ntc ~m1tido -,11 virtud de alguno de dichos contratos, o (íii) en'. 
r1i,'1quier contrat" di! crédito para desarrollo con la Asociación. 

(b) Que el Garante no pagar~ el pr:ncipal, los inte1·eses o 
:·ualqu,er otra suma estipu;ada: (i) en el Coutrato de Garantía 
c, (ii) en cualquier otro coi ato e, préstamo o de garantía co~ 
el Danco o en cualc1uier b, urnentu semeja:1te emitido 
,•n virtud de a:guno de dichos contratos, e, (iii) en cualqmer con 
,rato de crédito para desarr-oilo con la Asoci.ación. 

(c¡ Que el Prestatru.·.o o el Gfilante hubieren incumplido 
_,w.1 iPt e,t1_·~1. r:1~g:=tción :1auarlr. ,,()1 .-:outrRto de Pi•é-· ta,110 o 
e el Co·•tYRt...., .,, Garantfa. 

( ¿:, Que d Banco o ia Asociación hubieren SUb1)endido en 
,crio o t·n pxrte el derecho del Pi-estatario e, ,{el Garante a día 
}JOner de;, ~ ío11t1os de confcnrddad con un contrato d·? r ~tsttP1.o 
< on f.l .3an,·o o con un contrato de crédito de desarrollo ron la 
J·iso· t·tc:ón, por ra.~()n de iccum1~•imfonto por parte Ccl r'r"~-1 .. 
fd!.-,\,1 o uf') Gara:nte ,. sr,s obligacjones emar.a~·a ;1t
t.Ontrarcs f' <le un contrato de garm1tia cn1, et Banco. 

! e) Que, a c~nsecuencfa. ~e hechos .!caer.idos desrru!!s <le l2 
lecha del Contrato de PnSstaillo, hubiere s1:rgi,lo una sfü1~ ·'"" 
, xtrao1 din aria que hiciere improbabk la terminación del Pro
yf'cto r., el cumniilllio1t,o ;. 11· narte tlrl Prestatario o Jel G~.rant12 
c:e sus obligacione, emanadas del Contrato de Préstamo e <ha! 
Contrato de Garantía. 

íf) Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestata
rio o el Garante: (i) hubiere sido suspendido como miembro del 
Bal!co, o hubiere dejado de serlo, o (ii) hubiere cesado rle Be• 
Miembro del Fondo Monetario lnternacional 

(g) Que, después de la feéha del Contrato de Préstamó y 
:Jntes de la fecha de Vig·encia, hub:e,e ocurrido algún acontecí• 
rn'entC\ que, de haberse encont rado ya en vigor el Contrato de 
Préstamo a Ja fecha en que ocurriese, hubiese dado derecho al 
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Banco a ¡¡uspender el derecho del Prestatario a disponer de los 
-~ondoWi en 1a Cuenta del Prés1.amo. 

(h) Que, antes de la F echa de Vigencia, hubiere ocurrido 
al f!Ün camb_o subsLancial desfavorable en la , ituación del Pres
tatario \siempre e;ue no s~a ;.\lieHbro del Eanco). se¡¡ún se ltl 
comunicó con anterioridad. 

(i) Que resultase <en-ónea en algún aspecto substancial 
, ualqn:er ,nformaeión dada prr el Prestalano o el Garante en 
ei Contrato de Préstamo o en el Coütrat o oe Garantía, L• Jac'-, 
L e conformidacl con cualquiera de riichlls cont.!.atr-;, o cualquier 
11ecla1ación hEcha en relación a ellos, con la inteilción de que el 
Banco confiara en el'.a al conceder el Préstamo. 

(j ) Que hub 'ese ocurrido uno C::e los acontecimientos seña 
,ados en los párrafos (f) o (g¡ de la Sección 7 .01. 

(k) Que h ubiese ocurrido cualqui-er otm acontecimiento es
t1pu;ado en el Contrato de Prést amo a los efectos de esta Sec
ción. 

El derecho del Prestatario a disponer de fondcs en ia Cuen 
ta c].¿J Prldan10 ... ontinuaril en suspenso en toCo o en parte, ~e
g-ún sea el caso, has ta que el Banco notifique al Prestatario que 
r,u derecho a disponer de dichos fondos ha sido r establecido: 
iJ"ro en la notir cación en que se rndablezca dicho derecho se 
podrán fijar límites al mismo. 

Sección 6 03. Cancelación por el Bt1.nco.- (a) SI continuare 
<u1rante un períorfo ininterrumpido de treinta días la suspen
sión ciel der<echo del Prestatario de disponer de los fondos de la 
Cuenta del Préstamo respecto a cualquier porción del Prcsta
mo; o (b) si ,., ~ualquier oportu-n ·dad determinare el Banco, 
tle;pués de consultar al Prestatario, que alguna perdón dei Pres
lamo S€rá innecesaria para financiar los costos del Proyecto a 
financiars con los fondos del Préstamo; o (c) si después <le la 
:"echa d1> Giene quedaran fondos en la Cuenta. del Préstamo; o 

"' 
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(el) si el Banco recibierf notificación del Garante, según tlls~,,, 
ne la Secc_ún 6.07, respecto a alguna porción del Préstamu, ,•1 

Banco podrá, it edianle notificación al Prnstatado, dar por ter
minado el derecho del Prestatario de disponer de dicha porción 
de los fondos, y a.) hacerse l¡¡ notjfjcaci6n, qµedará cancelad¡¡ 
dicha porción. 

Sección 6.04. Cantidades suj€tas a Compromiso Especial no 
afectadas por Cancelac·ón o Su,pensión por el Ba.nco.- Ningu
na cance;ación o suspensión por parte del Banco se aplical'á a 
canticades sujetas e un compromiso especial contraído por •l 
Banco segfu1 lo dispone la &cdón 5.02, salvu que en dicho c~m
y,romiso se acuerde expi-ernmente otra cosa. 

Sección 6 05. Apl:cación de la Cancelación a los Vencimien
to del Pre. ,,o.--Salvo que el Banco y el Pt"'=statario acorda-
1·en otra cosa, se aplicara cualquier cancelac-ón prcporcional
mente a los diversos vencimientos del p1incipal del Préstamo 
<:U~ u 'an pa arse después d<e la fecha de tal canceiación y que 
e! B:mco no hubiere venciido o se hubiere comprometido a ven
cler con anterioridad. 

Sección 6.06. Consecuencia,; de la Suspensión o Cancelación. 
No cbstanle cualquier cancelac'ón o suep~nsión, las d'~pC'sicic-
nes del Ccntrato de Pré, tamo y del Contratu de Garantía conti
nuarán en pleno vigor y efecto salvo en lo que .an este l '-.rlfculo 
expresamente se dispone. 

Sección 6.07 Cancelación de la Garantia.~i el Prestatll
Jio no pagare el principal, los intereses. o cualquier otra stn:ia 
estilmlada en el Contrato c!e Préstamo, Biempre que la falta ele 

,~ ·, n" se :ei,,. a c"t(I u cmi'ión del Garante y este haya efes· 
tuado el pa ,:o •l Garant" podrfl, después de consultar al Banc 

n' fi ar , ¡ r meo y al Presta•ario que clá par tein1·natlas sus 
cJ,!ig-acioneE emana(las del Contrato de Garantía respecto a 
c1--1loui• r -_, .......... ,.¡ón c'e h,J fondo::: de! Préstamo que 11er111anecicrc 
en la- r-- ntr, '--el Préstamo en la fecha en que el Banco reciba la 
r,otlficación y que no e;;tuviere sujet::i a un comprorrjso especial 
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del Banco conforme a la Sección 5.02. Al recibir el Banco dicha 
;i:,ot ficación, se extinguirán dichas obligaciones respecto a di
r,ha porción. 

ARTICULO VII 

Exigibilidad Anticipada 

Sección 7.01. Acontecimientos de Exlgibilidad.-Si ocurrie· 
se alguno de los acxmtecimientos descritos a continuación, y pe1·· 
sistiese por el t érmino allí f jado, si se hubiese fij ado t érmino, el 
Banco podrá, mientra; aq uél persista, optar. mediante notifica· 
dón al Prestatario y al Garante, por declarar vencido y pagade
ro de '1l!nediato el P rincipal pendiente de pago oel Préstamo, 
así como los intereses y demás cargos Eobx-e el rni· rno ; y, al 
hacerse tal declaración, tanto dicho principal, como dichos in• 
1-eses y otros cargos, que<larán vencidos y pagadatleros de in
mediato, a rnber: 

(a) Que hubiese ocun·ido incumplimiento en el p,;.g,, del 
¡;rinci¡:;al o de los intere3es o de cualqu er otro pago debiéo en 
virtud del Contrato de Préstamo, y qu~ persistiese dicho incum 
plimien to por tr einta días. 

(t,) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del 
princi¡;al o de los int<'.reBes, o de cuaigu·er otro pago debi,fc, ,, 
vh•tud del Contrato de Garantía, y que persistiese dicho incum• 
i,limiento por treini.a días. 

(e) Que hubiese ocurrido incumplimiento en e! pago del 
principal o de los intereses o de cualgu·er otro ~-f,'O debido en 
viJtud de cualquier otro c-:mtrato d€ préstamo o de garantía 
fili r t- Eanco ~ -2] Pn:::staLc:uio .., de cualquier banr_, o instrun1,,.. 
to semejante ernitiC:o en cumplimiento de uno lle dichos contra
to~ o C:,:bi~o en ,·h-,un cl p cualquier contrato r1e crédito de desa· 
l'rollo entre la Asociación y el Prestatar:o, y que persistiese di • 
~ho incumplimiento por treinta d.ías , 
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(d) Que hubiese ocunido incumplimiento en el pago del 
1,ri11cipal o de los inN,reses o de cualquier otro pago debido en 
virtud de cualquier utro contrato de préstamo o de garantí¡¡ 
entre el Garante y el Banco o de cualquier bono o instrumento 
1,emejante emitido en cumplimiento d-2 uno de dichos contratm 
o debido en virtud de cualquier contrato ae crédito de desnrro. 
Jlo entre la Asociación y ,el Gar;mte, en circu-nstancias que h-1-
ciercn improbable que el Garante cumpla con ms obligaciunes 
emanadas del Contrato de Garantía, y que perscstiese dicho in-

11Jplimimto por treinta días. 

{e) Que h ubiPse ocurrido incumplimiento de cualquier f'b.•a 
"· .ligación a cargo del Prestatario o del Garante emanada ele• 
C1;utraio de Préstamo o del Contrato de Garantía, y que per
si~tiese dicho inmumplimiento por sesenta días a partir tle b 
not:ficaci6n del incumplimiento dada por el Banco al Pr estata
rio y al Gara-nte. 

(f) Que el Prestataiio (no iratimdose de un miembro del 
:Canco) se yiese en la imposibili~ad de pagar sus deudas a su 
vencimiento. o que se hubiese ejercitado alguna accién o incoadri 
algún prnredimiento por parte del Prestatar io o de terceros ma
cJiante Pi cual los bienes del Presta,tar:o deben o pueden repar
tirse entre sus acreedores. 

(g) Que el Garante o algún otro organismo competente hu-
1,iese tomado cual(!uier medio con miras a la disolución o ex
tinción dPl Prestatario (no tratándose de un miembro d<el Ba;n. 
co) o a la suspensión de sus operaciones. 

(h) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontec'miento es
tipulado en e; Contrat o de Pré,tamo a los €fectos de esta Sec
ción, y persistiese e! mismo por el período allí fijado al efecto, 
de ha.berse f ijado tal periodo. 

ARTICULO VIII 

Impuestos 

Sección 8 01. Impuestos. (a) El principal de Préstamo, 
i c:1n-o lo. ~"'!t-Ere.se3 y c!emás cargo~ sobre el 111ismo1 se paga~ 
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rán libre.s de todo iEpues,o establecido por el país miembro , ld 
Banco que sea el Prestatar o o el Garante, o que tuvfore vige11 
.<;ia en su tnritorio, y sin deducción aiguna por dicho ccnccptc. 

(b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y 
todo contrato al que se le hayan hecho aplicables estas Condi
ciones Generales, estarún exentos de todo impuesto establecido 
sobre sn celebrac~ón, entrega o registm por el país miembro 
del Banco que S<a el Prestatario o el Garante, o que tuviere vi
gencia en su ten·itorio 

ARTICULO IX 

Cooperación e Información; 

Datos Económicos y Financieros 

Sección 9.01. Cooperación e Información. (a) El Banco, el 
Presta! ario y el Garante cooperarán plename11te para as-E,gurar
be que re cumpian los objetivos ele! Préstanrn. A esP fin. el Ban
co, el Pre1::,tatario y el G(:u·ante, d,e cuandc en cuando

7 
y a l_)Pti• 

ción de cnalquiera de ellos: 

(i) cambiarán entre sí puntos de v=sta a través de .EUS re
presentantes respecto al progreso d<J Proyecto, los bene
ficíoR derivados del mismo y el cumplimiento de sus obli
gacéones re-pectivas emanadas ae! Contrato de Préstamo 
y df!T Contrato de Garantía, así como r"Cc..pe~to a ios demfa 
asnntos relacionados con los objetivos del Préstamo; y 

(ii) sP pronorcionariin mntuamente toaa la información 
que cualqniera de ellos razonablemente Bol'citara respecto 
al progre""o de! Proy,::octo, los beneficim~ d~rivados del mism0 
y el estado general del Prestamo. 

(b) El Banco, el Prestatario y el Garante se proporciona-
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1·án mutuamente y con prontitud, informes respecto a cualquier 
situación que constituya un obstáculo, o que amenace Jle¡¡-ar a 
serlo, al progreso del proyecto, al cumplimiento de los objetivos 
del Préstamo, a los pagos debidos o al cumplimiento por parte 
de cualqu era de ellos de las obligaciones emanadas clel C9ntr:i.
tr; de fréstamo o d~l Contrato de Gar¡mti¡:. 

(e) El miembro ce! Banco que a su vez es el Preiitatario o 
el Garante, dará todas las oportunidade,s que sean razonables 
para que los rep:reSentantes acreditados del Banco visiten cual
quier parte de su territorio pai-a fines relacionados con el Prés
tamo. 

Sección 9.02. Datos Financieros y Económicos. El miembro 
tlel Banco que a su vez es el Prestatario o el Garante proporcio-
1,ará al Banco toda la ilúormac:ón que éste razonablemente le 
wlicite respecto a la situación fínanciEra y econónuca del país, 
mclmive su balanza de pagos y su deuda externa, así como la 
de sus divisiones políticas o administrativas, y también la de 
<.ualquier organ·smo gubernaP1ental, o sobre el cual ejerza con
t.rol, o Qt:e r-ca11ce operac1011es pcr cue11ta suya o en su benefi
r-io. o de cuah¡u:er organiEmo sen1ejante de una de dichas cfrvl 
sienes, y la de cualquier h1stit1, 0 ión que, a nombre de dicho 
miembro, realice funciones de ba,1co central, de fondo de esta
b:Iizaci6n de cambios, u otras fo""e'ones similares. 

ARTIC:.;~O X 

Ex.igibilidad de los Contratos 
Omisión del EjPrcicio 

l'ré;tamo y de Garantía : 
:1·echos; Arbitraje 

Sección 10.01. Exigibiliclad Los derechos y las obligacio-
11es del Banco, del Presfatario y c:'el Garante P.manados del Con
trato de Préstamo y del Contrato de Garantía serán válidos y 
c·xig.blos de acuerdo con rns propias disposiciones sin que a ello 
_ ueda oponerse :a ·ey de cualquier Estado, o de una división 
¡-olílic,¡ ele éste e ,;spusiere lo contrario. Ni el Banco, ni <e1 
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Prestatario, ni el Garante tendrán derecho, en un procedimiento 
incoado al amparo ele t>ste Articulo, a fundar una r~clamación 
en que una d!sposic.ón de estas Condiciones Generales o del 
Contrato de Prestamo o del Contrato de Gara11tia fuera inválida 
o inexigible por razón d€ cualquier dis¡iosición del Convenio 
Constitutivo del B¡mco. 

Sección 10.02. Obligaciones del Garante. Sólo se cumplirán 
las obligac.ones del Garante emanadas de] Contrato de Garan
tía mediante la acción u omisión requeridas y tan sólo en la me
dida de las mismas Dicha.s obligaciones no es•arán sujetas a 
ninguna notificació-n o demanda o reclamación previas al Pres
tatario, ni a i1"nguna notifica:::ión o demanda previas a.l Garante 
respecto a cualquier incumpliiniento p□ l" part-e del Prestatario. 
¡ni tampoco se perjudicarán por ninguno de los hechos siguien
tes: cuaiquier prórroga, abstención o concesión permitida al 
J>restatario; el hacerse u dejar d-e 11.acrrse valer, o la Cemora 
en hacerse valer, un derecho, una facultad o un recurso contra 
t:l Prestata.c'IO o respecto a cualqu er derecho de garantía que 
beneficie a- Préstan10; cualquier modificación o an1pliación de 
las Jisposic'ones i~l Contrato de Préstamo previstas en el mis
mo; cualquier incurnplimi€nto por parte del Presta!:mio de las 
leyes del Gar ante. 

Sección 10.03. Omisión de Ejercicio de Derechos. Ningm 
demora. en el ejercicio de cualquie,· derecho, facultad u recUJ'bu 

de una de las partes del Contrato del Préstamo o del Contrato 
de Garanta r1ue le correspcn" n virtud t -~ cualquier incumpli 
miento, ni ninguna omisión en ejercitarlos, perjudicará ninguP0 
de dichos derechos, facultades o l'ecursos, ni será inte;-pretada 
como renuncia a los r.n:s111os, ni como ac-eptPción del incun111li
miento1 ni ninguna aceptación por dicha ])arte d<'l 111is1110. afcC' 
iará o perjudicará ninguno dP sus derech<Js, L r11Ji , e 

sos ref!'Y\Ur•to a cua~quier otro inru111plimi,...nto pre entr 

Sección 10.04. Arbitrnje. (a) Tcidu ,1-it1 o\ t:1 ;-1 

parte~ ~~.a contrato de Prl's'·an10 o del { 1 'e Gar; 
toda reclan1ar.ió11 de 111:;~· de las partes coní1·a k otra 
Contrato del Présta1rm o del Contrato r~e GriGP~F.:i, ._.L., 
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Liese sido resue1to por acuerdo entre las partes, strá sornetidfi. 
\\ 1a consideraeiCn de un 'Tribuna) de Arbitraje, según Jo dis
puesto a continuación. 

(b) El Banco, de un lado, y el P restatario y el Garante, del 
útro, serán las partes En el arbitraje. 

(c) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres árbitrcl, 
nombrados así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el 
Garante, pero si éstos no se ponen de acuerdo, por el Garante; 
y el tercero ( de ahora en adelante llamado a veces el Arbitro 
por acuerdo entre las partes o, si no se lograre acuerdo, por el 
Presidente e.e la Corte internacional de Just·cia o, en caso de 
l[UP éste no híckre el nombramiento, por el Secretar io General 
<'.e las Naciones Unidas. Si uno de los lados dejase de nombrar 
bU árbitro, éste será nombrado por el árbitr0. Si cualquier ár
bitro nombrado según lo di~puesto en esta Sección renunciare, 
.nudcre o quedare impos·bilitado de actuar, su sucesor será 
nombn1co en la forma prevista para e1 nvmbramiento del arbi
tro reemplazado, y tal sucesor tendra todas las atribuciones y 
, oligaciones de aquél. 

( d) Podrá incoarse uh procedimiento de arbitraje al ampa -
10 de esta Sección mediante notificación de la parte que inicie 
el procedimiento a la otra parte E,ta notificación contendrá una 
exposición sobre la naturaleza de la controversia o reclamación 
que se ha de someter a arbitraje y sobre la naturaleza de la 
pretensión qne se persigue, así como el non1bre de1 árbitro noJl1-
I 1·ado por la parte Que inicie dicho })rocedi~í-ento. Dentro de 
;os 30 días siguientes a la fecha de dicha notificación, la otra 
;-,arte notificará a la parte contraria el nombre del árbitro que 
ella designe_ 

( e) Si dentro de los €0 clías siguientes a la fecha de la no
t:ficaci(n incoanrlo el pmcedim'ento arbitral no hubiesen llega
<lo las pa,-tes ?. un acuerdo sobre el Arbitro, cualquiera de las 
partes podrá ¡1e'1ir el nombramiento ce! Arbitro S€gún lo dis
puestc en el párrafo (e) de esta Sección. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirh en la f echa y luga~ 
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fijados por el Arbitre. De ahí en adelante, el Tribunal de Arbi
traje del ·1111-1ia¡ú úónde y cuándo cel~brará sus se;;ioneE. 

(g ) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestio
nes relativas a su competencia. Salvo c¡ue las partes hubiesen 
establecido reglas distintas, el Tl"ibunal establecerá, con suje· 
ción a las disposiciones de esta Sección, su~ propias reglas de 
proceclimicnto. Todas las decis:ones del Tribunal de Arbitraje 
re tomarán por mayoría de votos. 

(h ) El Tribunal de Arbüraj~ ¡:,mr,orci<'~?rá a las partes 
una audiencia imparcial y dictará su fa!;o por escrito. E ste fa. 
llo podrá ser dictado en rebeld,a. El failo firmado por la mayoría 
de¡ Tribunal de Arbitraje constituir-á ei fallo del Tr ibunal. A 
cada parte se le dará una cop a firmada del fallo. El fallo uic· 
t,,do de conformidad con las disposiciones de esta Sección ser::. 
fü1ne y obligato1io para las parteJ del Contrato !le Préstamo y 
<lei Contrate· de Garantía. Las partes acataran el fa1lo dict2do 
¡ or el Tribm1al !le A itraje º" conformid2d con las disposicio· 
ncs !le esta Sección y lo cumplirún. 

(i) Las partes fijaran la .-,muneración de los ,.rbitros !' 

( <'tllá::; fJ •7 o~a~ .... ~c. -á1 i 3 para la f-ramttacíón del procedimien
to de arbitraje S, las partes no se pusieren de acuertlo sobr, 
tal remuneración antes de que se reúna el Tribunal ele Arb1lr:1-
je, éste fijará !a r~muner. ci,,n que •-ª razonable de acuer • n a 
las circunstancias. El Banco, el Prestatario y el Garante sufra
garán sus propioo gas1os. Las costas 'el plvLetl miedo d~ :F 

J;itraje se dividirán y compartirán por partes iguales entre el 
Banco, ele un lado, y el Prestatario :r PI Garante de! o• ,. Cual-
quier cue~tión rdf:tivL. ? la dh ... ~,,n , • 1 S ~ ::lt.. }la 

miento rie arbitraje o rLk' iva al proccúim r~ra J<\ pa:• 
fcta l•·t1;rm·1-:;.ada pox el TriJJuaal "rbltra, 

(j} Las rl'~nosic'rn 
Sección r"''0~rii.n en ,yez <le ,-nal1 
1·..::.:3olucíón el 'i 1a :--cntr ?rsía 
,•~ Pr OTILt·~ o 1e Gc:!l' 
ue ura cll 
c!eJ Contrato cfo Ga1uutLt. 

irnt0 p·1r¡1 h 
,.J ,. 
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lfC) Si dentro de los 30 días siguientes a la fecha en <¡Ue 

Á..L.:. t •• .:J lcLLu uubi1._,\.!ll ;.::ido c11u~.gaca::. a 1 .. ~..; pa1·tes. e1 1., 

l•o no nuo1 -~ l, t LUlllplldo, cuai'-::1.llkra ue CJ.!as podrá L--=.~at' 

LTJ Juit:iu o .... ncuar pr< _cdinuento contra u1!a de la..s utras ante 
cualquier trilluna l competente a íin de que se ejecute el fallo , 
podrá instar la cJt!CUcion '1e la !'e:solución O.!Ctarla en -llcho jui· 
-~u e, p .... ui.. - .:onua ella Lualquü::i.· otro recurso :egita¡! 
1,,,rn lúgrar , e¡e~uciún del ,aJio y ele las disposiciones clei L,un • 
trato de Préstamo o del Contr«to de G~:rantia. No cbstante J., 
e111.et·ior, esta Secc.ón no autoriza a incoar proceJ.ünicnto jud.Í· 
ci u a jecutal:' L f2Lo contra la pa1·te qua sea 1niemL..:o d.::~ 

. u en 1 n t:: : u ue u1 .io1 cl1:: 'intas de ~ 

ue e~ 1 autvri.ceu tal p.1.oceduraento. 

{1) Toda notificación o citación 1-elatíva a cualquier prnce· 
c.lin1:en~o incoado al aJ:lP ar-o ele --~la Sección o rE:latlva a cual
qu;er prccf iimiento incoado ::iara ejr 1tar , 1alquier falla di~
u,,1i1 ~ún ~o d .._Juestc en es'·1 S ción l uecte s~r h-c~~ 1 Ja 
or,.1a p, • .,v·sta n ., Sección 1101. Las pai-tes del Cont1·ato ,,, 

l'rest:imo y del Contrato de Gara .. ti~ •nunt,an 2 'ttalesqui• 
t·L1'0~ r.- , ito:-: para efcclu:-tt .alti:> 110tiilatdonr- o citar~ .... 

•\.RTICULO XI 

Disposiciones Varias 

::;ecc10n 11.01. ::-.otif!cac10nes y Solicituues. Toda not fica 
ción o solicitud necesaria o permitida conforme al Contrato de 
Pré.stamo o aJ e.e Garantía y todo acuerdo adicional entre las 
partes previ,to en el Contrato de Préstamo o en el de Garantía, 
Ee ha1·á por escrito. Se considerrrá que la notificac'ón o solíci· 
lud ha ~ido clebirlamente dada o hscna cuando se entregue a ma, 
110 o por con-€0, telegrama, cablegrama, telex o radiograma ~ 
la parte a la que <ieb'i o pueda darse o hacerse, en su dirección 
sefialada en el Contrato c'.e Préstamo o en el de Garantía, o en 
la direcci6n que tal parte baya designado por medio de natifica 
r¡ón a 1n fJl1e dé la notifi C11ción o haga la sol;citud en •·u•stión . 
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Sección 11.02 Prueba de Poder. E l Prestatario y el Garan
te proporcionarán al Banco prueba suficiente del poder otorgado 
a toda persona q'-'e a nombre del Prcstat,ll"io o del Garante haya 
de tomar medidas o firmar documemc..s que el Preswwrio o ei 
Garante tengan el derecho o la obligación de tomar o suscribir 
<:onforme al Contrato de Pr éstamo o al Contrato de Garantía, 
así como el facsímil aut€nticado de la tirrna de dicha per~ona. 

Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario u del Ga
rante. Toda medida necesaria o permitida y toda documentación 
uece,aria o permitida, en virtud del Contrato de Préstamo, cuan 
do se trate ,iel Presta!Lrio que sea miembro ce! Banco, en vil·tud 
del Contr ato de Garautia, y que deba tomarse o subscr.birse a 
nombre del Prestatario o del Garante, podrá tomarse o suoscri
birse por el representan t" del Prestatario o del Garante desig
nado a los efectos de esta Sección en el Contrato de Prestamo 
o en el de Garantía, o por mandatario autorizado al efecto por 
dicho representante. Toda modificación o ampliación de las dis-

posiciones del Contrato de Prestamo o del Contrato de Garantía 
podrá ser convenida a nombre del Prestatario o del Garante por 
ID€dio de instrumento escrito, suscrito a nombre del Prestatario 
o déi Garante por su represemante designado t al como se dis
pone más arriba o por mandatario autorizado por escrito por 
<licho representante a ese efecto; siempre que, a juicio de dicho 

•·epresentante, la modificación o ampliación sea razonable en 
las circunstancias y no aumente sustancialmente las obl gacio
nes del Prestatario confo1·me al Contrato de Préstamo, o del Ga
rante confürme al de Garantía. El Banco podrá aceptar la sus
cripción d" cualquiera ele dichos instrumentos por dicho repre-
11entante. la modificación o ampliación de las disposiciones del 
Contrato de Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho ins
trumento son razonables en las circunstancias y no aumentarán 
f!usta.ncialmente las obligaciones del Pn:statario o del Garante 
conforme a dichos Contrato11 

Sección 1104. Suscripción de E jemplares. Se podrán suscri
bir varios ejemplares del Contrato de P ré,tamo y del Contrato 
de Garantía. c,wa uno de los cuales tsndl·á el cáctc,r d'9 original. 
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ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia; Ti,rmi•iación 

S,,~_.0,1 l:?..Ul. Con<lk.ones .. e Vige ·e1 Cm,~r-tc 
Prést:..010 y del de Garantia. Ni d Ccntralo de Préstamo ni d 
C011tra10 de Garautia ~11 trarán en vigencia hasta que se sutni• 
nistren al Banco pruclJas que lo satisfagan <le lo siguiente: 

(a) Que la cdebracii,n, a nombre del Pr•"tUtario y ele! Ga 
rnnte, ocJ Contrato rie Préstamo y del Contrato de G:mrntía 
1 :~fel:Cnimente. ha sic.o <lebidarnente autorízada o ratificada 
por 1 ~io de tod los actos d~ gobier"O e ir1stituc;onales inr'is 
r"' sab~es a ese eíecto ; 

(h) De 0 1 Banco solicitarlo, q11e 1E. situación del Presta• 
tariu (no tratándorn ele un miembro <'el Banco) , no ha sufrido 
t_·ai1 ~liO s1..1::>~P • ,cial c~tsfavorable posterior a ~orno fu é cmtumi 
carla o certit:caaa al Banco en la fecha dei Cont,·ato; y 

(e) Que ·~ han cumpJfr~1.r t da ... las demá, eundicir)11 ,;,i 

f~<tl" Jas en el Contrato " 0 Préstamo como condiciones ele vi 
~•-encia. 

Secció11 12.02. Dictámenes de Abogado o r.ertificac<os. ! , 

parte e~ la~ 111u.ebas qtle deberán ~un1infabarse co~rlmm,_ a l•, 

Sección 12.01 , Se le suministrará al Banco un dictamen o dict, 
menes que lo sff fagan de abogado que goc<! oe la aprobació11 
rlc! Banco o, si el Banco Jo solicita, un certificado igualmente 
satisfactorio de funcionario competente del miembro del Banco 
que eea el Prestatario o el Garante, y que demuestren : 

(a) respecto al Prestatario, que la celtbrac16n del Contrato 
rle Pré;tamo a nombre del Prestatario ha siclo debidamente au · 
torizsda o ratif" cada por éste, y c¡ue dicho Contrato lo obliga 
válidamente de acuerdo con las disposiciones del mismo: 

(b) respecto al Garante, que la celebración del Contrato de 
G~rautía II nombre del Garante ha sido éebirlamente autorizada 
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1, , atificada por éste. y que dicho Contrato lo obliga v:ílidam•n
u: e acuerdo con las disposiciones del n1ismo ; y 

(e) tlJC!os aquellos orros asuntos que se es tipulen el Con· 
trato de Préstamo o que ,.¡ Banco ,·azona biemente solicite r es· 
1,ecto al mismo. 

;:;ección 12.03. Fecha de Vigencia. (a) 8aJvo que el Banco 
> el l 'restatariu acuerden ob a cosa, el (;untralo de Préstamo y 
el Con~rato de Gm·autia CJJtraráu en vigor y rendn m pl~no d ec
to en la fecha en que el Bauco envíe al l-'n:statar,o y al Gar,1nte 
la not ificación de su aceptación de las pruebas requeridas por 
la Sección 12.01. 

(b) Si antes de la feCcha de Vigencia acaeciere algún acon
tecírniento que, de haber estado €n vigor el Contrato de Pre, 
tamo, hubiese dado derecho al Ballco 11 suspende¡• el derecl.lo del 
Pres,atario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstatno, 
el Banco podrá pospoucr el envio de la notificación a que se re
fiere el párrafo (a) anterior hasta que cesare ne existir t111 

acontecim.ento. 

Sección 12.04. Extinción del Contrato de Préstamo y del de 
Garantia por no entrar en vigor. Si el Contrato de Préstamo no 
hubiere entrado en vigor y efecto en la focha fijada en ei Con· 
trato de Préstamo a los efectos de esta Sección, el Contrato r.e 
Préstamo y el Contrato de Garantía y todas las obligaciones de 
las parl€s en virtud de los mismos se extingu:ritn, a no ,er que 
el Banco, después de considerar las r azones de la demora, fija
re una fecha posterior a los efectos de esta Sección. El Banco 
notificará con prontitud al Prestatario y al Garante la fecha 
posterior fijada. 

Secc;óll. 12.05. Extención por Pago del Contrato de Presta
!no y del de Garantía. Cuando se pague la totalidad del princl· 
pal del Préstamo de que hubiese d'spues to el Prestatario, la prl· 
ma sobre el pago anticipado del Prestamo, si la hubiere, y to
dos los ínter-eses y demás cargos devengados sobre el Préstamo, 
t!l Contrato de Préstamo y el Contrato ele Ga.rantia y t.odafl las 

,, 
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obligaciones de las paTI 
extinguidas. 

ada le lo m·smos queda.:án 

La presente tradueción es un versión c-<>rrecta y verdade
ra de su original en inglés, confrn:m ti- mis mcj01~s conocimien
tos y creencia. D'cho documento h., sido totalmente traducüio y 
na<la le fué omit do, 3iendo hecho a peticíiin de parle inte;-es:ida 
en San o D_. __ :K Cap,ta_ de la República Domin·eana, 10y 

d1,1 ,- • 'nciochu (28¡ de noviembre ck mil novecientos set~nta y 
cuat !O (l!l74). 

VIOLETA RICAR.T-NOUEL. 
Intéqirete Judicial. 

DADA en la •Sala de Ses,one <le! Senado, Palacio del Con
g, eso Nacional, en Sllnto Domingo ele Guzmán, D",st.rit:J !\!;;,c•o
nal, Capital ele la República Dcmin'cana, a los vcintisiet<1 ciias 
,'e' Oi-3 de dickmbre del año mil noveciento5 setenta y cuatr": 
años 1:ltº ele la fndependencia y 112Q ele la Restaurac:ón. 

Adrlano A. Uribe S'.lva. 
Presidente. 

,\ ntcnio .T osé Lala.ne. 
Secretllrio. 

Jo~efína Portes de V- len7.u~la. 
Secretada. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D'pul ·,cl<,a 
Palacio ele! Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacioual, Capital de la R()pública Domin·can~. a ,,<· 

veinti"iete clias ele! m~s de diciembre del aho mil uovec'·c:!lt,·, 
setenta y cuatm: año~ l:Jl 9 ile la I11<le!Jende1cil"! y 112° h 
Restaui-ación. 

Miriam Méndez de P"ñeiro. 
Secretada Ad-Hoc. 

Mi1'\em i\Ia.1:te Montes de Oca, 
Secretaria. 

Ati!io A. r~11zn1{•n l ·nit?Jti~ . 

Pl·esidente. 
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.T0\QTi!i\" BALAGUER 
.Presitu ... HlC o, 1 i• ·¡Ju· l ca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar ticulo 
55 ele la Constitución de la República; 

PR0 ;\JULG0 Ja p1-:sente Resolución y mando que sea 1,u
blicada en la Gaceta Oficial. para su conoc miento ~ cumrli
miento. 

DADA en S,cnto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap-ta de la República Dominicana. a los h einta días del mes 
ele diciembre del año mil novecientos setent a y cuatro: añ•,., 
131 ° <le la [nd:pendenc;a y 112º ele la Restauración. 

,lOAQUlN BALAGUER 

Ley N<J llJ, que a'-igna el nombre de •·Dr. L,,rloi- S!lnchez y Só.nche:,;· 

2 una (¡'e las calles p1·incipa]e3 de la ciudad de ::;anto Domingo rl.:

Guzmán. 

NUMERO 113 

(G. NO 9359. del 15 ele enero de 1975.J 

EL C0XGRES0 NACIO~AL 

En Nombre de la República: 

0:.\'DDF.Il AND0: Que lo pueblos deben hom·ar la mE
ia e I, 1 hombres qu,o le han rendido servicios eminenltS 

y han puest1 en alto el nrnnbl'e rlP Ja Nación ; 

' CIZ.iSU l~TI .• \ ND0: Que el Dr. Carlos Sánchez y S~nchez 
'

1 
• d, n 1~1 '-'"'Tt1b1ica sus mejer :::i scrv·cios tan to en el pa:s co-
1 •jrro. dest1cánclo, s'empre como una mentali-

t':J•' • ,.~ ;blfl ( :- r'1mpo:; ,11 te1flclna:·zs en q-.ie le tocó actuar ; 
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CONSIDERAi'HJO: Que cu vida fué de extraordinaria ut1· 
lidad en la difusión de la nadonalídad dominicana en sus a tri· 
Irntos de todo género y especialmente en el aspecto t erritorial, 
man'fostándose en todo momento como un gran defenSIJr de 
n1es tra integridad física como Nación, en cuya lucha perma· 
n~ció hasta su muerte; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Sánchez y Sánchez clej;i una 
0'11-a <le fecunda intelectualidad que enaltece e incrementa al 
,,cervo cultural de la. Nación; 

VISTAS : Las Leye, Nos. 2439, de fecha 8 de julio de 195'1 
y la 49 del 9 de noviembre d-= 1966, sobr e Asignación de Nüw · 
bres a O-vi iones Polítlcas. Edificios, Obras, Vías, Cosas y Ser
vicios Püblicos. 

HA DADO LA •S1GUIENTE LEY : 

Art. l. -Se designa a una de las calles principales de la cm· 
dad de Santo Domingo de Guzmán. Capital de la República, •· 
cual será seña'aca por el Sínd;co d•al Distrito Nacional, el 1 ,,,:... 
bre de "Doctor Carlos Sánchez y Sánchez". 

Art. 2.- El Síndico del Distrito :'saciunal queda encargado 
de la ejecucifn ele la presente Ley. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado. Palacio de! , ·w 
gl'eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacl 
nal, Capital de la República Dominicana a los once días cl<li 

me· de dic'emhre del año m ·¡ novecientos setenta y cuatro ; año· 
Jal 9 ele la lnclependencía y 11?-' de la Restauración. 

Josefn•a Portes d.e Valenzue!a, 
Secretaiia. 

Antonio José Lalane, 
-s'eci·etario. 

Adrlano A. Uribe Silva. 
Presidente. 
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DADA en la Sa1a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac'o del Congl'eso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac'onal, Capital de la República Domin 'cana, a k,s 
veintis:elc días cl.z l mes de dicicn1bre Cel rtño mil novecientu~ 
sefonta y cuatro; años 131º de la Independencia y 112º <l1c la 
Restauración_ 

lVIiriem l\Ia.rte Montes de Oca, 
Secr<'etru·ia. 

Miriam Mc;ndez ele P "ñeiro. 
Sec,retaria Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzm:in F ernández 
Presidente. 

fü.\QUI::-. BALAGUER 
PresidE~,te"tle la Repúbl:ca Dominicana 

En ejercicio de las atr 'buciones que me confiere el a, ti•·uJc, 
55 de 'a Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que ·e.a publica., 
on la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dom'ng·o de Guzmán, Distrito Naci,nrnl 
Capital de la Repúbl'ca Dominicana, a los t reinta c1, 0 _s clel -
c1e cl"ciern.bre cLl año mil novecientos setenta y cuatro: añvs 
1319 ele la Independencia y 112º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



l l\. l ) 1 1 E " 
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- A -

!les. X' 68, que a!i1·ueba el a.cuer do ele 1'1 cs tamo y su 
Ane,,_o ,;uscrilo Entre la Rep. Don •. y los ~stados Uni
dos ¿e Amll·,ca e~ l1·avt§~ de la A .encia para el Desa-
rrollo Iutenrncic,1rn l. 10•.KI 

Res. N9 73, qne ap1·u-lia el Acuerdo ul'5c.n lu entre ei 
Gobie1·Jiu c1 la Repuh._,c¡.i Dom tl:i ... Anc." J el Progl·anw 
de las "\"a c101.L, l.iwt.'k pa1~- t'I De~a1.·rollo. 1 1,31 

ADUANAS 

Ley Nº 49, que mc,c\ifica la part 
7 de J¡¡ Ley '-:9 2;,1 , el 11 • 

_.,p ital del artículo 
o de 196'1 ... 

. 4.RMil)::'- DE F UEGO 

Ley- ~ ,., 57, q Lt e '-let..lara 
zo 1n·evisto l>t,r , .... m ticulo 2 t. 

niíicó el ,irticulo 6 ele la Lev 
Tenencia de 

A YUj_\'.T.\ll'tIEKTOS 

Res. N° C\2. que . tuel, 
Ayto. ciel Disldo Nacic . 

Res. )'./'1 6i 5, que npl·lHm fa • ,)ht< 
Axto. ele! Dist1it" -:-~óo, 11 

Re¿_ NO 6:lti, que apn1• t la Re oluc 
Ayto. del Distrito Nacional . 

Res. Nº 693, que a1)rueba 1a Re,,• 
Ayto. del Di t ri lu K:•clon ' 

v .i.gL .. da el L)ki 

l H), l1U 

ob1·{_ rd 

1\ r.t , 1 

1 l 

Res. N<:> 3. que a~ru R" 'u c:1 1 ~ 
Ayto del Dlstrítc, :\acinnal 

11 

,1 



Res. N9 30, que ap,·ueba 
ckl A:¡,to. del i\lunkip· 
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Rr~olución Xº 1606-Bis-73. 
Sant.ia¿o . 

Res. N9 31. que si- ,•ueicín 1615-ijis t1el 

859 

Ayto. del l\funicípio tl~ ;uut·ago 862 

Rt•.::¡. N r¡;7 lJUI"' Ht)rueL. ,. Rt:,:,,}ur;énl o l&t2-74, del 
-\, r del :\I ,·:-:pío ~ tri: 1208 

1unit:inio fn 1211 

- B 

BONO:::; 

1es banca1 ias a L~.v N9 
utilizar Jos 

i;i)J, 

'cíos <I p1of na I ele¡ derecho 925 

BANCO CEi-rIHAL l)E LA REP. DOMINICANA 

Re~. '-1 º l. que au toriza a obtenem uno o mas présta
mos de bancos del <exterior por valor de hasta US$50.--
000.000.00 650 

Res. Xº 40. qm· lo auto1· a a concerfar un pré tamo en 
monedas -,.,tranjeras con el fümco Inte1·nacional de Re-
1·onstrucc1üu y Fomento 

Ley :\'9 61, que ;o autoriza a. reah7<i,r por cuen ta df'I 
Estado una acuñación J' em;s·ón ele mo.neclas conme
n1erno,·ath·2s clt:: lñ XVI R€uuión Afn•al ele Ja .\ sa1nblea 

920 

,;., G-,'·ernador del BID 1073 

HANCn ; HIPOTECARIO DE l A CONSTRUCCION 

I ey Nº 652, qne disnone qur las disposkfones del ar· 
tículo 4 del acáp'te a.) de la Ley Nº 171. se aplic~rán 
tambit~n a 1ni:. títulos , ,·aloFs r_¡ ue erriltan el Banco 
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de la Vivienda, el B,,nco =gdrnla le la República Do-
1 ~ill icana y .las So ~eJac~..: 1. 111ancie,ias urganiza<las 
d•• acuerdo con la Ley N9 "292 del 30 de Jtmio de 1%6 lll7 

1lA(J - ¡,n.oYECfO DE PlWPOSlTO iUULTIPLE 

Ley N9 47, quss declara de i11te1·és nacional y de múxi 
1.da pi-ior1Clad a los fines d.z financian1i1.:nto. consti·uc-
ción y puesta en marcha del 952 

HIENES INMUEBLES -

Ley Nº 32, que deroga la Ley N9 2!}1. del 2ll de marzo 
de 1972 86ií 

BIENES NACIONALES - DIHECCION GENERAL DE 

Ley Nº 656, que autoriza a an endar las casas del Cen
tro Vocacional para Obreros y Empl·eaclos en Jaraba
coa. 

-C-

CATASTRO XACIONAL - LEY 0RGANICA DEL 

Ley N" 698, que agrega un párrafo al artículo 24 de 

179 

la ,15:l 

C0NSERVACIDN O INCINERAClüN DE ESTADOS 
Y EXPEDfEXIES N'UlvlERIC0S - - LEY SOBRE 

Ley Nº 640., que det"Oga y sustituye la 

CONSULADOS" -

Ley N9 8, que modifica el ar ticulo li de la L ey N9 

107 

1S9, ,del !l de mayo de 1966 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 4 
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CONTRATOS-

Res. NQ 627, que aprueba el Cuntrnto suscrito con la 
Fndustr ·a Nacional del Papel C x A 3 

Res. X '" 628, que aprueb .. 1 d C 0111.luto su c1 ito con el 
Instituto de DeEarrollo ) C1'édito Cooperativo . . \1 

Res. NQ 629, que aprueba el Cnntrato suscrito con la 
Corporación Dominicana de Electricidad y la firma In -
te1·nationa.l Sales Divisiiín de la Gene1·al Electric Co. 1 1 

Res. Nº 639, que aprueba el Contr::, i.o ,guscrito con la 
Industr:a de Pinturas Popular C x A . . . 102 

Res. N'' 641, que aprueba el Contrato suscrito con 
Banco Nacional de la Vivienda.... . llU 

Res. NQ 642, que aprueb& e] Cont:? ato susc1·Ho con e1 

Sr. l\Ianuel Fernández Ror1rigue7 115 

Res. N9 643, que aprueba el Contrato suscrito c011 d 
Sr . Diego Osear Benzán de León. 120 

Res. NQ 650, que aprueba el Contrato suscrito .con el 
Sr. F reddy .\costa Paulino. . . 14,~ 

Res. N'-' 651. que aprueba el Contrato suscrito con el 
Instituto Agra1.,in Dominicano l 5l> 

Rt:s. NO 653, que -aprueba. el Contiato suscrito con h1. 
Compañía Hoteles N'aci1Jnales, S. A... 17•} 

Res. Nº 669, que aprueba el Contrato suscrito con la 
Con gregac'ón Hermanas de la Caridad del Cardenal 
Sancha .. '231 

Res. Nº 676, que aprueba. el Contrato ~uscrito co,, d 
señor I sidro l'II. Santa.na. . . 235 

Res. N 9 677- que aprueba el Contrato suscrito con el 
señor Enriquillo Tejada Comprés . •n' 

Res. N9 680, que aprueba el Contrato s,,scrit,_, con el 
Instituto Agrar io Dominicano. . . 25G 
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.Res. N9 682, que aprue.ba el Contrato suscrit0 con lat 
Alumin:o Dominicano C -~ A ___ . 

Res. N9 683, que apn.l€ba et Contrato su,crito con la 
Corporación de Fomento índustri,il 

Re-. N? 68 i , que aprueba el Cont,ato suscrito con la 
Co11Joración Zona Franca Industl"ial de Sant iago Inc. 

Res. N9 685, c¡ue aprueba el Contrato suscrito con la 
Fábrlca Dominicana rle Cemento C x A 

Res. NO 694, que aprueba el Contrato suscrito con la 
Espumas Industriales C. por A. . 

Res. N9 695, que aprueba el Contrato smcrito con la 
señora J osefina Ga1·cía de l\iatos .. 

Res. N9 607, que ap.rueba el Contrato suscrito con la 
Compañia Sea Land Serv·ce, Inc ... 

Pes. :-,/'' 705, c¡u-2 aprueba el Contrato suscrito con la 
,;n-es Jnternationa! Limited 

P.es_ :..¡o 706, qu, apmeba el Contrato suscrito con el 
D1·. .\J-11aldo Cuello Betances .. 

Rs. N'' 707, c¡ue aprueba el Contrato suscrito con el 

25G 

26il 

275 

Ji5 

32() 

,!33 

/452 

efior Aqu i1es D. lVI~teo Calcaño 45•¡ 

R ;,;·, 708, '!ll" aprueba el Contrato suscrito con el 
lng. Sei-gio i\fo,r~-lino l'icha1·do '162 

Re . N? 709, qu aprueba el Contrato suscrito co-n el 
Dr . .Tm,n Fernando Ortíz •lllí 

H"~- N~ 710, que aprueba el Contrato suscrito con el 
señor J\ngeJ Ernn;,, ~fatos . 4·¡ 1 

R P;, Nº 71 t , que ,,p,·p,-ba el Contrato suscrito con el 
Banco Central de b República Dom-1iicana 476 

Res. Ni;t 712 ')ue aprueba el Contrato suscrito con la 
CollClominios .Modernos, C x ,\ . . . . . . _ 182 
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Res. N9 713, que aprueba el Contrato susci-ito con el 
señor Alejandro Torl"€ns i:i. . 

Res. N• 714, que aprueba el Contl"ato su~crito con el 

487 

Dn·. f<'rancisco Carias Dominici 4:l l 

Res. Nº 715, que aprueba e, Contrato suscrito con el 
señor ,Salomón Arbaje Ramírez . 49G 

Res. N9 9, que aprueba el Contrato suscrito con el 
Banco Nacional ele la Vivienda 67t" 

Res. N9 16, que apmeba el Contrato suscrito con e! 
Banco Interamericano de Desarrollo . . . . 7?.0 

Res. N9 17, que aprueba el Contrato suscrit o con el 
Instituto San Jua.n Bautista 767 

Res. Nº 18. que aprueba el Contra.l"o suscrito con la 
señora Delcia de Jesús Jiménez . . ,, 

Res. N9 19, que aprueba el Ccntralo suscrito con cl 
Banco Nacional de la Vivienda . . 7'íf, 

Res. NQ 21: que aprueb!i el Co11trato su&;rito con el 
Instituto Dominicano de Seguros So2iales '189 

Res. N9 ~~. que aprueba e! Contrato ~ni::crito cG11 e) 
señc;r Isidro i\l'' Santana on2 

Res. N9 24, que ~.prueba el Contrato susc,··to con el 
~eñ(IJ· Rosclio A. frruUar 807 

Res. N9 25, que aprneba el Contn,to suscrito con fo 
Picos y Techados Torgiuol, C x A 811 

Res. NQ 34, que aprueba el Contrato suscr ito con ~I 
.Instituto ele Ayuda al Sordo Santa Rosa Inc . SSD 

Res. :[\W 36, que aprueba ei Contra.t:1 s1Js-r1·ito con la 
~eñora. Norma Luisa Parrnochía Gómez 89~1 

Res. NQ 37, que a.prueba el Contra to suscril, CU'1 la 
Empresa. Nacional Adaro de Investigacicnes Mineras 898 
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R1 X{' 38, qu«=- aprueb:? e1 í' ontrato suscrito con- la 
seño1 2. i\liguel A. Vázq' :- 910 

Res. Nº 39, que aprueba el Contrato suscrito con la 
señora ~!atilde A. Benm S:inchez 9 i5 

Hes. N ? 42, que aprueba el Contrato susuilu ~on el 
Dr. Rafael Salas !)~8 

Ro,. NQ 43, que ,sprueba e! Contra to suscrito con la 
señora Genoveva D . ele Zorrilla 932 

Rí'r• .. :XQ 4--! ,_¡LL ¿_q•rueba el Conlrato 5trncrito con la 
~eñora ElRa C. Baez Flore.e 9?-7 

Res. K9 45. que aprueba e! Cor1trato suscrito con la 
seiiora Ilafa•:ela Lara Galán . . 942 

Res. ~ ? 46 que aprueba e' Cont .. ato suscri to con el 
seiio.r Gilberto Baltazar Robiou 9,l'i 

Res. Nº 50. que aprueba el Contrato suscrito con el 
señor Fabio A. García 1-Ieureau~ :>6~ 

Re, . ~ ,_. 51. que anrueba el Contrato suscrito con la 
s-Eñora i\1ao-ía E. Navarro ele Rijo . . 967 

Eef. '-;O 5~. aue auru ba e] Contrato uscrito con el 
seoor Leo F . Lamarche LI . . . . !)7:{ 

R~,. ~i., 53 que m1r"Pba el Contrato suscrito con la 
señora Dulce María Hazim Chodge 978 

ReE. i\Q 51 l!Ue aprueba el Cnntrarn suscrito con el 
señ.or Euríp'cles Ramirez 984 

P. c-:i-. '{'-' ñ5 nue ar:;rueh.a pl CoP' rato SU3Crilu con el 
señor Luis E. Betances 989 

Res. N1' 60, que aprueba el Contrato su~~rjt,, con el 
seüor Radhamés Reyes Alfan . 1()',8 

Rea. ;,.¡e 65, que ap1·usba el Contrato suscrito con el 
Ba·nco InlerEn1er1cano df> Desai.Tollo J Cí5 
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Hes. N' 71, que aprueba el Contrato suscrito con la 
señora Bonifac1a Hidalgo de Morales ; i54 

Res. N" 72, que !<prueba 21 Contra to su-scrito con el 
~;eño1· Antonio Velázquez Polanco . l lliO 

.Res. N9 74, que aprueba el Contrato m scrito con la 
señora Yolanda Rod.rig;,ez ,. l!ii\ 

Res. NQ 75, que aprueba el Contrato suscrito con la 
Co,·poración de Fomento Industrial 11~-• 

Res. Nº 83, que aprueba el Contrato suscrito con la 
señora Maria C. de Leó:i Pomares . . . . . . 1227 

Res. N9 84, que aprueba el Contrato suscrito con el 
señor Franc~sco J. González . . . 1232 

Res. Nº 85, que aprueba el Contrato suscrito con el 
,eñor Carlo.q C. Tejada Brito 1237 

Res. Nº 86, que aprtl'<'ba el Contrato suscrifo con la 
señora Altagracfo de Toro 1243 

Res. N 9 87, que aprueba el Contrato suscrito con el 
seiior J osé Darío Betances 1248 

Res. N 9 88, que aprueba el Contrato suscrito con el 
s·efior DaniEI Bulos FB,ngia. 12;;:~ 

Res. N9 89, que apnieba el Contrato suscrito con el 
señor Gui!J.ermo Te,ieda . 12;;1< 

Re•. Nº !JO, que aprueba el Contrato suscrito con el 
Re.ñor César .J. ~icolás 121; 1 

.H cs. N9 91. que "pruEba el Contrato suscrito con el 
-~eñor Nelson A. Perclomo Díaz 121m 

Res. ~.,o 92, que aprueba el Contrat-0 suscrito con la 
~efiora Sori Malli Durán de la Cruz . . J2i' 1 

"R1 ri:, ~i:1 que r 1>1·1v"h2 el Cr•ntr?to su~cl'ito con ln 
señora Esperanza de Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l2íf• 
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Re~. ~9 95 que apru<>ba el Contrato uscrito C'Jn Obras 
Cer! trucc·ones Industriales. S . . \ . 12t(i 

Res. ~ o 99, que aprueba e; Contrato suscrito con el 
señor Gentrdo A. Diaz Luna. 1313 

Res. N Q 100, que aprueba el Contrato ,,uscrito con el 
b:stitnto EspaiUat Cabra! . 13 18 

1~•-."1. ~\ 1 1n1, f4U€ aprueba el Centr:tto ;ó,USL·rit.o con la 
·' hra 1\faría Nader de ~icolás I:l:~-1 

Re :. NQ 10?. que unnteha el Contrato :::inscrito con la 
señor a Adela. Dorníng-uez de Vargas J:li\1 

Res. Nº 103. qu e apm eba el Contrato si.scrito con el 
naneo ... '\g-rícola d{) la ReptibFca Dominicana r;-.. i 

Res. Nº 104. que ap1·u, ba d Contra lo suscr;•,, co .. el 
Sr. Teófilu A. Beato ~ltu"ic,¿. 13J'i 

Res. N9 JOG, que aprueba el Contrato suscrito con e· 
sefior Bern;s B ;\lena F,anco 13;';2 

Res. ¡~o 107, que aprueba el Contrato "u:,u·it l.on • 
Patronato Cibieño contra el f'ánc2.r Inc. 1357 

CONVENIOS 

Rrs, ~JQ 64!l, que apmeba el Conven'o de Cooperación 
Financ:era si _,crito entre la República Dominicana y 
e! Gobitrn0 llcl E fado Español. 1-'i0 

Res. N'' 686, ,¡ue aprueba el C, ,1\ cnio c¡ue establece 1" 
Org-anizadón Latinmtrne1'icnna de Ene.rgia. ::!fe íl 

Res. N° 6!l6 que aprueba el f:onvenio Básico de Con
perariñn Tét,~1;ca ¡:;nscritl') Pn 1•p , Estado J)p111 ·n1c::1nn 

~· la República de Y t;:; n~zuela 

Res. Nº 701. que aprur!ia el P:rotoco'n adicion<il al. Con
ven;o C:.lltur:i 1 en vi.;or entre los Gf)bkrnot::! de la Rcp_ 
D 01nini.cnna y España. . . . . . . . . . . . . . ... 
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Res. N9 702. que aprueba el Convenio ele Coo¡J€ración 
Económica entre la República Don1inicana y España ~'1(1 

Res. N9 703, que aprueba el Convcn'o Internacioua 1 
Relativo a la fotervención en Alta lVIar en Ca.5oS qu,e 
Canseu una Contaminación por Hictrocarburns. 

Res. N9 704, que aprueba lo- Protocolos para la Pró
rroga del Convenio sobre el Comcxcio del Trigo y del 
Convenio sobre la Ayuda Alimentaria que coustituyen 
el Convenio Internacional del Trir;o. 1971. 

Res. N9 718_. <1ue aprueba el Convenio Internacional 
del Azúcar de 1973 ... . 

Res. Nº 20, que aprueba la Rat'ficació11 de] Convenio 
de Intercambio Cultural entre la República. Dominica-
na y la República de Panamá. ·;~1 

Res. N9 22, que aprueba el Convenio sobre Privilegios 
e Inmunidades para el Personal del Banco Interame-
ricano de Desan-ollo. . 'l:14 

Res. Nº 20, que aprueba el Protocolo adoptado por la 
Conferencia de las Naciones Unidas por medio del cual 
se prorroga ·nu.evamente el Conveu~n Int•2r.,nacional del 
Aceite ele Oliva ele 1963. . 31·: 

Res. N" 66, que aprueba el Convenio ele Cooperación 
Técnica ' UScrito entre el Gob'erno Dominicano y el 
Banco Interamericano de Oesa.rrollo . . ll ;,.-,-

Res_ N9 1!18, que aprueba la Ratificación del Convenio 
Intel'llacio-nal sobre Responsabilidad c·víl po, Daños 
Causado por la C'ontarn 'naciln ele )ns Agua.s del Ma1· 
t"'or Hicl1·uc::1rburos ;¡- •~U Anexo_ 1:-~G~! 

Re . Vº 112 que apru<eba el Convenio de Garantia del 
6 ele noviembre de 1974. suscrito entre L-. Repúblicll 
Dominicana y el Banco I-nternacional de Reconstruc
r:lón ~' F,.; -11.::!lto DªJ'a 1.:1 Ejecuciñn del Proyecto Tul'ís-
1.ico de Puerto Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hü'i" 
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V.lffORTE'B, EllUCACJ"ON FmICA Y RECREAClON 
SECRETARIA DE ESTADO DE 

Ley NQ 97, qu-2 c~ea la. 

DIVff.lON TF.RRITON'IAL DE LA REP. DO~I 

Ley N• 63U, que modif·ca tos artículos 6, 7. 15 y 26 

1305 

de 1., Ley NQ 52?.0 obre. . . .-O 

Ley :N"" 64í, que modifica el artículo 7 en su párrafo 
III J' el arücn.lo 13 en su párrafo Y rle la Ley N° 5220 
sobre. 136 -Ley N9 658, que modifica el articu'o 25 en su 11án-afn 
1, de fo L-sy ~ 9 5220 sol.Jre. . . . . . . . l8G 
Ley N9 659. que mod;fica los a...rticulos 12, pár.rafo I 
y 22, párrafo I de la Ley Nº 5?20, sobre . . . . J !l!l 

Ley N9 673. que modifica el artículo 25 párrafo I de la 
L e~ NCJ 5220, sobre. 228 

Ley N• 678, que modif;ca el artículo 4, párrafos I y II 
ele la Ley ~~ 52:20. ,ni,re. . , J. 

Ley Nº 679, que modifica los artículos 13, párrafo Il, 
J.5 ¡1á1Tafo V y 8, pár:rafo IV fü, la Ley N9 5220, sobre 218 

Ley N" 687, lJ.Ue morlifim '.os «rtículos 5. púnafo I, (i 

pún-afo ID, 7 párrafo I, 10 párrafo IV y 19 párrafo l. 
c1e la Ley NQ 52z0 sobre . . . . 2'.IS 

I..-•y X'' G88, que modifica el at-ti~ulo 21. párrafo J y III 
de la Ley NQ 5220, sobre... 302 

Ley N 9 2!l, r¡ue mod'ffon varias leyc· sohrP Sfi5 

- E 

Ei>IFICACiüi-JES - DJRECCION GENERAL np; 

T.ey N? 719, (Jue dicltXm~ que los J}E1·misos de cors~ Lntc-
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ciones dentro de la Zona c1eclara de Prioridrul TurístiGa 
deben estar acompañados de un estudio al subsuelo. . 647 

EXPORTACIONES 
PROMOCION DE 

C:ENTRU fHl:\II":IIICAN'll DE 

Ley N9 48, que pone a su cargo l"s controles. cuotas. 
permisos o regulaciones para la exportación de produc-
tos o mercancías nacionales y extranjeras . 9fi4-

1'~XPROPIACION - PRüC1'~Dii\fIENTO DE 

Ley N1' 700, que modifica ios articulas I O, 12 y 13 de 
la Ley N9 344, sobre. . ;11 ;~ 

- F-

F ERTILIZANTES -

Ley Nº 10, qm, prohibe la exportarió11 de . . 

Ley Nº 646, que mL>dif'ca nuevamente ]os al'tícu'os l. 
~ .. 4 y 6 d-e la Le~, N9 5439. ele! 11 de diciembre de l!JlG 1;;2 

- I-

l:HPUESTOS -

Ley N9 614. que escablece un impnes.tu de cinco centn
vc•s (RDS:0.05) pm· cada tonelac1a de carga dP cualquiPr 
índole de mercancía de importación o exportación que 
se ope,-e en los puertos del país. . . 1 % 

Ley N~ 13, que e· tablece un impuesto único sobre los 
beneficios tle los pmcÍuctores de azúcares. mieles ric¡¡,s 
invertidas y mieles finales. . . . . . . . . . . ?Oí 

Ley Nº 14, que mo<lifica los Artículos 1, 2. 3 y 4 de la 
Ley N9 50 clel 9 de noviembr e de 1966. . . . , , . . . , . í 16 
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INSTITUTO AGRARIO DOi\lJNICANO 

Ley N"º ¡;57, que modifica loR artículos 1, 2, 3, 4, 6 y 7 
de la Le,, Nº 391, del 22 de Septiembre ele 1972. 18~ 

IXSTITUTO DE E-3TABIL ILACIO:\" DF PllECIOl3 
Ley X" 80 aue establece será c1i:::t··lbuiflor úni, 
azúcar de producción nacionnl para el co11su1no i-nten1 l~ l ,-

IN"STIT'CTO DOMIXICANO DE SEGUROS SOCIALES 
Ley NO 61. que dispone la aplicac· éiu cl•c la disposicin-
11es de la Ley No 6097. del J3 de novie 1bre de Jf1(i • 
al Cuerpo Médico del. . 1 nr,:: 

- J -

.ll'NTA lvIOXETARl.\ 

Le~- Nº 82, que faculta a la Jw1ta ~Jonetar.,, a su8p<•n
det· temporalment: u cancefr·· Tf!. r,•<·encia de E:-.11orta-
dm_· u•cfl.da pe · el .' rt. "' "'. 1a ...... -• .,_1 ~ t .. d.<· 
mayo de 1964 1~21 

Res. X!) Gll8 ~, 1_11 

n e~_ ~.,.-n üq 

i\U:E:L DE .\HE.TAS -

L 

1 1, ,1 
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-N-

XOMBRES - ASIGNACIO.N DE 

Ley N9 631, qu-e designa c@ el nombre de Dr. Hécto1· 
G,i,rcia Godoy una cal'e de Santo Domingo ... . . , . , . . 83 

Ley N9 645 q_ue designa va¡-•ia~ av€'n'1das, vías y ur-
banizaciones en Santo Dmningo 12H 

Ley Nº 681. que designa con el nombre de Prof. Pablo 
n ar .. nas una escuela en 8a11 Cri .. tóbal.. 2:1,~ 

Ley N9 7lü, que d-"s;gna con el nombre d(\ Pedro Do-
mfnguez Gambitos m1a escuela eu San Cristóbal.. . fi01 

Ley Nº 5, que designa con el nombre de Prof. Fidelina 
Andino de Moquete una escue'a en Duvergé.. . 66tl 

Ley Nº 15, que designa con el nombre de Luis Gutié-
rrez I-Iernández una escuela en Lic-ey al l\·fedio. . . 1 "< 

Ley N9 2 1, que desjg-na co-n el 110111bre de Pau1 1-iar.ris 
.-.na escuela en Las IVlHtas de Farfán. . . . <~5: 

Ley N9 28, que d-2sig.na con el nombre de Prof. füi-
món del Orbe una escuela en La 1rega. . 8:J:1 

Ley N~ 63. que designa con el nomhre de Fidel J orge 
Sánchez una. E'-cuela e:11 f), ~~r al i.VIedio. ; o-;n 

Ley N() 70, q_ue des:gna con el 1101nbre de Juan Ven-
tura una escuela en Villa Tapia. . l l:'i:J 

T ,ey N9 9-1-, que desig.na c011 ei uon,ln:e df~ Prof Aliro 
Paulina una ,¿scuela en Da11í. . 1 ~8 l 

Ley N{, 961 que designa ron el nmnbre de P-at1lo A. Pfl.u 
lino la Policlfnica de Sánch.e7.. . . • :f'~~ 

- P 

PARQUES - DIREC:CION NACIONAL DE 

Ley Nº 67, que orea la ... . .. , . , , ..... . ll-1í 



PASAPORTES -

Ley N9 4 qu<' r,ernga el an,cul" 6 {le la Lev N° 208, 
sobre . . _. !ib6 

PE N ·S'J O NES-

Ley N9 6::13, que co1K2de pensión del Estado a la Sra. 
Mercedes Estrella Vda. Almánzar s, 

Ley NO 634, que concede pensión del l:<,stado a la Sra. 
]Vfoda '.ílri.nidacl Vda. Coiscou. 

Ley NQ 637, que concede pensión r1el l~stadn a ln ;:-;ra 
Nimia Si!fid-2s Castellanas Vda. Liz . !lf! 

Ley J\"1 Gü8, que concede pens¡ón ud Jt~stad( In 
Alina Mota Vda. Pérez .. 

Ley N9 660, que concede pensión del Estado :.1 h1 t~ !"ü 

Ca.rolina Pou Ricnrt 1rc1a. Duluc.. i\1 1 

Ley N 9 G6J que concede pensión del Estado a la Sra. 
OHva P ina Vda. Isa. 1!1'.'. 

Ley N~1 635, q_ue concede pensión de• Ei:.tado a la ')r·1 

E.figenia Nova 1Tda. Segura . 2.lC 

Ley N9 666, que concede pens;Ó!1 ,Id E~t:ll1o " la Sr 
Sofia Lisk Suazo. ~!!:) 

Ley N'} 667, que co11cede pcrnsi6:i1 del Estado al Sr 
Ramón Tavárez... 1 1 

Ley N 9 670. que concede pen~ ón del E tecla a la Si 
Jesús L~nares. 222 

1,sy No 671, que concede pens'ón del l:<,stac1o s. la Sra. 
Inés de la Mota Vda. Marchena .. 

Ley ;:~9 672, que concl?.le nenr 
Cecilia Mo.rnles Vda. Brito .... 225 
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Ley N° 67 4, que concede pensión del Estado a la Srta. 
Ana F elicia Picbardo C. . . . . . . . . 229 

Ley N9 689, que conceds:, pensión del Estado a la Srta. 
I1~n·1elinda I\'lorales CastEio. . . . , 305· 

Lry N9 6D0, que concede pensión del l:<,stado a la Sra. 
Filomena Urbáez Vda. Piha.. ;;,y; 

.Ley N9 "11, que conced8 pensión del E:tado a la Sra._ 
Clara Báez Vda. Sánchs:,z ... 30!1 

Ley N" (\92, que concede pensión del Estado a la Sra. 
Altagrac'a Ramón Vda. Avelino.. .. . . . . . . . . . . . . . . :31c 

Le.r N9 717, que cc.ncelle pen ;ón de1 Estado a los 81.ez 
Francisco Gutiérrez1 Enerio Disla., ~Lfáximo Muñoz y 
Luis Disla ... 51!3 

Ley N9 6, que conce<.Je pensión del Estado u fa. f;'ra. 
Petronila Suero V da. Briceño. . 670 

Ley N" 7, que concede pensión del Esbdo a la Sra. 
Dorina ílviedo V da. Ricardo. 672 

Ley NO 11, que concede pensión del Estado a la Sra. 
Na.d'a Sevs:,rino Ramos.... . . 6il!> 

Ley NO 98, que concede pensión ele! E:taclo a la Sra. 
Encarnación Herasme Vrla. Nobna... 1311 

PODER E JECUTIVO 

Res. No 663. que aprueba todos los aactos efectuados 
~~--- u 
Ley N° 76, qne lo autoriza a emitir bonos hasta por un 
monto ele RD>r15,000,000.00. . . . 1199 

PRFSUPUJi!STO m~ JNf;.RESOS Y í¾AST.úiS' PU
BLICOS -

Ley N0 111 139'i 
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S \ L.\RIO i'IIINil\10 

Ley N'' 81, <1ue fij a el salario mínimo por hora parn 
los trabajadores de las distintas activictades en el 
Distrito Nac;ona1 )' f'' resto del pa1s 12~(J 

SAN GRE -
Ley N" 56. que prohibe tei·minantemente la exporta-
ción de.. ~1'! 

- T -

TRANSFEREN"ClM, DE FONDOS 

Ley NQ 662, que las or dena . 

Ley NQ 699, que las ordena . 

Ley N9 2, que las ordena .... 

Ley NQ 33, que las ordena .. 

Ley No 110, que las ordena .... 

TRANSITO DE VEHICULOS -

Ley N9 655, que modifica el ai·tículo 40 de la Ley N9 

174 

355 

654 

868 

1385 

241, de .... 178 

-Z-

ZONAS RESERVADAS 11 PARQUES' NACIONALES-

Ley N° 654, que declara el Cabo Frances Viejo . . . . . . 175 

Ley N9 664, que declara la Isla Cabritos del Lago 
Enriqui!lo. 201< 






